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UANDO el grande edificio religioso de las órdenes monásticas, cimentado 
sobre las virtudes de los primeros hombres del cristianismo, en ¡a 
bienaventurada pobreza de aquellos tiempos, y encumbrado dun por
tentoso esplendor por la munificencia de todos ¡os reyes, sin que haya 

habido uno, en el trono CATÓLICO por antonomasia, que no le haya pro
digado sus beneficios, queno haya sido una excelsa columna de su ensalza, 
miento, y que asimismo, por su parte, no ló haya considerado unpoderoso 
apoyo de su justicia, oyendo resonar constantemente los ecos de religiosa 

gratitud en la magestuosa oscuridad de ta clausura; cuando este portentoso edificio, 
levantado d su complemento en el trascurso de los siglos, después de lo que empezó a' 
decaer, esplicdndose en su seno como en todos los cuerpos físicos y morales la ac
ción fatal que termina la existencia de todas las cosas ; cuando la siempre religiosa 
y magnánima España solo conserva de él en sus posesiones mas remotas un mise
rable fracmenlo organizado aun como para que vele sobre el mantenimiento y di
latación de ellas; cuando este fracmento trata de presentar á la madre patria los 
resultados de sus largos è incesantes afanes; probando que, alli todavía respirad 
aura de vida, y que su acción espiritual nunca se debilita para aplicarse al bien de 
los hombres y en provecho de la autoridad de aquel cetro, que prestó su sombra al 
nacimiento y desarrollo de la institucioti sagrada, ¿bajo qué auspicios se presentará 
sino bajo los de un REY, cuyas sobresalientes virtudes lo publican dignísimo herede
ro de las que tanto brillaron en sus augustos antepasados por bien de la sociedad 
evangélica ? 

Ademas, tratándose de manifestar lo que son verdaderamente las posesiones es
pañolas menos conocidas y mas dignas de la consideración y protección de la madre 
patria, habiendo de esponer sus necesidades al pie del Trono de la excelsa REINA 
DOÑA ISABEL I I , ¿qué favor se implorará, sino el del augusto REY, cuyo sagrado 
carácter de esposo tanto vale al lado de la mas virtuosa de las Reinas? 

Admitid, Señor, por tanto, una rendida súplica en bien del gran pueblo, que des
de la remota Oceania os dirige también sus respetuosas preces; y admitid asimis
mo el fruto de nuestros desvelos literarios, cual es el DICCIOKABIO CEOGRÁFICO-ES-
TADÍSTICO-HISTÓRICO DE LAS ISLAS FiLiPiNAs, que os ofrecemos, como el mas humilde tri
buto de admiración y sumiso amor de los PP. Agustinos, que nunca os olvidan en 
sus oraciones. 

k L . R. P. de V. M. 





PROLOGO. 

Poco necesitamos decir antes de entrar en materia, para 
dar a conocer nuestra obra y facilitar su inteligencia; 
presidiendo á su redacción el propósito de ponerla al a l 
cance de todos, persuadidos de que no solamente será 
provechosa á los hombres ilustrados y de alta posición 
social, sino también y en mayor ó menor grado á toda 
clase de personas. Limitarémonos, pues, á dar á cono
cer la causa que nos ha impulsado á escribirla, cuál es 
el asunto de que trata, y cuál el métoclo que seguimos 
en su redacción, si bien podría hasta cierto punto dis
pensarnos también de ello su propio título. 

Muévenos á publicar este Diccionario, el convencir-
mienlo que tenemos de la utilidad que, asi las islas F i l i -

TOHO I. 



pinas, como la nación española , y aun la Europa en
tera, deben reportar del conocimiento exacto y minucioso 
de aquel Archipiélago. Recorriéndole y estudiándole bajo 
todos aspectos , no pudimos menos de concebir la idea 
de generalizar nuestros conocimientos adquiridos sobre 
é l , y nos decidimos á llevarla á cabo , como una nece
sidad de nuestro amor á objetos tan dignos. 

Ai surcar aquellos mares tan remotos; arribando a 
islas, habitadas muchas de ellas por idólatras feroces, 
que buscábamos en el seno de los bosques , donde ejer
cían sus erróneas supersticiones; aunque esponiéndonos 
constantemente al martir io; íbamos gozosos, dirigidos 
por la religion, que, nos hacia despreciables las fatigas, 
privaciones y peligros , á trueque de hallar séres h u 
manos que convertir al cristianismo, donde quiera que la 
Providencia nos los tuviese reservados. Después de ha
ber llenado largos años esta misión sagrada, aumentando 
considerablemente la sociedad evangélica, no hemos creí
do cumplir igualmente con nuestros deberes bácia aquellos 
hijos espirituales1, s i , considerándolos dignos subditos 
españoles , dejábamos de esponer á los ojos de la ma
dre patria cuan merecedores son también del amor y de 
las atenciones de esta. Tampoco habríamos cumplido 
para con ella, si no la hiciésemos ver los medios que 
una Nación tan altamente católica, puede emplear para 
llevar á cima la grande empresa de la completa conver
sion de las Filipinas á la religion de Jesucristo; si no la 
espusiéramos sencillamente nuestras ideas acerca de la 
situación recíproca de las islas y la metrópoli, de las islas 
y las demás naciones, y aun de aquellas consideradas 



en sí mismas : si no manifestásemos una verdad, á sa
ber, que solo bajo el católico patronato español pueden 
llegar las Filipinas al grado de prosperidad á que están 
llamadas por la naturaleza: si no indicásemos por qué 
medios debe efectuarse este desarrollo, hasta que las Fi
lipinas y España obtengan respectivamente todas las ven
tajas reciprocas, que puede producir este patronato. A 
ello, pues, nos llama el amor del pais y del trono; y 
todo ha de ser consecuencia del mas exacto conocimiento 
de las Filipinas. Con harta verdad dijo el ilustrado au
tor de la Historia geográfica de las posesiones españolas 
de la Oceania, que las Filipinas son las menos conocidas 
de todas las colonias europeas; no habiendo otra mas 
digna ni mas importante bajo ningún aspecto. Si las islas 
de Cuba y Java pueden rivalizar en interés con las F i l i 
pinas, esto es porque España no ha concluido de d a r á 
estas toda la importancia de que son susceptibles ; con
seguido lo cual , llevarán muchas ventajas á aquellas. 
La estension del Archipiélago , su numerosa población, 
la fertilidad prodigiosa del suelo, las inagotables rique
zas que encierra, y el carácter peculiar de sus indígenas, 
todo concurre á que sea mas importante de lo que pa
rece. 

El desarrollo de estos elementos de prosperidad , se 
halla vinculado en la benéfica dominación española , que, 
evangelizando y civilizando el pais, da á los naturales la 
dignidad propia del hombre ; constituyéndolos bajo sa
bias leyes, y les proporciona el goce de la paz y de la 
verdadera felicidad, donde únicamente pueden hallar su 
bienestar los pueblos. Harto lamentable es el ejemplo 



que presentan otras colonias españolas f emancipadas d e 
la madre patria, para luchar y aniquilarse por c o n s t i 
tuirse, sin asomo de estable resultado. La influencia de l a 
comerciante Inglaterra y de su clero metodista ; la F r a n 
cia con el espíritu peculiar de este gran pueblo, n a d a 
conseguirían sobre Jas Filipinas. España , que e m p e z ó l a 
colosal obra de dar á estas regiones remotas la v e r d a 
dera religion y la ilustración europea , es la sola n a c i ó n 
que puedo y tiene derecho á redondear su empresa: c u a l 
quiera otra , lejos de obtener los asombrosos resul tados 
que constantemente coronan los esfuerzos de esta en e l 
Archipiélago, vería perderse en medio de horrorosos d e 
sastres todo lo creado sobre la barbarie primitiva. L o s 
mismos estrangeros lo confiesan, y reconocen v i n c u l a 
da en nuestra nación, por el orden general de las cosas, 
la esclusiva posibilidad de hacer felices aquellas r e g i o 
nes , y desarrollar su importancia. 

Repuesta ya España de los males de prolongadas 
guerras; en aptitud y con el deseo de promover y l l eva r 
à cabo el bien general, no desatiende estas considerables 
ventajas. Pero como no se conocen cuanto conviene, v a 
mos á manifestar cumplidamente lo que son las Fi l ip inas 
consideradas en sí mismas ; lo que son y pueden ser p a r a 
la España , y la conveniencia de generalizar las ideas 
que hemos podido adquirir hasta de lo mas minucioso 
de ellas, por la importancia que realmente tienen , y p o r 
lo indispensables que son á la acción mercantil que se 
está promoviendo en ellas, desde que Manila ha abierto 
sus puertas al comercio eslrangero: importancia que d e 
pende de su posición privilegiada para el comercio interior 



y estcrior. A ello es á lo que se dirigen nucslros esfuerzos; 
tal es el objeto de nuestra obra. El asunto de que trate se
rá, por consiguiente, la estadística universal de este her
moso pais; debicndoconsiderarlc física, politica, m o 
ral y económicamente, todo según los datos mas ciertos, 
todo razonado , con mérito de causas mas remotas, 
y fraccionado después , para localizar las relaciones; s i 
guiendo en ellas el orden que ofrece la nomenclatura del 
pais en sus distintos ramos : asi vendrá á ser esta obra lo 
que promete su vasto título de DICCIONAUIO GEOGRÁFICO-
ESTADÍSTICO-HISTÓKICO. 

En un discurso preliminar espondremos todo lo que 
corresponde generalmente a las islas, sin desatender n i n 
guno de sus diferentes aspectos, físico, política , moral y 
económico, para dar una idea general del Archipiélago. 
Comenzará después el DICCIONARIO , y aíii daremos con 
todos sus pormenores, cuanto pertenece á los citados ra
mos , según lo vayan exigiendo las nomenclaturas res
pectivas; cuidando siempre de facilitar el necesario en
lace de estos pormenores por medio de sus referencias. 
Por ú l t imo, daremos el mapa geográfico del Archip ié
lago , donde se verá realizado este minucioso enlace ge
neral. 

Antes de concluir debemos mencionar un hecho i m 
portante al conocimiento de la naturaleza de nuestra obra, 
á saber , que no es en todas sus partes y conceptos ( pro
ducto solo de nuestro trabajo: nuestros son principal
mente los conocimientos locales , asi acerca de todo el 
pais, como de sus habitantes; pero lo demás que abra
za, corresponde especialmente a la ilustración y laboriog 
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sidad del aventajado joven D. Juan Castells y Melcior, 
redactor principal de esta publicación , cuyos anteceden
tes, como uno de los colaboradores del Diccionario geo-
g?*áfico-estadí$lico-hislórico del Sr. Madoz, en la parte 
de España, le recomiendan á los ojos de las personas 
ilustradas; el cual se ha ausiliado de los conocimientos 
de D. Agustín de Algarra, y de los datos que éste reunió 
durante su residencia en el Archipiélago (1). A estos dos 
señores, pues, sedebemuy particularmente el buen éxito 
de la obra, por cuanto han procurado enriquecerla con 
sus conocimientos y laboriosidad. 

( i ) Con estos conocimientos y datos qué el Sr. Algafra debió al estudio entendido 
que hizo de las islas, en el poco tiempo que residió en ellas, pudo formar tin escelente 
cuadro sinóptico-estadístico de las mismas que se acompaílará al fin de este DiccioNAfiro, 
aumentado considerablemente por dlclio Sr. con un estado demostrativo y minucioso de 
lodos los arlieulos importados y esportados en un afio, clasificados por arlículos, proce
dencias y sus precios ó valores; cuyas noticias podrán servir de mucho á los señores co-

"inerciantes, estadistas, etc. etc. 



NTES de eticetranios en los eslrechos liiiiitcs 

consigiiicnLos á la naturaleza de nuestra obra, 

! uo se prestan á mucho los de un Diccionario, es pre-

espoiier lodo lo ijue no cabe en los artículos de este; 

de llenarlos de repeticiones; perjudicando á la breve

dad, claridad y armonía, que deben servir debase á la redacción de 

tales artículos. 

Para que la division de la geografía, de la estadística, y de la historia de una vasta 

region, hecha según lo exigen los nombres tópicos, que deslindan las parles de esta 

y llaman la atención hacia las localidades, que han de irse conociendo poco á poco , se

gún las vaya reclamando el orden alí'abético de la nomenclatura geográfica; para que 

lí^acumulacíon de las secciones, que resuUan de aquella division , ofrezca el apetecible 

entronque general, sin el que dificilmcnle potlria adquirirse una idea bastante clara y 

precisa del pais, debe conocerse previamente todo lo general, lodo lo comim á las 
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áiferentes partes de él. En obras de otra especie tal vez podrán eligirse primero las par

tes, y después el todo, que la reunion de estas constituya; pero no sucede lo mismo 

en las que reúnen las circunstancias de esta. 

Difícil es dar á conocer un punto gcogríiíico, estadístico ó histórico, sin relación 

con los demás desús respectivos ramos, y sobretodo, el geográfico seria de poca im

portancia ; el estadislico, inútil; pues solo jugando en una escala proporcional y ra

zonada, con los demás del pais, puede ser interesante: el histórico, desprendido del en

cadenamiento general de los sucesos, es como todo lo que aparece sin razón de existencia, 

y desaparece sin resultado. Tan necesario es el cuadro espositivo de lo general del pais 

bajo los tres aspectos exigidos por el título de nuestra obra. Precediendo este cuadro al 

Diccionario, en él podrá examinarse con rapidez el todo, y después se reconocerán fa

cilmente las localidades. Asi podrá hacerse al l i , una descripción mas metódica de ellas. 

No solo es esto lo que conviene á la claridad y brevedad, que liemos dicho deben ser 

la regla de nuestro trabajo; sino que, al apetecer la perfección para obras de esta es

pecie, aun es sensible no poder emitirlas ideas de otro modo que por el mismo orden 

progresivo que las concebimos : la perfección exigiría, para trasmitirlas, un método de 

simultaneidad que no cabe en la naturaleza de las cosas. Demos, pues, á nuestra espo-

sicíon eserita la paridad posible, con In que ofrecerá el mapa geográfico que ha de acom-

paftar también á la obra, como resultado material del estudio de la misma: veamos 

aqui e! lodo, ó el conjunto, bajo los tres proyectados aspectos ; aproximémonos lue

go ã reconocer las localidades en el Diccionario: el mapa geográfico del pais mani

festará por último, estas localidades en el conjunto mismo, y lo allanará todo á la inte

ligencia. 

Presentando primero el conjunto y descendiendo después como por una pendiente na

tural á cada una de las parles, imitaremos á los maestros de la ciencia geográfica. El 

gran numen de esta, Claudio Ptoloméo, aun hubo de empezar, tomando de la naturaleza 

los principios eternos sobre que debía encumbrarla: diõ á conocer el universo, y des

cendió , por fin , á especificar las localidades de nuestra esfera : Ptoloméo, y todos los 

grandes geógrafos., griegos y latinos, encabezaron la descripción individual de los paises 

con una idea general de ellos. Mas necesario es esto al autor de un Diccionario , cuya 

obra ha de carecer del orden descriptivo que rigió la formación de aquellas, y en la que 

ha de desaparecer este, reemplazándole el alfabético. Daremos, por tanto, esta idea ge

neral indispensable y la emitiremos por el mismo sistema que la hemos adquirido; hallan

do ser precisamente el mas lógico. Empecemos, pues, por dirigir una mirada á los orí

genes de las noticias que han llegado á formar obras de geografia y de historia, perte

necientes á las Filipinas; y sobre las principales circunstancias que lian presidido á la 

formación de aquellas. Esta noticia bibliográfica es siempre muy interesante al frente 
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de todo tratado , cualquièfii quo sea su naturaleza, si se híl de dar al estudio la seguri

dad debida. 

La hisloria de la geografía manifiesta, como los sabios europeos conjeturaron, la po

blación do este pais, y aun la de las regiones subequinocciales atites de serles conocido: 

com'o se efectuó la confirmación real de aquellas conjeturas, contra las que, por tantos 

siglos, luchó la ignorancia; siguiendo la marcha progresiva con que la ciencia lo lia ido 

abarcando dentro de sus límites. Conocido es , que estas regiones no existían, ó o\ me

nos nd eran habitables, para aquellos filósofos que atribuían á la tierra una figura Dana ó 

algo cóncava. Tampoco las juzgaban habitables otros muchos en razón de la acción ubra-

sador« que suponían ejercer el sol en ellas. Además el estoico Oleantes y el gramático 

Crates suponían, que el Océano estaba estendido por todo el espacio comprendido entre 

los trópicos. Pero entretanto i ya desde Pitágoras empezamos á tener también notjj¿ías 

mas exactas, aunque siempre puramente doctrinales* admirable producto dela filoso

fía griega. Pitágoras, Platón, Aristóteles y otros muchos filósofos, aseguraban, que la 

tierra era redonda y habitable en toda su redondez y que realmente había antípodas que 

ponían sus pies contra los nuestros. Gemino supone dos veces la existencia de estos an

t ípodas : Cicerón pensó lo mismo; Estravou lo aseguró terminantemente; Plínio lo Itizo 

también , y el incomparable Ptolomeo, en las tablas donde señala la situación de diversos 

lugares de África y Asia, nota muchos muy inmediatos al Ecuador, otros enteramente 

equinocciales, y ami otros á la otra parte de la linca, á pocos grados de latitud austral. Mu

chos autores hallan aun algunas de las mismas Filipinas actuales entre las islas que aquel 

gran geógrafo nombra como pertenecientes á la India allende el Ganges (extra Gangem) y 

se citan la de Barusa (Barussas) y la de Manióla (Manióla?..) Mas cayó la ciencia geográ

fica como todas las otras; y después de haber adquirido los antiguos datos tan positivos 

de nuestros antípodas, después de haber llamado Plínio á la cuestión acerca de estes, 

fuerte contienda entre Uteralos è ignorantes; siendo común á aquellos la afirmativa, 

al paso que otros dificultaban darles asenso; después que Ptolomeo puntualizó las locali

dades de la Zona tórrida, Lactancio y San Agustín desechan como falsa y contraria A la 

razón y ul juicio, la opinion de la existencia de los antípodas. Asila verdadera dòelrina 

de los filósofos se había olvidado aun cutre los posteriores sabios, quienes viiiieron á 

pensar en esta parte con el vulgo. Deben citarse como los primeros en quienes resalló 

el error de conlrarestar la existencia d é l o s antípodas, el filósofo Farnaccs (según Pin-' 

tarco) , y Dcmonactes (según Luciano.) Sin embargo, no faltaban ciertos genios privile

giados que agitaran esta interesante cuestión. Aquiles Stacio cita grandes dispulas so

bre los antípodas, y el Papa Zacarias da su intimación de pena eclesiástica al presbítero . 

Vi rg i l io , acusado de enseñar la existencia de otro mundo y otros hombres bajo tieirà^ 

con otro sol y otra luna, lo cual podia ser la osplicacion que aquel sabio cçIesiásUçò / j 
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diese de la idea que se hubiera formad» de los antípodas. No eran los testos de la escritu

ra los que contradecian la población de la Zona tórrida, sino la falla de conocimientos 

.físicos; a'Hií, por ignorarlo todo, se decidia llanamente lo cpio la mas ilustrada anti

güedad tanto había debatido. 

La ignorancia de aquellos siglos no se ocupó en examinar la infiiiencia que podrían 

tener en la Zona tórrida, para hacerla habitable, los etesios, vientos regulares y cons

tantes del Noroeste, y los frescos vapores del mar Océano, como lo Iiabian hecho el es

toico Panecio y el académico Eudoro; nadie se paraba á considerar si podían ser altísimas 

estas regiones, y estar bañadas por las nubes septentrionales, llevadas por los etesios, y 

gozar de un aire mas suave y mas templado que los demás paises, como lo conjeturó Po-

libio; nadie trataba de averiguar si esta elevación de las tierras equinocciales era ó no 

her^ianable con la figura esférica de la tierra, según lo reparó equivocadamente Posi-

donio, quien adoptó la razón del mas breve tiempo que el sol hiere las regiones equinoc

ciales, así diurna como anualmente, aducida por el mismo Polilño ; nadie deploraba la 

pérdida del libro titulado De la población alrededor de la línea equinoccial, atr i

buido también á esto eruditísimo escritor por el antiguo astronómico Gemino; nadie 

apreciaba ni desechábala cita de este libro precioso, cuya existencia desconocían, según 

el cual, ya no se limitaban las noticias de las regiones equinocciales á meras deducciones 

de principios físicos; pues había también observaciones históricas de personas que ha

bía» visto habitadas estas tierras; nadie , en íin, tenia presente la respetable autoridad 

del doctísimo Eratóstenes, para quien eran asimismo templadas y habitables las regio

nes Que ocupaban la línea. La ignorancia dejó reducida la ciencia geográfica á los mas 

estrechos.y toscos límites , de cuyo deplorable estado no cabe decir saliese con la dig

nidad debida hasta el siglo XV. 

Entonces la cultura de las lenguas griega y latina, y el estudio de las matemáticas, de 

la astronomía y de las antigüedades le volvieron su antiguo lustre; y el genio emprende

dor de la época le proporcionó abarcar dentro de sí nuevos mundos. El infante D. Enrique 

¿(le Portugal se inmortalizó en los fastos de la náutica y de la geografía: promovedor de 

viages atrevidos y de importantes descubrnmentos, versado en las matemáticas y en 

|as demás ciencias ausilíares de la navegación, fundó una academia náutica; fue el au-

j-°r y padre de l^s eairjtgs ó mapas hidrográficos, y dio el mayor impulso al genio del si

glo, que había de esplicarse colpiadamculecn Colony Gama, dando á la ciencia las tierras 

y los mares de Occidente y Oriente, 

¿Habrá quien pretenda aun contradecir esto en parte, sosteniendo que antes de Colon 

era ya conocida la América en Europa ? En vano los esfuerzos por abultar una falsa 

erudición,- han buscado en la América, la Atlântida de Platón, las tierras pantanosas de 

Occidente, que tocaron los comerciantes fenicios, después de muchos dias de navegación, 



obligólos pui- im vtciiio subsolano ; las conocidas también casualmonlc por les Frisones 

el siglo X I , aijucllas á que arribaron los Daneses; los desciibriimentos tic Marlino lía-

Iiaim, Antonio Leon, Diego Tiene, Pedro de Velasco, Vicente Diaz, etc. etc. Todo se 

quiere que sea la America, ó las islas Antillas; y sin embargo, si se ve notada la An-

tilla en varios mapas anteriores al célebre ilescubnmiento de Golan, es indudable

mente, porque algún curioso, poseedor de aquellos mapas , la colocó en ellos, después 

de este, descubrí miento , y cuando ni aun liabia podido adquirir noticia exacta de su 

nombre; pues le anotó sin acierto , corrompido y estragado. Ri el misino Colon, ¿ p e 

sar de tantas nolicias como supone Casel, liabia en la época de este l i e b r e admirable, 

luvu idea de la América, hasta dar iiiespcraclamcnte con ella: Colon la descubrió mien-

tra* buscaba la India: esta era el objeto de su viaje, bocho en 1492 bajo la protección de 

Isabel, y á espensas del prior Perez y de los mercaderes Pinzones: Colon y Gama, 

repetimos, rompicrou los estrechos límites Occidental (1492) y Oriental (1-Í97) ¡i quo es

taba reducida la geografía. Señalóse después cada aflocon nuevos descubrimientos; 

Hankluyt, Grineo , líry, Hamusio, Puichas, Harris y otros muchos pudieron formar 

grandes oolceciones tic: viages con los de aquella época, debidos especialmente á insignes 

portugueses y espartóles: ni la vastísima historia de los viages, erudita obra inglesa, 

pudo comprender lodo aquel admirable desarrollo. Quede para otros ocuparse mas de

tenidamente en esto y seguir mejor el progreso de la ciencia geográfica y de los des-, 

cubrimientos; bastando ánues t ro propósito decir, que entonces fue también, cuando 

desapareció para siempre la oscuridad en que por tantos siglos se había vivido acerca do 

la existencia (le los antípodas y las regiones subcquínocciales. El célebre viage de Fer

nando de Magallanes, atravesando el Ecuador, surcando mares desconocidos hasta en

tonces, y descubriendo la union del Pacífico con el AÜánlico i llevó fuera del círculo 

de los eruditos la idea de este pais; le dió resultados prácticos y ostentó á los ojos de 

todos la satisfactoria solución del problema , en que tantos distinguidos ingenios se ha

bían estrellado. 

Hasta entonces se lenia , repetimos, solo una oscura idea de la existencia de estas 

regiones, y aun era preciso acudir por ella à los sábios : el mismo Gemino , que hemos 

dicho suponer por dos veces la existencia de los antípodas, conflesa espresamente na 

tener noticia alguna histórica; y si Polilno las tuvo y consignó en su libro De la pobla

ción alrededor da ¡a linea equinoccial, que dejamos citado , este libro desapareció por. 

desgracia desde muy antiguo. 

Aliora es cuando, merced al inmortal Magallanes , poseemos un manantial copioso da 

noticias geográficas é históricas, y estas son las que puede decirse han sido esclusiva^ 

mente consideradas por la mayor parte de los que nos han precedido en este génèro de : 

trabajos. Las inmensas regiones que Grates y Cleantcs habían atribuido al dominio del 
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Oceano, y (|uc tantos otros sapienlísiinos varones consideraron incultas y desiertas, ya 

por la configuración que les suponían, ya por creerlas espucstas á una acción solar 

abrasadora» resultaron fecundas y pobladas; gozando en ellas sus habitantes do lodos 

los climas y producciones, según la admirable diversidad que ofrece la naturaleza de 

estos países ; pero mas comunmente de una primavera perpetua. 

Si su descubrimiento no fué el que mas ha llamado la atención de los políticos en la 

interminable controversia sobre las ventajas que los ruidosos descubrimientos do aquel 

tiempo han traído al comercio y á la economía de Europa, tampoco fué él menos in

teresante para l^s ciencias, con especialidad para la geográfica; siendo el de mayor en

tidad para España, de cuantos obtuvo , como adquirido , conservado y aprovechado sin 

los inconvenientes que las demos posesiones ganadas por las colosales empresas de sus 

argonautas modernos. Desde entonces no han cesado de dilatarse sus dominios por esta 

parte, y diariamente se adquieren nuevas noticias de las tierras antes descubiertas. El 

deseo de cultivar la ciencia, y el amor á la gloria, promovieron tantos progresos ; el ínte

res material, y sobre todo, la religion y el civismo corrieron á beneficiarlos y conti

nuarlos. 

Desde que resolvimos consagrarnos á la conquista moral de tan remotos paises, á la 

propagación evangélica en ellos, al bien espiritual de aquellas gentes; proporcionándo

les el conocimiento de la verdadera religion, que los retrajese de sus erróneas supersticio

nes ; haciendo al misino tiempo su bien temporal por medio de la cultura; y prestando 

con uno y otro á nuestra patria el considerable servicio de dar gran dilatación á sus do

minios: desde que formamos esta resolución y nos consagramos á ella con nuestros vo

tos, nos dedicamos ¡¡ conocer el pais que debía ser objeto de nuestros desvelos. Para 

ello reunimos y estudiamos cuanto relativo á él se había escrito. No podia menos de 

preceder esto á tanto empeño. Asi conocimos estas regiones, según nos las hablan podido 

enseñar los que ya habían escrito de ellas. Pero ¡ cuántas rectificaciones habían de sufrir 

estas ideas, cuando tratásemos de localizarlas, constituidos en el país mismo! 

Siempre han adolecido de tales defectos las relaciones de países remotos, comunmente 

propagadas al principio por hombres demasiado amantes de lo maravilloso; mas á propó

sito para forjar cuentos, que para dar noticias exactas de objetos efectivos, geográficos ó 

históricos. 

Los que escribieron mas larde, aun los ilustrados Morga, Fray Juan de la Concep

ción, Martinez de Zúfiiga, Murillo, Combes, Colin , el coronel Aragon, etc., dieron de

masiado asenso á aquellas relaciones. Ultimamente, el laborioso esposilor del estado 

de las islas Filipinas en ; cl diligcnlisimo Michelena y Rojas en su viaje á la Ocea

nia, el muy erudito francés Mr. J, llallat en su tan recomendable Historia geográfica ile 

las pusesi ones españolas, e l e , tampoco han dejado de padecer errores v omilir inte-
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resaiitos noticias. Pero no es (1c cslranar en obras de viajeros ciciilíficos, -que carecian 

i deUicnijío ó de los medios necesarios para hacer investigaciones mas exactas y minu* 

^ ciosas: el erudito Michelena, escitailo por su amor á las ciencias, consumia una con-

sideraític fortuna, y se imposibilitaba, para la prosecución de su vasta empresa, como 

viajero universal; el autor del estado del -52 no estuvo mas que unos 16 meses en Filipi

nas , cinco de ellos enfermo y once sin recursos. No obstante, el genio de estos ditigen-

Í lisimos escritores superó, en lo posible, los obstáculos, y dió resullados sumamente 

• : apreciables, que nos han sido de grande utilidad, sobre todo la historia geográfica men

cionada. 

Nosotros no tendremos por un mérito especial el haber podido avanzar algo mas en 

estas investigaciones locales , que es cuanto ha cabido en la inferioridad de nuestros co

nocimientos científicos; nosotros, llamados por nuestros votos al padecimiento y á las 

privaciones, arrancados del mundo por estos mismos, consagrados á la práctica de la 

caridad por la mayor gloria de Dios, esclusivo objeto de nuestro porvenir, no hemos 

i tenido que cejar á vista de los obstáculos, que habrán limitado los deseos de otros hom-

:- bres , por otra parte, muy superiores á nosotros. Para estos la falta de fondos Ó las exi-

gencias y atenciones de sociedad, son inconvenientes absolutos : ademas, en la socie-

^ dad se habla de fortuna, de porvenir, de obligaciones, de necesidades y de afectos, 

f que nosotros no conocemos, ^ 

V Ahora, colocados, con una independencia semejante, «ñ i re los escritores que nos 

L han precedido, tomaremos de unos y otros lo mas autorizado , y , cuando el conocimien

to práctico de las localidades, ó la razón filosófica lo exijan, nos desentenderemos de 

v todos, realizando nuestro propósito en cinco artículos. 

i En el primero consideraremos el Archipiélago Filipino y sus islas como una de las re-

f giones que forman el globo terráqueo. Recorreremos dicho Archipiélago ; reconoceremos 

l metódicamente aquellas islas; veremos el sistema de estas, y en ellas el de los rios, 

* montes y tierras: observaremos el clima, la fertilidad del suelo, el género de produccio-

Y nes ^ y por último toda su riqueza natural. En el segundo veremos las razones que acre-

i ; ditan haber sido esta region muy distinta en otro tiempo, y que el estado actual es obra 

\ de un admirable cataclismo. Investigaremos cómo pudo tener lugar semejante aconteci-

í miento, y cómo hubo de verificarse el cambio de esta parte de la tierra. En el tercero 

I contemplaremos el pais como habitado por sus diferentes razas, y hablaremos del carác-

I ter de estas, de sus inclinaciones, de sus virtudes y vicios, como cosas dependientes de 

I las circunstancias tópicas primero reconocidas. En el cuarto presentaremos un bosquejo 

I histórico, que nos conducirá al actual orden de cosas, cuya esposicion también general 

I Y breve , será materia del quinto. 





Descripción general del Archipiélago. — Situación y eslension del mismo.-* Situación y corografia 
d e l a s islas — Mononas y llanuras. — Ríos y lagunas. — Cífífta, fertilidad, produccionp» y rique
za natural. 

SITUACIÓN Y ÊSTÉSSJON DEI. ABCHIPIKLAGO. EL famoso gefe de Ia geografia ilcl siglo del 

descubrimiento de estas regiones (16°) Abrahan Hortelio, dignamente llamado por lar

go tiempo con universal aprobación, el Geógrafo, por antonomasia; pues brilló sobre 

todos los de aquel siglo; presentando en su complemento por primera vez, la geogra

fía moderna, en toda su vastísima estension , la antigua y la sagrada; en su Tipies orbis* 

terrarum de 1587, ofrece estas islas entre los 5" 50' y los 17" latitud; colocando sobre 

los primeros lã isla de Mindanao -, y debajo de los segundos la que llaman de Ilanhan, 

isla situada sobre las que nombra el mismo Filipinas i y desde los 151° á los 1681OIÍ-

gi tud, Occidente de la isla Palawan aquellos, y Oriente de la de Mindanao estos. El 

inmortal Hortelio, cuyo gran mérito es preciso reconocer siempre ; aunque su porten

toso edificio geográfico haya sido echado á tierra por los modernos, poseedores de me

jores instrumentos y datos mas exactos, colocó su primer meridiano en lo mas occiden

tal de la isla de Hierro, según lo habían hecho la mayor parte de los geógrafos, con 

Ptolómeo, que eligió este punto por conceptuarlo el mas occidental los' antiguos. So-



gim este meridiano, y el estado en que la geografia i la sazón se hallaba, el tratado de 

Fernando el Católico de Esparta y Juan I I de Portugal, confirmado por el Papa Alejan-

dro V I , dejú la conquista de las Filipinas á los portugueses; pero la ambición de estos 

sobre la America hizo que se colocase el primer meridiano en la isla de los Azores, 

llamada Tercera ; lo que les quilo el derecho á las Molucas y dió ocasión al descubri

miento y conquista de las Filipinas por los españoles: los portugueses, por su parfe, 

tomaron igualmente ocasión para apropiarse el Brasil. 

El gran Magallanes encontró que el primer meridiano natural se hallaba verdade

ramente en la Tercera, donde la brújula mira al Septentrión sin inclinarse nada íí Orien

te ni á Occidente, como en todo otro punto; de donde tomó razón para persuadir al 

Uey Carlos I de Espana, que se hiciese dueño de las Molucas, según en su lugar veremos. 

Si hiciésemos alífera aplicación de los meridianos parciales de la geografía moderna 

á los trabajos de Hortelio, que dejamos citado , y á todos los de aquel tiempo ; como 

el Meridiano, en rigor geográfico es un círculo de la esfera, que atraviesa los polos; 

considerando el particular de Madrid, sin remover el primero de la isla de Hierro , seria 

muy fácil determinar con toda claridad la situación y cstension de las Filipinas ; pues 

seria practicable respecto de ellos, la operación que se hace sobre la misma Espana. 

En aquellos mapas corresponden contrapuestamente, en gran parte, á la situación de 

la Península, con 14° 35' latitud menos, tomadas la mayor elevación de aquellas, y la 

menor de esta. Si trasladásemos el primer meridiano á la isla Tercera, segnn la brú

jula parece exigirlo de la ciencia geográfica, entonces podría verificarse aun con mayor 

propiedad esta operación. Hecho el cambio sobre los trabajos del mismo Hortelio, poí

no citar otros, paralo que valdrían lo mismo, resulta España colocada entre los 18 y 

53° de longitud, y las Filipinas entre los 159 y Í7G; y ambos países quedan comprendi

dos en los mismos circuios; estendiéndose aun las Filipinas, como 50' mas por cl E. y 

Io 50' por 0., de modo que pudiera decirse: las Filipinas se hallan entre los 7o 50' E. 

y los 9o 50' O. del meridiano de Madrid. 

* Tomada ahora la estencion de 10° que les dan las descripciones mas modernas, d¡-

riainos que comprenden í" 50' E. y 5o 50'O. del meridiano de Madrid. 

Nosotros, sin embargo, determinaríamos, que debiera asignárseles 9.° 47' de á 20 

leguas el grado en esta forma: 4° 10' E. y 5° 57' O. del meridiano de esta corte. Cono

cido" es, que no verían el sol á un mismo tiempo, en su medio dia, todos los puntos de 

este meridiano; pero es circunstancia que babia de faltar indispensablemente, siendo 

un círculo de la esfera. Mas repugnante seria aun buscar como puntos orientales, los 

que en la! caso se hallarian en los mismos círculos. Grande adelanto ha sido para la 

ciencia geográfica la determinación de las proporciones hechas por el sol, basta con re

lación á aquellos antípodas, que, para el sacerdote Virgilio, ocupaban otro mundo con 



otro sot y otra lima, nlU delta jo de nosotros. Pero en estos trabajos, formados cu 

Snn parte por relaciones poco exactas, está muy equivocada la posición de las Fih'pi-

ñas. Mucho se lia desacertado aun por los modernos acerca de esta situación; mas 

hasta los monos exactos de estos, conducen cou muchos mas grados de aproximación á 

ella. Mientras unos dan ¡i este Archipiélago desde los i20o á los 132° longitud oriental 

del meridiano de Madrid, otros le limitan desde los 121" á los iZO" 30' del mismo 

meridiano; y algunos lo reducen al espacio comprendido entre los 123° y los lõS" 

idem del de Cádiz. Nosotros , siguionilo ahora nuestras propias observaciones, diremos, 

que las Filipinas se hallan cnlreifs 120° W y los 150" 57' long. E, del meridiano de 

asta corte, con una lat. comprendida entre los 5° 0' y los 21" 3'. La longitud de Este k 

Oeste de las Filipinas , en su parte meridional, formada por las islas de San Juan, Min

danao y Palawan , consta de mas de 180 leguas , y la latitud, desde las islas de Smra.-

¡jíin , en el estremo S. E., hasta las Jiaschí septentrionales, como de unas 320. 

La navegación desde los puertos de España á este Archipiélago , que es «no de los 

mas considerables conocidos, puede hacerse por opuestos rumbos: mientras los porr 

tugueses lo tuvieron en su distrito , según el referido tratado de su rey con el Cató

lico, para aprovechar el derecho que éste les confería, debían arribar á é l , vogando á 

Oriente: cuando los españoles lo obtuvieron , les fue preciso hacerlo por Oeste, lo 

tjue se coasiguió, merced al enlace de los mares que descubrió Magallanes, Ahora 

describiremos este Archipiélago, tomándolo por la parte Sud, según lo Mzo su inventor, 

DESCRIPCIÓN Y COHOGRAFU DE LAS i s i i s . Hállánse primero, entre los 128° 48' long., y : 

los 129'' C idem, y entre los 5" 18' lat., y los 5" S-i' ídem, las dos islitas llamadas dCjSe-

rmgan, que están casi paralelas entre si, con alguna proyección al S. E., como la 

costa vecina de Mindanao, de cuya isla son adyacentes. 

Rí mar de los Célebes , que baila la parte meridional de esta grande isla, recibe la 

avanzada punta de Mindanao, sobre lamas occidental, y bajo de las espresadas islitas 

de Serangan (128° 48' long., 5o 52' la t . ) ; y siguiendo hácia 0 . , forma luego, con una 

peque/la incursion, la bahía llamada Engañosa: á osta sucede la de Boyan, que es mas 

considerable, y con una estrecha boca vuelta a S. O., (en los S6 •SS' la t . , y los 128* 

59' long.), penetra hasta los C0 l i ' lat. El -estremo meridional de la isla, que se halla es

trechado por esta boca al 0., y por la de Tabloc. al E. (según lo veremos luego), es 

conocido también con el nombre de Serangan, Continúa retirándose la .costa, formando 

algunos cabos y pequeñas islitas, bástala punta de Bamban (i270 31'' long,, 6e 44' lat.;), 

desde donde cede râpidajii.ente, para formar las grandes bahías de Bongó é Illaño ; que 

penetran hasta los 127" 58' long,, 7° 46' lat. la primera, y los fâT 50' long., 7o 46' lat.Ia'-

segunda. La jslita de Bunumt forma la parle occidental de la boca de la bahía dé MXr,. 
Tottoi. 2 : " ^ - : " f ; . - f 



gò , sobre la cosia oriental del gran seno tie Ulano: esta costa está vuelta al 0 . , y en 

ella, se hallan las bocas tie numerosos rios, éntrelos que se cuenta el Tubuan, en los 

6° 52' lat . , y 427° bo' long.: sobre los 7° 2' lat., y los 127° 50' long., desagua por nume

rosas bocas el caudaloso Selangan, que comunica con los lagos de Ligas sin y liit-

luan. El territorio dilatado desde la bahía de Boyan, bástala punta de Pagan, sobre 

la bahía de Bongó, es conocido por el de Bcsivan. La costa occidental de Ulano, vuelta 

al S. E., es una cadena de cabos y brazos: sobre ella está la islita Caragao. El territorio 

que cae sobre lo interior de este seno, forma una region, conocida por el misino 

nombre de los Ulanos. Desde el centro de este seno, vuelven á retirarse las aguas; 

pero ya la punta de las flechas (120" 46' long., v" 8.' lat.) no puede alcanzar por mucho 

al paralelo de la de Batnban; y formando la bahía de Kamaladan (hasta los 12G0 25' 

long., 7" 20' lat.), corro la isla á formar la parte superior del estrecho de Bastían; sobre

poniéndose al archipiélago de Joti) (125" 20' long., 0° 56' lat,), á cuyas islas parece in 

dicar la dirección que deben seguir en torno del mar de Mindoro, cuyas aguas baten las 

costas de O. y N . de Mindanao. Estas aguas forman también bahías notables, ént re las 

que sobresale la de Sindangan (120° 22' long., i 0 ' lat.), desde la cual se dilata la costa 

de la provincia española, llamada de Misaniis. En ella son notables lu bahía limitada por 

las puntas Sicayap al O., y Taglo, al E., en los 120° 50' long., y los 8° 58' lat. ; lligan 

(paralela á la de Ulano; penetrando en los 127° 54' long. 8" 10' lat . , la gran laguna do 

Pangitii); la punta de Salaban en los 127° 50' long.; la bahía de Macahalar; y la do Bu-

tuan, en la que desaguan el rio Sirolo (128° 50' long.), que divide las provincias de 

Misamis (al O.) y t̂ e Carago, (al E . ) : el caudaloso de Buluan, que comunica con el 

lago de JÁnao. Desde la balda de Buíuan, se remonta ya el lado de Aran, hasta la punta de 

Banajan, en la embocadura oriental del estrecho de Surigao (428" 52' long., 9o 48' 

lat.) La costa oriental es mas regular desde este punto; formando algunas puntas , en

tre las que sobresale la de Cavile; numerosas isletas, varias bahías, siendo notables la 

de Bagangan y la del Despuntamiento. También desaguan muchos ríos menores; 

debiendo citarse el Caraga, denominante de la provincia: este rio tiene su boca en 

los 7° 4' la t . , 9' mas abajo, ó al S., termina la provincia y empieza el territorio de 

Kalagan, en el que sobresalen la última bahía mencionada, y el cabo de San Agustin 

(120° 5 i ' long., G" 20' lat.) Desde aquí propende la costa al S. y forma la bahía Tagloc, 

cuya boca mira al S. E. en los 129° dO'long., y los 6o 44'lat.: el fondo penetra hasta 

lys 428° 55' long., y los 6o 28' lat., y recibe varios rios. La costa se avanza luego sobre 

las islas de Sirangan primero mencionadas. 

Al E. de Mindanao, se halla la isla de San Juan, como á 40", entre los 129° 55' y 

los 450° 24' long., y los 7° 50' y 8" 58' lat.: sobre esta, se da con la Siargao , y las pe

queñas Ac Surigao, que no merecen particular mención en este lugar. 



- 5 -
A l Norte de Mindanao, asoman las numerosas Vismjas, prolongadas generalmente de 

N. O., á S. E., forniíimlo dos órdenes ó cadenas, que vienen íi apoyarse en esta isla, des

de hi de Luzon, que es la mas grande y septentrional, y como la progenitora de todas 

las del Areltipiélago. 

Siguiendo el sistema empezado, én t re los 126" 50' y los 127° í' long., y los 9° y 

9" 15' la t . , se halla la isla del Fuego 6 Siquijor; y luego por el mismo orden de nie-

Bor altura de polo, y de 0. á E., la de los Negros, desde los 125° 55' long., donde 

está la punta Sojoton, al O., hasta los 126° 57' idem, y desde los 9o 6' lat., á que, 

cu los 120° 20' lon£. , alcanza la punta Bomhonon al S., liasta los 10" 59' ídem. Cebú, 

desde los 12G0 57' long. , hasta los 127° 28' idem.; y entre los 9o 28' lat., (punta del 

Tañan al S, 0 . ) , hasta 11° (punta Butaque al N . E). Entre los 9o 44' lat. y los 10" 

14' ídem, y desde los 427° H ' long. , á los 127° 59' i d . , se encuentra la isla de 

liohol. Entre los i270 50' y los 158° 48' long., y lat. de 9o 10'(punta jWaípo'al S.) 

á 11° 36', está la de Leyle , que concure á formar el estrecho de Surigao con Minda

nao. A los •IO.0 24' Int., se halla sohrc la de los Negros, y contestando en orden inver

so á las arecciones que olrcee la costa N. O. de esta y á su proyección de ¡N\ E. á S. 0., 

la de Panay , verdadero triángulo con sus tres puntas, -Naso al S. O. (10° 24' lat., 125" 

54' long.), Bulacabi al N. E. (125° 58' long. 11° 27' lat.) y Polol, que es la mas ele

vada al K. O. Esta punta alcanza i los 11° 46' lat., y los 125° 50' long. La longitud de 

esta isla, está comprendida entre la de la punta Naso, y la de la punta Potol. E^tre esta 

isla, y la de los Negros, están con)o aprovechando los desvíos de las costas de ambas, la 

de Guimaras y otras menores. Sobre la de los Negros , y al E. de Panay, están las pe-

querías de Agiten, el Pan. de Azúcar, etc. Volviendo otra vez a lE . , se encuentran 

las islitas de Buen Señal y Jomonjol, á los 10° 40' l a t , y á los 128" 25' long. Otras 

islitas menores aun, siguen sobre ella, el mismo paralelo de la de Jomonjol, y lue

go se da con la de Samar, que avanza la punta Gtiimpunttan al S. E. , hasta los l í" 2' 

lat., y los ¡129° 20' long., desde donde se remonta al N . hasta los 12" 56' lat. Aqui 

descuellan la punta Balicualro al N . O., (127° 50' long.), la punta de Palapag al N. 

¡128° 56' long.), y el cobo del Espíritu Sanio al N. E., en los ^28" 50' long. Retirán

dose la costa S, de esta isla, va á buscar la parte superior de la oriental de Letjte, y, cib 

lazándose ambas, en los 11° 18' lat., y los 128° 52 ' long. , forman una prolongada an

gostura angular, llamada estrecho do San Juanico: desde alli la de Samar queda so-

hrepucsta á la de Leytc, y llegan á tocar el mismo paralelo las puntas occidentales y 

septentrionales de las dos, en los 127* 50' long., que es donde se apoya también por O. el 

cuerpo principal de Mindanao. 

Sotore Lente, al 0. Ae Samar, se hallan el canal de Buad, la isla da este nombre, 

y las de Parasan, Panamao, etc.: otras mucho menores se van elevando hasta laj^a. 
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yor «Hura de Samar. Mas al 0. se halla la de Masbatc, entre los 12G0 40' long., y los 

ffi" 55' idem, y la latitud de 11° 5' ¡i 12° 15' por el E . , y de 1 Io 58' á 12° 54' por O. 

La de Ti'cflo parece sobre la parte N. E. de Masbaic, un fragmento de ella. Al 0. de la 

misma, y á su altura están las de Sibmjan, Romblon, Tablas, y siguiendo la misma 

dirección y altura al 0., se da por fin con la isla de Jtííndoro, en los 125° 8' long, (pim

ías de Daijan y Bumali, que asoman en la costa oriental). Esta isla aparece prolon

gada hasta los 12° 10' lat., á que alcanza por el S. E. la punta Binuncan, desde los 15" 

52', á q u e tocan las de Escafseb a l l í , y Colavite al N. 0. La costa seplcnlrional se 

dilata por i" desde que avanza la de Colavite á los 125° 52' long, en el mar de 

la China, hasta las islitas de Sihnay (124° 50' long.), frente de las que se con

vierte al E. La mencionada punta-Calavite, descuella sobre el estrecho llamado de Min-

doro , del nombre de la isla que lo forma, en contraposición de aquellas, que, como si 

fuesen desprendimientos de la costa occidental de la misma, siguen la dirección que ella 

determina, y van costeando el mar de Mtndoro, por su N. O. y 0 . , hasta apoyar el sis-

lema general, en la gran Borneo , que lo afirma en la linea equinoccial. Desde esta isla 

(Borneo), que ya no pertenece á nuestro propósito , sigue el mismo sistema por el ar

chipiélago de Soló, á cerrar en el estremo S. O. de Mindanao, que dejamos mencio

nado. 

La isla de Mindoro, soltre el estrecho de su nombre, es el punto de que parten dos 

órdenessde islas, formando un ángulo: uno de ellos con declinación al 0., sigue á la otra 

parte del estrecho, y lo constituyen las islas de Calamianes , cuya principal denonii-

nante, está entre los 125° 20' y los láS" 51' long., y entre los 11° 46' lat. y los 

12.° 2' id. Sobre esta, y muy próxima á ella, está la de Busvagon, que forma la entrada 

occidental del estrecho con la de Mindoro. La boca de dicho estreclio en el mar de la 

China, liene como 25 leguas de ancha ; la S. E. en el de Mindoro , como 12. En este es

trecho hay también numerosos islotes, y el de Coron cierra su boca interior respecti

vamente al archipiélago, hallándose con otros al E. de las mencionadas islas de Bus

vagon y Calamianes. Debajo de esta, asoman innumerables menores, que parece descri

ben dos líneas ; partiendo una recta y muy marcada, con alguna proyecion al 0., v otra 

con notableeurvatura al E., para ir á apoyarse ambas en la prolongada de Paragua ó Pa

lawan , que por largo trecho limita el mar de Mindoro, en el sistema que ya liemos in

dicado. La otra línea, que hemos dicho parte de la isla de Mindoro, propende al E., y des

ciende formada por las islas de Semerara {entre los 125° y los 125° 8' long., y los 1 Io 

59' y 11° Ai' lat. )Panay, los Negros, Zebú, Bokol y la del Fuego, á apoyarse en la de 

Mindanao : las de leyte y Samar, con las de Masbate, Ticao, Buriasy Marin-Duque, 

cuyas tres últimas están próximas y paralelas á la costa S. de Luzon, hacen otra linea 

mas oriental, y enlrc ambas asoman, marcando un órden muy inferior, las de Camo-
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les, los Gigaulcs, Jinlvlolo, l;i Cresta del Gallo, Sibuyan , liombloü, Cobrador. 

Tablas, Simara, Bantoncílto , Banton, Maestre-Campo etc. La inferiovidad de estas is

las da lugar á un mar espacioso, en el centro de las dos líneas antes indicadas. La gran

de isla de Mindanao, es al S. E. el apoyo general de estos tres órdenes: la de Borneo lo 

es al S. O., como hemos espresado ya acerca del que en el estrecho de Mindoro se des

prende con dirección á ella. La isla de M'mdoro es la llave que une este orden oeciden-

lal, el inmediato propendiente al E. , otro orden inferior, que entre estos dos asoma co

mo anegado en las aguas del mar de M'mdoro, cuyo órden está mas pronunciado en la 

entrada de esto mar , donde se agrupan las numerosísimas islas, lianiadas de los Amo

rosos, y es menos notable por el centro , donde se ven las pequeñas Cagayanes: también 

une esta isla el otro órden igualmente inferior que hemos seguido entre las lincas prin

cipales convertidas al S. E. Todos los cuatro órdenes reunidos en Mindoro, son enlaza

dos por esta isla con la de Luzon, de cuya costa S. la separa otro estrecho llamado 

también de Mindoro, muy inferior al primero y poblado también de varias íslitas: á s« bo

ca O, se hallan las de Luban, y en la E. las de SUonay y otras muchas. Propende algo de 

K. 0. á S. E. como para que la grande isla de Luzon pueda abarcar mas regularmente los 

cinco órdenes mencionados. Ya liemos visto como se verifica este enlace con los cuatro 

mas occidentales; ahora para comprender el quinto, que es el mas oriental, y pronun

ciado, dilata £»3on su costa meridional con alguna inclinación al S. E., por encima de 

las islas de Marin-ftuque, Burlas, y Ticao , á formar con la de Samar, la embocadura 

de San Bernardino. Esta embocadura se halla éntre los 127° Al' y los 127° 50'long., 

formada por el estremo inferior de la costa oriental de Luzon, y el superior de la occi

dental de Samar, en la lat. de 1|9 52'. 

La grande isla de Luzon es la enorme mole de que parecen desprendidas todas las 

demás islas del archipiélago. Su costa 0. tomada en la mayor altura, empieza en la punta 

de Caparispisan á los 18° 42.' lat . , y en los 124° 19' long.; siendo esta punta un estri

bo septentrional de la gran cordillera de los montes Caravallos llamada Sierra-Madre, 

que, corriendo de N. á S., forma el encumbrado centro de la isla y la base de todas las 

Filipinas. Esta costa ( en la que los estribos occidentales de la misnifi sierra , forman di

versas puntas y bahías, se dilata de N. i S., con cierta propensión al O., basta la punta 

Dile, que en los 17° 28' lat,, toca á los 123° 52* long. Al S. de esta punta en los 17° 

24' lat,, y los 125" 53' long., desagua el caudaloso rio Abra, que naciendo en los i6* 

57' lat., y en los 124" 14' long., corre al N . , bás ta los ÍV 36' lãt . , desde donde se con

vierte al S. 0., formando un ángulo hasta su boca. Debajo se forman varias bahías y 

entre ellas sobresale la punta de San Esteban, en los 17" 10' lat., y los 123° 57' long. La 

de Namacpacan, en los 16° 4G' lat., toca en los 123" 50' long. : la de San Fernando. 

en los 10° 50' lat., y (os 125° 45' long., es la parto oriental de la boca del golfo de Lm-v 
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gaijcn, cuya boca mira al N, 0.121 rio grande desagua cu este golfo ;t los 123° AM long., 

y los 16" 4 / lat .f incorporado con el de Agno, que, naciendo en los •124'' 9' long., y los 

15° 56' laV., corre hasta BU boca en forma semicircular, cuyo centro está en los ISS" 

53' long., y los 15° 48' lat. Oíros varios rios menores, desaguan también en este mismo 

golfo. El cabo y la punta de Bolinm hacen la parte occidental de su boca, en los 16° 

22'lat . , y los 125° 24' long. Estas prominencias son los estribos septentrionales de los 

montes llamados Zambales, que se dilatan sobre la costa 0. de la isla , con algmia incli

nación de N. O., á S. 0. Las puntas de Arenas y Pedregales, estribos occidentales de 

estos montes, son los plintos mas occidentales de la isla, en los 10° 18' la t . ; alcanzando 

á los 123° 18' long. Desde aqui ceja muy poco la costa hasta la punta del Caiman (125 

19' long., y 15° 53' lat.) debajo de la cual se forma la bahía de Sania Cruz. Desde alli 

cede mas notablemente hasta la nueva prominencia, que forman las puntas de Masingloc 

y Calaan, sóbrelos 15° 22'lat., y los 125° 28' long. Vuelve á cejar hasta los 123° 38' 

long., en los 14° 57' lat., domlc empieza á pronunciarse la punía Capones, que alcan

za á los 123° 34' long., en los 14° 53' lat. A los W 46' lat., y los 123° 59' long., se ha

llan tres peñascos llamados los Tres Monges, y desde ellos vuelve rápidamente la costa 

su dirección al E., hasta los 123° 50' long., donde se halla la boca de un seno, que pene

tra hasta los l í " 55' lat.: dtldc allí la costa recobra nuevamente su anterior dirección, 

hasta formar la punta de Luzon , y mas abajo la de Mariveles, que en los 14° 24' lat., y 

los 124° 5' long., es el último estribo meridional de los montes Zambales^ y forma la 

parte septentrional de la boca tie la gran bahía de Manila. No es aqui donde debemos 

ocuparnos en esta hermosa bahía; pues solo es ahora nuestro objeto, dar una ligera idea 

de la posición, forma y sistema general de las islas, psya por su medio , adquirir la nc" 

cesaría del Archipiélago. Por ello diremos solo , que esta bahía, invade el interior de la 

isla, hasta lo mas mediterrâneo de ella en esta parte, pues penetra hasta la long, de 124° 

54', y la lat. de 14° 44'. La punta que forma la parte meridional de su boca, está en los 

i-fl0 17' lat . , y los 124° 12' long. En la entrada de esta bahía se hallan las isíitas llamadas 

del Corregidor, Limbones, etc. La costa que se estiemle de 0. á E., entre los 124° 7' 

Seng., y los 124° Í4' i d . , es un laberinto de esteros, de modo que, en el espacio de seis 

millas, se encuentran diez barras, que son Bocbod, Panlobenes, Quinapate, Maignig» 

Pasac, Macabuanbuan, Malabug, Dalayar, Monjagot, Lavilantagac , en las cuales 

desaguan numerosos rios, que se desprenden de los montes, y fertilizan dilatadas Gomar-

cas. Es muy notable entre los rios que tienen sus bocas en la bahía de Manila, el cauda

loso de la Pampanga, qiue, naciendo en los 124° 58' long., y los io" 40' la t . , corre al 

S. 0.-, recibe ©tro rio de su mismo nombre , conocido por el distitinvo del Chico, el cual 

nace en el lago de Ganarm, en los 15° SB' lat. y los I 'M" 5' long.: la conftucncia de 

estos dos rios se verifica en los 15° 12' lat. y los 129" 20' long.: desagua cu el mar divi-



dido en hi\v¿OÁ \ barras, de ias enaSos la principal es la mencionada de Bochad, cu los 

hh" 45' laL y los í240 14'long. También son notables el Frances y el Bulacan, que 

desagii.m juntos, y el liltimo da nombre á una provincia. Pasada la boca de la bahía de 

Manila, se ciicuciiíra la de Nusuffbu, formada eiítro las ptmtas del Fuego al N . , y de San 

¡Hago al S.: enfrente hay un islote llamado Vorlin. La punta de. Santiago que es el 

término inferior ó meridional de la costa occidental de Luzon, forma la parle septen

trional de la boea occidental del estrecbo de Mindoro, mencionado ya, al N. de la isla de 

su nombre, en los WÍ" 14' long,, y los 15° 4Í ' l a t . : desde esta punta empieza la costa 

meridional, que no ofrece menos irregulariiladcs. Al K. de la punta de Santiago, se for

ma la balda de Balayan, y en el interior del esírecbo, la punta Cahimpang, divide esta 

bahía de la de Batangas, que eslA cerrada al E. por la punta de Arenas. Kstas tres puntas 

son prominencias considerables, y al E. de la de Arenas, se encuentra la del Lobo, en que 

empieza á dilatarse la boca oriental del estrecho, en los 15" 35' lat., y los 124" 52' long. 

La punta Sigallan termina esta boca, en los io" 41' lat. y los 124" 11' long. Desde 

esta punta las olas meridionales invaden y estreclian la isla basta los 15° 57' lat., cerce

nándole territorios de que forman otras vai'ías islas, como la meueionada de Marin-

Duque, y algunas mas próximas y menores, como la Chica, la de Pagoüao , etc. Avan

za después nuevamente hasta formar la considerable prominencia llamada Cabeza de 

Bondoc, en los lòD 12' lat. y los 126° 7' long. Pero al mismo tiempo la estrechan mas 

y mas las olas orientales, desde los 14° 52' lat. hasta los 18" 30' id., y después de haber 

reducido la costa oriental de la isla á los 125" 7' long., en la latitud primero espresada, 

cortando de ella las islitas de Polillo , Jomalfe, y otras muchas menores, se convierten 

contra la costa septentrional de esta parle meridional de la isla, que antes ban perdo

nado entre los referidos 14" 52' lat., y los 12° 52' id. Avanza como hemos dicho la Ca

beza de Bondoc hasta los 15° 12' la t . , en los 120° 7' long., y entretanto, por la parte 

opuesta el golfo de Laman, avanza también á los 15° 46' lat., culos 126* 2' long., 

después de haber dejado por largo trecho , reducida la isla á la estrechez de un istmo, 

el cual es el corazón de la Sierra Madre, que, desde los IS" lat. se ha ido convirtiendo 

al E. La isla Alabat en el golfo, es un fragmento producido por esta invasion. Hecha 

la escursion meridional, que ofrece la Cabeza de Bondoc , vuelve á ceder la costa y se 

forma el dilatado golfo de Ragay, que penetra hasta los 15° 42' lat., en los 126° 55' 

long. La punta Macólo , que es el lérmino oriental de la boca do este golfo, está en los 

126" 52' long., y los 15° 8' lat. paralelo á la mayor altura de la isla de Burias que antes 

hemos nombrado; alcanzando asi alguna ventaja al S., sobre la Cabeza de Bondoc: 

sigue aun avanzando la costa al S. hasta los 12° 52'lat. , en los 127° 22' long. Hállase 

aqui cl puerto Sorsogon , cuya estrecha boca mira al O.; y desde el lado meridional de 

ella, bájala costa al S., hasta la punta Calaan, en los 136" 50' Ion?., y los 120° 52'id., 
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düscribicndo una curva convertida al E.: en esle estremo de la isla se encuentra el 

notable volcan de Buluran. La cosía oriental de la isla forma el lado occidental de la 

embocadura de San Bernardino , de que antes se ha hablado, y sube en el mismo para

lelo hasta los 15° 16' laL, en que la punta Malalabon es el último término superior de 

este estremo oriental. Va descendiendo esta parte de la isla al S. E. , según hemos visto; 

y asi patentiza su carácter originario sobre las demás islas del Archipiélago. 

Desde la espresada punta Malalabon es preciso penetrar por entre un sin número 

de islas, que parecen fragmentos de esta, para volver á continuar recorriendo la costa 

oriental de Luzon. Desde luego so encuentran las Catanduanes entre los 427° 28' y los 

127° 50' long., y los 15° 58' y los 14° M ' la t . : todas las demás son de menor importan

cia. La costa de Luzon, desde la repetida punta Malalabon, hasta el lado occidental do 

la boca del golfo de Lamon , es verdaderamente septentrional, aiiu<[ue presenta alguna 

proyección de N. 0. á S. E. En ellas son notables el golfo de Albay, mirando al N . E., 

formado entre la referida punta, y la de Liboy, en los 127° 22' long.* y los 15° 25' laL: 

las islas de Datan, Pingan y Rapurapu, van cerrando este golfo por su parte N . , desde 

la mencionada altura de IT.25 ' lat. en que so encuentra la primera, que es la mas occi

dental, hasta la de 13° 20' id. , á que se hállala última; alcanzando al mismo paralelo orien

tal que la punta primeramente nombrada. Elévase luego la costa hasta los 15° 54' hit. , en 

los 127° 20' long., ysc retira rápidamente á los 127° 9' long.; dando lugar al golfo de L a -

gomy, que mira al E.: la punta Sialal forma la parte septentrional de la boca de este 

golfo, en los 15° 46' lat. y los 127° 27' long. Al E. de esta punta está la isla Catandua

nes. Continúa elevándose la costa, y van siguiéndola numerosas islitas: en los 127° o' long., 

alcanzan sus puntas á los 14" 6' lat. La de Struma forma la parte oriental de la boca de la 

bahía deS. Miguel, que mira al N. O.: la punta Colasi limita su boca por O.: la primera 

se halla en los 126" 55' long, y los 14° 4' lat., la segunda en los 126° 4G' long., y los iZ" 

58' lat. Continúa elevándose la eosta, al paso que va retirándose al O., y siempre va dejan

do numerosas islitas. A los 126° 15' long., llega á tocar en los 14" 32' lat. Desde aqui es 

mas septentrional; pues se dirige eon pequeñas inflexiones deE. á 0., hasta los 125° 56' 

long., en que se halla la parte, oriental de la boca del golfo de Lamon, antes menciona

do. Este golfo tiene la forma de una prolongada cufia, de N. 0. 4 S. E., aunque su boca 

mira al N. La punta que forma el lado occidental de esta boca viene á encontrarse á la 

misma altura que la de E., ocupando ambas los 14° 28' lat.; la occidental está en la long, 

de 125° 15'. Desde aqni toma nueva dirección la costa, y muy distinta forma la isla. Ha 

prolongado su linea occidental desde los 18° 42' (punta de Gapari&pasan) hasta los ÍS" 

44* id. (punta de Santiago), describiendo una curva; pues su estremo superior se halla 

en los 124° 49' long., su centro (puntasde Arenas y Pedregales)^ en los 123° 48' id . , y su 

termino inferior en los 124° 44' id. Ha estendido su costa meridional desde esta misma 
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long., tlüiule se lialla la punta tie Santiago, con la lat. ilc 13° 44\ 3iasta los 157' 40' long., 

y los 12° 32' lat. (punta Calaan), cuya linca no llega à apoyarse en la Cabeza do Bon-

doc, aunque parece adelantarse esta á alcanzarla jtróximamente á su centro, dividiendo 

en dos grandes senos cí mar de esta parte, y separando entre sí las islas de Marín-Duque 

y fíurias. rifando una linca por las puntas mas descollantes, de la costa septentrional de 

esta gran prominencia oriental de la isla , cuya prominencia sumamente volcánica, es 31a-

madíi los Camarines, queda afirmada sobre ellas, en los 127° 20' long., sobre los 14° lat.; 

en los 127" A' long., sobre los 14° 6' lat.; en los 126° 22' long., sobre los 14° 33' la t . , y 

por encima de la entrada del golfo de Laman, va á terminar en la punta de Inaguican, 

que es la parte occidental de la boca del gran seno, en que se forma el repelido golfo L a 

man: esta punta se baila on los 124° 52' long., y los 15° lat. De este modo resulta que 

esta parte do la isla de Luzon, está determinada entre dos líneas dirigidas de N . 0. á S. E' 

como de 70 leg. la mas meridional, que abarca toda la parte inferior de la isla, y como de 

52 la otra, distando entre si por el estremo E. como 26 leg., y sobre 53 por el 0. , donde 

la superior se apoya en la espresada punta de Inaguican. Sobre esta punta se esliendo y 

eleva al IS1, la costa oriental de la isla, hasta los 18° 58' lat. en que el cabo del Engaño 

forma su término septentrional. Este cabo es un estribo avanzado al íí., por los montes 

Caraballos orientales, eminente cordillera, que se encumbra por lo largo de esta costa, 

formando diferentes puntas en ella, y no pocos esteros, con los rios que se precipitan por 

sus valles. 

Desde la mencionada punta de Inaguican, se forma un dilatado seno hasta el cabo de 

S, Ildefonso, que se avanza hasta los 125° 12/ long., en los 15° 40' lat. En frente de la 

parle inferior de este seno está la isla Polillo. La costa de Luzon continúa desde el 

mencionado cabo de Saíi Ildefonso, progresando sobre las aguas del grande Océano: á ios 

16° 34' lat. se forma una bahía notable, cuya estrecha boca está convertida al S. E.; en 

los 17° lat., alcanza la costa á los 125" 50' long., y en los 17° 50' lat ., llega á los 126° long. 

Entre este punto y una prominencia que se adelanta en los 18* 10' lat., A los i250 58' 

long., frente de la cual está la islita Moloncon, se forma un seno , cuyo centro se halla 

en los 18" lat. y los 126° 45'long. Desde la prominencia últimamente indicada, se eleva la 

costa, retirándose á empujar al N. el antes referido cabo del Engaño, principio de la 

costa scptctitriotial. Al occidetUc de este cabo se forma el dilatado seno en que desagua 

el caudalosísimo rio Cagaijan, A los 125° 12' long, y los 18° 24' lat. Al occidente de este 

rio se halla la boca del Abulug, en los 125° 2' long., y los 18° 27' lat. Luego descuella la 

punta de S.Juan, entre la que, y la dePo/aal O., se forma un seno. Sobre la última pun

ta nombrada, avanza Sierra Madre, la gran prominencia ó punta de Cabiamga, á la que 

siguen con pequena inclinación al O., las bahías de Pasalcn, Battgan, la punta Merei-

ra, y la boca y punta de Caparispisan. 
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Rccorrida así la costa septentrional, y vistas antes la oriental y occidental, podemos 

comprender también esta parte superior y principal de la isla eiiirc dos líneas rectas, que 

determinen su propensión contrar iará la que liemos dicho presenta su parte inferior; 

mas esto solo puede verificarse desde la pynLa ele Caparispisan, ¡i la de Arenas por 0., y 

desde la prominencia, que hemos colocado en los I T 50' lat., al cabo de San Ildefonso 

por E., pues la isla presenta una forma scinieireular. Desde el cabo de San Ildefonso á la 

punta de Arenas, ofrece una mole, cuyo espesor ocupa 1° SI ' long.: desde la promiiicucia 

oriental, que, sobre dicho cabo hemos mencionado, basta la punta Hile que tiene coiUv;i-

puesta, hay mas de 2*. La isla, hasta el punto que determinan dicho cabo de San Ildefon

so por E., y la punta de A m i a s por 0., propende, aunque muy poco Ucíí . E. á S. 0.; y 

convirtiéndose luego al S. E., ofrece una forma semicircular; es la forma de la cordillera 

Madre de estos montes, y en lo concerniente á ellos, vamos á ocuparnos, después de con

cluir de dar la posición de las islas, y de reconocer el sistema de estas por sus respectivas 

posiciones ; faltándonos ya poco que decir para ello ; pues solo nos resta que lomar en 

cuéntalos últimos residuos septentrionales de este gran sistema al N . de la culminanic 

Luzon. La islita Gamiguin, comprendida éntrelos 18° 52' lat . , y los 19° 2' id . , y entre los 

125* 21' long., y los 125° 24' id. por la parte meridional, y entre los 125° 25', y los 125° 

28', por la septentrional, de modo que aparece tendida del N. E. á S. O.: la pequeña F u 

ga, paralela á la anterior, en los I'M" 50' long.; las mas pequeñas Baring y Manapa, al 

O., y al N. 0. de la última; la Dahipiri al N . 0. de estas tres , sobre los 19° lat . ; la Ca-

layan a lN.E. de esta; la de Babuyanes al N . E. de la anterior; las Batanes y las Bas-

chi sepíentríonales, van indicando el mismo sistema, hasta los 120° 18' long, y los 21" 

10'lat. 

Esta rápida ojeada sobre el sistema general de las islas Filipinas, cuyo número ascicn-

de para algunos al de 1200, y para otros son innumerables, nos ha demostrado ya una 

marcadísima correspondencia entre ellas. Observando ahora en general sus montañas, ve

mos que cuantas asoman en estas islas, corresponden á una vasta cordillera, tendida de 

N. á S., con varias ramificaciones. Las mismas islas no parecen otra cosa que cuerpos de 

esta cordillera, ó elevadas mesetas, comprendidas entre ellos, y cortadas por canales, que 

Jas separan entre sí. Esto sucede por lo menos respecto de las principales; y las mas bajas 

pairee han sido formadas, en parte por desprendimientos de las otras ; pues escaseando 

sus capas vegetales, ó poco que se profundice, se da solo con amias, entre las que, nu

merosos mariscos, prueban la antigua ocupación de estos sitios por las olas. Mas no es aun 

ocasión de esponer estas circunstancias que atestiguan los grandes trastornos físicos ocur

ridos en estas islas. Dirigiendo ahora únicamente la vista sobre las montañas, lo hare

mos aun con tanta rapidez, que solo uorabraremos sus puntos principales, sin detener

nos ¡i fijarlos, cuyo trabajo, sera materia de sus correspondientes artículos. 
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MOSTASAS Y i. LAS URAS, Los montes Caravallos, de f[uo ya hemos hecho meiícion, cor

ren de K. á S. cerca de sesenta leguas, desde fa eminencia llamada propiamente Carava-

UQ, al Caravallo de Sailer, prolongándose después por toda la isla de Luzon, hasta l í vol

can de Buhtran, Su anchura, en las primeras sesenta leguas citadas, es por un promedio 

do mas de quince leguas. La cadena central ó madrees bastante elevada, y de ella se 

desprenden varias ramificaciones, que, subdivididas luego, forman grandes y deliciosos 

valles , de los cuales los mayores son el del Rio grande de Cagayan, tendido de S, á N. 

por el centro de la isla; el del rio Agno, y el del Abra (al O.) 

Dentro de las cordilleras que corresponden al E., se forman también grandes llanuras 

fertilizadas por muchos arroyos. Uno de los montes mas notables de la isla, es el llamado 

Tonglo. También es de consideración el monte Cttlili (al 0.) El Tagudin, tiene una punta 

como cortada á pico, y otra punta inferior forma cordillera, con otro gran monte Uama^ 

do Teptep. Desde una de las puntas del Culüi , se descubre al S. el monte Manacao, quç 

forma otra cordillera con el de Tocadan. También es notable el Cabunian. Los estribos 

que salen de la cadena que cierra por el O. el hermoso valle do Bengueí, forman los de 

Pias, Candan, Poveda y Navarcan, por los que se puede penetrar fácilmente en lo inte

rior de la cordillera. Al S. 0. del nudo de la cadena de Apayao, con la central, se halla 

en esta como á distancia de nueve leguas de aquel, el pico Luercn, del cual sale un largo 

estribo, que separa del rio Agno, el Ambaynan. El monte Árayat, se eleva cu los ih" I V 

lat . , y los 124° 19' long. La cordillera de los montes Zambales (al 0 . ) , es también muy 

considerable. Conocido es, que tan vastas montanas se hallarán entrecortadas por ríos 

caudalosos, y ya hemos hecho mención de alguno de ellos, particularmente en la coro

grafia ilc las islas; sin que por esto dejemos de recorrerlos también ahora, aunque no con 

mas detención que las montañas. 

Ríos Y LAGUNAS. Innumerables rios cortan y riegan estas islas en rail dírecciones^De 

los montes Caraballos, sale, como en otra parte hemos visto, el gran rio de la Pampón-

ga, con el cual se unen luego los de Dhnalag, Bangabmg y Santor, los cuales tienen su 

origen en la misma cordillera de los Caravallos orientales. Antes de llegar al monte 

Arayat , recibe el Pampanga, al rio Chico del mismo nombre, y después los de San Mi~. 

guel, San Luis, Calumpit y últimamente el de Quingaa, sigue dividiendo la provincia IÍQ 

Pampanga, de la de Bulacan, y desagua en la bahía de Manila. 

El rio Chico mencionado, nace en la gran laguna de Cañaren, situada en la provincia 

de Pampanga, cerca de la de Pangasinan, cuya laguna es formada por varios rios. Anti

guamente el río Chico, era navegable; pero las piedras que trae rodadas y los troncos de 

árboles, han obstruido totalmente esta lUil conmuicacion para las provincias entre sí: por 

'a parte de Arayat, se fian formado pozas ó depósitos de aguas .'qnc solo sirven para ino-
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rada de muchos caimanes. Este vio recibe numerosos afluentes de los Camvallos, antes 

de unirse al üio Grande. De los montes Zambales salen varios arroyos que forman los 

rios dé Lumay, Macavalo y Pome: el primero desagua cu el mar, dcsliiidaiulo las pro-

viueias de Bataan y P ampanga; y los dos últimos desaguan en el rio Chico. Delmonte 

Arayat cae un gran chorro, que hacia la mitad del mismo monte, mirando al E. S. K., 

forma un depósito de agua muy profundo, y se desperta al rio Chico, por los torrentes de 

Quinling y Subigan: otros tres llamados L a r a , Balitad y Bocandang acuden al mismo rio. 

La parle de cosía que comprende la provincia de Bulacan, hemos visto ser un labe

rinto de esteros, formados por los ríos que desaguan en ella. 

De los Caravallos occidentales., en el-país de los Igorrotcs, al N . de Pangasinan, 

salen varios r íos , que fertilizan toda aquella tierra. El mas caudaloso es el Ágno antes 

descrito, que, después de haber rodeado todos los pueblos de la provincia, por el S. E., 

en forma de anfiteatro , pasanao entre Aguilar, Salasa, Singaijen y San Isidro, por el 

0-, viene á desembocar en el mar por el K. O. 

k la salida del pueblo de Agoo hay un rio pequeño. A la entrada del de Aringay hay 

olro caudaloso. En Bañan hay otro; y entre Bacnalan y Napakpakan se encuenti a asi

mismo otro, y varios arroyos. ^ 

El rio Abra corre por la provincia de Pangasinan. Este rio Ab7-a desemboca en el 

mar por las barras de Buíao , Niog y Dile t dividiéndose desde la Cocona en tres brazos 

caudalosos; causando en tiempos tic lluvias y avenidas muchos danos en los pueblos in

mediatos por variar con frecuencia su dirección. El principal brazo de este rio pasa por 

la población de Sania Catalina de Sena ó de Baba. Todo es navegable, y portel los idó

latras Tinguimcs trasportan las maderas á los referidos pueblos cristianos. 

Por el pueblo de Parañaque desemboca, en la bahía de Manila, el pequeño rio llama

do Tripa de Gallina, á causa de las muchas sinuosidades que forma en su curso. Este rio 

es ^rtbrazo del Pasig, que baja de la laguna de Bay, y principia á tener su curso separa

do entre los pueblos de Pandacan y Santa Ana, dejando aislado todo el territorio de 

Manila. 

El río Pasig tiene su nacimiento en ía laguna de Bay, y recorre unas seis leguas hasta 

desaguacen la bahía. 

El . r io Sam Maleo desemboca en el referido Pasig, por la población del mismo 

nombre. 

í-os rios de agua dulce, que riegan la provincia de Bulacan, son el de Quingoa, que, 

bajando por Angal y Sun Rafael, pasa por Balivag, Quingoa, y San,Isidro ¡i Ca- |; 

lumpü; y el de Pampanga, con el que se une el anterior. |í 

EL rio Grande, naciendo en los montes Za?nbales, en la parte occidental de la 4: 

provincia de Pampanga ? corre al N . por. esta provincia, á la de Pangasinan, reimiéu- ; f. 

;:|-
í; -:. 1: 
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(loscle otros que salen de la laguna de Cañaren: únese al Agno, que desagua en el gol

fo de Lingaycn, provincia de Pangasinan. 

En la provincia de Bulacan son notables el llamado Francés, y el de Bulacan , los 

cuales se reúnen en Calumpit. 

Eti el monte Tongla tiene su Hacimiento el rio Cagali?tg, que es el que pasa por 

Aringay, provincia de Pangasinan. Infinitos son los rios que se desprenden de la cor

dillera de los Caravallos occidentales, y entre ellos se cuentan igualmente el Piapía 

que desemboca en Calavang. el Amburatjan, que va á Bangar y otro lirazo A Tagudin, 

el Cati, que se reúne al Amburayan, el Santo Rosario, el Torray, el Bacun y otros de 

menor importancia. 

En los 124° 50' long, y los IS" 48' lat., donde se hallan los montes que dividen la 

Nueva E c i j a , de la Nueva Vizcaya, se desprende el rio Grande de Cagayan, qüe en

grosándose con numerosos afluentes, que recilie de los Caravallos orientales por la. 

derecha, y de los occidentales por la izquierda, va á desembocar en el mar, en la costa 

N . de la isla de Luzon, cerca de Aparñ. 

De la parte 0. de los montes Caravallos, que dan vista á Cagayan, bajan otros 

rios, que uniéndose sucesivamente, forman el que pasa por Canipata y Alabug, y 

desemboca también en el mar entre la punta de San Juan y Á-parri. 

Es tanta la abundancia de las aguas que corren por las islas, que, en la estación 

de las lluvias, se forman lagunas periódicas de grande estension á los cuales los natura

les llaman pinacs. 

En la gran llanura de Candava, provincia de la Pampanga, se forma en la estación 

de las aguas, una lagima inmensa, que por algunas partes tiene mas de ocho leguas de 

eslensiou, desde el sitio de Balatong, cu la jurisdicción de S. Isidro, basta mas arriba de 

Capan , recogiendo los derrames de los rios Santor, Garlac , Opig, Mansin y otros. 

El desagüe de esta laguna ó pinac, se verifica por canales naturales, que comunican con 

los indicados rios; pero nunca es completo, y deja siempre varios ojos de agua ó peque-

lías lagunas , entro los prados que reemplazan la inundación. 

El pinac de Hagonoy, en la provincia de Bulacan, formado por las avenidas de los 

rios de la Pampanga, es mucho menor que la de Candava. 

También se forma otra laguna ó pinac de mucha estension, en la llanura de Mangabol, 

entre ¡os pueblos de Paniqui y Bayanban, resultados de las lluvias y de los derrames 

del rio Agno, que se aumenta cuando las aguas de los rios Catablang, Quiniblalan y 

Tarlac, son precisadas á detenerse por i r muy crecido el citado Agno. 

La laguna de mayor estension que se conoce es la de Bay , provincia que, por ella 

se llama de la Laguna: tiene mas de 30 leguas de boguco , y está comprendida entre los 

124" 57' y los 425° 6' long., y los 14° 8' y los 14° 30' lat. 

. - j . -^. -¿.:A":i l , is 
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Oíra lagun.i Iiay también Je grande eslejisioii CH la provincia ñc Balanzas, conorícía 

por elnoiiibrede Taal de Bombón, en cuya laguna entran varios rios y desagua en la 

ensenada de Balayan; está comprendida entre Ios . l2ün28 ' y los Wi" W long, y los 

15o 45' y 14° 1' lat. 

Al N. de la provincia de la Pampanga, confinando con la de Pangasinan, está la gran 

lagílna de Cañaren; en ella entra el rio Caíabhingan, el cual atravesando por la misma, 

se une en tiempo de aguas con el rio Quiniblalan, y luego con ei Mongabol, por este rio 

acrecido su caudal con las aguas del Tarlac, se navega hasta el rio Agno. 

En la provincia de Cagayan , lindando con el estremo K. de Nueva Er i ja , so halla 

•Ira gran laguna denominada Cagayan, de la cual sale un rio que desagua en el mar, 

entye la Punta Delgada y Punta Tap al. 

La laguna de Nindoro, en la provincia é isla del mismo nombre, es grande y des

agua en el mar , háeia el lí . 0. de la referida isla, cerca de la punta de Nanjang. 

Un la isla de Mindanao son notables el gran lago de Lano, comprendido entre los 

127° 48' y 128° 16' long., y los 7o 46' 3o 5' lat.; el de Sapongan en la parte septentrio

nal de la isla (á los 9° lat.); el de í ñ m o , al S. E. del de Lano (en los f 28° 50' long.); 

los de Buloan y Ligasm en la parte meridional, y otros menores. 

Como producto delas circunstancias tópicas que acabamos de mencionar, varía el 

clima en estas islas, según varían las localidades , y no obstante hallarse en la Zona tór

rida, sus periódicas afecciones atmosféricas, que contestan á los efectos de aquella» 

equilibrándolos, proporcionan generalmente una perpetua primavera. Hacia el 0. acuden 

las lluvias desde junio hasta mediados de setiembre, al mismo tiempo que soplan con la 

mayor violencia los vientos 0. y S., modificándola estación, como lo conjeturaron los 

antiguos antes del descubrimiento real de estas regiones. La nieve, el granizo y aun cl frio, 

son desconocidos en ellas. El aire es sano, donde las emanaciones de algún depósito de 

aguas no lo altera. Su posición geonómica hace que ni entre sus estremos sea notable 

la diferencia de duración del día y de la uoclie. 

CLIMA É ISFLUJO DE ESTE EX L\ NATURALEZA ANIMAI, Y VEGETAL DEI. PAIS. A pesar de hallarse 

las Filipinas es la Zona tórrida, equilibran de tal modo sus efectos las variedades perió

dicas? que, como hemos dicho antes, en general se disfruta de una perpetua primavera. 

Las islas que componen el archipiélago Filipino, no son verdaderamente otra cosa, que 

un hacmamientQ de montañas separadas por llanuras, cuya principal cadena , de la 

que se desprenden varios estribos, corre de N. á S.; por lo cual las variaciones que 

se esperimentan en ciertas estaciones, son debidas á estas circunstancias tópicas, y á la 

situación respectiv.f de los pueblos, según se hallen á Levante ó ¡í Poniente de aquellas 

cordilleras. 



VM LI parle lio 0. , las lluvias reinan por lo coivuin desde principios de junio , Iiasla 

mediados de setiembre, mientras que en la del N. y del E., se disfruta de un cielo des

pejado. Llegado el mes de octubre, el viento de O, llamado vendaba!, que lia reinado 

basta entonces, cesa , y es reemplazado por el viento N. que trae consigo las mismas 

lluvias ijue el que acaba de pasar: con la sola diferencia, que con este, son tan sosteni

das , que hay ocasiones que duran quince dias seguidos, sin parar un momento. 

Cuando esto se verifica, las tierras se inundan, los caminos se ponen intransitables, 

v los campos se convierten en vastos lagos, cuyos límites apenas pueden distinguirse á 

la simple vista. A estas inundaciones, debe atribuirse sin duda alguna en su mayor parte, 

la feracidad de este suelo privilegiado. En efecto, es de los mas amenos y productivos del 

Asia, en términos que dó quiera que se estienda la vista, se le ve cubierto de una alfom

bra de verdor, y de vistosas y aromáticas flores. Las cosechas se suceden unas á otras 

lodo el ano, y constantemente se ve en las plantas, una vegetación lozana y vigorosa, y 

los árboles cubiertos de bojas. 

Aunque liemos dicho , generalmente hablando, se disfruta en las islas Filipinas, do 

una perpetua primavera, con todo, preciso es manifestar; que los calores que se espe-

rimentarian en ciertas estaciones á no ocur r i r ías variedades periódicas, de que se ha 

hecho mérito, serian tan escesivos, que, á no dudar, no podrían resistirse: masía con

tinua humedad, que despiden los campos jtor un lado, y las brisas de mar y tierra, que so

plan aUcrnaíivamenle de otro, hacen menos sensibles los calores. Es de advertir que 

en la estación en que reinan los vientos del N . , cl frio que se esperimenta con particula

ridad en las montanas, obliga en algunas ocasiones á buscar abrigo. 

Los calores mas fuertes, empiezan á mediados de marzo, cuando principian las brisas 

del E. y S. E., brisas que duran unos dos meses, hasta ser reemplazadas por las de 0.; 

de cuyas transiciones, resulta una espeeic de lucha entre los elementos, que baten de una 

y otra parle; y sus resultados casi siempre son, huracanes y tempestades, acompañadas 

de gran elevación de temperatura. 

Para dar una idea de las revoluciones atmosféricas que se esperimentan en estas is

las, presentaremos en la descripción de Manila, Jas observaciones meteorológicas prac

ticadas en dicho punto por M. le Gentil, de la academia de ciencias de París , enviado á 

mediados del siglo pasado, por el gobierno francés á los mares de la India, para observar 

desde a lü , el perielio de Venus. Aunque en algunas cosas , no estamos de acuerdo con 

aquel sabio viajero , no podemos menos de consignar, que sus observaciones, son de mu

cho mérito y utilidad, y que, cuando nos separemos de ellas, manifestaremos franca

mente nuestra opinion , en los punios en que estemos discordes. 

M. le Gentil hace notar, y con razón, que los cambios de los monzones ó brisas no 

guardan en Filipinas la misma regularidad que en muchos otros puntos de la Zoiyi lórri-
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da; y que, los vientos de O., que son constantes en el mar, no lo son siempre en Muni la, 

que solo soplan por lo coiuun, por espacio de quince días ó tres semanas, cesando j in r 

intervalos, durante los cuales reinan otros vientos; pero muy particularmente los del 

S. E. Estos caminos y repeticiones de vientos, cuando no vienen acompañados de lluvias, 

se llaman collas secas. Es muy frecuente que estas sean las mensajeras dp, tempestades, 

que los indios denominan bagijos, durante los cuales , el viculo recorre todas las direr-

ciónos de la brújula. Consecuencia de aquellas, son los horrorosos huracanes, que des

vastan los campos, arrancan de cuajo los árboles mas corpulentos , derriban las casas, y 

arrastran tras sí las ruinas, estrellando las einíiarcaciones sobre la costa, y arrojándolas 

con freenencia en medio de las poblaciones atónitas. 

Las tempestades, durante las cuales la luz deslumbradora de los relámpagos se sucede 

sin interrupción, y el largo y magestuoso rodar do los truenos se prolonga en las mon

tanas, y en el seno de los frondosos bosques que las coronan, completan el cuadro de Jas 

vicisitudes atmosféricas del pais mas hermoso, mas rico , mas delicioso y pintoresco do 

la tierra. Cuando se asiste á una de estas grandes convulsiones de la naturaleza, se persua

de uno, que tanto en el mundo físico, como en el moral, Dios ha querido permitir, 

que el mal esté siempre al lado del bien, á fin de que el hombre pueda á cada ins

tante recordar su debilidad, sin enaltecerse jamás, por los adelantos ó ventajas que 

obtenga. 

A poco rato de salir el sol, á la proximidad de algún bagija, hace generalmente un 

tiempo hermosísimo: únicamente las montañas aparecen coronadas de una ligera bruma 

parecida á la del humo. Durante el curso de la mañana , aquella se estiendo por el 

horizonte como un velo trasparente, á la cual no debilita la luz del sol: mas poeo á poco 

se va espesando al rededor de las montanas, donde va formándose gruesas nubes ; y 

por la tarde estalla un terrible huracán que dura hora y media ó dos , y á veces mas. 

Terminado este, por lo regular el ciclo se despeja de nuevo , y la noche que sigue sue

le ser magnífica. 

M. le Gentil asegura por un gran número de observaciones que ha hecho en la Zona 

tórrida, que, la capa inferior de lasm.ivesque forman los huracanes ordinarios, no so 

eleva á mas de 450 tocsas de altura perpendicular: sobre aquella, ha reconocido muchas 

veces otra mas elevada, rara y desplegada casi siempre en dirección opuesta á la pri* 

mera , la que ha notado que tiene muy poco movimiento. 

A la brisa del S. 0. sucede la del Et. E . , á cuyo periodo se denomina invierno en Mani

la, cuya estación es la mas apacible y deliciosa que se disfruta en el archipiélago; dondo 

los árboles no se desnudan jamás de sus verdes hojas, ni cu esta , ni en ninguna otra se-

tacion; ni sus habitantes se ven incomodados por el frio ; pues el mes de febrero 

que es g\ mas frio del a ñ o , el termómetro no baja en las llanuras á mas de 47" del cen-
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librado, yen enero, marca generalmente de 19° á 20; á esta lemporatura se soporta miry 

iiien de noche, una colchada algodón; peroá medio dia sube á 50°, á 32°, y á veces hasta 55°. 

Antes de concluir l;i descripción del clima, de las islas Filipinas, falta indicar los 

erectos (pie produce en el hombre, y las enfermedades mas connutes en ellas. Los aires 

de Filipinas, son generalniente muy sanos , y se conocen allí, muy pocas enfermedades 

endémicas; los vienlns de Levante abren los poros y hacen transpirar mucho, lo que 

contríiiuye á rjue sus liabitautes disfruten de buena salud. Se ha notado quo la perma

nencia de los csírangeros en estas islas, es menos funesta á las personas de edad ma

dura, que á los jóvenes: la mayor actividad de la naturaleza de estos, con la mayor dota

ción de electricidad, de que carece la de aquellos ya mas caliza, les es funesta bajo la 

eseesiva acción del clima. 

Como en todas partes, los sitios elevados, son mas sanos que los valles, ylosque están 

cspucslos á los vientos del mar, lo son mas, que los que, están en parages abrigados. Los 

vientos de tierra, atravesando por encima de estensos bosques vírgenes, engendran 

muchas calenturas intermitentes, íi que están espuestas particularmente, las provincias 

de Cagayan , de Nueva Vizcaya , de Pangasinan y de Nueva Ecija; y con especialidad los 

soldados que i ellas van destinados, que con liarla frecuencia , son víctimas de dicha en

fermedad. Es inútil decir, que el elimo de estas islas, es mas saludable para los naturales, 

que para los europeos. Los indios por lo regular disfrutan de salud y robustez, hasta una 

edadhmiy avanzada; y es admirable, ver hombres de 80 anos, trabajar con tanto vigor, 

como otros , que están en la flor de su edad; asi que, es muy frecuente en este pais, ha

llar personas de mas de cien anos. 

Una de las enfermedades reinantes, mas comunes en este pais, es la disentería crónica, 

la cual dura á veces muchos años, sin que sea posible cortarla: esta enfermedad, presenta 

un carácter particular como afección nerviosa, y los medicamentos, que con mejor 

éxito se emplean para combatirla, son los lacsantes vegetales, tales como el aceite de 

reciño, mezclado con custro onzas de vehículo gomoso. 

El cólera morbo asiático ha sido epidémico en 1820, y se curaba con los purgantes 

v vomitivos mas enérgicos; y este mismo azote de la humanidad, volvió á invadir las islas,: 

en 1842, no sin que se hubiese pronosticado con antelación su vuelta, en razón de las 

observaciones atmosféricas, que se habían practicado y las enfermedades reinantes, que 

antes de dicha época, habian aparecido. 

Entre las demás enfermedades mas comunes en Filipinas, citaremos la elephantiasis, 

la lepra, clfuei/o de San Anionio, c\berbu, que es una enfermedad caracterizada por 

una considerable hinchazón de vientre que frecuentemente mata al enfermo : la que se 

llama •pasar el hambre, de que ocurren muchos casos, ocasiona la muerte con la 

mayor rapidez. La syphilis, es muy indolente y fácil de curar, de manera que pocas vecéis 

TONO I 0 
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resiste mas de 15 à 20 dias de tratamiento en el hospital de Manila: los naturales la 

curan Uunlmn con suma sencillez por varios medios, algunos de los cuales son muy curio

sos. Aun cuando en este pais, no se este espuesto & las afecciones pulmonares como en Eu

ropa, se ven muchas enfermedades agudas de este órgano, lales como pulmonías de las mas 

graves, y con todos los síntomas, que se observa en las de Europa, y algunas pleuresías. 

Las tisis pulmonares, son en general consecuencia de las imprudencias que cometen los 

enfermos, y del abuso que los indios hacen del baño; tomándolo en cualquier estado y á 

cualquier hora del dia, lo mismo sanos, que con calentura. La mayor parte de las mugeres, 

sobre todo las de los pueblos de las provincias, y las de los salvages sin escepcion, se van 

al baño en acabando de parir, y se llevan consigo al recien nacido. Es verdad que á mu

chas les sienta perfectamente; pero también lo es, que este abuso causa la muerte á algu

nas. Quizá no se encuentra otro pueblo en el mundo tan indolente como el indio, cuando 

está enfermo: sujeto á una porción de enfermedades cutáneas, no hace caso alguno de 

ellas: las bubas, especie de sífilis ulcerada de una naturaleza grave, les causa poca apren

sión • y cuando la padecen, se curan á sí mismos, sin pedir parecer ni consejos á nadie 

Los medicamentos que emplean para sus usos, pertenecen todos al reino vegetal ó ani

mal: usan también revulsivos esteriores, y tienen una ciega confianza en sus mediquillos, 

entre los cuales, es precisa confesar, hay algunos, que por la larga esperiencia, que han 

adquirido, saben curar enfermedades, que los médicos mas inteligentes y sabios abandonan 

por incurables. Debemos decir también de los médicos chinos, verdadèros empíricos y 

charlatanes, que en Manila poseen una fama mal adquirida; que para la curación de las 

enfermedades, emplean medicamentos del todo desconocidos délos médicos europeos: 

del número de estos son, el s incaí , la acá , etc., que los aplican en las afecciones abdo

minales, en las de los bronquios y en las tisis pulmonares; los cuales se les ha visto pro

ducir efectos maravillosos. Poseen también remedios eGcaces para las convulsiones de los 

niños, emplastos muy buenos, y otra porción de medicamentos aplicables ai esterior. Mas 

confiados que los médicos europeos, en la acción de sus medicamentos, ni sangran ni apli

can sanguijuelas en ningún caso: usan, s í , con preferencia los tópicos, los revulsivos y 

los derivativos. 

Los indios son muy hábiles y diestros para sacar de las postillas de la sarna, el anima-

hto, que ellos denominan arador ó cagao; quienes lo estracn (le un conducto pequeilo, que 

hay al lado de la postilla, con la punta de una aguja: después se lo ponen sobre la uña en 

donde se le ye moverse. Gracias á la escelenle vista de que están dotados, y á su genio 

observador, conocen esle animalilo desde tiempo inmemorial, y lo enseñan á cualquiera 

que quiera verlo, á la vuelta de algunos aíios de estraido. En otro lugar haremos mérito 

«le la manera como curan esta enfermedad , asi ios mediquillos indios, como los chinos. 

A una con los accidentes del terreno, y del clima de este pais, el reino mineral se nos 
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ftfi-ftcc , como uuo do los mas ricos y abumlanies que se conocen ; pues miradas con aten-

eioji las islas fjiic nos ocupan , presentan un espec til culo magesluoso y terrible. Se ven 

cubiertas de basalto, de lava f de piedras quebradizas y cenicientas, de azufre en fusion 

por la continuación de fuegos subterráneos , y de aguas hirvientes , que comunican con 

escondidas llamas. Todos estos portentosos accidentes de la naturaleza , son efecto de 

apagados volcanes, de otros que arden todavía , y de los que se forman en las profun

das entrañas de la tierra, donde permanecen siempre en fermentación materias infla

mables. Las cenizas de estas inmensas hornillas, que cubren siglos hace la superficie de un 

terreno profundo, los calores propios de los países situados bajo la Zona tórrida, la hu

medad, que, como hemos dicho, mantienen habitualmente las vecindades del Occarió, los 

altos y frondosos montes, y los bosques tan antiguos como las islas, sonverosimlmeutc las 

causas de la fertilidad casi increilde del reino vegetal. Tanto este como el animal, es rico 

y abundantes en estas islas, y son tantos los artículos de riqueza que contiene aquel deli

cioso suelo, que hasta el dia, no han llegado á conocerse y apreciarse debidamente sus in

mensas producciones , las que si un inteligente naturalista, examinase con detención y 

ausiliado de los medios necesarios, enriqueceria seguramente las ciencias con una multi

tud de conocimientos curiosos , útiles é importantes, 

REINO MINERAL. Este csuias rico en Filipinas, que en ningún otro punto conocido; en él 

se encnenlran multitud de minerales, y metales de varias especies; sobre todo, coh abun

dancia los dos mas esenciales al hombréen la clase de metales, como son c loro , y el 

hierro. 

En las diversas islas y provincias de que consta el archipiélago, pocas de aquellas ni 

de estas, se encuentran, que no suministren oro; porque casi todos los rios lo arrastran 

con sits aguas, do las que se saca por loción: en particular abunda mucho en las pro

vincias de Caraga, de Misamis, de Nueva Ecija y en el pueblo de Gapan. 

Los sitios mas ricos en oro son Beíigml, Suguk y Apayao, en el Carballo; Para-

cale y Mambutao, en la provincia de Camarines Norte, Pigtao y Pijoluan, en la de Mi

samis, y en las montañas de Caraga y de Cebú. En la isla de Mindanao abunda tanto este 

precioso metal, que los indios á falta de numerario, llevan habitualmente saquitos de 

oro en polvo, del ijue se sirven, no solo para hacer sus compras, sino también para sus 

apuestas en las luchas de gallos, á qne son sumamente aficionados : al empezar la lucha 

toman de su saquillo con las punías de los dedos, "una cantidad mayor ó menor según la 

apuesta que quieren hacer, en favor de tal ó cual animal. 

Se asegura, que podría hallarse oro en todas las provincias de este archipiélago , si se 

tomase cualquiera el trabajo de buscarlo. Todas las poblaciones independientes, sobre tíK 

do la de Mindanao , se ocupan en su estraccion. Los habitantes de las montaflasi que 
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vivon aun en el estado salvage, lales como los igorrotes, los mónteseos y los linguianes, 

lo llevan d vender á las cabezas de partido de las diversas provincias, El oro de Gapan es 

el mas puro; está á 22 quilates. Sin embargo, los indios por su indolencia no laban bien 

la. arena; la necesidad no les obliga á clío; iior<i«e saben que en poco tiempo, recogen 

con que poder mantener á su familia muchos dias. Tampoco, á pesar de esta abundancia, 

se habían descubierto aun verdaderas minas de oro, basta que el inteligente y labo

rioso Mr . Oiidan* que bate tiempo vive en las Filipinas, ha dado con algunos filones en 

las montanas de Carago, (isla de Mindanao), en donde reside, en medio de las tribus salva

ges, siguiendo sus costumbres, y hablando todos sus idiomas. El oro se vende en genera], 

á 22 pesos el tacl. El principal uso, que so hace de este metal, es para objetos de joyería; 

lo restante se vende á los chinos, y á los mestizos, que hacen su comercio. 

Las minas de hierro, son muy numerosas; pero solo hay muy pocas conocidas en estado 

de esplotacion % resulta por los esperimentos hechos en muchas valoraciones, que el hierro 

de Filipinas, es de la mejor calidad, tal como el de Nacva-Vizcaya,, en la provincia de iíu-

lacãn, y en Moron, se encuentra el hierro casi á flor de tierra. 

En la provincia de la Laguna es de una calidad superior, lo mismo que en la anterior. 

Eu Angal, en la provincia de Bxilacan, hay una mina de hierro, que ha sido esplotada al

gún tiempo por el padre de su actual'própietarió ü . Juan Escalante, la cual producía un 

interés de 80 por Í00. El producto de esta mina, se enviaba á Nueva-España, donde existen, 

todavía según suponen algunas personas, en el castillo de San Juan de llloa, cañones que 

tienen el nombre de Manila, y la fecha en que se fundieron. Por lo demás, los grandes hor

nos que &fí colocaron cerca de la mina de hierro de Angat, han sido abandonados, so pro

testo, de que un lugar situado en las,montañas, y rodeado de rocas, es poco saludable. No 

hay ahora en este sitio, tnas que un chino, qucesplota ú su manera esta rica m i n i , y con 

el hierro que saca de ella, fabrica sartenes (carajais) y cuchillos (bolocs), para el uso 

de los indios. 

Seria fácil establecer en este sitio, fábricas ó ferrerías ; porque muy cerca de él corre 

un rio poco caudaloso del que podría sacarse partido. Los productos podrían mandarse á 

la China, y á los archipiélagos inmediatos, y los buques españoles, que van ahora á Amé

rica, frecuentarían sus mercados. 

El imán, abunda en los alrededores de estas minas de hierro, y no es raro encontrarlo 

en masas considerables. 

Se han visto hermosos y ricos ejemplares de cobre, y se asegura existen minas de este 

metal, en la Pampanga, en Batangas, é igualmente en Mindoro. 

En cuanto al plomo, no se le ha podido encontrar en estado libre; pero hay varias 

circunstancias, que no dejan dudar de su existencia en el pais, especialmente en una de 

ias orillas del lago de fíaij: muchos están cerciorados de esto mismo. 
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Por relaciones ilc viagcs cienlíficos, hechos « Pagsanjan, }>or el hermoso rio de 

Bmnbungan , cuya navegación no está exenta tic peligros, se sabe, que entro. Mavilac, 

y Paefe, se halla mi arroyo , cuya agua negruzca, despide un olor muy penetrante, 

á hidrógeno sulfurado; io que ha hecho, que los indios le denominen mabahong tu-

big, agua f(iie apesta. Sale del corazón de la monlaíia, y su color negro y metálico, junto 

con su olor fuerte y penetrante, han inducido á creer á personas ínleligcntes, que es un 

sulfuro de plomo, ó hidro sulfuro de plomo; metal que las montañas deben ocultar en su 

seno. 

En un pais esencialmente volcánico, en el cual se encuentran Í! cada paso, cráteres 

apagados «nos, en completa ignición otros, el azufre debe necesariamente ser muy iibim-. 

danto: en todas las provincias, se encuentra este metaloideo , y con especialidad en la 

de Albay, y en la isla de Mindanao, que esdonde existe en mayor cantidad. . 

La ulla, es muy abundanle en algunas provincias, pero no ha sido espíotada en grande. 

Se ha visto ejemplares muy hermosos, procedentes de la provincia de Álbay, los cuales 

)»<•)» sido remitidos á Manila, por Don ,1. M. de Peñaranda, que ofrecía proporcionarlo, pari* 

el consumo de las fábricas de esta ciudad; pero aun cuando se encuentra con abundancia 

casi á flor de tierra, la esplotacion y los gastos de transporte, hacen mas cava su venta, 

que la que se importa de Europa. 

f,a cal, se encuentra en todas partes, y sin embargo, en muchos puntos como Manila y 

stis alrededores, donde su consumo es algún tanto considerable , se prefiere fabricarla, 

quemando las conchas de" las ostras, 

l i l yeso, es mas escaso , aun cuando no taiito,quc no pueda adquirirse eon facilidad. 

El mármol veteado de todos colores y de todas clases, abunda en Filipinas; mas apenas 

se ha pensado esplotar las magníficas canteras que existen en las montañas de Maribelcs, 

ni las que tanto abundan en la provincia de Batudn. Unicamente se ha empleado el már

mol en los ornamentos de algunas iglesias. La indiferencia respecto á este mineral es tan 

grande, que un alcalde de Batadn manifestó haber cstraido pedazos enormes; y no pudo 

encontrar quien se los comprase. 

En algunas provincias, se encuentra Umbioit ágata, jaspe, y cornelina. 

Los indios, conocen el uso del sulfato de hierro (caparrosa), y de ciertas sales cristali

zadas, que recetan en algunas enfermedades. En la isla de Negros, se encuentra magnesia, 

y en el pueblo ácDauin, alumbre calcinada, con que los mónteseos curan hace ya mucho 

tiempo, la esguinancia; introduciéndolo en la garganta, con un tubo de bambú. 

En íin, citaremos aun entre los minerales, que se encucnli-a» en las islas Fdipina.s, 

la piedra de loque, el cristal de roca y varias eslaláctitas ; pero en esta materia , no pode

mos dar ningún detalle, lo cual no debe est rallarse en un pais, en que las noticias, exactas 

son tan difíciles de adquirirse, por efecto de la escasez de comunicaciones por un lado., y. 
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faliu de conocimientos mineralógicos por otro: es preciso, pues, contentarse con lo que 

Ja casualidad puede presentar, ó con lo que se puede inferir de los relatos de personas sin 

la instrucción y ciencia necesarias. 

Las aguas minerales no pueden menos de ser muy almnilantcs, en un pais, donde la na

turaleza es tan prodigiosamente fecunda en producciones de toda especie, y cuyo suelo 

montuoso y volcánico, ofrece todas las condiciones á propósito para su existencia. En 

efecto , se encuentran aguas termales sulfurosas , en los Laitos inmediatos à las orillas del 

lago de Bay, en la provincia do la Laguna. Hay un pequeño establecimiento, casi aban

donado en el dia , al que se envían los enfermos del hospital militar de Manila. Ya lie

mos fiablado de las aguas llamadas maf/afiong tubig. 

Las aguas ferruginosas de Pagsanghan , en la provincia de la Laguna , tienen mucha 

fama; las de Antipolo, gozan de gran reputación; los enfermos van á tomarlas todos los 

años, en la época de la fiesta de la virgen de Antipolo, que dura diez y ocho dias. Por 

todas partes se ven llegar en peregrinación numerosas turhas de indios, de mestizos, de 

chinos y de españoles. Todos asisten ,1 la gran procesión, llevando capillítas, imágenes 

de la virgen y aceites bendecidos. El pueblo de Antipolo, está situado en la cima de las 

mas altas montañas, que rodean el lago de Bay: esta posición tiene un golpe de vista 

sorprendente y hermosísimo. 

" Al sutiir hacia el pueblo , se van descubriendo el lago» después yna gran parte de la 

provincia de la Laguna, luego la de Tondo , y finalmente Manila con su bahía, los di

ferentes pueblos que la circundan, y las numerosas islas de que está salpicada. Mucho 

coslaria esplicar á nuestros lectores, la encantadora vista que ofrece esta altura, y lo re

creativo que es, el costoso viage de Aní-ipolo, que se verifica parle por agua, sobre el 

rip Pasig, y parte en una especie de literas ó hamacas de bamlní, llevadas por dos hom

bres. Los devotos van á pié y también descalzos; pero la mayor parte no van con otro 

objeto, que á divertirse. Los chinos glotones van á hacer grandes comilonas. 

Las aguas del chorrillo de Mariquina tienen gran celebridad en Manila; se Ies atri

buyen propiedades ferruginosas: son cristalinas, inodoras é insípidos, y es de creer que 

no produzcan otros efectos, que los que producirían las de cualquier otro riachuelo, en 

personas que no están acostumbradas á beber oirás aguas que la que conservan en los 

algibes, ó las de r io , que siempre son un poco salobres? 

Pagsanghan, cabeza de partido de la provincia de la Laguna, posee también un ma

nantial de aguas termales, á la orilla del rio.Bumbttngan: baja por un conducto subler-

ráneo de lo alto de la moetafla, y sale á la superficie de la tierra, en forma de chorro (le 

unas cuatro pulgadas de diámetro: cae después en un pilón de 6 á 8 pies de largo por cin

co de ancho, cortado en la roca, que conliene de 4 á 5 pies de agua trasparente y tibia. 

El mananlial está cubierto por una casita, la que desgraciadamente se está arruinamlo 
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por falta de cuidado. Una frondosa arboleda , la acobija bajo la sombra do sus ramas ; y 

se llega á ella, ]ior escalones cortados en las rocas, cuyo color, indica la presencia de un 

principio ferruginoso. Estas aguas son escclentes, para los convalecientes de afecciones 

abdominales; para ios que padecen enfermedades cutáneas, y también para los que go

zan de una salud perfecta, quienes la aseguran; gozando del placer, de un sitio tan pin

toresco. 

.Para dirigirse á este sitio, se hace en piraguas, [bancas) por el r io , en cuyas crista

linas aguas, se reflejan los árboles que crecen en sus orillas; los bambúes caen é in

clinan sus graciosos penachos, cuyas puntas van á mojarse en la líquida superficie. Los 

monos se dejan deslizar á lo largo de los troncos para apagar su sed en el rio. En el seno 

de este vergel delicioso, el silencio no es interrumpido mas, qne por los acompasados 

golpes de los remos, que conducen ta barquilla, por los gritos de los monos, por el can; 

to de las aves, por el estremecimiento que causa en el foliage la huida de algún grande 

lagarto llamado iguane, por cf ruido de los pasos de un búfalo jóven, que corre en buscíi 

de su madre, y los del javali que huye del liombre que le persigue. Todo encanta y embe

lesa en estos lugares, en los que la naluraleza parece haber agotado todos sus tesoros, 

para darle á este suelo salvage , lo que ella encierra demás rico y mas bello , lo que ella 

tiene de mas voluptuoso y embalsamado, y á estas aguas , los principios mas saludables, 

bajo un cielo de una pureza, que los huracanes únicamente oscurecen» (Mallat). 

En un pais que tantos elementos de vida reúne , nada de estraflo tiene que la vege

tación sea tan lozana y vigorosa. Asi es que los árboles , como hemos dicho, no se des

prenden jamás de sus hojas : los campos cubiertos todo el año de hermosas llores, os

tentan su fertilidad, y las cosechas se suceden todo el año unas á otras. Con tantos rft-

enrsos, como suministra la naturaleza en el reino vegetal, de creer es, que haya pocos 

países que puedan igualar ¡í las Filipinas , en esta parte , de fecundidad y riqueza. 

HEÍNO VEGETAL. Pocos ignoran hasta qué punto es r ico, magestuoso y activo el remo 

vegetal, en todos los paises situados bajo la Zona tórrida; pero entre todos estos hermo

sos sitios, por bellos y favorecidos que sean de la naturaleza, no hay ninguno quiza, en 

que se muestre tan hermosa y fecunda aquella, como en estas islas. No solamente los lla

nos , sino hasta las mas elevadas montañas, están cubiertas de una vegetación espontanea 

y perpetua, siempre verde , y sostenida por los abundantes rocíos de la noche, que la rea

niman de los dias de escesivo calor. 

Las montañas, están coronadas de gigantescas árboles, que no pueden admirarse mas 

que de lejos; islas frescas, tapizadas de una alfombra de verdura , contempla asombrado 

el navegante, cuando aparecen ^ s u vista en el horizonte, estasiándole cuando llega mas 

cerca de ellas, ¡.Mas cómo pintarla sensación que csperimenla un curopeOj cuando llega 
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por primera vex al seno de aquellas vastas y melancólicas soledades, donde no oye 

inas que el gorgeo de los pájaros, los gritos de los monos y el crugido de las hojas me

cidas por el céfiro! Rodeado por un magnífico espectáculo de bosques vírgenes y primi

tivos, todo le habla de la grandeza de Dios, todo le eleva y transporta su corazón hacia el 

criador, cuyas maravillas no podemos dejar de admirar con asombrosa emoción. 

Daremos fin ú este capítulo, con detalles particulares sobre diferentes clases de made

ras, que se crian en las Filipinas; pero antes creemos deber empezar la descripción del 

icino vegetal de esta rica y hermosa colonia, por la de las plantas de gran consumo en el 

comercio, y en este caso hablaremos en primer lugar del arroz. 

El arroz es indudablemente el producto de mayor importancia y utilidad que tiene el 

archipiélago Filipino ; pues rinde al cultivador un beneficio considerable , llegando á ser 

en ciertos años, de mas de un 480 por iOO. Hay dos clases principales de arroz: el arroz 

del llano, y arroz de las montañas : estas se subdividen aun , y se encuentra mas de no

venta especies diferentes, entre las cuales, se distingue el guiriri, el guinarayon, y el 

i sómera , que los habitantes del pueblo de Binan., que le culüvan, llaman señores 

arrozes, para encomiar su superior calidad. 

Tpdas estas distintas especies de arroz, constituyen cu proporción de su calidad, el 

principal alimento de hombres y animales; su cultivo, no cuesta casi ningún trabajo al 

indio, sino que, por el contrario, es para é l , un motivo de placer, porque ama el agua y 

el lodo , casi tanto , como el búfalo, su compañero de labor. 

El arroz de montaña, se siembra después de las primeras lluvias; las tribus salva

ges, y gran parte del reato de la población, queman en esta época todas las yervas y ár

boles, y hacen después con un palito, un agujero en la tierra, y allí echan un grano 

de arroz: el de los llanos se siembra en el mes de junio; el cual se echa en el limo 

después de haberle pasado el peine : se forma después el criadero, de donde se sacan 

las plantas cuando han llegado á la aUnra de 8 á 10 pulgadas, para volverlas à plan

tar espiga por espiga, á gran distancia unas de otras. La cosecha se liaec en noviembre, 

y entonces todo el mundo, hombres, mugeres, niños y ancianos, se ponen á trabajar 

con igual ardor; y esto , lejos de ser una fatiga para ellos, es mas bien una fiesta de 

familia. Empiezan por recoger el arroz en garbas ó pilas, después separan el grano de 

la paja, revolviéndolo con los pies: este arroz privado de su cascara, con la ayuda de 

un majadero llamado luzon por los naturales, ó de algunas máquinas, se llama higas. 

Este es Acanin ó la morisqueta, cuando está cocido. No existen riegos artificiales 

como en ias otras partes do la Oceania^ por ejemplo en Java , en donde la tierra es 

menos fértil, porque es mas pingüe, y es preciso humedecerla. En las Filipinas, la na

turaleza lo hace todo, y nunca el cielo reusa el ag^a , que la tierra necesita para su 

cultivo. 
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Què (ísiiecücttlo tan hellopresoUan a<itiel]os arrozales, elevándose púr grados, que 

se desculireii desde ciertos puntos del pais! En las dilatadas llanuras que se estienden 

entre Mariquina y el Pasig, es donde crece el arroz, que llaman en el país macan; y 

en la falda de las moiitaiias, el mangara de grano mas gordo y duro. En algunas provin

cias, se cogen dos coseclias al año > ó bien siembran maíz después tic cogido el arroz, y 

cuando este se siembra después de la eaíia de azúcar, lo que sucede muy amenudo, la 

tierra ha estado produciendo todo el aflo. El cultivo del arroz se reduce ¡i echarlo d ^ c l 

^imo, trasplantarlo, y hacer Ja recolección, sin que sean necesarios cuidados de ninguna 

clase en su crecimiento y desarrollo, como veremos mas circunstanciadamente al tratar 

de la agricultura de este pais. 

El caban, medida del pais que equivale á 153 libras, se vende por termirio medio de 

40 á 12 rs. vn. en ciscara, y de 25 á 50 en limpio. En el interior del pais, cuesta aun mu

cho mas barato, y el indio del campo, á quien el palay no cuesta mas que 12 rs., lo lim

pia él mismo, con ayuda de su muger, cada vez que lo necesitan para sus comidas, en un 

mortero llamado losong; de cuya etimológia procede el nombre de la isla de Luzon. 

Adem.is del gran consumo interior, el arroz es para las islas Filipinas, que nos ocupan, 

uno de los ramos mas importantes de comercio; se esírae en bastante cantidad para los 

mercados de China, en donde por poco escasa que haya sido la cosecha, tiene un precio 

escesivo: no paga derechos de entrada, y cuando se lleva cierta cantidad, ño paga ninguno 

de sus derechos el buque, que quiere subir por el rio de Canton hasta Whampoa. 

Después del arroz viene la calla de azúcar , cuya plantación se hace en el mes de mar

zo y abr i l , á fin de que esté ya bastante desarrollada cuando llegan Ias Havias; es de es-

celenlc calidad en esle pais. Hay dos especies , la roja y la verde; aunque mas gruesa 

que la de Java, sus nudos no están tan separados, como las que se crian en las islas de 

Sandwich, Esta última especie, se ha cultivido hace algún tiempo en la hacienda de Jaíá-

jala, situada sobre el lago deBíiy. Esta bonita propiedad, ha pasado de manos de 51. Giron-

nicrc, á las de H. M. Vidie, francés como el primero , quien la tiene en el mejor estado.. 

Para fabricar*el azúcar los indios estrujan la caña, en un molino de piedra llamado 

trapiche , cuyo zumo hacían antiguamente cocer en vasijas de tierra; pero en la actua

lidad, se han adoptado mas comunmente, otras de metal de figura ovalada, llamadas 

caíias, que por lo regular conducen desde China. * 

Esta fabricación se va cada día perfeccionando, como lo atestiguan de una manera 

evidente, las magníficas haciendas de D. Iftigo- de Azaola, M. M. Vidie, y de D. Domin

go Rojas, que á no dudar, son los principales y mas adelantados cultivadores del ar

chipiélago. 

Se conocen en el comercio tres clases de azúcar: el blanco, que sé vende do tres á 

cuatro duros el pilón; el prieto , que vale de dos á dos y medio , cuya clase se esporta 
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casi todo para Nueva Holanda; y esta segunda clase que se mezcla aun, con otra mas in

ferior para uso de los indios, con la cual liacen varias clases de dulces, como la pa-

«oc/iifl, que se liace con azúcar común, y nucí de coco , echada sobre una parte de la 

corteza de este fruto, cuya forma toma: este es el plato mas común de dulce, de los in

dios: sazonan con esta conserva, su arroz cocido, y no pueden menos de comer un poco 

de ella antes de beber agua, única bebida que usan, después que lian concluido sus 

ordinarias comidas. 

*Los mejores azúcares (pie se cosccUan wi Filipinas, son , los de la Pampanga, Bu-

lacan, y la Laguna; y los peores, Jos de Cebú y de íloilo: ía época de la cosecha varía 

según las provincias. 

El Abacá> es el filamento del Musa (exlilis, especie de banano, que produce un fruto 

de mala calidad: se planta en estacas, y se reproduce COJI mucha rapidez: crece en todas 

las provincias, y sirve generalmente para preservar al árbol del cacao, del ardor del sol. 

Se conocen muchas especies de abacá, según la especie de filamenlo que producen, 

y cada una de aquellas, tiene su nombre peculiar; á los tres años se puede quitar la cor

teza eslerior de este árbol, cuando su estremidait superior ya inclinada, se pone negra. 

Se corla en liras, se rompe dándole golpes con un instrumento parecido al que usan 

en Europa para enriar el cáñamo, y después se pone al sol, cuidando que no se moje : le 

sacuden y lavan, dejándole secar de nuevo; luego le reúnen en grandes manojos, que 

sujetan por una parte, para venderlos á dos pesos en provincias, y á tres y medio, 

y á cuatro, en Manila: se empieza á quitar las fibras á este árbol todos los meses, hasta 

que tiene de cinco á siete años. 

Se cultiva el abacá en muchas provincias, pero los filamentos mas estimados salen 

dela de Albay, y en esta, especialmente, de los pueblos de Donzol, Sorsogon, Taba

co, Camalig y Quipia. De esta calidad de abacá, mezclado á la seda, se hacen las lelas 

para uso de los indios, que se llaman sinamays: las guinaras, son otros tegidos mas 

bastos, que se hacen también eon abacá. Esta palmera, crece con mucha abundancia, 

«m la provincia de Leyle, al rededor.de los pueblos AtMaasm, Jilongos , Salmo, Ca-

rigara, Butobo, Tanauan, Calvalío, Catarman , Caíubic, Palapag, Besonhem, 

Ginan, Basey, Pavanas, y en los de Cagayan-Chico, de Caminguin etc. de la pro

vincia de Misamis. 

La esportacion de esta materia, después de haber sido mucho tictngg de ninguna im

portancia , aumenta de dia en día prodigiosamente su valor, aun cuando , como lodos 

los productos, tenga épocas en que no haya consumo.: este progreso, es debido á la 

supresión de derechos de salida. Los buques de los Estados-Unidos, son los que es

traen particularmente, este articulo : cu el capítulo de comercio, hablaremos con mas 

eslension de este ramo comercial. 
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El Buri u ¿«i* (Coi'ypha), es una palmera, cuyas liojas sirven para liacer esteras, 

y otros varios objetos de utilidad: se hierven las espinas, y de ellas sacan los naturales, 

lulos con que fabrican esteras, de una especie particular , que llaman sagouran. De las 

flores, cstraen el licor llamado tuba y azúcar, de que hablaremos mas adelante; tam

bién se obtiene el yoro: este árbol florece solo una vez, y cu cnanto el grano está ma

duro , muere: con su fruto hacen rosarios. 

El indigo (Indigofera íincíoria), conocido en las islas Filipinas, y en todas las co

lonias españolas, con el nombre de aftil, es generalmente en estas islas, de uija ca

lidad superior á cnalquier otro conocido, ííay tres especies: las provincias de llocos y de 

Pangusinan, son las que lo producen en considerables cantidades: pero el indigotero 

crece también con abundancia, en las provincias de la Pampanga, de Baladn, de la fya-

gttna, de Tayabas, y de Camarines; cuyo suelo, muy húmedo, favorece cl desarrçjlo 

de este vegetal. 

El cultivo del trigo, está aun muy poco generalizado ; el que se cosecha en las pro

vincias, no basta para el consumo del pais, y tienen que traerle de la China, y de la 

India, y también harina de los Estados-Unidos. El trigo de llocos , y el de Tayabas, son 

los mejores y mas estimados: su valor por termino medio en la plaza, es de 6 pesos el 

picol, de 133 y media libras inglesas: pero algunas veces, ha subido hasta 8 pesos. 

El Cacao (theobroma cacao), se siembra desije el raes de noviembre, hasta el de cue

ro , en una tierra colorada, un poco arcillosa, que se ha reconocido ser la m&s á pro

pósito : pero antes se dejan humedecer bien los granos de su cápsula, teniéiiil0!03 al

gunas horas en agua: se plantan á distancia de tres metros, un pie de otro, y 4 la 

sombra de los bananos, en cuanto sea posible, Leyte, la isla de Negros, Ce&ií, Bokol, 

Samar, Misamis, Caraga, la Laguna, y Pangasinan, son las proviífcias que producen 

el cacao, en mas ó menos abundancia: pero las que lo dan en mayor cantidad, son la 

isla de Negros, y las provincias de Cebú, y de Samar. El que se cria enCeèií, es de 

una calidad tan superior, como el de Caracas; el de la isla de los Negros, crece espontá-

neamenie, cu Jas montañas habitadas por los igofrotes y los negritos, y rivalizan con. el 

de Témate y Manado. 

líállanse muchas veces árboles de cacao, en los corrales de las casas particulares, 

de lo que se deduce, que el cultivo de esta planta, no es tan delicado como ha queri

do suponerse por algunos , y que podría estenderse mas, con un poco de cuidado. El 

cacao de Filipinas, se mezcla con frecuencia "eon el do Guayaquil y aunque es fácil re

conocerlo por su inferior calidad; también los chinos lo traen de Témate, que si bien es 

bueno, es muy inferior al de Visayas. 

Este producto se consume en el pa í s ; los indios lo toman una ó dos veces al dia, 

como los chinos el t é , y empapan en é l , una cana de ãzucar hecha pedazos, en de-



- 5 0 — 

fecLo del azúcar fabricado: seria por otra parte muy difícil traerlo ú Europa, porque 

está espuesto á podrirse y á ser comido por los gusanos. 

El Cafetero {Coffea arábica, L i n . ) , es un arbusto que produce un fruto rojo , en cuyo 

centro hay dos granos, que es lo que se llama café. El que se cria en Filipinas, pro

duce ungrano de escelentc calidad; el de las provincias de \a Laguna, de Tab ayas y 

Batavgas, es tan bueno, como el de Java y de la Martinica; pero el que se cria en Silan, 

no cede en nada al de Moka. 

Abunda sobre manera esta interesante producción , la cual crece cspoiiu'uieainenle 

en muchas montañas: en algunas provincias no hay casa que no tenga un pequeño 

cercado de estos árboles; yes tan asombrosa su fertilidad, que crece en todas par

tes, donde la casualidad, ó la mano indolente del indio, lia dejado caer el grano. 

Hay dos clases de gafé, que solo se distingue por el tamaño del grano: se vende 

de diez á doce pesos el picol. El que se se cosecha anualmente, es de color verde , el 

cual es preferido, al que tiene ya dos años, cuyo color es mas oscuro y moreno. 

Sin embargo de la fertilidad ostra ordinaria del suelo, y de los estímulos que la socie

dad económica del pais, autorizada por el gobierno, ofreció á los que se dedicasen 

á su cultivo, dándoles una prima de ocho mil pesos fuertes, á los que plantasen CO mil 

píes; solo ha obtenido este premio Mr. Paul de la Gironiere, y otros dos mas. 

El Algodonero (Gosipium hervaceum) , cuyos productos son superiores á los de 

Bombay, y quizá á los de todos los demás puntos donde se cultiva, es de dos especies; 

de las cuales, la una, forma un árbol grande, y la otra un arbusto. El algodón de 

este último, es ya blanco, ya de color de canela. La cosecha, aun cuando es abun

dante, no hasta para lodos los pedidos, y en su mayor parte, se consume para las manu

facturas del paisf^e cultiva especialmente, en las provincias de llocos , y de Salangas. 

Después que el algodón, se ha separado de la cápsula, por medio de un procedimien

to sencillo, se transporta al mercado de Manila, donde se le somete á una fuerte pre

sión, á fin de reducirla á un pequeño volumen, para luego remitirlo á su destino. 

Constituye una gran parte de los tegidos de los indios , siendo las provincias do llo-

COÍ, las que mayor consumo hacen, de este género, para las manufacturas que en ellas se 

fabrican: ias de Pangasinan, de la Laguna y de Batangas, hacen también mucho 

uso de él. Se mezcla con la seda para hacer pantalones á los indígenas , ó l>icn con la 

pifla y la seda, y lo mismo con el abacá, para hacer camisas de una belleza notable, que 

se llaman sinamay de sinulií. 

El Cocotero m'oc de los tagalos (Cocos nucíCera), es un vegetal de los mas her

mosos, pues se utilizan de él, el tronco , las ramas, las hojas, y hasta las partes mas 

pequeñas de su fruto. En estas provincias, se es trac del coco, un aceite superior en 

calidad, al que llevan de Visayas; lo que debe consistir, en el distinto procedimien-
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lo que se emplea para su estraccion: el uno, lo obtienen por medio tie la decocción, 

y el otro, de la fernicniacion. Él primero, se llama aceite de la Laguna ú olorosa, y el 

otro aceite de caracods , porque va de las Vimtjâs, en embarcaciones de este nombre: 

sn olor fétido , liace que se le llame mabajon langis, aceite que huele mal. 

- La corteza ó pericarpio del coco, se deshace y hierve, cuando se quiere emplear 

para calafatear los buques; sirviendo también la misma , para hacer cables, que son 

miiY estimados: con la cascara hacen los indios, objetos muy curiosos, en que, su 

paciencia se ejercita de todos modos, trabajando cucharas, tazas y utensilios de coci

na. Quemiindola se hace el negro vegetal, que se usa en tintorería. Los troncos y ías ho>-

jas del coco, constituyen las primeras materias de construcción , en las cabaftas de los 

indios. Los primeros para hacer el armazón; las segundas para cubrir el leche*. Tcgen las 

fibras de estos vegetales, para hacerse vestidos, mientras que con Jo's hervios, hacen es

cobas. La carne del coco, se conserva en dulce, ó estraen de ella vinagre, una especie 

devino, y licores espirituosos. El agua, llamada vulgarmente leche de coco, por sus 

virtudes medicinales, es diuréctica, y lacsantc bastante eficaz, en ciertos casos. La raiz, 

asada al fuego, dá un cocimiento, que los indios consideran como un remedio escelente, 

administrada en Ja disentería. 

El Tabaco (Jvicoliana tabacum), es el ramo mas importante, del comercio de estas is

las; sus hojas, que en todas las provincias son de escelente calidad, llegan en algunas á 

una perfección ta l , que pueden confundirse con las de la Haliaua. El golncrno se lia re

servado el derecho de vender el tabaco. Su fabricación solo es libre en las Visayas; pero 

en toda la isla de Luzon, está sometido á la vigilancia del gobierno. Permítese sin embar

go á los propietarios ó cosecheros, cultivarlo en la Pampanga , en Gapan, en Nueva 

Erija , y en la provincia de Cagayan, pero el gobierno les compra toda la cosecha á pre

cios convencionales. 

Empezaremos por dar algunos detalles acerca de la cosecha de las hojas del tabaco, 

y de las entregas que se hacen al gobierno , de este interesante artículo de comercio, en 

la provincia de Cagayan, y en el distrito de Gapan, 

La hoja del tabaco de Cagayan, es naturalmente seca y amarilla; la cantidad que se 

cosecha, es remitida al alcalde, colector del tabaco, que recibe por emolumentos tanto 

por ciento, sobre el valor que ha recogido, y entregado á la Hacienda pública. El tabaco 

de Gapan, es de un color mas oscuro, y se entrega al factor, que reside en dicho dis

t r i to , el cual, es una especie de administrador subalterno, dependiente del director de 

tabacos de Manila. Asisten á la cosecha del tabaco, los guardas de la Hacienda, y el 

producto se lleva á los Camarines ó Cobertizos, que son depósitos que tienen este 

nombre, en donde se deja fermentar en un montou: alli se escoje, y se forman cinco cla

ses, desde las hojas mas grandes, hasta las mas pequeñas: Jas.mugeres reúnen.las ho-
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jas de cada clase, y las van enfilamlo por deconas con agujas de bambú , que pasan por 

entre los nervios; después se cuelgan, al paso do una corriente de aire, para que se se-

(juen. Cada uno de estos paquetes de diez hojas , se llama un palito, diez palitos , una 

mano, y treinta manos, un fardo. Se clasifican después, on primera, segunda y tercera 

calidad, pagándose sin ¡icsarjo, á razón ilc 8 pesos 6 reales el de 1.*, 7 pesos el de 2. ' , 

y 5 pesos el de 5.": sin embargo , aunque esta es la práclica común , algunas veres 

también varía. Los precios de este producto, son tan bajos, que esto hace que los cose

cheros, se dediquen al contrabando, en cuantas ocasiones les es posible. Las pn'mcraíi 

hojas debefl tener 28 centímelros de longitud. 

Los aforadores reconocen el tabaco, que pesa á razón de 34 k i l . , 50 el fardo: luego SÍ» 

embarca; el de Capan, en unos barcos llamados cascos, que van á Manila escollados, y 

el ãcCagayan, en buques que van á buscarlo al rio de esta provincia. Llegado á Manila, 

se almacena, para mandar una parte en hojas á España, y la otra, á las fábricas de las is

las, donde se trabaja. Registrado de nuevo en Manila , se distribuye á las obreras Ua-

jnadasdoldaAoras, que lo mojan unas veces con agua, otras, que es lo mejor, con vi

nagre ó ron , que es como las particulares lo elaboran en sus casas. 

Estas mismas dobladoras hacen también los cigarros y los remiten á las celadoras que 

los examinan. La parte interior de los cigarros, ó sea la tripa, es generalmente el tabaco 

inferior, ó de Gapan; mientras que el csterior, Ó sea la c.-.pa, de un color hermoso, es 

de Cagayan; cuya hoja se golpea y pone igual por la percusión repetida de un pedernal, 

de que todas las obreras están provistas para su uso : algunas veces, que quieren fabri

carlo de contrabando, el ruido que hacen, las descubre. Cuando los cigarros están hechos 

los recortan con unas ligeras, sobre un pedazo de baumbú, que ellas llaman mena, des

pués los hacen rodar sujetos por encima, sobre mía superficie unida, para pulirlos y ha

cer los paquetes de diferentes tamaños. Cada uno por lo común , consta de diez cigarros, 

los que, según su longitud, se denominan de primera ó segunda fl^na, de quinta ó cuarta 

superior. 

Hecho esto, se reúnen y empaquetan para llenar cajones de 500 ó de 1,000 cigarros. 

Las balidas, que se reúnen en paquetes de treinta cigarros, están fabricadas con tabaco 

de calidad inferior; esta clase la consume el pueblo de Manila; y de la que, no se esporta 

sino en muy corta cantidad. 

I,os desperdicios, ó recortaduras de la hoja, sirve para hacer cigarrillos: este trabajo 

está confiado á los hombres que los lian, y distribuyen solo con el tacto, en paquetillos, 

con una rapidez estraordinaria: estos paquetes están metidos en una cubierta de papel, 

que lleva el sello de la fábrica. 

En los adelantos verificados en el ramo de tabacos, el gobierno y la colonia, son deu

dores de un servicio importante, al laborioso francés D. Juan Dussonlier, teniente coro-

1 
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«el s\ servicio tie líspafta, en las Filipinas, A eslc hombre industrioso, es á quien se 

debe, que, los descclios de las fábricas, que antes se quemaban, para que no se utiliza

sen tie ellos los contrabandistas, se aprovechen en el día, con suma utilidad para la fabri

cación del r a p é , cuyo servicio, ha prestado gratuitamente al gobierno. 

Es de mucha utilidad este aprovechamiento, no solo por los beneficios, que de el, re

porta el Erario, sino también los cosecheros de tabaco. Los productos de la renta del ta

baco, aumentan considerablemente todos los artos; de tal modo, que el gobierno lia te

nido que abrir nuevas fábricas. En otro lugar de esta obra veremos su incremento. 

Pasemos ahora, á otro producto del reino vegetal; al Canelero (Cijinamornum).' Este 

que es muy abundante en las montanas de la isla de Mindanao, aun no ha dado satis'ía'cto-' 

rios resultados; sin embargo de que, un holandés ha prétehdido haber recogido ejempla

res de buena calidad en aquella isla, y que I * . Iñigo de Azaola, los ha encontrado igual

mente en la provincia de la Laguna. „ * 

Parece cierto sin embargo, que la canela de Filipinas, no es otra cosa, que la varie

dad que se llama casia lignea officinarum. (Laurus cassia, Bl.) 

El Pimiento (Piper nigrum), daba en otro tiempo productos abundantes; pero los 

indios, cansados de una cosecha tan minuciosa, la abandonaron , para dedicarse al culti

vo del café. Es sensible, que se haya dejado este cultivo, por cuanto, la pimienta de la 

Filipinas , es de escelenie calidad. 

Ei pimiento encarnado, se cria muy hien en ías Yisatjas> y constituye la salsa princi

pal, que echan los indios á su morisqueta; lo que ofrece un punto mas de semcjanKU 

entre estos, y los malayos tleJavT, para quienes es un alimento indispensable. 

So asegura que el t7aycro(Caryo-phyllus aromaticus), y el árbol que produce la nuez 

moscada, (Myristica aromática) existen en las islas de Mindanao , y Palawan. 

El Cabonegro (Borassus gonuitus de U n . ) , Ijou ó gumuato de los malayos (Garyota 

onusta B l . ) , es una especie de palmera, que produce una hilaza negra muy fuerte, é in-

corniplilíle: se encuentra este árbol, á la orilla de los rios; cuando envejece, su corteza 

se vuelve rugosa, se resquebraja por arriba, y se deja ver una clase de cáñamo negro. Se 

hacen con el, cables para las áncoras, y amarras de los buques. 

El Tamarindo (Tamarindus indica), crece con abundancia en todas las islas de este 

archipiélago, pero su cultivo está descuidado; su fruto solo sirve ó como medicamento, 

ó bien para sazonar las viandas, en lugar de vinagre : sin embargo, podría este produelo 

ser de gran importancia , por cuanto no exige gasto ni cultivo alguno, y crece espontá

neamente en cualquier sitio, que se arroje la semilla. 

El jJ/ats y la patata (Convulvulus batatas), suplen la falla de arroz, cuando la cose

cha de éste, no ha sido abundante, ó cuando por cualquier -motivo, su precio se aumenta 

mucho. En este caso, es cuando los indios comen el maíz cocido ó tostado.- . 



Además de todas las producciones, quo nu pódenlos enumerar en este lugar, y que se 

crian en ks Filipinas , podrhn nclimnUrse casi todas las de las Mohicas , leiy*ndo per

severancia para cultivarlas. 

Fáltanos aun inenciotiar los vegetales de todos tamaños que proveen á los habitantes 

de las Filipinas, en todas sus necesidades; desde los árboles mas corpulentos y mages-

tuosos, cuyas orgullosas copas se elevan á una altura considerable, hasta la humilde 

morera, tan necesaria para las fábricas de seda, y lan abandonada sin embargo: los bos

ques vírgenes aun, de este suelo, serian suficientes para abastecer de madera á loda Eu-

rop;i; casi nos atreveremos á decir, que se encuentran en ellos, toda la diversidad de ma

deras, que producen el Asia, y la América; creciendo del mismo modo las maderas de 

tintes como el palo campeche, etc., que las de construcción mas sólidas. Allí se en

cuentra el Molave y la Sanava, que resisten ú ta acción destructora del agua, por es

pacio de muelas siglos: la Teck (Tecto nia grandis), se cria en Mindanao; la Palomaria 

segrega un bálsamo precioso; el Peiètuvier dá sombra á todas las orillas del mar; el 

Manqalckapui, el Guijo y el lacal, sirven para los edificios : para molduras y adornos, 

hay ébano negro ; el Camagon, variedad de ébano veteado de blanco ; el Alinlatao, ma

dera de un color oscuro, con vetas muy largas, de un color amarillo como el azafrán; 

el Malapatay, que es amarillo y negro; el Cansilay de la isla de los Negros, es blan

co con tintas de color de rosa. Con la Narra , especie de caoba rojiza, se hacen mesas de 

una sola pieza para veinte cubiertos, construyéndose con la misma, grandes puertas ; el 

Tindulo es negro y rojo , y la Lanefa, toda blanca, es susceptible de tomar un hermoso 

pulimento. 

La mayor parte de estas maderas, son de tal dureza, que las mejores herramientas se 

rompen, cuando se las trabaja: entre ellas hay algunas, que no han sido aun clasificadas 

por los naturalistas. De las mencionadas, unas llegan á Manila, por los rios, ó por el lago 

de Bay; otras bajan por las montañas de Nueva-JÜcija, conducidas por centén ares de 

búfalos, montados por otros tantos indios, hasta el rio de Capan, desde donde se llevan 

por el agua, al arsenal de Cavile, en cuyos almacenes , se construían antiguamente 

los galeones: hay también maderas buenas y ligeras, con las que hacen piraguas de una 

sola pieza los naturales del pais: un gobernador de la isla de Negros, que murió cobarde

mente asesinado, y cuyo nombre no recordamos en este momento, hizo construir de una 

sola pieza , una goleta, á la que no se afiadió otra cosa , que los bordajes. D. Th. Cortés, 

coronel de ingenieros, formó un catálogo general de todas las maderas de las Filipinas; y 

ha considerado todas Ins que existen en este archipiélago, indicando sus nombres indíge

nas, sus propiedades generales, su elasticidad, su uso, y propiedades físicas. Baste para 

dar una idea de las maderas ya conocidas y estudiadas, que existen en los buques de Fil i 

pinas, las que á continuación indicamos. 



La provincia de Cavitu produce 25 especies distintas de maderas; en la de llocos-

Norte, í¡ue lia sido una da las mejor estudiadas, se conocen y cuentan 4i6; en la de 

fíataan 60; en la de la Luijuna 50; en la de Tag abas 45; en la de Ntceua Ecija 58 ; cu la 

de Mindanao 50 ; en la de Mhamh (menos conocida) 6; en la isla de Negros 65; en la 

de Bulacan 50; en h de Leyle Í 5 ; en la de Capis 2 l i ; en la de Antique 23 ; en la de 

Camarines 45; en la de llocos-Sur 35 ; y en la de Zambutes 26. 

Al lado de estos gigauiescos árboles, crecen otros menores que proporcionan á !os 

liabiíantes, un alimento tan sano como agradable, con sus sabrosos frutos. 

Se crian cu Filipinas mas de 57 especies tie bananos (Musa paradisiaca), todos co

nocidos de los indígenas por el nombre genérico de Saguing, Hay sin embargo muchos 

(pie no han sido estudiados aun por los liotánícos, pero à la mayor parte se ha dado 

nombres propios, clasificados según la bondail de los frutos; se crian en estas nume

rosas islas el Buñíjulan, 'el Lacatón , el Obispo, el Tonduc , el Gloria, el Letondal 

(nombre de un misionero francés 'pie lo introdujo en aquellas islas"), la Pepita, la Afo

rada, laSí i&a, etc. etc. 

El Manga (slanguifera-indica), cuyo fruto no se encuentra en ninguna parle t?n 

desarrollado y esquisito , cuenta también como el banano, muchas especies de fru

tos. Se podría decir sin miedo de engañarse , otro tanto de las variedades del Naranjo 

(Citrus aurantium B l . ) , de los Limoneros (Citrus notissimus Bl.) , del cidro de fruto 

grande (Citrus deeumana), del Lanzon, género nuevo del P. Blanco, que se debe 

clasificar entre las Meliaceas; del Zapote , (Zapote nigra B l . ) , del Jaquier, (Artocarpus 

mtegrifolia), el Yambo, Tampoi y Macupa , frutos que tienen olor de rosas; (Eugenia 

malaccemis), (Eugenia Jambos), al Mabolo , (Diospiros kaki), el Santal (Saudorieum 

teriiatum lí l . ) , el Litmboy , (Calyplranlhes lambolana), el Gvyabas, (Psidium aroma-

ticum), las Ananas , (Bromelia Ananas , Pina de los Tagalos), cuyas hojas sirven para 

fabricar tegidos preciosos é inimitables , con el nombre de pina y de nipis, y también 

de casi todos los frutos de los trópicos, en cuyo primer término debemos colocar in

contestablemente el Mangustan (Graciana Mangosiana L in . ) , que se dice crece en abun

dancia en la isla de Mindanao. 

Todas estas frutas sirven en este pais para hacer esquisitos dulces, asi como tam

bién con el Fuco llamado Gulaman (Fucus Guiaman). Desde el momento en que se 

entra en una casa de Manila, rica 6 pobre, pues los habitantes de este pais son muy 

previsores y atentos , no se olvidan de ofrecer algunas de estas golosinas, con sn cor

respondiente vaso de agua , cigarros de Cagayan ó de Gapan, y algunas veces el aromá

tico vetel; es preciso aceptar estos obsequios , porque de reusarlos det todo, seria para 

ellos una ofensa. 

Entre los frutos y vegetales de Europa, hay muchos que podrían aclimatarse per-
TOMO i 4 



fectamente en Manila ; cuulando solamente (íe preservarlos del eseestvo calor, que les 

haría degenerar en sus producciones. Se cogen cscclenles melones, y sandías esquisitas. 

La uva de parra es muy delicada en Cavile; pero no se lia podido aun obtener en 

otras partes. En las huertas, se cultivan las coles, lechugas, espárragos, guisantes, 

judias y otras legumbres. Con los Pujos (Palio manguifera Bl . ) , los Banquilims alba 

{Cicca acidisima Hl . ) , los Balimbin (Avcrrhoa carambola), las Camias (Aveniioa 

bilimbi), y de los pequeños Mangos, aun verdes, se hacen conservas en vinagre o en 

agua salada, apetitos, á los que los habitantes son muy aficionados; y cuyo eseesivo 

uso, es causa de la mayor parte de disenterias, que se padecen en este pais, y que oca

sionan tantas víctimas. 

Se cncuenfran en este país, ademas de la iniinidad de vegetales con.que sus habitan

tes se alimentan , otros que suministran féculas muy delicadas, que sirven de alimento á 

los habitantes de muchas provincias, cuando la cosecha del arroz escasea; los vegetales 

que producen estas sustancias son , el Curcuma angustí folia, el Tacca pinalifida, el 

Sagus l i impki , la Corypha, de la que se hacen las esteras llamadas sagoran; el vino 

y el azúcar que produce el arrow-root, clgaogao, una especie de sagú, elbluri y 

otras. 

Entre las raices, citaremos la patata, la basasasa , el camote, y la del ficus áspera, 

que suele encontrarse en algunas provincias, y suministra dos ó tres botellas de agua al 

viagero sediento. 

Entre las plantas medicinales que crecen en las islas Filipinas, se encuentra la caña-

fistula, el tamarindo , el tanganlangan t la quina y otras preciosas cortezas mas ó 

menos astringentes; raices desconocidas, purgantes de todas clases; cáusticos, anties-

pasmódicos, diuréclicos, emenágogos muy enérgicos; finalmente, una farmacopea en

teramente nueva, y dela que no conocemos la mayor parte de las plantas, sino por 

los nombres que los indios las han dado : como el Macabujay (Mcnispcrmum rimosum 

111.), el Lagundi (vitex trifolia altíssima), el Aligbayon, el Calachuchi (Plumiera blanca), 

de los cuales se ban probado los maravillosos efectos. Los médicos de las montañas (mé-

ilicos-mañga-bondoc), encuentran con abundancia en sus casas, sin tener que recurrir á 

prepítraciones químicas, todos los medicamentos que necesitan; raspan las raices y cor

tezas con el rayador y luego las administran en cocimientos, y aplican las hojas como tó

picos, y de este modo curan muy amenudo con este cmpemmo, enfermedades que se 

resisten á los mas hábiles facultativos. 

Los campos están sembrados de flores de la mas rara belleza; pero que en general 

carecen de perfumes, aunque las hay que exalan un olor muy suave ; como la rosa de 

la China (hibiscus rosa sinensis) , la pasionaria (passiílora), el caraüo , la flor de- na

ranjo , la Sampac (michelia Sampacca), cuyo perfume es muy delicioso , y con la 
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que los indios se togen coronas; el Alañgilan (Uñona oáoratissima), el Cavíqui, el aromá

tico Sampaha (Nyctantgus sambac), y otras varias. Con esta última preparan los indios, 

toáas IÍ:̂  mañanas, la esencia que usan para su tocador, la hacen hervir en aceite de 

eocc, y este coeíiiJiento es lo que ellos llaman lañgis mabarigo, aceite oloroso. 

Por la enumeración que acabamos (Je Iiacer, de los productos vegetales de FiÜpiaas, 

se ve, que este archipiélago, posee él solo cuantos constituyen las riquezas de los que 

le rodean ; siendo por esta razón la envidia de sus vecinos. 

Alli crsse el gigantesco cedro, cuyas raices asomando en algunas ocasiones sohre la 

superficie do la tierra, adquieren dimensiones prodigiosas y sorprendentes. Alrededor 

de su basto tronco , la enredadera se enlaza y trepa hasta ia altura de mas de 200 pies 

del sue".o , mientras que el modesto albohol, no sube mas que algunos pies de tierra. 

Toda esta rica vegetación , cuyo verdor no se marchita nunca, ofrece el golpe de vista 

mas imponente y inagesiucso, que pueda imaginarse. Estos árboles, ademas de su na

tural importancia son úti les, porque en ellos depositan las abejas cantidades conaide-

rables de cera y mie l ; suministrando á la vez gomas, gomo-resinas, resinas, bálsamos, 

esensias, y en una palabra, todo cuanto el hombre puede apetecer del reino vegetal. 

Termir.ada la reseña que tanto del reino mineral como vegetal, hemos procurado 

hacer con el mayor laconismo; réstanos hablar todavía de lo eoncermente al reino 

anima!, como dependiente de las causas y circunstancias que acompañan i los primeros. 

Nadie ignora que el mayor ó menor desarrollo de este, depende casi siempre de los 

diverses elementos que entran en la constitución física y topográfica de un país; asi 

que, el que es objeto de nuestro trabajo, reúne todas las condiciones necesarias, para 

ser rico y abundante , como va resultando por la ligera relación que acerca de él nos he

mos propuesto presentar á nuestros lectores, 

•* 

REINO ASISÍAL. En las islas Filipinas, no se conocen animales feroces, como los t i 

gres y rinocerontes de Java. Algunos cronistas ban asegurado, que hubo elefantes: 

esto mismo aseguran los historiadores viajeros, respecto de la isla A&Solú ; fundando su 

opinion , en que este animal tiene un nombre indígena. Nosotros sabemos que existen en 

la isJa do Bemeo, y que abundan en los grandes bosques de la provincia de Wellesley. 

El búfalo (caravaoj, que los Malayos llaman karba , este laborioso indígena, del ar

chipiélago indico, es sin contradicción el cuadrúpedo mas importante que los espa

ñoles hallaron después de su conquista; al que los naturales empleaban y emplean to

davía en los trabajos del cultivo del arroz. Este animal tan feo, como indispensable 

para la agricultura , y para toda clase de fatigas, bajo el abrasado cielo de los trópicos, 

habita en ¡as moutafias de este archipiélago en grandes rebaños; es el animal mas O t i l 

de cuantos se ha reducido á la vida doméstica , á la que se ve muy amenudo traslada-



do. Se refocila en la humedad, y trabaja en el fango de los arrozales; las horas tK« 

reposo, las pasa en el agua, donde estaria siempre si se ¡e dejase ; es muy fuerte, y 

aiínque mas corpulento que el buey, es bastante ligero : atraviesa con facilidad los can-

dalososrios, y anda cargado con los mas pesados fardos por las montanas mas eleva

das ; prestando innumerables servicios á sus duefios. Apasionados por sus hijuelos, se 

ha visto muchas veces á la hembra del búfalo sumergirse en los lagos y rios, para per

seguir c <m furor por debajo del agua , al caiman , que se los habia robado. En estado sal

vage, es una fiera temible: los cazadores deben evitar su encíieütro , en tanto que sea 

posible, porque algunas veces se embosca , atacando por sorpresa á los transeuntes; les 

persigue con audacia, y si tienen la suerte de poder trepar sobre un árbol , el búfalo 

espera con paciencia, escarva la tierra y hace esfuerzos desesperados para arrancar el 

tronco. No deja de haber ejemplares de que, personas indefensas , han sido hechas pe

dazos por el búfalo , el cual domesticado que es té , es conducido por un nino solo, con 

la mayor facilidad. Se le ha visto uncido á su carrito ó carretón, como le llaman en el 

pais, sobre el cual llevaba un peso enorme,acometer con repentino frenesí y arrojarse 

sobre los que pasaban, hiriéndoles mortalmente. 

La carne del javali es de un gusto esquisito y preferible á la del cerdo doméstico, que 

és mucho mas pequeflo que el de Europa, y muy parecido al cochino do Wampoha por 

las dimensiones. La carne de los cerdos de Manila es blanda, empalagosa y proporciona 

un alimento poco agradable; por lo que no la come casi nadie, mas que los chinos, que 

son muy aficionados á ella. 

El ciervo, que se encuentra á cada paso en los bosques de las Filipinas , es de nota

ble hermosura en ciertos sitios; en el dia , lo mismo que en otro tiempo, los aborigé

nes se alimentan con su carne fresca, haciendo con ella la tapa: para comerla, la asan 

simplemente sobre las ascuas, y su olor y sabor esquisito se parece al del mejor cordero 

después de salado. Como el cuero y los cuernos del búfalo ; la piel y las astas de los 

ciervos, son artículos de comercio, que las provincias ¿e la Pampanga y Pangasinan 

envían al mercado de Manila. Los tendones de ciervo se venden á los chinos, que los 

consideran como afrodisiacos, y los estiman en mucho para llevarlos á su pais. La carne 

fresca, ó conservada de este animal, es de gran consumo en todas las Filipinas. 

Las cabras se encuentran en todas partes, y son tan comunes, que audan amenudo 

en libertad, sin que nadie las reclame; algunos enfermos beben su leche, porque la de 

burras escasea mucho en Manila; la de búfalo, que no es tan agradable, es demasiado 

alimenticia para los enfermos, á quienes se les administra en ciertos casos. 

Los caballos, cuya casta es bastante buena, se supone que no son originarios del pais, 

aunque se les ve en estado salvage, en el interior de Célebes, y también en el interior 

de las Filipinas. Se dice, que fueron llevados de España : pero en este caso han per-
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dicto compIctamciUc la sangre de las razas peninsulares. La degeneración se nota con 

parüculariilnd en la talla. Los pequenos cahallos Filipinos , aunque abandonados en los 

bosques , mal cuidados , y sin el aseo que tienen en estado doméstico, no carecen de 

elegancia y de vigor , ;'i pesar de su aparente debilidad. Dos de estos caballos arrastran 

fácilmente un laridó tan grande como los de Europa. Escogidos en buen tiempo, y bien 

cuidados , son buenos caballos de lujo; pero siempre son útiles para viajar por los sen

deros pcdr.ijosos de las montañas, los torrentes, los caminos pantanosos, que atraviesan 

con el mayor ardor, aunque vayan montados por hombres corpulentos: bajan con 

igual velocidad las mas rápidas pendieníes; si dan algún paso en falso caen instin

tivamente sobre sus rodillas, y vuelven <1 levantarse al momento; el casco de estos 

caballos , es tan dure, que jamás necesitan herraduras. Se les alimenta con yerva fresca, 

y con palay en lugar de avena ; se las abreva con agua dulcificada con la melaza que se 

eslrae del azúcar, lo que les da la superioridad que les distingue de los de Java; Un par 

de estos caballos, si son de paso , cuesta de 100 á 120 duros , y si para carruaje , de 20 

á 50 ; el pienso es tan poco costoso, que un subteniente que solo goza de 50 duros de 

sueldo mensual, tiene generalmente su carruaje. 

El buey fué importado de España y América, y á pesar del gran consumo que se hace 

de estos, en todos los pueblos se ha multiplicado ele tal modo, que se encuentran y abun

dan en todos ¡os bosques bueyes salvajes, mezclados entre las manadas de los búfalos. 

Es menos fuerte y grande que el de Europa, y rara vez se le ocupa en trabajos penosos: 

su carne aunque menos agradable, que la del de Europa, no deja de ser algunas veces sa

brosa ; la de vaca llamada machora, es àc un gusto esquisito, se hacen con ella csce-

lentcs conservas. 

Los carneros abundan en muchas provincias, y especialmente en las de los Mocos; 

pero están ta» mal cuidados , que son todos muy ruines: su lana es mala, y son poco 

apreciados sobre todo por los naturales del pais, que no comen jamás su carne: éste 

ganado fué importado por los espadóles. 

Se encuentran aun en las Filipinas, entre los mamíferos del género plmomys, el 

plceomis Cumingn: su piel es de color de canela, y sus patas de un blanco sucio : tie

nen hocico pequefio, desnudo y moreno , el bigote áspero y negro, cuatro dedos en 

las patas, y uñas fuertes, y un dedo rudimentario; su cola escamosa, y por consiguien

te poco cubierta de pelo ; desde la punta del hocico A la estremidad de la cola, tiene 

un pie de largo , y se parece á una rata; numíuc los naturales la miran como una espe

cie de conejo: conserva el nombre de parret que le han dado los negritos. Este ani

mal es raro, se alimenta de raices , y se domestica fácilmente: se la ha visto en las mon

tañas de Nueva Er i ja . 

La musaraña (sores myosurus pak), y el vespertilio borbanims, especie de marcié-



- 4 0 ~ 
lago , se encuentra en la isla de Luson. En la provincia de Bataan, se crian gazelas, 

ciervos y ciervas muy pequeños, parecidos álos canlchils de Java, que son del tamaño 

üe un conejo. 

En todas partes hay diferentes especies de monos ; en Mindanao los hay del iodo 

Mancos, parecidos á los de Sandacan, al Nordeste de la isla de Borneo; en la isla 

deUfej/m, se ha visto algunos de estos, con un penacho en la cabeza. Eíay asimismo 

gatos monteses, especie de zorro; el tagua ó guiga, que es de la clase de los gatos vo

lantes ; perros, ratas, y un animalllamado masigan, enemigo encarnizado de las ratas, 

que las persigue y caza, aunque acamas pequeno que ellas. 

Los bosques son la vivienda de infinidad de aves de especies diferentes: hay hermosos 

gallos salvajes, estos labuyos, son muy valientes en la lucha, y salen siempre victorio

sos con los grandes, pero cobardes gallos de ¡a China, y muy anieniido en lugar de 

estos, luchan con los famosos y valientes galles de la Laguna. Se hallan numerosas va

riedades de pichones, entre los cuales se distingue el de Cebú, llamado también pi

chón de siete colores, que es de un tamaño y belleza sorprendentes; su cuello está 

adornado de un collar. Se vea infinidad Je tórtolas verdes , negras, grises, decolor 

de chocolate oscuro etc.; otras tienen en el pecho, una mancha de un rojo encendido 

parecida á la herida que causa un puñal ; las águ i la s , los pelicanos, los halcones, 

los gavilanes, las garzotas >lo$ patos salvajes', las pequeñas codornices llamadas pa

gos, y filialmente millares de vecadas. 

Lnsjungles] abundan tanto, que se conoce» mas de cíen especies de ellos: hay pája

ros-moscas, de malices muy variados; cataconas(psiltacus crisíatus), grandes y peque

ños , papagayos verdes, colon-as sumamente pequeñas. 

No dejaremos de mencionar el aleyon salangane, cuyo nido tan precioso es muy 

buscado de los chinos, que lo pagan á precio de oro. En los islotes, y en las rocas aisla

das de las Visayas , y especialmente en los que forman parte de la provincia de Cala-

mianes, se encuentran estos nidos con tal abundancia, que constituyen un rico artículo 

de comercio, junlameñte con el oro en polvo, y las perlas, que se cojen en esta isla. 

En cuanto al pescado, es tanta la abundancia que se cria de él, en los mares, lagos y 

r íos , que basta á los indígenas dedicarse á pescar por algunos instantes, para recoger 

una cantidad considerable de pesca; siendo muy comua que un padre de familia se llegue 

al río que corre al pie de su bahay ó casita, y en poco tiempo, suele llevar una abun

dante comida para toda ella. Citaremos entre la infinidad de pescados que se encuentran 

en estas colonias, los mas conocidos en el pais, como son; é lguüang, \ncurbina, ó 

el apakap , la l i sa , el bagre, la bia , el kilo, los bocadulces, y los salmonetes, pes

cados pequeños y muy esquisitos. Ademas de todos estos de que hemos hecho mención, 

hay lubinas , rayas, congrios» una especie de abadejo, sardinas, sapé-sapés, y otra 
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porción mas ú menos buenos. Pero aldalag, es un pescado cuya carnees un alimento 

muy saludable, y do ia que los indígenas gustan mucho : abunda en los rios, en los la

gos, en los pantanos, y cu la estación de las lluvias, se le encuentra en los campos de ar

roz, ó sementeras. 

En t ró los crus t íceos , se conocen los cangrejos , grandes y chicos, las langostas 

de todas clases , los sangoslinos ó gamaros. Es tan grande la cantidad de gamaros,,qin¡ 

se pescan en las playas de Manila , que parece increible: los indígenas los dejan amon

tonados para que se pudran , á fin de venderlos después, como abono para las planta

ciones del betel, á que da mucha fortaleza y aroma. 

El mar de estas islas cria tiburones, cuyas aletas negras, se venden á los chinos, 

en cambio (le madre perla; tor lug as, do hermosas escamas, holoturias y ámbar gris. 

Hay también en estos aitioi:, ostras muy buenas, que no tienen otro defecto , sino 

el ser en estçemo ardientes: las almejas son muy abundantes. Las bíbalvas (1) son un-

pescado muy esquisito, que constituye generalmente el almuerzo. Sin embargo» se debe 

tener mucho cuidado con estos mariscos, pues causan á veces graves accidentes. 

Antes de la conquista de Filipinas por los españoles, estos indígenas se alimentaban 

i'iiiicamcHtc con la pesca, á que eran sumamente aficionados y constituía su principal 

alimento y ocupación: la comían seca, fresca ó guisada, mezclándole algunas yervas y 

tamarindos, ;i lo que llamaban sinigan, que aun en cl dia es para ellos un plato deli

cioso. 

El c a i m á n , habita en las bahías , en los lagos y en los rios , pero en donde mas 

abunda, es en el lago de Bay: busca los lugares solitarios ; es muy temible y persigue 

algunas veces, á las personas.que se están bañando en Jas aguas que él habita, hasta 

la misma orilla. Abundan en el jago del crater qtie hay en la montaña de la isla de los CAÍ-

manes; pero donde se encuentra el mayor número de estos feroces anfibios, es cerca de 

los bailos ferruginosos, á orillas del lago de Bay. Los indios se meten sin temor alguno 

hasta el fondo da las aguas para cazar el caiman ; al efecto llevan en una mano uninstru-

mento cortante, y en la otra un palo de madera fuerte, hecho una punta muy aguda por 

ambos lados : buscan al caiman, y luego aprovechando el momento cu que este abre 

la boca para tragárselos, lo introducen entonces el palo de que van provistos, do 

modo, que las dos puntas se apoyan, una en el paladar y otra en la mandíbula inferior, im

pidiéndoles de esta manera hacer daño alguno; pues con los esfuerzos que hacen se 

clavan las estremidades del palo quedando asi sujetos, y mueren por decentado, ahoga

dos por el agua que tragan , á causa de no poder cerrar la boca. 

(I) Marisco de dos cenchas como Ias almejas. 



La culebra llamada dahen palay , por la semejanza que liene á una hoja verde de 

anm , es delgada y corta, y ni tjue tiene la desgracia de ser mordido , !e ocasiona ins

tantáneamente la muerte. Nosotros hemos visto este reptil y sahemos que su existencia 

es real y verdaderamente cierta; será acaso el único venenoso, que existe en Fil i 

pinas; pues no consideramos como t a l , la especie boa, llamada culebra casera; el 

pitón y algunos otros reptiles sobre los que tanto se exagera. 

tas sanguijuelas son tan abundantes en los riachuelos, y en los lagos de los bos

ques, que bastan para todas las necesidades de la medicina. 

Se conocen varias clases de estos anélidos: las mas notaldcs , son unas sanguijue

las pequeñas, que se pegan con prontitud á las piernas de los indios, en cualquiera de 

los sitios arriba indicados, como no hayan tenido la precaución de frotarse bien con 

tabaco mascado. 

~ Los insectos son muy variados: seria necesario una estensa nomenclatura para dar 

conocimiento exacto de todos ellos. Los mas notables por le general no se conocen mas 

que con nombres indígenas. Los mosquitos hormiguean en Manila, y en todas las grandes 

poblaciones del Archipiélago; siendo una necesidad el mosquitero en las camas, para 

librarse de la impertinencia de estos molestos insectos. 

La langosta, de la que se ha visto en algunas ocasiones nubes tan espesas , que os-

curecian la luz del sol, en los meses de diciembre, enero y febrero , destruye en pocos 

momentos los vastos arrozales, que son la esperanza de los pueblos : llevan siempre con

sigo la desolación, en los campos por donde pasan. Por esto motivo se ha r.cordado un 

premio por el gobierno, al que consiga destruir estos insectos, y los alcaldes están auto -

rizados para dar un tanto, por cadamedida que se presente de aquellos. 

La hormiga blanca (termes), ana)) de los tagalos, es el mas temible de lodos los 

insectos: destruye todas las construcciones, roe todas las maderas, escepto el 'molave, 

que es muy amargo: vive en familia; habita en todos los sitios húmedos , y construye 

viviendas en los campos d e k altura de un hombre, de tal solidez, que los búfalos pasan 

por encima de ellas, sin desmoronarlas. Estas viviendas son de arcilla, y presentan por 

la parte interior celdillas separadas por medio de tabiques, en donde depositan milla

res de huevos, sumamente pcfjueños. En la parle alta de la hormiguera , tiene una celda 

el insecto, que los Filipinos llaman reina de las hormigas ; no está armada , sus di

mensiones son enormes , cuando está preñada; y su figura oslan distinta de las otras 

hormigas, que no se atribuiria Ã la misma familia , si sela viese sola. Estos insectos 

segregan una mezcla de líquido y baba, con la que construyen caminos secretos, que 

los conducen sin peligro á los puntos que quieren atacar, ó donde van á establecerse, 

cuyos^jnintos concluyen por destruir. El pinabete, es la madera que roen con mas pla

cer. Los paises cálidos son los mejores para estas hormigas: pero esta plaga no es in-
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(ligena de! pais; pues se croe que ha sii'o importada de otro punió á este: e! puerto 

de Rochcfort, según parece, está ya infestado de ellas. 

Concluiremos, pues, este sencillo bosquejo de los reinos mineral, vegetal y animal 

dei Àrchinjélago fiiipinc, repitiendo , que en él se enouenlran producciones las mas ra

ras y sorprendentes de cuantas hasta el día hemos podido conocer y estudiar. Las re

flexiones que de sus fetiúmenos se desprenden conducen de un modo bastante positivo 

á deccubrir lo vario de ia suerte que en el orden natural han podjdo correr estas regio

nes, y cuiil sea su mas probable porvenir. El examen de este interesantísimo punto 

será materia del artículo siguiente. 



E l ' ArchipiÉlago GEipino perteneció ec otro (iempa á tia vaslo conlincmo.—El cswdo actual es obra 
de nn calaciisrao. 

I I . 

LA exacta relación geonóiníea, que guardan entre sí las principales dc estas islas, paten

tiza su procedencia común; atestiguando la primiliva existencia de un vasto continente, 

despedazado y sumergido por un admirable cataclismo;. Las islas actuales , al menos las 

de íiiayov consideración , son los puntos culminantes de aquel continente, cuya eleva

ción no alcanzaron á dominar las olas, resistidas por su firmeza. Las canadas naturales, 

la menor trabazón de algunas montañas, darian sin duda lugar desde luego á numerosas 

cortaduras ; siendo ocupadas por la fuerza de las aguas, en el trastorno general de 

esta parte en la tierra , que cedia á la agitación de los mares. Otros cataclismos par

ciales , preparados en gran parte por el primero, han ¡do consumando después su frac

cionamiento. Este trastorno general, tan admirable, no se Hiniló á reducir al seno de las 

olas un continente, cuyas cumbres y mesetas forman el archipiélago Filipino : este no 

pasa de ser uno de los de la Malasia, que es una dc las cuatro partes en que se divide la 

Océania. Los puntos culminantes de aquel continente, son los que constituyen todo el 

llamado con propiedad Mundo marítimo; asomando desde la punta de Achem hasta 

mas allá dc la isla dc Pascuas: aquel continente debió ocupar el espacio que hoy media 

entre el América y el Asia. Y ¿ qué cansa pudo alcanzar tan terribles y dilatados efectos? 
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.1 Basta suponer que ima erupción volcánica lo separó del continente asiático, según 

se ha pensado ? Seguramente que no, y así se ve que por otra pane es también común 

la ¡dea de que la antigüedad de estas islas se reinonia al diluvio universal. Bastándonos 

leer esta catástrofe y su razón en las letras sagradas, podemos dejar al filósofo cl trabajo 

de proliarh por medio de razones geológicas y astronómicas. Asimismo podemos escu

samos la tarea da recoger y aducir en su confirmación las tradiciones de todos los pue

blo*, como lo hizo el sabio Bailly ; limitándonos á vcp sus resultados en las mas cul

minantes montañas de las Filipinas : ú su impulso se debió la formación de estas islas, 

con el rompimiento y anegación del indicado continente. Otros sin embargo verán aqwi 

entre tanto el terrible efecto de una inmensa hinchazón del grande Océano, ó una do 

aquellas revoluciones de la naturaleza, que en Europa atestiguan el rompimiento del 

Bosforo, el archipiélago Griego , el estrecho de Gibraltar etc. etc. 

Tampoco faltan en la Oceania, aquellas tradiciones del diluvio, que lian dado su Xisn-

rus á los caldeos, su Poyrum á los Chinos etc,: aqui se cuenta que, sostenido el mundo 

por un gigante, hizo este un movimiento con la cabeza obligado por la fatiga, y la tierra 

se sumergió en el Océano; quedando solo á los hombres para su asilo, islas diseminadas. 

Aqui está la catástrofe del género humano contra la que hubo de asegurar Mercurio 

en fuertes columnas los principios de las ciencias para los egipcios; aqui, cuando los in

dios se creen conservados por su Vichnú, aqui el Belgemer, que es el Noé del Edda, etc. 

Entre tanto , no todas estas islas debieron ser formadas entonces : ha de suponerse 

aside las mayores, de aquellas enormes masas de granito antiguas como el mundo. Pero 

hay otras de creación mas moderna, ostentando grandes rocas calizas; aunque considera

das como islas, pueden también atribuirse á la misma revolución ó época. Entrelas me

nores se observan muy diversos orígenes : mientras unas se producen por el inconcebible 

hacinamiento de animales microscópicos, que, con el trascurso de los siglos llegan á 

construir admirables poliperos, encumbrando desde el fondo hasta ia superficie de las 

aguas sus colosales madréporas ; los terremotos y las erupciones volcánicas forman otra» 

de naturaleza muy distinta, si bien destruyen muchas de estas creaciones de coral y de 

litófitos, y aun de las mismas moles graníticas y calizas. Hay islas que parecen montones 

inmensos de conchas y otros animales acuáticos: una pequeña capa de tierra vegetal so

bre un centro de arena, manifiesta en muchas, la acción volcánica que destruye las mayo

res y á veces arroja á gran distancia sus fragmentos. Nada acredita mejor la antigua 

existencia del gran coutinente conjeturado y su caida bajo el dominio de las olas, que 

son los mismos cataclismos parciales hoy esperimentados: los terribles volcanes y los 

continuos vaivenes de los terremotos, que destruyen sin cesar aquellos puntos culmi

nantes que entonces pudieron resistir ¿ las aguas: las sustancias que fermentan en flí 

centro de la tierra sumergida, no pueden menos de producir un continuo cambio m la 



suiierGcíe f y aun en eí número de estas islas. A veces se h.ni luindíilo montes elcvatlas, 

como sucedió en el año 1627, desapareciendo uno de los m¡is alios, llamados Caraballos, 

en la provincia de Cagayan.En la isla de Mindanao, el año iGVÓ, á conseeiieiicia de 

un gran temblor de tierra, se abrió una boca á la faida de un morclc, dió paso al mar y 

dejó inhabitable una hermosa campirta : las tradiciones del pais ofrecen otros muchos de 

estos casos; y han formado épocas de calamidad para la isla de Luzon, los tc.Temotos de 

1645,1796,18M, 1828, (véanse los artículos do Luzon y Manila). 

También son dignos de especial mención en este lugar, las erupciones volcánicas, 

aunque solo por cuanto maniíiesta la grande y destructora acción subterránea que es

tán sufriendo las Filipinas; debiendo describirse particularmente cada uno de sus mas 

notables volcanes, con mérito de sus principales erupciones en sus respeetivor. artículos. 

EIMayon, que es el mas considerable y humea continuamente, ha cubierta de piedras 

y arena una considerable comarca en su contorno. El 20 de julio de Í7C7 so mfiainó : ar

dió por espacio de diez dias, y un rio de lava de mas de veinte brazas de estension, corrió 

con dirección al E. En 24 de octubre del mismo año vomitó este volcan tanla agua, que 

los pueblos de Malinao, Gamalig, Guinobata, Ligao, Polangni y aun Albay fueron arrui

nados. Por la parte S. O., los árboles quedaron cubiertos de arena hasta su cima. ¿ Sent 

de estrañar que la comarca de este volcan venga ¡S quedar redueidn á una laguna , como 

sucedió con otra en la provincia de Batangas-, hundiéndose uu monte sin quedar sobre

puesto á las aguas mas que un mogote volcánico ? En esta laguna se halla también el 

famoso volcan de Taal. En 24 de setiembre de 1716 se inflamó osle volcan con grande 

estruendo y temblores de tierra : el fuego se estendia tres leguas en dirección al monte 

Macoloty y el agua y ceniza salían en grandes y altísimos borbollones: el agua de la laguna 

se puso del todo negra, y hervía horrorosamente con irresistible olor de azufre. Esta erup

ción duró tres dias. En diciembre de 1754 ocurrió otra mas considerable aun, la cual 

duró ocho días, destruyendo completamente los pueblos de T a a l , Salas , Janavan y 

' Lipa. El agua de la laguna hervía á borbollones ; vios de azufre y hetiin salían de ella, 

abrasando las tierras de Songbong: en todas las provincias vecinas cayó gran cantidad de 

ceniza, con especialidad en las de Tondo, Bulacan, y Pampanga: en la de Cavile se co

mia al medio dia con luces artificiales: en Manila, distante 20 leguas, se cubrieron de ce

niza los tejados: se asegura que los truenos subterráneos y de la atmósfera se oyeron á 

distancia de 300 leguas. 

En la isla de Mindanao hay también varios volcanes. En enero de 1640 uno de sus 

montes , en el partido de Bnheyan, á 60 leguas de Zumboanga, hizo un terrible ruido y 

fue la erupción tan violenta, que trozos de su cumbre fueron á parar á mas de dos leguas 

de distancia: la ceniza fue llevada por el viento basta los puntos del archipiélago que se 

hallan mas distantes , hasta lasMolucas y á Borneo. En Zamboanga, quedaron reducidos 
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á una noche oscura : los buques que llevaban tropas á Ternaie, se vieron precisados á 

encender faroles á las ocho de la mañana: en todos los alrededores de Zamboanga, se 

hallan aun señales de aquella csplosion, que dió principio á un lago. Otros volcanes de 

esta isla, 'san reventado también aveces con grande estruendo, y en sus cercanías se han 

formado grietas, aberturas, lagos y hasta islas. 

Al examinar estas islas, viendo las ventajas naturales bosquejadas en el artículo ante

rior , y cuanto sirve de materia al presente, bien cabe decir, que toda esta naturaleza, ro

deada de la mas incomparable magnificencia de la creación, parece hecha con ruinas. 
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Formatíon indígena. 

LAS islas Filipioas, colocadas en la Zona tórrida, gozando de la fertilidad mas asom

brosa y el mas delicioso clima del mundo, según hemos dicho lo conjeturaron tantos 

siglos antes de ser conocidas el sáhio historiador Polybio , el estoico Panccio y el aca

démico Eudoro, ¿pudieron lardar mucho en ser habitadas por los rcpobladores del mundo? 

¿Podrá dudarse que fueron comprendidas cu las llamadas insula; gentium por las sagra-

daj letras, cuyas islas repoblaron Japhct y sus descendientes? Hay quien ha visto partir 

de Oriente á Occidente la población del mundo, dirigida por la acción solar; considerando 

la población y todo el desarrollo físico y moral como la luz, necesarias inundaciones, 

que parten del E. al 0., regidas por aquel prefecto tic la naturaleza universal, en esta 

parte que le ha sido confiada. ¿Será aun la raza de los negritos ó itas procedentes de 

aquella población primitiva, habiéndose conservado en las escabrosidades, que abrigan 

siempre su independencia y donde la acción local, á que la espusicra su caida moral en 

la barbarie, llegó á atezar su piel y constituirla una raza particular de la especie humana? 

Mucho se ha discutido sobre el origen de las razas de color que hay en estas islas, y 

muchos las suponen venidas de la América meridional, donde existen otras muy pareci

das á estas. No es imposible que Iiayan llegado también algunas de estas gentes arro-
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jadas por los vientos en sus piraguas avenlnrcnis. Aun se ve con frecuencia llegar de 

este modo japones y habitantes de la Polinesia sobre las costas S. 0. de Luzon: ocho 

de los primeros, fueron últimamente arrojados por una tempestad, sobre las playas de 

Mindanao. Mas todo esto no basta á producir un principio autorizado para deducir de 

él la población de estas islas; debiendo limitarse las conjeturas á atribuirle la formación1 

de razas secundarias. Las .relaciones que los hijos de este archipiélago tuvieron con los 

chinos y los japones, desde mucho antes que llegasen á él los europeos, pudieron traer las 

razones de semejanza sobre que se lian fundado igualmente algunos para dárseles también 

como originarios; ideas todas que merecen poco aprecio. Las islas Filipinas pueden blaso

nar de antigüedad en esta parte, como otro pais cualquiera de aquellos en que se ha pre

tendido establecer el origen de su población, y reconocidos los orígenes malayos, basta 

recordar aquí que estas islas están comprendidas en la Malasia, como antes hemos dicho. 

Los negritos por consiguiente, en nuestro concepto, son procedentes dolos originarios 

malayos, y de las mezclas de estos con los advenedizos, han resultado las demás castas.-

Estos negritos, llamados en el pais actas ó i tus y otros hombres menos atezados y salvages 

que ellos, á los que se dió el nombre de indios, que conservan como peculiar; aunque 

por estension comprende á todos los naturales de Filipinas, fueron ías dos castas, que en' 

contraron á su arribo los cspaíloles. Se cree que los indios del mar pacífico invadieron es

tas islas, y después de largos y enearnizados combates, quedaron duefios del l i toral; obli

gando á los negritos á retirarse á los montes, que aun habitan. Estos se hallan en todas las 

escabrosidades y puntos mas aislados del archipiélago. La isla de los Negros, lomó este 

nombre por el gran número que tenia de estos negritos: hoy se.hallan particularmente 

en las fragosidades de las provincias de Bataan, Mariveles, Nueva Ecija y en la isla de 

Mindoro. 

Hoy no son ya los negritos los mas feroces, habiendo otras castas secundarias que 

les esceden. En un espacio de mas de sesenta leguas comprendido entre las dos grandes 

cordilleras de montañas llamadas del Abra y del Car avallo de Balen , se hallan las mas 

dignas de ser conocidas y de las que menos noticias se tienen. Se les designa con el nom

bre genérico de infieles. Estas tribus ocupan, sin residencia fija, una estension de cua

trocientas cincuenta leguas cuadradas, entre las provincias de Jlocos-sud, Pangasinan, 

Cagayan y Nueva Eci ja . Vamos á examinar particularmente cada una de las varias cas

tas salvages de estas islas, empezando por la que hemos calificado ya de originaria. 

.•t¡ 

De los Negros Acta» ó itas. 

Los negritos son pequeflos, bien organizados y ágiles: la nariz un poco aplastada, el 

cabello crespo, menos negros y menos feos, que los negros de la costa de Africa;'sin* 
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duda porque dueflos de espesísimos bosques, se hallan en estos resguardados de la acción 

abrasadora del sol, sin sufrir tampoco las emanaciones salitrosas del mar que se aunan 

con aquella contra los africanos. 

Los negritos, habitan lo mas elevado de las montarías. En su desnudez salvage, solo 

cubren sus partes genitales con cierta corteza de árbol: se alimentan de raicea , frutas 

silvestres, y venados. Son muy diestros en la caza, despidiendo sus flechas con un 

tino casi increíble. Siempre van seguidos de sus respectivas compañeras, las cuales con 

los cabellos sueltos , llevan pendientes del cuello sus hijilos, ya sobre la espalda, ya al 

pecho sostenidos por una corteza de árbol atada por cuatro esquinas; cuya ligadura se 

apoya siempre en la nuca. Duermen donde les coge la noche, colocándose ora cobre un 

árbol ora sobre la yerba, y cuando tienen frio ó la humedad es muy grande, encienden ho

gueras , y se revuelcan en la ceniza caliente. Las mugeres paren sin ausílio alguno, colo

cándose también sobre cenizas calientes, que disponen á la orilla de algún riachuelo, en 

que al instante se bañan, y vuelven á las cenizas donde permanecen algún iioinpo cui

dando el hijo. Los bienes de los negritos se reducen á su arco, su carcax de bambú 

paralas (lochas, que acostumbran á estar envenenadas, un taparrabo y una tira de piel 

de javali: los gefes de tribu y demás personas que tienen alguna importancia entre ellos, 

llevan una palma en su cabellera. La enfermedad que padece mas comunmente esta raza, 

es la de las erupciones cutáneas. 

Los negritos son siempre grandes enemigos de los indios. Cuando muere alguno de 

ellos, inmediatamente se presenta otro de la familia ó de sus amigos, y armado de su arco 

y carcax, jura matar uno ó mas indios, en venganza de la muerte de su consanguíneo, 

que atribuyen á maleficios do sus contrarios. Para realizar esta venganza, se ocultan 

por lo común en la copa de algún árbol en los sitios frecuentados por los indios, y des

de allí, les hieren con sus flechas emponzoñadas; después de lo que regresan precipita

damente en busca de los suyos, celebrando el hecho, con bailes y festines. Aunque son 

en estremo perezosos, un inslinto irresistible los lleva á las escabrosidades de su naci

miento , prefiriendo la vida errante y salvage, á todos los goces de la cívilizscion. Se cita 

en confirmación de esto, un egemplo admirable: el seílor arzobispo de Manila educó á 

un negrito cogido en la infancia, y llegó hasta el caso de imponerle la orden sacer

dotal ; pero aun en este estado y con toda su civilización , no pudiendo soportar ¡a vida 

social, se fugó á las montañas cu busca de la vida salvage. Tanta es la fuerza del amor á 

la lilícrlad y la independencia de esta raza. 

Las tribus de los dumayas, malanaos, manabas, y tagabotes en la isla de Min

danao, los salvages feroces que recorren la provincia de Nueva Ecija m la de Luzon, 

y otras muchas razas poco conocidas, son consideradas por este motivo, como pertene

cientes á la gran familia de los negritos. 
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Los moniesifios, moniescos ó remontados, que han sido también corap rendid os en la 

misma clase por algunos, son aquellos que han abandonado la civilización , fugándose 

de la dominación española por no pagar el tributo. 

De los Indio». 

La semejanza que en el descubrimiento de las Filipinas, se creyó notar entre los mas 

numerosos de sus habitantes, y los de la América cspaüola, á quienes se debe el nom

bre de indios, hizo que se les aplicase también este apellido. Estos indios traídos sin duda 

del mar Pacífico en sus ligeras piraguas, impelidas por el monzón , tienen mucha seme

janza cotilos malayos: el color es el mismo; la configuración, el carácter y costum

bres iguales. Se acta sin embargo , «na ligera diferencia en la fisonomía de ambos pue

blos : la raw tagala es mas hermosa y vi r i l que la malaya, cuyos rasgos son tan mu-

geriles , que es muchas veces difícil distinguir el sexo ; porque ambos llevan el cabello 

largo : los hombres acostumbran ponerse un paíluelo en la cabeza. Los visayas se dife

rencian menos de los malayos, que los tic la Luzonia, Se conoce sin dificultad que los in

dios puros son una raza esencialmente distinta de los negritos, y que la union ó el cru

zamiento de ambas, es origen de los demás pueblos filipinos; y no es menos fácil conven

cerse de que es!a raza india , no es el resaltado de la union de blancos y negros; obser

vándose que, cuando esta se verifica como en las provincias de Pampanga, Bulacan y 

la Laguna, donde son pocos los blancos, sus hijos se conocen á primera vista. 

Es evidente que los negritos en un principio , y después los índios puros llamados ta

galos t son los verdaderos aborígenos de las Filipinas : los indios mestizos son las mez

clas de estas razas donde aparecen modificadas la una por la otra, aproximándose siem

pre á la malaya, que es incontestablemente la originaria común, y la que cuenta en su 

apoyo con la acción natural del pais. 

Los igorroles, buriks > busaos, itetapanes, guinaanes, ileneis ó Unguíanes, apa

gaos , calauas: gaddanes, ifugms, ilongotes é ibilaos, á los cuales se pueden afiadir 

los de Panay, Puysi.esto es, los isinayes, los aüabanes y los catatangas, difie

ren de los negritos, y de los tagalos , tanto por el color de la piel , como por sus cos

tumbres : estas son ya castas muy secundarias producidas por la mezcla de los negritos, 

los indios y otros advenedizos. 

TOMO I 
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Da los (gorrote*. 

Formaji estes un gran pueblo, que ocupa todo lo ancho tie In cordillera, desde la pro

vincia de Pangasinan hasta la misión de Iluy, y la parte oriental desde la misma prov., 

hasta la cap, del valle de Agno ; eslendiéndose al írente de Xamacpacan, Los Igorroks 

son corpulentos, robustos y bien configurados: su piel es de color del membrillo co

cido, algo bajo, por lo que se confunde por algunos con el cobrizo: sus ojos grandes 

y negros, con el ángulo estertor muy agudo y mas alto que el interior : los carrillos muy 

desarrollados y anchos, los cabellos lisos, pero muy duros , negros y de brillantez nota

ble: tienen la costumbre de pintarse de diferentes colores, y en la mono llevan una figura 

parecida al sol, y que tiene alguna relación con la que usan las mugeres de Nuke-Híva, 

en las islas marquesas. Visten un taparrabo que llaman baaé, hecho de corteza de árbol, 

y una especie de capita con que cubren las espaldas. ó la llevan sobre uno de los hom

bros. Las mugeres visten una especie de almilla abierta por el pecho , y un pedazo de 

tela ó de corteza de árbol que las cubre el cuerpo hasta las rodillas. Los principales sy 

distinguen por los adornos de su baaé. Sus lutos son blancos al modo de los chinos. 

Los del valle de Baugxtct habitan cabañas de bambú que forman triángulo con el suelo, 

cubriéndolas con una yerba que llaman cogon sin darles luz mas que por la puerta que es 

estrecha: tienen la circunstancia de ser bastante desaseados. Los que habitan el centro 

de la cordillera tienen algo mejor construcción ; empleando cu ella los pinos que cortan 

á fuerza de trabajo con su tatibong, único instrumento que emplean y de que se sirven 

en todas sus faenas, lo mismo que como arma, siendo una hoja de dos cortes, con la 

punta roma ; está montada en un cuerno de búfalo. También manejan al arco, aunque no 

con la destreza de los Negritos. 

El alimento de los Igorrotes se reduce á frutas silvestres, á patatas dulces, raices de 

/ ¿ / a ro , arroz, que cultivan, y carne de búfalo , de javali y ciervo, que cazan y preparan 

para su conservación. También hay algunos antropófagos: estos tienen generalmente 

un semblante desagradable, y se hallan cubiertos de enfermedades cutáneas. 

Lo» Btirlk*. 

Difieren estos un poco dé los Igorrotes, siendo de mas carnes y constitución map 

vigorosa. Se pican el ciierpo, figurando en él una cota de malla, como lo hacen los pue

blos del mar del Sur, cuya ralea habrá sido traída por el acasoá cruzarse con los negri

tos y procrear esta mezcla. 
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Habitan la parte de la cordillera , que se prolonga desde la provincia de llocos-Sur 

hasta Ja cresta tic la cadena central, confinando con los Igorroles por el mediodía y con 

los Busaos por el Norte : son mas imluslriosos y ricos que los primeros, y sus costum

bres mas humanitarias. Cultivan regularmente el arroz y riegan los campos, conduciendo 

el agua dulce por medio de acequias, con lo que cogen dos cosechas, crian gana

dos, y csjilolan la mina de oro de Sucju y la de cobre de Yamcayan, 

lo» BIISIIOS, 

Habitan las montañas llamadas Siguey, y al Norte del territorio de los Buriles, frente 

de Cadong; confinan por Oeste con los Tinguianes y al Este con los Iletapanes, Se dis

tinguen particitknnente de las otras tribus por su caracter dulce, y hábitos menos sal

vages. Solo so pintan sobre el brazo donde imitan diversas (lores. Algunos llevan gran

des anillos en las orejas y otros so cuelgan de ellas pedazos de madera de bastante peso. 

Esta costumbre se observa también entre los habitantes de Vanikoro, Tai'H y otros ar

chipiélagos del mar pacífico, que la traerían a Luzon, arrojados á sus costas por las

ólas. El vestido de los Busaos es semejante al de las tribus que ya hemos descrito; 

aunque se diferencian en él casquete cilindrico , abierto por los dos lados, rodeado mu

chas veces de plumas y hecho de madera ó tegido de juncos. En lugar del Talibóng de 

los Igor potes, usafi por arma la que lljiman Aliva, quo es como un hacha de hierro, casi 

cuadrada , con punta por detrás y un mango corto : ellos mismos fabrican esta arma en. 

el pueblo de Benang con el hierro que sacan de las njontafias, donde abunda tanto que 

se halla en la misma superficie, Cultivan mucho arroz y observan ifn sistema en el riega 

que nunca íes falta la cosecha. 

fios Btetnpanest 

Esta gente menos numerosa que los igorroles, se halla aí Norte de estos, al Sur 

de los Guinamics, al Este de los Busaos y al Oeste de los Gaddanes. Ea de baja esta

tura y bien configurada. El color de la piel es mas pronunciado, que en sus vecinos; y sus 

ojos redondos establecen una diferencia muy notable de los Igorroles y los Tinguietr 

nes, quienes presentan muy marcado el tipo Chino. Tienen la nariz grande y aplasta? 

da. Los Mclapanes ofrecen el tipo de los Negritos en la talla, color y forma de su ,na-
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ria; mas eu los cabellos, ojos etc., se asemejan A los indios primitivos ó Tagalos; san 

los que manifiestan mas marcado el cruzamiento de estas dos razas. Es tan difícil sacar

los de s\i vida salvage como ¡V los Negritos, con quicnes tienen mas semejanza en el 

caracter y costumbres, que en la fisonomía. Tomaron de los Busuos el casquete cilin

drico y lo usan pintado de un color encarnado muy vivo, lo mismo que sus armas, que 

son la lanza, las flechas y la aliva. Hacen gran secreto de la composición del color 

encarnado que usan, el cual es indeleble y muy estimable, reduciéndose A la mezcla 

del palo campeche muy abundante en aquella comarca, donde se le conoce bajo el nom

bre de Sibucao, y otras maderas. También usan en la estación de los vientos del Norte y 

lluvias, una palatina de hojas de anajao ó bañga, que llaman an aos. Los Tagalos las usan 

del filamento del coco (bonote), de pedazos de hojas de palmera ó yervas salvages (cogo-

nales) que abundan y se reproducen prodigiosamente en ciertas comarcas de Filipinas. 

Es creible que esta prenda es invención de los Itetapanes , de quienes la lomaron los 

pueblos vecinos y de estos los Tagalos. 

Y.oe Itnncgfl ó Tingtilnúes. 

Estos confinan con la provincia de llocos-Sur, desde el pueblo de Santa Cruz, basta 

el interior del Abra. Su fisonomía, el color de la piel, su carácter físico y moral, sus 

virtudes, una pequena industria, algún comercio y sus manufaclnras establecen entre 

ellos y sus vecinos de las montarías, una diferencia muy marcada, aproximándoles tanto á 

los habitantes civilizados de Filipinas, que casi no les cuadra ya el dictado de salvages; 

pndiendolimitarnos á apellidarlos infieles, como generalmente se hace, en razón de no 

haber abrazado la religion católica. En su vida frugal y aislada no comprenden las nece

sidades de los Filipinos civilizados y en su consecuencia yacen en perezoso abandono 

mientras se desarrolla la actividad de aquellos. Asi es que se ha venido á apellidarlos sal-

vagos , al mismo tiempo que se les atribuye el origen del brillo manufacturero y comer

cial de las provincias de Ilocos-NorleY Sur , sus vecinas. Los Titiguianes descienden de 

los Chinos y su origen Ies imprimió la afición á los trabajos agrícolas y á las especulacio

nes. El cutis es tan blanco á corta diferencia como el de los chinos ; su vestido , sobre 

todola clase de turbante que usan, representa los percadores de Fuk-líun ó Fo-kinn, 

provincia de la China la mas inmediata á la parte setentrional de las Filipinas. Este tur

bante se compone de una pieza de tela, cuyos remates caen congracia sobre la espalda. 

Los hombres visten largos pantalones y una chupa cerrada por delante como las de los 

chinos. El vestido de las mugeres es parecido al que usan las de los Igorrotes sin mas 
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diferencia que Ia de ser blanco. A veces usan ricos vesíidos con bandas bordadas, blancas 

y enearnadas; en el brazo, desde el pnfio hasta el codo, llevan muchos brazaletes de perlas 

de vidrio de diversos colores, queadejuicren on sus especulaciones: la presión que les cau

san eslos brazaletes es lauta, que con frecuencia produce heridas en los brazos. Tam

bién se adornan las piernas de una manera parecida, desde el tobillo basta la pantorrilla. 

No es fácil concebir lo mucho que favorece á las mugeres este trage al que aftaden una 

banda, con ijiie so ciñen la cabeza : el vestido casi borra la fealdad que resulta de ¡a 

mezcla de cualquier raza con la Cliina, Hombres y mugeres son limpios y observan entro 

sí cierta etiqueta. Reunidos en tribus, viven tianfiuilos en diferentes pueblecillos y su 

carácter pacífico les aproxima á los indios sumisos. Banguet y Tayun son pueblos de 

estas gentes, que hace mucho tiempo se convirtieron al cristianistno y los misioneros 

trabajan por la conversion de los demás. Se dedican también al comercio ; conduciendo 

á las provincias arroz, ganado , cera, oro y maderas, y á su vez se surten de los géneros 

que necesitan. Poseen vastos y ricos campos de arroz, que riegan y cultivan con iutetigen-

eia; y piaras considerables de búfalos, caballos y bueyes. 

lifts Gnlnanue». 

Son vecinos de los Tinguiaues, habitando la parte oriental de la cordillera que ocu

pan estos; pero nunca ha habido inteligencia cutre ellos; porque los Guinaanes son tan 

crueles y audaces, como eslos humanos y paeíiicos. Apenas bajan de la cumbre tie las mon-

taíias, si no es para talar sus posesiones y asientos, hallándose en continua guerra con 

ellos. Se distinguen de los Tinguianes por rasgos físicos y morales marcadísimos. 

Los If cegaos. 

Estos se asemejan mucho â los Guinaanes, y tienen toda su ferocidad. Grandes rasgos 

de su fisonomía los asemejan á los Japoneses; y si efectivamente descienden da aventure

ros de aquel pais, la naturaleza de las madres, y la fuerza local, han ahogado completamen

te el carácter pacífico de aquellos. Asi es, que á pesar de darles el cultivo del arroz lo 

bastante para su alimento, una gran tendencia al robo no Ies permite limitarse á eslos 

sencillos medios de subsistencia, y les lleva á saquear las posesiones de sus vecinos. 

Puede tanto en su constitución desgraciada la inclinación al mal, que sin otro impul-
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so, se emboscan y permanecen ocultos, acechando la ocasión de asesinar A los pasageros, 

cuyos cráneos llevan á sus eabaflas donde los colocan como sus mas bellos trofeos. Se 

consideran tanto mas nobles cuanto mayor es el número que ostentan de estos, y se 

cuelgan en las orejas tantos anillos de corteza de bambú como asesinatos lian cometido, 

las armas de estos salvages son la lanza, el arco, la bnjiu, la aliim y el lazo, que ar

rojan desde su emboscada con un acierto estraordinario sobre la víctima que acechan du

rante algunas horas ó dias, y sin dejarle acción ni tiempo para la deleiisa, la arrojan en 

,el suelo ahogándola, para en seguida cortarle la cabeza. Odia» eitremadámente á los 

Gaddanes y les persiguen sin descanso. También se hallan en perpétua guerra con todos 

«ns demás vecinos, y sí se unen alguna vez para combatirá un enemigo común, muy presto 

vuelven & su antiguo hábito. 

I,©» tiadtttmein. 

Estás gentes ocupan las orillas del Margal, estendiéndose basta muy cerca del pe

queno rio Cagayan; por el Noroeste confinan con los Calañas. Su color es el de los lle-

tapanes, mas oscuro que el de los demás salvages: su estatura es pequeña; ojos redon

dos ; nariz grande y aplastada; sucios y estúpidos. Usan las mismas anuas y trage que los 

Itüíapanes. .Reducidos hace algún tiempo por los misioneros á la religion cristiana, pres

tan grandes servicios, ayudando á los religiosos á atraer las tribus aun infieles. 

Se hallanert la comarca de Itdbes vecinos de los Guinaanes, de quienes difieren com

pletamente aunque se asemejan en el trage. Son de carácter pacífico y viven en familia, 

con tranquilidad y armonía. Cultivan el arroz y otros vegetales: hacen grandes planta

ciones de tabaco,.y lo cultivan por un sistema simple y natural, heredado de sus mayores. 

El tabaco de los Galaüas se considera-corno el mejor de la provincia de Cagayan, 

que se tiene como de primer calidad en Filipinas. Cogida la hoja, la ponen eñ fermenta

ción, sacándola después al aire libre para secarla: forman luego pequenas haces y las 

llevan en sus piraguas á la provincia de llocos-Sur por el rio Abra. En llocos cambian el 

tabaco por cotonías y otras telas, pañuelos y algunos utensilios de hierro. 



KiOfl Apnfft*. 

Se hallan en las montanas que dividen las provincias de Gágayan é llocos y so alimen

tan csjiccialmeiite de maíz y raices. Se distinguen, con particularidad de lasdemas tribus 

de las montarías, por la buena construcción de sus casas, que se parecen á las de los Taga

los con un aseo estremado. Son cuadradas y en cada uno de sus ángulos bay una madera 

fortisima é incorruptible. El piso» en lugar de ser de bambús enlazadas con junquillos^ có

mo lo hacen los Tagalos de la provincia de Tonda, es de tablas muy pulimentadas de una 

madera que llaman danigga ó calusta, especie de cedro. Los tabiques ó separaciones estañ 

hechos con hojas de palmera. El hogar se halla en una de las esquinas de la habitación' 

principal. Estas gentes no omiten nada por tener sus casas amuebladas de todo lo ne

cesario, y lo consiguen por medio de los cambios, que hacen con la cera, que es muy bue

na, el cacao que es escelente, y el tabaco, parecido al de los Calaüas. La parle de adorno 

de sus casas se reduce á los vasos y jarros de China. 

La situación en que so hallan, les facilita entregarse al contrabando del tabaco, que ha

cen con las provincias vecinas. Bajan por los valles de Abuloc á las desiertas playas de 

llocos, donde apostan con anticipación esploradores y vigías, é introducen su genero 

bien por tierra ó por mar. En el primer caso es por el Carabalfo-Noríe ó por el Abra; 

dirigiéndose al llano Dingras y Nagparlian. 

to* IliituoM y lo* ttonffwtc*. 

Estas tribus son muy reducidas y habitan principalmente en las montanas de la AVe-

va-Ecija, y del Carauallo del Bael, Son de baja estatura y poca robustez: se mantio-

nen del pillage, sobrelievaado una vida miserable. Son crueles como los ífugaos : se em

boscan como ellos sobre los caminos mas frecuentados,.)' asesinan traidoramente á cuan 

tos caen en sus manos. Son cobardes, y la demostración de la menor resistencia bast; 

para contenerles; pero desgraciadamente es raro el que escapa á su emponzoñado y cer 

tero dardo. 
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Cos iMtuaye*. 

Estas gentes convertidas ya al cristianismo por los trabajos de las misiones de Ituy y 

sometidas al gobierno español, en nada se diferenciaban de los Igorroles. Los Panuipuyesi 

los Altasanes y otras tribus son parcialidades de los mismos Igorrotes. 

Los Albinos, que los indios llaman hijos del sol, unos son blancos, otros tienen man

chas esparcidas por el cuerpo , y algunos ostentan la piel atigrada. 

. Muchos atribuyen el origen do estas gentes á la última degradación de la especie hu

mana, en su mezcla y cruzamiento con otras especies, suponiéndole entre otras cosas, ha

ber tenido actos carnales con los orangutanes que no siempre han sido estériles. 

. El número de idólatras de la isla de Luzon puede considerarse en 200,000: en la de 

Mindanao, hay lo menos 800,000: en las demás son en corto número. 

IUÜAS GKBEaALES S03RF. LAS Ci-STAS SiLVAGES MKHCIOSADAS. 

De todos los pueblos que hemos indicado, los Igorrotes son los mas belicosos, fuer

tes y difíciles de subyugar: habitando siempre en comarcas lejanas de los pueblos civili

zados, conservan toda la rudeza y continente natural. Los Tinguianes por el contrario, 

en mayor contacto con las regiones cultas, son dulces, tratables é industriosos. Algunas 

veces bajan á los llanos, y trafican con los pueblos de los indios; trayéndoles oro en pol

vo y diferentes productos de las montañas, como cera, pieles, cuernos y cecina de bú

falo, y maderas, que conducen por las corrientes de los rios según acostumbraban los Chi

nos, sus abuelos. Frecuentan los mercados de las dos provincias de llocos, y compran ins

trumentos de hierro, y telas de algodón. 

. Los Negritos prefleren en sus cambios adquirir cigarros y perros de caza. Todos los 

pueblos mestizos difieren entre si por sus hábitos, trages, lengua y carácter. 

Aunque es sumamente difícil clasificar las diferentes razas, creemos poder dividir los 

indígenas en tres clases distintas,. á saber, Negritos, indios puros ó Tagalos, y Mesti

zos, líl laborioso Mallat ha reducido los distintivos do estas tres familias al siguiente 

cuadro: 



INDIOS PUROS. MESTIZOS. NEGRITOS. 

Talla 

Piel 

Cuerpo. . . . . . . 

Cabellos 

Cabeza 

Frente 

Ojos 

Cejas 

Pestaüas 

Nariz 

Boca 

Labios 

Dientes. , 

Mandíbula superior. 

Id . inferior 

Pecbo 

Posición del cuerpo. 

Nalgas 

Muslos 

Piernas 

Píes 

Carne 

Pelo 

Barba 

Partes genitales. . 

Elegante, mediana, alta algunas veces 

Cobriza, color de membrillo, lisa 

Generalmente delgado, bien formado y fornido 

Negros , lisos, espesos, ásperos 

Mediana ó pequeña, redonda y aplastada por doiras. . , . 

Algunas veces descubierta , pero muchas veces estrecha. 

Negros, brillantes 

Espesas y arqueadas 

Largas . . . 

Mediana y generalmente cbaía . . 

Generalmente grande , algunas veces mediana 

Medianos 

Blancos, bien alineados y fuertes 

Natural . . . . 

Regular y fuerte 

Largo ; los pechos duros y derechos en las nmgeres. . . . 

Graciosa y elegante 

Desarrolladas y duras 

Delgados. . 

Delgadas. . , 

Pequcílos 

Dura 

Idem Elegante, pequeña y delgada. 

Mas clara , algunas veces amarillenta • Color de café muy tostado. 

Mas pesado Delgado y ágil. 

Menos espesos. Muy negros, rizados, menos negros que los de los africanos. 

Generalmente gorda Pequeña y mas redonda. 

Mas descubierta Estrecha. 

Menos regulares Mas grandes, de un mirar penetrante y brillante. 

Menos arqueadas * 

, . Muy largas. 

Mas gorda Mediana ó pequeña chala. 

Mas grande Mediana. 

Mas gordos Medianos y mas redondos. 

Fuertes y gordos Largos y muy fuertes. 

Desarrollada, pómulos salientes Naturales. 

Fuerte , mas abierta Bien hecha-

Pechos derechos pero cerrados 
Graciosa Despejada y suelta. 

Lo mismo • Lo mism0-
¡([ Id . 

Id . 

Ligeramente velludos 

Ninguna • 

Poco desarrolladas y circuncidadas. 

Id 

Lo mismo. 

Id 

Un poco mas 

Poca. . . . 

Pequeüos, ágiles y bien formados. 

Lo mismo. 

Poco. 

Lo mismo. 

Lo mismo ^ 

(Núm. i »i rol. se.) 
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Los Mcstiios, segiui sus principales rasgos, puede» considerarse en dos clases, esto es, 

Igorrotes, Y Tinguianos, que se distinguen por el color de la piel, naturaleza y forma de 

los vestidos, como por otros caracteres notables; y aun á pesar de esto, se procedería 

equivocadamente si se les tuviese por dos pueblos esencialmente distintos , porque am

bos son oriundos de la mezcla de los Negritos, Indios, Chinos y Japones escapados de 

sus naufragios. Siguiéndolas' diferencias y semejanzas subalternas que asoman aun entre 

estas gentes, cabe reunir en una cíaselos Igorrotes, Burisk, Busaos, ¡fugaos, Guinaa-

nes, Itclapanes y Gaddancs. Las tribus que presentan caracteres mas varios son los 

Igorrotes, Tinguiancs , Ibilaos, Gaddanes, Calañas y Apayaos. 

Hay muy poca diferencia entre los indios mónteseos, los llamados Igorrotes y lo? que -

babitan los pueblos sometidos á los espafioles : así cuando los primeros salen de su retiro-

para traficar en el llano, seles conoce solo por el trage. El distintivo principal de su. 

fisonomía consiste , en que tienen muclio mas abultados los pómulos y mas desarrollada 

la mandíbula inferior, resultado de los esfuerzos que tienen que hacer los pueblos que 

siguen una vida nómada, para mascarlos frutos muchas veces verdes y duros con que 

su alimentan: los indios civilizados, por el contrario, no comen mas que arroz y alimen

tos fáciles de masticar. 

Los negros de las montarías , en la edad madura son mucho mas corpulentos y fuer

tes que los educados en las ciudades, donde están empleados en los destinos mas bajos; 

como los Igorrotes de ambos sexos, que entran de domésticos en casas particulares. 

Todos los niños nacen con una mancha mas ó menos estensa bajo de los riíiones, 

y á medida que crece , el color de la mancha va decayendo , acabando por confundirse 

con el general de la piel que queda mucho mas oscuro. 

Uno de los caracteres mas singulares que presentan estos pueblos, es el de tener los 

dedos de los pies muy separados, y dispuestos en forma que les facilita coger con ellos los 

objetos mas diminutos: cuando se le cae á un indio alguna cosa la coge con los pies como 

con las manos y se sirven también de ellos para trepar por las cuerdas y descender de 

un navio cabeza abajo como los gatos. El dedo gordo de su pié está mucho mas separado 

de los otros de lo que generalmente se tiene, por lo que, su punto de apoyo es mu

cho mas cstenso. 

Los indios tienen el olfato de una finura cstraordinaria: hay criados que tan solo 

por el olfato conocen las camisas de sus amos entre diez ó doce de diferentes personas* 

aunque hayan estado en colada. Se asegura también que si un hombre se encuentra ai 

lado de su querida , adivina sus sentimientos por erolor de su respiración y vice versa; 

sin embargo esto nos parece algún tanto exagerado y fabuloso. Lo cierto sí es, que.pi

den como una prueba de ternura una camisa que haya llevado la persona objeto de su 

amor, y cuando ha perdido su olor la reemplazan por otra. - -
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BELIGION T COSTL'MDRES. 

Reconocen un sei* supremo al que lo consideran todo subordinado, y lienen cierta 

idea de la inmortalidad del alma. Tributan culto á diferentes ídolos, ([lie no dejan de tener 

por inferiores al grande Hacedor de todas las cosas. Como ellos no creen posible vivir 

sin muger, á cada Dios dan también una Diosa. Las tribus ó rancherías de Ilamunt y Al-

lasañas adoran un ídolo que llaman Cabifja: su esposa es Bujan , palabra que tiene 

mucha conexión con la de Buhay que en Tagalo significa vida. Los Gaddanes lienen 

un Dios llamado Amanobay, cuya esposa es fíalingay. Los Ifugaos y la mayor par

te de los Jgorrotcs adoran á Cabunian; atribuyéndole dos hijos llamados Lttmabit, 

y Cabigai, y dos hijas Baingan, y Daungan, de quienes producen otros y los consideran 

progenitores de todo el género humano. 

Llaman á la lluvia P a ü y la miran como una divinidad bienhechora, á que dirigen 

plegarias. Baliioc, Piit, Sanian, Linian, Tatao, Bangiuis, Scjat, Batacagan, Sa-

dibubu, Oasiasoias, Dalig, las diosas Libongon, Tibagon, Limoan y olías divini

dades, tienen siempre idénticas razones de adoración y se hallan representadas por figu

ras de madera, colocadas en diferentes posiciones: las mas veneradas son aquellas que 

tienen la cabeza apoyada sobre las manos y Jos codos sobre las rodillas; porque asi re

presentan el reposo y la beatitud; sin embargo hay algunos ídolos que están en pie. 

. -No hay entre ellos templos ni sitio alguno de reunion destinado al culto. Sus 

funciones son de familia, y se limitan á regocijarse ó afligirse juntos. Cuando uno de 

los parientes se halla enfermo ó fallece, se llama á una anciana, especie de sacerdo

tisa ,̂ á quien consultan sobre las consecuencias que han de seguirse al suceso ocurrido 

ó .que puede ocurrir. Llega esta , se coloca bajo de un grande árbol viejo muy copudo; 

tiende un pano ó estera en el suelo; pone en medio un gran plato ó gamella de una sola 

pieza de madera; hace que le conduzcan un búfalo y lo degüella, haciendo numerosas y 

estravagantes contorsiones: recoge la sangre del animal en la gamella, la mezcla con la 

de una gallina, y á veces con la de un javali pequeno, alterna las ceremonias y los gestos 

con frecuentes libaciones de licores fenneiHados hechos del jugo de plantas y frutas 

que no dejan de producir su efecto; dando a la agorera el mayor fervor y agitación; 

entonces con los gestos mas desordenados, coge una cabeza de cerdo dispuesta de 

antemano para la ceremonia: en seguida se cubre la cara y cabeza convulsivamente: 

baila luego con Ja sangre de las víctimas un ídolo llamado Anilo, yen medio de una 

perturbación inesplicablc, levanta cada momento las manos ;ü cielo,, y fuera de sí esclu-

ma con voz terrible: Siggam Cambuniam, Siggam bulam, navoig, ¡Siggam aggcu' 



que significa ¡ Oh tci Dios f j olí tú luna ImHaitlc! ¡ olí tú estrella! Deípues; de esta invo

cación principia á profetizar, y cuando ha concluido lo que teuia que decir, coge una 

escoba que moja en una vasija llena de vino do coco, y rocia á todos los asistentes. Esta 

es la señal de la conclusion de la ceremonia, entregándose después todos á comer y 

Leber con esceso , hasta el estremo de embriagarse completamente , de cuyo estado no 

salen sino proclamando su convicción de que las predicciones dé la sacerdotisa son 

infalibles. Cuando muere un hombre, se juzgan en el deber de aplacar su sombra sacrifi

cando tantas víctimas, como dedos abiertos le han quedado en la mano al exhalar su líl-

limo suspiro. 

Varias de las tribus salvages adoran al sol, y tributan una veneración profunda á los 

demás astros en general; pero ninguno de ellos forma objeto particular de devoción que 

pueda llamarse culto. Rinden honores verdaderamente divinos á las aliñas de sus difun

tos padres, llamándolos Anitos, con lo que les asemejan á los nonos de los tagalos. 

Los Apayaos cuelgan en los muros de sus casas ó chozas Jas armas y ornamentos de sus 

difuntos parientes, y los conservan, rodeándolos de diferentes figuras hechas de juncos 

pintados de encarnado, A los lados de estos trofeos, cuelgan esteras escogidas, formadas 

con diversos tegidos de la corteza de Afutag. Este conjunto no deja de ser interesante y 

de valor. Una vasija de tierra de forma particular pende de la parle inferior de estos tro

feos , y sirve para las libaciones del vino, que ofrecen á Anito, implorando su protección 

en la celebración de las fiestas. Jamás se ha podido conseguir de estos salvages la ce

sión de una de dichas armas ú ornamentos, desechando todo precio, por creer que,- si se 

deshacían voluntariamente de ellos, Anito les castigaria con enfermedades ó con la muer

te , pues vigila sin cesar sobre todas sus acciones. Cuando truena, creen que Cabuniang 

se halla irritado, y para apaciguarlo le sacrifican un puerco. Tributan acciones de gracias 

al arco iris, después de las tempestades. Cuando se proponen emprender un viaje, encien-. 

den una hoguera y observan la dirección del humo; si es opuesta á la que intentan to

mar, desisten de su proyecto. Si algun ave atraviesa el terreno que quieren invadir ob

servan cuidadosamente su color y su especie, deduciendo de esto el éxito de su empre

sa : si hallan alguna culebra, el presagio es de lo mas funesto, y se retiran con precipi

tación, porque se convencen de un peligro eminente. Y ¿se estraílará que pueblos y hor

das salvages crean en los buenos y malos augurios, cuando á pesar de la ostentación de' 

uces é ilustración preconizada dela Europa , adolece aun de numerosas supersticiones? 

«En Francia se cuentan muchas personas que se estremecen al graznido nocturno de la 

lechuza, y se precipitan d consultar á una echadora de cartas, para que les prediga el 

porvenir.' (Mr. J. Mallat.) 

Los pueblos salvages, regidos por la costumbre que raútuametUe respetan, viven en ~# 

absoluto aislamiento político. Cada población es independiente , y el territorio tío cada^ 
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valle está iltstríbuido eatre diferenles gefus de familia llamados Baruans, quo sun Ias nu-

labilidades de las tribus. Cada Barnaa tiene á sus órdenes cierto número de Vaglianes, 

personas dedicadas enteramente á su servicio, mas como esclavos, que cuino mados; 

solo reciben el alimento, y están obligados á todos los trabajns que se les inamlan , em

picándose especiaímente en las faenas del cultivo de las tierra^. 

El respeto que se tiene á estos Barnaas es tanto, que no cesa ni con su muerte ; piifs-

continúan tributándoseles de una manera singular por rierto. Apenas muere un ¡iurnaa, lu 

abren el vientre, sacándole los intestinos, que asan para indafrar so3n*e ellos el porvenir 

Hecho esto, colocan el cadáver en una silla y llaman á todos los parientes y amifíos para la 

celebración de sus funerales, que se reducen á nmelins ymviy largas comidas, costeadas 

del arroz y rebaños del difunto. Sentados al rededor del cadáver comeu, lidien , lloran y 

cantan, improvisando himnos en honor de los demás parientes y amigos difuntos, y del que 

acaban de perder. Asi se entregan á toda especie de desórdenes, sin díslínriun de sexos, 

e.i torno de un cadáver en putrefacción, y se duermen rendidos por sus escesos. Llegado 

el momento de dar sepultura al cadáver, lo conducen ¿i una especie de cementerio llamado 

Lmtdmi, en el que eada familia tiene designado su lugar; se le coloca sobre una espe

cie de monumento que imita groseramente la figura de un búfalo ó puerco. En la comida 

que dan en la ceremonia á los amigos, sucede muchas veces, que les dan á comer la carne 

dal mismo difunto. Se cita como reciente un caso ocurrido cu la ranchería de Baremen-

curang cerca del pueblo de Tagudin, que habiendo muerto un viejo ümjlian , su carne 

fue distribuida entre los asistentes, bien porque fuera pobre, y mereció los honores que 

se tributan á los ricos , ó porque no liabia dejado con que subvenir A los gastos que su 

muerte ocasionaba. 

En medio del eslraordinarto respeto tenido á los Barnaas en general, el mas rico ó el 

mas fuerte;, se sobrepone comunmente á las poblaciones, y las somete á su voluntad. Sin 

embargo, esto no alcanza sino rara vez al ramo de justicia , que se halla conferido á un 

tribunal compuesto délos Barnaas, Mengüeles y demás ancianos. 

Cuando hay cuestión entre dos tribus y uno de sus individuos ha sido muerto por otro 

de la enemiga, todos los habitantes de la población del muerto se uncu para vengarle, 

bien haciendo perecer al matador ó^eclaramlo guerra abierta á su casta. Generalmente 

çc terminan estas querellas por medio de pactos; pero son tan frecuentes que debilitan 

las tribus, reduciéndolas al último estremo. 

Cuando los salvages seven sorprendidos por sus enemigos, prorumpen en gritos hor

rorosos , distinguiéndose particularmente en ellos la palabra bajol que significa enemigos. 

Si prevecn cl caso dê invasion, hacen grandes y terribles preparativos: abren pozos 

que cubren con pequeñas y ligeras bambú», tapándolas después con yerba , para que no 

se noten á la simple vista , y llenan las avenidas y los senderos de atolladeros erizados de 
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nçmhs punias comunmente envenenadas, y ocultas A la vista por la mucha yerba con que 

las cubren. 

Los niños que se arrebatan unos a otros en estas guerras, son luego vendidos. En la 

isla de Mindanao, puede adquirirse muchos de diez á doce artos, por 10 ó 12 duros cada 

uno, y por 20 ó 25 los adultos. Los bárbaros compran también ancianos con destino el 

mas cruel: cuando preparan el veneno para emponzoñar las puntas de sus flechas, hacen 

unos la prueba en estos desgraciados, mientras otros les cortan la cabeza y los abren de 

arriba aba jo, ensayando la fuerza de sus bujías. Estos pueblos sanguinarios aman estraor-

dinariamente los combates. 

La autoridad paternal es ilimitada, y los hijos de los pobres son dedicados al servi

cio de los ricos. En orden á los matrimonios, tienen recibida la monogamia, y ambos cón

yuges tienen derecho á separarse, siempre que juzgan convenirles. Los Negritos procu

ran, que la estatura sea proporcionada entre ellos para casarse. 

Guando un joven lo pretende, pide la novia á sus padres por medio de un anciano : si 

se la conceden , la conducen á la casa del novio y toda la ceremonia consiste en tenerlos 

cerrados durante ocho ó diez dias, sin que puedan salir de casa en este tiempo. Entre tan

to los amigos se entregan al regocijo y bailes, embriagándose á porfía, Solo los padres de 

los desposados les llevan la comida; pues ninguna otra persona tiene el privilegio de ver

los en su encierro. 

El adulterio es castigado con pena de inucrle, cuando los culpables son cogidos iñ fra-

gauti. La misma pena se aplica al asesino, entendiéndose portal , solo al matador de otro 

vecino del propio pueblo. 

El robo, que es la inclinación dominante de los salvages, no se castiga hasta la terce

ra reincidencia. 

Cuando el culpable resulta convencido del hecho, es condenado á muerte ; pero se le 

concede aun cierto tiempo para arreglarse con la familia ofendida, lo que sucede con fre

cuencia.' este convenio ó contrato se llama Tubat. 

Las danzas de estos pueblos son muy singulares. Se colocan en circulo con los bra

zos abiertos, y saltan de un pie al otro , de modo que siempre tienen uno al aire: después 

parten en todas direcciones, dando grandes alaridos. Un tambor de forma cónica acompa

ña este baile. 

Las fiestas que se prolongan algunos dias son bastante costosas para el que las da, que 

por lo general es algún gefe ó persona de las mas iníluyentesy ricas de la t r ibu: se con

sumen comunmente en ellas treinta ó cuarenta búfalos, y mas de cien puercos : hombres 

y mugeres están ebrios durante la fiesta, no cesando de beber de un licor llamado sinipsit 

que hacen de arroz fermentado en agua ó bien de lo que llaman basig ó ilang sacado: 

de U caña dulce. Concluida la fiesta, las cabezas de los animales.devorados son colocadas-' 



como trofeos y sedales de nobleza en las paredes inleriores y esteriores de la casa. El co

ronel Galbey, que tuvo ocasión de asistir ü algunas de estas funciones, contó en la casa de 

un notable mas de 407 cabezas de búfalo, y mas de 1.000 cabezas de javalíes , que despe

dían im olor insoportable. La consecuencia de tan gran número de cabezas de ganado, es 

efecto del robo qne continuamente se liacen en su perpetua enemistad unas razas á otras. 

Es muy notable la medicina de estos salvages. Los viejos, a quienes la esperieneia 

lia facilitado cierto tacto y tino, son los únicos que tienen derecho á componer los ma-

dicamentos, que hacen por la reunion y mezcla de innumerables plantas , y ellos mis

mos los administran ó aplican á los enfermos. Los revulsivos esteriores forman la mayor 

parte de su repertorio : la corteza amarga de un árbol que tienen por grande específico 

para las calenturas se aplica de muy varios y muy distintos modos. Una persona aco

metida de viruelas no encuentra hospitalidad en parte alguna; á todos inspira hor

ror y espanto: es tanta la consternación que causa esta enfermedad, que cuando en una 

población se presentan casos de viruelas, lodos sus habitantes la abandonan; para el 

desgraciado acometido por la viruela, no hay padre, hijo ni amigo: esta enfermedad 

en ciertas épocas del año cuesta á muchos la vida. Semejante plaga unida á las guer

ras de los negritos, y su carácter vengativo, es causa de que la población no se aumente 

como en las comarcas donde se han podido introducir alguna filantropía y el benéfico uso 

de la vacuna. 

IDIOMA; LOS dialectos varían no solo éntrelas castas, sino que cadadislrito, y aun cada 

familia, tienen el suyo peculiar. 

-Esta diversidad se esplica por el estado de barbarie en que viven todos los pueblos; 

la ignorancia y el aislamiento son causas suficientes para ello. Lo mismo se observa en 

las tribus sumisas como en la de los isinayas, aunque poseen diccionarios. Sin embargo, 

entre tanta multitud de dialectos, se distinguen particularmente el btsayo, el tagalo y 

el pampango , que parecen ser las lenguas madres por mas completas y perfectas. 

Quedan muy pocos fragmentos de la escritura de estas lenguas , porque reduciéndose 

á signos trazados sobre pedazos de la hoja del banana, con una punta de bambú, no se ha 

podido conservar lo poco que escribieran. Estos escritos se reducían á hojas sueltas, es

pesando los búfalos que poscian y otros pormenores de interés personal y doméstico. 

Mucho se ha trabajado en averiguación del origen de aquellas lenguas, y su relación 

con las antiguas; unos las han considerado semejantes al árabe ; otros han creído ser 

su carácter mas análogo á la China y Japona, y no pocos encarecedores del hebreo pre

sentan esta lengua como su originaria. Nosotros no podemos menos de orillar los orí

genes hebráicos, si bien consideramos que cl estremo Oriente hubo de tener una len

gua propia progenitora de todas las demás lenguas inclusa la misma hebrea ¿ sien-
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do todo» estos los resultados del cambio de aquella, hecho por la acción tópica y la 

cultura ó el atraso de los distintos paises y tiempos. Dícese generalmente que los dia

lectos filipinos, deben su origen á la lengua malaya, y no lo contradiremos si se entiende 

en esta, aquella lengua primitiva. Diferentes dialectos de los que se hablan en las islas 

Visayas, presentan la mayor relación con esta lengua. 

Se encuentra no obstante, que palabras de igual pronunciación tienen signiBcado 

distinto, y que otras muy diferentes son de sentidos análogos. 

Las voces malayas, olo cabeza, puti blanco, langit cielo, mata ojo, susu pecho, batu 

piedra, se encuentran en los idiomas tagalo, bisayo y en los dialectos cebuano y lulao: 

otras palabras como l ina , lengua, babi puerco, etc., solo ofrecen muy pequeña diferen

cia en la pronunciación, diciéndose dila, babuy , etc. 

La lengua primitiva y propia del pais ha sido también adulterada por los dialectos 

advenedizos. La lengua española ha dado sus caracteres ;i los filipinos cultos. 

La lengua tagala es clara, rica , elegante , metafórica y poética ; prestándose rnucho 

á la improvisación en fa que se distingue el genio del pais. 

La dificultad de esta lengua se esplica diciendo, que, para aprenderla, se necesita un 

año de arte y dos de bahaqtie, esto es, de ejecución y práct ica, pues se llama baha-

que el ceñidor ó taparrabo que llevan los indígenas de las montañas. 

La escritura de estos pueblos, en su estado natural, es de derecha á izquierda como 

todos los orientales, usando diferentes signos, cuyo signiñeado se altera por el número 

de puntos que se coloca en la parte superior ó inferior; de modo que una,sola palabra 

escrita tiene muchas veces seis ó siete significaciones. * 

Tienen diez y siete caracteres ó signos , de los cuales tres son vocales, valiendo por 

los cinco nuestros, pues uno representa la A , otro la E y tiene también el sonido de 1 y 

otro equivale á la O y & la U. De aqui nace gran parte de la diversidad de pronunciaciones: 

tubi (permitidme), se pronuncia también tabe ; olo se pronuncia ulu. 

Las consonantes son catorce, y se pronuncian siempre con la A si se escriben sim

plemente : asi los signos que representan la G M se pronuncian Ca, Ma; pero poniendo 

un punto arriba, se pronuncian con la E ó con la I ; y puesto abajo con la O ó cou la 

ü. La C y la. S no se distinguen: l a i ) se pronuncia muchas veces R como en Madali, 

que articulan marali: la F se cambia también en P. La.C se cambia algunas veces cu 

N . , la G en y en la poesía. Esta última letra ( la G) se pronuncia nasal cuando está en 

medio de palabra, y acentuada, según se nota en esta palabra mafigo. que indica el plu

ra l Las silabas Ge, J i , se pronuncian muchas veces como guy; la / / como J española ; k 

Qcomo / C y la ü como la española. La pronunciación de la g acentuada cómo en el 

monosílabo figa, solo se puede apremler por el u^o. Esta palabra no es mas que una 

conjunción eufónica que se coloca entre toda especie de dicciones. Así sfe traducirá Ja" 
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proposición thermoso caballo- mabuting fíya cavayo, en vez de mabuling cavui/o, 

uniendo el adjetivo al sustantivo. 

La lengua española lia introducido cott sus caracteres oti'as muchas novedades cu las 

pueblos cullos; pero ha dejado intacta la pronüitciacíon. 

Estas lenguas tienen sus nombres declinables por seis casos: tienen también sus enn-

jligaciones , de modo (pie puede escribirse en las tagala y vhaya como en las europeas. 

Asi es que se han publicado obras en prosa y en verso, entre ellas tratados sr.grados, 

poemas, tragedias y odas que ban sido impresas en Manila. La posion lia sido comple

tamente traducida y los indios de aquella y sus alrededores la cantan durante los cua

renta dias de la cuaresma, haciéndolo muchas voces reunidos, acompañándose con una 

música por cierto no muy agradable. 

Los idiomas de los naturales, sumisos á los españoles, pueden reducirse al tagalo, 

pampango, zombai, á los de Pangasinan, Cagaijan, llocos. Camarines ó titeo/, al Vi-

sàyo, Yatanés y el chamorro. 

El tagalo y el visayo pueden considerarse como las lenguas madres. 

Se habla la lengua tagala, que es la mas estendida, en las provincias de fondo, Bu-

lacan, Balaan, Balangas, Laguna, Nueva-Ecija, Tayabas, Cavile, Mindoro y Zam-

boanga. También se habla en las islas Marianas, á donde la llevaron los deportados. 

Se habla la vhaya en todas las islas visayas; pero se diferencia en algunas provincias, 

de modo que los habitantes de lloilo no entienden bien á los de Samar, no obstante 

hallarse en frecuentes relaciones. Por esto se divide la visaya en cuatro dialectos. 

1, " El de la isla de Panay que se habla en lloilo, en las pequeñas islas de P.omblon, 

Tablas y Sebayan, en la parte noroeste de la de los Negros, en Zamboanga, en las pro

vincias de Misamis y Caraga. 

2. " El de Capis, que se diferencia poco del de lloilo. 

5.° El Cebúano, que muchos consideran como lengua particular: este se habla tam

bién en. la isla de Bohol, y en la parte de la de los Negros , que mas se aproxima á la de 

Cebú. Sua naturales comprenden fácilmente el de líoüo. 

Á,0 El de las islas Calamianes y Paraguaen la parte sumisa & los españoles: este 

es el resultado dela mezcla de las lenguas tagala y visaya. Los demás idiomas se hablan 

soló en las provincias de que toman nombre. 

La isla de Mindanao está, como la de Luzon, dividida en gran mí mero de tribus: te

niendo todas ellas éus dialectos particulares que seria imposible detallar: no obstante, la 

lengua mas general es la illana semejante á la malaya. 

En Luzon los igorrotcs, tinguianes, ifugaos, gaddams, ibilaos, üelapañes , ne

gritos ó itas, (raza primitiva diseminada enxasi todas las cordilleras) etc. , hablan dia

lectos que varían hasta por tribus ó rancherías. 
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I V . 

Conocido ya el archipiélago Filipino , fácil será describir su historia particular , que en 

todos los países viene á ser un resultado de las circunstancias físicas, sobre este exa

minadas. Ya hemos visto también como parece ser cierta acumulación de fracmentos 

de la gran superficie terrestre, que entre el Asia y la América fué reemplazada por 

lesmares, y que esLo no es de atribuir sino á un cataclismo universal, por la magni

tud en sus efectos. Hemos contemplado la terrible acenm interna que destruye sin ce

sar el seno de estos fracmentos, y asoma en la superficie, llenando de escenas horroro

sas, la historia física de las Filipinas. Ocupándonos en investigar los orígenes de su 

poblacioh, hemos reproducido" la doctrina emitida por cierto escritor moderno, y 

hemos considerado estas islas entre las apellidadas de las gentes (gentium), cuya 

repoblación, después del diluvio universal, correspondió á Japhet y los suyos: en este 

lugar, donde nos basta seguir el testimonio de las letras sagradas, estamos dispen

sados de tomar en cuenta la esplicacion de Japhet jxir el Neptuno de la fábula, y de 

este por el grande Océano, cosas, que, si son útiles para probar y convencer A los 

que han tenido la presunción de apellidarse espíritus fuertes, son innecesarias.para los 

que reconocemos una autoridad, que nos manda creer. j^.. .-
TOMO I 6 



¿Querremos ahora puntualizar la épeoca y el cómo se verificóla repoblación da 

esta parte del globo reducida á islas diseminadas? Temerario é inútil sería nuestro 

empeño ; pues para esto era precisa ya otra clase de monumentos , que no se tienen, 

y es necesario respetar semejantes misterios en los orígenes de los pueblos. Bástenos su

poner, que, establecido el ibón del genero humano en el Ol iente por las letras sagradas, 

la mitología, la historia profana, y hasta por la filosofia, hubo de recibirlo pronto este 

archipiélago, como que se halla en el estremo Oriente. Las mismas tradiciones de los 

pueblos oceánicos parece qne conservan aun ciertas reliquias de aquella ilustración 

noachida, que derramó por el mundo la autoridad patriarcal, después de la confusion 

de los mandos, ocurrida en el Senaar, ó de aquella distribución del mundo hecha en

tre los dioses que suena en la mitología. Hemos dicho ya, como cuentan que, sos

tenida la tierra por un gigante, hizo este un movimiento obligado por la fatiga, y la 

tierra se sumergió en los mares; dejando solo islas diseminadasá los hombres. Este es el 

Atlas,, que, en la mitología, sostiene la bóveda de los cielos; es el Océano, que, para 

los antiguos, sostenía el mundo sobre sus aguas, y cuya hinchazón cambió la primitiva 

forma de la tierra. Esta trulieion de los archipiélagos de la Oceania acerca de su origen 

es una metáfora sublime, un resto precioso de una edad moral muy avanzada, que su

cumbiera verosímilmente á las revoluciones físicas. No debe eslrafiarse esto respecto de 

aquel mundo marítimo, cuando con menos motivo y fuera de muchas causas á que aque

llos archipiélagos se hallan sujetos, ha sucedido lo mismo en nuestra Europa. ¿ Qué. de ca

tástrofes no sufriría la misma Italia desde que Hércules fué á buscar en ella la Saturna 

hasta que sus aborígenes quedaron reducidos á una vida nómada, y mientras que espe

raban su Qeiuítrio para volver á hacer vida social y aprender á edificar ciudades? ¿Qué 

revoluciones no ocurririan en estos archipiélagos desde que un Homero ó un Hesiodo des-

conóÈidõ pçrsoniíicó el Océano en Neptuno, hasta que se vió á éste combatir los moros 

de Troya, identificado.con otro histórico? La acción tópica, esplicándose mas y mas en 

los pueblos de la Oceania reducidos á una vida nómada y salvage, llegó á diferenciarlos 

de los demás hombres hasta formar con ellos distintas razas, y cuando cambiaba hasta su 

naturaleza, es admirable que conserva sen alguna de sus ideas anteriores. 

Ya hemos visto la historia de estas regiones, por lo que hace á las noticias existentes 

en Europa antes del célebre viage de Magallanes-; reduciéndose todas á meras congeturas 

délos sábios sobre sil habitabilidad y aun sobre su existencia. Pero ahora, después de ha

ber recorrido y examinado el pais, debemos decir, con relación á los mismos tiempos, 

que mientras Pitágoras, Platón , Aristóteles, Gemino, Panccio, Polybio, Posidonio, Eu

doro etc., se ocupaban en aquella discusión tan erudita, los indios del mar Pacífico, en

tregados á la ventura, en sus ligeras piraguas, llegaron á este archipiélago, empujados 

por el monzón, y asaltaron á sus aborígenes en la posesión de sus fértiles valles y llanu-



ras. Largos años de sangrientos combates mediaron entre estos dos pueblos; y al fin la 

raza indígena fué arrollada por la invasora, que permaneció en las costas y comarcas mas 

fértiles; retirándose la otra ú las montañas, santuario iuallanable de la libertad natural 

de todos los países. Estos dos pueblos no solo no se han confundido entre sí con el tiem

po ; sino que hoy mismo se miran aun con la aversion mas decidida ; es horror el que se 

tienen, nacido de sus tradiciones odiosas : los indígenas, apellidados Negrilos, nunca \mi 

perdonado á sus enemigos, llamados Tagalos; y ya hemos visto en otra parte, la terrible 

guerra de asesinato y eslerminio , que se ha perpetuado entre ellos. El indio es herido 

por el negrito, que le acecha encaramado y oculto en la copa de un árbol ó á la vuelta 

de un risco, para vengar la muerte de su pariente ó amigo ocurrida á consecuencia, tal 

vez, de una enfermedad natural: el odio ha llegado á crear un sentimiento supersticioso 

en el pueblo indígena, que atribuye al invasor todas sus desgracias. 

Entretanto los vientos y las tempestades traían igualmente oriundos de otros pueblos: 

hoy mismo no es raro ver llegar asi ¡i estas islas Chinos y Japones y aun habitantes de la 

Polinesia. Estos advenedizos tenían que retirarse también á las montañas, para encontrar 

un asilo, y uniéndose luego, ya con los Negritos, ya con los Tagalos, produjeron las nu-

merosisímas razas mestizas, que pueblan las fragosidades de estas islas. 

La memoria, que los advenedizos casuales conservaran de sus respectivos países, 

haría, que algunos intentasen y lograsen regresar á ellos; y, emprendiendo después volun-

lariamcntc igual viaje, darían principio á la antiquísma relación, que consta, entre estas 

islas y todas las malayas ; cstendiéndose aun al Japón y 4 la China, No es puntualizable la 

fecha en que los productos filipinos empezaron á ser cambiados por las mercancias chi

nas de Canton, Chmcheo y Uckeo y con las japonas de Nangarahi. De este punto reci

bían los Tagalos filipinos sedería, algodón y utensilios domésticos: los navegantes ja

pones, viniendo dirigidos por los vientos del N. , que dominan en octubre, regresaban lue

go , al anunciarse el vendaval, como lo hacían los chinos. Uno de los objetos mas an

tiguos del comercio del continente asiático, en Filipinas, eran ciertos vasos hechos-de 

una tierra morena y llenos de caracteres: algunos de estos vasos estaban dorados y se 

apreciaban muchísimo. La isla de Borneo, después de sus relaciones comerciales con las 

Filipinas, quiso también traer su religion á ellas, y se predicaba ya á los filipinos; hacién

dose algunos prosélitos, cuando la llegada de los europeos desbarató sus planes. 

Antes que esto se verificase, y aun antes qne este archipiélago fuese conocido, las 

coronas de Castilla y Portugal se convinieron sobre su propiedad , por el tratado que ce

lebraron entre sí y aprobó el papa Alejandro V I en 4 de mayo de 1493. Según este tra

tado el descubrimiento y conquista, al Oriente del meridiano de la isla de Hierro, per-

lenecia á los portugueses: en su consecuencia, Serrano descubrió las Malucas par-a 

este pueblo , mientras que los castellanos , conducidos por Vasco Nunez de Balboa, qu», 
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siguiendo las huellas de Colon, marchaba en dirección opuesta, en 29 de setiembre 

de 1513 tomaban posesión del mar Pacífico á nombre de la corona de Castilla, y ambos 

poderes portugués y castellano, dirigidos por opuestos rumbos, acudían à darse la mano 

en'el estremo Oriente, que había de ser objeto de grandes cuestiones y teatro de largas 

contiendas acerca de su pertenencia y posesión. 

La ambición de los portugueses sobre h América les hizo desear la remoción del 

primer meridiano hácia el 0.: el gran Magallanes encontró que podía autorizar este de

seo nacional, con lo determinado por la misma brújula, que parecía marcar el primer me

ridiano natural en la isla Tercera. El mismo concibió la idea de que la América ter

minaba por su parte meridional, cu una punta de tierra semejante al cabo tic Buena 

Esperanza y ofreció á la corona de Castilla arribar á las Molucas, siguiendo el rumbo 

occidental que le prescribía el breve de Alejandro V I , y demostró que con la trasla

ción del primer meridiano á la Tercera, quedaban en el derecho de Castilla aquellas islas 

de que sacaban los portugueses su rica especiería. Este paso de Magallanes para con 

el emperador Carlos I , se ha razonado de distintos modos: hay quien supone que se 

retiró á la corte y servicio de Castilla, disgustado de su rey, porque se negó á aumen

tarle su renta mensual en medio escudo : oíros sostienen, que fué por desprecio, que 

el rey D. Manuel hizo de sus planes, acerca de buscar un nuevo rumbo para las Mo

lucas." Pero uno y otro parece harto impropio de hombres tan grandes como fueron así 

aquel rey, como Magallanes. Además ¿cóino propondría éste al portugués el descu

brimiento de un rumbo que debia redundar en beneficio de Castilla? Y , sobre todo, si 

éste obró resentido contra su rey por desprecio que hubiese recibido, ya acerca de su 

paga ó sueldo mensual, ya sobre sus proposiciones de descubrimientos ¿cuáles babian 

sido los motivos que habian separado igualmente de la corte de Portugal hasta el punto 

de trabajar también contra su patria, al gran cosmógrafo Ruiz de Talero ó Falero, que 

vino con Magallanes á apoyar sus proyectos é interesarse en ellos ante el rey Carlos I? 

Ks verdad, que todo esto es histórico, y así mismo la grande oposición que estos dos 

portugueses insignes encontraron, al lado del rey de España, en el embajador de su 

nación Alonso de Acosta. Mas ¿es imposible que asome en estos procedimicnlos una di

plomacia digna de inmortalizar al distinguido monarca D. Manuel y á sus sabios cosmó

grafos? El espíritu que dirige estas cuestiones, si lo hace con el debido acierto, solo de-

he ser conocido por los resultados; y lo indudable es, que el primer meridiano se re

tiró á la isla Tareera, como lo deseaba la corte de Portugal; tuvo lugar la adquisición 

del Brasil por esta misma, y si los españoles pudieron disputarse las Molucas, no fué con 

gran"beiíeCcio propio; parando mejor en el de la Holanda. Las Filipinas que resulta

ron de aquella memorable empresa á favor de España, no eran blanco de la espedicion , y 

mientras bogaban á ellas por 0. las embarcaciones de Castilla, sabemos, que los porlu-
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gtieses las visilaroii también por el E. y trataron de prevenir la ocupación y conquista de 

los easlellaitos, afianzando su dominio an les que estos en ellas. Pero orillemos ya con

jeturas á que no podemos dar otra autoridad (pie nuestra opinion insignificante, y vea

mos cómo aparecen estos sucesos en la tustoria. 

El célebre portugués Hernando ó Fernando de Magallanes congeturó la existencia do 

la union de los mares Pacífico y Atlántico, y propuso su descubrimiento al rey D. Ma

nuel, que no satisfizo sus deseos; por lo que determinó buscar un gobierno mas capaz, 

de apreciarlo, y se dirigió á Espafia, acompañado del gran cosmógrafo Ruiz de Talero,. 

Presentáronse ambos cu la corte de Carlos 1, que á la sazón se hallaba en Valladolid: 

fueron recibidos por el rey, y Magallanes le esplicó , sobre un globo, todo el pensa

miento y las ventajas , que , desarrollado y realizado bajo la protección de la corona es

pañola , dobia producir á esta. Carlos I lo comprendió y se inclinó á su favor: el obispo 

de Burgos D. Rodrigo de Fonseca, ministro encargado de los negocios de la India, le pro

tegió decididamente; interesando en ello al gran chanciller, quien lo hizo. á su vez, 

con el primer ministro, y las proposiciones de Magallanes fueron aceptadas, á pesar de 

cuanto oí embajador de Portugal, Alonso de Acosta, se esforzó por impedirlo. En su 

consecuencia se solemnizó un verdadero contrato ént re la corona y estos insignes aven

tureros. Magallanes prometió descubrir en la parte correspondiente á la conquista de 

Castilla, según su tratado eon Portugal, confirmado por el papa Alejandro V I , islas ricas 

en especiería , á las que nadie podría abordar on el trascurso de diez años, sin permiso 

del rey de quien fuera el derecho esclusivo de su comercio. El rey por su parte les conce

dió, que bajo la suprema autoridad de Castilla tuvieran, con título de Adelantados, el go 

bierno de las islas, que descubriesen; siendo esto transmisible á los herederos. Les reco

noció la vigésima parte del producto líquido de su comercio en ellas; pudiendo ademas 

embarcar en los buques reales mercancías por valor de 1000 ducados: si descubrían mas 

de seis islas, debían recibir aun las quinceavas partes de las ganancias y la quinta líqui

da de lo que cargasen los buques de S. M. en la primera espedicion. Esta asociación, 

original en la historia , es verdaderamente digna de la imitación que ha tenido después 

en varias naciones. Se dispuso el armamento de cinco buques de 60 á 150 toneladas, 

con 234 hombres de tripulación: el rey nombró los oficiales ; especialmente los que de

bían llevarlas cuentas, y ordenó que, en caso de morir Magallanes, quedase de tínico 

gefe de la espedicion Uuiz Talero. 

Magallanes se trasladó á Sevilla para agitar la realización de todo con la casa de 

contratación , y la falla de dinero hubiese alargado mucho las cosas, sin el patriotismo 

del comercio sevillano, que anticipó las cantidades necesarias. 

Enlreíanlo , algunas noticias que recibió el rey , le hioeron temer que , con riesgo 

do la empresa, no hubiese la apetecible armonía entre los dos comandantes» y v toman- „-
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do pot- preleslo la poca salud que disfrutaba Ruiz Talero, le hizo dar las gracias y que

dó de único gefe Magallanes. Se eooipletaroii todos los preparativos y se mandó á Sevilla 

el Estandarte Real f que fue recibido por Magallanes en la iglesia de Santa María de la Vi

toria. Al mismo tiempo , según costumbre de Castilla, prestó juramento de fidelidad ul 

rey Gárlos I ; recibió á su vez el de los capitanes y oficiales de la escuadra, y, después 

de haber hecho públicas oraciones por sí y por todos los suyos, montó la nave Trinidad 

y salió de Sevilla, con su escuadra, en 19 de agosto de 1519. 

En las islas Canarias refrescó los víveres y se internó en alta mar. 

Las calinas, los vientos contrarios y las tempestades dificultaron sucesivameule su 

rumbo , de modo que hasta el 13 de diciembre no pudo entrar en las aguas del rio Ja

neiro, dorde lomó maíz , frutas y aves en cambio de objetos de poco valor. 

Continuó su viaje, bordeando las costas de la América meridional, espuesto á cada 

momento á los mayores peligros ; pues sobre ios naturales de su dificultosa navegación, 

hubo de sufrir la escasez de víveres; aunque la pesca y la caza le proporcionaban 

notables recursos, y la tripulación murmuraba; llegando algunos buques á amenazar con 

«1 abandono de la espedicion. Hasta la tripulación del buque montado por el mismo ne

cesitó que la reanimase la energía de sus discursos, y en su consecuencia hubo quien 

le participase que el capitán Mendoza estaba á punto de sublevarse. Convencido de esto 

Magallanes, le mandó quitarla vida, y su cuerpo descuartizado fue colgado en lasber-

gas de su buque. Este ejemplar hizo que todos volviesen al orden y á la obediencia ; sal

vándose la espedicion. A medida que entraban en las regiones antár t icas , la navegación 

se hacia mas peligrosa y el frio era intensísimo: se perdieron algunos buques; los 

demás bogaban medio desarbolados; la Trinidad perdió su timón, que fue roto y hubie

ron de componerlo en medio de los hielos. Las fatigas y sufrimientos eran muy grandes; 

sin embargo, desde que habían sido acallados los primeros asomos de insurrección, 

estaban todos animados de un espíritu de unidad y de un valor increibles : hombres in

trépidos y fieles á su juramento , llenos de confianza en Dios, cuyo nombre invocau 

sin cesar , no cejan nunca ante el peligro , ni rehuyen sacrificio alguno, mientras que 

el gefe, indomable en sus designios, prosigue su viaje, sin cuidarse de los medios de re

greso. 

Cerca de un afio habia trascurrido desde la partida, cuando , en el mes de agosto de 

1520, los instrumentos de observación, harto imperfectos aun, marcaron 49° 18' de lati

tud austral. Magallanes reconoció aqui el estremo del mar Atlántico y dispersó sus bu

ques, para recorrerlo en todas direcciones: al cabo de cinco dias volvieron; anuncian

do el paso que su gefe buscaba: habían navegado tres dias sin hallar el fin en medio de 

impetuosas corrientes. 

Magallanes se decidió á entrar en el canal para fondear en él. 
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El 28 de octubre oslaban ¡il Oeste del Cabo de San Severino : envió uno do los bu

ques al reconocimiento, y el resultado convenció á Magallanes, que aquel era el canii-

no que debia conducirle al mar del Sur, con lo que emprendió su tránsito. 

La escuadra se habia reducido á tres buques , habiéndose perdido el Santiago, y el 

Sa>2 Antonio: éste regresó á España por no haberse podido reunir á los demás. Ya no ha

bia á bordo víveres mas que para tres^ineses, y Magallanes creyó hallarse en el caso de 

juntar consejo de oficiales y darle cuenta del verdadero estado de las cosas. 

A la relación de sus apuros, aumentó, como para contrapesarlos, que una vez 

fuera del estrecho, entrarían en un mar abierto que les conduciría en poco tiempo á las 

Malucas, y que estaba decidido á swIYir toda clase de privar iones antes que desistir de 

su viaje; pues tenia su palabra comprometida con el emperador y esperaba que Dios le 

ayudaría á cumplirla. 

Solo un oficial repugnó esta resolución; los demás se adhirieron y declararon que 

seria vergonzoso volver á España sin haber redondeado la empresa. Magallanes, aprove

chando la unanimidad de este sentimiento, hizo publicar en la escuadra que quien hablase 

de volver á España sufriría la última pena. 

En l.0de noviembre, después de quince meses de la navegación mas azarosa, la 

e-scuadra salia del estrecho, á que Magallanes dió su nombre, y entró en el vasto mar Pa-

eifico. 

Treinta días de navegación sin resultados, primero liácía el Norte y después al No

roeste , redujeron la espedicion al último apuro: los víveres se daban por ojizas; el agua 

estaba corrompida, y los marineros para cocer el arroz se valían de la del mar. Veinte 

hombres murieron y todo era consternación, cuando se distinguieron dos islas peque

ñas , inspirando una esperanza que habia de quedar pronto defraudada •. se hallaban am

bas desiertas y no ofreciendo recurso alguno , se Ies puso el nombre de islas Desventu

radas. 

Grande fue el conflicto do estos navegantes ; pero sin acobardarse ni desconfiar de la 

misericordia de Dios, continuaron su empresa , y habían ya recorrido dos mil leguas en 

el mar del Sur, sin haber descubierto nada , cuando el sábado de Lázaro, víspera de la 

Dominica de pasión. Dios, dice el historiador Fr. Juan de la Concepción , se acordó de 

estos desgraciados y acudió á sus miserias. En este dia memorable se conocieron dos 

hermosas islas , habitadas por salvages, donde se repusieron y se procuraron víveres de 

todas clases. Estas islas, á que Magallanes dio el nombre de San Lázaro, son las co

nocidas hoy bajo el nombre de Marianas, formado por contracción ó crasis, de los de 

Maria Ana , que se les impuso en honor de la reina madre de Carlos H durante la mi

noría de este. Magallanes llevó consigo un indio de estas islas, que instruido en miésira: 

lengua, vino áí-servirle de intérprete. 
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La espedicion siguió después su rumbo y dio con oirás islas que Magallanes llamo tic 

los Pintados por observar en los hablantes la costumbre de pintarse. Estas fueron las 

actuales Filipinas. Bogaron al Sud-este de la isla de Mindanao , en cuya altura viraron 

de proa al Norte t costeando la provincia aurífera , llamada boy de Caraga. 

Penetró la espedicion en el estrecho de Surigao y fondeó cerca de la isla de L i m a -

sagua, donde halló habitantes de carácter pacifico , que le procuraron todo cuanta ne

cesitaba. 

Magallanes, recompensando los servicios que estos le prestaron, concedió á su gefe 

el título de príncipe, y con las noticias que los salvages 1c dieron acerca del golfo y 

rio deButuan, situados en la cosia setentrional de Mindanao, envió un buque con 

su intérprete, para pedir víveres y ofrecer otras cosas al Rey ó Sultan, quien mandó prc-

paràrarroz y algunas cabras y cerdos. El domingo de Pascua florida, Magallanes fué en 

persona al pueblo de Butuan, provincia de Carola , y, erigiendo un altar, adornado con 

hojas y flores, mandó saltar en tierra la tripulación de los buques, para asistir á la misa 

que hizo decir en acción de gracias al Todo-poderoso, por la protección que les habla 

concedido. Después colocó una cruz en la cumbre de un montecillo y por un acto so

lemne tomó posesión de la isla de Mindanao, á nombre del Rey Carlos I . Los naturales 

observaban con curiosidad esta ceremonia, y Magallanes los trató con la mayor bondad. 

Supo que no lejos de allí habia una isla férlil, gobernada por un pariente del príncipe 

de Cimasagua: pidió práctico que pudiese conducirle á ella, y el príncipe mismo se 

ofreció á hacerlo, seguido de algunos indios. Navegaron entre las islas de liokol y 

Lcyte y llegaron á la de Cebú delante de la ciudad de su nombre: mas de dos mil hom

bros armados de lanza y escudo so presentaron á la or i l la , y su gefe les ofreció víve

res en cambio de otras cosas y les propuso una alianza solemne, que aceptó Magallanes: 

ambos se hirieron el pecho y bebieron mutuamente su sangre para solemnizar el trata

do según era costumbre de aquellos bárbaros. 

Sehicieron salvas de artillería en celebridad de la alianza, y el estruendo asustó tan

to á los indios, que no quedó nno en la playa: es probable qvie esta circunstancia hu

biera tenido fatales consecuencias á no haberse establecido ya la paz. 

Los indios, en cambio de espejos, cascabeles y juguetes de vidrio, daban cerdos, 

cabras, aves, arroz, cocos y frutas de varias clases. Se construyó un edificio donde se 

decia misa á los soldados y marineros: el gefe indio, su muger y los demás principales 

asistieron también y preguntaron pasmados el significado de aquella ceremonia. Cuando 

se les esplicó, manifestaron deseo de ser cristianos para asemejarse ;i los estrangeros 

que les inspiraban tanta admiración. Se les instruyó pronto en lo necesario y se les ad

ministró el bautismo con gran pompa. No tardaron en seguir este ejemplo las familias 

escogidas de aquel pueblo y la fiesta concluyó por diversiones, juegos y,banquetes. 
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Desnucs tie oslo, Magallanes se detcntiinú á terciar á favor de los Cebuanos en la 

"irrccoiiciíiaMc enemistad que tenían con sus vecinos los isleños Je Macían: Magallanes 

creyó ganar con esto gran preponderancia entre sus amigos y facilitar las alianzas con 

los indígenas ; manifcsíándoles que no las contraían inútil ni en te ; al mismo tiempo que 

ostentaha su fuerza y redundaba todo cu la sumisión de pueblos salvages, que debían 

mirarlo con desfavorable prevención, desde que lo consideraban hermanado con sus 

enemigos. En su consecuencia fué á comba tirios con cincuenta hombres y después de 

haber llevado muchas ventajas, pereció en esta desgraciada espedicion, herido de un 

dardo emponzoñado, el 2G de agosto de 1521. Escritores respetables han padecido el 

error de atribuir el veneno que produjo la muerte de este grande hombro, á la mano 

de algunos de sus propios compañeros; viendo en e>!o ya el resultado de una emulación 

propia, ya la venganza portuguesa por liahersc entregado al servicio de Espafia; poro 

nada de esto es exacto y mucho menos que fuese degollado por su tripulación A causa 

de su crueldad , como también se ha pretendido. Aun hay alguno que á pesar de haber 

perecido en defensa de los Cebuanos , afirma que murió en una espedicion contra estos: 

tanto han hecho desacertar á una las preocupaciones, la pasión y el descuido sobre el 

desgraciado fin de este hombre insigne. 

Después de la muerte de Magallanes, su primo Eduardo Balbosa fué elegido gefe 

de la espedicion y el regulo de Cebú le convidó A comer. Juan Serrano , uno de los capi

tanes de ¡ialhosa, viendo que el Gebuano podia en cierto modo considerarse libre del 

compromiso coulraido con Magallanes, temió una traición desdo luego é hizo los ma

yores esfuerzos para persuadir á su gefe, que era una imprudencia saltar en tierra: 

Balbosa sin embargo condescendió con el indio, limitándose ¡\ llevar para su resguardo 

25 hombres que con el fueron víctimas do los isleílos. Serrano fué el único que no que

dó asesinado en el mismo festín, y se presentó desnudo sobre la playa; pidiendo á sus 

compañeros, queso hallaban distantes, 1c mandasen con que pagar el rescate; pero estos 

temieron que él mismo pudiese ser instrumento de una nueva perfidia, y lo abandona

ron ; haciéndose á la vela para la isla de Borneo, con objeto de continuar desde allí su 

viage en busca de las Malucas ; pues á pesar de todas sus desgracias permanecían heles 

á las instrucciones que se les habían dado. 

Eligieron por gefe á Juan de Carballo, y conociendo que no había tripulación para 

maniobrar con seguridad en los tres buques, determinaron quemar el de la Concepción, 

que era el mas viejo y de peor estado. Después de otras muchas aventuras, arriba

ron á la isla de Borneo , donde fondearon en un puerto abandonado para recomponer los 

buques y embarcar nuevas provisiones. Carballo no fué considerado luego bastante esper

to para seguir encimando , y fué reemplazado por Gonzalo Gomez de Espinosa. Al propio, 

tiempo el célebre vizcaíno Juan Sebastian dcEIcano se encargó del mando de la Victoria. 
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Ilabiémlpse apoderado de una barca malaya cargada deeoeos, exigieron ú su piloto que 

les dirigiese á las Moíiteas, y para asegurarse de su fidelidad 1c colocaron en la popa* 

cargado de cadenas; pero á pesar de estas acertadas precauciones, les dió un rumbo 

tontrario. Asi se agolpaban los incidentes para hacer fracasar el piiucipal objeto de l¡t 

espedicion; mas al fin esta lo superó todo y llegó, en í! de noviembre, á Tidor, una de 

las Malucas , objeto de tan larga y penosa navegación ; saludaron este arribo con salvas 

de artillería, aunque se entristecieron al recordar que su noble gefe Magallanes ya no 

estaba allí para participar de esta alegría. 

Anclados en Tidor, isla situada cerca de Témate, fueron visitados por Almanzor, 

soberano de aquella, por Córrale, seflor de Témate y sobrino de Almanzor, y por Yusuf, 

rey de Gilolo, á quienes hicieron varios presentes: los tres príncipes por su parte les en

viaron también sus regalos, acompañados de cartas que promelian no solo ser siempre 

amigos del Uey de España, sino proporcionar á los espartóles especies en cambio de pafto, 

sedijria y^Henzos, Se consideraron como vasallos de la corona de España y uno de ellos 

solicitó el socorro de los españoles contra los portugueses que le habían muerto á su 

padríí. .( 

Los españoles aprovecharon cuanto Ies fué posible la favorable disposición que halla

ron en estos pueblos, y siendo ya tiempo de pensar en el regreso , se ocuparon en lo ne

cesario para realizarlo. Una gran parle del flete consistia en clavo comprado á razón de 

medio ducado el qumUl. llallíihanse ya para votar á España , cuando observaron que la 

Trinidad, honrada con el título de Capitana, hacia agua. Entonces resolvieron que re

gresase solo la Victoria con sesenta hombres de tripulación á las órdenes de Sebastian 

de Elcano, siguiendo el rumbo conocido de los portugueses : la cargaron de todo lo que 

habia.jijas precioso y rico, y el rey de las Molmas les dió cartas conficenciales para el 

de España; -: 

La Victoria se hizo á la vela á principios de 1522 , dos años y medio después de su 

salida. Acordándose de los muchos sufrimientos de la venida, á causa de las pocas 

provisiones, el capitán embarcó cuanto pudo y tomó ademas en Tidor, sándalo, gengi-

bre^oro y canela. El do Elcano se dirigió por muchos sitios peligrosos, sobre el estrecho 

de la Sonda, y de él al Océano indio, que le era desconocido : dobló el cabo de Buena 

Esperanza en los 42° lat. Sur, y á pesar de las muchas precauciones, los viveres le es

caseaban ya, siendo el buque juguete de las tempestades en estos sitios abiertos á to

dos los vientos. El capitán estaba decidido & no hacer escala en punto alguno antes de 

llegar á España; pero al fin una fuerza superior le obligó á tocar en el Cabo Verde, 

donde pidió negros para dar á las bombas y descansar á los marineros que estaban ago-

viados por el hambre y la fatiga , y tendidos sobre el puente casi moribundos. Mas el 

Cabo Verde era una colonia portuguesa con un gobernador exigente y celoso, y en lu -
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jeto de hacerles declarar de donde habían sacado el cargamento del buqtíe. El de Elcano, 

sabedor de este contratiempo, mandó aparejar, y confiado al último esfuerzo del valor, 

consiguió llegar á Sanlucar da Sarrameda el día 6 de setiembre de 1522, tres años y 

«n mes después de su partida; trayendo consigo solo diez y ocho marineros ffacqs y mo

ribundos , de los doscientos treinta y cuatro hombres que se habían embarcado en Se

villa. 

Entretanto la Trinidad fué reparada d e s ú s averías, y salió de Tidor para i r á 

Panamá; pero fue apresada por los portugueses, habiendo locado en sus posesiones de. 

Jas Molueas. En Tidor quedaron solo cinco españoles en calidad de factores. : ' 

Asi concluyó este célebre visje, que en una época en que la navegación dé los mares 

desconocidos era aun motivo de problemas muy arduos, con instrunieñtos los mas im

perfecto':, y casiá ciegas, en los sitios cu3'a existencia antes se ignoraba, examinó prác

ticamente toda la fábrica de nuestro globo y la habitación de todo el género humano. Rl in

mortal Sebastian de Elcano, fue ennoblecido por el emperador, que 1c apellidó gran eos-

mògmfo è insigne hidrógrafo; dándole por escudo un globo con el lema: *//tc primus 

geometres. Hie primus circmdedit me.-

. I I . 

El emperador, animado por el éxito de esta espedicion mandó preparar otra, y en:ju

nio de 1524 se hizo á la vela, en la Corufía, á las órdenes del comandante Juan José Gar

cía de Loaissa, compuesta de veinte buques, á cargo de los capitanes mas distinguidos, 
•a 

entre los cuales se contaban Sebastian de Elcano, An3rés de Urdañeta, que mas tarde en

tró en la órden de los Agustinos y dirigió la espedicion, que el célebre Legaspi condujo 

á las islas Filipinas. En 28 de mayo de 1525 la espedicion entró en el mar del Sur por 

el estrecho de Magallanes, y un huracán dispersó algunos buques. Hitrió el comandan

te Loaissa y según las disposiciones dadas por el Rey, el dé Elcano tomó el mando de la 

espedicion ; pero desgraciadamente este ño sobrevivió mucho á su predecesor y le suce

dió el capitán Salazar, 

Despaes de haber tocado en varios puntos del mar Pacifico, la espedicion llegó a las 

islas llamadas de San Lázaro por Magallanes , cuyas islas fueron también denominadas 

de los Ladrones, por la conducta que los naturales observaron con los espáíioles. Ape

nas estaban á la vista de las dos primeras de este pequefto archipiélago, cuando una bar

quilla conducida por un solo hombre se acercó á ellos, y con grande admiración oyeron 

que el que la montaba les saludaba en buen castellano;-Este les dijo que era gallego, lla

mado Gonzalo de Vigo, procedente:de la espedicion de Magallanes , y de la navê eiapil.fe 
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na la Trinidad mandada por Espinosa; que había desertado con otros cuatro que habían 

sido asesinados por los indios. Manifestó deseo de ser recibido & bordo ; solicitando que 

en nombre del rey se le perdonase su deserción, lo que le fué concedido, y habiendo 

aprendido perfectamente la lengua de los isleños, hizo llegar una porción de embarca

ciones cargadas de cocos, arroz, banana, patatas dulces, pescados, sal y frutas de 

todas clases que se pagaron con clavos v hierros viejos. 

Estas provisiones fueron un gran consuelo para la tripulación, diezmada ya por las 

fatigas, las privaciones y los malos alimentos. 

De estas islas pasaron á la de Mindanao qnc recorrieron el tlia 2 de octubre. Por 

muerte de Salazar sucedió en el mando Martin líiignez. De Mindanao donde tomaron 

provisiones frescas y agua, trataron de ir áCebú ; pero los vientos contrarios llevaron 

la escuadra á las Malucas, y el 51 de diciembre de 15'36 arribaron á Tidor donde se les 

reunieron algunos de los buques, que según hemos manifestado habían sido dispersados 

por un terrible huraran i la entrada del mar del Sur, hallándose en el estado mas de

plorable. 

Los espaftoles encontraron al reyezuelo de Tidor en guerra con los portugueses, y 

como el motivo era la favorable acogida que aquel habia prestado á la escuadra de Ma

gallanes , se vieron obligados á terciar en su ausilio. En el curso de las hostilidades el 

general líliguez murió , á consecuencia de los disgustos y fatigas. Hernando de la Torre 

fué elegido gefe, y los contratiempos debilitaron tanto esta espedieion desgraciada que 

reducida al número de ciento veinte hombres sin fuerzas para emprender el regreso (y 

España, saltó en tierra y construyó un fortin. Dos veces volvió aun á embarcarse, to-

majtido el rumho de Nucva-Espaila ; mas le fué preciso desistir de su cnipefio, por la im

posibilidad en que se hallaban sus buques de seguir la navegación. 

Entretanto el rey, invariable en el plan que se habia propuesto , se ocupó en deter

minar la tercera espedieion; y calculando que si salía de un puerto de América debía 

economizarse muchos gastos, y no menos tiempo y peligros, la encargó al héroe de 

aquel emisferio Hernán Cortés, Esta espedieion salió del puerto de Singuallaneo el dia 

51 de octubre de 1528 al mando de D. Alonso de Saavedra, componiéndose de tres bu

ques con treinta callones, ciento diez hombres y abundantes provisiones y objetos de 

cambio. Tocó luego en las islas de los Ladrones, y tomó posesión de ellas en nombre 

del rey de Espana. Pasó desde aqui á Mindanao, donde refrescó los víveres: visitó al

gunos puntos cercanos á Tidor, y en esta isla halló á los ciento veinte españoles, resto 

de la malograda espedieion de Loaissa, encerrados en el fortín que habían construido, 

quienes recibieron á Saavedra como á su libertador ; pues se consideraban ya á merced 

de los portugueses. 

Las Molucas eran el objeto especial de aquellas espediciones, que solo tocaban acci-
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denlalmciitc en las Fitipiuas : ias Molueas crati el objeto de mia acalorada discusión en

tre las corles de España y Portugal; amenazando concluir con un rompimiento. Asi con

tinuó hasta el aiio ile 1539 en que so concluyó un tratado por el cual el rey de Espana 

renunció á sus pretensiones sobre aquellas islas, recibiendo cierta suma del rey de Por

tugal. Concluido este negocio, variaron de objeto las miras del emperador. Entonces re

solvió que una cuarta espedicion fuese enviada á las islas llamadas de Poniente, cuya 

posición y aun su existencia era para muchos problemática. Antonio de Mendoza , virey 

de Nueva-España, recibió orden de reconocer el paso que conducía á estas islas. La es

pedicion compuesta de tres buques mayores y dos menores se hizo á la vela en el puerto 

de Juan fíallego el 1." de noviembre de 1542, dia de todos los Santos, á las órdenes 

de Kuiz Lopez de Villalobos, hombre de letras, licenciado en derecho é hijo de una fa

milia distinguida de Málaga. 

Mas afortunado que Magallanes y sus primeros imitadores, no encontró en su viaje 

mas que islas deliciosas, puestos seguros y aguas abundantes. Bajo la lat. de 18" 50' Nor

te descubrió dos islas inhabitadas á las que se dió el nombre de Anublada y Rocapar. 

tida. Luego hallaron mi archipiélago cuyas islas estaban cubiertas de frondosos árboles 

y habitadas por un corto número de salvages de aspecto miserable, que al aproximarse 

los europeos, huyeron , internándose en sus bosques: únicamente quedaron las mugeres 

á quienes se trató con dulzura dándoles algunos diges. Este punto, fué llamado de San 

Esteban ó del Coral, en razón de encontrarse gran cantidad de este zoófito. 

Mas adelante se descubrieron diez islas que se apellidaron de los Reyes, coa el sobre

nombre de los jardines á causa de la lozanía de sus plantas. 

Llegados bajo los 9.° de lat. una tempestad horrorosa dispersó la escuadra, y se fué 

á pique uno de los buques menores. . 

Poco después se hallaron á vista de unas islitas , de donde salieron varios piraguas de 

indios , que con estrañeza de los españoles hacian la señal de la cruz y les saludaban á lo 

lejos en castellano, aunque apellidándoles matalotes, de donde tomaron y conservan 

este nombre. Los buques no pudieron acercarse á ellos, porque para conseguirlo calaban 

demasiada agua. Dieron luego con otra isla, que denominaron de los Arrecifes por una 

razón tópica, y de Malaga, por la bahía en que anclaron las embarcaciones, permane

ciendo en ella. 

Al principio pensaron colonizar la isla; pero renunciaron á este proyecto en razón de 

ser el clima muy mal* sano. El gefe sin embargo tomo posesión de ella por la corona do 

España; después la escuadra fué obligada por los vientos contrarios y las corrientes, á 

dirigirse hácia el Sur y fué á fondear en las islitas de Serangan, S. de Mindanao. Los 

espadóles hicieron la paz con los naturales; pero á pocos dias , á pesar de haberse so

lemnizado con la ceremonia de la sangre que hemos visto medió entre Magallanes -y ^eL 



principe Zebuaao, se itcgaron á suministrar víveres y fué preciso valerse de las armas, 

lo qafc cosió algunos hombres. 

Los salvages se hicieron fuertes en una colina; pero fueron desalojados y se les cogió 

almizcle, ámbar, aceite y un poco de oro en polvo , procedente del comercio que hacían 

con la isla de Mindanao. No fué en gran cantidad la adquisición de estos efectos, por

que era costumbre de los salvages ocultar bajo tierra cerrado en pedazos de bambú, todo 

lo que poseían. Estas hostilidades pararon en hacer que las islas de Serangan quedasen 

abandona das por sus indígenas. 

los viveres embarcados en Nueva España se habian ido disminuyendo siempre, sin 

que los adquiridos bastasen nunca á remplazados; y en vista de este último aconte

cimiento, Villalobos hizo que sembrasen inaiz sus marineros. La cosecha fue abundante, 

pero tampoco bastó á cubrir las iieccsidáBês de la tripulación. 

Hiciéronse uftlos los esfuerzos posibles para que ¡os indios volviesen ú ocupar su isla; 

mas todo fue inútil. En su conscctiencia fue preciso dirigirse por recursos á Mindanao; 

pero los portugueses, que como ya hemos i'.icho, acudieron también á estas islas mien

tras les disputaban los españoles el derecho á las Malucas y mayormente después de 

zanjada esta cuestión, conservando aun sus pretensiones sobre Mindanao, que no que

rían reconocer entre las llamadas de Poniente consignadas por el tratado de Fernando 

el Católico y su rey á la corona de España, hicieron que Villalobos nada consiguiese de 

los isleños; aunque tampoco ellos mismos estaban muy bien quistos de estos. 

ftnlonc.fts los españoles, entrando por el rio Butuan, se apoderaron por fuerza, de lo 

qué habian solicitado por gracia. Sin embargo, poco después Villalobos se vió en la ne-

cesMãd'de ériviar un buque, en busca de provisiones á otra isla vecina, cuyos habitan

tes pafecian muy pacíficos: estos cargaron de ellas dos embarcaciones, y Villalobos dio 

á esta isla el nombre de Filipina en honor de Felipe I I á la sazón príncipe de Asturias, y 

mas tarde Ucy de España: este nombre so hizo estensivo á las demás islas y al archi

piélago. La adquisición de estas provisiones llenó de alegria la tripulación; pero duró 

poco; pues una tempestad horrorosa hizo que la escuadra se guareciese en un puerto, 

donder fué asaltada por una turba de indios de la que se salvó no sin gran menoscabo de 

las embarcaciones, pérdida de los víveres y la muerte de once hombres. Esta desgracia 

colmó la debilidad á que la tripulación habia venido. Sin recursos y repelida por los is

leños de éste archipiélago, se vió precisada á darse á la vela, en busca de costas mas hos

pitalarias. Los vientos condujeron la escuadra á la isla de GUolo, contra el juramento qne 

Villalobos habia prestado al emperador de no tocar en las Molucas. El rey de Gílolo esta

ba en guerra con los portugueses: estos se opusieron al desembarque, exigido por la ne

cesidad estrema, y ordenaron á la espedicion que volviese á lasis/as de Poniente, según 

las órdenes que tenían recibidas de su soberano. Entretanto el rey de Gilolo, que no ha-
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liia olvUUulo la antigua amistad àu los españoles , mandó un diputado al geneíal Villalo

bos, ofreciéndole víveres y terreno donde edificar una fortaleza si se aliaba contra los 

portugueses: los habitantes de Carama, admirados de su afabilidad le hicieron también 

proposiciones semejantes. 

La necesidad absoluta dispensaba en cierto modo á estos desgraciados navegantes to

das las consideraciones políticas , y las proposiciones de! de Gilolo fueron aceptadas : se 

saltó en tierra y se emprendió la construcción del fuerte. Un marinero llamado Pedro 

Ramon, procedente de la espedicion de Loaissa, conocía muy bien la lengua del pais y 

era el intérprete do las relaciones entre los españoles y los indios. Los portugueses acu

dieron entonces con fuerzas superiores y reprodujeron la intimación de cumplir los tra

tados y partir para las islas de Occidente ó para España. Villalobos falleció en Ámbodn, 

bajo el peso de sus desgracias; siendo asistido en sus últimos momentos por S. Francisco 

Javier, que se encontraba allí en aquella época. La muerte de este general consumó là 

pérdida de la espedicion, cuyos restos llegaron íi España en 1549. Los religiosos de la or

den de San Agustín, que formaban parte de ella, marcharon á la colonia portuguesa de 

Coa y alli se embarcaron para España, adonde llegaron siete años después de su partida 

del puerto de Natividad. 

Felipe 11 acababa de suceder á su padre, y heredero del trono y proyectos de éste, orde

nó al vírey de Méjico ocuparse aclivamente en la conquista y colonización de las filipinas. 

Hacia tiempo que estaba en esta resolución concebida bajo la influencia que consiguió 

egercer en su real ánimo un hombre eminente. Esta conquista y colonización eran el gran 

pensamiento de la órijen de S. Agustin y el sabio Andrés de Urdafieta, que habi$ navega

do como capitán al fin de la malograda espedicion de Loaissa, y á su vuelta de Mégico ha

bía profesado en esta orden, habia participado al Rey Prudente sus ideas de colonización. 

Miguel Lopez do, Legaspi, ivombre virtuoso , Heno de osperiencia, generoso, desifUeresa-

do y consagrado de corazón á su Soberano, estaba en la confianza de los religiosos. Yetf-

dió sus propiedades, y dedicó el producto de ellas ÍÍ ia quinta espedicion que salió á su 

mando ; aunque la dirección general era de Urdafieta. 

La conquista espiritual de la nueva colonia había de ser de los religiosos agustinos, 

mientras su organización política estaba puesta en otras manos. Se sabia cuanto influjo 

tendría en el éxito de esta misma empresa la religion católica, y sobre lodo era preciso 

llevarla adonde quiera que la Providencia ofreciese hombres por1 evangelizar. Se conocía 

ya cuanto era el ascendiente que egerciau en el corazón de estos pueblos salvages, reli

giosos profundamente penetrados de la santidad de su misión y consagrados á ella : este 

asccndienlc debía producir resultados decisivos al lado de un hombre como Legaspi, y 

asi lo confirmaron los hechos. Hombres eminentes , nacionales y estrahgeros bán tenido 

motivo para consignar en sus eruditas obras, que á los misioneros es á quién se dchéñ lo* 



grandes resultados de la conquista de Filipinas. Sin la pasible constancia de estos ¿ha-

brian podido obtenerlos nunca la astucia ni la fuerza de los hombres? No estaba lejos la 

esperiencia de otro sistema, que acababa de producir una acusación liarlo general, aunque 

no siempre justa contra Espafta. En otras empresas poco anteriores, se suceden la inva

sion , la defensa y la conquista: los naturales sienten el resultado del espíritu que diera 

compafieros á los caudillos, que solo buscaban la gloria en bien tic la patria: estos mis

mos son ¡í veces sacrificados también, y apenas queda nombre alguno libre del baldón ge

neral. Mézclase la sangre de los europeos y de los indígenas, que se derrama tal vez con 

esceso; pero ¡ que esiraño es, cuando los europeos la derraman copiosa entre sí mismos! 

Por fortuna á la ambición y al fanatismo, que con frecuencia se anunciaban en aquella 

conquista armada, sucedió la civilización en la conquista de estas islas, dirigida por la caridad 

evangélica. La historia de aquella conquista, nutrida con relaciones de aventureros, sobre 

estar escrita con sangre, es un caos de consejas: la historia de la conquista civilizadora 

de las Filipinas, es ebcomprobante mas poderoso de la injusticia y de la ineficacia de 

aquella. El hombre, ser magestuoso, que en su propia configuración ostenta un testimo

nio auténtico del destino que el Hacedor Supremo le lia dado para acá en la tierra; ha-

cíéndole mirar sobre ios demás seres; disponiéndole á entenderse solo con los de su pro

pia especie, mientras impera en los otros; franqueando á su entendimiento la razón: el 

hombre, solo cuando siente la fuerza de esta, es cuando reconoce sobre sí una verdadera 

superioridad, á que le es indispensable ceder y someterse. La fuerza física le i r r i ta , en

vileciéndole: la fuerza moral lo humilla, estremando su dignidad. Asi nunca ha sido estable 

el imperio de aquella, "sin que haya acudido esta á consolidarlo. El hombre, es preciso de

cirlo con orgullo, nunca se niega á esta fuerza , si se le hace sentir debidamente; nunca 

deja de abrazar la razón si la conoce; siempre busca el bien al que ama por instinto; y si 

incurre en el mal, es solo por error, es por falta de ilustración: obra alucinado por el aso

mo de un bien inmediato. Nosotros, viviendo numerosos afios con el hombre de la natura

leza ; buscando al salvage en el seno de los bosques ó en el árida playa, donde espera 

del mar un sustento , que quizá es mortífero, hemos tenido ocasión de adquirir una lar

ga esperiencia de sus sentimientos. La presencia del soldado habla á las prodigiosas fuer

zas y ú la brabura del salvage; la del hombre fiado en la misteriosa acción , que da á su 

semblante la misión sagrada, habla desde luego al natural sentimiento religioso: el hom

bre que llega á mostrarle su frente grave y serena, en la que con las arrugas del tiempo 

se dejan ver los padecimientos y la resignación;'el hombre que ademas ostenta la mages-

tuosa y elocuente espresion de la cultura y la dulzura de la caridad , se encuentra como 

autorizado entre los salvages mismos. lié aquí la razón de los grandes resultados obteni

dos por las misiones religiosas en la Oceania. Pero volvamos á la célebre espedicion de 

Legaspi y Urdaficta, 
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Cinco Imques de diferentes portes, Jjicn provistos de vjveres y municiones, y monta

dos por -100 hombres entre tripulación y soldados , se hieieron á la vela en el puerto de 

Natividad, el 21 de uoviemljre de I S I i l Legaspi habia recibido, con el título de Adelan

tado , cl caracter y la autoridad de gobernador de todas las tierras de que se apoderase: 

iba investido de los poderes mas amplios, aunque al embarcarse recibió orden del Sobe

rano, que le prohibía valerse de la severidad y de las armas , sino en caso de necesidad 

absoluta, lo que acordaba perfectameiite con su caracter: además, como hemos dicho, la 

dirección general era de Urdaficta. Admira por cierto, como la ejecución de un proyecto 

tan vasto, aparece confiada á 400 hombres, y Hoyada á cabo por estos, sin mas recursos 

pecuniarios nt científicos, que aquellos de que podia disponer un hombre, cuya esperiencia 

se limitaba á la adquirida en la conquista de Mégico, y sin mas consejo, que el de Urdafle-

ta. No se les dió mas víveres que los necesarios parala mar, abandonándolos para lo suce

sivo á los recursos que pudiesen buscarse sobre el pais. En 9 de enero de 1565 descubrie

ron una isla, que denominaron de los Barbudos, á causa de que sus habitantes tenían un 

poco de barba. El camino habia sido al Oeste-Sudoeste, bás ta los 9o lat. Después se.di

rigieron Inicia el Oeste, en busca de las islas tie los Reyes, y llegaron en breve á las Ma

rianas , donde hieieron aguada y adquirieron víveres , en cambio de clavos y hierro. 

Se hicieron á la vela el 5 de febrero y la escuadra descubrió el dia 13 las islas Filipi

nas; dando nombre de Buen señal Ála isl i ta, que aun lo conserva. Se navegó mucho 

tiempo entre islas, rocas, y escollos, que la vigilancia infatigable del comandante supo 

evitar. Numerosos naturales acudieron á los buques; el general ordenó que se les acogiesa 

con bondad, pero con desconfianza; y que si los indios deseaban s u b i r á bordo, sele* 

tratase con tanta precaución como afabilidad. 

La espedicion fondeó en Tandaija y Abuyo. Los iudios se asustaban al ver buques 

grandes que ellos llamaban paraos como á los suyos; mas pronto se decidieron á subir á 

bordo; y se les dieron algunos granos de vidrio, que admiraron mucho. Por orden da 

Legaspi, se les permitió tomar cuanto les apeteciese y,-se les invitó á comer, lo que pa

reció gustarles mas que otra cosa. 

En íin, después de haber evitado mil escollos y corrido peligros sin cuento, la espe

dicion fondeó el 27 de abril de 1565, en la rada de Cebú, donde antes había fondeado Ma

gallanes. Los indios, puestos en observación á la orilla del mar, oyeron con admiración 

las relaciones que de los europeos les hacían los que habían estado en sus naves. Para 
TOMO I 7 
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olios, estos eran hombres que manejaban el rayo , A lo que ilieron lugar las armas da 

fuego, y decían que HevalTan ana cola delgada y derecha por tletras, la cual era la espa

da ó salde; aumentando que comían piedras (la galleta) y bebían fuego, (el cigarro), de 

modo que el humo les salía por las narices, que en su concepto , eran de una longitud 

desmesurada. 

Se entablaron relaciones muy amistosas entre españoles é indios; aunque no costó po-

co trabajo el poderse entender mutuamente. Los indios, bajo cuyo nombre se compren-

dian lodos los habitantes de las islas de Poniente, por su semejanza con los que tenían ya 

este nombre en la América , proporcionaban provisiones A los españoles, en cambio do 

regalos que seles hacían. Al poco tiempo fue notable el hallazgo de una santa imágen 

del Niño Dios, que los compañeros de Magallanes habían dejado en esta isla: se construyó 

al momento una capilla donde fué depositada con gran pompa, y muchísimos indios asis

tieron á las Gestas: todavía la adoran en el mismo sitio los indios de Cebú.. 

. Entretanto los portugueses, no contentos con haber escluido á los españoles de las 

Molucas, intrigaban sin descanso para que no consolidasen su influencia en Cebú, y esto, 

que desde luego fué conocido por Urdañcta y Legaspi, no tardó en dar sensibles resulta

dos. Empezóse por conocer, que la amistad de los indios era interesada, lo que se notó 

desde el momento en que dejaron de hacerles regalos; pues desde entonces , se negaron 

también á facilitar sus víveres. Los españoles se vieron en la necesidad de alimentarse de 

raices y frutas salvages: las plantaciones, que habían hecho, no les daban la cosecha ne

cesaria para cubrir sus necesidades. 

En este estado, se determinó la vuelta del P. Urdañcta á España, para dar al Rey cuen

ta de lo: hecho, y del apuro dela espedicion; ocupándose entretanto Legaspi en hacer otros 

• descubrimientos y adquirir nuevas relaciones, que los misioneros perpetuaban; trabajan-

':do>infatigablemente por su parte, en estrechar los lazos producidos por la religion y la 

cultura: para ello multiplicaban las fiestas de iglesia, que siempre daban los mejores re

sultados. 

Habiendo pedido el bautismo la hija de Tupas, rey de Cebú, se hizo la ceremonia con 

gran pompa, asistiendo innumerables indios á esta solemnidad: los indios ponían lodo su 

esmero en imitar cuanto hacían los españoles. 

Legaspi, siempre entregado à nuevas escursiones, se dirigió hacia el Norte, donde des

cubrió la isla de Panai/, abunáante en víveres de todas clases, y concibió la idea do 

fundar allí un establecimiento duradero. Hízosc después á la vela; dejándose en esta isla, 

lo mismo que en Cebú, algunos agustinos, que desde luego se iban dedicando á la con

quista espiritual de cuantas islas se descubrían; y navegó hácia el Norte, en busca de 

una isla muy grande y muy poblada, segun noticias que le habían dado los indios, 

Entretanto ¿diremos algo de aquellos hombres apostólicos que iban quedando en las 
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islas, comu abamlonados al martirio? Baste también en este caso, oir al erudito Mallal: 

«sin mas armas que la palabra, ni mas sosten que la fé, llegaron á conquistar lodas las 

islas Visai/as , por esfuerzo inaudito tlcl celo y de la paciencia , y csjmestos á cada ins

tante á los mayores peligros t . 

Legaspi, navegando entre una multitud de islas, rocas y escollos, hubo de sostener 

todos los peligros que aun hoy ofrece esta navegación dificultosísima, y descubrió por fin 

la gran Luzon. 

Juan de Salcedo, maestre de campo y sobrino del general, fué especialmente encarga

do de reconocer esta isla: iba acompañado de 120 españoles y algunos indios agregados á 

esta columna. Recorrió, lleno de alborozo, el rio Pasig, y conoció seria muy conveniente 

establecer una colonia en su embocadura. Entabló relaciones con los gefes ó raxas délos 

pueblos vecinos, que eran dos parientes, tio y sobrino, llamados Raxa Matando, y la Can-

dala rey del pais de Manila, el primero , y Uaxa Solimán el segundo, rey de Tonda. Ambos 

fe recibieron muy cordialmente; pero no tardó en esperimentar la mala fé de los indios. 

Solimán asaltó do improviso las embarcaciones españolas; mas fué vigorosamente rechaza

do y puesto en luga. El maestre de campo se dirigió al momento con 80 hombros hácia 

una fortaleza india, que desde luego manifestaba el genio europeo, Iraido muy de antema

no á Luzon por los portugueses, como veremos mas detenidamente en el artículo espe

cial de esta isla. Hallábase la fortaleza (\ la orilla del rio en el mismo sitio que ocupa hoy 

el fuerte de Santiago, sus murallas eran de madera, y un artillero portugués dirigió la de

fensa , y fué victima del asalto, á pesar de pedir perdón por la señal de la cruz. 

Los indios se retiraron en precipitada fuga, después de haber pegado fuego á las for

tificaciones. En el fuerte se hallaron doce cañones y algunos pedreros portugueses; ha

biendo jugado únicamente la pieza que sirvió el artillero indicado. La Candóla, lejos de lo

mar parte en el atentado de su sobrino y demás hostilidades, tuvo enarboladã una ban

dera blanca sobre su casa. 

El viento empezó á cambiar y la aproximación de) vendaval, que no era favorable, pa

ra continuar las esploraciones, «Obligó á la espedicion á refugiarse por el pronto en la pe

queña bahía de Cavile: mas tarde pasó á Panay donde embarcó abundantes provisiones. 

El 23 de junio de 1569, una espedicion compuesta de tres embarcaciones, proceden

te de Cadiz, trajo despachos del Uey para el Gobernador general: en ellos se le mandaba 

tomar posesión de las islas Filipinas colonizables, en nombre de la corona de España, y 

recompensar á los que mas se hubiesen distinguido. Inmediatamente Legaspi partió para 

Cebú, donde hizo saber por medio de pregones, que iba á fundar allí una ciudad, y que, 

los que quisieran habitarla, fuesen á inscribirse Ala casa del notario. Cincuenta per

sonas lo hicieron: se les distribuyeron tierras y se puso por nombre á la poblaciomC/u-

dad del Santo nombre d& Dios; se creó una municipalidad ó ayuntamiento, y se nombró 



gobernador á Guido de Labazares. Legaspi volvió á la isla de Panay, y allí se preparó 

seriamente para la conquista de la grande isla de Luzon. La escuadra, dirigida ;i este o3>-

jeto, salió de Panay el 45 de abril de 1570, tocó en la isla de Masbate, y en eila queda

ron un religioso y seis soldados para conservarla. 

El general revistó su pequeño ejército en la isla de Leyle; el total de su fuerza as

cendia á 280 hombres. Tocó en la isla de Minüoro, ¡i cuyos habitantes impuso un tribu

to que se tituló Real; consistiendo en el pago de 8 reales de plata al afio por familia. 

Cerca de esta isla hallaron los espartóles un Champan, crecida embarcación china, la cual 

se encontraba en peligro de naufragar; y habiendo sido saqueada en parte por los indios, 

prestáronle ausilio, y la sacaron del mal paso en que se hallaba. Su tripulación se mostró 

tan reconocida á este acto humanitario, que desde aquel momento abrieron comercio 

los chinos con el gobierno español de Filipinas. 

Llegó Legaspi à la bahía de Luzon, y marchó desde luego sobre el pueblo y puerto de 

Cavile , situados á distancia de 7 ú 8 millas de la desembocadura del Pasig, para esperar 

allí el resto de su fuerza : los habitantes de aquel pueblo se le presentaron y se recono

cieron subditos del rey de España, 

Las fuerzas de que Legaspi podia disponer eran, como hemos visto, harto escasas, para 

su grande y peligrosa empresa. Sin embargo, se dirigió á buscar á los tagalos á pesar de 

reconocerlos ya por pueblo numerosísimo y aguerrido, que ademas ilcbia estar preparado 

contra los espadóles, ya por las maquinaciones portuguesas, que no cesaban , ya por el 

natural temor al resentimiento por la traición que habían jugs-dc á Juan de Salcedo. Todo 

era de temer de unos hombres bárbaros, declarados ya por enemigos en aquel hecho, y 

que hablan tenido el tiempo necesario para apercibirsa, contra un nuevo desembarco. 

Pero con sorpresa del mismo Legaspi, nadie se opuso a su marcha, con lo que estimó 

oportuno ensayar aun otra vez los medios de dulzura. 

A este fin, hizo publicar por su interprete, que había venido para concluir una alian

za con ellos; y ofrecérseles como amigo desinteresado, que recibiría con placer á todos 

los que acudiesen a visitarle. En consecuencia de esta declaración , el raxa Matanda y 

la Candóla se presentó al momento á Legaspi, que le recibió conforme á su clase ; anun

ciándole , que venia por mandato de su soberano á convertirle á la religion de un solo 

Dios; y que con este fin, su rey le enviaba sacerdotes cristianos , cuya palabra les invita

ba á escuchar, con toda confianza, para obedecerles después en todo lo que Ies mandasen. 

Manifestóle ademas, que si los tagalos reconocuin por soberano al rey de Espana, podrían 

estar seguros en todas circunstancias de los socorros y protección de este gran monarca. 

Dicho esto, aparentó estrañeza por no haberle visitado el raxa Solimán, su sobrino; di-

ciéndole que este principe había hecho mal de no presentársele como él mismo, supuesto 

que seria recibido en iguales términos que él lo era, como si nada hubiese sucedido. Soli-



m a » , sabedor de las buenas disposiciones do Legaspi, se apresuró á visitarle, y fue pre

sentado por su tío: ambos reconocieron por soberano al rey de España, lo que fue un gran 

paso para la cor.rfiiislr. de este hermoso pnis. La paz se presentaba ya asegurada, y Legaspi 

se dispuso á fundar una ciudad, qu? recibió y aun conserva el nombre de Manila. Mandó á 

los indios que reconstruyesen el fuerte colocado en la embocadura del rio. Se edificó una 

gran casa para el gobernador; una iglesia y convento para los religiosos; y ciento cin

cuenta casas menores para el vecindario. El gobernador dispuso, que Manila fuese el punto 

de residencia del gobierno espiritual y temporal de las Filipinas, IA 15 de mayo, dia de San-

la Polencia/m del año 1571, f¡ie destinado para tomar solemnemente posesión de la ciudad 

de Manila, y se cfilebró una misa en honor de la santa del dia, que se reconoció por patro

na, y esta fiesta se celebra aun en el dia. (V. Manila.) Entretanto la reconciliación del raxa 

Solimán, no era mas que apárenle, y no descuidaba medio alguno para traer á su partido 

al de Tondo; lo que consiguió al fio, con ocasión de babor pasado los indios de Macabebe 

v Hagonoy, dos pueblos situados cerca de Manila, A Brancuré, con cuarenta de sus em* 

liarcacíones llamadas Caracoas, á reprochar Á la Candóla su alianza con los espadóles. 

Legaspi, enterado de las disposiciones hostiles de los indios, les envió una diputación que 

Ies preguntase si le serian fieles ó no; á lo que el gefe indio contestó, jurándole enemistad 

eterna, y citándolo para Bancuró. Legaspi envió en su persecución A su maestre de cam

po, y á Martin de Goiti con ochenta hombres: un combate dió término favorable á esta 

guerra. El arrojado gefe, que habia provocado las fuerzas españolas, cayó muerto de una 

bala, ye! hijo de la Candóla fue hecho prisionero. El general espaflol, después de haberles 

hecho ver que por su traición merecían la muerte, publicó una amnistía general. La pér

dida de su caudillo y la derrota les habia llenado de espanto, y la conducta generosa de 

los vencedores les colmó de admiración. El rey de Tondo tuvo por lo mas prudente some

terse; las poblaciones de los nfredeilores le imitaron , y cada cual deseaba ser él primero 

ch llegar, para reconocer la soberanía del rey de España. 

Asi fue, que por una sabía y justa contemporizacioa de rigor y de clemencia, llegó 

Legaspi á estender su dominación hasta en las provincias de la Pampanga y de Pan-

gasinan, cuyos habitantes no hablaban la lengua de los tagalos. Esta misma conducta 

moderada y justa le grangeó, no solo la simpatía de los indios, sino una fuerza aforai irre

sistible sobre su tropa, que no se entregó á esceso alguno , ni ofreció el mas ligero aso

mo de aquella insubordinación tan frecuente en la conquista del Perú, y en todas las con

quistas. 

La ciudad de Manila, cuyas casas solo se construyeron de madera, fue luego presa delas-

llamas; y se reedificó según los planos y bajo la dirección del célebre arquitecto que habia1 

dirigido los trabajos del Escorial. Entonces fue cuando el gobernador formó; la munici

palidad y tomó á esta el juramento de fidelidad al rey; determinó el sitio y los límites de |«. 



plaza pública, los ilel palacio del gobernador, del convento de San Agustín, y ile muchos 

otros edificios, y concedió i cada ciudadano ú terreno conveniente para la construcción 

de su casa. Legaspi no se limitaba á ser u» marino ¡nfaligable y un general prudente; 

pues también descolló como político. Pcnetrailo de la importancia de (pie podria ser al

gún dia para la metrópoli y para sus eolonias el comercio de la China, no descuidó medio 

alguno que hubiese de grangearle las simpatias de los chinos. Entonces recordó, con este 

objeto, el esceso que hemos referido cometieron los indios de Mindoro; robando parte del 

cargamento del Champan chino, y les mandó restituir íntegros los valores de las mercancías 

robadas. Los chinos dieron muestras del mas vivo agradecimiento por este acto de justicia. 

Legaspi ofreció ademas á los traficantes de aquella nación llamados Sangleys, la franqui

cia del puerto de Manila, y el derecho de cambiar sus mercancías por numerario. Desde 

entonces el comercio de la China , fuera de los artículos importados para el comercio de 

Manila., proporcionó ricos cargamentos para Nueva España, Legaspi, A fin de estrechar y 

estender mas y mas. estas relaciones de comercio , hizo proposiciones ú Chancher, virey 

de Fockin , y le envíf» presentes. 

Mientras el general preparaba por todos medios el porvenir de las islas F¡li|)inas, Juan 

de Salcedo proseguía la conquista por el Norte de la isla de Luzon, ylos misioneros se sa

crificaban al mismo objeto. Estos se apoderaron de las Visayas, á cuyos habitantes redu

jeron con tal facilidad, que parecia milagrosa. Legaspi notició al gobierno de España los es-

traordinarios resultados obtenidos, y la admiración de la metrópoli fué grande. Tara esta 

empresa no hacían ya falta refuerzos de armas, sino de misioneros, y no tardó en ver lle

gar á Manila mayor número de estos; acudiendo también los Franciscos y Dominicos á 

coadyuvar á la evangelizaeion de estas ¡slas: corrían á secundar los esfuerzos de sus ante

riores en 'd cultivo de la joven viña del Señor, para hacerla producir lodo el fruto que 

fuese posible coger de ella. Tales y tan sencillos fueron los medios, que pusieron á la Espa

na en posesión de este hermoso país: no fueron necesarios grandes aparatos militaros, ni 

las medidas rigorosas comunes en las conquistas; aunque siempre reprobadas por la razón 

y la humanidad^ Tal es la fuerza que la ha conservado en el dominio de la metrópoli, y 

que por cada día dilata los límites déosle domino. Solo estos medios, solo esta fuerza, 

pueden dilatarlos y aun conservarlos. ¿Nos será permitido por nuestro caracter de rel i 

giosos copiar fielmente la espresion del respetabilísimo francés Mr. Mallat sobre estos 

conceptos? «Lo que la religion ha hecho, solo ella puede conservarlo, y no es sino muy 

cierto que las Filipinas se perderían, si se les quitasen los religiosos , que tan milagrosa? 

mente las conserváran, sin el socorro de un solo soldado europeo: quiera Dios que este 

dia no llegue jamas.» 

Este era el estado de los negocios cuando el 20 de agosto de 1572 murió Miguel 

Lopez de Legaspi, á cuyo desinterés, prudencia y constancia , es deudora la Espada de 
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la bella y rica joya de las Filipinas. Quitando á los indios su independencia política, su

po darles otros bienes mas dulces: sus primeros esfuerzos se ̂ dirigieron siempre al 

mantenimiento del orden público: se ocupó en la propagación del cristianismo; prote

gió el comercio, y veló por los intereses del Estado. Todo el pais, que se adquiria, re-

conocia el dominio de la corona de España; pagando el tributo Real de que liemos ha

blado , con motivo de haber sido impuesto por primera vez en Mindoro. Por algún tiem

po consistió en el pago de ocho reales de plata por íainilia: después subió dos reales mas: 

se pagaba en polvo de oro , algodón, telas curiosas, en arroz y en toda clase de pro

ductos , según el valor que antes se habia determinado á cada uno de ellos. Este tribu

to, que á primera vista parece ser nnicamente una medida de hacienda, tenia un 'fin poli-

tico y social no menos interesante: la numerosa población del pais, teniéndo lo bastante 

á subvenir á su vida grosera y sin necesidades , no se cuidaba de lo demás; era asi una 

considerable población poco ocupada, en cuyo estado, sus costumbres la presentaba» 

siempre harto temible; era preciso hacerla industriosa ; y el pago del tributo la ponía en 

el caso de crearse una industria comercial y manufacturera, que debia asegurar su bien 

estar material. 

De los dos reales, que se aumentó el tributo, uno y medio fue con destino á la manu

tención de un cuerpo de cuatrocientos soldados, que el general Gomez Perez' das Ma

rinas formó en 1590, y pago de los gastos de la guei-ra : el otro medio real se destinó 

al culto divino. Los indios fueron también sometidos á ciertos trabajos moderados, 

llamados polos, y ademas de estos, estaban obligados, mediante el alimento y una ligera 

retribución , á seguir á los espaiíoles en la paz y en la guerra, y proporcionar efectos 

para la construcción de buques y edificios. 

Muerto Legaspi en 20 de agosto de 1572, como hemos dicho, le sucedió D. Guido de 

Labezares. Poco después un famoso pirata chino llamado Li-Ma-JIong, que haliia empezado 

siendo gefo de ladrones,- hecho corsario, llegó á mandar una flota compuesta de noven

ta y cinco buques menores. Perseguido por una escuadra de ciento treinta buques, hubo 

de retirarse á la isla de Tacooíican, donde supo que los españoles habían, fundado n» 

establecimiento en la isla de Luzon, y que sus medios de defensa eran muy cortos. En 

consecuencia de esto, determinó tomar á Manila: ordenó á su teniente Sioco, que, con 

cuatrocientos hombres escogidos, se adelantase sobre la nueva ciudad, apenas defendida 

por unos sesenta españoles: Sioco debia saltaren tierra,-durante la noche, sorprender • 

A la guarnición dormida, y pasarla Acuchillo; pero un fuerte viento del Norte le impidió 

acercarse con la oportunidad que dèseabay á la costa, y no pudo desembarcar hasta las 

ocho de la mañana del dia siguiente (30 de noviembre de 1574). El goberpador de la 

plaza se defendió con vigor, y Sioco tomó la resolución de reembarcarse yjpersuadirá *••: 

Li-Ma-HonQ, que acudiese en persona á. la realización de esta empresa. Lüka-Hpng • ; 
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fondeó luego en Cavite, y dos dias después cstafca sobre Manila. Entretanto los españo

les habían trabajado, nçclie y dia en ponerse en estado de defensa : habían colocado so

bre las murallas cuatro escclentes piezas de artillería; y Juan de Salcedo, que estaba en 

Vigan, acudió en su ausilio. 

Al aproximarse los enemigos, todos los habitantes se encerraron en el fuerte : L i - l l a -

Ilong penetró en la población sin dificultad y la redujo ú cenizas; pero, cuando quiso 

atacar el fuerte, halló una resistencia que estaba muy lejos de esperar, y hubo do reem

barcarse con una pérdida de 200 hombres. Fué á desembarcar en las criüi'.s del rio Pan-

gasinan: allí construyó un fuerte rodeado de doble fila de empalizadas, é impuso tributos 

á los naturales del pais. 

Sabido esto en Manila, el gobernador mandó contra cl á Juan da Salcedo, con 250 es-

pallóles y 2500 indios. Este gefe entendido sorprendió y (¡nenió la fíotiUa de Li-iía-

Hong; consiguió otra victoria en tierra, y obligó á los invasores á guarecerse en sus alrin-

cheramientos; huyendo á las escabrosidades de los montes los que no pudieron conse-

. guirlo.. 

Durante la noche se fortificaron en el recinto interior, y Salcedo , calculando que no 

podía asaltarlo sin perder mucha gente, determinó el bloqueo, seguro de reducirlos por 

hambre, pues no teniendo embarcaciones, les era imposible la retirada. Pero los chinos 

baeian salidas durante la noche y recojian maderas con que, al cabo de tres meses, llega

ron á construir algunas bí!l'quillasl que, aunque débiles, les facilitaron el tránsito á su 

isla de Tacaootican. Los que se habían internado en las montarías formaron alianzas con 

los indígenas, y se cruzaron Jas razas produciendo otras nuevas. 

Mientras esto sucedia, el almirante imperial, lio-Mol-Cong, llegó á Manila, donde fue 

muy-obsequiado,- y á su salida se llevó consigo los dos misioneros fray Martin Herrera, y 

fray Gerónimo ülarlin, primeros religiosos que visitaron la China. 

En 1577, Sirela , rey de Borneo, imploró el socorro del gobernador de Manila contra 

su hermano, que le había usurpado el trono, y ofreció que, si se lo volvían, se reeonoccria 

vasallo del rey de Esparta. I). Francisco de Sande, á la sazón gobernador de Manila, 

le concedió el socorro que pedía, y le prometió destronar al usurpador. En seguida man

dó una espedicion contra las islas de Mindanao y de Jüh , y tomó posesión de ellas; 

pero nõ había el número suficiente de soldados ni misioneros para sacar partido de estas 

ventajas. ., 

En esta época mediaron algunas diferencias entre los funcionarios públicos y los mi

sioneros: los primeros decían, que después de tantos peligros y trabajos, debían pensar ya 

en su fortuna; mas no era esto asequible sin vejar á los indios, y los misioneros ani

mados del solo deseo de estender el cristianismo, consideraron la ambición como el ma

yor obstáculo que podia oponerse á sus progresos, y la resistieron, llegando á negar la ab-
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solución á los empleados mas pcrtinacest Estos por su parte * pusieron trabas al celo de 

Jos í-eligiosús, Pero no tardaron e» llegar estos aconleeimientos á noticia del rey, quien 

inmediatamente espidió una órden en favor de los indígenas. 

En 1581, un corsario japón desembarcó en la costa de Cagayaü, de tjoüde no pu

dieron desalojarle sin gran pérdida. El des con ten to entre los empleados y el clero conti-

nuaba aim; pues ;; pesir de la Real órden protectora de los indígenas, qvie secundaba el 

esfuerzo evangélico de los misioneros, no cedia la ambición de los empleados. Llegaron á 

tal estado estos disgustos, que el provincial de los Agustinos, se embarcó para Mégico, 

desde donde escriltió al rey^ suplicándole permitiese á todos los religiosos de su órden 

volver á Nueva EspaííQ , en vista de que Ies era imposible permanecer,' atestiguando los 

abusos y las infracciones de ley que los empleados cornelian contra los indios.. 

El disgusto que causaron estas cosas al gobernador D. Gonzalo Ronquillo de Peflalosa, 

le condujo prcmaluramenie al sepulcro. Su muerte fue doblemente sensible , porque dió 

ocasión á una terrible catáslrofe. Un cirio de los que rodeaban el túmulo en la igle

sia, prendió fuego á las colgaduras, y todo el templo y parte de la ciudad fue reducida á 

ecüizas. 

En 1587 llegaron á Manila los primeros religiosos de la órden de Santo Domingo, que 

antes liemos anunciado, como auslliares de los agustinos. 

En esta época contaba ia isla de Luzon gran número de chinos establecidos en ella, 

y los mas parecían dispuestos á adoptar el cristianismo. En el mes de mayo de 1590, lle

garon á Manila tres mandarines, diciendo que venían de parte'del emperador de Ja Cbina 

á reeonocer por sí mismos si la ciudad de Cavile era de oro macizo como les habían dicho. 

Esto pareció-tan ridículo, que no se dudó fuese un jtrelcsto, y se temió que el viaje tu

viese por verdadero objeto ponerse de acuerdo con los chinos establecidos en la ciudad, 

para realizar alguna espedicion contra la colonia. El gobernador les acompañó en perso

na á Cavile , y después les obligó á volverse á su país. 

Se estaba entonces fortificando á Manila, y un chino llamado Eng-Pang, ofreció al 

gobernador sus servicios y los de sus compatriotas para estos,trabajos; mas no fueron 

aceptados. Sin embargo , se les manifestó cierta confianza, encargándoles qué velasen so

bre los japones, à quienes miraban los chinos con grande antipatía, yá pesar de esta opo

sición misma, no correspondieron en el desempeño. Una gran conjuración agitaba oculta

mente á este pucbloí y se aplazó el alzamiento para la víspera de San Francisco, propo

niéndose degollará todos los espafioles. Felizmente una muger filipina, que vivia con un 

chino, lo descubrió oportunamente. Tampoco dejaron de penetrar, esto los chinos, y se 

apresuraron á reunirse á media legua de la ciudad, donde hicieron atrincheramientos. 

Eng~Pang fue enviado de parlamento, y entonces se. descubrió qiie él mismo estaba á la 

cabeza de la conspiración , lo que puso al gobierno en .la necesidad de t o m p otras, me-
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iliilas. El gobernador salió contra ellos con una fuerza de ciento Lreinla cspaíioles; y fue 

derrotado por los rebeldes, que segiihlamente cayeron sobre la capital. Dieron un e:n-

pefiado asalto; pero no solo fueron rechazados por sus habitantes, sino (juc animados 

estos por la victoria, hicieron una salida y derrotaron eomplctaincnlc á los sitiadores. 

Se calcula que esta tentativa costó á los chinos la perdida de veinte y tres mil hom

bres : los que quedaron vivos fueron echados á galeras; Eng-Pang sufrió la pena de 

horca. De todos los chinos que habia en Luzon, solo unos mil no tomaron parte en el 

alzamiento. Poco después, el gobernador D. Gomez Perez das Man'ñas recibió órden de 

pasar contra las ¡Molucas , y al llegar al cabo de Santiago , fue cobardemente asesina

do por los chinos , que iban en la espedicion. D-ebe recordarse también aqui con enca

recimiento este gobernador, porque en los tres años que solamente egerció el mando, 

hizo obras importantes y fundó establecimientos útiles. 

En 1609, siendo gobernador D. Juan de Silva , los holi'.ntlcscs bloquearon el punto 

de Manila; mas fueron rechazados con pérdida de tres buques, de los cinco de que se 

componia la escuadra. El resultado de esta espedicion, fue una tentativa del gobernador 

Silva contra Java, y una alianza con el rey de Portugal contra los holandeses, que per

dieron una batalla naval en 14 de abril de 1(517. 

En 1635 , bajo el gobierno de D. Sebastian Hurtado de Corcuera, se construyó ei 

fuerte de Zamboanga, con objeto de poner término á las incursiones de los moros; y 

en la misma época llegaron á Manila una porción de japoneses ricos, convertidos al cris

tianismo, que. huían de la viva persecución que sufrían de sus antiguos correligionarios. 

En el mismo ano, el general gobernador Corcuera, redujo al sultán de Mindanao (Y.) 

y conquistó la isla de Jo ló , en la que puso un gobernador y tres presidios. 'Pero no fue 

posible sostener esta adquisición, y con su apoyo, los infieles volvieron á sus desaforadas 

correrías. El presidio de Zamboanga, que acababa de establecerse , fue reducido con este 

motivo al mayor apuro, por cinco mil enemigos, que fueron obligados ú retirarse por el 

ausilio que se prestó oportunamente á la plaza. 

En 1645 se esperimentaron los estragos de un terremoto espantoso : Manila sola tuvo 

que llorar seiscientas victimas sepultadas en las ruinas de sus casas, y de todos los edili--

cios públicos: no quedaron ea pié mas que la iglesia y convento de los agustinos y el de 

los jesuítas. 

Un aventurero que había sido esportillero en Manila , de donde pasó al Japón y últi

mamente á la China, en cuyo pais ascendió por grados al rango de general de primeva cla

se, ocupó puestos importantes y concluyó por ser decapitado; dejó un hijo llamado 

Cong-Sing, qne habiendo heredado el carácter del padre, se hizo un célebre corsario, 

llegando á tener á sus órdenes una escuadra de mil buques, montada por cien mil hom

bres. Su primera espedicion importante fue contra la isla de Formosa, ocupada entonces 
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por los holandeses que sostenían en ella una guarnición de dos rail hombres. Después de 

un sitio de diez meses, la guarnición tuvo que aceptar una capitulación, en que se le con

cedió retirarse á Batavia. 

Asi que Cong-Sing se vió dueño de la ¡ala , envió un diputado al gohernador de ü/a-

nila; intimándole la rendición de homenaje como á soherano del archipiélago ; y previ

niéndole, que sise negaba , iria él mismo á tomar posesión de las islas, 7 á castigar su in

obediencia. El gobernador dió inmediatamente las órdenes oportunas para reunir en Ma

nila todos los españoles que habia, asi en Filipinas como en las Malacas, cuyas islas ocu

paban hacia algún tiempo, y lomó cuantas precauciones parecia reclamar el peligro. 

Por fortuna murió el pirata antes de poder realizar su resolución, y aunque dejó uñ hijo, 

no tenia éste el genio belicoso del padre, y contento con la soberanía de la isla de For

mosa , mandó una embajada á Manila para firmar la paz. 

D. Saviniano Manrique Je Lara, que gobernaba entonces la colonia, era tan devoto, que 

vuelto á Espaíia, abrazó el claustro. No fue asi el sucesor D. Diego de Salcedo oriündo de 

Bélgica: altanero y déspota, mientras duró su gobierno, estuvo en pugna con laa autori

dades civiles y religiosas de la colonia. En tiempo de este gobernador emprendieron los 

jesuítas la conversion de los habitantes de las islas de los Ladrones , donde establecieron 

una casa de educación, que la reina María Ana dotó con 3,000 duros anuales: en memo

ria de esta liberalidad verdaderamente regia, se cambió el nombre primero por el de las 

islas Mari-Anas ó Marianas. 

La misión del cardenal de Turnen en China, para afreglar la desgraciada cuestión de 
-jt 

las ceremonias chinescas, tan fatal para la religion cristiana en aquel imperio, no parecia 

que debiese influir en la tranquilidad de las Filipinas. Pero este legado, que aun no, era 

mas que patriarca de Antioquia, pasó á Manila y se condujo con tanta altanería y con 

tan pocos miramientos para con las primeras autoridades de la isla; exigiendo los respetos 

mas humillantes, que se grangeó el odio Je todo el mundo, y su permanencia fué causa de 

muchas y graves disensiones. 

El gobernador D. Fernando Bustillo, que llegó á Filipinas en 1717, observando 

que se habían introducido muchos abusos en la administración, quiso*destruirlos y tomó 

medidas para hacer entrar en la caja del estado sumas considerables adeudadas por mu

chos habitantes. El vigor que desplegó conducido por su celo, indispuso los ánimos con

tra é l , basta el punto de formarse una conspiración, que si calló por largo tiempo, fué en 

razón de la influencia del clero , único apoyo poderoso é infaltable de la autoridad legíti

ma. Pero al fin Bustillo se estrelló también contra los religiosos; queriendo violar 

el sagrado de la catedral para prender á un criminal, que se .había refugiado en ella, líl 

motín estalló en lamaíianadcl 17 de octubre de 1719. El pueblo penetró armado en el 

palacio del gobernador, que fue asesinado allí mismo con su hijo mayor: otros seis.hijos 



que tenia aquel desgraciado , salieron mas tarde para América. Cuando el rey supo este 

atentado, envió al marqués de Torre Cam|io con orden de usar el mayor rigor con los 

culpables ; pero fueron tantos los obstáculos que halló para ello , que no le fue posible 

cumplir las órdenes del soberano. En 1740 un navio ingles de sesenta y cuatro cafiones 

llamado Ceniurion, al mando del almirante Anson, atacó cerca del cabo del Espírilu Santo 

á la galera de Acapulco la Cobadonga. A pesar de la desproporción de las fuerzas, los es-

panoles se defendieron con tanto valor , que uo se rindieron sino después de haber hecho 

sufrir á'los ingleses la pérdida de setenta muertos é igual número de heridos. 

Las continuas correrías de los mahometanos contra esta colonia , fueron castigadas 

en 1751 y 1734 por desembarcos hechos en las islas de Jcló, Capul y Basilaa , con des

trozo de las embarcaciones, pueblos y fortalezas de aquellos bárbaros. Poro estos hechos 

parciales sin carácter de conquista y dirigidos solo á meros desagravios, eran de un re

sultado instable, y sin otras consecuencias que aquellos estragos que les acompañan siem

pre. Por lo común concluían con tratados de paz, que de tiempo en tiempo renovaban los 

sultanes; mas no cesaban por esto los atentados, de que se escusaban con su falta de 

fuerza para reprimir y castigar á las tribus independientes; ó calificándolos de escesos 

cometidos sin su conocimiento; aunque franqueasen á los piratas los ausiíios que les pe

dían y les comprasen los cautivos cristianos. Los reguíos inuhomelynos se decían amigos 

de la colonia espaüola, y oblenian de esta sus tratados de comercio; mas nada obstaba á 

que continuasen sufriendo los asaltos de los bárbaros las poblaciones litorales de la mis

ma, sin que respetase el atrevimiento de aquellos, ni aun las de la isla de Luzon, deján

dose ver en las inmediaciones de la capital; estableciéndose í veces en el distrito del 

corregimiento de Mindoro , y otras en las alcaldías de Samar y Leyte. En vista de tantos 

escesps, el gobierno de la metrópoli autorizó plenamente al de Filipinas, para consumai' ft 

cualquier'precio la destrucción de aquellos bárbaros infieles, con especialidad por las 

Reales órdenes y cédulas de 26 de octubre y l . " de noviembre de 1750 que no tuvie

ron efecto. 

En 1762 esta colonia española presentaba el estado mas fiorecicnlc: comerciaba con las 

Molucas, B orneo ̂ .algunos puntos de la India, Malaca, Siam, la China, el Japón, etc., 

en una palabra, con todos los paises comprendidos entre el Istmo de SIÍC^ y el estrecho 

de Bering. Algunos misioneros católicos se esparcieron desde entonces por las islas del 

mar del Sur, situadas éntrela América meridional y las Filipinas, y sin duda serian víc

timas de su heroísmo por la fé; pues nada se volvió á saber de ellos. Aquellos venórables 

varones del cristianismo católico, que, volándose asi á la caridad buscaban las fatigas, 

las privaciones y el martirio , hablan llevado ya muchas veces la luz del evangelio alrede

dor del mundo, y-derramado sus beneficios sobre los pueblos mahometanos , budhisías ó 

idólatras de todas las indias, mucho antes que los misioneros de las otras comuuioncs 
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cristianas peusáraii cu imÍLar su egemplo, loque hicieron desplegando tanto fausto cu 

su trabajo, como sencillez y modestia habían encarecido á los católicos. 

t n setiembre del espresado ano 1762, se presentó una escuadra inglesa coñVpuesla 

de trece navios y seis mil ochocientos hombres de desembarco ante !a población de Ma

nila , cuya ciudad no sabia aun la declaración de guerra que liabia tenido lugar entre la 

Inglaterra y Espafia. 

El arzobispo D. Manuel Antonio Rejo desempeñaba interinamente *el gobierno dela 

eolonia, y dudando á ({ué nación pertenecia aquella escuadra aparecida de improviso en la 

había, envió un oficial con una carta para el gefe , preguntándole de qué nación era y 

porqué había venido sin anunciar antes su llegada. El comisionado volvió á la mañana si

guiente acompañado de dos oficiales ingleses, portadores de una intimación redactada en 

los términos ordinarios; diciendo, qne 'a escuadra había venido para hacer la conquis

ta de las islas: se les contestó que estas se defenderian; y en la noche del 23 al 24 de dicho 

mes verificaron los ingleses el desembarco, emprendiendo el sitio de la ciudad. El 29 fue

ron reforzados con tres navios mas los sitiadores. El 5 de octubre, considerables refuerzos 

de indios pampangos penetraron cu la plaza. Los defensores hicieron algunas briosas sali

da;; contra los enemigos; pero sin mas resultado que acreditar su grande esfuerzo. Se co

noció que la plaza no podia tardar en rendirse , y en fit consecuencia se dió el grado de 

teniente gobernador al oidor D. Simon de Anda y Salazar , á fin de que saliese de âlanila 

y estableciese el gobierno en cualquier punto de la isla de Luzon. 

El dia A del espresado mes, á las 10 de la noche, se embarcó Salazar en una lancha con 

algunos remeros, un criado iagalo, cinco mil pesos en numerario y cuarenta hojas de. 

papel timbrado. Este hombre admirable , siendo ya sexagenario , subió asi por el rio de 

Jiulacan para cmpcíar á preparar la defensa de la isla contra el enemigo, que al dia si

guiente (5) se apoderó de la capital. En el artículo, Manila veremos los pormenores de 

aquella desgracia, con el detall que permita la naturaleza de nuestra obra. Salazar iba ¡J 

resistir á un enemigo tan poderoso , y él no tenia ni escuadra, ni ejército, ni armas. 

Llegó el día siguiente (5) á Bitlacan y convocó al momento al alcalde de la provincia, 

á los religiosos y deuias españoles : les ensefló sus títulos, que reconocieron con entu

siasmo. La noticia de la rendición de Manila llegó por la tarde, y Anda publicó inmedia-

tametite tina proclama como gobernador y capitán general de las islas Filipinas: eligió 

á Bacolor de la Pampanga por punto de residencia para su gobierno, y abrió una 

guerra empeñadísima y asombrosa con los ingleses. No cabe en este lugar la relación 

detallada de aquella guerra , sostenida quince meses con tanta prudencia como esfuerzo 

por el valiente anciano; á pesar de los obstáculos que se oponiau á sus empresas entre 

los cuales deben contarse las insurrecciones de algunos puntos del pa ís , fomentadas por 

los ingleses; de manera que por medio de manos ocultas, que estos ponían en juego*i 



- 9 0 — 

fueron frecuentísimas estas insurrecciones cutre los chiuos avecnictadas cu diferentes 

puntos del país t asi como también entre los indios no dejaron de manifestarse, aunque 

por fofflna en escaso número estas sediciones, en casi todas las provincias. Los ingleses 

llevaron el atropello de los buenos principios de la guerra hasta el punto de ofrecer 5,000 

pesos al que entregase á Anda vivo. La llegada de dos galeones, que habían escapado mi

lagrosamente de manos de los ingleses , fué para aquel un gran socorro, con el que pudo 

levantar un ejército bastante considerable. 

. El día 25 de julio de 1765 llegó á Manila una fragata inglesa , portadora del armisti

cio concluido entre las dos potencias beligerantes , con la orden de suspender todas las 

hostilidades. 

En 20 de ¡tgosto arribó un navio inglés, con los preliminares de la paz firmados por 

los dos soberanos. Pero la dureza de Anda, negándose á recibir la comunicación que el 

consejo inglés de Manila le dirigió con este motivo, porque no le daban el título do go

bernador en ella; la acalorada cueslion que sobre este título se mantuvo, disputándoselo 

entre sí dicho Sr. Anda, y el arzobispo Rojo, que había permanecido en Manila desde la 

rendición de la plaza, al servicio de los ingleses; y el genio de insurrección, que, estimu

lado por estos y por las circunstancias, que creaban, primero la agresión de los mismos, 

y después la cuestión acerca del rifendo , se había esplicado vigorosamente en todas par

les , como veremos en el artículo Luzon, esLorbaron que este país gozase el beneficio de 

la paz aun en largo tiempo. El arzobispo falleció en 50 de enero de 1704, y esto quizá evi

tó que una guerra, civil siguiese á la pax hecha con los ingleses. Despr.es recibió Anda 

por la via de la duna, los despachos de S. M. C , en que comunicaba las paces á su go

bernador de Manila. Anda lo avisó al gobierno inglés; ofreciendo la suspension de hostili

dades, y pidiendo la formación de un congreso para tratar dela entrega de la plaza. Convi

nieron los ingleses; se juntó este congreso y nada se acertaba á decidir, cuando llegó un 

navio inglés con orden de evacuar la plaza, en cuyo efecto se retiraron los congregados. 

Entonces reaparecieron las cuestiones sobre el mando, y quien debia recibir la plaza; 

pües disputaron e«te derecho al Sr. Anda los señores Villacorta y Ifstariz: pero llegó 

oportunamente D. Francisco de la Torre en la fragata Santa Rosa, despachada por el 

virey de Mégico, y su derecho acalló toda cuestión. Anda le hizo entrega del gobierno con 

grande dignidad y desinterés, en 17 de marzo de 4764; cumpliendo con lo dispuesto por 

S. M. (V. BACOLOR.)Por indisposición de la Torre, recibió Anda la ciudad, al evacuarla los 

ingleses, en cumplimiento de lo prevenido en los pliegos de S. M. B., que se les comuni

caran. Los españoles quedaron con esto en completa posesión de las Filipinas, por lo que 

hacia á los ingleses; mas la tenaz rebelión de algunos puntos, que veremos en sus res

pectivos art ículos, no amainó hasta marzo de 1765, á pesar de lo desahuciado de sus 

proyectos, y lo lato de los perdones con que se les convidaba á volver bajo la protecto-



ra atitoriitud dol goljierno espafiol; inieiUras ilc lo contrario sufrian males sin cuento. 

Restaurada que fué la paz, se hizo luego necesario volver á enfrenar la osadía de los 

infieles, que trabajaban cl pais á su alvedrio, y en 51 de julio de 4766 se reprodujeron 

las anteriores reales disposiciones con muy particular encarecimiento; aumentando en 

GO,00O pesos anuos la dotación destinada á este efecto. 

Cualquiera que fuese el empeño que se pusiera por corresponder á las benéficas miras 

del soberano, continuaron siempre con poco estable resultado. En agosto de 177ÍÍ, se hu

bo de celebrar una junta de guerra, para escogitar los meelios de contener íí los bárbaros 

mahometanos: el teniente coronel D. Mariano Tobías espuso un muy prudente plan para 

conseguirlo, y asegurarse de los basilanos yjoloanos; mas tampoco se le dió efecto. Nada 

omitían los reyes para conseguir la seguridad de esta importantísima colonia; pero nunca 

•se cumplían sus deseos. 

En 1706 fué notable el horroroso fin que aquellos bárbaros de Mindanao dieron al te

niente D. Pantaleon Arcillas, que hubo de penetrar en las tierras del sultan; aunque lo hi

zo bajo seguro del mismo (véase Jíindanao). En 17í)7 llegó también su atrevimiento á esta

blecer en la isla de Burias, un depósito general de los efectos de sus piraterías. En 1798 

los yernos y sobrinos del sultan de Joló se hicieron alevosamente con la goleta San José 

en Tibi t ibi , inmediato á aquella isla, y vendieron su cargamento y tripulación á vista del 

sultán, con desprecio de la paz asentada. En 1799, hubieron de levantar de la is lote Bu

rias e.l emporio de sus robos, los piratas mahometanos, después de haberlo tenido pacífica

mente tres años. Sin embargo no cesaron de destruir las costas, que si bien aparecían de 

tiempo en tiempo protegidas por algunas lanchas cañoneras, no podían estas dar alcance 

á las veloces embarcaciones de los enemigos: los pueblos, á pesar de haberse fortificado 

lo mejor posible para defenderse de sus rebatos, eran frecuentemente sus victimas , y, 

continuando así las cosas en 1810, el ilustrado D. Tomás de Comyn, al esponer el estado, 

en que á la sazón se hallaban las islas Filipinas, presentó un muy bien concebido plan de 

operaciones para la completa cstírpacion de este funesto ma l , tan deplorable á aquellos 

naturales con la rendición de la isla de Mindanao y de la de Joló, cuya isla, aunque tan in

ferior á la primera, figura como mucho mas considerable; no hallándose su población di

vidida cual se presenta la de la otra; sino formando un pueblo compacto, bajo un gobier

no de esü'aordinaria energia, y capaz de reunir una considerable armada y un ejército de 

jnas de 50.000 esforzados combatientes para sostenerlo en tierra. Tampoco cupo mejor 

suerte á este prudentísimo plan , que la corrida por los anteriores; aunque no cesáran los 

desastres de las poblaciones litorales, espuestas siempre al furor de aquellas sanguinarias 

correrias. 

Mejor ha sido la suerte de lo mediterráneo de Luzon : esto era mas accesible á los 

cuidados apostólicos de las misiones, y asi lejos de retroceder minea la civiliza-; 



llora conquista evangélica, ha seguido siempre; su marcha progresiva de un modo admi

rable. Es preciso citar el ejemplar valor y el infatigable y piadoso celo del R. P. pre

dicador general Fr. Bernardo Lago, que desde el 14 de mayo tic 1820 hasta 23 de no

viembre de 1829 reunió á su voz evangélica 81Í61 almas cnirc los igorroles y tinguianes 

del centro del Abra, impenetrable hasla entonces á la luz de la verdad y la civilización 

(véase IGORHOTES y TIXGMAXES). Eslos esfuerzos dela earidad evangélica, practicados cons-

laiilemente por las misiones, han dado siempre resultados asombrosos, y secundándolos con 

actividad los capitanes generales, que dignamente desempeñan el vicc-patronato Heal 

en este pais, no hay duda, que su civilización ha de verse pronto redondeada. La co-

imtnicacion dirigida al gobierno de la metrópoli por el capitán general de Filipinas en 

20 cíe marzo del presente aüo, es un comprobante; manifestando los resultados que la 

espedicion confiada á los gobernadores de ¡a prov. de Vizcaya y Abra ha conseguido : el 

primero de ambos gobernadores, reconociendo un esténse territorio del que inedia en

tre aquellas prov. y la de Cagayan, ha reducido á la obediencia del gobierno espafiol las 

pobl, de Leba, Dacalau, Gaang, Pa'áquian , Manali, Lncot y Labuagan,' que constan de 

mas de 2100 casas y poseen buenas sementeras y regadíos; sin contar otras rancherías 

inmediatas que también han prestado sumisión. El segundo lia obtenido por su parte la 

de 112 píieblos y rancherías; constando algunos de 1,500 casas de madera, y pudiendo 

calcularse el total de la pobl. en 15,000 almas (véase Cagayan: valle de). 

De intento hemos omitido en esta sucinta rescíia de la historia del pais, que con

duce 'al actual orden de cosas , la mención de gran número de las piraterías que han 

trabajado las islas, como mas propia de los artículos especiales de estas: muchas empresas 

de los capitanes generales y gobernadores, como pertenecientes al articulo Manila, en el 

que hemos de ocuparnos mas particularmente de sus respectivos desempeños; lo concer

niente^ los ramos civil, militar y eclesiástico, por la razón misma ; las varías sedicio

nes é insurrecciones que hair asomado en el país , por ser cosas que, sin el carácter de 

generalidad propia de este lugar, corresponden mejor á las localidades en que acontecie

ran: en suma, esta no es mas que una idea general y sucinta, como se ha dicho; per

teneciendo las particularidades y cosas mas detalladas á los artículos del Diccionario. 

Réstanos solo consignar en este lugar, que los últimos y ruidosos acontecimientos de 

la China, presentan las islas Filipinas, como la avanzada de la civilización oriental, y su 

importancia no puede menos de llamar muy enérgicamente sobre ellas la alencion euro

pea ; y en particular la del gobierno español. Este, ademas de las ventajas que pueda 

prometerse de una posición tan importante, tampoco debe perder de vista las miras del 

colosal poder que está aspirando al predominio esclusivo de aquellos mares, y que tal 

ves asoman ya en el seno mismo del imperio chino. 
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Estado actual del pais. 

s. t-

ORDEN CIVIL Y POLÍTICO. El gobierno de Filipinas se halla dividido en dos partes muy 

distintas, aunque la autoridad superior de una y otra están reunidas en la persona del 

gobernador-capitán general. Estas dos partes son el gobierno civil y el mili tar, de las 

cuales nos vamos sucesivamente á ocupar. El capitán general de las islas, que descri

bimos , inclusas las Marianas, reúne al título de gobernador el de presidente de la Real 

Audiencia, cuya corporación es á la vez consultiva en las cosas y casos de importancia 

que se ofrecen; vice-patrono Real, y juez subdelegado de ía rent& de correos, estafetas 

y postas: en una palabra, reasume en su persona las vastas atribuciones con que está 

investida la autoridad Real de España, do quien recibe los poderes. Antiguamente eràii 

tan latas estas atribuciones, que, como vice-patrono Real, podia darse sucesor para caso 

de muerte. Teniendo, pues , en cuenta tantas y tan diversas atribuciones como retine el 

gefe superior de aquellos dominios , seria imposible que pudiese por sí mismo lle

nar debidamente un cúmulo tan estraordinario de atenciones y cargos. Con éste òbje-

TOMO i a 
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to, se 1c agregan pfersonas especiales on los dií'cventes ramos tic administración y »n-

])ierno, para el mejor desempeño de estas funciones. La principal de aquellas es el ase

sor, especie de ministro responsable, ó quien deben someterse todos los negocios de al

guna consideración-: éste los instruye, Iiace su informacion y redacta los decretos, que 

el capitán general, si se conforma, autoriza con su firma. Sobre ciertos asuntos graves, 

se consulta lambicn al fiscal c iv i l ; siendo rarísima la vez que se toma una determina

ción sin el parecer de uno de estos funcionarios jurisconsultos. Cuando no hay acuerdo 

en sus pareceres, el capitán general, como vice-patrono, dirime por sí la cuestión, solici

tando la aprobación de S. M. acerca de las resoluciones que según su ilustración hubie

se adoptado. 

Ya se verá en otro lugar çonio se consulta igualmente á la audiencia en deter

minados casos recomendados por su gravedad. Cuando la disidencia tiene lugar entre el 

vice-patrono y la amliejicia, aquel consulta al Real Acuerdo, cuya corporación se consli-

tuye bajd^su presidencia , y se compone del regeníe de aquella, del decano de los o¡-

doces ó magistrados, del fiscal, del asesor, del auditor de marina, del contador mayor 

y del superintendente general. Bajo la autoridad suprema de dicho vice-patrono Real, 

se'gobiernan todas las posesiones españolas de aquellos dominios: estas se hallan 

distribuidas con inclusion delas islas Marianas, para el mejor gobierno y administra

ción, en treinta y cuatro provincias. Cada una de ellas está al cargo especial de «n go-

hernador, que en ciertas provincias lleva el título de alcalde mayor, y en otras de 

gobernador politico-militar ; bailándose clasificadas en las diferentes categorías de en

trada, asenso y término. Estos deslinos son de nombramiento Real; mas cuando en 

d;intervalo de los seis años en que estos funcionarios deben permanecer en sus dcsti-

nefe Ocorre alguna vacante, el capitán general nombra un funcionario de esta clase por 

tres aftos;;dando cuenta al gobierno de S. M.para su aprobación. Entretanto, estos 

agraciados desempeñan su autoridad basta ser reemplazados por otra persona, y lia 

sucedido á alguno, que á pesar de haber sido nombrado al efecto por S. 51. , al 

llegar á su destino, lia tenido que esperar su turno para poder tomar posesión de su em

pleo. Cuando los funcionarios públicos de que hemos hablado llevan el titulo de gober

nadores, concedido por el capitán general, deben ser militares, y es preciso que por lo 

menos sean tenientes^ aunque lo común es, que dichos destinos sean solicitados hasta 

por coroneles. Las provincias de Cavite, Zamboanga, Islas Marianas, Caraga , Samar, 

JkSilo, Antique, Capiz, Albay, Camarines Sur y Tayabas tienen gobernadores político-

militares: los gefes de otras provincias no tienen mas que el título de alcaldes. Todos es

tos funcionarios desempeflan simultáneamente los cargos administrativos y judiciales; 

teniendo ademas á su cuidado la recaudación de los tributos que pagan los indios á 

S. M. y que se llaman el Real Haber. Estos últimos cargos llevan consigo una respon-
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sabilulad pecuniaria garantiila en fianzas por la suma de 15 ú 20 mil dnros,' según la ma

yor ó menor importancia de las provincias que se les confia. El gobernador de Cavile es 

el único que se escepUia de esla regla , en atención á que le está agregado un teniente 

de justicia para dcsempeíiar este cargo. 

tos alcaldes tienen el carácter de capitanes á guerra, y llevan sus insignias, sin em

bargo de ser en el dia todos letrados. Hasta pocos anos hace estuvieron autorizados es

tos funcionarios públicos, para bacer el comercio por su cuenta, si renunciaban al tanto 

por 100 que les estaba asignado en los tributos que cobraban de los indios. Semejante sis

tema ofrecía gravísimos inconvenientes, que no se ocultaron á la penetración del gobier

no de S .H. , el cual, convencido de lo perjudicial que era al buen nombre español, 

y á la rectitud de la justicia, introdujo en este ramo útiles c importantes reformas que 

han sido admitidas con gran satisfacción por todos los habitantes de aquella colonia. 

No se crea por eso, que la administración de justicia ha recibido ya todas las mejoras 

de que es susceptible , no; porque falta todavía bastante que bacer en esta parte : pero 

han empezado ya á corregirse inveterados y perniciosos abusos, y no dudamos que, so

lícito como siempre el gobierno de la madre patria en proporcionar á los indios la mayor 

suma de bienes posible, no cejará en su noble empresa, basta dejar concluida tan ar

dua como espinosa tarea. Aquel fuiiRsto permiso que se concedia á los alcaldes para 

poder comerciar por su cuenta, solia ser casi siempre (salvo no obstante honrosas es-

cepeiones) en detrimento de la justicia y de los intereses del pais que administraban; 

pues se les conslituia en estado de egercer la autoridad en provecho propio;y la posibili

dad de este mal uso de la autoridad, es lo que deben evitar con lodo interés los gobier

nos justos y los legisladores. 

Por el estado que estampamos á continuación verán nuestros lectores el sueldo que 

disfrutaban los alcaldes, y las cantidades que pagaban para poder comerciar por su 

cuenta antes de la reforma de que hacemos mérito. 
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ESTADO demostrativo de las cantidades que pagaban ios alcaldes de tas provin

cias siguientes, d fin de poder hacer d comercio por su cuenta* y los sueldos 

que entonces disfrutaban. 

NOMBRES DE LAS ALCALDIAS. 

Albay 

Bulacan . . . . 

Bataan 

Batangas. . . • 

Cagayan . . . . 

Calamianes . . . 

Capiz 

Camarines Sur. . 

Caraga 

Cebú 

Isla de los Negros, 

llocos Sur. . . . 

Hocos Norte, . . 

Iloilò 

Laguna. ¿'• , . . 

Leyle 

Misamis.. . . . 

Mindoro, 

Pampanga. 

Pangasinan; 
Samar. . , 

Tayabas.. 

Zambales. 

Sueldos de los Al
caldes. 

Pesos fuertes 

G00 

600 

500 

G00 

000 

600 

500 

600 

600 

600 

600 

C00 

500 

600 

600 

500 

Íi00 

1000 

500 

600 

600 

600 

600 

Cantil!art que paga— j 
lian para iiodev co
merciar por cuenta 

propia. 

Pesos fuertes. 

NOTA. Cuando tratemos de la descripción particular de cada provincia, daremos no
ticia de los sueldos que en el dia disfrutan los alcaldes ó gobernadores político-militares, 
según la categoría de las alcaldías ó gobiernos que desempeñan. 
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Los alcaldes tienen oMigacion de gobernar las provincias que les están confiadas con 

arreglo á las reales órdenes y leyes vigenles, asi como también con arreglo á las que 

fueron espedidas por el ttcal /Venerdo de Filipinas en el año de '1768 que se lian institui

do en ordenanzas de policía y buen gobierno. Con solo estas disposiciones reglamentarias, 

que fielmente observadas hacen el mas cumplido elogio del digno general Aguilar, gober

nador entonces de nuestras posesiones de Filipinas, podría gobernarse aquella colonia. 

Ellas son una recopilación de leyes morales, justas y severas, en las cuales tienen ase-., 

gurada la protección de sus derechos aquellos naturales: por las mismas se da á conocer 

¡i lodos las garantías que disfrutan, y los deberes que se les impone; siendo lo mas intere

sante el que sus sabias disposiciones impiden la supremacía del poder temporal sobre el 

espiritual, y el de este sobre aquel; defendiendo de uno y otro las libertades de los in- -

digenas contra toda opresión. A ellas se debe igualmente el haberse planteado en todo, el 

arehipiólago Filipino, escuelas de enseñanza para los hijos del pais ; eí haberse dictado 

acertadas medidas para la destrucción de la langosta y sus larvas ; y finalmente el haber 

autorizado el uso y modo de hacer fondos de comunidad cu todos los ¡niobios, para aten

der con ellos a sus necesidades locales , con otras útiles ó importantes reformas. La úfti-

ma con especialidad, no ha sido por desgracia observada con tanta religiosidad como 

seria de desear para obtener los resultados que en beneficio del pais se apetecen; y á lo 

cual están destinados los fondos que con este objeto se recaudan. 

El alcalde ó gobernador político-militar, con su asesor letrado , los que no reúnen esta 

circunstancia, constituyen el tribunal provincial; el cual debe hallarse asistido, según cos

tumbre, de un escribano, aunque esta formalidad no parece esencial y precisa, si se tiene 

en cuenta que aquellos no existen en todas partes. Aquellas autoridades tienen su resi

dencia eu la capital de la provincia en una especie de pequeño palacio llamado Casa IteuJ. 

Cada una de las treinta y cuatro provincias de que hemos hecho mérito, inclusas las 

Marianas, se hallan divididas en diferentes comunes ó pueblos; á la cabeza de cada uno 

de los cuales se baila para el gobierno de la administración local un gefe subalterno ele

gido de entre los naturales que se denomina gobernadorciHo. La manera de verificar la 

elección de este funcionario y demás ministros de justicia, lía espcrimenlado alguna 

pcqueíia modificación con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Conde de Manila, con 

lecha 5 de octubre de 1847; pero sus principales y mas importantes bases son: 

1." Que las elecciones anuales de estos Funcionarios en todas las islas , se verifiquen 

düsdc principios de noviembre eu adelante á fin de que las actas puedan hallarse cu la se

cretaría del gobierno superior antes de fin de año. 

Que el acto tenga lugar en las casas consistoriales llamadas tnbunafes ó casas de 

comunidad, ó en su defecto en la -escuela ó en un camarín provisional; pero de mngim 

modo en las casas particulares ni parroquiales. 
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5." Que presida la elección el gefe superior ó sea el alcalde mayor de la provincia, .con 

jsistencia del cura párroco del pueblo si gustase asistir; y que á falta de aquel 1c susti

tuya el llamado á egercer sus veces como está prevenido por otro decreto de 20 de octu

bre de 1840 , y en defecto de ambos el espafiol que la autoridad provincial nombre. 

4. " Se dispone que los electores para cada pueblo sean en número de trece en la for

ma que se espresa ; el gobeniadorciílo y doce vecinos sorteados; la mitad entre cabezas 

y gobernadorcillos pasados sin nota , y la otra mitad entre cabezas act miles, quienes han 

de tener oficio ó modo de vivir conocido. 

5. " No pueden ser electores los criados de los alcaldes, gobernadoras y sus tejien

tes, curas párrocos y sirvientes de las iglesia, ni ios que tengan tachas legales enume

radas en el decreto quu uos ocupa en su art. A." 

6." Para ser elegido gobernadorcillo se requiere : ser natural ó mestizo de sangley, 

mayor de 25 afios, y que sepa leer y escribir; ademas es requisito indispensable haber si

do teniente mayor ó cabeza sin nota, y si lo fuese i. la sazón, tener sus cticnias cor

rientes ; no ser arrendalario del pueblo, estanquillero, ni tener las taclias que se previe

ne para poder ser electores. Las mismas circunstancias se previene que bayan de tener 

los que hubiesen de servir el cargo de teniente mayor y jueces mayores, que son los de 

sementeras, policía y ganados, con la sola diferencia, que para poder servi;- cualquiera 

de estos tves últimos cargos es preciso haber ya sido gob ermu! or cilio ó trmiculc mayor; 

sin embargo, suele ser suficiente para obtenerlos el haber desempeñado sin nota algún 

cargo municipal. Todos estos empleados son prepuestos por la junta electoral, aunque 

sin formar tenia. 

l3ara la elección de oficiales de justicia y testigos , acompañados antes do principiar 

ias elecciones, se acuerda entre el gobernadorcillo saliente y el comun de principales 

la formación de una lista dè las çersonas que han de desempeñar dichos cargos , la cual 

se presenta al que preside el acto, quien, oyendo al cura párroco y á los que forman la 

terna para gobernadorcillos, va anotando los que merecen ser aprobados, á fin de incluir

los en el acta que se remite al Excmo. Sr. capitán general, gobernador de las islas; pero 

en el caso que los priucipales no pudiesen ponerse de acuerdo, se halla autorizado el que 

préside el acto , para formar la lista por sí solo, los pueblos donde los mestizos de san

gley tienen gremio separado por haber el número necesario para el lo, se eelcbrun las 

elecciones con entera sujeción á lo dispuesto para los indios. El acta de cada pueblo 

se esliende en papel de oficio y la firman el gefe de la provincia, el cura si asiste, los 

electores y el escribano, ó bien los que en su defecto le deban sustituir según se osplica 

mas circunstanciadamente en el artículo 12 del mencionado decreto. Todas las actas se 

remiten al gobierno como ya se ha dicho , cuando son procedentes de la isla de Luzon, 

Mindoro y Masbate, de las cuales queda un testimonio en las alcaldías ó gobiernos de don-
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do [iroeeileii: asi como tatitbicn las respectivas papeletas de votación , siendo incumben- ~ 

cia ile los gefes superiores de provincia, el hacer las observaciones que les sugiero su ce

lo acerca de la aptitud física, moral y demás circunstancias, de los comprendidos en 

terna para gobeniadorciüos y demás cargos de juslscia. 

En las islas Visayas e a á prevenido que se observe el mismo, método de elección que 

en las rcstauíci islas del archipiélago ; con la sola diferencia, que es atribución del go-

bernadoi' intendente de aquellas, la aprobación de Jas actas en Ja prov. de Cebú; y de la 

de Itjs demás gefes superiores de provincia, la (leías suyas respectivas, como delegados 

que son del superior gobierno de la colonia. Para el mejor .desempeño de esta comisión, 

se les remite por la autoridad suprema de la misma los títulos en blanco para llenarlos 

con los nombres de los agraciados. 

El gobernador-intendente de Visayas, resuelve las dudas é incidentes que ocurren so

bre elecciones en el distrito de su cargo: pero en las provincias de Batanes, Calamianes 

y Contra-costa de Nueva Ecija , si bien preceden los gefes de aquellas provincias como 

en Visavas, respecto á la elección, no pueden cajno e ü o s , resolver por sí las dudas que 

se les presentan , sitio que tienen que consultarlas con la autoridad superior, que es la 

que las dirime. Ea Cagayan y Nueva Vizcaya no se hace alteración en cuanto íí la épo. 

ca tic elecciones, aunque parece que perjudica á los pueblos cosecheros de tabaco. No ha

cemos mérito de las Jemas disposiciones de este decreto, por ser- ya secundarias y agenas 

de nuestro objeto: falta no obstante que digamos algo respecto de las elecciones que verifi

can los chinos. El gremio de estos se halla en posesión de elegir de entre sus individuos 

cristianos, yen junta que preside el alcalde mayor de Tondo, uno para gobernadorcillo, otro 

para teniente mayor, y un tercero para alguacil mayor, á quienes el gobierno de las islas 

libra los competentes títulos, en virtud de los cuales egercen jurisdicción. Los oficiales 

de justicia en este gremio se llaman bilantjos, y los nombra el gobernadorcillo entrante. 

Los electores son iambien trece, y se componen del gobernadorcillo que ha de cesar, de 

los capitanea pasados, de los cabecillas del tributo y de champanes pasados y en eger-

cicio; completándose cuando falta alguno, con los cabecillas de ios oficios. Actual

mente ia cobranza del tríbulo ó capitación de chinos, se hace directamente por el alcal

de mayor en la pronvincia de Tondo con un interventor nombrado de entre los oficíalos 

del ministerio de Ueal Hacienda : en las demás provincias la hace por sí solo eí gefe do * 

cada una. Rige para esta conlribucion un padrón, donde se hallan matriculados y clasifi

cados los chinos en cuatro clases según su mayor ó menor comercio, los cugles pagan los : 

de 1." clase 120 pesos anuales cada uno, 43 los de 2." clase, 24 los de 3.a y Í2 los de 

A.' por vía de capitación ó de tributo. 

No p odemos terminar este capítulo sin hacer mérito de un hecho importante, á saber, -. 

que asi los gobernadorcillos, como los oficiales de justicia, merecen del gobierno supre. 
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mo de la colonia la mayot' consideración por las honoríficas y utiiísiir.as ímicioiics tic 

sus empleos; encargando aquel á los gefes de las provincias, y á los curas párrocos el 

deber de considerarlos cual corresponde, y ausiliarles en el egercicio de sus respectivos 

destinos. Creemos conveniente consignar ciertas particularidades peculiares del país de 

que tratamos, por hallarse regido por leyes y costumbres completamente distintas de las 

de Espafuu 

En cada capital de provincia existe una especie de guardia indígena compuesta de ííl 

á 20 hombres y algunas veces SO, armados con fusil y mandados por un sargento ílaimulo 

por ellos teniente, cuya fuerza se halla á las inmediatas órdenes del gobernador ó alcdde 

mayor de la provincia: hay también baniays, especie de cuerpos do guardia en donde 

tienen lumbre por la noche: están por lo regular cclccados en c! centro del pueblo, á ía 

salida de él , y de cuarto en cuarto de hora por las carreteras: se haliati provistos de 

campanas para tocar alarma en caso de necesidad. La guardia de les bantays está con

fiada á 7 ü 8 habitantes de cada respectivo pueblo, quienes tienen el cargo de vigilar 

de la misma manera que los centinelas indígenas en las capitales; correspomliém'ose de 

uno á otro bantay, tocándola campana, y dando el quien vive á los que pasan. Para 

completar la organización de esta institución, en cada pueblo hay un alguacil mayor, 

especie de comisario de policía, ú las órdenes como los demás, del gobcrnadorcillo: todos 

velan por la seguridad pública, siendo de su incumbencia la persecución da los malhe

chores , y la custodia de las cárceles. 

Los gobernadorcillos egercen en sus jurisdicciones respectivas las funciones de alcal

des y jueces de paz; ciando encargados al mismo tiempo, de todo lo concerniente á la 

autoridad municipal, en las disensiones que se originan sobre los límites de las tierras, 

sóbre la propiedad de las palmeras, y finalmente sobre el cumplimiento de las reg'as de 

policía. Se ponen de acuerdo con los curas, para hacer observar 4 todos los indios los 

preceptos de nuestra religion ; hallándose á su cargo el juzgar los litigios civiles hasta la 

cantidad de dos taeles de oro, que equivalen á unos 380 vs. vn. 

Respecto de los procesos criminales, estas autoridades locales tienen obligación de 

empezarla instrucción de ellos, y enviar á la capital do la provincia el resultado de sus 

informaciones: también tienen el especial cargo de velar sobre la recaudación de t r i 

butos, y del numerario de las Reales cajas , hasta que este queda entregado al alcaide 

mayor que, como corresponde, es el depositario de la provincia. 

Finalmente, réstanos todavía hablar de una de las instituciones nías importantes de 

estas islas, á saber , de las llamadas cabezas de barangay 6 de familias , es decir, gefes 

de barangay, nombrados de entre los principales de cada pueblo, cuya institución bien 

entendida, es la mas recomendable y digna de la consideración del gobierno. Estas ca

bezas están especialmente encargadas de la recaudación de los tributos mediante fianza, 
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cuyas cantulades entregan al gobernatloretilo ó al gefü de la provincia on derechura como 

sitceJ3 en Ja de Tomío. Cada cabeza está obligado á cuidar del cobro de 45 ó 50 tributos, 

que forman otras tantas íamiUas, y es lo que se entiende por barangay; es obligación 

de! cabeza residir con ellos en el barrio ó calle señalada; atender inmediatamente al 

]n:er. órden y armonía de sus individuos; repartir entre ellos todos los servicios de co

munidad, transigiendo sus diferencias. Los cabezas referidos son procuradores natos de 

sus barangays en cuaníos nsgocios ocurren A la comunidad. Las cabecerías, de origen 

mas remoto (¡HC la comjuisia de la colonia, fueron sin duda hereditarias: en !a actualidad 

las hay de aquella clase y electivas. Cuantío vacan, ya sea por falta de heredero , ó bien 

por renuncia del propietario, el superintendente nombra el reemplazo sn !as provincias 

cercaiiss á la capital, y el gefe subdelegado respectivo, en las distantes de aquella; pero 

siempre á propuesta del gobernadorcillo, y de los demás cabezas del pueblo. Esto mismo 

sucede en el dia en la creación de cualquier cabecería , á medida que se aumenta la po-

blacicn, y lo exige el número de tributantes de cada pueblo. Los cabezas, sus mngeres y 

primogénitos, que son sus ausiliares para la cobranza del real haber, gozan la exen

ción de pagar tributo. En algunas provincias se sirve el cargo de cabezas por tres afios, 

y si !os que lo desempciian no resultan en descubiertoquedan reconocidos como prin

cipales en los pueblos, con título de cabezas "pasados , pudiendo ademas usar el Don. 

Les cabezas de barangay, nombrados todos los aítos de entre los notables de los pue

blos como hemos dicho, tienen á su cuidado la cobranza del tributo que pagan los in 

dios. La institución de estos gefes de barangay ha sido siempre.peculiar de los indíge

nas; haliándofb mucho antes de la conquista, y siendo en aquella época una especie de 

nohíeza hereditaria, cuyos fueros y preeminencias conserva todavía en el dia. 

S- H. 

ORDER JUDICIAL. Un tribunal supremo con la denominación y facultades de audiencia 

y cliancillería Real, tiene á su cargo la administración de justicia así en lo c iv i l , como 

en lo criminal. Su poderosa autoridad, emanada del célebre código de Indias, y de varias 

disposiciones y decretos posteriores, parece equilibrarse en cierto modo con la del gober

nador; mas este, con su calidad de vice-patrono Real, es el presidente nato de aquella, 

y puede anular sus resoluciones, egerciendo la autoridad que como tal vice-patrono dis

fruta. Sin embargo, cuando ocurren disidencias entre ambas autoridades, ya hemos visto 

en el órden civil y político, que el capitán general consulta al Real Acuerdo, cuyas de-
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terminaciones por lo regular prevalecen; dirimiéndose por el díelumcn de éste , las com

petencias que se originan entre los dos principales poderes de ¡a colonia. 

La audiencia no tiene mas que una sala de justicia, cu la que se terminan los procesos 

de las 34 provincias, inclusas las Marianas, en que está dislribuido el archipiélago Fi

lipino. Presídela cí vice-patrono y hay en ella un regente, 5 oidores, un fiscal civil y 

otro criminal. Las leyes de Indias prohiben á dichos magistrados, desempeñar cargo al

guno que no corresponda á las funciones propias del tribunal; no obslantc, en la actuali

dad, con arregle á las disposiciones del gobierno, se lian confiado ú los individuos de este 

tribunal otras funciones muy distintas. Entre ellas, se cuentan la asesoría de la superinten

dencia de Hacienda, la auditoría de guerra y marina, la administración de bienes proce

dentes de difuntos y ausentes, la parte contenciosa de la hacienda pública, cuyo conoci

miento está conferido á una junta compuesta de tres oidores, presididos por el superin

tendente general subdelegado de Hacienda. Otra junta compuesta de otros tantos magis

trados determina también las apelaciones del tribunal mayor de cuentas; asi como igual

mente la mayor parte do los individuos de cala corporación asisten á las juntas de rentas. 

De entre los nombrados, uno egerce separadamente todos los anos el cargo de juez de 

las cofradías, otro el de asesor de la Cruzada, y compone con el comisario y el fiscal ci

vil el tribunal de la bula: otro es director del monte pio ó caja de pensiones, para viuda s 

de los empleados; otro es protector y juez de los esclavos y libertos, cargos que son ya 

puramente nominales, en razón á que no existe esclavitud en estas islas. Ademas uno de 

los oidores mencionados desempeña la judicatura de los hospitales y casas de refugio, es-

tando:encargado de mandar á Espana á los casados procedentes de ella, fffie no tengan 

un modo.de subsistir conocido. Finalmente, hay otro llamado juez privativo que entiende 

eíi los negocios civiles que uo pasan de quinientos pesos. 

Los fiscales tienen el cargo especial de proteger á los indios y á los chinos, debiendo 

lomar la defensa de unos y otros, siempre que reclamasen su ausilio contra alguna injus

ticia. Se comprende muy bien que esta acumulación de oficios debe retardar indefinida

mente k administración de justicia. Esta era defectuosísima en primera instancia antes del 

decreto de 25 de setiembre do 13Í4: pero desde entonces ha recibido útilísimas é importan

tes mejoras. Hallábase en sn mayor parte al cuidado de militares dedicados principalmente al 

cobro de los tributos y al comercio que hacían de su cuenta. Estos sin conocimiento de 

la legislación, y sin letrados que les asesorasen , se verian á cada paso en la necesidad 

de acudir á Manila para resolver las mas pequefias dificultades: pero el decreto de que 

hemos hecho mérito, corrigió en su mayor parte este gravísimo mal, clasificando las an

tiguas alcaldías por categorias, con prevención de que en adelante no pudiesen servirlas 

sino personas que reúnan la cualidad de letrados. A pesar de esta acertada resolución, los 

funcionarios encargados de la administración de justicia no hallan pocas y graves difi-
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cuitailss que superart cumpliendo con su espinoso ministerio. Desde luego no es pequeña 

la qua ofrece la diversidad de lenguas locales y de razas. Para dar una ligera idea de lo 

imperfecta que se halla todavía en la actualidad la administración de justicia, en prime

ra instancia, vamos á bosquejar la manera de practicarse. 

El goLcniadorcillo del pueblo cu que se perpetra un crimen, recibe casi siempre 

las primeras declaraciones en lengua provincial; sin cmliargo de estar prevenido que di

chas justicias locales entiendan y há l l en la lengua espailola, para verificarlo con ella: 

mas esto pocas veces sucede así, no obstante de que les era permitido & los goberna" 

dorcillos que tengan un intérprete á quien llaman directorcillo. De aqiíiya resulta la pri

mera y acaso la principal dificultad, porque desconocido por h regular para el alcalde 

mayor de cada provincia el dialecto de ella, en este y otros casos concernientes á la 

administración que tiene á su cuidado , le es preciso valerse de algún indio, quieírpor 

medio del escaso conocimiento, que por lo común posee de nuestra lengua, le traduzca 

aquellas declaraciones al español. Con semejante sistema de instruir procesos, no puede 

menos, como cualquiera conoce, de adolecer' de muchos vicios su sustanciacion. En po 

der ya del alcalde, ó gcbeniador político-tiiiÜtsr, (en este caso asesorado indispensable

mente de un letrado) continúan la instrucción estos funcionarics, con arreglo á los da

tos, algunas veces oscuros y con frecuencia equivocados, que les suministran los gober

nado rcillos. 

Antes del decreto de que hemos hecho mérito y de otras disposiciones que tienden 

á regularizar una buena y recta administración de justicia (sin embargo de que faite toda

vía mucho que hacer para lograrlo), los alcaldes, como casi todos eran legos, enviaban á 

Manila los procesos, á íin de que algún ahogado de aquella capital les asesorase acerca 

de lo que debían practicar : mas como las vias de comunicación para ciertas provincias 

eran, y son aun en el dia, pocas y dificultosas, tardaban por lo regular meses á recibir 

sus contestaciones. En algunos casos sucedia que el asesor necesitaba nuevas aclaracio

nes para formulai' su dictamen, lo que solía repetirse una. y otra vez; resultando que los 

Procesos se hacian poco menos qnc interminables en menoscabo de la justicia. No ter-

aniñaban aun con lo dicho los inconvenientes, sino que orilladas ya las dificultades es

puestas, surgían otras tantojuas graves y difíciles de superar que aquellas, por cuanto 

se pasaba á defender al presunto reo, y el tribunal provincial, careciendo de defensores 

letrados, se veía en la necesidad de suplir esta falta por medio de indios encargados do 

llenar dichas funciones: mas estos, embarazados en el desempeño de su cometido, pedían 

consejo á Manila, como se practica todavía en el dia en ciertos casos de alguna grave

dad con cuyo defectuoso y pausado sistema se eternizan los espedientes, por mucho celo 

y actividad que haya, como realmente hay en los encargados-de administrar justicia. Fit 

nalmente, para colmo de tan enmarañada legislación , no pocas veces sucedía que cuan-
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ilo los espedientes pasaban á la audiencia , el promotor fiscal de este tribunal, como pro

tector nato de los indios, tropezando on la confusion y oscuridad de las causas, se veía ' 

á cada paso, obligado á pedir su devolución ; i las provincias, para que se perfecciona

sen sus procedimientos. Entretanto los testigos solían faltar desapareciendo unos, y 

perdiéndola fé ó la memoria otros, originándose de toda esta ba raúnda , que los pro

cesos nose acababan, como hemos dicho, en mucho tiempo; irrogándose considerables 

perjuicios á ios interesados. Lo mismo con corta diferencia ocurría con los litigios c ivi

les, p&asionimloincalculables gastos, y,haciendo las acciones sumamente largas. Afor-

lunadamente en el* di a casi han desaparecido del todo los obstáculos que ohslruian una 

conveniente administración de justicia , y nos lisongeamos con la esperanza, que los que 

resta allanar, serán ohjcto.de! celo y de la actividad del entendido ministro del ramo. 

Tío queremos terminar esta parto sin hacer notar á nuestros lectores , en lo que hace 

& la administración de justicia, la formalidad con que se autorizan las declaraciones tic 

aquellos de entre los chinos que siguen observando la religion de Rtidha y de Confusio. 

Como no es de creer qfie estos no respeten el juramento que no conocen, son obligados á 

prestar ciertas pruebas antes de ser admitidos como testigos. La principal es la llamada 

del gallo blanco, por cuyo medio se cree mas seguro, obligarles á decir verdad. Em

piézase esta ceremonia con algunos preliminares en los que presta su declaración el tes

tigo, y luego se le pregunta si ha dicho' la verdad, y si para afirmarse en ella tendrá 

valor de cortar la cabeza á un gallo blanco, -Pensad, Ic dice el gobernadorcillo ó el alcal

de, quede toma la declaración por medio del intérprete, que si no contestáis la verdad, 

la sangre de este gallo que vais á derramar, será la de vuestros parientes, y que vues-" 

t ía familia será para siempre desgraciada.' Á estas palabras si habla mentido, no deja 

de desconcertarse y oonfesarlo todo, por cnanto si persistiendo en que había dicho ver

dad, -cortase 2a cabeza al galla, y después pudiese probársele que babia sido perjuro, so 

vería escarnecido y despreciado de todos sus correligionarios. 

ORDEX MILITAR. Reconocida la importancia de las Islas Filipinas en el orden físico, 

y vista su organización civil y política, como también su sistema de just icia, vamos á 

Ocuparnos en describir otro ramo de gran consideración que aun nos resta por conocer 

en ellas. Al frente de la colonia se halla ungefe superior que con el titulo de goberna

dor y capitán general de mar y tierra, es nombrado por S. M. para el desempeño de la 

autoridad suprema, que constituye el vice-patronato Real en aquellos dominios. Este im-
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pon mitísimo cargo se confia casi siempre á un teniente general ó ;i un mariscal de cam

po; aunque alguna vez lo han ileseni pe natío también brigadieres-, lo que no es muy 

conveniente, en razón de que para semejantes cargos es de grande interés la mayor fuer

za mora! queacompaaa i las primeras gerarquias militares. En ausencia ó ¡>or enferme

dad \lel primer gefe , desempeña las funciones de su autoridad y mando el 2." ca3)o, que 

por lo regular es también un oficial general, las mas vecas mariscal de campo. Con ar

reglo á la Real orden de 3 de noviembre de ISiíí sé ha-fijado (lefinitivaménte en este 

gefe el desempeño del mando, siempre i¡ue por las cansas espresadas ó por otro cuak 

quici' motivo falte el primero: con esta acertada disposición se han orillado muchas 

cuestiones, que en mas de una ocasión dieron antiguamente lugar á conflictos y graves 

contiendas entre las personas que aspirahan al desempefto interino; causando algunas 

veces trastornos de consideración, en detrimento de la adminisíracion del "pais y de la 

dignidad de la metrópoli. 

La cualidad de autoridad suprema en todos los ramos de la administración, que se 

halla en el capitán general vice-patrono tic las islas Filipinas, parece que desde luego 

debia exigir la creación de una secretaría en que aquellos ramos se hallasen deslinda

dos y á cargo de secciones especiales; pero no es asi: la parte militar tiene acumula

da la c i v i l ; siendo desempeñadas ambas por un gefe militar de la clase de coronel, 

ausiliado de algunos otros empleados todos militares; y esta acumulación de funciones 

redunda en no poco perjuicio de la administración general. Se ha tratado ya al parecer 

en alguna ocasión de separarlas, é ignoramos'la razón por qué ha sido abandonada una: 

medida que no podia menos de ser provechosísima á la colonia. Para el desempeño de la 

administración judicial.deLramo dé guerra, tiene la capitanía general suauditoría com

puesta del auditor, el fiscal y un escribano. El Excmo. é Ulmo. Sr. arzobispo de Manila 

es el teniente vicario general castrense, Eí capitán general vice-patrono como repre

sentante de la Ueal Persona de Espafla, de quien hemos dicho recibe los poderes, tiene 

numerosos privilegios y honoríficas distinciones. La primera que disfruta de estas, es el 

recibimiento verdaderamente rég io , que á su llegada á las islas le hacen las autoridades 

y habitantes de Manila, celebrando su arribo con repique general de campanas, salvas de 

artillería, iluminaciones? serenatas y otros regocijos y diversiones. Llegado ú su palacio, 

para el decoro y custodia de su persona en el interior, tiene destinada una guardia de ala

barderos creada en fel ailo 1590 en virtud de Real cédula: se compone de un capitán , un 

cabo primero , dos segundos y diez y seis individuos, cuya fuerza es la que sirve para es

coltarle cuando sale á pie; pero cuando lo verifica en coche ó á caballo le escolla un 

destacamento de lanceros. En el primer caso, el coche* ordinariamente és tirado por. 

cuatro caballos; mas los dias tie gala lleva seis, en cuyo privilegió le iguala solo el ar-

•zobispo.. *' - . : •>;-''••• ";.>>.v:':. • ¿x-it-.-/* - • • 
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El %" cabo encargado desde 1054 del personal del ejército de tierra, es e! suliínspec-

ior de todas las tropas de infantería, caballería, veteranas y de milicias. A su ctiúlado 

•y vigilancia se bailan los fondos de los cuerpos existentes en todas las posesiones es

pañolas de Filipinas: pero es obligación de los gefes que los mundan darle cueiita ds! es

tado de los mismos. También es de su incumbencia el revisar los procesos militares y 

presidir la junta de presupuestos del ramo de guerra. Ademas de los dos gefes superiores 

mencionados, hay otro denominado teniente de rey de la categoría de coronel, encarga-

ijo con especialidad de todo lo concerniente á la plaza y guarnición de í íani la , capital de 

las islas Filipinas. 

Para la administración de la hacienda militar, hay una intendencia general de ejer-
¡4:-

cito que entiende en ella, con acumulación de la parte civil dela hacienda pública. El 

intendente tiene varios empleados para el desempeño de su vasto cometido, cuya planti

lla daremos en otro lugar. 

* El ejército de Filipinas, á cuyo cargo corre la conservación de nuestra preciosa perla 

de Oriente, se compone de cinco regimientos de infantería tituladds: el i . 0 , del Rey; el 

2.° , deja Reina; el 5.° , de Fernando V i l ; el 4.°, del Infante y el 5." de Espaíia. El 

primero de estos llamado del Rey, fué acordada su creación por Real orden de 28 de 

noviembre de Í829: consta de ocho compañías, que tienen la fuerza de mil plazas. El 

segundo, de la Reina: se compone de la misma fuerza que el anterior y su ;creación data 

desde el año de 1804, aunque había sido acordada por Real orden de IG de diciembre de 

Í798. Los demás regimientos son en un todo iguales á los anteriores diferenciándose úni

camente en el nombre. 

A las fuerzas mencionadas debe aumentarse el regimiento de caballería cazadores 

dé Lilzon, que consta de cuatro escuadrones y una compañía de tiradores. Su organizon 

asi en tiempo de paz como de guerra, es la que previene la Real orden ds 12 de enero de 

1854, cuya superior.resolución, al variar su anterior denominación, acompaña la nueva 

planta bajo la cual ha quedado constituido; siendo su fuerza en el primer caso , de 632 

hombres, y 545 caballos; y en el segundo, de 902 de aquellos y 781 de estos, conforme 

â la Real aolaracion sobre los últimos de 2 de junio de 1844. Su uniforme consiste en casaca 

cocía azul tu rqu í , sin solapa., cuello cerrado, vueltas, varras y vivos encarnados, ceñi

dor del mismo color, botón blanco de figura convexa con corneta, dragonas de canelón 

encarnado con palas de metal; pantalón blanco y de guingon, con tira encarnada, bor 

ceguíescon espuelas de hierro, morrión de íieltro forrado de paño negro, de figura acam

panada, guarnecido en la parte superior de galón de algodón blanco, imperial y visera de 

baqueta negra, presilla de metal dorado y á su estremo la escarapela; cadenilla del mismo 

metal, pompon encarnado * y para los dias de gala un pequeño plumero blanco. Para dia

r io , chaqueta de cotonía blanca, con cuello cerrado y golpe en él de pano azul, caponas 
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ile mcUil, gorra tic cuartel con franju blanca. La coinjuifiia de tiradores, sc tltfcrcncia en 

las dragonas, que son verdes. Los oficiales llevan el mismo uniforme á escepcion de la 

gorra tiuc es circular con galón de plata y visera. Todos estos cuerpos son de indígenas en 

las clases de cabos y soldados; pero ¡a de sargentos es en SUF dos terceras partes de euro

peos, y los gefes y oficiales son españoles europeos ó descendientes de estos, nacidos en 

las islas. 

Con c! fin de proveer las vacantes epic ocurren sin las demoras y perjuicios que antes 

sc babian notado, se mandó crear en Manila, por Real orden de 1.° de abril de 1841, un 

cuadro de oficiales de reemplazo cine constara de un número fijo de individuos de : cada 

clase y arma. Por Real orden de 25 de octubre de W ã se fijaron ¡as bases orgánicas so

bre las cuales tjnedó establecido en 20 de julio de Í843 , y cuyo personal lo componen 

gefes y oficiales de diferentes graduaciones. 

Hay además otros cuerpos organizados que constituyen la milicia provincial discipli

nada. Esta consta de seis regimientos, tres secciones y las compaflías fijas de Zamboanga. 

Los gefes v ayudantes de estas fuerzas son veteranos, pero los demás oficiales y soldados 

son indígenas; el uniforme de aquellos es igual al de la infantería, con diferencia de.los 

cabos que son dorados. El primero es el regimiento de granaderos de Luzon: fué creado en 

1796, y su fuerza es igual á la de los cuerpos de infantería: es de observar que en este 

regimiento los oficiales son también indígenas, lo que no sucede en los demás; pues aun

que no están estos escluidos de serlo en los cuerpos veteranos, apenas los bay que puedan 

pasar de sargentos. El 2," regimiento es el de Pangasinan, creado en 1780; el S." el de 

la Pampanga, que lo fué en {790; el A." el de Salangas, que lo fué en-1796; el 5.° el de 

llocos, que data de 1780; y el G .0 el de Zambales y Balaan, que se organizó eít 1790. 

De las tres secciones mencionadas que se denominan granaderos de Marino, dos, com

puestas cada una de 150 bombres, fueron creadas en 50 de enero de 180G con destino al 

servicio de la marina sut i l , á cuya fuerza, por disposición de la capitanía general, dada 

en 29 de marzo de 1Ü59 y aprobada por Ileal orden de 7 de febrero de 1842, se aumentó 

la tercera. Su uniforme es igual al de.las milicias disciplinadas , á cuya clase pertenecen, 

con la diferencia de usar el distintivo de anclas ea el cuello ^botones, ^abiendo hecho 

mención de la marina su t i l , à cuyo servicio están destinadas estas secciones,' debemos 

advertir que hablaremos de ella después de haberlo hecho de todas las fuerzas de tierra. 

Las compañías fijas de Zamboanga fueron creadas en " l . " de febrero de 4844, para 

reemplazar las antiguas compañías españolas y de la Pampanga, que fueron disueltas por 

su defectuosa organización. Esta fuerza está repartida en dos compañías, compuesta 

cada una de un capitán, un teniente, dos subtenientes y 115 individuos. Su uniforme 

se compone de casaca azul, cuello y vueltafamarillo y vivos encarnados, con un golpe en

carnado en el cuello, botón blanco llano , pantalón blanco, morrión con chapa, sin cat'r 



rüleras y el letrero, que dice, Zamboanga. Las bajas de oficiales se cubren con sargentos 

espaüoles del ejército : las de sargentos con cabos del mismo, y las de soldados con de

sertores reincidentes, que sin otra circunstancia agravante, son destinados ú presidio, y 

tienen la suficiente aptitud y robustez para servir con utilidad en dichas compartas. Por 

Real orden de 5 de mayo de han sido declaradas de milicias disciplinadas. 

Además de las tropas mencionadas, para guarnecer y defender las IsJas Marianas, ¡¡ay 

un batallón de Milicia Urbana, compuesto de seis compañías, ca;!a una de cuales 

cuenta con un capitán, un teniente, un subteniente y 70 plazas de !a ríase de tropa. Por 

providencia de la capitanía general de 18 de febrero de -1847 , los dor- balalioncs que ha

bía en las mismas, se refundieron en uno, mereciendo esto la soberana aprobación por 

Real orden de SO de setiembre del Laísmo aíio. 

Todavía nos resta antes de terminar, hacer mención de la milicia urbana de Manila, 

compuesta de cuatro compañías de españoles, de fuerza indeterminada, dependientes di

rectamente del capitán general de las islas, que es eí primer ge íc , asi como también de 

la tropa llamada auxiliar para casos de urgencia en tiempo de guerra. Se forma dicha 

fuerza, de los cuerpos francos siguientes aprobados por Real orden de 10 de diciembre de 

i29(V. Una compañía de artillería, cuatro de lanceros de caballo de la Pampanga, cuatro 

.de cazadores montados de Gavitc, cuatro escuadrones de usares de la Pampanga, tres 

compañías de voluntarios de la misma provincia, y 19 de los pueblos de Pasig, Mariqui-

na,Tambobonh, Laguna, Bulacan, Apalit, S. Miguel de Mayumo, S. Luis, Mégico, Gua

gua y Gapan, y ademas la fuerza llamada 'Cuerpo de Carabineros de seguridad pública.» 

Este fué ereado por disposición del gobernador capitán general de la colonia el iG de se

tiembre de 1847 y aprobado por S. M. con el caracter de provisional, por Real orden de 

'SO-dé, abril de 1848. Su objeto es la persecución de mal hechores y delincuentes, el raau-

•tenimiento de la tranquilidad, del orden, de la seguridad y vigilancia sobre el cumpli

miento de las leyes, ordenanzas, bandos de buen gobierno y policía. 

- Ademas de las fuerzas militares mencionadas, hay el resguardo general de la hacien

da pública á las órdenes del inspector del cuerpo, que lo es el intendentc'gcncral superin

tendente de la^colonia : se compone de tres compañías de infantería de nueva organiza

ción , con la fuerza de 142 plazas cada una, y una de caballería con la dotación de 39 

hombres y otros tantos caballos; á estas fuerzas hay que agregar también las del res

guardo antiguo que constan "en el dia de 578 guardas montados; 250 de á p ié , y 76 de

nominados de aduana ó bahía. De la fuerza del resguardo marítimo , hablaremos en otro 

lugar. 

El reemplazo para sostener la fuerza de reglamento en el cuerpo del ejército fi

lipino, sehacepor sorteos; nutriéndose siempre cada uno con hijos de unas mismas 

-provincias, á no ser el regimiento infantería Fernando V I I , y la brigada de artillería que 
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tienen establecidas batideras en fas capitales de Camarines Sur, y Alijay, las cuales les 

dan bastante gente para cubrir sus bajas. Se han hecho varios ensayos en otras provincias 

para sustituir este medio al sorteo exigido por los demás cuerpos; pero todo ha sido in

útil , no hallándose en los naturales de las restantes provincias, la misma inclinación al 

servicio tie las armas que en las dos arriba espresadas; aunque la condición del soldado 

indígena es ventajosísima á la de la clase de que sale. Su equipo se compone de una bue

na casaca de paño, para gala, un casaquin azul, para media gala, seis casaquines blancos 

para diario, diez camisas, once pantalones blancos, y dos de guingon; un morrión de pafio 

para gala y otro de fieltro para diario; mi salacot para resguardarse deí sol y de las 

lluvias, dos gorras de cuartel, dos pares de dragonas y dos de borceguíes, todo con la es

pecialidad de ser hecho ¡i la medida del que lo usa. Comen el rancho después de la lista 

de las once de la mañana y la de la larde, y consiste, por plaza, en abundante arroz cocí-

do, (¡ue hace las veces del pan en Esparta, un plato de carne abundante de vaca, cerdo,ga

llina , ó pescado , y en otros cinco mas chicos de lo mismo, huevos y legumbres , con fru

tas y dulce para postre: se les sirve en mesas con vagilla de loza hasta de China: comen ¡i 

la manera del pais, con los dedos, pero son bastante aseados. Ademas de estos escelentes 

alimentos y equipo loman diariamente cinco cuartos de sobras en la capital, y hasta ocho 

fuera; alcanzando aun en cada cuadrimestre el último soldado, que es el de las compa

ñías del centro, cuatro pesos largos: tan sobrada es la condición del soldado filipino. Los 

cuarteles son los que no corresponden á estas comodidades; mas solo en cuanto á los 

edificios, pues ninguno ha sido construido al objeto: por lo demás nada dejan que apete

cer por lo que hace á su aseo y al del soldado. Cada compañía tiene espejos colocados en 

las divisiones que separan las cuadras; lahadores con sus cofainas y toballas, cajas de 

madera fina de un mismo tamaño y figura, puestas en ala , y sobre su frente la numera

ción del arca, para que guarden la ropa en ellas, asi como para encerrar el suministro 

del arroz; lujosas mesas, escribanías para el uso de los sargentos primeros y furrieles-, 

aparadores de china para tener la documentación y libros á l a mano y en orden, armeros 

pura poner en ellos los útiles de gastadores y saldes los que los llevan, y hasta un altar 

purlalil en que se ve la imagen del patron del cuerpo: por la noche se alumbra con cin

co ó seis globos de cristal cada una. Los cuartos de banderas que son las localidades de 

las academias y conferencias de los oficiales, se hallan alhajados con la mayor elegancia: 

en la testera se encuentran colocados los retratos de nuestros escelsos soberanos, en cua

dros magníficos, y debajo se halla el sillón en que preside el primer gpfc los actos que se 

celebran. El ilustrado redactor del artículo espositivo del estado del ejército de Filipinas, 

afines del año de WiQ, publicado en la revista mili tar, D. Miguel Regalado, cuyas apre-

eiables noticias aprovechamos en su mayor parte, manifiesta que estos cuarteles eslau:-exi

giendo grandes reparaciones, sino la construcción de otros nuevos, y recomienda para el 

TOMO I !> 
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«aso tie hacerse uno ú otro, U construcciorule pabellones para los oficiales en todos lo* 

cuarteles, como ya se lia hecho últimamente en Malaie. Con esto se conseguiría, que ¡i 

todas horas estuviesen cerca de la tropa, y se Ies deseargaria de los carísimos inquilina

tos de Manila, que se aumentan por cada dia, menoscabando consiilc-rablemcnte las co

modidades, que antes podían disfrutar con sus respectivos sueldos. 

La clase de sargentos europeos debe llamar Unriñcn la atención por su interés esiraor-

dinario; siendo los espartóles, que deben, no solo sostener, sino propagar y estremar cl 

espíritu de la metrópoli en la clase de tropa. 

Sacados de la clase de cabos peninsulares, es preciso que en la elección so busquen 

con sumo acierto la honradez y una educación aventajada, si han de corresponder con 

dignidad á tan importante cometido, y que su condición, como tales sargentos, se me

jore en proporción de las comodidades de la de los últimos soldados. 

A estas pcqucñcccs se reduce citan lo necesita rdorniarse con relación á un ejército 

que, á los acertados esfuerzos de sus dignos gefes, secundados por todas las clases, y al 

móvil poderoso do la emulación mas noble , se halla á tanta altura, que puede competir 

por su disciplina, subordinación ti instrucción, coulincntc militar y brillante equipo, con 

el mas aventajado de Europa. 

El cuerpo de artillería de esta colonia requiere alguna mas detención que las fuerzas 

hasta ahora espresadas , para poder dar acerca de él un resumen histórico de las varia

ciones que ha esperimentado desde que las islas pasaron ai dominio de Kspafia: con este 

objeto pues, nos serviremos de los documentos oficiales publicados en la Guia de Manila 

para el afio de 1850. 

AUTÍLEERIA. El servicio de esta arma en las islas Filipinas es tan antiguo como su 

dcsènbririiicnto , aunque sin forma de cuerpo debidamente organizado en un principio. En 

elaíiode 1759, consta que la fuerza de esta arma se componía de un teniente general, con 

su condestable, dos ayudantes con sueldo , siete supernumerarios y 3G artilleros. Por re

solución del general Arandia, de 10 de mayo de 1755 , se organizaron cuatro brigadas, 

cuya fuerza aumentada por nueva resolución de 18 de setiembre de 1756, quedó arreglada 

con sujeción á las bases mas convenientes á las necesidades y atenciones del servicio de 

aquella época. Posteriormente Cirios 1Y por su ordenanza de 10 de diciembre de 1807, adi

cional á la general del cuerpo publicada en el año de Í802, la constituyó en una briga

da de cuatro compañías de artilleros veteranos, tres de á pie y una de á caballo; ocho 

compañías de milicias disciplinadas, un ayudante mayor para toda tropa veterana y de 

milicias, capellán y cirujano; 6 gefes y oficiales de plana mayor facultativa, y una sec

ción del cuerpo de(cucnla y razón de artillería , que consistia en dos comisarios y dos 

guarda-almacenes. Esta sección, como todo el cuerpo, á consecuencia de Reales órde-
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iies y ssipiíriores disiiosiciojios i l t l Excmo. Sr. Director general del arma , ha tenido au

mento y variado de nombre. Las anliguus clases de guarda-almacenes se llaman en el 

dia oficiales primeros, segundos y terceros , con las respectivas consideraciones de ca

pitanes , tenientes y subtenientes del ejercito; asimismo los comisarios, según sus cla

ses, están considerados como los gefes de análogas categorías , todos con sus cor-

rcsiiondientes despacbos. En consecuencia de esto la plantilla de dichos empleados es de 

un comisario principal, otro de segunda clase, dos oficiales primeros, dos segundos, tres 

terceros y tres meritorios. A mas de las innovaciones espresadas, todavía esperimentó 

el arma de artillería diferentes alteraciones y formas, como fueron las emanadas de la 

capitanía general de aquella colonia, creando por resolución de 28 de noviembre de 

1807, una compañía de obreros de Maestranza. Las Beales órdenes de 31 de diciembre de 

1826 y de 21* de mayo de 1827, var iáronla organización de la brigada creándose con 

ella un batallón , y conforme á la lillima de ambas Reales órdenes, se aumentó un coronel 

para primer gefe del cuerpo. Por otra Real orden de 8 de setiembre de IBíS , se mandó 

el aumento de otro batallón de artilleros europeos: y con arreglo á la de 19 de abril de 

WiZ , se organizó una brigada de dos compañías, cuya fuerza llegó á aquella plaza en 

15 de setiembre de IBM. Según otras Reales disposiciones-, una de 10 de enero de 18Í1, 

y otra de 16 de abril de W i S , se aumentó un coronel y tres tenientes coroneles en 

clase de sueltos para suceder en el mando á los gefes propietarios: uno de estos se 

encargó dela comandancia del arma de las Islas Visavas. Posteriormente, por la de 28 

de setiembre de 18Í5 , se aumentó otro teniente coronel sub-director de la Maestran

za, segundo comandante de artillería de la plaza de Manila : y porlavde 27 de octubre 

de 1820 y reglamento para la compañía de obreros, de 9 de febrero de de ISVt, se 

dispuso el aumento de dos capitanes de plana mayo facultativa, el uno para dicha com

pañía ; debiendo otro de los sueltos ser secretario de la sub-inspeccion, según Real 

urden de 1.° de setiembre de 18o 1. Por otra de 21 de noviembre de 1845 han recobra

do el nombre de brigadas y bater.'as, los batallones y compañías de Ultramar, y en su 

virtud, los de este departamento se denominaron primera brigada y segunda brigada; 

delas cuales se llama en el dia primera espedicionaria, la que antes solo tenia eslA 

última clasificación. Y últimamente por Real orden de 11 de noviembre de 1848, se 

mandó establecer en estas islas una fábrica de pólvora, bajo la dirección de gefes y ofi

ciales del cuerpo; por cuya razón se aumentaron un coronel, un teniente coronel y do? 

capitanes , con el fin de ocuparlos en la dirección, subdireccion y servicio dç la misma, 

y talleres del refino de salitre y azufre , con un comisario de segunda clase , un oficial 

primero y dos oficiales segundos, para que desempeñen la parte de coniabilídad en ella. 

Consta pues el departamento en la actualidad, de un brigadier sub-inspector comandan

te de é l , cuatro coroneles , un primer gefe de la primera brigada , otro^comándaiílò de 
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artillería de la plaza y director ele la Maestranza, otro director de la fábrica de pólvo

ra y otro en clase de suelto, siete toiiienies coroneles, mío de ellos segundo gefe de h 

primera brigada, otro primer gefe de la segunda brigada, primera espedicionaria, otro 

segundo comandante de artillería dela plaza, y subdirector de la Maestraza, otro co

mandante del aníta en las islas Yisayns, otro snli-direclor de la fábrica de pólvora, y 

dos sueltos, un, primer comandante , segundo gefe de la segunda brigada primera expe

dicionaria, y nueve capitanes de plana mayor factdlativa : dos de estos en las bateria? de 

la segunda brigada, primera espedicionaria; uno secretario de la subinspeceton y dos eu 

el detall de la Maestranza y conipañia de obreros; dos en la fábrica de pólvora, y dos 

sueltos; consistiendo su fuerza personal, en una brigada de ocho baterías-, dos de ellas 

de á caballo; otra brigada de dos baterías de europeos, una compañía de obreros y otra 

ile milicias de artillería en las islas Marianas, creada por providencia de esta capitanía 

general en 28 de junio de 1829 con la fuerza de cincuenta y cuatro plazas. Han sido 

estiugmdas las odio compañías de milicias que Icnian las provincias de la Pampnnga, 

nulacan, OaVi'te, Tayabas y Zamboanga, en virtud de superiores decretos de este gobier

no de. 18. de julio de Í839, 7 de marzo de 1844 y 21 de julio de 1845. El uniforme que 

usan las espresadas secciones del cuerpo, es el mismo que la propia arma usa en Espana. 

Por lo tanto, reasumiendo, diremos que el cuerpo de artillería de esta colonia consta 

de dos brigadas de 800 plazas: una de estas brigadas se halla dividida en ocho baterias, 

dos de ellas montadas; la otra brigada que se denomina espedicionaria, se compone de 

europeos y forma dos baterías de á pié, una compañía de obreros , y otra de milicias de 

artillería en las islas Marianas, con la dotación de 54 plazas. 

Conforme al reglamento provisional, este cuerpo tiene un comandante de la clase 

de gefes de infantería, un ayudante habilitado y un sargento brigada: está dividido en 

seis brigadas mandadas por oficiales del ejército, do la clase de subalternos , bajo la in-

mediala inspección del general subinspector del ejército. 

Terminai'emos la resefia de las fuerzas terrestres existentes en Filipinas, por las de 

ingenieros, á fin de podernos estender algo mas sobre algunas de sus particularidades. 

Desde los primeros tiempos de la conquista existieron en las islas que nos ocupan 

ingenieros para la construcción de las fortificaciones. Consta que en el año de 15S2 el in

geniero Leonardo Ituriano dirigió las obras del recinto general de Manila, y edificó la 

cindadela ó fuerza de Santiago: posteriormente se sucedieron gefes y oficiales del arma, 

aunque sin la*organización que hoy tienen, por no hallarse aun constituido el cuerpo 

con ordenanzas especiales hasta la publicación de las que hoy lo rigen , que fueron pues

tas en planta en las islas, en el ano de 1805. Desde aquella época ha habido en Manila una 

comandancia exenta constituida según el reglamento que fue dado en 8 de febrero de di-

filio afio HtO.S adicional á la ordenanza de ingenieros p r a la division de Indias; conti-
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jmaiidü asi Jiasia que j>oi' Hca) ónleii do 2 do junio de 1840 , se declaró la con);md;uiei¿i, 

(lircccioii-subinsjiecciün , desempeñada par gefes do la clase de brigadieres. 

Ademas del servicio de Manila han aluiidiilo los oficiales del arma á las obras de 

Cavile, siemju-e que las circunstancias exigia» la fortificación pasagera de ¡H[ucl pmilo 

para lo que se desUnaba un oficial con las coiTespomüentes iiistrueciones, seguu se ve

rifica todavía cu la actualidad , como previene la Heal orden de 2*2 tic marzo de 1819, al 

disponer que se fortifique, aquella plaza de una inaiiera permanenie. 

En 1ÍÍÍ5, después de creado el golnenio-inlcmlencia de las islas Visayos,. y aumentado ' 

el personal del cuerpo en el distrito de Filipinas, dispuso el Excmo. Sr. capitán general 

que pasase un oticial á oryaimar el servicio de ingenieros cu aquellas islas; lo que se lle

vó á debido efecto, como también lo que determinó el Sr. ingeniero general, mandando 

un gefe á Cebú y un capitán á Zamboanga. El uniforme de los gefes y oficiales del citer-

po en estas iálas es el mismu que usa la propia arma en la Península. Adornas de los 

gefes y oficialos de úigcmeros, deben citarse los individuos de la hacienda militar, quie

nes administran los caudales destinados al ramo. Con este objeto, los intendentes de 

ejército destinan un comisario, un pagador y uno ó mas guarda-almaoenes íi cada plaza, 

donde desempeñan sus cargos con stijocion al reglamento de contabilidad de ingenieros 

aprobado por S. M. en 5 de junio de 1859, puesto en práctica en estas islas en 1841. 

Ausilian también al cuerpo de ingenieros, ademas de los empleados de la hacienda mi

litar, otros empleados subalternos, que pertenecen á ias dos clases, y so dcnomíiian 

maestros mayores y celadores, según el reglamento aprobado en % de junio de 1837. 

Estos empleados disfrutan fuero de ingenieros y uso de uniforme, quo consiste en los 

maestros, en casaca, sin solapa , de paño azul turqui; cuello, vueltas y forro ídem, galón 

de oro, liso, de pulgada de ancho, al canto del cuello, y un castillo de lo mismo , bor

dado, á cada lado , botón dorado con castillo y el lema empleado de ingenieros; faldón 

liso sin carteras y cuatro granadas de oro al estremo de ellos; pantalón blanco, espada 

lisa dorada; sombrero fie tres picos , sin galón, con presillas, borlas de oro y escara

pela ; en la vuelta do la manga los alamares distintivos de su respectiva clase. Los celado

res usan el mismo uniforme, con cuello, vueltas y vivos encarnados, cartera á la walona 

con tres botones. Los maestros de obras pueden también usar el uniforme de los anterio

res sin alamares en las vueltas. 

Completa el cuadro de estas fuerzas la compañía de obreros de fortificación de la 

Pampanga. Su organización ha esperimentado varias alteraciones. Por Real cédula de 18 

de junio de IGfiO, -se redujo á dos compañías de á%ien plazas cada una. líu 1751 fue

ron reglamentadas y dotadas de oficiales; poniéndolas á las órdenes del ingeniero pn iK 

cipal comandante del Ileal cuerpo de las islas, la disposición de 19 de octubre de 47Gfl. 

Po.sleriormeiUe se .suprimió la segunda compañía destinada á la plaza de Cavile; sw.dis-^ 



aiinuyó k fueraa de la primera que subsisto en ia cajiital, y se jiropuso que sus oficia

les fueran los sobrestantes y maestros permanentes ile las obras , en cuyas mpeclivas 

clases fueron aprobados por la junta de fortificación establecida al recibo y cumplimiento 

de las órdenes vigentes para los ingenieros en Filipinas. 

La compañía existente se compone en la actualidad de tres oficiales y 80 individuos de 

tropa: sus oficiales no disfrutan de mas sueldo que el de los cargos que desempeñan en el ra-

modefortilicacion. Su uniforme, casaca azul sin solapa, forro del mismo color, cuello, vuel

tas, dragonas, barras y vivos encarnados, portezuela azul en la vuelta, con tres botones, 

carlcra á la walona, fagina, pieos y palas bordadas en cada lado del cuello, botón blanco 

y morrión con escudo y carrilleras, galou blanco en la ¡ar te superior, pompon encarna

do y pantalón blanco. 

Finalmente, ademas de las tropas del ejercito y fuerzas antes meiicionadas , cada gefe 

superior de provincia tiene à sus órdenes, en la capital de aquella, un pequeno destaca

mento destinado á velar por su seguridad , dar la guardia á la casa llamada I lea l , y cum

plir con el servicio referente á la tranquilidad pública de la provincia. Esta fuerza se de

nomina tropa de dotación, en razona que percibe sueldo, su número varía en casi todas 

las provincias, según la importancia politica de cada una. El número de las de esta clase 

existentes en el archipiélago, asciende á unos 85 oficiales, sobre JtO sargentos, como 

unos 150 cabos, de 54 á 55 tambores, y como «nos 1G00 soldados; cuya fuma suma 

1950 hombres de dotación, dependientes del presupuesto militar de la colonia. De ma

nera que reasumiendo el ejército de tierra de las islas Filipinas, se compone de cinco 

regimientos de infantería, que por lo común están siempre de guarnición en Manila ; de 

las mencionadas baterías de artillería, del cuerpo de ingenieros, del regimiento de caba

llería cazadores de Luzon, de los seis regimientos de Milicia Provincial disciplinada • de 

las secciones de granaderos de Marina, dela Milicia Urbana de la capital, del cuerpo de 

carabiueros de seguridad pública, delas compañías fijas de Zamboauga , de la de obreros 

de fortificación de la Pampanga, del cuadro de señores gefes y oficiales de reemplazo, y de 

las compañías de cuerpos francos de que se ha hecho méiilo aiilcriormcnte ; cuya fuerza 

total asciende ó unos 20,500 hombres de ejército de tierra. 

Para completar la reseña de todo lo relativo al estado militar de las islas Fílipinan 

réstanos todavía hablar de la marina. Hay en la colonia, que nos ocupa, dos elases de ma

rina, la una se titula marina Real, y la otro ausiliar ó sutil. 

El gobernador y capitán general es el gefe superior del dcparlamcnlo marUimo de es

tas islas, y un tribunal especial compuesto de un secretario y de una j imia consultiva, 

aneja á la misma, juzga todo lo concerniente á él. Hay un comandante general del Apos

tadero, un ayudante mayor general del mismo, un secretario de la comandancia general, 

un encargado de la mesa de matricula del Apostadero y un juzgado com¡uiesto de presi-
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denle , aiiiliior, fiscal y cscrihaiio. La junta oconúmica del Apostadero se compone de mt 

presidente que lo es el comandante general, cinco vocales y un secretario. El cuerpo ge

neral cousin de un brigadier que lo es el comandante general, un capitán de navio, dos 

capitanes de fragata , diez tenientes de navio, doce alféreces de navio , dos guardias ma

rinas de primera clase, dos de segunda clase, un comandante snli-inspeclor del arsenal 

de Cavile, y un encargado del detall. El cuerpo del ministerio de Marina consta de mi 

miiiislio interventor, un oficial 1.", un 2." y otro 3-.n La artillería de marina está á 

cargo de un leoienie coronel, ayudante mayor, y de un sub-tcnicnte; la infantería de la 

misma, al de mi teniente, ayudante del arsenal y encargado de la tropa de su cuerpo 

einfiarcada y desembarcada. El cuerpo de médíco-cinijanos de la armada consta de cua

tro segundos profesores. 

La marina sutil consta fie sets capitanes, oclio leiiientes y nueve sub-lenientcs. Los 

individuos particulares con honores de oficiales de la marina sutil son qnince capitanes, 

seis tenientes y veinte y cuatro suit-ten ten tes. Los puertos de Luzon donde hay capita

nes son los siguientes: ¡Manila, donde sirve este destino un teniente de navio; llocos, un 

capitán graduado de la marina sutil , y Pangasinan , un teniente graduado también de la 

misma. En las islas Visayas (en Cebú) hay un subdelegado que lo es el gobernador inten

dente : y un capitán de la marina sutil lo es del puerto. En Iloilo, un teniente con grada 

de capitán de la misma marina, y cu Capiz otro capitán. En las islas Marianas un subde

legado y un espitan del puerto. 

Además hay cuatro personas que disfrutan distinciones en marina, un intendente, 

dos auditores y un comisario ordenador, todos honorarios. 

Al hablar de Cavite, que es una población marítima de las mas importantes 'del arclií-

piplago, nos ocuparemos en cuanto hay de mas digno de llamar la atención, no solo 

por lo relativo á su grande y hermoso arsenal, sino también á lo que se refiere á la 

marina militar y sutil. 

Creemos que con las ideas generales que liemos bosquejado en este capítulo , basta á 

nuestro juicio para conocer el brillante estado en que se encuentra el ejército de nues

tras importantes posesiones de Asia. 

Sin embargo, no queremos terminar este capitulo, sin manifestar nuestra opinion acer

ca de la utilidad y servicios prestados porla marina ausiliar de la colonia de que tratamos. 

Esta en realidad era la única que existia a'gunos alios a t rás , y por lo tanto la que bacia 

lodo el servicio del departamento ;.pcro en el dia, su utilidad es poca, no solo porque la 

marina real del mismo se ha aumentado , sino porque la organización de aquella adolece 

de defectos que exigen una imperiosa reforma, si ha de continuar desempeñando las fun

ciones que le están confiadas. No obstante, es preciso confesar que las tripulaciones de la 

escuadrilla ausiliar ó sutil compuesta por lo regular de indios vigorosos y robustas, ele-
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gidosentre los mas escogidos de la marina mercante, han prestado en muchas ocasiones 

muy buenos y recomendables servicios. Esto es mas atendible; hallándose eslas fuerzas 

mandadas por indígenas sin la instrucción y conocimientos indispensables, para decern-

peflar con acierto los destinos que en aquellos dominios les están confiados. 

La armada que defiende las islas Filipinas se distribuyo por lo regular c» cuatro di

visiones, cada una de las cuales disfruta una dotación de buques proporcionada á la impor

tancia de los puntos que le están encomendados, y á la estension de costa que cada una 

tiene que recorrer. A fines de ÍM9 se hallaban estacionadas estas divisiones, la 1." en la 

isla del Corregidor, situada frente de la embocadura dela gran bahía de Manila; la 2." en 

Calamiancs; la 5.* en Cebú y la 4.a en Zamboanga ; habiendo además en la bahía de Ma

nila tres falúas, de las cuales dos están destinadas á la capitanía del puerto, y la otra al 

servicio de la armada, como se verá por el siguiente estado. 
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ESTADO da los buques dc la Marina militar de este Apostadero, su fuerza y deslino. 

VAPORES. 

Reina de Castilla, 

Sebastian Elcano, 

Magallanes. . , . 

Caüoues 
giratorios. Tripulación. 

102 

90 

50 

282 

Destinos.! 

Para to

da clase 

de scrti-

eio. 

FUERZAS SUTILES. 

DESUSOS. 

Division del Corregidor. 

Id. Calamianes 

Id. Cebú 

Zamboanga 

Bahía de Manila. . . . 

Capitanía del Puerto. . 

2 

5 

10 

1 

1 

Armados. 

Desarmados. 

Marinería en el arsenal; 

TOTAL GENERAL. . . , 

20 23 

42 

24 

30 

60 

6 

ft 

58 

116 

331 

415 

25 

68 

140 

I I 23 35 2 Í0 

1011 

2 14 43 58 

60 

350 1071 

NOTA. Ademas de las fuerzas marítimas espresadas en el anterior estado , hay las del 
BESGUARDO MARÍTIMO , que constan de 20 falúas, 2 botes y otras embarcaciones menores, 
tripuladas jior 35 patrones y pilotos y por 436 marineros y grumetes. 

La marina sutil fue creada en 1775 para defender las costas contra las incursiones 

de los piratas y también para hacer la guerra eu caso necesario. En este concepto, esta 

armada en cl dia es casi de todo punto inúti l , porque á nuestro juicio solo puede servir 

de un débil recurso; esto es, para trasportar tropas de un punto á otro ffue es para lo 
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fjue generalmonlc sc utiHzn cuando ocurre algún caso iirgenle. Aun para esto servicio es 

de poca utilidad, como sc deja conocer, en razón ¡i que sus movimientos son muy pesa

dos para navegar co» aquella rapidez quo exige cu el ilia la invención de los vapores íi 

no ser que sea ausilíada por estos. 

Hecha la reseña de todas las fuerzas tniliUves existentes en el archipiélago, cualquie-1 

ra sc admirará al ver enán escasísimas son para conservar y defender la considerable cs-

tensiou del territorio sujeto al dominio espaftol. Sin embargo , esto solo sirvo ¡¡ara cor

roborar lo que los mismos estrangeros han comprendido; á saber, que mientras la reli

gion católica y sus ministros, con especialidad los misioneros europeos, conserven su ac

tual iuíluencia sobre el espíritu de los indios , no serán necesarias en Filipinas las tro

pas para conservar aquellas ricas y fértües posesiones á la Corona de Castilla. Estas fue

ron conquistadas mas bien por el celo y perseverancia apostólica de los misioneros 

regulares , que por la fuerza do las armas. S. su dulzura y benignidad deben los natura

les del archipiélago todos los adelantos que lian alcanzado hasta de pocos años á esta 

parte- en todos los ramos del saber humano , y á su especial solicitud y desvelos, debe 

nuestra patria el considerable servicio de haberle grangeado la cslimacion y el respeto 

de los indígenas. Sacados los indios filipinos de su barbarie primitiva por medio de la luz 

evangélica; instruidos en la religion del Crucificado, han sillo siempre tan sumisos y obe

dientes á las autoridades, y sobre todo á la voz de los religiosos misioneros, que, sien 

alguna ocasión han. faltado á sus deberes. Iva sido suficiente la dulce é irresistible persua

sión de aquellos prudentes ministros, para desarmar la cólera de miles de indios revela

dos. ¡Tales la poderosa influencia que ejercen en el ánimo de los indios aquellos á quie

nes con taiita propiedad como justicia Hainan ellos padres! Nada de estraíiar presenta es

to; si sc tiene en cuenta, que lo misino sanos que enfermos son siempre sus únicos y 

benéficos protectores, caaperartdo en todas las ocasiones y periodos los medios á su 

bien estar'físico y moral. Si fuese necesario robustecer nuestra opinion, podríamos cilav 

diferentes: escritores que nos han precedido, los cuales no solo ban sustentado las 

mismas ideas que nosotros, sino que algunos las han adelantado mucho mas, tratan

do de los servicios de los misioneros regulares en las Filipinas. Veamos con este mo

tivo lo que dice el Sr. D. Tomás de Comin en su recomendable obra, sobre el estado 

de la colonia que IUS ocupa. . De poco liobrian servido (dice en un párrafo de aquella) el 

•valor y constancia con que vencieron á estos naturales Legaspi y sus digiios conipa-

Micros, si no hubiera acudido á consolidarla empresa el celo apostólico dé los misione-

•ros. Estos fueron los verdaderos conquistadores , los que sin otras armas que sus vir-

• tudes se atrajeron las voluntades, hicieron amar d nombre español, y dieron al rey co-

>mo por milagro dos millones mas de almas (que en el dia ascienden á cuatro), suini-

•sas y cristianas: estos fueron los legisladores de las hordas bárbaras que habitaban las 
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•islas do este inmenso archipiélago.- En olro lugar dice el mismo autor, hablamlo' 

de los párrocos regulares y acerca del concepto que los indios han formado de ellos, que 

•como el párroco regular es el consolador de los afligidos, el pacificador de las familias, el 

•promotor de las ideas útiles, y el ejemplo de lodo lolíiieno: como resplandece en él la 

«liberalidad y le ven los indios solo en medio de ellos, sin parientes, sin tráficos y siem-

•pre atareado en su mayor fomento, se acostumbran á vivir contentos bajo su dirección 

•paternal, y le entregan por entero su confianza. Dueño de esta suerte de sus voluntades, 

•nada se hace sin el consejo, ó por mej or decir, sin el consentimiento del cura: el al*, 

•caldc ó gobernadorcillo, al recibir una orden de su alcalde mayor ó corregidor, acude 

•ante todo á lomar la venia del padre, y éste en rigor es quien tácitamente le pone él cüm-

*plasc. El padre zanja ó dirige los pleitos del pueblo: el hace los escritos; pasa á la capi-

• tal á ahogar por sus indios; opone sus ruegos contra las violencias de los alcades nía* 

»yores, y lo maneja todo á medida de su deseo : cu una palabra, no es dable que pueda 

•haber institución humana á un tiempo tan sencilla y firmemente fundada, y de que 

• tantas ventajas pudiera sacarse para el Estado como la que se admira con razón puesta 

»en planta por los celosos esfuerzos de los regulares de estas islas.- Para que no se 

vea en lo que acabamos de manifestar un espíritu ciego de adulación hacia la res

petable cíase á (¡ue pertenecemos, de intento procuramos verter la opinion de otros 

eminentes patricios antes que la nuestra, sobre las ventajas que reporta el archipié

lago Filipino de la conservación de los misioneros europeos. De este modo lo han juz

gado también los prudentes gobernadores y capitanes generales de aquella eoloriia, 

D. Pedro Sarrio, D, José Ganloqui, D. Manuel Gonzalez, D. José Basco y Vargas , Don 

Rafael Maria Aguilar, D. Mariano Folgueras, D. Juan Antonio Martinez, D. Mariano Bí-

cafort, B. Pascual Enrilc y otros varios, quienes han dirigido enérgicas esposiciones á 

S. M. y al supremo consejo de Indias, pidiendo la remisión de misioneros regulares á 

aquellos dominios. La prueba mas incontestable , no solo délo útiles sino hasta de lo ne

cesarios que son çn Filipinas los religiosos europeos, se halla en una multitud de cosas 

dela mayor importancia á que atienden aquellos, por encargo del gobierno superior de 

la colonia, que tiene depositada su confianza en ellos, como los centinelas mas vigilantes 

de la misma. 

Hecha esta ligera digresión, vamos á terminar este artículo con una breve resella del 

estado mayor de las plazas de las islas Filipinas , organizado por Real decreto de 5 de se

tiembre de 1845. El de la de Manila se compone del Excmo. Sr. gobernador y capitán 

general de la colonia, del teniente do rey, que es de la clase de coroneles, del sargento ma

yor, de la de segundos comandantes, y de cinco ayudantes, de las graduaciones de capitán 

el primero, dos tenientes los segundos y dos súblcnicntes los terceros. La Real fuersa ó 

fortaleza de Santiago, cu la misma píaza, que sirve de prisión de Estado, se halla á 

lÉllíl 
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curgo tic un gobernador, que lu es un cupitati de itiiuiiici'ía, con la íleiioiiiinadon de Cas

tellano, y un ayudante, que es un subteniente con grado de teniente. El fuerte de San 

Antonio Abad es mandado por otro Caslellmo, con el empleo de subteniente. En la plaza 

tie Cavile hayun gobernador, de la clase de coroneles, un sargento mayor, de la de capi

tanes, y dos ayudantes, de las de tenientes y subtenientes. En las Islas Marianas se halla 

un gobernador leiiicnte coronel eíectivo de infanteríu y un sargento mayor primer ayu

dante capitán de la misma arma. En las Visayas, un gobicnio-rntendcneia, cuyo des

tino desempefia un brigadier, con un sargento mayor, y un ayudante, de la graduación de 

capitán aquel, y subteniente éste. En la plaza y presidio de Zamboanga, un coronel gra

duado, teniente coronel efectivo, de infantería, un sargento mayor con el empleo de capi-

lau, y un segundo comandante, teniente efectivo de infantería. 

Ademas se bailan agregados al mismo estado mayor por diferentes llcales órdenes 

los gefes de gobiernos militares y políticos siguientes: el de la provincia de Carayá , que 

lo sirve un teniente coronel efectivo de caballería ; el de la de lloilo, un coronel efectivo 

de infantería; el de la de Albay, un teniente coronel graduado, capitán efectivo de caba

llería; el de la de Camarines Sur , un coronel efectivo de infantería; el de la de Samar, 

un teniente coronel graduado, capitán efectivo de infantería; el de la de Antique, un ca

pitán efectivo de infantería; el de la de Capis, un capitán de plana mayor facultativa de 

artillería; el de la de Tayahas , un capitán efectivo de infantería; el de la de Nueva V/s-

cfli/d, un teniente coronel, comandante efectivo de infantería; y el de la del Abra, un 

teniente coronel graduado, capitán efectivo de infantería. Debe notarse acerca de las 

respectivas graduaciones de los sugetos que desempeñan estos destinos, que no son 

precisamente anejas tie la naturaleza de estos destinos , y que solo hacemos mención de 

ellas porque suministran una idea de la'consideraeion de los mismos empleos. 

Réstanos solamente mencionar antes de concluir, la compañía provincial de Inválidos, 

organizada por regíameiilo formado cu virtud de Real orden de 16 de noviembre de 176D, 

la cual se compone de un primer gefe que lo es el teniente de rey de la plaza de Manila, 

un comandante que lo es un capitán , cinco subtenientes, dos sargentos, tres cabos y 

diez y siete soldados. 

A fin de que todas las fuerzas militares de que se lia hecho metilo , puedan emplear 

con ventaja el tiempo que les queda libre de sus respectivas obligaciones, adquiriendo 

con provecho del servicio una instrucción correspondiente á sus clases, á propuesta do 

la capitanía general de aquellas islas, S. M. se sirvió aprobar por Real orden de lo de fe

brero de 1846, el establecí mien to de una Biblioteca Militar, la cual se lia situado en el 

piso bajo del Seminario do San Carlos, bajo la dirección de una junta compuesta de los 

gefes de los cuerpos de todas las armas, presidida por el Excmo. Sr. general sub-inspec-

tor de aquel ejército, Esta biblioteca debe estar abierta de siete á doce de la inañaua to-
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dos \O> dias, escepto los domiii^os y otras fiestas de precepto. Sc iialla á cargo de un 

liitilíotecario , quo lo es en la actualidad un capitán ele infantería retirado. 

OBIHÍS ECONÓMICO v ADMISISIUATIVO. La hacienda pública de las islas Filipinas empezó 

coi) la conquista; mas de un modo verdaderamente negativo, en cuyo estado habia tic 

pennanecer lai ^o tiempo, gravando no poco A la metrópoli lejos de rendirle provecho 

alguno. La corona española, sin embargo , no perdonó medio ni sacrificio por conso

lidar su dominio en ellas; conociendo muy bien cuati ventajosos habían-de ser los resul

tados , una vez colocada la colonia en la altura que desde luego se podia esperar para su 

porvenir. En aquel tiempo eran insignificantes sus producciones naturales; mas insignifi

cante aun el consumo que se hiciera de los efectos de laPenínsula, y por consiguiente nulo 

su comercio. La administración de la hacienda pública formaba una parte integrante de 

las atribuciones del gobernador-capitán general de la colonia, y como este: ramo es la 

base de todos los cálculos sobre la felicidad del pais, pues nada puedo emprenderse sin-

fondos, debía ser tambiem el principal objeto de sus desvelos. Entretanto los únicos ¡n 

gresos que por largo tiempo se obtuvieron, consistían en los productos del tributo que 

por capitación se impuso á los naturales del pa í s , al paso que este fueísometiéndose; 

en lo poco que los derechos de almojarifazgo venían á producir en unas islas casi sin co

mercio, y en la alcabala que pagaban los conquistadores, que se establecían en los nue

vos dominios. No siendo suficientes estos ingresos para sufragar los grandes gastos 

que ocasionaba una colonia tan lejana, fue necesario hacerle una asignación anual de 

250,000 pesos sobre las cajas de Mégico, que ademas suplieron á fines del último siglo 

el gran costo de la fortificación de Manila. En 1784 iba tomando ya otro movimiento la 

hacienda pública, y también se dió una nueva forma á su administración. Entonces se or

ganizó particularmente este ramo; descargándose al capitán general gobernador de su in

mediato conocimiento. Al efecto se crearon primera una superintendencia general de 

hacienda y una intendencia de ejercito. Luego se establecieron otras cuatro intendencias 

subalternas, denominadas, de Nueva Segovia, Nueva Cáceres, Arevalo y Cebú, las cuales, 

de acuerdo con la mencionada superintendencia, debían dirigir la hacienda pública en todo 

el archipiélago. Estas medidas no hubieron de corresponder muy bien á su objeto con los 

resultados, si se ha de juzgar por lo poco duraderas que fueron; confiriéndose al poco 

tiempo el cargo de gobernadores á los que habían obtenido dichas intendencias. Sin em

bargo , no permaneció tampoco la administración de un modo estable como antes, y des-
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de matonees Cue recilrieiulo immerosas alteraciones, al jiaso <iue la hacicinU se iba ilesar« 

rollando. Èn 1829 ac decidió de nuevo la separación del gchienio superior y la adminis

tración de la hacienda; restableciendo para su dirección Ja antigua superintendencia. 

Entretanto el incremento que se hal)ia anunciado en este ramo, llegó por fin á cam

biar completamente el aspecto económico de la colonia, y sus rentas no solo bastaron 

ú cubrir todas las atenciones y necesidades locales acrecentadas por el aununilo do fuer

zas militares, sino (pie todavía empezaron á dejar un sobrante de alguna consideración 

en el tesoro. Muchas y varias fueron las circunstancias que concurrieron al logro de 

lau feliz transformación. El aumento de la población, y por consiguiente el de tributos; 

el establecimiento de la aduana de Manila ; el de las nuevas rentas rcsullivas de la estan

cación del tabaco y el vino; la apertura del puerto de Manila si pabellón eslrangero, que 

facilitó-ía estraccioii de los productos indígenas; el acrecentamiento consiguiente de la 

agricultura y de la importación de toda clase de efectos para satisfacer las necesidades 

que crea la riqueza pública, fueron las principales causas de este movimiento. A todo 

esto puede.añadirse como circunstancia Uuilncn favorable, la libre estraccion del arroz, 

íinico fruto que es permitido vender legalmente en China . y que se paga á dinero ; pues 

estimulada fuertemente la natural indolencia del indio, se ha multiplicado la producción 

de este género hasta un punto asombroso. Reunidas todas estas causas ofrecen un por

venir de aumento de riqueza á los particulares, y de considerables ingrosos para las 

cajas públicas. 

AI especificar luego cada lina de las rentas creadas en las islas, para mavor inteli

gencia de nuestros lectores, haremos una breve descripción de las variaciones que han 

tenidq desde su establecimiento. Veamos antes el orden actual de administración. 

A.cargo dçl superintendente corre la administración de la bacienda pública en todo el 

pais que nos ocupa , bajo el natural reconocimiento del vico-pntronato Real de que se 

halla investido el capitán general. El superintendente como primer gefe de la administra-

çioii es el presidente nato de todas las juntas relativas á la hacienda pública, esceplo la 

llamada dé presupuestos militares, cuya presidencia pertenece al capitán general ó al 

que hace sus veces; siendo el superintendente uno do los vocales de esta junta. Las 

corporaciones que dicho superintente preside son el tribunal de la intendencia y super

intendencia; la junta superior de lo contencioso del tesoro Real; la junta superior 

"ílc la dirección del mismo; la de tarifas; la de ventas en subasta; la de competencias; la 

de negocios civiles del tesoro , el tribunal de cuentas, y el consultivo y de apelación 

del mismo ramo. El superintendente tiene ademas entre sus atribuciones , la de presidir 

todo lo relativo al comisariato general de la guerra ; el hospital militar de Ulanila ; los 

almacenes de la reserva, y de provisiones de las plazas de Manila *, Cavile, Zamboan-

ga , é islas Marianas, y la tesorería general del ejército. De cargo suyo es también el 
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niamlur pagar los retiros ú los empleados, los medios sueldos ;V los militares, y Ias 

pensiones á las pesonas que las disfrutan. A su autoridad corresponde el colocar y dejar 

cesantes ú los empleadoa inferiores do su ramo; ])ero para la separación de los de cier

ta categoria, necesita Ileal aprobación; si bien en ciertos casos graves csíá en sus atri-

Imcioncs suspenderlos. Finalmente es el que dirije la administración y recaudación de 

todos los ramos de la Hacienda. 

Acerca de las distintas rentas que constituyen los fondos públicos de la colonia, la 

primera es la de los tributos antes mencionados. Estos constituyen la renta que antes 

nos debe ocupar, i>or su caracter de impuesta directo, gravando las personas. Divíden-

sc los tributos en diferentes clases que son las siguientes: 

TIUBUTOS DE NATURALES. Este impuesto es tan antiguo como la reducción de las Fi l ipi

nas al dominio cspaiiol: es idéntico al que bajo el mismo nombre se exigia á los natura

les de los dominios de América : solo lo pagan los indígenas ó indios; siendo el único 

impuesto directo con que se hallan gravados. La razón de este tributo no es contituida 

por la riqueza territorial ó industriai que puedan poseer los individuos ; ¡mes no se tiene 

en cuenta la situación particular para ello: la sabia legislación de Indias tuvo présente, 

que, en un pais tan privilegiado por la naturaleza como el archipiélago Filipino ¿ y en 

una situación virgen como aquella en que so encontraran tojos los ramos de su riqueza, 

por desconocerlos en su abyección los naturales, el único capital que podia considerar

se como imponible era el trabajo : por esto se impuso el tributo por capitación, -y.-ge hizo-

pagadero en efectos ó productos de dicho trabajo para que este viniese A ser unanecesi-

daden los indígenas contra la postrada y viciosa incuria que les imprime el clima. Por la 

misma razón se hizo que fuese general y uniforme para toda la* población indígena. En su 

origen pagaba cada familia 8 rs. de plata en moneda ó en efectos previamente valorados, 

para lo cual se tuvieron ya presentes las producciones que mas convenia desarrollar, y á 

cuyo favor era preciso llamar la atención de los indígenas ; prefiriéndolas en el pago de 

los tributos. La necesidad de hacer frente i\ gastos considerables, obligó á aumentarla 

cuota hasta íD rs. ó sean 25 rs. vn. 

Por familia se entiende todo individuo que pasa de 20 años , su muger é hijos hasta 

que llegan á esta edad siendo varones, ó á la de 25 siendo hembras , si antes no se ca

san ; cesando la obligación de pagar el impuesto á los 60 años cumplidos. 

Están igualmente exentos de pagar el tributo los cabezas debarangay, sus mugeres 

c hijos primogénitos, y si no tienen lujos, la persona que adopten en su lugar, mas no 

la restante familia de la casa; (tor manera que la exención comprende Iribnlo y medio; 

pues cada persona representa medio tributo; y gozan de ella por espacio de tres años i ó 

sea el tiempo que sirven su empleo, reducido á recaudar los 40 ó 50 tributos de que se 

componen sus respectivas cabecerías, y á desempeñar en ellas las funciones mnmeipalos. 
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Tarabien están exentos ile pagar el tríbulo \os soldados que han scrriilo cierto m'iine-

ro de afíos, los que lian contraído algún mérito particular cu el fomento de la industria 

y agricultura, y algunos otros agraciados por justas causas. 

Si por los tributos hubiese de deducirse la población de las islas Filipinas , podia in -

currirse en errores de consideración , sujetándose á los cálculos de la'Península. En 

esta se suponen á cada hogar , fuego ó vecino, cinco individuos; pero la prodigiosa 

fecundidad de las mugeres indias, y la facilidad de mantener sus hijos, hace que las fa-

' millas sean mucho mas numerosas: comunmente se calcula ocho individuos por familia; 

pero esto es algo exagerado acerca de las familias filipinas, pudietulo creerse que se 

acercan solo á siete. Respecto de la proporción que existe entre las que pagan tributo y 

las que están escalas de satisfacerlo, se cree serán 50 de estas por cada iOOÍ) de aquellas. 

Las autoridades de las islas, penetradas de las consecuencias é inconvenientes que con

sigo trac esta execion, pues le acompaña la de todos ¡os servicios personales , recar

gando coñ ellos á las clases no exentas, procuran disminuir en lo posible las privilegia

das, corrigiendo los abusos que puedan haberse introducido en daño del procomunal y 

perjuicio del Erario público. 

Las leyes de Indias, estremadamente benéficas en general para los indios, se parti

cularizan aun mas respecto de los de Filipinas, que con relación á los de las Américas, 

por ser menor el tributo scílalado á los de las primeras, que el determinado á los do las 

segundas. 

Acúsase á los indios fdipinos, como á otras naciones asiáticas , de una estremada in 

dolencia, y de que solo obligándoles puede lograrse que se dediquen al trabajo indus-

;triàl.:ó á la agricultura. "Para alcanzar este objeto, se les dejó en libertad de pagar 

"sus tributos en dinero ó en efectos, como queda dicho; mas para precaver al mismo tiem-

pó?qiié el pago se hiciese de un modo perpetuo y esclusivo en estos, se les sujetó á un 

arancel de precios comuninente bajos. "Este sistema hubiera producido siempre los mejo

res resultados, si los gefes do provincia liubicran sido siempre justos y celosos del bien 

de la metriípoli y de la colonia. Ademas de las ventajas naturales de este sistema, tampo

co hubiera sido muy fácil, al tiempo de la conquista y sucesiva reducción, separarse de es

te camino. El numerario no era suficiente para que se pagáran los tributos en metálico, y 

mm suponiéndolo bastante, era menester crear en el pais objetos en que emplearlo. Los 

eonijitistatlürcs estallan especialmente atenidos á estender en las islas los Umitcs de la 

dominación de la metrópoli. Reducido gran parte del pais, so dividió en provincias, á 

cuyo frente se pusieron alcaldes mayores y corregidores, que al propio tiempo fuesen ca

pitanes á guerra: dirigiéronse misiones para sembrar y estender las semillas de la verda

dera religion: á los alcaldes mayores y corregidores, asi como á los gobernadores de pla

zas y castillos, se les asistió con tropas , que hoy conservan la dénominacion de fíoltt-
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cion de las Provindas: halriasc ilo a tenderá Ia mamitencion de estas, de los alcaides, 

de los religiosos misioneros, de la guarnición de Manila, <le todos los empleados mili ta ' 

res y políticos, y aun, al principio, de todos los españoles que pasaban á dichas islas, que 

á un tiempo eran soldados, jueces, adnimistradores y comerciantes; y como los tributos 

no eran lo (pie son hoy, todos podían ser invertidos en estas urgencias, aunque se paga

sen en granos y efectos , sin dejar sobrantes. 

No falta quien baya encontrado aun desacertada esta sabia disposición del pago en 

efectos, y haya dicho, que conceptos equivocados no permitían ver que era origen de ir

ritantes vejaciones, y obstáculo insuperable, que se oponía al logro de lo que con.tanto 

ardor se deseaba; pues al paso que con estos errados medios se queria alcanzar el incre

mento de la agricultura de las islas, á que tanto convida la feracidad de su suelo, se 

imposibilitaba su desarrollo, proliibiendo la estraccion de frutos, singularmente el arroz, 

por temer siempre que á la estraccion libre sucediese su falta y consiguieofe miseria; de 

modo que, mientras con una mano se queria favorecer la agricultura, y para obligar al 

indio filipino á ser laborioso, se le hacia pagar el tributo en efectos, con la otra se aban

donaba el verdadero resorte de su aplicación, cual era el estimulo delas ganancias quC'de-

bia producirle su trabajo; lo que se hubiera indudablcmenle logrado , como después se 

logró, permitiéndole la libre venta y estraccion de los frutos que pudiese cosechar. Míd 

han conocido la materia de que han tratado los que asi se espresan ; pues no se obligaba 

á los indios apagar el tributo en efectos, sino que se les admitían á precios bajos y con ..el 

inconveniente del transporte. Si no se protegia el cultivo del arroz, dándole valor en.estos 

pagos y permitiendo su libre esportacion, era porque no dchia hacerse, mientras convenia 

introducir y acrecentar otras producciones mas i'itiles á la metrópoli: asi logrado, había 

tiempo de volver las miras sobre esta producción, que era ya el principal objeto de los in

dígenas. La introducción delas ideas mercantiles entre los naturales debía ser conse

cuencia de la creación de nuevos conocimientos y necesidadesím los mismos; lo que me

reció el primer empefio de los civilizadores de las islas. E l que pagaba en metálico , ade

mas de evitar el dailo procedente de la baja estimación de los granos y efectos consignada 

en el arancel, se economizaba los gastos de conducción y otros accidentes; todo lo que 

hacia bastante beneficioso este pago. 

También se ha opuesto á este sistema la complicación y los gastos quo produjeran la 

recaudación, y acarreos de granos y efectos desde los pueblos á las capitales de provin

cia y los fletes de su traslación á los almacenes de Manila , ademas do los riesgos del via

je, menoscabos por mermas, pérdida de granos etc. Mas todo esto es solo en favor del 

esmero con que los señores de la colonia pretendían hacer llevadera á los indígenas la 

única parte en que podia serles oneroso su dominio. Lo sensible que hubo de ocurrir 

fué solo la introducción de abusos que no tardaron en presentarse: la abundancia de los 

TOMO I 10 
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efectos procedentes de los tributos superó luego á su aplicación, quedando considerables 

sobrantes , que se pusieren en venta, para reducirlos á metálico. Entonces asomó abierta

mente el punible manejo de varios geles de provincias, y el gobierno, con estos antece

dentes , dispuso se instruyeran espedientes, en que se controverliesc si habria ó no la 

con,vemeiieia y reciproca utilidad de los contri buy en tos y del Erario, cu que se inclinase 

mas á estos á pagar en metálico ; contratándose las provisiones y vestuarios ele la tropa; 

suprimiéndose los almacenes y suviniéitdose con mcUilieo ¡i las necesidades de los pár

rocos. Oidas las autoridades de las islas , el estinguido Consejo de Indias, la sección del 

mismo titulo en el suprimido Oonsejo Real, el Consejo del Gobierno, y Procuradores $ 

Cortes de Filipinas, dispuso el Gobierno, con toda la instrucción apetecible, por Real 

orden de 10 de diciembre de 1855: l . " Que se dejase ¡i los indios en entera libertad de 

pagar su tributo en especie ó en dinero, ó en uno, y cu otro, según lo penuitiau las le

yes , y que, cutido lo verificasen en especies, se les recibiese por el precio natural que 

tuviese,.ajustado al valor corriente al tiempo de la cosecha; variándose al efecto las La-

rifas que hasta entonces hubiesen regido. 2." Que, demostrada !a conveniência y necesi

dad de reducir, solo á dinero el pago do estipendios á los párrocos y doctrineros, se ege-

cutase asi, con arreglo á una clasificación hecha por la junta de la Ileal Hacienda de las 

islas en 26 de junio de 1828, 5.° Que el aprovisionamiento del ejército se verificase , in-

virtiendo en él la porción de pala;/ (arroz con cascara), que se daba al clero, hasta que 

pudiese-llevarse á efecto el suministro por medio de contratas particulares. 

Desde la espedicion de esta Real orden, que parece fue dictada contra el objeto que 

liabia motivado los procedimientos; pues lejos de coartar á los indios la facultad de pa

gar los tributos en efectos, favoreció este pago; como el mal consistia solo en los 

abusos, y se había manifestado ya el desarrollo de la industria, fué mejorándose su-

ccsivamenle la administración del ramo de tributos, recaudándose estos por lo general 

en dinero, disminuyéndose á proporción su cobranza en granos, procurándose que estos 

se empleasen cu racionar las tropas de dotación de las provincias, en mantener presos y 

presidarios, y eñ algunos otros objetos análogos. 

El intendente, por comunicación de 16 de agosto de [858, dio parte de que en las pro

vincias, que comprendía la isla de Luzon, se pagaba ya el tributo en metálico, menos en 

Ires de ellas que lo satisfacían en uno y en otro, las cuales eran las de Hocos-Sur, llocos-

Norte y la de Tayabas, cuyas pxovincias tenemos entendido que también lo verifican ya 

en metálico. En las dos primeras de estas provincias, se babia recaudado parte en dinero 

y parte en arroz pinagua, ó descascarado, y este á voluntad de los contribuyentes, admi

tiéndoseles al precio de 2 reales plata por cesto de quince gañías , que es 5 vs.caban (i); 

( í ) El caban contiene próximamente una fanega castellana; esta 25 ganias, v cada 
ganta í! chupas. 
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valor que se considera suficiente en tiempos comunes para obtener el del irilmto, 

porque habiéndose de costear conducciones , almacenes, empicados, merinas y fletes 

hasta ponerlo en la capital donde tiene aplicación , seria muy gravoso á la Hacienda 

si se pagase mas. En la provincia de Tayabas se liabia pagado el tributo cu brea; mas 

no teniendo otra aplicación inmediata que las atenciones del arsenal de Cavile, ni esti

mación alguna fuera de e l , resultaron existencias muy considerables; esperimentándose 

pérdidas irremediables por deterioros debidos al tiempo y á los insectos. 

Con respecto á las otras provincias comprendidas en las demás islas, llamadas Visa-

yas, solo las de Antique y Capiz pagaron parte en dinero y parte en palay, que se les 

abonaba íi 2 rs. caftan, precio adecuado á su calidad y á la precision de qué sufragase 

los gastos consiguientes hasta ponerlo en la capital ó en otro punto adonde se destiriüra; 

pero, no obstante su bajo precio , no correspondió al equivalente valor del tributo. 

Por aquella esposicion del intendente se observará cuanto se liabia simplificado la ad

ministración de esta renta, merced al desarrollo de la industria y comercio de los natura

les, que ya couseguian reunir mayor cantidad de numerario; pues en realidad solo cinco 

provincias dejaban do pagar el tributo por completo en efectivo. Asi la ilustración y el co

mercio lian ido reemplazando, en los efectos, á la sabía disposición primitiva en favor de 

trabajo, y ambos principios, habiéndose csplicado tan favorablemente, acaban de comple

tar la obra de reducir el tributo ."i metálico, según conviene á la administración del pais, 

sin necesidad de coacción de ninguna especie; pues también es muy beneficioso 4 los na

turales. 

Ademas del tributo, pagan los indios naturales medio real por cada persona ó uñ real 

por cada tributo entero, por razón de los diezmos prediales, en lugar de lo que les cor-

rcspofideria satisfacer para objetos del culto y demás atenciones anejas á esta contribu

ción ; un real para el fondo de caja de comunidad, y tres reales para los gastos de las 

iglesias con el nombre de Saneíorum, por manera que el impuesto directo que satisfacen 

los naturales es el siguiente : 

Por el t r ibuto, reales plata. . . . . . . 10 

Por el diezmó 1 

Para la caja de comunidad. 1 • 

Para el Sanctorum 3 -

Total reales plata. . . . 4E> 

Por el valor total de los tributos no es dable deducir exactamente el número dé estos 

sin incurrir en gravísimo e r roç ; pues para que este cálculo fuese cierto seria preciso que 

lodos so pagasen en metál ico; lo que todavía no se verifica, aunque falla poco para 

conseguirse, y satisfaciéndose parte en efectos y granos, de los que algunos no equivalen 

al valor del t r ibuto, es imposible obtener aquel resultado por medio del total de valores 
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TRIBUTO DE MEsmos. IJO dicho anteriormente, al tratar tlel tributo de los naturales, 

puede aplicarse también al ÍJUC satisfacen los mestizos, (cuyo nombre se dá á los hijos de 

sangleyes ó chinos) con la única dilercncia de ser doble, menos en lo rjue respecta á la 

caja de comunidad y Sanctorum; pues lo mismo paga el mestizo que el indio. Lo que 

de esta manera satisface de contribución aquel es lo siguiente: 

Por el tributo, reales plata. . . . . . . 20 

Por el diezmo 2 

^Para la caja de comunidad 1 

Para el Sanctorum 3 

Total reales plata. . . . 26 

DIEZMO DE RESERVADO'!. Los que por razón de edad ó por privilegio están exentos de 

pagar el tributo, solo satisfacen el diezmo en los términos ya mencionados. 

DONATIVO DE ZA31BOASGA. Este ramo es otro impuesto directo que satisface la pobla

ción filipina, pagando á razón de medio real por cada tributo. Fue establecido en vir

tud de decreto dela junta superior de las islas, dado en 20 de febrero de 1635, sin duda 

para atender â la defensa de dicha plaza, y á los gastos originados en la guerra, que, con 

este motivo y el áe la conquista de la isla de Joló , emprendió el general D. Sebastian 

Hurtado de Mendoza. 

VISTAS. De resultas de las incursiones de los moros en las costas del archipiélago fi

lipino, y para evitar los vejámenes que estos ocasionaban, acordaron los naturales de 

la provincia de Bulacan, en juntas celebradas en la capital, en 50 de octubre y ÍOde di

ciembre de 1781, que aprontaria» á sus espensas dos embarcaciones, con el nombre de 

Vintàs; y para subvenir al gasto, que debian producir, establecieron el impuesto vo

luntario de medio real al año per cada tributo , cuya disposición se aprobó por las auto

ridades supeíiores áe las islas en 7 de enero do 1782; previniendo que se llevase cuen

ta separada de dicha contribución, con intervención de la junta, que la habia votado, 

sin perjuicio de presentarla ¡i las propias autoridades superiores, para su conocimiento. 

No siendo suficiente el medio real votado para atender al objeto que se habia pro-

jmesto la provincia, aumentó la contribución en una ganta de palay por tributo, lo 

que aprobó la superioridad por decreto de 19 de julio de ÍIM. 

A la provincia de Bulacan se unió la de Pampanga para el pago de dicha contribución, 

siendo las dos únicas provincias que la satisfacen; y como era provincial y voluntaria, 

ningún conocimiento tenían legalmente de ella los empleados de la Hacienda pública , ni 

ingresaban en las cajas de esta sus productos, hasta que en 1795 se dispuso, que aquellos 
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cnLeiulieraii en el eximcu y iiniijiitLo de las míenlas. En marzo de 1829 la junta ile arance

les, creada en virüul de Real únlen de 6 de abril de 1828, consultó acerca de la supresión 

del impuesto de Vinlas luego que se hubiese cstaltlecido el derecho de cahoíagc; y aun

que las oficinas informaron Favorablemente, no se lia hecho variación , sin embargo do 

que en 10 de diciembre de 1829 se estableció el espresado derecho, que con posterioridad 

se lia suprimido. 

CAPITACIÓN DE CHINOS. Los establecidos en esta colonia son los más gravados de to

dos sus habitantes. 

En 1828, el gobierno, con presencia de una memoria que le dirigió un oidor de Ja au

diencia de Manila, manifestando las grandes utilidades que lograban Jos chinos ó sangle-

yes en el comercio que liacian en Filipinas, según se decia , con perjuicio de los españo

les y mestizos, y esponiendo , que el tributo que pagaban de seis duros anuales era muy 

mezquino comparado con sus ganancias y con lo que se les exigia en Java , Singapur y de

más colonias de Asia, donde se les permitia comerciar, dispuso en 6 de abril de dicho año: 

1. " Que el superintendente subdelegado de Hacienda de Filipinas procediese inme-

(H<ttámenle á reformar el padrón general de chinos ó sangleyes radicados en aquellas is

las, distribuyéndolos en cabecerías, como estaban los indios. 

2. ° Que los cabezas de harangay chinos afianzasen el tributo de sus respectivas ca

becerías , y lo colimen y entregase» al alcalde mayor de la provincia; respondiendo cñ 

todo evento de la residencia y ocupación de sus tributantes , y cobrando el 3 por 100 de 

comisión señalado á los alcaldes mayores. 'W: 

5.° Que todos Ies chinos se dividieran en tres clases: 1 . ' , comerciantes por mayor; 

entendiéndose por lales, los que enviasen géneros ó efectos á las naciones eslrangeras, ó 

provincias del archipiélago indio, ó los recibiesen de las mismas por su cuenta ó en comi

sión. 2.' Comerciantes por menor ó tenderos, que se surtiesen de los almacenes de 1.1 f.a-

pilal ó do las provincias. Y 3.* artesanos de todas clases. 

' i . " Que pagase la primer clase 10 pesos fuciles mensuales de contribución, cuatro 

la segunda y dos la tercera. 

5. " Que se dejase en lilicrlad á lodo chino radicado para volver á su país, no oslande 

casado en Filipinas; dándole para ello el término de seis meses. 

6. ° Que el chino de cualquiera clase que no pagase su respectiva cuola en tres me

ses, se entregara á los dueños de las haciendas para que Irabajasc por un jornal conven

cional, que no podría bajar de dos reales de piala diarios y el alunenlo de arroz ; pagan

do el hacendado al alcalde mayor "respectivo , con el importe del jornal , la eorilribii-

cion de dos pesos mensuales. 

Esta disposición alteraba enlernnicnle el espírilu de la legislación sobre los chinos; 
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dirigida cons tau lc in ente á impedir t[\i(¡ se empleasen en el comercio, el cual sin embargo 

había sido generalmente su ocupación. Las autoridades de Manila instruyeron un volumi

noso espediente para egecutar las órdenes del gobierno, venciendo dificultades y resol

viendo muchas y graves dudas que ofreeia su realización. 

Considerando que había gran número de cliinos, que materialmente no ganábanlo 

necesario para proporcionarse el escaso y frugal alimento ;: que están acostumbrados, y 

que no podían absolutamente pagar los dos pesos mensuales señalados á la tercera clase, 

establecieron otra ¿ tar ta , que debía solo pagar un peso mensual. 

El jornal de dos reales de plata diarios, que creyó el gobierno podrían pagar los ha

cendados á los chinos, que se les repartiesen por no satisfí'.cer el tributo, se graduó de 

escesivo, tanto por ser poco á propósito ,los chinos para los trabajos agrícolas, como 

porque los indios, que se empleaban en ellos, ganaban mucho menos, y eligieron como 

recurso el que se emplease á los mencionados cliinos en las obras públicas y de forti

ficación ; espulsándolos si á los tres meses siguientes no pngaban el tributo. 

Tampoco pudieron conseguir que ningún chino se prestase á ser cabeza de baran-

gay , por la responsabilidad que habían de contraer de pagar el tributo de todos los in

dividuos que compusieran su respectiva cabecería; y como la casi totalidad de los chi

nos reside en los arrabales de Binondo, Santa Cruz, y Tondo, encargó el superintendente 

al corregidor de dichos pueblos, que formase el padrón , que en junta hiciese la designa

ción de clases , y que los alcaldes mayores cobrasen el tributo. 

Estas disposiciones dieron por resultado, que existían 5708 cliinos, de los cuales 

.^est^an domiciliados 5279 en la provincia ó corregimiento de Tondo, y el resto en Cavile 

y otros puntos de la isla de Luzon, y que pertenecían 7 á la primera clase de comer

ciantes por mayor; 166 á la segunda, de tenderos; 4500 á la tercera, de dueños, maes

tros ó directores de fábricas ó talleres, y 830 á la cuarta, de operarios ó jornaleros; que

dando 196 libres del pago del tributo, por esceder de 60 aflos y otras circunstancias de 

las señaladas cu las leyes. 

La realización del tributo ofrecía inmensas dificultades : mas de 300 chinos prefirie

ron volverse á su pais; 1083 se fugaron á las montanas, donde encontraron acogida y pro

tección en los naturales, en consideración á que su desgracia dimanaba de su miseria; 

y 453 fueron destinados á los trabajos públicos, por no tener medios para costearei 

viaje á su patria ó pagar el tributo. El intendente, testigo presencial de estos resulta

dos, hizo una enérgica representación al gobierno, en diciembre de 1831; y en -10 de 

agosto de . 1834 se autorizó á aquel gefe para que verificase la recaudación bajo las ba

ses que le pareciesen mas conciliatorias, á fin deque, sin perjuicio d é l o s intereses 

del Estado, se alivíase en lo posible la suerte de los cliinos que tuviesen poca posibilidad 

de pagar el tributo; previuíéndole ademas, que formase y remitiese al Ministerio el opor-
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l uno espediente ¡lara dictarla con ven ten le resolución sobrg ht suei'Lü do esle pueblo 

tan activo como es imlolciUe el imlio, tan industrioso , tan digno en simia, de todo el 

aprecio de la melrópoli , que puede considerarle como un grandísimo elemento del des

arrollo de la colonia. 

Vistas las diícrentes clases de los tributos que pesan directamente sobre las personas, 

vamos á resollar los impuestos que gravan las cosas; considerando primeramente aque

llas que tengan un caracter mas general; y pasando después á las producciones particu

lares que enriquecen la hacienda de la colonia. 

91 EDI AS ANATAS ECLESIÁSTICAS Y SECÜLAHES , Y MESADAS ECLESIÁSTICAS. LOS ÚlgrCSOS pof 

estos ramos proceden del mismo origen que en la Península, y su recaudación es idéntica, 

OUISTOS DE OHO. La parte que corresponde á la Hacienda pública en el oro , i^iie se 

recoge en las minas ó lavaderos, produciendo una pequeña suma, constiuiyc este ramo. 

DIEZMOS r HEDÍ A LES DE LAS HAciESDAs. Ya se ha dicho que los indios y mestizos pagan el 

diezmo á razón de medio real por persona, equivalente á un real por tributo entero. Los 

diezmos denominados prediales de haciendas, son la única contribución directa que sa

tisfacen las pertenecientes á los pocos españoles que dedican sus caudales á esta gran-

geria, asi como las poseídas por iglesias , regulares, capellanías, cojCradías y comunales. 

Como dichas haciendas no son muy importantes, y por otra parte solo diezman el arroz, 

el trigo , el añil y el azúcar , los valores de este ramo son poco considerables. 

ALMACENES. Bajo este Ululo ingresa el alquiler de algunos edificios del Estado dcsli-

nados á este objeto. 

JUEGO DE GALLOS. Constituye este impuesto indirecto lo que se exige por entrada á 

todas las personas que concurren á las galleras, para presenciar la riña de gallos , asi 

como el arriendo de los sitios ó asientos preferentes, que, como en los teatros, liay en 

aquellas, y ademas algunos otros aprovecliamienlos propios de la función. En un prin

cipio se administraba este ramo por cuenta de la Hacienda; pero ya hace algunos aftos 

que corre, parte en administración , y parte por asiento, que se adjudica al mejor postor 

en los remates. El gobierno , observando el incremento de valores obtenido por este me

dio, procurado un modo conveniente su generalización. 

También deben citarse aqui los productos de la botica mililar, los de las bulas, que 

se remiten de la Península cada bienio, el papel sellado, quo se conceptúa'necesario,, 

remitido en la misma forma que aquellas, los arbitrios de amorlteacion y los-' d<>scucn-
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Los que se hacen it los individuos de diferentes ministerios jior razo» de sus respectivos 

montes pios. 

ALCAiGERu I>E SAS FERNANDO. La alcaieem de San Fernando fue fundada á propuesta 

de D. Fernando Mier y Noriega , por Real cédula de 7 de sclicinljrc do 1758. En 6 de 

mayo de 1782 se estableció en ella la administración de la aduana. 

La alcaicería es propiedad del Estado y su objeto es colocar las tripulaciones de los 

ehanpanes chinos que llega» A Manila, y cuantos pasageros arriban á dicho puerto de la 

misma nación; obligándoles á permanecer en la alcaicería basta que regresan á su pais 

ó piden licencia para establecerse en Filipinas. 

Lo que paga» los chinos durante su permanencia en la alcaicería y el arrandamiento 

de los pontines son arbitrios que proporcionan algunos ingresos. Senicjantcs ¿ estas se 

conocen aun varias otras rentas de poca importancia como son dos cuartas partes da 

comisos,correos, derechos de la secretaría de gobierno, y de la intendencia, y penas de 

cámara, cuyos productos varían anualmente. 

Las rentas estancadas ó las producciones que enriquecen el Erario de la colonia, so» 

las siguientes. 

TABACO. A la previsora política del capitán general D. José Basco se debe el cslableci-

miento de esta renta, una de las mas pingües de las islas, cuyo resultado inmediato á 

poco de haberse establecido, fué que las obligaciones de la colonia y su esislenciapolí

tica , lejos de depender como antes de una asignación hecha á su favor por la metrópoli, 

se asegurasen ventajosamente; ofreciendo en los siguientes años muy notable incremen

to, con fiuuladós indicios del mayor de que cí a susceptible. 

. "En 1781 se estableció dicha renta, y á principios de 4782, se estemlió á las 17 provin

cias en que se hallaba distribuida entonces lo isla de Luzon. 

Fácil es calcular la resistencia que se halló para plantear esta renta , tanto por efecto 

de la opinion general, que graduó desde luego de temerario el proyecto, como por lo sen

sible que había de ser á los naturales y por los obstáculos siempre renacientes del contra

bando. Ciertamehtc era duro privar de pronto íí los indígenas de la facultad, que hasta 

entonces liabian gozado, de cultivar sin restricción una planta, con cuyo uso estaban 

connaturalizados desdóla infancia, en términos de conceptuarse entre ellos casi como 

de primera necesidad. Mas no había otro medio, si se había de realizar la idea económi

ca de aquel digno gobernador, sino el estanco, que prohibiese simultáneamente en la 

isla de Luzon la siembra y cultivo de dicha planta, raluciémlola A los estrechos lími

tes de algunos distritos, los nías à propósito para lograr abundantes y buenas cose

chas. Si à esto se agi'cga la precision en que se ponía á los consumidores de pagar á su-
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Ilido precio un género que iiasta cnlouces haliian aJqmrulo con comoJulaJ, es menes

ter couvümt' que la etiipriísa fue ániua y arriesgada en gran manera. 

Pero de todo iriunfú la constancia y lino del capitán general, persuadido sin duda 

de que había de llegar un día en que la colonia costease sus obligaciones con sus pro

pios recursos. Los sucesos han demostrado la exactitud de su cálculo. Para el logro de 

osle objeto no quedaba otra alterrtuliva que la de adoptar esta medida, ó recargar el im

puesto délos tributos, ó bien buscar nuevos ingresos y el aumento de las rentas por 

medios indirectos; siendo todo esto menos á propósito y mas difícil que el estanco y mo

nopolio del tabaco. 

En un principio se señalaron como distritos, donde se permitia su cultivo, el de Ca

pan , en la provincia de la Pampanga, algunos de la do Cagayati, y la pequeña isla de 

Marinduque, aunque en estos dos últimos puntos se cosechaba en cantidad insigmli-. 

cante. No obstante lo.s embarazos que rodean á toda empresa nueva, desde el año de 

1308, las utilidades liquidas, que dejó anualmente el ramo, pasaban de 500,000 duros. 

Como estas utilidades en las rentas estancadas deben ser proporcionadas al capital 

que se desembolsa, es claro que, sentado el tanto por ciento, que ofrecen de ventaja, 

serán estas en último resultado tanto mas importantes cuanto mayor sea el capital que 

se invierta, cuyos l í í i t e s debe» fijarse por las ventas. En Filipinas se logró por fortunaj que 

Ias procedentes de demandas para estracciou y las provenientes de consumos interio

res superasen á las cosechas, no obstante lo que se espendia de contrabando, burlan

do la vigilaacia de los guardas. De este aumento de ventas fue consecuencia natural, que 

las autoridades procurasen acrecentar las siembras y acopios, obrando con la debida 

prudencia para no dar en dos perjudiciales estremos, á saber; el de no dejar los su

ficientes repuestos para el consumo, si ilimitadamente se permitia la cslraccion, ó el de 

permitir la siembra en distritos no conducentes, con riesgo de alterar la conveniente 

proporción entre los repuestos y las necesidades. 

El abasto de tabaco en las islas era asunto del mayor interés y de suma trascen

dencia , y por lo mismo que se hallaba estancado un género que el pais produce casi 

espontáneamente, hubiera sido imperdonable la autoridad, sí hubiese llegado á faltar por 

poca prevision; ademas del riesgo que corria la tranquilidad pública , si por algnn 

tiempo se hubiese carecido de esta planta, cuyo uso es necesario á los indios poco me

nos que el arroz. Era por tanto preciso adoptar medidas que precaviesen estos males, y 

al fiFeclo se tenia siempre un repuesto de 170,000 fardos á razón de 85,000 (1) anuales, 

que se calculan necesarios para cubrir las necesidades locales. 

Asi siguió hasta 1828, en cuya época se verificó una novedad importantísima en 

(1) El fardo pesa regularmente 55 libras castellanas. 
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esta renin, cuya influencia no se üinitalm Lan solo á Filíinnas, sino qiní debia esicn-

derseá la Península. Una de las autoridades principales de Manila, (fue casualmente 

viajaba por la provincia de Cagayan , oljscrvó el grande incfcnicntu que podia tener la 

producción del tabaco en dicha provincia, y para demostrarlo redactó una memoria 

que, habiendo sin duda convencido á los gefes de las islas, les obligó ¡Homar provi

dencias oportunas, para que se efectuára lo propuesto. El mas completo y feliz éxito 

no distó mucho de las esperanzas concebidas; y la primera cosecha produju 80,000 

fardos, cuando estaba arraigada la idea de que el maximum que podia producir la pro

vincia de Cagayan se reducía á 22,000. Pero ensayo tan feliz no era mas que el anuncio 

de la producción de que es susceptible aquella provincia; pues en los afios sucesivos 

hadado hasta 100,000 y mas fardos, que pueden tener considerable aumento si la ne

cesidad lo exigiese en adelante. 

No se limitan á la sola abundancia de las cosechas de aquella provincia las ventajas 

que ofrece el cultivo del tabaco en Cagayan; pues concurre eu él la triple ventaja de 

producirlo superior en calidad , obtenerlo á mas módico precio , y cosecharse en ter* 

reno que exige gastos de resguardo infinitamente menores, comparados con los que 

ocasiónala recolección del de Gapan. 

El benemérito capitán general D. Pascual Enrilc, en un infornit^quc sobro las ren

tas y gastos de las islas dió al gobierno con fecha 12 de abril de 185ÍÍ, aseguró que el 

tabaco de Gapan es inferior y mas caro que el de Cagayan ; corroborándolo diversas co

municaciones del intendente, y diferentes ensayos y juicios periciales, que el gobier

no ha mandado practicar, eon el que se ha remitido de las dos provincias; estando lo

dos conformes en dar la preferencia al tabaco de Cagayan. 

: Una de las favorables consecuencias, que las personas inteligcnles del pais esperan dul 

nuevo impulso que se' ha dado á la producción del tabaco de Cagayan , es la supresión 

gradual del de Gapan. En este lugar no entraremos en cuestión acerca de la convimien-

cia de adoptar desde luego esta medida; pues, para ello, era preciso asegurarse pre

viamente de que puede aquella provincia producir tabaco en cantidad suficiente para lle

nar todos los objetos necesarios; pero lo cierto es que podrá esperimentarse inmediata

mente el beneficio de que , hallándose del todo asegurado el abasto del tabaco en las is

las, sea innecesaria la práctica hasta ahora seguida , de reservar de repuesto dos cose

chas, dando salida por ventas ó cstraccion tan solo á la tercera, y de consiguiente, que 

pueda utilizarse en beneficio del Tesoro, de la agricultura ú otras empresas, el capital 

muerto invertido en dicho repuesto. 

A estas consideraciones se agrega, que la provincia de Cagayan no es de las mas po

bladas , y ningún empleo mas ventajoso puede darse á su terreno, que el dedicarlo á la 

siembra y culti™ del tabaco, ademas de que, lindando con los monies donde eslan refu-
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giados los antiguos liubitautes del pais, llamados Igorrotes, que se nianlicueiii indepen

dientes, será dable coioprades cl que coseclian, eu vez de talar sus siembras como hoy 

se verifica ; pudiendo de este modo ir adquiriendo sus simpatías en y&z de perpetuar su 

encono con semejante procedimiento: ademas se aseguraría el consumo de las islas, y 

la facilidad de satisfacer las cuantiosas demandas que se hacen de China, islas y esta

blecimientos asiáticos, siendo im grau medio para lograr la reducción al dominio de Espa

rta de los indios infieles, que ocupan aquellas montañas, de cscelente situación para la de

fensa del pais, en caso necesario , de conocida fertilidad , y de abundante é industriosa 

población. 

Pero la consecuencia de tan felices resultados no es obra del momento, y es preciso, 

que una porción de medidas particulares coincidan a! efecto, con las que se adapten 

para la dirección, administración y manufactura del tabaco de Filipinas, que no ha lle

gado a! grado de perfección debida , y de que es capaz sin duda. 

En el orden administrativo también debe procurarse, que las tercenas estén mejor 

asistidas en cantidad y calidad; pues la esperieneia ha demostrado en repetidas ocasio

nes, que no están surtidas coa. la debida alnmdartcia, y el tabaco que en ellas se vende 

110 es como debiera ser. 

También pueden introducirse mejoras en la manufacturacion del tabaco. El general 

Enrile, en su citado informe, dice, que en la isla de Java se cultiva tabaco inferior al fi

lipino ; que su precio es igual al que paga el g obierno por el de Cagayan ,• que los chinos 

llevan el arriendo de dicho ramo en aquella isla, y lo elaboran en hilo, como lo consumou 

los indios malayos y los mismos chinos, y de este modo surten á la India y archipiélago 

asiático en la cantidad de 22,000 quintales al ano. No hay razón para que las fábricas 

de Filipinas no lo manufacturen igualmente en hilo, toda vez que asi lo quieren parte de 

los consumidores, sobre todo para la estraccion , con tanto mas motivo , cuanto que de

cía el mencionado general, se hacia y se hace aun la especulación de esportarlo en rama, 

y llevarlo á Singapur para prepararlo del modo insinuado. 

Asi mismo convendría se hiciesen pruebas de siembras con semillas de Virginia y de 

la Habana, ú fin de conseguir hoja fina y consistente, y convendría igualmente ensayar 

otros métodos para la curación de la misma, con objeto de mejorar la calidad del tabaco 

conservando su fragancia. Estos ensayos se recomiendan por sí solos, y si hasta hoy no 

se han verificado, á no dudar habrá precision de realizarlos por el propio interés de la 

renta. 

El gobierno, en fin, es de creer, que no perdonará medio de lograr que la renta del 

tabaco cu Filipinas llegue al grado de prosperidad de que es susceptible; pero, para esto, 

es necesario obrar con pulso, oir antes á los gefes de las islas, y tomar gradualmente 

disposiciones que conduzcan al fin deseado ; lastimando lo menos posible los intereses de: 
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ías familias, que hoy deben su subsistencia á e^te monopolio, y dando lugar ¡i rçuc se 

desarrolle paulatinamente la nueva industria, que lia de ocasionar la supresión de la 

siembra del tabaco, en los distritos donde haya de realizarse. 

Resultados de otra trascendencia pueden esperarse con fundamento respeelo de la Pe

nínsula. El intendente de Filipinas D. Luis Urrcjola manifestó en el año de 18211 y siguien

tes, que con el tabaco de aquellas islas jiodria surtirse con ventaja la Península; mas, por

que los ensayos hechos entonces no hubieron de aparecer satisfactorios, ó por razones 

que no se alcanzan, este útil pensamiento dejó de recibir la eslension de que era suscep

tible. 

Volvióse á emprender en 1855 la idea abandonada, y habiéndose recibido S,o00 quin

tales de tabaco en rama en 1838, se hicieron en el Ministerio de Hacienda detenidos exá

menes periciales con los cigarros elaborados en las fábricas de la Península, y resultó, 

después de imilliplícadas pruebas, que el tabaco filipino era aplicable al ronsumo, especial

mente el de Cagayan, superior en calidad al de Virginia, y al de Keníuky, de que se sur

tían nuestras fábricas, y comparable al que se cosecha en la Habana , conocido por de la 

Vuelta de arriba. 

No satisfecho aun el gobierno con esta decisión, quiso csperimcnlar el gusto de los 

consumidores , á cuyo efecto dispuso la manufactura y dispendio al público de los es

presados 3500 quintales, que fueron vendidos. Después se recibieron 27,000 quintales en 

rama, y 6,000 cajones de cigarros labrados: la generalidad de los compradores se inclinó 

al filipino; y estas reiteradas pruebas convencen de que, si se surtiesen los estancos de 

la Península de tabaco filipino , seria innecesario el estrangero. Resta ahora demostrar 

la conveniencia de hacerlo por la comodidad del precio, por la protección debida á 

nuestra marina mercante, por la que asi mismo merece la agricultura ultramarina, y 

pot otras razones de política y economía. 

El quintal de tabaco remitido de Filipinas cuesta, puesto on Cadiz, cerca de 10 duros 

y el de Kentuky y Virginia de 18 á 20. Hasta ahora se han comprado anualmente 45,000 

quintales de la última clase, que cuestan de 17 á 18 millones de reales, y reemplazándo

la con la de Filipinas, se economizarían ',8 % á 0 millones por la diferencia de i recio, y 

5 millones por la pérdida de 55 % por 100 que sufre en la negociación de las libranzas, 

que se giran sobre los sobrantes de aquellas islas , y que no habría que egceiilar pol

los nueve millones del costo y gastos hasta Cádiz de los 4o,000 quintales de tabaco. 

El proporcionar flete para diez viajes á nuestros buques en una navegación tan di

latada como la de Manila á Cádiz, no es nada despreciable cu verdad; pero todavía es 

mas importante el proteger la producción y salida de efectos propios de unas provincias 

españolas, haciendo reduir en ellas las ganancias que proporcionan pnises eslrangeros 

el consumo de Virginia y Kentuky cu la Península. 
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Por olra parte, si es altamente politico que se enlacen de tal modo los intereses^de 

nuestras posesiones ultramarinas con los de la metrópoli, que vengan á ser unos mismos; 

mas lo será y mas necesario, cuando se trata de unas islas distantes 5,000 leguas, y cuya 

poldacion se compone de mas de 4.000,000 de indígenas reducidos al dominio español, 

50,000 chinos y mestizos de estos, y solo 7,000 españoles ó de raza española; y el modo 

mas eficaz de lograr este deseado enlace de intereses, es proteger por todos los medios 

posibles la permuta de las respectivas producciones, y procurar que, ya que es preciso 

sujetarlos á algún impuesto ó restricción, sea en lo puramente indispensable. 

El gobierno, guiado por tan poderosas razones, resolvió algunos años atras, que las 

fábricas de la Peninsula elaborasen tabaco filipino en lugar del de Virginia, y Kentuky; 

mandando al superintendente de Filipinas, que hiciese una gran remesa de él anual

mente, á la par que para el consumo público, para introducirlo en los mercados estran-

geros, donde es do esperar obtuviera pronto una preferencia decidida sobre el del Nor

te de America: mas no sabemos por q u é , ni alcanzamos la razón , este beneficioso pen

samiento ba sido casi totalmente abandonado, con menoscabo de algunos millones de uti

lidad en beneficio del presupuesto del Estado. 

Una cosa digna de notarse ha llamado la atención de los gefes encargados de la aduu* 

nistracion y dirección de esta renta. Se ha observado que en las provincias de llocos, el 

consumo de tabaco es en menor cantidad que en otras provincias con relación á po

blación , y esto se atribuye á que, siendo aquellas sumamente montañosas y habitadas 

por ¡garrotes , estos cultivan la planta, la cual cosechan en abundancia y la venden 

después de contrabando mucho mas barata á los habitantes de los pueblos civilizados. 

Tal es el estado floreciente de la renta del tabaco, y tales las disposiciones apete

cibles para hacer refluir sus productos en el fomento de la misma, con grande utilidad 

de España y de aquellas interesantes posesiones. 

visos Y LICORES. Llámase en Filipinas vino un aguardiente flojo, que se obtiene del 

coco y de un arbusto llamado ñipa. Para el efecto cortan los indios la estremidad de un 

pitón carnoso, lleno de jugo, que produce el árbol ó arbusto, é inclinándole,introducen 

en él un canuto grande, que queda suspendido sobre el recipiente, donde cae el licor que 

espele. Recogido este en vasijas, se destila por los medios ordinarios, aunque en alam

biques rudos y sin las precauciones que so acostumbran en Europa, dé lo que necesaria

mente debe resentirse el aguardiente, último producto de esta operación. 

En 1712 se estableció el estanco de este género; limitándolo á algunas provincias 

cercanas á la capital, y se arrendó el privilegio de su dispendio en dicho año por la can

tidad de 10,000 duros. 

En los años sucesivos fue estendiendose á otras provincias, y de consiguiente aumen-
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lindóse los valores de esta renta, que alternativaniente estuvo administrada ó arrenda

da, hasta qjje en 1780, cerciorada la autoridad superior de las crecidas utilidades que ;; 

reportaban sus arrendadores, se decidió á que la administrase la Hacienda. 

Al efecto se crearon administraciones generales , que tenían otras subalternas ó forá- ; 

neas, hasta cjue en 1814 se estableció la general de Manila, donde se refundieron aquellas. 

Aseguró el general Enrile al gobierno, que el estanco de este genero es sumamente | 

útil; por cuanto si los indígenas lo tuviesen con profusión y baratura, es regularse | 

entregasen á los perniciosos hábitos de la intemperancia con riesgo de la tranquili- í 

dad pública: hoy, lejos de notarse este defecto, pueden, por el contrario, presenvar. v 

se los indios como ejemplo de sobriedad. Pero, al lado de esta innegable ventaja, opo- ! 

ne los graves inconvenientes, que ocasiona el estanco , tanto por los perjuicios que 

esperimenla el fomento de aquellas islas, no dejando aprovechar los abundantes vegeta

les que en ellas hay, para sacar este vino ó aguardiente flojo, como porque, no permi-

tiéndosc la venta del rom mas que en los estancos y de determinada fuerza, son improduc- ¡ 
i 

tivas las mieles, y dejan de fabricarle los cosecheros de azúcar. ^ 

Tampoco favorece al comercio y forhento de la metrópoli ol estanco del vino en Fi l i - \ 

pinas, pues no puede remitir sus caldos, renglón importantísimo de sus productos; \ 

porque hallándose cargados con un crecido derecho para proteger el estanco, no pue- \ 

den t^per salida ventajosa. 

Pero el mismo general asegura, que, pesadas las ventajas y perjuicios que ocasiona, de-

he sostenerse el estanco, ya por lo que podría influir en los indígenas, si se declarase l i 

bre, ya también porqué no es posible hallar otra renta que lo reemplace. 

Las demás consideraciones que ofrece el general son de otra índole, y se concretan 

con especialidad, á que se generalice la fabricación del vino de ñ ipa; abandonando pro- ^ 

gresívamenta el que se saca del coco. Se funda para ello en que el ñipa se adquiere á 

precios infinitamente menores que el del coco, y cisque, vcndicmlosc á igual precio, los 

resultados deben ser mas ventajosos á la renta respecto del primero. ; 

Con efecto * por la simple inspección de los precios ¡í que cuestan uno y otro, se ob

serva su gran diferencia, y esta influye en las utilidades que han de ocasionar á la renta. 

Las que producen los vinos de caco y de ñipa, comparados entre s í , se diferencian en 

mas de un duplo; por cuya razón merece tenerse en mucha consideración esta ventaja. 

Mas, al lado de las razones que inclinan á dar la preferencia al vino de ñipa, debe " 

también tenerse presente, que en la provincia de la Laguna existe el principal estableci- ; 

miento donde so fabrica el vino de coco, el cual si se abandonase acarrearia perjuicios 

considerables á los habitantes de ella; perjuicios que deben evitarse en lo posible: ade

mas si se hiciese esclaivamenle de ñipa llegarían á faltar nipalcs. 

El gobierno, apreciando estas razones, se ha hecho cargo de que la industria de la fa- • 
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lirieaciou ilu vino ile coco en la provincia de la Laguna, á la que ocasiona muchos benefi

cios, podría susütuirsc con la elaljoracion de aceites del fruto de dicho árbol, que dia

riamente va tomando mucho incremenío por haberse introducido en los mercados de In

glaterra, lo que motiva una grande estraccion; pero antes de tomar una medida deci

siva, ha querido consultar á las autoridades de las islas, cuya opinion en esta materia* 

todavía no conocemos. 

líl aumento notable de esta renta , la disminución de sus gastos y el mayor consumo 

del rom, que lia de inllnir en la mejora del azúcar , se debe esencialmente al administra

dor de la espresada renta , en iSSÍ), quien, superior á vulgares preocupaciones , previo, 

que en tanto se aumentarían los consumos cuanto fuese mas barato el género , y que el 

resultado inmediato habla de producir mayores utilidades á la renta. Este principio 

flconúmico, aplicado al rom, ha correspondido tan favorablemente , que, no llegando á 

50,000 gantas las que en años anteriores se necesitaban, desde luego se calculó q^e en 

1 os siguientes se consumirian, como cu realidad sucedió, de 70 á 80 m i l , efecto inmediato 

de haber rebajado su precio ; y si de Jos consumos se pasa à las utilidades, so ve, consul

tando el estado de ellas, que, comparado el capital invertido en la compra del rom cor

riente, con las utilidades que rinde, equivalen á 258, 55 por 100 muy superiores á las que 

deja el vino de coco , que sale á 227, i í por 10G. 

En el interés del gobierno se halla el estimular el celo de las autoridades de Filipi

nas, para que tan felices principios promuevan el fomento general de las islas en uno de 

los principales ramos de sus cosechas, cuales eí azúcar. Según una memoria presentada 

hace algunos años por D. Manuel Bernaldez y Pizarro , oidor jubilado de la audiencia de 

Manila, el azúcar de Filipinas es uno de los renglones mas considerables de la produc

ción; y si se protegiera su csportacioti, proporcionaria mas ocupación al comercio. El 

cultivo de la caña, dice aijnel magistrado, no puede mejorarse ; pero el beneficio dela 

azúcar se halla tan en su infancia, que se encuentra atenido á los métodos que remota

mente enseñaron los chinos. 

Se carece de máquinas convenientes para sacar el jugo de la caña; se ignora ciarte 

de limpiarlo y purificarlo ; uo se sabe graduar el calor de los fogones, ni la estension y 

temperatura de las piezas de elaboración; y asi el azúcar no es como debiera ser, gra

nada y blanca. Por este defecto, unido & que no se procuran economías ni en el com

bustible ni en el mecanismo de las operaciones y aprovechamientos, corre con demérito 

en los mercados de Europa el azúcar de Filipinas comparado con el qne se cosecha en la 

Habana. 

Consecuencia natural del esceso de consumo del rom ha de ser la disminución de los 

otros licores'eslaucados: en el interés del gobierno está el resolver que la baja pese en 

lo posible sobre el vino de coco cuya adquisición es mas costosa , á fin de que , lejos de 
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disminuir los productos tic la renla, se aumenten si es asequible; pera es menester no 

perder de vista que los mismos están sujetos eventualmente á las eosocEias de granos; poi

que hallándose el mayor número de consumidores en la clase agrícola, y en las menos 

acomodadas, podrán entregarse á gastar en este artículo cuanto lo permita su fortuna 

pendiente de las cosechas buenas ó malas. La adquisición de primeras materias se hace 

por medio de contraías celebradas entre la administración y particulares, que contraen 

la obligación de satisfacerlos pedidos de esta para surtir los estancos; y como no es 

fácil oculten las vasijas colgadas, para recoger la tuba ó licor que purga el árbol , y ha 

de producir el vino, de ahí es que pueden precaverse los efectos de la fabricación frau

dulenta. 

Generalizado el estanco en todas las provincias de la isla de Imzon , y estendiéndosc 

á alguna de las islas Visayas, no hay duda sobre el aumento de los valores de la reñía; 

peroles preciso pesar bien los benelieios de ella, con las desventajas que la acompa

ñan , especialmente por lo que toca á la provincia de Cagavan , donde por cosecharse 

el tabaco, esto hace ya de suyo, que los dueños sufran el vejamen de no poder dispo

ner libremente del fruto que es su propiedad, y á quienes obliga el gobierno á venderlo 

á precio de tasa. 

Hasta el año de 1855 el sueldo asignarlo al administrador de esta renta era de 1.500 

pesos anuales , y 1,100 pesos al contador ; disfrutando ademas el primero la gratificación 

de 200 pesos, y el segundo la de 150 por cada 50,000 pesos de pioilucto líquido anual 

de la renta. En virtud de Real orden de 22 de diciembre de Iftãí se refundió el sueldo 

y gratificación en la suma de 5,000 pesos anuales de sueldo fijo el primero, y 2,000 para 

elscgundo. 

Sin duda es un poderoso estímulo para los empleados, sobre todo cuando se estable

cen las rentas, interesarles en su éxito mediante gratificaciones proporcionadas á las 

utilidades; pero cuando aquellas se hallan establecidas y llegan dar resultados consi

derables, se toca el inconveniente de que la recompensa puede superar al servicio, y anu 

llegar al estremo de que los empleados que se hallan en este caso gocen de mas emolu

mentos que las autoridades superiores. Asi la gratificación del colector de tabacos de Ca-

gayan ascendió á 17,000 pesos en 1858; asi los administradores de otros puntos han go

zado , aflos anteriores, emolumentos superiores á los de sus gefes ; y si es conve

niente interesar á los empleados con gratificaciones cuando se crea una renta, parece 

preferible cuando se halla ya establecida y pueden prudcnciahnente estimarse sus valores, 

reducirlos á sueldos fijos, toda vez que la minoración no motivada de aquellos es sufi

ciente para reconvenirles de su ptfco celo , y aun para tomar determinaciones mas serias. 

PÓLVORA. Su estanco está limitado en la actualidad á las provincias de la isla de Lu-
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non; y aunque el gobierno tiene resuelto vecieu temen to, que se estienda á las demás islas, 

es necesario que se proceda en la ejecución con el mayor lino y detenimiento, como asi 

se ha encargado á las autoridades superiores. 

Para adquirir la Real Hacienda este articulo en Filipinas, por Real orden de 22 de 

enero de 1828, se concedió su elaboración á la casa de D. Lorenzo Calvo y compañía, 

hasta la cantidad de 12,000 quintales al precio de AO pesos fuertes cada uno. En el dia, 

esta autorización está concedida á la acreditada casa de íos señores Rojas. Con esta elabo

ración se ha de atender á la venta de los buques de comercio y consumo del público : y 

también por su medio se ha de municionar el resguardo y abastecer las plazas, ejército 

y armadillas. 

El cuerpo de artillería recibe anualmente del contratista lo que por éste se le entrega 

á cuenta de los 12,000 quintales, y la Hacienda satisface el importe de dicha entrega: en 

seguida se estrae de los almacenes de la artillería la cantidad que se necesita para surtir 

los estancos, pagándola á razón de 2 reales l ibra, que luego se espende á 6 rs. 

Pasemos ya á tratar de aquella parte, que, después de tener por objeto las cosas, 

viene á considerar y regir en cierto modo el movimiento de estas. Veamos los productos 

que del comercio reporta la Hacienda pública. 

ABIUKAS. Antiguamente, cuando solo concurrian al puerto de Manila los buques de 

las naciones asiáticas y alguna embarcación española, corria la exacion de derechos á 

cargo de los oficiales reales, según lo disponían las leyes de Indias. Los avalúos se hacían 

por uno de estos, en union de dos comerciantes, nombrados por el gobierno , y con co

nocimiento y asistencia del fiscal de S. M. 

En 1779, el gobernador y capitán general R. José Rasco, dispuso, que los oficiales rea-

Ies entendieran solo en la exacción de los derechos, que causasen las embarcaciones, que 

navegaban á las costas de Coromandel, Malabar , Réngala , Java, Canton, Acapulco y Ca

diz; reservando la di los que ocasionaba la entrada y salida de fmtosy efectos del comer

cio recíproco de las islas, al administrador de la alcabala. Este es el principio del esta

blecimiento de la aduana, que se completó en 1788 y 17Í18, á consecuencia de reales órde

nes; poniéndola á cargo de mi administrador principal, con un contador, tesorero, vis

tas y el resguardo correspondiente. Esta oficina recaudaba todos los derechos de impor

tación y esportacion que antes cobraban los oficiales reales. Aquel arreglo ha tenido des

pués diferentes alteraciones por efecto de añejas preocupaciones, hasta que, en 5 de julio 

de 1805, se decretó la total independencia de la aduana, cuyo administrador desde enton

ces estuvo á las inmediatas órdenes del superintendente, por lo que toca al desempe

ño de su cometido, y á las del tribunal de cuentas en lo respectivo al rendimiento-de 

estas. 
TOMO I 11 

IT; -igA-z" 



- M O -

Erigióse en 1783 lu coíílpafiía de fil ipinas, y es innegable que al celo tie sns depen

dientes, queescUáran con aníicípacioiies de dinero, las empresas agrícolas, induslrialcs y 

nrefcanliles, se debió en mucha pnrte, qüe salieran de su natural apatía los indígenas y 

colones-, y que se conociese y aprecíase en la Península la grande importancia mercantil, 

geográfica y política de estas islas; sacándolas de la nulidad en que se liallabau, por me

dio del grande y nuevo impulso dado poi* la compañía á los diversos ramos de fomento, 

que eonstituyeala importancia de una colonia. 

Si para lograr este objeto se emplearon medios adecuados; si las facultades de que 

se bailaba revestida la compaíiia eran suficientes para que pudiese recoger el fruto de 

sus sacrificios; st la protección concedida á este establecimiento , en vez de ser completa 

como la obtenida por las demás compañías asiáticas, se reiáucia en iiltimo término á una 

inera ;escitacion de parte del gobierno para con las autoridades superiores de las islas, 

no es de este lugar examinarlo; pero es preciso confesar, que á las empresas de la com

pañía y al permiso concedido poco después á las naves estrangeras , para frccnenlar el 

puerto de Manila, con producciones asiáticas, se debe el incremento que tomó desde 

luego el comercio de las islas, el cual debia producir y produjo aumentos en la riqueza 

agrícola é industrial, y por consiguiente mayores ingresos en las cijas reales por el ra

mo de aduanas, que es el objeto de este artículo. 

Mas al conato incesante del comercio, para salir de las trabas á que se bailaba someti

do, se oponían viejas preocupaciones que contenían el vuelo de aquel. 

No era dado al comercio de Filipinas remitir sus efectos á Mégico mas que una vez al 

arto en la nao de Acapulco, buque costeado, dispuesto y mandado por oficiales de la Real 

armada, y equipado y pertrechado en guerra. Para ser cargador de ella, eran condicio

nes precisas, ser vocal del consulado ó comerciante inscripto como t a l , lo que suponía 

una residencia de algunos años y ocho mil pesos de caudal propio ; maucomuñarse con 

todo el cuerpo de vocales para cargar sus intereses cu tercios de determinada forma y 

dimensiones, y contribuir con la cuota corrcspomliente al pago de 20,000 pesos de gra

tificación , que en cada viaje redondo se abonaban á los comandantes del buque; pero 

no tenían los cargadores derecho á mezclarse en nada que tuviese relación con és te , ni 

i calilicar su bondad, no obstante que aventuraban en él sus capitales. 

A este conjunto de contra principios se ha de añadir, que la aduana solo permitía pa

sar efectos á los portadores de boletas espresivas del número de tercios que se pretendia 

embarcar; y como la mitad de ellas se distribuia entre los canónigos, regidores, milita

res subalternos y viudas de espadóles, para compensar la cortedad de sus sueldos, y por 

via de privilegio, forzoso era á los cargadores comprarlas á los precios que podían ad

quirirlas de aquellos para completar el cargamento , mientras los agraciados no podían 

hacer de ellas otro uso que venderlas, pues, careciendo de la cualidad de vocales, no se 
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consiileraban cargadores; resultando de todo, que estos se veían obligados á recargar 

considerablemente el valor en factura de los efectos que remitían. 

A la compañía de Filipinas, que, por la Real cédula de 12 de junio de 1803, estaba au

torizada para espedir anualmente al Perú un cargamento de efectos asiáticos, por valor 

de 50,000 duros, mientras durase la guerra, se la consideraba como á otro vecino cual

quiera para la graduación y pago de derechos, eseepto los de consulado y los de estrae-

eion de plata, de que estaba exenta por privilegio. 

Para el pago de derechos, hé aqui el método que se seguia. A la salida de la nao del 

puerto de Manila, se adeudaba 1 % por 100 sobre el avalúo de los efectos, que resultaba 

ser el % por 100 sobre el valor real de ellos. El motivo de esta diferencia perjudicial pa

ra las rentas públicas consistia, en que, no permitiéndose embarcar en la nao mas que el 

valor de 50,000 pesos, é importando otro tanto lo que realmente se embarcaba, por ne

cesidad tenia que eludirse la restricción, graduando los efectos por la mitad de su precio. 

Pero no menos singular era, que, adeudando en Acapulco 53 % por 100 los efectos proce

dentes de la nao, su exacción se hacia con absoluta sujeción al valoramiento ejecutado 

en Manila, sin mas que cotejar la carga con el registro, y no con respecto al valor de los 

efectos en América; viniendo á pagarse poco mas del 15 por 400. 

A l retorno de la nao, de nuevo so defraudaba á la Hacienda. No era permitido retor

nar mas que el duplo del valor remitido, y, como este en realidad solía ser doble del que 

se valuaba, si la suerte era propicia y al llegar la nao á Acapulco encontraba buen mer

cado , el valor del retorno escedia en un millón de pesos á lo que autorizaba el permiso, y 

su resultado era, que se ponía al comerciante de Manila en la precision de dejar en Acapul

co la mayor parte del producto de su espedicion en manos agenas y espues to á desastrosas 

consecuencias; ó de valuar lo que retornaba, si eran efectos, á tan bajo precio, que no es

cediese de lo que oslaba permitido; ó introducir el metálico fuera de registro; y en tal ca

so la opción no era dudosa. Asi se infringian las leyes del fisco, y los gobernadores y de-

mas autoridades lo disimulaban en obsequio de los principios de razón y juÜlicia natural, 

y en último resultado hasta con beneficio del Erario : pues al fin se favorecía el fomento 

general de la colonia, cuyo comercio hubiera cesado del lodo , si á una prudente condes

cendencia se hubiese sustituido un perjudicial rigor. 

Para la exacción de derechos de los efectos procedentes de los puertos asiáticos, aun 

era mas defectuoso el sistema que se seguia, y suliciento por sí solo para impedir, que 

el comercio emprendiese sus especulaciones con los datos precisos que debían garanti

zarle buenos resultados. Luego que llegaba, por ejemplo, un buque de China ̂ Bengala i'r 

otro puerto, presentaba el capitán su manifiesto, y un fiador, que respondia del pago de 

derechos: procedia al desembarco \lc sus mercancías, tomaba otras, si queria, y se mar

chaba, La exacción de aquellos^sc ejecutaba por valoración de los efectos, queJiacian-Ios 
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vistas con prcseiicui del mamfíeslo ; operación que solía tlurar dos, cuatro ó mas meaos; 

sirviendo de regla el valor del precio ordinario en la plaza, ;í euyo efeelo, donde no íía-

liia corredores ni ventas públicas, era preciso, para alcanzarlo, recurrir á los mercaderes 

particulares, y por último hacer el avalúo arbitrariamente; siendo irrevocable el dicho 

de los vistas y obligándose al capitán ó á su fiador á pagar inmediatamente el importe de 

los derechos. Esta práctica era tanto mas funesta, cuanto qno la compartía de Filipinas 

estaba exenta de pagar derechos de los efectos de China y de la India, tpic introducía 

con destino á sus propias espediciones. 

Este defectuoso sistema no era por cierto el mas adecuado para atraer navegantes a) 

puerto de Manila. Mas, aun asi, hubiera dado lugar á que el comerciante girase .sus cálcu

los con alguna probabilidad , si al menos el avalúo hecho una vez, hubiese sido subsis-

lente por un tiempo determinado ; pero su gran defecto consistia en la instabilidad 6 m-

cerüdutnbre; pues en cada cargamento se repetia la operación de nuevos avalúos, capaz 

por sí sola de fustrar hs operaciones mercantiles mejor calculadas. 

La introducción de caldos y efectos de Europa solo era permitida á la compañía de F i 

lipinas; mas, h.ibiéudoie, á poco, abierto el puerto de Mmila á los pabellones estrangeros, 

este privilegio, que so le otorgó por cédula de 1785, puede decirse rpie fue desvirtuado 

constantemente. 

Las primeras materias y artefactos de las islas Filipinas, que entraban en el puerto y 

ria de Manila, estaban libres de lodo derecho; pero en cambio pesaban sobre ellas algu

no otro vejamen mas intolerable, mas injusto y de peores Consecuencias. Hallábanse su*, 

jetos á la tasa arbitraria ; y solo se permitia su venta, á bordo de los mismos barcos que 

las comlucian, y á la menuda, á cuyo efecto se tomaban las oportunas disposiciones. 

Este conjunto de circunstancias, y singularmente la de servir de tipo en lodos los 

casos para la;exacción de derechos el precio corriente en la plaza, estimado por los vis-

las, en:vez de un avalúo fijo pOr un liempo determinado, según se practica gcneral-

mente , unido á no consentirse en Manila la descarga y depósito temporal de los efectos 

declarados de tránsito, y á que una vez adeudado un derecho no había medio de poder 

lograr la devolución de parte de é l , aunque íe estrajesen algunos de los efectos, que lo 

motivíiran en el propio buque, en que se introdujeran , eran muy bastantes para parali

zar el comercio de Manila. Los acontecimientos vinieron todavia á agravar su situación. 

: Ya no existia para este comercio èsclusivamcntc la feria de Acapulco ; ya todas las nacio

nes podían surtir.de géneros asiáticos á nuestras colonias; y ya estos no hubieran podido 

sufrir la competencia de los de Europa con el recargo de 53 % por 100 que adeudaban 

por derechos de aduana. 

En situación tan viólenla esperimentaroñ algunas modificaciones las leyes de aduanas; 

mas en su fondo el vicio prevaleció, y siempre se adeudaban los derechos eon sujeción á 
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avalúos variables. El gobierno no poilia dejar de prestar su atenctoii á un asunto tan inte- : 

m a u l e , y recur riendo á los Inicuos princiiiiosuooiiúinicos, mandó, por Real órden de ft 

de abril de 1328, que se estableciese en Manila una junta do aranceles, cuyas resoluciones 

se llevaran á ofeetq siempre que se conrormasen con ellas el capitán general, el segundo 

cabo y ol intendente; si» perjuicio de dar cuenta á la superioridad, para la determina

ción oportuna. 

Consiguiente á la espresada Real órden, la junta procedió al arreglo y cslablecnnien-

tu de las bases para el arancel y condiciones á que debía sujetarse el comercio de impor

tación y esporlacion, taiij.0 nacional como estrangero; y, previa la absoluta conformidad 

ile am individuos, se publicaron en 23 de noviembre de 1850, fijando las épocas desde 

las cuales habían de comenzar á regir, en proporción á la mayor ó menor distancia de 

los puntos de procedencia. 

En 2 de diciembre de 1831 publicó la propia jun ta , mediante acuerdo unánime de 

sus vocales, el arancel aforado , con el catálogo d é l o s efectos de comercio conocidos 

en aquella plaza; estableciendo el sistema de avalúos fijos; aunque sin perjuicio delas 

supesivas correcciones que reclamasen las inevitables alteraciones de precios en el mer

cado, medio único de evitar que se resintiesen los intereses del fisco, y los del comercio.: 

Rsla prevision pasó á ser necesidad al aíto de puesto en práctica el referido arancel, 

y en acta de 12 de enero de 1833, se acordó su revision , que practicada detenidamente 

por la comisión, se presentó concluida en febrero do 1835, y fue aprobada por la junta. 

Esta resolvió la reimpresión del nuevo arancel, habiéndose publicado en 14 de diciembre 

de Í857. 

Las variaciones y enmiendas introducidas recayeron en los aforos, en la clasificación : 

de mercancías y en el aumento y mejora del catálogo, dejando las bases tal cual fueron... 

establecidas, por considerarlas la junta arregladas y conformes á las necesidades y cons

titución mercantil de aquel pais, y á la preferencia que reclama la industria agrícola de 

la metrópoli; concediendo al comercio estrangero todo el desahogo y amplitud compati

bles con aquellos intereses. 

Según lo que del arancel resulla, puede decirse, que todas las producciones cstrange-

ras, introducidas en bandera de la misma clase, pagan un 14 por 100 del avaluó, y 7 

cuando son conducidas en pabellón nacional; siendo el de 8 y 3 por 100 respcctivainetiL*J 

el derecho que so seríala para las producciones de Espaíla. 

Esto no obstante, algunos artículos estrangeros, como el aceite de olivas, las acei

tunas , los ajos de China salados ó secos , k s almendras, las arbejas ó guisantes y otro¡>, 

se hallan gravados con 50 y 40 por 100 según la bandera, y los aguardientes con 60 y 

50, siendo estrangeros, y 25 y 10, siendo productos de España. 

Por lo respectivo al comercio de esporlacion, previene el indicado arancel, que los 
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frittos y efectos de la agribullura é industria de Filipinas y cualquiera oíros, introíluci-

dos ya á consumo, paguen, siempre que la esportacion se verifique en bandera nacional 

cun dirección á la Península, 1 por -100; 1 % cuando la esportacion sea para el estrangero, 

y 2 y 3 por 100 respectivamente, cuando la salida sea en bandera estrangcra para los 

mismos puntos: que el abacá cu rama continuase libre del derecho de esportacion has

ta fin de 1838, y desde 1.° de enero de 1859 adeudase 2 por 100 en bandera estrangcra 

y i % en la nacional, según lo dispuesto en Real órden de 14*de noviembre de 1Ü55: que 

sea libre la esportacion del tabaco mamiFaclnrado y en 3ioja eslraido de la fábrica del 

gobierno; y la del arroz, siempre que se verifique en bandera nacional; que si fuese en 

pabellón estrangero la esportacion de esto artículo , pague 4 % por 1(10 con inclusion 

del 1 % declarado por Real órden de 22 de octubre de 1831 á favor del hospicio de po

bres de Manila; y por último que la plata y oro á su salida para el estrangero, sin dis

tinción de bandera, paguen lo siguiente: 

La plata en moneda ü por 100 

En barros ó pasta G id. 

El oro en moneda 3 id. 

En tejos ó en polvo % ¡d. 

pero que cuando bajo cualquiera forma se dirija á la Península, no paguen derecho al

guno* 

A la conclusion del arancel se hallan algunas determinaciones adoptadas sobre ava

lúos , libertad de derechos, prohibiciones, y otras, entre ellas las relativas á depósito de 

géneros,1 frutos y efectos del comercio estrangero, que habrán de satisfacer el derecho 

de 1 por 100 de su valor á la entrada, para gastos de almacenage y empleados, y otro 1 

por 100á su salida, siempre que el depósito no pase de un afio, y escediendo de este tiem

po un aumento proporcional. 

En cuanto al derecho de toneladas, establece el arancel, que los buques estrangeros 

y Champanes de China, que entren en Manila , siempre que desembarquen ó estraigan al

guna carga ó dinero, paguen 2 reales por cada una de las que midan: 1 real los que 

entren y salgan en lastre, é igual cantidad los que lleguen de arriba en solicitud de víve

res, aguada ó reparación de avenas; y en cuanto á los efectos estrangeros, que proce

dan del otro lado de ambos cabos y sean introducidos en bandera española, desdólos 

puertos de Singapur, Batavia y cualquiera otro de su inmediata demarcación, se dispo

ne que paguen desde 1.° da mayo do 1838, 8 por 100 , y 9 los que de igual origen y en la 

propia bandera se introduzcan desde la China. 

El gobierno, en vista de todo, deseoso del acierto y con el fin de no aventurar una 

resolución en asunto de tanta importancia, eslimó oportuno , antes de adoptarla, oir so

bre el particular á la junta consultiva de aduanas y aranceles ; reservándose presentar 
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á las Curies lo íjue acero A de esle ¡mulo considerase conveniciile, para cuando, ilustra

do con eliiareccr de aquella, pmliese fijar su opinion definitiva. 

Todavía no ha llegado osle caso; siendo este arancel objeto dé los trabajos de una 

comisión, niientras rige de hecho y va recibiendo, también como de hecho, aquellas mo

dificaciones que la esperiencia progresiva indica á las autoridades de la colonia. 

Reasumiendo, pues, lo manifestado en esta relación acerca de las rentas de la colonia, 

diremos: que las islas Filipinas, después de haber sido durante largo tiempo una carga 

para el gobierno de España, á la que costaron inmensas sumas desde la conquisla, em

pezaron á ser produi-tivas en principios de este siglo. Este interesante cambio ocurrió 

principalmente por haberse abierto el puerto de Manila a! comercio estrangero, como 

hemos dicho al principio de esle art ículo: por el aumento de población, y con ella el 

de los tributos y la riqueza rural; el estableeimienlo de la aduana , el de las nuevas ren

tas del tabaco, vino etc. etc.: todo ha dado lugar A la transformacion indicada, como 

puede verse mas por estenso en el artículo MAKII.A. Allí se podrá discurrir con mas acierto 

sobre (as ventajas que reporta el tesoro del estalileciinienlo de las rentas estancadas: esto 

es una verdad desde luego, páralos que saben, que solamenle de la del tabaco, por el con

sumo que de él se hace en las islas, ingresa una considerable cantidad, como veremos al 

presentar el estado de los productos y gastos que ella ocasiona, y las utilidades que deja.-

ííada de estraño tiene este resultado , si se observa, que, sometidos al gobierno de España 

cuatro millones de habitantes, sin distinción de sexo ni edad , fuman y contribuyen al 

consumo general. Hasta el día las islas Visayas se hallan exentas de la regla general, pero 

parece que se trata de someterlas á las mismas restricciones que las restantes del archi

piélago. 

Vamos á presentar un cálculo de los productos do esta renta, deducido del consumo . 

anual, que se supone por término medio en cada individuo. Tomando por dato conocido, 

que el tolal de la población de Filipinas sometida al gobierno español ascienda ¡í cua

tro millones , y que de estos haya tres y medio que fuman ; suponiendo cuatro pesos de 

gasto en cada consumidor, ingresarán solo con esle motivo catorce millones de pesos. 

No obstante lo cuantioso de esta suma, todavía es esta renta susceptible de mucho ma

yor desarrollo, como hemos dicho ya al principio de este art ículo, si el gobierno, pene^ 

trado como nosotros de esta verdad, adoptase algunas de las medidas indicadas. 

Las mas urgentes y que la necesidad reclaman de una manera imperiosa, son: primera, 

mejorar la calidad de los tabacos que consumen los indígenas, y bajar su precio: segundaj*-

modificar el arancel en lo relativo á los derechos que paga de esportaeion, el que se em

barca para los mercados de Europa; y tercera dar algunas franquicias á su cultivOvapro--

vechándose todos los terrenos hábiles para producirlo. 

Poro necesif arlamos esforzarnos para probar lo acertado y útil que sena adoptar des-
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de luego las medidas que acabamos de apuntar; pero hasfan estas ligeras indicaciones á 

la notoria ilustración del gobierno, para examinarlas y plantearlas, si las cree coiivcnicii-

tes. Mas ¿cómo no serlo, si con ellas se puede aumentar el consumo de esta producción 

de una manera estraordinaria, tanto en la misma colonia como en el estrângero , fomen

tando al propio tiempo quf! la riqueza agrícola en esta parte tan importante , las rentas 

del Estado ? Confiamos que el gobierno de S. M. no desatenderá tan justas observaciones. 

El tabaco se cria igualmente en todas las provincias del archipiélago, y su calidad es 

escelente, si bien suceptible de muchas mejoras en su elaboración y cultivo. 

Durante mucho tiempo la planta did tabaco no se cultivó mas que en las provincias 

de la Pampanga y de Cagayan: en ésta, el alcalde es el encargado de recoger toda la 

cosecha, por cuya comisión, antes del arreglo, que acaba de hacerse en esle ramo y 

del cual nos ocuparemos en los artículos especiales de las provincias respectivas donde se 

recolecta dicha planta, percibía aquel por su comisión un tanto por 100, como ya se ha 

diclio ; ascendiendo k veces á una cantidad considerable. 

Ademas de este funcionario, hay un empleado con el titulo de interventor, el cual re

cibe el tabaco de los cosecheros, abonándoles su importe, En esta misma provincia de Ca

gayan el cullivo del tabaco es libre; pero los cosecheros están obligados á entregar 

toda su recolección al interventor del gobierno por un precio prefijado ; habiéndose 

creado con este objeto guardias para impedir el contrabando. En la factoría de Gapan, 

provincia de la Pampanga, el cultivo y la recolección del tabaco se hallan á cargo de 

cultivadores independientes, cada uno de los cuales posee un cercado , en el cual cult i

van esta planta y después entregan su producto al gefe de los guardias, que á su vez lo 

ehviaal gefesuperior de la provincia; recibiendo por su trabajo, ademas de una prima fija 

sobre cada fardo, una cantidad estraordinaria, siempre que puede recoger mas de 500 

fardos en el distrito de su cargo. 

í. V. 

ORDES ECLEsustico. Sabido es de todo el mundo el espíritu religioso que presidió al 

descubrimiento y conquista de las Filipinas , y consignado queda en la precedente rese-

ívña histórica. Cada espedicion que se dirigia á ellas contaba con cierta dotación de reli-

giosos'misioneros, que ora saltaban solos á tierra, y, guiados por la caridad evangélica , se 

internaban entre los isleños, con riesgo de perder la vida en el martirio, que con fre

cuencia les hacían sufrir las supersticiones salvages, á que buscaban sustituir la religion 

verdadera, preparándoles á recibir el benéfico patronato español; ora acudían á consoli-
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tbi- de un modo hulear uctible las adquisiciones hechas por otros medios. La religion ha 

sidu constanlementG Jesde un (irineipio el gran móvil de la civilización-de estas islas, y 

sobre la misma se ha erigido de vm modo perdurable la autoridad española , legitimada 

por el breve de Alejandro Vi en su lugar cilado. Legaspi llevó misioneros de la orden de 

San Agustin ; podemos decir mas: aquella memorable espedicion salió moralmente de 

los claustros agustinos, y sin menoscabar el inmarcesible nombre que justamente va

lió ú Legaspi, es preciso recordar que aliado de su autoridad militar iba el consejo 

del prudentísimo é ilustrado Padre Urdafieta. El infatigable celo de los ejemplares mi

sioneros agustinos, 1c ofreció un apoyo mas seguro que los ejércitos que los reyes hu

bieran podido darle. Un misionero en Levte, otro en liohol, cl P. Martin de Rada en 

Cebú, bastaron pura asegurarle estas islas, en las que se hacían respetar y amar por sus 

virtudes. El P. Juan Alba se allegaba entretanto los naturales de Masbate; el P. Alonso 

Xinicnez los de Panay; y los religiosos, que fueron enviados en la espedicion de Juan 

de Salcedo, compuesta de 40 hombres solamente para someter los territorios de Panga-

sinan c llocos, fueron los que aseguraron cl «sito dela empresa: otros que Legaspi con

seno á su lado, le facilitaron la obediencia do numerosos indios, que, instruidos por los 

religiosos, levantáronlas mnrallas, las iglesias, los conventos y todos los edificios pú

blicos de la ciudad de Manila, que había de ser la capital del archipiélago. Los indios, 

conmovidos por la solemnidad de las fiestas religiosas, acudían en tropel á recibir el 

agua del bautismo. La dulzura, caridad, bondad y paciencia que desplegaron los mi

sioneros consiguió mati que hubiera podido lograr la fuerza física. Los indios estaban do

lados de bastante inteligencia para conocer las ventajas de la religion y la cultura i y el 

provecho que podrian sacar de las lecciones que los misioneros les daban, tanto en el 

cultivo de las tierras, como en los trabajos industriales: de este modo la sumisión era 

cada dia mayor, y la influencia qne los misioneros ejercían sobre ellos, cada vez mas 

importante; por cuanto pueblos cuteros trabajaron pronto bajo su dirección. 

Entonces, aquellos hombres admirables, para sacar todo el partido apetecible del as

cendiente adquirido sobre el espíritu de los indígenas, trataron de corregir sus cos

tumbres, creando para ellos nuevas necesidades y placeres inocentes propios siempre de 

la base de un edificio social constituido por la religion. Empezaron por ganar el ánimo 

de ios rajaks de los indios y el de los gefes consejeros de aquellos, que siendo generat-

mcute ancianos, disfrutaban de grande autoridad é influencia en los pueblOs: les hicieron 

conocer las ventajas de la vida social; les indujeron á formar pueblos, reuniendo sus 

casas diseminadas; les concedieron distinciones, y los defendieron de sus enemigos: les 

ensenaron el uso de la piedra y de la cal, y la fabricación de ladrillos ; dándoles los ins-

Irumeiilos necesarios para sus trabajos y enseñándoles á hacerlos. El indio, admirado de 

cosas lan nuevas para él, procuraba imitarlas. Atendiendo á la utilidad de estas leccio- . 

m 
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ues , nada veía que no fuese estimable, y se le hacia amar ía religion y el trabajo, dándo

sele alícrnativamenle con la diversion y el placer. Ya hemos dicha que la dulzura y la pa

ciencia consiguieron mas que cuanto hubiera hecho la fuerza de las armas. Las conquistas, 

dela religion son indestructibles; son ademas un incendio sagrado que se propaga por su 

propia Fuerza. Diferentes órdenes religiosas.acuiUcron á participar de los trabajos de los 

Padres Agustinos en esta evangelizacioii, y todas estas órdenes adicionaron á sus anterio-. 

res provincias la nueva de Filipinas: sus sacerdotes regulares gafaban las almas para i» 

Fe y las dirigían, y sus prelados desempeñaban también con igual acierto la autoridad pas-, 

tora) suprema: nada exigían las atenciones de la vasta empresa eoioeiwada, que no csln-. 

viese prevenido de antemano, ó que at momento no se dispusiese por aquellos eminentes, 

prelados. El desarrollo de la fe exigió el aumento de los pastores espirituales, y se SUIK 

dividieron las adquisiciones filipinas cu diversas provincias. 

La caridad de la mageslad católica tuvo á bien la erección de una sede apostólici m 

Manila, que fuese el centro y la base local de la cristiandad de aquellos dominios , cu

yas particularidades naturales y especiales, circunstancias, debían ser atendidas de cer

ca y con unidad por la autoridad evangélica, creada esencialmente á este fin por la sabi^ 

durta divina. Fr. Üomingo Salazar, primer obispo consagrado de las islas Filipinas, tomó 

posesión en 1581, y á petición del prudente monarca Felipe I I , el papa Clemente VI!IV 

por breve de 1595, erigió en Metropolitana la iglesia catedral de Manila : su arzobispo 

obtuvo por sufragáneos los obispados de Nueva Segovia, Nueva d íceres y Cebú, que 

se crearon el mismo año, acumulándose en cada uno de ellos una cristiandad conside

rable , que, al cuidado de sus pastores, ha llegado á ser selecta y numerosísima. Cncn-

lanse mas de 577 parroquias en estas cuatro provincias eclesiásticas. Estas parroquias 

se hallan actualmente servidas por 308 religiosos regulares y i9í> seculares á falta de 

aquellos ; hallándose muchas vacantes por esta razón misma. De ellas pertenecen al ar^ 

zobispado de Manila 185 esparcidas en l_as provincias civiles de Totido, Bulacan, Pam* 

panga, Bataan, lámbales , Nueva E r i j a , la Laguna, Catangas, Cavile y Mndo-

ro. De estas parroquias H I son asistidas por clérigos regulares y 62 por seculares. 

La de Nueva Segovia, cuya sede está en Vigan, capital de la provincia civil de llocos-

Sur , comprende 124, situadas en las provincias civiles de Cagat/an, Nueva Vizcaya, 

Pangasinan, llocos-Sur, llocos-Norte , Abra y las islas Batanes. Los misioneros regu

lares sirven 80, y los seculares 20. La de Nueva díceres tiene dOS comprendidas en 

las provincias^civiles de Camarines-Sur, Camarines-Norte, Albay, Comandancia de 

las islas de Masbala , Ticao y Tagabas. Los regulares asisten 5 í , y 54 los seculares. 

Ln de Cebú cuenta 170 diseminadas en las provincias civile? de Cebú, Samar , Leylc, 

Capis, lloilo, Antique^ los Negros, Caraga, Misamis , Calamianes , Nueva fíuipit:-

coa, Zamboanga, y las islas Marianas. De estas parroquias, 112 están asistidas por mi-
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sioncros regulares, y 55 por clérigos seculares. Eu las provincias civiles de Tondo, 

Pampanga, Pangasinan, llocos, Cagayan, Nueva E c i j a , Camarines, Mindoro, Cala-

míatics, tíebú , Carago,, etc., hay algunas misiones, trabajando iricesaatemente con su 

constante fé sobre las iribus infieles ile las montañas, 

El misionero es para los indios un verdadero padre que tos educa, instruye, dirige y 

aconseja; por esto 1c escuchan siempre con la mayor confianza y respeto, y raras veces de

jan de obedecerle en todas aquellas cosas y casos que es consultado para sus asuntos ó ne

cesidades. El Jos reúne para orar juntos, especialmente en la cuaresma, quecanUn la pa

sión traducida en versos tagalos, cuyo ejercicio tiene un encanto particular para ellos; 

al aproximarse la semana santa , se reúnen muchos y pasa» en semejantes cánticos re

ligiosos gran parte de la noche. Los indios asiste» con puntualidad á las funciones de 

iglesia, que casi siempre y en todos los pueblos, se celebran con gran pompa y solem

nidad; no Faltando jamas al Santo Sacrificio) de la misa. 

Entre las funciones mas notables, debe citarse la publicación de la bula: á esta ceremo

nia asisten las autoridades, las trepas y las músicas. La procesión mas hermosa y con

currida es la del Corpus. En este dia todos los habitantes de los arrabales de Manila acu

den al centro de la población. El arzobispo lleva el Santishuo Sacramento, y con el pasa 

por encinta de las banderas de los regimientos que cubren la carrera. El capitán general, 

<le gran uniforme, sigue después del palio. Esta procesión es la única que sale de día: las 

demás se hacen á la caida de la tarde, lo que les da el notable realce de las nuraerosísi-

mas lucos que llevan. Todas las funciones se celebran con el mayor orden, sin que ocur

ra jamás una disputa, á pesar de reunirse en tales casos miles de indios en ellas. Mientras 

dura U procesión los fuegos artificiales y las salvas Je artillería, disparadas con cañón-

cilios llamados versas* no cesan, continuando algunas veces mucho después de haberse 

retirado. Los indios no dejan nunca de asistir á las fiestas; y si entre ellos hay algún infiel, 

es indudable su conversion. También son notables las funciones que dan las cofradías: los 

iiernianos mayores de estas costean á veces gastos hasta Ja considerable suma de mil du

ros. En estos casos se adornan las calles, cuyo pavimento está enarenado y tapizado de 

llores, y las fachadas de las casas cubiertas de brillanles colores. Todos los habitantes 

tienen derecho á tomar parte en el refresco que se sirve concluida la ceremonia. En otro 

lugar hablaremos de la novena de Antipolo, de sus procesiones, sus oraciones, su pere

grinación y sus baflos minerales: también nos detendremos en otra parte de esta obra á 

decir algo sobre las peregrinaciones al Niño de Cebú etc., y lodo esto produce siempre 

la conversion y sumisión de no pocos infieles: las funciones religiosas son un gran móvil 

j)ara atraer al seno de la religion y á la sumisión de la corona española numerosos salva

ges parapetados todavía en los impenetrables bosques de las islas Filipinas. 

El estado actual délos institutos religiosos de ambos sexos es como sigue: 
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Âfjuslínos Cateados: un provincial, nn secrclario , un comisario y procurador ge- r 

neral; un rector que la es del Colegio de misioneros de Vulluiloliil, fundado como ibón 

de la caridad evangélica que constantemente se-derrama desde este punto hasta las mas |" 

remotas regiones del estremo oriente: un prior del convento de Manila y un sutprior, 

con 147 misioneros ocupados en el penoso desempeño ile su ministerio ó imposibilitados 

por la edad y los achaques en él adquiridos. La administración espiritual de esta órdeu 

comprende 146 pueblos, de los cuales Sí eslá» eu el arzobispado de Haniia, -15 en c! ; 

obispado de Nueva Segovia y 47 en el de Cebú: el luimero de almas qup- administra 

asciende á 1.559,61*5. f 

Agustinos Descalzos: estos tienen las mismas dignidades y 111 religiosos» Su ad-. 

mimstracion de almas se estiende á 582,¡$9, distribuidas en 74 pueblos, 23 de los cuales 

se bailan en el arzobispado de Manila y 51 en el obispado de Cebú. 

dominicos: las mismas dignidades y 112 religiosos. Su administración espiritual com-

prende 63 pueblos, de los cuales 9 están en el arzobispado de Manila y 54 en el obispado 

de Nueva Segovia, con 550,637 almas. 

Franciscanos: un ministro provincial, un secretario, un guardian, un presidente, 

un procurador y 136 religiosos. 

Orden de San Juan de Dios, consagrada al servicio de los hospitales de Manila y de 

Cavile: tiene un provincial, un secretario, im procurador general, médica propio, en

fermero, sacristan y 15 religiosos. 

Clásicas de la orden de San Francisca: se compone de un vicario, un procura-, 

dor general, una abadesa, una vicaria y una secretaria. Las domas casas vienen á ser 

meros Léatenos harto defectuosos por cierto , de modo que necesitan una muy urgente 

refprma: se bailan consagradas á diferentes objetos de beneficencia, por lo que se des

cribirán bajo el epígrafe de esta. 

No queremos terminar este capítulo sin decir cintro palabras acerca de la convc-i 

Hiencia de mantener en el arcbípiélago la actual influencia del estado eclesiástico ; pues 

á ella, á no dudar, secundándolas miras del gobierno de S. M., debe la España la conser- / 

vacion de su preciosa colonia. La religion fue la que sacó aquellos pueblos de su primiü- | 

va barbarie, y las luces que ella lia difundido por medio de sus ministros en la enseñanza 

de las saludables máximas evangélicas, son las que han mantenido y mantienen las bue

nas y sanas costumbres entre aquellos naturales, procurando por medio de ellas su su

misión y obediencia al gobierno de la madre patria. 

iNSTituccios PÚBLICA.. Cajo este epígrafe vamos á hacer una ligera resefta del cslatlo en 

que se halla en este archipiélago la enseñanza en general. Para cumplir con nuestro pro

pósito liemos de empezar orillando las exageradas suposiciones de unos, y los errores cu 
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que lian ¡iinin-iilo otros. No ha faltado quien afirme con jtoca premeditación Ó acaso con 

un celo mal cutemlido, que el estado de la enseíianza en las islas Filipinas es sumamente 

satisractorio; mientras que otros maliciosamente lian mainTestado que su estado de atraso 

y al>andoiio son muy lamen Cables. Todos se han esplicado con error en esto, Jíosotros, que 

hemos permanecido durante largos años en Filipinas, no queremos incurrir en la nota de 

inexactos, en un ramo tan interesante como es la cnsoftanza; y confesaremos francamente 

que la educación iirímaría se Italia por lo común á cargo de maestros ignorantes y ruti

narios; mientras la elemental y superior está muy distante de corresponderá las nece

sidades de la colonia, n¡ á las exigencias de ía época de ilustración que heñios alcanza-

Jo. Es cierto que la cnsefianza en general reclama imperiosamente la atención del go-

iiíerTio, cím especialidad la elemental y primaria; pero también lo es que tan delicada 

materia en un país conquistado, exige una reforma muy meditada. Con este motivó los 

que redactan esta ptildicaciôn se están «cupamlo con absoluta independencia de este 

Diccionario, en reunir importantísimos datos, que puedan luego servirles para escribir 

una memoria razonada acerca de la enseñanza que convendrá difundir en lo sucesivo en 

ct ai'cliipiclago filipino, para satisfacer de un lado las necesidades de la época, y de otro 

las exigencias de los españoles residentes en aquel, á fin de que puedan dar una educa-

cio» conveniente A sus hijos (1). 

Concretándonos, pues, á la educación primaria de estas islas, podemos afirmar, que, 

si bien la idoneidad délos maestros para la enseñanza, como hemos dicho, es poca, la asis

tencia de los alumnos á las escuelas es estraordinana. Puede asegurarse que el mímero 

de concinTcntcs con relación á la población es tal, que iguala, si no aventaja, â varias na

ciones de Europa, de las que se tieíicn por muy adelantadas en la carrera de la civiliza-

cio"n y de ias letras. Cada pueblo tiene un edificio destinado esclusivamente para la ense-

rian/.a; y una cantidad, aunque mezquina, para dotación de maestros. Los ifldios la pagan 

de los fondos de comunidad. En el pueblo donde no hay maestro, que son en muy escasí

simo número, el cura párroco es el que por lo regular está encargado de la educación de 

los niños de ambos sexos. Los padres son obligados á enviar los hijos A la escuela todo el 

año, cscepto en los meses de la siembra y de la recolección. 

S¡ necesaria fuese una prueba incontestable de que el gobierno de Espafia en ningún 

tiempo ha prohibido la enseñanza en las islas Filipinas, como maliciosamente han su

f i ) Otro trabajo preparan también de grande utilidad, esto es, un proyecto eco-
nomco-aúminislrativo, esteusivo ¡i lodos los ramos de la Hacienda pública de aquella 
colonia , que á la vez que propondrá reformas útiles á ella, acrecentará sus rentas y 
los ingresos de las cajas reales en una cantidad considerable; terminándolo con la espo-
sicion de íos medios'y medidas que deban adoptarse para redondear con prontitud y ra
pidez la conquista de lodo el territorio imlependiente, habitado por idólatras feroces.. 
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puerto ciertos cstrangeras, envidiosos tic nuestra gloria líacícriíal, bastaría ;í nuestro 

propósito transinitir una tniiltitutl (le reales órdenes antiguas y modernas, en las que se 

manda la enseñanza de los indios filipinos de aiíihos sexos. Pero el testimonio menos i r 

recusable de !a falsedad de aquel aserto, resultará de los números epic en este conceplu 

presentaremos en el discurso de esta obra sobre las personas que saben leer y escribir, 

ó reúnen ambas circunstancias, y las que carecen de toda instrucción. Ellos nos dirán 

que si la enseñanza no está en el brillante estado apetecible, tampoco se baila en el aban* 

dono en que han querido suponerla. 

Por lo que bacc á la superior, sucede lo mismo: tampoco se la dá toda la estensioii 

y amplitud que reclama, con especialidad para los Iiijos de los españoles, la actual ci-* 

vilízacion de Europa; pero con todo, nadie puede negar que las facultades que en cl A i a 

se ensenan en la universidad de Slanila, se hallan á cargo de profesores distinguidos 6 

ilustrados, 

A fin de dar una ligera idea de los establecimientos mas principales existentes en el 

dia en Filipinas, los reseñaremos ligeramente, reservándonos describirlos con toda la 

cstensíon que exija su importancia, en la descripción particular de cada uno, en la res

pectiva localidad donde se encuentran. 

A la cabeza de la instrucción pública del pais que nos ocupa , aparece la universidaií 

de Manila, titulada la REAL y POSTÍPICIA UNIVERSIDAD DE SAUTO TOMAS. 

Su fundación data de principios del siglo XVH, y sus primeros protectores fueron el 

arzobispo de Manila, Benavides, y el obispo de Nueva Segovia, quienes le hicieron dona

ción de sus bibliotecas, y 1000 pesos el primero y 1800 el segundo. 

A la universidad sigue el colegio de San José, que si bien no es el principal estable-

- cimiento de instrucción, ès á lo menos el de mayor antigüedad ; estando destinado desdo 

su fundacióná la enseñanza de los hijos de los españoles residentes en las islas: tiene 

clases de latinidad , retórica y Ulosofía, que corren á cargo de profesores distinguidos. 

Sus colegiales internos visten hábito talar. 

JUl colegio de San Juan de Letran, aunque en un principio empezó por ser una escue

la de educación primaria instituida por el benéfico y caritativo Juan Gerónimo Guerrero, 

cuyo nombre merece pasar á la posteridad, en la actualidad es un establecimiento digno 

del mayor aprecio , no solo por la instrucción que en él reciben un considerable núme

ro de huérfanos, sino también por la esmerada educación que se les dá. Este esta

blecimiento es de tos mas útiles y recomendables del pais, por ser de todos ellos, el 

que produce mas beneficios, y por lo tanto el mas acreedor á la protección del go

bierno. 

L a escuela pia de Manila establecida en 1817 bajo la dirección de una junta espe

cial, merece la mayor consideración. En ella se ensena á leer, escribir, aritmética y 
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itoftriiiíi irrisliafta a mi biieti nú mero i'ifi alurenos Oc los qnc por lo menos la mitad reci

ben la eusefiama gratuiUmcnte. 

El colegio denominado (le Sania Potencima, es otro de los mas útiles eslaljlecimicn-

tos de las islas: en él se educan con esmero un gnu número de doncellas en las laljorcs 

propias de su sexo, al tiempo qWe se las instruye en los deberes de esposas y madres para 

¡joder lomar estado. Los gastos so» todos de cucnla del Erario. 

Academia náutica: fué establecida en Manila en IfíâO; es también digna del mayor 

aprecio como veremos en el lugar correspondienLe : su instalación se debe á las repetí

alas instancias de la junta de comercio , la cual lia establecido cátedras para la enseflan-

.za ilc la aritmética , geometr ía , trigonometría rectilínea y esférica, cosmografía y pilo-

itage, con una clase de geometria práctica aplicada á fa construcción de cartas y planos 

Uiidrográficos, manera de delinearlos etc. La escuela se dirige por im reglamento espe-

•cral, y los gastos se costean de los fondos de averias, siemío de incumbencia de Ja 

sncucionada junta ia admisión de discípulos. 

Sigue después la escuela de Comercio establecida en lü íOá pelicien dela ¡unta de 

ÍSU nombre, y en sus clases se enseña gratuitamente la teneduría de libros, la corres-

liomlcncia mercantil, y los idiomas inglés y francés. 

Finalmente, en el colegio titulado de Sania Isabel, se educan un considerable mi, 

mero de alumnas , adictas por diversos títulos y con diferentes condiciones. Las pensio-

*iislas pagan GO pesos al año , y las otras recilíen la ¡iistruccion gratuitamente,' y aunque 

se admiten esternas, no pueden comunicarse con las colegialas: la .enseftatiza que reci

líen tanto estas «orno aquellas es-elemental. 

Ademas de los establecimientos de educación que hemos mencionado, se encuentran 

todavia difercíiles^beatcrios, que, si bien los mas tienen cl caracter de fundaciones piado

ras y benéficas, casi todos están á la vez consagrados á la educación de niñas pobres. 

lis digno del mayor elogio el cuidado y esmero que tienen los curas de los pue

blos en la educación de ¡a juventud de ambos sexos. Apenas se encontrará otro país 

en toda el Asia donde la belleza de la letra y la limpieza y exactitud de los dibujos 

y pimíos lopngráíicos que trabajan los indios, se pueda igualar con la de los filipinos. 

A propósito de esto citaremos las palabras del arzobispo de Manila , Sr. Hilarión, á la 

Excma. dipulycion de aquella ciudad; siendo provincial de los Agustinos Calzados: 

• Hay multitud de pueblos, decía, tales como Argao, Dalaguetc, Boljoon, cu Cebú, y mu

chos en la provincia de Iloilo, en los que es difícil hallar un solo nifio ó niña que no sepa 

leer y escribir; ventaja que no han alcanzado todavía muchas- ciudades de nuestra Pe

nínsula.' En todos los adelantos obtenidos por los indios filipinos^ los religiosos misione

ros tuvieron una cooperación muy principal, y aun en cl dia se les debe una buena 

parte de la ilustración que van alcanzando ; siendo .innegable* que en un principio todo 
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fue obra esclusivamcutc suya. Cuantío se erigió la compnftía de Filipinas, ésta (ló efi el 

eclo tic aq^isUos una Ijiieiin parte de sus cálculos para lograr arlinilus agrícobs é indus

triales para au esteaccion; y á su incansable laboriosidad y celo se debió, lanto como á los 

esfuerzos de los agentes de la compañía, el haberse conseguido una porción de mejoras 

y adelantos , especialmente del de la plantación de la morera para la introducción de I» 

seda en el país. También se les debe á ellos el habef cnsefíado á los indígenas la manera 

de beneficiar el aziicar y el añil á fin de fpse uno y otro obmviesen el aprecio y estima

ción que en el dia tienen. Asimismo se les deben â ellos los adelantos que en los tegidos 

de algodón han alcanzado en la provincia de Uoilo y otras del archipiélago, y finalmente el 

impulso fine al fomento de la industria agrícola y fabril han dado, no solo con siisf-ono-

cimicntos, sino es también con sus propios recursos. 

Vamos á terminar esta ligera reseña, manifeslando una cosa digna de atención para los 

hombres pensadores, con la cual se contesta á la gratuita suposición de algunos, que han 

querido negarla aptilud del indio para aprenderlo que en materia de ciencias quiera en

señársele. Sabido es quede este pais lian salido escelentes abogados , buenos teólogos y 

regulares matemáticos. Pero lo mas primoroso y digno de atención es ver como los ninas 

filipinos aprenden á escribir. Parecerá acaso fabuloso, pero es una verdad innegable: la ho

ja de plátano y un trocito de cafia bastan para qne el indio aprenda á escribir. El plátano, 

cuya hoja es tan parocida al papirum de los antiguos, es tan abundante en Filipinas, 

que apenas habrá indio que no la tenga en el pequeño huerto de su casa. Parece cosa 

dispuesta por la naturaleza para este objeto ; sin embargo tiene otros Varios usos. El 

niño indio corta una hoja quo suele tener vara y media de larga y aun mas, y sobre 

una tercia de ancha; la corta en pedazos y se lleva dos ó tres á la escuela , y con un 

• pedazo tic caña en forma de pluma, va abriendo ó rompiendo la primera película de la 

hoja, que es muy fina y muy á propósito para escribir en ella, en la cual forma perfec

tamente las letras con arreglo al modelo que tiene delante. Es tanta la afición que tie

ne á aprender, que, si la primera plana no le sale bien, toma desde luego la segunda y 

asi sucesivamente, hasta que logra sacarla tan perfecta como la muestra. ílicu puede ase

gurarse que el niño asiático con su especial genio de imitación aprende tanto en un mes de 

ir á la escuela, como el europeo en un año; y el que reflexione con detenimiento acerca 

de esto, no podrá menos deconfesar que el indio es capaz de recibir una educación sólida 

y esmerada como el europeo. Colégese el estado de la instrucción primaria de la mayor 

parte de aquellos pueblos y el de la de un considerable número de los de nuestra Pe

nínsula, y se verá u n resultado mas lisongero entre aquellos que entro los últimos. 

Esto, pues, probará de una manera evidente lo que hemos dejado consignado ya, á 

saber; que si bien la enseñanza de este pais requiere algunas útiles reformas , estas no 

son tan urgentes, que no den lugar á un estudio muy meditado sobro ellas. 



RESEFiCEsciA. rúi!Lic\. Siempre ha iloi'cculo en Filipinas este importantísimo ramo; 

aunque los Iraslornos de principios del siglo actual y la emancipación de nuestros anti

guos ilominios de America menoscabaron sus recursos. Desde entonces se distinguen mas 

por esta razón misma los scnlhnientos altamente filantrópicos y generosos de los natura

les por una parte, y los laudables esfuerzos del gobierno y del clero por otra. Poco ó nada 

tiene que envidiar este pais á las naciones mas cultas de Europa en este interesante ramo. 

La descripción de los hospicios, hospitales, casas de asilo, beateríos, colegios, mon

tes de piedad, cajas de a l iónos , hospitalidad domiciliaria, sociedades de socorros, co

fradías, etc. podria formar un estense artículo. Pero basta aqui á nuestro propósito re

secar ligeramcuíe los mas notables de estos objetos; supuesto que en los artículos es

peciales de cada localidail, liemos de hacernos cargo de los que cada una de estas conten-

ga, y de los pormenores peculiares de todos ellos. 

HOSPICIO DE POBRES DE SAN' josÉ. Este importante estahlcciimeiito estaba antes situa

do en Nagtajan, y en l . " de febrero de 1849 fue trasladado á la isla de la Convalecencia 

donde hoy se encuentra, Alberga sobre cien pobres cutre hombres y mugeres, y diez lo

cos. Tiene á su frente una junta directiva, y dos vocales de ella que se reemplazan por t r i 

mestres según les corresponde por turno, vigilan sobre Lodo lo concerniente al buen or

den, gobierno y administración cleí mismo, haciendo uno de inspector y otro de suplente. El 

padre capellán del establecimiento esti encargado de la parte económica y orden inte

rior, y el inspector autoriza con suV.oB.0las cuentas que éste presenta en el trimes

tre que dura la inspección de cada uno de los vocales mencionados , finada la cual da 

cuenta de todo á la junta directiva. 

Esta junta, animada de los mejores deseos de aliviar la suerte de los menesterosos, y 

encontrando entre estos, muchos, que por la clase á que pertenecieran y otras circuns

tancias , no podían ser albergados en la casa-hospicio, que ademas tampoco reúne la con

veniente capacidad, resolvió, á propuesta del Excmo. Sr. D, Narciso Claveria su digno 

presidente, distribuir pensiones á domicilio , previa audiencia de una comisión nombrada 

del seno de la mencionada junta, que con vista de las súlicitudcs presentadas por los in

teresados y sus circunstancias de pobreza, incapacidad física, conducta moral, edad y 

otras, como ía de si son personas sohs ó tienen familia compuesta de hijos ó nietos me

nores, informase quienes debieran ser socorridas y con qué cantidad, según la diversi

dad de las indicadas circunstancias en que las peticionarias se encontrasen. Pronto no 

alcanzaron para atender á estos socorros domiciliarios los rendimientos del capital que 

la referida junta administra, después de cubiertas las atenciones de la casa-hospicio. A es

te fin se acordó, que, por medio de una invitación al vecindario, autoridades y corpora

ciones , se estimulase la piedad hacía esta clase de pobres. 

Tono i 13 * 
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Con eslc objeto se lia consegiúdo escitar la pieJ¡ul tic las personas caritativas, obte

niendo por vía de limosna al fin de cada mes, una cantidad proporcionada á las circims-

lancias y facultades de cada cual» con la que se atiende ¿í dichos socorros. Se ha escogi

tado este medio, porque no se perdiese con el recogimiento de los pobres mendicantes el 

estímulo que los clamoreos de eslos producía; facilitando de esta manera la ocasión de 

socorrer de un modo mas seguro y digno á aquellas personas que á la desgracia de ser 

pobres, reúnen la inseguridad en que viven y la vergüenza que naturalmente les ins

pira el tener que presentarse todos los dias en casa do unas y otras personas, con 

el temor siempre de salir alguna vez tlcsairadas y sin socorro, después de haber malo

grado sus quejas y espuesto su desgracia. Este es, pues, el destino de las limosnas que 

se recogen mensualinente. 

La junta directiva de este establecimiento se compone de un presidente, que loes 

siempre el Excmo. Sr. gobernador capi tán general de las islas; y de doce vocales, entre 

los cuales están distribuidos los cargos de apoderado, tesorero y secretario-contador. 

BEATERÍO DE sAXTA CATAHSA DE SEXU Este fué fundado en 1696 por la madre Fran

cisca del Espíritu Santo , natural de Manila y por el muy it. P. Fray Juan de Santo Do

mingo , provincial de la orden de dicho santo : su objeto es enseñar á las jóvenes espa

rtólas la doctrina cristiana, leer, escribir , contar y las labores propias de su sexo. Se 

gobierna por una priora elegida de entre las mismas. 

SAN SEBASTIAN DE CALUMPASG. En -1719 cuatro doncellas indias se dedicaron esclusiva-

mente al servicio de Dios y de la virgen del Carinen. En 1730 el beaterío se organizó baja 

el hábito de las agustínas descalzas. Las beatas no deben pasar nunca del número de 

doce. No pronuncian votos. Eligen cada tres aftos una priora y viven de limosnas y de su 

trabajo. 

BEATERÍO DE SAX IGNACIO: fandado en 1799 bajo la dirección de los padres jesiii-

tas, desde cuya espulsion se halla bajo la del provisor del arzobispado , hace las veces de 

casa de recogidas por falta de estos estalilecimientos. Tiene 25 beatas. y 55 pupilas, que 

comunmente pagan por su manutención A duros al mes: algunas de ellas no pagan mas 

que dos ó tres duros porque asisten á la cocina y al lavado, que se hace una vez cada 

semana. Además hay 49 sirvientas. Se sostiene de limosnas y del producto de sus labo

res y lavado. El principal objeto de esta inslitucion, fué el de educar nifias indias en 

el temor de Dios, y enseñarles á coser, bordar y leer. 

JIEATERIO BE SAKTA. KOSA : su fundación data desde eí año 1750 en que la hizo la madre 
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Paula de la Sanlisima Trinidad : su objeto es lamhicn la educación de ninas. El número de 

beatas y el de hermanas es mdeterminado : S. M, lo tiene admitido bajo su Real protec

ción , cuyo cometido desempeña en su real nombre el regente de la audiencia, con las 

facultades correspondientes. 

BEATERÍO DE SAMA BITA DE PASIC: fue fundado en 17-40 por el agustino calzado Fray 

Felix de Trillo, párroco entonces de Pasig. Se destinó á la educación de huérfanas in

dias: las beatas cuando vau á la iglesia parroquial, llevan la nvuceta de San Agustin, 

mas no pronuncian votos ni contraen compromiso alguno. Las discípulas usan 'cada 

cual el trago de su casa. Se sostiene con las limosnas de los fieles, y con el trabajo de 

las beatas. Las huérfanas pobres de solemnidad nada pagan por su manutención, y los 

padres delas otras discípulas contribuyen con lo que les es posible; pero el máxinitun 

no pasa de dos duros mensuales: generalmente dan algunos cabanes depalay por año. 

HOSPITALES : hay en Manila dos: el de San Juan de Dios, fundado en 1596 por la her

mandad de la Santa Misericordia, consta de cinco salas denominadas de Ntra. Sra, de los 

Dolores, destinada áhombres, con la dotación de sesenta camas: la de San José, antigua

mente de Ntra. Sra. de la Consolación, para cigarrillcros, dotada con 3 camas: l í^le San 

Joaquin, establecida por el muy reverendo Padre Fr. Joaquin Alvarez , con destino es-

clnsivo á enfermos csírangeros, tiene 7 camas: la de Ntro. P. Jesus, para personas de 

distinción, para hermanos de la venerable Orden Tercera de San Francisco, para sacer

dotes y españoles, está provista con 8 camas; y la de Ntro. P, San Juan de Dios para 

mugeres, tiene 50, cuyo total asciende á l i l i , liste hospital fue establecido para atender 

á la curación y asistencia de pobres enfermos españoles de la clase de particulares, á 

las viudas de estos, y A las de los soldados españoles , aun cuando aquellas fuesen de 

color. 

La continuada serie de desgracias que sufrió esta capital desde -1646, con la pérdida de 

navios, cosechas y repetidos terremotos que la arruinaron , fué cansa de que en 1656, 

careciendo de recursos la hermandad para atender á la subsistencia de los enfermos, pi

diese al superior gobierno permiso para ceder el hospital á los religiosos de San Juan 

de Dios, que se hallaban en las islas desde 1C41 y habían fundado este mismo año un hos

pital en Cavile, y otro de convalecencia en Bagunbayan en 1643. Conformándose con 

esta proposición el señor gobernador D. Saljiniano Manrique de Lara, por decreto de 22 

de marzo, concedió el permiso solicitado , Cuya determinación aprobó S. M. por Real cé

dula de 5 de diciembre de 1659. 

El hospital de San Lásaro ó de los leprosos, fundado en -1784, tiene 108 camas. Por 

Real cedida de 2 í de junio del mencionado afio, S. M. concedióla casa y hacienda de. 
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Maifhaligue, ^ crear tan útil como imlispensablc cstalilficimiento. Rajo el infa

tigable celo y dirección del R. P. Fray Juan de Mata, religioso (le la órdc» de Francis, 

cos Descalzos, quedó erigido en 1784. Cuenta para su sostciiiniienlo con la cantidad 

anual de tres mil y quinientos pesos ; los ires mil , de las dotaciones que licué asiprnadas 

por las cajas Reales, fondo de averías del Consulado, productos de la Hacienda , y el de 

varias casas y solares: y los quinientos restantes de las limosnas con que con tribu ye la 

caridad del vecindario. Está asistido en lo espiritual por un religioso regular. 

Convento de San Andrés é isla de la Convalecencia: tiene esto hospital en su sala 

de Síiu Carlos 12 camas de convalecientes, que suelen aumentarse según las necesida

des lo exigen, y ocho ccldUs para personas de distinción. Consta de un prior , un enfer

mero mayor y un capellán. 

El convento de San José de Cavite, destinado á hospital mili tar, se halla distribui

do en las salas de Nlra. Sra. de los Dolores con AG camas de dotación; A'lra. Sra. del 

Rosario con -41; San Rafael con 23; la Santísima Trinidad con -ili ; San Pio V con 

2:1; Santo Cristo con 14, San José con GO, cuyo total asciende á 255, aumentándose 

las camas en los referidos hospitales según las necesidades lo exijen. 

COFRADÍAS. En primer lugar se halla la Real casa de Misericordia, cuya hermandad 

fu¿ fundada en 1594 por los vecinos de Manila. El edificio se estrenó en líí de agosto de 

1610; y en el de 1753 la a;lniitió S. M. bajo su Real protección. Las ordenanzas aproba

das son las reformadas en 17(59 confirmadas por Real cédula de 20 de junio de 1778; las 

cuales son las que actualmente rigen. Este establecimiento consta de cierto número de 

hermanos, entre los cuales se elige anualmente un proveedor y once diputados encarga

dos de la administración y de las obras pias, que constituyen los fondos del misino, con 

arreglo á ordenanzas y á la voluntad de los fundadores. Están obligados á rendir cuenta 

á S..M, en derechura cada quinquenio. El primer proveedor fué I). Luis Perez Dasmari-

fias, gobernador interino de las Islas. Los caudales disponibles se dan & censo con hipo

teca de fincas, y los de giro de mar á corresponder ¡i la gruesa ventura bajo fianza. Los 

productos se distribuyen en limosnas, aniversarios, dotes, legados para hospitales, ca

pellanías , etc.; y del fondo llamado cajoncillo, se sostiene el colegio de Santa Isabel, des

tinado á la educación de jóvenes doncellas. Esta piadosa casa ha merecido de la munifi

cencia de nuestros Reyes, muchos privilegios para su libre administración y gobierno; 

pero en el dia se hallan sus fondos muy decaídos por lo defectuoso de su adminislracion 

que, como se ha dicho, corre á cargo de los diputados mencionados; siendo admitidos co

mo fiadores de las cantidades prestadas. Los cargos de este establecimiento consisten en 

un proveedor, un tesorero, un mayordomo de la capilla , un apoderado general, ocho 

vocales, un secretario y un archivero-contador. El capital de este cstablccimicnlo as-
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ceiiília en oLro LÍcnipo ;'i una suma consideroíilc; mas en el día lia dismiiiuido estraonli-

nariamente jior las razones imlicailas ([ue redaman la atención del gobierno. 

Después de este sigue la venerable congregación de Sun Pedro, principe de los Após

toles, la fundaron los Señores Capitulares de la Santa Iglesia Catedral en 16911, en honra 

de Dios y de su santo titular, en la espresada iglesia, con los permisos competentes Real y 

l'ontiíicio. Su instituto consiste principalmente en los ejercicios de la caridad, con espe

cialidad para los easos de muerte. Se celebra por esta congregación en la mencionada 

iglesia catedral, la Octava de San Pedro con jubileo de 40 horas. Los cargos de esla 

congregación f|ue componen la mesa son los siguientes: un abad, vice--abad, tesore

ro, contador, apoderado, secretario y seis consiliarios. 

La archieofradía del Santísimo Sacramento, parece haber sido fundada por los años 

de iífOí; mas liabicmlu locado MI decadencia por falta de hermanos, fué restituida á 

su primitivo estado, por el Ilhno. Dean ü . Manuel Antonio de Osio y Campo, en 50 de 

jubo de 1832: le du'i las ordenanzas que la gobiernan, señalándole para la celebración de 

sus funciones, el altar mayor de la catedral, por amor y reverencia á la Magcslad dc¡ 

Señor, á cuyo servicio se destinaba, Esta cofradía tiene una mesa compuesta de dos rec

tores natos, que lo son el Excmo. señor capitán general y el Excmo. é Ulmo. arzobis-

l>o metropolitano, de dos vice rectores natos, que lo son el dean de la catedral y el alcal

de de primera elección , diez diputados, secretario y mayordomo, 

Cofradía de Nuestra Señora de la Correa , en San Agustin. Esta la fundaron los su

periores de la orden al mismo tiempo que sus iglesias, en Manila y en Cebú; mas no 

imdiendo acreditar en derecho estas fundaciones, y deseando que no se vieran los fíelos 

privados de las gracias concedidas por varios Sumos Pontífices y en especial por Clonen-

le VIH é Inocencio X I , ocurrió Fray Juan Antonio Navarrete, procurador de San Agus

tin, pidiendo permiso para fundar de nuevo las cofradías de la Cinta ó Correa, en el 

arzobispado de Manila y obispado de Cebú. Con este objeto presentó también á la apro

bación diocesana los estatutos eorrcspondienles, lo cual fué concedido en 26 de octubre, 

de 1712 por el ¡limo. Sr. Cuesta, con el fin de que se lograra el principal objeto de esta 

institución, que es el servicio de Dios y el bien espiritual de las almas. En 1740 se reu

nió á esta cofradía la del Santo Cristo de líurgos, y en 23 de noviembre de lf]Í7 

reunieron también los fondos por disposición del Ulmo. Sr. Zulaibar, d solicitud de Fray 

Hilarión Diez, prior del convento. La mesa se compone de custodio, hermano mayor, 

secretario, apoderado y doce diputados. 

Ademas de las mencionadas cofradías hay otras varias de én t r e l a s cuales nos res-

la mencionar la venerable órden tercera de San Francisco, en Sampaloc, cuya fulula

ción data del año 1729. Esta se compone principalmente de indígenas para quienes se 

instituyó; sin embargo también se admilcn en ella españoles. Dos cofradías mas existen 
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eii Cavile, la de Nuestro Padre Jesus y la del Saniísimo Sacramenfo, complelando et 

número de las principales la archicoíVadia del Santísimo de Binando , la de Nuestro Pa

dre Jesus Nazareno, y finalmente otra venerable Orden Tercera de San Francisco, y la 

venerable Orden Tercera de la Penitencia de Santo Domingo, todas instituidas para el ejer

cicio de la caridad cristiana. Esta última fué fundada en 20 de julio de 1099, en virtud 

de facultad que para ello tiene h orden ; se gobicriía por las mismas reglas que la fun

dadora. Vamos á terminar lo conveniente á las cofradías por la de Nuestra Señora de la 

Soledadt cuya fundación se remonta al ano de IGõI. Esta tiene por principal objeto, 

la procesión del Sanio Sepulcro en la noche del viernes Santo. 

Los fondos de las obras y legados piadosos son una institución cpie no debemos pasar 

en silencio. A la espnlsícrn de los Padres jesuitas el año 1771, se siguió la ocupación 

de sus bienes, cuya administración se confió .i una comisión especial nombrada par el 

Exmo. Sr. capitán general. Se depositaron cuantos caudales se les hallaron en la teso

rería general de Hacienda, con la denominación de bienes de provincia, loa cuales cons

tituyen en el dia el fondo de temporalidades : también pasó á la Hacienda pública el de 

obras y legados pios que administraban. Los fomlos están bajo la dirección de la Hacien

da, cuyos productos han servido por lo común para hacer préstamos sobre hipotecas i 

particulares ó comerciantes, ofreciendo con esto recursos de alguna consideración á la 

agricultura, á la industria y al comercio. 

CAJAS DE coiiuMDAD. Se conoce con esta denominación la peíjueña contribución de 

medio real por persona que anualmente pagan los indígenas y chinos, con arreglo á lo que 

previenen las leyes de Indias y la ordenanza de intendentes. Esta exacción tiene por ob

jeto la construcción y conservación de las obras comunales de los pueblos; é igualmen

te el pago de las dotaciones de los maestros de escuela, como liemos dicho ya en otro lu

gar, y los vacnnadores, defensores de presos, alcaides de las cárceles, cantores y sa

cristanes de las iglesias. La administración de dichos fondos se halla á cargo de la junta 

superior directiva de Hacienda, que los da á giro terrestre. Con sus productos, deducido 

ol 2 p § d e la total cobranza, se atiende al pago de varios sueldos y gastos estraordi-

narios, que se hallan marcados por la citada junta. Los fondos procedentes de esta con

tribución, cuyo destino es muy sagrado, son una institución que honra sobre manera á 

las personas que la concibieron, por cuanto el destino de su fundación es sumamente be

néfico y filantrópico; sin embargo, su aplicación al objeto á que están señalados, no se si

gue con aquel rigor que se debiera. Otro tanto sucede con otras diferentes instituciones 

sabiamente establecidas. 

JUXTA SUPEIUOH UE SALDAD. Terminaremos esta lista de instituciones de beneficencia 
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por Ia qire. ciicabezamos co» nsie- epígrafe, lista junta fué cslingtiiila en virtud de Real 

orden de 5 de noviembre do 15134: sin embargo el gobierno la reúne accidentalmente por 

el tiempo que la juzga necesaria, conforme ú lo. dispuesto en la misma Real órden. En

tonces la componen el Excino. Sr. capitán general que es el presidente, el alcalde de pri

mera elección de Manila vice-presidente, seis vocales natos y un secretario que lo son 

el regidor decano , eí síndico procurador, el capilait del puerto, el comandante del Ues-

giurdo y los dos faenlíalivos destinados por el ayuntamienlo á las visitas de sanidad, 

JUSTA CEXTRAI. M VA CUSA. Esta fue creada en virtud de disposición de este superior 

gobierno en 20 de diciembre de 1006, á consecuencia de lo dispuesto en Real órden de 

i." de setiembre de 1805. La componen el Excmo. Sr. gobernador y capitán general de 

Vas islas que es su presidente, y los vocales natos, el Excmo. Sr. arzobispo metropolitano 

de Manila, el deau de la Santa iglesia Catedral, el canónigo mas antiguo, el alcalde ordina

rio de primera elección, el regidor decano, el síndico procurador, el provincial dela órden 

de Agustinos descalzos, el de la de San Francisco, el de Santo Domingo, dos vocales fa

cultativos y un secretario que lo es por lo regular el mismo de la Junta de Sanidad. Dela 

íunta que acabamos de mencionar bay una comisión que desempeña ordinariamente los 

trabajos de aquella, cuya comisión se reúne por lo común dos veces ¡i la semana en una 

sala unida á la casa del ayuntamiento con objeto de vacunar y dar consejos gratuitamen

te á ios quo van á solicitarlos. 

S- vi. 

ÀGIUCULTUHA. NO es debido, esclusivamentc á la. civilización de estas regiones el cul

tivo de las tierras, que en ellas acrecienta las.producciones do la naturaleza mas pródiga. 

Los indígenas poseían ya al arribo de les españoles una industria rural , aunque limitada 

á los prineipios mas obvios , resnllivos de la natural esperiencia; cuyos principios con 

un resultada muy inuncdialo , eran á la vez exigentes de escaso trabajo. Como quiera, es 

notable esto en un pais que espontáneamente se presta á dar mas de lo que sus indíge

nas podían apetecer para subsistir en su vida frugal y sin necesidades ; sobre un suelo 

donde el hombre apenas pudiera sentir la acción de aquellas primeras é indispensables, 

sin que al momento encontrase con que acallarlas. Pero aun en la estupidez salvage pu

dieron estimular mas ó menos el apetito ciertas producciones , y el hombre hubo de en

contrar ventajas en algunas de ellas. Con esto no es de eslrailar, que desde luego se pen

sase en ausiliar á la naturaleza para el aumento y propagación de las mismas; lo que su-
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ccderíu mayormente cuantío las rivaliiluiíes de las iribus o de las Cíislas se ojuisíeraít à la 

existencia nómade cousúWi'ada de vi» modo nbsolnlo y por medio de enconadas guerras 

se estableciese el esclusivismo del mas fuerte sobre los territorios mas cómodos y férti

les; fijándose la habitación de las diferentes razas en determinados distritos. Entonces 

se eompceiuleria la necesidad do preparar las tierras nncvarnciüc adquiridiis para liacer-

las producir lo que se obtenía de aquellas, que antes Imbicr.in disfrutado: cuando las 

inundaciones arrebatasen las cosechas, era fácil al hombre conocer la necesidad de inven

tar los medios oportunos para evitarlas en lo sucesivo , s¡ ya no podia pasar ;t buscar el 

sustento á otros territorios ocupados por familias mas fuertes. De estos principios hubo 

de ir naciendo aquella sencillísima y pobre agricultura indígena, sobre que vinieron á 

establecerse los adelantos rurales europeos; llamando na poco la atención de Jos indios, 

quienes no podían menos de admirar, acatar, y amar la mano inteligente rjue veniaá 

abrir sus territorios para proporcionarles nuevos productos, y hacer infaltables los ante

riores.Los indios, reunidos en torno del misionero, que solo por el aseendicnle que la 

eivilizacion y la caridad evangélica imprimen en cí semblante del hombre, les atraia á 

escucharle y á observar sus operaciones, miraron en él un padre, que se sacrificaba 

por acudir á sus necesidades físicas y morales, y que, con el cumplimiento de su misión 

sagrada les hacia libar las dulzuras de una civilización, que los unia de un modo indes

tructible hácia su persona. El amor y el respeto eran la base de esta alianza, sobre la 

que se establecía al propio tiempo de un modo perdurable la autoridad española. Preciso 

es remontarse á aquella época y llamar este recuerdo de los servicios prestados por las 

misiones; siendo asi que desde entonces y de aquellos servicios, ba ido brotando c! in

teresantísimo ramo que nos ocupa. 

Sentados estos precedentes, fácil será conocer que la agricultora era tan tosca entre 

.̂los filipinos como su género de vida. Cuando llegaron los españoles á Filipinas , estaba 

reducida aquella á quemar la maleza de algún pedazo de icrreno, que después limpiaban 

un poco, á fin tic poder utilizarlo para el cultivo, cuando llegase la estación de las 

lluvias. El arros , que es el principal sustento de los indios, era el especial objeto de 

este cultivo. Al efecto hacían enla tierra agujeros por medio deun chuzo de palma silves

tre , y echaban en ellos algunos granos de arroz , los cuales se muUiplicaban cu estremo, 

ya por la prodigiosa feracidad del suelo, ya también por lo poco que se exigia á este. 

Aun en el díase practica esta clase de siembra en algunas islas montaflosas , abumlan-

-tes de arbustos y malezas, y escasas de riego. El arroz que producen estas sementeras, es 

el que se llama de secano, cuyo grano mas sustancioso, gustoso y suave, es de mayor au

mento en su cochura, que el de riego , y por lo mismo de mayor aprecio y estimación 

que este. De igual manera hacían la siembra de las patatas, de las que se conocen mu

chas especies todas sustanciosas, sabrosas y delicadas. Casi se puede asegurar que á ebio 



so hallaba mUiiúdo ol culUvo, que estos piieljlos deilícahau á los ohjclos de su nianuteii-

cion, pues aunque conocian otros muchos frutos, se limitabíin á aprovecharlos tales 

como los prcsenlalja la fccuiuliílad del pais, seguu luego veremos. Todo esto hacia, 

que las cosechas no con-cspondiesoii sino de un modo insignificante, á lo que pudiera 

esperarse de las tierras, y los religiosos empezaron manifestando ú los gefes delas 

tribus y á los ancianos sus consejeros, que la causa principal consistia, en que la propie

dad individual no estaba reconocida. Con este objeto propusieron dar á cada habitante 

una parle de terreno para que. lo cultivase, y esla idea fue aceptadu desde luego sin 

oposición. Distribuidos ele este modo los terrenos, los misioneros recorr iéronlos cam

pos, indicando á los indios la manera de aprovechar y distribuir tos aguas, á fin de 

que cada uno tuviese la necesaria. Se abrieron grandes depósitos para que no se ca

reciese nunca de ellas; levantando con este objeto fuertes diques con tierra y estacas 

incorruptibles cortadas en los frondosa? y estensos bosques del archipiélago. Por 

esle medio los pantanos fueron convertidos en arrozales; habiendo enseñado á los 

indígenas á trasplantar el arroz en los campos, y á distinguir y juntar la especie supe

rior denominada mimis, cuyo grano es gordo, dulce y sabroso, y el guinarayan de 

grano pequeño y redondo, pero de un gusto esquisito. Estos arrozales inundados ofrecen 

un espectáculo interesante, con especialidad cuando los misioneros , estos hombres con

sagrados á la vida religiosa, los atraviesan y recorren con sus piraguas por todos lados 

para celar por los progresos do la cosecha y dirigiría. Sin embargo, por accidentes y 

causas imprevistas, á veces aquella falta, ya por efecto de un año de sequedad ó ya tam

bién por la destrucción que hace en ella la langosta , y en estos casos , si bien resultan 

escaseces , jamás se conocen los horrores del hambre. Débese esto á que desde luego se 

encaminaron á evitarlos con desvelos incesantes los religiosos misioneros; precaviéndolos 

conlraliempos que pudieran ocurrir para el porvenir, c introduciendo otras cosechas suple-

lorias. VA víais fue la primera de estas: pidieron á America granos de imiz, cuyo cultivo, 

siendo fácil y de prontos resultados (pues en 40 dias se cosecha) enseñaron también á los in

dígenas, para que les sirviese en su caso como un ausilio eficaz en años desgraciados. Los 

indios se acostumbraron sin repugnancia á este nuevo alimento, que por lo común se toma 

asado: también hacen puches desliendo la harina de dicha semilla con leche de búfala, 

cuya comida les es bastante agradable. El trigo es otro de los artículos de sñraa utilidad 

inirodiicidos por los religiosos misioneros. Por mucho tiempo después de la llegada de los 

cspafioles solo so llevaba de esta semilla aquella cantidad que era necesaria para la celebra

ción de los oficios divinos; mas por último se introdujo bastante cantidad de la América, 

y se dió principio á la siembra en distintas estaciones, diferentes terrenos y coii d i - , 

versos métodos. Aunque los naturales preferian el arroz, á 'queestaban acostumbrados,; 

, se prestaron también sin repugnancia al cultivo del trigo, en razón de que conocieron 
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(lesile luego sus ventajas; IlegsntlO'por fi« á ver cii-muclias partes sir hermosa y tlbraife 

espiga. Después do multiplicados ensayos y continuado esmero so lia aclimatado nmy* 

bien en varias provincias r su grano es mas petniefio que el de Europa, pero mas fino y 

respectivamente da mas cantidad y mejor calidad de harina. Como las lluvias pudri

rían el grano antes de salir de la tierra ó recién nacido, se hace indispcnsahlc sem

brarlo en la estación mas seca; pues solamente con el roeio se conserva verde y her

moso, por cuyo motivo se' liácen- Jas sementeras en las tierras montuosas. El resul

tado es que cu la actualidad se coge trigo siificicnte pava toíliis los europeos existentes-

en la colonia; para muchisimos indígenas que se lian aficionado en sumo grado A él para 

sus golosinas etc.; .y finalmente con sus productos se ahastece de galleta y harina á to

das las embarcaciones del puerto^; aunque todavía es suscepliblc de mucho mayor des

arrollo. El modo de semírarlo ,.cosccharIb, morerlb y hacer el pan, es en un todo igual á;. 

lo que se acostumbra en España. 

Obra de los misioneros fué también, la importación de otras diferentes prodúccio--

nes de Europa, llevándolas de Nueva España, como el melon, que aunque degenera, 

bastante, en las costas del mar se produce muy bueno: la sandía conocida por les 

naturales con el nombre de paeguan, los guisantes, la calabaza, las cebolletas, el pe

pino, los ajos y una porción de hortalizas y legumbres; pero muchas de estas plantas han-

degenerado algún tanto por no serles propicio el clima. 

El cacao debe citarse como articulo interesantísimo. Unos dicen que un jesuita fué 

el primero que lo llevó de la América Setentrional; conduciéndolo en unos cajoncitos y 

que lo trasplantó en Lcyte: otros aseguran que un piloto llamado Pedro Bravo, por los 

anos de 1670 trajo en una maceta un pie de cacao de Acapulco. Lo mas sostenido es,, 

que el indicado jesuita habiendo llegado á Palapac, puerto de la isla de Samar, lo plantó 

allí, y que habiendo pasado después i Leyte, lo trasplantó al jardín de su conventode Cari-

gara. Aclimatado en el pais, enseñó á los indios el modo de cuHivarlc y matar los insectos, 

que cuando jóven suelen destruir este delicado arbusto; al efecto, queman hojas secas 

al pié del árbol y con el humo que ellas producen, se ahogan los insectos que en él se 

crian. También aprendieron los indios de los misioneros á conocer el árbol del afnl, que 

crecía espontáneamente en su país , y á servirse de su color, para el tinte de los tejidos 

de algodón y seda. 

El cafá existía ya en algunas provincias del archipiélago , mas los indígenas ignora

ban el valor de este precioso grano; los misioneros con sus observaciones y consejos. 

Ies hicieron conocer el nuevo manantial de riquezas que hasta entonces habían desprecia

do. El café deSilang, cerca de Cavile, es á no dudarlo igual en calidad aide Moka, 

de cuya producción podrían las Filipinas abastecer con abundancia á toda España s¡ esta 

producción se foutentase como es debido. 



Tambien so criaba la caña da azúcar, pero solo hacían de ella un aprovechamiento muy 

¡tn|terfeelo; ya cslraycmlo su }i.v¿o, que c.tlieutc empleaban por remedio cuando estaban 

en Ferinos; ya lambien para sazonar sus viandas y para otros usos domésticos: los reli

giosos les ensenaron á perfeccionar su culliva, coasliluyendo con ella y sus productos 

artículos mu;' pingües de comercio. 

Solo un vegetal de los llevados A las islas Filipinas, fué introducido y dirigido 

sti cultivo por el gobierno: el tabaco. Es cierto que acaso tampoco hay otro mas 

agradable á los indígenas, ni tan productivo para las rentas como esíc. Su aprove

chamiento es para España de tanta consideración, que él solo podrá ser, si el gobier

no de S. SE. promueve su fomento con inteligencia, un recurso mas considerable, que 

entre todas las demás rentas de la colonia. M efecto creemos que es indispensable me

jorar la elaboración de los cigarros, que se fabrican con esta planta, á la par que hacer 

mas estenso su cnllivo por medio de algunas franquicias, que es preciso conceder á los 

cosecheros á fin de cstirpar de esta manera al contrabando; y sobre todo rebajar los 

precios, con especialidad en el de inferior calidad , que es el que consume la clase pobre 

para la cual es casi un artículo de primera necesidad, Esta planta fué importada por 

los españoles desde Sueva España. El indio apetece el tabaco mas que otra cosa cual

quiera, prefiriendo no comer mas que arroz á privarse de su cigarro: él sufrirá sin 

quejarse las mayores privaciones y fatigas con tal que no le falte el tabaco. 

El cultivo de esta planta está limitado á determinados distritos como queda manifes-

lado en otro lugar, y de la calid-ul de los terrenos donde se verifica depende la mayor 

ó menor bondad de los tabacos que se cosechan. 

Lo hay de muchas clases y calidades y según el terreno en que se cria y el cultivo que 

se le dá, asi es mas ó menos fragante, suave ó fuerte. Algunos terrenos aunque de poca 

esteusion, producen tan buen tabaco como el mejor de la Habana, ymuyaromático: el que 

lleva la ventaja á todos según la opinion mas admitida en Filipinas es el de Gapan : tam

bién es muy aromático y estimado el que se produce en la provincia de lloilo, con especia» 

íidad el de los pueblos de Passi, Laglag y Lambiinao, como también el de Haasim en la 

provincia de Ley te; pero es necesario tanto para el que se cosecha en estos pueblos, como 

para el que produce la provincia de Cagayan, guardarlo algún liempo después de fabrica

do antes de consumirlo, porque de lo contrario abrasa la boca; tal es su fortaleza que tie-

, ne recién elaborado. Su siembra y cultivo es particular y curioso, y por lo mismo digno 

de hacer mención de é l : se prepara y limpia perfectamente la tierra , y se va metiendo 

los granitos de la semilla en ella, muy enfilados, á fin de facilitar de esto modo la ope

ración que tiene que hacerse por las inafianas, visitando una por una lás hojitas de cada 

planta para limpiarla de ciertos anímalitos que la destruyen ; operación solo adaptable:á 

la paciencia inesplicable del indio asiático. Las mugeres fabrican los cigarros que las per-

fes 



sonas de lodos los sexos y edades furaan puros. En Ias islas Visavas cuantío quitreir 

hacer algún regalo, lo verifican por lo regular con cigarros tan grantlcs como bastones, 

con los cuales llega el humo mas fresco á la boca , y duran cuatro ó cinco dias. Los in

dios de las islas Visayas llevan el tabaco de unas á otras, en razón á que no todas lo-

tienen igual en abundancia y calidad. 

Ya liamos dicho que el tabaco es un arlículo casi de primera necesidad en las islas 

Filipinas, en razón á que siendo el clima cálido y inimedo', la enrermedad regional que-

por lo común se padece, es la hidropesía de Imniores, y como quiera que el uso del ta

baco promueve la especloraeion, se considera como preservativo coitlra dicha enrerme

dad. El indio se ve precisado á andar mucho tiempo cu el agua y lodazales, y si lleva eu 

la boca un cigarro, se considera preservado de los grandes ataques espasmódicos que 

suelen producirle la humedad, y los ardientes rayos del sol. 

"La.'pimienta es otra planta muy estimada en general, pero de Ja cual hace poco caso-

el indio en Filipinas, en razón sin duda de que la usa poco, y no tiene notable salida. 

Se criaba en este pais en bastante cantidad, especialmente en las provincias de Balangas-

y Tayabas; pero ha ido abandonándose casi del todo su cultivo. Es planta muy parecida 

á la yedra basta en sus hojas, y se abraza como ella al tronco, árbol , pared ú pilar, que-

baila á su lado ; dá bastante fruto, poro esta delicada enredadera no resiste ¡í los fuertes 

huracanes que una ó dos veces al ano suelen ocurrir en Filipinas. También acoslumbrarv 

á perjudicar estos, á la cria do la seda, contra la que concurren ademas las fuertes tem 

pestades. Sin embargo, como el clima es tan á propósito para esta producción y la mo

rera, que se multiplica y crece eslraordinariamente, en este pais está vestida de hoja 

todo el nao, puede llegar á ser un ramo imporíanlisinio de sus producciones, si adoptán

doselos adelantos que sobre él se han hecho en Europa, se remueven los obstáculos, 

que hasta hoy se han opuesto á su desarrollo. Acerca de la pimienta la hay mas ó menos 

picante y mas 6 menos áspera, según la calidad del terreno en que se cria y la limpia 

y poda que recibe y que necesita en tiempo y sazón. 

El cinamomo ó Canelo es otro árbol , que existia en la.s Filipinas , de gran

de importancia para el comercio antes que llegasen á ellas los españoles: se cria sil

vestre en sus montes. Se ha procurado fomentar su plantación y cultivo, mas bien 

sea por la.calidad del terreno y temperamento atmosférico, ó bien porque no se ha

cen al árbol las cisuras ó sangrías convcnienlcs y en ocasión oportuna , es lo cierto * 

que no se lia conseguido una canela tan fina, suave y delicada como la de la isla de Zei-

lan. El uso de la canela aun en el chocolate se considera pernicioso á la salud en los 

países cálidos del Asia; asi es que se gasta muy poca , y el indio mira con indiferencia 

al cinamomo, y descuida su plantación y cultivo. Ademas si á esto se agrega la escasísi

ma cstraccion que de la corteza de dicho árbol se verilica para Europa , y de cousiguicu-
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tn l.i poca utilidad que espera el indio de su trabajo, el c iu l si no ve una ganancia pron

ta y segura rio se toma la molestia, por mas que se le diga, de cultivar ni esta ni nin

guna otra producción, no se cstruíiará que la haya abandonado. 

Ki phrtantt, esta preciosa palma es «n.t do las plantas rjuc desde muy antiguo conocen y 

aprecian los indios; siendo muy coimm ya entre ellos álallegada de los españoles; su Tru

ta aluimUiinisiina y de diversos tamaños y gustos, les servid de alimento y ile regalo: para 

lo iirímero ¡a coríalian á medio maduntr, y asada les servia de pan; y para lo segunda h 

cogían madura y bien saponada. Ksta planta os sumamente apreciada de los indios no solo 

por su rica fruta, sino también porque una ve?, plantada se multiplica prodigiosamente 

por sí misma, y lo mejor que tiene que apenas necesita cultivo do ninguna especie. Es 

cierto que cada planta de estas no da fruto mas que una sola vez; mas en cambio pro

duce al pie de ella infinitos vastagos que ¡i su tiempo dan fruta tan delicada como aque

lla. Eá admirable como un platanal de cortísima estension, se apodera de un gran terre

no convirtiéndolo á la vuelta de algunos aftos en un espesísimo bosque. Seriamos muy 

difusos si hubiésemos de especificar la diversidad de frutas que produce esta preciosa 

palma, sus clases, especies y variedades, y la diferencia de gustos que en ellas se obser

va ; bastando decir, que en sus hermosos racimos se halla el gusto ó salior de cuantas 

fruías bay en España, y aun en América. Es sorprendente y delicioso á la par, ver un gran 

platanal entre cuyas hermosas palmas puede pasearse sin molestar el sol aun cuando vibre 

lo mas fuerte de sus rayos. Ademas de su riquísima fruta y de los usos de su ancha y 

admirable hoja, elaboran las indias con sus filamentos preciosos tejidos de los que se 

hace mérito en otro lugar. 

El coco es el árbol mas precioso y estimado de los indígenas. Es prodigiosa en verdad 

la naturaleza en su producción, y en su razón las ordenanzas de aquellas posesiones pre-

vieneu á los alcaldes mayores, que obliguen á los indios á plantar cierto número de es

tos árboles en las inmediaciones de sus casas. Este es el que por sí solo ha dado al indio 

y continúa dándole todavía en muchos puntos de este archipiélago, casa, alimento «.ves

tido, bebida, aceite, vino y olías varias cosas. Go» MIS grandes y hermosas bojas tejen 

y arreglan sus chozas que generalmente colocan ó debajo de frondosos árboles ó en las 

márgenes de los rios, por la proporción del baño á que son sumaincnte aficionados los in

dios de ambos sexos. La medula interior de su fruta les suministra un alimento sano y 

agradable, la que rallada y puesta al sol, da escclenle aceite que luce casi tan bien como 

el de olivas, y se usa en todas las islas para el alumbrado , con especialidad para las lám

paras de los templos. El agua que contiene su segunda cascara es fresca, suave y de cs-

cclcnte gusto : de la primera cascara puesta en remojo y machacada , estraen unos fila-, 

mentos muy consistentes con los que fabrican cordeles, cables y maromas; empleán

dola también para calafatear sus buques por considerarla de mayor íirjjneza y fortaleza que 
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ol càfiamo, Cuaiulo el racimo de los cocos está ami ü e n i o , lo corlan y colgaiulo al pezón 

que <[ueda en el árbol un tuvo de carta, recogen en él lo que va des tilando, que se denomi

na tuba, la que fcrmcnlada con ciertas raices por medio de la alquitara, que simplemente 

íorman los indios con ollas de barro, produce el aguardiente ó vino de coco, que, como 

queda manifestado, constiluye.una de las rentas estancadas de mayor consideración después 

de la del tabaco. Ademas de las'grandes utilidades que, como hemos mencionado, logra el in

dio en el cultivo de esta prodigiosa palma, de su corteza interioi* ya seca , liacc cucharas, 

vasos para heher, jicaras para tomar chocolate, cazuelas y otros utensilios do, cocina. 

El cultivo de esta interesante palma, que sus naturales en un principio se limitaban á cu

brirla de tierra, dejándola después abandonada, ha adelantado estraordinariamcule des

de la llegada de los misioneros ; quienes á fuerza de esperiencia y observaciones, adqui

rieron el conocimiento suficiente para su plantación y cultivo, el cual enseñaron á los 

indios, que la lian aumentado y aun mejorado considerablemente. Ellos fueron también 

los que observaron, que puesto el coco en hoyos cubiertos de tierra , si sohrevenian gran

des lluvias, se pudrían mucho antes de dar el tallo , y si los colocaban sobre la tierra, 

pero á cubierto, ninguno se perdia: de esta suerte se verifica el plantío en la actualidad, 

consiguiéndose de esta manera mas fácil y pronta vegetación y mayores y mas sazona

dos frutos. También ellos hicieron observar que se perfeccionaban y aumentaban estos 

en proporción á la limpieza de los terrenos; visto lo cual por los indios procuraron imi

tarlo desde luego lodo , por la mucha mayor utilidad que les facilitaba de esta manera el 

cultivo de este árbol. Abunda Unto el coco en algunos distritos de este pais, que hay 

inmensos bosques de ellos. 

La Bongo, es otra palma muy estimada también de los indios: produce sus racimos 

muy parecidos á los dátiles: su fruta es dura y áspera, y sin embargo los indígenas de 

-Filipinashacen mucho uso de ella dividida en partes pequenas, las-que envuelven cada 

una en una hojita del huyo (llamado betel en la In l i a ) , la que, sazonada con un poco de 

masa de cal lina de conchas, y hecho todo un roüi to , lo mastican ; es sumamente aro

mático , conforta mucho el estómago y fortifica la dentadura. La fruta de esta palma sirve 

laminen para fijante de los tintes, para lo cual la compran los chinos: algún tiempo 

estuvo estancada, mas informado el gobierno de que su producto era casi nulo y de las 

gravísimas cstorsiones que por él sufrían los indios, se quitó el estanco. 

El árbol precioso que d i el k ñ ü llamado también indigo, m era conocido y crecía 

descuidado en estas islas, hasta que lo descubrió un misionero agustino. Tampoco se 

aprovechaba el sibucao que es el palo de campeche de Espana; ¿pero que estraño es que 

se ignorasen las utilidades que podían rendir estas plantas preciosas cuyo aprovecba-

míenío supone adelantos que estaban tan lejos aun de aquellos indígenas , á no recibirlos 

de los benéficos trabajos de las misiones? A estos mismos debieron también el conocímicn-



to (Id algodón cuyo precioso filacoo posuiau sin saberlo. Tantos eran los elementos de 

'liqucza que encerraba esle pais iiuUilniciUc, y que iban á desarrollarse bajo la mano in-

Iclígeiiic de la civilización. Mas este progreso había de ser tan pausado y tardo como lo 

exígiati dos poderosísimas razones : la ubmulaiicia de terrenos feracísimos muy superior al 

Gilimero de brazos que podían dedicarse á su cultivo , y la inercia que el clima de estas re

giones iinpriiiie cu sus habitantes. Conocido es que los grandes adelantos son producto 

dela laboriosidad, y que esta no podia tener logar donde el hombre veía siempre á su 

-disposición tierras vírgenes que aprovechar, abandonando aquellas, que, por haberle ren

dido ya las primicias de su reenndídad, le requiriesen los afanes del cultivo. Esto había de 

aparecer con el ensanche de la ilustración en las islas; emanando del cgemplo que á sus 

indígenas diesen sus civilizadores y de leyes sabías y beuéGeas, El cgemplo empezó con 

las misiones, que durante mas do dos siglos y medio se ocuparon en inculcar en este pais 

«I amor al trabajo que es el grau regenerador de Jos destinos de la especie luimana. A una 

eon los esfuerzos de los religiosos, acudieron las venerandas leyes de Indias, que micnjras 

existieron en su primitivo estado los objetos que tuvo presentes el legislador, hacían na

cer insensiblenicntc la industria , secuiulando los desvelos de las misiones. Ultimamente 

se lia anunciado ya la época en que se han de coronar tantas fatigas y ha de llegar este 

ramo á su apogeo, liabieiulo acudido también algunos propietarios europeos á desplegar 

m este pais una actividad anlcs desconocida. Esto ha cambiado la faz de la colonia, en 

tales términos, que sí á los esfuerzos é incesantes desvelos de aquellos hombres celosos 

del bien de la humanidad, se agrega una protección especial del gobierno, las Filipinas lo

grarán dentro de ni «y pocos aftos un incremento estraordinario en sus diversos ramos de 

riqueza, aumentándose á su vez también las rentas del Estado, en ía misma proporción 

que aquella. 

Los seíiorcs D. Ifiigo de Azaola, acerca del cual acabamos de recibir la lamen-

lahle noticia de su muerte, Rojas y algunos otros propietarios de arraigo, dedican su 

conato y sus capitales al desarrollo de los elementos de prosperidad que encierra el 

suelo privilegiado de la mas rica y fecunda de las colonias del Asia: el señor de la Giron-

m'er, estableciéndose á las orillas del lago de Jíay, para dirigir por sí mismo las labo

res de sus haciendas inmediatas, hace ostensible cuanto promete la aplicación de los 

adelantos agrícolas á este país. Aquellos adelantos suplen en gran manera el defecto de 

brazos; la prosperidad de la colonia hará también que estos se multipliquen : ademas el 

europeo tiene otras necesidades que el indio, y al participar este de ellas, lo que sucederá 

pronto, concurriendo á estimularle el propio genio de imitación que le distingue , todo 

será aplicación para satisfacerlas, y en breve la propiedad territorial adquirirá el aprecio 

que no tiene todavia. Esto acaso no ocurrirá al pronto en lo mediterráneo ó interior de las 

provincias: mas no tardará tampoco á manifestarse este gran progreso en todas partes, 
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- porque tanto cl gobierno como los propietarios europeos establecido^; cu el pais, á una 

con los mismos indígenas, que también van descollando, estreman'm su conato por con

seguir qiie no haya punto en el archipiélago donde puedan obtenerse estos grandes re

sultados , sin f[iie lleguen á realizarse en ellos. El cspínln de asociación acudirá también 

.•í redondear la empresa, y el indio que con tanta facilidad aprende cuanto vé, y lo lleva à 

la perfección, aparecerá en las mismas escabrosidades que apenas son hoy conocidas, 

agotando los recursos de la industria agrícola para hacer producir el derecho de pronie-

dad que hoy asoma aun casi desdeñado en las mas fértiles llanuras. En efecto , la propie

dad es tan poco apreciada en razón de la abiinilanci;i y fertilidad de las tierras , que mu

chos han creído no existir en este pais; diciendo que ningún indio es propietario del ter

reno que ocupa, sino simplemente usufructuario; aunque tenga este usufructo con ca

racter de heredad transmisible á sus sucesores. Este error lia nacido de la sabia disposi

ción del derecho del país, por la cual se estima abandonado el dominio, que no se usu-

frnçtúa.en un tiempo dado , y se declara terminado por la misma : asi se vé que se trans

mite la propiedad territorial entre los indios, por los mismos medios que entre nosotros, 

y evitan la prescripción por abandono del cultivo, con solo practicar á su tiempo actos 

de dominio y propiedad. Sin embargo no es estrado que quien no haya estudiado debida

mente las leyes, usos y costumbres del pais, haya padecido esta equivocación ; pues aun

que la propiedad existe desde que los primeros religiosos adjudicaron individualmente los 

territorios de las tribus, que se iban allegando desde el principio de la conquista , no lia 

sido debidamente apreciada, hasta que se han ido manifestando los adelantos de la civi

lización, dando nueva forma ít la agricultura. Con el progreso de esta , llegará, segnn lie

mos dicho, á ser apreciado el territorio, que en el (lia se desatienda como mas inferior. 

En tin pais tan abundantísimo de aguas, tan asistido por los rocíos mas copiosos, y que 

á par de la activa vitalidad que el sol comunicai las regiones orientales, oculta en su 

seno una acción tan enérgica como la que con frecuencia asoma en la superficie y de la 

cual existen Icslimonios indelebles, no puede haber un palmo de terreno que al fin no 

venga á aprovecharse como el mas á propósito para unas ú otras producciones, mayor

mente disfrutando, como hemos dicho ya, de una perpetua primavera. 

Veamos ahora aquellos pormenores y detalles que mas pueden facilitarnos una idea 

del actual estado de la agricultura en Filipinas, aprovechando para ello los resultados 

de la laboriosidad de los hombres ilustrados y observadores, cuya atención ha fijado muy 

particularmente este primer ramo de la pública prosperidad. 

El establecimiento de la propiedad territorial fué una de las primeras atenciones que 

trajo al archipiélago filipino la conquista de la civilización: las leyes de Indias ya men

cionadas determinaron y afianzaron esta propiedad, y para estimular la aplicación de los 

indígenas, y evitar que con el natural abandono de estos, las tierras que se les adjudicá-
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ran permaneciesen sin cultivo y sin ser tlebidainenle aprovechadas, se dispuso que el 

dominio espirase por el abandono del cultivo en cierlo tiempo. Cada uno tiene entonces 

derecho de pedir en venia la propiedad abandonada al gobierno , el cual vende las tierras 

realengas ó valdías á cualquiera que las solicita, al precio de cinco duros por quillón 

próximamente. Estas leyes son sin duda muy favorables á la agricullura, puesto que 

castigaií la incuria , devolviendo al gobierno una propiedad despreciada ; y facili

tan por este medio la entrada en el dominio del trabajador de toda tierra que yace en aban

dono ; pero su aplicación y efecto no son tan fáciles como parece á primera vista. Cuan

do una persona comparece á comprar alguna de estas tierras, suele suceder que se pre-

senta cl antiguo ducfio ó alguno de sus herederos, y alegando escusas, jura que va 

á emprender la labranza ; comienza á levantar vallados y amojonar las tierras , pero lodo: 

esto no tiene mas resultado que el asegurarse de nuevo en la posesión, sin que por cílo : 

vuelva á restaurar el cultivo. La repetición de estos acontecimientos por medio de los 

cuales se conserva el dominio de unas tierras, que permanecen incultas, pudiendo rendir 

utilidades en otras manos dedicadas á ellas, por no distraerse en el deslloraroiento de nue

vas tierras ó por no poseer tantas que no basten i cultivarlas, parece reclamar una nueva 

disposición que, acudiendo en auxilio de la ley eludida, asegure sus efectos. El duefio 

descuidado que por abandono de sus tierras dá ocasión á que otro se presente á recla

marlas, teniendo por espirado y prescrito el anterior dominio , debería ser obligado, no á 

una simple demostración de propiedad ; no à una protesta de que va á volver al cultivo de 

las tierras, que se le disputan , sino á acreditar que tiene fuerzas bastantes para culti

varlas, y á que cu realidad lo hiciese en determinado tiempo, no siendo oído después, s¡ 

en este plazo no Ualiia cumplido su compromiso. Además no se evitaria poco este mal con 

que se dificultase la roturación y la adquisición de nueyas tierras d quien ya trabajase ó 

poseyese otras, acumulándose en una mano mas de las que puede trabajar, lo que es 

en menoscabo de la agricullura, y de los montes de la colonia., 

Los indios no pagan impuesto territorial alguno, pues aun lo que se llama diezmo no 

es mas que un tributo directo de medio real al año por persona tributante; lo que vuelveá. 

manifestar el espíritu de aquella legislación en favor de la agricullura, y su tendencia á 

despertar la aplicación y lalioriosidad, estableciéndolas sobre la indolencia indígena. La 

agricullura es una mina que puede rendir tantas utilidades cuantas sele quiera exigir por 

el Irabajo ; y por esta razón misma hoy no rinde sino lo de pura necesidad para el cultiva

dor mismo, producto insignificante, que tal vez no se le pediria aun, si se gravase al cul

tivador con el mas corlo impuesto sobre ella. Bien penetrado de esta verdad el legislador 

lia considerado al indio filipino, dueño de innumerables fuentes do riqueza que puede apro

vechar con solo abandonar su incuria en la parte que la acción local se lo permita, y asi; 

dejándole espeditos lodos los medios de dicho aprovechamiento, ha considerado cortio 

TOMOJ. 13 
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liiucn i-ir[H«aimponihlc cl tra));ijo; porque de este motlo viene á ser este ima neccsidail, y 

solo siendo una necesidad , es como pueden dedicarse ¡i él los liabilantcs de aquella zona. 

El indio es obligado al pago de un tributo, como se lia visto en otro lugar, y la agricultu

ra, la industria fabril, ele., son los elementos que le facilitan los medios de saLisfacerlo: 

el legislador se los lia dejado libres , consiguiendo con ello, que lejos de ser el t rib tilo un 

obire para la agricultura y para las artes, sea la gran fuerza motriz de la [jostracion imlí-

gpua, y iacilitc una aplicación i estos ramos que no se obtendría por mngim otro medio. 

Un pequeño numero de propietarios europeos de todas clases, pagan únicamente el 

tributo del diezmo, deque liemos hablado. 

Hay tierras comunales ó de propios, cuyos producios está mandado que se invier

tan en obras publicas , dotación de escuelas etc. 

La mayor parte de las tierras cultivadas pertenecen á los indios, siendo casi lo-

• dos pequeños propietarios, con pocas eseepciones. También bay haciendas de propic-

dad de oomunidailes religiosas ó instituciones de instrucción pública y do particulares, 

españoles, mestizos o indios. En las haciendas casi la totalidad de las tierras cultivadas 

están arrendadas a familias mas ó menos ricas, entre las cuales se trasmiten de padres á 

lujos; no oponiéndose por lo común á esto los propietarios mientras ven puntualidad un 

el pago del cánon. El precio del arriendo varia según las localidades y la calidad de las 

tierras; pudiendo regularse de 50 á 80 cabanes de arroz cascara por quinou. Los labra

dores pequeños propietarios ó arrendadores labran las tierras por sí ó ausiliámlosede jor

naleros ode aparcedores, según la es tension de la labor; el salario de los jornaleros 

varía de medio real á real y medio diario, segun las provincias y las localidades. Los 

: aparcedores tienen la tercera parte ó la mitad de ]a coseclia, según el ajílale que so 

hace con ellos, y con arreglo á la clase de trabajos de que se encargan. 

Es un considerable mal para la agriciillura que los grandes propietarios general

mente se desdeñen de dirigir por sí mismos el cultivo de sus posesiones, dedicando á 

esto sus capitales y cuidados. Por fortuna ya esto va desapareciendo, y la aplicación 

general á esplotar este inapurable ramo de riqueza , va reemplazando á la infundada opi

nion que por largo tiempo se tuviera de que lodo europeo, que se dedicase á la agrien]-

tura en Filipinas, no podía menos de arruinarse. Sin embargo, aun es frecuente que 

el propietario de un gran vallado no tenga otro recurso que arrendar sus tierras á im 

precio moderado , no solo a un labrador sino á una multitud en la forma que hemos 

dicho. La posesión de ¿a» Juan de Dios sitiiatla en el distrito de Baliuag, cuenta 

mas de mil arrendatarios, con cada uno de los cuales se ncccsila mantener una cuen

ta especial y separada mientras que entre todos no cultivan mas allá de 2,000 qni-

flones de tierra. 

Un fjiiiiion es igual a 10 baldas, como estas diez á 100 loanes, y estos á 10,000 
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brazas cuadradas , cuyas medidas son las comunes del pais que equivaleu á Si.^SO varas 

castellanas. 

Para cultivar un quiñón de tierra , bastan tres buenos trabajadores, que es lo que se 

regula por cada familia : con este conociiníeuto se vendrá á adquirir el de cuál es la sub

division de las tierras para su cultivo en la posesión mencionada. No hay duda en que esta 

subdivision perjudica mucho al progreso agrícola y á las utilidades que pueden rendir las 

tierras; pues que proporcionalmente es mueho mas costoso cultivar un terreno pequeño 

que uno grande, al paso que los productos que se recogen son muy escasos para que se 

puedan hacer los gastos que exigiria el mejoramiento de los trabajos. Esto es notable 

sobre todo con relation ¡i las grandes producciones del azúcar y del añil. Un cosechero 

de añil que no recoge mas que 3 ó 10 quintales y muchas veces uñó ó dos tan solo , co 

nocido es que no puede obrar sino por los medios mas sencillos y del menor coste po

sible. Un cultivador que á lo sumo elabora 100 quintales de azúcar , claro está que no 

puede plantear un molino de agua ó de vapor para hacer la filaboracion cual correspon

de. El resultado de esto es, que todo se fabrica en pequeño , sin los conocimientos 

indispensables, con malos instrumentos", y de esta manera los productos son escasos 

y pin la bondad apetecible. Â pesar de todo esto, hace poco se aseguraba todavía que 

quien quisiese cultivar por su cuéntalas tierras, planteando y dirigiendo las operacio. 

nes en grande, habia de resultar peor librado que al verificarlo por medio de arrenda

mientos, pues nunca podría estar seguro de tener de un dia para otro el necesario nú

mero de trabajadores y habría de sucederle, que en el momento de necesidad se que

dase sin ninguno, porque todos se habrían ido ya para asistir á los combates de ga

llos, ya para obligar al amo á que les autnenlase la paga. D. Tomás de Comin quiso 

proponer remedio contra estos males, pero en nuestro concepto la realización de su pro

yecto los habría traído peores; por lo que omitimos tomarlo en consideración. El ilus-

írado general D. Antoaio Urhiztondo , marqués de la Solana . que dignamente preside los 

destines del archipiélago, y promuevo sus intereses con el mas señalado acierto , ha 

removido ya por fortuna los inconvenientes por medio del prudentísimo bando que, 

¡considerándolo como la mas sólida é infalible base de la prosperidad de la agricultura 

de la colonia, debemos transcribirlo íntegro, y es como sigue: 

•Don Antonio Urbizlondo etc. ele. etc. Deseoso este superior gobierno de remover los 

•obstáculos que esperimenta la agricultura , fuente principal de la riqueza y prosperidad 

•de estas islas, aumentando y atrayendo con ventajas la clase labradora que estendida 

•por los feraces terrenos conque convida nuestro privilegiado suelo, promueva el aumen-

• lo de sus ricas producciones, desarrollando en consecuencia la civilización y el eomer-

•cio; instruido el oportuno espediente en virtud de la Real orden de 14 de junio -de(848,-

•visto lo informado por la junta superior directiva de Hacienda, y por el Sr. superin-
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•tendente subdelegado de estas islas, de acuerdo con elidió señor á consecuencia de la 

•Real orden de 14 de abril de 1841, y conforme con el parecer del Sr. asesor gene-

•raí de gobierno, he venido en disponer: 

•Artículo l ." Se permite á los hacendados de primera y segunda clase que introduz-

•can colonias de chinos labradores, previa concesión de este superior gobierno y capi-

•lanía general, en el número y con sujeción á las reglas que se expresarán. 

-2.° Se tendrán por hacendados de primera dase los propietarios de haciendas cuyo 

•total producto no baja de 2,500 pesos anuales; y por de segunda clase á los de hacien-

•das cuya producción no baja de 4,500 pesos. 

•3.° La enunciada ealificacion compete á este superior gobierno, como también la 

«concesión de los permisos de admisión de que se trata, debiendo presentar los interesa-

•dos sua solicitudes con los correspondientes justificantes. 

>4.0 A los hacendados de primera dase se les permitirá la introducción hasta de 400 

•chinos, y á los de segunda clase hasta de 200. 

•5.* Los religiosos y particulares que tengan haciendas que separadamente rindan las 

•mencionadas rentas, se considerarán para los efectos de la admisión de chinos labrado-

•res, como si cada una fuese un solo propietario. 

•6." Los chinos que se introduzcan por los hacendados de que se traía no podrán de-

•dicarse á otra clase de faenas, tragtn, comercio ni oficios mecánicos, que á las labores 

•del campo durante el tiempo de su empeño , y á los beneficios del azúcar, añil y abacá. 

•7," Los hacendados serán responsables á la autoridad local, al superior gobierno y 

•á la Hacienda, de la infracción del artículo anterior, sufriendo las penas pecuniarias de 

•que fueren merecedores, y no bajarán de 50 pesos en cada caso. 

•8." Será obligación de los mismos hacendados el denunciar á la autoridad de la pro-

•yincia la fuga de los chinos que abandonen las haciendas; y pqr parte del fisco se dis-

ípondrá, siempre que se estime conveniente, el que se visiten, para cerciorarse dela 

•efectiva existencia de los chinos empadronados en cada una. En los casos de defunciones 

•de chinos, el hacendado dará parte al subdelegado do la provincia con las formalidades 

•establecidas ó que se establecieren. 

•0.* Los chinos que se introduzcan para dedicarse esclusivamenle á la agricultura y 

»á los beneficios del azúcar, del afiil y del abacá en las provincias de Luzon y en las Vi-

•sayas, escepto las que se espresarán, pagarán anualmente doce reales de capitación, y 

•un real por caja de comunidad. 

• 10. Los que se introduzcan para dedicarse csclusivamentc á la agricultura y benefi-

•cios indiendos, en Gagayan, Nueva Vizcaya, Nueva Ecija, Miudoro, Masbate, Ticao, 

•Catanduancs y Polillo, Rorablon é islas contiguas, Misamis , Caraga, Zamboanga, Nueva 

•Guipúzcoa, Calamiancs y demás puntos despoblados, pagarán únicamente como los na-
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íinrales. De las mismas ventajas disíYutarún los mestizos, que, como los chinos, so deili-

írpien en los ])aiscs designados á labrar por sí mismos la tierra , y á los beneficios es-

•presados. 

• 11. Los Iiíicemlados responderán directamente á la HacMiila del importe de las capi

taciones de que se trata, y his satisfarán por trimestres vencidos , en las subdelegacio-

•nes de las provincias á ijue correspondan las haciendas ó en la caja de tributos de Wani-

•la si les acomodase. 

.12. A los particulares que ad(]uieran tierras realengas en las provincias ó islas des-

>pobladas, en que se permite el cultivo del tabaco, y con el fin de dedicarlas á este cs-

• clusivamcnte, co» sujeción á las reglas establecidas por la superintendencia ó que en 

*ade]ante se establezcan , se les permitirá la introducción de colonias de 50, dOO y hasta 

>de 200 chinos, en proporción de las tierras que dediquen á dicho cultivo, csceptuándo-

•los de tributar en los primeros cinco anos, pasados los cuales, si continuasen dedicados 

»al cultivo y beneficio de dicha planta, pagarán con sujeción á las reglas establecidas en 

*los artículos 9 y 10, según el caso en que se cncuentreii. 

'13, Los chinos que después de admitidos para la agricultura y beneficios espresados, 

•quieran dedicarse tanto en las provincias de Luzon, cuanto en las Yisayas, al eomer-

• cio, á las artes ó á otra profesión que no sea de las espresadas en el artículo 0.°, es

t a r án sujetos al pago de las capitaciones establecidas por reglamento á las respecti-

>vas clases. 

'14. Los que después de concluido el tiempo de su empeño con los hacendados ob-

• Icngau terrenos valdios y los cultiven, se tendrán por radicados, y continuarán pagan-

• do la capitación que se establece en los artículos 9 y 10, según el caso en que se en-

'Cuentren, 

'15. Los menores de edad que se introduzcan con los chinos labradores, no paga-

M'án cosaaiguua hasta que tengan la edad de tributar, y sobre rescrvasles comprenderán 

• las disposiciones comunes á los demás chinos. 

-16. Las mugeres que se introduzcan con los enunciados chiles labradores ó para los 

•indicados beneficios, pagarán como naturales, 

• 17. Las indias ó mestizas, que se casen con los chinos labradores, pagarán como na

turales, y estarán exentas cuando lo estuvieren sus inarklos en virtud de lo dispuesto 

•un el articulo 1% Las mestizas que se casen con mestiüos dedicados á labrar la tierra 

• con sus propios brazos, pagarán también como naturales. 

• 18. Los hijos de los chinos labradores que continuasen dedicados á la agricultura y 

•á los beneficios indicados, pagarán como los naturales, y se conservarán en sus respecli-

iVos padrones y con el uso de vestido y demás distiucioues de los de su gremio , ínterin 

-no alcancen espresa licencia del superior gobierno. 



'19. Los chinos que sean contratados rfesdt; sifpaís pa'ra servir ;í ulgutt iiacendadu 

•bajo las condiciones tie esle decreto, la manifestarán ;i su llegada y presentarán á esle 

•superiorgobierno sus solicitudes, espresando el tiempo porque han sido contratados y 

•el punto en que Van á Je tarse á la agricnHiira, ó a los domas hencficios , y el hacen-' 

•dado, ó sea su conlratante, suscribirá también dicha solicitud, manifestando ser cierto' 

>lo que en ella se espresa, y que admite al chino bajo las reglas espresadas, para en 

• su vista espedirá éste la oportuna licencia. Los chinos que se hallen establecidos en es-

*las islas bajo las reglas del bando de 20 de diciembre de ÍM(J y demás disposiciones vi -

»gcntes, y sean conlratados en los espresados términos, harán sus solicitudes en ia 

•misma forma paraiguaf objeto. 

•20. Los chinos de que se trata estarán bajo la protección y amparo del gobierno, y 

•de las leyes comunes á los demás habitantes. 

•Y para que tenga la debida publicidad, imprímase y circúlese á quienes corresponda, 

•Dado, en Manila á 5 de agosto de 1850.—Urbiztondo.—El Secretario, Kicolas Enrile.» 

Ahora, después de recibida por la colonia el impulso que esta sabia disposición le 

ha dado liácia su prosperidad, es preciso esperarlo lodo de la civilización de estas 

regiones, de las nuevas necesidades que esta civilización liacc sentir á sus naluralcs: 

del amor al trabajo que aquelU y estas no pueden menos de crear en ellos; de los cuida

dos que por todos los medios posibles se hayan de dirigir á inculcarles este mismo amor 

en menoscabo de su inclinación á la holganza, contraponiendo la actividad de la cul

tura á la postración que en ellos imprime la influencia dül clima. Los buenos resulta-1 

dos obtenidos por los grandes propietarios que á la sazón dedican sus capitales y desve* 

los al mejoramiento y desairollo de la agricultura deí archipiélago , y el celo del goj 

Lierno dirigido á proteger estos laudables trabajos y á distinguir y ensalzar la agricul

tura, promoviendo al mismo tiempo el espíritu de asociación en su beneficio, son segura-

mente los medios infallíibles de remover todo obstáculo y elevarla al apogeo de su pros

peridad , qíie puede ser asombrosa. 

Casi todas las moiitaflas podrían cultivarse, cubriéndose de ricas sementeras y de pra

dos. La mejor tierra es )a que se llama tubigan, cuyo nombre se da á aquellas que es-

tan vegadas ó situadas en parage hondo, de modo que puedan cubrirlas las aguas en la 

época de las lluvias. Para detener el agua en estas tierras se hace en ellas divisiones con 

paredes de medio pie i un pie de altura, formadas de la misma tierra. En la provincia de 

la Laguna se paga el qui non de esta tierra desde 250 á 500 pesos; en Pangasinan de 

220 á 250; en llocos-Sur tomo á unos 500; en las orillas del rio Pasig contiguas á ílnniia, 

sobro unos 1,000, que es el precio mas considerable hasta el presente: á este misma pre

cio se paga en Malolos de Bnlacan: en Baliaag no vale mas que á 500 rs. 

La provincia de líulacan no obstante que carece de riego en su mayor parte, contiene 
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territorios feracísimos como el raeiicionado de Naloios. El rio que pasí^por la capital 

rceilie los esteros del mar, y sus aguas donde estos no alcanzan, son muy buenas. SÊ 

comenzó á abrir un canal parn hacer llegar hasta esta misma ciudad las aguas del cauda-

Joso Qu-ingua , ¡>ero ílesgiMciadamentc se abandonó la empresa. La comarca de lluona-

visln, íjiie se compone como de 7,000 (¡niñones de tierra cultivable, se baila fertilizada 

por el Angat y otros; y sin embargo no es toda de regadío: si se abriesen canales, se 

construyesen norias y diques , seria un jardín mas delicioso aun de lo que es en cl dia y 

una propiedad pingüe, mientras que en el dia apenas produce de 6 á 7 mil pesos anuos: 

lo mismo podría verificarse en casi toda la provincia , como es fácil, sin costosos dispen" 

dios. En )a provincia do llocos-Sur, donde la población se ha aumentado de un modo, 

prodigioso, y donde por eonsiguicnte ya se aprovechan mas las tierras, todos los pue

blos se procuran aguas por estos medios. Los alcaldes, en armonía con los párrocos, de-

berian contribuir á este interesante progreso , en las restantes provincias del archipié

lago. Hay tierras en diferentes puntos como en la estremidad N. E. de la Fainpanga y 

cu los confines de esta y de la de Pangasinan , que producen una yerba llamada cogon, 

que sirve para pasto de ganados, y arrancada y quemada es un buen abono para las 

tierras cultivables: las incultas van desapareciendo por cada día como precisa conse-

cuencia del aumento de población que se está esperimentando. Las tierras llamadas 

lomanas, que son las que se inundan por las avenidas de los rios y esencialmente las 

que se forman en las orillas de estos por el sedimento de sus aguas, son Jas mejores 

para el cultivo del azúcar y del añil, y con preferencia se destinan al cultivo del taba

co ; pero se aprecian por lo común menos que las mas propias para el arroz, que es 

la producción favorita de los naturales, aunque también es la que está mas espuesía 

á los contratiempos do la estación, y á las bajas que este artículo puede sufrir en los 

mercados de la China. 

Ya hemos dicho que el cuUivo se halla generalmente confiado por los propietarios y 

aun por los grandes arrenilalanos á oirás manos menores; pues hacen sus contratos con 

uno ó ranchos trabajadores, que se encargan (le cultivar los campos con sus propios búfa

los y sus carros : por lo ordinario el estipendio consiste en la mitad de la cosecha, re

servándose el diiefio ó el primer arrendatario la otra mitad restante. Hay ciertos cultivos 

cuyos gastos no pesan solo sobre el colono, sino que se verifican por medio de jornaleros 

que se toman según la necesidad , costeándolos entre dicho colono y el propietario , y lo 

nías común este esclusivamente. Asi es que se acostumbra á pagar á los jornaleros sobre 

seis pesos por quiñón en la siembra del arroz, y en la recolección 5 y Un real por diez 

mil fâ os ó por 50 cabanes. Los que baten el arroz , acostumbran á llevar por su trabajo 

en (íulacan, la undécima parte del grano, en otras provincias so» mucho mas gravosas es

tas operaciones, costando á vecei la tercera parte de l . i cosecha. La inilad de lodosos-...-
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tos gaslos graxa al colono , pero este suele liacer por sí mismo las faenas equivalenICSÍ 

y de este modo se los economiza. Aun ocurre que el colono desempeña también por sí 

mismo la parte de los trabajos que debe costear el propietario, y i'stc se los paga, y le 

mantieae mientras los desempeña : se calcula que el arroz que se le debe dar para su ali

mento asciende á 25 cabanos ; resultando asi que éste con su trabajo y el valor del de' 

sus.búfalos y de su carro, puede apropiarse las tres quintas partes del producto de' 

la tierra; de modo que consiste en su voluntad el acrecentamiento do las utilidades; 

- pero la mayor parte de ellos son tan en estremo perezosos y se ocupan tan poco en el por

venir, que viven solo en el dia, con lo que en el mismo ganan ó se les presta, sin cuidarse 

be economizar para lo futuro. Desde el momento que empiezan á trabajar, comienzan tam-

dien Á tomar prestado del propietario , tanto en grano como en dinero, á cuenta de la mi

tad del producto obtenible de la cosecha; y el propietario se ve obligado á condescender, 

porque de no hacerlo asi, los trabajadores 1c abandonarían para buscar en otras manos los 

medios de atender & sus necesidades y compromisos^ El propietario al hacer estos présta

mos, carga al dinero y á los efectos que adelanta, la acumulación de los intereses, de mo

do que cuando llega la recolección , no solo no reciben los colonos ó los aparceros la mi

tad de la cosecha esperada, sino que aun muchas veces quedan debiendo para el aflo si

guiente, lo cual es inevitable si se desgracia la cosecha. Hay sin embargo cscepcioncs de 

esta regla, particularmente entre los colonos meslizosi que son mas activos ó industriosos 

que los indiosj La sabia legislación de Indias, para evitar que á este se le preste mas de 

una cantidad proporcionada para subvenir á sus necesidades, y que el propietario ó el ar

rendador, aprovechándose de su imprevisión, 1c constituyan en el caso que hemos in

dicado por medio de los crecidos réditos que cargan generalmente á sus pristamos, 

les absuelve del pago de toda demla que esceda de cinco pesos fuertes; asi se espli-

ca en este caso la {Juraduría que al sencillo indio dispensa siempre aquel admirable cik 

digo. 

Los instrumentos y operaciones de la agricultura por lo general presentan todavía has-» 

tanteatraso. Sin embargo; el arado, el peine , que se emplea para igualarla tierra ane* 

gada antes de sembrar el arroz, la grada con que se nivelan las tierras no anegadas, co

mo en España, la bazada y la hoz ^ que emplean los principales cultivadores y aun otros 

menores , han sido introducidos de la China y son bastante buenos; siendo aquel imperio 

uno de los mas adelantados en la agricultura. Para desmontar un terreno, se empieza por 

cortar el bosque y después que la lefia se ha secado, se le da fuego. Los bosques en este 

pais como están constantemente verdes, sin abatirlos antes y dejarlos secar, se hace 

muy difícil y aun casi imposible el incendiarlos. 

Ya hemos dicho que la agricultura se sirve de carros: de estos los hay con ruedas, 

que pueden coiilcflcr doce cabanes de palay ó de arroz en rama, y tiran de ellos dos bú-
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falos: cuando se ajustan con el coiuluctor, sueleií ctfslát* íi iazoil de tloS reales de pía-1 

la i»or día. También lia y una especie de carro sin ruedas que suele ser tirado pcfr un bú

falo; el cual puede coitleiier como dos cabanes de palay, de los í{<ie cada uno viene á pe

sar sobre 100 libras castellanas. 

Ahora, creyendo poder escusar mayor acumulación de semejantes pequeíicces de poco 

interés y acaso iinpro|iias de eslí; lugar, podemos completar la reseña de aquellos artí

culos principales, que presenta este pais, y especificar algo mas las operaciones del cul t i 

vo y elaboración de cada uno. de ellos. 

El azúcar es una de las mas interesantes producciones ya mencionadas. En cstaá islas 

se conocen cinco clases de cana de azúcar, que son las siguientes: la caña zambalés, que 

os de una á dos pulgadas de diámetro y basta dos varas de larga; sirve principalmente pa

ra comci-, porque es mas tierna que la de las otras clases. La encarnada, que también 

sirve para comer y cuya azúcar es muy buena, se planta en las inmediaciones de Mani

la. La morada, cuyo jugo es muy dulce, y se cultiva con preferencia en la Pampangapa

ra el azúcar. La blanca, que también es muy dulce y se planta con el mismo objeto en 

la Laguna y Batangas. Por último, la listada que se conoce en pocas localidades. No se 

ha introducido todavia en este país la caña de Otayti, que es la mejor que se conoce en 

las Antillas, por cuya razón creemos que convendria su aclimatación en este pais. La 

mayor parte del azúcar que se produce en Filipinas, se cosecha por los pequeños propie

tarios indios ó mestizos, cada uno de los cuales elabora annalincnte desde 100 á 500 quin

tales. El sistema mas generalizado para su cultivo es como sigue: se preparan la tierras 

mas altas, que llaman Bacoores; porque do no ser asi, anegándose en la época de las llu

vias perecen Jas planlaciones. La preparación consiste en arar é igualar el terreno, el cual 

se divide luego en surcos distantes como una vara unos de otros, En estos surcos se siein-

Uran ó plantan las puntas de las cañas que á este fin reservan de la cosecha anterior, al 

tiempo de cortar las cañas para beneficiarlas, cuya operación empieza por el mes de enero. 

Estas puntas vienen á tener como un palmo de largas, y luego de cortadas se dejan secar 

por algunos dias, cuando se verifica esto muy próximamente á la siembra; pues si se plan

tasen en seguida, el inticbo zumo que contienen y la sustancia de la tierra harían que se 

pudriesen. Por el contrario, cuando desde que han sido cortadas hasta que deben sembrar

se ha trascurrido demasiado tiempo, se remojan por espacio de dos dias. A l plantarlas, se 

colocan de una en una ó de dos en dos, según los países, en los espresados surcos, claván

dolas hasta su mitad: la distancia varía también según los terrenos, desde algo mas de un 

palmo hasta dos pies próximamente. Hecho esto se cubren con tierra. Esta plantación se 

verifica desde el mes de febrero hasta el mes de mayo inclusives. Para matar la yerba 

que crece, se ara el terreno que media entre los surcos, dos ó tres veces, en los pr i 

meros meses después de hecha la plantación; cuando crecen las hojas de la caña y cu-
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bren cl terreno, ya la yerba no puede-prevalecer; porrjue oslas hojas la abogan. Estas 

plantaciones, después de diez á doce meses se cosechan. En la Pampanga, Oulacan y 

otras provincias donde so dedican á este cultivo tierras bastante cansadas, se acoslumt 

bra plantar un año caña y al sigiiienlfl su deslinau ai niaiz, aíiil , e le ; de modo que, para 

cada cosecho de azúcar hay [fue hacer una planLacion. En la Laguna, donde se empican 

terrenos nuevamente desmontados, hecha una vez la plantación, se cosecha tres veces 

en tres años seguidos. Después de cada una de estas cosechas se da fuego á las hojas se

cas que cubren el terreno. Pava liiiijñar de la yerba las planlaciones, entonces no se pue

de valer del arado, sino de la .izada ó el cuclnllo; porcpic se perjudicaría á las raices de las 

caílas. Después de la tercera cosecha, se cstracn estas raices, arando la tierra, para plan

tar de nuevo la cafla que se cosecha durante otros tres años seguidos. Àtrilniyese estoca 

un efecto <le atraso en el ciilüvo; porque en la isla de Cuba, donde con preferencia se 

dedican al cultivo del azúcar los terrenos nuevamente desmontados, se plañía en ellos 

una vez la caña para cosecharla 25 años seguidos; cuidando solamente de malar la yerba 

por medio del machete cuando es preciso, á fin de impedir que ahogue los retoños de la 

caña. No quemando las hojas secas de esta, obtienen las grandes ventajas de conservar la 

humedad del terreno; impidiendo al mismo tiempo que la yerba crezca con facilidad, y 

luego son un considerable abono para las tierras. Ademas, después de verificada cada 

cosecha, cuando han empezado las aguas, se facilita el retono de los raigones, separando 

algún tanto de ellos las hojas secas, quo los cubren, y también si después de cierto nú

mero de años se notan algunos claros donde los raigones han perecido, cspccialmcn-' 

te por el tránsito de las ruedas de los carros que sirven para la conducción de la caña al 

molino, se replantan dichos claros con nuevas puntas, para que el terreno se conserve 

igiialmenle sembrado. Este sistema adoptado en la isla de Cuba es mas sencillo y ccoii'i-

micò, y por consiguiente de mayor utilidad, por lo que creemos que debe aprovecharse 

en las islas Filipinas. 

Para beneficiar la cosecha , una vez cortada la caña y bien limpia de todas las hojas-

los indios la conducen á los trapiches ó molinos , llamados cabiijavan por los naturales: 

estos molinos fueron introducidos por los misioneros y mejorados por los grandes hacen

dados que han dedicado sus capitales y cuidados á mejorar la agricultura y artes de la 

colonia, de algunos años á esta parte. Por lo general consisten en dos piedras cilindricas 

de bastante espesor, con unos dientes de madera dura c incorruptible llamada molavin: 

encajados eslos dicutes en los dos cilindros, producen al impulso de un búfalo, un movimicn-

lo opuesto; y colocada en medio la caña, queda esprimida; pasando el zumo por un con

ducto á las calderas ó cavas, que suelen traerse de China y son do grandes diuiensiones. 

En estas se cuece bien el azúcar, echándole un poco de cal para purificarla : en llegando 

."i su punto se pasa el zumo ¡i una segunda cablera donde se vuelve á hervir, y en están-
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do ))ietí clarificíHia, se ocha (ill unos pilones tic barro , que pueden conlenor de dos y iílc* 

dia ;í tres arrobas sin que puci1;i fijarse con exacliUul su cabida ; pues aunque está marca

do el peso por oí nyuiiUmicnLo, suelen los fabricantes adullerarlos. *Llcno el pilón , 80 

coloca encima de una olla, hasta que se endurece bien; después le ahren un agujero que 

tiene en el fondo tapado con barro, y de este modo destila toda la maleza dentro dela olla, 

quedando el azúcar pingado: verificado esto, la depositan en un camarin, que tienen to

dos los molinos al lado de los fogones ;-estos son de fábrica de cal y ladrillos con chime

nea del mismo malcría]. La llama que aclualmentc se hace en estos hornos, se alimenta 

de la misma cada, después de osprimuía ó prensada y secada al sol. 

Ademas de estos sencillos aparatos para la elaboración del azúcar , hay ya en Filipinas 

algunos buenos ingenios, como son : 1." el tic Calauang de la propiedad del Sr. D. Iñi

go Gonzalez Azaola y los Sres. Roxas, situado en la hacienda del mismo nombre, provin

cia de la Laguna , que tiene un molino ó trapiche de hierro inglés movido por una rue

da hiilráulica de la fuerza de 15 caballos, y dos hornos económicos con sus respectivas 

baterías de calderas. "S.0 líl de Calatagan de la propiedad de Roxas hijos, en la hacienda 

del mismo nombre , provincia de Salangas, con un molino horizontal de hierro, movido 

por una máquina de vapor de la fuerza de 50 caballos, y Ires hornos económicos, etc. 5.° 

El de Jalajala, propiedad de D. Próspero ViJies en la hacienda del mismo nombre, pro

vincia de la Laguna ; con dos molinos de hierro verticales, movido cada uno de ellos por 

cualro búfalos, y dos hornos económicos. A." El de Payatas de la hacienda del mismo 

nomlire, provincia de Tondo. 5.° Otro ingenio mas en la provincia de la Pampanga. G." 

El de /JÍIMS, que tlcsgraciadamentc se ha destruido , de la propiedad de los Padres Reco

letos, en la hacienda del mismo nombre, provincia de Cavile. Para cocer el azúcar se 

había empleado constantemente la leña hasta el año 1831 ó 33 , en que se introdujo el uso 

de los hornos económicos, en que el bagazo de la misma caíia sirve de combustible ; de

biéndose esla mejora á los Sres. D. Pablo Lagironiere, D. Francisco Araullo , D. Iñigo 

Gorualez Azaola y D. Domingo Roxas, quienes á su costa hicieron venir un ingeniero de 

la isla de Borbon, para la construcción de dicha clase de hornos, que los indios han imi

tado en seguida en pequeño, en proporción á la estension de sus plantaciones. Este 

adelanto ha sido muy interesante , particularmente en las provincias de Bulacan y k Pam-

panga, que son las mas productoras de azúcar, porque en ellas ya empezaba á escascar 

la leña, y hubieran cesado de producir este hnporlantc artículo, áno haber hallado un sus

tituto económico en el bagazo por medio de esta clase de hornos. 

Los pequeños cultivadores de la caña tic azúcar venden los productos que obtienen, al 

propietario, en los pilones ú hormas, sin purgarlo ni asolearlo, pues que estas operacio

nes se verifican en los establecimientos que hay á las inmediaciones de Manila, dedicados 

al objeto. 



—Jí)0— 

Eí jarabe que destilan los pilones de azucar se llama miel, la qu6 se emplea en la fá-

Imcacion del rom y también para mezclarla con el agua que beben los caballos. 

Las operaciones de la plantación, cultivo y elaboración del azúcar se practican en 

fatfon de diferentes contratosentre los propietarios y los trabajadores. Lo mas común 

es que corran de cuenta del colono todas las faenas necesarias, inclusa la conducción 

de la caüa al molino, y que aun contribuya con su trabajo á las operaciones de este; re

cibiendo por todo la mitad de la cosecha. El propietario tiene obligación de pagarle ade

mas el importe de las puntas necesarias parala plantación: luego son de su cuéntalos 

gastos de moler toda la cosecha. 

El coste de un molino se calcula en 200 pesos por lo menos. Ademas se necesitan 

sobre unos l A búfalos, que á razón de diez pesos cada uno , importan 140; un cobertizo 

ó almacén para prensar los panes y secarlos, capaz siquiera de contener 500 de estos* 

se gradúa en unos 100 pesos. A estos gastos debe agregarse el pago y manutención de 

un contra-maestre y dos operarios que se necesitan, ademas del trabajo que prestan 

los colonos: aquellos ganan A rs. plata cada uno, por cada tarca de nueve panes, y su 

manutención cuesta tres con corta diferencia; importando estos dos gastos por cada una 

de dichas tareas 15 rs. plata. El molde que se necesita para cada pan cuesta un real id., 

y sobre todo esto, se ha de costear aun dos boyeros, que á razón de un peso mensual 

cada uno, importan 24pesos anuales. Lo restante que se consume Se estima compensa* 

do por el producto de la melaza, que dejan los panes de azúcar y se vende para la faliri* 

cacion del rom y dulcificar el agua que se da á los caballos como hemos manifestado. 

Los búfalos se mantienen solo de yerba y de las hojas de las cañas. 

Dos quiñones de tierra en un año abundante pueden dar hasta ochocientos panes dti 

azúcar ; pero regulando la producción por un quinquenio, viene á dar unos 400 nada 

mas , cantidad que al propio tiempo es también la que con corta diferencia puede ela

borar un molino en un año. Por consiguiente, puede tomarse esta cantidad por tipo para 

calcular los gastos y utilidades de esta producción del modo siguiente: 
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GASTOS. 

Precio de ¿los quiñones de tierra en Baliuag, por 

cuyo territorio se han hecho las precedeiijjes 

regulaciones 800 ps. 

Importe de las puntas do la caña invertidas en 

la plantación, á razón de cinco reales por 

bahía 12 4 

Cu molino complclo. . . *. . . . . . . 200 

f.atorcc búfalos 440 

Por el salario de dos boyeros 24 

Por un cobertizo para prensar y secar los 400 

panes 400 

Por el salario del contramaestre y obreros de la 

elaboración 83 2 45 

Valor de 200 formas, que solamente son de 

cuenta del propietario , 25 

Total de gastos 4.584 ps. 6 rs. tS.mrs. 

PRODUCTOS. 

Valor de la tierra 800 pesaos. 

Idem del molino deducido el 5 por 400 do pérdida. . 490 

Id. catorce búfalos 455 

Id. del cobertizo 95 m\ 

Venta de 200 panes que pertenecen al propietario , á 

razón de 2 % pesos cada uno 500 

Toíal 4,718 pesos. 

Resulta, pues, al propietario un beneficio liquido de Sõõ pesos ó sea un 24 por 400 

de utilidad. 

SÍ uno toma esta tierra cu arriendo y la subanienda en los mismos términos es

presados para su cultivo , lo que puede hacerse en el mismo distrito de Baliuag 

mencionado donde se encuentra la vasta comarca de Buena- Vista y perteneciente al 

convento de San Juan de Dios, queso compone de 0,000 quiñones de tierra, de los 

que las tres cuartas partes están incultos, se presentará una alteración notable en el 

cálculo, Un quiñón de la mejor calidad para la caña de azúcar de los que se venden a 400 

pesos, se arrienda en 45 y entonces el cálculo es el siguiente: 
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GASTOS. 

Arriendo de dos ((iiiñortes de tieri'a 50 jts. 

El resto del gasto como cu el cálculo anterior, . . 50-5 ps. firs, 13 mrs. 

Tolal de gastos 614 ps. (i rs. 15 mrs. 

PRODUCTOS. 

Los mismos que los arriba mencionados menos 800 

pesos de tierra 91fl 

Lo que ofrece un beneficio de 303 pesos 1 real 7 mrs. ó sea un -ÍO % por 100. 

Acerca de la rebaja del 5 por 100 anual hecha en el valor del molino, del cobertizo y 

de los búfalos, en la suposición deque es necesario renovarlos cada veinte años, resulta 

que el beneficio es mas considerable en los últimos aflos que en los primeros; pues que 

es menor e! capital invertido que estos representan; y en efecto el que compre un molí-

no, un cobertizo y los búfalos viejos ó de una edad mediana, ganará mas que el que los 

compre jóvenes. En este caso resultará el cálculo. 

GASTOS. 

Un molino 100 ps. 

(.•atorce búfalos 70 

Un coberlízo 50 

Dos boyeros 24 

JE- Arriendo de dos quiñones 30 

. Coste de las cañas 12 4 

Obreros en los molinos 83 i 13 

Doscientas formas 25 

Total de gastos 3!J4 ps. 0 rs. 13 mrs. 

Total G93 ps. 

Gananeia 303 ps. 1 real 7 mrs. ó mas de 76 por 100 del capital empleado. 

PRODUCTOS. i 

Un molino 90 ps. ^ 

Catorce búfalos 63 

Un cobertizo 45 t 

Doscientos panes 500 
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De aquí se ve daramcntft, que mi capital invertUlo en tierras tomadas en arriendo, 

proiíucc un dolilc ite lo que ila comprúndolas ; por lo cual es de admirar que cl amor á 

l;i propiedad haya podido darles tanto valor. 

Debe observarse aun acerca del arriendo de tierras, que tanto en Buena~visla como 

en cualquier otra parte , suele pagarse una especie de prima por los gastos del desmon

te , cuando no son tierras vírgenes : la roturación de estas que se encuentran facilmen-

le en arriendo, si bien asciende á cerca de 100 pesos el quiñón , casi es compensado el 

arrendador con la venta ja de rio pagar nada por el arriendo durante cinco años. Esto tie

ne lugar no tan solo con el aznear, sino también con loda clase de producios. 

jiiiaoz: A) cultivo tic este dan los indios la mayor preferencia, y con razón, porque es 

su principal alimento, y equivale entre ellos al pan entre los europeos, Por consiguiente, 

este ramo de ayrieidtura es et que está mas adelantado en Filipinas, principalmente en 

las provincias de Tomlo, Cavile, Bulaean, la Pampanga. y en muchos pueblos de la Lagu-

na.etc. Sin embargo en algunos puntos, los mas distantes de Manila, donde ni el uso 

del arado se ha generalizado aun , este cullivo adolece del atraso general. 

Se conocen mas de 00 variedades de arroz en el archipiélago, con diferentes denomina

ciones, cuya especificación no es interesante. La diferencia esencial que existe entre ellas, 

consiste en que unas clases se siembran en terreno alto ó secano, esto es, que no tiene 

riego, ni se inunda en la época delas aguas; mientras que oirás se plantan en terrenos 

regados õ que se inundan en la estación de las lluvias. Entre estas últimas clases hay 

unas que se cosechan en el espacio de cinco á seis meses, y otras en el de tres solamen

te ; asi es que alternando entre estas dos variedades, en algunos terrenos de regadíos, se 

obtienen dos cosechas de arroz al afio. Las variedades de secano se siembran esparcien

do la semilla á piulados sobre el terreno arado é igualado oportunamente. Las de rega

dío se siembran de igual modo, pero mucho mas generalmente, se hace en semilleros, 

desde donde se trasplanta al terreno destinado al efecto, que debe estar arado , peinado 

y convertido en una especie de lodazal. Estas variedades son tan delicadas, que se 

pierden en faltándoles el agua al pie desde que se plantan basta queso cosechan. Por ello, 

al preparar las tierras para su cultivo, se hacen unos cuadros de tliferenies dimensio

nes, acaballando la t ierra, á loque llaman los naturales pilapil. Hecha esta opera

ción, labran la tierra y la peinan con una especie de tablón tejido de los pies de la caña 

silvestre y lleno de púas de la misma caña. En este estado y hallándose el cuadro lleno 

de agua,' se planta el arroz; trayéndolo de los semilleros, fjuo son otros cuadros semdjfbn* 

les : para esta plantación debe tener el arroz la suficieiilo altura, para que el agua de los 

cuadros no cubra las puntas; pues de lo contrario se pudríria. La operación de la plan

tación comienza á principios de ju l io , y terminada esta, no necesita ya mas trabajo m: 
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cuidado que el tener siempre los cuadros llenos do agua, para que la cosecha sea abun-

tante. Esta llega á sazón en principios de diciembre, y se siega con una hoz lo mismo que 

el trigo en España. En los terrenos secanos y aun en algunos de regadio, se cogen las us*-

pigas con la mano, por medio de un cuchillo á propósito. Entonces se dejan tendidas en 

el campo por algunos dias, y luego se forman haces con ellas que en el pais se llama» 

mándala, y se trasporta al sitio destinado para la tr i l la , que se hace del modo si-

- guíente: plantan dos estacas y atraviesan un palo en el que se apoyan los indios, y coi) 

los pies desnudos, hacen que se desprenda el grano. Algunos suelen emplear también 

los bufaros en esta faena, pero son muy pocos. Esta operación es mas coniuninentc 

practicada para estraer el grano del arroz de los terrenos secanos : el de regadío, he

cho manojos, se cogen estos por medio de un instrumento de cafia, y se baten con fuerza 

contra una gran piedra, que se tiene al intento. El grano se desprende de esta manera; 

y repetida la operación en otro sitio para acabar de cstracrlo, queda la paja .cnteramen-

lasola. Concluida la t r i l la , separan esta y la depositan para el alimento de los ganados. 

Limpian el grano en cascara y lo recogen á los graneros llamados alli tambobong , que 

regularmente suelen ser fabricados de casias; aunque también hay ya muchos de piedra 

y tabla. Antes de recoger el arroz con cascara, que los indígenas llaman palay, suelen 

medirlo, para calcular si la cosecha es buena. Para descascarar el arroz en lo general 

usan un mortero de madera, que llaman lasan, y con dos mazos largos, lo golpean en 

él á mano, Los mismos indios suelen también usar una máquina que llaman guilingan, 

cuya base es de un tejido de cartas ó bejuco, igual en sus formas á un molino de café: 

en ella colocan el grano, y oprimido por un cilindro, que rueda movido por un indio, que

da limpio de la cascara y en estado de esporlacion y consumo. Algunos europeos han in

troducido últimamente máquina^para esta operación ; pero los indios no encuentran tan 

bien pulimentado el grano que se limpia por estos medios como por el que ellos empican. 

Los terrenos secanos dan un arroz de mejor gusto y mas sustancia; pero en cambio 

su cosecha es menos segura y abundante. Veamos ahora el cálenlo aproximado que se 

liace sobre esta producción. 

En el distrito de Baliuag, provincia de Bulacan, entran cinco cabanos de arroz 

en la. siembra de un quiiion do tierra. El colono pone su trabajo , siendo ademas de su 

cuenta los bueyes y el arado. El propietario le abona la mitad de los demás gastos, que 

son los siguientes. Los jornales de la siembra de un quiñón cuestan seis pesos y dos 

reales : los de la siega tres pesos y un real por 10,000 lazadas ó 50 cabanes. El trillado 

ó Ifatido del arroz se paga con el décimo del producto. En esta provincia un quiñón 

de tierra en una cosecha regular, produce 250 cabanes; de estos el propietario separa 

cinco para la nueva siembra: el resto se parte por mitad entre el propietario y el co

lono, es decir quedos resultados son los siguientes: 
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Gastos de la siembra 6 ps. 2 rs. 

Mem de recolección r • • ^ % 

21 ps. 7 rs. 

La mitad para el proiuclario • 10 ps. 7 rs. lOrars. 

Los 2*0 cabanes, deducidos los tres correspondientes á la siembra, y "23 de los trilla

dores , dejan un liquido de 222, que se suelen vender en los dias de la recolección, á cua

tro rs. plata; importando 111 pesos, de los que retira el propietario la mitad, ó sean 55 

pesos 4 rs. De todas estas consideraciones resulta el cálculo siguiente: 

Un quiñón de tierra 500 ps. 

Id. de un cobertizo que se necesita ,- . 10 

Gastos á cargo del propietario 10 ps. 7 rs. 10 mrs. 

Total. . . . . . . . . 520 ps. 7 rs.lOmrs. 

PRODUCTO. 

Valor de la tierra 500 ps. 

Id. del cobertizo , . 9 i 

Productos de la venta. 55 >5 

Total 565 ps. 

El beneficio es de 4'í pesos ó sea 8 % por 100 ; y como puede haber dos cosechas ni 

arto, el producto anual sube al 17 lÁ por 100. 

El AXIL ó ÍNDIGO. La planta que da este precioso tinte se eleva en terrenos buenos & 

cuatro ó cinco pies de ollura. lira desconocida en Filipinas hasta que un misionero Agus

tino, buen naturalista, observó que debajo de la hoja presentaba una película en figura 

de bolsa, la cual contenia un jugo de color azulado muy vivo ; hizo varios esperimentos, 

y después instruyó en el modo de plantarla y beneficiarla á los indios,para sacar de nlla 

la grande utilidad que vemos. Esta planta no es muy delicada y se siembra de diferentes 

modos: los indios en unas partes suelen arar el terreno una ó dos veces, y después es

parcen la semilla, sin mas preparativos ni mas cuidado , pues los animales no la comen 

sino'el búfalo, y eso si está muy acosado del hambre; otros tiran la semilla en lasscmen-

leras del arroz un poco antes de segarlo, cuando ya desaparecen las aguas. Esj-a siembra 

se hace por lo regular en noviembre, y es cosa maravillosa lo que luego resíste la seque

dad y los ardores del sol. A principios de julio se verifica la recolección del aftil, que. 

suele brotar al instante, y el tinte de esta segunda cosecha sale igual al de la-primer*;-
TOMO I U 

m m 
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pero si brota tercera vez, ya nada valo. Cortado D) añil, lo comluccn » uno grande tina de 

madera de ocho ó mas pies de alia, que debo estar inmediata á algun arroyo ó pozo de 

agua clara; en algunas partes suelen hacer hoyos de barro fuerte ó piedra en lugar de 

la tina. Esta ó el boyo se llenan de agua en estado natural; en ella se ceban las plantas 

cortadas con sus ramas y hojas, y se dejan en este estado basta cl dia siguiente, de modo 

que no pase de diez ó doce horas. Trascurrido este tiempo, se saca un poco de agua de 

la lina en un vaso, y si se ve que ha tomado ya un color verde, se sacan las ramas y se 

** echa en el agua dos ó tres onzas de caí en polvo por cada arroba de dichas ramas es-

traidas. En seguida continúan la operación batiendo bien el agua en la tina por medio de 

unas' varas largas, por espacio do una hora, Imla que loma el color deseado: entonces 

se deja reposar, y se cstrae el agua clara por medio de un agujero, que tiene la tina á dis

tancia de dos pies del fondo, y de este modo queda hecho lo que se llama tintarron: 

después se recoge del fondo de la tina y se coloca en tinajas de barro, donde permanece 

hasta que se esporta ó se consume en el mismo pais. La propia operación se practica 

con el añil en pasta, con la diferencia que cuando está el agua bien teñida, se traslada 

sin batirla á otra tina; en esta es donde baten y cstraen el agua clora como en la pri

mera ; recogiendo el tintarron que queda en el fondo, para orearlo y hacer en seguida 

las pastillas. La primera remesa de aüil que se recibió en España, fue la que mandó 

eí espresado misionero agustino Fr. Maltas Octavio, natural de í-erin , en Navarra, el año 

de 1784. Conocido es que este modo de beneficiar el añil presenta bastante atraso. Seria 

de desear que en este ramo se introdujese el sistema que se sigue en Calcuta, donde la 

planta se remoja solo doce horas en estanques de mampostería de mucha superficie y de 

tres pies de altura solamente; habiéndose suprimido el uso de la col por innecesaria para 

aposar la fécula, la cual se cuece en grandes calderas para limpiarla, espumándola de las 

materias estrañas que contiene: después se coloca en unos lienzos , para que escurra el 

agua. La fécula ya en este estado, se somete 5 la acción de las prensas á fin de quitarle el 

resto de agita que contenga, se divide cu pastillas, se sella y se deja secar. 

También se procede acerca de esta producción por medio de arrendadores, quienes des

de la plantación prestan su trabajo á todas las faenas, escoplo i echar el añil en las cubas 

y á su fabricación, tas cubas pertenecen al propietario. Cada laboratorio, por lo comuu 

se compone de tres de estas, de la capacidad de tres quintales, y ocupa dos operarios y un 

contra-maestre. Los operarios ó jornaleros ganan á r.izon de tres pesos al mes, y sois el con

tra-maestre, que juntos suman doce. La manutención de los tres viene á costar un real de 

plata diario. La cal para la mezcla suele costar á 10 rs. el quintal. Una cuba puede dar tres 

quintales de producto por mes. Resulta, pues, que los gastos de tres quintales son 22 Jí 

pesos, ó sean á razón de 7 % por quintal. El grano necesario para obtener un quintal de 

material, se calcula en dos garitas, que valen 4 rs., los que agregados á los 7 y ;Í pesos 
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forman 8 pesos. El añil tic Bulacan de primera calidad suele venderse en la época de la 

recolección á 72 pesos el quintal. Un quiñón da en un aíio común 5 quintales; por £ada 

quintal el propietario dehe tener una cuba que cuesta 7 pesos. 

lié aqui el cálculo de los productos, valores y gastos para poder venir en conoci

miento de lo que deja este artículo al propietario. 

Tres quíntales vendidos á razonde 72 pesos, suman. 216 ps. 

Deducidos por gastos de ios tres quintales. . . . 24 •. 

Restan 192 ps. 

Mitad para el propietario 96 ps, 

GASTOS. 

Un quiñón de tierra 400 ps. 

Tres cubas á 7 pesos 2-1 

Gastos de la fabricación 34 

Total 445 ps. 

PRODUCTOS. 

La mitad de la venta de 5 quintales á 72 pesos, , 108 

Tres cubas 30 

Valor de la tierra 4-00 

Total 538 ps. 

Resulta un beneficio de 83 pesos, ó de un 18 % por 100. 

Este cálculo se refiere á la provincia de Bulacan, donde no se coge, mas que una sola 

cosecha al año, la que se acostumbra sembrar en la misma tierra del arroz pasada la esta

ción de las lluvias. 

En la provincia de llocos-Sur se coge en un hoyon [medida agraria) que puede pro

ducir cinco cabanes de arroz, mas de treinta carretadas de hoja de añil. Como en esta 

provincia el arroz solo da el 40 por 100 al año común, 200 eabanes requerirán 40 ho-

yones, próximamente un quiñón, que producirá 1,200 carretadas de hojas de añil: de 

60 carretadas se saca un quintal de materia colorante, de suerte que un quiñón de tierra 

da mas de 20 quintales de materia. Un hoyon de tierra de primera clase vale diez pesos, 

ó sea 400 pesos por un quiñón de 10,000 brazas cuadradas; de consiguiente el capital 

empleado para producir el añil en la provincia de llocos, da resultados mucho mas bene

ficiosos que en la de Bulacan; y téngase presente que en la de Bulacan no se obtiene mas 

que una cosecha, mientras queen la de llocos-Sur se recolectan tres por año. En San "Vi--
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ceule y Sania Catalina, de la misma provincia, hay lion as que cueslan à 600 pesos y cu 

Sina'it y otros lugares mas alios de llocos-Sur se pueden obtener muy buenas para la pro

ducción del añil á 200 y aun á 100 pesos. En esta provincia es costumlire que el propie

tario ponga la cal y las cubas; el cultivo, la semilla y la fabricación son de cuenta del 

arrendatario, que recibe los SjS líquidos de la producción. Los resultados de esta se ob

tienen del modo siguiente ; 

GASTOS. 

Terreno 200 ps. 

Cal á 3 pesos quintal 60 

Dos juegos de cubas -50 

Total 500 ps. 

PRODUCTOS. 

Terreno 200 

Cubas 30 

Por 2|5 de 20 quintales de aílil á 50 ps, quintal. -ÍOO 

Total 6S0 ps. 

Deducidos de esta cantidad los 300 pesos á que ascienden los gastos resulta un bene

ficio de mas de Í00 por 100. En Pangasinan y al Norte de la Pampanga hay comarcas en

teras de tierras á propósito para la producción del añil : pueden considerarse como vírge

nes , y para prepararlas no hay mas que ó corlar ó quemar el cogon, cuya yerba es un 

abono escélente para la tierra. 

El AJONJOLÍ. Con dos gantas de ajonjolí puede sembrarse un campo que produzca mas 

de cuatro cabañes, que acostumbran á venderse á razón de dos pesos cada uno, lo que 

da -50 por quiñón y 80 en las dos cosechas que se recolectan al afio. La mitad corres

ponde al propietario, cuya cuenta es como sigue: 

CASTOS. 

Semilla 2 ps. 

Cobertizo. 5 

* Terreno. 400 

Total 407 ps. 
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PHODUCTOS. 

Cuarenta cabanes á 2 ps 80 

Cobertizo / i 

Terreno ÍQQ 

Tola!. . 484 ps, A vs. plata. 

l o cual da un bciitílieio de 19 por 100 próxiinameiite. 

La máquina que sirve para cstraer el aceite del ajonjolí, se reduce A un tronco de ár

bol colocado sobre tíos ruedas de piedra. En una de sus puntas hay una abertura donde 

se coloca el grao o envuelto cu un lienzo y se aimienla la presión propia de la abertura 

por medio tic un peso que suspenden del tronco y con las cuñas que introducen: de este 

modo se esprinic!y se estrae el aceite, que gota á gota cacen unas cubetas colocadas debajo. 

Esta operación es penosa y ocupa cuatro ó cinco personas. Trabajando sin descanso, 

pueden prensar un caban de grano y estraer seis ganias de aceite. Sin embargo, ordi

nariamente no sacan mas que la mitad, porque los operarios son muy holgazanes. Un 

caban de grano vale generalmente dos pesos, y el aceite que de él se caca, suele vender

se en tres pesos ó sea á 4 rs. la gania. Los residuos se venden para abonar las tierras 

y con su valor se cubren los gastos de la fabricación. 

El COCAL ó COCOTERO: esta palmera se planta en líneas á la distancia de siete en siete 

varas poco mas ó menos unas de otras. En el espacio qug queda intermedio, puede culti

varse añil , arroz, maiz, ele., casi lo mismo que si no estuvieran estas palmeras. En 

una balilasc pueden plantar 160 pies , cada uno de los cuales suele producir mas de 

cuarenta nueces, que dan un total de 6/(00 próximamente, las cuales al precio de tres rea

les el 100 importan anualmente 24 pesos. Cuando se compra un terreno con cocoteros ya 

grandes, se cuenta un peso por árbol, y cuatro reales cerca de las montañas. El capital 

empleado entonces es do 160 pesos, y el producto de 24 i d . : por consiguiente , el benefi

cio es de un 15 por 100, á lo que falla afladir el 50 ó 40 por (00, que se puede ganar en 

el terreno por el afiil ó el maíz. Sin embargo, raras veces siembran los indios en sus plan

tios de cocoteros otras semillas , porque si no les falta el terreno, carecen ríe los capita

les necesarios, 

Para hacer el aceite de coro, se estrae el meollo ó la carne de la nuez por medio de 

un instrumento Lan á propósito, que un hombre ahueca 500 cocos en un día. Esta carne 

se coloca sobre una tabla algo cóncava, y por medio de la presión de un cilindro muy 

pesado, se la reduce á pasta, que puesta en una saca de esterilla de punto, se prensa en-



tre dos tablas con un tornillo. 500 cocos dan un cántaro Je diez y seis ganias de flor ó 

de primera calidad, y otra de inferior. Luego se hace hervir en un caldero de hierro. La cor

teza esterior sirve de combustible. Los gages del rayador, que es el que estrae la carne 

de las nueces, son 4 reales plata por cada 1,000 cocos; los del prensista 3 reales, y los 

del que hace hervir el àceite 6 id. Con cinco prensas y un cilindro para hacer la pasta, 

se pueden obtener tres tinajas de aceite por dia; pero para esto es necesario lencr tres 

rayadores y otros tantos prensista?. 

CÁLCULO DE GASTOS EN UN MES. 

-55*000 nueces de coco ¡i 5 rs. el 100 168 ps. G rs. piala. 

Prensistas á 3 rs. el 100 16 7 

Rayadores á 4 rs. el 100 22 4 

Obreros para la caldera á 6 rs. el 1000 35 6 

Manutención de siete personas 9 3 

Noventa cántaros k 3 rs 33 6 

Cobertizo 25 » 

Seis prensas á 3 'ps 18 B 

Caldera y otros utensilios 10 » 

Total 538 ps. 

PRODUCTOS. 

Seis prensas después dtí»la deducción del 5 por 100 de 

pérdida 16 ps. 

: Cobertizos después de la misma deducción 23 

Caldera y demás utensilios. 9 

Pasta ó residuo seco que sirve para alimentai' los cer

dos, y que se vende á 2 rs. el caban 22 4 

Cántaros vacíos que se venden á 3 rs. pieza. . . . 33 R 

Noventa cántaros de aceite que se venden á razón de . 

22 rs 247 4 

Cinco cántaros y medio que se miden además con el so

brante de cada quinientas nueces, á 22 rs. cada uno. 15 i 

Total • 566 ps. 7 rs. plata. 

Resultan 28 ps., 7 rs. jdata de beneficio, ó mas de un 8 por 100 al mes. 
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En otra parle ya homos dicho cómo so vmlica la cUhoracion «leí vino Je coco lla

mado tuba; cu osle lugar vamos á presentar tan solo el cálculo de esta industria. 

GASTOS, 

Trescicnlos veinte cocoteros á un peso. . . 520 ps. 

Cobertizo 50 

Cinco cántaros ó barriles 37 í 

Alambi([ucs de madera 10 

Jornal de los trabajadores à 5 is. j;or dia, 

durante 500 dias . 1 3 7 4 

Tola! 605 ps. 

PRODUCTOS. 

Cocoteros 520 ps. 

Cobertizo 45 

Cántaros , 50 

Alambiques * . . . - 9 

Trescientos cántaros de vino á 2 pesos, . . . . 600 

Total 1,004 ps. 

Benelicío -505 pesos, mas de un 6f} por 100. Sin embargo en general i t^ cosecheros, por 

no llevar sus vinos al despacho donde se ven precisados á esperar por mucho tiempo, que 

se Ies desocupe, los venden mas baratos á los comerciantes y á los especuladores. 

El MAÍZ. Este se siembra en el mes de mayo, y se recoge á las nueve semanas. En oc

tubre se siembra por segunda vez, y la recolección se hace después de igual tiempo que 

ladeia primera. Se emplea por lo cooimi 1 % ganta de grano por balda, cuyo producto 

se calcula que asciende á 10,000 panochas, las cuales se venden cu el tiempo de la cose-

clia por 7 pesos 4 rs. La mitad de la cosecha es para el labrador, que hace lodos ¡os gas

tos. 

lié aqui el cálculo. 

GASTOS. 

Un quiñón de tierra 400 ps. 

Treinta ganias de grano para sembrar dos veces. 6 

Cobertizo 10 

Total 410 ps. 6 rs. plata. 



—202— 

PRODUCTOS. 

Valor de un quiñan de tierra . «Í00 ps, 

Cobertizo.. . . • • - 9 4 

Venta de 100,000 panochas, que Torman la mitad 

del producto total de las dos cosechas á 7 ps, 4 

reales por cada 10,000 75 

Total 484 ps. A rs. piala. 

Beneficio 74 pesos, esto es, mas de un 15 por 100. 

Los HONGOS : se siembran dos chupas ó un cuarto de ganla por balita-, que producen 

1 Jí oaban. El producto se divide por mitad , sin otros gastos por parte del propietario. 

GASTOS. 

Cuarenta chupas de grarto para sembrar dos veces. 3 ps, 

Cobertizo 5 

Tierra 400 

Total ÍOB ps. 

ruonucTos. 

Tierj-a 400 

Cobertizo 4 

Quince cabanes para el propietario, á i peso 

4 rs. 10 mrs 25 3 10 

Total 427 ps. 3 rs. p l . 10 mrs. 

Benefició 20 ps. y 1 real, que equivale á un 5 por 100. 

No entraremos en detalles respecto del café y del cacao, cuyos productos por ahora 

son muy escasos en Filipinas, aunque son susceptibles de aumentarse, como ya liemos 

dicho en otra parte. Daremos sin embargo alguna idea del estado de su cultivo. 

CAFÉ. Se conocen dos clases, una silvestre, cuyo fruto es muy áspero ; otra de cul

tivo , la cual produce un fruto mejor ó peor según el terreno y el cultivo que se le da: en 

algunos puntos se coge tan bueno como el de Moka. Este árbol ta» conocido , se eleva 

hasta la altura de nueve pies. En la provincia de Ba tangas se estiende prodigiosamente 

con mucha facilidad; pero es necesario plantarlo á una distancia proporcionada un árbol 

de otro, á fin de que el fruto sea mejor. Se cultiva hoy solamente en las cuatro provin-



cias de Balnngas, layabas, la Laguna y Uavite; pero en todas en pequefio ; lialh'mdosc 

únicamente de 50 á ^00 plantas al rededor de la casa ó solar del indio. Solo existen tres 

plantaciones de 50 á 2UU mil pies, una en la hacienda de Calauang-, otra en la de Jalajala, 

provincia de la Laguna, y la otra en el pueblo de Mauban de la de Tayabas. Infiérese de 

aqui, que este ramo aun es tá en la iiifancia, y que para que llegue á desarrollarse en la 

estension que corresponde , es preciso que los curas párrocos, la sociedad Económica, 

y el gobierno, estimulen su aclimatación en las demás provincias. La producción de este 

artículo tan importante entre los frutos coloniales, no llega a 20 mil quintales al año. 

CACAO. Los indios hacen las plantaciones de este arbolito del modo siguiente: siem

bran una porción de semilla en un pequeño trecho de tierra , y también en hojas de ái* 

boles dobladas con un poquito de tierra dentro; colocan un grano de semilla en cada 

hoja, y los riegan de cuando en cuando. A los pocos dias nace aun dentro de las habita

ciones : después lo trasplantan al sitio destinado ; procurando antes tener en él árboles 

que den mucha sombra como el plátano, para libertarlos del sol y del fuerte viento. Al 

abrigo da estos los colocan , y para ello abren un hoyo como de un palmo de hondo, á 

distancia de cinco ó seis pies que deben mediar de árbol á árbol: es muy delicado y 

exige mucho cuidado , para lograr el fruto, que regularmente sucede á los tres años, y 

para el efecto, cuando aun es tierno , es preciso de vez en cuando quemar al pie las 

hojas secas que caen del mismo, como hemos dicho en otro lugar, para que el humo mate 

unos inscctillos que comen la flor, perdida la cual no da fruto. Crece este ãrbolito en al

gunas provincias de nueve á diez pies, y se reproduce mucho en las provincias de Salangas 

y Cebú, en las cuales da un fruto superior en calidad al de otras provincias. La cose

cha se hace por noviembre, cogiendo la fruta del árbol , que es de la figura de la piña, 

en cuyo centro se hallan mas ó menos granos: estos se secan perfectamente hasta po

nerlos en estado de consumo ó de esportacion , la cual ya va siendo de alguna impor

tancia. 

El ALGODÓN : se cultiva en las provincias de Salangas, llocos-Sur é Hocos-Norte, pero 

mas particularmente en la última. Su cosecha anual puede calcularse de 40 á50 mil quin

tales , que en su mayor parte se hilan y tejen en el mismo pais; esportándose solo de 6 á 

10 mil quintales. Se siembra en setiembre ú octubre, en terrenos altos , no espuestos á 

inundaciones, y se cosecha en febrero, marzo y abril. 

Los indios conocían antes de la conquista el algodón, pero ignoraban el uso que 

podían hacer de sus prodigiosos capullos: dos clases de plantas lo producen; unas son 

tan crecidas como grandes perales , pero el algodón que dan estos árboles, es basto y 

solo se emplea para almohadas, colcboncillos, y para fabricar mantas, lonas para velas 

¡Mi 



de huqacs y alguat» que oiro tejida orilinario. La otra clase iTe algodón es ía que se cultiva 

y es mucho mas pequeña qne la primera. Se siembran en orden sus pepitas, y se debe 

procurar tener limpia la tierra para que el algodón sea mas suave: crece hasta la altura 

de tres pies, y apetece Jos terrenos arenosos; se cosechan en mayo los capullos. Las pro

vincia de Batangas es muy abundante en esta planta y se hacen ó fabrican en ella her

mosos tejidos: si este ramo se fomentase en todas las provincias como sucede en las de 

llocos y Batangas, con los tejidos de todas clases, esportando el sobrante para la India 

y China; siendo en este último punto preferido el de Filipinas al de la India, entonces po

dría contar ía Espafla con otra mina preciosa en esta colonia. 

Para despepitar el algodón , se han introducido últimamente algunas máquinas por los 

europeos; pero aun no se han generalizado, y los indios usan una que llaman pipisanT 

compuesta de dos trozos de madera cilindricos, en cuyos estreñios hay unas roscas : d i 

chos estremos útkn metidos en dos pilares de madera; pero el de un cilindro se alar

ga un poco para recibir un manubrio. Los mismos naturales han inventado otra mas es-

pedita con la que se afina mejor el algodón; siendo de advertir que esta fabricación se 

debe en gran parte á los primeros misioneros Agustinos, que han fomentado siempre 

este ramo. A pesar del bajo precio en que se estima hace mucho tiempo este artículo» 

su cultivo en general todavía deja un beneficio de un 80 par Í00. 

El ABACÁ : es un producto mucho mas importante que el anterior. Este arbusto es 

el que mas utilidades deja al comercio y á nuestra colonia de Filipinas. Pertenece á las 

57 variedades de plátanos que se conocen en estas islas. Cortados los racimos cuando, 

están en sazón, se muere ó se seca el árbol , y nacen una porción de hijuelos al pie ; los 

que se trasplantan y crecen asombrosamente sin trabajo ni cuidado alguno, elevándose 

á veces hasta la altura de trece á catorce pies, sin comprender las hojas que suelen ser 

á veces de siete á ocho pies de largas y dos de anchas; la fruta que produce el abacá no es 

tan grande como la de las otras clases de plátano, y no se come porque tiene un gusto 

muy desagradabje. Cuando el árbol de abacá está próximo á dar el fruto, se corta el tron

co por el pie y por la punta, quitándole las hojas: en lo interior del tronco se contienen 

muchos y delicados filamentos tan delgados y finos como cabellos, y de una estensiou 

como de dos varas. Estos filamentos se es traen y pasan por un rastrillo como el lino, y 

hecha esta operación, lo clasifican, poniéndolo en estado de esportacion : la clase mas 

fina Se emplea en los tejidos esquisitos del pais, que tanto aprecian los estrangeros y 

aun los naturales. Algunos filamentos son tan sumamente finos, que las mugeres, para 

hacer con ellos primorosos tejidos , se meten dentro de un pabellón, para evitar que el 

viento quiebre sus delicados hilos: y los mas gruesos se emplean en la fabricación de 

cordelería y cables para los buques. Este plátano se cultiva con mucho cuidado en las 
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provincias de Camarines y Albay , y en muchas tic las islas Visayas, En la provincia de 

Albay es donde eslá mas estcmliilo. 

La medida agraria, que se usa en esta provincia, es el pisoson, asi denominada en 

razón de que su arriendo es por un peso. Consta de 100 brazas de longitud por 50 de 

latitud; aunque en esta medida hay poca exactitud, á causa de que generalmente la tier

ra se mide á la simple vista. Un pisoson de tierra puede contener 1.000 pies de abacá, y 

como este árbol se planta generalmente en bosques recien cortados, que la ley considera 

como terrenos sin desmontar, y no se tiene que hacer mas gastos que los que ocasiona 

el desmonte, el precio de un pisoson no es mas que de 405 pesos. Aquella operación se 

hace á destajo, ó á jornal ; aunque este último medio es mas caro: en el primer caso, 

se paga, según la localidad, uno ó dos pesos por el desmonte de un pisoson, que se 

hace dando fuego á los árboles cortados y secos. El propietario paga 5 rs. por la plan* 

tacion de 100 pies, y el colono se encarga de cuidarlos hasta que sean grandes, es decir, 

durante un año; el propietario en este caso tiene la obligación de pagar el tributo del 

trabajador, de mantenerlo y de vestirlo. 

En cuanto á la division de los productos, el cultivador se lleva la mitad, mas la ma

nutención ; ó las dos terceras partes sin el sustento; pero el propietario acostumbra com

prar la parte del cultivador ¡i un precio mas bajo que el corriente en el mercado: 50 

pies de abacá dan una arroba de abacá limpia. Dos hombres, uno para arrancar la cor

teza del árbol, y el otro para pasarla por el cuchillo , pueden elaborar una arroba por dia; 

pero como estos hombres tienen ademas que limpiar el semillero, proporcionan tan solo 

dos arrobas por semana , sobre poco mas ó menos, según el plantío está mas ó menos 

adelantado. 

La CANELA: se introdujo por Salgado en la hacienda de Calauang y por la eslingui-

da compañía de Filipinas en el corregimiento de Zamboanga, Este precioso árbol se ha 

aclimatado tan perfectamente en ambos puntos, que especialmente en el último se han 

formado bosques de él. No se conoce bien el sistema de cosechar y beneficiar su corte

za ; asi es que la remitida i Cádiz en estos últimos años desde el citado corregimiento, 

ha ténido poca estimación. Por consiguiente este ramo es susceptible de gran mejora. 

La NUEZ MOSCADA , el CLAVO de especia y la COCUISILLA : Se han tratado de aclimatar en 

Filipinas estos últimos anos por los Sres. D. Iñigo Gonzalez Azaola, y Roxas hijos, y sus 

ensayos y esfuerzos es de esperar que sean coronados con el tiempo con buen éxito; au

mentándose con estas producciones la riqueza de nuestras posesiones asiáticas. 

Habiendo hablado ya de las demás producciones cual lo permite la brevedad de esta 

reseña, podemos dar por concluido lo concerniente á la agricultura. Réstanos sin.enci--. 
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Jjargo, dçeir algo sobre la cantidad de tierra , quo hoy dia so cultiva. Desde luego pne!-

de conocerse que es imposible formar un cálculo exacto; yero buscando solo la posible 

aproximación por los antecedentes que poseemos, no creemos alejarnos mucho de la ver

dad al admitir que existen sobre -500,000 quiñones de tierra cultivada , sujetos al gobier

no espafiol, y sobre GO.OOO en los pueblas independíenles; formando ambas sumas un 

total de 460,000 quillones de tierra cultivada, ó 5.150,000 hectáreas. La .superficie de 

este archipiélago se estima en 4,445,000 quillones; deduciendo 445,000 por las riveras, 

los lagos, los terrenos estériles, y cerca de 50D,OOü que están ya cultivados, resultan 

3.500,000 quillones ó mas de 24.000,000 de hectáreas incultas, capaces de labranza y de 

ser venta'osamente cultivadas. 

¡. VIL 

INDUSTRIA. El ramo de riqueza y prosperidad pública, que bajo este epigrafe vamos l i 

geramente á líosquejar, coo relación al archipiélago filipino , es el primer resultado que 

presentan los pueblos al deponer una vida absolutamente nómade y salvage , conducida 

solo por sus primeras necesidades, sobre los objetos que deben satisfacerlas; buscándolos 

de un modo p uramente material, sin hacer uso de ¡a inteligencia, que debiera facilitárselos 

por medios mas cómodos, seguros y menos azarosos. La industria agrícola y fabril cons

tituyen estos medios, y su desarrollo es proporcionado siempre al de la civilización y cul

tura de las sociedades; contribuye¡ido también á proporcionar á su vez los adelantos de 

eslas por cuanto promueven la pública y común prosperidad, en comprobación del 

principio que establece no haber efecto que no pase á ser causa. Conocido es, que todos 

los pueblos;;son mas morigerados en sus costumbres cuanto mas laboriosos se hacen; y 

no desconociendo este saludable principio, los primeros espartóles que pasaron al archi

piélago filipino, dedicaron desde luego todo su conato y sus desvelos á despertar en los 

indígenas la aplicación al trabajo, para lograr reducirlos mas pronto al camino de la civi

lización y de la cultura. Por este medio no tardaron aquellos naturales CJI esperiraenlar 

los goces que estas proporcionan, y las ventajas que el amor al trabajo ofrece á los lioin-

hres, tanto para satisfacer sus necesidades , como para las comodidades de la vida do

méstica, base de la verdadera felicidad. 

A la llegada de los españoles á Filipinas, sus indígenas, postrados en una abyección 

lamentable , no conocían las ventajas que su país les ofrecía para la industria agrícola 

y fabril; y cediendo á las instancias de aquellos, i quienes desde luego consideraron 

como sus bienhechores, no tardaron en disfrutar de los beneficios que la civilización 
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Iiahia ido á pro pore ion a lies por medio de umi suave tioraitiacion. Al efecio, los mi

sioneros, impulsados por cl mas fervoroso colo de adelantar la evangclizacion delas 

islas, enseñaron con la mas cariñosa solicitud y perseverancia, la construcción de edi

ficios y casas, y la formación de poblaciones, que, si bien eran en un principio senci

llas y casi todas iguales, con la sola diferencia de ser mayores ó menores, sirvieron no 

obstan te por el momento para ponerse al abrigo de la intemperie, en que hasta entonces 

vivieran, como pueblos salvages, y los conocimientos adquiridos por medio de esta fabri

cación, fueron la base de las artes entre los isleños, cuyo natural ingenioso debía pronto 

desplegarse. Después, los adelantos consiguientes al nuevo estado de cultura, lian hecho 

que se baya progresado bastante en la fabricación de toda clase de edificios, tanto por 

su mayor capacidad, como por lo que tiene relación con la elaboración de las maderas. 

Lo mas notable obtenido en esta parte consiste en h mayor seguridad que se da A las 

casas por medio diil bejuco para sostenerlas contra Jos efectos de los recios huracanes y 

demás elementos que en este pais las combaten. En el dia, conociendo todos los inconve-

liientes de que antes adolecían las casas como todo género de edificios, se fabrican en 

su mayor parte, dando mejor disposición y forma á las escaleras, h las ventanas, etc., 

y la debida seguridad á las puertas. De este modo se ha conseguido precaver en parte los 

contratiempos á que están sujetos continuamente los edificios en estas regiones, por efeci 

to de las violentas conmociones que la naturaleza produce en ellas. No olvidaron tampo

co los misioneros la necesidad de enseñar á los naturales la fabricación de la cal¿:ladri

llo , baldosa y demás elementos de construcción, para la fabricación de sus casas';' ins

truyéndoles simultáneamente en el labrado y pulinientacicíh de la piedra. Establecidos de 

este modo (os cimientos de la nueva población de estas regiones , se pensó desde luego 

en la manera de sacar ventajesos resultados de la industria agrícola y fabril en un pais 

virgen que tantos elementos de riqueza y prosperidad encerraba. Para el logro de tan im

portante objeto , se creyó primero convenienle-enseilarles á cultivar la tierra , y A fm de 

que esta fuese mas fecunda y les proporcionase mas ventajosos resultados , les indicaron 

el modo de utilizar las aguas, y disponerlas para el riego. A l mismo tiempo les enseña-

fon la plantación y conservación de multitud de árboles frutales y de construcción; mani

festándose en todo un considerable incremento , tanto porque con las frutas de los pri

meros adquiria el pais un nuevo raudal de prosperidad, cuanto porque al propio tiempo 

se oblenia un copioso surtido de maderas de las mas finas que acaso en el globo se cono

cen. Las artes empezaron entonces á utilizarlas, y se construyeron hermosas cómodas, 

sofás, sillas de todas clases y cuantos utensilios pueden desearse para la comodidad'y or

nato de las casas; adelantando tanto en este interesante ramo, que en el dia -sé hacen 

embutidos primorosos; todo tan bien pulimentado y bruñido, que se confunde algunas TO- . 

ees con las obras mas bien acabadas de los chinos. Sin embargo, por regla general ,-à pe-: 



sar del admirable talento de imitación de los indios filipinos, no se aproximan todavía por 

mucho á los chinos, sus vecinos , en la finura y delicadeza de sus trabajos ni aun á la 

de Ids europeos. lío obstante, en muchos ramos de industria han progresado de un mo

do prodigioso desde la conquista acá, siendo la construcción de earruages de todas cla

ses una de las cosas en que mas lian adelantado. Los progresos de la escultura han sido 

también estraordinarios, y es admirable !a]construccion de altares , estatuas, y cuanto 

conduce al ornato de los templos etc., distinguiéndose en este género, el esmero con que 

se trabajan primorosas imágenes de marfil de todos tamaños. La construcción naval es 

también asombrosa. 

A la llegada de los españoles á Filipinas no conocían los indios otras embarcaciones 

que las pequeñas canoas, denominadas por ellos baratos. Al poco tiempo fueron ya 

aumentando las dimensiones, aunque solo aprovechando para ello mejor que hasta enton

ces lo habían practicado , los corpulentos árboles, de que tanto abundan los montes vír

genes del privilegiado suelo de las Filipinas. Estas nuevas embarcaciones llamadas cas

cos por ios indígenas, se construian de una sola pieza , sirviéndose de ellas por lo co

mún para el tráfico interior que se hace por los rios. El principal mérito de estas embar-

-caciones consiste en no tener hierro para su trabazón. Entre tanto que se practica esto en 

la isla de Luzon, en las islas Visayas los adelantos eran mas notables; pues sus habitan

tes empezaban á fabricar barcos pequenos con quilla, tablazón, etc., á los cuales llama

ron barangayanes, cuyos buques ligeros son los mas adecuados para la persecución de 

los moros de la isla de Mindanao. No tardaron tampoco en construir otra clase de bu

ques bastante mas grandes; siendo cada uno capaz do mucha mas carga que los espre-

-sados, á los cuales denominan caracoas. Para la construcción de estos se empleó va al

gún hierro, aunque en escasa cantidad. Lo único notable que ofrecen estos buques, con

siste eii que las tablas (jue se emplean para su fábrica son de una sola pieza. Al efecto 

llevan los indios la medida de que las quieren, cortan en el monte los árboles que les 

acomoda, y valiéndose del hacha y de la azuela, abren los troncos por la mitad, y de cada 

uno de ellos arreglan dos tablas que emplean para este objeto. Con tan trabajoso siste

ma de construcción, se deja conocer desde luego el considerable desperdicio de madera 

que resulta; pero como es mas costoso para el indio el sacar cuatro ó seis tablones de 

cada tronco, como podría obtener por medio de la sierra, que dos por medio del hacha y 

del azuela, y como por otro lado posee madera abundantísima en todos los montes, pre

fiere éste defectuoso sistema de construcción á trabajar algo mas: sin embargo, no se 

puede negar que va mejorando también diariamente el sistema empleado. Se encuentran 

en el archipiélago diferentes embarcaciones construidas de este modo, cuya capacidad 

puede contener sobre trescientas tinajas de aceite : el velamen es por lo común de un te

jido basto ó de hojas de palma entretejidas y cosidas con bejuco. 



Pov fin^ coHcrclàTidonos ã l o s astilleros «acíeRalcs estatice i d os en estas islas, pode

mos decir, ffan en ellos se han construido fuertes y grandes buques: los principales y mas 

notables han salido de Pangasinan , del arsenal de Cavile, de Surigao y de la ría de Mani

la. La Victoria, de 609 toneladas, después de mas de 25 años de votada al agua, ha hecho 

¡un viage á España con un éxito feliz. La Veils. Gallega, fabricada tada de molave, es uno 

tic los mejores buques del puerto de Manila: la Vella Vascongada, construida pocos años 

atras por operarios de Pangasinan, es un escelente buque : el Bilbaíno, obra de los mis

inos operarios, en nada desmerece del anterior: la fragata de guerra Esperanza, de 44 

cartones, hace honor al arsenal de Cavite, en cuyo punto fue construida. Otra multitud 

de embarcaciones de diferentes portes y dimensiones han sido votadas al agua en estos 

üHimos años, que comprueban los adelantos conseguidos en el archipiélago: los incal-

culaltles elcnicTitos áe construcción que este contiene, y el genio de sus indígenas tan á 

praposito para dedicarse á ella, lo presentan como capaz de proporcionar á la metrópoli 

la restauración de su antiguo poder naval; acertando ¡i sacar el partido que de sus venta

jas puede obtenerse. 

Nada mas fácil de conseguir que este resultado en provecho de España y de su colo

nia, si Iiay perseverancia en el gobierno para llevarlo á cabo, é inteligencia en las perso

nas á quienes se encargue su realización. Para llevar este pensamiento á debido término, su

ponen los que han estudiado las ventajas de esta empresa, que la construcción de buques 

debe verificarse por contrata en los puertos de la provincia de Pangasinan, DO solo por 

reunirse en ella los mejores constructores del archipiélago, sino también porque, además 

de tener las maderas á corta distancia, los jornales son mucho mas módicos que en la Tia 

de Manila y en eí arsenal de Cavite, donde aquellas en su caso deben ser conducidas por 

mar, en unas balsas que con frecuencia son desbaratadas por los fuertes huracanes, oca

sionando la pérdida de los materiales. Avista de estas razones , parece que no queda 

duda acerca de la conveniencia en mandar construir buques para la Real armada, en los 

puertos de esta provincia con preferencia á los domas de estas posesiones. A fin de 

que los buques que se construyesen reunieran todas las condiciones necesarias, bastaria 

que el gobierno destinase un ingeniero de marina para vigilar que los contratistas no fal

lasen á las condiciones establecidas, tanto en lo relativo á la calidad delas maderas, como: 

cu todas las demás circunstancias que hubiesen de reunir los buques. Por un cálculo apro

ximado se puede decir que la construcción de un buque de cíen pies de quilla costaría en 

esta provincia lo siguiente: el cuerpo y la madera 17,000 pesos fuertes, áncoras y cade

nas 5,000, aparejos y velamen 8,000, el carenarlo en cobre 5,000, y la tonelería 1,000, 

cuyas cantidades suman 54,000 pesos. La fragata la Jtella Vascongada, de 760 toneladas, 

costó 54,00$ pesos. 

Antes de continuar el bosquejo del estarlo de la industria de este pais, no podemos 
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menos de esponer algunas consulcracioncs, que den á conocer los molivos , ^ue liasla 

cierto punto se oponen al desarrollo de la pública prosperidad en estas islas. 

Una de las causas mas poderosas <[uc se oponen al desarrollo de la industria de esle 

pais es la falta de operarios y jornaleros, que quieran trabajar, pues es preciso estimu

lar mucho con las ganancias la natural indolencia que imprime en el indio el clima, para 

que éste sea laborioso. La razón de esto se halla en que, como los indígenas son en'gene-

ral hombres de pocas necesidades y el pais proporciona bastantes medios de cubrirlas á 

poca costa, de aqui nace el no tener que afanarse para atenderlas y dejarlas satisfechas. 

A estas ventajas que suministra la naturaleza mas pródiga, debe atribuirse mas que á 

otra cosa la poca afición de estos habitantes al trabajo. A este defecto de brazos se reúne 

también la escasez de maquinaria que pudieran suplirlos; pues sabido es, que todos aque

llos países donde el perfeccionamiento de la industria y de las artes ha logrado mayores 

adelantos, la causa de ellos, preciso es reconocerlo, se halla en las ventajas que sumi

nístrala mecánica aplicada â la industria. La mejor prueba de ello es, que la Inglaterra, á 

pesar de su esceso de brazos, siendo en esta parte la nación mas adelantada, toda su fa

bricación seria de poca consideración, si no fuese por la oportuna aplicación de aquella 

á este interesantísimo ramo. En esta colonia por el contrario , la mecánica apenas es co

nocida , ejecutándose todos los trabajos á mano; y esta es la razón por que sus progne -

sos serán muy paulatinos, mientras no se sustituya á aquellos la aplicación de la maqui

naria en lodo.lo relativo á la industria agrícola y fabril. No necesitamos recurrir ¡i ejem

plos de otros países, para demostrar á los filipinos los resultados obtenibles por estos 

medios: creemos que en esta parte será suficiente presentarles como comprobante de los 

principios sentados, las ventajas proporcionadas por la máquina de hilar, limpiar y tejer 

algodón, establecida por el Sr. Roxas en su casa de Calauang; por la de limpiar arroz, azúcar 

y aserrar madera, situada contigua á Manila; siendo ambas hidráulicas; las de beneficiar 

cl azucar con hornos económicos impulsadas por caballos, establecidas on la hacienda de 

Jalajala , en la provincia de la Laguna , de la propiedad de los Sres. Vidié y compartia ; la 

situada en el barrio de Gunao para moler trigo , de la propiedad de D. Amonio Gimenes; 

otra de azúcar, con un horno económico en la mencionada hacienda de Calauang, 

también de la,propiedad de los Sres. Roxas, ambas impulsadas igualmente por caballos; 

además la de fabricar pólvora, situada en la actualidad en el pueblo de Panguil de la 

misma provincia de la Laguna; cuya máquina era de la propiedad de los Sres. Roxas, 

y ha pasado á lá hacienda pública, que deberá ya haberla establecido bajo la dirección 

del Real cuerpo de artillería, en el pueblo de Arrayat, en la provincia de la Pampangn; 

otra dé ferrerias, que debe establecerse en el pueblo de San Rafael de Gamami, provin

cia de Bulacan, de la propiedad del Sr, Roxas, movidas las dos últimas por ej agua; otra 

de vapor para limpiar arroz, azúcar y aserrar madera, establecida en Malacafian, dela 
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propiedad ile D. Bartolome Barreto; un ponton para la limpieza del rio dv! la capital del 

archipiélago, de propiedad del Consulado ; otra de la Real hacienda, establecida en la fá

brica de arroceros, de picar tabaco para cigarrillos; otra de los Sres. Rosas estableci

da en la hacienda de Galatagan, de azúcar, en la provincia de Catangas; otra para acol

char cabos, establecida en Santa Mesa, de la propiedad de D. Oliver Keating: todas es

tas impulsadas por medio del vapor. Además se ha concedido últimamente el estableci

miento de una de movimiento excéntrico, para pulverizar toda clase de sustancias mi

nerales y alimenticias; olra para fideos y demás clases de pastas, y finalmente un. apa

rato para navegar con viento de proa. Estos establecimientos deben ser páralos habitaiir 

tes de la colonia, el argumento mas convincente de lo que deben esperar de la aplica

ción de la mecánica á la industria. La primera de las máquinas citadas produce por 

medio del agua que la da movimiento, sobre 15 quintales de hilo por semana, y la se

gunda, una cantidad considerable de tablas. 

A pesar de los inconvenientes manifestados , preciso es confesar, que los indios filipi

nos han adelantado bastante en diferentes ramos de industria. Ellos saben imitar con per

fección cualquier objeto que se les ponga á la vista, lo que si bien cscluye en cierto mo

do la originalidad; con todo no deja detener bastante mérito, por cuanto si bien no 

crean la cosa misma, á lo menos inventan los medios de ejecutarla de la manera mas ner-

fecta. Para dar una ¡dea de la habilidad que distingue á los filipinos, basta decir, que 

es suficiente invitarles á elaborar cualquier objeto, por difieil y complicado que sea ; que 

teniendo el original á la vista, lo trabajan con la mayor perfección, lo cual justifica en cier

to modo, lo que acerca de estos habitantes decía el general de la armada D. Ignacio Maria 

Alava; esto es, que el filipino tiene el talento en las manos. 

Los indios poseen el secreto de preparar en pocos dias los cuernos de buey y de vaca, 

y tienen habilidad para tejer primorosamente el algodón , la seda, los filamentos del Ba

nano, y los mas delicados todavía de la hoja de Afiajm', á pesar de no disponer de otros 

elementos para verificarlo, que los mas sencillísimos, hechos de bambúes. Es admirable la 

finura y belleza de la tela llamada pifia, sobre lodo si es de primera calidad, en cuyo 

caso, para conservarla sin que se rompan los filamentos al tiempo de fabricarla, por Ja 

sola agitación que causa en el aire el paso de una persona, es preciso cubrirla con un 

mosquitero. Esta preciosa y delicada tela se fabrica con especialidad cu las provincias 

de Visayas, y sobre todo en la de Iloilo, asi como también los mas hermosos sinamays: 

en las de Tondo, Catangas, Camarines y líulacan, se elaboran bellísimas telas de seda lia* 

madas tapis; y en las de llocos y Pangasinan, eseclentes lienzos de algodón, servilletas, 

manteles, y colchas labradas. 

De las fábricas de la isla de Cebú salen los llamados palandioñes , especie de tapis 

cosidos por sus estremos, y cuyos colores son permanentes y casi inalterables. Deben, en 
TOMO I , ¡k 15 



parlo la pftrfeccion í{ue han alcanzado al muyU. P. Fray Julian Bermejo, cx-provincial 

dela orden de Agustinos Calzados. Esto nos recuerda lo que cu tantas ocasiones hemos 

ya manifestado, esto es, que â la cabeza de los progresos de esta colonia se han hallado 

siempre los religiosos de todas las órdenes» en cualquiera de los rainosdcl saber humano. 

Es digno de mención el prodigioso tálenlo y la sin igual paciencia que observan los 

operarios de ambos sexos de Malate, inmediata á Manila, en la preparación de las te

las de pifia: con el objeto de emplear mejor los dias, se entretienen en levantar (le hilo 

en hilo los filamentos de la tela de pifia de que liemos baldado mas arriba ; dejando sub* 

sistir la parte que debe llevar la bordadura denominada calado. Otiraníe nuestra per

manencia en las Islas Filipinas, hemos visto un pañuelo de este género, cuyo delicado 

trabajo causó, á cuantos tuvimos el gusto de verlo, la mayor admiración. El principal mé

rito consistía en tener en el centro el retrato de Rossini; en sus orillas, los títulos de to

das sus obras, y en las cuatro puntas, trofeos c instrumentos de música , todo bordado 

con sumo primor. 

Si, como hemos dicho, admira la facilidad con que los indios trabajan cualquier obra 

de manos é imitan cuanto ven, las indias no ceden en nada á aquellos, ni en ser labo

riosas , é industriosas, y menos en habilidad, siendo mucho mas activas. 

En cuanto á los ramos de bisutería y joyería, están repartidos por casi todas las pro

vincias de! archipiélago, imitándose en Manila con tanta perfección el primero , que 

aventaja en algunos artículos á la que llevan de Europa. Los indios trabajan toda clase 

de metales, distinguiéndose particularmente, en el primor con que labran la plata y el 

oro ; fabricándose de este ultimo, por las mugeres, cadeililhs tan sumamente delicadas, 

que si por casualidad se rompen , es sumamente difícil hallar en Europa , platero que sepa 

soldarla*. 

Estas obras delicadas y primorosas, á las que llaman los naturales bejuquillos, son por 

lo común debidas á la paciencia inagotable de las nnigeres. Mientras estuvo corriente ol 

comercio de Acapulco con esta colonia, producía por sí solo este artículo de comercio, 

sumas considerables. Era como un objeto de lujo y moda, entre las señoras mejicanas. 

También se debe á la laboriosidad y genio de las indias filipinas, la elaboración de cier

tos tejidos, bordados, y otra multitud de labores primorosas, que tanto se aprecian y 

admiran en Europa. Acaso una de las principales habilidades consiste en la elaboración 

del algodón, que por sí mismas preparan para hilar con mas ó menos primor, según el uso 

A que lo destinan. Para el hilado no emplean otro instrumento que un torno chico ó 

grande, que arman y desarman cuando les acomoda. Este instrumento formado de canas 

y construido por lo regular por ellas mismas, es tan sencillo como la mayor parte de 

sus cosas. En vista de esto, es de creer , que si se remitiesen ¡i las islas Filipinas algunas 

máquinas de hilar, con mas presteza y abundancia, se prestaria á la industria fabril de 
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esta colonia un servicio estra o dimano , en atención á que desde luego puede asegurar

se , que los naturales no solo las imitarían, sino que muy pronto las raultiplicarian tam

bién ; en lo cual tanto los intereses del Estado, como los de los habitantes del archipié

lago reportarían henefieios, por el desarrollo que adípiii-irin la industria fabril. Es verdad 

que hay en las islas algunos telares construidos á la Europea; pero estos son menos úti

les que aquellos, tanto por ser mas grandes y tenerlos que fijar en el piso bajo de la casa 

llamado sihng , como por el empleo á que se 1c destina para la fabricación de J-elas has-

tas. Ucspecto de los telares que usan las indias, tienen, como hemos dicho, la como

didad y ventaja de armarse y desarmarse con la mayor facilidad, y de este modo les 

es fácil colocarlo en el piso alto de las casas, único que tienen á propósito para dicho ob

jeto. 

Entre las labores, en que se distinguen con particularidad las indias filipinas, llaman la 

atención por su hermosura, los tejidos de finas, tersas y blanquísimas cotonías; las deno

minadas quimonets finas y lisas como aquellas ; las coletas ó mahones, y otra infinidad de 

telas variadas: también son dignas de mencionarse las primorosas colchas felpudas y lisas, 

blancas y de varios colores ; las mantelerías de varías clases y dibujos ; y otra multitudtle 

telas mas ó menos finas que usan, ya para el vestido ordinario de sus familias, ya también 

para venderlas á muy buenos precios. Fabrícanse también por las mismas, pañuelos de dis

tintos colores, sayas, paños de manos ó lohallas, fajas mas ó menos anchas, y otras clases 

de tejidos finos; pero el mas primoroso y delicado entre todos ellos, es el llamado mpis, de 

qne ya hemos hablado. Otra tela de un mérito estraordínario, es la del abacá, fabricada 

con filamentos tan sumamente delgados y finos como cabellos, de vara y media de largo 

con corta diferencia, los cuales se estiaen del tronco interior de una especie de plátano, que 

tiene aquel nombre. Lo mas admirable de esta tela consisto, en que estraidos aquellos fi-

Jamenlos del árbol , necesitan anudarlos las indias uno por uno; cuya operación es de 

una paciencia singular: después los tejen, y fabricada que se halla la tela, es muy iliíici! 

el distinguir los nudos; tal es el primor con que está elaborada.Para trabajarla bien, colo

can los telares dentro de un pabellón bastante humedecido con agua , requisito que se 

conceptúa indispensable para que no se rompan los hilos, estremadamente delgados con 

que se confecciona dicha tela. Del arbusto que da la delicada pina, se sacan también, como 

hemos dicho, fdamentos con los cuales se fabrica de igual modo que la anterior, visto

sas y finísimas telas; asi como también de una yerba llamada nilo. Con la corteza del be

juco , trabajan también escelcntes sombreros y cigarreras ó petaquillas. Del nito haceií fi-

nas y suaves esteritas, que sirven en las camas y en los aposentos, y con las palmas se fa

brican esteras grandes, de benitos y variados dibujos, que se emplean ordinariamente en' 

los templos. 

Los. chinos que fijan su residencia en Filipinas, se ocupan por lo común eii al cultivo 
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de las tierras y Imcrlas, y en clarificar el azúcar, irabajar en los ingenios y Jerrerías, en 

las fábricas de jabón y en la purificación de la cera y aceito, comerciando en pequeña y me

diana escala. También ejercen diferenles oficios mecínicos, tales son los de bodegoneros, 

mozos de cordel, cocineros, vendedores ambulantes de comidas, etc., etc. Esta raza labo

riosa se halla por lo comiin siempre en pugna abierta con la indígena, por efecto de sus 

hábitos y costumbres: las autoridades de la colonia han sabido aprovechar tan bien esta 

rivalidad de razas, que lejos de alterar la tranrj'jilidad del pais, resulta de ella su mayor 

tranquilidad por el equilibrio que establece. 

Entre los productos industriales, la fabricación de esteras ocupa un lugar preferente, 

tanto por su calidad, belleza y variedad , cuanto por los diferentes usos ¡i que están des

tinadas. Se emplean en una multitud de objetos de utilidad. 

Lo mas sorprendente, por lo qnc hace á los ad elanlos de la industria , es lo groseros 

que son los instrumentos de que se valen, para fabricar las obras mas delicadas. Las mas 

veces se le ve servirse simplemente de un cuchillo, y de su goloe, al que añaden algunos 

pedazos de hierro, ó de madera tallados, según el uso que quieren hacer de el. Los ebanis

tas de Poete y de Paquil, pueblos bonitos situados á orillas del lago de Bay, fabrican una 

porción de muebles de lujo y comodidad, no empleando por lo común otros instrumentos, 

que la sierra, cuchillos y martillos, lo cual no impide que los muebles que fabrican sean 

tan linos y lustrosos como los que salen de los talleres mas adelantados de otros puntos. 

Una de las cosas que causan admiración á los europeos , es ver algunos muebles de 

enormes dimensiones perfectamente trabajados: entro estos podríamos citar diferentes 

casas de Manila, que tienen mesas de 20 pies de longitud y sobre C de ancho, hechas do 

una sola pieza cada una, y esta, sacada del tronco de un árbol con su goloc j _ algunas 

pequeíías sierras de hierro: hacen estos grandes trabajos con su pnciencia casi fabulosa, y 

solo á ella es debido el esmero con que preparan el nito , los bambúes y el junquillo, con 

los que elaboran los bonitos sombreros y primorosas petaquillas de que liemos hablado, 

llamadas de Jialiuag. Estos objetos forman una industria muy lucrativa ; asi como tam

bién las hermosas piezas de barro vidriado llamadas gargantillas, que fabrican en la isla 

de Cebú, Los filipinos tienen un talento particular para el arte de cocina, hacen esc cien

tes dulces y pastas esquisitas. 

La caza y la pesca son dos ramos de industria peculiares de los indios y de los cuales 

sacan mucho dinero, por el comercio que de ellos hacen con los chinos. Para la caza no 

usan generalmente otras armas que lajjecha y el lazo, aquella parala caza mayor y este 

para la menor: al uso de la flecha se ejercitan desde niños, y están tan diestros, que la 

clavan donde quieren: los que mas se distinguen en este ejercicio son los indios Visayas, 

que usan dos clases de íleciias, unas con una pequeña lanza de hierro en la punta de la 

cana, y otras armadas de un clavo do palma bravia casi tan duro como el hierro: por lo 
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coinuiJ usa» estas cuando li ran recto, y las otras cuando tiran por alio. Es cosa sorprén

deme ver la facilidad con í[ue matan los corzos it venados, de que abundan casi toda s 

las islas, especialmente en los sitios llamados cogonales: estos se forman en unas llanu

ras incultas, en las cuales se cria muclia yerba de una especie particular cuya cana es 

tan gruesa como la del maíz y llega á una altura de unas dos varas. Guando los indios 

sienten el ruido que hacen los venados, que están pastando entre la yerba, tiran la fle-

cba 3 lo alio y cae pcrpendicularmenie sobre el animal: al grito que da, le signen la 

pista los cazadores, si no lo hallan tendido, hasta que lo cojen. De la carne de Jos vena

dos hacen rica cecina, que ellos llaman tapa, la cual llevan á vender á Manila, á cuyo punto 

conducen también los nervios de todo el cuerpo del animal, secos y en manojos, los cuales 

venden a los chinos, que los pagan bien para fabricar con ellos fuerte y esquisita cola. 

El mismo método usan para la caza de otros animales. 

La volatería es asombrosa en todas las islas, y no tiene número la diversidad de aves 

que en ellas se encuentran. Las principales son las gallinas monteses, de la misma clase 

que las caseras, y si bien aquellas son algo mas pequeñas, tienen mejor carne. Hay palo

mas tan grandes como las mayores gallinas, pero con la particularidad de no tener plu

ma alguna en la cabeza. Para la caza de aves usan por lo regular el lazo con suma des

treza é ingenio : también se sirven de la flecha y de la escopeta. 

La pesca es mas productiva á los indios que la caza. No seria posible nombrar la mul

titud de clases de pescados que hay en el archipiélago Filipino; ni los muchos medios que 

aquellos naturales emplean en esta activa industria. El pescado y el arroz son los principa

les y casi únicos alimentos de que se mantienen, y tanto por este motivo como por las bue

nas ganancias queles proporciona, son muy aficionados á este ramo de industria. Los pes

cados mas nombrados y útiles son el sábalo : este solo se encuentra en la gran laguna de 

Taal, que es de agua dulce, la que comunica con el mar por un rio que sale de ella; en el 

centro de cela laguna hay una isla, y en esta un volcan siempre encendido, como vere

mos en su descripción particular. Los filipinos hacen esta pesca de un modo eslraordina-

rio, pues en ciertas lunaciones bien conocidas de los naturales, cuando los sábalos bajan 

á desovar á la mar, forman en el río mencionado una larga estacada de cañas que no pasa 

de la superficie de' agua ; tres ó cuatro varas mas abajo de aquella forman otra de seis ó 

siete de altura sobre la superficie del agua, y entre una y otra componen una esplanada de 

rafias, Al bajar el pescado, tropieza en la primera de aquellas estacadas, da un sallo para 

salvarla, y no alcanzando á hacerlo también de la segunda por ser demasiado alta, cae en 

la esplanada y en ella lo matan. Hay sábalos tan grandes como salmones, y su carne es 

tan sabrosa, que después de seca, la llevan á vender á Manila. Después de este pesca

do , otro de los mas apreciados es la curlñna, de mucho tamaño y escelente calidad.' 

Se cria principalmente en la gran laguna do Bay de muchas leguas de circunferencia:. 
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esta es ujt pcí[uefio mar de agua dulce, en el cual navegan imichas einltarcaciones de 

diferentes clases. En este gran lago se pesca» las curbinas y otra multitud de peces. 

De las gruesas y largas cañas que produce ¡a feracidad del pais usan los filipinos para 

muchas eosas; entre ellas para fabricar corrales para la pesca: cortan aquellas á pedazos 

del tamafio de media pulgada, y de la altura ijue quieren dar á los mencionados corrales, 

entretejen dichas cañas con cierta enredadera, luego íijan en un sitio á propósito dos filas 

. de estacas en líneas convergentes, y atando á ellas aquel tejido (á manera de red), for

man dos alas de unas cincuenta ó sesenta varas cada una, cuyo estremo y union consti

tuyen un laberinto del que no aciertan á salir los peces que entran en él. Esta es la famosa 

red de caña apenas conocida en ningún otro punto del globo. Por las mañanas van los in

dios con sus canoas y una red en figura de manga, y con ella sacan por arriba el pescada 

que se ha introducido en la jaula ó laberinto, que en ocasiones es en cantidad de mu

chas arrobas, sobre todo si la noche ha sido lluviosa. En los mismos corrales que aca

bamos de mencionar, pescan también el llamado Dalag, pez insípido pero muy saluda

ble, por cuya circunstancia se asegura que se puede dar sin temor hasta á los enfer

mos : este pescado por ío común, se vende vivo, para lo cual lo conducen al pueblo en 

agua dulce. La pesca de las lisas y sardinas, es también de consideración, principalmente 

las últimas, que aunque mas pequeñas, son mas sabrosas que las gallegas. En las provin

cias distantes de la capital se cogen igualmente diversas clases de pescados , y con parti

cularidad en la de Pangasinan, «na especie que después de adovado y seco como el baca

lao, apenas se distingue de él por el gusto. Es muy considerable el número de cargas que se 

conducen á Manila. 

. En las islas Visayas donde es estraordinaria la variedad de peces que se cogen, asi de 

mar cbmo: de r i o , usan también aquellos isleños para su pesca, de los corrales de caña 

deserito¿i y^de redes mas ó menos grandes. Los mariscos son igualmente muchos y di

versos, y'entre ellos hay uno llamado por los indígenas balate , que es el que les 

produce mayor ganancia. Esta es la verdadera lombriz de mar, y los medios que em

plean para su pesca, son de lo mas raro: para ello , forman los indios manojos de cier

tas cañitas, que arden como las hachas de viento; y á prima noche de determinadas lu

naciones , encienden sus manojos, que llevan en una mano y cu la otra un arpón de ca

ña muy fuerte, y de este modo caminan por la playa. Cuando el pescado ve la luz, se vie

ne hácia ella, y el pescador entonces le clava el arpón, y lo hecha á la arena : sigue ade

lante hasta que concluida su pesca los recoge y lleva á su casa, los abre y los lava bien, 

y dándolos un hervor en una caldera ú olla, los seca bien para después venderlos á un 

precio muy subido á los chinos, en considerable cantidad: este pescado es muy apreciado 

de los mandarines del imperio, quienes estiman de igual modo el nido de que hablare

mos mas adelante. A esta pesca sigue la de la tortuga que, como las anteriores, produ-
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ce Lambicii imicho dinero á los iiulios. lisios testáceos, son los <juc mas abundan en el 

mar quo baila las Visayas: dos clases se eucueiUraii, los que llenen las conchas divididas 

como formando escamas, aunejuc mas ó menos gruesas, se estiman en mayor ó menor 

precio, según las raanclias que las conchas lienen. La carne de estas tortugas no es tan 

gustosa como la de aquellas, que tienen una sola concha, y su sangre que es muy Tria 

y en bastante porción, es sumamente saludable á los héticos. La carne, aunque conserva 

un gustillo á marisco, es sin embargo muy parecida á la de los animales terrestres. Tam

bién es muy singular su pesca , en la que los indios no hacen uso alguno de la red. 

En el vasto archipiélago Filipino hay numerosas islelas, las mas, pequeñas y despobladas, 

circundadas por lo regular de limpias playas: los naturales por tradición saben en qué lu

gares, tiempos y altura de la luna salen las tortugas á desovar en la arena, y anticipada

mente ocupan dichas islelas, á las que pasan con sus barquillas. Llegados á ellas, arras

tran tras si las espresadas barquillas para cubrirlas de rainages, entre cuya espesura se 

ocultan ellos también para poder observar sin ser vistos con la claridad de laluna, cuando 

salen aquellas. En el momento que notan que empiezan á cscabar en la arena con sus ali-

tas en figura de patitas, y que del mar no se presentan mas, salen de sus emboscadas 

con la mayor rapidez, toman la linea del mar en que ellas se eneuciUran , y valiéndose 

de la torpeza y dillcu I tad con que se mueven dichos animales, las vuelcan todas boca 

arriba. Practicada esta ligera operación, consiguen recogerlas sin molestia alguna, y las 

conducen á sus barquillas, juntamente con los buevecitos que enlierran entre la arena. 

De estos, reúnen muchos centenares, los cuales son muy blancos y del grandor y re

dondez de una guinda, y aunque carecen de cáscara por lo común, la sustituye un pe

llejo bastante duro: es comida muy apreciada , y de que gustan mucho los indios. El co

mercio que se hace con la concha de este animal es de alguna importancia, en razón de 

que los chinos, que por lo regular son los que la compran , la pagan á muy buen precio, 

para hacer de ellas obras primorosas. 

La pesca de la madre-perla es otra de las industrias productivas: para ello, se reúnen 

algunos indios con barquillas en ciertos puntos ó lugares del mar ya conocidos en se

ñaladas estaciones del año, cuando el mar está calmoso: luego que el sol se halla en pro

porcionada altura, bajan los buzos hasta lo mas profundo de las aguas , en cuyo fondo 

se crian éntrela arena las conchas de las perlas, las cuales distinguen de las demás. Cuando 

tropiezan con la carnada, como denominan los indios á esta pesca , las van arrancando 

hacia la orilla, y en tanto aquellos suben y bajan muchas veces para respirar, y cuando de 

este modo logran ponerlas á cierta altura del agua y proporcionada distancia de la playa,. 

f-chan redes con hastanle plomo en bs estremidades, y las van aproximando á la orilla. . 

Por este medio logran sacarlas del agua, y reunir muchas de una vez, aunque en algunos'. 

casos hay solo dos ó tres que tengan perla. Aunque se hallan fuertemente cerradas las.: 
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conchas eu figura de tios platos pequenos , el iudio conoce y distingue facilmente las que 

tienen perla en su interior de las que no las tienen. Eu ciertas estaciones del afio , se

gún el estado del mar, renuevan esta cíase de pesca, y los chinos y los europeos les pa

gan á buen precio las perlas que recogen, según el tamaño y oriente de ellas ; pero los 

primeros que se entienden muy bien con los indios, les compran también toda la concha. 

Esta pesca de la madre-perla es muy peligrosa y trabajosa, por cuanto suele suceder con 

frecuencia á los buzos, hallarse en el mismo fondo del mar con cierta clase de armejas 

sumamente difonnes, de modo que sus dos conchas sirven en los templos para pilas del 

agua bendita, que son muy vistosas. Cuando el buzo tropieza con alguna de estas, al mo

mento sube y vuelve á bajar, llevando consigo una punta de soga, cuya estremidad opues

ta deja en el barco, y luego que llega al fondo, toca con la punta de la soga en la mitad 

de la carne del testaceo, el cual dando un golpe, se cierra fuertemente cogiendo aquella 

entre sus conchas; tira luego el buzo de la soga mencionada, y los que están arriba en 

el barco le suben ligeramente. Cuando los indios cogen uno de estos animales, que se 

aprisionan i si mismos, se alegran sobre manera, pues aquel dia tienen un buen plato. 

Ya que nos hemos detenido mas de lo que era nuestro propósito en la pesca , no obs

tante ser uno de los ramos principales de industria, no debemos concluir sin decir cua

tro palabras sobre la del •peje-mulier. Este pescado tan singular y estraordinano en su 

naturaleza, como verdaderamente raro en su clase, suele ser de vara y media de largo, y 

la cola bastante prolongada. Es animal que tiene mucha semejanza con la muger, pues 

tiene pedios como ella, y no cria sino uno ó dos hijuelos, siendo lo mas pasmoso, que en

tre los animales acuátiles no se conoce ningún otro, que como este, reconozca á su madre: 

cuando alguna de estas cae en alguna trampa ó corral de los muchos que ponen los indios, 

y el hijuelo no, este animalilo no para de andar al rededor de la jaula donde se halla 

presa la madre, hasta hallar alguna entrada para poder acompañarla en su cautiverio. 

¡ Qué admirable y sorprendente lección para la especie racional! Repelidos ejemplos se 

lian presenciado en las Islas Filipinas de lo que acabamos de consignar, y es seguro que 

siempre que este pez se encuentre encerrado en una estacada, sus hijuelos, aunque no lo 

estén , no la abandonarán, En el mar de las islas Visayas es donde se halla con mas fre

cuencia este pescado : su carne es esquisita, y los indios la dividen en trozos muy pe

quenos , que con un poco de sal la colocan dentro de tubos de caña, de los que las in

dias la van sacando pasado algún tiempo, para colocarla en cazuelas de barro, donde los 

guisan á su modo; cuya comida después de compuesta con el aderezo de costumbre, se 

parece algo á la cecina. * 

Un objeto que puede comprenderse dentro de la esfera industrial, pero que no perte

nece á la caza ni á la pesca , es el nido que cierta clase de pajaritos que se asemejan al 

ruiseñor, fabrica en cavernas subterráneas, con particularidad en algunas islas Visavas; 
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ios que los chinos pagan ¡i muy alio precio. Ctiaiiclo va llegando el tiempo de poner sus 

huevos, con su pifiuito mismo vau colocando en el fondo del nido unos hilitos como fi

deos sumamente finos, que estraen de su misma sustancia, y sobre ellos empollan los 

hueros: poro por mas precauciones que el instinto de estos animales toma para eva" 

dirsc de la persecución , cí indio Visaya en tiempo oportuno entra en aquellas caver

nas, y valiéndose de escaleras de diversos tamaños, roba á las pobres avecillas lo que 

ellas han elaborado á tanta costa , sin tocarles ni á los huevos ni á lo restante del nido, 

pero s í , á lo que él pone de su sustancia, que es lo que los chinos les pagan á estraor-

nario precio. Asi es que solo estos, que no tienen iguales en el globo, pueden y saben 

costear tan delicadas y sustanciosas comidas; pero es necesario saberlas preparar. 

Vamos á terminar este artículo haciendo notar, que en los especiales que hemos de 

dedicar á la descripción particular de cada provincia, manifestaremos la peculiar á cada 

una de ellas, asi como en la especial de cada pueblo se dirá también en donde la haya y 

su clase; dando en esta parte todo el interés que requiere por su importacia, á este in

teresantísimo ramo. 

§. viu. 

COJIERGIO. Al tratar de un ramo tan interesante cual este, no seria satisfacer á nues

tros lectores, si nos limitásemos á presentarles una ligera reseña del estado en que ac

tualmente se encuentra el comercio del archipiélago, y aun esta, reducida á las gene» 

ralidades, que son propias de nuestro actual propósito. Tal vez conseguiríamos entonces 

no llenar mas que aquella parte de menos interés ; pues no hay duda, que esta noticia 

solo podría servir para manifestar como viene á presentarse un comercio naciente, que es 

fácil á cualquiera conocer, y que no interesa si no se alcanza de antemano, por lo menos, 

una idea del punto de prosperidad á que es llamado por las condiciones naturales del pais. 

Esta idea debe ser por tanto nuestro principal objeto al presente: la que acompañare-" 

mos luego relativa al movimiento actual del comercio en el archipiélago, será después 

el argumento mas enérgico que pudiera hacerse para llamar en su ausilio la consideración 

del gobierno, que no debe descuidar un manantial de prosperidad pública tan rico, como 

el que le ofrece esta interesante colonia, asi como están igualmente llamadas sobre Ja 

misma las atenciones de los capitalistas inteligentes y emprendedores-, que pueden con

siderar en ella el inmediato complemento de sus fortimas. Las islas Flipinas , coronando 

por su situación un mundo marítimo , como se llama la Occeania , con grandes, cómo-, 

dos y seguros puertos, con su asombrosa bahía de Manila , capaz de contener todas, las; 
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escuadras de Europa, defendidas por la fuerte posición que cu su embocadura presenta 

la isla del Corregidor; con tau buenas proporciones para hacer el comercio csíerior en 

todos los mejores puertos del mundo, con especialidad cu los de k China, siéndola 

grande escala del comercio europeo en ella, nunca podrá ser su interés bastante ponde

rado. Estas islas, consideradas por la Europea como la avanzada de su civilización en 

Oriente, y como la llave de su comercio en el mismo, pueden ser tenidas por el talisman 

del poder, que deslumbre las naciones. Hoy que la ilustración fia orillado ya el antiguo 

error, que tantos dafios trajera A nuestra patria, considerando los metales preciosos que 

reportaba de sus vastos dominios como los reguladores de la riqueza ; actualmente que 

ya se reconoce este regulador en el movimiento comercial, industrial y fabril, ¿qué no 

serán estas interesantes posesiones á la vista de lodos los pueblos cultos? Ya no pueden 

tener lugar- aquellos ejemplos de civismo, que condujeron al naufragio la nave Tybia-, 

que temió enseñar el camino de las Casiterides á los estrangeros, que la seguían, y 

para ocultarlo á estos, se dirigió á fracasar, haciéndoles correr igual destino. En nues

tro tiempo no se puede ocultar esta joya y su riqueza; es conocida de todos, y do to

dos ambicionada. Por fortuna la autoridad española se ha hecho naturaleza en estas islas* 

planteada por medio de los desvelos de sus civilizadores, no es un predominio cstraño; 

sin el apoyo de las simpatias del pais, como una política equivocada la presentó en las po

sesiones de América, que por su propio mal la desecharon. En su consecuencia no es 

de temer que en ellas se presente aquel funesto ímpetu de independencia, ni sugestio

nes estraíias podrían tener verdaderos resultados. Sin embargo es preciso que esta con

fianza, por fundada que sea, nunca debilite los cuidados dela metrópoli. Esta misma por 

sa situación marítima y su poder continental, que en otro tiempo le hicieron dominar las 

mares, parece también la mas dispuesta á contestar con sus magníficos puertos, al ínti

mo enlace que, á pesar de su inmensa distancia , debe existir entre ella y su colonia. Una 

administración acertada, aprovechando los grandes recursos con que cuenta á su dispo

sición para restaurar nuestra importancia marítima, robustecerá este enlace : sus des

velos dedicados á la prosperidad de la colonia, la desarrollarán y harán poderosísima. 

El cruzamiento de la alcurnia dominadora con las familias indígenas, estremará su ro

bustez y fuerza en ella. Esta colonia vendrá á ser un verdadero poder marítimo del domi

nio español: y su importancia y su riqueza serán entonces incalculables para la España. 

En el bosquejo histórico que hemos presentado de estas islas, asomamos ya la considera

ción que parece ofrecerles el porvenir; aquí, haciendo aplicación de todas las ventajas que 

en ellas hemos encontrado al reconocerlas en los diferentes conceptos, que han sido mate

ria de este preliminar , debemos repetir, que dicha consideración no podrá menos de ser 

asombrosa. La grande escala del cormercio de Oriente , como hemos dicho; su hermosa 

posición para traficar en los mares de Asia, America y Europa f sus buenos puertos ; sus 



numerosos monies poblados ile altísimos y robustos arboles á propósito pafa la coos-

trucciou de toda clase de luuiucs; la abundancia de todo lo demás necesario al efecto; 

las grandes predisposiciones de sus naturales para la navegación, por lo que desde ni-

íios pueden considerarse ya marineros; adquiriendo tanta destreza en toda clase de ma

niobras, que á primera vista manifiestan ya su pericia é inteligencia en este ramo; sus 

riquísimas y abundantes producciones naturales y fabriles, tan eslimadas en todos los 

países del mundo ¿qué no prometen al comercio esteríor del arcliipiélago? Los numero, 

sísimos canales por que se baila este archipiélago entrecortado, los caudalosos rios que 

recorren sus islas, y las cruzan en todas direcciones, presentan todas las ventajas que 

pueden apetecerse para el comercio interior ó de cabotagô, preparatorio de las grandes 

factorías que el eslerior exige. Tantos son tos eleineíitos de acción y movimiento que 

reúne este país para el comercio, el cual debe ser á su vez la fuerza motriz de la apatía 

india, y la vida de la agricultura y de las artes. Pero entre tanto ¡qué lejos está todavía 

nuestra colonia de presentar este estado brillante que asi interesa á nuestra patria! To

das las ventajas bosquejadas no son mas que, pcrmilasenos decirlo de este modo, el es

fuerzo espontáneo de la naturaleza: son el embrión de lo que debía presentar este ar

chipiélago á la vuelta de mas de tres siglos en que la civilización y la cultura establecie

ron ¡os cimientos de su prosperidad. Sus puertos son por lo común puramente natura

les, sin que en ellos apenas aparezca la mano del arle, á escepcion de alguno, que por su 

importancia liemos mencionado; sus costas que con escaso trabajo pudieran hacerse ge

neralmente accesibles y fáciles, se encuentran erizadas de dificultades por el abandono, 

fuera de aquellos puntos mas frecuentados: por casi toda la costa oriental de la grande 

isla de Luzon es difícil y trabajosa la arribada. Sus canales y sus rios, lejos de bailarse 

utilizados en su mayor parle, para la comunicación interior y reciproca de estas islas, 

son precisamente los que por lo común las tienen interceptadas, con grave perjuicio de 

los naturales, en vista del cual, el clero regular infatigable observador inmediato delas 

necesidades de estos, se ha esforzado en aconsejarles y dirigir algunas flbras. Los moros 

de Mindanao y Jaló, recorriendo con sus ligeros pancos estos sitios ú favor del descuido 

en que se les tiene, son un nuevo inconveniente y un azote de las poblaciones litorales. 

Los medios de construcción naval aparecen igualmente descuidados, y las buenas disposi

ciones délos indígenas para la navegación apenas son conocidas, fuera desús débiles pi

raguas. 

Sensible es en verdad que tantos elementos de riqueza y prosperidad estén tan mal 

aprovechados. Por ello consideramos como de absoluta necesidad , que el gobierno de 

S. M., si trata, como no puede menos, de sostener y fomentar con eficacia el desarrollo 

de la pública y común prosperidad, debe desde luego adoptar medidas y disposiciones 

enérgicas para vencer todos los obstáculos que menoscaban tantas ventajas como reúne» 
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cslas islas, Una de las medulas, cti nuestro conccjilo , urgentes, que reclama la conve

niencia pública , s¡ se ha de dar al tn't[ico el impulso que de primera necesidad exige, 

consiste en la habilitación de varios puertos para el comercio esterior; buscando al efec

to aquellos, que, sobre las ventajas de la situación para emprender la navegación, que 

por tan distintos rumbos puede efectuarse, reúnan la ccnlralidad posible do todas las 

producciones del pais, y de las comunicaciones; sin perder de vista cierta condición mili, 

tar, que debe apoyar también semejantes establecimientos: no dudamos que con esto se 

acrecentará estraordinariamente el comercio. Asimismo parece reclamai' el estado de las 

islas, la remoción de todo obstáculo que se oponga al comercio interior, sóbrelo que no 

debe economizarse esfuerzo alguno. La abyección eu que portanto tiempo lia permane

cido este gran móvil de la prosperidad y desarrollo de la riqueza de los pueblos en el ar

chipiélago, merece en verdad que hoy se reemplace por una actividad suma , de la que 

no es de dudar se obtendrá pronto el completo cambio de ¡a faz de las islas. El incre

mento que su prosperidad va tomando desde que Manila abrió su puerto al comercio es-

trangero, es el mejor comprobante de lo que dejamos manifestado. De todos modos pue

de asegurarse, que bajo la acertada administración española, no será tan pausada al pre

sente la marcha del comercio filipino á su desarrollo, como lo fué desde la ocupación de 

las islas hasta de muy pocos años á esta parle. 

Cuando se fundaron nuestros primeros establecimientos cu las Filipinas, ya existia 

en ellas un antiquísimo comercio, c» el cual parece haber sido los chinos los prime

ros; concurriendo luego los japoneses y los de Borneo. Después se entabló entre la nue

va Colonia y la América. Este comercio consistía principalmente en los productos y ma

nufacturas de la China, y delas Indias , y en pocos años prosperó cu términos, que nu-

trieado los mercados de Nueva Espana , hizo decaer en ellos las utilidades que antes ba-

, bia reportado el comercio de Cádiz y de Sevilla: de aqui se originó una lucha abierta en

tre los traficantes de estas ciudades, y los de la colonia. El gobierno de España por favore

cer á aquellos, portia numerosas restricciones y trabas á estos. En 1705 la fragata Buen-Con-

sejo fue enviada de Europa para enlabiar , si era posible , el establecimiento de relacio

nes directas entre Manila y la metrópoli. Hasta entonces fueron muv raros los buques 

mercantiles procedentes de España, que entraban en el archipiélago ; pues basta 17fl0el 

único artículo de esportacion de la colonia era el azúcar, y en cantidad tan corta, que, 

no pasaba de 50,000 picos. Las relaciones con la China y las Indias orientales eran mas 

activas. 

La compañía de Caracas, en 1784, concluyó el término de su privilegio, y poseedo

ra de capitales cuantiosos, solicitó y consiguió el privilegio eselusivo del comercio de 

nuevo archipiélago, tomando el nombre de Compañía de Filipinas. Las bases de aquella 

compañía no eran perjudiciales á la colonia, en una época en que todo era travas para 
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el comercio. La coin¡i;ii"iia se obligaba á coiujirar cu Manila todas las manufacturas de la 

Cliina y de la India que jjusiesen en venta los residentes cu Manila, o los especulado

res í[iic acudiesen á aquel mercado: no podia la compaíiía mezclarse en nada de lo cou-

rcniicnte al comercio entre Acapulco y Manila, limiüniloso su privilegio, á ser cl inter

mediário cutre l'Npaíia y la colonia, y á mas se reservaba la quinta parte de la capaci

dad de cada buque, á favor de los eomercianlcs de Filipinas que quisiesen ocuparla 

con efectos por su cuenta, salisfacictido el flete á la compania. Ultimamente 5,000 accio

nes de 250 [»esos cada uua, se pusieron á disposición de los habitantes de Manila , que de

scaran tomar parte en los negocios de la compañía, y el 4 p g de los beneficios fué 

destinado a] íomento de la agricultura é ¡mliislria de la colonia. Sin embargo esta compa-

fiia iialló en Manila una o¡>osicion la mas decidida. Esto, sobre los contratiempos natu

rales, le produjo otros muchos, con motivo del ningún conocimiento que sus empleados 

tenían del pais y de sus recursos , lo que pensaba suplir con aquellos domiciliados en la 

colonia, que lomasen parte en los negocios. 

Los malineses se negaron ;'t esto, porque acostumbrados al comercio de Acapulco por 

medio de los galeones, les parecia peligrosa y perjudicial toda innovación; permane

ciendo en este error, aun esperitneiUando, que el comercio do Acapulco disminuía rápida

mente; pues los galeones , á su llegada á Méjico, no encontraban salida para los gé

neros. 

fia compaiiia de Filipinas se propuso cultivar por su cuenta los frutos que necesitaba 

para sus operaciones, y hacer grandes acopios de seda, añ i l , canela, algodón, pimienta 

y otra multitud de artículos de comercio. Estableció pues con este objeto oficinas, com

pró tierras, distribuyó granos é iustruínenlos y concedió primas: hizo anticipos en me

tálico, y varios pueblos se comprometieron á presentar en épocas determinadas, ciertas 

cantidades de los frutos espresados, á precios bastante altos. Por egemplo, ofreció pa

gar la pimienta á 13 'A pesos el pico de 157 libras, cuando en Sumatra la podia comprar 

por 5 0 4 pesos. Fue tal la ilusión de aquellos dias, que cu 1789 el agente de la compa

íiía en Manila escribía á la dirección general de Madrid, que se prometía al cabo de tres 

años poder espender 9,000 picos, y que mas tarde abasteceria la España y una gran 

parle de la Europa. Lo cierto es, que nunca pudo proporcionarse mas de C4,000 libras de 

pimienta por afio, y en su compra y venta sufrieron pérdidas de consideraciou. 

En el mismo año de 1789 se franqueó á los buques cstrangeros el puerto de Manila, 

para que pudieran importar géneros de la China y de la India. En 1009 se concedió per

miso á una easa inglesa, para establecerse en esta colonia : después se estendió á todos los 

estrangeros, lo que sufrió luego alguna alteración; pero continuó concediéndose el per

miso con mas ó menos restricciones. Eu 1810 el comercio de Manila se hallaba reducido 

á lo que aparece del siguiente estado: 
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ESTADO demostrativo del movimienlo mercantil de Filipinas. 

IMPORTACIONES. 
Valores en ps. fs. 

Mercaderías de Bengala (550,000 

— de la costa de Coromandcl 500,000 

Mercancías y plata de Europa, Estados-Unidos, 

Mauricio é l o l o , etc 175,000 

Mercaderías de Canton, Macao, Lanquir y 

Emuy I.i50,000 

Plata y oro acuñado de Nueva Espana. . . . 2.100,000 

Cochinilla, cobre, cacao, etc. de Nueva España. 124,000 

Plata y oro acuftado del Perú 550,000 

Cobre, cacao, aguardiente, etc. del Perú. . . 80,000 

Total. . 5.329,000 ps. 

El consumo de toda clase de géneros estrangeres en el interior ascendia á 900,000 ps. 

ESPORTACIOKES. 

A Bengala y Madras en plata acuñada. . . 

A los mismos puntos en cobre y otros géneros 

A la China piala acuñada 

A la China en nidos de salanganes, balate , na 

car, concha, cueros, tapa, salazones, algo 

don, azúcar, arroz, ébano, sibucao, etc. 

A Europa y Estados-Unidos, añil, azúcar, pi 

m mienta, etc 

A Acapulco, géneros de la India y de la China 

A Lima, géneros de la India, de la China, y pro 

ducciones del pais . 

Total pesos. 

1.100,000 ps. 

90,000 

1.550,000 

175,000 

250,000 

1.100,000 

530,000 

4.795,000 

De aquí se ve, que en aquella época el comercio de las Filipinas consistia en recibir 

numerario de Nueva España, enviando géneros de la China y de la India; que Ia impor-



tacioii de las mercancías cstrangcras para el consumo del pais era de 900,000 pesos, 

mientras ([uc solo ascendia â 500,000 Ja esportacion de las producciones del archipié

lago. 

El úllimo galeón cjuc salió de Manila para Acapulco, fué en 1811 y regesó en 1815. 

Después se conced ió par líenla riñen te Ucencia para este comercio, y á consecuencia de 

Ja eiuancipacíOH de las Américas, se cerraron sus puertos á los buques españoles. 

El privilegio de la compañía de Filipinas concluya en 1834 y no se renovó. Desde 

entonces tomó mayor incremento el comercio de Manila. Tanto el esterior como el de 

cabolage, se an imaron , de modo qtie la capital de Filipinas so transformó en uno de 

los mas ricos depósitos dela China, yen su puerto empezaron á verse constantemente 

finques de todas las naciones. 

En í-í de diciembre de 1837 se publicó una tarifa determinando las formalidades y 

condiciones de la admisión de los géneros eslrangeros, y en 15 de julio de 1042 se hizo 

un nuevo reglamento para el régimen y policía de la bahía y puerto de Manila y sus de

pendencias. Veamos el es trac to de lo mas importante que comprende; pues sobre los 

efectos que desde luego produjera esto en el comercio de la colonia, todavía se halla vi

gente, casi en su integridad. 

'ARTICULO 1." Todo buque ¡i la entrada en la bahía, izará el pabellón al llegar á la 

• isla del Corregidor, y se dejará reconocer por los buques del gobierno, destinados al 

.efecto. 

«El capitán del buque que sin ser obligado por el tiempo procure eludir el reconoei-

•miento, desviándose del buque reconoeedor, y este se lo advierta por un cañonazo, pagará 

• como m u l t a , el doble del valor de la pólvora oropleáda . 

«A la vista de Manila y de Cavile los buques conservarán izado el pabellón, 

•â." ¡Vingun buque que entre en la bahía podrá comunicarse con nadie, hasta que baya 

•recibido la vis i ta de la sanidad, y la haya admitido á libre plática: basta entonces debe-

• rá tenor en el palo de mesaua el pabellón de cuarentena, 

• Concluidas las formalidades de la sanidad, el capitán del buque es responsable de toda 

•comunicación indebida, y pagará por cada contravención la multa de 250 pesos. 

•5.° En el acto de la v i s i t a , el capitán debe presentar la patente de sanidad del pun-

•to de su pro ec den cia, y en su defecto una relación firmada, manifestando el estado 

• de salud en el punto de donde salió, el de los individuos que embarcó, y los incidentes 

• ocurridos en la travesía. La tripulación y los pasageros deben reunirse sobre cubierta pa-

•ra ser visitados por el encargado de la sanidad, quienes deberán responder á las pregun

tas que éste les haga. 

•El capitán debe presentar también el registro del cargamento, asi como el rol íirma-

• do de la tripulación y pasageros, con espresion del pasaporte, grado y profesión. ['•' 



•Cualquiera inexactitud en los particulares indicados, se castigará con la imilla de 

•250 pesos. 

«Si al llegar la visita no tiene corrientes los papeles que debe presentar, no se le per-

>mite la entrada , sino después de otra visita. 

>La correspondencia pública debe entregarse por el capitán al administrador de cor-

•reos Ó á su delegado, que va con la visita, recibiendo el importe del transporte, con ar-

•reglo & la tarifa establecida. 

• • i . " Todo buque que se lialle en cuarentena, ha de observar las instrucciones que se 

•le den, conservando en la mesana la bandera amarilla de seílal. 

>5.0 Luego que salte á tierra debe presentarse el capitán del bnque al del puerto» 

•con los pasageros, para remitirlos á la autoridad. 

•6.° No se permite disparar ni conservar cargada la artillería cu el fondeadero, á no 

•ser por necesidad ó con autorización anticipada. 

' I , " Los capitanes de buque deben presentar á la autoridad un consignatario y una 

•caución de 500 pesos, en garantia de observar este reglamento. 

•8." Para hacer lastre ó desenlastrar, el capilan del buque pedirá al del puerto la 

•competente autorización. 

•9.° Pagarán la mulla de 25 pesos, aquellos que se comuniquen con los buques que 

•estén en incomunicación: y 50 pesos los capitanes de los buques, cuyos tripulantes in-

«curran en esta transgresión; lodo sin perjuicio de las penas á que haya lugar. 

«10. Después de las diez de la noche, los buques ó bancas no pueden efectuar nin-

•guna operación de comercio en el fondeadero, sin autorización ó precision urgente. 

'Los buques fondeados pueden por sí detener toda banca sospechosa, que se les apro-

•xime y después de la hora citada. 

«Los marineros que per¡nanezcan en tierra á indebidas horas serán detenidos y casli-

•gados con arreglo á los desórdenes que hayan cometido. 

«11. Al entrar en el rio deberán todos los buques colocar la pólvora en sacos cerrados 

»y marcados. Los capitanes que falten á esta prevención, incurrirán en la multa de un peso 

•por cada libra de pólvora que conserven sin aquella condición. 

«12 Dadas las 8 de la noche no se permitirá haya fuego en el buque, y las luces se-

•rán precisamente eu farol. 

'Está prohibido cocer á bordo de toda embarcación , brea, sebo y toda materia in-

»íl amable. 

• 15. También se prohibe desembarcar, bajo ningún pretesto , las armas de la tripu-

•lacion en parte, ó en el todo. 

«14, Nadie tiene derecho á castigar á los indígenas ó residentes por faltas que cometan 

•en los trabajos de los buques. Los culpables sufrirán una multa proporcionada á su deli-
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•lo, impuesta por el capitán del puerto , que será aplicada i la indemnización del perju-

>dic<ido. 

•15. Ningún indígena puede ser detenido contra su voluntad , en ningún buque. Son 

»nu3os lodos los contratos hechos por los capitanes para proteger á los desertores. 

• 16. Se prohibe la admisión á bordo de todo pasagero que no lleve el correspondiente 

•pasaporte. 

«Tamlrien está prohibido poner en tierra furtivamente ningún pasagero, ó permitir 

•su desembarque sin la autorización del capitán del puerto. 

-Asimismo está prohibido el trasbordo de los individuos de las tripulaciones ni de sus 

•equipajes, sin autorización previa del capitán del puerto ; á fin de evitar las desereio-

'nes y la conCnsion rpie produce en las oficinas. 

•Los consignatarios y la caución responden durante la permanencia del buque, y hasla 

•su salida del puerto, de los individuos de la tripulación que residan en tierra por en

fermedad ú otra causa. 

•Los capitanes pagarán iO pesos de multa, sí no dan parte en el momento de la de-

•scrcion al capitán del puerto de cualquiera de sus tripulantes, para poder aquel provi-

•denciar en al acto el arresto de los desertores. Si la deserción se verificase en el rao-

amento de salir el buque del puerto, el consignatario es responsable de los gastos que 

•ocasione el desertor. 

• i? . Caso de fallecimiento de un individuo á bordo del buque, el capitán dará parte por 

•escrito al del puerto, esplicando la enfermedad, y solicitando permiso pata darle sepultura. 

• 18. Para obtener el permiso de hacerse á la vela, el capitán se presentará á la auto-

•ridad dos dias antes, con el rol de la tripulación visado por el capitán del puerto. Este 

»no le permitirá la salida sin la presentación del permiso de la autoridad, de la aduana y 

•administración de correos, como los reglamentos prescriben. 

•Los buques al salir del puerto izarán una bandera de seüal en el palo mayor, 

•19. En circunstancias estraordinarias, los capitanes de buques se prestarán á las 

-visitas estraordinarias de la sanidad y demás autoridades. 

•20. Los capitanes no permitirán que salten á tierra aquellos tripulantes, respecto 

•de quienes no quieran garantir las deudas que puedan contraer. 

•Deberán tener cuidado los capitanes, al fondear, de no echar las anclas sobre las 

amarras de los demás buques, y para evitarlo , rectificarán su colocación siempre que 

ocurra algún perjuicio. 

•Una vez fondeado el buque, no puede variar de lugar sin que preceda un permiso. 

•En el fondeadero de Cañacao á lo interior de los cabos, no deben fondear los bu-

•ques sino con dos anclas N . 0. S. 0 . : mas allá de los cabos, no pueden colocarse entre 

•los telégrafos de Cavile y Manila. 
Tono i . 16 
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tLos buques fomlcailos pueden hacer á sus dueños ó consignatarios las señales sí' 

•guientes, y si no puede responderles, se facilitarán los socorros pedidos , por la autort-

•dad del puerto, siempre que las circunstancias lo permitan. 

•Los disparos de cañón pueden repetirse con intervalos, teniendo siempre izado el 

•pabellón. 

•El pabellón fjue debe izarse es el nacional, y si hay necesidad dos, uno de señal, y en 

•su defecto otro de tela embreada. 

SOCORRO QUE SE PIDE. PABELLON. DISPAROS. 

Amarras 

Ancla 

Amarra y ancla. . . 

Lancha 

Sublevación á bordo. 

Incendio 

1 en el bauprés 1 

1 en los obengues de inesana. . . . i 

í en el bauprés j 

1 en los obengues de mesana. . . ' 

2 en la mesana 

1 en los obengues del palo mayor. . 

2 en el tope del palo mayor. . , . 

•Para los productos de los países estrangeros situados al otro lado del Cabo de Buena 

Esperanza y del Cabo de Hornos, cuando la importación se realiza bajo el pabellón espa

ñol , los derechos señalados son ios siguientes: 

Síngapur, Batavia y otros puntos vecinos 8 por 100. 

China 9 por 400. 

-Estos derechos no tienen lugar respecto de los artículos que paguen un derecho su

perior al señalado en la tarifa anterior, ni tampoco con referencia & procedencias de pun-

. los diferentes de Singapur, Batavia, sus vecinos y la China. 

•Los géneros averiados por accidentes del mar, naufragios, etc., después del salva

mento.se examinan, y luego de declarados de consumo, se valoran por peritos. 

•Están exentos del derecho de importación: las materias colorantes de raices, / r i í -

tos, pepitas, ele. empleadas para el tinte, á mas de la cochinilla. 

'has plantas y los granos de toda clase de vegetales , flores, legumbres, ele. 

>Están prohibidos para el consumo los productos agrícolas é industriales de las po

ses ones estrangeras asiáticas, á saber: bebidas espirituosas ó fermentadas, que no estén 

tituladas en la tarifa, como rom, aracfc , etc.; café, algodón y lana, aceite de coco, añil, 

opio, pólvora, azúcar y tabaco. 

•Estos arlicnlos solo se admiten en depósito para el tránsito, escoplo la pólvora, que 

debe colocarse en un almacén especial del gobierno, y permanecer en él hasta su es-

porlacion. 

•Las «riñas de fuego, fusiles de calibre y de caza, pistolas de anton, etc., no pueden 
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entrar para el uso sin permiso particular del gobierno: no teniendo pérmíso, solo se ad

miten en depósito. 

•Se procede por peritos ú una valoración especial de las prendas do, vestir ya hechas, 

como son pañuelos, sobre-todos, medias, sombreros etc., que en razón de su corta medi

da solo sirven para los niños. 

«La esportacion del tabaco procedente de los almacenes del gobierno, es la mas prote

gida, como es consiguiente; pues está exenta de todo impuesto, ya se verifique en pa

bellón español ó en estrangero, y tanto si consiste en materia elaborada como sin ela .̂ 

borar. Del mismo beneficio goza la plata, saliendo con destino á Espaíla;si es para 

otro punto, paga un dos ó un seis por 100, según su estado en pabellón espafiol, y un 

G ó un 8 por 100 en pabellón estrangero. Tampoco el oro paga nada con deslino á Espa

ña, y esportado para otro punto, está gravado solamente con un 1 por 100 en numera

rio, y el 1 Yi por 100 sí es en otro estado, tanto en pabellón español como estrangero. 

•El abacá paga el 1 ^ por 100 en pabellón español, y el 2 por 100 en estrangero: el 

arroz está exento en aquel, y sufre un 4 lA por Í00 en este. Los demás productos natUr 

rales é industriales de la colonia, pagan con destino á España 1 por 100 en bandera na* 

cional, y 2 en estrangera; y para otro punto 1 X en la primera, y 3 en la segunda. 

•Los derechos de almacenaje consisten en el 1 por 100 del valor de los efectos depo

sitados , cuando su permanencia no csceda de un año; mas por el esceso , so sufre una 

adición proporcional á este mismo impuesto; y para la permanencia en el depósito por 

mas de dos años, se necesita permiso espeeiaí del superintendente. 

•En níngun caso pueda prolongarse el depósito por mas de tres aflòs. La valofaèibn 

de los géneros en depósito se verifica seguu la tarifa de 1837. Los géneros no menciona* 

dos en esta, se valoran porperitos segua los precios corrientes en la plaza, en el momen

to de la importación. 

•Para los líquidos, cas© de derramarse, romperse el emb,ase ó evaporarse el conte

nido, los dereclios devengados á la salida de los almacerjes, se determinan Ajuicio pe

ricial. 

«Durante cuarenta dias á contar desde la presentación de su manifiesto, los capitanes 

ó cargadores de buques eslraageros pueden declarar de írdnsiío el todo ó parte del car-

gameulo. 

Los derechos de tonelaje se han co-jg^vadotambién según el reglamento de 1837, en 

la forma siguieiHc: 

[ Descargando ó cargando en el puerto. . . la tonelada 2 rs. 

Buques «strangeros y j Entrando ó saliendo en lastre 1 
Champanes chinos. " . 

]En recalada por víveres, agua u por avenas. . ^ 
en el mar . 



—230— 

•río se reputan tomo parte del cargamento para la aplicación del primer derecho, 4 

la entrada, el numerario y los artículos de primera necesidad: á la salida , los víveres 

para la tripulación. 

•El derecho de tonelaje se regula por la cabida del buque, según la patente ó rol 

de matrícula presentado en la administración de la aduana por el capitán ó el consigna

tario del buque,* 

Este es el estado en que vino .i quedar cslableciilo el comercio de la colonia en d i 

cho año 1842: vamos ahora á reconocerlo en sí mismo, siguiendo para ello las mejo

res relaciones que tenemos desde aquella época, según en su lugar lo dejamos adver

tido. 

En 1842 existían matriculadas en el comercio de Manila treinta y nueve casas sin 

contar las estrangeras. De estas había siete ú ocho inglesas, dos americanas , una france

sa y otra danesa, residiendo ademas cónsules de Francia, America, Dinamarca, Suecia 

y Bélgica. Sin haber banco ni corredores juramentados, el eorrelage era lihrc, y desempe

ñado comunmente por los mestizos. 

Las casas españolas contaban el 2 % por 100 y el 5 por 100 de comisión por las 

compras y ventas; y las inglesas el 5, 7 Vá, y laminen el 10, cuando añadían un tanto 

por cualquier otro concepto : los americanos eran mas equitativos. Muchos especulado

res franceses, cu vista de lo que importaba la comisión , preferían hacer un viaje, mar

chando en sus buques, para evitar consignatarios y cuentas. 

El comercio de Manila pudo ya dividirse en tres clases ; el pequeño cahotaje, que 

es el del interior del archipiélago, el gran cabotaje, que comprende el comercio con 

los países situados al Este del cabo de Bucna-Esperanza, y al Oeste del de Hornos, y 

últimamente el comercio con la Españay países lejanos. 

Las relaciones entre las diversas provincias produjeron un comercio de bastante im

portância, haciéndolo esclusivamente los buques nacionales y especialmente los indígenas 

de la colonia. La facilidad de las comunicaciones por medio de los ríos grandes, pequeño 

y riachuelos, sobre cuyas orillas los indios construyen por lo eoimm sus habitaciones, h i 

cieron notar desde luego cuán grande podia ser la actividad en los cambios , si no se les 

opusieran trabas y entorpecimientos; los mas sensibles de estos debían su origen á los 

alcaldes, én el tiempo en que estaban autorizados para comerciar por su cuenta. Reci-

biéridose en Manila tanto por mar, como por tierra todas las producciones agrícolas 6 

industríales, no puede concebirse una idea esacta d é l o pintoresco y animado que se 

presenta el rio Pasig al descargarse en una bahía inmensa todos los productos de las 

provincias de Luson, como tínico punto de comercio que las enlazara con la capital. El 

Pasig se halla continuamente cubierto de chalupas, paraos, cascos, bancas y puncos, 

que llegan ó salen para lodos los puntos del archipiélago, y al propio tiempo se ve el mo-
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Ttmionto no interrumpido tie embarcaciones menores como guilalos y pancos, condu

ciendo al mercado de la misma capital las diarias provisiones que necesita el consumo 

de sus habitantes. 

Desde la misma época se desplegó la acción del comercio de pequeño cabotaje, que 

eslá circunscrito casi completamente á los indios y mestizos establecidos en Manila -• los 

de las provincias se ocupan también en él. Estos mismos se encargan del transporte del 

tabaco en hoja , que los administradores de las provincias remiten al gobierno, asi co

mo del numerario y ciertos géneros, que el mismo gobierno conduce por su cuenta á las 

provincias. 

El gran cabotaje descolló ejerciéndose esclusivamente por los buques de una compa

ñía. Este comercio es el que se hace con el archipiélago de Joló , las Molucaa, Ternalc, 

Manado, Amboyne , Banda, las islas de Pelew, Tonga-Tabou , Batavia, Singapur y la Chi

na. Este comercio se estendia desde algunos anos antes á la Nueva Holanda y á la Amé

rica occidental, cuyas relaciones tomaron un grande incremento. 

El comercio de la isla de Joló , cuyos habitantes son conocidos por su mala fé , em

pezó á ser aprovechado únicamente por los chinos. No existe orden alguno en esta isla 

sujeta á un sultan, cuya autoridad no es mas que nominal, y los negociantes se ven 

precisados á ir armados: sin embargo los benetieios que se obtienen de este comercio son 

tan considerables, que por fin los españoles, los mestizos y basta los estrangeros concur' 

ren á arrostrar sus peligros; teniendo siempre la prevision de llevar como gefe de la es-

pedicion , alguno de los chinos establecidos en Manila, acostumbrados á aquellas gentes. 

Hé aqui las condiciones á que generalmente se someten estas empresas: los chinos pa

gan al armador de 600 á 700 pesos mensuales por el alquiler de un buque de 200 á250 

toneladas; el armador anticipa ; i los elimos la suma de 10 á 20,000 pesos á la gruesa 

ventura ó riesgo marít imo, es decir que esta suma se pierde si el buque naufraga; si re

dondea la espedicion, se reintegra, aquella cantidad en mercancias» y á mas el 20, 25 y 

hasta 25 p § de interés. 

El comercio que se hace con la isla de Joló consiste en importar indianas inferiores, 

de fondo colorado, con grandes flores de colores vivos, muselinas'lisas ó bordadas, am-

burgos, percales, cambayas de fondo colorado y colores sobresalientes, pequenas barras 

de hierro, quincallería, perlas de vidrio de color, cristales y útiles de carpintería y 

herrería. De los artículos propios de la producción y laliricacion do Filipinas, se importa 

arnu blanco de Antique ó Iloilo, arroz sucio, azúcar de inferior calidad, tabaco en hoja 

de Visayas, que se vende á bajo precio, aceite de coco, y una infinidad de pequeños artí

culos de corto valor. De los artículos de Bengala, las cachas y chitas, telas de algodón la

bradas con fondo colorado, garras y mamudis, telas gruesas de algodón f y finas con hilos 

de o r o , madras de fondo colorado, y opio de Palna. De artículos de la China a] nankin, 



chapitas ó piezas ile cobre, loza común, algunas telas iIc sctla, cúbelas , jiotes. Telo

nes y otros utensilios de cocina. 

Los artículos cuya salida es mas segura son: el arroz blanco y sucio , el nankin, que 

cuentan como moneda corriente por valor de un peso cada pieza. En Manila cuesta á ra

zón de 53 pesos el ciento de piezas, que cargando todos los gastos, salen en Joló á -4 rs. 

de plata la pieza. En Joló se hacen los pagos con pesos españoles, chapecas ó rupias, 

que son unas pequeñas piezas de cobre agujereadas, formando rosarios. En los meses de 

junio y julio es mas activo el comercio. Es por demás advertir la necesidad de proceder 

con prevision en los tratos coa los naturales de este pais, pero sin que se aperciban 

de desconfianza, porque á pesar de su mala fe son muy susceptibles. 

De retorno se esportan de estas islas, nidos de salangancs. AI tratar de la industria 

describimos estos nidos: se cogen dos veces al año , y los mas estimados son aquellos 

qua se encuentran en las cavernas profundas y húmedas. Es preciso estar acostumbra

dos desde muy jóvenes á escalar los sitios donde se hallan estos nidos, por ser muy peli

grosa la operación. Para llegar á las cavernas, es preciso bajar perpendicularmente mu

chos centenares de pies sostenido por una cuerda hecha de bambúes ó juncos, pendien

do sobre las olas del mar que se estrellan contra las rocas. Estos nidos son muy buscados 

y estimados en la China, por la virtud que se Ies atribuye de afrodisiacos : este art ículo 

de comercio viene pocas veces á Europa; en Francia es del todo desconocido; en Ho

landa se emplea como una especie de liga para las salsas blancas. Los nidos de prime

ra calidad se pagan en la China â -5,000 pesos el pico, es decir cerca do dos veces sn peso 

en plata. Los chinos los esportan en su mayor parte de Joló , Java , Sumatra y Macasar, 

A mas de los nidos se esportan de Joló la concha de la tortuga llamada testudo em. 

bricata: esta es mas sólida, mas trasparente y mas variada que la de otras clases de 

tortugas: tiene la figura de corazón formado de trece piezas, con veinte y cinco divi

siones sobre los bordes. Las piezas de en medio son las mas gruesas y las mas anchas, en 

una pálabra las mejores. La buena concha consiste en pedazos anchos , sin manchas n i 

carbones y muy trasparentes. Las piezas pequenas hechas pedazos y cuadradas, no 

tienen estimación. Desde Manila envían Jos chinos este género á su país donde fabrican 

eajas, peines y otros objetos de lujo: gran parte de concha se remite también á Espafia. 

El precio común es de 1,000 á 1,100 pesos el pico. 

El balate (vidrio de mar) hololhurie llamado en Joló tripang y en la China hog-

Shuin, es una especie de zoófito informe, que se asemeja á un cuerno negro ó pedazo 

de morcilla seca: este es un importante articulo del comercio que se hace entre Joló y 

Manila. Los comerciantes de esta capital lo envian á la China, donde tiene grande apre

cio. Los chinos lo comen cocido solo , ó mezclado con otras viandas. Se conocen treinta 

v seis clases de balate, y la variedad de los precios es considerable : hay á mas una ca-
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lidad noUbieineiUe superior , que se llama vanse, la cual se encueutra en bástanle abuu-

Oancia. La isla de Macasar envía cada año á la China, 70,000picos de este art ículo, y 

Manila en mucha mayor cantidad. 

Las aletas del titmron son también otro artículo de comercio muy estimado por los 

chinos, y Joló les facilita una considerable cantidad; pero la mayor parle se lleva de 

Bombay y del golfo Pérsico. Unas 500 aletas son necesarias para formar un pico, y se pa

gan de 20 á 45 pesos. 

También se esporta de Joló el nácar para la China y la Europa: su precio en la China 

es de 12 á 15 pesos el pico, y es preciso asegurarse mucho antes de ajustarlos. 

Con la cera , el oro y las perlas, se completa el cargamento de retorno de Joló : si el 

oro está en polvo , es necesario pasar el imán por él para sacar el hierro que echan los 

joloanos. Las perlas de aquellas islas son pequeñas en general: los chinos las buscan 

para machacarlas, y propinarlas como medicina á los enfermos. 

Se emplean de ordinario de siete á ocho meses para la ida y regreso de Manila á Joló. 

La salida de los buques de Manila para las Molueas, se verifica por el mes de diciem-

hre. Los géneros que se cargan son los mismos que para Jo ló , y ademas algunos artícu

los de lujo para el uso de las mugeres y de las autoridades superiores. De retorno cargan 

cacao, pájaros del paraíso, clavillo y nuez moscada, de modo que pueden emprenderse 

las espediciones con toda seguridad, listas islas pertenecen á la Holanda, nuevo motivo 

para que se pueda hacer este comercio sin riesgo de ninguna clase : pero como los dere

chos de entrada son considerables, se hace mucho contrabando. El flete es e l S p g del 

valor dé los géneros, y ademas 5 p g por mes. 

Hubo una época que el balate, la concha y el nácar eran muy buscados en Mani

la, v esla necesidad llevó algunos comerciantes ¡i las islas situadas al Este de las Filipi

nas. Atravesaban los buques el estrecho de San Bernardino, y se dirigían á las islas (le 

Fidgrison-Viti, situadas á los 15" lítt. y próximamente á los 183" long, del meridiano 

de Madrid; pero renunciaron á esto comercio por la esposicion cu la navegación y el 

tj-ato de los naturales que son antropófagos. Las islas de Pelew forman un archipiélago 

á donde se dirigen de vez en cuando algunos buques de Manila: llevan telas y perlas 

de vidrio de todos colores, cuchillos algo mayores que los de mesa, y toda especie de 

hierro viejo; y de retorno traei) balate, concha de tortuga , y nácar. También salen al

gunas espediciones para Tongartahon, lugar del naufragio del capitán Lafond. 

Manila y líatavía , dos ciudades considerables , capitales ambas de comarcas tan ricas 

y feraces, después do la época mencionada, en que tomó su grande acción el comercio del 

archipiélago, tardaron aun á enlabiar entre sí aquellas relaciones comerciales y conti

nuas, que naturalmente son propias de las circunstancias indicadas. Es preciso tener pre-

sente que en cierta época del aflo , Manila es casi el pasó indispensable para los buques, \_ 
•M 
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(fue se dirigen á la China contra el Monzon : pasan al Eslc de la isla de Java , y al Oeste 

de las Filipinas, y tan cerca de Manila, que pueden reconocer la bahía. En 1829 Manila 

ya esportaba para Java, cigarros, guinaras, sihucao, jarcia de abacá, rom y otros géne

ros. Desde entonces se han hecho varias espediciones que continúan, siendo indudable 

que podrían establecerse entre ambos países relaciones de recíprocas é importantes ven

tajas. 

Singapur es una pequeña isla situada en la estremidad meridional de la Península 

Malaya que se halla en la embocadura del mar de China y estrecho de Malaca: es puerto 

franco y por su posición, el principal depósito del comercio inglés y de las demás nacio

nes Europeas y del Asia, y por consigniente en su mercado se hallan reunidos todos los 

frutos de los países indicados. Manila esporta para dicho punto, azúcar , anil, sibucao, 

abacá en rama y en jarcia, sombreros y petacas de bejuco ó nito, aceite de coco , rom, 

huesos de búfalo, basca y caballo, y en gran cantidad tabaco elaborado. Los buques espa-

íloles procedentes de cualquiera punto de acá ó de allá del cabo de Buena Esperanza 

tienen por beneficio de bandera un 7 por 100 de derechos en la aduana de Manila, sobre 

la bandera estrangera , y esta es la razón por que la mayor parte de los frutos y efectos de 

Europa, Asia y América, salen de los depósitos de Singapur en los buques Espaholes del 

comercio y matrícula de Manila, los cuales conducen hierro inglés y de Suecia, acero, 

cobre en planchas, lonas, jarcia de cáñamo, anclas, cadenas, pinturas, aceite de lina

za, cera, pimienta , clavo, especia, y toda clase de tejidos de algodón, hilo y lana de lo* 

dos los países de Europa, etc. etc. 

El comercio entre Singapur y Manila subió en 1042 á 36,000 toneladas , y las ventajas 

mayoí-es son de Singapur, que atesta de géneros el mercado de Manila. 

Entrelas posesiones inglesas, Bombay ha continuado sus relaciones con Manila, por 

medio de los buques llamados enchímanes, los cuales esportan gran cantidad de azúcar. 

La Australia, cuyas relaciones eran nulas con las Filipinas, las ha creado y fomenta

do con actividad: Sidney saca de estas islas grandes cantidades de azúcar inferior, ta

baco torcido, sombreros, sibucao , jarcia de abacá, esteras y petacas, 

A poco de tomar posesión los españoles de Filipinas, obtuvieran permiso para traficar 

en varios puntos de la China, pero solo se utilizaron del de Macao, compartiendo sus ven

tajas con los portugueses. 

La esportacion de Manila para todos los puertos habilitados de China, se compone 

de los articulos siguientes. 

Arroz limpio y con cáscara (Palay), sihucao, azúcar en bruto, aceite de coco, anil or

dinario y líquido llamado tintarron, balate, taclovo , los preciosos nidos de salanganes, 

aletas de t iburón, ébano y otras maderas finas, nervios y pieles de venado , cueros de 

carabao, vaca, caballo, algodón en rama, oro en polvo, carey, concha, nácar, per-
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];is, pesos duros espaúoles columnarios, y otros muchos artículos, producto ilc las Is

las Filipinas, Asia y Europa, pero de poca consideración. 

De Macao para Manila, los principales artículos que esportan los buques españoles, 

son: cajas de canela, mahones ó nanquines, bermellón , tejidos y pañolería de seda lisa 

y labrada , mantones bordados y adamascados de espumilla, papel para escribir y para 

hacer cigarrillos, loza de Naukin fina y ordinaria, paraguas ó sean payos de papel con 

un betún de varios colores y figuras, que resiste al sol y á las aguas, cavas y caraja-

yes de hierro ó sean cableras y sartenes, y toda clase de cobre elaborado, frutas secas, 

encurtidos, y mil otros artículos para el consumo de los chinos radicados en Filipinas. 

El movimiento marítimo entre Manila y la China , ocupó en el año 1842 referido, 

mas de un tercio de la navegación total del puerto. Una circunstancia particular babia 

ocasionado, que se duplicara el movimiento de importación y esporlacion de numerario 

entre la China y el depósito de Manila : se hablan introducido en la China sumas consi

derables de pesos mejicanos , y como su circulación no es eorrieme como la de los pe

sos españoles, fueron devueltos í Manila. Si ha de darse crédito á consideraciones he

d í a s en el mismo país , iníluyó en cito la fabricación de pesos falsos que se hacían en 

Canton. 

El comercio llamado del otro lado de los Dos Cabos, es el primero que debe fijar la 

atención, por ser el de Filipinas con la madre pratria. Después de la suspension del privi

legio de la compañía, se establecieron relaciones directas, y el 6 de setiembre de 1834 se 

desarrolló grande actividad particularmente en los puertos de Cádiz y Santander. Los 

cargamentos se componían principalmente de géneros del archipiélago y de la China : e) 

palo campeche servia de lastre: el azúcar se colocaba en bay ones , especie de sacos 

hechos de tejido de hojas de palmera : en el entrepuente colocaban píeles de buey sala

das ó secas, añil , concha, clavo, canela, y otros géneros de la China. Estos buques 

aseguraban su carga á razón del 4 por 100, desde 1.° üc noviembre á l . " de mayo; y el 

5 por 100 desde 1.° de mayo basta el 1¿0 de noviembre, comprendiendo las averías. Los 

géneros importados por buques españoles, pagan el 1 por 100 del valor: el oro y la pla

ta en barras están exentos de todo derecho. 

Durante el monzón del Nordeste, la travesía siempre es feliz, pues en solo doce ó 

quince dias, se pasa el mar de la China y los estrechos; pero si lia entrado el mes de ma

yo, se necesitan cuarenta para doblar los estrechos; asi es quesolo algunos buques ame

ricanos se arriesgan en esla época. 

l'ara regresar de España, se elige el mes de abril, porque en jul io, sobre el cabo de 

Buena-Espcranza, sopla el viento Noroeste, que es favorable, y se llega ii Manila con la 

ayuda de las collas del Sudoeste, que aun duran por el mes de setiembre: los de octubre 

y noviembre son peligrosos por razón de los huracanes y vaguíos. 
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Las importaciones de Espaüa mas comunes son el vino tinto de Catalana, el dulce de 

Málaga, de Jerez y San Lucar, en pipas ó barriles; algunos vinos y licores generosos 

en botellas, aguardiente anisado, que so consume en gran cantidad; papel para escri

bir , naipes de cierta dimension; comestibles y algunos otros artículos de primera necesi

dad. En cuanto á comestibles, los mas buscados son los salchicbones, los cogollos de 

las alcachofas en conserva, aceitunas, queso, jamones de Galicia , chorizos, manteca de 

Flandes, aceite, judías y guisantes. Se paga eí 3 por 100 en buque espafiol, y el 7 en es-

trangCro, con sujeción á la valoración que se hace anticipadamente. El flete es convencio

nal, y la comisión el 2 por 100 sin garantía. En 1841 la importación ascendió á 1.000,000 

de pesos, y las esportaciones á 4.729,000. En 1842, seis buques, que juntos componían 

3,408 toneladas, entraron en Manila, procedentes de España, y salieron ocbo, que com-

poniann •4,085_toneladas; de consiguiente, la balanza fue favorable á Manila. 

Respecto al comercio de Filipinas con los países estrangeros, la Inglaterra es la que 

importa y ésporta mayor cantidad. Su importación principal consiste en tejidos de algo-

don denominados cocos blancos y crudos, musolinas lisas y labradas, carranelunes, pa

ñuelos, cambayas, indianas, rayadillos, hierro en planchuela, cavilla, bergajon y fle-

ges, cobre en planchas, plomo en idem , lonas y brin , anclas y cadenas, aceite de lina

za y pinturas , loza y cristalería, loda clase de quincallería y otros artículos de poca 

consideración. Su esportacion principal es azúcar , café, aftil, cueros, tabaco elaborado, 

concha, nácar , carey , abacá (ó cáilamo), aceite de cocos, algodón en rama y sibucao. 

Los Estados-Unidos siguen á la Inglaterra en importación y esportacion. Importan cocos 

crudos y blancos, y en gran cantidad pesos duros y onzas de oro de las repúblicas de 

la América que fué española, siendo esta clase de numerario el que mas circula en Fi l i 

pinas. Su principal esportacion consiste en abacá por mas de cuatrocientos mil quinta

les al año , aftil de primera y segunda clase, café , azúcar de primera , sibucao, tabaco 

elaborado etc. 

La parte tomada por la Francia en el comercio de Jlanila en 18411 se reasume del 

modo siguiente: 



IMPORTADO BS FHAKCIA. 

R e a l c e YD. 

Café 

Azúcar 

Àftil 

Cueros 

Cigarros. . , . 

Concha de tortuga. 

Madera de Sapa». . 

Otros artículos. 

665,000 

421,800 

323,000 

« 0 , 9 0 0 

8/(3,600 

144,400 

85,600 

258,400 

Total 2.850,000 

ESPOHTADO DE FRAfiClA. 

Keales vn. 

Tejidos 45,600 

Vinos 212,800 

Diferentes géneros de los que una 

parte quedó en depósito. . . 471,200 

Total 729,600 

Hé aqui el estado del movimiento general de Manila en 1841, cuyo total d$ importa

ción y esportacion ascendió á ciento cincuenta y dos millones de reales , de los que se

senta y cuatro millones seiscientos mil correspondieron á la importación, y los ochenta 

y siete millones cuatrocientos mil á la esportacion. 

Los principales paises con que Manila hacia este comercio, fueron los siguientes: 

Inglaterra. . . . 

Estados-Unidos. . 

España. . . . , 

China 

Indias Orientales., 

Sidney (Austrália.) 

Francia 

JNPORTACION 
EX MAKII.A. 

33.949,200 

15.815,600 

5.800,000 

8.360,000 

1.637,800 

507,800 

729,600 

E S P O R T A C I O X 
D E M A N I L A . 

20.645,500 

22.678,400 

18.008,200 

12.522,900 

6.532,200 

4.164,800 

2.850,000 

TOTA I - , 

54.592,700 

38.494,000 

21.808,200 

20.802,900 

8.170,000 

-i .472,600 

5.579,000 

64.600,000 87.400,000 152.000,000 
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Desde entonces ha seguido el comercio del archipiélago filipino tomando un notable 

y satisfactorio incremento , como nos resultará en el artículo Manila, donde volveremos 

á ocuparnos en este importante ramo, fundándonos en documentos mas modernos. 

Entre tanto, deseosos de dar á estos capítulos la ilustración posible , réstanos aun mani

festar los pesos y medidas que se usan en el pais, y el valor de las monedas. 

El pico de los filipinos pesa 157 libras españolas ó 65 kilogramos 25: se divide en 

10 chtnantas y 100 caltis de 16 taeles; de donde resulta que el tael pesa 579 granos !M. 

Se valen de este peso particularmente para el oro en polvo y las perlas. 

El pico de la China pésamenos , esto es 00 K. 50 

El quintal de España. 46 

La arroba 11 50 

El caban de cacao 38 

Idem de arroz. . . , 60 • # 

El fardo es equivalente á 5 % arrobas. 

El quintal de cera pesa H0 libras de España, 

La vara de Castilla es la medida adoptada para las 

longitudes, y equivale á O, 9 H 

Para los líquidos se sirven de la gañía y del galón 

inglés, este último particularmente para el rom 

y equivale á 454 l i t . 

Desde algún tiempo hay mayor exactitud en los pesos y medidas, esto es desde el estu-

bleeimiento del Fiel almotacén; sin embargo es de advertir que el sistema de pesos y 

medidas de Manila no se sigüe exactamente en las provincias, donde varía según el ca

pricho de los alcaldes. El peão fuerte de Espana se divide como en América, en 8 rs. de 

plata, que hacen 20 de vn. El real de plata vale 12 granos, que es moneda imaginaria ó 

20 einrtos moneda de cobre, que puede acuñar el ayuntamiento de Manila. 

Los pesos de América tienen curso en Filipinas, y valen uno y medio por ciento 

menos que los de España. Se aprovechan de esta circunstancia para introducir una can

tidad considerable de pesos de varias repúblicas, y entre ellos muchos falsos. 

La diferencia entre los pesos de España y América no se toma en cuenta, sino en pa

gos considerables. Respecto de la moneda de vellón, en varias épocas se introdujo gran 

cantidad falsa, que produjo graves inconvenientes en la circulación; pero última

mente fué recojida, aunque quedaron impunes los criminales. Los indios sufrieron pér

didas á consecuencia de esta medida, y establecieron en sus relaciones particulares, una 

clase de moneda convencional de que se servían. Esta consistia en mazos de cigarros: 

cada uno constaba de 17 cigarros y representaha el valor de un real de plata en lugar 

délos 20 cuartos que hoy vale. Después el gobierno hizo acuñar cuartos. 
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IVF.CONOCIDO el óvden físico del archipiélago filipino en el artícelo primero de csEfl¥ 

firdiminar; congclarado el origen de este orden en el segundo ; copsiderádo eb su pri

mitiva independencia, habitado únicamente por sus indígenas, con mérito del carácter 

de eslos, tie sus inclinaciones, de sus virtudes y vicios, en el tercerp; dcterminatlos los 

orígenes de aquella población primitiva y su historia en el cuarto; y bosquejada en el 

quinto la siluacion que han venido á crear en el país la llegada de los españoles, y el pro

greso de la cvangclizíicion y civilización introducidas por estos; reduciendo á vida civil 

numerosos pueblos salvages ; dulcificando las costumbres y aun la ntiluralcza de oíros; 

produciendo nuevas castas por el cruzamiento de los europeos con los indígenas; y esta

bleciendo en este archipiélago la avanzada de la civilización europea en oriente; sin que 

sea aun de este lugar el cálculo sobre el número á que vienen á quedar reducidos ya 

aquellos pueblos cercenados mas y mas cada día, por la civilización, que los afianza en 

el dominio de España ; estendiendo en el archipiélago una nueva existencia moral, po

ética y ccouómica: vamos á ocuparnos en manifestar las modificaciones que con el pa

tronato español han recibido las costumbres de aquellos que se ha^ sometido á^su 

líctiéfico abrigo , y de las que los misinos europeos por su parte han admitido de estas 

regiones tan distintas de sus originarias. Aqui se ve prácticamente comí} la civilización 

toma un caráter especial, propio del pais en que se establece; sin que pueda ser dura

dero esencial menoscabo del que es peculiar del terri torio, cuyo carácter llene afian

zado siempre su tr i i info, permítasenos decirlo asi, en la toponomía cĵe las regiones. 

Por ello la raza europea no solo hubo respetado, al introducirse en el archipiélago, 

aquellas prácticas y costumbres que no repugnabaji á la civilización y órden que iba á 

plantear; sino que, al establecerse y aclimatarse, lia recibido no pocas propias del país 

mismo : asi resulta que el pueblo europeo las ha adquirido alli nuevas y los filipinos han 

conservado muchas de sus antiguas, Las diferencias que se observan hoy én t re los an

tiguos filipinos, fuera de las emanadas de la originaria diversidad de razas y de la va

riedad de regiones habitadas, cuyas condiciones son también muy diferentes , proviene 

especialiueníe del mayor ó menor contacto en que se han hallado y encuentran con los 

europeos. Asi el indio de Manila ha adoptado mayor púmero de costumbres europeas, 

que el de las provincias, según nos resultará de nn rccoñociraienlo superficial, en este;; 

párrafo. 



CAHACTER Y COSTUMBRES DE LOS FILIPISOS PROCEDENTÈS DE LAS ANTIGUAS 1UZAS DEL PAIS, CONS-

TITCIDOS TA BAJO th PATRONATO ESPASOL Y COKOGIDOS GEÍF.RALJIEKTE CON EL KOMBRF, DE INDIOS. 

Caracter áe estos pueblos. Los indios, á pesar de la diversidad de sus origenes, oCrc-

ceñ un verdadero sentimiento de docilidad é imitación , que, sin embargo es preciso d i 

rigir con sumo acierto, para que dé todos los resultados apetecibles. Los mas recomen

dables son los de las provincias de Panipanga, Cagayan, Pangasimin , llocos y Cebú: es

t íos por lo común son valientes, generosos, trabajadores é industriosos; muy dispues

tos para la música, escultura y pintura, de modo tjue algunos lian dicho de ellos, con 

cierta propiedad, que nacen artistas, 3o que se debe especialmente á su carácter imitador 

en estremo. 

Los eslabiecidos en Manila son por lo general acusados de muy viciosos; habiendo 

dado lugar a esto cierta razón , procedente de que en su mayor parte son gente, que 

sin arraigo ni subsistencia en las provincias, se agolpan á buscarla en la capital: los ca-

gayanes , sobre todo, llegan en gran multitud á Manila, sin llcrar consigo mas equipage 

que su vestido puesto, reducido á un pantalón y una camisa. Pero tampoco ha de creer_ 

se cuanto se les imputa, pues hay mucha exageración. Estos mismos indios son por 

otra parte de un juicio despejado, imitadores y capaces de ser muy útiles, si seles con

duce con cordura: no haciéndose asi, las buenas disposiciones del indio quedan general

mente infructuosas; pues aunque aprende cuanto ve y por ello ejerce lodos los oficios, 

sin necesidad de que de propósito se le enseñe alguno, su carácter atolondrado é impre

sionable hace que en una casa sea un doméstico escelente é insufrible en otra. Sobre 

todo, si ve que su amo se muestra débil, abusa de él hasta el estremo, pero si halla una 

dignidad severa, se deja poner en el cepo y sin atreverse á murmurar iría al suplicio. 

Generalmehté se interesa por su amo y nada le retrae tanto como que éste, cuando le 

corrija sus defectos, le humille con el desprecio. Hay algunos que sirven durante muchos 

años eri üna misma casa, sin recibir salario alguno y siendo tratados con sobrada dure

za. Los hay dotados de muy estimables cualidades: liberales y generosos , se les ve en 

casos de necesidad partir alimentos y vestidos con sus semejantes. Lo raros que son en 

Manila los crímenes contra las personas, justifica á sus indios de las exageradas acusa-
í 

ciones que se les hacen : en las provincias apenas se oye nunca hablar de asesinatos. 

Las mugeres participan de muchos de los defectos de sus maridos; pero son mas sen

sibles y laboriosas que estos: con frecuencia son ell.is las que ganan el sustento de la fa

milia; muchás saben leer y escribir; sin embargo , estos conocimientos son mas comu

nes en los hombres. 

En los campos, el indio es bueno, reconocido y generoso ; cuando le visita algún eu

ropeo se cree muy honrado y hace Jos mayores sacrificios por obsequiarle. 

En las provincias son muy sobrios y pacíficos: obedecen ciegamcnic i\ las autorida-



— A l 

lies y sobre todo ú sus pastores espirituales. Varias veces liemos hablado ya del maravi

lloso ascemtieiite del clero en estas regiones, y es preciso repetirlo aun en mérito y jus

ticia á Laii respetable clase; siempre lo ha ejercido con el mayor acierto en provecho 

del pais y de la madre patria; inculcando el amor y respeto al trono español y á su go

bierno de un modo absoluto é inestinguible. 

usos y COSTUUBIÍES. El trago de los hombres es, con corta diTerencia, el mismo en 

todo el archipiélago : un pantalón de algodón ó seda, sujeto á la cintura , con «naja-

reta ó con un pañuelo cuyos dobles sirven de bolsillos , y una camisa de algodón, si-

namay, ó piña puesta sobre el pantalón. Parece i^ue, al adoptar el trage europeo, lo pri

mero que hicieron fue cambiar por el pantalón la hoja con quo antes se cubrían : des-

JHÍCS tomaron la camisa , dejándola fuera del pantalón por mayor comodidad y frescu

ra. Unos se cubren la cabeza con un sombrero á la europea 6 á la moda del pais, que 

se llama salacot; otros en su logarse ciften ¡ni pasudo, atándolo de varios modos; 

(los mónteseos se lo colocan poco mas ó menos como los malayos): todos llevan col

gado al cuello un rosario , generalmente de coral y oro , y una medalla de este mismo 

metal; también traen un escapulario al pecho. Estas son las prendas mas generalmen

te adoptadas por los indios. 

En las provincias del Norte de la isla de Luzon , los vestiilos son pardos ó de un co

lor azul muy oscuro; pero en las otras provincias los colores so» muy diferentc^como 

también las rayas y las telas de una consistencia admirable; los fondos sojx muchás.vcccs 

blancos, con rayas de muchos colores; y la tela es de sinamay, ntpis ó algodona el cue-; 

l io , la pechera y los puños están bordados con finura y gusto. El pantalón se lleva blan

co , azul y negro : el de seda suele ser de estos dos últimos colores. Los vestidos de los in

dios varían notablemente según la categoria y condición de las personas. Las ricas llevan 

tisus bordados con la mayor elegancia, alfileres debrillantes de mucho valor y otras joyas 

de oro y perlas: no es muy raro ver cutre estas gentes diamantes preciosísimos. El pren

dido de la cabeza es muchas veces de perlas finas ; el pañuelo de pifia es de gran valor, y 

un sombrero de nilo, que puede meterse en el bolsillo, representa muchos años de trabajo. 

Un salacot ó sombrero ricamente bordado, preserva del sol y de la lluvia; reuniendo aun^ 

la ventaja de poder servir de almohada para dormir. La forma del salacot es la de una 

pequeña sombrilla abierta , de 18 pulgadas de diámetro, sobre (í de altura, el centro re

presenta una concavidad circular, hecha de junriuiHo, para recibir la cabeza. El cuerpo 

de este salacot suele ser también de junquillo ó de bambú; se hace de carey y también 

de otras vari is clases y de mucho lujo ; de esta corteza son los lan estimados que se fa

brican en las provincias de Camarines, de Albay y de Bujacan; vendiéndose muy 

caros. Los indios miran estos sombreros como uno de los objetos mas preciosos que po-



seen, los dan , los reciben y los juegan , sirviéndose de ellos como de una moneda cor

riente. Algunos viejos conservau con esmero ciertos pantalones de seda, muy anchos y 

largos con muchas bordaduras: es el traje de antiguos maguinones ó señores de los ¡mc-

^ blos. Su camisa de sinama;/ va también sobre el pantalón : encima llevan una especie ¡le 

cha-.iucta, un pañolillo » con rayas veriles , puesto en forma ile aspa, y un sombrero an

tiguo conservado por mas de cieu aíios en la familia, completa el traje, En las provincias 

de llocos y Gagayan, donde hace mas frio, la chaqueta ó chupa y el resto de la ropa 

son de mas abrigo y cubren bien todo el cuerpo. Los dias de gran ceremonia es cuando 

salen á relucir los trajes mas lujosos : los gobcrnadorcillos, tanto en ejercicio como ce

santes, se presentan con un vestido negro cortado á la antigua, el sombrero con plumas 

bajo del brazo, el bastón con puño de oro , cordones y borlas en la mano, como señal de 

manilo, y la espada al lado (los cesantes no la llevan). Todos van cargados de tercio

pelo; usan ricas pantuflas y chinelas, cuyo calzado es muy común en el pais. 

Los mónteseos deben ser citados atjni, á pesar de no ser subditos españoles, por cuan

ta han tomado mucho de las nuevas costumbres: visten, con corta diferencia, como los ta

galos: se cubren la cabeza con un paíluclo , como los malayos, particularmente cuando 

son de los que se llaman remontados. Estos conservan muchas de las costumbres que to

maron viviendo en ios pueblos. Los tagalos, al cortarse el pelo, lo dejan muy largo por 

delante, é inclinado á un laío.le llenan de aceite de coco y de aromáticos perfumes: se afei-

lan lasarte inferior de atras de la cabeza, formándose un semicírculo, cuya parte convexa 

está para abajo. Los prohombres se dejan crecer en la parte superior y posterior, una 

muy pequerta coleta que llevan recogida debajo del sombrero. Estos pretenden seguir la 

moda china; aquellos ia europea. Los sambaleses se afeitan la mitad de la cabeza como 

los japones. Los visai/as se dejan crecer lodo el pelo como los malayos, y las mugeres 

se. ciñen,UIJ. pafiuelo á ella. Hombres y mugeres se dejan crecer la uña del pulgar dela 

mano derecha; los primeros para servirse de ella tocando ia guitarra ó el bandolín, y las 

sígundas para coser y hacer sus dobladillos y demás labores propias de su sexo. El ves

tido de las mugeres se distingue también poco de una provincia á otra , variando mejor 

por k condición de las personas, según ya hemos indicado. Llevan una especie de 

- saya de algodón rayado (cambayas), cuyo color escogen según su gusto, que ordinaria

mente se inclina por lo encarnaElo , amarillo ó verde. El largo de la pieza es de tres va

ras : antes venían solo de Madriís, y una pieza, de que se hacían dos sayas, se vendia á 

50 pesos : las personas ricas podían únicamente sostener este traje; pero la concurrencia 

de los ingleses y franceses abatió el precio; estimándose cu mas de fábrica europea que 

las de Madrás: han llegado á venderse á 5 pesos la pieza. 

Bajo la saya llevan cierXas enaguas que suplen muchas veces la camisa, y encima de 

lodo so ponen la que es de seda ó algodón, de fábrica indígena, con rayas ile una pulga-



—243— 

da de anchas» di; color muy bajo. Esta saya liene por lo común dos y media varas dé 

ancha y se ajusta al cuerpo de modo que deja marcadas las formas y contornos, y como 

no tienen con (jué sujetarlos por la parte superior, se baja y sostiene i la altura del es

tómago. 

La camisa de las indias, cuya forma en nada se parece á la de las europeas, es de al

godón blanco ó azulado, de sinamay ó de nipis bordado ó sombreado, ó se mezcla á la 

seda hebras de las hojas de phormium lenax, que hacen listas de vivos colores. La form;i 

especial de esta camisa hace que se ciña, aunque con holgura , al cuerpo y marque la 

cintura: lleva unas mangas largas que luego se vuelven y recogen sobré el brazo: eslá 

borbada por las orillas. 

Algunas veces las ricas llevan, saliendo á la calle, al rededor del cuello, un pañuelo d¡' 

algodón, de gasa ó pifia bordado, y en los dias de fiesta lo prenden con un alfiler de 

perlas ó diamantes que hace resaltar la finura del tejido. 

El calzado es singular; llevan unas chinelas que solo cubren los dedos y aun queda 

fuera á veces el meftique, á manera de las que gastan las catalanas inencstralas de la 

costa de Levante de la provincia de Barcelona; con la diferencia de que la tapa que cu

bre los dedos es de terciopelo de colores bordado en seda, plata , oro, perlas, ó piedras 

preciosas, y están forradas de encarnado en aquellas, y en estas son simplemente de 

badana de colores, forrada con tela ó sin ella. El pie de las indias es tenido portan agra

ciado como el de las chinas. Los cabellos peinados á la china forman por detras un ele

gante mono llamado poso* que no es otra cosa que un gran nudo. Este mido tiene 

atravesado un alfiler cuya cabeza es comunmente de oro , brillantes ó perlas. Las taga

las tienen generalmente asombrosas cabelleras, y antes de peinarlas suelen untarlas con 

el zumo de un limoncito llamado daya-p , agridulce, el cual les comunica un olor muy 

agradable: se untan también con aceite de coco oloroso en el que se ponen en infusion 

sampaguítas y otras flores olorosas; después de algunas horas , cuando los cabellos es

tán bien secos , se peinan y se hacen el poso. 

Es también notable el esmero que ponen las indias en limpiarse todos los dias los ta-

Imies con la piedra pómez y las manos con agridulce. Habilualmente mascan lodos el 

betel que comunica á su saliba un color rojo muy vivo con el que se tifien sus labios; al

gunas veces mezclan también al bclel la canela para hacer su hábito mas agradable, y 

el mayor favor que creen dispensar á su futuro esposo las indias, es el de pasar á su bo

ca la pildora llamada sapa cuando han empezado á mascarla. Las mugeres se tifien, 

cuando la edad lo requiere, el cabello con una preparación de aceite, porque dicen que 

la pomada hace caer el pelo. Cuando comienzan á perder el pélo se ponen postizos. Se 

lavan las manos con arroz cocido y llevan su coquetería hasta el estremo de teñirse los 

talones con bermellón; porque como sus chinelas son en estremo bajas, cuando andan sé 
To>JO i . 17 
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les ven los talones. Nada omiten por realzar sus dones naturales: se lisongean muelio 

cuando creen lomar algo de la blancura que dicen española , y el objeto especial de su 

amhicion de gracias es el europeo á quien Hainan siempre Castila, 

Las indias llevan un rosario de coral ó perlas finas, con diez es mas gruesas engasta

das en oro, y una medalla de cobre ú oro eon la efigie de Ntra. Sra. de Mágico ó Gua

dalupe. Es muy general el uso del escapulario; las rangeres lo llevan mas comunmente 

al cuello al lado del rosario, y es de mayor ó menor valor según las facultades de cada 

uno. 

La correa de Saw Agustin, el cordon de San' Francisco , el cinto de Santo Tomas, 

son los signos de diferentes cofradías: muchos los conservan en su casa con gran vene

ración, otros los llevan ostensiblcmenlc. Los niños indios van casi desnudos dentro de 

casa, hasta la edad de cinco ó seis años : los de gente acomodada se presentan elegantes 

los <l¡as de fiesta, y su trage tiene la misma hechura que el de sus padres. Les rasuran 

la cabeza, dejándoles solo una corona ó cerquillo, y muchos llevan hábito religioso. Las 

nifias llevan el pelo caido naturalmente y una especie de gorra ó'sombren to lleno de ador

nos y ricos bordados : en el cuello â modo de gargantilla, llevan rosarios de ciertas pe

pitas ó dientes de caiman, que tienen como preservativos de varias enfermedades. 

DE LOS MATMJIONIOS. La condición del pais se esplica también en los naturales, anti'-

eipando sus matrimonios y se hace muy sensible la falta de conninicaciones, que dificul

ta la adquisición de los documentos necesarios: cuando aquellos habitan provincias dis

tantes, retarda á veces la realización por largo tiempo, en muchas ocasiones con grave 

perjuicio de la moralidad pública; pues no es raro ver jóvenes indios cargados de hijos sin 

haber podido' aun obtener de su pais los documentos para casarse y legitimar su union 

por falta de los correspondientes comprobantes de bautismo y de estado soltero. 

Tampoco es muy moral la antigua costumbre de permanecer durante algún tiempo el 

novio eñ clase de doméstico en casa de su futura suegra, disfrutando comunmente los 

favores de su prometida. Se ha intentado, en vano hasta ahora, abolir este nial uso que, 

cualquiera que sea su repugnancia como inmoral, es ademas perjudiciah'sitno á las solte

ras; pues muchas veces se rompe el proyecto de un enlace después de haber tenido )u* 

gar la estancia del novio en casa de la novia, y esta con dificultad halla ya otro preten

diente: sin embargo, el esmerado celo de los curas párrocos va haciendo desaparecer 

estas costumbres tan antiguas como inmorales; Si el rompimiento del tratado enlace pro

viene de la autoridad paterna, que tampoco es raro verla ambicionar el trabajo y los re

galos de un nuevo pretendiente, los novios tienen el recurso de la autoridad nuinicipali 

bajo cuya protección se realizan los matrimonios, después de lo que, los padres Ies -dan 

también su bendición , y siguen los festines., las danzas, salvas, .cohetes y músicas. 



Ei únlcn domestico pesa luego casi csclusivamcnie solire la nmgcr, cuyo natural lie

mos dicho ya ser mas laborioso y de menos vicios que el hombre, quien con frecuencia 

to deja también basta el desempeño de las diligencias mas importantes; haciéndola par

ticipar de los trabajos mas penosos. En sus partos reciben el ausilio de ciertas prácticas 

todavía muy bárbaras, aunque aparece la paciente rodeada de imágenes sagradas y velas 

encendidas. Estas prácticas están confiadas asimismo á las mugeres, muchas de las cua

les adquieren la reputación mabuling-hilot (buena partera) cuando lian envejecido en el 

oficio. Estas mugeres son consultadas íí veces desde las primeras semanas del embarazo, 

sobre el sexo del feto , y se detienen poco en anunciarlo : llegado el parto proceden con 

mucha serenidad y nunca titubean ni en los casos*mas apurados. Cuando este es difícil 

y penoso, desde luego suponen las paricadovas ó comadronas (pie las brujas influyen en 

el malparto ; y á fin de hacerlo creer á aquellas sencillas gentes, usan de diferentes arti

ficios para hacerlas desaparecer. Uno de los mas usuales es el de disparar un pedrero de 

bambú cargado con mucha pólvora contiguo ó muy próximo á la cama de la paciente, 

consiguiendo muchas veces por medio del susto que se la ocasiona facilitar el parto. En 

este caso, se atribuye el buen parlo al ardid de la comíírfroíia; no obstante, esta prácli-

ca salvage se emplea siempre de oculto de la autoridad civil y eclesiástica, que á no du

dar, tralarian de corregirla. El recien nacido de la clase menos acomodada es colocado 

en una estera sin resguardarlo del aire libre y á lo mas se le cubre con un lienzo por la 

noche: otros son colocados desde luego sobre almohaditas, pero unos y otros espueslos 

ai aire libre. También es muy notable la bárbara costumbre de quemar con una cerilla 

encendida al recien nacido haciéndole tres seriales; una en cada megilla y otra en la 

punta de la barba. Esta costumbre reconoce por origen una antigua preocupación que ^ 

tienen los indios de que de este modo sale á los recien nacidos el mal vicuro que dicen 

tienen en el cuerpo. 

La construcción de las ca^as ó mejor llamado barracas de los indios, es muy sencilla; 

guardando alguna diferencia relativa á la fortuna de las personas que las habitan. La ma

yor parte se componen de ramas y hojas de palmera, enlazadas ó atadas con juncos, des

cansando sobre cuatro ó mas pilares {aliquis) según la estension de la barraca. Éstos pi

lares son de una madera incorruptible como la Acmolavin, bauava y otras: los mas po

bres se sirven de la palma brava que es de coi la duración, y sus pequenas barracas tienen 

tan solo de ocho á diez pies cuadrados. A cualro pies del suelo, apoyándose en los pilares 

ó cimientos, forman un piso de listones de hainliú, que se sostienen sobre troncos colo

cados de un punto á otro de la figura de aquella y asegurados entre sí. En estas peque

ñas casitas se tiende una estera ordinaria, y esta es la cama común donde se acuestan en 

toda su desnudez, el hombre, la ranger, los n iños , los viejos, y en algunos easós hasta 

los amigos: alli fuman sus cigarros , mastican el resto de su buyo y se pasan j a nòchè. 
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Las afueras de las barracas contienen algunos árboles Frutales, y un pequcfio trozo 

<le terreno cercado de bambúes de clase particular, muy fuerte y muy espeso en la parte 

inferior, sirve para el cultivo de algunas legumbres. El ajuar doméstico se compone de 

un mortero con dos manos que siempre se halla á la entrada del patio y sirve para que

brar el arroz íi lin de que salte la cascara; bambúes ijue hacen varios oficios, tazas de co

co , cucharas de lo mismo, algunas marmitas que sustituyen en caso de necesidad con la 

cííscara del coco verde donde pueden cocer el arroz sin necesidad de agua : uno de esos 

cuchillos llamados goloc, algunos b¿iiicos apoyados en las paredes ; una especie de ban

quillo que sirve de mesa, una vasija china para el aceite de coco y un candil de barro de

nominado por los naturales tingkoy qfí'c sirvo de lámpara, algunas torcidas , hachas de 

cañas de resina , una imágen de la Virgen , un Crucifijo , unas esteras, una canasta de 

hojas de betel, nuez de arco y cal preparada, un almirez ó mortero y generalmente una 

flauta ó una guitarra. 

Las personas acomodadas ó ricas tienen casas mas espaciosas, dispuestas y mejor 

amuebladas, pintadas y adornadas eon lujo. El tejado como el de las otras es de ñipa; 

pero la parte esterior está Forrada con planchas. Los horcones ó maderas que sirven de 

cimiento, siempre son en número par, y tanto mas numerosos cuanto mayor es la casa. 

Los tabiques por lo común son de hoja de palmera , con puertas de bambú correderas; 

en las casas mas considerables los tabiques son de madera, con puertas de narra , ma

dera roja ó molavxn, que al igual que la de las conchas es indestructible por la humedad 

ó sequía, é inatacable por la hormiga blanca llamada anay. 

Las piezas principales de estas casas se componen de un comedor (ecuda), un salon, 

alcobas, una pequeña antesala ó descanso; la cocina que está situada fuera de la casa, 
6: 

donde se baila el lugar escusado. El piso firme que no se habita sirve de sótano. Como 

la mayor parte de las casas están edificadas á la orilla de los rios, frecuentemente se ven 

inundadas; asi es, que en las ocasiones de aluviones ó avenidas se comunican por medio 

de piraguas. Todo el interior de estas casas está dividido con tablas, cuya fresca pin

tura llama la atención del viagero que llega á Filipinas, Estas casas son llamadas de tabla 

y ñipa, algunos clavos y pedazos de hierro contribuyen á su mayor firmeza. 

Las casas de cal y canto pertenecen generalmente á los mestizos y á los blancos hijos 

del pais. Muchas están cubiertas de tejas: los pilares ordinariamente son de ladrillo y 

algunas veces de madera de molavin. Estas casas tienen por lo común todas las comodi

dades que pueden hallarse en una casa europea , aunque en una pequeña escala: coche

ra, zaguanes, sótanos, cuadras, pozos de aguadulce, buena escalera y bien distribui

das babitaci ones. Todas estas casas ostentan sobre sí una cruz, que se coloca al sor con

cluidas, con la bendición de un sacerdote. Los adornos de estas casas suelen ser también 

proporcionados álas Facultades de sus dueños; habiendo íi veces numerosos objetos de lujo. 
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cuadros, fanales de mayor ó mcnoi' valor, coiUenienJo imágenes sagradas, especialmente 

ladelniíio Jesus de Cebú, y la dcNíra. S r a . de Antipolo. Algunas de las casitas que cons. 

truyen los indios por sí mismos , tic bambúes , juncos , ñ ipa, etc., no tienen de coste mas 

de 20 pesos con la ventaja de ser portátil es. El rio Pasig presenta ni lidias veces numerosas 

de estas casitas arrastradas por las avenidas. También son frecuentes los incendios ; pero 

ol indio con un sentimiento momentáneo se conforma pronto con su suerte, y emprende la 

fábrica de su nuevo abrigo : durante el trabajo m ^ l c sus vecinos le facilita casa y mesa. 

El alimento ordinario de los indios es el arroz con el que hacen un plato llamado canin en 

lengua tagala, y morisqueta en español: se pone á cocer con el agua que ha de absorver : 

hirviendo media hora, y hecho esto lo quitan del fuego. El condimen to consiste en pimien

ta colorada de Chile, ó cierto clavo sumamente picante, otras veces poniendo miel ó azú

car. Dos medidas llamadas chupas , de las cuales cada una tendrá la cavida de una taza 

regular, bastan para alimentar á un hombre todo un dia. Hacen tres comidas : almuerzo, 

comida y cena. Comen en la cocina ; rodeando la gran fuente de morisqueta, que toman 

y comen con la mano: algunas veces la distribuyen poniéndola sobre una hoja ó plato, 

que cada uno tiene delante. Alrededor <lc la fuente suelen colocar varios entremeses, y 

salsas en que mojan el arroz. 

Llama especialmente la atención ver como toman la morisqueta con los cinco dedos, 

la mojan en la salsa sin bailarse Ja mano, la llevan á la boca y la introducen con el 

dedo pulgar, doblando los otros sobre la palma de la mano. Es natural que el. estrange- . 

ro recien llegado á Filipinas halle esto repugnante ; pero se acostumbra luego : hastá las 

europeas hijas del pais, ó sean las hijas de europeos, suelen complacerse en comer con 

la mano, recordando la casa (le su mamá nodriza. 

Además del arroz, tampoco falta consumo de pescado salada, yet fresco abunda 

tanto , que es general esperar á que se ponga el arroz al fuego para ir á cogerlo : esto 

es muy fácil, habitando las cercanias del mar ó de los ríos y lagos. El condimento con-, 

siste en la sal, la pimienta y otras sustancias aromáticas. La cecina de búfalo, buey y ve-: 

nado es muy buena, cuaado es de animales jóvenes y está reciente : si es de animal viejo 

ó pasa mucho tiempo después de preparada , el olor que despide es ofensivo. La cecina 

«s considerada como alimento tan digestivo , que se recomienda á los enfermos de afec

ciones gástricas y del vientre. 

Por lo común es tanta la sobriedad india , que en las provincias mas caras Un hom-

brft se manfiene con real y medio. Pero , en ocasiones, estos mismos indios se hacen 

espléndidos y gastrónomos, lo que sucede especialmente cuando tienen convidados, ,y¿ 

sobre todo si el convidado es un blanco, que para ellos siempre es un español, aunque , 

sea hijo del pais, y procreado de inglés. En las bodas y defunciones convidan á sus ami-;; 

gos. Si uno es nombrado capitán ó gobernadorcillo , nada se economiza. La fiesta suelé ^: 



celebrarse al aire libre bajo un frondoso árbol, donde .se sirven opíparas comidas. Ül-

plato favorito es el gulay , que se sirve con cierta clase de verduras reunidas ó acom

pasadas de un asado de carne ó pescado : no menos que el cochinillo de leche asado al 

aire, que aderezan con una salsa muy sabrosa. Cuando la comida va aproximándose á su 

término, se sirve el vino y se presentan los postres, que suelen ser diferentes azucara

dos, llamados matamis, como el calamai de coco (calamai late!), el azúcar de !a Lagu-

na; la panocha morena ó confitura Aegfiireta, y la miel, especialmente en las comar

cas de la montaña. Estos diferentes poátres se sirven en tazas de coco ¡lenas de agua. To

do concluye con el cigarro y el indispensable buyo ó masticación del betel y cal muerta. 

En estos festines reinan la mayor alegría y algazara; brindando en honor de los capita

nes, (maguinones) y de sus esposas: los aplausos se confunden con las músicas y salvas. 

Concluida la comida, calientes las cabezas con el vino de coco, no se oyen mas que can

tos alegres, el coniiutas y los aires nacionales de los tagalos y pampangos, que acompa

ñan á las bailarinas del pueblo , pagados para animar la fiesta. 

- Guando la comida es en celebridad de un motivo religioso, como el de haber reci

bido la orden sacerdotal un indio, entonces todo el mundo conserva , durante la comi" 

da, compostura y gravedad, y solo por la tarde se permite el baile y la música. Los in- -

dios no acostumbran beber mas que agua hasta el fin de la comida, en que la reemplazan 

por el vino. En el trascurso del día beben algunas veces un poco del de coco (alacnive). 

El indio es apasionado al tabaco: pasa dias enteros incomodado y sin quejarse de 

los trabajos mas rudos y penosos como remar, sufriendo un calor de un sol abrasador, ó 

una estraordinaria lluvia; con tal que el tabaco no le falte, lo masca ó lo fuma , y se di

ria que recibe de él nuevas fuerzas. Hombres, mugeres, jóvenes y viejos de todas eda

des, todos fuman ó mascan las hojas de esta planta ya elaborada, desde la mañana á la 

noche. 

Después del tabaco, que es su pasión dominante, cuyo conocimiento deben á los espa

ñoles, el betel es lo que mas les gusta, cuyo uso entre ellos data de tiempo inmemorial. 

No nos atreveríamos á decir si lo prefieren al tabaco, pero es lo cierto que casi no pue

den pasar sin él; sin embargo que cuando hacen el viaje á Europa, si no pueden pro

porcionárselo, sufren sin murmurar esta privación, lo que prueba hasta qué punto el 

hombre es susceptible de dominar sus mas antiguos hábitos y pasiones. El betel es el 

principal ingrediente del masticatorio llamado buyo, que componen del modo siguiente: 

toman lá hoja aromática del betel, que ellos llaman ümo, la bailan con una capa de cal 

apagada hecha de las ostras; después la arrollan á lo largo rodeándola de un pedazo de 

nuez de arce, que llaman ôoíMja, cortado en pedazos de la figura de husos. Esta prepara

ción, á la cual son todavía muy apasionados, la ofrecen á las personas á quienes quieren 

obsequiar. Este masticatorio ya hemos dicho en otro lugar que enrojece estraordinaria-
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rfifiiUe la saliva tí írrita inflamando la Iioca de los que no están acostumlirados'á sn uso. 

Pretenden que con el se conservan los dientes y se fortifica el estómago: es incontes

table que gracias á esta preparación pueden los indios carecer de vino y aun de alimentos 

durante dias enteros, sobre todo cuando le mezclan nn poco de tal>aeo para darle mayor 

fortaleza. Refieren curas maravillosas hechas con el betel. Con el jugo, que de él se 

estrae por la masticación, es con lo que frotan el cuerpo de los niños para robustecer

los. El residuo, que ellos llaman sapa * se arroja generalmente por inútil; pero algunas 

veces lo lavan y aplican como tópico en el epigastro de los niños enfermos, cuyo reme

dio se dice que es eficaz. Hay personas que solo lo mascan después de comer, comí? 

postre. Los gefes guardan su betel en cajas muy elegantes. 

FIESTAS PÚBLICAS. La que se celebra en aniversario de la batalla ganada á los piratas chi

nos, tiene lugar el dia de San Andres: en ella el Excrao. Sr. capitán general, la municipa. 

lidad, la audiencia territorial y todas las autoridades superiores de la colonia, asisten 

con trenes lujosos y carruages de gala, cada cual con arreglo á la categoría del cargo 

que desempeña, todos precedidos de cuatro pendoleros que abren la marcha, quienes 

van seguidos de las tropas de todas las armas que guarnecen ú Manila. El estandarte de 

la ciudad, y el Real pendón son llevados por el alférez real, que siempre es un individuo 

del ayuntamiento. 

Este cortejo recorre de oste modo la ciudad, en medio de salvas de artillerria; y 

cuando vuelve A entrar en la casa de ayuntamiento, de donde ha salido, todos los convi

dados toman parte en un gran almuerzo que al efecto se halla preparado. . 

La fiesta mas brillante es la de la recepción del nuevo gobernador-capitán general del 

archipiélago, cada vez quo se releva: dura tres dias por lo regular, y en algunas 

ocasiones hasta cinco. Todo presenta un aspecto particular relativo á las costumbres del-

pais; es preciso verlo, para adquirir una idea de é l , pues seria imposible describir

lo. Lo que puede imaginarse, es la marcha de las tropas, la reunión de las autoridades, 

el tañido de las campanas, el ruido de los tambores y de las cornetas, el magestuoso 

estampido de las salvas de artillería, y el rodar de una infinidad de carruages de todas 

clases: pero de ninguna manera, como hemos dicho, el aspecto particular de los habi

tantes del pais. 

El segundo dia hay un momento en que al ruido sucede repentinamente un silencio 

respetuoso; es cuando el nuevo capitán general, que ya ha prestado juramento al tribunal 

supremo, de pie sobre un alto estrado, recibe de manos de sn antecesor el bastou dç man

do y las llaves de la ciudad, en la cual entra después con mucha pompa, y.toma pose

sión de su palacio por espacio de seis años , término fijo de la duración de sus funciones. 

Su instalación es seguida de muchas fiestas y bailes, en que las señoras de Manila despla-, 
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g<in á porfia un lujo de sederías de la China, de diamantes y perlas , que compite y quizá' 

aventaja al de las mejores reuniones de Eufdpa. 

Cuando llegan buenas noticias de Esparta, hay paradas , salvas de artillería y serena

tas públicas. 

Las fiestas patroiiales de los pueblos de Santa Cruz y Tonda son notables por las 

hermosas iluminaciones, y la numerosa concurrencia de chinos é indios, que en ellas se 

reúnen, cuyas facciones, costumbres y language, les dan un aspecto de interés singular 

para los europeos, que concurren á disfrutar de sus diversiones. La feria de Quiapo y la 

de San Sebastian se distingue ir por la gran concurrencia de gentes y carruages, y por 

las riñas de gaílos,. que atraen á los indios. Toda la sociedad escogida de Manila acude 4 

ellas. 

Los combates ó riftas de gallos ocupan el primev lugar entre las diversiones públi

cas; teniendo una verdadera pasión los indios por ellas. El gallo es el primer objeto de 

lo's-cuidados dé estos, que apenas dejan de llevarlo consigo á parte alguna, ni aun* 

misa,:á pesar de la detocion que distingue á este pueblo, la cual no les permite entrarlo-

dentro de la iglesia, y lo dejan á la puerta, atado á una punta de bambú, que clavan en 

- el suelo. Un buen galio no tiene precio para un aíicionado; es como el perro para nues

tros cazadores ó el cífballo para los aficionados á corridas, Hay indios que tienen hasta 

media docena de gallos escelentes, y los cuida con el mas estraordinano esmero, co'mp 

si en ellos se hallase toda su riqueza de un modo irreparable. 

Cada pueblo tiene su gallera ó anfiteatro para las riñas de gallos, cuyo arriendo pro

duce al gobierno de la colonia una cantidad considerable, coma en su lugar hemos obser

vado; Estas galleras vienen á ser unas espaciosas casas construidas de troncos de pal

mera,-bambú y ñipa: no tienen en lo interior departamento alguno mas que una gran 

salái-que recibe la luz por varias ventanas abiertas en el lecho. En medio de la sala se 

e le íaá la altura de un hombre el lugar de la lid, rodeado de galerías de bambú, á las cua

les suben por medio de una escalera los jugadores privilegiados. Una multitud inquieta y 

agitada lo llena todo, cuando va á realizarse la riña, y entre los sitios destinados para los 

espectadores, hay algunos, que por ser mejores que los demás, cuestan algún aumento de 

precio á los aficionados que los ocupan; estos asientos se hallan en galerías formadas 

á la elevación de unos t respiés : allí se ve al indio acariciar al gallo, que conduce so-

lirc el brazo , bajarle A tierra, volverle ó tomar, echarle de nuevo al suelo, mirarle, 

hablarle, echarle el humo de su cigarro á la cabeza, y teniéndolo en la mano, preguntar-8 

le cómo para escitarle á la victoria. El gallo parece anunci ar con su canto el deseo de 

combatir, y pronto se le presenta un rival. Entonces se les arma á uno y á otro, afianzán

doles bajo del espolón un pequeño cuchillo de dos cortes, y se les coloca uno frente á 

otro en la arena. Todos los jugadores hacen sus apuestas en favor de uno ú otro de ambos 



lidiadores, hasla que iin alguacil anuncia que estas quedan cefradas. Al momento Itfâ 

espectadores se fijan en el lugar de la lucha, y un profundo silencio sucedeá la ante

rior confusion. Por fin se dala señal, y los combatientes quedan libres en la arena: alar

gan el cuello hcrizamlo las plumas, se miran, bajan la cola, vuelven á mirarse, sa

cuden la cabeza y se arrojan uno á otro; cada cual se esfuerza por saltar sobre su ad' 

versarlo con sus patas recogidas contra el pecho ; se hieren por el lado que correspon

de al espolón armado, caen , se vuelven á levantar, acometer y herir, hasla que uno de 

ellos lo esmorlalmente y sucumbe. El vencedor sube entonces sobre él y cania, procJa-

inando su victoria. A veces sucede que el vencido recobra aun'nuevas fuerzas, yse levanta 

de nuevo, ocurriendo que el vencedor se asuste en vista de la sangre, y buya, dejando al 

otro victorioso á su vez, que por l» común espira en medio de su triunfo. Entonces el 

gallo que ha huido, es desplumado vivo y colgado en la parte esterior de la gallera. Entre 

lanío el vencedor, que sobrevive herido , es el objeto de los mas grandes cuidados de 

su dueño, que le cura con una infusion de hojas de tabaco en vino de coco. Sí vuelve á 

poderse presentar en la l id un gallo que ha resultado vencedor de este modo, suele fijar 

las mas grandes apuestas en su favor; y si la herida que recibió es tal que no puede 

volver á combatir, el indio apasionado de la gloria que le ha visto adquirir, lo conserva 

como un objeto de mucho aprecio para é l : hay casas destinados á la curación de estos 

gallos, donde por lo común se les tiene cuando quedan inutilizados. 

Las cercanías de las galleras presentan un espectáculo curioso, digno de la atención 

del observador: las tiendas ó puestos de vino de coco, dulces de arroz, guisados, cho

colate español, calenderia india,pansit y chauchao, preparados por cocineros chinos; 

los concurrentes desayunándose, comiendo y merendando; todo forma el cuadro mas 

pintoresco que se puede imaginar. La mañana y una gran parte de la tarde se pasan en 

los combates de gallos, con lo que se olvida la siesta, y apenas piensa el indio en vol

ver á su casa hasta la noche : entonces entra en ella, y sucede con frecuencia que no 

solo ha perdido durante el dia todo aquello de que era dueño , sino que todavía ha con

traído deudas. 

Los dias de fiesta son mas concurridas estas funciones, á que entonces acuden los 

curiosos de todas partes, y no solo se encuentran en ellas los indios, sino también los 

mestizos, los chinos y aun los españoles; confundiéndose en la fraternidad y alegría 

que reina en ellas, todos los rangos y todos los estados. En el pueblo de Vigan y otros 

las apuestas son frecuentemente muy alzadas, y en los dias de fiesta se cruzan miles 

de pesos. Tonda, Sta. Crus, San Sebastian y Sampaloc son célebres por la hérmostira 

desús galleras, donde se ven combatirlos gallos de la Laguna, los mas valientes de Jas 

Filipinas, y los gallitos salvages llamados labuyos. 

No se limita á este ramo la afición de los indios al juego ; pues también son apasiona-
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dísimos á las cartas; olvidámíose hasta de comer por jugar al pangu'mgui, que también 

es el mas-grato entretenimiento de las señoras mayores del pais. A pesar de la'vigilar cía 

de los alcaldes y de los curas párrocos contra el juego de monte, como proliihido, no Jeja 

tie tener bastante lugar entre los aficionados. El llampo es un juego que ha sido llevado 

de la China, y aunque está proliibido, como el monte, se juega bastante en Ma&Ha. Eií 

cuanto al monte, se juega sobre todo en los lugares donde se fuma el íopio, y todas las 

clases y sexos se confunden. 

Mas inocentes que las espresadas diversiones, tienen otras los indios, entre las cua

les son de notar con particularidad la música y el baile. Todas las funciones de iglesia^ 

todas lafcprocesiones, á las cuales los indios no fallan nunca, y sin las cuales no podrían 

pasar, van siempre seguidas de danzas nacionales, autre las que se distingue la llamada 

comintang. 

Las máscaras, como institución propia especialmente de aquellos países aristocráti

cos , en que las clases generalmente separadas entre s í , buscan un medio que les autori

ce de algún modo á nielarse, como desahogo necesario á los inferiores y apetecible á ve

ces á los superiores, se reducen aqui al disfraz de algunos niños que recorren las calles, 

representando combates de moros y cristianos, cuyas noticias tradicionales lian sido lle

vadas al pais con esta costumbre por los conquistadores. También se figuran jigantcs y 

otros aparatos fantásticos con cabezas monstruosas, que van rodeados de la algazara de 

los muchachos. 

Las salamancas son ciertos engaños de habilidad y escamoteo con que se divierten 

ios indios. Ei salamanquero es con frecuencia llamado á las reuniones, para entretenerlas 

con sus juegos. 

El teatro es también de gran diversion para los naturales: hay tres propiamente ta

les; de estoslos dos inferiores están uno en fondo y otro en San Sebastian ; siendo» sus 

salas y departamentos de bambúes y palmas y los techos de ñ ipa , con una arquitec

tura sumamente original: las piezas que se representan en ellos están en lenguage taga

lo y ofrecen la misma infancia en cuanto al gusto, que los edificios ; haciéndose esperar 

por muchos dias el desenlace ó fin de cada una de ellas. El otro teatro, que es el princi

pal, está en Binondo; su construcción es á la Europea y lo mismo las piezas que* se re

presentan; suspenderemos el liablar de este teatro porahora; debiendo hacerlo detalla

damente en el artículo de Manila donde haremos lambicn justicia al mérito del aventaja

do joven D. Narciso de la Escosura, que con su acertada dirección y sus conocimientos 

ha proporcionado á este teatro una reputación que podia esperarse antes de su llegadaal 

archipiélago. 

Por las tardes los indios se divierten mucho en elevar milochas ó cometas , á las que 

dan una ligereza estraordinaria; armándolas de bambúes y papel del Japón: á veces sus-
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penden de ellas cierto instrumento, que con las oscilaciones que les comunican el viento 

y la mano que las riye, produce un ruido variado. Esta diversion ha sido introducida 

por los chinos. •̂, 

La cipa es una pelota gruesa con la cual juegan los indios, formando un círculo en

tre sí, dentro del cual se la dirigen de unos á otros con una destreza asombrosa; pues la 

rechazan ya con el pié , ya coa la mano, con la rodilla, con la cabeza , etc. 

La chongua, el chupo, etc., son otros juegos introducidos de la Cbina. Los mucha

chos tienen otros diferentes, á que llaman ckiretas y vatteabesa. 

La pesca, que comunmente es una necesidad de los naturales del archipiélago y eons-

tituve uno de los primeros ramos de su manutención y riqueza, es una diversion espe

cia! para muchos, y admira ver con frecuencia mugeres dias enteros en este ejercicio, 

espuestas al sol mas ardiente , al que no opone otra defensa que la de su ancho salacot 

ó sombrero. 

El baño es un objeto casi de primera necesidad para todos los habitantes de la colo* 

nía: se toma todos los dias no solamente por los indios, sino por cuantos tienen la pro-

porción de habitar cerca de algún r io , lo que sucede á casi todos. Las cristalinas aguas 

de Mariquina y de San Maleo , tenidas por muy saludables, son muy frecuentadas en el 

estío. El baño de la mañana es el mas apetecible; entonces se toma acompañado de ablu

ciones con la decocción del gogo mezclado con jugo de limoncillo, lo que deja la 'ijahe-

za perfectamente preparaday perfumada. Se desayunan en el baño, y el europeo, áquien 

no gustan mucho al pronto las costumbres indias, luego come á manos llenas cotí ellos, 

la morisqueta, las mangas, las cagóles, los guisados, la tapa y los pakos salados. Des

pués del desayuno, se recrean con el buyo y el cigarro de Cagayan. 

Los paseos á caballo por la noche con la claridad de la luna , son también de gran pla

cer para todos los habitantes indistintamente : los carruages se cruzan por.todas partes 

en los paseos de Manila durante aquellas horas en que las frescas brisas reemplazan á los 

abrasadores rayos del sol, y con ellas se descausa de los calores del dia. Esta circuns

tancia hace que no solo estén las casas preparadas para recibir y conservar sus corrien

tes , sino que aun la misma cama en que se acuestan tiene una forma especial dirigida á 

este objeto. Se compone de un tejido de junco cubierto de una esterilla mas ó menos fi

na y elegante: en cada ángulo se eleva una columna, y las cuatro aparecen enlazadas por 

un arillo, del c j ^ l pende la mosquitera. Sobre la esterilla tienden una sábana para cu-» 

brirsc y pocas veces una colcha fina de algodón de Hocos. Ademas se sirven de un almoha

dón de algodón llamado abrasador, de forma cilindrica, como de tres pies y medio de lar-: 

go sobre diez pulgadas de diámetro; mas ó menos duro según el gusto de quien lo ha de 

usar, cubierto de una tela fina, muchas veces bordada. Como lo indica su nombre, es 

para tenerlo abrazado, y ordinariamente .«e coloca entre las piernas y los brazos,Mojando 
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entro él y ct cuerpo la conveniente distancia para que circule el aire. Parece á primera 

vista que este almohadón asi cogido debe dar mayor calor; pero sucede al contrario, cuan

do se saly) servirse de é l , y cuanto os el trabajo que cuesta acostumbrarse á su uso, es 

la repugnancia err dejarlo una vez hecho costumbre. 

Muchas Taniilias tienden en el suelo, por la tarde, una grande estera doblada, sobre 

la cual se acuestan todos; teniendo cada uno su lugar señalado por su abrazador y las 

cuatro ó seis almohadas que le pertenecen. Aunque se tengan camas, muchas veces so 

apetece mas dormir en el suelo, buscando la mayor frescura, sin bastar en ocasio

nes nada contra el esceso del calor. 

Pudiéramos estendernos mucho mas acerca delas costumbres especiales de aquella co

lonia; pero manifestando este breve resumen de ideas generales aquellas que mas difieren 

de las de la metrópoli, creemos poder escusar esta molestia á nuestros lectores, mayor

mente cuando por cada dia se manifiesta mas y mas el desarroJlo de la cultura española, 

entfe aquellos habitantes, haciendo caducarías especialidades que aun les dislinguen. 



O B S E R V A C I O N E S . 

A pesar de haber concebido la idea de redaclar este Diccionario 
hal lándonos en el pais , que en él se describe, y no obstante h a 
ber continuado allí por algún tiempo, reuniendo y preparando cuan
tos datos pudieran servir á la realización de nuestro pensamiento; 
después de nuestra*llegada á esta corte, intentando llevarlo á cabo, 
dimos con innumerables dificultades, originadas en su mayor parte 
de la falta de noticias, que fuimos echando de ver, al paso que í b a 
mos organizando, no solo dichos datos reunidos al efecto, sino aun 
nuestro pensamiento, que no recibió pocas modificaciones, mayorr 
mente al ver el gran Diccionario del Sr . Madoz, y la hoja del Al ias , 
de aquella misma obra que presenta la descripción mas completa, 
que se posee , lie las islas de Luzon , Mindoro , Marinduque, T a 
blas , Sibuyan, B u r i a s , parte de Masbate, T icao , Calanduanes, 
parte de Samar y una multitud de pequeñas adyacentes á ellas, lin 
su consecuencia, tanto para llenar los vacíos que nos resultaron en 
nuestros antecedentes, como para adquirir la debida seguridad so
bre aquellos puntos en que no estuvieran estos en armonía con lo 
resultivo del espresado Atlas, y aun de la historia geográfica de las 
Fil ipinas, publicado por el Sr. Mallat, que tampoco l legó á nues
tras manos hasta d e s p u é s de haber empezado la impresión de esta 
obra, nos fué preciso consultar acerca de unos y otros eslremos, 
con las personas entendidas de aquellas is las , que pudieran i lus 
trarnos con sus observaciones. 

Conocido es de todos los que se dedican á escribir obras de. la, 



naturaleza de esta, cuan difícil es reunir anlecedenles exactos, pa 
ra redactarlas con acierto, de modo que á la par de útiles á to
das las clases de la sociedad, se presten á ser la guia de los gober
nantes; *pudiendo conocer y apreciar debidamente sobre clias la 
riqueza y población de un pais, como también sus necesidades f í s i 
cas y morales. Mas si esto ha sido siempre sumameníe difícil y tra
bajoso respecto de aquellas naciones mas cuitas y avanzadas en la 
carrera de la civilización y de las letras, entre las cuates podemos 
(¿tar á nuestra España, donde esta clase de trabajos se lian elevado 
¡i una altura estraordinaria, merced á los esfuerzos y perseverancia 
poco común del entendido y laborioso D. Pascual Madoz, arriba c i 
tado, quien ha sabido compilar, ordenar y aumentar con suma habi
lidad V l o s trabajos de lodos los hombres mas notables por su i lus 
tración de nuestra patria, que le precedieran en tan árdua como 
enojosa tarea, enriqueciéndolos con un caudal-copioso de noticias 
y conocimientos estadísticos del mayor interés; fuerza es confesar en 
este lugar , como lo hicimos ya en el prospecto de nuestra obra, 
que, hallándose el pais que nos ocupa, en su infancia, no solo con 
respecto á esta clase de trabajos, sino también en todos los demás 
que tienen relación con el saber humano, y careciendo por esta 
razón de todos aquellos recursos y elementos que sirvieron como de 
podefôsos ausiltares al aventajado escritor que hemos nombrado/ 
nuestros trabajos no podrán pasar de un ligero ensayo, cuyo m é 
rito, si alguno se le considera, consistirá en ser los primeros que 
de sú clase se escriben. Ademas de los gravís imos inconvenientes 
•qué hemos apuntado, tenemos que luchar con otros mas difíciles de 
superar que aquellos, por cuanto, tratándose de un p a i s , cuya 
constitución orgánica y política son de suyo especiales, no pode^ 
mos nosotros vencer las preocupaciones harto perniciosas que^sé 
nos oponen, como una barrera insuperable á la adquisición de 
todas aquellas noticias y antecedentes que serian de desear, para 
el mayor desarrollo de nuestro pensamiento. De dos naturalezas son 
las causas que menoscaban en cierto modo el propósito de dar á 
nuestra obra toda la eslension que concebimos, á pesar de los in-
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convenientes manifestados: ia primera es natural y de la cual no 
podemos quejarnos; pues sabido es que el adquirir noticias de un 
pais del que nos separan 5,000 leguas, por mas que esta inmen
sa distancia se haya acortado estraordinariameiUe con el intere
santísimo descubrimiento del Istmo de Sypx, y por el mas asom
broso todavía de los vapores, por medio de los cuales se cruza ya 
eí mundo en todas direcciones; con lodo, á pesar de estas V e n 
tajas no es lo mismo, para recabar las noticias que siempre hacen 
falla en esta clase de obras, escribir en España que en el mismo 
archipiélago Filipino. Por otra parte, la situación geográGca y 
topográfica de aquellas numerosas islas, muchas de ellas apenas 
conocidas, unas por hallarse inhabitadas, otras por no estar en
teramente reducidas, es lendiéndose como una inmensa sábana á lo 
largo del mar de la India , en el cual reinan por mas de la mitad del 
a ñ o , los terribles huracanes llamados baguios , y los desastrosos 
Vendavales conocidos en aquellos mares por monzones, ya s o 
plando del N. 0 . ó bien del N. E> ; dificultan de tal manera la co
municación de unas islas con otras, que no es posible verificarla 
sino en ciertas estaciones del a ñ o , cuando se apacigua-la furia do 
los elementos. Pero si bien esta causa es casi de lodo punto insu
perable, no sucede lo mismo con la otra, pues una emulación bien 
poco noble y generosa de parto de aquellos que â fuer do.buenos y 
leales españoles mas debieron interesarse en el buen éxito de ,esta 
publ icación, nos obstruye también hasta cierto punto los manantia
les que pudieran sernos de mucha utilidad para enriquecerla, Acaso 
algún día nos veamos en la necesidad de acusar ante la conciencia 
pública de nuestra patria á los que tan malamente comprenden el d e 
ber de buenos ciudadanos. Mas si bien por una parte hemos lucha
do y luchamos con contrariedades que han afectado profundamente 
nuestro corazón, por o t é a n o s complace s irv iéndonos de la mas 
grande y cumplida sat isfacción, el haber no solo hallado.acogida,, 
sino es decidida protecc ión en nuestra magnánima y excelsa Reina 
Doña Isabel I I , en su augusto esposo el R e y , quien nos ha honrado; 
con admitir la dedicatoria de nuestra humilde obra, y en el gobierno,: 
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todo de S. M . , y con especialidad en el Excmo. Sr . Míoislro de G r a 
cia y Juslicia D . Lorenzo Arrazola, al cual , como á iodos los ilu^rtres 
personages que protegen nueslra p u b l i c a c i ó n , somos deudores de un 
justo tributo de gratitud, y de un apasionado homenage de respeto. 
También debemos favor j i otras distinguidas personas que nos han 
proporcionado y proporcionan interesantes noticias, de las cuales 
Iiareifoos mérito al fin de esta obra. 

Con relación á estas noticias, cumple â nuestro objeto manifes
tar quo no todas llegan á nuestras manos con oportunidad, s i é n d o 
nos imposible retrasar la impresión por mas í i c m p o ; cuya c ircuns
tancia nos ha obligado á reservarlas para perfeccionar con ellas nues
tra obra por medio de un apéndice . En este a p é n d i c e se hallarán 
también rectificados cuantos errores puedan haberse padecido d u 
rante el curso de la publ icac ión , y cuyo conocimiento hayamos po
dido adquirir. De igual modo se hallarán allí las alteraciones que 
durante la impresión de esta obra, tardía por su naturaleza, h a 
yamos podido conocer de la instabilidad que es propia de la geo
grafía y con especialidad de la estadística de todos los países . Ade
mas debemos hacer en este lugar tas observaciones siguientes: 

1. * Al espresar el número de casas que cada pueblo contiene, 
ent iéndase , que hemos reunido á las de la matriz las de sus barrios 
cualquiera que sea su distancia, en atención á que es poco menos 
que.imposible verificarlo de otro modo. Hacemos mérito solamente 
de los barrios, visitas ó anexos mas importantes, en artículos p a r 
ticulares. 

2 . a Los nombres tópicos compuestos de dos voces , de las cua
les una sea adjetiva ó espresiva de una cualidad del ser significa
do en la otra, como Sla. A n a , San Antonio e tc . , siguiendo la r e 
gla establecida en la mayor parte de obras de esta naturaleza, se 
pondrán anteponiento cl ser á la cualidad: v. g. Ana (Sta.), Anton 
(San) etc. 



ttfe LAS ADftEVIATllftAS 

x <Ic a l g u n o s n o m b r e s p e c u l i a r e s a i p a i s . 

ft. . . . . . . arrnliOi 

adm adniinislracioii. 
aic. m. . . . alcalde mayor. 
ti/i» alma*. 
ant anliguo, a. 
art artículo—artículos. 
arz arzobisijo^arzobispatlo, 
afchq). . . . archipiélago. 
«/•)'. . . , . . arroyo. 
ünd., , t -. . audiencia, 
baguio, . . . liuracan. 
barmgaxján. eiitljai'cacion. 
bdrangay,, . i d . : y por cstcnsioii, depártimento civil, 
liarotOi . . . búlc ó barquilla. 
caba» medida de capacidad—3'47 pies cúbicos, 
mpt ó cab. , capital ó cabecera^ 
camote. . . . batata. 
cúmpilan., . especie de sable, 
cas caseríoi 
C. g capitanía general, 
casco embarcación, 
cord. . . . . cordillera. 
eafreg. . , . corregidor ó corregimiento. 
cãmaHi i i i i edificio de tabla, caáa y estera para servir de almacén. 
conüi . . . . convento. 
dalaga. * . . soltera ó doncella. . • 
descrip . . . descripción; 
desp despoblado. 
der derecha. 
dióc. . . i . . íííóccsis tí obispado. ;| 
disí distante ó distancia; v 
dislr dis'trilo. i 

TOMOI, lü . - • . ^ ' . 



/í Este. 
evl ecleskUticos—eclesutstii'o. 
fáb fábrica. 
fori forUlcza. 
kab habitantes. 
igl iglesia. 
indio natural de Filipinas. 
inel iiuluslria. 
isq izquierda. 
jurisd. , . . jurisilicciou ó jurisdícrioiiiii, 
¡at latitud. 
leg legua. 
long longitud. 

• marg margen. 
monron.. . , viento periódico1. 

^ morisqueta. . arroz cocido con agua. 
JY. ; . , . . . Norte. 
iV. A'. . . . . Nordeste. 
N. O. . . . . Noroeste. 
ñipa especie de palma. 
O Oeste. 
ob obispo=obispado. 
ps. fs pesos fuertes de piala. 
pico peso de 157 Í/2 libras castellanas. 
prou provincia. 
parr parroquia—parroquial 
principal. . . el indígena que tiene Don. 

• poM población—pueblo. 
peíale . . . . estera. 
panco. , . . . embarcación. 
parado. . . . id. 
prod. . . . . . productos. 
quint quintal—quintales. 
r . . . . . . . rio. 
riach. . . . . riachuelo. 
S. . . . . . . Sur. 
S. E . . . . . Sudeste. 
S. O Sudoeste. 
sit situación—situado, a. 
salacot. . . . especie de sombrero. 
sangley.. . . comerciante elimo. 
set setentríon, al. 
¿erm ' término. 
irib tributo ó tribut&s. 
lerr terri t o r io s territorial. 
uniu universidad. 
(v) véase. 
vec vecino. 



~ igii at. 
. . . . . . menos. 

.y mas. 
x I>or. 

NOTA. Omilimos en este lugar mnclios nombres propios del pa ís , y acaso desconocidos 
jíuiclios do ellos de nueslvos lectores de Europa, por cuanto nos hemos propuesto formar 
art . , en el Diccionario, con todos aquellos que lo creamos convemenle á la mas fácil into-

licencia. 





MCCIONARIO 

GEOGRAFICO-ESTADISTICO-HISTORICO 

DE LAS ISLAS FíLIPIXAS. 

AHA 

AíiAABO: rio tie la isla y prov. ilc Miiuloro, 
term, del pueblo de Bolalacao; nace no lejos 
de la costa S. E., y desagua en el mar á los 
m o 58' 15" long., y 12" W 20" lat. 

ABACÁ: barrio de la isla de Pauay, prov. 
de IluiJo, dióc, de Cebú, dependiente en lo 
civil y ecl. de Passi, en cuyo pueblo se com-
pretulc su po!)l., prod, y t r i l i . lisie barrio 
lia tomado por nombre el de una de las varie
dades del plátano: los liab. se ocupan en re
coger oro, que es de escelente calidad, por 
medio del lavado de las arenas. 

ABACÁ : arlmsto que se cria en las Islas Fi-
li[)inas,y es conocido entre lo? europeos por 
el nombre de árbol del cánaum, en razón de 
<jiie con los íilamenlos de su corteza se elabo
ran varias ropas finas y ordinarias, tada, clase 
de cordelería, cables y arl/ciilos de comercio; 
liabiendo llegado á ser por esta razón, un artí
culo suiuamenle íinpartaiiLc en micsira colo
nia, por la considerable csporiacion que de él 
se liace. 

AfiAtíA : liiimo ó anexo de la isla de Lu
zon , prov, de Albay, diúe. de Nueva Cáceres, 
Lórui. jui isd. de Malinao, de cuyo pueblo so 
baila al N. ft. á muy corta distancia, üs lá SIT. 
en la costa m ieutal de la isla, sobre la boca del 
bcuo llaniudo de Tabaco, en los 127" 22' W 

ABR 

long., 13" 22' 50" lat., en terreno llano, res
guardado de los monzones, CLIMA templado y 
saludable, FODI-, , prod, y t r íb , con la inaíriz. 

A BAN GABON: punta de la costa E. de la 
isla de Mimtoro, térm. del pueblo de Bonga-
bon ; SIT. en los i%0 10' 30" long., 12" 48' 

* 
ABO 

ABOGATA: punta de la costa occidental 
de la isla de'Luzon, prov. de Zainbales; al-
eanaa á los 123° 25' long., en los 16° 7' lat. 

ABOGATA: ensenada de la costa accidentar" 
de la isla de Luzon., prov. de Zambaíes ; fór
mase al S. de la punta de RU nombre { v . ) ; 
penetrandabasta los 125" 26' 50" long., en los 
16" 6' lat. 

AHIÍ 

ABRA, (centro del): prov. modcriiamenté 
creada, en la ¡sla de Luzon, and. lerr. y c- g-
de Filipinas, dioc. de Nneva-Segoyia: está 
mandada por un goliernador polílieo-militar 
de la clase de capitán, que sin teniente letra
do, se asesora del alcalde .mayor mas çercã-
iio: el mismo cnLiende en.la rccaiHÍacipfl .de 
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Jos tributos y la recolección de los tubacos. 
líl nombre do esta prov. es pnramenlc geo
gráfico y puntualiza su sit.: es el territorio 
míe recorre el caudaloso r. Abra liasla llegar 
i\ unas 5 leg. de su desagüe en el mar. Aun-
cjuc so csliemle mincha mas la prov. tanto lú-
cia el N . eftrao al S., por las cañadas del r. Ag
uo Grande en esta parte, y del Pusulgtian y 
el tie Hadoc en la otra, es su territorio princi
pal y su centro lo que riegan el Abra y sus 
numerosos üíluentes, como también es este 
su gr^u P.: se llama con mucha exactitud y 
precision prav. del centra del Abra. Hállase 
comprendida éntrelos 16° G' 40" y los 17° 5Q' 
50" lat. La irregularidad y continuas inflexio

nes de. sus límites orientales y occidentales, 
hacen que; no sea tan fácil puntualizar su long.: 
su punto occiiental mas avanzado, alcanza á 
los 124°, en los 16° 52" 1-4" lat.; el que me, 
nos llega á los 124° 14' , lo que sucede en su 
término setentrional: el promedio de esta l k 
aea está en los 124° 10' 50", á las 17° lat. La 
linca oriental corre por la cumbre de la gran 
cordillera central de los montes Caraballas, y 
sigue todas sus in!lex.ioncs: su principal pro
minencia al E., toca en los 124° 40/ 50", en 
los 16°.50' lat.: su menor long, es 124° 21' 
SO", en los 17° 38' lat.: el promedio es de 1*4° 
50'. EJs una faja que se cstiende dejt,. á S. por 
lamas escabroso dc: la cordillera central de 
los Caraballos: tiene como unas 5í» leg. de lar
ga, y su anchura pasa generalmente de 6 : el 
desarrolloi de la superficie es de'mas de 21ft 
leg. ouitdfafUs, Confina porN. conlaprov.de 
llocos-NoHe;. par E, desde su estremo, seten
trional hasta los 17° 11' 54"» con la de Caga-
yan ; después hasta su termino, con lado Nue
va-Vizcaya : por S. con la dePangasinaw; y por 
O. con ía de HOCOS-SHP. Son muy mareados sus 
límites Con todas estas prov.; pues todos se 
hallan determinados por elevadas cordilleras, 
con especialidad por lí, y 0 : los primeros es
tán fiados ¿ las empinadas cumbres de la gran 
cordillera de los Caraballos, y los segundos lo 
eslán á otra también altísima, que corre por 
(arga trecha [waleU á aquella , y ostenta los 
encumbrados montes T^ibangran, Maguina-
¡en, Cabatingan, dfalmasu, Patag, etc. Toda 
la prov. es ijucbradísiuia: al S, son notables los 

í— ABR 

montes Cabalesian sobre el cual habitan los 
Uníaos (v. LEVASC , SAN PABIAS y TOXGLOX.) Mas 
al centro hay una fragosísima montaría , en la 
que se encuentra un asiento Apayao (v.) Esta 
montaña sube á enlaaarso con otra, que, des
prendiéndose de la gran cordillera central do 
los Caraballos, cruza esta prov. y la de llocos-
Sur, para formar en la costa la avanzada pro
minencia de Xamagcapan. De esta montana se 
desprenden el caudaloso r. Abra con dirección 
al N . (v. ABRA r.) y el tic Aguo Grande hacía el 
S. (v.) Hállase poblada de igorrotcs (v. ico-
r.OT.) Al N . de la misma, se encuentran los lm-
riks (v . ) , en el nacimiento do varios aíluenies 
del Abra. Otra montana mas central está ha
bitada por los busaos (v.): esta montana, que, 
desprendiéndose de la cordillera, que forma 
el límite accidental de la prov,, corre prime
ro al E. desde las.124° 12' 20" hasta los 124° 
22' 21*" long., sobre los 16° 51' lat., y después 
a lN . hasta los 17" 15' lat., forma un ángulo 
con el r. Abra, que viene á continuar su di-i 
reccion setenlrional en este ¡nitUoi. Los mon
tes P m h y , A,l¡pup.u y A,timbubuyng descue
llan entre los centrales de la prov,: próximo! 
al útlimo, está el baluarte ó fuerte de Gibrail 
faro (v . ) : su N. se halla habitado do igarro
les, feraces. Los guinaanes pqeltlan los montes 
que siguen al setentrion por la dercçlia del 
Abra, y la izquierda de su alíñente el ÍHS«/-
Quan, que se precipita del monte $laguimle-n 
con dirección al S. O., para luego convertirse 
alS.: eslcmoiUeyel Tibangran&Q$$\\$\wi en
tre los mas setcntrionales de la prov.; poblán
dolos ya losapayaos, que se esUendcn en la 
prov. de llocos-Norte. A la izq. del r. Abra, 
al N . de los busaos mencionadas, habita el 
gran pueblo Tinguiau , poseyendo lo. mejor de 
esta prov. y de la de llftcos-.^uv. 

Todos los pueblos mencionadas forman na
ciones verdaderamente distintas entre sí, por 
numerosos rasgos característicos; lodos tie
nen su idioma particular y sus costumbres; 
aunque todos son pueblos secundarios forma
dos por el cruzamiento de la raza primitiva 
Negrita ó Acta, y de los ilifcrentcs advenedizos, 
como puede verse en sus artículos especiales. 

En cl a fio I720, después de numerosisí-
íiías ientalivasjdeí mas ardiente celo religioso, 
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empezó ú hacci'sc efectivo en esle puis el tlo-
itiiiiío cspai'ii)] y ;í inlroilueii'sc cu ól la autori
dad licnclica ile nuestros monarcas: los RR. 
\H\ Fr. José Ilericc, Fr. Jacinto Rivera , Fray 
Nicolás Fabro y Fr. Mamicl de Madariaga, 
emprendieron la conversion de sus habitantes 
con un admirable heroismo evangélico, y Dios 
coronó sus trabajos, pcrmilíóndolcs allegar 
numerosos infieles á la verdadera fé, y dar ima 
base infallable á la conquista y civiliüacion 
cspafiola cutre estas gentes. Desde entonces 
Ids esfuerzos delas misiones, secundados por 
las autoridades civiles, nmltipliearon por cada 
dia los hijos del Evangelio, y los fieles súlnli-
tos de España. Cuanto iba avanzando esta 
conquista civilizadora, cuyos detalles se pre-
scnUirAn mas propiamente en los art. particu
lares de los pueblos ó naciones indígenas con
vertidas, se iba di latándola pvov. española 
de llocos-Sur, A laque se adjudicaran estas ad
quisiciones. Este acrecentamiento de la prov. 
de llocos por el centro se verificó hasta el 
aíio 1846: asi tomó mía ostensión Un conside
rable, que era imposible atender á tan vastos 
territorios y á población tan numerosa, mayor
mente siendo muy difíciles las comunicacio
nes; lo quebrado y escabroso del terreno, 
corlado en todas direcciones por caudalosos r. 
y empinadas cumbres, concurriendo con lo 
lluvioso de la region, estremaba estas dificul-
Uules. Por ello se hizo indispensable la crea
ción de una nueva prov., lo que se efectuó 
por decreto de 8 de octubre de dicho año, y 
se constituyó la presente del Centro del Abra: 
con lo adquirido en este territorio se adjudicó 
á la misma, cuanto en lo sucesivo se fuese re
duciendo dentro délos- límites referidos. Con 
esto cesó en toda esta region la autoridad ju
risdiccional del comandante general del pais 
de gentiles, á que babia estado sujeto , y se 
puso á cargo de una autoridad especial, que 
vino á ser un gobernador polílico-milítup de 
la clase de capi tán, el cual liabia de asesorar
se de un teniente letrado que todavía no exis
te. También se puso á su cargo la recauda
ción de los tributos y la recolección de los 
tabacos, según todo queda ya espresado. 

Esta creación , dando mayor actividad á la 
acción del gobierno en este pais, para secun

dar con éxito los trabajos de las misiones, ' 
produjo desde luego muy ventajosos resulta
dos en su conquista y civilización: debe ci
tarse la iiUcyísante espedicion de su activo 
gobernador, hecha por encargo del digno ca
pitán general de Filipinas , cu marzo del pre
sente año (1850), que, mientras el goberna-—' 
dor de Nueva-Vizcaya reducía, en el tci-rilorio-
que medía entre su prov. y las de Abra y Ca-v, 
gayan, un considerable número de pueblos (v. í 
SUEVA VIZCAY.V prtfv.), somelió l l 2 de estos,' 
y rancherías; de modo que se calcula el nú- \ 
mero de la pobl. entonces adquirida en 15,000-=' 
finias. 

El caserío de esta prov. es generalmente 
de madera, palma brava, bambú y demás efec-
los que emplea la miserable construcción in
dia. Sus caminos son malos: el principal que 
la recorre en su mayor eslension de N. á S., 
parte de Tayum en la curvatura que forma e' 
r. Abra, al convertir al S. la dirección qúe. 
autes ha llevado al N. (124° 10' long. 17° 29* 
Jal.); pasa por muchas poblaciones, monta di 
fíciles quebradas, y sale de la prov. por su 
parte S., después de haber tocado en Ralbas. 

Los empinados montes de esta prov. se 
hallan cubiertos de la mas robusta vejeiaciotu: 
formándose espesísimos bosques de corpulen-^- ~ 
tos árboles capaces de presentar un mapnrable 
recurso á la construcción y ebanistería : dis-
tínguense entre ellos, algunos por su espesor 
asombroso; y otros por la finura y dureza de 
sus maderas, é infinitos por sus aprecsables 
frutos: el bañaba, el molavín, el. guyo, el 
dusigun, el ébiino , el tindalo , el gogo, toda 
clase de palma brava, el ni Lo.,, el buri , toda 
especie do junquillos^ ele. Estos bosques es--
Lán habitadas por abundante ca^i mayor, y 
menor, cama In'ifalos, javulícs, venados, 
monos de innumerables especi.es, gallos, lór-- ; 
tolas, etc. También encierran estos montes . 
en su seno, numerosas minas de diferentes 
metales preciosos, earbon de piedra, y eanv 
leras de yeso y piedras finas. En los linéeos , 
de estas y de los troncos de "Ios-árbolesj.ola*,;---.; 
boran mucha y rica miel las abejas, cuyo.pro- . 
dueto asi como la cera, es recogido en gram -, 
cantidad por los naturales,. que: lo llovau 
mercado de Manila. En media de l a s m m tañas ^ 
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y n-agosiilad'es, que forman la mayor parte ilc 
ia estensioii de esta prov,, hay tambiei* valles 
muy fértiles y cscelentes, y abundantes rcga-
cMos, siKceplihfcs de lio<la clas^ <le produc
ciones, las cuales se :iiniic»tan según va dila-
birulose la civilización» y los naliirajcs conocen 
l?i agri^nlluru^ ya se coge en muclios terrenos 
ilíesHMWitatÈos, arroz, maiz , y legumbres ; y 
lospTieblos principales y de mayor ilustración, 
cosechan tamliien caña dulce, atgiin-. algodón, 
cocos, mangas, abacá , aíiilt etc. La industria 
consiste aun en el beneficio mas sencillo de 

los productos naturales y agrícolas, y la fabri
cación de telas ordinarias para el consumo del 
pais. El coMEuciutsc baila por consiguiente l i 
mitado á la esportacton de maderas , cafias lio-
xas, mimbres, miel y cera; obteniendo en su 
cambio algunos artículos de los que le presen
ta el mayor adelanto de otros pueblos. Por el 
estado, que dauio^ á coiitmuacio.u, se verán. Ios-
pueblos ya propiamente tales que tiene esln 
prov., su mimero de aim.., los IriUuloi que pa^ 
ga, y la proporción que hay entre estas y 
aquellas. 

PROVINCIA m ABRA. 

ESPADO d'emosíraHoo del número, de pueblos que lirnte en la aclualidad esta provincia, 
•SU'número de almas y toe-tributas,que paga, con la reducción de estos d reales plata 
•(¡¡reales vellón. 

BVEH1.0S. 

Buçay y su visita. . , 
San José de-i^anabo. . . 
Baiíguel 
Tayum 
Pidigan 
L;i Paz (Nuestra Señora (le). 
San Crosuno 

TOTAL. 

ALUAS. 

C,721J 

4,928 
8,008 
2,604 

asi 

51,8.19 

TRIBUTOS. 

i M i 
t,0,55 % 

m 
304 
58 

JUS. PLATA. 

16,440, 
10,555 
6,640 
3,640 

580 

RS. VJILLOíí. 

3,765 id 57,635 

41,100 
23,837 ¡4 
46,800 
9,100. 
1,450 

94,087 ) i 

for este estado residía, que los tribu
tos de esta prov. bacen á sus almas como 1 
á 8 t/sfc, gravándola por cada una de ellas en 
3 r s . 55 mrs. vn. Si en las jtrov. de la colo
nia la proporción de los tríb. manifestase la 
existente en>la riqueza material, la compara
ción de este resultado con lo que aparece en 
otras prov., daría una idea bien equivocada 
de ellas. En la mas remota y atrasada, la de 
ta raga , donde, siendo escasísimos los pror. 
iliicto,á naturales, Hinno que hacerse annal-
Wetilc una considerable importación de arroz, 
<tii& se lleva de Capíz, Misamis y Manila ; don
de i\o hay ganados , que se conducen princi
palmente de Ley te y Cebú, como los puercos, 
las gallinas, manteca, rnaiz, azúcar, hue-
yos, ele., doiulc escasea la pesca, es decir, 

donde fftílaH todos los grandes, recursos dé
los indios; teniemlo. cerrada su costa orlen.-* 
tal por los monzones del N . E. casi- 8 mestís. 
al año ; sin mas imlustna notable que la de» 
sus lavaderos, para la-estraceiondel oro., y 
estando constantemente asaltada por los pU 
ralas, que lodo lo destruyen, todavía hacen 
los tributos á las almas como i á 7 , esto es, 
resulta gravada en nías de i/g, sobre la del 
Abra. Siguiendo este concepto, la riqueza del 
Abra desmereceria en mas de tys de la de Ca-
raga, y baria en la considerable proporción 
de 1 á 2 %, á la de la Laguna. Pero, en la gene-, 
ral fecundidad ilc estas prov., el trabajo es. 
tenido, por el único regulador de la riqueza, 
y la civilización que le presenta nuevos obje-i 
tos por cada dj,a , ^riyuavieudo la agrieuUu.ru* 
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la irulttslria, las artes y el comercio, es la 
que Ai efectividad á la riqueza representada 
por aquel. Mientras que el trabajo acude á las 
primevas necesidades, no es calificable de una 
riqueza; mas luego que las tiene acalladas y 
le sucede la incitria, entonces se debe pro
mover con aquella consideración-, y es una r i 
queza, onya imposición, no solo económir.a-
mentc, sino en sentido moral , es muy inte
resante. La prov. del centro del Abra presen
ta aun como en embrión sus pueblos; gran 
liarte de ellos diseminados , cual se halláran 
autos de reducirse al dominio cspaíiol: en un 
vasto terriorio , en que se'encitcntra» enris-
eadjs cordilleras, ó impenetrables bosques, 
«poniéndose á bis comunicaciones y dificul-
lanlo los progresos de la cultura, apenas se 
halla todavía orginiz:ul,i, y sus poblaciones ó 
no tributan, por |nc se las deja acudir á su 
citablecimiento, ó Citan llenas, de exeiieiones. 
(loa c! tiempo y el progreso de la c-iviliza^ton, 
llegará á ser esta prov. i m i de las mas im^or-
lanles, co :io es i l : ; esperar de su grande es-
lenuoii, la fertili bid de sus tierras, la her
mosura {le sus bosques, la* venlajas del cau
daloso rio* que la denomina, Us buenas pre
disposiciones de sus naturales , y sobre todo, 
el infiilivable cela con que los. padres misio
neras so esfdorzarit par apraveclvir tan. apre-
cLüiles circunstancias en bien del pais y de 
la madre pt r ia . . En mayor- comprobación de 
esÉa, puede observarse el reciento origen de 
lodos los pueblos que componen el corto nú
mero del precedente estado: solo Banguct 
cuenta alguna antigüedad, datando del afto 
Í59ÍÍ, en el cual fué establecido como el prin
cipiado la civilización de estas regiones. Ta-
ymn, que es el segundo en antigüedad, siguió 
al anterior con 205 años de diferencia, pues 
no asoin i en los estados de población de Fi
lipinas, hasta el Ac 1805. illas tarde, fneroii 
apareciendo, en 1823, la misión, tifi Pidigan, 
e:i 1852 la de la Paz, poco después la de San 
Gregorio, y úStimamenle, en 18'w, la de Bn-
cay, sítíudo erigida en el mismo arto cabece
ra de U prov. que babia sido creada por de
creto de ü de octubre del afia anterior , ca-
nio se lia diclío ; desmcmbrámlosc dela de llo
cos-Sur fu.-; pueblos mencioiiailos, yol vasto 

territorio- antes descrito, que había formad» 
un partido de dicha prov. y las segunda y ter
cera division del pais de Igorrotes, Son tales 
los progresos de la civilización y autoridad es
pañola, cu el territorio adscrito á esta prov., 
que á últimos de 1849 se contaban 14,271 in
fieles reducidos en ella, aunque al incluirse 
en este número-las rancherías de Alzados que-
habían reconocido úttimanieutc la auloriitod 
española, se hizo-con la mayor consideración- -.ir 
hácialos naturales, rebajando mucho el niíme^ 
ro á qne realmente ascendían. Tampoco se in-
cIuyeronSG rancherías, que ademas de las em- -_j 
padronadas, habían sido reconocidas ',- así es } 
que mientras en el estado demostrativo de tos ^ 
pueblos resultan solo 3,763 % tr ib , tomando 
en consideración las rancherías de inííctes re
ducidos, entre Tgorrotes, Tinguianes^y Guinaa-
nes, se calcula correspomlerles 5,917 trib. Los 
Guinaanes, que están en los montes del N. de 
la prov., son los menos, yse les regula solo 170 
tr ib. En los empadronamientos de los Igorro
tes y Tinguianes, hechos con la baja indicada y 
fuera de las mencionadas rancherías, apare-i 
cen 6,5.̂ 0 de los primeros, y 5,456 de los se-. 
gundos. 

Podemos concluir este articula inanifcs- • 
tando que en medio de la considerable p¿>hlu-. 
cion que contiene esla prov. comprendida la 
de infieles re-lucidos , solo se cuentan 47 es
pañoles y 122 mestizos de Sangley. 

ABRA: r. de la isla de Luzon denominante 
de la prov. de su nombre. Nace en la eiientn-
brada cordillera de losCaraballos occidentales, . > 
que, desprendiéndose de la Central, en loss 
124° S-V long. , y los 16° 47' lat., c o m á for- A 
mar la ptinta de Namagpacan/mfe oosta IX d» 
la isla. El nacimiento ú origett de-este r, pue- : i 
de fijarse en los 124° long* y los 16° 4G' , . : j 
lat . , que es lo mas elevado áe hi montaña; de 3 
donde ss¡ precipita al Pí. con poco caudal, i/ne 
van luego acrecentando numerosos añílenles,. & 
En- los I'S? 55' 50" recd)e por 13 derecha un .:~-¡'$ 
^íluenle de casi su propio curso. En los 17° sii ?• 
pronuncia de un modo considerable la n ic l iv : -:j 
naeion al N . 0 . , que loma luego de -su nací;, i.-;? 
miento. En los 17° -4' 34'' 1 ectbe por la i7qiiiei'- ^ 

da otro también notable, y otto major poi la 
misma pai te 15' mas ¡ibajo,-sigiiiei)dOíSiwlii.ii.e^^ 
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cíóii al N . 0 . : aUi vuelve hácia ol N . : recibo 
luego por la dercclia cl r. Yetnin, y sigue en la 
misma dirección hasla los 1"" 50' lat., en que, 
ilcscribiemlo una curva, vuelve su dirección 
al S., hasta los 17° 27' lut. en que se inclina 
¡d S. O., y saliendo de la prov. del Abr.i, á que 
da nombre, recorriéndola desde su origen, en
tra en la de llocos-Sur.: cu ella se divide en 
tres brazos de ios cuales el principal pasa por 
Sta. Catalina y los oíros corren próximos á 
Vigan, Bantay, San Vicente, etc.; los tres des
aguan en el mar poi1 las barras de Bulao, 
N¡oifft y Dile. Los tres brazos son también na
vegables, yla mayor parte del r., hasta que lo 
impiden el desnivel del alheo; pero á pesar de 
los obstáculos que lo obstruyen, se presta ;í 
las ligeras embarcaciones indias. Forma una 
cuenca considerable, y el y sus afluentes Ferti
lizan valles muy amenos : los pueblos mas im-
porlanles que lo aprovechan, hallándose á sus 
orillas, son: Vigan, cap. de la prov. de llo
cos-Sur , Cauayan , Santa (en la misma prov.), 
Itanguct y Tayura en la de su nombre, l.os liu-
riks ocupan su nacimiento. 

ABRA DE PASACAO: rio de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur; nace en los montes 
del S. 0. de la prov., á ios 120" 47' 50" long , 
io" 52' lat.; se dirige al N. O. y, formaiulo un 
scmicírcLilo, viene á presentar su boca en la 
costa S. de la isla y S. 0. de la prov., en los 
•126*40'...]ohg., 13".29'-50" la t . ; por esta boca 
penetran considerablemente los esteros del 
piar; sobre ella tiene dos guardias ó batiíais el 
pueblo de Pasacao, y en la misma se encuen
tra una pequeña islita llamada del REFUGIO. 

ABIU DEILOG: rio dela isla y prov. dcMin-
doro. Nace en Lts vertientes setcntrionalcs de 
los montes del K. de la isla, á los m B 21' W 
]ong.; 15" 25' ¿ 0 " lat. Se dirige al N. N. E. y 
desagua en el mar en los iVt0 25' ¡V long,; 
15" 27' 2!í".lal., poco después de haber reci
bido un iiQtablc anuente. 

AHItA DE ÍLOG : visita ó anejo con teniente 
de justicia de la is(ii y prov. de Mindoi o, dióc. 
del arz. de Manila , dependiente en lo civil y 
cclesi.'tslico de Puerto Galera, quci!isla2 y i / ^ 
leg. jX. E . en cuyo punto osliín comprendidas 
su rom., prod, y Irib. Hállase SIT. en la oriüa 
derecha de un r. que dirigiéndose de S. á X. 

desagua en la cosía setentrional de la isla ; en 
los 124° 20' long., y los 15° 2(i' lat. 

A i m 

Alil 'CAY: pueblo con cura y gobernador-
cilio, de Ia islã de Luzon ; prov. de Bataan , da 
cuya cap. ó cabecera (Balanga) dista ü legua 
escasa, dióc. del arz, de Manila , distante 
como unas 8 horas de navegación por la bahía. 
Se halla siT.junto aliñar, en cl rádio qne com
prende la bahía de Manila, á los 124° Í2 ' 30" 
long., y los 14" 4 í ' Jal., á la orilla izquierda 
de un pequeño r i o : disfruta de buena venti
lación y cf.niA templado y íabídablc ; no pade
ciéndose por lo común oirás cureriuedades 
que algunos cólicos y calenturas inlcrmileu-
tcs, en ciertas estaciones del año. Tiene como 
unas 935 casas, en general de sencilla cons-
trnecíon, distioguiémlose entre ellas la par
roquial y la llamada . tribunal; bay cárcel y 
escuela de primeras letras dolada de los 
fondos de comumdud, á la que concurren 
ríos alumnos; é igl. parr. de fcnena fábríc,-» 
bajóla advotcaeio» de SanlcRomirego de GIIK-
mair, servida por un cura regular. A íasafne-
ras del pueblo se halla el cementerio, r á nn 
cuarto do leg. del misino en distintas direccio
nes, se encuentran dos ermitas denominadas 
de San Antonio de l'lorimda y de San Pedro 
ílartir. Confina cl TEBM. por N. con Samal (á 
1 leg.), por E. con la bahía de Manila á corla 
distancia, por S. con ¡lalanga cab. ó cap. de 
la prov. (á ilist. como % leg.), y por O. con 
los montes centrales de la prov.; cruza por h 
pobl. un pequeño riachuelo ó arroyo llamado 
Sallan de cuyas aguas de buena calidad, to
madas á alguna distancia del pueblo , se apro
vechan sus habitantes para los usos domésti
cos, asi como también para el riego de una 
parte de sus tierras. El TERRESO en general es 
bastante llano, fértil y productivo; lo que fa
cilita que las comunicaciones que dirigen A 
los pueblos liniíU'ofes, estén en bastante buen 
estado, por medio de las cuales recibe de lía-
langa cal), do la prov., el correo semanal esta
blecido en la isla. La principal ocupación do 
sus habitanles es la agricultura; y sus rito-
IUÍCCIOSES principales son el arroz, azúcar. 
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añil, maíz y varias frutas: hay caza de aves en 
üljundancia, y se beneficia aznear y añilen al
guna caiiLidad. i'oni,. 5,396 aliii 1247 tril). que 
ascienden á 12,470 rs. plata, erjuivalentcs á 
51,175 rs, v¡i, 

ÀBUCAY: rio de la isla de MinJanao, prov. 
de Caraga; sale del lago de Sapongan con di
rección al 0. y, dividiéndose en tres brazos en 
el promedio de epte lago y la costa, viene á 
desaguar en c! mar ¡¡or tres hocas , bastante 
distantes entre sí ; estando lo mas meridio
nal junto a! pueblo de Tabay, 5' mas arriba 
la segunda , y 8' sobrees tá , la tercera, en la 
cosía de Aran. 

ABUGUÍi: barrio ó caserío de la isla de 
Luzon, prov. de Xueva-Vizcaya, diúe. deKue-
va-Segovia, térm. jurisdiccional del pueblo de 
Carig , su . al S. 0 . del mismo; PORL. prod, y 
Irib. con la matriz. 

ABUGUL: punta de la costa N. 0. dela 
jsla de Burias, adscrita á la prov. 'de Camari
nes-Sur; hállase en los 120" 54' 57" long., 15* 
(!' lat. 

ABUGUN : barrio ó anejo de la isla de Lu
xou, prov. de Albay, díóc. de Nueva-Cácercs, 
lerm. jurisd. del pueblo de Gubat; SIT. en los 
127° -42' 5C" long., 12" 5G' 50" lat . , á la orilla 
iz piicrda de un vio , poco mas de % leg. de 
su desagüe en el pucrlo de Ssrsogon, en 
lerrcno llano, defendido de los monzones del 
K. E. por una cordillera de montañas que le 
separa de Gubat, distando este poco menos 
de 5 leg. al IíM en razón de una gran vuelta 
que toma el camino para ir de un punto áotro. 
El CLIMA es templado y saludable, el terre
no fértil, regado por d» indicado r io , que 
corre de E. á O. rom., prod, y tr i l) . con la 
matriz. 

ABL'LUG : pueblo con cura y gobernador-
cilio, de la isla de Luzon , prov. de Cagayan, 
cap, ó cab. Tuguegarao á If i leg , dióc. de 
Nueva-Segovia , distrito ó partido llamado de 
Siguiran; SIT. en los 125" 2' long., l í l ^ l ' lat.; 
A la orillta izquierda del r. de su nombre, en 
el^vcrticc de un ángulo, que describe este, 
corriendo primero en dirección al N. N. E. y 
convirtiéndose rápidamente al E. ainupte por 
corto Lreclio (v. A^üi.t:ti r . ) : inoléslaule bás
tanle los niunzones , particularmente los del 

l í . , y su CLIMA es fresco y sano. Tiene como 
unas 255 casas, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose tan solo como mas 
notables, la casa parroquial, y la llamada t r i 
bunal; hay escuela de primeras letras dolada 
de los fondos de comunidad , é igl . parr. ser
vida por un cura regular. El TÉRM. confina por 
E. con Aparri, distante 5 % leg.; por S. y 0; 
con los montes poblados de tribus infieles, y 
por S. con S. Juan ó Pamplona (2 leg.)ElTEniiE-: 
xo es quebrado mayormente por S. O. y 0.¿ háv 
cia donde se elevan muy ásperas montanas, po
bladas de rancherías de negritos infieles; al E. 
domina un valle fertilizado por el r. Abulug, y 
otro de poca importancia, quedesgua ¡en el an-; 
terior, después de haber corrido algo mas de 
una leg. paralelo á la inflexion, que se ha di
cho sufre aquel, cuando empieza á correr en 
dirección al E. Este rio menor se forma de dos 
arroyos que nacen en la montaña del 0. del 
pueblo, y corren algún trecho paralelos entre 
sí, por cl N. de Abulug, al N . 0. , del cual se 
reunen para buscar juntos en dirección at E , 
la confluencia del rio nombrado. El valle que 
media entre ambos rios, tendrá Coino % leg. de 
anchura, y olVccc bastante fertilidad. Por este 
valle pasa un camino que tiene un puente so
bre el r. Abulug, luego que este rio Se dirige al 
X. algo mas de una leg. al E. del pueblo: este 
camino conduce al puerto de Aparri^S leg. E.) 
Otro camino, que parte del mismo pueblo de 
ABULUG , atraviesa los arroyos mencionados al 
N. K. O. de la población , y llega á San Juan 
(2 leg. N. N. O.), PROD. En los espesísimos líos-, 
íjues de sus montañas se crian hermosas ma--
deras de construcción , el apvcciable ébano y-
el junquillo; rica miei que depositan las abejas; 
en los huecos de los troncos de los árboles y 
de las canteras; y mucha Caza mayor y me-, 
nor, ooino búfalos. javalíes, venados, gallos,, 
tórtolas etc.: los rios son abundantes en deli* 
cada pesca, que es uno de los principales alN 
mentos de los indios: el arroz, el maíz, y 
sobre todo el tabaco, son las cosechas nota* 
bles que obtienen del lerrcno cultivado. Los 
naturales son robustos . bastante laboriosos, 
y muy honrados, PORI.. 21!)9-/I aim., 715 liilt.?. 
que ascienden á 7,150 rs. plata, equivalcnles.^: 
á 17,!i75 rs. vn. ' ' J 
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ÀBULUG: r. de la isk de Luzon, prov. de 
Çagayaii. El pueblo de Aiming le da este nom
bre, ya á bastante trecho antes de llegar á él, 
quitándole el de Apayao, que tiene en su ori
gen. Nace en la cordillera de los Caraballos 
del N . , en los 43' long., y los 17" 54' la l . 
Se dirige al K. E., y en los {.Vi* 55' 50" long., 
I7057' lal . , recibe por la izquierda uu aílneníe 
que se desprende de los montes que caen al E. 
de dicho rio. En los 124° 45' long., 18" 1' lat., 
nace otro afluente que llega i él en los 124° 
41' long'., 18' 7' lat. En la misma long, y 5' 
mas de lat., desagua en el mismo otro ailuen-
te, y otro cnlos llí" 15' 50" lat., 56'long., 
desde donde se denomina ya ABUI.UC. Luego se 
convierte al E. basta los 124° long., y desde 
alli corre en dirección al pueblo que le da nom
bre, al que loca en los 125° 2' long, y los 18° 
21 ' lat,: hace enloncesuna inflexion al E., y en 
los 125° 6' long, se convierte al N. N. E., á 
desaguar en la barra de su nombre (v. ABU* 
LÜG, barra de). El pueblo de Abulug tiene un 
puente sobre cl á poca distancia del cual re
cibe otro pequeño afluente, llegando por últi
mo á ser busUnte caudaloso. Esimiy abundan
te en pesca, 

ABULUG (barra de): en la isla de Luzon y su 
cost..set., prov. de Cagayan, partido deSigui-
ran: la boca del r. que le da su nombre há
llase en los 125° 9' íong., y los 18, lat. 29' 

• ABUKGUL: monte de mucha elevación que 
se halla en las fragosidades de la prov.. de Nue-
và^Vizcaya, inmediato al pueblo de Bagabag, 
lílünio pueblo de cristianos de esta prov. Es 
casi impracticable por la espesura de susfron-. 
dosos bosíjiics y malezas, en las cuales habi
tan todavia diferentes rancherías de infieles 
é idólatras feroces, como se verá al tratar de 
esta prov.; las que poco á poco, merced á los 

'caritativos desvelos de los misioneros regula
res, van convirtiéndose á la venladera religion 
de Jesucristo, par medio de la cual reciben la-
luz del evan^Uü» y lus goces d;: la civiliza
ción del hcuélico jialrunalo español. 

ABUYIMi: pueblo, eetu cura y gobernador-
cilio, en la isla y prov.. de Leite, diúe. de Cebú: 
siT.-en los 123" 5!)' long.,. 10" 45' lat., cu la. 
costa E. de l.i ¡sLi sobre una peque.'ia ensenada, 
cu va ímcacsi.i vuelta ah\T.; en Icete na llano de-

ACL 

masiailo espuesto á los monzones del N. E., CU
MA templado y saludable. Tiene en sus barrios 
como unas 1012 casas en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose tan solo por mas 
notables la casa parroquial y la llamada I r i 
bú nal ; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras dolada de los fondos de comunidad, á l a 
cual concurren varios alumnos, é igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura secular. 
TERM.: confina por E. con cl mar, por S. y 0., 
se dilata por los eslensos despoblados de la 
isla, y por N . con Daga.ni, que dista poca 
menos de siete leg. al Is1. 0. En sus montes se 
cria abundante madera de eonslniccion y eba
nistería, y caza mayor y menor, como java-
líes, venados, gallos, tórtolas , etc. También 
se baila buena miel, que depositan las abejas 
en las huecos de los troncos de los árboles y 
de las canteras. El TERRENO reducido á cultivo 
es bástanle fértil y sus TROD, arroz, inaiz, 
lentejas, algodón, café, cacao, pimienta, co
cos, mangas, muy buen tabaco, etc. IND.: el 
beneficio de los productos naturales, y agrí
colas, varios tejidos y la pesca, POBL. 6070 
aira., 1559 trib. que ascienden á {5,590 rs., 
piala, equivalentes á 58,475.rs. vn, 

A C A 

ACAL: punta N. E.. dela isla Bapurapu* 
adyacente á la costa E. de Luzon, prov. de Al-
bay á la rpie está adscrita: hállase esta punta 
en los m* 5Ü' long., IS" i í ' lat. 

AC D 

ACftAX(punta de):, esta punta se lialíacn 
el estremo S«. O. de la isla de Panay, prov. de 
AiUiquc; avanzándose coa direcaion al O. cu 
los 125" SGMong., y los 10° 3í>' lal . : es un 
estriba occidental de la montaña volcánira, 
que forma la. prominencia del estremo S. O. 
d.e la isla. 

AOL 

ACLAN (barra de): hállase esta barra en 
Ijt coala setentrional de la isla de ^anay, 
prov. de Capiz, á los 12B" % long., y los i i " 5ti' 
Líil.;, lYirnúudola el rio de su ii.om.bre ( v j 
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iC tAN: r. ilela isla de Patiay, prov. ilc Ca-
piz: nace en los 120°2' long., los U0 22' lat.; 
se dirige al N. 0. hasta los 125° 59'long., y 
los 11° 5 2 ' l a t . , y desde allí se convierte al 
N. E. para desaguar eii el mar, formándola 
lian-a de su nomhre (v.) 

ACLAN : visita ó anejo dela isla de Panay, 
prov. de Capia, j iiríscl. civil y ecl. de Caltvo, 
dioc. de Cebú: se halla SIT. junto á la barra de 
su nombre (v.), en uua punta ó promincticia 
q«c forma la costa setentrional de la isla: su 
ct i ju es templado y saludable; no padecién
dose por lo común otras enfermedades que 
las regionales propias de la estación, siendo 
entre estas las mas comunes los cólicos y las 
calenturas intermitenles. POIIL., prod, y tr ib. 
con la matriz. 

ÁCU 

ACUPAN: guardia ó batitay de la isla de 
Luzon , prov, del Centro del Abra: SIT. en el 
camino que recorre su parte meridional, al 
S. E. del pueblo de Banguet á poco mas de 
1 % legua de dist., á los 124° 19' long., y los 
16° 25' lat. Está destinada á atender por la 
seguridad de los pueblos reducidos al cristia
nismo, contra las irrupciones de las tribus bár
baras que todavía habitan esta parte ele la 
prov. 

ADA 

ADAMITAS ó ADANES: una de las nacio
nes indígenas de la isla de Luzon (v . ADAKC). 

AÜANG : una de las naciones indígenas de 
la isla de Luzon ; habita enriscadas cum
bres entre las que se cuenta y forma centro 
la montana casi inaccesible que lleva su mis
mo nombre, en la parte set. de los Caraba-
llos del N . , prov, delíocos-Nortc: (v. ADAKG 
monte.) A! conocerla los españoles, la encon
traron ya retirada en aquellas empinadísimas 
y fragosas montañas, difíciles de practicar por 
su aspereza, incómodas por las continuas llu
vias, y pobres por prestarse apenas sino á la 
gran vegetación: sin duda el pueblo Adang 
habia sido arrollado y obligado á parapetar-
se en tanta fragosidad por la preponderancia 

de otro pueblo mas bárbaro y piíjantc que «I, 
cual era el Apayao , que á su mediodía ocupa
ba mejores terrkor ios. Los Adanglas, Adang-
ginos, Adanes ó Adamilas (que do todos es
tos modos se hallan nombrados), tenían en su 
aislamiento una lengua particular, que con
serva», y usos y costumbres especiales, con 
que ostentaban un origen peculiar y distinto 
del de sus vecinos. Entre tanto no dejaban de 
ser una raza secundaria luja del cruzamiento 
de la negrita, verdaderamenle originaria c 
indígena, y alguna de las advenedizas meneio- . 
nadas en el preliminar de esta obra y en el : 
art. LUZOS isla (v.). El ciego amor de todos 
los filipinos á su independencia salvage, apo
yado por las dificultades i|ue la naturaleza del 
suelo, en que los Adanglas ó Adanes tenian 
su miserable habitación, se oponia á la pene
tración del celo religioso y civilizador de lo? 
filipinos, lo que los conservó por largo tiem-
ptKen su estúpida ignorancia y desnudez Tísi
ca y moral. Por fin, en 1720 el P. fray Jo
sé líerice penetró en esta's escabrosidades, 
llevado de su fervor piadoso; marchando á pie 
descalzo; sufriéndolas grandes y prolongadas 
lluvias y todas las intemperies , que le quita
ron su robustez y salud antiguas, y consiguió 
en premio de tantas fatigas, formar un pue
blo de convertidos que fuese base y estribo 
de la civilización de toda aquella nación lla
mada á mejor suerte. Este varón respetable fa
lleció en 1742 bajo el peso de sus trabajos y 
achaques contraidos en bien de la humanidad: 
fue el primer misionero oído entre los Adanes, 
y á los esfuerzos de sus sucesores, que imi - . 
taron dignamente su ejemplo en esta region, 
ha venido á quedar su obra redondeada; sien
do ya aquellos desgraciados una nación digna 
del benéfico patronato éspaiiolfv. ILOCOS-KÕK-
TE : prov. de). 

ADAKG ó ADAM: monte fragosísimo y en
riscado de la isla de Luzon, en su parte sclen^ 
tr ionaí , p rov . de llocos-Norte, Elévase su cñi-: 
pinada cumbre en los 124° 30' long . , y los 18* 
29' lat. Es un desprendimiento occidental de, 
la gran cordillera de los Caraballos del se-;;'; 
prolonga , corriendo por espacio de 2 leg. a i " 
N . 0,, hasta formar la cumbre determinada, :;;, 
desde donde se convierte al S. O. por casi •'S-fi 
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leg. Toma su nombre Adnnf¡ ile la familia in
dígena que lo halnla: (v. ADAKG. nación ó 
puelilo.) 

AET 

AKTAS: pueblo indígena del arehip. asiá
tico ó filipino, que vive en las fragosidades 
de los montes de! interior de la isla de Lu
zon y de algunas otras islas. Difiere de los (le
mas por su color y pelo; y se cree <¡ue es el 
que se conoce en las islas australes, con el 
nombre de Papus. En el preliminar de esla 
obro líenlos dado otros detalles sobre las cos
tumbres y cualidades que caracterizan esta 
raza salvage. 

AFI 

AFIF: punta de la costa N , E. (lela isla 
de Nusbale, en los 127° 52' long., i r W lat. 
Esta punta contesta á la dirección que mar
can varias islitas, la de Tieao, y la de Bu-
Has, que se presentan siendo indudublemenle 
propias de im mismo orden de montañas, cu
yas mesetas han prevalecido solamente sobre 
las aguas. 

AFIF : visita de la isla de Masbalc, coman
dancia político-militar formada de esta mis
ma isla y la de Tieao, dióc. de Nueva-Cáceres, 
parroqir.ay jurisd.dePalanas (al S.): SIT. en la 
punta do su mismo nombre donde disfruta de 
buena ventilación y CLIMA templado y saluda
ble, poní,., prod, y tn'b. con la matriz. 

AGA 

AGAGA; en varios documentos geográfi
cos aparece mencionado con este nombre el 
¡tnonte de la isla de Luzon, prov. de llocos-
Norte , llamado .\dang ó Adam (v.) 

AG AG UM AN : misión do nuevos cristianos 
y catecúmenos, en la isla do Luzon, provin
cia de llocos-Sur, diuc. de Nueva-Segovia, 
liállnsc inmediata al pueblo de Tagmlin. 

AGA NA IV: r . de la isla de Panay, prov. 
de Iloilo: nace en los montes que dividen esta 
prov. de la de Antique, el cual, uniéndose 
oon el llamado Sahig, va á desaguar en el mar, 
bañando á sir paso el pueblo de Alimodian. 

A G A S A (S. Ignacio de): ciudad con cura y 
gobernadorcillo, en la isla de Gnajari,- prov. do 
Marianas, cap. ó cabecera , and. territorial y 
G. g. do Filipinas, dióc. de Cebú: esta pobla
ción que es la principal y mas importante del 
arehipiiMago de las Mañanas, dista de la isla 
de S. Juan , la mas oriental de las Filipinas, 
unas 300 leg. escasas: bailase su. en los Mfí" 
l-'i ' long., 10° 26' [at., en la costaoccidentnl 
de la ÍSILI dist. como 3 y H leg. N. E. de \n en
senada de su nombre, en un hermoso país ro
deado de colinas : la combaten principalmon-
le los vientos de N . E. y el CLIMA, ai)n(|tie 
cálido, es bastante saludable; á pesar de liaher 
afirmado lo contrario alguno que lia escrito 
sobre este pais. Tiene esta rout., sobre (SOO 
casas, de las cuales bay mas de 50 de piedra, 
de muy buena fábrica y con buena distribu
ción, lo mismo que las calles que son toilas 
anchas v bien niveladas. Uno de los edificios 
mas notables, es el palacio del gobernador 
de esla prov., el cual está rodeado de algu
nas piezas de artillería , servidas por indíge
nas, cuya circunstancia lo presenta como 
fuerte de alguna consideración; hallándose 
el resto de la ciudad bastante bien fortificada. 
Existen también un colegio y una escuela de 
primeras letras, el primero con una dotación 
de 5,000 pesos anuales que legó la reina doña 
Mariana Ana de Austria, para la cnseíianza 
de los indios; y la segunda con una pequeím 
cantidad. La igl. parr. de buena y hermosa 
arquiloctura bajo la advocación deS. Ignacio, 
está servida por un cura regular de la órden do 
Agustinos Descalzos, y dependen dela misma 
las visitas ó anejos denominados Munginug, Si-
najaiia, Pago, Anigua, Asan y Tempungan, 
distante la que mas \ % y 2 leg. La casa lia 
mada tribunal, que sirve de real almacén , es 
nn edificio sumamenle espacioso , y encierra 
un cuartel en el que pueden alojarse mas de 
500 hombres; habiendo ademas algunos otros 
edificios bastante buenos, de los cuales no 
hacemos mérito. Dentro de la pobl. se encuen
tran multitud de jardines donde se cultivan fas 
frutas mas delicadas, y la mayor parte de I;ts 
casas están rodeadas de cocoteros, que dan es
quisitos frutos ; en suma, la posición de esle 
pueblo es deliciosa. Las aguas de que se surten 
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sus li:il)it:uiLtís, sou csttíloulcs, y ;iliiitulaii cu 
su TEit.M., qnc se dilala de 1111 moilo nonsidera-
Me. Este se lialla cubierto cu grau parte dc es-
tensos )josf|ues en general espesos, ¡icrO cu 
algunas partes aliiertos por hcrniosas prade
ras llamadas sabanales, cu lasque se crian 
cscelcnlcs pustos , con los que se alimenta 
mul t i tud de ganados, cuyas carnes SOÍi Silnia-
monte sabrosas. Entre los árboles propios del 
paisiTicreccn la atención el coco y la rima, 
¡ i lmmhndo también en él numerosas especies 
Ac plátanos, naranjos, limoneros, anonas, pi
fias y toda clase de fruta áccida. Asimismo se 
proíliiccn líennosos melones, esquisitas san-
ilíus y gran variedad de delicadas legumbres. 
Nn l a y añil, mas que silvestre y de mala ca
lidad. Igimímente se produce el algodón; pero 
I.is excesivas lluvias lo pudren ó inutilizan. 
Jlay cañas dulces, mas solo se aprovechan 
para comer, careciendo tie ingenios para su 
elaboración. Los naturales de esta ciudad 
son muy humanos,dulces y hospitalarios, POBL. 
»»,9j)0 aim. Ins qvie, romo todas las de los pvic-
Itlos de esta prov., están exentastlc pagar tr ib. 
l í s l a pobl. ha sid̂ o fundada y colonizada pol
los españoles, y como la historia de ella es 
la de las islas, su relato podrá verse al Ira-
tai* de estas (v, MAHIANAS, ISLAS.) 

AGAT: visita ó anejo en l o c i v i l y c c l . d e 
Un ía l a , dc cuyo pueblo dist, 2 leg.,en la isla 
de Gunjan , prov. dc Marianas , dioc. dc Cebú. 
E s t á exento de pagar tributo como todos los 
pueblos de esta prov. 

AGAYAGOS: punta, en la costa 0. do la 
isla de Luzon, prov. llocos-Sur; en los 123° 
4iV long., y los 17" 13' Ut ; divide Us ensena
das de Sobobolo (a l K . ) , y de Diao (al S.). 

AG D 

AGDAAN: islilas adyacentes íi la costa E. 
dc Ja isla de Samar á cuya prov. están adscri
tas en lo político-militar, y en lo eclesiástico 
A l a díóc. de Cebú. Ilúllanse & la boca de un 
pequeno seno que presenta la costa de la es-
prcsaila isla, en los 129° 9' long., i Io 50' lat. 
Son dos estas isütas , y tan pequenas que no 
merecen descripción mas detallada. 

AGGAY : liaivio de la isla de Luzon, prov. 
de llocos Sur, dióc. de Is'ueva-Segovia, depen
diente ert lo civil y eel. «le Bantay, en cuyo 
pueblo se comprende su POBL. prod, y trib. 

AGN 

AGNO; pueblo con cura ygobertííidorcilío, 
de la isla de Luzon, prov; de Zambajes, ara. 
de Manila, SIT. en la costa occidental de la 
prov., en Ja parte superior de la misma por 
donde corren dos rios de su propio noíaheg¡ 
está bastante espuesto á los vientos rfcí K. 
O., y á los luiracanes quedomitrsn estas islas; 
el CLIMA es fresco y saludable, fue fundado por 
los PP. Recoletos .de la orden de Agustinos 
Deséateos en el año 1610, y en la actualidad 
consta de unas 4^2 casas de sencilla construc
ción, casa parroquial, la llamada Iribunaló 
de comunidad y escuela de primeras letras do
tada de los fondos del común, con su igl. 
parr. dc buena fabrica, servida por un cura re
gular. Coiminícase con los pueblos inmediatos 
por medio dc caminos demasiado malos, y re
cibe el correo semanal establecido en la isla. 
El TERM. es muy estenso y montuoso, confina 
por E. con la prov. de la Pampanga, por S. 
con Santa Cruz , por O. con el mar, y por N . 
con Bolinao. En sus montes, cubiertos de es
pesos bosques, se crian maderas de conslme-
cion y ebanistería , el bañaba, el molavin, toda 
clase de palmas y juncos silvestres, etc.; mu
cha caza mayor y menor, como búfalos, java-
líes, venados, monos, gallos, tórtolas etc* 
Las principales puoimcctONEs son arroz dc se
cano y maiz ; los l iab. se dedican á Ja agricul
tura, cria de animales domésticos, caza, pes
ca é hilado y tejido de telas ordinarias para cí 
consumo de lapobL POBL. O6"28 aim., 649 trib., 
que ascienden á 0,490 rs. plata/equivalentes 
á 16,225rs. vn . 

AGNO GRANDE: rio de la isla de Luzon: es 
uno de los mas considerables de esta isla, 
que llevan sus aguas al mar que Ja baila por' 
su occidente. Nace en la prov. del Centro del 
Abra, cerca del confia de está cí>ri la de Nüé- : 
va-Vizcaya, en lo mas elevado dê la gran caí 
ñada que forman Jas vertientes occidentales-
de la conlillera Central de los Cambai tos, y -
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lãs orientales ilol coiisiilci-a!)lc íicsprcndiittien-
to occidental de esta cord, que, formando una 
cadena de montañas, cruza la parte meridional 
de la prov. y* llegando al litoral «le la isla, di
vide las de Pangasinan é Hocos-Sur , dejando 
al mediodía la primera* y al N. la segunda. 
Se fija el origen de este rio en los 12'ia 55 
long., y los 16° 49' laL , desprendiértdose de 
las YírlieiUcs S. 0. del encumbrado monte, 
que también da origen por N . 0. al caudaloso 
Abra. El de Agno nace entre las mayeres ÍVa-
S08'*'8*'65 ; ^ dirige al O. como )>or espacio 
d& una legi , liasta que llega al centro de las 
opuestas vertientes de las espresadas monta-
ífas, y obligado por ellas, ciarre alS. S. O.por 

• bastante trecho, recibiendo numerosos aíluen-
tès^qne por la izq. 3e su curso van aumentan
do su caudal: el primero de los mas notables 
de entre estos, atendido el orden por que los 
recibe, se une con 61 á los 124° 50' long, 
y á los IG" 42' 50" lat.; el segundo con i ' de 
íong. , y lat, menos : en los 124° 28' 50" long., 
16° 57' 5" lat. se reúne otro mayor; en los 
124° 25' long., 16' 32' S8" lat. aumenta su 
caudal otro algo menor qne el anterior; otro 
en los 124' 22' long., 16" 30' lat. ; y en los 
124° 22' 30" l o n g , 1 6 ° 26' 50" lat. recibe dos, 
llegando á él uno por cada lado que vienen 

. en'dirección opuesta. A muy corta dist. llega 
á-urtirse á ¿1 otro por la mrtrg. izq , y el cur
so del citado Agno. que por un brevé trecho 

; ha propendido^ S; S. E . , siguiendo las in-
flecciones de lá^montafias, que por ambos la
dos cierran su cuenca, Vuelve sü dirección 
a lS . : en los 124" 20' long., 16° 13' lat. llega 
& - é l por l a d é r . un pequeno rio que se des
prende del monte Levangi y toma de nuevo la 
dirección al S. S. E; Entra en la prov. de Pan
gasinan eñ losM240 22' 30" long., y 16" 7' lat., 
y al llegar al S. 0. de San Kicolas, desagua en 
él por la izq. el rio que lleva el nombre deesta 
pobl . , y loma una inclinación mas notable al 
S. E. hasta llegar al 0. de Tayug ó Tayog, 
desde donde, corricadd algun tanto al S.¿ vuel
ve luego al $; 0 . ; recibe dos afluentes de es
casa importacia, y después otro de mayor con
sideración, que, naciendo en las fragosidades 
del monte Lagsig, llega á este rio por su 
marg. izq. en los m - 17' 50" long. , 1 5 ° 55' 

27 AGN* 

lat. );;i (lircccíoii dd no q»e de.H-riliiiitus 
y¡i cu este punlu poco menos que al O., en la 
que coiUimí;! Jiasla llcgur HMiy cerca tlet pue
blo de llayambang, ul S. del cual recibe un 
considerable tribuíario , (pie naciendo en lu 
laguna de Cañaren (prov. de la Pampangu), 
aunienla su curso con el rio llamado del i'o-
ponlo, y mucho mas con el caudaloso Tari av. 
cuyas aguas llegan reunidas al de Agno cu los 
124° long., y los 15" 52' .10" Jal. Como 1 leg. 
al O. se halla la boca oriotital del rio de Ca* 
miling, que dividiendo sus aguas para enlrogar
las á este rio , lictic o-lra líii los 123" 53' long , 
15° 32' lat. Lo llano del leircno donde so veri
fica esta conHuciicia, buce (¡uc el misino rio 
que nos ocupa, elevs por bástanle treclm .sus 
aguas eñ el álveo de su tfibiilario, v en me
dio de ambas bocas «parece uYta islila. fías. 
de ella en íidclante , recihiendo aun otros va-
ríos afilíenles, se dirige al X. O. hasta cerra 
del pueblo de \gni lar , lu'icia el N. hasla el E. 
de Salasa , y al N. i \ . O. hasta desembocar en 
el golfo deLingaycn por la barra de San Isidro. 

Pasa este r. inniediato ;i los pueblos de 
SanNicolas, Tayog, Asingan , Villacis, Il¡i-
yambang, Aguilar, Salasa , y San Isidro. Reci
be, como hemos visto, todas las aguas que 
bajan de los montes del 0. En su curso se for
man varias lagunas de sus derrames; la mas 
útil es la llamada Lndiavin en el territorio 
del pueblo de San Carlos; es abundantisinia 
en pescados ; especialmente el dalag da gran
de ulilidad â los ¡liiturales do la prov. 

En la llanura de Mangabol, entre los pue
blos de Patiiqui y Bayambang, se forma olra 
laguna, empezando por las aguas de las prime
ras lluvias, que alli se recogen en razón de ser 
tierra muy honda, y los derrames de este r. la 
hacen muy considerable; cuatulo las aguas de 
los rios Catablangan , Quinibtalan y Tarlac, 
se detienen y retroceden empujadas por las 
grandes avenidas del r. de Agno, llega i lener 
mucha estension esta laguna. Después que 
ban bajado sus aguas, quedan en algunos pun
tos varias lagunas muy abundantes cu la pes
ca del dalag, y lo general de la llanura apare
ce cubierto de grama que sirve de pasto á nu
merosísimas vacas, qne se llevan de Pangasi
nan para el abasto de llanda. 



Es UiTibicn ¡nlercsaiilísiino esto r., por
que, oslando sus márgenes en una r.onsúlci'íi-
Me csLíMisimi, cnbici'las (te espesos bosques, 
íjajati por el liasta ios mismos astilleros las 
maderas de construcción , el cabo negro , las 
palmas bravas, las cañas , los bejucos y demás 
artícnlns que prmlncen los espesísimos bos
ques de las mencionadas cordilleras central y 
llamada de los ¡f/jorrotes. 

Las aguas nrrustrau cnlre sus arenas una 
cantidad considerable de partículas de oro, 
que deposita en la espaciosa llanura de Asín-
gmi, cuyos liabilatitcs dedica» una parte di-'l 
afio á la separación de estas partículas, ha es-
puma jabonosa <l«l gogo es el precipitante 
poderoso de que se valen para esta separa
ción , que en los años de avenidas les suele 
producir basta treinta granos de oro en cien 
libras <lc arena. 

Por largo tiempo después de poseída la 
parte principal del territorio tpic baña csie r. 
por los pueblos civilizados, sumisos al g-olñer-
no español, permanecieron las fragosidades 
de su origen prestando abrigo en su indepen-
deiicía salvage á las tribus ígorrotes, que dan 
nombre á la cordillera, que se desprende de la 
central de los Caraballos bácia el O. sobre el 
origen de este r. Como país de conquista, fite 
el destino de un comandante militar titulado 
del pais Aalgorroics, á fin de ir trabajando en 
su reducción, ya por medio de los recursos 
propios de su carácter , ya protegiendo los 
Ira lía jos de las misiones, y para garamir L'i 
tranquilidad y seguridad de los pueblos redu
cidos. Los progresos do la civilización en oslas 
montarías FueroTi cercenando el espresado dis
trito y alejando aquellas vejaciones de los sal
vages, que con frecuencia se sufrían antes, 
con especialidad por aquellas gentes quo se 
dedicaban á la navegación de estos rios, y al 
aprovecliamicnto de su pesca. Ultimamente ha 
dejado va hasta ül nombre de comandancia de 
Igorrútcx, pues mas temibles que estos son las 
gentes perdidas que después de conocer la c i 
vilización, se entregan á una vida de vandidos, 
y se ba creado una comandancia especial com. 
prendida solo cutre el r. Tnbuod y la cordille
ra central, con un gefe político-militar, y la 
denominación de PARTE i s m i o n OELACKO (V,) 

TOMO I . 

7 5 - * A no 
AGNtt GRANDK: r. de la isla de Luzon, 

prov.de Zambales: no obstante su distinlivo 
de Grande, «o es tampoco de mucha mas 
consitlcracipn que el Apio chico, que corre 
mas al N . en la misma prov. Despréndese 
como aquel de la cordillera de los montes 
Zambales, con dirección al O., y desagua, des
pués de breve curso, en el mar, á los 125° 
26' 50" long., y los W A ' t e l . 

A.GXO CHICO: pequeño r. de la isla de Lu
zon, prov. de Zambales. Nace al estremo se
tentrional de esta en la gran cordillera que 
Icrminapor esta parte la prov., ai 0. del gol
fo de Lingayen, y con dirección al 0. se pre^. 
cipita en el mar, formando un pequefio seno 
al S. del r.Anp HE BOLIJÍAO (Y. ) en los 125° 24* 
long., 18° 15' JaU 

AGO 

AGO: r. de la isla de Luzon , mas conocí* 
ilo con el nombre de TAULAC (V.) 

AGOJO: punta S. O. de la isla Catandiia* 
nes, adscrita á la prov. de Alliay, lorm, ju* 
risd. del pueblo de Calnlbon, pn los 127* W 
10" long., ISMS'Int . En Ia parte S..0. de es-
la punta, se bailan v a r i * escollos, y en líl.ií 
se descubrió un bajo poco distante al S. EÍ 

AGO NO Y: (v. DAGOKOT). 
AGOO: pueblo con cura y gobernadorci* 

l i o , de la isla de Luzon, prov. de Pangasinan; 
de cuya cabecera ó cap. Lingayen dista unas 
7 ií horas poco mas ó menos, dioc. de Kiie* 
va-Segovia: se baila RJT. en terreno llano y 
próximo á la mar, en los 124° 2' long., y los 
10" 22'lat.; lo combaten los vientos de N. y 
E. y disfruta de vistas pintorescas y agr^ i i -
bles; siendo el CLIMA muy benigiiífy saluda
ble , el cual no produce de ordinario otras en
fermedades, que cólicos y cafcnluras inlermi-
tenies. Este pueblo fué fundado en 1598, y en 
el día cuenta unas 1,156 casas, rrielusas las da 
sus barrios todos situados en sus inmediacior 
nes, en general de.sencilla coiistruccíon , dis* 
tiuguiéndose solo como mas notables la casa 
parroquial y la llamada tribunal: hay csciiclíl. 
de primeras letras dolada con los fondos d.c 
comunidad, A la cual concurren varios alum
nos, cárcel . é igl. parr. de buena fabrico . ba

ll) ." - ' : 
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jo la advocación de Santa Mónica, servida por 
un cura regular. Contiguo á la igl. se halla el 
cementerio, que es capaz y bien ventilado; y 
A muy corta ilist. se encuenlraa diferentes 
barrios dependientes en lo civil y ecl. de esta 
jurisd. También han sido visitas dependientes 
de la misma Aringay y Santo Tomás, que en 
la actualidad constituyen pueblos por sí solos 
eon administración especial. Confina el TERM. 
por N. con Aringay; S. con Santo Tomas; 
tí. conlos montes Igorrotcs , uno de los des
prendimientos de los Caraballos occidentales 
llamados también Sierra madre; y O. con el 
golfo de Lingaycn: por junto al pueblo por la 
parte del N. cruza un peqiieüo r., cuyas aguas 
aprovechan sus habilantes para los usos do
mésticos, 

El TERRERO en general es fértil y producti
vo, alcanzando una hermosa llanura en la (|uc 
se bailan abundantes plantaciones de árboles 
fruíales , ñipas y palmas bravas que se crian 
csponláneumcute; en sus montes, diferentes 
clases de maderas de construcción y ebaniste
r í a , como el bañaba, el molavin , sihucao, 
gogo, nito, junquillos etc. También se hallan 
canteras de piedra fina y yeso , en cuyos hue
cos como en los troncos de los arboles deposi
tan mucha miel las abejas, CAMINOS: pasa por 
este pueblo el camino principal que desde Ma
nila cap. de las Filipinas, atraviesa toda la par
te N. de la isla por el lado de la costa, CORREOS: 
la correspond, se recibe por un peatón que 
pasa á recogerla ü la cap. de la prov. PROD.: 
arroz, maíz. caña dulge, algún algodón, len
tejas , varias legumbres y frutas: bay caza ma
yor y menor, como también pesca de diferen
tes clases, ARTES é IND.: de las primeras hay las 
precisas para atender á las necesidades dela 
pobl.; y en cuanto á la segunda, se reduce á 
la fabricación de cal , y á la elaboración de 
sal , por medio de la evaporación natural y ar
tificial, mejorando su calidad con uno y otro 
medio; resultándoles de este modo, una sal 
pura, cristalina y sin el amargo que general
mente tiene la sal marina: también se dedican 
á la fabricación de aceite para el alumbrado, 
y á la pesca, que es esquisita y abundante, con.: 
su principal tráfico lo hacen sus naturales con 
los igorrotcs, que habitan en his montes del 

IN'., los cuales bajan á vender oro , y recibir 
en cambio búfalos, cerdos , y el hierro de que 
fabrican sus armas; llevan también al mercado 
de Manila cecina de venado y do vaca , cuyas 
carnes son de buena'calídad. PORL. G,956 aim., 
1500 trib. que ascienden ó 10,000 rs. plata, 
equivalentes á 57,500 rs. vn. El primer cura 
que administró en este pueblo, fué el muy 
docto P. Fray Juan de Estrada, que murió el 
año 1650. 

AGT 

AG TA : punta S. E. de la isla llamada de 
Polillo ó Polilio, adyacente á la costa H. de 
la isla de Luzon, en la parte que pertenece á la 
prov. de Niteva-Ecija; aunque esta isla está 
adscrita á la prov. de la Laguna, la punta Agta 
se halla en los i^ii" Aó' long., W -52' lat. 

AGU 

AGUADA (isla de l a ) : es una islita mny 
pequefia de las del archipiélago filipino: SIT. 
al S. O. de la isla de Capul en la parte cste-
rior de la boca del estrecho de San Bernardi
no: su centro se halla en los 127° 43' 20" 
long., Í 202 r lat.; tiene muy inmediata al E. la 
islita llamada Escaaute, y al O. la Dársena, ads
critas todas en lo político-militar á la coman
dancia de Masbate y Tieao, y en lo eclesiásti
co á la dióc. de ¡N'ueva-Cáceres. 

AGU1AUAN: barrio de la isla de Panay, 
prov.de Iloilo , dióc, de Cebú, dependiente 
en lo civil y cel. deMiagao, en cuyo pueblo 
se comprende su pobl. , prod, y trib. Es nota
ble este barrio por cosecharse en éí el cacao 
mas escelente que produce la isla. 

AGUIGNAN ó AGUIJAN: isla del archipiéla
go de las Marianas, al S. de Tingian. Hállase 
su estremo occidental en los 148" 22'long., ÍA" 
-íO'lat., tiene como una leg. deeircumferencia, 
y en cl dia está inhabitada: fue visitada en 
1669 por el misionero español, llamado Ser' 
vítores. 

AGUILAR: pueblo con cura y gobernador-
cilio en la isla de Luzon, prov. dePangasinan, 
de cuya capital ó cab. Lingaycn dist. 2 leg., 
ami. terr. y c. g. de Filipinas, dist. 58 leg. 
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tic Manila, dióc. lio Nucva-Segovia: SIT. CU 
los 125° 50' 50" long., y los 15" 57' Uit., on 
terreno montuoso soltre la orilla izquierda del 
via de Agno grande :\Q combaten los vientos 
S., i \ \ y losgenerulcs de la isla, y el CLIMA es 
basliinle tcmjilado y sano. Tiene como unas 
.Vi? casas cu general de sencilla construcción, 
disliiiguicndose enlre ellas, la casa parrofjuial 
y la llamada lrilntn;d; hay cárcel y escuela de 
¡iriineras letras dolada de los fondos del co-
iniin á la (jne concurren varios alumnos; é igl. 
pun-, bajo U advocuciou de San .losé, servida 
por un cura regular. Comunícase pormedio de 
caminos regulares con los pueblos inmediatos 
de Salasa y Mangatarcn, en buen estado en 
tiempo desecas, pero se ponen poco menos que 
¡ntransitaliles en las temporadas de aguas, y 
con especialidad el último; y recibe el correo 
semanal establecido en la isla. Et TEIUJ. confina 
por E. con San Carlos, por ü . con la empina
dísima cordillera que divide las prov, de Pan-
gasinan y Zambalcs, que toman este nombre; 
por N . con Saiasa y la cap. (Lingayen á 2 
leg,), y por S. con Mangatarcn con el que se 
comunica por medio de un buen camino en la 
estación antes mencionada. Cruza por esta 
jurisd. el rio Agno, y dilcrcntes otros riach., 
que se desprenden de los montes Zambalcs y 
corren de 0, á E., basta tributar sus aguas al 
espresado Agno no muy lejos de la pobl. Para 
atravesarlos citados IÍOÍ!, hay algunos puentes 
de madera, y algun.is de sus aguas se aprove
chan para fertilizarlos arrozales, Su TEIUUTG-
RIO es fecundo en todas las producciones del 
pais, pues alcanza una buena parte de llano 
lañada por el rio grande de Agno y sus afluen
tes, participando ademas de fragosísimas nion-
taftas. En estas posee muy espesos bosques, 
donde se crian corpulentos árboles y escelen-
te madera de construcción, el bañaba, el mo-
lavin , el süwcao , gogo, n i l o , loda clase de 
palma brava, de junquillos etc. También se 
bailan canteras de piedra fina y yeso, en cu
yos huecos como en los troncos délos árboles, 
depositan mucha miel las abejas. En estos 
bosques hay toda clase dd^caza mayor y me
nor , como búfalos, javalíes, venados, monos, 
innumerable:! especies de aves etc. En el 
ten', cultivado las principales PROD, son arroz, 

maiz , caña dulce, cocos, mangas, büri, añil, 
ñipa etc. Los nalui'alcs se ocupan en la agri
cultura y beneficio de sus productos, cria de 
ganados, caza, pesca y fabricación dételas 
ordinarias pava el consumo de sus habitantes. 
roPL. 5,574 aim. 2002 tr ib. que ascienden 
á 20,050 rs. plata, equivalenles á 50,050 rs. vn. 

AGÜNDAT: ^mnta ò cabo dela costa S. 15, 
de la isla de Mindanao, territorio del Sulfa* 
nato de la misma, donde forma la parte supe 
rior de la boca de la bahía Tagloc: 129" ÍÍV' 
40" long., 6" i»' U " h t . 

AGUOiNlíO: bahía de la costa O. de la isla 
de LeyLe, en el territorio de Palompon á los 
128" long., y los 10° 50' hit. A su boca se en
cuentra la islita de Cabgav, y á su frente ú á 
su N. 0., entrando por la pai te superior del 
canal que separa esta isla de Cebú, el bajo 
fondo de Calan/jaman, que hallándose en el 
promedio de nmbas islas, obliga á costearlas 
para citarlo en los 1 Io lat.. 

AGUS: rio de la isla de Mindanao: es de 
bastante caudal, aunque no de muy eslenso 
curso, el cual se dirige de S. a N. y desagua 
en el cenlrn de la habla de Iligan al O', del rio 
de este nombre, y no muy distnnle de él. 

AGUSAiS: pitehlo que forma jurisdicción 
civil y eclesiástica con los de Cagayan , Ipa-
nan y Guza , entre los que tienen cura y go* 
bernadorcillo, en la isla de Mindanao, proy. 
de Misamis» dióc. de Cebú; su en. los 128" i 2 ' 
long., 8o õS* lat., en la costa setentrional de la 
isla, sobre la bahía de Macahalar; á la izquier
da de un ancho y profundo estero del mar* que 
no penetra mucho en la isla, terreno llano, 
resguardado de los monzones del N . E. y l i 
bre á las brisas del N. O. que le facililan un 
CLIMA templado y saludable. Ticn* tomo anas 
130 casas en general de sencilla construcción, 
escuela de primeras letras dolada de los fon
dos de conuinhlad, á la cual concurren varios 
alumnos , y casa llamada irdnmal y cárcel. 
TEUM.: confina por E. con la prov. de Caraga, 
por S. con el de Cagayan, cuyo pueblo viene 
á distar como unas 2 leg. escasas ; por O. con 
Ipomm que se halla al S.'O. á unas4]eg.; ypor 
N . con el mar y cori el pueblo de Tagoloan, á 
3 ft leg. El 'Tpj iEso es en su mayor parte llano 
y fértilísimo; y sus rñoD. abundante arroz, ea-



AGU ACII 

cao y chila dulce. En los montes se coscclia co
piosa cera que elaboran las abejas en los huecos 
tie los troncos de los árboles y de las ([uebra-
das. Sus naturales que son quietos, pacíficos y 
muy amantes de los españoles, se dedican á la 
agricultura y al lavado del oro, que eslraen por 
este medio , de calidad tan superior y en tal 
cantidad, que les luce mira^si» aprecio el 
cultivo de sus fcrlilisimas tierras. Taniljicti 
crian mucho ganado vacuno, lanar y de cerda. 
Su IND. se limita al beneficio de los produc
tos naturales y Fahricacton de lelas onlmarias 
para el consumo local. El COMERCIO se reduce 
¡i la venta y cambio del sobrante de sus prod, 
naturales y fabriles, POBI,. 775 aim.: prod. (v. 

. CÁGAYAS). 

AGUSTIN (San): barrio de la isla de Lu
zon , prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Ma
nila , dependiente en lo civil y eel. de San 
Miguel de Mayumo , donde se hallan su POBI,,, 
prod, y tr ib. 

AGUSTIN {San}: barrio de la isla de Lu
zon, prov. de la Pampanga, dióc. del arz. de 
Manila , dependiente en lo civil y ecl. de Tar-
lae, en cuyo punto está comprendida la POBI,., 
prod, y trib. 

AGUSTIN (San): barrio comprendido en el 
territorio de la jurísd. de San Ildefonso, de
pendiente en lo civil y ecl. de Bantay, en la isla 

Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. de Nae-
-va-Segovia. POBL., prod, y trib. con la matriz. 

AGUSTIN (San): cabo de la costa orien
tal de la isla de Mindanao, conocido también 
con el nombre At Pmdagtiitan. llillasc en la 
dominación del Sultan de ¡tiifulaiiao, á los ISÍ)" 
38' long., y los 6a 20' lat. Desde él se dirígela 
costa oriental al 0.; presentando su frente al 
S. para fangar hiego la punta Agundal, y la 
bahía Tagloc. 

AGUTAY, AGUTAYA, AGUI TA Y ó A LU
TAVA : islita del archipiélago filipino; dist. 
de Manila sobre 72 leg. Es una de las que cu 
el mar de Mindoro forman el grupo llamado de 
Cuyos ó de los Amantes. Pertenece en lo po
lítico-militar á la prov. de Calamianes, y en lo 

. espiritual á la dióc. de Cebú. Su centro se halla 
en los iM0AW long., l l " lat.; tiene como unas 
2 leg. de larga, 1 de ancha y la superficie de 
2 leg. cuadradas. Es sumamente peñascosa y 

apenas tiene tierras cnkivablcs: la principal 
producción consiste en cocos, que abundan cu 
la playa. Los naturales que son muy trabaja
dores, se dedican á la cria de animales domés
ticos, siendo el ganado vacuno y lanar de es-
celeiUc calidad: del primero hacen una (apa es
quisita que venden álos demás pueblos. La pes
ca del li¿il¿;t(! ¡dxmda ezi sus costas y constiltivt* 
to principal riqueza de estos nato rales que apro-
vccliándola en grande cantidad la conducen por 
sí mismos á Manila. También esportan abun
dancia de cocos de cuyo fruto cargan sus em
barcaciones, y lo cambian en Aniique por ar
roz, POBI.. y tr ib. (v. ACÜTAVA pueblo.) 

AGUTAYA: pueblo con cura y goberna-
dorcillo do la isla del mismo nombre, adscrita 
en lo político-militar á la prov. de Calamia
nes, y en lo espiritual á la dióc. de Cebú. SIT. 
en la playa occidental de la isla entre hermo
sos cocoteros; CLIMA sano, aunque los copio
sos rocíos de la noche y el calor del dia, sue
len ser perjudiciales á los europeos. Fué fun
dado en y los PP. Recoletos costearon 
su fortaleza para defenderlo de los moros : en 
el dia tiene, con el barrio de la que fué visita 
de Sinotoan, 555 casasde la sencilla construc
ción india, entre las cuales sel distinguen la 
igl. parr. bajo la advocación de S. Juan Bau
tista, servida por un cura regular; la casa 
parroquial, y la llamada tribunal ó de comuni
dad; bay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común. El TEUM. aunque se 
esliendo cnanto lo permite la pequcficz de esta 
islita, es casi improductivo fuera de lo que 
promclcn sus playas fecundas en cocos: la 
exportación de este fruto que se cambia en 
Aniique por arroz, la pesca del balate, y su 
conducción á Manila, la cria de ganados va
cuno y lanar, y la fabricación y venta dela 
escelente tapa que hacen del primero, forman 
la ocupación y ritjneza de los naturales, POBI.. 
2,011 aim. , t r ib . H õ , que importan 4,-530 rs. 
plata ó sean 11,075 rs. va. 

ACII 

ACIIA (bajo de): hállase en el centro del 
seno de Gumayan ó de Ragay, en los 126" H ' 
long., lã0 50' lat. 
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AJONJOLI: se llama asi la fruía ile una 
¡iluiita parecida á la simiente del lino , la cual 
se emplea en las Islas Filipinas para esLraer 
acuite, cuya uso mas común es para el alum
brado, auinjue se empica también para otros 
diferentes objetos, pero pocas veces para con
dimentar las comidas. 

ALA 

AJO 

AJUl; pueblo rjuc cu lo espiritual forma 
jurisd. eon el tie líarotac viejo, sirviéndoles un 
mismo cura, y que on lo civil tiene goberna-
dorciUo, es de la isla de Panay, prov. tic lloilo, 
dióc. de Cebú: SIT. CU los 120" õ í ] ' long., 11° 
12' lat., cerca de un rio f[iic tiene su boca en 
la costa oriental de la isla. Tiene en sus bar
rios como unas 770 casas, en general de senci-
UacoListruccíon, distinguiéndose como de me
jor fábrica la casa llamada tribunal y la igl. 
parr., aunque la residencia del cura secular 
que la sirve, se encuentra en Barotac viejo 
que es su matriz; hay escuela de primeras 
letras dolada de los fondos de comunidad, á 
la que asisten algunos alumnos; cárcel y ce
menterio, TERM.: conOiia por E. con el mar; 
por S. con el de Batag; por 0. con el elevado 
¡neo de Arangcl;, y por W. con Botan. En sus 
montes se crian buenas maderas de construc
ción y caza mayor y menor; el TERIIEKO reduci-
doá cultivo es férlil y sus PROD, arroz, maíz, 
lentejas, algodón, ca fé , cacao, pimienta, 
frutas y buen tabaco, cocos y mangas, isa,; el 
beneficio de los productos naturales, y varios 
tejidos; la pesca es también un ramo de im
portancia. roBr.. <í,G2!) aim., 9Í10 % trib. que 
ascienden á 9805 rs. plata, cquivalenles á 
24,5Í2 % rs. vn. 

ALA 

ALABAT: islita adyacente á la costa E. de 
la de Luzon y N. de la prov. de Tayabas ; pa
rece un fracmenío de la costa corlado por la 
incursion que hace el mar en ella, para for
mar la bahía de Lamon. Hállase en el centro 
del ángulo que figura aquella grande isla al 
dejar su dirección de N. á S., volviéndose al 
S. E. soliro la parte que l'onna la prov. de Ta

yabas , ;í la que eslá adscrita esta islila. En
cuéntrase comprendida entre los 125° 30' 
long., y los 125° -40' id. , 14° 7' lat., H0 17' id. 
Tiene como unas 4 leg. de estensíon de N. O. 
á S. E. , y no llega á 2 de S. O. á N . E. en su 
mayor anchura: el desarrollo de la superlicie 
no alcanza á dar 8 leg. cuadradas. Está inhabi
tada á causa de la mala calidad de sú terreno, 
y por lo peligroso que es el abordará esta isla, 
por su costa occidental por efecto de sus es
collos ó bajos: entre esta y la prov. de Tayabas 
se halla h bahía de Lamon, que es bastante se
gura en ciertas estaciones. 

ALAG: islita adyacenle á la costa N. O. 
de la de Bomblou sobre la boca del puerto de 
este nombre; su centro se halla en los '125° 
56' long., 12" 5ÍÍ' lat., apenas forma la superfi
cie de 3/¡ leg. ruad. 

ALALANG1GAN: barrio de infieles; srr. 
en el territorio que comprende la jurisd, del 
pueblo de Camión, en la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Sur, dióc. tic Nueva-Segovia. 

ALAMBRA: visita o anejo del pueblo de 
Luzon, prov. de Zambales, dióc. del arz. de 
Manila, prov. dependiente en lo civil y ecle
siástico del pueblo de Bani ó Banni. POUL., 
prod, y Ir ib . con la matriz. 

ALAMO: nuevo pueblo de infieles, cu la 
isla de Luzon, prov. de Nueva-Vizcaya, dióc. de 
Nueva-Segovia: srr. en un pequeílo valle forma
do entre fragosas monlafias: tiene cómo unas 
82 casas y estas sencillísimas como en lo ge
neral del pa í s , pero con especialidad las de 
este pueblo que poco hace ha sido reducido, 
pour.. 515 aim., las que ignoramos si Iribulun. 

ALANGALANG : visita ó anejo de la isla y 
prov. de Lcylc, dióc. de Cebú, jurisd. civil y 
eclesiástica del pueblo de Burugo; SIT, en la 
parte setentrional de la is la, sobre el rio de 
Baruso , que , con dirección de S, á N. , va á; 
desaguar cu la costa de esta parte. Hállase en 
los 123° 28' long., y los í la 7' lat. COBL,, prod, 
y trib. con ia matriz. 

ALAÑG1LANG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Buíacan, dióc. del arz. do Manila, 
depend ente en lo civil y cel. de UuiguuiiOi 
donde se incluyen su POHL., prod, y-lrib.' • 

ALAP : barrio ó caserío de la islade Lnzoii^ 
prov. de Buíacan, dióc, del-arz-.-derJllainlaii 
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tcrin. jmisd. tlcl pueblo de Aitgal; SIT. en los 
425" 50' long., 15" 52' 50" lat . , como á 5 leg. 
al E. de la matriz, & la derecha del r. Ángat, 
en los montes conocidos por este mismo nom
bre. HiiHase defendido délos vientos, y su CLI
MA os lemplado y saludable. Sus montes csl¡m 
cubiertos de robustos árboles y en ellos se 
cria mucha caza mayor y menor. En los mis
inos se cncuenlrau grandes canteras de pie
dra fina, como el Alabastro, y buenas minas de 
hierro. Sus naturales se ocupan espccíalmciHe 
en el lavado delas arenas del r. pata la estrac-
cioit de las partículas de oro que conliencn; 
laiiibifii so dedican á la conducción de made
ras y Fabricación de cal. Son muy escasas las 
tierras que cultivan, POBL. , prod, y t r ib . con 
la iiialriz. 

ALÁMN : monte de la isla de Luzon ; for
ma el término divisorio tfc la prov. de la l'am-
panga (S. E . ) , Bidaean (N. E.) y Kueva-Gcija 
(al E.): su mayor elevación se halla en los 124° 
52' 50" long., y los 15° lat. Es muy fragoso, 
tíspecialinente por la parte occidental, cuyas 
vertientes se ven cubiertas de la mas robusta 
vegetación: hay corpulcnlos árboles, como el 
bañaba , el molavín, el apreciable lindalo y 
otras maderas de construcción y ebanistería. 
En estos bosques se halla también toda clase 
de caza mayor y menor, como búfalos, javalies, 
venados, cierta especie de gala almizclada, 
itífmidad tte monos, innumerables pájaros, etc. 

AIÍAS (ensenadade); su, en la costa O. de 
lá isla de Masbatc; su boca se halla en los { W 
48' SO" long, , cutre los \ T 40' 15" lat. (pun
ta Camasusa) y las i ^ " 15' 40" id. (punta ó is
la de Tumalaytay). Penetra tierra adentro has
ta los 126° 54' 20" long. En su centro se halla 
la islíla llamada Gamasuso, con otras adya
centes. Esta ensenada está bastante bien de
fendida de los monzones de N. E. y N . O.: en 
su playa interior está la visita llamada de 
Mandão , y por la misma playa desaguan en la 
ensenada varios rios. 

ALAUANG: -barrio de la isla de Luzon, 
prov. deBulacan, dióc. del ara. de Manila, 
dependiente en lo civil y et l . de Angat, en el 
cual se incluyen POBL., prod, y tr ib. 

ALAVA: punta de la costa oriental de la 
isla de Míndoro, term, del pueblo de Hausa-

ALIÍ 

lay , en los 125" 8' 40" long., 12" 55' 10" lat. 
ALAZAS1N: pequeim ó ii>s)giiificaiil.c isli-

ta al Norte y muy cerca de la de los Negros, 
sobre los I I . " de lat., y los 12Ga 49' long. 

ALI! 

ALBAY: (antiguaincnte IBAI.OS) : una de 
las 20 prov. en que se halla dividida la gran
de isla de Luzon: and. terr, v c. g. de Filipi
nas ; en lo cel. pertenece á la ilióc. de Niteva-
Cáceres. Tiene un gobernador político-niih-
tar. Esta prov. comprende el estreinu S. E. 
de la isla de Luzon; es tendiéndose por la cos
ta meridional desde los -127° 15' long., hasta 
el t'iniiino de esta en los 127" 45' ¡d ; y por la 
oriental desde los 12° 30' lat. hasta lus 15° 
58' id. Sepárala de la de Camarines-Sur, sobro 
la costa meridional, en la long, primero cita
da, el r. UguL, que deslinda por lodo su cur
so de N. á S. ambas prov. Estos limites siguen 
la misma dirección basta el volcan de Albay 
ó el Mayon , desde donde toman una pequena 
inclinación hacia el 0. ó el interior de la isla; 
dejando la parte marítima de este estremo 
oriental, á la prov. que nos ocupa , hasta la 
tima latitud mencionada. También pertene-
ctan á esta prov., por el S. las islas de flíasba-
te, Ticao, Los Karanjos y otras pequenas, 
como adyacentes de estas; pero pasaron á 
formar una comandancia especial. Por E. le 
corresponden las de Catanduanes, San Mi
guel , Cacraray, Balan, Bapurapu , y otras de 
menor importancia; y por cl N, las de Laqui, 
Qninalansan ele. Es marítima en toda la esten-
sion de sus confines S., E. y K . ; teniendo me
diterráneos solo los occidentales , por donde 
linda con la de Camarines-Sur', como se ha 
dicho. Su imyor ostensión de ¡V. á S. es de 
50 leg. , y de E. á O. 11 (en la isla de Luzon). 
Por E. la separa de la isla de Samar el Estre
cho de San Bernardino, dando tiene el islote 
de este mismo nombre, y las islilas Colanta, 
Juang, y Ticlin. Las costas de esta prov. son 
en general irregulares y de difícil arribada: sin 
embargo lienen dos senos bastante capaces y 
y seguros , cuales son el de Albay, al E., so
bre el que se hallan las mencionadas islas do 
Cacraray, Balan y Bapurapu, formando la 
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líncu sii|)ei'iyi' tie su boca y el de Sursogou al 
S.; peneirando hasta lo inns inlerioi* de la 
jn-ov. en orden contrapuesto al de Albay , de 
modo (¡iie entre los dos y el de Lagonoy , rjuc 
•sigue sobre el de Albay, tambieli al E . , dan á 
las costas de la prov. la forma de «na 3 
lendidíi: os. 

El de Sorsogoii es el mejor de los tres; stí 
ludia SIT, frente á la isla de Ticao: sobre él se 
encuentra colocada la población del mismo 
nombre, donde se construían en otra época 
grandes lui([ucs que hacían el viaje de Aca-
IHileo; balita establecida una imlttstría <le cor
delerías, en la rpic se empleaba el abacá para 
los aparejos de aquellos. Sobre el seno de Al-
hay se baila la cap. y denominante de la prov. 
y seno. (v. ALBAY ciudad.) El aire es general-
liientc impetuoso y frio, y el CLIMA bastante sa-
ludalile. Los CAMINOS (pie cruzan esta prov., 
no obstante ser muy montuosa , pon general
mente regulares, pudiéndose andar por la ma
yor parte de ellos en earruage: nmcíias de sus 
mejoras se deben á su antiguo alcalde y go
bernador D. José María de Peñaranda. 

Esta prov., que por su fertilidad y conside
rable comercio, es sumamente rica, verilica 
ítiiUiilnicnlc una cslraceion notable de sus pro
ductos agrícolas; pero desgraciadamente está 
sujelaá grandes trastornos, á consecLiencia 
ile las frecuentes erupciones volcánicas , (pie 
la tienen en una perpetua agitación. Las mon-
laíias que la cruzan, siendo una conliimacion 
dela estensa cordillera que atraviésala isla 
<le Luzon, presenLan dos altos pieos ambos 
volcánicos; el uno el denominado de liulusan, 
casi enteramente apagado , y el otro el de Al
bay ó el de Mayon , de que hablaremos en un 
artículo especial con la esteusion debida A su 
importancia. Este último por su considerable 
elevación, sirve como una especie de faro á 
las navegantes: sus cordilleras eslán habita
das por igorroles y negritos. Los rios mas 
considerables de la prov. son, el Calauiian, (¡uc 
naciendo en cl estremo S. E. de la prov., lle
va sus aguas al seno de Sorsogon ; el Ugat an
tes mencionado ; el de La^onoy , que desagua 
en el seno do su nombre, etc. En el estremo 
S. E. hay una considerable ettn ienle de aguas 
termales, PBOU. En los montes se encuentran 
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espesos bosques de árboles eorpuloutos, y es* 
célenles maderas de construcción y ebaniste
ría í abiimlan el ébano, el bañaba, el molavin, 
el sümcao, toda clase de bejucos, nilo , etc., 
y surten á los naturales de una infinidad de 
('¿(ices y frutas, cera y miel que elaboran las 
fibejas en las concavidades ó huecos que ha
llan por todas partes. Los montes están pobla
dos de abundante caza mayor y menor, como 
búfalos, javalles, venados, monos, gallos, tór* 
tolas, etc. En los terrenos menos fragosos se 
hacen grandes roturaciones, que se destiny 
al cultivo del abacá ; y en otros, con particu
laridad en los llanos y playeros, se hacen gran
des sementeras de arroz. También se coge 
abundante ajonjolí, y bastante caña dulce, 
maiz, cocos, mongos, hurí y añil; algim ca
cao que podría aumentarse mucho , asi como 
también se obtendrían el café, la pimienta y to
das aquellas prod, de qwe son susceptibles es
tas fértilísimas islas, ISD. Consiste especial
mente en la fabricación de sinamays, esteras 
ó petates finos de palma ; la elaboración del 
ajonjolí, etc.; debiendo citarse con especiali
dad la caza y la pesca, COMERCIO: sus princi
pales artículos son la cera y la miel que se 
recoge en los montes, el abacá en ramíi y te
jido, ó sean los mencionados sinamays, las es
terillas de palma, el aceite y algo de cacao, 
tocio lo que se lleva al mercado de Manila. 

Los naturales son robustos, apacibles y po
seídos de la incuria propia de homhres diicño? 
de un pais que acude espontáneamente á su; 
necesidades, sin exigirles trabajo alguno. Lo> 
indios de Albay son eutcramenlc semejantes ;' 
los de Camarines; hablan la misma leugiia ; 
empezaron á recibir al mismo tiempo la lu: 
evangélica, y la benéfica dominación española 
los P í \ Franciscanos los redujeron á la reli 
gion católica: por el afio 163G los entrega 
rodi l los clérigos seglares, siendo obispo di 
Camarines Fray Francisco Zamudio. Volvió 
ron á tenerlos después los PP. Hccolelos, co 
mo encomienda, y luego pasaron á la adminis 
traeion espiritual de clérigos indios. Et vestí 
do de los naturales de esta prov, es algo dis 
tinto del de los tagalos, partículármenle el d 
las mugeres: estas no usan tapis ni saya, siiv 
una especie de saco ( asegurado por mçdio.d 
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nna viieUo que le Jun á la cintura. Por el es
tudo que insertamos á continuación se verá cl 
número de pueblos que cu la actualidad tiene 

eslaproY., su número do aim., los tril). que 
pagan y la cantiilad que covvespotidc á catla 
una. 

PROVINCIA DE ALBA Y. 

ESTADO demoslratwo del número de pueblos que tiene en la actualidad esta provincia, 
su número de almas, y los tributos qite paga, con la reducción de estos d reales plata 
y reales vellón. 

I'ÜEBJ-OS. 

AMiaiy 
Libog 

-.Cagsaua. . . . 
Uaeacay. . . . 
Matilipat. . . . 
-Tabaco 
Malinao 
Tibí 
Manilo 
líaeon 
Sorsogon. . . . 
Bolabog . . . . 
Casiguran. , . . 

.Jiibay ó .Uiiian. 
liulusaa. . . . 

-Matuoc 
GtibaÉ 
Bulan 
Calolbon. . . . 
Birae 
Bato 
;Bigá ó Vigá. . . 
Payo. . . . . 
JJagainanog. . . 
jhtndaii 
Çaranuwau.. . . 
Camalig. . , . 
Guinobala». . . 
Matii'ara ó Maorar». 
Liga». . . . . 
Ó as 
Polangur. . . . 
Libón 
Quipia. . . . -
Üonsol ó Dnnzol. . 

TOTAI.. 

ALMAS. 

14,298 
8,801) 
5,415 

44.059 
12,470 
7,107 
1,001 

10,838 
7,515 
1.576 
0,053 
Vi-iG 
6.490 
1 ,«61 
0. 57!) 
5,124 
2,553 
1, m 
4,551 
5,403 
1,816 
4,681 
1,385 
1,105 

15,480 
13,570 
1,844 

44,570 
12,75fi 
8,560 
5,126 
1,726 
2 | 7 6 

>8,n: 

TBIRUTOS. 

38,896 

RS. PLATA. 

29,455 
6,220 

28,600 
9,050 
5,320 

19,900 
17,220 
10,990 
1,595 

50,060 
12,160 
2, iOO 
8,700 
5,500 

12,080 
2,200 

15,550 
6,5CÜ 
5,520 

12,630 
7,195 
5,690 
2,960 
2,960 
2,615 
1,430 

20,280 
26,160 
2,740 

23,940 
23,590 
17,180 
7.880 
5,950 
4,470 

378,960 

ItS. VELLOS. 

15,550 
71,500 
24,875 
15,ÕU0 
49,975 
45,050 
27,475 
5,987 

75,150 
30,400 
5,475 

21,750 
8,075 

50,200 
5,500 

53,525 
•15,900 
8,800 

51,575 
17,987'/, 
14,225 
7,400 
7,400 
6,537'/. 
5,575 

30,700 
05,4OU 
6,850 

59,850 
58,475 
-42,050 
10,700 
9,825 

11,175 

972,400 

l * \ 

. En esta prov. ami no llegan á ser como i á 
3 los tributos á las aim. Sin embargo de que 
ÍS una de las mas ricas del archipiélago ; apa-
ecíendo gravada por lo que hace ¡i sus aim, 
•ii 4 rs. 5 inrs. vn. escasamctilc por cada una. 

lo que prueba el desarrollo de pobi. en que se 
halla. 

Tampoco data de muy antiguo este gran 
desarrollo de pobl., pues en 1735 tenia solo 
28,409 alui., y pagaba 4,067 trib. que estaban 



ALB —285— ALB 

ya en In projiorcion üc 1 á 7 eon aquclliis , sin 
i[iic so liutiiesc aun manifestatUi la aplicac-ioii 
a! trabajo y al comercio , que lioy se nota á 
ios naturales. 

Eu 179Í) contaba 80,203 aim., y pagaba 
12,539 ir i l ) . ile iiulios, resultando aquellas en 
la proporción tic & y '/•> ¡i * Cím estos: además 
liabia ya M6 y '/a ^e mestizos. 

En 1810 liabiu ascendido el núincro de na
turales á 103,935 sin contar 2,398 mestizos, y 
pagaba 15,990 Ir'.b. de los primeros, y 509 tie 
los últimos ; siendo también los tributos á las 
almas como 1 A 6 y '/*• Las fuertes convulsiones 
\ que está sujeta la naturaleza cti esta pro v., y 
la desastrosa erupción del Mayo», ocurrida en 
18Ucon lamina de cinco de las principales 
polil. de la prov, inclusa su cabecera , rebaja
ron tanto sus empadronamientos, que en Í8Í8 

ann no contaba mas que 92,065 aim., pagando 
no obstante 17,600 y trib., queeiau á aque
llas como 1 á 5 * I D . ES de recordar ahora, que 
á la sazón aun comprendía esta prov. las islas 
de Ticao y Masbatc, por lo que, para mas 
exacto conocimiento de lo que entonces era, 
creemos conveniente la inserción del cuadro 
núm, 2, (v.) 

Después de aquella época obtuvo tal des
arrollo esta población , que en 1846, conser-; 
vando aun las espresadas islas; tenia 163,787 i 
aim., y pagaba 58,306 t r ib . ; haciendo estos á" 
aquellas como 1 ¡1 5 5/4. También juzga- . 
mos conveniente presentar el estado de aque
lla época para mayor conocimiento de lo que 
entonces era. 

ESTADO DE LA PROVINCIA D15 A LOA Y EN i m . 

PUEBLOS. 

Albay. . . 
Cagsaua. . . . 
i ' ttog 
liacacay. . . . 
Maliliput. . . . 
Tabaco 
Mali nao. . . . 
Tibi 
Manilo. . . . . 
liacon. . . . . 
Sorsogon. . . . 
Bolabog. . . , 
Casiguran, . . . 
Jubay. . . . • 
Bulusan. . . . 
Malnog 
Gfubat 
Bulan 
San Jacinto. . . 
Moho 
Baleno 
Palanas. . , . 
Patrocinio.. . . 
Lagouoy. . . , 
Caramoan, . 
Calolbon. , . . 
Birac 
Bato 
% á 
Payo y Bagamanoc. 
Pandan. . . . 
Cara moran. 
Sungay. . , , 

TOTA],. . 

ALMAS. 

24,135 
l/i,298 
5J81 
8,800 
5,415 

l/i,959 
12,479 
7,197 
1,001 

i0,828 
5,560 

059 
6,653 
2,508 
4,977 
1,254 
9,579 
5.124 
2.505 
1,920 
1,720 
1,849 
5,536 
6,156 
2,793 
2,333 
4,678 
4,544 
5,403 
5,497 
1,245 
1,103 

163,787 

TRIBUTOS. BAUTIZOS. CASAMENTOS. ESTIEBHOS. 

2,863 

28,366 >/, 
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En el mismo año por decreto de 19 de oc
tubre fueron segregadas de csla prov. las 
mencionadas islas de Masbate y Ticao; creán
dose con ellas una comandancia político-mili
tar , como puede verse en su artículo espe
cial. Con esto fueron separados los pueblos de 
San Jacinto, Mobo, Baleno y Palanas, esta
blecidos en las nombradas islas; compren
diendo entre los cuatro 7,994 aim., 1410 trib. 
Al mismo tiempo se alteraron también los lí
mites con Camarines-Sur; pasando á aquella 
prov. los pueblos de Lagonoy, Camaroan y 
Sagnay ó Sugnay, con el total de 8949 aim., y 
4,938 Erib. formado por los dos primeros de es-
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tos 5 pueblos. De Camarines-Sur vinieron por 
el mismo arreglo á csla prov. los 9 pueblos si
guientes: Camalig, Guinobaian, Maoraro, I . i -
gao, Oas, Polangni, Libón, Donsol y Quipia con 
el total ile 58,312 aim., 12,582 tr ib. De aqui 
aparece, que por el espresado decreto de 19 de 
octubre ile 1846, perdió esta prov. de su es
tado antiguo, sin contar el pueblo de Sungay, 
16,945 aim., 6,548 trib., y adquirió con los 
pueblos agregados 58,512 alin., 12,382 tr ib. ; 
resultando en su favor el aumento de 41,569 
aim. y 6,034 tr ib. Por consiguiente el estado 
de la prov. de Albay para el aílo 1847 vino á 
quedar como sigue: 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE ALBAY EN 1847. 

PUEBLOS. 

Albay 
Cagsana 
Libog 
Bacapay 
Malilipõt 
Taba'co 
Malinao 
Tibi 
Jllanilo 
Bacon 
Sorsogon.. , . . 
Bolabog 
Casiguran. . . . 
Jubay. . . . . . 
Bulasan¿ . . . . 
Matnog.. . . . . 
Oúiíat. . . . , . 
Bulan., . . * . 
Patrocinio. . . . 
Calolbon 
Birac. ¿ . . . . 
Bato. . . . . . 
Bigá 
Payo y Bagamanoc. 
Pandan. . . . * 
Caramoran. . . . 
Oamalig 
Gumobatan. . . , 
Maoraro, . . . . 
Ligao. . . . . . 
Oas 
Polangui. 
Libón. . 
Donsol. 
Quipia. 

TOTAL. 

ALMAS. 

24,133 
44,298 
5,181 
8,800 
5,415 

14,959 
12,479 
7,197 
1,001 

10,828 
5,560 

959 
6,653 
2,308 
4,977 
1,254 
9,579 
5,124 
5,556 
2,553 
4,678 
4,344 
3,403 
5,497 
1,245 
1,103 
7,524 

12,595 
1,844 

44,570 
10,128 
6,500 
5,040 
1,263 
1,248 

225,154 

Tiunus.-

2,803 % 
2,724 

593 
948 
507 

1,904 
1,640 
1,047 

•152 % 
2,863 
4,159 

209 
829 
542 

4,151 
210 

1,270 
696 
941 % 
336 

1,205 
685 % 
542 
564 
249 % 
157 

4,952 
2,492 

261 
2,280 
2,228 
1,637 

751 
420 % 
575 

57,999 

BAUTIZOS. 

458 
641 
118 
187 
73 

542 
251 
165 
17 

245 
220 
28 

142 
58 

205 
2Ü 

284 
120 
141 
46 
47 

128 
41 
68 
57 
20 

524 
417 
21 

405 
594 
279 
94 
85 
49 

6,176 

CASAMIENTOS. 

61 
415 

11 
6 
9 

24 
21 

6 
4 

51 
49 

6 
21 
16 
45 

9 
80 
19 
22 
2 
8 
5 
4 
7 
2 
o 

48 
55 

5 

120 
86 
54 
2 

44 
6 

950 

ENTIEllROS. 

533 
267 
55 

122 
76 

455 
427 
141 

7 
93 

458 
15 
58 
52 
85 
4 

118 
45 

120 
110 
125 
207 
249 
68 
47 
50 

268 
576 
40 

518 
552 
207 
117 
64 
54 

5,621 
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Eran sfigtm csla estado tos Lribiilos á hs 

íilnns como 1 á G 17/37. Desde aquella época 
h;isU ahora se lia aiimentailo aun en 15,019 
t!¡ inímoio de almas, y en 807 el tic tríbulos, 
como resulta del estado primero espuesto, 
con lo que ha venido á ser casi como 1 á 6 el 
inimero de inluilos al de las almas. 

Todavía nos resta advertir acercade estas, 
que en los empadronamientos de la prov, de 
Alliay, pertenecientes al año 18*58 líguralian 17 
españoles radicados en esta prov,, y en los 
de 1849 halda ya 5 í . En la actualidad el nú
mero de mestizos de espaíioles es de 579, y de 
955 el de mestizos ilc Sangleyes. Deben con
tarse también 516 infieles negritos reducidos 
en los territorios de ios pucMos de la prov. y 
en los montes inmediatos. El territorio de esU 
prov. fue reducido cu el año de 1369 al domi
nio de (a metrópoli, por D. Luis línrirpiez de 
Guzman; habiendo pci'leccioiiado su obra el 
capitán I). Andrés Ibarra, y difundido la luz 
del Evangelio el 1\ Fr. Alonso Gimenez Agus
tino oJjservanle. 

ALÜAY: pueblo con cura ygobernadorcillo, 
cap. de la prov. de su nombre, residencia de 
un gobernador polílieo-inilitar, en la isla de 
Luzon, dióc. de Nueva-Cáceres: se halla SIT. 
¡nincdialo al famoso volcan denominado Ma-
yon ó dcA/6íiy, que se encuentra al N. 0., y 
en cl afio 1714 en una de sus violentae erup
ciones destruyó coinplctainenle este pueblo. 
Desde aquella época se lia reedificado con no
tables ventajas respecto de lo que antes era, 
hallándose acorta dist. en direccional S. de 
su primitivo asiento. Hállase hoyen los 127° 
V i ' 40" long,, 15° 24' lat., y como antes, en la 
playa del gran seno á que da nombre; á la ori
lla izquierda de un rio llamado también de 
Albay; disfruta de buena ventilación y CUMA 
sano. Tiene en el dia como unas 5,257 casas 
en general de sencilla coiisíruccion, pero hay 
algunas bastante Imenas de piedra, distin
guiéndose entre estas como mas notables la 
llamadj casa Real, dcslinada á habitación del 
gobernador de la prov., la que sirve de admi
nistración de las rentas del vino y tabaco , ¡a 
casa parroquial y alguna otra; bay escuela de 
primeras letras á la que concurren muchos 
alumnos, dolada de los fondos del común, é 

ALB 

igl. parr. de buena fábrica, servida por mi 
cura regular, TERM.: confina por S. E. con el 
de Bolabog (cuyo pueblo dista de Albay como 
unos i leg.); por O. con el de Camalíg y 
Cagsana de la prov. de Camarines-Sur; por N. 
con el de Livog (distante 1 % leg.), y por E. y 
S. con sus confines marítimos. Tiene eleva
dos montes con especialidad al S. y al N. 0., 
y en ellos se crian abundantes maderas de 
construcción, ébano, stlmcao, toda clase do 
bejucos, nito, etc.; caza mayor y menor, como 
javalíes, venados, gallos, tórtolas etc. Tam
bién se hallan en estos montes, canteras <lc 
piedra fina, y en sus concavidades, como en las 
de los troncos de los árboles, se encuentra 
ta rica niícl que depositan en estos lugares Jas 
abejas. los montes se precipitan numero
sos rios, Fertilizando hermosas cafiadas ; la 
mayor pnrtc de estos corren en dirección de 
0. á E. á desaguar en el seno del nombre de 
la pobl.: el mayor, que nace en las vertientes 
meridionales do la cordillera general de la isla, 
cuya cordillera corta casi por la mitad este 
term. dcO. á S. E , lleva sus aguasal mar que 
bafia Ia cosia S. 0. de la prov. A orillas do es
te r. tiene Albay un considerable número de 
caseríos, y en la boca del mismo, un fondeadQ-
ro regular. El litoral de su term, es llano y 
muy fértil; sus rnon. principales son arroz, 
maiz, cana dulce, cocos, mangas, burí , aba
cá , añil , ajonjolí, etc. Los naturales sondul ' 
ees y apacibles, y se ocupan en el cultivo de 
las tierras y benclicio de sus productos, para ; 
lo que tienen prensas y telares, IKD.: la fabrir 
cacion ilc varias telas de algodón, abacá y 
lana , entre las que se dislinguen las llamadas 
sinamays ; petates ó esterillas linas de palma, . 
etc., la elaboración de los productos natura'' 
es, la caza, y sobre todo la pesca, que Içs e.s % 
un recurso considerable. El COMERCIO consiste 
en la esportacion del sobrante do sus produc
ios naturales y fabriles, y la adquisición que 
obtienen por medio de estos, de otros efectos 
propios de varios puntos, rom.. 19,546 alhi-* 
2,943 t r ib . 'qne importan 29,455 rs. •jilatã*;. 
equivalentes á 55,587 rs. vn, 

ALBAY VIEJO: conócese por este nombre 
oí asicnlo primitivo que tuvó el pueblo ^ 
Albay, cap. de la prov. de esle nombre,•WÀ*-
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isla <le Ltuon, Jióc. de Nueva-Cúcctcs, Albay 
se trasladó algún lanío al S., al reedificarse, 
después qiie fué destruido por la terrible 
erupción del volcan llamado Mayon, el afto 
1814. Hállase Albay el Viejo en la playa del 
senoHamailo tanihieii de Albay , entre dos pe
queños rios que desaguan en este seno, como 
cou un minuto mas de lat. que la nueva poli!. 

ALDAV (rio de): se encuentra en la isla de 
Luzon, prnv. de Aíbay, term, jurisd. de la cu-
iiecera de la prov.t junio á cuyo pueblo, que 
le da nombre, desagua en el seno también lla
mado1 de Albay; habiendo nacido en las ver
tientes orientales de los montes que caen al 
Oi;dc la espresada pobl,, y corrido corto tre-

,ciio en dirección al B. 
=.ALBAY (volcan de): este famoso volcan se 
conoce mas conmnmcnle con el nombre de el 

- MAÍON (V.) 
ALBAY (ensenada de): fórmascen la costa 

S. E. de la isla de Luzon, y E. de la prov. tic 
Albay, cuya cabecera se baila en la playa cen
tral de este seno. Su boca salpieaibi de peque
nas islas o mas bien isloles, esU b.icia el E. en 
ios427° 52'long., y én t re los 15" 2' 50" lat. 
(punta Ibingay, en la costa S. 13. de Luzon) y 
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los 15° 7' 30" id, (punta Ungaij cu la costa 
: S. E. de la isla Bapurapu). Las islas que lo 
cierran en un largo trecho por el N . , cuales 
son Ja de Bapurapu, de Batan, y Cacraray, 
separadas entre sí por canales estrcrbys, pare-

-C'en. despreDdtmienlos de la vecina costa de 
Luzon, cortados por la irrupción de las aguas, 
que forman este seno : su boca inlerior estre-
cbada por dos prominencias de la costa de Lu
zon, se encuentra en los 127" 52' long.,y es sil
go mas reducida que la esterior mcnciomula, 
y apenas se entra por esta boca, toma el seno 
una gran dilatación al S., en lénninos que a 
ios 127° 25' long., que es donde se baila su 
costa central, tiene mas de 5 '/a leg. de S. á 
¡V. No tiene gran fondo, y en su parte inme
diata á dicha costa central presenta bastantes 
bajos ó escollos; siendo sin embargo muy có
modo para embarcaciones que no calen nm-
clía agua, por lo defendido que se halla de los 
vientos. 

ALCALA: pueblo con cura y gobernador-
ctllo, c» la isla de Luzon, prov. de Cagayaii, 
(de cuya cap. ó cal). Tuguegarao dist. 6. leg.J, 
dióc. de Nueva-Segovia: SIT. en los 125° 12' 
30" long., y los 17" 54' 28" lat., en la con
fluencia del rio grande deCagayan, y su alíñen
te el r. de Fiilay; le combaten fuertemente 
los monzones, con especialidad tlel N. E., y los 
recios luiracincs, sin embargo de que está 
algu dcfcmlido por las moutaúas vecinas: el 
CMJU es fresco y luimeilu, por cuya circims-
tancia es bastante saludable. Tiene tau solo 
como unas 82 casas de sencilla construcción, 
distinguicmlosc la casa parroquial y la llama
da tribunal como de mejor fábrica; liav es
cuela dotada de los fondos de comunidad, ú 
la que concurren algunos alumnos, é igl. pai r, 
servida por un clérigo indio. El TERM. confina 
por E. con las montañas pobladas de infieles 
de donde se desprende el mencionado rio Fu-
lay; por S. con Amultig, (á i '/a leg-); Por 0 . 
con Tabang (á 5 ' / ^ i y por N. con Kassiping 
(á 2): corre por su jurisd. , al S. del pueblo, 
en dirección de E. á O. el espresado Fnlay; 
bañándole por el O., y corriendo de S. i N. el 
espresado rio grande de Cagayan. Posee mi 
valle muy fértil y delicioso , y montes pobla
dos de escelenles maderas de conslruecioii, 
ébano, junquillo, etc.; ballansc en ellos ca
za maySr y menor, como liúfalos, javalíes, ga
llos y tórtolas; v rica miel que elaboran las 
abejas sin ningún cuidado del hombre. En el 
terreno cultivado las principales rito»necio-
KF.S son an o/,, maiz y sobre todo tabaco de 
muy buena calidad, ronr. 743 aim., 132 Lrili, 
que ascienden á 1520 i s. plata, cquivalenlcs 
á 3,300 rs. vn. 

El nombro de Alcalá, ([líelos españoles re
cibieron de los árabes para los que cou poca 
viinaciou signiiieaba id fortaleza, fue impues
to á este pueblo en digna memoria del Iienéli-
co gobierno del capitán general Exemo. Seíior 
D. Francisco de Paula Alcalá, que al fundarse 
este pueblo, dignamente presidia los destinos 
del arcbipiéliigo (ano 1(}'i3), y del cual Len-
dremos repelidas ocasiones como esta, pata 
ocuparnos en el curso de este Diccion;u'io. 
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AUSGftE: barrio ó caserín de la isla de 

í.nzoii, proy. de Bulacan, dióc. del arz. de 
Manila, lunn. jurisd. de AngaL; SIT, en los 
i'iB" W long., 14057'Iat., en los motUes lla
mados Umlncn de Angal y entre las fuentes 
del r. de este mismo nombre. Hallase resguar
dado de los vientos del K. E. y N . 0. que son 
los mas violentos en estas islas, y su CLIMA es 
templado y saludable. En sus monies se crian 
buenas maderas de construction ; el sibucao, 
toda clase de bejucos, nilo , ébano ele. En las 
espesuras de estos bosques se baila abundan
te caza mayor y menor, como búfalos, java-
líes, venados, gallos, tórtolas, etc. Hay bue
nas canteras de piedra lina é inapurablcs minas 
de hierro, rooi,,, prod, y trib. con la matriz. 

ALEQUIN : r. dela isla de Luzon, prov. de 
Niicva-Eeija; nace en los monies Caraballos 
orientales, y corriendo escasamente 2 leg., 
desagua en el mar en los 125" 55'long., -18° 4' 
lat.; es de escasa importancia. 
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ALGODONERO: árbol que produce una 
materia íilácea conocida por algodón: se cria 
en muchas prov. de las islas Filipinas; y sus 
hojas son bastante parecidas á las de la vid, 
aunijue algo menores: su flor es amarilla y al
go purpúrea , en medio de la cual se forma 
el fruto, que es semejante á una nuez, que 
cuando se halla en sazón, se abre y descubre 
un vellón muy blanco, que beneficiado , sirve 
como primera materia para una multitud de 
tejidos do todas clases. En el dia constituye 
ya casi en lodo el mundo un articulo de los 
mas pingües pava el comercio en geocral. 
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ALIAGA: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon , prov. deKucva-Eci-
ja, dióc. del arz. de Manila; SIT. en un peque
ño valle, defendido del rigor de los monzones 
íi que eslán sujetas estas islas; su CLIMA es 
fresco y saludable. Es pueblo de nueva crea
ción y tiene como unas 437 casas, en general 
de sencilla construcción , distinguiéndose co
mo de mejor fábrica, la casa parroquial y la. 

Humada tribundl; hay escuela de primeras le* 
Iras dolada délos fondos de comunidad, á la 
que asisten varios alumnos, é igl . parr. servi
da por un clérigo secular. En su TERM., que es 
bastante dilatado y montuoso, se crian benuo-
sas maderas de construcción y ebanisleríai 
como el bañaba, el molavin, el fuerte ébano, 
toda clase de junquillos, numerosas varieda
des do palmeras etc. También se hallan gran
des canteras de yeso y piedra fina; en losJiue-
cos de los troncos de los árboles y de las que
bradas elaboran rica miel las abejas. Los bos
ques están poblados de caza mayor y mefior, 
cttmo búfalos, javalíes, venados, carnoros,-
monos, innumerables clases de pájaros etc. 
En el terreno cultivado, las PROD, mas no
tables son arroz y maiz: cuando estas cose
chas son escasas, suple su defecto la fruta de 
la palma llamada buri . Los habitantes son ro
bustos y honrados; se ocupan en la agricul
tura, la caza, la pesca y el hilado y tejido 
de telas ordinarias para el cousumo de sus 
hab. POOL, 2612 aim. 

ALIBAKBANG : punta de la costa E. de la 
isla de Samar; en los 129° 2'Jong,, 12° 19' lat. 

ALIBOTAN: bajo ó escollo, SIT. próximo á 
la costa S. de la isla de Mindoro, al E. ide la-
punta Sur ó Buruncan, en los 124* 54'long., : 
12° 13' lat. 

AI.IBUNAN: barrio de .la isla de Panay, 
prov. de Hodo, dióc. de Cebú, dependiente 
en lo civil y cel. de Galinog, en cuyo pueblo 
se comprende su POBI..̂  prod, y tr ib. 

ALIGUAY: ishta del archipiélago do las 
Filipinas; SIT. entre la grande isla de Minda
nao y la isla de los Negros.-Es llana, y "cubier
ta de maleza, 

ALIMODIAN: pueblo con cura y goherna-
dorc-tllo, en la usía de Panay, provincia' de* 
I loi lo , dióc. de Cebú: se halla SIT. ta terreno 
algo quebrado y desigual, á la falda deíiinos.: 
encrespados montes, y fría marg. :del rio de? 
Aganan : disfruta de buena ventilación, y <JH?S 
MA templado y saludable; no padeciéndose pop, 
lo coinun otras enfermedades que las regiona
les propias de la estación. Fué fundado-,en 178.4 
y en cl dia tiene como unas 1,G02 casas, gn 
general de sencilla .construcción, estendieníí 
dose una gran parte de este caserío"sQhrè f a á ^ 



ALI 

in? 

hermosas calzadas que conducen á ios pue
blos colindantes; hay casa parroquial y la lla
mada tribunal de muy buena fábrica, cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la cual concurren 
muchos alumnos de ambos sesos; é igl . parr. 
de buena arquitectura y gusto, bajo la advo
cación de Santo Tomás de Villanueva, servida 
por un cura regular. Conliguo á la igl . se ha
lla el cementerio, capaz y bien ventilado; y 
no lejos de la pobl. se encuentra un manan
tial de agua termal, al cual se atribuyen pro
piedades medicinales por haber esperimenta-
db buenos efectos ciertos enfermos que se ban 
bañado en ella. Confina el TERM. por N . con 
Maasin (que se halla á 1 leg.), por N . 0. con 
Cabaluan (á 2 ) ; por 0. con Gamando (á igual 
distancia del ftltiino con corta diferencia.) El 
Í-ERBÉNO aunque en su mayor parte es montuo
so , no obstante tiene también una parte llana 
muy feraz por hallarse fertilizada con las aguas 
del rio arriba espresado. Las PROD, principales 
son: el arroz, maíz, cafia dulce, café, pimien
ta , cacao de cscelcnte calidad, y en bastante 
cantidad, legumbres y frutas, con especialidad 
la manga, de laque se abastece irna buena 
parte de la prov. IIÍB.: la especial ocupación de 
lós naturales es la agricultura, que constituye 

-la principal riqueza de la pobl.; además sede-
'dícan al :benelicÍo de sus productos, y á la 
elaboración de tejidos de todas clases en lo 
Cüal se ocupan las mugeres: el COM. se reduce 
á la esportacion d é l o s artículos agrícolas é 
industriales después de cubierto el consumo 
de sus bal), POBL. 9,610 aim., 1,867 trib. que 
ásciend'en á 18,670 rs. plata, equivalentes á 
46,675 rs. vn. 

ALIMPAPAN: punta que forma el estremo 
occidental de la isla de Mindanao, y el térmi
no 0. del territorio llamado de la Caldera; 
prov. de Zamboanga; empezando sobre esta 
punta el territorio de las tribus independien
tes. Hállase en los 125° 29' long., y los 7o 5' lat. 

ALIPATA: punta de la costa meridional 
de la isla de Samar. Jisla punta SIT. en los 
428° 50' long., alcanza á los Ai0 4' lat.: desde 
ella se retira la costa, presentando su frente 
al 0. para volverla luego al S;, hasta ir á for
mar el estrecho de SAN JUAKICO (V,) 
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ALIPUPU: monlc en la isla de Luzon, 
prov. del centro d. ! Abra, en su parte mas fra
gosa, habitada todavía por infieles: hállase su 
cúspide que forma dos encunibrudos picos, cu 
los 124° 18' long., 17° i ' , ' lat. Es uno dolos 
desprendimienlos mas enriscados de la cord, 
cenlral de los Caraballos, y en sus vcrlicnles* 
del N. 0., nace, entre espesísimos bosques po
blados de toda clase de arbolado, uno de los 
afluentes del río Abra. 

ALITAGTAfí: barrio depemlicníe de la 
jurisd. de Bauang, en la isla de Luzon, prov, 
de Batangas, dióc. del arz. de Manila. En este 
barrio se asegura, que apareció una cruz mila
grosa, cuya imagen veneran con mucha devo
ción los hab. de este distrito. 

ALIVIJAUAN: islita adyacente á la costa 
S. de la isla de Luzon, al E. del gran cabo lla
mado Cabezade Bondoxc, perteneciente como 
este, á la prov. de Tayabas, pero se halla inha
bitada en razón de su pequenez, esterilidad, 
y los muchos escollos ó bajos que por todas 
partes la rodean. Su centro está en los 126° 
18' long., 13° 22' lat.: viene á tener unos % 
leg. de N. á S., y poro mas de % de K. á 0.; 
con una superficie estéril de % leg. cuadrada. 
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ALORAN: pueblo que se está formando en 
la isla de Mindanao, prov. de Misamis, dióc. de 
Cebú; tiene en la actualidad casa tribunal, 
ocho casas hechas, seis techadas, quince con 
materiales de arriba, y diez y ocho con hari-
ges; formando entre todas el total de cuaren
ta y ocho casas, qwe contienen 278 aim. exen
tas de pagar tributos, como habitantes de un 
pueblo de nueva creación. 
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ALTIMONA: rio dela isla de Panay, prov. 
de Capiz : no es de mucho caudal ni muy es
tenso su curso que se dirige de S. 0. d N. E. 
Su boca se halla en la costa setentrional á los 
126° 51' long., y los 11° 26' lat. 

ALUA: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Nueva-Ecija, dióc. del arz. do Manila , de-
pcndíctile en lo civil y ecl. de San Isidro, en 
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cuyn p u n t ó s e co;i)preii;le su poli)., proil, y 
tril). 

ALU 

ALUVIJID: ¡niel)lo ó anejo ÍJUC forma 
jurisd. civil y eclesiástica con los de Iligan, 
!nitao, Nanman, Molugan y Piclao, entre los 
cuales liencn cura y goliernadorcillo en la 
isla ilc Mindanao , prov. de Misa mis, dióc. de 
Cebú; SIT. en la parte litoral de la isla sobre 
la playa de la gran bahia de Iligan, en terre
no llano y jeápe jado , C/JMA cálido, pero salu
dable. Tiene como unas 164 casas, en general 
de seiicillisima construcción, distinguiéndose 
como mas notable la casa tribunal; bay es
cuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren varios 
alumnos: sus li»l>. se proveen de agua para 
sus usos (lomcsLicos de algunos mana általes 
contiguos al pueblo. El TERM. confina con los 
de sus mencionados adjuntos, y es bastante 
fértil. En sus bosques elaboran las abejas es 
célente miel y cera, y en la parte cultiva
da las PROD, mas notables son: arroz, cacao, 
abacá, y algodón, cocos y toda clase de fru
tas. La isnusTBiA consiste en la fabricación de 
varias lelas de abacá y algodón, el aceite de 
coco, el lavado del oro que se recoge en con
siderable cantidad, y la pesca particularmen
te del balate ó lombriz de mar, y los sigueyes, 
(¡ue son unos caracolillos que sirven de mo
neda en Malaca. El comercio se reduce á la 
venta del sobrante de sus productos natura
les y fabriles, ó su cambio por otros, POBL. 
987 aim. tr ib. (v. la matriz que es Iligan.) 

ALUVIJID: visita ó anejo dependiciHc en 
lo civil y ecl. de Iligan, de cuyo pueblo dist. 
12 leg., en la isla de Mindanao, prov. de Misa-
mis, dióc. de Cebú. rOBL, 087 aim.: prod, y 
trib. con la matriz (v.) 
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AM AL AG AN llamada también isla de la CON
CEPCION : isla del archipiélago de las Maria
nas. Pertenece á la aud. terr. y c. g. de Fi l i 
pinas: liiillase en los HO" 6' long., 14° 44' lat.; 
su circuito viene á ser como de i y %. leg. 
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AMANTES (islas de los): mas generalmen
te se las conoce por el nombre de Cuyos, ÍJUB 
reciben de la mayor de elfas. (v.) 

AMARAS: ranchería de nuevos cristianos 
y catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. 
de Uoeos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en ío civil y ecl. de Santa Cruz, en cu
yo pueblo se comprenden su POBL, , prod, y 
t r ib . 

AMAVA: barrio ó caserío de la isla de Lu- ' 
zon , prov. de Bulacan , dióc. del arz. de 
Manila, term, jurisd.de Angat. SIT. en los 425° 
48'long., 14" 55'lat.; en los montes conoci
dos por el nombre de Angat, á la orilla dere-- -
cha del rio de este mismo nombre ó Quingua; 
junto alas fumosas minas de hierro , que se 
hallan en estos montes, cuyo aprovechamien
to , asi como la corta de maderas de construc
ción y demás que en dichos montes se crian, y 
la cstraccion del oro que arrastran las aguas 
del espresado rio entre sus arenas, es lo que 
ha dado lugar á este establecimiento, cuyo 
nómbreos en el archipiélago filipino un re
cuerdo de la antiquísima villa española de 
Amaya que fué poblada por el conde Rodrigo de 
Castilla. roBL., prod, y trib. con la matriz. 
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AM BACON : visita ó anejo , dependiente 
en lo civil y cel. de Inabangan, dist. 5 leg. de 
la prov. y dióc. de Cebú. TOBL. , prod, y tr ib. 
con la matriz (v.) > 

AMBAUCE: punta de la costa E. de la isla 
de Marinduqtie, lérm. setentrional de aquella 
costa, y principio S. de la N . B. en los 125" 
50' AO" long., 15° 24' lat. 

AMBAYEG: guardia ó-ban lay en la isla de 
Luzon, prov. del centro del Abra: está SIT. ; 
en el camino que cruza su parte mcridionaU • 
hasta penetrar en la prov. de Nueva-Vizcayar . 
hállase en los 124° 27' 3fl" long., y en los iC* 
50' lat., con destino á la vigilancia de las t r i 
bus independientes, que ocupan fas fragosida
des de esta parte de Ja prov.. -..r 

AMR1LO ó CAUABAOt isla adyacente á lai 
costa S. O. de la de Tablas, comprendida entre -
los 125° 57' long., 125° 40' i d , y 12" 5' lal .^ ' 
12° 10' i d . ; no llega á 1 leg, en su maypr es- ** 
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tension do E. á 0., y tiene como 1 % de N . áS . ; 
ni desarrollo de la superficie viene á dar sobre 
4 Va 'cg' cuadrada. Los mucíios escollos yba-

' jos que rodean sus costas hacen difícil el ar
ribo á- ella: es una prominencia entrecortada 
de la montuosa meseta que forma la isla de 
Tablas. 

AMBLAN: pueblo que forma juristl. civil 
y eclesiástica con el de Ayuquitan, y tienen 
cura y gobernadorcilio en la isla y prov. de 
Negros, dióc. de Cebú: su. en su parte S. so-
Itrela costa oriental, á los 120" 5ã' long., y 
los 9o 32f-lat.: por su lado N . desagua en el 
mar un pequeño rio, que tiene síi mismo nom-

- l>re: disfruta de buena ventilación, y CLIMA 
saltfdalde. Tiene en la actualidad como unas 
BWcasas de la sencilla construcción del pais, 
distinguiéndose entre ellas la parroquial y la 
llamada tribunal ó de comunidad; liay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos del co-
jtiun, cárcel é igl. parr. de buena fábrica, ser
vida por un cura regular. Este pueblo tiene 
por anejo en lo civil y ecl. la'visita llamada 
Ayuquitan. Su TERM. confina por S. con el de 
Ayungoo; por í í . con el de Tanjay ó Tanbay, 
y por O. con Bacatay, teniendo por estos dos 
puntos una ostensión considerable: su TEMIE-

. Ko es basante llano y fértil, cruzando por él 
algunos caminos que dirigen á los pueblos l i -

-mítrofres, y se hallan en bastante buen estado. 
PRODUCE arroz, maizj cocos, mangas, lentejas; 
y aunque en corla cantidad, algodón, café, ca-

: cao,pimienta, frutas ybuen tabaco, IND.: el be
neficio1 de los productos naturales, y tejidos 
ordinarios , la pesca etc., con cuyos sobran
tes sostienen un pequeño tráfico con los pue
blos limítrofes, POUL. 3,281 aim., t r ih . 640 
que ascienden á 6^00 rs. plata, equivalen
tes á 16,000 rs. vn. 

AMBLAN (rio de): rio de la isla de los Ne
gros; corre con dirección de O. á E., naciendo 
en la parte meridional de la-cordillera que 
forma el centro de la isla, y desaguando en el 
mar, junto al pueblo de su nombre, por cí 
norte del mismo. 

AMBÜLON : islita del archipiélago Filipino 
adyacente á la costa S. O. de la de l l im y am
bas á la S. O, dé Mindoro , á cuya prov. está 
adscrita en lo civil, y en lo ecl. á la dióc, del 
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arz. de Manila. Hállase su centro en los 12<iJ 
W long., 12° 11' lat. ; su mayor estension de 
N. 0. á S. FJ, viene á ser de i leg, y de '/-J de 
S. 0 á N . E.; el desarrollo de la superficie ' / . j 
leg. cuadrada. La parte mas arribable de esla 
isla está al S. E. en Ja boca del canal que la 
separa de W m ; lo demás se halla rodeado de 
escollos, mayormente por el S. O. donde hay 
un estenso bajo. 

AJIBURAYAN : r. de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur: tiene su nacimiento al K. del 
pueblo de liangar, y es famoso por sus gran
des avenidas, ». 

AMO 

AMO IGUIAN: islote insignificante al E. 
de ¡as islas de A p i t o n e n los 120" 58'long., 
y los i r 8' lat. 

AMU 

AMULUNG: pueblo con cura y goberna
dorcilio, en la isla de Luzon, el cual forma ju-
rísd. con el de Iguig, prov. de Cagayan, (de 
cuya cabecera 'f uguegarao dist. A Va leg.) dióc. 
de Nueva-Segovia: srr. en los 125° 15' long., 
y los 17° 50' lat,, á la orilla derecha del rio 
grande de Cagayan , y ála izquierda de un pe
queño afluente que desagua en é l , corriendo 
por el N . de esta pobl.: combátenle principal
mente los vientos dclN. aunque se halla de
fendida por elevadas montanas; el CLIMA es 
fresco y híimedo, por cuya razón se conocen 
pocas enfermedades. Tiene como unas 200 
casas, en general de sencilla construcción, dis
tinguiéndose entre ellas como mas notubles la 
casa parroquial y la llamada tribunal: hay es
cuela de primeras letras dotada de Jos fon
dos de comunidad; á ella concurren algunos 
alumnos; igl . parr. servida por un cura regu
lar. Confina el TERM. por E. con la visita dc« 
Tuguegarao, llamada Paranan, establecida en 
os montes poblados de infieles; por S. con 

Iguig, su adjunto en lo civil y cfel. (2 leg.); por 
O. con Tabang (4); y por N. con Alcalá ( I Va): 
el TEBREXQ cultivado se halla en las riberas del 
caudaloso Cagayan y sus aíluénles; los que, 
ademas del beneficio del riego, facilitan las co-



nuinicaciones, y alnnulan en [lesea que cons-
littiye uno de los ramos principales del sus-
icnto de los indios : las PRODUCCIONES mas nota
bles son el arroz , maiz y tabaco. Ihllándose 
esle pueblo cu el camino general de la isla, re
cibe sin retraso el correo semanal establecido 
en la misma. En sus montes se crian hermosas 
maderas de conslrucion,ébano, junquillo, etc.; 
habiendo en los mismos buenas canteras de 
yeso y piedra fina, abundante cera y miel, que 
elaboran las abejas en los troncos de los ár
boles y huecos de las canteras, y abundante 
Caza mayor y menor, como imfalos, javalíes, 
venados , gallos, tórtolas , etc., A cuyo ramo 
de industria sou los indios poco aficionados. 
roBL. 1,50)0 aim., 585 % trib. , que'asciendcn á 
5,055 rs. plata, equivalentes á 9,657 'A rs. vn. 

AMURÀON Y PAN DE AZUCAR: islita SIT. 
cotí otras semejantes entre la punta de Afif de 
la costa N. E. de ia isla tic Masbale, y la 
punta de lado Ticao, llamada Silanga ó de San 
Rafael. El centro de esta islita, que es muy 
pequeña, se halla en los 127° 56'long., 12° 17' 
tat. 

ANA 

AftA 

ANA: bajo SIT. no lejos de la costa 0. ele 
la isla de Panay, prov. de Antique, en los 
125° 28' long. H " 24' laí. 

ANA (Santa): pueblo con cura y go'bcrna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la Pam-
panga, íUÓc. del arz. de Manila, sfT. en los 
m-SG'long., y los 15° U'lat.; en terreno llano 
cerca del nacimiento del rio llamado Bclis: 
disfruta de buena ventilación, y su CLIMA es 
templado y sano, dulcilicándose los ardores 
del sol por medio de los hermosos plantíos 
que rodean el pueblo. Tiene como unas 828 
easas de sencilla construcción, disl ingLiiéndo-
se entre ellas la llaiíiada tribunal ó de comu
nidad ; hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común i c igl . pai r, bajo la 
adv. de Santa. Ana, servida por un cura re
gular. Dependen en lo civil y cel. de esta j u -
risd. 15 barrios dial, el que mas 1 % hora de 
su matriz. Tiene caminos regulares para co
municarse con los pueblos vecinos. Su TEZUL 
es bastante llano y fertilizado por varios ria-

TOMO I . 

cbuclos, entre los que, es notable el Betis que 
al principio corre con el nombre de Santa 
Ana por junio á este pueblo. Confina por N . 
con Arayat; por E. con Avayat; por O. con 
Culiat, y por S. con Mcgico. Todo el es suma
mente productivo ; tiene de casi todas las cla
ses de plátanos que se conocen, mucha palma 
de b u r í , el gogo, el caon* la nipa^elc. Pero 
las PiioDueciosfis jnas notables son * arrozj 
azúcar y anil. Los naturales se dedican con 
especialidad á laagricultura , y al beneficio de^ 
sus productos, POBL, 4,968 aim.1,153% tnb:y. 
que ascienden á 11,555 rs. plata, equivalen-
les á-28,857 % rs. vn . 

ANA (Santa): pueblo que forma jurisd. ci
vi l y ecl. con los de San Felipe Ncri y San 
Juan del Monte, en la isla de Luzon , píov. de 
Tondo, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los m o 40' 25" long., y los U0 '55' lat., á 
la orilla izq. deti*. Pasig, dist. como unos^ de 
leg.: disfruta de buena ventilación, y CLIMA ca
luroso, pero bastante saludable; no padecién
dose de ordinario otras enfermedades, que al* 
gunos cólicos, lercianasy erupciones cutáneas. 
Este pueblo, que, comoquáda dicho, conslüu'' 
ye jurisd. con los arriba espresados, cuenta 
con sus anejos como unas 1,505 casas, en ge
neral do. sencilíisima construcción; pero hay 
también \ma multitud de piedra de bonita-
arquitectura construidas à la inglesa, que sir
ven todas como casas de campo ó de recreo 
á los españoles y europeos establecidos en Ma
nila y sus pueblos inmediatos : estiéndense 
estas casas á lolargo dela orilla del menciona
do Pasig, todas con sus jardines que presenlau 
una pintoresca y deliciosa perspectiva. Dislín-
guense ademas entre los edificios públicos, 
la casa Iribuiial, y la parroquial como edificios 
de mejor fábrica; bay cárcel, y escuela de pri
meras letras dolada de los fondos de comuni
dad; k ella concurren varios nifios de ambos' 
sesos; igk parr. bajo la advocación de la santa; 
denominante del pueblo, servida por un cura -• 
regular. Depende también de esta jurisd. el 
barrio llamado Danamayan, que se encuenlra-
en la misma orilla del r . Pasig, en el cualestu-
vo antiguamente la fundición artillería que en 
1590 se trasladó á Manila , cap. del arcliipié-** 
lago, Los hab. de esta comarca se surten para j 
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beijei' y demás usos domésticos de las aguas del 
mencionado Pasig. EITEKM. confina por O. N . 
0. con el de Dilao; por 0. S. 0. con el de Ma
tate-; por N . con inclinación al 0. con el de 
Pandacan y Sampaloc; por E. con la hacienda 
llamada de Nandaloya, y por S. E. con el de 
San Pedro Macati, cayo pueblo dista como me
dia hora por tierra y poco mas subiendo por el 
r. El TEHBÉNO es bastante fértil y productivo: 
hállanse en sus montes muy buenos y abun
dantes pastos para la manutención del ganado 
vacuno, caballar, y carabaos necesarios para 
la-labranza ; encontrándose también en ellos 
buenas canteras de piedra en los sitios deno
minados ázMandaloya y San Juan, de las cua
les se surten para la fabricación de edificios, 
todos los pueblos circunvecinos, cuando em
plean en su fábrica esta materia; sin embargo 
son inferiores en calidad á las que se encuen
tran en Meycauayan. CAMINOS: los que cruzan 
por esta jurisd. dirigiéndose á los pueblos l i 
mítrofes se hallan en bastante buen estado; 
recibiéndose el correo semanal establecido en 
Ja isla con prontitud por ía proximidad de este 
pueblo á la cap. PROD. : arroz, maiz, añi l , cafia 
dulce, un poco de cacao, hortalizas y frutas a-
imndanles que diariamente conducen á líinon-
do y Manila. Uno de los productos de esta ju
risd., que por lo singulares son dignos de men
cionarse, son los arbolillos denominados Ma-
Jacatmon y Palasun que suministran agua en 
bastante cantidad y á la que se atribuyen pro
piedades medicinales. Los naturales de este 
pueblo se ocupan con especialidad en la agri
cultura ¡ s u IND. consiste en el beneficio del 
azúcar y añil; estando algunos entretenidos 
en la fabricación de tejas y ladrillos, y las mu-
geres en coser, bordar y lavar ropa. El tráfico 
de este pueblo se reduce á la venta del sobran
te de los artículos agrícolas y al pequeño co
mercio que sostienen con algunos pueblos de 
la prov. de la ÍÉguna de Bay. POBL. 9,030 aim., 
4766 'Á trib. que asciende á 17,665 rs. piala, 
equivalentes à 44,162 rs. vn. 

ANA (Santa): barrio con teniente de jus
ticia dependiente en lo civil y ecl. de Bula-
can, cap. de la prov. de su nombre, de la que 
dista poco, en la isla de Luzon, dióc. del arz. 
de Manila, rom., prod, y trib. con la matriz. 

ANA 

barrio dependiente en lo cí_ ANA (Santa): 
vil y ecl. deTaguig, en la isla de Luzon, prov. 
de Tondo, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
á corta dist. de la igl. parr, POBL., prod, y 
tr ib. con la matriz. 

ANA (Santa): visita ó anejo de la isla de 
Mindanao , prov. de Misamis, dióc. de Cebú, 
dependiente en lo civil y ecl. de Jasaan , dc| 
que dist. A leg. POBL. 729 aim.; prod, y (rib. 
con la matriz (v.) 

ANA (Santa): rio de la isla de Luzon,, 
prov, de la Pampanga; nace cerca del pueblo 
de su nombre, y se incorpora luego con el de-
Belis ó San Fernando: es de poca considera-
cion por su caudal, aunque no deja de ser im
portante por las tierras que fertiliza, pertene
cientes al mencionado pueblo de su nombre. 

ANA (Santa) ó BUL AC AN: punta en la 
costa 0. de la isla Guimaras: avánzase con 
dirección aí S. 0. en los 126" 8' long., y los 
10° 23' laí. 

ANAFUNAN: nombre tópico que varios 
trabajos geográficos colocan en los 125° F>' 
long., y los 17° -íO'lat.; determinando un ob
jeto, al laclo izquierdo del r. grande de Caga-
yan, en la prov. de su nombre, y al N. O. de 
la cap.; siendo desconocido de esta redacción. 

ANAJA: pnnta de la costa N, E. de la isla 
de Mindoro al K. dela ensenada de Pola, en 
los 125° 8' 50" long., 13° 12' lat. 

ANAO : barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Norte , dióc. de Nueva-Scgovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Piddig, de cuyo 
pueblo dista menos de % de leg., y en él se 
comprenden su POBL. , prod, y t r ib . 

ANAPUYAN : íslita adyacente á la de Min
danao sobre la costa meridional de esta y 
hácia su estremo O. próxima ya al punto en 
que se convierte al S. O.: hállase en los 125" 
51' long., y los 6" 54' lat.: pertenece á la 
prov. de Zamboanga, y es de muy poca im
portancia aun en sentido geográfico. 

ANASTASIO (San): barrio de nuevos cris
tianos, en la isla de Luzon, prov. de lio eos-
Sur, dióc. de Nueva-Scgovia, dependiente en 
lo civil y ecl. deBangar: SIT. al oriente de 
esta pobl. 

AKATAJAN ó ATANAJAN : isla del archi* 
piélago de las Marianas, perteneciente á la 



ANA Aftfi 

and. lerr. y c. g. de Filipinas, y â la ilióc. de 
Celiú. Hállase su estremo occidciHal en los 
i'iW 26' long., 15° M ' lat. SIT, enlre las deno
minadas de Saypan y Sariyuan: su circuinfe
rencia es de menos de 5 leg.; es sumamcnlc 
fértil, pero carece de agua dulce para beber, 
j-azon por la cual está sin duda inhabitada. 

AKAY : uno de los insectos que se crian 
en tas Islas Filipinas es el <¡ue tiene este nom
bre. Es de color blanco , muy parecido eii su 
figura á la hormiga; está armado de dos dien* 
tes duros en forma de una tenaza, con los cua
les roe la madera, el papel, la caña y toda 
clase de telas. Se multiplica de una manera 
asombrosa. Lo particular que ofrece este vi
cho es, que en la estación de las lluvias le 
crecen alas, y vuela hacia la caída del sol, de 
manera que á dicha hora son en tal número 
los que lo verifican, que nadie puede parar en 
el sitio por donde pasan. Su habitación, que es 
tic forma piramidal, la hacen por lo regularen 
la tierra; pero tan estremadamentc dura, que 
es muy dilicil romperla. 

Los estragos que hacen estos animalitos 
jiarcccnan increíbles, sino estuviese» bien 
ilemostrados con harta verdad por hechos re
cientes. Entre los que podemos afirmar, los 
mas notables son los que vamos á referir. El 
dia 18 de marzo de 1858 ocurrió en el pue
blo de Obando, prov. de Bulacan, que se 
registró un aparador,de narra , que contenia 
varias prendas destinadas á la celebración 
íle los oficios divinos, en cuyo dia no se en
contró rastro ni señal alguna de semejantes 
Ytchos: el i d por la rnaíiana se sacaron dife
rentes de dichas prendas para hacer uso de 
ellas, las cuales se volvieron á colocar por la 
tarde , y tampoco se observó nada. El 20, ha
biéndose observado que en la parte esterior 
tie los pies del aparador habia alguna tierra 
pegada, se registró al momento, y se encon
tró que cuantos ornamentos contenia el men
cionado aparador, como eran casullas, albas, 
amitos, cíngulos, etc. etc., lo habian reduci
do á polvo, escepto los galones que se halla
ron empafiados y Henos de barro. 

En el mismo pueblo , en el espresado aíio, 
se procedió á un escrupuloso registro de to
das las maderas del quisami y tediado de la 

iglesia , en las cuales no se halló señal algu
na que indicase la existencia de los f r e s a 
dos víchos , y á los cinco dias de practicodo 
aquel, se desplomó de repente un qniio del 
grueso de seis ¿migadas, que en tan coi to 
tiempo habia sido consumido por el anay, 

mu 

ANBIL ó AMBIL: isla del archipiélago (íe 
las Filipinas; SIT. entre la isla de I-uban, y la 
costa S. 0. de la grande isla de Luzon; perte
nece en lo civil á la prov. de Mindoro, y en lo 
eel. á la dióc. del arz. de Manila. Hállase su 
centro en los 123° 56' long., 13" 46' lat. Tienft 
como unas 2 leg. en su mayor ostensión de 
N. à S. y una de E. á 0 . , 2 leg. cuadradas de 
superficie y unas 6 leg. de bojeo. Elévase ea 
ella una alta montaría volcánica. Sus TRODUC-
CIONES que merecen consideración, son la ce* 
ra que depositan las abejas en sus montes , y 
principalmente en el abacá. 

AND 

ANDRES (San): islita situada 3,1% del es-
tremo S. E. de la isla de Luzon ; al E. debes
tremo S. de la ele Tfcao, y al O. de la parte in^ 
ferior de la de Capul; es !a principal del gru* 
po de islitas llamadas eh común de los Naran
jos , y es también la que se halla roas al N. 0.; 
su centro está en los 127° 41 ' 40" long., 12° 
25' lat.; tiejie como i leg. en su mayor estén* 
sion de E. á 0. y % de N. à S.; '/s leg. cuadra» 
da el desarrollo de su superficie: está adscrita 
en lo político-militar á la comandancia de Mas-
bate y Ticao. 

ANDRES (San): barrio contiguo al pueblo 
de Bacarra, del cual depende en lo civil y ecL, 
en la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, 
dióc. de Nueva-Segovia. POBL.-, prod, y tr ibi 
con la matriz. 

ANDRES (San): barrio contiguo á la pobl* 
de Bangui de la cual depende en lo civil y 
ecl., en la isla de Luzon, prov. dé Ilocos-Nor*' 
te, dióc. de Nueva-Segovia. POBL.V prod, y 
tr ib. con la matriz. ' . • 

ANDRES (punta de San): hállase en la cos
ta N , 0. dé la isla de M^rindnquc, estrechím-
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do por la parte meridional la boca de una pe
quena ensenada, á los 125° 53' 30" long., Í5 
30' 30" lat. 

ANO 

ANGADANAN: pueWo con cura y goier-
naaorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Nue
va-Vizcaya, dióc. de Nueva-Segovia. SIT. en 
los 125" 16' long., 10° BO' l a l . , en la fértil 
cuenca del rio de Calab, terreno llano, res
guardado de los recios vendaliales que suelen 

• sufrir estas islas; disfruta de un CMHA tem
plado y saludable. Tiene como unas 177 casas, 

: en genéral de sencilla consiniccion, distin-
gaiéndose entre ellas como de mejor fábrica 
lá casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
escuela de primeras letras dotada de los fondos 
del común, á la cual concurren algunos alum
nos , c igl. parr. servida por un cora regular. 
Por esta pobl. pasa el camino que cruza de 
S. á N. el mlcricr de la isla. Jo que le faeilíla 
el medio de recibir con oportunidad el correo 
semanal establecido en la misma, TERM. : con
fina por E. con los montes que separan esta 
prov. de la de Nueva-Ecija; por S. E., S. y 
S. Q. con el de Camarag, cap. de la prov., 
cuyo pueblo viene á distar como 1 yt leg.; por 
0. y N. O. con los montes del interior de la 
prov., y por N, con Cauayan , distante 2 % 
leg. Èn sus montes se crian buenas maderas 
de. construcción y ebanistería, y abundante 
caza mayor y menor, como búfalos, javalies, 
venados, gallos, tórtolas, etc.: por lo que hace 
al terreno cultivado, son sus PBOD. el arroz, 
el maíz, legumbres y frutas; sus naturales se 
dedican con especialidad á la agricultura y á la 
elaboración de telas ordinarias, POBL. 1,062 
aim., 313 y % trib., que ascienden á 3,i55 rs. 
plata, equivalentes á 7,837 % rs. vn. 

ANGAT: pueblo con cura y gobernadorci-
lio, en la isla de Luzon, enla prov. de Bulacan, 
aud. terr. y c, g. de Filipinas, arz. de Mani
la: SIT. en los 124° 42' long., y los ÍA" 55' 
lat . , d la falda de an monte, é inmediato á la 
marg. izq. del caudaloso rio Quingua ó Quin-
goa, á que también se da el nombre de Angot: 
disfruta de buena ventilación y hermosas vis
tas, y su CLIMA es bastante templado y saluda-

294— ANG 

ble. Tiene como unas 1,950 casas de sencilla 
construcción, entre lascualcs se distinguen la 
casa parroquial, la llamada tribunal, y algu
nos otros edificios dejmuy buena construcción: 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad; á ella concurren varios 
ahimnos; é igl. parr. bajo la advocación i\o, 
Santa,Mónica, servida por un cura regular 
de provision del Real Patronato. Dependen de 
esta jurisd, en lo civil y cel. los barrios llama
dos Casay, Maticlic, Alatiaiig, Laog, Smifa 
Lucia, Btnagbag, Marunco, Tabuc, Layan-
htyang y Niogan, de los cuales el que mas 
dista t leg. Los casorios de Alegre, Alap y 
Amaya dist. de 2 ã 5 leg. Confina con los pue
blos de San José , líaliuag, Famli y Santa Ma
ria. Su TEiui. es desigual y nionluoso, y por él 
cruza el r . de que hemos hecho mérito, del 
cual estraen oro en lavaderos que hay báci,i 
su origen: nace en lo interior de un monte 
no lejos de la contracosta , al E. del pueblo. 
El TERM, de este pueblo es muy dilatado, y sin 
embargo sus naturales tienen pocas tierras de 
labor de su propiedad, en las cuales , asi co
mo en las dos grandes haciendas de Pandi y 
de Sapang-figbi, se cultivan las rnoD. del ar
roz , el maiz, el café, el añi l , la ca ía dulce y 
alguna fruta. La IND. es de coirsideracion por las 
ventajas que proporcionan á sus habitantes los 
inmediatos montes llamados de Angat. En ellos 
se encuentran enormes pioles de piedras finas 
y blancas como el alabastro, de que fabrica» 
una cal muy superior á la de conchas; piedras 
de chispa de las canteras de pedernal que se 
hallan en los mismos; en los que existen va
rias cuevas de que haremos mención en la 
descripción de la prov. También se hallan 
inagotables minas de hierro de escelente cali
dad, sin necesidad de hacer profundas esca-
vaciones; pues casi en la misma superficie 
de la tierra aparece este metal en abundan
te cantidad, y es tan puro que produce un 
40 y hasta un 70 por ciento en limpio. En
tre este mineral se encuentra la piedra imán, 
bastante semejante tanto por sn color co
mo por su configuración. Hay asimismo pi
zarras, trozos sueltos de cobre virgen, y 
minas de carbon de piedra. Pero la pr in
cipal riqueza de estos hab. consiste en las 
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imiclias y ricas maderas que cu sus montes 
se cr ia» , delas que s*¡ hacen grandes corlas 
¡)aia conducirá Manila, donde scveiulcn á buen 
fircjio para la falirícacion de edificios: abun
dan también en ellos el siimcao ó palotin-
l e , toda clase de bejucos de que lanío uso 
se hace en lodas las islas, el nilo , de que te
je íi los tan celebrados sombreros y petaqui
llas, el ébano y otras nmebas maderas que se
ria prolijo enumerar. En todos los menciona-
clos artículos ejerce» su industria los natnra-
les, asi como también en la recolección de 
cera y miel que fabrican las abejas, d i la mul
titud y variedad de plantas aromáticas de que 
tanto abundan los montes de esta jurisdicción, 
y con especialidad del árbol denominado pa
lito. La miel y la cera se encuentran en abun
dancia en las peñas, cu los troncos yen las 
ramas gruesas de los árboles. Entre los pre
ciosos y titiles vegetales que se crian enel ter
ritorio de este pueblo, se baila el llamado ca-
na lm por ios Cebuanos, de cuyas bojas y fru
to se sirven los habitantes de aquella prov. 
para el tinte negro, y el anobhig, cuyas ÍKtres 
se emplean en la isla de la Martinica, m la 
destilación de lo-s licores. Por último los veci
nos de este pueblo se ocupan en beneficiar el 
•azúcar que cojen en crecida cantidad, y es de 
superior y escelcnte calidad, asi como laminen 
**! aflil y el palay. El tráíiieo-de los habitantes 
de este lugar no solo se estiendo á ios pueblos 
limítrofes, sino que alcanza también á los de 
la prov. de la Pampanga y á Manila. Aun debe 
citarse otro ramo de industria para estos na
turales cual es la cstraccion de oro , que ha
cen por medio del lavado de las arenas en los 
sitios á propósito que bay hacia el origen del 
rio arriba mencionado: las mugeres se em
plean en la fabricación de tejidos ordinarios. 
POUL. 41,097 aim., 255 l r i b . , que ascienden á 
20,500 rs. plata, equivalentes á 53,750rs. vn, 

ANG AT : rio de la isla de Luzon, prov. de 
Bulacan. Nace en el monte que se eleva por 
cl E. y N. del pueblo de Angat no lejos de este: 
pasa por junto á él con dirección al 0., de
jándole á su izquierda; baila luego el de San 
Rafael por la derecha y sigue á Baíínang, cu
yo pueblo baña también por la derecha, y re
vuelve sobre el S., hasta cerca de Quiligua, 

desde donde toma de nuevo su anlerior direi.* 
1 cion, para llevar sus aguas al rio grande de 
la Pampanga. 

ANGAT: punta de la costa S. B. de la isla 
de Luzon, prov. de Albay, term, jurisd. del 
pueblo de Bulan, al S. E. del cual se baila es
ta punta, en los 127" 54' long., 12" 52' lat. 

ANGAT AT AN: rio de la isla de Luzon, 
prov. de Paugasinan: naco en el confín de esta 
con la del centro del Abra, en los 424° 45' 
long., IC" 8' lat.: se dirige al S. liasía los IG' 
2'40" lat., donde cambia su curso en direc
ción al O. con una pcqtiefia declinación nlS., 
hasta llegar al S. E. del pueblo de Manaoag, 
en los 124" 9' long., y los 16" 2' lat.; sigue 
después su curso al O. basta cerca de Magal-
dan, y en los 124" 5' long, toma la dirección 
¡V. O., y luego del N. por cl E. del menciona
do pueblo Magaldan basta los 124" 4' long., 
IG" 3' la t . , donde se renne con el rio de Pan 
para desembocar juntos en el golfo de t inga-
yen: ambos rios se comunican ya antes entre 
sí por el oriente del espresado pueblo Ma
naoag, donde se ha prestado el territorio á la 
formación do un canal de hastaute considera
ción que cruza el llano del térm. de este pue
blo. 

ANGELES: pueblo con cura y goberna-
doreillo, cu la isla de Luzon, prov. de la Pam
panga t aud. ten*, y c. g. de FilipinasLjirz. de 
Manila : se halla SIT. en los 124" 2r*TOng., y 
los 15° 5' lat., en terreno llano al O. N . 0. do 
Mcgico ('/a leg.), y al N. de la cap. ó cab. de 
la prov. ííacolor ( i y 'A ): disfruta de Jntcna 
ventilación, y CLIMA , aunque algo caluroso, 
bastante saludable; dulcificando los ardores 
del sol los frondosos plantíos que rodean al 
pueblo. Tieneooino unas 742 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose entre 
ollas la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay cárcel, y escuela de primeras letras dota
da de los fondos de comunidad, á la cual con
curren varios abímnos, é igl . parr, de buena 
fábrica servida por un cura regular. El TEMÍ. 
qjjjifnia por N. con Culiat y Santa Ana; por E. 
con Mégico y San Fernando ; por S. con esto 
último y la cab. ó cap. de la prov., y por O. 
con la misma cap. y Culiat: el TEaa, es fértil 
y ameno , abundando en él toda clase de plá-
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taños, la nipa, el buri, el gogo, cl caon , etc. 
Se encuentran en su jurisd. buenos caminos 
para comunicarse con los pueblos inmeJiatos, 
récibiendü con oportunidad el correo semanal 
.eslaWccido en la isla. Las principales IMIODUC-

-'. CIOSES són arroz, maíz, eafía dulce, ajonjolí 
y aáü. Los naturales se dedican especialmen
te á la agricultura y beneficio de sus produc
tos. poBi.. 4,452 aim., 1,054 trib. que ascien
den á 10,540 rs, plata, equivalentes á 26,550 
ES, vn. 

ANG01V0;. pueblo con cura y golicrnador-
cillo en la ish de Luzon,, pmv, de la Laguna, 
(lióc. del arz. de Manila., SIT. calos 124° 49' 
30" long., U0 52'lat., en la playaN.de la 
gran laguna de Bay denominante dela prov. y 
A la orilla derecha de im pequeno r. que des
agua en esta; hállase resguardado délos fuertes 
rendabalesde If. E. y K. O., con un CLIMA tem-
piado y saludable. Tiene con sus barrios como 
imas 900 casas, en general de sencillatons-
truccion;, distinguiéndose entre ellas, la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos de 
comunidad, á la cual concurren varios atúm-
nos, é igl . parr. de buena fábrica servida por 
un clérigo secular. Se comunica con los pue^ 
Jilos inqiedialos por medio de buenos caminos 
yrecilje el correo semanal establecido en la 
isla. El TEMiNo es muy fértil y se halla regado 
por cl^Sresado r. y otro también de muy 

. corta importancia, que corre poco distante al 
N.O. de esta pobl. TERM,: confina por E. con el 
de Morona que se halla.al E. S. E.; por S. con 
el de Binangomn; por O. con la Laguna cuyas 
aguas le separan de Tagutg y Pateros, de la 
de la prov. de Tonda; y por N, con Gainla y 
Taytay, también de Tondo: por el E. de Ja 
pobl. pasa la cordillera de montes, que des-* 
prendiéndose de los de Nueva-Ecija penetran 
en esta prov. y'áun en la Laguna, en cuya cen
tro aparece una isla farmada por una meseta 
de estos montes. En ellos se crian espesos 
bosques y corpulentos árboles; esceícnte ma^ 
dera de construcción y ebanistería , como^ 
hanaba, el inolavin * toda elase de junqnilios 
etc. Hay también canteras de yeso y piedra 
fina, y en los huecos de estas y de los troncos 
de los árboles se halla rica miel que deposi

tan las abejas. En estos montes se abriga mu
cha caza mayor y menor, como búfalos, java-
l ícs , venados , monos é innumerables aves. 
En el territorio mas bajo se halla toda clase 
de pliilanos, el coco, el bu r i , la nipa , etc.; 
las pjtoi). mas imporlantes en la parte tic cul
tivo son , el arroz, el waiz, la caíia dulce, el 
ajonjolí, el abacá y el ailil. Los habit, se de
dican especialmente á la agricultura y benefi
cio de sus productos, POBL. 5,861 nlm., 1,201 
trib. que ascienden á 12,010 rs. plata, equi
valentes ú 50,025 rs. vn. 

ASGO Y llamado también S. MIGUEL: pue
blo con cura y gobernadoreillo, en la isla de 
Panay, prov. de l loi lo, (de cuya cabeceia ó 
cap. Iloilo denominante de la prov. disl. 1 '/¡j 
leg.), ilióc. de Cebú: se halla SIT. en el cen
tro de la prov. en una hermosa y deliciosa 
campina, bañada por el rio Aganan que cru
za la pobl., el cual trae su origen de los mon
tes que dividen esta prov. de la de Antique. 
Disfruta de buena ventilación, y CLIMA templa
do y saludable. Fue fundado en el año 1825 y 
en el dia tiene como unas 1,520 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas por su buena fábrica la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la cual concurren va-, 
rios alumnos; é igl . parr. bajo la advocación 
de San Miguel hay titular del pueblo , servida 
por un cura regular. Confina el TER3(. con 
el de Alimodian á cosa de legua, con el de 
Sta. Bárbara y Cabatuan á unas dos, y ron el 
de Iloilo á menos de dos con corta diferencia. 
El TERRENO es fértil y muy bien cultivado, 
atravesando por é'l hermosas y bien acabadas 
calzadas transitables en todo tiempo, PROD.:-
mangas, arroz y azúcar en proporción á su es-
tension; dedicándose sus naturales además do 
la agriculturaá los tejidos, cordelería y sala
cots, cuyos artículos industriales espenden 
en su mercado que se celebra todos los mar* 
tes y y se considera como una de los mejo,-
res de to isla de Pana y. rain,, 7,955 aim., 
1,450 trib. que ascienden á 14,560 rs. plata» 
equivalentes á 56,400 rs. va. 
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AN1GA.YA: islote ó escollo inmcilialo ú la 
tosta A1. E. tic la isla ile Marifldurjuc; su cen
tro se halla en los ISo" ?ã ' long., io" 52' lat, 
fíente á la enscjiucla del pueblo de Sta. Cruz 
de á'apo. 

ÀPÍIGUA: visita^ anejo dependiente en lo 
civil y eclcsiásíico de !;t ciudad de Agyfta, de 
la cual dista % leg. en la isla de Guajan, prov. 
de Marianas, dioc. de Cebú, Tanto esta visita 
como su matriz, están exentas de pagar tri
buto , como todos los pueblos de esta prov. 

ANlbAO: punta en ia costa S. E. de la isla 
dcPanay, prov. dclloilo, ¡í los 126° 28' long., 
y los 10" 51' lat. Debajo, ó al S. de esta punta, 
se forma un pequeño seno sobre el euallse 
baila el pueblo del mismo nombro de la punía. 

ANIL AO; visita de bastante consideración 
con su teniente de justicia f en la isla de Pa-
nay, prov. de I lo i lo , iliòe, de Cebú, depen
diente en lo cel. de fiarotac-Nuevo; se baila 
SIT. en la playa del mar á una legua de ilist. 
por la parte del E. en los 120" 25' long., •10" 
22' la i . Sus Uah. se ocupan en la agricultura 
y con espcrialidad en la pesca que consti
tuye un ramo de industria considerable por 
su abundancia. Anliguamcnte esta visita y la 
de Báñalo formaron mi pueblo importante, que 
se deshizo por las frecuentes incursiones de 
ios piratas moros. En la actualidad, á benefi
cio de los fuertes baluartes que sus morado
res lian levantado para defenderse de aquellos, 
vuelven de nuevo á tomar incremento, y de 
csjierar es que, aprovechando su ventajosa 
situación, dentro de muy pocos aíios será otra 
vez un pueblo notable, POBI.. G,600 aim., 1,155 
tri l) . , que ascienden á 11,550, vs. plata, equi
valentes á 20,875 rs. vn. 

ANIMA SOLA : islita muy pequeña que se 
halla eu la boca N. O. del canal que divide la 
costa S. de Luzon y la N . E. de Burias, en los 
m o 41' long., 15° 15' lat. 

ANINIY: pueblo que forma jurisd. civil y 
eclesiástica con el de Cagayancilio, teniendo 
cutre ambos cura y gobernaiíorcillo, en la is
la de Panay , prov* de Antique, dióc. de Cebú: 
ser. cu terreno llano y despejado , en la parte 
litoral de la isla; CLIMA cálido, pero sano. 
Tiene como unas 180 casas, en general de sen
cilla construcción, disttuguiéndosc como de 
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mejor fábrica la casa llamada tribunal; hay 
cárcel y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad» á la que concurren 
varios alumnos; hallándose el cementerio en 
parage ventilado. El TEBM. confina con el de 
su adjunto Cagayancillo y es bastante fértil. 
En sus montes donde se encuentra caza ma
yor y menor, se crian buenas maderas, sibu-
cao y varias clases de junquillos, rica miel y 
cera que elaboran las abqjas en los-troneos de 
los árboles y en cualquiera hueco que hallan 
en los montes; brea, etc* En los terrenos 
cultivados son las mas notables PROD, arroz, 
tnaiz, cacao, tabaco» algodón, cocos y abun
dantes legumbres y irutas. La IND. consiste en 
el beneficio de los frutos naturales, elabora-
cion del aceite de coco» y varios tejidos de 
algodón, cuya tarea suele ser desempeñada 
por las inugeres; la pesca constituye también 
un ramo notable de industria. El COJI, con
siste en la esportacion del sobrante de sus 
PROD, naturales y fabriles, tabaco que se com
pra por los factores del gobierno de la colo
nia, brea, sibucao y otras maderas de sus 
bosques, etc. POBL. í,117 aim,, tril) . (v. CAGA-
VASCILLO). 

ANITAGUIPAN: punta de la costa E. de 
la isla de Samar, en los 129" 6' long., y los 11° 
•55' lat. Hállase vuelta hácia el S. y cierra por 
el E, la bahía Dongon. (v.) 

ANO 

ANONA: árbol que se cria en las Islas Fi
lipinas: es mayor que el ale, y produce mía 
fruta también mas grande , aunque los tubér
culos de su cáseara no son tan prominen
tes como los de la fruta de aquel , y se ase
mejan en todo á los dela Chirimoya de Nue
va-España. La fruta del anona es de figura de 
un corazón, su médula es como la del a/e, y 
como la de este, está llena de pepitas; pero 
no es tan sabrosa. Se cree que tanto este ár-; 
bol como el ate son procedentes de Nueva-
Espafta; habiéndose aclimatado en- Filipinas; 
con abundancia en todas las islas, 
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r ÀNTIPOLO: pueblo con cura y gobenia-
ilorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Ton-
tlo, dióc. del arz. dc Manila: SIT. en los 125° 
52' long., y los 14° 30' lai . ; en terreno llano 
formado en lo alto del monte de su propio 
nombre, que osuna de las mas altas monta-
fias que circundan el lago de Jíay; en el na
cimiento de un pequeño rio que á corta dis
tancia desemboca en el rio Pasig: le comba
ten perfcctamefite los vientos reinantes, y 
disfruta de una posición que tiene un golpe 
de.vista sorprendente y liermosisimo : su CU
ITA, aunque'caluroso, es bastante saludable. 
Tiene sobre 570 casas construidas por lo co
mún do carta brava, y bejuca-; igl. pan*, ser
vida por un clérigo indio, la cual está cons
truida de piedra, asi como la casa parr. y la 
llamada tribunal ó de comunidad: bay escue
la tie primeras letras dolada de los fondos del 
eomviui Confina SUTEUM. con Taylay por elS. 
S. E. (de cuyo pueblo dista como '/^ leg.); 
por el S. E. con Caitita (á 1) ; por el N. E. 
eon inclinación al K-. con San -Mateo (A 1 
V*); por el E. N . E. con Bosoboso (á i y Vs);-
teniendo del S. E. al S. los pueblos-de liaras 
y Angono de la prov. de Ja I^aguna. En esta 
jurisd. al 3Í. de la igl . subiendo nua coli
na, se encuentra «n abundante manantial de 
agua potable de cscclente calidad, deF cual 
resultan una multitud de esteros; siendo el 
ipas GOiisiderable de estos el «pie de N. á S., 
por entre peñascos, se dirije á Angono: sus 
balT. se proveen d^gua para sus usos domés-
ncosde los muchíPmanaliales que existen en 
el term.v poco distantes del pueblo. Su TEJSUB-
Koes fértil y productivo paru el cultivo del ar
roz y maiz; criándose en él buenos y abun
dantes pastos, muchos árboles frutales, y en 
los montes (list. í leg.^aderas de construc
ción , distinguiéndose eomoilasmas notables 
cl gogo, el bejuco, el paho, y el malacal-
mon que suministran una agua gustosa , A la 
que se atribuyen virtudes medicinales: entre 
dichos árboles se encuentran ricos panales de 
miel que fabrican las abejas. Sus comunica^ 
ciones son de pueblo A pueblo y bastante 
descuidadas, por medio de las cuales reciben 
el correo semanal establecido en la isla. Los 
naUtrales de ambos sexos se dedican ú la ap i 

cultura, y trafican en leña, gogo, bejuco, 
maiz y varias frutas, POBL. 3,421 aim., 649 
trib., que ascienden á G/i90 rs. plata, equiva
lentes á 10,525 rs. vn. 

Este pueblo se hizo memorable por cuan
to en el sitio de su térmiijp que divide los de 
los pueblos de Cainta y Taylay y es denominado 
Pinag-cutan (que significa batería), fue adon
de los 50,000 chinos ó sangleyes que en 1GÕ9 
se sulilevaro» contra el gobierno de la colo
nia, fueron derrotados completamente ; ha
biendo quedado de resultas de estos en los 
diferentes ataques y encuentros que tuvieron 
con las fuerzas leales, muertos todos menos 
il?F7 á 8 mil que unos se remontaron culos 
montes y otros desaparecieron del pais,, con 
lo cual terminó la famosa sedición que tanta 
sangre costó :V aquella raza desgraciada. 

Es también notable este pueblo, por hallarse 
en él manantiales de aguas minerales ferrugi-t 
nosas que gozan de eslraordinaria reputación 
en el país. Los enfermos van á lomarlas desde 
largas distancias en la época que se celebra la 
fiesta de la virgen de Antipolo, que dura diez y 
ocfio dias. En esta ocasión por todas partes se 
ven llegar en peregrinación numerosos grupos 
de indios, de mestizos, de chinos y de españo
les. Todos asisten á la gran procesión, llevan
do capillitas, imágenes de la virgen y aceites' 
bendecidos: algunos devotos acuden á ella 
á pie y descalzos, pero la mayor parte no con
curren con otro objeto que el de divertirse; 
distinguiémíosc entre todos, los chinos gloto
nes, que por lo regular acuden para recrearse 
con grandes comilonas. So queremos termiiiiar 
este articulo, sin hacer mención de las pinto
rescas y encantadoras vistas que al subir hacia 
este pueblo van apareciendo en lodas direc
ciones. Lo primero que se descubre es el con
siderable lago-de )iay, que como hemos dicho 
ya , parece un pequeño mar de agua dulce; en 
seguida una gran parto de la fértil y hermosa 
prov. de la Laguna; luego la de Tondo, y 
finalmente Manila con su espaciosa bahía, sal
picada de flotantes gallardetes de lodos colo
res que los buques de lodas las naciones on
dean en lo alto do sus mástiles; lo cual agre* 
gailo á la bella perspectiva que presentan mul
titud de pueblos y numerosas islas que la cir-
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curabalan, forma es le conjunto un Iicrmoso 
panorama donde la imaginación so recrea en 
los eneanlos de la naturaleza. 

ANTIQUE : pueblo que antiguamente fue 
cabecera de la prov. de sn nombre, licne cu
ra y gobernadorcillo, en la isla de Panay, 
prow de Antique, dióc. de Cebú: SIT. en la 
costa occidental de la isla, inmediato á la pla
ya, en terreno llano, á los 10" 53' luí,, y J2Õ0 
59' long.: disfruta de buena ventilación, y 
ODMIV templado y sahidablo . Fué fundado 
en 1581 y en el dia tiene como unas 725 ca
sas de sencilla construcción, distinguiéndose 
cutre ellas la llamada tribunal y la parroquial; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos del común, e igt. parr, bajo la advoca
ción de. Santa Mónica, servida por un cura 
regular: posee este pueblo un buen fondea
dero al cual concurren buques de todas cla
ses. Pertenece á esla jnrisd. en lo civil y cel., 
el barrio denominado la Granja, dist. 4 leg. 
corta de la matriz, en el riuc se encuentran 
scfiales de minas de oro. Confina el TEUM. por 
N. con liugason; por S. con San José; por E. 
cotí Sabalong, y por 0. con el mar: este lérin. 
se baila cortado por muchos esteros; atravie
sa por él un riachuelo que desemboca en el 
mar junto al mismo pueblo, en el cual reco
gen los naturales oro por medio del [avado de 
sus arenas. Su campiña es hermosa y plantada 
de arroz, llamado palay por los naturales, que 
se cosecha en abundancia asi como también al 
gun cacao. El TERRENO es fértil y productivo, y 
los caminos que le cruzan son locales y de her
radura, recibiéndose la correspondencia asi 
del interior de la isla como de las inmediatas y 
del eslrangero en dias indeterminados, rnoih 
arroz, mai¡s, lenteja, algodón, café, cacao, pi
mienta, mucha fruta y muy hnen tabaco: tam
bién se crian cocales, de cuya fruta se estrae 
aceite para el alumbrado, ISD.: la agrícola y fá
bricas de sal, muchos tclaresy abundante pesca. 
POÜI,. 4,219 aim., 997 tr ib. , que ascienden á 
9,970 rs. plata, equivalentes á 2'i,925 rs. vn. 
En este pueblo administró el sabio y virtuo
so misionero Fr. Hipólito Casiano, á quien 
se debe la conquista espiritual de la isla de 
Cagayancillo , antigua men Ve visita de esta ju-
i'isd. y en la actualidad beneficio secular; y 
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también el P. Fr. Nicolás Melo, íjue, viéndose 
precisado á regresar á Europa, y no hallando 
buque cu los puertos de Malaca y Goa con 
que verificarlo, emprendió su viaje por la Per
sia , y después de haber cruzado varias nacio
nes dando mil vueltas y revueltas fue marti-
rizado en Moscovia, 

ANTIQUE: una de las trea prov. en que se 
halla dividida la isla de Panay, aud. terr. y c. 
g. de Filipinas, dióe. de Cebú: está mandada 
por un gobernador político-militar de la clase 
de capitán que administra justicia y está en
cargado de la cobranza de los tributos; tiene 
su residencia en San José de Bucna-vista, ca
pital ó cabecera de la prov. Esta prov. abraza 
casi toda la parle marítima del occidente de 
la isla, pues solo queda fuera de ella el monte 
que forma la punta Polol, que es de la prov. 
de Capiz. En su mayor estensioa de N. á S. 
viene á tener como unas 24 leg. y no llega 
á 5 donde mas se dilata de E. á 0 . ; pueden 
suponérsele 3 leg. de anchura por un prome
dio y una superficie de 72 leg. cuadradas. 
Por el E. tiene una cordillera de la que se 
dosprenden varios rios, llevando sus aguas al 
mar. Esta cordillera la separa desde su estre
mo meridional hasta los 14° lat. de ía prov. 
de lloilo , y después de la de Capiz,-.hasta el 
espresado monte en que se avanza la punta 
Potol, el cual forma el téríáino N. de la 
prov. y K. E. de ¡a isla. A l O. tiene las islas 
de Baghatun y Maradison que pertenecen tam
bién á esta prov.: como al promedio de estas 
dos islas y algún tanto al O., hay un bajo 
considerable. El TEnnEso de la prov. es en su 
mayor parte llano y cortado por varios mon
tes , en los cuales se encuentra caza mayor, 
como búfalos, javalíes, venados , etc. y tam
poco faltan innumerables especies de aves. FJ 
CLIMA es cálido y sano. En los montes se crian 
cseelenles maderas de construcción, y sibu-
cao ó paloiíntc,del cual hacen los indígenas un 
gran comercio; también hay mimbres de varias 
especies, y otros elementos de coQstruccion; 
asimismo se recoge mucha miel y cera, y nõ 
poca broa. La parte contigua á h costa es por 
lo general ferocísima y son sus;PBOD. mucho{-i 
arroz, maíz, cacao, lali&eo, algodón, legunv ; 
bres y frutas y akundantcs cocos de que-.se^ 
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Iiacc accilc. La ISD. de sus naturales consiste 
on varios telares donde tejen algunas clasesde 
telas de algodón , cuya tarea gen era Ira en le 
desempeñan las mngeres ; ocupúiufose los 
liombres en la pesca, que abunda en su costa, 
etfla agricultura y en la elaboración y benefi
cio de sus producciones. El con. consiste en la 
venta del tabaco á los factores de! gobierno de 
la colonia; en la delas maderas que abundan 
en los mon tes, la miel y la cera que se recogen 
en los mismos, la brea y el sobrante de los tie
rnas productos naturales y fabriles. Los liab. 
son robustos y no suelen padecer mas enfer
medades que las propias del pais. Su lengua 
es el Visayo y sus costumbres aun mas sen
cillas que las de oirás islas. Su incuria y na
tural ¡nijirevision les hace á veces esperimen-
lar la escasez, obligándoles á mantenerse de 
raices alimenticias que nunca faltan en los 
montes. Esle abandono propio délos indios va 
cediendo aunque muy lentamente á los pro
gresos dela civilización. 

Antiguanienle formaba esta prov. una sola 
con la de I lo i lo , y habiéndose aumentado la 
jiobl. basta dífieultarsc mucho la cobranza de 
los tr ib. , se la segregó de aquella y se le dió 
un jefe particular para su gobierno, quien 
sentó su residencia en el pueblo de Anti
que , el cual coreo primitiva cabecera do la 
prov. le dió stt nombre, que se ha conser
vado aunque en el afio 1802 se trasladó la 
rapiialiíÚid á San José de Buenavista, don-
ile permanece. JjO ̂ despejado de las costas 
de esta proV. con pocas ensenadas y esteros, 
gi bien es un mal que le dificulta las ventajas 
de la navegación y pesca, hasta el presente 
le ha sido laminen beneficioso , asegurán
dola no poco contra las invasiones de los 
llioros, que carecían de sitios á propósito 
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para esconderse y realizar sus sorpresas. Sin 
embargo, no han dejado de practicar algunas 
muy desastrosas; en 1ÍÍ89 hicieron muchos 
cautivos y lo mismo at siguiente año , lo que 
dió ocasión á una babaylana para persuadir á 
los crédulos y supersticiosos indios, que los 
moros hacían estas algaradas de acuerdo con 
los espartóles; en consecuencia tic esto aque
llos infelices desampararon los pueblos y se 
retiraron ;'i los montes de donde no sin mu
cho trabajo logró volverlos la caridad de los 
religiosos misioneros; aun en 1797 era tanta 
la supersticiosa debilidad de estos indios que 
se descubrian por los religiosos 180 babayía-
nas en el solo pueblo de Sibaloin. 

Para enfrenar los atentados de los moros 
se construyó y csíableció un presidio con 
castellano y soldados, á corta distancia del 
pueblo tie Antique, cuyo presidio se mantuvo 
con tanto entusiasmo por los naturales, que á 
principios de este siglo, haciendo ya largo 
tiempo que se babia arruinado la fortaleza, so 
conservaba aun su dotación de liombres que 
cubrían su sitio. Entre tanto el aumento de 
población y la civilización de la isla lian venido 
á ser el principal freno para los piratas; pues 
si todavía en aquel tiempo esta prov. apenas 
contaba mas que indios que recolectando 
abundantes cosechas, lo vendían lodo y al 
poco tiempo pagaban su imprevisión con te
ner que irse á los montes y alimentase de rai
ces, aparecieron mas larde los industriosos 
y aplicados mestizos, y todo manifiesta ya un 
aspecto muy aventajado. Por el estado que 
presentamos á continuación , se verá el núme
ro de pueblos que en el dia tiene esta prov., su 
número de aim. , los tributos que paga y la 
cantidad proporcional que por cada una de 
estas le corrresponde. 
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PROVINCIA DE ANTIQUE. 

líSTADÜ deinostralim del número de pueblos que tiene asía proa., su número de almas, ;f 
los fribulus que paga, con la reducción ele estos d reales piala y reales vellón. 

PUEBLOS. 

Píitoonfíon y su visita Caritan 
Siljalom ó Siíialuui. . . . 
llii^ison y su vi si la Guisijau. 
Panilan 
San Antonio de jN'alupa y su vi

sita Tibiao 
Culasi 
San Pcilro iltj Balbíilan. . . . 
San José tic Üuenavista. . . 
Dao 
Antiijue. 
Aniiiiy y su visita Cagayancillo. 

ALMAS. 

í1,070 

9,084 
9,000 
8,001! 
7,9/18 
5,586 
4,615 
4,219 
2,709 

84,570 

TRIBUTOS. 

1,556 
2,505 
2.570 
1,218 

1,696 
1,5(14 
1,109 

945 
i M 5 

997 
697 

15,542 

ItS. PLATA, 

15,560 
25,850 
23,700 
12,180 

16,960 
(3,040 
11,090 
9,450 

10,050 
9,770 
6,970 

KS. VELLOS. 

53,900 
64,625 
59,250 
50,450 
42,400 
52.600 
27,725 
23,625 
26,025 
24,925 
i7,425 

155,420 583,550 

Por lo rcsuítívo ilul estallo rjtic nrnccilo, 
Jos li'tl). que paga csla [.U'ov,, so» ;t sus aim. 
como i ;í 5 '/-J*. fiallaijiloso gravada on 4 rs. vn. 
20 mrs. por cada uno de sus naturales, cuya 
cuota es aproximadamente la mas general en
tre las prov. del archipiélago; pues Tondo y 
Caga ya ti pagan lo iitisino, Cavile 1 í mrs. lítenos, 
Capiz 12, Nueva-Ecija 14, Albay 17, Iloilo 
10 %, Cebú 9 1/7, Zamhalcs 7 7S, Samary Bu-
laean 5 mrs. mas, liatangas 9 y Míndoro 14. 

Es esta una de las prov. ó lal vez aquella 
en que menos se lia alterado la proporción 
que guardan los trib. con su »ti tuero de aim. 
ílesde el momento en que Fue creada; lo que 
iia sido una consecuencia de haberse formado 
tie pueblos en su mayor parte ya constitui
dos, que a-itcs pertenecían á la de Iloíto; 
cuya creación fue sabiamente dispuesta, no 
menos por el número de almas y Ia com o d i dad 
de la adm., que por lo marcado de los limites 
geográficos de la prov. 

En 1798, recien creada osla prov., conta
ba ya 39,325 almas y pagaba 9,283 t r i l i . , que 
hacían á las primeras como 1 á 4 Vs, cimpor
taban l^GlOps.; resultando gravada por cada 
una de aquellas en 6 rs. vn. Es de notar ade
más que no había á la sazón meitízo alguno 
cu la prov. y que sus cargas fijas ascendiau á 
5,161 rs. 6 mrs-; con Iribú ven do además con 

1 cierta cantidad de palay, al situado de la 
• prov. de Calamianes, en lo que allernaba con 

la de Capiz. Todo esto comparado con el es-
lado actual de tributos acredita, que, mien
tras en las otras prov. es lo general presen
tarse los t r ib . en progresión asccmlenles con 
relación á las almas, al paso que lian adquiri
do mayor antigüedad , ha sucedido lo contra
rio en esla : boy resulta gravada en 1 r l . 14 
mrs. vn. menos por cada alma, de aquello 
en que lo era on la época de su creación. 

En 1810 contaba 59,525 aim. sin que tam
poco hubiese todavía mestizo alguno , y paga
ba 9,510 trib. , lo ejue presenta la misifta pm-
porcion que cu el año 98. 

En las oclio aftos siguientes hasta cl-dft, 
1818, fue lanto el desarrollo de la población 
que obtuvo un aumento de mas de la cuarta 
parle tie la que antes era, y el aumento de t r i 
butos fue también en la misma razón aiUe-* 
r io r , de modo que, con 50,597 aim., pagaba 
11,650 7a trib., haciendo estos á las almas co
mo I á 4 VtQ. En esta epetcaj ya tenía cierto 
número de mestizos de españoles y por lo no
table del eainbífi que ofreció la población de la 
prov,, como por haberse colocado en una es
cala ya bastante aproximada á la que boy ocu
pa, creemos oportuno presentar el cuadro de
tallado de aquella época. 
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En «1 a&o de 1840 había ascendido á 57,495 
el número de aim. en esta prov., y al de 
13,136 Vs el de trib.; guardando aun la propor
ción del precedente estado. En 184G habiendo 
crecido la población al modo que desde el IfHO 
al 1818, ascendían á 84,570 las aim. y los 
tributos eran 14,654, con lo que haciati estos 
á aquellas como 1 á 5 í ' / i* ó sea representan
do estas 4 rs. 3 mrs. vn. cada una en los tribu
tos de la prov. Desde entonces ha permane
cido sin alteración el número de almas como 
resulla del cuadro demostrativo de su actual 
estado, Sin embargo sus tributos han tomado 
un aumento de casi un 4 y Va por 100; pues 
en la actualidad se regulan en 15,342 según 
se deja manifestado. 

Entre los hab. de esta prov., se cuentan 
hoy 30 mestizos de españoles y 40 de cliinos ó 
sangleyes: los mestizos siendo mas activos y 
especuladores que los indios, sonde grande 
utilidad á esta prov.; pues con su prevision y 
su comercio, logran desde que se han esta
blecido en ella, libertarla del hambre que, 
á pesar de su fertilidad, con frecuencia la 
asaltaba en otro tiempo, cuando indiscreta
mente se esportaba la mayor parte de sus 
productos y tenían que retirarse los hab. á 
mantenerse de raices en los montes. 

ANTONIO (San): pueblo con cura y goher-
nadorcülo, en la isla de Luzon, prov. de la 
Laguna, (cap. Pagsanjan sobre 4 leg. S. O.) 
dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. en los 
125° 15' long., y los W 20' lat., en la falda 
délos montes que cruzan por la parte oriental 
de la prov., en dirección de N . á S., por cu
ya razón está algo defendido de los vientos 
reinantes : su CLIMA es templado y saludable; 
dulcificando mucho los ardores del sol los her
mosos arbolados que rodean el pueblo. Tiene 
como unas 304 casas , en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose como mas no
tables la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va-
ríos niños, c igl . parr. de buena fábrica bajo 
la advocación de San Antonio, servida por un 
cura regular. Se comunica con los pueblos 
inmediatos por medio de buenos caminos, y 
recibe el correo semanal establecido en la is-
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la. TERM.: confina por E, con dinar en Jacos* 
ta oriental de la isla, ó sea con la encumbra
da cordillera de montañas que le separan de 
esta costa, por S. con Gavinti, de cuya 
jurisd. le separa un elevado desprendimiento 
occidental de las montañas mencionadas; por 
0. con Longos y Paete, y por N . con una 
inflexion de las repetidas montañas. Cubren 
estas prominencias, partieularmentc por las 
cañadas occidentales, espesos bosques donde 
se crian buenas maderas de construcción y 
ebanistería, el bañaba , el«iolavin, junquillos 
etc. y se hallan también canteras de yeso y 
piedra fina. En los huecos de los troncos de 
los árboles y de las quebradas elaboran rica 
miel las abejas : ademas se halla toda clase de 
caza mayor y menor, como búfalos, venatjps, 
monos etc., y tantas especies de aves que son 
innumerables. En la parte menos fragosa se 
encuentra toda clase de plátanos, la nípa, el 
bur í , cl gogo, las mangas , el coco etc. Las 
PROD, mas notables son arroz, maiz, caña dul
ce, ajonjolí y añil. Los hab. se dedican á la 
agricultura y al beneficio de sus productos. 
POBL. 1,823 aim., 342 '/a trib. , que ascienden & 
3,425 rs. plata, Tequivalentes á 8,562 i/3 rs. 
vellón. 

ANTONIO (San): pueblo con cura y gober-
nadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Ecija, {cap. ó cabecera Gabanatuan 3 leg. N.) 
dióc. del arz. de Manila ; SIT. en los 124" 41 ' 
long., y los 15° 22' lat.; en terreno llano. Su 
CLIMA es frio, muy lluvioso y bastante sano. 
Tiene 1,910 casas, en general de sencilla cons
trucción, aunque hay algunas de buenas fábri
cas, distinguiéndose entre ellas la casa parro
quial y la llamada tribunal; hay cárcel, y escue
la de primeras letras dotada de los fondos de 
comunidad, á la cual concurren muchos dis
cípulos ; é igl. parr. servida por un cura secu
lar. Se comunica con los pueblos inmcdialos y 
con la cap. por medio de buenos caminos, y re
cibe el correo semanal establecido en la isla. 
Confina por E. y S. con Gapan; por 0. con la 
prov. de la Tampanga y por N. con Gabanatuan. 
El TEitaEKo es generalmente llano; sin embargo, 
en los montes que comprende se cria hermo
sa madera de construcción y ebanistería, como 
el bañaba, el molavin etc.; y caza mayor y 



Uienor. Tamliicii se recoge buena miel ma las 
abejas depositan en los huecos los troncos 
de \ús árlioles y de los peílnscos. La palme
ra llamada tiuri es asimismo de grande util i-
i lndi pues su fruí o suple el arroz ennndo se 
du-graciasu cosecha para el susicnto de los 

'naturales. En el terreno cultivado las PUOD, 
mas HOtahles son, arroz, maií y tabaco que es 
muy bueno y se vende en la factoría de (Japan. 
Los naturales son robustos y apacibles, se ocu
pan en la agricultura, la caza, la pesca y el hila
do y tejido de telasrordinarias para el consumo 
de laPOBL., la cual se compone de 11,462 aim., 
l,58õ '/a Iríh, (¡ficas.-jcndeii á 13,855 rs. plain, 
equivalentes á 54,567 rs. vn. 

ANTONIO (San): barrio de la isla de Lu-
zo£, prov. de Albay, díóc. de Hueva-Cáceres; 
tcSrm. ¿urisd, del pueblo de Tabaco , que está 
poco distante al K. K. E ; SIT. en In costa 
oriental de la isla y N- E. de la prov., sobre 
el golfo llamado de Tabaco, á los 12T 22' 50" 
long., 15" 2l)f lat., entre dos rios que dirigién
dose de S. 0 . á N . E. van á desaguar en cZ cs-
presado golfo ó seno; está en terreno llano 
resguardado de los vendábales; CLIMA templa
do y saludable, POAL., PROD, y trib. con la ma
triz. 

ANTONIO (San): barrio de ].i isla de Lu
zon, prov. de Hocos-Norte, dióc. de Nacva-
Segovia, dependiente en lo civii y cel. de Píd-
dig, dé cuyo pueblo dista monos de % de leg., 
y en él se comprenden su POBI,., prod, y trib. 

ANTON (San): barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Nueva-Eclja, dióc. del arz. de Mani
la , dependiente en lo civil y ecl. de Gapaitg, 
en cuyo punto se comprenden su POBL., prod, 
y t r ib . 

ANTONIO (San): barrio de la isla de Luzon, 
prov. de la Pampanga, dióc. del arz. de Ma
nila , <íepen<licfíle en lo c i n l y ecl. de Caco-
lor . POBI.., prod, y trib. con la matriz. 

ANTONIO (San): barrio de la isla de Lu
zon, prov. de la Pampanga , and. terr. y c. g. 
de Filipinas, dióc. del arz. de Manila; pertene
ciente i la misión de Capas; SIT. en los 124° 
8' 20" long., 15° 13' SO" lat., en terreno que
brado, en una canada del monte Blanco. Su 
CLIMA es frío, lluvioso y sano. Su TERM, es 
muy fragoso ; elevándose en él altísimos mon-
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tes. Confina por N. con l,i misión de Capis, 
donde se ¡nrluyen su polil. y prod.; por 13. 
con fían lia t t ; por 0. con üoiolan en la prov. 
de tambales, y por S. con los empinados nioii-
tcs en que tiene su origen el rio de l'anio. 

ANTONIO (SanJ: visita ú anejo dependien
te en lo civil y cel. del pueblo de Subir., dist. 
5 % leg. , en la isla de Luzon, prov. de Zam-
balcs, dióc. del arz. de Manila, POIIL,, prod, y 
trib. con la matriz, (v.) 

ANTLWN: pimía S. E, de ¡a isla llamada 
Purra que se halla en ta parle occidental de la 
boca del golfo de Lingaycu, adscrita á la 
prov. de Zainbalcs : esta punta se ciicuciilra 
en los 123° 52' 30" long., KV 20' 25" Int. 
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A PAD: pueblo que forma jurisd. civil y 
ecl. con el de Calauag ú Calauay, y tiene cura 
y gobeniadovcilio, cu la isla de Luxon., prov, 
de Tayabas, dióc. de Nueva-Cáccres: su. cu 
los 125° 50' long., Ms 7' 50" Jal.; en la pla
ya de una pequena ensenada á que da nombre, 
entre dos rios de escaso caudal que desaguan 
en dicha ensenada: hállase bien defendido de 
los vendábales del N. E. por una cordillera de 
montañas: el CLIMA os lemplndo y SÍI lo dable. 
Tiene tan solo unas G6 casas de sencilla cons
trucción, careciendo deigl . , casa parroquial 
y de la llamada l i ílmnal, por ser oste pueblo 
de escasísima importancia y ser un anejo de 
Calauag, cuyo clérigo, que es un secular, asis
te en lo espiritual á ambos. Se comunica con 
los pueblos inmediatos, por medio de cami
nos regulares y recibe el correo semanal esta
blecido en la isla. El TEHUESO presenta un pe
queño llano muy fértil y regado por varios 
rios donde se halla la pobl., cuyos rios corren 
uno de S. E. á N. 0. y dos de N. E. á S. O. 
á desaguar en la ensenada, el primero por el 
S. de la pobl., y los otros por cl N. O.; pre
cipitándose todos por las cañadas de una cor
dillera de montanas que desprendiéndose de 
las renlndcs de In prov. , se dirige por el 15, 
de A pud, á formar tm notable cabo al N. de 
la misma pobl . , en la cosía setenlrional de 
la prov. y oriental de la isla. En estos mon
tes tiene buenos bosques donde se cria ma-
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dera de construcción y cbaaislcria; en los 

APA 

huecos ile los troncos ile los árboles y que
bradas se halla buena miel ÍJUO depositan las 
abejas ; hay también caza mayor y menor. El 
TERM. confina por E. con la prov. de Camari
nes-Norte í por S. con Calagua que dista como 
1 % leg. con el que se comunica por medio 
de un buen camino y por cuyo medio recibe 
d correo semanal de la isla. Por 0. y Pí. sus 
confines son mar'límos. Las princqialcs rtion. 
del leneno cultivado coimsteu en arre/, 
inaiz, caña dulce, ajonjolí, abacá, afi i l , co
cos, mangas, etc. Los habit, se dedican á ta 
agricultura, beneficio de sus productos, y á 
la pesca, POBL. 590 ahn., 01 Irib, que im
portan 910 rs. plata, cqm valen les ;'i 2,275 
rs. vn . 

APAD : ensenada de la costa E. de la isla 
de Luzon , cu la parte que fonna la sclcntrio-
nal de la prov. de Tjyabas, cu el térm. de 
Apad; tiene su boca vuelta al O., en los Í2Í>0 
AT long., y entro los 14° 7' la t . , 14° 7' . W 
id. penetra basta los 125° 49' 15" long., donde 
recibe tres rios , que se desprenden de los 
montes inmediatos , cuyos montes la defien
den y abrigan de los vendábales que rigen pe
riódicamente estas islas. 

APAL1T: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de ta Pam-
panga (cap. Bacolor 3 % leg. S. E.) , dióc. del 
avz. de Manila: SIT. en los 124° 29' long., y 
los i4° 55' lat. ; á la orilla der. del r. grande 
de la Pampanga, en terreno llano: disfruta 
de pintorescas y agradables vistas , y de bue
na ventilación: su CLIMA es bastante sano , á 
pesar de ser su territorio muy pantanoso; las 
enfermedades que por lo común se padecen 
son calenturas y erupciones cutáneas. Fué 
fundado en 1590 y en el dia tiene como unas 
4570 casas de la sencilla construcción del 
pais, distinguiéndose entre ellas la llamada 
parroquial, la del tribunal ó de comunidad; y 
otras varias también de piedra y labia propieda
des de los mestizos; hay escuela de primeras le
tras dotada de los fondos del común , é ¡g], 
parr. bajo la advocación de San Pedro Apóstol, 
servida por un cura regular, de provision del 
Real Patronato. Confina el pueblo por E. y S. 
con los de Baliuag, y Columpit, de la prov, de 

Itulacnn ; por 0. con Macabebc, y por N. con 
San Simon. Cruza inmediato á él el r. gran
de arriba mencionado, cuyas aguas apenas 
puedetl ajiroVccliai'se para el riego. Se ha
cen considerables plantaciones de palay y 
siembras de maiz, y además sus bab. benefi
cian el azúcar y el añil: los PRODUCTOS de 
la agricultura son arroz, maiz, aílil, eafia • 
dulce, algún cacao y café, lentejas.y muchas 
otras legumbres, y abundantes frutas, en : 
especial mangas y ricos y suaves piálanos. Se 
coge también mucho ajonjolí, de que se saca 
el aceite para el alumbrado : la planta lla
mada ñipa se encuentra en abundancia entre 
los esteros que están sobre la cosía de la 
bahía, y se eslicnden cerca ilc 5 leg. en lo 
interior. La pesca, como uno de los ramos 
de la IND. , es de bastante consideración y lu
cro ; hay también varias personas dedicadas A 
la alfarería, esteras, etc., y otras ocupadus en 
los ingenios de azúcar, beneficio del aílil, y 
eslraccion del aceite antes nombrado , y no 
faltan los artistas precisos para atenderá las 
necesidades de la pobl. , cuyos hab. en gene
ral se dedican al com. dentro y fuera de la 
prov. en los artículos de su ind. agrícola y fa
bril , que conducen hasta Manila, POBL. 7,85fl: : 
aim., 1,888 Irib. que ascienden á 18,880 rs. 
plata, equivalenlcs á 47,200 rs. vn. 

APARPJ : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Cagayan, 
(cap.^i cabecera Tuguegarao , 1 5 % leg. N.) 
dioc. de Nueva-Scgovia, SIT. en los 125" 19' 
30" long., 18° 25' 52" lat., á la orilla derecha 
del r. grande de Cagayan , % leg. de su desa
güe en el mar. Combátenle los monzones y hu
racanes que reinan en el 3S. de ía isla-, y su 
CLIMA es fresco y muy húmedo. Tiene coma 
unasí)98 casas en general de sencilla construc
ción, dislinguie'nJose como mas notables, lar 
casa parroquial y la llamada Iribunal; hay .es*-
cuela de primeras letras dotada de los fondos: 
de comunidad, é igl. parr. de buena fabric* 
servida por un cura regular. Llega á esta po- -
blacion el camino que recorre dc"S. á N. todo* -
el centro de la isla yen la misma se enlaza?; 
con el que sigue fa parte litoral del Ov Dtsfcu- v 
ta las grandes ventajas ife? caudaloso Gagar„.,í 
yan y de la marina: para su según dad.con f ra v \ 
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las incursiones de los piratas , tiene una guar
dia ó Bantayan en la costa. Al lado opuesto 
del rio tuvo un asiento marítimo que ha for
mado la parte de la pold. llamada hoy PUERTO 
DE APARRÍ (v.) Se comunica con este por me
dio del r . , con el pueblo de Camalaniugan, 
que se halla 2 % leg. al S., y con el de Bu-
gáy á 2leg. S.E., por huenos 'caminos, y reci
be el correo semanal establecido en la isla. El 
TERM, confina por E. con el espresado Bugay; 
por S. con el mismo y Calamaniugan también 
nombrado, y por 0. con Abu lug (5 leg.) y 
Pamplona (5 % leg.) En sus montes se halla 
hermosa madera de construcción , ébano, 
junquillo etc., abundantes canteras de yeso y 
piedra.fina, mucha cera que depositan las 
abejas en los huecos de los troncos de los dr. 
boles y de las canteras, caza mayor y me
nor, como búfalos, ¿avalles, venados gallos, 
tórtolas etc. En eí terreno reducido á cultivo 
son las mas notables PROD., arroz, maiz, y 
sobre lodo el tabaco. Los naturales son robus
tos, laboriosos y honrados, se ocupan en la 
agricultura , en la pesca y en el hilado y te
jido de telas ordinarias, pom.. 5,990 aim., 
1,451 trib., que importan 14,510 rs. plata, 
equivalentes á 56,275 rs. vn. 

APARRI (puerto de): hállase este puerto 
en la costa set. de la isla de Luzon, al lado 
izquierdo de la boca del r. Grande de Caga-
yan, perteneciendo al pueblo de su mismo 
nombre (v.) % 
. APAYAO: pueblo ó nación indígena de la is
la deLuzon donde habitauna vasta comarca for
mada en el centro de la gran cordillera de ios 
Caraballos de lN. : se dilata de N. á S. por 
unas iZ l eg . , y por mas de 11 de E. á O. Tie
ne al N. los Adanes, en los 18" 25' lat. 
{prov. de Ilocos-Nórte), y al S. los Gninaanes, 
en los 17° 52' id. (prov. de llocos-Sur): al E. 
se hallan los Calingas, en los 124° 55' long, 
(prov. de Cagayan), y al O., en los 124° 18' 
30" (prov. de llocos-Norte) establecimientos 
Tagalos. Aun hay fuera de esta comarca al
gún otro establecimiento de las mismas gen
tes , como se ve en la prov. del centro del 
Abra, en la que, á los 1^4" líi' 50" long., 
y los 16° 50' la t . , viven algunos de ellos, 
por cuya razón varios escritores y viajeros 

han dado al pais Apayao mas de 50 leg. de eá^ 
tension. Esta nación, hija del cruzamiento de la 
casta Negrita, que consideramos como indíge
na, propiamente hablando, y alguna de las qu^ 
llegaron á introducirse cu el archipiélago antes 
que la Tagala, fue obligada á remontarse por 
la preponderancia de c^ta, y ;i su ve» arrolló 
ella la Adang; propagándose de S. á N. has
ta dejar á la última enriscada en las postre
ras fragosidades de los Carabailos-Norte. En 
su estado salvage, que aun conservan algu
nas rancherías de ellos en la provincia de Ca^ 
gayan donde nace el r . á que da su nombre 
(v.) , cuyas rancherías son ya pacificas , era 
muy feroz y sanguinaria : infestaba ios ca
minos, y perseguia con furor mayormente 
á los Tagalos: sin distinción, todo el que 
caia en sus manos era víctima de su cruel
dad. Era notable entre las costumbres pecu
liares de este pueblo la de atribuir todas sus 
desgracias á maleficios de los Tagalos, entre 
los euales buscaban víctimas para ofrecer ;í 
sus difuntos: hay quien, fundado en esta 
costumbre bárbara , que se esplica solo poi1 
el carácter rencoroso é indomable del pueblo 
indígena, que fue despojado de sus mejores 
posesiones por el advenedizo, en el trascurso 
de sangrientísimas guerras, ha esforzado su 
erudición para encontrar aqui recuerdos grie
gos que no son admisibles de modo alguno. 

Este pueblo de costumbres tan bárbaras y 
crueles, con las que, y su idioma particu
lar, se hallaba apoyado en sus escabrosida
des, no tardó en ser objeto de la piedad 
evuiigclica de los Padres Misioneros, por ar
duo y peligroso que fuese llevarles su luz y, la 
civilización: muchos lo intentaron, pero no 
consiguieron ser admitidos basta el siglo úl
timo pasado. 

El Padre Fr. Jose Ilerice, de cuya admi
rable virtud hemos tenido lugar de hablar ya 
en el art. ÁDAKG, por haber sido también ot 
evangelizador de aquel pueblo, se internó por 
el mismo tiempo bu este, buscando su conver
sion ó la corona del martirio; y siendo cuin-
plklos sus ejemplares esfuerzos, se vió consti
tuirse bajo su influencia apostólica la Misión 
llamada de los Adanes y Apayaos, entre las 
serranías de las prov. de llocos-Norte y Ca-
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gayan. Formó un pueblo de los convertidos, 
que fué el apoyo de los religiosos que conti-
nuaron los esfuerzos de aquel grande liombrc, 
y la base de la civilización de oslas montañas, 
que por tan santo titulo vinieron al reeono-
«¡Imiento de la corona española (v. i.uzos isla.) 

APAYAO: r. de la isla de Luzon, prov. 
de Cagayan. Nace en los Caraballos del N . , á 
los 40' long., y los 17° 54' lal. Hállase 
descrito bajo el nombre de ABULUJ quo fe dá el 
pueblo así llamado; quitándole el de AP.VYAO, 
con que, en su origen, corre por 7 y % leg. 
Recibe este nombre de los Apayaos indios ha-
bitantes de esta comarca, (v. AI-AYAO). 

API 

AP1N: barrio de la isla de Luzon , prov. de 
llocos-Norte, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Pidditj, dist. menos 
«le 'A de leg., en cuyo pueblo se comprenden su 
pobl., prod, y trib. 

APITOJÍ (islas de) : conócese por este 
nonibve una línea ilc islitas tendidas de S. O. 
á N. E., próximas á la costa oriental de la isla 
de Panay, prov. de Capiz á la que están adscri
tas en lo polilieo-militar, perteneciendo en lo 
eclesiástico á la dióc. de Cebú. Tres son las 
principales: la mayor de ellas , es la meridio
nal, y la menor la que se halla mas al N . : las 
otras que asoman entre estas, son insignifican
tes. El centro de la mayor se baila en los 120° 
44'long., y los 11° -5' lat.t 126" 48' long., y los 
4 1 ° 7f la t . : la segunda ocupa el promedio de 
ambas. 

APO 

APO: pequeña islíta situada al S. de la is
la de los Negros, al S. S. E. de la"punta de es
ta isla llamada Bulalan, y al 0. de la isla Si-
quijor ó del Fuego: bailase en los -120" 40' 
loflgo y 'os 9° 5' lat. Es de muy poca entidad 
geográfica, y ninguna en todo otro sentido. 

APO: cstenso bajo SIT. al O. de !a isla de 
EUimloro; su centro donde asoman varios is
lotes ó escollos, se halla en los 124° 7'50" 
long., 12° 42' lat. Dilátase como 3 % leg. de 
E. á O. y mas de 6 % de N. N . O. á S. S. E. 

APO : islote denominante del gran bajo 
deApo, SIT. al O. de la isla de Min doro; su 
centro se baila en los t a i " 5' long., 12° 40' lat. 

Tono ). 

APOD : barrio de la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Sur , dióc. de Nueva-Cáceres, 
term. jurisd. del pueblo de Balo; SIT. cu la 
costa S. O. de la prov., junto á la punta de su 
propio nombre, en los 126° W 50" long., 
i30 7'lat., á la marg. dcr. de un pequeño r. 
llamado también de APOD (VJ^ODL., prod, y 
t r ib . con la matriz. 

APOD (rio de): hállase eti la isla de Lu
zon, prov. de Camarines-Sur, térm. jurisd. 
de Dalo; nace en las vertientes S. S. O. dé 
los montes que recorren el litoral S. O. de la 
prov., en los 126° 48' long., 15° 7' 50" lat., 
desde donde se dirige al S. 0. y desagua en el 
mar por el S. de! pueblo de su nombre. 

APOD : punta de la costa S. de Luzon , en 
la parle que pertenece á la prov. de Camari
nes-Sur , á los 126° 54' long., 15° 7' lat. 

APOD: bajo SÍT. junio á la costa S. de 
Luzon en el canal que la separa de la isla de 
Burias, al S. de la punta del mismo nombre 
Apod: su centro se baila en los (26° 55' 
long., IÔ" 0' lat. 

APOIiOO: islita adyacente á la costa S. 
de la isla de Samar, á cuya prov. está adscri
ta: SIT. al E. de la punta de Alipata en un pe
queño seno: su centro se halla en los 128" 
52' long., U " T lat.; es tan pequeña que no 
merece mas pormenores. 

APÜ 

APU: islote ó escollo que asoma en el la
go de Lano, sobre la costa de la isla de Min
danao, á los 128° i 2 ' long., 7o 55' 30" lat. 

APU: lago de la isla de Mindanao, en cí 
territorio llamado délos Ulanos: hállase'su 
centro en los 127° 58' 50" long., y los 7° 47' 
lat.; en lo interior de la isla estrechada en 
esta parte por la bahía de Ulano al S. y el la
go de Panguil al N . El lago de Apu se comu
nica con el de Nunsingan, que se halla á poca 
distancia en direccional S. ü . 

APU: (V. LAI'ITOK.) 
APUNAN: punta S. de la isla de RomMon, 

en los 125" 55' 40" long., 12° 29, lat. 

ARA 
ARAN: conócese con este nombre la parte 

de la costa setentrional de la.isla de Mindanao 
que, en la prov.de Caraga desde el pueblo; 
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de Tabay, sobre la baliía do Butuan , vuelve 
su frente al 0. y se eleva hasta formar el es
trecho de Surigao en contraposición de la cos
ta S. E. de la isla de Lcyte. En esta costa 
desagua por tres rocas el r. ABICAV. (V.) 

, I : ABA 

ARANGEL (pico de): montaña llamada 
también Balison, que se eleva en la isla de 
Panay; dividiendo las provincias de Iloilo (al 
S.), y la de Capiz (al E.)- Su mayor altura ó e| 
pico que se conoce con el nombre de Arangel 
se halla en los 126° 24' long., y los M " 15' lat. 

ABANGUEN: barrio de la isla de Panay, 
prov. de Capiz, dióc. de Ccbii, depenilienlc 
en lo civil y ecl. de! pueblo de Panay, en cuyo 
punto se comprenden su POBI.., prod, y trib. 

ABANGIN: una de las misiones destinada á 
la conversion de infieles a! cristianismo, en la 
isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. de 
Nueva-Segovia, dependiente en lo civil y ecl. 
de Santa Lucia. 

ABAYAT: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Ja Pain pan
ga (cap. ó cabecera Bacolor 5 % leg. N. N, E.) 
dióc. del arz. de Manila, SIT. en los i2'íQ25/ 
long., y los IS" 10' lat., en terreno llano á la 
falda del monte de su nombre, el único que 
existe en una muy dilatada llanura; se halla 
bailado por el r, grande de la Pampanga , dis
fruta de muy. buena ventilación y hermosas 
vistas, y su CLIMA es templado y saludable. Tie
ne como unas 1,100 casas de sencilla <fons-
truecion, distinguiéndose entre ellas la llama
da tribunal ó de comunidad , que es de pie
dra y niampostería de regular construcción, 
y algunas otras de particulares; hay escue
la de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á l a que concurren muchos 
nidos, éigí . parr. bajo la advocación de Sta. 
Catalina virgen y mártir, servida por un cura 
regular de provision de Eeal Patronato. Per
tenecen á la jurisd. de este (pueblo en lo civil 
y ed. , las visitas ó anejos llamados San Jose', 
San Mateo , Sta. Catalina, Sta. Bita, San Ni
colis, Sta. Lucía, San Miguel y Ntra. Sra. del 
Bnen-Suceso, todas ellas eon licencia para ce
lebrar las fiestas de sus patronos; y en la mas 
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dist. r|(ic se halla ;i 1 % hora de la matriz para 
decir misa todos los dias festivos, THRU.: coiilu 
na por N . con Cabiao , dist. 1 % hora; por S. 
con Sta. Anaá ' / , ; por E. N . E . con Magalang 
a 2; y por O, con Cunda va á 1. A distancia de 
mi cuarto de hora se encuentra una gran la
guna , de la que sacan abundante pescado , y 
caza de muchos patos: el TEUHENO es Huno en 
su mayor parte, bastante fértil y productivo; 
el cual se dedica á la siembra del palay, maiz, 
ajonjolí , mongos y tabaco, para la factoría 
de G.-ipan; sus hah. benefician igualmente azú
car y a ñ i l ; en sus montes se cortan hermosas 
maderas deconsmiceion, palmas bravas, beju
co y mucho hurí (palma silvestre). Este es uno 
de los pueblos mas deliciosos de la prov,, y 
desile la cumbre del elevado monte arriba 
nombrado se vé por el lado del mediodía la 
capital de Manila y su bahía, la isla del Cor
regidor, y el puerto de Cavile; por el N . 0. 
se divisa el golfo de Liugayen ; por el E. las 
montañas que separan la prov. de la Pampan
ga al N . N. E. de la de Nueva-Ecija, y por 
el O. las de aquella, que la soparan de la de 
Zambales. Stis coniuoicacioíies con Jos pueblos 
limítrofes se hallan en buen estado, por medio 
de las cuales recibe con oportunidad el correo 
semanal establecido en la isla. POBL. 7,7G3 
aim., ir8i5 tr ib. , que ascienden á 10,^55 
rs. p la ta , equivalentes á 46,007 '/a rs. vi>. 

A B A Y A T : monte de la isla de Luzon, prov. 
de la Pampanga. Elévase en medio de una muy 
vasta llanura, tiene una forma piramidal, sus 
vertientes se estienden con regularidad por 
todos lados; su mayor elevación se halla en 
los 124° 25' long. , y los 15° 12' 30" l a t . , su 
cumbre jiresènia indicios de haber sido volcá
nica. Es fragosísima esta eminencia, y de ella 
se precipitan siete torrentes impetuosos que 
corren en todos tiempos. Desde la cima del 
monte cae uno de estos torrentes, que viene á 
dar como á mitad del cuerpo del mismo en la 
parte B . S. E., donde ha formado con el tiem
po un depósito de agua muy profundo, del 
cual se despeña una cascada, que cae á su pié 
y desagua en el r. chico de la Pampanga. Este 
monte pertenece á la pobl. que se halla & sn 
falda meridional, conocida por su mismo nom
bre de Aft A Y AT. (v.J 
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AUCIIED: islita del artehipitílago de las Pi-
lijiínas; SIT. cti la entrada tic la bahía de Ta-
gliayug, en la isla de Palawan. 

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO : una de las tres 
grandes divisiones que muchos geógrafos es
tablecen en el Océano. Curaprendc las Islas 
Filipinas, las JIolucas, las Cebeles, líorneo , y 
las islas de la Sonda que en otro tiempo for
maron parte del Asia. 

ARE 

ARENAS: punía de la costa S. de la isla 
de Luzon, y de la oriental de la prov. de Ba-
tangas, en los '125° 0' long., 15° 45' lat. 

ARENAS: punta cu la costa occidental de 
la isla de Luzon, prov. de Zambales, á los 
m o 55' long., y los 15° 37' 30" lat.; hállase 
en frente del promedio de los bajos Sabalay y 
dela Tortuga, que eslán á poca distancia do 
la costa. 

ARENAS: punta de la costa S. de la isla 
de Luzon, en la parte S. E. del gran cabo lla
mado Cabeza de Bondoc , prov. de Tayabas; 
liállase en los 126° 19' 55" long., 13° 12' 50" 
lat. 

ARENAS: punta en la costa occidental de 
Luzon, prov. de Zambales, en su termino 
setentrional, distr. de Bolinao: es un estri
l o de los montes Zambales, con dirección 
al N. O., en los 123° 25' long., y los 10° 20' 
lat. 

AREVALO : villa con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Panay, prov, de Iloilo, dióc. 
de Cebú: SIT. cerca de la cabecera de la prov. 
en la parte litoral de esta , en terreno llano y 
despejado; CLIMA cálido pero saludable. Empe
gó á edificarse en el año 1581, llamándose ju 
risdicción de Otong'i en la actualidad tiene 
como unas 1,120 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose como mas no
tables la casa parr. y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, fi la cual concurren 
varios alumnos, é ígl. parr. de buena fábrica, 
servida por un cura secular. El TERRENO es fér
t i l ; sus montes producen buenas maderas, si-
Lucao, varias clases de junquillos, etc. Tam-
Jíien se baila en ellos mucha miel y cera, que 

depositan las abejas en cuantos sitios encuen
tran á propósito para su elaboración : hay ca
za mayor y menor, c innumerables clases de 
raices alimcmícias. En la parte reducida á 
cultivo las PROD, mas notables son arroz, maíz, 
tabaco, cacao, abundantes cocos de que se 
hace aceite , algodón , legumbres y frutas. La 
ISD. consiste en el beneficio de los prod, natu
rales , (ejido de varias telas de algodón, lo que 
hacen comunmenio las mugeres, mientras los 
hombres se ocupan en la agricultura, y la pes._ 
ca, que es de suma importancia. El COJÍ. se 
reduce á la venta del sobrante de sus .prod,, 
naturales y fabriles , la cera y la miel, que se 
lleva á Manila, el tabaco á las factorías del 
gobierno de la colonia , la brea, el sibncao y 
demás maderas de sus bosques etc. rom, 
6,720 aim., 900 trib.,que ascienden á 9,900 rs. 
plata, equivalentes á 24,750 rs. vn. 

AEG 

ARGAO : pueblo con cura y gob em adorei-
lio de la isla, prov. y dióc. de Cebú: SIT. en 
la costa oriental de la mencionada isla junio á 
la playa, en terreno llano, en los 127° 3' long., 
y los 10* 3' lat.: su CLIMA ès cálidò , y^disfru-
ta de buena ventilación. Fué fundado en Í608 
y en el dia cuenta con unas 1,617 casas de la 
sencilla construcción india, casa ¡ó tribunal 
do comunidad , cárcel, y escuela de primeras 
letras, dotada de los fondos del común, á la 
cual concurren todos los niños de la pobl., é 
igl . parr. bajo la advocación de San Miguel 
Arcángel, servida por un cura regalar. Su 
jurisd, confina con el pueblo de Dalaguete y 
con el mar, y por ella corre un riachuelo á 
corta distancia del pueblo, que aprovechan 
sus vecinos para el riego , y para sus usos do
mésticos. El TERRExo por lo general es mon
tuoso y productivo; cuyas cosechas consisten 
en arroz, maiz, poca cana dulce, algún algo-
don, mucho y superior cacao, legumbres y 
frutas. Sus naturales se ocupan con Especiali
dad de la agricultura y de la pesca, si bien hay 
también algunos telares en que se elahoran 
telas ordinarias; fabricándose asimismo aceite 
decocoy de ajonjolí para el alumbrado, y cal 
para la construcción de edificios, POST,. 1,468 
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;ilm.t 2,H0 tributos que ascienden d 21,100 rs. 
j i l a t a , equivalentes á 52,750 rs. vn, 

ARGÂO: punta enla costa E. dela isla de 
Cebú, eu los 127° \ ' long., y ios 10" 2' lat.: 
es poco pronunciada. 

ARI 

ABIMIL: r. do la isla de Luzon , prov. de 
llocos-Norte; se despena por entre la fragosi
dad del monte Adam, en la long, de 124° 54', 
y desagua en el r , de Bocarut, con dirección 
lie S. E. á N. 0. 

AHINCAN llamada también GRIG AN : isla 
del grande Océano, en el archipiélago de las 
Marianas, entre las islas de Paguan y de la 
Asuncion: MÍlase su estremo O. en los 149" 
long,, 19° lat. Tiene cómo unas 30 ieg. de cir
cunferencia y es sumamente montuosa y vol
cánica. 

AltINGAY: pueblo que forma jurisd. civil 
y ecl. con el de Caba y entre ambos tienen 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov. de Pangasinan , (de cuya cap. ó cabece
ra Lingayen dist. 8 % leg.), dióc. de Nucva-
Segovia: SIT. á la falda de los montes Igorroles 
por el E., en los 124° long., y los 16° 25' lat.; 
à la orilla del mar en terreno llano, bañado por 
oí rio llamado Lucsin por el S., teniendo á su 
frente los montes denominados de Banguct. 
Disfruta de buena ventilación, combatiéndolo 
principalmente los vientos de N. E. y los ge
nerales de la i¿Ia\ y su CLIMA es templado y sa
ludable , no padeciéndose por lo comua otras 
enlermedades, quealgüiios cólicos, disenterías 
y tercianas. Fué fundado este pueblo, que an
tes era visita de Agóo, en el año de 1765 y en 
el dia tiene como uñas 792 casas, en general de 
sencilla construcción, distinguiéndose entre 
ellas la casa parr. y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de priiíterasletras dotada de 
los fondos de comunidad, á la qiie asisten va
rios niños de ambos sexos, é igl . parr. de bue
na fábrica bajo la advocación de Santa Lucia, 
servida por un cura regulár de provision del 
Real patronato. Contiguo á la igL: se halla el 
cementerio, qüeno perjudica á la salubridad, y 
y á corta (list, de la pobl, se encuentran va-
ríos mananlialcs de agua de escelcntc calidad, 
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de la cual se utiliza el vecindario para sus 
usos domésticos, asi como también de las del 
pequeño rio arriba mencionado. El TÍRM. con-
lina por N. con su anejo el pueblo de Cuba; 
por E. con el mar, dentro del golfo de Linga 
yen ; por S. con Agoó, y por O. con los mon
tes Igorroles: su TEUH. participa de mojile y 
Huno, siendo- en general de buena calidfid-, 
PRODUCE arroz, maíz , caña dulce, legumbre^ 
bastante fruta y algún algodón ; siendo su ter
reno ademas suscc[itible de aelimalur toda es
pecie de semillas y frutas del pats, con espe
cialidad el cacao, que es de superior calidad; y 
si sus hab. se dedicasen al plantio del aUi!, 
su beneficio aumentaria considerablemente I;i 
riqueza de este pueblo , por la prosimidad aí 
rio que liemos hablado. Se crian en este pue
blo caballos, búfalos y cerdos para los usos 
domésticos, ISD.: los vec. de este pueblo sede-
dican á la pesca del Bagoong, que es el ali
mento ordinario de casi todos sus habitantes» 
á la fabricación de cal, de sal y de aceite *le 
coco; á la cria de gallinas y patos, y á preparar 
la cecina de vaca y de venado : las mugeres se 
ocupan en fabricar algunos tejidos de algo
dón para sus usos comunes, COM.: esle consis
te en la estraccion de los artículos de que se 
ha hablado, para lo cual mantienen comunica
ción directa con los igorroles de los montes 
vecinos, con las prov. inmediatas y con Ma
nila: POBL. 6,923 aim., 1,717 Va ti'ib., que as
cienden á 17,175 rs. plata, equivalentes ¡i 
42,957 Va rs. vn. En este pueblo estuvo el cé
lebre P. Fr. Pedro Vivar, habiendo adminis
trado también en el el R. P. Gerardo Roig,, 
autor de un tratado de medicina y química. 

ARIPA: visita ó anejo de !a isla de Luzon, 
prov. de Cagayan, dióc. de Nueva Segovia, 
jurisd. civil y ec). de Tubang; su. en los 
124* 56' long., y los 17° 55' lat. Hállase en las 
escabrosidades del centro de la prov., habita
das por iníieles. Llámase A r i p a , del nombre 
de la casta indígena asi dicha, (v . ) Es muy 
dificil su comunicación con los pueblos civi
lizados, careciendo de caminos : disla 1 y ^ 
leg. de Tubang. POBL., prod, y trib. con la 
matriz. 

ARÍPAS: infieles pacificos, que habitan 
una comarca en las fragosidades de la isla de 
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Luzon, prov. de Cagayan. El celo religioso 
ile las misiones lia conseguido establecer ya 
entre «lios una visita, que del nombre de los 
misinos se llama AIUPA (V.) 

AR1TAO: pueblo con enra y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-Viz
caya (cap. Camarag l 't leg. N. E.), dióc. de 
Nucva-Segovia : six. en ios 12'i0 40' long., iG" 
20' 40" lat., ã la orilla izq. del r. Masalupa; 
terreno llano , ventilado , y CLIMA templado y 
saludable, aunque lo copioso y duradero de las 
lluvias en sus estaciones hace que se padez
can algunas enfermedades propias de la es-
li-awdinaría humedad de aquellas temporadas. 
Hállase en el camino que recorre la isla por 
su centro , y se comunica con los pueblos in
mediatos. Tiene como unas 204 casas, en ge
neral de sencilla conslruccion como todas las 
del pais, distinguiéndose la casa parroquial y 
lu llamada tribunal; hay escuela de primeras 
leiras dotada de los fondos de comunidad; 
é igl. parr. de mediana fábrica, servida por 
un cura regular, TERM.: confina por E. con el 
«leDupas, cuyo-pueblo dista una leg. al S. E.; 
poi-S. y O., con las elevadas montañas que di
viden esta prov. de las de Nucva-Ecija, Pan-
gasinan y Centro del Abra; y por N. con Bam-
b:ujg. El TERKESO comprende un fértil llano, 
donde se halla la pobl., el cual es poco esten
so y lo rodean altos montes, en los cuales se 
crian bneii.is maderas de construcción y abun-
daiUe caza mayor y menor, comojbúfalos, ja-
valíes, venados, gallos, tórtolas, etc. En el 
territorio que se halla reducido á cultivo, sus 
vnon. principales son el arroz, maiz , le
gumbres, hortalizas y frutas : en los montes 
de su jurisd. se crian escelentes maderas do 
construcción, y caza mayor y menor. Este 
pueblo recibe como sus limítrofes con oporLu-
iiidad el correo semanal establecido en la isla, 
Sus hah. se dedican á la industria agrícola y á 
los tejidos de telas ordinarias, rom.. 1,226 aim., 
550 t r i h . , que ascienden á 5,500 rs. plata, 
equivalentes á 8,250 rs. vn. 

ARN 

ÀUNÀY: r. de la isla y prov. de Mindoro; 
nace en las calladas occidentales de los mon-
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tes del 0. de esta isla, en los 124° 36' long., 
12° 58" lat.; corre hacia el 0. S. O., basta lle
gar como á Va leg. de la costa, donde recibe 
un afluente por la orilla izq., y se convierte al 
N . O. por otra Va leg. escasa; recibe allidos 
tributarios considerables que entran en él por 
la der.: desde este punto se dirige ai 0; y des
agua en el mar á los 124° 29' long., 12° 57' lat. 

A M I S I O N : (estrecho de): hállase este 
estrecho en el mar de la China , formado entre 
las islas Baschi conocidas por la de Enmedio y 
la del Mediodía, á los Í250 S3' long'., y entre 
los 20° 57', y 21° 2 ' lat . -

ABO -

AB0UOY: visita ó anejo de la isla de lias-
bate , comandancia político-militarle Masba-
te y Ticao, dióc. de Nueva-Cáceres, jurisd. 
civil y eclesiástica de Baleno; SIT. en los 137° 
2' 30" long. , 12° 51 ' 40" lat., en la playa 
N . N. E. de la isla, en la parte oriental de la 
lioca del puerto de Barrerás, á la izq. y no 
lejos de un pequeño r. que desagua en el mar 
por el lado de Ja punta en que se halla la 
pobl. por la parte meridional; en terreno lla
no, ventilado, y CLIJIA templado y saludable; 
TERM.: confina por S. E. con su.malriz, que 
dista como unas 2 leg.; por S. con los mon
tes centrales de la isla, y por jos demás pun
tos con el mar. En sus montes se crian bue
nas maderas de construcción y ebanistería, 
buena mie l , que depositan las abejas en los 
huecos de los troncos de los "Mióles y entre 
los peñascos; y caza mayor y menor. El TEU-
RESO reducido á cultivo es bastante fértil, 
pon . , prod, y t r ib. con BALERO. 

ARÜ 

ARUM: guardia ó han ta y de la isla de bu-: 
zon, prov. del centro del Abra ; hállase en el . 
camino que partiendo del que recorre el lito
ral de la isla, peneira por las escabrosidades 
de esta prov., hasta llegar al confin deJa mis-» 
ma con la de NuevarVizcaya : está .destinada-
á vigilar las tribus infieles que habiLaii•aun-
estos montes ; y tiene su asiento en una eafiji-
da que se forma al S. OÍ de tina^eiicU!nàr;iif 
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montaña, no kjos del nacimienlo del rio dc 
Aguo Grande, á los 12íD 55' 30" long. , y los 
16° 45' lat. 

& n 

ARKf CIFES (Pimía de los): avánzase con 
dirección al N. 0. en la costa occidental de 
Luzon , prov. de Zúmbales, y c» el leiin. se-
tenlrional del distr. do Eolinao; tocando á los 
120a 25' long., en los IG0 2%' lat. 

ATí ROGER OS: barrio ó casorio en la isla 
de Luzon, prov. de Tondo, dióc. delarz.de 
Manila (de cuya cap. dist. Í0 minutos), de
pendiente en io civil y ecl. del pueblo de la 
Hermila dist. como i / l de leg. : se baila SIT. á 
fe orilla izq. del caudaloso r. Pasig; está cora-
Uatido perfòcUmenle de'ios vicnVos reinantes, 
V el GLiM^unquc cálido y húmedo, es bastan-
fe saludable ; no padeciéndose en el otras en
fermedades, íjuc las regionales propias de la 
estación. Tiene algunas casas de cal y canto 
que van fabricando los particulares á las niárg, 
del r. nombrado, por ser un sitio ameno y 
pintoresco donde se halla el liimoso paseo de 
la Calzada donde concurren todos los vecinos 
de Manila con sus camtages. Hay ademas mu
chos almacenes de mad era y otros efectos que 
sirven como ele depósito á los comerciantes; 
hallándose en este mismo sitio la máquina de 
vapor para la fabricación del tabaco picado 
que es propiedad de la Hacienda pública, POEL., 
prod; y trib. con la Hermita. 

Esté barriq existió ya antiguamenlc con 
un caserío rff&y'distinto del que- hoy tiene 
pertenecía entonces á la jurisd. del anterior 
pueblo del Parían , haUámlose á espaldas de su 
igb parr. Tenia diferentes casas pero solo una 
de piedra, que también era la única de esta 
clase, existente en dicho: pueldo, la cual era 
propiedad de un español. Esta no solo no se 
derribó á consecuencia de la demolición del 
espresado pueblo dispuesta en 1792, sino que 
el misino gobernador D. Rafael María de Agui 
lar la eligió para su habitación en tiempo de 
vacaciones-: Del cementerio de la igll que es 
laba cerca de dicha casa hizo una hermosa 
huerta: los indios que habían padecido mucho 
en la ilestruccion del pueblo por los crecido 
gastos que Ies acarreo la líiluláiixa de sus ta 
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sas d otro sitio , se consolaban con decir que 
esta huerta no produciría cosa alguna cu ra
zón de ser de tierra bendita. En aquella casa 
se reunieron el dia 8 de febrero do 1802 el ge
neral D. Ignacio María de Alava y sus compa
ñeros de espedicion para salir á visitar la pro
vincia de Bnlacan, cuyo camino emprendie
ron al dia siguiente. 

AUIlOCEnOS: son los que se ocupan en 
limpiar el arroz , quitándole la cascara, á la 
cual llaman ypa. 

ASA 

\SAN : casorio de la isla y prov. de Sa
mar, dióc. de Cebú, térm. jurisd. del pueblo 
de Palapag; sir. á la ovilla izquierda del riods 
este nombre , al S. dela cabeza jurisd., en 
los 128° W long., 12° 55' lat. El nombre 
Aian presenta uno de los numerosos recuer
dos que aun prevalecen en estas islas de la an
tigua dominación musulmana en ellas, POBL.,-
prod, y trib, con la matriz. 

ASAN: visita ó anejo dependíenle en lo 
c iv i lycel .de Agaña, de cuya pobl. dist. 2 
leg., en la isla de Guajan, prov. de Marianas, 
dióc. de Cebú. Está exenta de pagar t r ibuía 
como todos los pueblos do esta prov. 

ASI 

ASILAKG : ranchería de infieles, SIT. en el 
terr. que comprende la jurisd. de Lapo , en la 
isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. de 
Nueva-Segovia. 

ASINGAN : pueblo con cura y golicrnador-
cillo, en la isla de Luzon, prov. de Pangasinan 
(de cuya cap. ó cabecera Lingayen dist. 8 
leg.), and. terr.'y c. g. de Filipinas , á su cap. 
Manila (59), dióc. de Nueva-Segovia (58): SIT. 
en los 124° 12' long., y los 16" 2' la t . ; en 
terreno moniuoso , A 0 . del rio Aguo gran
de , y no lejos- del nacimiento de un buen 
afluente del rio Tolón que baila su ttirin.: los 
vientos reinantes son eí S., N. y los generales 
de la isla, y su CLIMA es bastante templado y 
sano; no padeciéndose por lo común otras en-
femedades, que cólicos, disenterías éiniermi-
tentcs. Tiene unas 551 casas de sencilla eons* 
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trucciüii, distiuguiémloso cutre ellas la lia 
juada tribunal y la parroquial; hay cárcel, y 
dos escuelas de primeras letras para ambos 
sexos, dotadas délos fondos de comunidad 
á las que concurren varios alumnos, éigl. parr 
bajo la advocación de San Luis Bcllrau, serví 
da por un cura regular: el cementerio se 
Italia conliguo á ella. El TERM. confina por N 
con San Nicolás; por S. con Villasis; por E 
con Tayug, y por 0. con Binalonan y Manaoag; 
esteiulicndosc umclioparesia parte su term., 
íjue por lo general os muy fértil, en la gran 
vcjelacion propia de su situación de montana. 
Cruza por esta jurisd. el r. Aguo, y algún otro 
pequeño arroyo, de cuyas aguas se surten los 
vec. para sus usos domésticos, CAMISOS: diri
gen á líinalonan , Tayug y Villasis, este tílli-
)iio intransitable duraiiLc la temporada de las 
aguas. Sus naturales se dedican al cultivo de 
la agricultura, produciendo esta arroz, maíz, 
cana dulce, legumbres y frutas: se cria ga
nado vacuno, caballar, de cerda y búfalos; 
en sus montes se crian abundantes maderas 
de construcción , y caza mayor y menor, de 
venados y aves de varías clases: la pesca del 
llamado dalag y otros es también la ocupa
ción de los liab. de este pueblo, roni,, 3,852 
aim., í*55 trib. , que ascienden á 9,550 rs. pia
la, equivalentes á 25,875 rs. vn. 

ASIT : r. de la isla de Mashate, coman
dancia político-militar de Mashate y Ticao; tie
ne su nacimiento no lejos de la costa S. de la 
isla, y desagua en el mar á los IS/" iO' AG" 
long., W 12' 50" lat. 

ASIT : baluarte de la isla de Masbalc, co
mandancia político-militar de Masbate y Ticao, 
establecido sobre l;i costa S. de la isla junto á 
la lioca del r. de su propio nombre Asit, 

ALS 

ALSLOMAN : visita ó anejo de la isla de Pa-
iiay, prov. de Antique , jurisd. civil y ecl. de 
la cabecera (San José de la que dist. como unas 
3 '/^ leg.), en el estremo meridional de la isla 
y no lejos de la punta de Aedan, que descuella 
en el estremo S. 0. de la costa, su. en los 125° 
58' 30" long., y los 10° 30' lat. Su TERJÍ. es 
montuoso, POOL., prod, y trib. eon la matriz. 
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ASNAT : guardião banlay de la isla de Lu
zon , prov. del centro del Abra: hállase en el 
camino que recorre por bastante trecho la 
falda occidental de la cord, central de los Ca-
raballos, siguiendo á corta dist, el curso del 
r. de Agm) grande por su iz;q. hasta su naci
miento. MtÁ SIT. en los I W 27'long., 16° 
32' 50" lat.: tiene por objeto vigilarlas tribus 
salvages que pueblan la cord, central espre
sada. 

AST 

ASTAO : bajo sit. muy cerca do la costa 
S. de la isla de Mindoro, en la pequeña ense
nada que se forma entre las puntarBunmean 
al E., y Lauiga al O.; su centróse halla en los 
m ° 55' long., y los 12° W 30" lat. 

ASÜ 

ASUNCION: isla del archipiélago de las 
Marianas, en el grande Océano equinoccial. 
Húllase en los U9a 9' long., 19° 45' lat. Tiene 
como i y s/A 'eg- de circumf eren cia, y seguu 
la Perouse, es de forma cónica, la cual se eleva 
á unos 700 pies del nivel del mar: está cast 
del todo cubierta de lava, arrojada por un • 
volcan, que se halla en su centro. Sus PRO-> 
DUCCIOKES son el plátano llamado también ár
bol pan, el naranjo y Jas sandías; habiendo 
introducido en ella los españoles el cultivo 
del arroz, y la cria do ganado caballar, vacu
no, y de cerda, y el llamado Llamas. Es de di
fícil arribada y tiene malísimos fondeaderos. 

ATA 

ATABAY: una delas misiones destinadas. : 
á la conversion de infieles al cristianismo, en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dioc. 
de Nueva-Segovia , dependiente en lo civil y 
cel. de Santa Lucia. 

ATALAYAN: (junta de Ja costa E. dela 
isla de Luzon, prov. de Albay, en los 127" 
Í 5 ' l o n g . , i 5 " 5 2 ' / i 0 " l a t . 

• ATE -.--v.; J;v 

ATÉ: árbol que que sç. cna eii las Isías 
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Pilijiiiias : es do la aUura ilc un guiiulo con 
corla diferencia , y (lá una fruía grande 
y redandá como una manzana : su cascara está 
Mena de ciertas prominencias òlubérailos mas 
grandes que los de la jiiiio. En el interior tie
ne una médula blanca, suave y de un gusto 
tísquisito , la cual está llena de pepias negras, 
<|ue la quitan mucho mér i to , jmes sin ellas, 
«s- de creer que se apreciaria como una de las 
írutíis mas esquisitas que se conocen. 

ATI 

AYA 

por 0. conPagMlao, y por N . O. con Mauban. 
Las principales PHODUCCIOKES SOU arroz, inaiz, 
caña dulce, mangas, cocos, abacá, ajonjolí y 
añil. Los liabitatilcs se ocupan enlaagrieul-
lura, beneíieio de s\is prodVietffs,. la pesta y 
la fábrica do telas ordinarias para el consumo 
de sus bal), VOBL. 5,700 aim., 1,452 tr ib. , que 
ascienden ú l'i,5¿} vs. pinta, equivalentes ú 
56,500 rs. vn. 

ATISIOSAN ó ALTIMOJÍAN: pueblo con 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov. de Tayabas, dióc. de Kueva-Cáceres: 
SIT. eu los W5' 2,7' long,, IS-" 59' lateen la pla
ya dís la bahía de Lamon, y entre dos pequeños 
r . que, corriendo de S. O. á N, E,, desagua 
cu la misma; en terreno llano y demasiado 
uspucsto dios vientos del N . IT.; CUMA templa
do y saludable, Tiene con sus diferentes ane* 
jos como unas 950 casjs, en general de senci
lla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal; bay 
enree!, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la cual concuren 
varios aJumnos, é igl . parr. servida por un 
eura regular. Comunicase por medio de bue
nos caminos con Mauban, que se baila al 
N. 0., distante como unas (í leg., y con Gu-
¡uaca al S. E. á 4 '/a 'eo-; 110 so" tan cómo
dos -el que dirige al S. O. para la cap. (Taya
bas) , que dista eoino unas 6 Va leg., y otro al 
S. E. para comunicarse con los caseríos y ban-
eays que tiene en la costa S. de la prov. Re
cibe el correo semanal establecido en la isla. 
El TER BEBO es bastante fértil; aunque es de 
corta estension el reducido á cultivo; este 
se halla junto al pueblo , regado por varios pe
quenos r.,que se precipitan de las vertientes 
del Pf. E, de los montes, que partiendo del 
encumbrado pico Banajao, recorren de O. 
IS". O., á E. S. E. la prov. En estos montes hay 
espesísimos bosques donde se crian buenas 
maderas do construcción, y mucha caza mayor 
y menor. El TERM. confina por N. E. y E. con 
la bahía de Lamon'-, pov S.E. con Gumaca; por 
S. con el mar que azota la costa S. de la prov.; 

ÀTR 

ATRE1S; pico de la isla de Luzon , p i w * 
deCainnrmes-Norte, inmediato á la costa orien
tal de esta prov., sobre la bahía de San Miguel; 
es una de las principales alturas que presentut 
la sierra llamada Colasi; su cúspide se halla, 
en los 126° W 50" long., 15" 5G' lat. 

ATEUS: guardia ó banlay de la isla de L u 
zon, pvov. del Centro del Abra : hállase en el 
camino que penetra en lo mas enriscado y fra
goso del tercio oriental de la prov., estableci
da para vigilar las tribus de los Igorrotes fero
ces que habitan las cord, inmediatas de Ja 
prov. de Nueva-Vizcaya, y las de los Burihs 
de la misma prov. del Abra , en el nacimiento 
del r. que le dá hombre. Tiene su asiento en 
una encumbrada montaña, á los 424° 38'long., 
16° 48' lat. 

ATU 

ATUA (barrio y puente de): hállase en la 
isla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija , dióc. del 
arz. de Manila , térm. jurisd. de Gapan; sobre 
el r. de Cabanaluan á los 124" 52' long., y los 
•15° 19' lat. POBI.. , prod, y trib. con la matriz. 

ATUGAN: punta de la costa E. do la isla 
de Sumar, en los 129°-H' long., 12° 14' lat. 

AYA 

AV.VNAX: riachuelo ó lavadero de la isla 
de Luzon, prov. de Nueva-Ecija , térm. jurisd-
de Cabiiio. 

AYA 

AYAOAN: barrio de la isla de Luzon,, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nucva-Segovia, 
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dependienttí en lo civil y ecl. de Naraacpacan, 
en cuyo puefclo se comprende su POBL., prod, 
y i r ib , (vj. 

AVU 

AYUNGON: rio de la isla de los Negros, en 
su parte meridional: se desprende de la cor
dillera que forma el centro de la isla, y va con 
dirección de 0. á E. á desaguar en el mar por 
cl N . , y junto á la visita ó anejo de su nora-
Jjre. (v). 

AYL'ÍS'GOO ó AYUNGON: visita ú anejo, 
dependiente en lo civil y ecl. de Tanjay, en 
la isla y prov. de los Negros, dióc. de Celuí: 
se halla SIT. como su matriz , en la costa 
oriental, á los 126° 58' long., 9o 20' 50" lat., 
á la derecha de la íjoca del r. de su misino 
nomlirc. POBL., prod, y trib. con la matriz. 

AYIQUITAN; visita que forma jurisd. ci
vil y ecl. con Amblan, y tienen cura y go-
liernadorcillo, en la isla y prov. de Negros, 
dióc. de Cebú. SIT. en la parte litoral dela 
isla , en terreno llano y despejado, en medio 
de un espeso arbolado ; CLIMA calido, pero sa
ludable. Tiene 02 casas de sencilla construc
ción , distinguiéndose comp mas notable la 
casa tribuna]; hay escuela de primeras letras 
dotada délos fondos de comunidad, á la que 
asisten algunos alumnos; dependiendo en lo 
espiritual de la igl. parr. de Amblan, que es 
la matriz. El TBUBESO es fértil; en sus montes 
se crian liuenas maderas de construcción , y 
aaza mayor y menor : en ellos se halla tam
bién miel y cera, que elaboran las abejas sin 
cuidado alguno del hombre. En él ía parte re- j 

ducida á cultivo, la PUOD. mas notable es el 
arroz, del que se estrae en grau cantidad para 
la isla de Cebú : también se coje cacao y otros 
artículos. Es notable la producción del cabo 
negro de que se hacen cables, y los cocos de 
que se fabrica aceite. La IKD. consiste en el 
beneficio de los prod, naturales, algunos te
jidos que hacen las mugeres, y la pesca que 
es un ramo muy lucrativo. El COM.' se reduce 
á la esportacion de arroz, que se lleva á la isla 
de Cebú; la de pesca !os á la prov. de íloilo; 
el cacao, í a c e r a , etc. POBL. 377 aim., trib. 
(v. la matriz.) 

AYUSAN : barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Norte, dióc. de Nueva-Sego-
via, dependiente en lo civil y cel. de Pasu-
quin ,dist. menos de Vs Lora, y en cuyo pue
blo se comprende su POBL., prod, y trib. 

AZü 

AZUFRE : punta de la isla de Luzon, prov. 
de la Halangas; hállase en la costa meridio
nal de esta prov.; empujándola al 0. el istmo 
que divide el seno de Balayan y la ensenada 
de Catangas : encuéntrase en aquel seno á 
los 124" 54' long., y los 15° 42' lat. Es nota
ble en esta punta un manantial de aguas ter
males sulfurosas, de las cuales ha tomado el 
nombre esta punta: una cosa muy notable 
se oíiserva en este punto , y *3, que lases-, 
presadas aguas hierven constantemente; obli -
gando su alta temperatura á hacer hervir 
también el agua de la orilla del mar, fenó

meno que solo se observa cuando está aque
lla ícrena. • 

RA 

JÍA: pueblo del sultanato de Mindanao, en 
ía isla de este nombre: SIT. á la orilla izrj. del 
r. que incorporado con el que sale del lago de 

BA 

Ligassin, en dirección al N. O., va á desaguar 
en la bahía de Bongo: puntualízase su sit. eft , 
los m * 20' long., 7o 1' /iü" lat. 
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BÀAO i - pueblo con ciifá y goLcrnadorcillo 
en fa isla (le Luzon, prov. dc Caniannes-Sur 
dióc, de Nüeva-Cáceres (poco mas dc A leg 
N. 0.): SIT. en los 127° 2' long., y los 15° 26 
lat., á la falda meridional de un inonle, á la 
orilla derecha de un pequeno aflucnle del r 
de Vicol, en el camino que recorre la prov. 
de N. 0. á S. E. Disfruta de muy buena venli-
laeion, y su CLIJIA es templado y siiludable. 
Tiene como unas 882 casas, en general de sen
cillísima construcción, dislinguiéudosc como 
mas notables la casa parroquial y la llamada 
tribunal; hay cárcel, y escuela dc primeras le
tras dotada de los fondos de comunidad, á la 
que concurren todos los riiiios de ambos sexos 
del pueblo v é igl. parr. bastante buena, servi
da por un cura regular. Contiguo á esta se ha
lla el cementerio en buena situación y venti
lado. El TERii. confina por E. con el de Buji, 
cuyo pueblo se halla como á unas 5 y '/a le 
E. S. E.; por S. con el de Irigo, que se encuen
tra como i \ y V i teg- S. E., y con Nabua, 
como á i leg. S. S. E.; por 0. con Bula {romo 
* y ' A 'eg-)» y Por N. con los estribos del CH-
cn.nbrado monte, cuyas aguas recoge el r. de 
Vicol. En sus montes se cria buena madera 
de construcción, y caza mayor y menor. Ál SV. 
del pfieblo hay unos grandes pantanos, cono-
ddos por los pantanos de Baao, notables cs-
pecíalmeríte por su posición elevada. El TEÍI-
BES.O se halla fertilizado por varios afluentes 
del r . de-Iiiibii en el cual desagua uno cerca 
de Nabua y corriendo de N. á S., y otro, que 
es el pequeíio anteriormente mencionado, cer-

.gpa de la pobl.y que corre de 0. á E . : es muy 
feraz, PROD.: arroz y abacá en abundancia, aíiil, 
ajonjolí, caña dulce, maíz, cacao , cocos, le
gumbres y toda clase de frutas, ISD.: el benefi
cio de los productos naturales, y la fabricación 
de sinamays y otras telas, COMEUCIO : ía espor-
tacion del sobrante de sus productos natura
les y fabriles, POBL. 5,292 aim., 1,562 trib. que 
asciêmlen á i3,620rs. plata, equivalentes á 
54,050 rs. vn. 

BAAO (pantanos tic): bállanse estos panta
nos en la isla de Luzon , prov. de Camarines-
Sur, térm. jurisd. del pueblo de Baao, que 
Ies dá su nombre; SIT. al N . de la pobl., en 
posición, bastante elevada, v se dilatan de 0. 
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al E. desdólos 127'' 1' long., bástalos 127ü W 
id.; estando su centro en los 13° AA' 50'' lat. 

BAAY: visita con teniente de justicia, en 
la isla de Luzon, prov. del Centro del Abra, 
dióc. de Nucva-Segovia: SIT. en terreno muy 
quebrado, á la orilla izq. dc un pequeño r . , i\ 
los l a i " 17' long., y los 17" 24' lat; su posi
ción montuosa le facilita un CLIMA ventilado 
y muy lluvioso, á la par que saludable. Esle 
pueblo puede decirse que se halla todavía en 
embrión , acrecentándose por cada dia con las 
nuevas conversiones de infieles, de las tribus 
que hay en las cordilleras inmediatas. rwitL.., 
prod, y tr ib. con la matriz. 

BAB 

BABANTOJON: es un nuevo pueblo de in
fieles reducidos, (pie se ha cmpezailo á formar 
en el año 1849 en la isla de jJImdanao, prov. 
de Jíisamis; y cu la actualidad consta de 25 
casas y la del tribunal ó coimmidad. 

BABATKON: visita ó anejo conteniente 
de justicia, que forma jurisd. civil y ecl. con 
los de Barugo , Alangalang, Jaro, San Miguel 
y Malibago, en la isla y prov. de Leyle , dióc. 
de Cebú: se baila SIT. contigua á un r. cíe 
bastante caudal, bien vcnlilada, y dc CLIMA sa
ludable. Nada ofrece de notable digno de men
cionarse, ni su pequeño pueblo, ni lo demás 
que comprende su jurisd. I'ODL., prod, y trib. 
con la matriz. 

BAIiAYLANA: sacerdotisa del culto su
persticioso, que los visayos tributaban á cier
tos idolilos de madera. En el pueblo de SiOa-
lon de la prov. dc Antique se hallaron , en 
1797, unas 180 babaylanas. Sacrificaban es
tas á sus dioses un puerco ; matándolo á lan
zadas : mientras duraba la función, se eslre-
mecian tres veces, y á la tercera enfurecién
dose estraordinariamente , y echando espuma 
por la boca, empezaban á profetizar y respon
der á las preguntas que se lesbacian , por el 
que pagaba el puerco , del cual pertenecía un 
cuarto á la agorera ; siendo lo restante para 
el dueño y los espectadores. 

BABAYOAN: ranchería de nuevos cristia
nos y calcciimenos, en la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. deNueva-Segovia, depen-
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diente en lo civil y ecl, <lc Santa Cruz, cucuyo 
pueblo se comprende su POBL. , prod, y Ir ib . 

BABUYAN: lugar geográfico de la costa 
S. E. de la isla Palawan, nn el lerrilorio su
jeto al sultan de Joló, á los 122° 28' long., y 
los 0" 36' lat. 

BABUYANES: cordillera de ¡ditas situa
da al N, de Luzon; todas ellas son volcáni
cas, á par de bajas y sujetas á los mas terri-
lilcs huracanes y remolinos: laque parece 
darles nombre es la segunda en eslension, pues 
la llamada Calayan es mucho mayor. Sin em
bargo, el nombre de Babuyanes ha sido dado á 
todas estas islas, por el mucho y buen ganado 
de cerda que se cria en ellas , donde los cer
dos son llamados Babtiycs. Después de la líafoí-
yanes, las principales son Camiguin, muy 
abundante en azufre; Dalup i r i y Fuga; las 
demás son ya muy pequenas. Las mas distan
tes de Luzon son las llamadas MUSTANG (V.): 
por llamarse propiamente solo una Babuyan ó 
Babuyanes, mientras este nombre es solo co
mún con respecto á las demás, teniendo cada 
una de estas su nombre propio. Todas estas 
islilas pertenecen á la alcaldía mayor de las 
Batanes, por cuya razón , unida á la de ser 
casi la misma la naturaleza, los prod., el carác
ter de los bab., sus costumbres y su historia, 
se trata mas detenidamente de olías en el ar
tículo de los DATASES, (v. BATANES.) 

BABUYANES, CLARO BABUYAN: isla de
nominante del grupo que hay al K. de Luzon, 
mas inmediato á ella ; hállase su centro en los 
125° 57' long. , 19° 31 ' lat. Su mayor osten
sión de N . N. E., á S. S. 0. viene á ser como 
de 5 leg., y 2 de E á 0.; apenas alcanza á 5 leg. 
cuadradas el desarrollo de la superficie; tiene 
un elevado monte volcánico. 

BAG 

BACACAY ó BAGACAY : pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de Albay, dióc. de Nueva Cáceres; SIT. en los 
127" 27' long., y los iZ" i 7 ' 28" lat., en la pla
ya oriental de la isla , sobre el seno de Taba
co, en medio de un laberinto de pequeños r., 
que desaguan en este seno, en una punta que 
penetra algún tanto en el mismo, el cual pre

senta un bajo bastante prolongado en frente 
de la pobl.: está bien ventilado, y su CLIMA es 
templado y saludable. Tiene con sus barrios 
de Bayatdan, Banag, San Pedro, etc. como 
unas l / i67 casas, en general de sencilla cons
trucción , distinguiéndose la casa parroquial 
y la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de ; 
primeras letras dotada de los fondos de co
munidad, á la que concurren varios alumnos,- _ 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
clérigo secular del pais. Se comunica con los 
pueblos inmediatos por medio de buenos ca
minos, y recibe el correo semanal, TERM;: con- v: 
fina por E, y N. con el mencionado seno; por 
S. con Libog , que se enenentra c o m í &*{ y 
'Ai leS-: por 0. con la prov. de Camarines-
Sur á 2 y «/2 leg., y por N . O. con Malilipot 
distante [ y i/4 leg. Sus montes producen 
buena madera de construcción , el bañaba, el 
molavin, el ébano, sibucao, nito y toda clase 
de bejucos. Hay en ellos abundante caza ma
yor y menor. Sobre el monte Bulang, cuyas 
vertientes del N. E. pertenecen á esta pobí., 
y por las cuales se precipitan muchos r. y 
arr. que fertilizan el terreno, asoma el famo
so volcan de Albay ó el May on, de cuyas erup
ciones ha padecido mucho este^pueblp, parti-
cularmenle en sus barrios ó anejos de Bayat
dan, Banag, etc.: en la erupción del año 
•1814 quedó casi completamente destruido. 
PROD.: arroz , maíz , caita dulce, cocos, mon
gos, bu r í , abacá, anil, ajonjolí, etc. Los 
naturales son dulces y afables ; se ocupan es
pecialmente en el cultivo de las tierras y be
neficio de sus productos ; las mugeres fabric-
can varios tejidos, entre los cuales se* distin
guen los llamados siiiamays: también se fa
brican esterillas finas de palma. El COM. con
siste en la esportacion del sobrante de sus-
prod, naturales y fabriles, POBL. 8,800 aim.v 
995 Irib., que ascienden á 9,950 rs. p!ata„ 
equivalentes á 24,875 rs. vn. 

BACAN: islita adyacente á la costa N. de 
la isla y prov. de Samar, á la que está adscri
ta: su centro se halla en los 128° 47' long.* T 
12° 37' lat.; no llega á Va-leg- de larga, y tie; 
ne menos de y* de leg. de anchura;.a^S. S. 0., . 
y á ' / i leg. de distância, se halla el pueblo de -' 
Palapa, en la costa N. del Samar, ^ 
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BAGAR: barrio-do la isla de Luzon, prov. 
"de Hocos-Sur, dióe. de Nueva-Segovia , de
pendiente en lo civil y ecl. de Magsiíigal, cu 
cuyo puelilo se comprende su POBL., prod, y 
tr ib. 

BACARRA: pueblo con cura y goberoa-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de ílocos-
Norte, díóc. de Nueva-Segovia: SIT. en los 
124° 15' 50" long., 18° 15' lat., en un hermo
so llano arenisco, bailado por un pequeño r.: 
lo combaten todos los vientos , monos los del 
N. KM de Jos cuales le defiende el empinado 
inontc-Cawtí, y su CLIMA es templado y salu
dable. Esta pobl, fué fundada en 1590 , y tie
ne A" líaclualidad como unas 2,000 casas de 
la pobre y sencilla construcion imita, casa 
parroquial y la llamada tribunal de buena fá
brica; liay cárcel, y escuela de primeras leiras, 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
concurren varios alumnos; é igl. parr. bajo 
la advocación de San Andrés Apóstol, servida 
por un cura regular. A poca dist. de osla se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Confina el TERM. por E. con Bintar ó 
Vi litar, cuyo pueblo dist. 'A hora; por S. con 
I.aoag ó Lauag, cap. de la prov. á igual dist.; 
por O. alcanza la costa, y por K. con Pasuquiii; 
elevándose entre estos dos últimos pueblos el 
mencionado monte Caluit. Corre por Su ju-
risd. al Si de la pobl., un r. de corto caudal, 
él cuaillevasucursodeN. E. ú S . O.; revuelve 
después al N . O. para desembocar en el mar 
en la ct>sla O., á u n a l e g . escasa del pueblo: 
con el riego que los naturales se proporcionan 
ilo dicho r., ya por medio de diferentes pre
sas, ya también con las acequias construidas 
para eslraer del r. las aguas y conducirlas á 
las sementeras, aseguran las cosechas: son 
los naturales activos y laboriosos. El TF.IIHENO 
es fértil y de muy buena calidad; críansc cu 
MIS montes buenas maderas , cañas bojas y 
mimbres; en estos montes se hallan varias 
rancherías de tinguianes infieles, y mucha ca
za mayor y menor, como búfalos, javalies, ve
nados, gallos, tórtolas, etc. Comunícase con 
la cap. por medio de un buen camino recto, 
eiilnzámflfte ademas por medio de otro, con 
el que, partiendo de aquella , recorre el lito
ral dela prov. hácia el lí . ; y pasa á corla dis

tancia de la pobl. por el 0. El CÚMIEO se reci
be de la cabecera una vez á la semana, PROD, 
aluuidanle arroz, maiz , caña dulce, trigo, 
ajonjolí, aílil, legumbres y muchas frutas. 
rtD.: consiste en la cria de ganado vacuno y ca
ballar, fábricas tie cal y ladrillo, y una porción 
considerable de telares, en los que las muge-
res elaboran muchos tejidos finos de algodón, 
vendiendo el sobrante en rama en la prov. 
de Cagaynn y en Manila. El COMEKCIO eslá re
ducido al cambio de ciertos artículos de que 
carece» , por los que ohliencn con su laborio
sidad de la fabricación y agriculliira, POBL, 
IG.GÜO aim., 5,554 tributos , que ascienden á 
SS.SíO rs. piala, equivalentes á 83,810 rs, vn. 

BACARRA (telégrafo de): hállase en la cos
ta O. de la isla de Luzon, prov. de Iloeos-IS'or-
te , lérm. de dicha pobl. 

B AC AT A Y : punta de la costa S. 0. de la 
isla de Negros, en los 120° A' long., y los 9o 
52' lat. 

BACATÀY: puerto de la costa occiilcnlal, 
en la isla de Negros, junto á la pimía del mis
mo nombre (v.) 

BACLAYON llamado también BABA YON: 
pacido con cura y gobernadorcillo, en la isla 

c Bohol o Bojol, prov. y dióc. de Cebú : se 
halla SIT. en los 127° 52' long., 9" Í 8 ' lat., en 
a parle meridional de la isla , en terreno mon

tuoso y pedregoso : disfruta de buena venti -
ación, y CLIMA, aunque muy cálido, bastante 

saludable; no padeciéndose por lo común 
otras enfermedades, que calenturas ¡nicruii-
tentes y cólicos, producidas por las lluvias y 
malos alimentos. Este pueblo pasó á la admi-
nislracion de los PP. Recolólos, en el ano de 
1709 , v en el dia tiene como unas 2,078 casas 
de sencilla construcción, distinguiéndose al
gunas de buena fábrica, entre las cuales las 
mas notables son la casa parroquial y la llama
da tribunal; bay cárcel, y escuela de primeras 
letras, dotada de los fondos de comunidad, á 
la que concurren muchos alumnos de ambos 
sexos, con una magnífica y fuerte igl. parr. de 
manipostería muy capaz, bajo la advocación 
de Ktra. Sra. de la Concepción, servida por 
un cura regular. Contiguo á esta se halla el 
cenmilcrio en buena situación y ventilado. Se 
comunica este pueblo con sus limítrofes por 
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medio tie ljuenos caminos, y rccilie la corres-
pointencia tie la caliecera tie la pro v. Confina 
«1 TEii.il. ron el <le Loay, cuyo pueblo (list. 
S leg. , y con el tie Taglnlaran, que está á 1 
leg. E! TEHRtso es montuoso y pedregoso, fe
cundo eu cocos y cacao. Los uadiralcs se ocu
pan especialmente en la agricultura; su is-
DUSTIÍTA consiste cu algunos tejidos ordinarios, 
v comercian con el sobrante de sus productos 
naturales y fabriles, POBL. IViGij aim., 2,511 
i r i b . , que ascienden á 23,110 rs. plata, equi
valentes á 57,775 rs. vn. 

BACOD: anejo del pueblo de Catubig, del 
cual se baila á 10 y '/^ leg. S. E., en l;t isla y 
prov. de Samar, dióc. de Cebú, SIT, en los 
m " G' 20" long., y los i20 T 50" lat., en la 
costa E. de la isla y á la orilla izquierda de la 
embocadura de un pequeño r. TOBL., prod, y 
trib. con la muLm. 

BACOLOD : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla y prov. de Negros, dióc. de Ce-
luí: se bulla SIT, en la parle litoral de la isla, en 
terreno desigual, despejado, y CUMA bastante 
templado y saludable; no padeciéndose por lo 
común otras enfermedades, que cólicos y ca
lenturas. Tiene como unas 1,648 casas de la 
sencilla construcción del pais, distinguiéndo
se entre ellas la casa parr. y la llamada tribu
nal; hay cárcel, y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
asisten muchos alúmnos, é igl . parr. de bue
na fábrica, servida por un cura secular. No le
jos de la misma se halla el cementerio en bue
na situación y ventilado. Comunícase este 
pueblo por medio de medianos caminos , con 
los inmediatos y con la cabecera de la prov.; 
de donde recibe el correo en dias indetermi
nados. Comprende el TERM. espesos bosques 
donde se crian buenas maderas de construc
ción, caza mayor y menor, abundante cera 
que elaboran las abejas sin cuidado alguno del 
hombre. En el terreno reducido á cultivo las 
PROD, principales son, mucho arroz, cacao, 
café, caña dulce, cocos, legumbres y frutas. 
La iso. consiste particularmente en la pesca, 
que proporciona gratules utilidades á la pobl., 
la fabriciicion de aceite de coco , la caza, y 
varios telares, que son la ocupación ordinaria 
de las naugeres. El COM. se reduce á la espor-
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tacion de mucho arroz, que se lleva en suma- . 
yor parte á Cebú , bastante cera, mucho cabo 
negro para la fabricación de cables, y abun
dante pesca, POBL. 9,888alm., 1,876 y % tr ib . , 
que ascienden á 18,765 rs. plata, equivalentes 
á 46,912 % rs. vn. 

BACOLOU: pueblo con cura y gobernó-
dorcillo, en la isla de Luzon, cap. de la prov. 
de ta í'ampanga , y residencia de su ale. i n . , 
dióc. del arz. de Manila, de cuyo punto dista 
10 leg. SIT. en terreno llano , sobre la 
margen derecha del r. de su nombre, junto al. ^ 
desagüe del arr. llamado Gogo, qué se verifica 
en el espresado r. por la parle N. de la pobj., 
en los 124° 18' long. , y sobre los 15" 15' lat.; <;= 
disfruta de buena ventilación, y su CUMA es 
templado y bastante saludable. Fué fundado 
en 1576, y en el dia cuenta 1,456 casas, en 
lo general de sencilla construcción, aunque 
bay algunas bastante buenas, distinguiéndose 
entre estas la casa llamada Real, la de comu
nidad, la parroquial y algunas otras particu
lares; hay escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad; é ¡gl. parr. bajo la 
advocación de San Guillermo, servida por un 
cura regular; no lejos de ella-está el cemen
terio, que es bastante capaz y ventilado..Este .,-
pueblo se Comunica con los inmediatos por 
medio de buenos caminos, y recibe un cor-
reo semanal. Su TERM, confina por E. con el -
de Santo Tomás (cuyo pueblo se halla á 1 leg. 
escasa); por S. con el de Retis (á % leg.); 
por O. con el de santa Rila (á 1 leg.J. y por ^ 
N. con San Fernando (á 1 leg".). El TERRERO ; 
es fértil y productivo, hallándose fertiliza
do por el espresado arr. de Gogo. Sus natura-
Íes se dedican principalmente á la agricultura, 
y sus PROD, mas notables son palay, azúcar . 
y aíiil. La uo. consiste en el beneficio de es
tos artículos , y las mugeres se ocupan en los . _-
bordados y tejidos de algodón. Su COM, se re-
ducc á los mismos prod, indicados; preparan- . Í 
do ademas algunas mugeres varios coinesti-. í 
bles que espenden á lospasageros. POBL. 8;737 
aim., i,298 Irib. , que ..ascienden á 12*980. rs. - « é 
plata, equivalentes á 32,450 rs. vn. Estepue-^..i-i 
Ido se hizo célebre en la heróica guerra s o s - j § 
tenida contra los ingleses invasores de líii?la ~f 
en 1762 -, por el esforzado y prudente anciano 
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D. Simon íle Anda y Salazar, (juc estaUeció 
en él su cuartel general y centro de operacio
nes : desde donde no solo sostuvo el poder 
legítimo de estas islas contra las fuerzas bri
tánicas, sino también contra las sediciones, 
que su astuta pclitiea supo sembrar entre los 
chinos establecidos en ellas, y algunos natura
les que también tomaron parte en el trastor
no general. La firmeza verdaderamente he
roica fjue desplegó Anda, y fué secundada por 
la fidelidad de los religiosos, salvó los intere
ses de la metrópoli en el arcliipiclago ; siendo 
líacolor el centro de tan satisfactorios resul
tados. 

BACOLOR.(r. de): un estero del mar que 
penetra desde la gran bahía de Manila , hasta 
mas adentro del pueblo que le dá nombre, cap. 
de la prov. de Pampanga, es lo que viene á 
ser este r. Recibe las aguas de los montes del 
N. 0. de dicha pobl., bástalos de Arayat, que 
están al N. E . : su boca se halla en la mencio
nada bahía formando la barra de Pasac. Tiene 
sobre la marg. der. los pueblos de Sania Ana, 
Méjico y San Fernando; y siguiendo por el 
S. S. 0., los de Re t i s , Guagua y Scsmoan. 
Como recibe sus aguas del mar no pueden los 
liab. de estas pobl. surtirse de ellas para sus 
usos domésticos; teniendo que haberlo délos 
arr. inmediatos. Tampoco Ies presta la venta
ja de la navegación encías bajas mareas, por 
los muchos bancos de arena que tiene. El mis
mo r. ó estero, asi como recibe el nombre de 
Bacoloren las inmediaciones de esta pobl., to
ma también el de San Fernando junto á esta, 
y i .su vez el de BeLis y demás pobl. hasta su 
hoca. 

BACON: pueblo con cura y gobernadorcí-
aio, en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. 
ide Nuftva-Caccres. SIT. en los 127" 43' 15" 
Jong., y los 13" 2' 20" lat., en la costa E. de la 
isla, U la orilla der- del desagüe del r, Manon-
gol, en terreao desigual, bien ventilado; CUMA 
templado y saludable. Tiene con su barrio ó 
ane¿o de San Boque, sit. á corta distancia 
S. O., como unas i,8D<i.casasde sencilla cons-
Irnccion, distinguiéndose como mejores la 
<casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
lo's fondos de comunidad, â la cual concurreu 

varios alumnos; c igl. parr. de Inicua fiíbrica, 
servilla por un cura regular. Próximo á la igl. 
se halla el cementerio en buena situación v 
ventilado. Se comunica con los pueblos inme
diatos por medio de buenos caminos, y recibe 
el correo semanal de la isla. El TERM, confina 
por E. y S. E con Sngod, que se halla como 
á i leg.; por S. y S. 0. con Sorsogon ; á \ y % 
leg. con el que se comunica por medio de un 
buen camino; por O . con Alhay, cap, de la 
prov., á 6 y % leg., y por N . con el seno de 
Albny. Tiene buenos montes al N. 0., en los 
cuales se cría buenas maderas de construcción 
y ebanistería , como el bañaba, el molavin, 
ébano, gogo, ni to, silmcao y toda especie de 
bejucos; hay abundante caza mayor y menor, 
y muchos enjambres que elaltoran rica miel v 
cera. Ei TERRKSO es muy fértil, y rnon. arroz, 
maíz, cana dulce, abacá , afu'l, ajonjolí, co
cos , mongos, etc. Los naturales se ocupan es
pecialmente en la agricultuia y beneficio de 
sus productos; las mugeres fabrican cscelcn-
tes sinamays y otras lelas, rom,. 10,023 aim., 
3,006 t r ib . , que ascienden ú 50,0uü rs. plata, 
equivalentes á 75,150 rs. vn. 

BACONG llamado también BACON : pueblo 
con cura y gobernadorcillo, en la isla de Ne
gros, prov. del mismo nombre, diüc. de Cebú: 
SIT. en la costa oriental de la isla, en terreno 
desigual, y de CLIMA cálido y poco saludable. 
Tiene como unas 856 casas sencillísimas, dis
tinguiéndose tan solo la parroquial y la llama
da tribunal ó de comunidad por ser de mejov 
fábrica, y la igl . parr. servida por un cura 
regular. Próximo á la misma se halla el cemen
terio en buena situación y ventilado. Comuní
case este pueblo con sus limítrofes, por medio 
de caminos regulares, y'rccihe la corresponden
cia en dias indeterminados de la cabecera de 
la prov. El TERM. es dilatado. Los habiLantes 
se ocupan en la agricultura , y el beneficio de 
sus TROD., que son: cocos , arroz en abundan
cia, maiz, cacao , tabaco, etc. IKD.: algunos 
tejidos ordinarios , y pesca de varias clases. 
COMERCIO: esportacion de los artículos agrícolas 
c industríales sobrantes del consumo de sus 
hab. PODL. 5,017 aim., 889 t r ib . , que ascienden 
á 8,800 rs. plata, equivalentes á 22,225 rs. vn. 

BACONG J . pueblo de infieles, en la isla da 
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Luzon, prov. de llocos-Sur, ilióc. dc Nucva-
Segovia: scliaila sn . ' á i l is l . de i leg. del pue-
IJIO de Bangar. 

JiACOO : visita ó anejo dependiente del 
pueblo de Calapan, cap. ó cabecera de la prov. 
é isla de Mindoro, dist. 1 leg. de la matriz al 
S. 0., en los 124° 45' 50" long., y los 43° 23' 
20" fat., á la orilla iz<[. de »ii pequcflo r. que 
con dirección de S. E. á N . ü . desagua en el 
mar. Disfruta de Inicua ventilación, y CLIMA 
sano y templado, poiti,., prod, y tril). con la 
nialriz. 

BACOOR ; pucldo con cura y golicrnador-
cillo, en la isla de Luzon, prov. de Cavile, 
dióe del arz. de Manila: six. en los 124° 37' 
15" long., y los Vi" 28' lat . , sóbrela costa 
S. E. de la baliía de Manila casi en (rente y al 
S. E. de la cap. que es Cavile; y entre un la
berinto de r. por donde penetran los esteros 
del mar , en terreno llano y despejado: reinan 
todos'los vientos, y el CLIMA CS templado y sa
ludable. Tiene como unas 2,008 casas de la sen
cilla construcción del pais , casa parroquial y 
tribunal de comunidad de buena fábrica, es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
del común, é igl . parr. servida por un cura 
regular. Confina el TERM. por E. con la prov. 
de Tondo; por S. y O. con Cavile y San Ro
que, y por N. con la bahía de Manila. Corren 
por su jurisd. en dirección de S. A N. los in
dicados r., por cuyas bocas penetran liasla 
muy adentro los esteros del mar. El TERRESO 
es llano y productivo, y por él cruza el cami
no que recorre el litoral de la isla tocando en 
la pobl.; lo que le facilita recibir sin retraso 
el correo semanal establecido en aquella, ISD.: 
el beneficio de los prod, naturales, la pesca 
que les proporciona grande utilidad, y la fa
bricación de varias lelas, COMERCIO: la espor-
lacion del sobrante de los prod, naturales y fa
briles, que se lleva á Manila, rnon. arroz, maiz, 
azúcar,legumbres y frutas, pom.. i2,406 aim., 
2,082 trib. , que ascienden ;í 20,820 rs. plata, 
equivalentes á 52,050 rs .vn . 

8AC00R: barrio dela isla do Iiiizon, prov. 
de Bulacan, dióe. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Guinguinto, de cuyo 
pueblo disl. como % leg. En este barrio se en 
cucnlran eslensos y hermosos bosques de ár-

BAC 

boles frutales, como la manga, sanlol, y 
ales: se cosecha mucha caña dulce , mucho 
arroz, algún maiz y varias legumbres : en sus 
frondosos bosques se encuentra mucha caza 
menor, como tórtolas de varios colores, tí-
clines, que son una especie de perdices , aga
chonas, gallinetas y garzas en sus inmedialas 
lagunas y esteros, POBL. y i rib. con la matriz. 

BACOS(Los): tres islotes sitos en el es
trecho de Mindoro , divididos los tres por es
trechos canales, describiendo, una -línea de 
S. O. á N. E.; es mayor el mas meridional ó 
bajo , y disminuyen proporcionalmente: los 
otros dos. El primero se halla entre los i i i " 
W long., 124° 50' id . , y los 13°27' lat . , 43" 
28' id.; el segundo parece apoyado en este 
por la parte N. E. , y sobre él se encuentra el 
tercero que se halla en los 124" 51' long., y 
los 15" 21!' lat. El primero viene á distar como 
1 leg. de Calapan, cap. de la isla de Mindoro, 
de cuya cap. se Ualla al N. N . O.: los tres son 
de la menor importancia. 

BACSAYAN : barrio de infieles, SIT. en el 
terr. que comprende la jurisd. del pueblo de 
Candon, en la isla de Liizon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nucva-Segovia. 

BACSIJE: barrio de la isla, prov. y dióc. 
de Cebú, dependiente en lo civil y ecl. de Car
ear, en cuyo pueblo se comprenden su POBL., 
prod, y t r ib . 

BACTON : punta occidenlal de la isla Ba-
purapu, adyacente dela de Luzon, prov.de 
Albay, en los 127° W Jong., y los 15° 10' 15" 
lat. 

BACUAG ó BACNAG: visita ó anejo quo 
forma jurisd. civil y ecl. con Suri gao) del 
cual dist. 2 % leg.) Tagauan, Placer, Gig_a~ 
qtdt, Nonoc y Dinagat ó Dinagad, en la isla 
de Mindanao, prov. de Caraga, dióc. de Ce
bú ; se halla SIT. sobre la playa del mar, al E. 
de la prov.; está combatida por los vientos 
de N, E. y S. O., y el CLIMA es cálido y poco 
saludable. Tiene como unas 70 casas de sen* 
cillísima construcción y la llamada tribu
nal que es de mejor fábrica. Se comunica 
con los pueblos limítrofes con quienes confi
na, que son Gigagit, como á i leg., y con 
Placer á igual distancia; siendo la-ocupación 
de los hal>. de este pueblo, y de los de sn^oa^ 

a-lija" v 
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yor parte de sus inmediatos, la elaboración de 
las minas que hay en este último y en otros, 
cuyo recurso es el principal para atender con 
sus prod, á su subsistencia, TOBL. -405 aim.: 
prod, y trib. (v. el art, de la^prov.) 

BACUIT: visita ó anejo dependiente en lo 
civil y ecl. deTaytay, de cuyo pueblo dist. 
considerablemente, en la isla de Paragua, 
prov. de Calamianes, dióc. de Cebú, POBL., 
prod, y trib. (v. la matriz.) 

BACUI.IK: visita ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. deBislig, de cuyo pueblo dista 
considerablemente, en la isla de Mindanao, 
prov. de Nueva-Guipúzcoa, dióc. de Cebú. 
POBL., prod, y trib. con la matriz. 

BAD 

BADAYON: (v . BACLAYOK.) 
BAÜBARAK: r. de la isla de Panay, prov. 

de Capiz, jurisd. de Dumarao. 
BAD10: r. de la isla de Panay, prov. de 

Antique, term, de Pandan, junio á cuya 
pobl. desagua en el mar, á los 125" 56' long., 
11° te' lat. 

BADOC: pueblo con cura y gobernadorei-
11o, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, 
dióc. de Nueya-Segovia: SIT. en los 124° 9' 
Jong., y los i T 53' lat. sobre la costa occi
dental de la mencionada isla, siendo el último 
pueblo de la prov. ~pár el lado S. 0.; está en 
terreno llano, á la orilla izq. de un r.: disfruta 
de buena ventilación y se halla defendido de 
los vientos fjel N. E. y S. por los montes que 
se elevan hacia ambas partes : su CLIMA es tem
plado y sano. Fué fundado en 1714, y en la ac
tualidad consta de unas 1,195 casas de pobre 
construcción, casa parroquial y la llamada t r i 
bunal , de mejor fábrica, en la cual está la cár
cel; hay escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la cual concurren 
varios alumnos; é igl . parr.bajola advocación 
de San Juan Bautista, servida por un cura re
gular. A corta dist. de la misma se halla el 
cementerio en buena situación y ventilado. 
TERM.: confina por S. con el de Sinaitdela 
prov. de llocos-Sur; porN. con el de Paoay; 
por E. con las empinadas montañas del Norte, 
y por 0. con el mar: corre por su jurisd. el 

r. arriba mencionado que, aunque de poca con-
sideración, sirve con otros varios arr. para el 
riego de una buena parte de su territorio. En 
su jurisd. hay un pequeño pueblo de Tinguia-
nes, que ocupan una campiña dilatada y feraz. 
El TERUEHO es de superior calidad, y sumamen
te fértil eon el ausiliodel riego que sus laborio
sos hab. se han proporcionado por medio de 
muchas y buenas presas: en sus montes se 
crian buenas maderas y son de fácil conduc
ción, Por este pueblo pasa el camino que re
corre la costa occidental de la isla y se comuni
ca con los pueblos inmediatos: recibe el correo 
semanal establecido en la isla. PUOD. gran can
tidad de arroz, mucho maíz , caña dulce, aílil 
en abudancia, bastante algodón, escelente 
trigo, legumbres y frutas. En sus montes se 
crian también muchos venados, búfalos, java-
líes y gallos monteses: los arr. y la costa del 
mar que tiene á % legua al 0. abundan en 
pesca ; y esta, la caza y mayormente la agri
cultura constituyen la ocupación de los natu
rales, asi como también el beneficio de la ca
ña dulce y del añi l : las mugeres se dedican al 
hilado y tejido del algodón, COM.: el sobrante 
de sus productos agrícolas y fabriles que es 
en bastante cantidad, forma un comercio no
table con los pueblos de las prov. de llocos y 
aun con Manila, POBL. 8,777 aim., 1,893 % t r i 
butos, que ascienden á 18,955 rs. plata, equi
valentes á 47,357 % rs. vn. 

BAG 

BAGAliAG: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon , prov. de Nueva-
Vizcaya , dióc. de Nucva-Segovia : SJT. á la 
orilla izq. del r. llamado de Magat y á la der. 
del 11 ano d cerca de su confluencia , siendo el 
segundo uno de los primeros tributarios que 
recibe aquel de la cordillera central. Hállase 
en los 124" 52'34" long., y en los 16° 55'lat., 
en terreno llano, pero rodeado de montes, 
que lo estrechan por todas partes: su CLIMA 
es bastante frio y muy húmedo, no padecién
dose por lo común otras enfermedades que las 
estacionales. Tiene como unas 212 casas de ja 
pobre y sencilla construcción india, distin
guiéndose-entre ellas como de mejor fábrica 
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la Msa pari'orptial y la llamada Iribimal; hay 
cárcel , y escuela tie primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alimiiios, ú igl. pan*, servida por an cu
ra regular: no lejos de esta so halla el cc-
menlerio que es bastante capaz y ventilado. 
Conumicise este pueblo cou la ra])., de 1¡) (pie 
disla como unas 8 leg., por medio de un cami
no directo, en Imen estado ; lo cual le facilita 
recibir sin dilanmi el correo semanal estable
cido en la isla. El TKRM. confina por E. con 
mía elevada cordillera ó ramificación del Man-
par an; por S. 0. y S. con el de Limiabang 
disl. poco menos de 2 leg. ; por O. con la 
enriscada montaña central de los Carahallos 
occidentales, y por ís\ con las misiones de 
Paniíjui. El TERitEso es muy quebrado en to
das direcciones; habiendo muchos montes po-
Idjulos (le maderas de couslruccio» , entre Las 
cuales crecen el banaba, el molavin, la cana 
hoja, toda especie de palma y bejuco, caza 
mnvor y menor, como búfalos, javalies, vena
dos, monos, gallos, tórtolas, etc. y imn-ha ce
ra que depositan las abejas. Los habit, se de
dican á la agricultura, y sus principales PBOD. 
son arroz, maiz, cafla dulce, algodón, abacá, 
cocos, bnr í , etc. La ISD. consiste en el bene
ficio mas atrasado de los prod, naturales y 
agrícolas, y la elaboración de tejidos ordina
rios, que son generalmente la ocupación de 
las mugeres. El COJIEUCIO se reduce ¡ n i n a in-
si^nilicantc esportacion de algunos de los ar
tículos mencionados, por medio de la cual se 
adquieren otros propios de varios puntos. 
MBI,. 1,2(57 aim., 321 tributos, que ascienden 
á 5,210 rs. plata , equivalentes á 8,025 rs vn. 

BAGA1ÍANT: punta de la costa N. E. de la 
isla de íllasbale, al S. E. del pueblo llamado la 
Magdalena, en los 127B 12' long. , y los 12° 
27'SO" lat.; cierra por el E. con dirección al 
N. el puerto de Jila gil al ena. 

EAGAC : visita ó anejo con teniente de jus
ticia , depoiidienlc en Jo civil y cel. de Moron 
del que dista 4 leg., en la isla de Luzon, prov. 
delialaan, dióc. del arz. de Manila: SIT. so
bre la costa occidental de la espresfda prov., 
en terreno quebrado, á los 124° 5' 50" long., 
y los 14° 56' 50" íat.: hállase bastante venti
lado y espucsto á los vientos de 0. y S., y su 

TOMO I . 
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CUMA es templado y sano. Tiene muy pocas 
casas y estas do sencilla construcción. Su 
TE RAÍ . confina por E. con el de Orion del que 
!<> separa el centro de montañas que divide 
por medio la prov.; por S. con la encumbra
da sierra de Mariveles y el term, deja pobl. 
do este nombre; por 0. con d mar, y por N, 
con las alturas de Butilao y Santa Rosa. El 
TE HUESO es quebrado en lo general, y por esta 
razón poco productivo. Sus naturales se de
dican á la pesca y al tejido de lelas ordina
rias, POBL. y trib. con la matriz. 

BAGACAY : sierra íle la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte; es una ramifica
ción do la gran cordillera de montañas que 
recorre el centro de la prov. de O. á E. con 
alguna proyección al E. S. E . : la sierra de 
Jlagacuy se dirige de S. O. á N. E . : aparece 
separada de la gran cordillera principal por 
los fragosísimos bosques, que cubren las ver-
lícnies setentrionales de esta, habitadas por 
negros nómades. Elévase notablemente en los 
126" 25' long., y los 14" 7' lat. Su pico prin
cipal está en los 126° 30' long., y los i40 10' 
lat. desde donde se desprende una ramifica
ción al N. N. O., cuyo estribo mas avanzado 
es Ja punía Tubaiti en 3a costa setentrional 
de la prov.: las puntas de Buricalan, Mala-
gu iy Bung<don, son los estribos de su princi
pal mole. Está cubierta de bosques donde se 
crían cscclcnlcs maderas de construcción, y 
muebos javalies, búfalos, ciervos, etc. En ella 
se encuentran abundantes minas de hierro 
tnagnetico, 

BAGAJO : punta de la isla de Luzon, prov. 
de Albay en la costa N. E. de esta y en la 
oriental de la isla , á los 127* 50' long., y los 
15° 5'lat. 

BAGALÀYAG : punta de la costa N. en la 
isla de Mindoro, en los 124" 13' long., y los 
15° 50' lat. Es uno de los estribos setentrio
nales de la gran cordillera de montañas que 
forma el cabo Calavite. 

BAGAMAIÍOG: pueblo que forma jurisd. 
ecl. cou Payo y tienen cura y gobernadorci-
Uo , en la isla de Catamluanes , perteneciente: 
cu lo civil y político á la prov. de Albay (cap. 
Albay en la isla de Luzon, como á unas 21" 
leg S. 0.) y en lo eclesiástico ái la dióc. de: 

• V22 • 



BAG - : 

Niicvíi-Cáccros : m . on los 127" 58' long., y 
los iA" W lati â la orilla der. tie urt r. que 
desagua en el mar junto à la polil ; en la cos
ta oriental de la isla y en su parle sclcntrin-
nal ; con imiy difícil arribada en atención á 
los nurfferosos escollos c isloles fjue caen al 
frente ¿inmediatos á la playa. Disfruta de bue
na ventilación, y aunque bastante espuesto ¡\ 
los vientos del E . , su CLIMA es templado y 
sano. Tiene como unas 280 casas, en general 

sencilla construcción, distinguiéndose so
lamente por ser de mejor fábrica la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
de conumidad, á la cual concurren la mayor 
parte de los nidos del pueblo, é ig l . depen
diente dela matriz que está en Payo , servida 
por un clérigo indio. El cementerio se baila 
contiguo á la igl. yes bastante capaz y ventila
do. Se comunica este pueblo con los inmedia
tos por medio de caminos regulares, y recibe 
el correo semanal de su cabecera, TERM.: con-
Üna por E. con el mar en el pequeño seno que 
se forma sobre el pueblo de Payo; por S, con este 
pueblo que se halla á i leg. escasa a! S. S. E.; 
por O. con los montes que con dirección al N . 
van - i formar el estremo setentrional de la isla; 
y por N. con Pandan (poco mas de 2 leg. al 

0.) El TE RUEÑO es muy fértil, aunque que-
--brado: sus montes presentan en sus verlicn-
í les occidentales una gran vejetacion; no asi 
en los orientales combatidos por los vientos 
del N . E. En estos montes se cria buena ma
dera de eonslruccion, y caza mayor y menor, 
como laflibien muchas abejas que elaboran 
rica miel en cualquier parle, PROD, arroz, 
inaiz, caña dulce, cocos, mongos, hurí, aba
c á , etc. Los naturales se ocupan en la agri
cultura , beneficio de sus productos y la pes
ca; las mugeres tejen varias telas. POBL.1,68Í 
aim., 496 tr ib. , que ascienden á 2,960 rs. pia
la, equivalentes á 7,400 rs. vn. 

BAGANEAN: punta de la costa S. de la 
isla de Mindanao, en el territorio dominado 
por el sultan de la isla, á los 126° 52' long., 
7o 6' lat. 

IÍAGANGA: pueblo con ministro de jus
ticia; pero que no forma parroquia sino es 
con Bislig , Jinatuan , L i n g n i , Manoligao, 
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Caraga, Ptoufaguitan, Catcel, Quiablan* 
gan y Daguan, en la isla de Mindanao , prov. 
de Nueva-Guipuzcoa, dióc. de Cebú, SIT. en 
los -120° 23' long., 7o 55' lat.; sobre una bue
na ensenada que recibe dos r, por dos ángu
los que forma en su centro, y cuya boca de» 
fiando y estrecha una avanzada punta que se 
dirige de N. á S.; hállase en terreno bastante 
llano, bien defendido de los vendábales del 
N. E. y libre á las brisas del N. O.; CUMA tem
plado y saludable. Tiene como unas 52 cnsas 
de sencillísima construcción como toda? las 
de la prov., y la casa llamada l i ibtiiial. IEBM.: 
confina por E. con el mar; por S. con la mi
sión de Caraga ; por O. con Linao, y por N. 
con Catcel de la misma parroquia. Tiene bue
nos montes donde se crian escelenles maderas 
y no poca caza mayor y menor, como son ja-
vahes, venados, gallos, tórtolas, etc. En Ins 
troncos y en las concavidades de los peñascos 
elaboran rica miel las abejas. El TERRENO es 
férlil, pero sin embargo sus PROD, son tan es
casas que se puede decir que están reducidas 
ála cosecha do un poco de cacao y cera; be
neficiando el oro que recogen c» las minas y 
lavaderos délos r. PODI,. 1Í)0 aim., trib. (v. el 
artículo de la prov.) 

DAGAPALA: punta de la costa N. E. do 
la isla de Masbate, en los 127° 7' long., y los 
12° 50' lat. 

ItAGATAO (islade): es tina isltta adyacen
te á la costa S. de buzón, de la cual la sepa
ra por la parte oriental de dicha islita un ca
nal estrecho; está adscrita á la prov. de Al-
b a y , y á l a dióc. de Nueva-Cáceres. Hállase 
su centro en los 127" 27' 50" long , y los 12° 
50' 50" lat.; su longitud de O. N. O. á E. S. 
E. viene á ser como tie % leg. y tic Vi leg. su 
anchura: esta islita cierra por la parte S. E. 
la boca esterior del seno de Sorsogon. 

ÜAGAY: (v. BABAT). 
BAGBAG: barrio de la isla de Luzon, prov. 

de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Galumptt, POBL., 
prod, y ti¿jb. con la matriz. 

BAGDAD (barra de): en la isla de Luzon, 
costaN. E. de la prov. de Camarines, juntoaf 
pueblo de Daet, cap. de la prov., en los ¡26° 
40' long., y los 14° 7' lat. 
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BAOIIATAN: is l iu aityac-cMe á ta costa 

0. tie la isia de Panay, pro v. de Antique, á 
la que está adscrit-i; distunle cosno i leg. tie 
la cosía ; su centro se halla en los 125" 32' 
long., y los I T 28' la l . 

BAGIliA.II: r. dela isla tie Luzon, prov. 
<le Camarines-Norte; nace cil las cañadas se-
icntrienales de la gran cordillera de inonta-
ñas que forman el cenlro de esta prov. ; y di
rigiéndose de S. á N. desagua en et r. de Cfl-
palonga , que lo recilie por la izquierda de su 
curso. Su nacimiento viene á estar en los d20o 
fi' long., y los ib" 12' b t . : la confluencia 
de estos dos ríos se halla en los 126" 8' long., 
y los 14° 17' lat. Su curso es de poca impor
tancia. 

ISAGXOTAN: puehlo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Panga-
sinan, díóc. de Kueva-Scgovia : SIT. en la pla
ya, á la izq. de un rio, en terreno llano y pan
tanoso , cercado de montes, y cortado pol
los rios y arroyos que se desprenden de es
tos ; en los 125° 55' long., y los 10° o9' lat.: 
esti\ hien resguardado de los vientos, y su 
CLIMA, aunque templado, es bastante des
igual. Fué fundado en 1599, y en la actualidad 
tiene como unas 9(16 casas de la pobre y sen
cilla construcción india, casa ó tribunal de 
coiminidad, escuela de primeras letras , do
tada de los fondos de comunidad, c ígl. parr, 
bajo la .'advocación de San Miguel Arcángel, 
servida por un cura regular. No lejos de esta 
se halla el ccm«nlcrio (¡ue es bastante capaz 
y ventilado. Este pueblo se comunica con los 
inmediatos y con la cabecera por medio de 
buenos caminos, y recibe el correo semanal 
en dias indeterminados. Su TERM, confina por 
E. con la provincia del Abra ; por S. con el 
de San Juan, cuy© pueblo dista una hora; 
por 0. con el mar, y por N. con el de Na-
maepacan, cuya población se halla á 3 horas, 
en la provincia de llocos-Sur. Está recorrido 
por varios rios y arroyos , que, desprendién
dose de los montes vecinos á la playa, todos 
arrastran partículas de oro. Es arenisco y 
cercado de montes, en los cuales se crian 
maderas de coastruccion, toda clase de pal
mas y bejucos, caza mayor y menor, y cera 
que elaboran las abejas: su poca lien-a de 

cultivo es bastante fértil; produciendo arroz 
maíz, caña dulce, algodón, legumbresy frir 
las. La IND. consiste en el beneficio de su: 
productos naturales y agrícolas; en la estrac 
cion del oro que arrastran los rios y arroyos 
por medio del lavado de sus arenas, siend< 
muy fino el que se recoge; las mugeres:s( 
ocupan en el hilado y tejido del algodón ; c 
COMERCIO en la estracciou dei.sobranle <le.es 
los artículos é importación de algunos otro! 
del mercado de Manila, POBL. 5,79-4 almas 
1,250 'A tributos, que ascienden á 12,505 ^rs. 
plata, equivalentes ó 50,762 % rs. vn. . 

BAGO: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla y prov. de Negros, díóc. de Ce
bú ; SIT. en los 12(i:' 56' long., y los 10° íS1 
lat., en la cosía occidental de la isla, lerrenc 
desigual, ventilado y libre á las brisas del N, 
O. y resguardado de los monzones del JJ. E/ 
CMMA, aunque cálido, saludable. Tiene coi 
su visita dcSumag como unas 671 casas, er 
general de sencilla construcción , distinguién 
dose como mas notables la casa parroquial; 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela d< 
primeras letras dotada de los fondos de co 
munídad, á la cual concurren varios alumnos 
é igl. parr. servida por un eura secular. A 
corta dist. de la misma se halla el cemente
rio en buena situación y ventilado, TERM.: 
confina por E. con los montes del centro d( 
la isla, que la recorren de N. á S.; por S 
con Ilog, que es la cabecera de la prov. 3 
dista como unas 9 leg . , y por 2f. con Si/aj 
escasamente 2 leg. Sus montes producen 
buenas maderas de construcción y ebaniste
ría , y en ellos se cria abundante caza mayoi 
y menor. El TERREXO es bastante férti l , 5 
sus PROD, arroz en abundancia, cacao, abacá, 
y cabo negro que se emplea mucho para la 
fabricación de cables, cera que elaboran Jas 
abejas en sus montes, cocos y otras frutas, 
ISD.: el beneficio desús productos agrícolas, 
la fabricación de algún aceite de coco, algu
nos tejidos ordinarios, sinamays , y .guinaras, 
sobretodo la pesca, que les da grande utili
dad. El COMERCIO consiste en la esporlacion 
de arroz, particularmente para la is ía .de 
Cebú, cacao, cera, para Manila, y jrigçn 
sobrante de sus tejidos i'-con lo que adqufêfaft 
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algunos artículos propios de otros pueblos y 
provincias, POBL. 4,023 aim., 1,977 t r ib . , que 
importan 12,770 rs. plata , equivalentes 
31,925 rs. vn. 

BAGO: pueblo que forma jurisd. civil 
cel. con Cantayan y Daan, en la isla, j i rov . y 
díóe. de Cebú; SIT. en los 127° 22' lon^ . , 10 
54J lat., en la costa setentrional de la isla y en 
la playa de una considerable ensenada, que se 
forma en ella; en terreno llano , despejado, y 
CLIMA templado y saludable. Este pequeno ane
jo tiene muy pocas casas, todas de la sencilla 
construcción del pais.- Comunícase con los in 
mediatos por medio de caminos regulares, y 
recibe el correo de la cabecera en dias imle-
terminados: confina el térm. por E. y N . con 
d mar; por S. B. y S. con el de Sogoil, 
por Of. con el de Daan, yBantayan, que se 
halia»en una pequeña islita adyacente á la 
costa K. 0. de Cebú. En sus montes hay 
escelcntes maderas, miel y cera que deposi
tan las abejas, y caza mayor y menor: tam
bién es notable en ellos la higuera silvestre 
ó lagnug , por hallarse en ella la preciosa 
goma laca debida á ciertos insecüllos. VA TEB-
BEKO es fértil, y sus principales PGOD. arroz, 
maiz, cacao, café, tabaco, algodón, legum
bres y frutas. La IKD. consiste en el beneficio 
de los productos ..naturales y agrícolas, el apro-

í- vechamiento delas maderas de sus montes y 
. de sus plantaciones de sibucao ó palo tinte, la 

pesca, que es un ramo considerable, y la elabo
ración dp varios tejidos, en lo que comunmen
te se ocupan las mugeres. El COMERCIO es no
table, realizándose una grande esporlacion de 
sus prod; naturales y agrícolas después de cu
bierto el consumo del pueblo, que adquiere en 
cambio azúcar, pues aunque tampoco carece 
de caGa dulce, desconoce su elaboración , y 
compra ademas varios art. de lujo. POBL. y 
tn'b. v. el estado de la prov. 

BAGO: barrio dependiente en ló civil y 
ecl. dclbaan, en la isla de Luzon, prov. de 
Batangas, dióc. del arz. de Manila, POM.., 
prod, y trib. con la matriz. 

BAGON: casas diseminadas, en la isla de 
Luzon, prov. del Abra: SIT. sobre el camino 
que desde Bauan cruza la estrechez que for
ma la prov. de Pangasinanen su csÉrcino N.; 
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se interna en la del Abra y atraviesa el pais 
de los Igorroles; volviendo hacia el N . O. 
basta Bangar en la prov. de llocos-Sur': há-
llanse ú las orillas del rio que desemboca jun
io al espresado Bauan, y hacia su origen co
mo por los \ W 12' long., y los IR" 34' lal . 

BAG OIS HAY AJÍ: ban io con teniente do 
justicia, dependienle en lo civil y ecl. de Bti-
lacan, cap. de la prov. de su nombre, de la que 
dista poco, en la isla tie Luzon, dióc. del arz. 
de Manila, POBL., prod, y trib. con la matriz. 

BAGOOKG: se da en Filipinas este nombre 
al pescado puesto en salmuera: es alimenlo 
muy común entre los naturales, y que les sir
ve como un recurso de bastante considera
ción. 

BAGRAGAO: monte de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur; es uno de los desprendi
mientos de la cord, que divide esta prov. de 
la del Centro del Abra, cuyos desprendimien
tos atraviesan dicha prov. de llocos-Sur de 
S. E. á K. 0.: su centro viene á estar à los 
124° 4' long., y los 17° 32' 34" lat. 

BAGUIGUAN: isla SIT. sobre la costa O. 
del golfo de Litiga yen T prov. de Pangasinan, 
en los 125° 48' long., y los 10' 7' 20" lat.; es 
una pequeña prominencia de los estribos de. 
los montes Zambalcs. 

BAGUIGUAN: punta de la costa occiden
tal del golfo de Lingayen. prov. de Pangasi
nan , muy próxima á la isla del mismo nom
bre, que se halla enfrente y al E. de ella. 

BAGUIOLO: islita adyacente á la cosía 
S. E. de Samar; sir. á los 129° 20' 50" long., 
y los 10° 55' 40" lat.: hállase poco mas de 1 
leg. al S. E. de la punta de Guimpunuan, y en
tre las islas de Giguan y Candulo, que se en
cuentran en la misma dirección, la 1.a al N . 
y la 2.a al S,, á muy corta distancia unas de . 
otras. 

BAGUMBAYAN: visita ó anejo dependien
te en lo civil y ecl. de Zamboanga, prov. de 
su nombre , en la isla de Mindanao , dióc. de 
Cebú. Lo mismo esta que su matriz, está exen
ta de pagar tr ih. su PODL. y prod, van incluidos 
en el artículo ZAMBOASGA (y.) 

BAGUNBAYAN: barrio ó anejo dependien
te en lo civil y ecl. de Taguig, en la isla de 
Luzon, prov. de Tondo, dióc. del arz. de Maní-
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la : se lialla á coila il isl . de su igl. parr, junto 
),t calziula ípie i l i r i ^* ;il interior de la (>VÜV. ilc 

la hi^una de líay. Tiene mas ile 100 casas to
das de sencilla corislrucoioii, disüng ni endose 
tan solo alguna que es de mejor lubrica. Su 
TERUEso está bien cultivado, hallándose en é! 
umrUos Inivales que riegan los naturales con 
d agua de los pozos que tienen á la otra ban
da de la calzada en la misma playa de la La
guna. La máquina de que se sirven para sacar 
el agua es sumamente sencilla. Se reduce á 
clavar un madero junto al pozo encima del 
cual atan una cana por el medio, de modo que 
pueda subir y bajar una y otra punta, líu una 
de sus usli'cmiihdes colocan el balde, y cu h 
otra un contrapeso superior á aquel lleno dr: 
agua. Dispuesto de este modo, un hombre se 
sitúa cu el brocal del pozo, sumerje el bal
de en el agua, y dejándolo suelto, el con-
trapeso de la otra pá r t e lo buce subir: lo 
vacia el hombre en una pila de madera , y si
guiendo su maniobra saca bastante agua con 
poco trabajo. Desde la pila hasta el terreno 
que quieren regar, hay un canal de caña, por 
donde pasa el agua, y como estos canales 
atraviesan el camino, dilicuUan bastante el 
U'áusilo de su Inicua calzada en este sitio. 
roBL, , prod, y tríb. con la matriz. 

1UI1 

íi.MHYE.N: rio de la isla de Síindanao , y 
uno ile los mas considerables que la recor
ren ; Jiace cu su centro del mismo manantial 
que-da origen ni caudaloso Butuati, y , to
mando dirección contraria á la de éste, corre 
al S. por espacio de 20 leg., á desaguai- en la 
babia de Mindanao denomiiianío de la isla. 

11 Allí: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Albay, dióc. de Nueva-Cáccrcs, term. ju -
risd. de Caramuran; SIT. eu los i270 i T 
long. , y los 13" W 30" lat. ; cu la costa N. 
de la prov. y en el límite de esta con la de 
Camarines-Sur, entre dos pequeños rios que 
desprendicmlosc de las montañas del S,, cor
ren al N. y desaguan c» el mar; dísL. de la 
cabeza jurisdiccional ;)lgo mas de 5 leg. al 
O. N, 0. roBL. y trib. con la matriz. 

IÍAIIUGAO: monlc de la isla de Luzon, 
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prov. de Pangasinan, Su cúspide se encuen
tra en los m a 22' long., y los i 5 0 ^ 5 ' lat.: 
por su falda N. corre un Imeu afluente del r, 
de Aguo Grande , con dirección al O. AI S, 
E. se baila el limite de la prov. con la de 
Nueva-lícija. 

BAI 

BA1BAY: barrio dependiente en lo civil y 
ecf. de Santo Tomas del que dista muy poco, 
en la isla de Luzon, prov. de Pangasinan, 
dióc. de Nueva-Segovia. roBL., prod, y trib. 
con la matriz. ^ 

BAIBAYATIíf: monte de ía isla de Luzon, 
prov, de llocos-Sur: su cúspide se halla cu 
los i2í0 6' 17'' long., y los 17° 35' lat.: 
cerca de este monte por su parte oriental se 
halla^l confín de dicha prov. con la del cen
tro del Abra. 

BA1S : visita cou teniente de justicia, que 
forma jurisd. civil y cel. con Tanjay , que es 
su matriz, Ayungon , Tayasan, Jimamalol 
y Jimboan , en la isla y prov, de Negros, 
dióc. de Cebú: sir. en la costa occidental de 
la isla , en terreno llano, con buena ventila
ción, y CLIMA , aunque bastante cálido, sa
ludable; no padeciéndose por lo común otras 
enFcnnedades, que las regionales producidas 
por el cambio de las estaciones. Tiene como 
unas 76 casas de sencilla construcción, y la 
llamada tribunal de mejor fábrica; estando 
los hab. de este pueblo asistidos en lo espi
ritual por el cura secular de Tanjay, donde 
tiene su residencia por estar en este pueblo 
la ig!. parr. r om. , prod, y t r ib . con la malriz. 

1UJ 

BAJA: punta do la costa N. 0. de la isla 
de Palawan ó Paragua, terr. de las tribus in
dependientes que habitan la parte N. 0, de la 
isla; en los 121" W long. , 9o 8' lat. 

BAJA : punta de la costa S. 13. , en la is^' 
la de Palawan ó Paragua , en el terr. someli-
tido ya al dominio de España, cu los 123"22' 
long., y los I T 50' lat.; en el lénn. deTrt,y-
tay, al N. E. de su anejo Ilarbacan y al O.; 
ile la isla do Dumaran. 
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BAJAY: jiiuita ile la isla y prov. de Sa
mar, . á Its 128° 22' 50" long., y los 12° SI ' 
40" laL , en la costa N. de la isla, á 2 'A leg. 
del pueblo de Calarman ó Cataiman , que se 
halla al 0. de la punta y á cuyo ténn. perte
nece. 

BAL 

BALABAGAN: pueblo tic las tribus bárba
ras llamadas de los ¡ l lanos , en la playa o-
rienlal <le la baliía Ulano, á Jos 127° 55' long,, 
70 22'lat. 

IÍALAK: islote ó escollo del Laya de La-
jio^isla de Mindanao); hállase su centro en 
los 128° 8' long., T 52' lat. 

ItALALÉNG: liarrío de la isla do Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióç. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y cel. de liantay, en 
cuyo pueblo se eoniprcuden su TOBL., pn5d. y 
trib. 

BALAMBAiV: barrio sit. eu la costa occi-
denlal de la isla y prov. de Cebú, al N. de Ba-
wlis qac es su matriz, en los W 11' long., 
y los 10° 50'lat. 

BALANGA: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Dataan^ 
ile la cual es cabecera ó capital y residen-

. cia-del ale. in. de la misma, dióc. del ¡irz. de 
; an>nilí":, de cuya cap. de las islas dista unas 
í! horas de navegación próxiraanienie. SJT. 

• en los m o 12': 40" long.,, y los W -51' lal.; 
CU: iciTeno montuoso, en la costa orien
tal de la. prov. y occidental de lagran ba-
íiía de .Manila ; entre varios arr. que se prc-
ei|utan de I t cordillera de montafias (pie se 
elevan en el centró de la prov., y van á des
aguar en la mencionada bahía: disfruta de 
buena veiUilacion.y CLIMA templado y sano; 
no padeciéndose por lo común otras enferme
dades, que cólicos en ciertas estaciones deli 
aíio. Tiene como unas 1,119 casas de sencilla 
construcción , aunque hay algunas bastante 
wgnlares , dístinguiéndóse eníVc estas la lla
mada real-, la tribunal y la casa parroquial y 
algunas otras de particulares; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dolada con 48 duros 
de los fondos de comunidad, é igl, parr; de 
buena fábrica, luyó la advocación de San Jo.se, 

servida por un cura regular .que en la actuali
dad es el vicario provincial. A las afueras del 
pueblo , pero á corta distancia de é l , se halla 
el cementerio , bien cercado , capaz y con e! 
competente número de nichos; ademas de una 
buena capilla , donde se celebra misa todos 
los lunes. Su TEUJI. confina por l i . con el mar 
en la espresada bahía de Manila; por S. con 
Orion que dista algo mas de 1 leg.; por O. con 
las fragosidades que forman el centro deli* 
prov., y por ¡V. con Abucay, distante poco mas 
de 'A leg.; hállase fertilizado por varios arr., 
pero principa Un en te por el rio llamado Tal i -
sny, de cuyas aguas se aprovechan sus habit, 
para el riego de una parte de sus tierras y pa
ra los usos domésticos. El TERRENO es fértil y 
productivo , hallándose una parte regado pol
las aguas del rio Talisay mencionado, que tie
ne origen á unas 4 leg. mas arriba de este 
pueblo: en la cordillera que principia en Má
meles y atraviesa la prov. en dirección de 
S. 0. a Ü. E., hay montes donde se crian bue
nas maderas de construcción; o nza por este 
pueblo el camino principalque se dirige á todos 
los demás de la prov., hasta entrar en la Pam-
panga; recibiéndose todos los martes el cor
reo semanal establecido en la isla por medio 
de un b;ilíjcro. rnoi».: arroz, maiz, cafta dul
ce, algodón, a i l i l , legumbres y frutas: se 
cria en sus montes caza mayor y menor, y 
hay abundante pesca en sus rios y costa, cuyo 
articulo después de la agricultura forma su 
principal riqueza; asi como los hilados y teji
dos de algodón constituyen su mas notable 
IND. El COMERCIO consiste en 6 tiendas de gé
neros de vestir, y en la esportacion del azúcar, 
anil y demás productos sobrantes de su indus
tria natural, yen la importación de arroz. 
poitL. 7/i'i2 aim., 1,620 I r ib . , que ascienden á 
16,200 rs. plata, equivalentes à 40,500 rs. vn. 

BALANGIGA: pueblo que forma jurisd. ci
vil y cel. con los de Quinapundan y Guiban, 
en la isla y prov. de Samar, dióc. de Cebur 
se halla sir. en los 129° 1' 30" long., y los IIa 
6' 40" l a l . , en la embocadura de un r, en la 
costa S. de la isla: le combalen todos los 
vientos, y su CLIMA , aunque muy cálido y hú
medo, es saludable ; no conociéndose por lo 
común otras cnfcnncdadcs, que las-regionales 
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Jiíclpiás de Ias (jsLaeioiies. Tiene como unas 
191 casas du la sencillísima consiruccion del 
|iaís, dislinguiéiuiose por ser de nicjor fá-
hrica la casa llamada irihunaU en la cual está 
U cárcel; day esencia de ¡írimeras leiras do
lada de los fondos de comunidad ; concur-
teil algilnos ijiños; hallánse asistidos en lo 
espiritual los hah. de este pueblo por el cura 
de Gàibân su ma lm. Gjnliiia el TKRM, por 
S. con Guiban (como á yt leg.), y por N. 
con Basey (á unas 7). Hácia esta parle com
prende la jurisd. de su matriz varios anejos. 
El TERHENO es fértil y productivo, en razón de 
hallarse regado en su mayor parte por nume
rosos r . : en sus montes se crían cscclcutes 
maderas de conslruccion naval y ebanistería, 
toda clase de palmas, bejucos, ele. En ellos 
se recoge abundanlc cera que depositan las 
abejas en los troncos de los árboles y en las 
espesas enramadas. También hay caza mayor 
y menor. Sin embargo de que el terreno es 
muy á propósito para toda clase de PROD, (juc 
se cultivan en el archipiélago, sus hab. se 
contentan con el arroz, abacá, cacao y cocos, 
de cuyos artículos obtienen grandes cosechas. 
La wo. consiste en el beneficio de los produc
tos naturales y agrícolas, varios tejidos de 
abacá, generalmente fabricados por las nm-
geres. la caza y la pesca, COMERCIO: la esporla-
rion de arroz, cera, cacao y telas de abaci, 
con cuyos artículos obtienen en cambio otros 
varios del mercado de Manila, row,. 16,-iíí5 
aim., 5,139 t r ib . , que ascienden á 31,590 rs. 
plata, equivalentes á 78,475 rs. vn. 

BALA.NGONAiN': punta de la costa N. 0. 
de la isla de Mindanao , en el lerrilorio de las 
íribus independientes, á los 120° 38' long., 7a 
49' hit. 

(ULAXGUINGUl: isla dul archipiélago de 
Joló, adscrita á la prov. de Zamboanga: se 
baila SIT. cutre los { I T ^ V , y 123"23' long., 
y los 5o 57' 50", y 5U 58' 50" lat., distan Le 1 
ley, al N, lí. de la isla de Simusa, % leg. al 
S. O. de la de Parid, y 1 % al E. de la de Bagão, 
uniré las cuales está colocada; tiene i leg. de 
largo y yl de auclio. 

Esta pequeíia isla Fué objeto de un hecho 
de armas notable á principios de 1848. Una 
columna mandada por el Excmo. Sr. gober-
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nador Capitán general del areli(píelago .Pilipf-' 
no, D. Narciso Claveria, salió de Manila 
de febrero con 3 vapores de guerra, 2 gole
tas, 6 faluas y 8 lanchas cañoneras, condu
ciendo á bordo 600 hombres de iufanleria, 50 
de artillería y 2 piezas de batir. "Al llegar es-
Las fuerzas frente de la isla que nos ocupa, que 
era la guarida principal de los piratas, fué 
atacada por dichas tropas, tomándoles por 
asalto, después de repelidos ataques sostenir 
dos con la mas valerosa y obstinada resisten
cia, dos fortalezas perfec lamen te artilladas, ^ 
En aquella jornada las tropas espartólas tuvie»- : 
i-on que lamentar la perdida de un capitán de : 
infantería y 20 hombres muertos; y la de 10 ; 
oficiales y 150 soldados heridos. De los pira
tas fueron muertos en número de 450 por no 
haberse querido rendir, á pesar de las repetí--
das instancias que se les hacían ofreciéndosele^ 
cuartel. En uno de los fuertes atacados llamado 
Sipac, viendo los moros que no habia medio 
tic escaparse, empezaron á malar á sus muge-
res y á sus hijos, para que no cayesen en po^ 
der de sus enemigos; pero el general, Conde 
de Manila , se interpuso y logró salvar sobre. 
500 mugeres y uñios que iban á ser. degolla
das con el Kris. Sobre 200 cautivos fueron l i 
bertados, algunos de los cuales habían sido 
cautivados mas de dos años antes en las prov. 
de la colonia : los restantes eran lodos súbdi
tos holandeses, á quienes el general ofreció 
la mas noble y desinteresada hospitalidad, di-
cicndoles que si querían les baria conducir 
á Java; pero prefirieron seguirle á Manila, En 
aqucIU acción, los españoles se apoderaron 
de 124 cañones de diferentes calibres, pero la: 
mayor parte pequeños y de bronce; destruye
ron y quemaron sobre 150 embarcaciones lia- : 
inadas pancos y vi'ntas, destinadas á piratear; -
arrasaron 7 pueblecillos y 4 fortalezas deno- -
minadas Balanguingui, Sun gap, Sipac y Bo-.-
cotingoly y se talaron también de 7 á 8,000 co->--;-
coteros; empican do lodos los medios posiblcs-
para hacer inhabitable dicha isla i De todos los->• 
piratas refugiados en ella al tiempo de alacar-íí -
la, solo muy pocos lograron escaparse, iner-L . 
ced á un fuerte huracán que sobrcYino; ha
biendo obtenido-con este triunfo', el brillauíe^ ; 
resultado de aterrar ó los piratas que conlb--
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lUiamciiLe seuibi'iiban la dcsolacioii y el espan-
u> en los [nicblos ilc jas costas de casi lodas 
las provincias marítimas de la colunia , pero 
con especialidad en las del distrito de Vísa-
yas, llegando su insolente osadía al estremo 
tie avanzar algunas veces hasta los piicljios 
ttc las costas mas- set. de la grande isla de Lu-
son, talando y quemando en algunos casos 
muchos puebtos, y hacieirdo auualinente nm-
ehos cautivos de indios cristianos, c|ue después 
eran vendidos públicamente en los mercados 
de Joló, los que no tenían la desgracia de pe
recer á manos de aquellos indómUos caribes. 
Ya en vanas ocasiones habia escrito' el general 
gobernador de nuestra colonia al sultan de .loló, 
escilándole á que reprimiese y castigase á di 
chos piratas; pero couociendo quo era impo
tente-para ejecuLarlo, ó que por su complici
dad no queria verificarlo, se resolvió á efec
tuarlo por si mismo. 

La conquista y destrucción de la pequeña 
isla íle que se trata, íué de mucha importan
cia política para la seguridad de nuestra colo
nia, pero con particularidad de sus prov. me
ridionales, pues aunque por su pequenez ape
nas es digna de mencionarse, con lodo, fue 
de grande utilidad-su destrucción, en razón á 
quo ara uno-de los principales depósitos de 
todas lus rapiñas y cautivos que hacían aque
llos bárbaros.. Fué muy elogiada de los perió
dicos ingleses de Smgapur esta empresa, que 
]ior..el- lino de los espailoles se llevó á cabo. 
Al tratar del gobierno del Excmo. Sr. Conde de 
Manila presentaremos el importe de los gas
tos que esta cspcdtcioii ocasionó á la España. 

JULAlNTU.N : eSlcro- de la famosa laguna 
o pmac de Candaba, en la isla djj- Luzon, 
prov. de la Pampanga:: tiene su boca sobre 
los 15" i ' lat., y los i W 57' 15" long., y se 
interna con dirección al E. hasta el confín de 
la prov. de Bulacan., donde se convierte al 
K. S. E. y penetra, cu esta prov. recibiendo en 
olla un pequeño r. que nace al oriente del 
monte de Bticna-V.ístt't, y. al O. del de Baña
ban, KM los iVí" M ' long.,.y los i / i " 55' lat. 

I ÍALASGA : barrio dcpciulieiUc en ¡o civil, 
y ecl. de Ihaan , en la isla de Luzon., prov. 
do Jíatangas, dióc. del arz. de Manila, rom.., 
JU'AHI. v tr i l) . con U matriz. 
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BALAS1G: visita con teniente de justicia, 
en la isla de Luzon, prov. de Cagayan , dióc. 
de Nueva-Segovia: dependiente en lo civil y 
ecl. de la cabecera de la prov.: sir. en un her
moso valle, á la der. del r, grande de Caga
yan y í'i la izq. de un pequeño afluente de es
te, que lleva el nombre de la poli l . , á los 
133° 41' long., y los 17° 22' la t . : disfruta de 
buena ventilación, y su CIMA es salmlable. 
Su sencillo caserío indio nada ofrece notable. 
El TERM. confina por S. con Tumauini, de 
cuyo pueblo dista como unas 2 leg. por N . 
con Calt.'igan ó Cabayan, ;i igual distancia, 
hallándose los tres enr el hermoso valle que 
en esta parte fertiliza el r. grande de Caga
yan, cuyo valle se halla tendido de S. á N . y 
cerrado por H. y 0. por moirt.es de poca con
sideración. El TERREXO es fértil y productivo, 
atravesando por él el camino que, pasando 
por los mencionados pueblos y recorriendo 
toda la prov. de S. á N . por la orilla dcr. del 
r. Cagayan, enlaza este pueblo con la cap., 
de la que dista poco mas de 4 leg. Se reci
be el correo semanal establecido en la isla. 
PROD.: arroz, maíz, legumbres y frutas: se 
cria caza mayor y menor , y el ganado nece
sario para a tenderá la agricultura, cuya in
dustria á la par de la elaboración de algunos 
tejidos ordinarios , es la principal ocupación 
de sus hab. POOL, y I r ib . con la matriz, 

BALATE {Ifolothim(e) , llamado también 
LOMBRIZ DE MAR. VIDRIO DE MAP. , en Joló TRI-
i'Aíioy IIOJ-SHVM: especie de pescado, como 
sanguijuelas marinas: lo hay de primera , se
gunda y tercera calidad , y se pesca en algu
nas prov. en bástanle cantidad; siendo un re
curso- de consideración para sus naturales, 
por ser un importante art. tic comercio, que 
Ies produce sumas considerables. 

BALAT1NA0: monle de la isla de Luzon, 
prov. del centro-del Abra; es una de las gran
ites eminencias que descuellan en la cordille
ra- de los montes Caraballos que divide la 
prov. mencionada de la de Cagayan : su cús
pide ó punta culminante viene á encontrarse 
como á los W i " 26' 40" long., y ios 17° 55' 
50" lat. Es fragosísimo y se crian en él bue
nas maderas de construcción y abandante ca-
xa mayor y menor. Aprovechan Vos recursos 
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tialuralcs que suministra este monte los pue
blos guinaanes que liabilan las fragosidades ile 
la esprcsaila cordillera. 

BALATOSG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. dií Hulacan , dióe. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y eci. de San Isidro: 
se halla á 2 y % leg. de dist. de su matriz. 

BAL ALIAN ó BALAGAN G : pueblo con cura 
y gobcrnadorcillo, Ia isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nucva-Segovia: sir. al 
pie de la falda setentrional de la cordillera 
que cierra la prov. por su parte meridional 
y orienlnl, en terreno llano y pantanoso, á 
los 124° 5' long., y los 10" 40' lat.: disfruta 
de buena ventilación por 0. y N . , y el CI-IJIA, 
aunque templado, es poco saludable á cansa 
de los depósitos de agua que tiene inmediatos. 
Fue fundado en 1587 y en el día tiene como 
unas 1,580 casas de la pobre construcción in
dia, casa ó tribunal de comunidad, escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de cornil-
nidud, é igl. parr. bajo la advocación de San 
Nicolás de Tolcntino, servida por un cura re
gular; próximo á la niisnia se halla el cemen
terio y es capaz y ventilado. Se counmica es
te pueblo con sus inmediatos por medio de 
buenos cam nos, y recibe el correo semanal 
establecido cu la isla en dias indeterminados. 
El TERM. confina por O. con el de ¡N'ainacpa-
can, dist. % hora al A'. O,, y con el de Bagno-
tan á 2 leg.; por el N. con el mencionado de 
Kamacpaean, y con el de Hangar que cst;i 1 
leg. al N, ; por E. y S. con los límites dela 
prov. A la dist. de una milla larga por la parte 
deÜriente, se halla el barrio de cristianos nue
vos llanuulo Calinla. A leg. y media de este 
se encuciUraii ias cordilleras que liemos nom
brado, pobladas de rauclierías de Igorrotes. El 
'lEimExo es de mediana calidad, bailándose en 
sus montes muchas clases de maderas que ape
nas se uliliian por la gran dificultad de su con
ducción ; cañas, espinas y bojas, cl gogo, la 
abnlra y cl sibucao ; también hay en ellos ja-
valies, muchos venados, gallos monteses y tór
tolas. Los bab. se dedican solo á la agricullu-
r a , y al benelicio de sus productos nalurales 
y agrícolas, y las mugeres al hilado y tejido 
de Lelas de algodón finas v ordinarias, rom.. 
ií,2í>2 aim., 1,75¡ yt t i i b , , que asciendená 

11— BAL 

17,516 rs. plata, equivalentes á 45,787 % 
rs. vn. 

BAL AUN: Lanío dela isla de Luzon, prov. 
de Bttlacan, dióe. del arz. de Manila, depen^ 
diente en 3o civil y cel. de San Miguel de Ma-
yumo: POBL., prod, y trib. con la matriz. 

BALAYAN: pueblo con cura y gobcrna
dorcillo , en la isla de Luzon , prov; de Balan-
gas, dióc. del arz. de Manila;, SIT. en los i M ' ' 
25'long., y los 13° 57 ' la t . , aunque, en la 
playa, en terreno desigual, á la orilla izs^-de 
un r. á que da nombre, junto á su desagüe en 
el gran seno llamado también de Balayan; en
trando por el 0. en el estrecho de Miudoro. 
Su CLIMA es fresco y sumamente saludable; no 
hiela ni caen escarchas, y el rocío en cierta 
estación del año es muy copioso: sus natura
les disfrutan de robustez y larga vida. Tiene 
como unas 3,482 casas, en general de sencillí
sima construcción, distinguiéndose sin em
bargo como mas notables la casa parroquial y 
la llamada tribunal *. hay cárcel , y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad; concurren varios alumnos; é iglesia 
parr. de bonita arquitectura , servida por 
un clérigo secular. Esta parroquia tiene por 
anejo el pueblo de Calatagan , de-cuya adm. 
espiritual está encargado su cura párroco. 
Próximo á la ¡gl. se halla el cementerio, el cual 
es bastante capaz y ventilado. Sé comunica 
este pueblo con sus limítrofes, por medio de 
caminos regulares en tiempo de sequías , los 
que se ponen casi intransitables en la estación 
de las lluvias; recibe el correo semanal es
tablecido en la isla por medio de un peatón 
que pasa A recogerlo á la cabecera de la prov. 
Durante el gobierno del digno ale. m. de esta 
prov. D. José Paez, se han mejorado cònside-
rablcmente el camino de Ta a l , empleándose 
11,100 sillares en el puente de hagnas ; ŷ  el 
de Lian por haberse invertido en uno de los 
puentes del sitio denominado Pmagmr í i zan , 
4,500 sillares. El puerto de esta pobl. en el 
mencionado seno es bastante cómodo y abi M 
gado ; aunque no tanlo como el de Batangas, 
de los insufribles vientos del E., lo que lia sido, 
la principal razón de sobreponerse aqueli:*-
pobl. á la de Balayan. Ademas del ptierto^que^ 
está ¡d E. del pueblo, t:cuo°laiiibicu otro foi*-? : 
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íleatícro al S. O. El TERM. confina por E. cou el 
de Calaça, cuyo pueblo está como á i y % leg",; 
por S. y O. con el mar, y por N. con Lian, que 
(list, 2 lèg. largas; comprendiendo la juristl. 
de Balayan por csla parte un importante bar
rio , tlistánte escasamente 1 leg. El TERBEXO 
está entrecortado por numerosos r.T que, cor
riendo de N. á S., llevan sus aguas al mar;, 
penetrando los esteros de éste á husCante ilis-
taiiciapor sus bocas. Estos r . se precipitan de 
los montes, que descuellan al N. y al S. 0, de 
la pobl. , cuyos montes, si bien presentan 
sus vertientes orientales casi desnudas de toda 
vejetacion por el rigor con que las azota el 
viento del E,, en las eafladas opuestas produ
cen impenetrables bostpies, donde se cría es-
celentcuíãderã de construcción y ebanistería. 
Taníbien hay èn ellos javalíes, ciervos, puer-
co-éspiiieS, moños, gallos salvajes, tórto
las , etc., y como pertenecientes al reino mi
neral, pueden citarse mármoles de varios co
lores, cristales de yeso escelunte, y buen ala
bastro. La fertilidad del terreno es notable; 
moo. arroz, cacao, café , pimienta y algodón. 
I.\D.: Ijá naturales se ocupan geiierabneiitc en 
la agricultura y en el beneíHo de sus produc
tos: bay buenos telares y linios. La pesca es 
también un muy importante ramo de riqueza 
para esta pobl. Además, poseyendo escelen-
tes pastos, cria bastante ganado caballar y va
cuno, COM.: consiste en la csporlacion del so
brante de sus productos agrícolas c indus
triales que se vende en Manila. Este pueblo 
l'ue antes cabecera de la prov., por lo que to
davía muchos la llaman prov. de Balayan y no 
ilcBalangas: el mayor abrigo que ofrecen la 
actual cap. y sii puerto contra los vientos del 
E., ha dado ocasión á que esta se haya ante
puesto ;í la primera, POUL: 20,890 aim., 2,528 % 
tr ib. , que ascienden á 23,285 rs. plata, cqni-
valentes á 58,212 rs. vn. 

BALAYAN (seno de): en la costa S. 0. de 
la isla de Lüzon, entrando en el estrecho de 
Mindoroporla boca esteriorú occidental; há
llase comprendido entre la punta de Santiago 
al 0. y la que lo divide de la ensenada de Ba-
tangas al E., estendiéndose desde los 124" 22' 
long., 124° 57' id., y los 15° 46' lat., 15" 57' 
i . l . Eii este espacioiO seno se hallan los có

modos puertos de Balayan y de Tual, y en su 
playa, los pueblos que dan nomine á estos 
puertos, y cl de Calaca. En él desaguan nume
rosos r . que se desprenden de los montes in
mediatos, y el caudaloso que sale dela laguna 
de Taal. 

BALIÍALON; r. de la isla de Luzon, prov, 
de Hocos-if or le r nace Itácia Tos 421* 20' long,, 
y los 10° 50' lat. : corre por el S. de Ntigpnr-
fian con dirección al O. bañando la falda de 
la cordillera que va á formar el cabu Bogea-
dor: su boca se baila en los 12!° 14'50'' 
long., y los 18" 31' lat . , formando una peque
ña ensenada, conocida con el nombre de UM-
raan. 

BALUAYAGÜIA:. r. d¡e to isla de Luzon, en 
su parte meridional, prov. de Ta yabas; ira-
ce sobre los 125° 5J' long., y los 13" 4.7' lal. 
Se precipila por IUÍ cañadas del S. de la cor
dillera de montarías que recorre toda la prov. 
de N. O. á S . E.; se dirige al S. 0. y desagua 
en el mar en el térm. de Macalelon. 

BALEGIN: pequeña isla SIT. al K. de la 
parle de Luzon, comprendida cu la prov. ibí 
layabas., y al S. ile la isla dellol¡llo>, civtre l(w 
•)25u 41' long., y los 125ü4i ' id . ; y los U " 31 ' 
14° 52' 50" l a l . ; Uniendo por consiguiente 
como 1 leg. <lc E. á O. y como cosa de K «te 
N, á S.; resultando i % leg. cuadrada de su
perficie. Esta pcqueila isla apenas es digna de 
consideración, tanto por hallarse despoblada, 
como por su escasa importancia. 

BALELE: barrio de la isla de Luzon, prov. 
deBulacan, dióc. del arz. de ftlanila, depen
diente en lo civil y cel. de Caluiupit. I-OLU,,, 
prod, y tr ib. con Ju malríz. 

BALENO; pueblft con cura y gobernador-
cilio, en la isla deJ í a sba te , dcpeiidienle en 
lo poliüco-militar de la comandancia especial 
que forman esta isla y la de Ticao; y en lo 
ecl. de la díóc. de Nueva-Cáceres : se halla 
SIT. en los Í270 7' 33" long., y los 12" 21!' 
lat.; en terreno desigual, en la costa N. E. 
de la espresada i.-.la, en la falda N. de un 
monte cuyo estremo penetra en el mar dando 
base al baluarte de Quinapuyan. Disfruta de 
buena, ventilación , y su CLIMA es templado y 
saludable. Tiene con sus diferentes barrios ó 
anejos cuino unas 5011 casas de sencilla cons^ 
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truccioH como iodas las del puis, d i $ l i ugu ¡lin
dóse entre ellas la jtarroquiul y la llamada t r i -
bunaló de comunidad; hay escuela de primeras 
letras dolada de los fondos del coimiu, e iy l , 
parr. de buena fábrica, servida por un clérigo 
indio. No lejos de la igl. se halla el cemente
rio (|iio es capaz y vetililado. Comunicase este 
pueblo con Aroroy y Magdalena por medio de 
caminos regulares, y con los demás de la co
mandancia, sufriendo los obsláciilos.que du
rante la mayor parle del año .suelen oponer 
las lluvias y monzones: redije el correo cu 
dias indeterminados. EI TERM. confina por E. y 
IS'. E. con el mar; por ¡S*. O. con Aroroy , (pie 
se halla como á unas "2 leg.; por O. con cl so-
no ó puerto de Barreras y los monies cen
trales de la isla, y por S. con Magdalena, 
dist. 1 % leg. al S. E. de la pobl,; poco dist. 
del pueblo se ve el baluarte del pueblo vie
j o , esto es del primitivo asiento del pueblo 
de Baleuo, que se hallaba al S. E. del monte, 
enya falda N . E. boy ocupa. El TKRHENO es 
íiasliiule quebrado, y en sus montes se halla 
buena madera de construcción , caisa mayor y 
menor, y miel y cera que depositan las abe
jas ; bis cañadas que también posee y sus va
lles son bastante fértiles; PHOD. arroz, niaiz. 
Higo, cacao, caña dale, algodón, abacá, co
cos, mangas y toda clase de legumbres y 
fintas. La IND. se halla reducida al beneficio 
de los producios naturales y agrícolas, la ad
quisición del uro por medio del lavado de las 
arenas, la caza y principalmente la pesca, que 
es un ramo interesante. Las mugeres se. ocupan 
con especialidad en la fabricación de varias 
telas de algodón y abacá. El COM. consiste en 
Ja esporlacion del sobrante de sus efectos na
turales , agrícolas y fabriles, siendo el princi
pal la cera , que. se lleva al mercado de Mani
la , y la compra de aquellos artículos-que fal
tan en el pueblo, como el azúcar que no se 
sube elaborar, POBL. i ,8 í9 aim., 5i5 % Ivib., 
que importan 5,455 rs. plata , equivalentes á 
u,G57 rs, i 7 mrs. va. 

BALEU: pueblo con cura y gobernadorei-
Jfi>, en la isla de Luzon , prov. de Nueva-Eeija, 
dióc. del arz. de Manila: sir. en los 120" S' 
long., 15" •/i8' 50'' la t . , terreno bastantemou-
ttioso so lire la costa oriental de la isla, y c» 
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la ensenada á que da nombre, A la orilla iz
quierda de un pequeño rio que desagua en 
esta: disfruta de buena ventilación, y su cu
ma es bastante templado y sano. Tiene como 
unas 213 casas de la sencilla construcción in
dia, casa ó tribunal de comunidad ylíTllamada 
parroquial, que son de mejor fábrica; hay cár
cel, y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la cual concurren mu
chos alumnos, é igl. parr. servida por un cu
ra regular. A corta dist. de esta se halla el 
cementerio en buena situación, yes capaz y 
ventilado. Depende de esta jurisd." en lo civil 
y cel. el anejo llamado Casignan. La escabro
sidad del terreno hace muy difíciles las comu
nicaciones terrestres, por lo cual se mantienen 
sus relaciones con los demás pueblos del lito
ral de la prov. por mar, no obstante ser de
masiado violenta esta costa. Recibe un correo 
semanal de la cabecera en días indelermiiia-
dos. Su TEtui. confina por E. con el mar; por 
S. con el de liongabong; por 0. con el dei 
Pantaltartgan; y por K. con el enriscado pais 
que habitan los ilongotes é ¡talones: al U y 
al S, se cncuenlran fragosas montañas donde 
hay abundante madera de todas clases propias 
para construcción, el bañaba, el moljiyin, j i u -
merosas clases de palmas y bejucos; caza ma
yor y menor, como búfalos, javalíes, vena
dos, gallos, tórtolas, etc.; de estos montes 
se desprenden varios r. y arr, que contribu
yendo á la fertilidad del pais, llevan sus aguas 
al mar. El TERIÍENO reducido á cultivo es bas
tante fértil, y sus PROD, arroz, inaiz, legum
bres y frutas. Sus naturales se dedican a lai 
agricultura; su IND. consiste en la caza, la-, 
pesca y la elaboración de lelas ordinarias;, 
concretándose su escaso COMERCIO á la venia; 
del sobrantes de sus prod, agrícolas y fabrites^ 
rom,. 1,280 a im. , 265 Lrilt., que ascienden á 
2,G50 rs. plata, equivalentes á G,625 rs .yn. 

DALElt (ensenada de) : SIT. en la costa 
oriental dela isla de Luzon, prov. de ríue-
va-Ecija, término del pueblo de Baler que le 
da nombre: su boca se halla comprendida en
tre la punía Delgada, al N.,en los 125M0' . 
long., y los 15" 57' lat., y la punía del Kit-
canto á los 125" 12' long., y los I S M U ' . W - -
fctl : su centro alcanza á los fào" 7' long: a la ~ 
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parle inferior de su boca se hallan varios es
collos llamados los Confiles, y cerca de ellos, 
tin pequeño fondeadero. 

BALER (barra de): hállase en la ensenj-
tla.del mismo nombre, junto al pueblo de 
que lo reciben ambos objetos geográficos (v.) 

BALETE : visita ó anejo del pueblo de 
Natijan, en la isla y prov. de Mindoro; se ha
lla SIT. en los 12^° 9' long., 12° 55' 50" la t . , 
en la costa oriGiital de la isla, á orilla dere
cha de la embocadura del r. de su misino 
nombre, y en el TERJI. del referido pueblo, con 
el cual daremos sus prod., pobl. y trib, 

BALETE: visita con teniente de justicia, en 
la isla de Panay, prov. de Capiz, dióc. do Ce
bú, jurisd. civil y eel. de Batan ó Balae, en 
cuyo artículo se comprenden su POBL , prod, 
y U'ib, 

BALETE: punta de la costa E. dela isla 
de Mindoro , formada, por uno de los estribos 
orientales de los montes que se encumbran en 
el centro de la isla; hállase en los 125° 9' 
long., y los 15° ST' lat. Sobre ella hay un bar
rio de Boiigabong, junto al cual desagua en el 
mar un pequeño r. 

BALETE: punta de la costa N. de la isla 
de Mindoro, al 0. y junto á la capital (Cala-
pan), en los i%'ía -i!)' long., y los í3° 26 lat. 
Sobre ella se halla la cap. de la isla , y es uno 
de los estribos setenlrionales de los elevados 
montes que {orinan el centro de esta. 

BALETE: punta de la costa S. 0. de la 
isla de Mindanao, prov. de Zambóanga ; cer
rando por la parte N. la boca oriental del es
trecho de Bãsilan, en los 125° AQr long., 0D 
52' lat. . 

BALETE (estero de}: riachuelo de la isla 
de Luzon, term. jurisd. de Manila (v). 

BALETE: barrio de la ciudad de Manila, 
cap. del archipiélago, SIT. sobre el riachuelo 
ó estero (le su propio nombre Hálete (v . au-
KILA). 

BALIBAGO ó de GALBAN: punta de la cos
ía S. de la is l i de Luzon y S. S. E. de la prov. 
de Batangas; es un estribo del monte Bartoli
llo , en los 124° 59'long., y los 15° 56' 30" 
lat. 

BAL1CUATR0: punta R. 0. de la isla de 
Samar, en el estrecho de San Bernardino, en 

los 127° 56' AO" long., y los 12° 58' lat. EsUr 
punta vuelta algún tanto al N . E. parece de
terminar el origen de las islitas que están al 
frente y á las cuales da su nombre de Balicua-
tro; habiendo sido estas una continuación de 
los montes del ¡N. 0. de Samar, cuyas promi
nencias principales han prevalecido á los ca
taclismos parciales de estas islas, que han ido 
tomando diversas formas. 

BALICUATRO: grupo de islitas, SIT. a{ 
N. O. de la isla de Samar, entre los 127° 55' 
long., y los 128° 2' 55" id . , y los 12° 45' lat., 
12° 57' 50" id. Este grupo de islitas parece 
un desprendiiniento de la costa de Samar y 
forma la parte oriental de la boca N. E. del 
estrecho de San Bernardino. Las principales 
de estas islitas adjudicadas en lo civil, mililai-
y eclesiástico á la prov. de Samar como sus 
adyacentes, son la V i r i , que es la mas dis
tante al N. 0. y la Sauang ó Guinamaligan que 
está intermedia: las otras son ya muy pe-
quenas. 

BAL1DVID : una de las misiones destinada 
á la conversion de infieles al cristianismo , en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. de 
Nueva-Segovia, dependiente en lo civil y ecl. 
de Santa Lucia. 

BALILI : punta de la isla y prov. de Cebú, 
una de las llamadas Visayas, en el archipiéla
go de las Filipinas. 

BAL1LWAN ó BALI LIJAN : pueblo con cu
ra y gobernadoreillo, en la isla do Bohol, prov. 
y dióc. de Cebú : se halla SIT. en la parte lito
ral de la isla , en terreno desigual, despejado,, 
y CUMA templado con relación á otros puntos-
de la isla , y saludable. Fué fundado en 1851 
por los PP. Recoletos de la orden de Agusti
nos Descalzos, y en el dia tiene como unas 
775 casas de sencilla construcción, la parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos del común, é ig l . parr. servida por un 
cura regular. El TERM. es bastante dilatado al
canzando á los montes centrales de la isla 
donde se encuentran retirados aquellos indios 
que se conocen con el nombre de alzados cu 
ra/on de haberse desentendido de la civiliza
ción y patronato de la metrópoli. El TEKRESO 
es poco fértil y. muy pedregoso;• el,coco es 
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cl único árbol que abunda en é l ; también se 
cultivan el cacao, algodón, camote y tabaco. 
Los naturales se ocupan especialmente en fo 
agricultura y tejidos ordinarios, cuya indus-
tria está por lo general á cargo de las muge-
res ; sostienen algún comercio con los mon
teses, POBL. 4,660 aim.. 791 % f-rib., que as
cienden á 7,915 rs. plata, equivalentes á 
19,787 rs. vn, 

BALILMASAN : r . de la isla de Mindanao, 
prov. de Zamboanga; lérm. jnrisd. de la pobl. 
denominante y cabecera tie la prov., al N. de 
la cual nace no muy lejos de la costa , y diri
giéndose al S. 0., desagua en el estrecho ma
rítimo de Basilan, á los 125' 42' long., 6° 55' 
lat. 

BALÍN A SAY (punta y ensenada de): hálla
se en la costa occidental de la isla de buzón, 
prov. de Zambales, mirando al N . , sobre la 
parte set. de esta prov., en los 125° 24' long., 
46° 20'lat.; pertenece al pueblo de Balinao, 

BALINCAGUIiN'G: pueblo con cura y go-
bernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de 
Zambales, dióc. del arz. de Manila; SIT. en 
terreno desigual, en la parte litoral de la 
prov., efpucsto á los vientos reinantes que 
la combalen bastante, y su CLIMA es templado 
y saludable. Fué fundado en 1010 por los PP. 
Recoletos y en el dia cuenta como unas i , 110 
casas de la sencilla construcción del pais, 
distinguiéndose entre estas la parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad ; concurren varios alumnos; é igl. pan*, 
servida por un cura regular. Pertenecen á la 
jurisd. de este pueblo en lo civil y eclesiás
tico sus visitas ó anejos llamados San Vicente 
de Basol y San Isidro de Polot. Poco dist. de 
la i g l . , se halla el cementerio en buena si
tuación y ventilado. Se comunica este pue
blo con sus inmediatos por medio de caminos 
regulares, y recibe el correo semanal estable
cido en la isla en dias indeterminados. El 
TERM. confina con los de sus visitas inencio^ 
nadas; es bastante estensó y en sus montes 
se hallan buenas maderas de construcción, 
varios géneros de palmas y bejucos, mnchu 
caza mayor y menor, como búfalos, javalíes, 
venados, gallos, tórtolas, etc.; miel y cerai 
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que depositan las abejas. El TEUBESO rullivado 
es bastante férti l , y sus rnoi». arroz, trigo, 
maiz, algodón, anil, cana dulce v todo genc-
ro*de legumbres y Frutas del pais* La IND. con
siste en el beneficio de los producios natura
les y agrícolas, la caza, la pesca y varios teji
dos. El COMERCIO se reduce á la esporlarion 
del sobrante de sus producios,!' la adquisi
ción de varios artículos propios de otros pun
tos y del mercado de Manila, rom.. G.GüO 
aim., 42'i i r ib . , que ascienden á 1<Í,2'I0 r?. 
plata, Cf|nivalentcs á 5r>,fiOD rs. vn. 

BAL INC AN A BAG (isla de); su . sobre la 
costa occidental del golfo de Lingayen, prov. 
dcPangasinan, en su lérm. occidental é in
mediata al oriental de la prov. de Zaml^lrs; 
en los 123" 47' long., y los W 8' lot . : es un 
pequeño desprendimiento ó ¡ñas bien una 
punta de los estribos que dirijen al R. los 
montes Zambales. 

BAUNGCÜCAN: barrio de la isla de ].n-
zon, prov. de Bulacan, diúe. del arz. de M.i-
nila, dependiente en lo civil v cel. de San Mi
guel de Mayumo. POBL. , prod, y trib. con la 
matriz. 

BALINGTASVG: conórense con este nom
bre tres pequenas islitas de las llamadas lia-
buyanes al N. de la grande isla de Luzon; las 
tres se hallan en linea recta de 0. á E.; la 
mas occidental es la mayor,' y su centro se 
encuentra en los 125° 40' long., 19° 50' lat.; 
apenas tiene % leg. cuadrada de siijicrficic, y 
las otras dos que se hallan separadas de esta 
y entre sí por canales muy estrechos, no tie
nen todavía la mitad de su estension. 

BALINGTANG (estrecho de): fórmase al 
N. dela grande isla de Luzon, entre las isli
tas Balínglang, que le dan nombre, (al N.) y 
la Isla llamada Babuyanes (al S.) denominanle 
de los grupos Babuyanes. Tiene por lo menos 
7 leg. de ancho. 

BALINSAYAIUN : barrio en la isla de Lu
zon, prov, de Camarines-Sur, dióc. de Nue
va Cáceres, jurisd. civil y ecl. de Buga, que 
se halla como unas 2 y % leg. N . E. SIT. en 
los 126° 55' long., y los 15° 15' lat., en la pla
ya, á la orilla izq. tic un pequeflo r. qne des
agua en el mar. En la falda S. 0. de los mon
tes que recorren el litoral de la prov., defeii-
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fliilo dê Io? Vicntos del E.; CLIIIA tcniplailo 
y saludable. roBL., proil. y irib. con la ma-

liAL 

Iriz. 

IÍAUÑGASAG ó BALIÑHASAY: pueMo 
con cura y gobcrnatlorcilio. c] cual forma j u -
risd. cel. con las visitas ó anejos de Lagon-
glon , Salatj y Quinugitan, en la ista de Slíii-
danao , ()rov. de Misainis, dióe. de Cebú: SÍT. 
en los 1*28" 10' long. , 9o lat., en la costa se
tentrional de la isla y prov , combatido de lo
dos los vientos reinantes, y de CUMA , aunque 
cálido, saludable. Tiene como unas 240 casas 
de sencilla construcción, distinguiéndose tan 
solo la casa parroquial y la llamada tribunal; 

• bay cárcel, y escuela de primeras letras dota
da de los fondos de comunidad; concurren 
muchos alumnos; é igl . parr. de buena fábri
ca servida yov un clérigo secular. Próximo 
¡i la misma se halla el cementerio en buena 
situación y venlilailo. TEUM.: confina por E., 
N. y 0. con el mar, hallándose en la promí-
neneía de la costa que termina en la punta 
llamada Sipaca* y por S. E. con otros barrios 
ó anejos de la parroquia. En sus montes hay 
robustos árboles, propios para eonslniceion 
naval y ebanistería; hay caza mayor y menor, 
y se recoge abundante cera: el TEHRF.NO es 
bastante fértil, y da las PROD, de arroz, cacao, 
cocos , todo género Ae frutas, algodón y aba-

; cá. iao.: el beneficio de los productos natura-
les y agrícolas, la fabricación de varías telas, 

. cuya ocupación es generalmente peculiar de 
las mügercs, el lavado de las arenas para es-
tracr el oro, corno se consigue con utilidad 
notable, y en gran manera la pesca particu-
lariíieute del balate ó lombriz de mar y los 
sigficye's ó caracolitos que sirven de moneda 
entre los naturales* de Malaca. El coiiRncio 

-«consiste en la estraccion del sobrante de sus 
artículos naturales, agrícolas y fabriles, que 
se cambian por otros efectos de Manila, PODL, 
4,G7tí aim., 757 % Irib., que ascienden á 7,575 
rs. plata, equivalentes á d8,9õ7 yt rs. xn. 

BALISOET ó de ARANGEL: pico de la isla 
de Panay; hállase su -cúspide en los i W 24' 
long., y los í l " 15' lat.; formando el término 
divisorio de la? provincias de Capis al N. y de 
Iloilo al S.: sus cañadas se bailan cubiertas 
de gran vcjclacion, que produce buenas ma

deras de eonslniceion , y sus bosques prestan 
abrigo á abundante caza mayor y menor. 

BALISOX: punta de la costa N. de la isla 
de Panay, prov. de Capiz, en los I2(í" õ i ' 
long., HD25' hit. 

BALITANG : barrio de la isla , prov. y 
dióe. de Cebú , dejjendiciue en lo civil y ec|. 
de fíoljooti, en cuyo pueblo se comprenden su 
POBL. , prod, y trib. 

BALIUAG : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de liulaca», 
dióc. del arz. de Manila: SIT. en los W i " 55' 
long., y los i A" 54' 10" lat. ,en terreno llano y 
frondoso, orillas de! caudaloso r. del mismo 
nombre de la pobl., cuyas cuatro quintas par
tes están á Ia der. y la otra á la izrf.; disfruta 
de buena ventilación, y un CLIMA fresco, y muy 
saludable: fué fundado en el afto 1752 y en el 
dia tiene como unas 5,505 casas distribuidas 
en anchas y niveladas calles, y una grande pla
za que es una de las mayores de la proy,,, en 
la cual se celebra un mercado semanal al que 
concurre un gentío considerable con produc
ciones del país; las calles parten desde la 
misma playa cu diferentes direcciones, y ÜO 
dirijen á los pueblos inmediatos atravesando 
toda la pobl., en la que se encuenlran ademas 
de la casa parroquial y la llamada tribunal, 
muchas de piedra bastante lujosas y de buena 
construcción, con magníficos jardines y huer
tas plantadas de árboles frutales etc.; las cua
les son propiedad de los mestizos: hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los fon
dos do comunidad, á la cual asiste una gran 
concurrencia de uiíios, é igl. parr. de hermo
sa fábrica, bajo la advocación de San Agus
tín, servida por un cura regular. Sus hermosas 
calzadas pobladas de árboles, y la belleza de 
sus huertas, presentan una vista muy agrada
ble y pintoresca. Su TERM, confina por E. con 
el de Angal, cuyo pueblo dista de este como 
2 y % leg., y con el de San Rafael dist. i yt leg. 
escasamente; por S. con Paudi 1 % leg., Qtu'n-
gua poco mas de 1 leg., y San Isidro como á % 
leg.; por 0. con el del mismo San Isidro, Ca-
lumpit á 2 y '/* leg. y Apalít (de la Pampan-
ga) á 2 leg., y por N . con los de San Luis y 
Candava (de la Pampanga): en él y al K, E. de 
la pobl. se halla la gran posesión de los PP. de 



l u r , —: 

Sail .í«an <lc Dios Ihim.'iila de lliieiiavisia, ífiií: 
podrá verse en su arliculo parliculnr. til TEU-
nF.so es gencraliiipntc llano y fcrlilizado por el 
c.niclaloso r. del misino nomlire de la pobl. y 
ios varios arr. que en el desaguan; es muy fe-
enndov PROP, arroz, inaiz, cnfia dulce, añil, 
ajonjolí , toda clase de legumlircs, raices fari
náceas, mucha fruta y varias plantas medicina
les: sus naturales se dedican con-escclcnles re
sultados á la agricultura, razón por la cual en 
los cálculos que hemos presentado en el preli
minar de esla obra, liemos lomado por lipo el 
valor que se da ú las tierras en este pueblo y 
su producción considerable (v, el preliminar); 
|>erocoiiio la pobl. es grande y su term, corlo, 
tienen que salir muclios labradores á cultivar 
tierras de otros pueblos; especialmente hacen 
sus siembras en el lerrciio que media enlre el 
de este pueblo y la famosa lagtina ó pinac de 
Mandava, Su ISD. no es menos notable que su 
agricultura, pues ademas de beneficiar el añil 
y la caíia dulce, eti cuya operación se ocupan 
muchas personas, hay muchas prensas y bra
zos detticados á cstraer el aceite del ajonjolí. 
Ademas tiene bastantes telares en que se fa
brican muchas y muy apreciables ropas; mu
chos artesanos, fábricas de hilar el algodón, 
fábricas de finos sombreros de bejuco para 
hombres y mugeres, y de petaquillas para lle
var los cigarros: tampoco faltan hermosos 
tintes donde se da un cscelente colorido á sus 
telas, bien conocidas en Manila por la igualdad 
y finura de sus hilos, y por el realce y solidez 
de sus colores. Su COMEBCIO se estiende no solo 
á los demás pueblos de la prov., sino también 
á los de la Pampanga y á Manila. Se recibe 
con oportunidad ct correo semanal estableci
do en la isla. FOBL. 2t ,0i7 aim., 2,437 tr ib, , 
que ascienden á 21,570 rs. plata, equivalen
tes á 55,425 rs. vn, 

HALO: rio de la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Norte: tiene su origen hácia los 124° 
37' long., y los 18° 35' 50" lat., desde donde 
corre con dirección al S. 0. hasta los 124° 53' 
long., y los iH" 55' lat., en cuyo punto recibe 
el r. A r i m i l que se reúne por el S.; faldeando 
luego ya reunidos la elevada sierra del Car-
bailo-Norte* en un semicírculo hasta desaguar 
en el pncrlo de Bangui, como en su descríp-

¡7— UAL 

rion aparece. Durante su curso recibe co» 
varios tributarios diferentes nombres, tales 
como el espresado Arimil , en su nacimiento, 
y el de Bocarut al pasar junto á la pobl. así 
llamada. 

BALOAY: estero de la costa setentrional, 
cu la isla de Luzon, prov. de Ilocps-Norle: 
fórmase en el desagüe, de un arroyo que se 
desprende del monte Pntapa^ sobra la cosía 
marilínia, por una cañada de dicho monte: 
hállase en los 424° 32' long., y los 111" 4' 20" 
lat. El lado oriental de su boca eslá.inenos 
avanzado, y mirando desde su centro se pre
senta con alguna inclinación al N . E, 

BAL0GO: barrio de la isla de Luzon,prov. 
de Camarines-Sur, term. jurisd. de San Fer
nando, SIT. en los 120° 43' long., y los 13° 29' 
Jal., ;í la orilla izq. de la boca del grande es
tero del mar, que se forma en el Abra de Pa-
sacao; en TEBBESO desigual, vcnlihulo; CLIJU 
templado ysaludablc. POBL., prod, y trib. co» 
la matriz, 

BALOMBON : punta de la isla de Luzon, 
prov. de Albay, en la costa oriental de esta, 
á los 127* 50' long., y los 12n 5(¡' lat.; es un 
estribo oriental del monle llamado, Malabay, 
y por ella desagua en el mar na pequeno r. 
que corre de O. al E. . 

BALSA1N : barrio dela isla de Luzon, prov. 
de Nueva-Vizcaya, jurisd. de líupax: hállase 
hácia los 424° 47' long., y los lU" 22' lat.: 
merece especial mención por ser en el archi
piélago un recuerdo del delicioso bosque de 
Balsain, que tantos dias dt recreo proporcionó 
á nuestros reyes, ofreciéndoles el activo en
tretenimiento de la eaza, cuando les permi-
tian descansar las exigencias de la política y 
de la guerra y aun no poseían los magn.'fieos 
sitios actuales, debidos á la posterior opulen
cia de la monarquia. 

BALUBAD : barrio con su teniente de jus
ticia , dependiente en lo civil y cel. de la ca
pital dií la prov. de Bulacan, de la que dista 
poco, cu la isla de Luzon, dióc. del arz. de 
Manila, POBL., prod, y trib. con la matriz.... 

BALUGO: anejo del pueblo de Paranàs,* 
(1 leg. N . O.), en la isla y prciv, de Samar, ; 
dióc. de Cebú: SIT. en los 128° 59' lowg., y 
los H * 40' lat., en la playa de la, easenadíi d_c ; 
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Bund, casia 0. de la isla: confiun jior S. E. 
con Vmanas ; el TERR. CS de los mas avenia-
jados tie la isla; la POW.., prod, y trilt. con lit 
matriz. 

BALÜÑGAO: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de lluíacan, dióc. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y eel. de Ciilnmpit, 
PORL., prod, y trib. con la matriz. 

BALUTUCAX: punta de la costa N. E. tie 
la isla (Ic Masbafc, en los ^27" 22' 25" long., 
y los 12° 17' 30" lat. Cerca de esta punta hay 
un;» mina y un lavadero de oro. 
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BAMBAN (punta de): en la costa S. de la 
: isla de Mindanao, que por una incursion epic 
hace el mar formando las bahías de Ulano y 
Bongo, mira al 0 . ; se Inlla str. en los í270 
38J long., 6° 40' lat., en el territorio domina
do jtor el sultán de la isla. 

BAM BANG: islitacon teniente de justicia, 
en la isla de Luzon, prov. dela Pampanga, 
dióc. del arz. de Manila: SIT. en la falda orien
tal del monte llamado Blanco, sobre los 124° 
12' 54" long., y los 15" 15' 40" lat . , en una 
estrecha cañada á la orilla izq. del r. de Pa
rtió : su CLIMA es sano y templado. Su TEUM. 
confina por S. con. el de Mabalacat; por O. 
con el de la visita de San Antonio; por N . 
con el de la misión de Capas; dilatándose mas 
al E. hácia el r. chico dela Pampanga. POBL., 
prod. y. tr ih. con la matriz Malahacat. 

BÁSÜBANG: barrio dependiente en lo civil 
y eel. (le Tagnig, en la isla de huzott, prov. 
de Tondo, dióc. del arz. de Manila : se halla 
SIT. á corla dist. de so igl. parr. 

BAMBANGA: ensenada de la costa S. de la 
isla de Mindanao, en la parte dominada por 
el sultan de esta; su boca mira al S. E. y es
tá comprendida entre los 126° 55' long., 
126" 56' id. Io t i ' lat. por el lado O., 7° 12' 
por el E.: penetra en la costa hasta los 7° 1G' 
lat. 

BAMGABANGA: visita con teniente de jus
ticia, en la isla de Luzon, prov. dcNueva-Ecija, 
dióc. del arz. de Manila, dependiente de Caha-
natuan, cap. dela prov. distante como 1-% 
leg. al S.: sn. á la orilla izq. del río de Caba-

natuan y á la dor. de un afluente que este re
cibe formando el ángulo de su confluencia el 
límite de dicha prov. y de la de la Painpaiip;!. 
en los W i " 58' long., y los 15° 26' lat.; en 
terreno llano y despejado, fertilizado por am
bos rios. I'OBL., prod, y t r ih . con la matriz. 

RAN 

BAÑABAN: caserío de la isla de Limo», 
prov. de Bulacan, en la vasta comarcii llama
da de liuenavista, en la parte N. E. de la 
misma. 

BANAG: barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Albay, dióc. de Nueva-Cáccres, jurisd. ci
vil y ecl. de liagacay (poco mas de % leg. al 
K. E.}. SIT. en los « 7 " 2fi' 49" long., y los 15° 
15' 20" lat. i-our,., prod, y t r ih . con la ma
triz. 

BANAJAN : punta N . de la grande isla de 
Mindanao, SIT. en los \ W 56' long., 9Ü 50' 
lat., cerrando por el N . O. la había de Surigao 
y el estrecho de este mismo nombre por el 
S. E.; esto es, la parle oriental de la punta 
forma la costa occidental de la bahía, y la oc
cidental de dicha punta la S. E. del nombra
do estrecho. 

BANAJAO: monte dela isla de Luzon, el 
cual se eleva (según se cree) sobre todos los 
del archipiélago, separando entre sí las provin- . 
cias de la Laguna, Batangas y Tayalias, Desde 
el pueblo de Majayjay en la primera de las men
cionadas provincias, se llega en % de hora ¡t 
las fragosidades de su falda desde donde se 
larda mas de 8 horas para llegar á la cumbre. 
Esta se presenta en forma de una taza , niani-
festamlo haber sido en otro tiempo el sitio de 
algún considerable volcan: hoy se halla, lo 
que buho de ser un espacioso crater, cu
bierto de un espeso bosque formado de ro
bustos árboles. En el centro de esta profundi
dad nace uno de los numerosos rios que so 
precipitan por las vertientes de este monte, 
ya en dirección al S. á desaguar en el mar por 
la costa meridional de la prov. de Tayabas, 
ya hácia el N . parando en la gran laguna de 
itay. La mayor altura que presentan las cres
tas de la cavidad formada en su cúspide, se 
lialk en los ISS" 10' long., 2' lat., y tiene 
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2,2õõ varas 31 pulgadas, segnii l.i medición he
cha por un oficial de marina anglo-americano 
Mamado Eid, y según otra nicdicioii hecha por 
un español, por nombre Pifieiro, resultaron 
113 varos 31 pulgadas mas. También se cono
ce este monle por ei nombre de Majayjan, que 
toma en razón tie su cercania al pueblo citado. 

liANAJAO: pico de la isla de Luzon, en su 
parte meridional, término divisorio de las 
prov. de la Laguna al 0. y layabas al E.; su 
elevada cúspide se halla en los 123° 12' 30'' 
long., y los i \ " 2' 55" Sat. Es snmameme fra
goso y enriscado; descolíaiulo en la gran cor-
i!31ci'a de montañas que partiendo de la que 
recorre toda la isla por su parte oriental, se 
dirige al S. O. y atraviesa la prov. de liatan-
gas por el E. de la cap. Dista 3/4 de hora del 
pueblo de Majayjay lo mas fragoso de su falda, 
desde donde en 8 horas se llega á la cumbre: 
esta presenta la forma de una taza que algún 
dia fué efecto de un volcan y hoy se encuen
tra llena Uc robustos árboles. La elevación de 
esta cumbre viene á ser de unas 2,233 varas 
por lo menos. En sus vertientoá occidentales 
es mucho mayor la vejetacion que en las 
orientales, como mas resguardada de los vien
tos del E. En ellas se crian buenas maderas 
de construcción y ebanistería, y mucha caza 
mayor y menor. De esta montaría parten nu
merosos rios en todas direcciones á desaguar 
«n el mar unos, y en la gran laguna de Bay 
«tros. 

BANAJAO: pico en la isla de Luzon, cu 
el término divisorio de las prov. de la Laguna 
y layabas: hállase su cúspide hacia les 125° 
•13' long., y los l i ° 3' lat. 

BAÑAN: punta de la costa E. de la isla y 
prov. de Cebú, en los 127° 29' long., 10° 53' 
lat. 

BANAO: guardia ó banlay de la isla de 
fjiiKon , prov. de Cagayan : SIT. en lo mas alto 
de las vertientes orientales de la gran cordi
llera de los Carballos occidentales, que divide 
dicha prov. de la del Abra, cerca del naci-
miento del r. Chico , que incorporado con 
otros, lleva sus aguas al grande de Cagayan: 
hállase sobre los i2i0 31' 20" long., y los 17° 
W lat. 

BAÑATE: visita bástanle considerable con 
TOMO I . 

su lenienle de justicia, en la isla de Panay, 
prov. de Iloilo, dióc. de Cebú, depeitdieule en 
lo civil y ecl. de Barolae-Nuevo: hállase SIT. 
en la playa del mac, en la parte orienlal de la 
isla, como á 1 leg. de distancia de la matriz; 
disfruta de buena ventilación, y CUMA salada-
ble. Tiene casas de scnciila construcción y 
buenos baluartes para su defensa de las in
cursiones de las moros. Sus habit, se dedican 
á la agricultura , constituyendo, no obstan--
l e , su principal ocupación la pesca, para 
los cuales es esta un ramo de induslna con
siderable por su abundancia. AnliguamentB 
esta visita y la de Anilao ,/orinaban un pue
blo considerable que se deshizo por motilo 
de las frecuentes incursiones de ios piratas 
moros. En la aclualidad, á beneficio de los 
buenos baluartes que sus naturales han le
vantado para defenderse do aquellos, vuelven 
ít tomar incremento, y es •de esperar que 
aprovechándose de su ventajosa situación den
tro de muy breves artos serft otra vez un pue
blo notable, rito», abundanle arroz, azúcar y 
tabaco, JSD. : el beneficio de los prod, agríco
las y la pesca : las mugres se ocupan en los 
finos tejidos de pina. coaiEitcio : la qspoftacion 
del sobrante de sus artículos, agrícolas é in
dustriales. roBL. -5,538 aim, , C83 i n b . , que 
ascienden ú 6,850 rs. plata, equivalentes íi 
17,075 rs. vn. 

BANBANG ó BAMBANG : pueblo con cura 
y goliernadorcilio, en la isla de Luzon, prov. 
de Nueva-Vizcaya, dióc. de Ííueva-Segovia; 
sir. á la orilla derecha del rio de Wagat, á los 
m a 45' long., y los 16° 26' lat. , rodeado do 
montes, entre los que corre el mecionado^.: 
su CUMA es húmedo , frio y espuesto á recios 
vendavales. Tiene como unas 566 ca sas desen-
cilla construcción , distinguiéndose la casa 
parroquial y la llamada tr ibunal: hay caree!, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad; conctirren vanos alum
nos , é ig l . pair, servida por un cura regular. 
No lejos está el cementerio, que os baslante 
capaz y ventilado. Pasa por este pueblo el-ca
mino que recórre la isla deS. á N . por el cual 
se comunica con la cabecera , fhst, como unas 
•12 leg.: recibe en dias in deter mina dos;.el cor?. 
veo semanal establecido m la; isla; ^oftlina^el: 
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TERM. por E. con la elevada cordillera de mon
tañas llamada del Mamparan; por S. con el 
de Pupax, dist. como 2 leg., y el de Aritao á 
igual distancia, con corta diferencia, fiácia el 
S. 0 . ; por el 0 . con los enriscados estribos de 
la gran cordillera central de los CarabaHos 
Occidentales, y por el Pí. con el de Bayom-
bong, algo mas de 1 % leg. Cruza por su jiirisd. 
el mencionado r, Magat, y algunos a finen tos 
de este que se reúnen á el por ambas márge
nes, utilizándose casi todos para el beneficio 
del riego. El TERRESO es montuoso y quebra
do , escepto en la pequeña parte de la ribera 
del r. espresado, que es llano y férlil; en sus 
rtftmtcs hay buena madera de construcción, el 
bañaba, el molavin, el lintlalo, toda clase de 

' palínas y bejucos etc.; abundante caza mayor 
-y menor, como búfalos, javalíes, venados, 
monos, gallos, tórtolas, etc.; mucha cera que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles y en las enramadas, canteras ile piedra 
fina, yeso, etc. Sus naturales se dedican es
pecialmente á la agricultura, y sus principa
les PROD, son arroz, maiz, algodón , caña dul
ce, cocos, hurí , etS. Su IJÍD. consiste en el 
beneficio mas tosco de los prod, naturales y 
agrícolas, en sacar oro de que abundan estos 
montes, y en algunos tejidos ordinarios, PORI-, 
3,845 aim., 768 trib., que ascienden á 7,680 
rs, piala, equivalentes á 49,200rs. vn. 
> BASCA : pequena embarcación de una pie
za construida del tronco de un árbol; manéjan-
la los indios con mucha agilidad y destreza, 
sirviéndoles , de limón unos remos denomina
dos saguanes en unas provincias, y canaletes 
en otras. Para evitar que se vuelquen estas 
pequeñas embarcaciones , les ponen cuatro ó 
seis callas gruesas unidas á los costados, con lo 
(]ue se puede navegar sin recelo de las corrien
tes , mareas y vientos fuertes. 

BAKCAL: r. de la isla de Mindoro, que 
prec¡pitándose por las eaftadas meridionales 
de los montes del centro de la isla , desagua 
en el mar por la costa B. en el seno que se 
forma al N . de la punta Pandan : hállase su 
boca en los iSSMong., y los W 25' lat. 

BAKGURUAN: bajo que se halla sobre la 
costa S. de la isla do Luzon, jirov, de Taya-
has , frente á una visita del pueblo llamado 
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Pilogo, el cual está al N . á corta distancia, 
en los i25" 42' long., y los iõ" 45' lat. 

BANDULAN: punta de la costa N. 0. do la 
isla Guimaras, en los l^ü" Jíi' long., y los 10° 
59' lat. 

BAKGA ó BAIUA: pueblo con cura y go-
bcrnadorcillo , en la isla de Panay, prov. de 
Capiz, dioc.de Cebú; SIT. en los Í^G" 1' long., 
y los 11" 52' lat., en la cosia setentrional do 
la ¡irov., sobre una pequefia bahía á que da 
nombre. Su asiento primitivo fué donde aun 
se conserva un pequeño barrio con ol nombre 
de Banga Vieja. Su TERRESO es desigual, y el 
CUMA templado y saludable. Tiene como unas 
2/ i8 l cnsas, en general de sencilla construc
ción como todas las del pais, distinguiéndose 
tan solo como mas notables la casa parroquial 
y la llamada tribunal, en la cual está la cárcel; 
bav escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren todos 
los nidos del pueblo; é igl . parr. de buena 
fábrica, servida por un cura secular. Depende 
de esta parroquia el pueblo de Madnlag ó Ma-
dalag. A corta dist. de la igl. se halla el ce
menterio en buena situación y ventilado. Co
munícase este pueblo con sus limítrofes pot-
medio de buenos caminos de herradura , y re
cibe la correspondencia tanto de dentro como 
de fuera de la isla en dias indeterminados. 
El Tciui, coníina por E. con el de Capiz, cap. 
de la prov.; por S. con el de Bambusao ; por 
0. con el de Banga y Calibo, y por N. con el 
mar. En sus montes nacen algunos r. que lle
van sus aguas al mar ó á la espresada bahía; 
se cria buena madera de conslrnccion para 
edificios y ebanistería , cañas hojas, cera y 
abundantes venados, javalíes y búlalos silves
tres. El TERREXO es bastante fértil, y sus PRO». 
arroz, algodón, cafia dulce, maiz, cacao, 
cafe y muchas legumbres y frutas. Su ISD. 
consiste en el beneficio de los productos agrí
colas , y algunos telares que son la ocupación 
delas mugeres. El sobrante desús artículos 
agrícolas é industriales forma su comercio, 
poní.. 14,{189aim., 1,927 % trib., que ascienden 
á 19,275 rs. piala, equivalentes á 48,(87 'A 
rs. vn. 

BANGA (bahía de): pequeño seno cerrado 
en su boca, por la punta llamada de Batangt 
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en la costa sclentrioiial de la isla ile Panay, 
prov. ilc Capiz, entre los 120" i ' long., 120° 6' 
id., y los 11" 50' l a l . , M " 55' id.: esla boca mira 
al N. E. y !a bahía se halla dividida en su cen
tro por una haslaiHc avanzada punta. En su 
playa está la nueva pobl. del Ranga, <¡ue le dá 
nombre. En ella desaguan algunos pequenos 
rios y en el centro de su parte N. 0. hay un 
islote, que asoma al E. N . E. del menciona
do pueblo de líanga ó Bonga. 

BANGAG: rio de la isla de Luzon , prov, 
dcCagayan: nace de las grandes cordilleras 
centrales de los montes Oaraballos, en el 
partido ác llaves, hacia los 124° 47' long., 
V los I T 25' l a t . : corre de S. á Jí. con varias 
inflecciones (pie generalmente se producen 
por el lado N. E., conduciéndole hasta los 
125° 8' long., y los 17° 59' la t . , en que se ha
lla su confluencia con el rio grande de Caga-
y an. 

BASCAN: guardia ó bantay SIT. en la costa 
set. de la isla de Luzon, prov. de Cagayan, en 
el camino que , desde San Juan, siguiendo el 
litoral, llega hasta Pansian: hállase á la der. 
de un pequeño r. que desagua en el mar do-
bajo de la punta de San Juan : puede puntua
lizarse su situación en los 124" 47' 50" long., 
y los 18° 55' 8" lat . 

BANG AN: r. tic la isla de Luzon, prov. de. 
Camarines-Norte. Nace entre las fragosidades 
de la gran cordillera de montañas, que se en
cumbran en el centro de la prov.; fíjase su 
origen en los I2G" 20' long., y los 14" 5' lat.: 
se di rije al N. E. y se junta cu el pueblo de 
Laboo , con el de este liomiire. 

BANGAR : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla deluzon, prov. de llocos-Sur, 
dióc. de Nueva-Scgovia: srr. en terreno llano 
» la márg. ¡zq. de un pequefio r., y á la der. 
de otro también de escaso cáudal: disfruta de 
Inicua ventilación, y su CLIMA es templado y 
saludable, no padeciéndose en el de ordinario 
otras enfermedades, que cólicos y calenturas, 
í 'ué fundado el año de 1700 y en el dia cuenta 
como unas 1,524 casas de la pobre y sencilla 
construcción india, la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad, á la que asisten muchos alumnos de am

bos sexos; é igl. parr. bajo la advocación de 
San Cristóbal, servida por un cura regular. 
No lejos de la misma se halla el cementerio 
que es capaz y ventilado. Su TERJI. confina por 
N. con el de Taguiling; por S. con el deNa-
maepacan; por E. con la cordillera que d iv i 
de esta prov. de la del Abra; y por O. con d 
mar. Én su jurisd. se encuentra el árbol Ha--
mado bangár del que toma sti nombre este 
pueblo: es muy frondoso, y en su espaciosa 
sombra celebran un culto supersticioso los 
indios infieles que habitan la cord, menciona-
da. La fruta de este árbol embriagavy con 
ella fabrican los naturales un aceite que sirve - • 
para untar el algodón , á íin de que reciba y 
se afirme mas el color encarnado. Comprentie -
dos anejos de nuevos cristianos que en el dia 
forman ya dos puehlecilos denominados Villa-
Cruz y San Rafael, y en las inmediaciones de 
estos hay varias rancherías de infieles. A me
dia hora de distancia del pueblo, corre el r , 
primero arriba mencionado, en el que se re
cogen líastanlcs granos de oro. El TERRENO es 
fértil y'productivo, hallándose en sus montes 
distantes una mil la , abundantes maderas de 
construcción y ebanistería : cruza por esta ; 
pobl. el camino que recórrela costa occidental : 
dela isla; recibiéndo la correspondencia por el 
correo semanal establecido en la-misma, PROIK 
arroz, maiz, caña dulce, añi l , algunas l e 
gumbres, fruta, cacao, café, pimienta, algo-
don y trigo, todo en poca cantidad, en razón de 
ser muy pocas sus tierras de labor : bay caza 
mayor y menor; y se criad bastantes cerdos 
y gallinas , y el ganado necesario para aten
der á las faenas de In agricultura. Su IXDUSTRIA. 
-consiste en el hilado y tejido de algodón , en 
la fabricación de sal y aceite, y en la cria de 
animales y aves domést:cas: su COMERCIO con
siste en el beneficio dé los productos natura
les y agrícolas, el cual se estiemle tan solo á 
los pueblos inmediatos, rom,. íl,105 alin.,, 
1,775 trib. , que ascienden á 17,750 rs. p l a t v : 
equivalentes á 44,525 rs. vn. 

BANGBANG: barrio con su teñieníc ile 
justicia , dependiente en lo civil y ecb deBu
laran, cap. de la prov. de la que dista poCft. 
en la isla de Luzon , diór; del arz:. de i í a t i í l ^ 
ron, . , prod, y Ir ib . co«lamalHZ> ' ' " 



BANGLAS: barrio dela costa occidental de 
[a isla y prot, de Cebií; hállase en los l^Cf 
M ' long., y losífr0 ^ lal. í perteffece al térniv 
jurisd, de Barilis, al S. de cuy» pueblo se cn-
¿uenlra. P O B L . , prod, y t r i l ) . (v. lam»tr»}. 

BAKGUED ó BAKGUET: pifeHo con cura 
y gobernadorcíílo, en la isla de Luzon, prov. 
del A t r a , díóc. de Naeva-Segovia: S I T . err ter
reno desigual á la marg. izq. del r, Abra; ha
cia los 124° 8' long-, y los í T 30' fat.: disfru
ta de buena ventilación, y su C L I M A , A pesar de 
geí húmedo y lluvioso, es bastante sano. Tiene 
como unas l,3tl3 casas de la sencilla eonstme-
çion india, casa parroquial y la llamada tribu-
hal; hay cárcel, y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
concurren varios alumnos; é igl . parr. servi
da por un clérigo indio. Próximo á esta se ha
lla el cementerio en buena situación y venti
lado. El T E K M . confina por E. con el pais habi
tado por los Ginaanes y los Igorrotes feroces; 
por S. con el de los Tinguianes de quienes 
hay varias rancherías en la cadena de montes 
de su jurisd.; porO. con Vigan, cap. de la prov. 
de llocos-Sur, de la cual dista 7 leg. largas; 
por N. eon Tayum & una leg. Con las aguas del 
r. Abra antes mencionado, se fertilizan parte 
de las tierras de este territorio, el cual es bás
tanle montuoso y poblado de maderas de cons
trucción y sibucao, cañas y bejucos. Tiene un 
eamino que comunica con los pueblos inmedia
tos , por el que se recibe el correo semanal cs-
¿ablecido en la isla. rnon. arroz, maiz, caña 
dulce, ajonjolí, yalgodon: se cria eu sus mon
tes muchos venados y cera; habiendo varias es
tancias de ganado vacuno y caballar, I N D . : 
sus moradores generalmente se emplean en la 
agricultura, «orte de maderas y caza de vena
dos ; y las mugeres se dedican al hilado y teji
do de telas ordinarias, POBL. 8,296 aim., i,GAí 
trtíi. , que ascienden á 16/140 reales plata, 
equivalentes á 4,1,100 rs. vn, 

BANGUET: barrio de casas dispersas en 
la isla de Luzon, prov.. del Ceíitro del Abra, 
dióc. de Nueva-Segovia, dependiente en lo 
civil y ecl. del pueblo de Banguet: S I T . en 
lei-reno quebrado , sobre el nacimiento del 
r. que dirigiéndose al 0, desagua en la costa 
junto & Mvan, y del r. Pan que se dirige al 

S-.: hállase sobre los m " 15' long., y los W 
27 ' la{ . :esU combatido fuertemente por lo.s 
vientos reinantes,^ y su euiiA es muy lluvioso- y 
frio. El TERHELÍO es montuoso y poldsdo de 
fragosísimos bosques, que producen toda cla
se de maderas de ermstniccion y elianisícrí;i, 
poiii,., prod, y tnb. í'on la matriz. 

BANGtíf: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Hocos-
Norte, de cuya cabecera dista G y % hor., dio*'', 
de Nueva-Segovia , en el país dcnoroiirado de 
los Adamtas : S I T . en terreno llano en los 1 2 ^ 
22,-Í0" long., IfST 57' 50" lat., á la orilla 'vn^ 
del r. Balo, que Je circunda por Oriente: d iV 
fruta de buena ventilación , pero su C L I M A e-í 
bastante enfermizo ¡t causa de ios fun'osos 
vientO'S del Tí. que le combaten, y de los l err i -
bles aguaceros que ocurren desde el mes di> 
octubre hasta marzo. L» fundación de cstfí 
pueblo data del año 1024 y en el día cuenu 
475 casas de la pobre y sencilla eonstruccirm 
india , casa parroquial y también la llamad.» 
tribunal ó de comunidad delmeiw fábrica; es
cuela de primeras letras dotada de los fondoíí 
del común, é iglc parr. bajo la advocación de 
San Lorenzo már t i r , servida mterinamctite 
por un clérigo del pais : tiene por aneja la v i 
sita de Nagpctrtian, distante 2 leg. y los bar
rios de San Pedro, San Juan, San Andrés, 
Santiago , San Vicente Levita , Santo Niño , y 
Santa Rita. El T E T U I , confina por E. con el 
monte Caraballo-Norte y con Pancian del que 
dista 9 horas, y por O. y N. con el mar: por S. 
con Nagpartian, de cuyo pueblo depende en lo 
espiritual el nombrado de Pancian, con el que 
se comunica por medio de un buen camino. El 
r. mencionado fecundiza una parte de su ter
ritorio, que es generalmente llano é inmedia
to á la mar: por el S. E. y N. 0. se halla ro
deado de encumbrados y fragosos montes, 
asi como también por 0. N . 0. tiene la altura 
que va á cerrar por el S. 0. el puerto de esta 
pobl. , de la que dista cosa de media leg. al S. 
Por el S. 0. corre otro r. aunque de escasa 
importancia y no alcanza á mucho el benefi
cio de su riego; tanto el uno como el otro van 
á desaguar en el mar. También es notable en 
este térm. una laguna llamada de Banban, 
íbundante en pesca y caimanes. Lasfrecnen-



íes lluvias facililan k producción del pais, 
cuyos hub. no se dedican á otra cosa que ú la 
itgi'icuHura , corte de maderas y á Ja fabrica
tion de petates vastos y bayones, y también á 
l i pesca, y cria doméstica de amimalcs. P O B L . 

4,007 aim., 849 tnb . , que ascienden á 8/(90 
rs.plata, equivalentes á 21,225 rs. vn, „ 

fiAXGL'I (puerto de): hállase esle puerto 
en la costa set. de la isla de Luzon , prov. de 
llocos-Norte , á los iÜ't" 22' 16" long., y los 
48° 58' lat.; en él desagua el r. Balo: encuén-
inise abrigado de los vientos del S. O. por 
una avanzada prominencia: tiene su frcnlc al 
N. 0. y no deja de oi'rcccr bastante comodi
dad, asi como notables ventajas al pueblo de 
Hangui fjHü le denomina. 

BAXÍJUS : barrio de la isla de Luzon, prov. 
dcCamarincs-Xoi'le, en el cslremo meridional 
de esta prov.; térm. jurisd. de L u p i ; sir. en la 
playa del seno de Gutnatjangan ó de Hagay, 
en terreno desigual, en los 120° 26'long., y 
los 13" Vi ' lat. Conlina por S. con la prov. de 
Camarines-Sur; por 0. con el seno menciona
do, y por N. con Kagay. P O B L . , prod, y trib. 
con la matriz. 

BANI: punta de la costa occidciil.il de la 
isla de Luzon, prov. de ¡íambales : S I T . en los 
•125" Õ 5' long. , y los 15" 34' la t . , frente al 
pueblo que le da nombre. 

BANI: pueblo con cura y gobernadorcillo, 
eii la isla de Luzon, prov. de Zambales, dióc. 
del arü. de Manila : srr, en los 123° ?&' long., 
v los ló" 53' lat., en la costa occidental de la 
prov. , en terreno llano : disfruta de buena 
ventilación, y de CLIMA templado y saludable. 
Tiene como mías 550 casas dela scncilln eons-
truecion del pa ís , casa ó Iribunal de comuni
dad , casa parroquial, escuela de primeras le
tras dolada dé los fondos del común, é igl. 
jiarr. servida por un cura regular: Acorta 
distancia se baila el cemenlerio, que es bastan
te capaz y ventilado. Este pueblo se comunica 
con los inmediatos por medio de sus ligeras 
embarcaciones, y recibe de la cabecera un 
correo semanal en días indeterminados.. Su 
T E U M . conlina por lí. con la encumbrada cor-
diltera de los montes Zambales ; por S. con el 
de Hasinloc k poca distancia ; por 0. con el 
mar, y por N . con el de Sta. Cruz. En el se 
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halla el alto monte llamado Lañad t al N. do 
la población: riéganlo algunos pequeños rios y 
arroyos, que se precipitan de los montes Zam
bales, y todo él es bastante quebrado. En sus 
montes se hallan buenas maderas de construc
ción , diferentes clases de palmas y bejucos; 
caza mayor y menor, como búfalos, javalíes, 
venados, gallos, tór to las , etc., y mucha miel 
y cera, que depositan las abejas. El TERREKO 

reducido á cultivo es bastante fértil; siendo 
sus principales P B O D . el arroz, maíz, cafla dulce, 
legumbres y frutas. Sus hab. se dedican espê  
cialmenlc á la agricultura, -y su I N D . con
siste en la caza, la pesca y la elaboración de 
telas ordinarias. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion de los articules sobrantes de su 
industria agrícola y fabril, rom.. 5,253 aim..; 
585 '/% tr ib. , que ascienden á 5,855 rs. plata, 
equivalentes á 14,057 '4 rs. vn. 

BAiMG : monte de la isla de Luzon , prov. 
del Centro del Abra , en la parlp occidental 
de esta, y hacia el N . de la misma, dividiéndo
se de la de llocos Sur; su cúspide se cncuenr 
ti-a en los 124° 11' long., y los 17" 37' lat.: es 
uno de los picos que descuellan en la enris
cada cordillera que deslínda las prov.; men
cionadas de llocos-Sur, y del Centro del 
Abra. 

BAXJA VIEJA ó BANGA VIEJA: barrio de 
la isla de Fanay, prov. de Capiz, dióc. de Cc-
Ini, térm. jurisd. del pueblo de Banga, que se 
erigió por traslación de este punto; su. en 
los 1 2 5 * 57'long., y los 11° 3 3 ' lat., á la orilla 
Ezq. de un alíñente del r. que forma.no lejos 
en la costa N . la barra de Ac/aa.-, en terreno 
llano, y C L I M A templado y saludable. Fué ma
yor esle pueblo antes de formarse el nitevo 
Banga ó Banja sobro la bahía á que da nom
bre, P O H L . , . prod, y trib. con la matriz; 

BANLA : punta en la isla de Polillo, de-
peudíente de la prov. de la Laguna: en los 
125° 46' long., y los Í5S 5' 50" lat . , forma el 
cslremo set. de la costa E. de la isla, y el 
oriental de la costa K. 

BANNAYOYO: ranchería de infieles, S I T ; 
en el lerr. que comprende la jnnsd. de San
tiago , en la isla de Lujson, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Segavia; Jül celo de los^ 
misioneros emplea en la actualidad loda si*^ 
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conato, pára alraeü estas gentes á la religion 
de Jesucristo, 

"BAJÍOGr: islote adyacente i la costa H. de 
la isla de Manudnque, en los 125° 55'long., 
y los 15" 54' 50" lat . ; es de la menor consi
deración : hállase muy próximo y al N . E. de 
otro islote llamado Tampan, 

BANOGBOG: r. de la isla cíe Luzon, prov. 
tfe Camarines-Sorte; nace en los 126° 15' 50" 
long., y los W 12' 40" lat . , en la falda set. 
de las montañas que recorren el centro de 
la prov. Corre luego de S. á N . por un corto 
trecho; reeibeiin afluente por la derecha, y 
engrosado con este, se dirige al N. 0. con va
rías irregularidades y recibiendo varios Irilm-
tarios por ambas orillas: desagua en el mar 
junto al pueblo de Gapalonga que le da su 
nombre, quitándole el de su origen, 

BANfiELL; nuevo pueblo formado de in
fieles , en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, ilióc. de Nueva-Segovia, dependiente en 
lb civil y eel. de Narvacan de cuyo pueblo 
dist. 2 leg. , y en el cual se comprende su 
pobl. , prod, y trib. E! nombre de este pue
blo reconoce por origen el apellido del l i . P. 
Fr. Nicolas Uanrell, agustino calzado, actual 
cura párroco de Narvacan su matriz. 

BANTARANAN: isla, una delas numerosas 
adyacentes que tiene la de Luzon, sobre su 
costa E. Cae al N'. O. de la punta Quinabuca-
san, prov., de Camarines-Sur á cuya prov. 
pertenece también esta isla. Hállase tendida 
de N. N . 0., á Si S. E . : su estremo set. toca 
en ios 14" 11 ' la t . , y los 137" 30" long.; el 
meridional en los i4>a 0' l a t . , 127° 2' 50" 
long.: está despoblada é inculta, mereciendo 
poca consideración. 

BANTAY : pueblo que forma jurisd. civil 
y cel. con San Ildefonso y tienen eiHre ambos 
cura y gobcrnadorcillo , en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc, de Nueva-Segovia: 
S I T . á la márg. der. del r.. de Vigan en terreno 
llano, contiguo á la ciudad de este nombre, 
cap. dela prov., en los 125° 57' 50" long., y 
los IIa 26' lat.: disfruta de buena ventilación, 
y el ci .niA es templado y saludable. Su funda
ción data del año I,5j)0, y en-la actualidad tie
ne como unas 950 casas de la pobre y sencilla 
eonslruccion india;.casa parroquial y la llamada 

tribunal; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras dolada de los fondos de comunidad , á la 
que asisten varios alumnos; é ig l . parr. bajo 
la advocación de San Agustín obispo y doctor,' 
servida por un cura regular. Próximo á la mis
ma se halla el cementerio, que es capaz y venti
lado. Se comunica este pueblo con sus inme
diatos por medio de caminos regulares, y re
cibe la corespondencia de la cabecera de la 
prov. una vez á la semana en dia indetermina
do. El T E R M . confina por S. con la cap. de la 
prov.; por 0 . con el de San Vicente; y por el 
N. con el de San Ildefonso que dista una ho
ra , cuya igl. es aneja de la de Bantay. En su 
jurisd. al E. hay una ranchería de tinguianes 
infieles, que llaman Osboy. El TEISKESO por el 
lado del E. es montuoso y por el O. es areno
so y llano, el cual produce arroz , niaíat, cana 
dulce, algodón, legumbres y frutas: en sus 
montes se cria toda clase de maderas ; hay 
caza mayor y menor, y mucha cera que depo
sitan las abejas en los huecos de los árboles. 
En el barrio de San Ildefonso se fabrica acei
te de coco , y en ambos las mugeres se dedi
can á hiEar y tejer algodón , y los hombres á 
la agricultura, y cria de ganado vacuno y ca
ballar, y al beneficio de sus produclosnatura-
les y agrícolas. I»OBL, 5,699 aim. , 1,194 & 
trib., que ascienden á 11,945 rs. piala, equi
valentes á 29,862 rs. vn. 

BANTAY: barrio de la isla de Luzon, prov. 
ile Camarines-Norte, jurisd. de Bagay en la 
playa del seno de este nombre ó de Guinayan-
gan: S I T . en terreno desigual, en los ^C0,21' 
long., y los 15° 48- lat. Su T E R M . confina con 
el de otros barrios de la misma jurisd., y se 
halla cortado por muchos r. de poca impor
tancia, que se desprenden de los montes inme
diatos. Este barrio empezó á formarse por el 
establecimiento de una guardia ó bantay , que 
celase por la seguridad de la costa del seno; 
por lo que le ha quedado el nombre de ban
tay. PORT,. , prod, y trib. con la matriz. 

BANTAYAN : pueblo que forma jurisd. c i 
vil y cel. con los de Daan y Bagó, en la isla 
de su propio nombre, adyacente á l a costa N . 
O. de la de Cebú, á cuyas prov. y dióc. se halla 
adscrita; S I T . en los 127° 4' long., 10° 57' lat., 
en la costa oriental de la islita , terreno des-
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igual y espueslo álos vientos del N. E. C U M A 

Umplailo y saludable. Este pueblo con sus 
Agregados, tiene como unas 2,513casas de 
i-encilla construcción , sirviéndolos un solo 
ciii'a en lo espiritual; pero no asi en lo civil, 
tjue cada cual tiene su administración espe
cia!. El T E R M . es bastante í[ue]>rado y general
mente cubierto de monte, en el cual se ha-
ll.in palmas y bejucos ile muchas clases, caza, 
miel y cera que depositan las abejas. El T E H -
KESO es de escasa fertilidad ; sin embargo 
Nioftrco arroz, maíz, cacao, cale, tabico, 
algodón, legumhres y frutas. La I K D . consis
te en el beneficio de los prod, naturales y agrí
colas, U pesca y algunos tejidos ordinarios.. 
Kl con. se reduce al cambio del sobrante de 
sus prod, por otros artículos qne recibe de 
las islas vecinas. 

líAüíTAYAíf: islita sit. en la boca seten
trional del estrecho que forman entre sí las 
islas de Cebú y de Negros; está rodeada de 
immcrosos islotes ó escollos, y su centróse 
halla en los 127" K long., y los 10° 57' lat.; 
su mayor long, tiene como I y ,/4'eS-
á S., y su anchura % de E. á 0. Esta adscrita 
en lo civil y ecl. á la isla de Cebú. 

BANT1QÜE : barrio ó caserío dependiente 
t'ii lo civil y eclesiástico de l'agbilao, en la 
isla de Luzon, prov.de T.i yabas, S I T . en la 
playa, á la orilla tzq. del r. Maijna, jmito á su 
boca, en los 125' 25' long., y los 13" 53' lat. 
Hun,., proil. y t r ih . con la matriz. 

BANTIQUE: baluarte en la isla de Luzon, 
prov. de Albay , sobre la costa meridional, en 
(os 127° 2-2' Jong., y los ¡2D 32' 15" h i . 

BANTON ó BANTOON: pueblo con cura y 
gobernadorcillo, en la isla de su propio- nom
bre, adscrita á la prov. de Capiz, dióc, de 
(Jcltú ; S I T . en el litoral de la isla, terreno des
igual, y C U M A templado y saludable. Fué fun
dado en 1G22 y eu cl dia tiene como unas 945 
casas entre el casco de la pobl. matriz, y los 
diCcrentes anejos que dependen de su jurisd. 
civil y ecl. Todas estas casas son de construc
ción sencillísima, fuera de la parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel , é igl. parr. 
de mediana construcción bajo 1,1 advocación 
de San Nicolás de Tolenttno, servida por un 
cura regular; escuela du primeras letras do-
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tada de los fondos del común , á la cual con
curren muchos alumnos de ambos sexos. Per
tenecen á la jurisd. da este pueblo sus visitas 
Cuiniiguian , Odiongan, Lavan y la de Looe 
de Abo, en la isla de Tablas; San José y Co-. 
loncolon en la <le Simara;XA de Sibal'i, en la 
do Maestre da Campo, á todas las cuales ad
ministra su párroco el pasto espiritual cuando 
la estación y las pirateriás do los moros se lo 
permiten. La matriz , para guardarse de los 
atentados de estos, tiene en sit centro una 
fortaleza bastante capaz, para contener todo el 
pueblo; siendo debida »1 celo delP. misionero. 
El TERR. de esta pobl. es sumamente estéril, 
como puede verse en el art. do la isla, y los 
bantoonianos son miserables, dedicados á una. 
ingrata y penosísima agricultura, POBL. 5,668 
aim., 1,188 t r i b . , que importan 11,880 rs.: 
plata, o sean 29,700 rs. vn, 

BANTON ó BANTOOÜf: islita que corres
ponde en lo civil á la prov. de Capiz, y en lo 
espiritual al ob. de Cebú. Hállase entre los 
125° 41' long., 125° 46' 15" i d . , y los \ T 55' 
lat., 12" 58' 45" id. Su cstension de E. á O. es 
de povo menos de 2 leg. y poco mas de { de 
N. á S.; tiene mas de 5 leg; de bojeo. Disl. 
de la isla de Marinduqtie, que está á s u N., 4 & 
leg. medidas basta la punta Harlanga; de la 
isla de Maestre de Campo al O. 6 % leg.; de la 
de Tablas al S. 7 Jíleg.; dela de Simara, tam-
Lien al S. con poca diferencia, 1 leg. El des
arrollo de la&uperíicie de esta islita, lomada 
por un promedio, apenas da 2 leg. cuadradas. 
No solo no tiene puerto alguno, sino que úni-
caiuente pueden atracai' á ella embarcaciones 
[lequefias y por poco tiempo, pues las olas las 
hacen pedazos contra los peñascos de que es
tá rodeada. Toda ella es montuosa y estéril: 
sus habitantes se mantienen lo mas del año 
con una raiz conocida por el nombre de Viga, 
la que beneficiada les sirve de pan, pero es la 
peor comida que se conoce entre todas las que. 
la naturaleza produce en sus montes para ali
mento diario de sus bab. También produce 
algún tabaco que es-igualmente malo. Los hab,; 
pasan á la isla.de Simara y á la de Maestre de : 
Campo para trabajar las tierras con objeto de 
coger algún arroz: en estas travesías yaun cil
las fácnas de sus labores suelen ser con fre- -
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cuencia víctimas de los moros, que los buscan 
en estas dos islas. Hay una mina de yeso muy 
especial,-y otra de almagre muy inferior. Tie
ne un pe([ueílo pueblo del mismo nombre de 
k isla, el cnal es matriz de otros varios esta
blecidos en las islitas adyacentes (v. B A K T O ^ Ó 

B A S T Ó O S pueblo). 
BASTONCILLO: islita adyacente á la cos

ta S, O, de otra mayor, llamada Banlon ó 
Bantoon , adjudicadas ambas en lo civil á la 
prov. do Cnpiz y en lo espiritual á la dióc. de 
Cebú. S I T . en los Í250 AO' long., y los I T 55' 
30" |at. considerado su centro, 

BAOTIGÜIN: punta de la costa oriental 
deda isla y prov. de Cebú, en los 127° 27' 
long., y Jos 10° 34' lat. 

M O T I N : monte de la isla do Luzon, 
prov.; de Camarines-Sur; es un desprendi
miento de la gran cordillera de montarías, tjue 
recorre la prov. desde el ¡\T. 0. al S. E, por su 
parte meridional.. Forman los estribos de este 
monte diversas puntas sobre la boca del seno 
de Bagay: su punto eulminanfe viene á es[;ir 
en los 12í>0 5fí' long., y los i T 55'lat. Es 
muy enriscado y fragoso, y pertenece á 
jurisd. de I m a n a n , En él se cria toda clase 
de maderas de construcción, v caza mayor y 
menor. 

BAKTU1N: punta de la costa S. de la is-
k d'e Luzon, prov. de Camariucs-Siir; es uno 
de los eslribos meridionales del monte de su 
mismo nombre: bailase en 10^126° 52'30 
long., y los ÍS" 52' 20" lat. 

BARTULAN: visita ó anejo, dependiente 
en lo civil y ecl. de Taytay, de cuyo anejo 
dista niucbo, en la isla de Paragua , prov 
de Calamianes, dióc. de Ccbü. POBI , . , prod, 
y tr ib. (v. la matriz.) 

BANUCÁLAY: planta que se cria en las 
islas Fili|tinas; es muy jugosa y jabonosa y 
los naturales la cm|dean en la elaboración 
del jabón. 

BAÑ 

BAÑGAHON ó BAN'AAJON : pueblo con 
cura y gobernndorciilo , en la isla y prov. de 
Samar, dióc. de Cebú : se baila S I T . en los 
128:' V i ' li>iig., I T 3' 20" lat., en terreno 
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desigual, á la orilla úrj. de un r io : lo comba
ten los vientos reinantes, y su C U M A cali
do y búincdo ocasiona algunas enrermedades. 
Tiene como unas 1,126 casas do la scuí-illísnua 

•4 
construcción det pnis; distinguiéndose so
lo por ser de mejor fábrica la casa parrorjuial 
y la llamada tribunal, en la cual está la cárcel; 
bay esencia de primeras leiras dotada de los 
fondos ile comuimUul, á Fa cnal concurren va
rios alumnos, é igl. parr. de escasa méri to , 
servida por un cura regular. A corta tKst. de 
esta se halla el cemenlerio en buena situa
ción y ventilado: depende de la misma eí 
anejo denominado Dapdap con quien confina 
por el E., y con Bacod; por cl l i . S. E., con el 
monte Curao ; por el O. con el de Matugi-
naao , y por cl N , con el de Capotoang: el 
T E R M . es bastante estén so y productivo; en 
sus montes se crian cscelcnlcs maderas de 
construcción naval y ebanistería, mucin cera que depositan las abejas en los troncos de 
los árboles y en las enramadas; caza menor 
y mayor, comobúfalos, javalies, venados etc. 
Siendo el TERBESO sumamente á propósito para 
todas las PROD, que se cultivan en el archipié
lago, sus naturales se contentan con el arroz, 
el abacá, el cacao y los cocos, de cuyos art. 
recogen abundantes cosechas. La I N D . consis
te en el beneficio de los productos naturales y 
agrícolas, en los tejidos de abacá que son por 
lo común la ocupación de las mngeres, en la-
caza y la pesca, COMEUCIO : se reduce á' la es-
porlaciou del sobrante de sus tejidos, arroz, 
cacao y cera , que se lleva al mercado de Ma
nila, de donde se trae en cambio azúcar , pues 
nose elabora en esta isla, aunque también 
hay caña dulce, y algunos oíros art. rour.. 
7,774 aim., 1,512 tril i . , que importan -lo/iSO 
rs. |>!at;i ó sean 3 8 , r s . vn. 

BANGOS: barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan , diór. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de llagonoy: se baila 
S I T . á muy corta disl. de su matriz, en cuyo 
artículo se incluyen su roiti.., prod., y t r ib . 

BAÑOS (Los): pueblo con cura y gober-
nadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la 
Laguna, dióc. del arz. de Manila, (v. i-os B A -
Sos.) 
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BAPURAPÜ: isla adyacenle ú hi costa o-
rieiital de Luzon, prov. do Albay á la que cor
responde; S I T . éntrelos 127° 44' long., y los 
W 55' SCTkl., y los 13.* 7'40"lut., 13" 14'id.; 
sepárala de la isla de Batan un canal estrecho 
por N. 0., y su costa S. 0. contesta á la N. E. 
de la parte continental de la prov. formando 
la boca del seno de Albay. El desarrollo de la 
superficie tomada en un promedio no llega á 
dar 5 leg. cuadradas. Los pueblos de la costa 
vecina tienen en esta isla algunos anejos; sien
do el mas notable el de Santa Florentina, so
bre la costa S. 0. El centro de la isla presen
ta una gran vejelaeion. 

BAR 

liARACOAC: barrio en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Balauang, en 
cuyo pueblo se comprende S U P O U L , , prod, y 
trib. 

HARÁS: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de la Laguna, 
dióc. del arz. de 3Iatiila: S I T . en ios 124° 58' 
20" long., y los 14" 51' lat.: en terreno lla
no, en la playa de la Laguna de Bay denomi
nante de la prov., á la orilla izq. de un peque-
no r.: la combaten lodos los vientos, y el C U M A 

es templado y saludable. Tiene como unas 209 
casas de la sencilla construcción del país, ca
sa parroquial, la del tribunal ó comunidad, es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
del común, é igl . parr. servida por un cura 
regular. Cerca de la igl. está el cemeulcrio en 
buena situación , siendo bastante capaz y ven
tilado. Se conmnica el pueblo con los inmedia
tos y con la cabecera de la prov. por medio 
de Inicuos caminos: recibe de esta un correo 
semanal en dias indeterminados. Confina el 
T E R M . por S. S. E. con Tanay á muy corta dis
tancia; por S, 0. con Moron; por K. con la 
prov. de Tondo: corren por él eí pequeño r. 
nieueionado, el cual dirigiéndose de N. á S., 
desagua en la Laguna, y otro mayor que, si
guiendo la niisuu dirección, desagua en la 
propia Laguna junio á Tauay. El terreno por lo 
general es baslante quebrado por cl E., N. y 
0., formainlo una planicie regular donde se bn-
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lia la pobl.: en sus montes hay buenas maderas 
de construcción y ebanistería, muchas clases 
de palmas y bejucos; caza mayor y menor, co
mo búfalos, javaiíes , venados, gallos, tórto
las etc.; lanibien se encuentra miel y cera, 
que en ellos elaboran las abejas. El TERHENO 

cultivado es fértil, y sus P R O D , arroz, caña 
dulce, algún trigo, mongos, patami, judias, 
pimienta, cacao, café, y toda especié de fru
tas del país. La isn. consiste en el beneficio 
de los productos naturales y agrícolas, varios 
telares, en los cuales se ocupan por lo gene
ral las mugeres; la caza, y muy particular
mente h pesca, y el aprovechaiDierito de las 
maderas, que se llevan á vender á Manila, asi ; 
como la miel y la cera, formando estos tres 
últimos artículos un notable comercio, POBL. 

1,268 aim., 500 t r i b . , que importan 5,000 rs. 
plata, equivalentes á 7,500 rs. vn. 

RARAS: barrio en la isla de Catanduanes, 
adscrita á la prov. de Albay, térm. jurisd. de 
Rato (distante 1 leg. escasa al S. S. 0 . ) , dióc. 
de Kueva-Cácercs; S I T . en los 128° 4' long., y 
los 15" 59' lat.; en la costa E. de la isla, sobre 
un pequeno seno, en que desagua el r. de su 
mismo nombre, á cuya orilla derecha se halla 
la pobl. La misma da el nombre de puerto de . 
Bavás á este seno, P O B L . , prod, y trib. con 
la matriz. 

RARAS {puerto de): hállase en la costa 
oriental de la isla de Catanduanes, térm. 
jurisd. de Balo, junto al barrio de liarás, que 
leda nombre. Su boca mira al S. E. en los . 
128° 5' long., y entre los 15° 52' 40" lat., 15" 
55' 10" id. Penetra bastante tierra á dentro; 
tiene un [ic^ueño islote en medio, y súbeoslas 
ofrecen poca comodidud para los buques, y • 
es de dilicil arribada. 

BAHAUEX ó BARAVUEiV: pueblo con cu
ra y gobcrníidoreillo, en la isla y prov. de 
L e y t e , d i ó c . de Cebú; S I T . en terreno desi
gual á los 128° 22' lo::g.f i r 2' lat ; abrigado 
dé los vientos N . E., C L I M A templado y salu
dable. Tiene con sus barrios y anejos como 
unas 880 casas, en general de sencillísima cons. 
truccion , distinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribunal; bay curcely 
y escuela de primeras letras dotada de los,-i. 
fondos de comunidad, á la que asisten muchos: 
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aliKiinos de ambos sexos; é igl, parr. de me-1 otras enfermedades, que disenterías, cólicos y 
diana fábrica , servida por un cura regular, 
A una dist. proporcionada de la misma, se ha
lla el cementerio en buena situación y venti
lado, T E R M . : confina porB. con los de Tañaban 
y Dulag; por S. con el de Dagaini; por 0. con 
el de Palompon, y por N. con los de Carigara 
y Ley le, y sus barrios ó visitas. En sus mon
tes se crian abundantes y escelcntes maderas, 
y tanto en los troncos de los árboles como en 
las concavidades de las rocas, se halla rica 
miel idaborada por los enjambres que abun
dan en el archipiélago. En sus bosques hay 
puercos monteses, venados, gallos salvajes, 
tórtolas y, demás caza mayor y menor. La cera 
la brea-y- el azufre que recogen en sus montes 
Ibrinau un ramo de grande interés para este 
pueblo. El TERRESO es muy fértil, y las princi
pales PROD, que'en él se cosechan son, ar
roz , tr igo, algodón, añ i l , abacá, cacao, 
cale, pimienta y otras plantas : también cui
dan los naturales muchos cocos, I N D . : el bene
ficio de los productos agrícolas y naturales, 
con especialidad la fabricación de aceite de 
coco; varios tejidos de abacá y algodón que 
Iiaccn la ocupación de las mugeres, la caza y 
!a pesca, COMERCIO: la esportaeion, que consiste 
mayormente cu arroz, cera , brea, y azufre, y 
Ja compra de algunos artículos de hijo y azú
car, pues aunque tienen también caña dul
ce, no saben beneficiarla, POBL. 5,316 aim., 
• i , 11Í9•% trib. , que importan 11,895 rs. plata, 

# equivalentes á 29,737 % rs. vn. 

BARBAGAN; visita ó anejo del pueblo de 
Taytay, en la isla Palawan óParagua , en el 
tcrritdfio reducido al patronato español, en la 
costa S. E., á los ISSS" 16' long., y los 10° 25' 
lat. roiu,., prod, y trib. con la matriz (v.) 

BÁRBA1ÍA (Santa): pueblo con cura y go-
liernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de 
Pangasinan (de cuya cap. Lingaycn dista de 
2 % á 3 leg.), dióc. de Nueva-Segovia: S I T . en 
terreno llano, cu la península que forman 
los r. de Tolong é Imapit, que se reúnen al 
O. de la pobl., después de haber formado el 
primero un seniicírculo por el N. de la misma. 
Hállase en los 124° 2' 15" long., y los 15° 58' 
lal : disfruta de buena ventilación, y su CLIMA 

es templado y saludable, no padeciéndose 

calenturas inlermitentes. Tiene unas 1,089 ca
cas de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mas notables, la casa llamada tribunal 
y la parroquial: hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad, ó igl . parr. bajo la advocación de Santa 
Bárbara, servida por un cura regular; no lejos 
eslá el eeincnterio, que es bastaste capaz y 
ventilado. Este pueblo se comunica por medio 
de buenos caminos con ios inmediatos y con 
la cap. ó cabecera, de la que recibe un cor
reo semanal en dias intleterminados. Su T E R M , 

confina por E. con el de Villasís, de euyo pue
blo dista como unas 3 leg.; por §, con eí 
de Bayambang 2 leg., y con el de Malásiquí 
2 leg. escasas; por 0. con el de este últi
mo , y con el de Calasiao 1 % leg., y por N. 
con el de Dagupan y Magaldan distante de 
este último i % leg,: hállase fertilizado por 
los nombrados r. de Tolón é Imapit, y por nu
merosos arroyos , de cuyas aguas se utilizan 
sus bab. para los usos domésticos. En todos 
ellos se encuentraii puentes de madera que 
facilitan el puso. En sus monies se crian bue
nas maderas de construcción y ebanistería,, 
toda clase de palmas-y bejucos, caza mayor 
y menor, y numerosos enjambres de aLejas 
que depositan la cera en los huecos de los 
Ironcos de los árboles y en las enramadas. El 
TERRENO es fértil, y sus principales P R O D , son 
cí arroz, inaiz, algodón , abacá , cana dulce, 
añi l , ajonjolí, cacao, cocos y toda clase de 
legumbres y frutas. Se cria ganado vacuno, 
caballar, de cerda y búfalos, toda clase de 
aves y abundante pesca, sobre lodo el llamado 
dalag. La I N D . consiste en el bcnelicio de los 
productos naturales, agrícolas y fabriles; y 
el COUERCIO en la esportaeion del sobrante de 
estos art ículos, ¿ importación de oíros del 
mercado de Manila, P O B L . 6,626 aim., 1,553 
trib., que ascienden á 13,350 rs. plata, equi
valentes á 58,575 rs, vn. 

BAUBARA (Santa): pueblo con cura y 
gobernadoreillo, en la isla dePanay, prov. de 
Iloilo, dióc. de Cebú: S I T , en los 126° 12' 
long., 10° 45' lat., en terreno llano aunque 
presenta algunas colinas; báñale el r. Salug, 
llamado ya en este pueblo r. dcTigum: dis-
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fi'ula ile hucua vonlilaeion, y su C L I M A CS lein-
yikuh y S;I1III1ÍI]J1C. Y nó fiunliiilo cu el año 
1759, v tu c] dia licnc como unas '2,f!62 casas 
de la sencilla construcción del pais, distiii-
guiémlose cnlrc estas la casa parroquial y la 
dal tribunal ó de comunidad que son de buena 
lúbrica, asi como también la igl . pan*, de pie
dra y nmniposlería, bajo la advocación de 
Santa Hárbara, servida por un cura regular: 
hay una escuela de primeras letras dotada de 
los fondos del común, donde concurren bas
tantes niños de ambos sexos. El T E R M . confina 
con el de Jaro dist. 2 leg.; con el de San Mi
guel á igual ilisl, con corla diferencia, y lant-
bien con el de Iloilo, cabecera de la prov., á 
poco mas. Su TERHEXO es fértil y productivo, 
y como colocado en medio de la prov., soslie-
UG un tráfico (le granos de alguna considera
ción con los ilcmas pueblos limilrofes, con los 
cuales se comunica por medio de buenas cal-
zudas. Esle pueblo que en 1820 todavia no se 
ocupaba mas que cu la labranza, caza de ve-
nudos y corle de maderas , ahora celebra un 
mercado semanal que le surte de lo necesario 
v le proporciona con su concurrencia compra
dores de los tejidos finos y ordinarios, que ela
boran las nuigeres. Eu sus montes se crian 
buenas maderas de construcción para edificios 
V ebanistería, cañas lojas, muchos venados, 
ja valles é i un un: era bies enjambres que elabo
ran ricos panales de miel. En el terreno redu
cido ¡i cultivo las principales PROD, son, arroz, 
niaiz, trigo , caña dulce, algodón, aílil, le
gumbres y frutas. Su isn. es de alguna impor-
loncia, lüibienilo varios artistas, fábrica de 
cal, de piedra y de conchas, injeníos de azú
car, muchos telares en los que se fabrican 
terlingas, y los finos tejidos de algodón llama
dos cordoncillos y sinagmlan, colchas, inanlc-
lería, lonas para velamen, ele. C O M E R C I O : es 
considerable la estraecion de granos y telas 
y el movimiento de su mercado, vom,. -17,170 
a!in., 2,821 i r ib . , que ascienden á 28,210 rs, 
plata, equivalentes á 70,525 rs. vn. 

BAUD ABA (Santa): barrio de nuevos cris
tianos, en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de rüicva-Segovia, dependiente f-.n 
ío civil y cel. de Cabngao, cu cuyo pueblo se 
conipremle su roBi,., prod, y i r ib . 
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1SAUIÜS : pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla, prov. y dióc. de Cebú; S I T . en 
la costa occidental, á los 120" 58'long., 10° 
1G' lat., en terreno desigual, defendido de los 
vientos del N. E. y espuesto á los del N . O.; 
C L I M A templado con relación á otros punios de 
la isla, y saludable. Tiene con sus barrios, ane
jos ó visitas 1,552 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose ende ellas co
mo de mejor fábrica, la casa parroquial ylalla-
mada Iribunal; hay cárcel, y escuela de prime
ras letras dotada de los fondos de comunidad, á 
la que concurren varios alumnos, é igi. parr. 
de mediana arqnileclura, servida por un cura 
secular. Al lado de esta se halla el.ceménterio, 
que es bastante capaz y ventilado. El T E R M . 

confina por E, con los montes interiores de 
fa isla; por S. ron Jinatilan ó (iinulaunn; por ^ 
0. con el mar, y por S. con los montes de lía-
lamban. Posee buenos bosques en los cuales 
se crian eseelcntes maderas de construcción 
y ebanistería, y caza mayor y menor. El TEURI-.-

>o cultivado es bastante fértil, y sus PROD. 

maiz, mijo, algodón, sibucao, abacá, cacao 
y café. Los naturales se ocupan especialmen
te en la agricultura; sin embargo . también 
obtienen notables ventajas de la pesca y de 
sus varios tejidos, que por lo regular son obra 
de las nmgcrcs : el COMERCIO consiste en la es-
portacio» del sobrante de sns prod, rom.. 
9,194 aim., t,518 !4 trib., que ascienden á 
15,I8Í) rs. plata, equivalentes á 37,96%;,; 
rs. vn. 

BAUING : una de las islitas que forman los 
empos llnmados Babuyanes al N . de la isla de 
Luzon ; hállse al O. de la isla Fuga , y sii cen
tro se encuentra en los 124° -W 50" long.,, 
18° 56'lat. 

BAK1KGCOC0HONC : misión (te- nuevos 
cristianos y calecúincnos, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Kucva-Segovia: 
hállase S I T . á las inmediacionos de) pueblo de 
Tagudin. 

11ÁRIS: punta meridional tic la isla de lía-
purapu, adyacente de la de Luzon, prov. do 
Afbay; en los 127° 57' long., y los 1502í' lat. ' 

BARN ATAN (i AEí: monte de la isla de Lu
zon, prov. de Nueva-Ecija , fi. ciu su parto ,; 
meridional; la cúspide: viene a estar en los 
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125u A' long., y los 14" <Í5' la t . : es sumamen
te fragoso y uno de los desprendi mi en los de 
la gran cord, que recorre la parle orienlal de 
la isla; en él se cria abundante madera de 
construcción , y caza mayor y menor. 

BARflACAN: visita á anejo, dependiente 
en lo civil y ecl. de Dumaran, de cuyo pueblo 
(list. G leg., en la isla llamada también Duma
ran del misino nombre de la pobl., prov. de 
Calamianes, dióc. do Cebú, roí».., prod, y tr ib. 
(v. la nialriz.) 

IfAROTAC KÜEVO: pueblo con cura y go-
bernadorcillo, en la isla de Panay, prov. de 
lloiío, dióc. de Celni: S I T . en los '126° 5G' 
long., y los U" 7' luí., no lejos de la costa 
oriental dela isla, y N. R. dela prov., en 
una llanura, cerca del r. Julaud, defendido 
de los vientos del E. por los estribos de la 
sierra de Ajuy; C L D I A templado y saludable. 
Fue fundado en el año 1810» y en ia actualidad 
tiene, sin con lar con sus grandes visitas de 
lianale y Anüao, que por su consideración 
pueden verse en artículos especiales, como 
unas 2,275 ca>as de sencilla construcción, dis
tinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada trilumal; liay cárcel, v es
cuela de prisneras letras dolada de los fondos 
de comunidad, á la cual concurren varios alum
nos; é igl. parr. de buena fábrica, servida por 
im cura regular. Como á dist. de 2,500 varas 
dé la igl. se halla el cementerio en buena si-
It^cion y venlilado. El T E R M . confina porE. 
con sus meneionadus visilas y dista deDuman-
gas y Pololaii 1 leg., y 5 de la cabecera de la 
prov. En sus montes se cria buena madera de 
eonslmccion y ebanislería, y caza mavor Y me
nor; su TEJIREKO es Eiormoso y fértil, y sus cnon. 
grandes cosechas de arroz, azúcar y tabaco. 
I N D . : los bombres se ocupan en el beneficio del 
azúcar y ciernas prod, agrícolas, y las mugeres 
á los tejidos de pina que son de los superio
res: C O J Í K K C I O : grande esportacion de arroz, 
azúcar, labaco y lelas, rom.. 15,G57 aim., 
Í),055 y 'A I r i l i . , que ascienden á 50,555 rs. 
piala, equivalentes á 7G/Í87 y % rs. vn. 

I1AROTAC VIEJÜ DE AJÜ1: pueblo que, 
teniendo gobernadorcillo propio, es visita ecl. 
de Aju i , en la isla de Panay , prov. de Iloilo, 
dióc. de Cebú : si r. en los 12G" 55' long., v los 

i r 5' lat., en la cosia S. E. de la isla y N. E. 
de la prov., junto á la boca de un r. y sobre 
los esteros del mar que penetran por ella ; en 
terreno desigual, defendido de los vicnlos del 
N. E., CLDtA templado y saludable. Tiene como 
unas 2,000 casas de scneillisinia conslruccion, 
distinguiéndose enlrc ellas como mas nota
bles, la casa parroquial y la llamada iribunal; 
hay cárcel, y escuela de primeras letras dola
da de los fondos de comunidad, á la cual con
curren varios alumnos; é igl. parr. de mediana 
fábrica , servida por un cura secular. Próximo 
á la igl. pero en despoblado, so halla el cemen
terio, que es bastante capaz y ventilado. El 
T E R M , confina por E. con cl mar; por S. con 
Báñale, S I T . á unas o leg., y por O. con la prov. 
de Capiz. Al N. 0. so. eleva el encumbrado 
monte en que descuella el pico de Balison , y 
en sus vcrtienlcs posee este pueblo buenos 
bosques en que se crian maderas dcconslrtic-
cion y ehanislería, caíia boja, innumerables 
enjambres, que elaboran rica miel y mucha 
caza de venados y javalies. El TERRENO es fér
t i l , y sus pitón, arroz, maiz , cana dulce, algo-
don , afiil, frutas y legumbres, I N D . : varios te
lares , el beneficio del añil, la caza y la pesca. 
C O M E R C I O : la esportacion del sobrante de sus 
artículos naturales y fabriles, P O D L . 7,578 aim., 
1,225 Ir ih . , que importan 12,259 rs. piala , ó 
sean 50,575 rs. vn. 

BARRA DE MARIGONDON: pueblo con 
cura y gobernadorcillo , en la isla de Luzon,J 
prov.de Cavile, dióc. del arz. de Manila: S I T . 
en los m " 21' 40" long., y los Hu 10' lat.; 
sobre la barra que le da nombre, y á la orilla 
der. del r. cuyo desagiic forma esta barra, en 
terreno quebrado y cubierto de manglares y 
nipalcs: disfruta de buena ventilación, y C L I M A 

templado y saludable. Tiene como unas 580 
casas de la sencilla construcción del pais, ca
sa parroquial y la del Iribunal ó de comunidad 
de buena fábrica, é igl. parr. servida por un 
cura secular. Su T E R M . confina por E. con el 
de la pobl. do Marigondon denominante dela 
barra á corta distancia ; por S. con los estri
bos del monte llamado Pico del Loro; por 0. 
y N. 0. con la embocadura de la bahía deMn-
nila, y por N. 15. con Naic ó Naig á corta dist. 
Por su jurisd, cruza el r, arriba mencionado, 
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y al N. 0. de la pobl. recibe un afluente de 
escasa importancia. El T E M I E N O es ilc bastan
te buena calidad , y sus mon. , arroz , azúcar, 
maiz, trigo, aíiil, ajonjolí, legumbres y lYutas. 
JNO. : el beneficio de los prod, naturales, la 
pesca, y fabricación de varias lelas, C O Í I E U C I O : 

la esportacion del sobrante de sus prod, natu
rales y fabriles, que se conduce á Manila. 
roBL. 2,277 aim., tr ib. (v. M A R A S O O S D O S ) . 

BARRACA: barrio de la isla de Limón, 
prov. de Pangasínan, dióc. de Nucva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Santo Tomas, 
del cual dista poco en cuyo pueblo se compren
de su POBI. . , prod, y trib. 

BARRANCA COLORADA: fragosidad de la 
isla de Luzon, prov. de Zambalcs; compren
dida entre las misiones de Botolan al N., y la 
visitado Cabangan, al S., al 0. de los picos 
áeSubig; avanzando una punta sobre la costa 
occidental de la isla. 

BARRANCA COLORADA : (punta de): cu 
la cosía occidental de la isla de Luzon, prov. 
de Zambales; fórmala cl estremo occidental de 
las enriscadas fragosidades llamadas Barran
ca Colorada, en los 123" W long., y los 15° 
7' lat. 

BARREIRO: nuevo pueblo de infieles re
ducido, que se ha empezado á formar en 1849, 
en la isla de Mindanao, prov. de Misamis. 
Consta tan solo en la actualidad de 16 casas 
concluidas. 

BARRERAS: puerto de la isla de Masliale, 
en su costa N. E : la punta Lañan ó colora
da contesta en su boca á la costa de Aroroy; 
al S. 0. de esta punta se forma una ensena
da y luego penetran las aguas del mar de un 
modo considerable en la isla: la espresada 
punta se baila en los 127° long., y los 12° 52' 
30" iat., y el seno marítimo alcanza á los 126" 
55' long., y los 12° 26' tal.: este recibe varios 
r. que se desprenden de los montes inmedia
tos, y sobre su costa occidental hay una v i 
gía que alcanza bastante distancia. 

BART0L1N0: monte de la isla de Luzon, 
prov. de Batangas, en la parte S. E. de esta, 
el cual empuja uno de sus estribos al S., pe
netrando en el mar donde forma la punfa Mal-
abrigo, que es lo mas-meridional de la prov. 
La cúspide del monte viene á estar en los 

124° 57' 50" long., y los Í50 58' lat. Sus ver
tientes occídeutales se bailan cubiertas de la 
mas robusta vejelacion, criándose en ellas 
escelentes maderas de construcción y ebanis
tería ; pero no asi las espuestas á los vientos 
del E., donde apenas se ve producción alguna. 

BARTOLOMÉ (San): barrio coníigtio al 
pueblo de Bacarra del cual depende en lo ci
vil y ecl. , en la isla de Luzon, prov^ de Ho
cos-Norte, dióc. doNueva-Segovia. POBL.,prod 
y trib. con la matriz. 

BAUUANGA : visita con teniente de justi
cia, en la isla de Panay, prov. de Capiz, dioc. 
de Cebú; jiirisd. civil y ecl. delbajay, en cuyo 
artículo se comprenden su P O B L . , prod, y 
trib. 

BARL'G: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Pangasinan, dióc. de Nueva-Scgovia; 
jurisd. civil y ecl. de Paniqui: S I T . en terreno 
llano y despejado, en los 124° 9'40" long., 
y los 15'* 44' lat.: disfruta de buena ventila
c ión , y C L I M A templado y saludable, POBL. 

y t r ib . con la matriz. 
BARUGO: pueblo que con los faAlanqa-

¡anff, Jaro, San Miguel, Babatnony Mahba-
go, forma jurisd. civil y eclesiástica, con cura 
y gobernadorcillo, en la isla y prov. de Leytc, 
dióc. de Cebú ; S I T . en la costa N.. de la isla, 
terreno llano, á la orilla der. del T . de SU 
nombre, cerca de su desagüe en el mar, 128' 
24' long., y los 11° 20'lat., resguardado de 
los vientos N. E., C L I M A templado y saludable. 
Tiene 'con sus barrios y anejos como unas 
1,602 casas, en general de sencilla construc
ción, distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, ála cual concurren muchos 
alumnos, é igl , parr. servida por un cura re--
guiar, A corta dist. de la misma se balla .el 
rementírrio en buena situación y ventilado. 
El T E R M . confina por E. con el mar,en d jas-
trecho de San Juamco; por S. con el .de/.üV 
clovan y sus barrios; por 0. con el de Cari-; 
gara, cuyo pueblo dista como 1: */* 'co-
O. S. O,, y por N . con el mar. Tiene, buenos; 
montes, en los cuales se cnai^péscelentos iníi? <: 
deras de construcción, y caza mayor y menofe 
El espresado r. corre do S, á N . , /orji^ndo' 
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i:na hermosa y fértil citenca. I„i cera, la brea 
y el azufro, que recogen los naturales en sus 
montes, les proporciona grande utilidad, v en 
los TERRENOS reducidos á cultivo, son suina-
incnte propios para la PROD, de arroz, trigo, 
algodón, añil, abacá , cacao , café, pimienta. 
El arroz que cosechan los naturales es muy 
bueno y abundante, y también cultivan mu
chos cocos. La iKD. consiste en el beneficio 
de los prod, naturales y agrícolas, parlieu-
larmente en la fabricación de aceite tie coco, 
varios tejidos de abacá y algodón, que hacen 
la ocupación de las mugeres, la caza y la pes
ca, C O M E R C I O : la esportacion de arroz, cera, 
brea, azufre, etc., y la compra de azúcar, 
pues no saben beneficiar la caña dulce, y de 

barios, artículos de lujo. POBL. 1S,240 aim., 
3,045; trib., que importan 50,450 rs. plata, 
equivalentes á 76,125 rs. vn. 

BARISGO: r, de la isla y prov. de Ley te; 
nace en los 428° 20' long., 11° 4' lat., térm. 
jurist!. de Barauen , que se halla al S. E., y 
desagua cu el mar junto al pueblo que le da 
nombre, en los 128° 24'long., 11° 20'Jal. Es 
de bastante caudal, v su cuenca sumamente 
productiva. 

BAS 

BASA Y.: islita ele tres leg..tie long., y 2 
millas de lat., perteneciente en lo civil á las 
islas Batanes, y en lo cel. .1 la dióc. de Kue-
va-Segovia. 

: BASCO (Sanio Domingo de): pueblo con 
cura y goberriadorcillo, en las islas llamadas 
Batanes, dióc. de Ííueva-Segovia: S I T . en ter
reno desigual y combatido por los vientos que 
dominan estas islas en cortas épocas del año. 
Su C L I M A eslhistante templado y saludable. 
Fué fundado por los años tie 1780 siendo go
bernador de la Colonia D. José Basco y Var
gas, cuyo apellido Basco tomó est* pobla
ción, para perpetuar la memoria de aquel dig;-
no goliernador, y tie la fecha de su origen. En 
la actualidad tiene como unas í>54 casas, en 
general de sencillísima construcción , distin
guiéndose sin embargo por ser de mejor fábri-
•ca, la casa parroquial y l; i llamada tribunal; 
liay cárcel, y escuela de primeras letras dota
dla de los fondos de comunidad, á la que con-

ÜAS 

curren varios alumnos; é igl. parr. de me
diana fábrica, bajo la advocación de Sanio 
Domingo, servida por un cura regular. Pró. 
xímo á esta se llalla el cementerio, en bue
na situación y ventilado. Las eoiminicacio-
nos de este pueblo con sus inmediatos, so» 
escasas y trabajosas, mayormente en las es
taciones que rigen los vientos de N. E. v 
S. O. Recibe el correo de la cab. de la prov. 
en dias indetcrniinados. El TERRF.SO es poco 
fértil, y consiste su principal rito», el esceten-

_te pasto para la cria caballar, que es propio 
de estas islas; ademas se coge bastante ca
rey y algunos otros artículos. La un. se re
duce á la cria del ganado caballar espresada, 
y á algunos tejidos ordinarios; y el mismo 
referido ganado es el único objeto de su es
caso comercio, POBL. 3,207 aim., y todos sus 
pagos consisten en algún carey, y muy insig
nificante cantidad de algunos otros artículos. 

BASCIII: islita del grupo y alcaldía ma
yor de las Batanes; S I T . al O. de la llamada 
Saptang: su centro se halla en los 125° 53' 
10" long., 20" 15'lat.; tiene escasamente % 
leg. cuadrada tie superficie. 

BASCIII: islas sitas al if . N. E. de Luzon, 
sobre las llamadas Babuyanes, y al N. de las 
Batanes, en los 122° 54' long., y entre los 
20° 45' lat., 21" 15' id. Las principales son 
una de las tres las conocidas por Bascbi-Kor-
te, la isla de en medio, y la isla del medio
día; entre estas dos últimas, se formad estre
cho llamado de Arniston. 

BASCIII-NORTE: dislínguense de este mo
do las tres islitas mas setentrionales de las 
llamadas Baschi; la mayor de estas tres es la 
mas meridional: su centro se halla en los 122" 
54' long., 19" 56' 50" lat., y no tiene 1 leg. 
cuadrada de superficie. Las otras dos están 
paralelas entre sí al N. de esta. 

BASE Y: pueblo que forma jurisd. eclesiás
tica con Santa Rita, en la isla y prov. de Sa
mar, tlióc. de Cebú : se halla S I T . en los 128° 
41' long., y los I I " 17' lat., en la costa S. O. 
de la isla , y sobre c! estrecho de San Jnani
co. Disfruta de buena ventilación, y el C L I M A , 

sin embargo de ser bastante caluroso y húme
do, es saludable. Tiene como unas 1,019 casas 
de sencillísima construcción como todas las 
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del jtiiis, (listingnii''mlosc (an solo entre ellas 
la ciisa pavroquial y In 1!amada tribunal; hay 
e.'trcíi], y escuela do primeras leiras dotada de 
los fondos ilc comunidad, á la que concurren 
varios ahininos; c igl. parr. de mediana arqui-
leclura , servida por un cura regular. A corta 
disl. de esla se halla el cementerio en huena 
aiUiacion y ventilado. Comunicase este pueblo 
con sus inmeilialos, por medio de caminos re
gulares, y recibe la correspondencia tanto de 
dentro como de fuera de la isla, en días inde
terminados. Confina cl T E R M . por S. E. con lia-
laiígiga , y por N, con Pinabacdan, El TERRESO 

es bástanle i e r l i l ; en sus montes se crian es-
cclcntcs maderas de construcción naval y 
eíianislcría ; muchos géneros de palmas y he-
jucos: en ellos se encuentran búfalos, java-
lies , venados, e le ; en sus espesas enramadas 
v en los buceos de los troncos de los árboles 
elabora» mucha cora las abejas. La ocupación 
principal de los naturales es la agricultura, y 
aunque su terreno es muy ¡\ propósito para 
Ledas las prod, del archipelago, se cultivan 
solo con esmero é interés, el arroz, el aba
cá , el cacao y los cocos. La I N D . consiste en 
el beneficio de los productos naturales y agrí
colas, y un luuuerosos tejidos de abacá , en la 
caza y en la pesca. t¡l COMERCIO se reduce á la 
esportacion de las telas de abacá que sobran 
del consumo de la pobl. y se llevan á Manila; 
de la cera, que tambicn se conduce al merca
do de la cap. del archipiélago, y del arroz, 
que sale para difercuíes puntos, roiti.. 3,767 
aim., 1,876 I r i b . , que ascienden á 18,760 rs. 
plata , equivalentes á 46,900 rs. vn. 

BASIL AN: isla adscrita á la prov. de Zam-
boanga, perteneciente á la gran isla de Xlin'da-
nao : hállase sir. entre los 125° 36' long., 126u 
4' id . , y los 6o 26' lat., 6° B ' id. Se la calcula 
como de unas 7 leg. de larga y h de ancha. 
Hasta pocos años hace, perteneció al sultanato 
de Joló , pero en el dia se halla sometida al 
dominio español, habiendo sido conquistada 
álos piratas joloanos á quienes servia como 
una especie de depósito de sus rapiñas. Esta 
se halla ya en cierto modo fuera de lo que se 
ha considerado hasta aqui como archipiélago 
filipino , por cuanto encabeza por el A1. E., el 
llamado de Joló. Sin embargo , concurre con 

la costa S. de la prov. de Zambo.ntga, á for
mar el estrecho llamado también de Basilan, 
por el nombre de la isla que describimos, por 
cuya razón puede considerarse como forman
do parle de la prov. á que está adscrita ; pero 
aun suponiéndola fuera ya enteramente del 
archipiélago, en el artículo de MISDAKAO ve
remos detenidamenle, por cuantas razones 
debe llamar la atención de nuestro gobierno, 
y cuan necesaria y justa si- hace mas y mas 
por cada dia, la conquista a l todo el sultana-
lo de Joló, sin la cual nunca podrán gozar 
de la seguridad necesaria los habitanies de 
nuestra colonia; ni dejarán de estar trabaja
das continuamente las costas de esta, por las 
irrupciones de los joloanos, consentidas casi 
siempre del sultan, que jamás ha guardado fé 
alguna á sus tratados; mientras que sus dís
colos é indómitos vasallos nunca han busca
do tampoco en otra cosa que el comprar por 
una breve tregua de sus piraterías, la ocasión 
de hacerlas mas funestas á los filipinos. Es 
necesario á toda costa esta conquista, porque 
sin ella nunca estarán espedí tas las comuni
caciones ént re las islas, ni aun por el corto 
tiempo que las permiten los fuertes monzo
nes del ¡Y. E . , y las grandes lluvias y avenidas 
de los ríos. Es justa, porque cuantas razones 
pueden autorizar una guerra, todas median en 
favor de esta. 

Respecto del sistema que hay que seguir 
para el logro de esta conquista sin grandes 
dispendios, y á nuestro modo de ver sin gran
des dificultades, será objeto de un artículo 
razonado que presentaremos en otro lugar do 
esta obra. 

La par,le interior de esla isla está cortada 
por numerosos r. y a r royo^ y su centro 
forma una elevada cordillera poblada de ioda 
clase de arbolado , y caza mayor y menor, 
como javalíes , venados etc. En esta isla hay 
un pueblo de poca importancia por lo queliaco 
á vecindario ; pero interesante por su buena 
fortificación; existiendo cu él un dcstacamen- :. 
to con un gefe militar para contener las ir
rupciones de los piratas joloanos. Las rnoopav 
CIOSES que dicho pueblo obticnecon mas ven* ,; 
taja en esta isla son arroz en-baslante .canli* 
dad, caüa dulce, bananos, cera, miel ç l c ç V 
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BASIL AN (estrecho tie): fórmase entre la 

estremitlail S. 0. de la isla tie Miiulaiiao,prov. 
de Zamboanga, y la costa N. de la isla Basilan; 
la boca occidental que da salida al mar de 
Mindoro, está formada entre los 125" 50' long, 
(costa S. 0, de la prov. de Zamboanga), 125° 
37' id. (costa N. de la isla de Basilan); 6o 59' 
lat. (costa N. de Basilan); 8o 57' id. (costa 
S. O. de Zamboanga); la boca oriental que 
da entrada en el mar de los Célebes, en los 
125° -48' long., («Ulita llamada Tabtabnn, al 
S. E. de la costa de la misma parte de la prov. 
de Zamboanga á que está adscrita); y en los 
125° 47' id. (punta K. de la isla Basilan); G" 
-42' lat. (en esta misma costa); 6° 53' (en la 
costa ó punta S. de la espresada islita): des
pués se. dilatan ambas bocas en los nombra
dos mares. En el centro de este estrecho es
tán las islitas llamadas de Santa Cruz, adscri
tas como esta, á la prov. de Zamboanga , y á 
una y otra parte de sus bocas tiene otras is
litas. 

BASILIO (San:) una de las misiones des
tinadas á convertir inlieles al cristianismo, en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, riióc. 
de Nucva-Segovia, dependiente en lo civil y 
ecl. de Santa Lucía. 

BASOD:- barrio en la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Norte, jurisd. de Daet, cap.de 
la prov. S I T . en terreno desigual, ála orilla izq. 
del r; que pasa por junto á su matriz; al S. de 
és t a , en los 126° 59' long., y los W 5' lat. 
PouT/.yproxl. y.trib. con Daet. 

BASlíNHAY: barrio del pueblo de Bago, is
la y prov. de Negros, dióc. de Cebú. S I T . eu 
los 120° 29' long, y los 10" 53' lat., en la cos
ta O. de la isla, terreno desigual, ventilado, y 
C L I M A templad#y saludable, P O D L . , prod, y 
t r ib . con la matriz. 
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BATAAN: prov. de la isla de Luzon, dióc. 
del ara. de Manila, una de las veinte en que se 
halla dividida la espresada isla. Está gober
nada por un alcalde mayor que reside en Ba-
langa, cap. ó cabecera de la prov. Se formó 
do la que antiguamente comprendía la jurisd. 
de Marivelcs, escepto la isla del Corregidor; 

agregándose además los pueblos de la Pampa l i 
ga situados en la playa de la había de Manila. 
Data su formación del año I75í, siendo gober
nador de las islas 0. Pedro Manuel Arandia.-

Esta prov. présenla la figura de una peuni-
sula formada por una prolongación meridional 
de ia gran cordillera de los montes Zambjiles: 
bañan sus costas orientales las aguas de la ba
hía de Manila, desde los IS7!0 IS'long., y 47' 
lat., donde se hallan el pueblo de Orani y la 
baca de su r io , hasta los 124o 17' 50" long., 
14" 50' lat., en que se convierten al S. E.; lue
go al S., después al S. O., y por último al O., 
descrihiemlo un semicírculo, que forma la 
parte superior de la boca pequena de la espre
sada bahía. El mar de la China baila las cos
tas occidentales. En estas se hallan el puerto 
(le Subte y la ensenada de Olonapo, desde lo* 
125° 56' long., 14° 51' lat., hasta los 123" 55' 
long., 14° 41' 50" lat. Desde este puntóla cos
ta occidental de la prov. vuelve su frente al 
S. O. hasta los 124° 5' long., 14° 57' lat. don
de se híilía el pueblo'de Bajal y recobra su di
rección de N. á S., bás ta los H " 29'lat. en 
que se convierte al S. O. y luego al S. sobre 
la boca pequeña de la bahía de Manila como 
antes hemos dicho. En esta parte se baila el 
bastante cómodo fondeadero de Marivelcs, bien 
abrigado, con 15 ó 17 brazas de profundidad, 
con aguadulce y entrada facilísima, perfecta
mente seílalada por una punta llamada gorila 
alN. E. y los islotes apellidados Cochinos al 
S. E.: este puerto ha servido muchas veces do 
asilo á los buques en el mal tiempo: los que 
van á la China , hallándose regidos por las bri
sas del N. E. podrían detenerse en el y tomar 
algunas provisiones. Se lia tratado de hacerlo 
franco para las embarcaciones que no quieran 
entrar en la bahía de Manila, y no hay duda 
qnc esto seria una determinación muy conve
niente. Sobre la costa oriental, ademas ilel 
pueblo de Orani, se encuentran al S. el de Sa
mar, y los de Almcay, Salanga, cabecera 
ó cap. de la prov. y el de Orion , desaguan
do junto á estos pueblos varios rios, que por 
poco caudalosos no son navegables, sino ¡i 
las pequeñas embarcaciones llamadas Cascos, 
y aun esto solo cuando en las altas mareas 
reciben los esteros del mar: el de Orani tiene 
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una profimdidad de dos 6 tres brazas. Todos 
son tan abundanles e» pesca , que fúi-ma cl 
principal aiimetito de la mayor parte de los 
pueblos próximos á su curso. Las f ron leras 
marítimas de csla prov. prescnlan la eslen-
sion de mas de 20 leg.: las mcdilcrríiieasape
nas tienen !), confinando ron k de la Pampaii-
ga por el ¡V. E . , y con la tic Zambales [tor cl 
N. 0. El C I . U I A de esta pcqucila prov. os por lo 
general templado , y sus aires tienen fama de 
ser muy puros y sanos: sus aguas son lambicn 
muy buenas. líáliase cnlrcrorUuIa por muy al
ias monlaílas entre ias que se distingue la 
sierra de Mariveles, la cual se deja ver desde 
muy lejos por los navegantes, sirviéndoles de 
norte para entrar en el puerto de Subic. Los 
montes mas inaccesibles de esta prov. están 
habitados por rancherías de negritos , ¡i quie
nes se persigue eon l'recucncia en sus mismas 
fragosidades, procurando apoderarse de los 
mas jóvenes que se civilizan y enseñan hasta 
llegar á la edad de la razón, destinándoles en
tretanto ; i varios trabajos, para dejarlos des
pués en libertad. Hay cu estas montañas pre
ciosos mármoles, de los colores mas notables, 
que se lian aprovechado para los adornos de 
las casas c iglesias de )]anila. También se en
cuentra jasjie y se asegura que un perlugucs 
llamado Coimbra halló diamantes. Lacinia de 
la cord, está cubierta de bosques impenetra
bles, cuyas maderas pueden ser un manantial 
de incalculable riijneza ; pueden aprovechar
se, mejorando los caminos cuyas dificultades 
hicieron que, cuando la fragata San f'ernan-
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do se construía en Cavile, se empleasen ochen
ta búfalos y otros tantos indios para conduciV 
al astillero algunas piezas, Jo que es lauto 
mas costoso, escaseando los búfalos con Fre
cuencia. También se halla en estos montes la 
abundante caza mayor y menor propia de to
dos los del archipiélago, como javalies, bú
falos, venados, una gran variedad de pájaros, 
y entre ellos,.gallos salvages y tórtolas. 

A pesar de la ventajosa posición dé esU 
prov., es pobre y eslá poco cuilivadn, mien-
tras que sus producciones son esceíentes: el 
azúcar de líalaan es el mejor de todas estas 
islas; el añil es también muy bueno, y asi
mismo el arroz; pero se cosecha en tan esca
sa cantidad, que muchas veces no alcanza al 
consumo de sus habitantes, quienes tienen 
que i rá comprarlo á otras prov. Las tierras 
están con frecuencia inundadas y los caminos 
impracticables en la estación de las lluvias. 
Abucay, Salanga y Orion, soa los únicos pue
blos de la prov. bastante dedicados á la agri
cultura; por lo que obtienen algunas produc
ciones, mientras que en los demás apenas se 
cultiva nada. Mariveles es notable por su puer
to del que ya liemos hablado. Esta prov. se 
formó en tiempo del gobernador Arandia (año 
de 1754) suprimiendo, como liemos indicado, 
el corregimiento de Jlariveles que á la sazón 
existia. En el estado que sigue.se hace men* 
cion del número de pueblos que en la actua
lidad liene esta prov., su número de aim. , y 
los tributo» qne pagan , con la reducción de 
estos á rs. plata, y ra. vn. 

PROVINCIA DE BAT A AN. 

PUEBLOS. 

Salanga 
Altucav • 
Samal "ó Samar 
Orani. . . . . . . . 
Hermosa ó Llana-Hermosa. 
San Juan de I>inalupiian. . 
Pilar . . 
Orion 
Mariveles 
Moroñ ó Morong 

TOTAL. 

A L M A S . 

7,442 
5.fl9C 
5.609 
4,725 
2,390 
1,501 
3,134 
0,179 
1,490 

_2l782_ 

39,008 

TMBUTOS. 

1,620 
1,247 

724 
954 
5-58 
seo 
7ÍÍG 'A 

1,209 
477 
.509 % 

8,575 

RS. PLATA. 

16,200 
12,470 
7,240 
9,540 
5,4Ü0 
2,600 
7,865 

12,090 
4,770 
5,095 

83,750 

ns. V E L L O S . 

40,500 
51,175 
18,100 
25,550 
13,700 
0,500-

19,602 1 
30,225^ 
11,925 
14,257. 

209,575 

TOMO I . 24 
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Poi- lo que aparece en este estado , los t r i 
buios de la prov. son á sus aira, como i á 4 
resultando gravada en 5 rs, 9 mrs. vn. por 
aim., proporción que si no es atendible para 
deducir de ella una idea de la dqueza de la 
prov., no deja de serlo para comprender la si
tuación que su población acLual presenta con 
las demás prov. del archipiélago: esta propor
ción la coloca en el 16° lugar de su escala for
mada por orden de mayor á menor diferencia 
entre la pobl. y los tr ib. , cuya diferencia con
siderada en una prov. de pueblos que cuentan 
ya alguna antigüedad, prueba el progreso en 
que se halla su número de aim.; progreso que 
indudablemente han seguido siempre todos los 
ramos de riqueza y prosperidad publica, con 
particularidad en \m pais, como nuestra co
lonia* donde solo son de apetecer brazos y apli
cación al trabajo. Para conocer mejor cual 
ha sido éste desarrollo de la pobl. en la prov. 
que nos ocupa, sigámosle aunque rápidamen
te desde su creación; considerando desde al
gún tiempo antes el número de aim. con que 
vinieron á formarla los pueblos que contiene. 

Al crearse por disposición del Sr. D. Pedro 
Manuel Arandia, encargado del superior go
bierno de esta colonia, en julio de i 75-í, vino 
& reemplazar esta prov. al antiguo corregi
miento de Mariveles, aunque no en su totali
dad y sí solo en parte, como se verá mas de
talladamente en el artículo especial de este an
tiguo corregimiento. Entonces recibió la nue
va prov. de Balaan los pueblos de Mariveles, 
Cabcaben, Bagac y Morong, en un estado tan 
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miserable, ocasionado por las irrupciones de 
los moros, que entre todos formaban solo un 
curato. Esla circunstancia hizo que se le afüi-
diesen otros varios pueblos hasta formar un 
número suficiente para una alcaldía, y se lo
mó de la prov. de la Pampanga la mayor y 
mejor parle du lo que ahora tione la nueva
mente creada: los pueblos de Balanza , Ahu-
cay. Sainar ó Sanial, Oraiii , Uana-Ilermosa, 
San Juan deDinalupijan, Pilar y Orion ú Odinng 
habían pertenecido por mas de 200 añosa la 
espresada prov. Desde estonces recibió la de 
Bataan los mismos pueblos que hoy tiene, sin 
mas diferencia que la de haberse constituido 
como tal pueblo independiente Morou ó Mo-
rong, que antes era visita de Miraveles. Pero 
á pesar de ser ya este su número de pueblos 
era tan escaso el de sus aim. y el de sus 
trib. que aquellas no pasaban de 7,919 ni de 
1,200 estos. Desde luego se manifestó un des
arrollo tan considerable, que en 1799 conla-
ba ya IG.Go-i aim. y 5,701 trib. , por lo que re
sulta haber tomado en tan pocos anos la pro
porción de 1 á 2 */- la pobl. primitiva con la 
segunda, y en ambos casos hacían á ellas sus 
trib. como I ¡i 4 %. 

En 1010 era ya de 20,544 el número de sus 
aim., y de 4,50i el de sus tr ib. , conservando 
por consiguiente la proporción anterior de i ; i 
4 % los trib. con las aim. 

Hasta el afio 1818 conservó igualmente esta 
proporción, ascendiendo á 25,593 las aim. y* 
á 5,203 los tr ib. , como resulta con algunos 
otros detalles en el siguiente estado: 
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Tampoco se alteró después la misma pro
porción en los 27 aiios sucesivos hasta el de 
184f>, en el cual las aim. eran 54,913 y 
7,758 % los Irib. Desde esta fecha tomó algún 
mayor aumenlo la pohl. y asi a) siguiente año 
ÍUG esta era de M , 165 aim. y 7,880 los ir ib. ; 
haciendo esíos A arpiellas como 1 d A */7, cu
ya proporción ha sido aun alterada en estos úl
timos años , llegando á ser los tnb. á las aim. 
como i á 4 s/j en «na pobl. de 59,008 aim., y 
8,375 los trib., según lo hemos manifestado 
antes en el cuadro espositivo de la acltial si
tuación de la prov. 

Hesulta de todo que desde la creación de 
la prov. de^lalaan al presente se han alimen
tado por un movimiento progresivo bastante 
regtilarizaílo^ en 51,089 las aim., y 7,175 los 
trib.: por consiguiente su actual número do 
aim. es al primitivo como 4 s'/sa á l en las 
aim. y poco menos de 7 A 1 en los trib. 

BATAC: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon, prov. de Hocos-Norte, 
diób. deNueva-Segovia: S I T . en terreno llano, 
en las márgenes de un riach. de poca conside
ración que lo atraviesa por su centro y lo di
vide en dos pai tes, en los 124" J4' long., y los 
48° 6' la t . : disfruta de buena ventilación, pe
ro las nieblas de cuatro lagunas qué tiene en 
su término le hacen muy frío y luí medo. Es
te pueblo, fundado en 1587, tiene en el dia 
2,542 casas (le pobre y sencilla construcción, 
csceptola llamada tribunal ó del común, aun
que lampocó ofrece nada notable; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos de co
munidad, é igl. parr. Tiãjo la advocación de 
la Concepción ile Klra. Sra., servida por un 
cura regular. Próximo & esta se halla el ce

menterio en buena situación y ventilado. Con
finai el T E B M . por O. con Pasay distante % ho
ra ; por N. con San Nicolás, Sarral y Dingras; 
po>* S,¿Mn Badoc, y por E. se dilata remon-
tándosl^tn las quebradas de la gran cordille
ra del N. : en esta jurisd. se encuentran abun
dantes aguas en todas direcciones, las cuales 
aprovechan los naturales para el riego do sus 
tierras; habiendo también sobre el menciona
do riach. buenos puentes de sillería. A corta 
dist. tiene un barrio de nuevos cristianos Hu
mado San Jose; y en su jurisd, cuatro lagu

nas donoininadas Cahmbáyan al S-, Pahhtg-
pong al N. E. , Sdrnap y Billóca al N. , todas 
líliles para el riego, y abundantes en pesca y 
pasto, las que ocasionando frecuentes nieblas 
hacen el clima frio y destemplado como se ha 
didío. El TERREXO como de superior calt(l;i<F, 
es sumamente fértil y frondoso; hallándose en 
sus montes eseclentes maderas para edificios, 
artefactos y construcción naval, y buenas ra
nas bojas. Por esta pohl. pasa el camino quo 
recorre la isla por la costa occidental y se re
cibe el correo semanal de la cabecera, T R O » . 

aliiimlantc arroz, algodón, cafia dulce, nuh, 
trigo, an i l , cera, y muchas legumbres v 
frutas: Uay caza de venados, puercos y búfa
los silvestres; y pesca en mucha cantidad. 
I N D . : esta es de alguna consideración, pues 
ademas de las fábricas de cal de piedra y de 
conchas, hay ingenios de azúcar, muchos te
lares, en los que se fabrican lerlingas, cor
doncillos , sinagudaii, colchas, mantelería, 
lonas para velamen y otras varias telas, á lo 
cual prinripalmente se dedican las mugeres; 
siendo la ocupación de los hombres la agricul
tura , la caza, la pesca , la fabricación de la 
cal, del azúcar, y el beneficio del añil, CO
MERCIO: el sobrante de sus artículos agríco
las é industriales constituye su comercio con 
las prov, de Zúmbales, Pampanga, y la cap. 
de Manila, rom,., 17,850 aim., 5,829 trib. , que 
ascienden á la cantid;»! de 58,290 rs. plata, 
•equivalentes á 95,725 rs. vn. 

BATAG: islita á % legua de la costa N. de 
la de Samar, á la que está adscrita; hállase 
por su estremo O. á los 128° 41' long., y l ^ V 
45' por cl estremo E.; su lat. por la costa 3\\ 
es de 12° 45' y por la que está mas Iiácin el S. 
es de -12" 58'; no llega á 2 leg. en su mayor 
largura, teniendo poco mas de una en los si
tios mas anchos; el desarrollo de sa superfi
cie no llega á 2 leg. cuadradas: el canal que 
la separa de la de Samar, es de % legua de 
ancho por la parte del S. y i por la def 0.; en 
el estremo S. O. de la isla y sóbrela costa 
hay un anejo del pueblo de Palapag sit. en la 
costa vecina. 

BAT AL' NG : visita con teniente, en la isla 
de Luzon, prov. de Cagayan, dióc. de Nueva-
Segovia, dependiente de la parr. de Amuhmg: 
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Sn. cn IDS 125" 10' long., y los I T 50' 50" 
JaL, en pais escabroso, al lady izij, tlcl r. gran
ite <le Ciigayan, á unos % de leg. de distancia y 
á ¡JOCO mas de la mutriz. P O B L . , prod, y trib. 
con Anmluiig, 

BATAN ó BATAC : [Hielilo con cuta y go-
liurnadorcillo, en lii isla de Panay, prov. de 
Capiz, dióc. de Cciní: su. cn los 120" 42' 
long., y los 11° 21' la t . , en terreno llano, en 
la playa oriental de la isla, í la orilla derecha 
«le !in pequeño r. por cuya haca llegan hasta 
esta pobl. los esteros del mar. Disfruta de 
Ijuena ventilaeion, y su (¡LIMA CS bastante tcni-
¡ilado y s.iiio. Tiene con su visita ó anejo de
nominado Balete como unas 2,055 casas, en 
general de sencillísima construcción; distin
guiéndose como mas notables la casa parro-
(piial y la llamada tribunal; hay cárcel, y cs-
ruela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, frecuentada por uno gran 
(.•on curren cía de alúninos; é igl . parr. servida 
por un cura secular. Como á (list, de 2 á 500 
varas de la pobl, se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. El T E R M . conluia 
jior E. y iST. con el m a r ; por S. con la prov. 
de Iloilo , y por 0, con el de Capiz, dist. unas 
i d leg. al O. N . O. Elévase al S. O. el eiicum-
hrado pico de Balison, y al S. la sierra lla
mada de Xjuy ó Lupilons i|uc cs un despren
dimiento del mencionado lialison, formando 
ambos el límite de las prov. de Capiz c lloilo. 
Ku cslos montes se crían buenas maderas de 
i'onstruceíon para edificios y ebanistería, ca
rias hojas, cera, y abuiuljncia de venados, 
In'ifalos, j;ivaiies , etc. De los misinos se pre-
cifitlati varios r. con dirección al E. á des
aguar en el mar , fcrtilUamlo en su curso el 
lerreuo. La l'cracidul de este y la abundancia 
de ;igiias ipie lo riegan procure ion a grandes 
cosechas á sus lub.; siendo las principales 
T R O D , arroz, maiz, tabaco, lentejas, cacao, 
rafe, algodón, eafia dulce y. frutas. Su I S D . 
consiste en el beneficio de los prod, agríco
las, varios telares que son generalmente la 
ocupación de las mugeres, y la pesca. El so
brante de sus artículos agrícolas c iiulustria-
les forma su COMERCIO. I ' O I I L . . 12,212 alin., 
1,089 t r i l i . . <[uc ascienden á 19,íií)0 rs. plata, 
etpuvalciLtcs á •'ií),725 rs. vu. 
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BATAN : isla adyacente á la costa oriental 
de Luzon , prov. de Albay, y sobre el seno 
de este nombre, S I T , entre los 127° 55' long, 
y los 127° A l ' 50" id. , 13° U ' lat., y 15° i g ' 
id.; sepárala por N, O. de la isla Cacraray, 
un canal estrecho y otro por S. E. de la de 
Bapurapn: el seno de Albay deslinda sn costa. 
S. O. y la N . E. de Luzon; forma una parte 
N. E. de la prov. de Albay. El desarrollo de la -
superficie de esta isla tomada en un prome
dio , viene á ser de 8 leg. cuadradas. Está 
desierta y lo mas notable en ella es ttua abun
dante mina de carbon de piedra que hay en la 
parte set. de sus monies centrales. • 

BATAN: punta de la costa meridional de . 
la isla de Luzon, y de la oriental de la prov, 
de Batangas, cn los ISS" 0' long., y los 15° 
43' lat.; cs uno de los estribos délos encum
brados montes que descuellan en la pai-le 
oriental de esta prov. 

BATAN ó GRAFTON: isla del grupo á quc~ 
da nombre y la mas oriental de todas las qi*^.1 
lo forman al IS. N. J5. de Luzon; su centro se 
halla en los i250 45' long. , 20? 22' lat. Su 
mayor eslension es de N.. N* E. á S¡ S._0. y : 
alcanza á unas 5 % leg.; de E. á O. tiene 1 
por un projncdki; el desarroJIo. de la superfi
cie 5 % leg. cuadradas. Tiene dos surgideros: > 
uno al E. en la baliía de Ibano, que lieiíe 15 
brazas á la distancia de dos cables de la cas
ta : el otro está situado en la costa occiden*.. 
tal. El pueblo de San José que está sóbrela 
espresada baliía de Ibana es cabecera de la 
alcaldía mayor de las Batanes, (v, B A T A N E S ) * 

BATANES: grupo de islas al N . N . E. do-
Luzon, comprendidas entre los 19' 57'30" 
l a l . , 20" 23' 5Q" id . , y los 126" 27'long.,, 
126" 47' i d . ; formón un pequefm archipiélago, 
estendido al N. de las Babuyanes* Aj prin
cipio no fueron bien conocidas par ios via
jeros, que, habiendo visitado estos tnares 
nos dieron noticia de ellas; pues con frecuen- ; 
cia las confundían con las Babuyanes ; siendo, 
el motivo de esto, sin duda, que sureduc-;, 
cion formal no se verificó hasta fines del sin 
glo pasado, siendo gobernador de nuestra co
lonia D. José Basco y Vargas. El que la^s 
dió con mayores detalles , fué el Sr, reñaraa-^ 
da. conusionado por el gol)era|Ègi' y cajuífl»-^ 
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genera! D. Pascual Enrites, en el año'de 1850, 
cn una cspedicion que de ói dcn de dbho ser-
flor hizo aquel à las mencionadas isla^. Con
formes nosolros con las observaciones practi
cadas por el csprcsado Sr. Pciíaranda, baila
mos que ias principales islas examinadas por 
él, son Bafay, de 5 leg. de larjra y dos millas 
de ancha; Sapl&n, de 2 de lo»g. y 'A de l aL; 
//ííí/oíjdeSiDillasdelargay una de ancha; B i 
quei, de 800 varas de cstension y 400 de an
chura; é Hbayal, de unas 5 % á - i leg. de larga 
y 1 leg. escasa deancha, las cuales son las mas 
importantes. Hay otras imiclias ín'iabiladas 
formando con la úllimamenle nombrada, un 
grupo mas al N . , denominadas Siayan, Ditor
ean, Misanga y Mabadis: pero apenas son 
dignas de mencionarse por su pequeñez unas y 
^or su inuliiidad otras. Ademas se conoce en 
este mismo grupo de islas, una roca cónica 
Jlamada Diamis, de unas 500 varas de eleva-
eion, y muy cérea dé ella otra mas pequeña, 
con el nombre también de D i ami; mas al N. 
se encuentra una isla poblada y fértil, cuyos 
bafa. se hallan en continua guerra con los ba
tanes, quienes no los reciben sino cuando 
una borrasca ó las corrientes los llevan á sus 
islas; y aun en este caso, no les dejan pasar 
de las playas. Las islas Batanes y las Babuya
nes que se hallan al S., forman una alcaldía 
iiiayor de entrada, cuya cabecera es San José 
de Ibana en la isla Batan denominante de las 
airas.- Esta alcaldía mayor tiene tres pueblos, 
que son Sanio Domingo de Bascoi San Car
los'de Marigatufry San José de Ibana, y va
rias visitas ó anejos que entre todos reúnen 
solo unos 3,000 bab-, los cuales no pagan t r i 
buto á causa de su mucha pobreza: todos sus 
pagos consisten en un- poco de carey, y una 
insignificante cantidad de algunos otros artí
culos. Estos insulares son altos y bien forma
dos! Su industria especial consiste en. la cria 
de muy hermosos caballos: se ha intentado 
introducir esta casta en la isla de Luzon; pe
io no se ha conseguido, no obstante haber 
llevado á la prov. de Cagayan- la, yerba mas 
propia que dan estas islas parJ supaslOi Los 
vitditoá que domimm estos sitios en ciertas 
épocas del año y los lorhellinos que producen 
sus cambios Jofebacen muy peligrosos; por lo 
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que para ir de Manila á la China y venir del 
Cabo de Bueña-Esperanza se esperan las brisas 
del K. O. 

BATANti: punta de la costa ¡N". de la isla 
de Panav, prov. de Capí», en la boca de la 
bahía de Banga , á los 120° 6' long.. I t " 
55' lat. 

BATAiNÜAS: prov., una de las 20 de U-
acíual division política de la isla de Luzon; 
llámase también por algunos prov. de Bala
yan ó de Taa l , y antes se conoció por el 
nombre de Cominlang: tiene ale. m. de tér
mino que reside cn la cabecera ó cap. deno
minante de la prov., el cual desempeña á f¡v 
vez las funciones judiciales y administrativas. 
S I T . entre los 124° 15' long., y los 125° 9' id.r 
y los 15° 35' lat., 14° H ' 50" id. , presenta una 
forma sumamente irregular; comprendo la liar
te mas occidental de la costa S. de la isla; des
collando en ella la punta de Santiago que es 
la primera que se encuentra tomando esta oos-
ta por el O.; sigue el dilatado seno de Balayan 
en cuya playa están el pueblo de su nombre 
con-un buen fondeadero; mas al E. d de Ca
laça y luego el de Taal también con un media
no puerto. Viene después la pronunciada pun
ta que divide este seno de la ensenada de Ca
tangas en cuya parte oriental está la cap. de 
la prov. con eseelentc puerto y un telégrafo. 
Al E, cierra estti ensenada la punta Maco to: 
cada una de las tres puntas mencionadas se 
presenta mas avanzada al S., de modo que 
puede decirse con propiedad que esta parle de 
los confines marítimos de la prov. mira al 
S. O. Aun es ostensivo esto hasta la puntu> 
Malabrigo, pero ya es uieuos notable. Besde 
esu punta presenta la costa una dirección: 
contraria y dobla los l ^ l o n g . , preseulando-
su frente al S. E.; siendo notables en ella las 
punías de Balibago ó de Galban, la de Siga-
yan y la de Batan , desde la cual se convierte 
al HMlasc luego la punta de Armas, y por 
fin la barra de Nayon, después de la cual em
pieza la parle mediterránea del confín orien
tal de la prov. Linda por esta parte con la de 
Tayabas, la cual se introduce notableinenlc en 
ella, para retirarse después por el mismo or
den que ha avanzado hasta apoyarse el limite 
de ambas prov. y e l de la Laguna cn el cu*-
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cumbrado nionlc Majaijay. Desde este monte 
rimfina con la prov. de la Laguna s primero 
siguiendo los vertientes del espresado monlc 
tu términos que la Haca divisoria mira al 
N. E. y después se convierte al N. , hasta el 
monte Sungay , donde se reúnen los térm. de 
ambasprov. y el tie la Cavile, con la cual con-
lina después por el N. hasta llegar ü la costa 
occidental en la que esta el pueblo de Vasug-
l>ii, y á su frente el islote Fortim pertenecien
te ú esta prov. La mayor ostensión de E. á O. 
es de unas 17 leg. y de unas 13 de N. i 
S. La irregularidad d e s ú s confines y la des-
iiíiiahtod del terreno impiden que se dé un 
cálculo ni aproximado del desarrollo de la su
perficie, C L I M A : el fresco que generalmente 
reina en esta prov, la hace bastante saluda* 
ble; no hiela en ella ni caen escarchas, y en 
cierta estación del año recibe mi rocío co
pioso, MOSTAXAS : son en general bastante ele
vadas; presentando varios picos cuhnmanles, 
cuales son el Batulao, situado al Ü. del lago 
de Taal; el Malaravat y el Macolog al E. del 
mismo lago; el hoboo, el Binay y el Bartoli
na en la parte meridional de la prov. Des* 
de las cimas de estos montes so descubren 
el mar de la China y el grande Occeano. La 
vejetacion de estas montanas es muy activa 
[tur la parle de occidente, donde eslá res-
guardada de los vientos del E. ; pero en la 
oriental es casi nula por el rigor de estos. Se 
crian csceleníes maderas de construcción y 
ebanistería, mucho y muy buen sándalo . 
También se encuentran en estas monlaílás r i 
cas minas de hierro, según dicen, tan bueno 
como el lamoso de Angat comparado con el 
de Vizcaya en Espada: en los pueblos de Ba
ñan y de Casaysay so hallan vestigios que 
atnmcian la existencia de una mina de oro es-
plolada en otro tiempo- Todas estas montarías 
est.in pobladas de búfalos , ciervos, javalíes, 
monos, puerco-espines, pichones , tórtolas y 
pájaros de todas clases, mos v A R R O I O S : los 
r. de Calampang, Sta. Rita, Mañgianoy Ja-
(jonoy desaguan en la ensenada de Batangas. 
Kl r. Rosario y el Cnlarnpie desaguan entre 
las puntas Matoco y Malabrujo, ofreciendo 
sus bocas ¡i los esteros inarilimos. Al E. de 
estos desagua el Siyayan. Otro r. Rosario 
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desagua cu la barra de Nayon , después de re* 
cibir en su curso el r. Lanay. Pero los prin
cipales r. y arr. de la prov. son los de Bay-
tegbug, el Obispo, GenU, B a c á n , Caon y 
Bombón. Esto último sale del lago de su nom
bre ó de Taa l , y se dirige á la ensenada de 
Balayan, á la que llega después de una cor
riente de 10 millas: el Bombón abunda en r i 
cos pescados entre los que se cuenta el deli
cado Sábalo. Ademas de estos r, la prov. apa
rece entrecortada por todas partes por otros, • 
que, si bien en tiempo de sequía no son mas i 
que pequeños arróyuelos, cuando sobrevie
nen la? lluvias §c transforman grandes rios. 
ENSENADAS v L A G U N A S : la de Batangas es bas
tante espaciosa y en ella los navios hallan un -
buen muelle sumamente resguardado por las 
montarías de Calampang y de Binay. El seno 
de Balayan es mucho mas grande y también 
ofrece puertos bastante cómodos. En esta 
prov. se halla la famosa laguna de Taal ó de 
Bombón, dela cual sale el r , de este último 
nombre, que desagua en el seno de Balayan, 
junto al pueblo de Taal, sir. unas 2 Jí leg. al 
S. del principio dei r. Parece que una de las 
grandes convulsiones que presenta Ta. natura-:. 
leza en el archipiélago, cambiando la faz de 
sus islas, diü principio á esta laguna , que es 
muy profunda y abundante cu pesca. En su 
cenlro hay una isHta compuesta en su mayor 
parte tie lava volcánica, arena y otras mate
rias , y en ella se halla uno de los mas consi
derables volcanes del Asia, cuyo crater se ve 
humear á gran trecho. En este crater y en 
medio de muchas bocas inflamadas hay otro; 
lago bastante grande y profundo para que pu
diesen navegar en él chalupas: este lago no 
tiene comñriicacion alguna con la gran laguna-; 
estertor, y el terreno que le rodea es tan uni
do y llano qtie pudiera pasearse por él en car-' 
maje. Las aguas de este pequeño lago, segjm-
el análisis hecho por el químico Lopez , están 
compuestas de áccído sulfúrico. El mismo dis
tinguido naturalista, habiendo bajado al crater, 
encontró en él una enorme mole do sulfato -
de hierro, otras menores de lo mismo y mu-; 
cha piedra pómez. Las grandes erupciones^: 
de este volcan, además de que se cree haljei^. 
llegado ¡i formar la gran laguna de su nonilfCe,^ 
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y la isla en que presenta su boca , ¡S veces pa
rece convertir las aguas de la laguna en be
t ú n , y el pescado es arrojado ntiierto á las 
orillas: la esplosion tie este volcan ocurri
da en el año 1754 fue tan espantosa que arrui
nó las pobl, inmediatas, y arrojó cenizas á 
distancias increíbles, (v. T A A L : volcan de). 
Los temblores de tierra son muy frecuentes 
en esta prov. SUTERRESO es bastante desigual, 
contribuyendo á ello á par de las montañas 
que la recorren (cuyos picos mas elevados se 
lian nombrado), estos temblores de tierra pro
pios de su condición volcánica, pues"tiene va
rios montes compuestos de lava , y liayi algu
nas volcanes cuyos cráteres csiá» Henos de 
agua saturada áe sal y salitre, y cuyas erup
ciones han destruido á su vez varios pueblos 
como liemos dicho del de Taal, arrojando so
bre ellos torbellinos de fuego y ceniza, y an*, 
de lava y piedras. Las grandes avenidas de los 
numerosos torrentes contribuyen también á 
esta desigualdad. Son tales los efectos de las 
lluvias en esta prov. que sus CAIUSOS apenas 
están transitables fuera del buen tiempo: no 
es cstrafio que el ilustrado1:MalIbE haya encon
trado razón para decir á este propósito: «He
mos posado (por esta prov.) en tiempo lluvio
so, y , aunque montados en un búfalo valícn-

• te, veíamos el momento cu que íbamos á que
dar sepultados con nuestra montura en el fan
go.' No obstante,.el pais es de los mas pinto
rescos ; los territorios que se descubren, yen
do desde la .laguna de Taal^á Batangas son her
mosos, y en sus profundos y frondosos valles, 
apenas penetra el dia por la espesura de los 
árboles y bambúes , entre los cuales, se vé en
caramarse el mono-, sin gue falten, tampoco 
otva iníinidail de animales y pájaros de toda 
especie, P R O D . . : el fresco que generalmente 
reina en los. campos de Batangas y el copioso 
rocio que los fertiliza, dan la mayor actividad 
á la prod, del trigo, y-es tanta la vejetacion 
del. arroz, que al observarla, se cree uno tras
portado.idealmente á. nuestras ricas llanuras 
valencianas. También, se coj,e eseelente cafe, 
añil , bastante pimienta, maíz, muy buen al
godón , rico cacao, nuez muscada salvaje, to
da clase de legumbres y frutas del pais. Sus 
prados están siempre esmaltados de flores á 

donde acuden las abejas que llevando sus esen* 
cias á los bosques y peñascos fabrican en ellos 
rirpiisimos panales. Entre las innumerables 
plantas aromáticas que ofrecen estos prados, 
abunda especialmente la menta. Se han acli
matado bien en ella algunos emparrados, cuya 
planta procuran fomentar con esmero los mi
sioneros. Todo el suelo de esta prov. es su
mamente fértil, y su vejetacion asombrosa, 
apareciendo por dó quiera estensos y espesos 
bosques poblados de corpulentos y altísimos 
árboles. Los pastos son abundantes y cscc-
lentes, con lo que se cria mucho ganado de 
cerda, caballar y vacuno, los dos últimos 
muy estimados en Manila; siendo la carne del 
vacuno muy sustanciosa y de eseelente gusto. 
Los caballos que se crian en esta prov. acos
tumbrados á recorrer las montañas y malos ca
minos , ofrecen la mayor seguridad al viajero: 
noes necesario dirigirlos, y cuando se res-
valan, previenen su o í d a doblando Ja rodilla 
como las cabras monteses, y aunque lleguen 
á caer, lo que rara vez sucede, conservan siem
pre una posición recta. El búfalo es suma
mente aprcciablc para las faenas agrícolas, 
por su robustez y prodigiosa, fuerza, isn.: los 
naturales se dedican al cultivo de las tierras, 
y al beneficio de sus frutos. La limpia é hilado-
del algodón ocupan muchas manos y numero
sos telares, en que se tejo gran cantidad de 
telas linas y ordinarias, y proporcionan la sub
sistencia á multitud de familias. También hay 
tintes hermosos y permanentes. La pesca es 
igualmente un ramo bastante lucrativo; abun
dando en his ensenadas de Batangas y Ba
layan y en la gran laguna de Bombong don
de se coje el delicado sábalo, C O M E R C I O : con.-
siste principalmente en la esportacion del so
brante de los productos agrícolas é indus
triales-, que se lleva á las prov. vecinas y 
á Wanda ; lo que se hace en cantidad consir-
derable de arroz y en ganados, con especialir 
dad bueyes, cuya carne, en razón de sus bue
nos pastos, puede compararse con la dé lo s 
de Europa. Las pieles de búfalos y bueyes 
sou otro ramo de comercio, llevándolas ¿í 
Manila, COSTI 'MBRES y rasgos característicos di; 
la pobl. La lengua general de la.prov. es el 
Tagalo; siendo indudableuiente estos indios 



HAT 

crmuulos de los pueblos diil mar del Stir. Sc 
distingiicri de lo general de los pueblos del 
archipiélago por lo afables y laboriosos; tra
yendo marcadas eslas cualidades en su fisono
mía dulce, propia de la belleza del pais que 
habitan, y del aire perfumado que respiran. 
Son estraordinarianientc políticos y humani
tarios ; de graciosas facciones, ojos muy es-
presivos, y negra , larga y espesa cabellera. 
Gustan mucho de relaciones Iiistóricas, del 
canto y de lamúsica, con una'imaginación viva 
y gran facilidad para versificar: á ellos se deben 
las primeras canciones á que dieron el nombre 
de cominíangs. Están bastante adelantados en 
la construcción de sus casas, y sus pueblos Üc-
nen por lo general buena sit. y se presentan 
bastante bien proporcionadas, y dispuestas tan
to en su limpieza y orden interior, como por 
So que hace al esterior y sus comunicaciones. 
Debe con este motivo hacerse particular men
ción del celoso y benemérito ale. ni. de esta 
prov. D. José Paez, que desde últimos del año 
1847 hasta poco hace que ha sido trasladado á 
la prov. de la Pampanga, en cosa de 3 anos lia 
hecho tan considerables mejoras que perpe
tuarán en esta prov. la mas grata memoria 
de su gobierno : cyi la descripción especial de 
la cal», y en las de los pueblos de Bauang, 
Tual , Balayan, San 'José, L i p a , Santo To-
w á s , San Pablo, Rosario, San Juan , Ibaan 
v Tanauan tendremos lugar da ver las interc-
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santos obras debidas en ellos al benéfico celo 
y actividad de este gobernador. Además debe» 
citarse aquí desde luego las reliajas y ensan
ches que sc han dado á las calzadas, la cons
trucción de una nueva de 1 % leg. desde el 
puente de Calansayaiyd pueblo de San José, 
otra de i % leg. con 3 puentes de madera para 
el pueblo tie Calatagan partiendo desde la cal-"--
zada principal que conduced Alian: por ella 
se podrá ir pronto en carruage cuando antes 
era peligroso ir á dicho pueblo á caballo. Tres 
cuartos de leg, de nuevo camino se ha cons
truido también entre Taal y Calaca, evitando 
las cuestas y barrancos del Malaasnabayan, 
cuya mejora es muy notable por el mucho 
terraplén que ha necesitado en terrenos bajos. 
Acerca de la P O U L . , Balangas tiene un niiniero 
regular de hab. aunque todavia es susceptible 
de mayor número de pueblos, con los cuales, 
recibiendo las tierras la.activiilad del cultivo, 
se desarrolhíria toda su fertilidad, marchando 
en la proporción misma la utilidad de la me
trópoli ; pues como la verdadera riqueza im
ponible de un pais tan abundante en recursos 
es el trabajo , que representa de un modo in
falible todas las utilidades, se*hallan sabia
mente reguíos por la pobl. los tr ib. En la ac
tualidad los pueblos de esta prov., su número 
de aim., sus trib. etc., son como se demues
tra en el siguiente estado : 
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PROVINCIA DE BAT ASGAS. 

ESTADO demostrativo del número de pueblos que tiene en la actualidad esta provincia, 
su mhnero de almas, y los tribuios que paga , con la reducción de estos d reales plata 
y reales vellón. 

m 

PUEBLOS. 

Batangas 
Bauang 
Taal 
Calacá 
Balayan 
Calatagati 
h i m 
Nasügbu 
Sail-José. . . . , 
Lipa. . . . . , . 
Tañauan 
Santo Tomas. . . . 
San Pablo. . . ." . 
llosario. 
Ta irán 
San Juan de Bocboe. 
Ibaan 

T O T A L . . 

A L M A S . 

22,003 
S4,264 
40,46-2 

5,201 
20,800 

2,234 
2,045 

H ,470 
19,703 
12,584 
6,660 

18,096 
10,024 
2.847 
3,002 
7,226 

22E,02I 

T I U B U T O S . 

4,212 
5,807 
7,770 'A 
1,073 

2,528 i/a 
» 

1,011 
1,241 
2,320 
4,069 
2,532 
1,438 
4,105 
2,674 Vs 

655 Va 
D 

1,551 

7a 

42,845 Va 

R S . P L A T A . 

42,120 
58,970 
77,705 
10,750 
25,285 

10,110 
12,410 
25,200 
40,690 
25,525 
14,380 
41,050 
26,145 
6,555 

15,510 

428,455 

ns. VELLOS. 

105,300 
147,425 
194,487 V3 

26,825 
58,212 V , 

25,275 
51,025 
58,000 

101,725 
63,312 '/a 
55,950 

102,575 
66,872 V2 
15,877 Va 

58,275 

•1.071,137 V: 

De aqui resulla que los tr ib. de esta prow 
son á sus aim. como 1 á 5 V7, hallándose por 
consiguiente gravada en 4 rs. 53 mrs. vn. 
por cada una de sus aim., aunque no es esta 
la razón que los regula, pues solo tributan 
a¡|uellas en que se ha considerado existente 
é imponible el capital reconocido en el tra
bajo : es sin embargo de tomar on cuenta es-
la proporción, por cuanto manifiesta el esta
do de desarrollo en que se halla la pobl. 
dela prov. ó la antigüedad de sus empadro-
jiamientos. En una prov. de nueva creación ó 
donde aparecen muchos pueblos apenas orga
nizados, en cuyo caso se tiene por bastante 
móvil de su. trabajo la urgencia de las necesi
dades que les impone su cambio de vida y es
tablecimiento en el órtlen social, el mayor ó 
menor número de almas comparado con el de 
írilnHos, significani especialmente la mayor 
ó nicuor proporción de los pueblos nueva-
mente reducidos con los que tengan mayor 

antigüedad, sin que deje de manifestar igual, 
mente el desarrollo de la pobl., pues en todo 
caso viene á suceder que el número de las 
aim. adquiridas y que todavia no se conside
ran en disposición de tributar, es mas órne
nos al de las que ya tributan: aqui el desar
rollo do la pobl. es debido al de la evangeliza-
cion y de la altura del pais. En las prov. que 
cuentan alguna antigüedad y donde no figura 
dicho número de pueblos nuevamente cons
tituido, según es mayor el número de las aim. 
al de los t r ib . , puede calcularse también que 
es mayor el desarrollo natural de su anterior 
población debido á las ventajas del pais á su 
propia prosperidad , á su buena adm. y á su 
cultura. Mirada bajo este aspecto la prov. de 
Batangas aparece ocupando el tercer lugar 
entre las prov. del archipiélago, pues sola
mente Tondo y Bulacan reúnen á la razón de 
antigüedad en sus pueblos la de presentar 
algitn tanto menor el número de sus trib. at 
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(le sus ulin. Las ])rov. da la Laguna, Panjra-
siuan, etc. en medio de su prosperidad, no 
présenla» csla razón de su desarrollo y el 
considerable número de otras prov. donde e* 
mayor el número de aim. al de trib. que en 
la (jue nos ocupa, y que en esta proporción 
se baila la M.*, significa el mayor número de 
aira, recientemente reducidas y el aumento de 
sus poblaciones limitado á esta causa: en 
aquellas prov. donde á pesar de hallarse esta 
razón aparece también menoría proporción ó 
se aproximan mas entre si los t i i b . á las aim. 
que en la de Tayabas, se patentízalo despobla
do de sus terr. y que no son resultado de las 
adquisiciones en ellas aquellos crecidos pue
blos que se improvisan en otras prov. como 
está sucediendo particularmente eu la del 
Centro del Abra. 

Para la mayor exactitud en la aplicación 
de estas ideas á la prov. de líatangas, debe
mos advertir que la proporción anteriormente 
presentada exige algunas modificaciones. Es 
de observar piiincramente, que no obstante 
lubcr calificado de antiguos y completamen
te consliluidos sus pueblos, nos ha sido preci
so comprender en su estado dos , de los cua
les solo hemos podido presentar sus respecti
vas aim., y ambos figuran sin tr ib. : estos pue
blos son Calatagan y San Juan de líocboc. El 
origen de estos dos pueblos es bastante re
ciente, como se ve con especialidad por el rá
pido desarrollo que ambos están presentando: 
el primero todavia no merecía ser menciona
do en los documentos oficiales del ano iü iG, 
ni el segundo apareció tampoco cu los mis
mos con una pobl. determinada. En 18'iít con-
taba ya el de Itocboe 2,66-1, y Calatagan 221; 
desde entonces han ascendido las de aquel á 
5,032, y á 4)0' las de este. Ahora, rebajando 
del número de aim. del precedente estado, la 
suma de estos dos pueblos, quedan en 207,250 
y hacen á sus ir ib. como 5 ' / i , , á cuya alte
ración deberla apreciarse, aunque es en una 
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fracción muy pequeña, al hacerse las indica
das deducciones. Pero hay otra observación 
queá pesar de la oportunidad de esta, casi la 
desvirtúa; ¿ podrá lisongearsc esta redacción, 
enu 1;] idea de haber acertado á presentar el 
venlidero mimero de aim. v tic l r i \ de csla 

prov, ? Debemos manifestar francaraenlc qtte 
mientras hemos dirigido todos nuestros es
fuerzos á la adquisición del exacto conoci
miento de uno y otro, y al paso que hemos 
formado el precedente cuadro demostrativo 
con sujeción á antecedentes que hemos teni
do por verídicos, los poseemos lamiriuu que ; 
arrojan de si distintos resultados; entre los 
cuales hay uno sumamente respetable por el 
ca r á^c r é ilustración de la persona que se ; 
lia servido facilitárnoslo; pues lo debemos al 
digno ale. m. que ha sido de esta prov. , don 
José Paez, actualmente encargado de Ja de 
Pampanga : según este dato verdaderampiile 
oficial el número de aim. de la prov. en 1850 
ascendia solo á 218,106, siendo de 2,915 mu-
nos de lo que aníeriormenle nos ha resultado: 
entre tanto, el número tie tributos que apa
rece en el mismo antecedente, dá, nada monos 
que 47,029 %, esto es, 5,084 mas; es decir, 
que conforme á lo que resulta de este docu
mento, el anterior total de aim. debe rebajar
se en un 1 y i/5 por 100 , y al misino tiempo 
aumentarse en un 11 y por 100 el de trib. 
En este caso, siendo 218,106 las ahn. y 
47,929 % los trib., hacen estos á aquella como 
1 á A 6/10, con lo que venimos á cnroiilrâl' 
esta prov. en una situación sumamente distin
ta de la que antes nos ha presentado: asi vie
ne á estar en el 18° lugar entre las del archi
piélago , siguiendo la razón de mayor á menor 
dilerencia, entre sus respectivos números de-
población y t r ib . , y como antes eran Tondo y 
Bulacan las que únicamente presentaban ma
yor desarrollo en la pobl., fuera de las que ÍO' 
adquieren todos los dias por medio de la con
quista civilizadora, vienen á presentarse an-
icpucslas igualmente las de Tayabas, Pam
panga, Hataan c Ílocos-Kórte. No dudamos^ 
en mérito á la diligencia de aquella digna au
toridad, que esto es lo cierto y aun creemos-. 
que debe prevalecer su dalo de pobl. á la (\ua. 
resulta en la guia del mismo aílo iSõOque? 
presenta 219,788 ahn., pues si bien esla su
ma se aproxima mas á la rcsultiva de los au-;,: 
tecetlentes detallados que nos han servrdo an--
tei'ionitenlc , diferenciándose solo • en ' l ^ ã S 
aim., las que présenla el anlecedeiilc despucí 
considerado, está mas en armonía con. to.'s.iilj- .• 
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scrvacioiiés <juo tuvimos lugar ile hacer [tor 
nosotros misinos durante nuestra permanen
cia en el pais, y así mismo la proporción de 
los tr ib. con las aim. 

Tampoco se limita al año 1050, la diversi
dad de noticias relativas al número de aim. 
y de trib. de esta prov. resnltivas en los dos 
documentos úlüinamente citados, pues no i l i -
licren menos con relación al a fio 1847, apare
ciendo en la guia 197,425 alin. 'j 40,855 ^rib. 
que liacen á aquellas como 1 á 4 s/9 y en el 
indicado antecedente á f|ue con especialidad 
scguimosvel número de aim. es de 205,507, y 
de 42,548 % el de trib., que son á esta como 1 
¡í4 8/,. Preàcindnmos abora de esta diferen
cia , cuya razón se comprende muy bien por 
cuantos conocen las dificultades que se opo
nen á la adquisición de relaciones cxaclas, 
tanto acerca de las aim. como de los trib. en 
las pror. del archipiélago y de lo instables 
que son ambos nú tueros, caminándose cons-
larUemente en todas las poblaciones, pues el 
de tos trib. sigue al de los bab., y el de estos 
cstii sujeto á mil eventujiliilndes, como son 
priucipabnente las innundaciones , los alu
viones, la perdida de las cosechas, aunque 
esto es poco frecuente, y olías muchas cau
sas que les hacen cambiar de domicilio á los 
indios: según el antecedente á que nos atene
mos, la pobl. de esta prov. ha tomado el incre
mento de un 2 y */g por 100 al aílo desde el 
mencionado de 1847, y el número de los trib. 
ha seguido la progresión anual del 4 y ' / . j ; al 
mismo, tiempo las rentas por trib. y sus ane
jos propios y arbitrios, que en 1817 ascen
dían á G5,155 ps. fs., en el próximo pasado de 
1850 llegaron á 72,658—2—18, manifestándo
se por consiguiente en mi incremento de 
7,505—2—18 por los 5 afios ó sea en un 5 
Ve por 100 al año. No se presenta siempre 
l'jti notable incremento en la historia estadís
tica de esta prov., siendo indudablemente de
bido en gran pai te á los desvelos de su celoso 
ale. ni . D. José Paez, antes mencionailo: es 
verdad que en estos últimos aftos se ha des
plegado de un modo muy considerable, y en 
sentido general., el moviniicnlo progresivo de 
la colonia; pero el de c^la prov. aventaja en 
mucho á cuanto esta razón hubiera podido 

ocasionar, no habiendo sido con lauto acierto 
secundado. Asi es que apareciendo el progre
so de esta prov. desde el 1847 al 1850 en un 
2 Vs por 100 al o ft o en pobl. , de un 4 '/ic id. 
en trib. y en un 5 -/c por 100, las rentas por 
trib. y sus anejos, propios y arbitrios desde 
el 1845 al espresado 1847, fue solo en un I 
19 '/ 

por 100 al afio acerca de los irib. en la 
41 

19 SÁ 
misma proporción del / ^ á 5 s/6, resuHando 
poco mus aproximadunenle la de las aim. En 
el citado afio de IH^j comprendía el inímcro 
de Irib. de esta prov. 40,292 % de naturales ó 
indios, y 1,041 % de mesli/.os, importando los 
primeros 50,585 ps. fs. 5 rs. plata, y 2,805 
ps. fs. 0 rs. plata los segundos. En la misma 
época ascendían á 3,240 % sus diezmos de re
servados, importando 811 ps. fs. 5 rs. piala: 
los diezmos prediales importaban 528 ps. fs.; 
ademas la capitación de cfiinos presentaba dos 
trib. de 5.° clase y 29 de 4.°, importando en
tre los treinta y uno 590ps. fs. Los derechos 
de liúdos ile ministros de justicia en el uiisnut 
año 1845 ímporlarou 019 ps. fs. 5rs. plata 17 
mrs. vi l . , y los derechos de nombramietilosdo 
cabezas de liaiangay y empleados en las ga
lleras ascendieron á 60 ps. fs. 7 rs. plata. 

1 olviendo ahora á nuestras consideraciones 
sobre el incremento de pobl. y tr ib. de esta 
prov., encontramos, pues, que si bien es con
siderable la diferencia de su desarrollo desde 
ei afio 18Í7 al 1850, comparado con los dos 
años anteriores, no loes tanto acudiendo al 
conjunto de cierto número de anos anteriores, 
durante los cuales pudiera lerciar[mas pode
rosamente en favor del mismo desarrollo la 
civilización y la cultura de la prov.. pues co
mo se bailara en mayor atraso esta, debían 
ser mas notables los efectos de aquellas. Des
de el año 1818 hasta el espresado de 1847, 
obtuvo el aumento de 91,237 en aim. y de 
20,777 % en tr ib. , representando por consi-

uientc un alimento anual de un 2 j ^ — 3 

por 100 en aim., y un 5 5/10 id. en trib. en 
los 29 años que median entre ambas fechas. 
La sil . de la prov. en el citado año 1818 era 
como aparece en el siguiente 
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De aqui resulta que el niovimicnlo general 
de la prov. considerado en los dichos 29 aftos 
aparece significado con la creación de 5 pue
blos nuevos comprensivos de i3,775 aim. y 
3,239 % trib. sin contar los que puflílan cor
responder á dos de estos pueblos cuyo respec
tivo número nos es todavia desconocido. Estos 
pueblos que lian acrecido el antiguo número 
de los de la prov. son los siguientes: 

II AT 

PUEBLOS. ALMAS. TRIBUTOS. 
4^-

Calatagan. . . . 419 
Calacíí 5,201 
Tairan 2,847 
Boboc (S. Juan de) 3,082 
Ibaan. . . . . 7,226 

Í 

1,073 
635 % 
9 

1,531 

Total. 18,775 5,239 % 

Poco significaria la aparición de estos pue
blos en el transcurso de 29 aftos, si se tratase 
de una de aquellas prov. que comprenden in
mensos territorios poblados de infieles, que 
son el objeto de los constantes desvelos de 
las misiones y abundante origen de fieles y 
útilísimos subditos españoles : pero en la prov. 
de Patangas donde apenas hay parle alguna 
que no presente Steguras muestras de la civil i
zación y la cultura y donde no existe ya desde 
rauebos afloâ antes aquel medio de desarrollo 
para la .población empadronada <le la colonia, 
«stos 5 pueblos\manifiestai# mucho mejor el 
desarrollo real y positivo del pais; desarrollo 
<iue podrá continuar por siglos aun cuando 
fuese en términos mucho mas rápidos antes 
Ruellos recursos de la prov. para sostener su 
pobl, dejen de presentarse muy superiores y 
aun inagotables. 

No diriamos con tanta seguridad como lo 
Jtacemos que esle desarrollo de la pobl. de la 
prov. viene constantemente desde la creación 
de esta, siendo solo mas ó menos notable se-
rgun el mayor ó menor acierto con que ha sido 
administrada, si hüljíiísemos de seguir fiel
mente el dalo de pobl. relativo al ailo 1810 
que nos suministra el Sr. D. Tomas de Comyn 
-en su estado de las Islas Filipinas , pues según 
.este dato lejos de aumentarse la pobl. de esta 

prov., desde dicho afio de 1810 al de 1818 de
bió perder 15,800 aim.; pues ya liemos vish> 
que se contaban 112,120 en 1818, y el citado 
autor adjudica 127,920 con relación á 3 años 
antes. Pero habiendo obtenido este mime»'», 
por medio de un cálculo incierto, aunque basa
do en las noticias que tuvo por mas fidedignas, 
padeció un error notable, y asi es que mien
tras presenta una población de IS.ÍOO aim. 
mas de lo que consta tuvo esta prov. 8 aíios 
después , le adjudica M7G trib. menos, puc* 
dice que en IfiOO tenia 19,080 tçil). de in
dios y 615 de mestizos, que forman el tolat 
de 20,295. Según este número de trib. , si bus
camos la pobl. con arreglo al término me
dio que nos ha resultado en la proporción 
que guardan entre si los trib. y las aim. en 
los diferentes documentos que hemos tomado 
en consideración anterionnente, vendremos - i 
encontrar que el número de aim. de esta prov. 
en 1809 era de 99,210 haciendo aquellos á es
tas como 1 ã 4 s/g en vez de 127,920 que hu
biesen estado en la proporción de 6 5/,0 á 1 
con aquellos. [Este cálculo no solamente se 
apoya en la razón de los anteriores resultados, 
sino que se comprueba también por medio de 
otro no menos fundado, cnnl lo vamos á mani
festar. 

Pasando mas allá de esta época y remon
tándonos á buscar la sit. de la prov. por lo
que hace al número de sus hab. en los ií]timos 
años del siglo pasado, ya es preciso que tome
mos en cuenta, no el término medio de la pro
porción en que nos han resultado sus aim. y 
sus trib. por los documentos á que nos hemos 
atenido como de mas autoridad, sino la mayor 
diferencia que hemos encontrado entre ambos 
números cual ha sido la resultiva del estado 
esposilivo de la actual situación de la prov.: 
en aquel estado son los tr ib. á las aim. como 
1 á 5 y , y ¡esta es la proporcieti mas verosí
mil con relación á aquel tiempo en que toda
via no se hallaban los indios en estado de po
der aprovechar también como después las ven
tajas de su pais, y cuando muchos pueblos me-
recian aun la consideración económica propia 
de un origen poco remoto ; el actual desarro
llo de la pobl. debe tenerse solo como un equi
valente aproximado á las escepciones que en 
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aquella época gozarían aun sus pueblos. Tor 
consiguiente, adoptado el número de Irib. que 
se adjudican á esta prov. en 1809, aumcnlati-

doe12 ^ p o r 100 al año hasta el de 1799, 
11 

que con poca diferencia es el movimiento que 
por lo común hemos visto en esta prov., ob
tenemos en aquel año el mismo total que nos 
presentan los antecedentes de la propia fecha. 

Tributos que pagaba la prov. 
en 1809 

Quebranto del 2 "/a Por •O0 al 
año , en 10 aiios 

Resta 14,993 

cuyo número es con muy corta diferencia el 
resullivo de los indicados documentos. Ahora, 
buscando en la indicada proporción el número 
de aim, ô sea deduciendo el 2 3/5 por 100 
anual en dichos 10 aiios, hallamos que este as
cendia solo al de 79,554. 

Resulta de lodo, que desde el año 1799, 
época en (j[iic habla venido ya á desplegarse 
de un modo notable el general progreso de la 
prov., hasta cl afio 1809 presentó el número 
de sus aim. un aumento anual de 2 3/s dando 
un total de 19,682: los tr ib. se aumentaron 
por el 2 V s al año, total 5,502. Desdo el i&lO 
al 1810 ascendió la pobl. en un 1 8/s Por *00 
al año , produciendo el total de 12,904: los 
trib. asceiulierou en algo mas de 7 yt por 100 
anual, formando la suma de 1,476. Desde 1818 
á 1857 fué el incremento de la -pobl. en 

11,1 2 " T / Í V ^ P°r 100 al a,"io v el de 5 3/10 id . 102 
el de los t r ib . , dando el total de 91,237 aim. 
20,777 % trib. Desde 1847 á 1850 fué de un 2 
Vapor 100 al año en pobl. y de un 4 ' / i t i ^ - èn 
trib., lo que dió los totales 14,749 aim., 5,481 
trib. El progreso general en pobl. y trib. que 
lia presentado esta prov. en medio siglo, ha 
elevado su número de aim. de 79,554 al de 
218,106, y el de sus&rib. tíe como unos 14,993 
á 47,929 % lo que dá boy á esta prov. en ra
zón de lo que era á últimos del siglo pasado 
la proporción de 2 'ls á 1 en las aim. y 5 */a 
á 1 en los trib. 

11ATANGÀS: pueblo con cura y goberua-
dorcillo en la isla de Luzon, cap. ó cabecera 
de la prov. que de su nombre se llama de Sa
langas , aunque también se conoce por el 
nombre de Balayan y por el de Taal , y antes 
se distinguia por el de Comintang; dióc, del 
arz. de Manila, residencia del ale. m. S I T , en los 
124° 45' long., y los 15° -Í5' l i t . , á lã orilla izq. 
del r. Calumpangal desaguar en la ensenada 
á que esta pobl. da nombre, en el estrechó de 
Mindoro, siendo mi escelente y éspaciosó 
puerto de mar. C L I M A muy benigno y templa^ 
do, semejante á los mejores de que se disfruta 
en España: sin que nunca sean estremados los 
calores, no liega á helar ni á caer escarchas: 
el rocío es copioso en cierta estación del ano. 
Recibe libremente las brisas del N . O.; mien
tras que las montañas que cruzan por el E. 
dirigiéndose á formar la punta Macoto, la res
guardan de la dureza de los vientos de esta 
parte: sus hab. disfrutan por lo general de 
buena salud y larga vida. Fué fundado en el 
año 1581, y en la actualidad tiene 3,667 casas, 
por lo general de construcción sencilla , dis
puestas en buenas y espaciosas calles. El pala
cio Reaí, habitación del ale. m., la igl . parr., 
y convenio de PP. Agustinos, la casa parr;, 
el trib. ó casa de comunidad y otras muchas 
de particulares son de piedra y hermosas. La 
ig l . parr. bajo la advocación dela inmaculada 
Concepción, está servida por un cura regular: 
fué fundada en el espresado aflo de 1581 y 
fue su primer prior cl P. Diego de Moxica. 
Esta igl . y el conv. tienen delante de si un 
hermoso patio que fue dirigido por el R. P, 
Fr. Pedro Cuesta, siendo este su cura pár
roco. Durante el benéfico gobierno del dig
no ale. m. de esta prov. D. José Paez, desde 
últimos del año 1847 se ha construido una. 
muy Tmena cárcel en esta cabecera, que en 
la misma época ha recibido las mejoras si»..-
guientes: una alcantarilla de 124 varas de. 
larga , en la plaza de la pobl., para dar sali
da á las aguas, en la cual se han invertido; 
2,000 sillares. En Gpuentecitos ó alcantarillas,. 
de distintas dimensiones en él camino que con- -
duce áBauan 1,617 id. E n ^ l puente de Ca)an.-;-
sayan, en el camino que syl içige â San Jpsé¿:; 
n,26'f i d . ; en el de paUy , * él ^isjno.'cami^ 
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no 2,084. En la casa tribimal (iue lia sido le
vantada desde sus cimientos de 45 arcos de 
JVenteí-19 de fondo y 9 % de elevación con su 
cocinaren cuerpo separado, pozo y una cerca 
que.-se estiende 80 varas por sus frentes y Oí) 

:por:los lados, comprendiendo el arca de 780 
varas cuadradas 28,150 id. Es también nota

b l e el fuerte y á su pícase iiallan 150 sillares 
para circular su plata-forma. Por la posición 
aventajada quereiine llegará á ser una pold. 
muy considerable, poseyendo el puerto mas 
cómodo,capaz y abrigado que hay cu el estre-
cho de-Miiídoro. Su jurisd. comprende Sibar-
rios ó sitios conocidos; hallándose el masdist. 

i como 0*3 leg. de !a parr, T E R M . : confina por E. 
• con las raontaftas que forman la parte oriental 
de la prctv.í por S. con el mar en el estrecho 

• de Mindoro; por O, con la ensenada de su 
nombre; por N. 0. con Banangi de cuyo 
pueblo (lista una hora, y por N. con Ibaan, 
poco mas distante. El TEBRESO es muy fértil, 
desigual, y tiene elevados montes, en los cua
les se cria esceleute madera de construcción, 
ebanistería y saliólo. En las faldas de estos 
montes y á bastante distancia del mar se en
cuentran muchas conchas petrificadas ; atesti
guando las grandes alteraciones que ha su
frido estaparte de la naturaleza. También se 
hallan.piedras de arrecife, siendo unas y otras 
muy útiles para hacer cal. En la playa del 
mar dray un sitio llamado Pinamoocan, donde 
sevyfiu^egcclentes canteras de piedra calcárea, 
mármolesvde varias clases, y muchos pederna-
les.rodados de las montañas. En estas se crian 
javaliesi ciervos, puerco-espines, monos, ga
llos salvages, tórtolas y toda clase de caza 
mayor y menor. Abunda en escelentcs pastos 
con que:so cria mucho ganado vacuno , caba
llar y de cerda, P R O D , trigo, arroz , café, maiz, 
pimienta , algodón, añi l , legumbres y'hincha 
fruta, I N D . : sus liab. se dedican con especiali
dad al cultivo de sus tierras, y al beneficio de 
sus producciones. La limpia y el hilado del al
godón ocupa muchas personas, y hay muchos 
telares en que se hace toda clase de tejidos 
finos y ordinarios, tanto de algodón como de 
abacá. Hay lanibú^i buenos tintes, y fábricas 
de curtidos. La pesca constituye además uno 
de los principale*'ainos de la riqueza de este 
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pueblo. coMF.iscio: consiste en el sobrante de 
los productos agrícolas é industriales, que se 
esporta para los pueblos vecinos y para Maní-
la, particularmente en los meses desde enero 
hasta junio , que es el tiempo mas á propósito 
para viajar por los caminos barrancosos de es
ta prov. P O I U - 22,005 aim., 4,212 trib., que as
cienden á 42,120 rs. plata, equivalentes á 
105,300 rs. vn. 

BAT ANGAS (puerto de): S I T . en la cosía 
S. de la isla de Luzon, en el estrecho de Min-
doro y pueblo de Batangas, cabecera de la 
prov. de su nombre (v,): es sumamente cómo
do y seguro, ofreciendo todas las proporciones 
que pueden apetecer los buques que pasan por 
el estrecho de J IINDORO ( V . ) 

BATANGAS (ensenada de) : es un espacio
so y cómodo abrigo para las embarcaciones 
que cruzan por el estrecho de Mindoro , el 
cuales sumamente transitado: hállase entre 
¡os 124° 35' long., Í24° 44' id. , y los iS" 41' 
hi t . , 13° 47' 20" id. Las montañas que cru
zan la parte oriental de la prov., que como esta 
ensenada recibe de la cap. el nombre Batangas, 
y penetran en el mencionado estrecho, for
mando la punta Matoco que cierra por el E. la 
ensenada, la defienden de los vientos del E. 
Encucntranse en ella dos escelentcs fondeade
ros, con especialidad el hermoso puerto de 
B A T A N G A S ( v . ) 

BATANGAS: monte en la isla de Luzon, 
tal vez denominante de la prov. en que se ha
lla comprendido: está en el centro de la prov. 
de Batangas, al S. del pueblo deTanavan, al 
N. del de Lipa, y al E. de la laguna de Ta;i!. 

En él se crian escelentes maderas de construc
ción y ebanistería, varias plantas medicinales, 
y bastante caza mayor y menor. 

BATASAN: visita con teniente de justicNi, 
en la isla de Luzon, pi'ov. de la Pampanga, 
dióc, del arz. de Manila, dependiente del pue
blo de Arayat: su. en terreno llano y despe
jado , á la orilla izq. del r. grande de la Pam
panga, en los 124° 26' 50" long., y ios 15° (0' 
lat.; su C L I M A esTbnplífdo y saludable. Su 
TEiiM. confina porE. con el Pinacde Canda va; 
por S. con el de la visita llamada Cantalin; 
por 0. con el de la matriz Arayat; y por N. 
con el de la visita Luyos; en él se halla una 
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garita á que dá su nombre, y un regislro , lodo 
sobre el camino tju* conduce á Gavião , al N. 
E.; es fertilizado por el espresado i \ sobre el 
que hay un puente de madera por el cual se 
comunica con Arayat. P O B I , . , prod, y trib. con 
la matriz. 

BATASAN: barrio tie la i.sla de Luzon, 
prov. de la Pampanga , dióc. del arz. de Ma
nila , dependiente en lo civil y eel. de Maca-
bebe, rom.., prod, y trib. con la matriz. 

BAT ASAN: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacau, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en lo civil y ecl. de San Miguel de 
Mayunio, en cuyo artículo se incluyen P O U L . , 

prod, y trib. 
BATEN : monte de la isla de Luzon prov. 

de llocos-Sur: su punto culminante viene á 
estar como á los 124° 5' long., y los 17" 54' 
I0' ' lat. , entre los pueblos de Santo Domingo 
a! S. 0., y MasingaJ al N . O. 

BATO: pueblo con cura y gobernadorcí-
11o, en la isla de Luzon , prov. de Camarines-
Sur, dioc. de Nucva-Cáccrcs, S Í T . culos 127° 
2' long., y los Í3° 20' la l . , sobre el lago á que 
da nombre, en su orilla y junio á la boca 
de un r. que por el 0. de la pobl. desagua en 
este lago; en terreno Wano y despejado ; dis^ 
fruía de buena ventilación, y su C L I M A es tem
plado y saludable. Tiene con sus diferentes 
barrios como unas 561 casas, en general de 
sencillísima construcción, dislinguicndose so
lamente como mas notables la casa parr. y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri-
ineras letras dotada de los fondos de co
munidad, á la que concurren varios alumnos; 
é igl, parr. de buena fábrica, servida por un 
cura regular. Al lado de esta se halla el cc^ 
menlerio, que es bastante capaz y ventilado. 
El T E R M . confina por E. con el de Polangui, 
(cuyo pueblo se halla como á unos 2 y % leg.) 
S. E., y con el de Buji que dist. sobre mías 3 
leg. N. E.; por S. con Libón y Bulun, que se 
hallan debajo del lago; por O. con el mar, 
aunque se eleva intermedia la gran cordillera 
que recorre el litoral de la prov. de Nabüa 
que está i leg. Rn sus montes se cria buena 
madera de construcción y abundante caza ma
yor y menor. Su T E B R E K O por lo general llano, 
es sumamente fértil; regíndololos r. que, dea-

Tono t. 
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préudiémlüse de los monies del E. y del N., lie 
van sus aguas al lago de Bato, y principalmen
te el r. de Vieol que desagua en el mismo la
go á cosa de % leg. escasa de la pobl.: tanto es
tos r . como el considerable lago á que acuden, 
son un grande elemento de riqueza para Bato 
que los utiliza para la agricultura, y por su 
pesca. Hállase el terr. recorrido por buenos 
caminos, que conducen ó los pueblos inmediV 
tos, los cuales se hallan varios sobre Ja 'earre-: 
lera general de la prov.; lo que facilita á la 
pobl. el oportuno recibo de la correspondan- * 
cia sensual de la isla. unon. arroz abumlan-
l e , abacá, ajonjolí, añil, cafia dulce, ffiaiz*; 
cacao, cocos, legumbres^ fruías, e l c iSD.: el 
beneficio de los productos naturales, y varios -
tejidos muy apreciados, como los sinamays y 
guinaras, C O M E R C I O : la csporlacion del sobran
te de sus productos naturales y fabriles, con
sistiendo especialmente en arroz y telas POBL. 

2,167 aim., 570 £ trib. , que asciendec á 
5,705 rs. plata, equivalentes á 1-5,262'% rs. vn. 

BATO: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Catanduanes, dependiente 
en lo civil y político de la prov. de Albiiy 
(cap. Albay en la isla de Luzon^coino-íi-linas' 
15 leg al S. 0 ) • y en lo eel. de la dióc de 
Nueva-Uaceres: sm en terreno desigual , cu 
la playa meridional de la isla, al N. 0. de ¡a 
punía Nagumbuaya , á la orilla izq. del r. de 
su nombre junio á su boca , en los 128" V 
00" long., y los 13° 49' 15"lat. Disfrutado 
buena ventilación, y su C L I M A es templado y 
saludable. Tiene como unas 755 casas, en ge
neral desencdlisunaconstruccloui distinguién
dose por ser de mejor fábrica la casa parro
quial y la Mamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
do comunidadj á la que concurren varios alum
nos , é igl. parr. bastante buena, servida por 
un clérigo indio. El cementerio se halla pró
ximo á la ig l , en buena situación , y bien ven
tilado. Se comunica con los pueblos limítro
fes por medio de caminos buenos en tiempo 
de sequías, pero que se ponen- in transitables; 
en la época do las lluvias; y recibe:el correo : 
semanal establecido'en la isla por medio-de 
un baligero ó pcatxon que va nna vez-i la-so-r: 
maná á recogerlo á la cabecera de la prov. El 

2 6 
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T E R M , confina por E. y S. con el mar; por O. 
con Birac ((listante 2 y % leg. escasas); y por 
K. coi) los niontes que forman el centro tie la 
isla. Fertilízalo el r. mencionailo que es de 
liaSlante caudal, y corre de N. ii S. Sus mon
tes producen maderas de construcción, espe
cialmente en sus vertientes occidentales, res
guardadas de los vientos ilc N. E-, y en ellos 
hay bastante caza mayor y menor; también se 
recoge en los mismos miel y cera, (¡iie elabo
ran las abejas sin cuidado alguno del hombre. 

-rnOD. arroz, maíz, caña dulce, abacá, añt!, 
cocos, mongos, bur í , etc. Los natiyales se 

Ocupan en la agricultura y beneficio de sus 
prod., y en la pesca ; las mugeres fabrican si-
namays y otras telas, PORL. 4,531 aim., 719 % 
Irib.yque ascienden á 7,195 rs. plata, equiva-
Jen tesá 47,987 5^3. vn. 

BATO: visita que forma jurjsd. civil y eel. 
con los de_IIilongos ó Jilongos, Indang, Mata
lón y Cajagnaan , en la isla y prov. de Lcyte, 
dióc. de Cebú: S I T . en la parte litoral de la isla 
en terreno desigual, y C L I M A bastante templado 
y saludable. Tiene pocas casas y todas de sen-
cilUsima construcción, cuyos bab. en lo espi
ritual se hallan asistidos por el cura de la ma
triz. Comunícase esta pobl. por medio de bue
nos caminos con los pueblos inmediatos y con 
la cabecera, de la cual recíbela corresponden
cia semanal en dias indeterminados. El T E U M , 

es.muy fragoso y áspero; pero hay también 
grandes y fértiles llanuras. En sus montes se 
crían.buenas.maderas de construcción para 
edificios y ebanistería, caza mayor, como bú
falos, javalies, venado^, etc., muchos enjam
bres que elaboran abundante cera, y también 
se saca de estas fragosidades brea y azufre en 
mucha cantidad. En el terreno cultivado se co
ge mucho arroz, abacá, cacao, y cocos, caña 
dulce, etc.; pudíendo prosperar también el 
t r igo, añi l , algodón , cafó, pimienta y otras 
plantas, La I N D . SC reduce á la elaboración de 
los productos naturales y agrícolas, varios te
jidos de algodón y abacá, que forman la ocu-
¡lacíon de las mugeres, la caza y la pesca, co-
siEncio: la esportacion de arroz, cera , broa, 
y.azufre , tjuc as considerable, con algún so
brante de los demás art ículos, y la importa
ción de! azúcar, pues no saben beneficiar la 

caña dulce, y de algunos otros artículos, post,., 
prod, y trib. con la niatri?,. 

BATO (lago de): hállase este lago en la 
isla de Luzon, prov. de Camarines-Sur, jurisi i . 
del pueblo de Bato, que se halla en su orilla 
N. y le da nombre: S I T . entre los 127° long., y 
los 127° o' 50" id . , y los 15°5$' 15"lat., y los 
13° 55' id. Entre sus numerosos afluentes son 
notables , i . " el r. de Vicol quo desagua en el 
por el N . : 2.° el de la Inaga por N. E., aunque 
su curso es de S, E. á N. 0.; y 3,° el de Libón 
por S. E.: cada uno de estos arrastra consigo 
otros muchos, y aun hay varios que llegan 
por sí solos al lago; aunque ya son de menor 
importancia. Es bastante profundo este lago, 
y abundante en rica pesca : rodéalo una férti
lísima campiña , con especialidad por el N. y 
S. E., y numerosas pobl. levantadas á favor de 
las ventajas de esta. El pueblo de Hato está en 
su orilla N. , en la del S. el de Btiga, poco 
distante al S. E. el de Libón, y lodo es bar
rios y pobl. por las orillas de los espresados r. 

BATO: r. en la isla y prov. de Samar; tie
ne su origen en los 128° 25' long., 12° 19' lat., 
en las vertientes selentrionales de los montes 
llamados Salta Sangley, que le prestan sus 
aguas por dos ramale» distintos; corre con 
dirección al N . N . E., y desagua en el mar por 
la costa N . de la isla en los 120° 50' long., y 
los 12° 55' lat.; hallándose en la orilla der. do 
su boca el pueblo de Pambujan, hasta su des
agüe en el mar que se verifica en la ensenada 
de Laguant en cuya embocadura está situado 
el pueblo de Pambujan. 

BATO: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Norte, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Pasuquin, (list, 
menos de % bor., y en el cual se comprende 
su POBL. prod., y trib. (v. la matriz.) 

BATO : caserío de la isla de Luzon , |>rov. 
doBulacan, t é n n . jurisd. de Angat, que está 
al E. K. E. P O D L . , prod, y tr ib. con la matriz. 

BATSEY: bajo SIT al S. E. de la isla Ca
rón y al E. de la de Linacapan; su centro se 
halla en los 12-50 17' long., y los 11° 42' lal , 

BATUAN: barrio ó anejo de la isla, prov. 
y dióc. de Cebú, dependiente en lo civil v 
ecl. de Vilad ó Vilar, en cuyo punto so com
prende su pobl., prod, y trib. (v.) 
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JUlTANAN: pueblo que forma j i i r i s i l . ci
vil y cct. con GmnduJman y Caudi jay , en 
la isla, prov. y dióc. de Cebú; S I T . en la parle 
litoral de la isla, en terreno desigual, defendi
do de los vientos del N. E. ; C U M A calido, pe
ro salndulde. Timo muy poens cusas y todas 
de sencilla constiuccion, y una pequena igl. 
aneja de la pan-, de Guimlulman, cuyo cura 
la asiste en lo espiritual. Comunicase este pue
blo con sus imnedialos por medio i\o caminos 
bastante nudos. El T E R M . confina con «il mar y 
ron el de los espresados pueblos de su propia 
jitrisd. ; es baslunte c&tenso y en sus monies 
se bailan buenas maderas, varias clases de 
palmas y brjucos, la aprecialilc higuera sil
vestre cu que cierlos insecíillos clalioran la 
goma laca ; caza mayor y menor, y uncí y ce
ra que depositan las abejas. El T E B B E N O culti
vado es bastante fértil, y sus T R O D , son maiz, 
mijo, algodón, sibucao, abacá , tabaco, ca
cao, café, legumbres y frutas. La I S D . consiste 
en el lienéfieio de los prod, naturales y agrí
colas, la pesca y varios tejidos , en que gene
ralmente se ocupan las mugeres. E l C O H E R C I O 

se reduce á la esportacion del sohranlc d e s ú s 
prod, por cuyo medio se adquieren algunos 
otros efectos, rom., y trib. con C V I K D U L H A X . [ V . ) 

1ÍATULA0: monte en la isla áú Luzon, 
prov. de Balangas : hállase su cumbre bácia 
los 124° Síf long., y los 14" 5' l a t . ; es un 
desprendimiento de la fragosa cordillera de 
inoiitaftas, que divide las prov. de Cavile y lía-
tangas, sobre la Laguna de Taal 6 de Bom
bón. Hállase poblado de arbolado de lodas 
clases, y de abundante caza mayor y menor, 
siendo la mas común entre aquella , los java-
lics y venadas, y las tórtolas, gallos, y otra 
nmllilud de aves. 

BATYAN: islila adyacente á la cosia S. 
de la isla de Mindanao, poco distante de ella; 
su centro se baila en los iSC 17' Jong., 7o i l ' 
lat.: pertenece á la dominación del sultan de 
Mindanao. 

RAU 

ItAUANG: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Batangas, 
(de cuya cap. dist. 4 leg.), dióc. del arz. de 
Manila: S I T . en los 124" 18' l o n g . , v los 13° 

I -ifí' lat., en la playa del mar de su medio dia, 
j en terreno, desigual y en medio de dos peque
nos r. que á muy corta distancia desembocan 
en la misma : disfruta de buena ventilación, 
y C L I S A saludable. Tiene como unas 5,710 ca
sas de sencilla construcción, distinguiéndose 
entre ellas la parroquial y la llamada tribunal 
ó de comunidad; se está construyendo de nue
vo, y elevada desde ios cimientos, liene ya 
una vara sobre estos, habiéndole invertido 
2,100 sillares de los cuales quedan todavía 
4,500 para su continuación; bay escuela de 
primeras letras dotada de los fondos del 
mun, á la que asiste una numerosa concur
rencia ; é igl. parr. de magnífica arquitecüira , 
bajo la advocación de la Purísima Concep
ción. A corta dist. del pueblo se halla el bar
rio llamado de Alitagtag, en donde según es 
tradición apareció una cruz milagrosa, cuyos 
bab. veneran con mucha devoción: ademas 
hay otros muchos barrios dependientes de es-
te pueblo que seria prolijo enumerar, los que 
no llaman particularmente la atención por su 
esrasa importancia. Desde el año 1847 se han 
construido tres alcantarillas de grande util i
dad en el interior de la pobl. para su limpie
za y desagüe. Desde el mismo- año 'hasta cl 
dio se lian mejorado considerablemeple sus 
caminos, invirtiendose un gran número de si
llares en habilitar los puentes, en la forma si
guiente: en rehacer de arco el puente inme-
diato á la garita, en el camino para Bataneas, 
250; en el de Bulojan 550; en el inmediato á la 
garita camino de Taal, 560; en el de Magpi-
sas, camino del mismo pueblo, 1,000; en el de 
Dasil íg, del mismo camino, 100; y cu el de 
Sambat, IG5. Este pueblo recibe la corres
pondencia semanal de la cap. en días indeter
minados. Sn T E R M . confina por N. E. con San-
José (del que dista como unas 2 leg.);por 
N, O. con Taal, (á 2 leg. escasas); por S. E. 
con Salangas (á 1 leg.); por S.con Ja ense
nada de Batangas á muy corta dist., y por E. 
con Ibaan (también á cosa de-2 leg.):La ma
yor parle de esta jurisd. se halla en terreno ; 
desigual, formando una parte de él , el istmo 
que se forma entre el seno de -Balayan^ y la 
ensenada de Batangas: cruzan por ellii los dos; 
ríos arriba mencionados de escaso- caudalíf. 



líxisten en este term, aguas termales, esite-
cialmente en la parle de levante, rtomlc se 
halla el mencionado istmo do Balayan y la en
senada de Bataneas, en su cmhocadura, don
de se encuentra la llamada punta de Azufre, 
en la cual se observa que el agua de] mar 
hierve en su orilla, cuando aquella esta sere
na. También se encuentran canteras de m/ir-
moles de varios colores, buen alabastro y ye
so esquisito. El TERRESO es fértil y de hnena 
calidad, criiindose en él el famoso árbol llama
do cunalon, tan estimado porsubennoso tinte 
negro, rnoo. cacao, pimienta , buyo, algodón, 
abacá, café, arroz, mongos, ajos , etc., se 
cria ganado caballar y vacuno, el cual se vende 
en Manila; sus laboriosos hali. se dedican á la 
agricultura; siendo peculiar de las mugeres 
el ocuparse en la fabricación de tejidos de al
godón y abacá , y en los tintos, poní,. S'i.SíG-l 
aim., 5,897 t r ib . , que ascienden fi 58,970 rs. 
plata, equivalentes á l-íT.^S rs. vn . 

BAUAKG ó BAOANG: pueblo cou cara y 
gobernadorcilo, en la isla de Luzon, prov. de 
Pangasinan, dióc. de Nueva-Segovia; su. en 
lerreno llano y muy pedregoso, próximo al 
mar por el 0., y á los montes por el E., junto 
.1 un i", caudaloso; C L I M A templado y saluda-
Me. Fué encabeza dejurisd. c ivi l y ecl. de 
Haonotan i San Juan y San Fernando; habien
do sido fundado en 1590, y en el dia tiene co
mo unas £57 casas, en general de sencillíst-

-nja constnicciou * distinguiéndose solo como 
maŝ  notables la casa parroquial y la llamada 
Iribunal, en la cual está la cárcel; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos de 
comunidad, á la que concurren muchos alum
nos ; é igl, parr. de buena fábrica, servida por 
un cura secular interino. Próximo á la misma 
se halla-el cementerio .en buena situación, y es 
capaz y ventilado. Se comunica este pueblo 
con sus limítrofes por medio de buenos cami
nos, y recibo el correo semanal establecido en 
la isla, de la cabecera de la prov. Lingayen, en 
dius indeterminados. Dista de esta como unas 
10 horas; de San Fernamlo i y % leg- S. E., 
y de Cava 2 leg, al N. 0. El T E R M , confina con 
estos dos pueblos. Los naturales se ocupan 
especialmente en la agricultura, y son snsprin-
tipales rnoo. el arroz, calla dulce, afiil , algo* 
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don , lojvnm!. res y fnitas. La I N D . consiste en 
el beneficio de los productos naturales y agrí
colas , algunos tejidos que son la ocupación 
especial Je las mugeres, y en algunas tempo-
rad;is la estraccion del oro por medio del la
vado de las arenas de su hermoso r. El COMEK-

CIO consiste en la esportacion del sobrnnle do 
sus productos naturales, agrícolas y fabriles, 
é importación de algunos otros artículos, I -OBL. 

6,740 aim., 1,-105 trib. , que ascienden á 14,550 
rs. piala , equivalentes á 35,875 rs. vn. 

BAUJAií : islote adyacente á la isla de Sa
mar á 1 y % leg. de la costa E. de esta ; su 
centro se halla en los 129° 12' 30" long., v 12 
8'20"lat . 

BAX 

BAXAS.V: punta de la isla llamada de 
Purra , en la costa E. de la misma ; pronun
ciándose al Oriente por mas de 1' desde los 
12.1° Vi' long., sobre los 16" 25' lat. Esta pun
ta ríerra por la parle S. D. la boca del golfu 
de Lingayen. 

BAY 

BAY: piu'blo con cura y gobernadorcillo, 
en la isla de Luzon, prov. de la Lugutia, dióc. 
del arz. de SManila. S I T . en los 124° 59' long., 
y los M" lí' lat., en terreno llano al S, de la 
Luguna de su propio nombre, denominante de 
la prov., y á la orilla izq. de un pequeño r.; 
comliátenlc todos los vientos, y el C U M A es ge
neralmente templado y saludable Tiene como 
unas 566 casas de la sencilla construcción del 
pais, casa parroquial y la del tribunal de co
munidad que son de mejor fábrica, asi como 
también la Igl. parr, servida por un cura re
gular: hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común. A corta distancia de 
la iglesia se halla el cementerio, que es bastan
te capuz y ventilado. Esle pueblo se comuni
ca con los inmediatos y la cap, do la prov., 
que dista como unas 4 leg. escasas, por me
dio do buenos caminos; recibe un correo se
manal en dias indeterminados. El T E R M , confi
na por K. E. con Pila (dist. como i % leg.); 
por S. con Calauan (como á t leg, escasa); 
porO. S. O. con Los líanos (poco menos de.2 
leg.); y por íí . con la gran Laguna, á muy cor-
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ta distancia. Cruza por esta j u r i á i l . el r. arri-
Jta mencionado, que, come mío tic S. á N . , 
desagua en dicha laguna. El T E R R B S O CS gene
ralmente llano y bastante fé r t i l ; sin embargo 
también alcanza algunos montes en los cuales 
liay buenas maderas de cons t rucc ión y ebanis
tería, caza mayor y menor, y m i e l y cera que 
depositan las abejas en los t roncos de los ár
boles, y donde quiera que hallan un hueco á 
propósito. En la parte mkieula á cultivo son 
las piioD. mas notables, arroz, c a ñ a dulce, al
godón, abacá, mongos, |>atani, legumbres, 
pimienta , cacao, café y todo g é n e r o de frutas 
propias del pais. La I S D . consiste en el bene
ficio de los productos naturales y agrícolas, 
algunos tejidos de algodón y a b a c á , la caza, 
la pesca, y el aprovechamiento de las made
ras de sus montes. El C O M E U C I O que se hace 
con estas, la miel, la cera y o t ros art ículos, 
quedejau algún sobrante á la p o h l . y se llevan 
S Manila , es de bastante importancia, P O B L . 

2,195 aim., 609 % tr ib, , que importan 6,095 
rs. [ilala , efiuivalentes á 15,257 'A rs. vn. 

BAY (laguna de): en la isla de Luzon; es 
!a de mayor estension que hay en el archipié
lago; ocupando el centro de la prov . llamada 
por esta razón de la Laguna, y un buen tre
cho de la parle S. de la de Tondo, por la que 
desagua en la bahía de Manila. Su estremo S. 
en cuya playa se halla el pueblo llamado Los 
Raños, alcanza á los 14" 9' l a t . , en los 124'' 
•49'long.: desdt aqui se eleva la costa S. E. 
que introduce en ella algunos puntos notables, 
hasta los 14° 18' lat., en los 435° 10' long., 
donde vuelve su fiante al E. hasta los i40 25' 
lat. en que se convierte al N. E. hasta los 14° 
¡53'lat., en los 124° 48' long.: en estaparte hay 
dos grandes penínsulas que penetran conside
rablemente en ella, llegando la mas oriental 
bástalos 14" 17'lat., en los 125" Jong.;la otra 
alcanza á Ifh 14° 25' lat., en los 42Í'1 54' long. 
Desde el mencionado punto de L o s Baños , se 
eleva también la costa S. 0. hasta los 14° 25' 
40" lat., en los 124° 45' long.; dcscledonde si
gue la costa O. basta los 14° 5 1 ' 20" lat., en 
cuyo punto présenla su frente ni N . O. conti-
tiuando asi hasta los 14" 55' l a l . , y los 124° 48' 
long. Esla dilatada laguna t iene mas de 56 
tep, de bogeo : en su centro hay una isla 11a-
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mada de Talim, que forma un estrecho llama* : 
do de Quinabulazan de % leg. de ancho. En
tre Talim y la punta de lalajala, hay cerca de 
2 leg.; entre esta y Pila hay algo menos. Esta 
laguna forma dos senos llamados la Itinconada, 
y el Baybay. La boca de su entrada por el-Pa-
sig tendrá 2 leg., desde la punta de Taytay, 
hasla la de Buting; Enlre las bocas están las 
islas de Taqui y Hagonoy ,• y por sus candles 
que forman varias barras sé enlra en la lagu- : 
na. Su desnivel con el mar es de 58 piesr lS ; 
pulgadas. En ella desaguan 15 i \ El viento K. . 
la domina durante la mayor par lé del afio CU 
términos que el úllimo seno de ella'se llama J 
de Baybay como hemos dicho, cuya palabra 
significa Barlovento ; sus costas presentan nu
merosas poblaciones que cultivan sus fértiles 
cercanías, podiendo citarse las de Bay deno
minante de la Laguna, Pila, Santa Cruz, Lum-
ban, Longos , Paete, Paquil, Panquil, Sini-
loan, Mavitac, Pililla , Tanay, Baras, Moron, 
Binangonan, Angono, Taytay, Pasig, Pate
ros, Taguig; estos cuatro últimos de la prov. 
de Tondo, Sãn Pedro )le Tunasan, Bíflan, 
Santa Rosa', Cabuyao , Calamba y Los Baños 
de la Laguna como aquíllos. En esta gran la
guna, que presenta él aspecto de un pequeno 
mar de aguadulce, en el que navegan muchas 
embarcaciones de diversas clases , se pescan 
las curvinas, y una innumerable multitud de 
peces. Es notable la industria de los pueblos 
mencionados para la pesca, y la grandeutilidad 
(pie esta les produce- La curvina es un pes
cado grande y rico: no es asi el dalac, que es 
bastante insípido, pero que se dá como uno 
de los alimen tos mas saludables á los enfermos. 

BAY: punta en la isla y prov. de Samar, á 
los 128" 7' 30" long., y 12° i 8 ' 10" lat., en la 
costa S. O. de la isla y á 6 leg. del pueblo 
Cabocabo, que se halla al N. E. de la putila, y 
y á cuyo término pertenece esta. 

BAYABAY : r. de la isla de Luzon en su 
parte meridional, prov. de Tayabas; nac$so
bre los 125° 58' long., y los 13°M' -lata, se 
precipita de la enriscada cordillera, que recor-' 
re la prov. en toda su estension: de N. Os a 
S. E.; se dirige al S. O., y desagua en el mor̂  • 
en los 125" 51' long., y los I S " ^ ' lat. 

RAYABAS: caserío de la ísld de Luzo'u,' 



fiAY ~ 5 
prov, <!e Buhcjn, ti irm. jurisd.'do Angal, S I T . 
eii la parle oriental y no lejos de este pueblo. 
Í ' O B L . , prod, y t r i i i . con la matriz. 

BAYBAY : iiucblo con cura y gobernador-
cilio, cu la isla y prov. de Leyle, dióc. de Ce
bú: se lialla S I T . en la parte litoral de la isla, 
«ti terreno desigual, despejado, y CI -DIA bas
tante templado y saludable. Tiene como unas 
4C3 casas, en general de scncillisima conslrnc-
cion, disiinguiéndose entre ellas la casa parro
quial y la llamada tribunal; itay cárcel, y es-
Bueladeprinierasletras doladaide loa-fondosde 
eomunidad^á la cual concurren muchos alum
nos; e igl. parr. de media fábrica, servida por 
un cura secular. A una distancia como de 300 
varas se baila el cementerio, que es bastante 
ca|)üz.y ventilado. Comunicase esta pobl. por 
medio fíe buenos caminos con los pueblos in
mediatos y con la cabecera, de la cual recibe 
correspondencia semanal en dias indetermina
dos. El T E B M , es áspero y fragoso, pero tam
bién íiejie grandes y fértiles llanuras. En sus 
montes se crian buenas maderas de cons
trucción y ebanisteria , búralos , javalíes, ve
nados, e le , muchos enjambres que elaboran 
abundante cera, y Bfemliien se saca de ellos 
brea y azufre. En el terreno reducido á culli-
vo, se coge mucho arroz, abacá, cacao y co
cos; pudiendo prosperar también c\ trigoj el 
añi l , el algodón , el. café, la pimienta y o tías 
pllínlas. La I N D . se reduce á la elaboración de 
los artículos naturales y agrícolas, varios te
jidos de algodón y abacá que hacen.las muge-
res,, lã cãzà y la pesca, COHEUCIO : la esporta-

"Cion de mucho- arroz, cera* brea y azufre, y 
algún tanto de los demás artículos citados , y 
la importación del azúcar , pues no saben be
neficiar la cana dulce, y varios artículos de 
lujo. P O B L . 2,779 aim., 886 % trib., que ascien
den á 8,865 rs. plata, equivalentes á 22,162 % 
rs. vn . 

BAYBAY^BAS^ barrio dela isla de Luzon, 
p r o ^ de llocos-Sur, dióc, de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Balauang, en 
cuyo punto se comprende su POBL. prod y Iribi 

BAYAMBATÍG: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la islg de Luzon, prov. de Panga-
sinan f de cuya cap. ó cabecera Lingayen dist. 
6 log . ) , and. (.err. y c. g. de Filipinas, (á la 
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cap. Manila como unas 51 leg. poco mas ó 
menos), dióc. de Nueva-Segovia (30 leg. á la 
cap.): se halla su . en terreno llano , á la ori
lla dcr. del r. de Aguo Grande , en los 124° 1' 
long., y los 15° 55' bit.: 1c combaten princi
palmente los vientos de S. y N . , y los gene
rales de la isla, y el C L I M A es templado y sa
ludable; no padeciéndose de ordinario otras 
enFerinedades, que cólicos, disenterías é in
termitentes. Tiene unas 755 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose so
lo como mas notables la casa parroquial y la 
llamada tribunal: hay cárcel , y dos escuelas 
de primeras letras dotadas de los fondos de 
comunidad, una para cada sexo, alas que 
concurren muchos alumnos; é igl. parr .de 
buena fábrica de piedra, bajo la advocación 
de San Vicente Ferrer, servida por un cura 
regular. Próximo A la misma se baila el ce
menterio en buena sit. y ventilado. Se comu
nica este pueblo con sus limítrofes los de Ma-
lasiqui, Paniqui y Camiliiíg; el primero cu 
buen estado , y de los dos restantes el que di
rige á Paniqui, que pasa por la laguna de Ma n-
gabol, se pone poco menos que intransitable á 
causa de las inundaciones ocasionadas por las 
copiosas lluvias, siendo el último bueno en 
tiempo de secas, y regular durante las lluvias, 
pero con un pedazo bástanle malo. La corres
pondencia se recibe por el correo general que 
saliendo de la cap. Manila va á Ilocos-Korle 
y desde este punto regresa á^Manila. En la 
temporada de las aguas es muy espucsla la 
conducción del correo, por razón de las gran
des avenidas que sobrevienen* y como quiera 
que bay que conducirlo siempre de noche em
barcados o.n un mal barato , siempre van es-
puesloslos conductores, T E R M . : confina por E. 
con los de Villasis y Paniqui; gor S. con este 
último, San Miguel, Binaca, y Maiigatarem; por 
0. con los del últimamente mencionado, y los 
de Aguilar y San Carlos; y por N. con los de 
Malasiqui y Santa Barbara. Por la mayor parte 
de los pueblos espresados, pasa el caudaloso r . 
de Agno Grande, que corre en dirección de N. 
á $., y luego vuelve Inicia el 0. antes de entrar 
en el mar por la barra de San Isidro. Antes 
de su desagüe, recibe por ambas márg. mult i
tud de afluentes que aumentan de una mano-
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ra considerable su curso. A der. é izij. de él, 
se eiicuenlran en arabas orillas multitud de 
pitcblos, como puede verse en el art. del r, 
A G K O . (v.) En el térm. de este pueblo hay dos 
jiuenles, el uno dentro del mismo, y el otro 
ten el sitio deiiominadefc Caoa, que sirve de l i 
nea divisoria entre esta jurisd. y la de San 
Miguel de Camiliiíg-. Apenas se utilizan por los 
liab. de este pueblo las aguas de este cauda
loso r. para otros objetos, que para los usos 
domésticos y para bañarse ; pero la circunstan
cia de inundarse las tierras de lodo el distrito 
inmediato á esle pueblo en la estación de las 
lluvias de una parte; los numerosos Iribula-
pios que vienen de los montes por diferentes 
direcciones de otra, y la celebre laguna ó pt~ 
nac de Mangabol, que contribuye notoriamen
te á la fertilidad de todas estas tierras, hace 
que no sea muy esencial el aprovechamiento 
de las aguas del r. que nos ocupa; sin embar
go, creemos que si á los recursos naturales 
mencionados, se procurase aumentar el riego 
de las tierras por medio de canales de regadío, 
en unas partes levantando las agnas por me
dio de presas y compuertas , y en otras por 
otros medios; á no dudar, este pais seria la 
comarca mas rica de Filipinas. Cuando se re
tiran las aguas de la espresada pinac ó lagu
na de ¡tfangalml, queda en la mayor parte de 
las tierras que ocuparon las aguas una prade
ra considerable que corresponde con especia-
JiUid á las jnrisd. de este pueblo y Paniqui, en 
la que pastan multitud de búfalos, vacas y ca
ballos de ambos pueblos, como también los 
ganados de la mayor parte de la prov.; ade
mas de muchos búfalos llamados cimarrones, 
por no estar domesticados. En los monies á 
bastante dist. del pueblo, se cria mucha y 
buena madera de construcción de toda clase, 
lo cual hace que la conducción sea costosa, 
loda especie de palma y bejuco; caza mayor y 
menor de aves y venados, y numerosos en
jambres de abejas, que ehiboran abundante ce
ra en los troncos de los arboles, y en las enra
madas. El TERnESO es fértil, y sus principales 
ritOD. son arroz, maiz, cana dulce, añil , al
godón, abacá , cacao, legumbres y loda clase 
de frutas. La I N D , consiste cu el benelicio de 
los prod, naturales y agrícolas, varios tejidos 
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que constituyen la principal ocupación de las 
mugeres, y la pesca; siendo esta la que foriñp 
un ramo de consideración entre estos natura
les. Los pescados mas abundantes son el .da* 
lag, las anguilas, alisos, lisas y oirás varías 
clases de pescados, la mayor parte de los cua
les se pescan en las grandes lagunas que dejan 
todos los años las inundaciones, y ¿ las que 
acuden gentes tie muchos pueblos de la prov. 
Como es mucha la cantidad de pescado qiyj 
cogen, lo salan y secan, y algún tiempo des
pués pasan á venderlo d Manila, donde es has-
tanto apreciado. Este artículo agregado á Ja 
esporlacion del sobrante de sus prod, natura
les y agrícolas, es lo que forma su COMERCIO, 

importando al propio tiempo, los artículos de 
que carece, del mercado de Manila, P O U L . 4 ,Mt 
aim., 1,135 % trib. , que asciendená 11,555 rs. 
plata, equivalentes A 38,387 % rs. vn. 

BAYANGA: uno de los pueblos inlieles re
ducidos á la obediencia del gobierno de Espa
ña en 1849, en la isla de Mindanao , prov. de 
Misamis. La mayor parte de los hab. de esle 
pueblo se han convertido al cristianismo, ha
biendo recibido como sefial el agua del bau
tismo. Tiene en la acluaJídad, como unas 26 
casas; de las cuales 1C están bien techadas y 
con baliguis. 

BAYAT: isla del grupo y-alcaldía mayor 
de las Batanes; la mas desviada al N . 0. de 
las que forman, el grupo asi llamado; su cen
tro se halla en los 425° 28' long., 20° 57' Int. 
Su mayor estension de N. á S., es como de 5 
ícg, escasas, y poco mas de i ' de E. á 0.; el 
desarrollo de la superficie alcanza apenas á 5 
leg. cuadradas, (v. B A T A N G A S . ) 

BAYATDAN: barrio ó anejo, en la isla de 
Luzon, prov. de Albay, diòc. de Nueva-Cáce-
res, jurisd. civil y cel. de Bagacay que dísl. 
al N . N. E. como */4 leg.: S I T . en los 127° 26' 
50'' long., y los 13° i5 ' 10" 14.; en terreno 
llano al pié del monte Bulang, que se. eleva 
al 0. rom,., prod, y trib. con la matriz,. 

BAYOMBONG : pueblo con cura y goberná-. 
dorcillo, que forma jurisd. civil y ecL con hn-: 
mabang, en la isla de Luzon, prov. de Nueva< 
Vizcaya, dióc, de Nueva-Segovia: S I T . á Ja-orí-; 
Ha izq. del r. de JIagat >en el estrcchoiválle 
que este forma, rodeado de montes; a los 
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m' -4A ' 50" long., y los 16" SO' Lit.; disfruta 
tie fouefiii veMilycion, y de GI .DIA IHivioso y 
Í?i0i TiBiie eomo unas 298 casas lie h sencilla 
consíriiceion inil iu, casa ó Iriltunal de coinu-
iiidatl , escuela de [trímeras leiras dotada de 
los fomlos del común, a la cual concurren 
muchos alumnos de ambos sexos; é igl. parr. 
s.ervida por un cura regular; no lejos de ella 
está el cemeiHerii),.que es bastante capaz y 
ventilado. Por este pueblo pasa el camino que 
recorre la prov. y aun la isla por su centro; 
dista tie la cap. como unas 10 % leg. al N. E., 
y recibe un correo semanal en dias indeter
minados. El T E R M . confina por E. con la rami-
(i cae ion de las montanas llamadas del MJIII pa
ran; por S. con el de Banbang del que dista 
algo-mas de legu» y media ;.por 0. con la ele-
vadísima cordillera central de los Caraltalíos 
occidetilales, y par N . con el de Lumabang, 
del que dista 1 leg. Corre por su juiisd. el r. 
arriba mencionado y varios arr., que se des
prenden de una y otra parte de su cuenca, los 
cuales se aprovechan para el riego de una 
buena parte de su terreno; este es quebrado 
y montuoso, fuera de la- estrecha ribera del 
nicncioiiado Síagat; hiiJlámlose en sus montes 
ahundanles maderas de construcción y eba
nistería , el bailaba y el molavin toda clase 
de palmas y bejucos; caza mayor y menor, 
como búfalos, javalies , venados, monos, ga
llos f tór tolas , etc., mueha cera que deposi-
tun las abejas, canteras de piedra fina , y ye
so, minerales preciosos, etc. En el terreno 
reducido á cultivo, las principales PUOR. son 
arroz, maíz, algodón, abacá, cocos, bun, etc. 
Sus naturales se dedican particulaimciile á la 
agriculUra; su iso-, consiste en el benefício mas 
tosco desús productos naturales y agrícolas, 
varios tejidos ordinarios, que son la ocupación 
general de las mugeres, la caza y laestraccion 
de oro en sus (pontes. El COMERCIO se reduce á 
una insignificante esportaeiomdel sobrante de 
sus productos naturales é industriales, y la ad
quisición de otros en su cambio, PODL. '1,847 
aim., 4tíG y 'A Lrib., que ascienden á 4,665 rs. 
plata , equivalentes á i 1,662 y % rs. vn. 

KA YON: saco que se hace regnlaiuicnte 
del tejido de la hoja delburi , y se usa mucho 
para la cojiduccion del arroz, semillas, Icgum- i 

bees, pan- y otros artículos de comercio. 
¡BAYONA X: r. de la isla de Pana y, prov. de 

Uoilo ; pasa por la jurisd. de San Joaquín muy 
ímnediatoal pueblo, el cual queda aislado por 
efecto de dicho r. y clelUainado del Sauragun, 
facilitando riego á una Juicna parte de sus ar
rozales. 

RAYUMlíOHAN : r. de la isla de Sliiidanaff, 
prov. de Misamis: nace no lejos de la costa 
¡V., y dirigiéndose de E, á 0., desagua en la 
entrada de la laguna de I'anguil, á los 12T' 
54'long., fin 22' luí. 

KAYUYO: visita ó anejo del pueblo de 
Tandag, en la isla de Mindanao, prov. de Cu-
raga, dióc. de Cebú; sir. en los 129° 20' long., 
9o 6' la t . ; en la costa oriental de la isla y 
prov,, sobre la punta de Cavite, y la ensena
da que esta punta cierra por el S., en terreno 
llano y demasiado espucsto à los vendábales 
del-S. E.; su C L I M A , aunque caluroso, es bas
tante saludable, T E R M . : coaíina por E. con el 
mar; por S. con el de la matriz; por 0. con 
el lago de Sanpougan ;. y por N. con el de la 
visita ó anej.o de Parasan. rom., prod, y t r i l l , 
con TandanQ. 

HAZ 

BAZOL (seno de): hállase S I T . soíire ía 
costa 0. de la isla de Luzon, prov. de Zamba-
Ies, formado entre la punta Caiman al N., y las 
islas llamadas Hermanas al S., viene á estar 
comprendido enlrc los 125" 26'long., y los 
123004' id. , y los -15" 56' lat. por su boca, lü0 
58' id. por su centro, y los 15" 48' i d , : á su 
entrada se encuentra el islote llamado C»/e-
bra, y numerosos bajos que la hacen dificul
tosa: recibe varios r. que se precipitan de los 
montes Zambules. 

KEJ. 

BEJUCO: planta á manera de mimbre, que 
se cria entre los árboles de las islas Filipinas, 
la cual enroscándose como ima especie de 
enredadera, trepa hasta la copa de los árbo
les á la misma altura que ellos: su corteza 
se halla cubierta de espinas las que quitadas 
aparece lisa. Se enipttuvesla , partida á lo lar-
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go, para alar lo que se ofrece; simeinlo 
ailutH.is [lara fabricar sombreros, ceslos, es-
[mortas y otros ulcnsilios caseros : se lidien 
jior ni»(.'lio mas luorles los de osla planla que 
los del mimbre, que se cria en Espiiíia. Los 
monies por lo COIUÍ I I I abumlan de osla plañía, 
que crece á veces como el grueso ile la mu
ñeca, Contiene en sus vasos rabilares agua 
rlara en bástanle eantitlud, que se utiliza cu 
ciertos casos para beber. La mullilml ele apli
caciones, que los liabilantes del archipiélago 
dan á esta planta, hace que sea sumamente 
apreciada. 

BEL 

BELSN; barrio comprendido en la jtn isil. 
de San Ildefonso , dependicnlc uno y olro en 
lo civil y eel. de Ilanlay, en la isla de Luzon, 
prov. ile llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovta. 
rom.., prod, y trib. con la malriz. 

liELIv ÓI1ÜM.U0CK: isla dc¡iemlicnte del 
sullan de Mindanao, una de las llamadas de 
Stirangani, al S. de la punía meridional de 
Mindanao, conocida por el mismo nombre de 
esta isla: su centro se baila en los 28" 56' 
long., 5o 21' lat. Tiene como unas 5 leg. on 
su mayor largura de N. 0. á S. E., y poco 
menos de 2 de N. E. á S. 0 . ; el desarrollo de 
)a superficie es poco menos de 6 leg. cua
dradas. 

IJEX 

líENAN'G: pueblo de los Busaos indepen
dientes, en la isla de Luzon, proy. del Abra. 
S I T . en las montañas llamadas Siítguey, de las 
cuales eslraen el bierro con que fabrican sus 
armas llamadas a ü v a s , en esta pobl.; lo que 
le ba dado imporlancia entre aquellas gentes: 
ademas se dedican también al cultivo del ar
roz, del que recolectan almudanles cosechas. 

BER 

UERGARA : pueblo con cura y gohermi-
dorcillo, en la isla de Mindanao, prov. de 
Nueva-Guipúzcoa, dióc. de Cebú. S I T . en ter
reno desigual. cubierto de arbolado, y C L I M A , 

nunqne cálido, saludable. Empe/,') á fundarse 

en 18-18, y en el dia licite todavía muy pocas 
casas de la sencilla conslruccion riel'pais, dis-
tifigiitcndoMe ya entre ellas la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad ; y 
la igl. parr. servida por un cura regular. Ko 
lejos de ella está el cementerio, que es capaz 
y bien ventilado. El pueblo se comunica con 
los inmediatos por medio de caminos bastante 
incómodos, y recibe el correo de la prov. y 
fuera de ella en dias indetermuiadós. El TER.H. 

es también indelerminado, dilatándose á mer-
cetl de la pobl. en los cstensos territorios de 
las casi desiertas prov. de esta isla. En sus 
montes se crian buenas maderas para diferen
tes objetos, caza mayor y menor, cera que 
depositan las abejas en los huecos de los tron
cos de los árboles, y en cualquier parte, ele. 
El TEBRESO reducido á cultivo es bastante fér
til , y á propósito para toda clase de frutos 
propios del archipiélago; sin embargo sus 
PROIV no son mas que arroz, algún cacao y tam
bién escasa cafla dulce, abacá y algodón igual" 
mente en corta c.inlidad, abundantes cocos 
y toda clase de frutas. La I S D . consiste en el 
mas tosco benelicio de los producios natura
les y agrícolas, la caza y la pesca; siendo el ba
late y los siguayes los objetos que Ies produ
cen mayor utilidad. El COJIEBCIO se halla toda
via limitado á la escasa esporlacion de cera, 
balate, siguayes y algún palay; importando 
su cambio varios objelos de los que ofrecen 
al atraso de este pueblo los de otras prov. 
mas cultas. Como pueblo que ¡todavía se está 
organizando, no podemos puntualizar su póbl. 
y Ir ib . 

BERNARDINO (San): islote sit. al S. E. 
de Luzon, $ al K. O. de la isla de Sainar, y de 
las de Balicualro; dando su nombre al estre
cho que media enii e estas islas y la de Luzon; 
hállase el centro de este islote en los 127" 5$ 
45" long., y los 12° 46'lat. 

BERNARDINO (estrecho tie San): es muy 
notable este estrecho en Filipinas , por ser el 
que en olro tiempo daba paso á las galeras do 
Manila, que cu el puerto de San Jacinto.es
peraban que el monzón reinase, para pene
trar en el mar pacífico, y dirigirse á Nueva-
España. Su boca S. O. se . halla entre la costa 
del estremo S. de la isla de Luzon, y la costa 
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K. 0. de la isla de Capul; puede decirse que 
empiezan á formarla por el S. S. E. esta isla, 

: en los 127° AT long., y los 12° 27' 30'' lat., y 
por el N. N . 0. la costa de Luzon en los 127° 
42' 50" long., y los 12° 32' 30" lat. En el cen
tro de esta liocá hay un islote ó escollo y se-
gmdnmcnle à este, con dirección de S, S. 0. á 
N. N. E., próximos á la costa de Luzon, hay 
Ires islotes algo mayores. Entre la menciona-
da islã Capul y la costa 0. tic Samar, está la 
isla de Puerco ó de Daltipirí; mediando entre 
las cosías de unas y otras, dos canales, por los 
cuales se puede penetrar también en el estre
cho. La costa S. E. de Luzon está luego con
testada por la N . 0. de Samnr para aumentar 
la angostura, aunque pronto vuelveá dilatar
se hasta dar con la islita mas setentrional de 
las llamadas de Balícuatro, que es donde pa
rece empezar la boca N. E. del estrecho, for
mándola esta islita en los 127* -ÍS' long., y los 
12° 44' lat., y la punta llammla Dongotiten la 
costa de Luzon á los 127° 50' long., y los 12° 
Aã' lat. En medio de esta boca, algo al N. E., 
se halla el mencionado islote de San Bernar
dino, que ha dado nombre al estrecho. 

BET 

BETIS: pueblo con cura y gobernadorci-
llo, en la isla de Luzon, prov. de la Pampan-
ga ,- arz; de Manila, S I T . en terreno llano pero 
pantanoso , de corta eslension, á la orilla der. 
del r. de su nombre: en los 124° 18' long., y 
Jos 14" 58* 30" lat.: disfruta de buena ventila
ción, y su cLuiA es templado y salu iable. Fué 
fundado en 1608, y en el dia cuenta como 
unas 690 casas de sencilla construcción , casa 
parroquial y la llamada tribunal de buena fábri
ca; hay cárcel, y escuela de primeras letras, 
dolada de los fondos de comunidad , á la que 
concurren muchos alumnos; é igl . parr. bajo 
la advocación del apóstol Santiago, servida 
por un cura regular; no lejos de esta se ha
lla el cementerio, que es bastante capaz y ven
tilado. Se comunica este pueblo con los inme
diatos y con la cabecera por medio de buenos 
caminos, y recibe uu correo semanal en dias 
indelcrininados. Su T E R M . confina por N. con 
el de liacolor, (cap. do la prov. á % hora); 

BET 

porE. con Miualtn (á I); por S. con el de Gua
gua (á menos de %); y por O. con el de Sania 
Rita (á poco mas de 3/¿): cruza por él el r. men
cionado, y varios esteros de agua salada, que 
llegando á aquel r. lo inutilizan en su mayor 
parle. El T E B B E S O se encuentra plantado de 
manglares y rnpales: sus T R O D , por lo generat 
son palay, caña dulce, añi l , maíz, ele. La 
ixn. consiste en la fabricación del vino de n i -
pa por cuenta de la Real Hacienda, y eí bene
ficio de la caña dulce, el añil y otros artículos, 
cuyo sobrante conduce el COMERCIO á Manila 
y pueblos inmediatos, T O B L . 4,140 aim., G!í2 
trib., que ascienden á (5,825 rs. plata , equiva
lentes á 17,G62 % rs. vn. 

BETIS: r. de la isla de Luzon , prov. de la 
Pampanga : es el mismo que al pasar por jun
to á San Fernando loma este nombre, que 
conserva hasta sustituirle Racolor el suyo: llá
mase Belis al correr por el term, del pueblo 
asi denominado ; y siguiendo su curso de N. 
á S. S. 0. en la linea divisoria de las prov. 
de Bataan y de la Pampanga, por donde des
agua en la bahía de Manila , tonta eí nombre 
del pueblo de (Irani, que se halla en su embo
cadura. Acerca del trecho conocido por el 
nombre Belis, véase la poM. asi llamaJa. Debe 
notarse en este lugar , que mientras el origen 
de los demias nombres , que este r. recibe én 
su curso, es conocidamenlc por traslación de 
aquellos pueblos que en él va enconliando, y 
su razón no es otra, que el dominio en que los 
mismos pueblos se van sucediendo: se llama 
de San Fernando , de Bacolor, de Orani, etc., 
al cruzar los T E R M . de es las pobl., porque mien
tras corre por ellos, pertenece á las mismas: 
acerca del nombre Belis , se presentan un ori
gen y una razón muy diferentes. Hemós dicho 
llamarse igualmente Belis en la juribd. del pue
blo de este nombre, pero aqui ha debido 
ocurrir una especialidad nolable. El nombre 
Belis, es uno de los que la antigüedad impuso 
al célebre r. de nuestra Andalucía, que hoy se 
conoce por el nombre arábigo, sinónimo de 
aquel, Guadalquivir: Belis es el nombre, que 
prevaleciendo al de Ilispal ó Sapha!, mas an
tiguo y tal vez el ¡iiimilivo que se le impusie
ra , se comunicó primero á la region descrita 
por los geógrafos mayores, bajo el nombre Be-
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htria: por último dié el ilciiomiiKinle Je la 
jirov. romana. Como los esteros del mar pe
netran por ainljos i \ , facilitan svi navegación 
en las altas mareas; y el lurrilorio que re
corre el que describimos, es lerl i l y ameno, 
digno del ingenioso esfuerzo con que nnmero-

'sos escritores han descri lo el de Andalucía; 
«Hiifftte lodo oslo ofrezci poca idenlidad entre 
ambos r. no muy comparables entre s í , fue 
bastan Le para que los españoles le diesen por 
traslación y recuerdo de su palria, este nom
bre; Bclis es el que indudablemente se impu
so al r. como el que (teína ser su nombre pro
pio; se edificó á su orilla der. un pueblo cuyo 
denominante fué el r . , y se le llamó también 
Betis, como Estrabon llamó Bctis á Sevilla. 
Pero rivalizando la inleligencia comnn con la 
razón denominante del r. y del pueblo, y apa
reciendo el primero llamado r. de San Fer
nando, r . de liacolor, r . de Orani, según 
cruzaba lasjurisd. de estos pueblos, se llamó 
rio de Belis. 

mn 

BIMTO: barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Camariues-Norlc , jurisi l . de Calbanga, 
S I T . ú la orilla ¡zq. del riachuelo que se junta 
en Sipocot, con el que pasa por cl S. de esta 
pobl.; hállase en los 126° 43' long., y los 15° 
47' lat., en una de las cariadas meridionales 
dela sierra de Colasi. P O O L . , prod, y Irib. con 
la matriz. 

BIBITO: barrio en la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Sur, term, jurisd. de Sipocot, 
á los 120" 40' long., y los iS" W lat.; en 
la orilla izq. del r. ó arr., que pasa por Si-
pocot, de cuyo pueblo dist. como % leg. P O B L . , 

prod, y tr ib. con la matriz. 

lílG 

BICAL: r. en la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Sur; corre por el S. de la jurisd. de 
Lapo. 

BIG 

BIG A llamado también V-IGA: pueblo con 
cura y gobcrnadorcillo, en la isla de Catan-

(luanes, dependiente en lo civil y político dé 
la prov. de Albay (cap. Albay en la isla de 
Luzon, como ¡í vinas 20 leg. S. 0.) y en lo 
ecl. á la dióc. de Nueva-Cáceres; sir. en los 
127" 57' long.,, y los 13° 57' lat., en un her.-
moso valle, á la orilla izq. del r. de su nom
bre, que desagua en el mar junto ã Tambon-
gon. Disfruta de buena ventiheion, y su CLIMA 

es templado y saludable. Tiene como unas 5G7 
casas, en general de sencillísima construcción» 
distinguiéndose entre ellas como más notables, 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel , y escuela de primeras letras dolada de 
los fondos de comunidad, á la que concurreh 
varios alumnos; é igl . parr. de buena fábrica, 
servida por un cura secular. Prósimo á ella se 
encuentra el ccmcnlcrio, que es bastante ca-
"paz y ventilado. Este pueblo se comunica cou. 
los inmediatos por medio de buenos caminos, 
y recibe el correo semanal establecido en el 
continente de su cabecera, T E R M . : confina por 
E. con el mar; por S. con las fragosidades 
del centro de la isla; por O. con los montes 
que van á formar la punta lot en cl estremo 
setentrional de la isla i y por N. y N. J?. eon" 
Payo y Tambongon, que se JiíiDan ¿ corU 
distancia. El TERUBSO fcs muy fcrlíl, regado 
por el r. nombrado , que corre de S. S. 0. i 
N. N . E., formando el valle en que se encuen
tra la pobl. Sus monies producen buenas ma
deras de construcción, con especialidad en 
sus vertientes, y cartadas occidentales; en 
ellos se encuentra caza mayor y menor y r i 
ca miel, que elaboran las abejas en los huecos 
á propósito para ello. FROD. arroz, maíz, aba
cá, ajonjolí, añil, hur í , cocos, mongos, etc. 
Los naturales se ocupan en la agriculUiira^ 
beneficio de sus productos, participando de • 
todas estas labores las mugeres, las cuales 
ademas fabrican varios tejidos, enlre los cna-
l ís los sinamays. son notables, roet. 5,í05 
a im . , 509 t r ib . , que ascienden á 5,090 rs. 
plata, equivalentes á 14,225 rs. vi l , : 

BIGÁA: pueblo con cura y gobernadorci-
11o, cilla isla de Luzon, prov. de Bulacau, -
dióc. del an . de Manila: S I T Í en los 124° 56' 
20" long.* y los 1-í'' AT laL, en terreno.llanos 
sobre un grande estero conocido por su mis-* 
rno nombre, que atraviesa la pobl.qioirsu cen* 
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Iro: esta bien yen I it ado, y su C L I M A es Lemplu 
dg y sano. Fué fundado en 1596, y en la ac
tualidad cuenta como unas 1,016 casas de 
h). sencilla construcción del pais, rtislirrgHién-
dose entre ellas la casa parroquial, la llama
da tribunal, y cuatro ó cinco mas que son 
propiedad de mestizos, todas de piedra; sien
do notables, sobre todo estas, por el lujo 
oriental con (¡m cslan adornadas. Hay cárcel , 
y escuela de primeras leiras dotada de los fon
dos de comunidad, á la que asisLcn muchos 
alumnos; ó igl. parr. de hermosa fábrica, de 
¡íiedra, y en su interior bastante bien ador
nada por los donativos de los espresados mes
tizos, bajo la advocación de San Lorenzo már
t i r , servida por un cura regular: próximo a 
ta misma se halla el cementerio, que es capaz 
y ventilado. Su T E R M . eourma por K. con el* 
tic Santa Maria, (cuyo pueblo dista I leg.); por 
S. con Boçaue {nomo á Vt} \ por 0. con Dula-
can (cap. de la prov. % escasos), y con üu i -
guinto (á Vi leg.), y por N. con Quiligua (á i , 
y Parid i como 1 % log.) en razón de la vuelta 
que toma el camino para buscar las calladas 
•de los montes, que caen al N. de la pobl.; en 
el r, citado arriba, que cruza por el centro 
del pueblo, se vé un puente de madera de btie-
na construcción, que sirve para comunicarse 
los hab. de ambas marg. En el territorio de 
este pueblo se vé poco arbolado y sí grandes 
f-ementeras de arroz, que se pierden de vista. 
Su T E M I E S O es fértil y en el se eosecha.abun-
danle arroz, café, cafia dulce, muchas legum
bres y frutas, entre las que se distingue el 
plátano: 'el CAMINO por donde se comunica con 
Bulaean, es muy bueno, el cual corre por 
el centro de la isla: por él se reciñe de la ca
becera sin retraso alguno el correo semanal 
establecido en la misma : sus hab. se dedican 
especialmente á la agricultura, siendo las mu-
geres las que de ordinario se ocupan en el h i 
lado de algodón y .tejido de algunas telas del 
pais; con cuyos artículos comercian con los 
pueblos vecinos y con Manila, íi cuyo merca
do llevan por agua en pequeños barcos, los 
sobrantes de su agricultura é industria, P O B L . 

fi,007 aim., 1,257 I r ib . , que ascienden á 12,570 
rs. plata , equivalentes á 51/125 rs-. vn. 

ÜliíBIGA: nuevo barrio de cristianos v 

BÍL 

catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. do 
llocos-Sur, dióc. de Kucva-Scgovia, depen
diente en lo civil y ecl. de Balauang, en cuyo 
pueblo se comprende la P O B L . , prod, y t r ib . 

BIGO: pequefto r. que, precipitándose por 
las vertientes orientales de la gran montana 
que forma el cabo llamado Cabeza de Bondoc,. 
en la costa S- de la isla de Luzon, desagua en 
el gran seno de Guinayaiigan ó de Uagay , al 
S. del puerlo de Mayasas, en los 126° 17' <Í0" 
long., y los IS1* 28' lat. El nombre de este r. 
presenta un recuerdo de los españoles, que 
batí llegado á esta costa , habido de su patria, 
donde aparece la ciudad de este mismo nombre. 

BU 

BIJUCAíí: islila del grupo llamado Cuyos, 
ó de los Amantes; hállase al O. de la gran Cu
yo, y su centro está en los 124° '16' long., 10' 
48' íat. 

BIL 

BILIMBIN: es un árbol grande de hoja pe
queña y flor colorada, cuya fruta agria, mas 
grande que las camias, es de figura esquinada: 
el dulce que se hace de ella es muy estimado 
en Nueva-España. 

BlLIRAiV: pueblo que con los de Maripi -
p i y Caibiran forma jurisd. civil v cel. on la 
isla y prov. de Leylc, dióc. de Cebú: se halla 
S I T . en la parle litoral de ¡a isla, en terreno 
llano y despejado; C L I M A bastante íemplailo y 
saludable ; siendo tan solo los cólicos y tas ca-
Itíiituras, las enfermedades reinantes en cada 
respectiva estación. Tiene como unas 529 ca
sas de la sencilla construcción del pais, dis-
tingiiicndosc como de mejor fábrica la casa 
parroquial y la llamada tribunal; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va
rios alumnos; é igl . parr. servida por un cura 
secular. Próximo á la misma se halla el ce
menterio, en buena situación y ventilado. Su 
comunica esle pueblo con los inmediatos por 
medio de buenos caminos, y lo mismo con la 
cabecera, de la que recibe correo semanal en 
dias indeterminados. EI T E R M . comprende una 
gran parle de monte, donde hay caza mavor 
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y menor, como búfalos, javalíes , venados, 
loriólas etc. En sus fragosidades se recoge 
buena cera, que depositan las abejas en las 
concavidades que encuentran, yen la espesura 
del ramage. También se saca de eslos montes 
brea y azufre. Los liab. se ocupan especial
mente en la agriculLura y son sus principales 
P R O D . , arroz, t r igo, algodón, añil, abacá, ca
cao, café, pimienta, caña dulce y cocos, m i . : 
el beneficio de los artículos naturales, varios 
tejidos de abacá y algodón, en lo que se ocu
pan las mugeres, la caza y la pesca, COMEUCIO: 

la esportacion del sobrante de los artículos 
naturales, agrícolaséini lustmlcs, y la impor
tación del azúcar que no saben elaborar, y va
rios artículos de lujo de que también se care
ce. rOBL. 1,973 aim., AIO % tr ib. , que ascien
den á /i,705 rs. plata, equivalentes á 11,762 % 
rs. vn. 

B151 

BIMÍÍNGAN: monte de la isla de Luzon, 
prov. ile llocos-Xorte: es uno de los mas en
cumbrados que se despj'cnden iiácia el U. de 
la gran cordillera de los Caraballos del Norte: 
elevase en el país délos Apayaos, y su cúspi
de se baila por los I M " 29' long., y los 18° 
18' 30" lat. 

BIMUNGAN: monte dela isla de Luzon, en 
la concurrencia de los limites de las prov. de 
Cagayan , Centro del Abra c llocos-Norte. Es 
el término oriental del confín de estas dos úl
timas prov., cayendo la primera al S., y al N . 
la segunda. La de Cagayan se estiende al E. el 
pinito culminante de este monte : viene á es
tar como ¡tíos 124°37'40" long., y los 17° 51' 
lat.: es uno de los grandes pieos de los Caraba
llos occidentales, que constiluyen la cordillera 
llamada del Norte. = 

BIMUNTUANG : visita ó anejo del pueblo 
rlc Catubíg, del que dist. i leg. al N, , en la is
la y prov. de Samar, dióc. de Cebú : se halla 
S I T . 4 los 128° 40' 20" long., y los 12° 24' lat., 
A la orilla der. del r. que corriendo de S. á N . , 
pasa por junto á la matriz, en terreno des-

i igual., roBL., prod, y t r ib . con la matriz. 

BIN ACA : barrio ó anejo que forma jurisd. 
civil y ecl. con San Miguel llamado también 
Camíling, en la isla de Luzon, prov. de Pun-
gasinun , dióc. de Nueva-Scgovia : P O B L . , prod, 
y tr ib. (v. l;i matriz, descrita con el nombre 
de Camiling.) 

BINAG: barrio de casas diseminadas en la 
isla de Luzon , prov. del Abra, dióc. de Nue-
va-Segovia : S I T . en el enriscado centro de una 
ramificación de los Caraballos occidentales, 
hacia los m n 16' 30" long., y los 16° 28' lat. 
rom,, prnd. y trib. con la matriz. 

B1NAGATAN : monte-de la isla de Liizon, 
prov. de lo Pampanga , sobre el limite de esfa 
con la de Zumbalcs: es uno de los mas eleva
dos de la cordillera de este nombre, al E. de , 
los picos de Sitbig, como á los i^A" 5' long., y 
los 15° 10' lat,; es muy fragoso y enriscado; 
cria abundantes maderas de construcción y 
caza mayor y menor. 

BINAGBAG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacau, dióe. del arz. de Manila, de
pendiente en lo civil yec l .de Angat. T O B I , . , 

prod, y t r i b . con la matriz. 
BINALBÁGAN : punta occidental de la isla 

de Batan , adyacente A la de Luzon, prov. dé 
Albay; en los 127° 35' long., y los 13° 13'40" 
lat. " 

BINA LIO : punta de la isla y prov. de Sa
mar, á los -128° ñ' AO" long., y 12° 9'lat., en 
la costa S. O. de la isla, á 6 leg. del pueblo Ca-
bocabo, que se baila al N. E. de la punta, y â 
cuyo térm. pertenece. 

BINALONAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Panga-
sinan, (do cuya cap. ó cabecera Lingayen 
dist. de 6 y % á 7 leg;), aud. terr. y c. g. de 
Filipinas (á Manila 37 ), dióc. de Nueva-Sego-
via , dislante de la silla episcopal (56): se da
lla S I T . en terreno desigual, cubierto de arbo
lado; le combaten los vientos de N. y S. y 
los generales de la isla, y el C U S Í A es templado 
y saludable, no padeciéndose por lo común 
otras en Per meda des, que cólicos y calenturas 
inteniiitenies. Tiene como unas 1,043 casás 
de seneilia construcción, dislingtiicndose có
mo mas notables la parroquial y la llamada 
tribunal, en la cual está la cárcel; bay dos es
cuelas de primeras letras dotadas de los fon-
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dos de coiiiimidail, á l a cual concurren muchos 
alumnos de ambos sexos; á igl. parr. de bue
na arquitectura,.bajo la ailvocacion del Dul
císimo nombre de Jesas, servida por un cura 
regular. Próximo á la igl. se halla el eeinenle-
rio en buena situación, y es capaz y ventilado. 
Se comunica esto pueblocon sus inmediatos los 
de Asingan y Manaoag por medio de caminos 
en buen estado, y recibe la correspondencia de 
la cabecera de la prov. una vez á la semana. 
Confina el T E R M . por N. con los montes Igor-
rotes; por E. con Asingau; por S. con Villa-
sis; y por 0. con Manaoag: cruzan por él va
rios riacb. de escaso caudal, cuyas aguas u t i 
lizan sus hab. para beber y demás usos do
mésticos. En sus montes se crian es celen tes 
maderas de construcción y ebanistería, toda 
clase do palmas y bejucos; caza mayor y me
nor de búfalos, javalíes, venaíos , tórtolas, 
etc.; y numerosos enjambres de abejas que de
positan ñera y miel en los huecos de los troncos 
de los árboles, y en las enramadas. E l T E R B E Í Í O 

es fértil, y sus principales PROD, son el arroz, 
y maiz, aunque también se cosecha algún 
ani l , caña dulce, cocos y toda clase de le
gumbres y frutas: se cria ganado vacuno, ca
ballar, de cerda y búfalos. La I N D . consiste en 
el beneficio de los prod, naturales, agrícolas 
y fabriles, siendo los últimos las tdas ordina
rias que elaboran las muge res ; y el C O M E R C I O 

en la esportacion de lo sobrante, é importa
ción de lo que falta para atender â las necesi-

. dades de la pobl. y sus hab, POBL. 6,260 aim., 
1,452 x-trib.v que ascienden á U,525 rs, pla
ta, equivalentes á 36,312 Jí rs.' vn. 

BINANGONÁN.DE LAMPAKG ó LAMFONG: 
pueblo con cura y gobernadorcillo, en la isla 
de Luzon , prov. de la Laguna, dióc. del arz. 
de Manila: S I T . *» terreno montuoso , no lejos 
del confín de la prov. con la de Nueva-Ecija, 
cerca de una laguna llamada de Lampong, 
que le da este nombre para distinguirle del 
Bínangonan de la playa de la Laguna de Bay; 
combátenle lodos los vientos, y su « L I M A es 
templado y sahidalde. Tiene como unas 029 
casas, en general de sencilla construcción,dis
tinguiéndose algunas de mejor fábrica, entre 
las que son notables la casa parroquial y ía 
llamada tribunal; lia y cárcel, y escuela de 

primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad, á la cual concurren muchos alumnos; 
é igl. parr. de bastante buena arquitectura 
con relación al pais, servida por un cura re
gular. Lo demás del pueblo nada ofrece de 
particular digno de mencionarse, ni por su 
mérito artístico, ni como recuerdo histórico, 
ni como objeto de pública utilidad. Comuníca
se este pueblo con los pueblos inmediatos por 
medio de caminos regulares, y recibe un cor
reo semanal de la cabecera de la prov. en dias 
indeterminados. El T E R M . confina po rE . con 
la cordillera de montarías que recorre la par
te oriental de la prov.; por S. E. conSanU 
María; por S.con Pililla y Tanay; por S. 0. y 
O. confiaras; por N. 0. con la prov. deTondo, 
y por N . con la de Nueva-Ecija. En sus mon
tes se crian buenas maderas de construcción 
y ebanistería; distinguiéndose entre ellas el 
lindalo, el molavin, el narra, ébano, anobin, 
bañaba , bal icuün, languili, palomasia y to
da especie de bejucos ; caza mayor y menor, 
como búfalos, javalies, venados, gallos, tor-
tolas, etc., y mucha miel y cera, que cbboran 
las abejas. El I E R R E N ^ cultivado es bástanle, 
fértil, y sus principales P R O D , aj roz, caíla dul
ce, algún tr igo, mongos, patami, judias, pi
mienta, cacao, café, y toda especie de frutas 
del pais. La I K D . consiste en el beneficio de los 
productos naturales y agrícolas, varios telares 
que generalmente son la ocupación delas ran
geres, la caza, y sobre todo el aprovechamien
to de las maderas de sus montes, (pie se llevan 
á vender á Manila : el COMERCIO se reduce al 
tráfico de eslas maderas, la cera, la miel, y al 
sobrante de arroz y de algunos otros artícu
los, P O I Í L . 4,975aim., 1,091 trib.,queimportan 
10,100 rs. plata, equivalentes á 27,275 rs vn. 

BINANGONAN DE LOS PERROS: pueblo 
con cura y gobernadorcillo, en la isla de Lu
zon, prov. de la Laguna , dióc. del arz. de 
Manila : S I T . en una pequefta península forma
da en la parte set, de la gran laguna de Bay. 
en los 124" 52' long., y los 14" 28' l a t : disfru
ta de buena ventilación, y C L I M A templado y 
saino. Tiene como unas 980 casas de la senci
lla contruccion india, casa.parroquial y la del 
tribunal ó de comunidad , de buena fábrica, lo 
mismo que la iglesia parr., servida por un cu-
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ra regular. Cerca de esta se encuenlra el ce
menterio, que es bastante capaz y ventilado. 
El pueblo se conmnica con los inmediatos y la 
cabecera dela prov. por medio de buenos ca
minos; se recibe un correo semanal en dias 
indeterminados. Confina el T E R M . por N. E. con 
Morong, que se halla como á unas 2 leg. esca
sas; por N . con Angono como á 1 % ](>g. , y 
por 0. S. y E. con la mencionada laguna. Este 
térm. figura una verdadera península forma
da por la cord, de montes que, desprendién
dose de los Caraballos orientales, peneira en 
diclia laguna de N, á S., y , liabiéndosc anega
do sus canadas inferiores, asoma en el centro 
de la misma laguna, formándola isla de Ta-
l i m : en otra pequeña peninsula ó sea en una 
punta occidental de esta , es donde hemos di
cho hallarse la poli!. En sus montes hay bue
nas maderas de construcción , entre las cuales 
crecen el tindalo, el molavin, narra, ébano, 
anovin, bañaba, baliculin, tanguili, paloma* 
ria , etc., caza mayor y menor, como búfalos, 
venados, javalícs, gallos , tórtolas, etc. Tam
bién se coje en ellos mucha miel y cera que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles, y en cualquier parte donde encuentran 
algún hueco. El TERRENO cultivado es también 
bastante fértil, y sus principales PROD, arroz, 
caña dulce , algún trigo , mongos, patani, j u 
días, pimienta , cacao , café y toda especie de 
frutas del pais. La I N D . consiste en el beneficio 
de los producios naturales y agrícolas, varios 
telares, en los cuales se ocupan por lo general 
las imigeres, la caza, la pesca, y espccialmen-
le el aprovechamiento de las maderas, que 
se llevan á vender á Manila, asi como la miel y 
la cera ; constituyendo estos tres úHimos ar
tículos un notable COMERCIO, P O B L . 5,iM5 aim., 
MOO y lÁ trib. , que ascienden á 14,005 rs. (Ja
la, equivalentes á 55,012 % rs. vn. 

B1NANGOKAN : barra en la costa oriental 
de la isla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija', al 
S. de la punta de Pinagpandian. 

BINAOGANAN: estero formado por el r. 
chico de la Pampanga, en la prov. do este 
nombre, como á los 124" 22' Jong., y los 15° 
45' lyt. Este estero cruza el Icrr. que entre 
sí comprenden, corriendo paralelos el mencio
nado r. y el de Taring. 

BISAR AY AN: islote sóbrela: costa N. E. 
de la isla y prov. de Samar, á los 5' long., 
y 12° 19' la t . , y á 8 % leguas S. E. del pue-
blo de Palapa, que se halla en la costa N. de 
Samar y á cuya jurisd. está adscrito. 

BINATICAN: islote sobre la costa E. de la 
parte de la isla Palawan ó Paragua, sujeta al 
dominio español; su centro seliállá en los 
125° 20' long. , y los 10° 57' lat, -

BINAY: monte de la isla de Luzon, prov. 
de Balangas; es una gran prominencia de la 
cordillera de montañas, que cruza la prov. por 
el E. de la cap.; defendiéndola de los vientos 
del E. La cúspide de este monte viene á estar 
en los 124° 52' long., y los 13° 41' lat. El r i 
gor de los espresados vientos le tiene casi des
nudo de vejetacion por la parte que ellos do
minan ; pero sus cañadas occidentales están 
pobladas de frondosisimos bosques, donde cre
cen buenas maderas de construcción y ebanis
tería, y se cria mucha caza mayor y menor. 

BINCANGA (barra de): hállase en la costa 
de la prov. de Bulacan, en la bahía de Manila, 
jurisd. de O D A S D O . (v.) 

BINITAY: monte de la isla de-Luzou, prov. 
de Nucva-Ecija,-fonnando su estremo meridio
nal confinante con la de la Laguna de Bay, en 
los 125° 5' long., iA" 36' lat. 

BINLOC (barra de): S I T . en el golfo deLin-
gayen, en la costa occidental dela isla de Lu
zon, prov. de Pangasinan, en los 124" 4' Irtíig., 
16° 11' lat. Fórmase en la boca del r. de Pan, 
que desagua en el mencionado golfo al 0. de 
San Fabian. 

BIKMALEY: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Pangasi
nan (de cuya cabecera Lingayen dist. de 20 á 
25 minutos), aud. terr. y c. g. de Filipinas (á 
su cap. Manila 34 % leg.), dióc. de NuevarSê--
govia: se halla S I T . en terreno llano, sobre la 
costa del golfo de Lingayen, en los 123° 54-
long., y los 16° 2' lat . : disfruta de buena vén-' 
lilacion, reinando por lo comun los vientos de 
S. y fí., y el C U M A es tetnplado y saludable; no~ 
padeciéndose por lo común otras enfermeda
des, que eólicos y calenturas. Tiene?como unas 
2,993 casas' distribuidas en varias calles an
chas y bien alineadas, y una plaza, todas do 
sencilla constrneciouj distinguiéndtfse-tañsolo 
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entre ellas, la casa parroijiiial y la Uamatlu 
tribunal, en la cual está la cárcel, que son de 
mejor fábrica; hay dos escuelas de primeras 
leiras dotadas délos fondos de comunidad, á 
las que asisten muchos alumnos de ambos se
xos; é ig l , parr. bajo la advocación de Ktra. 
Sra. de la Purificación, servida por un cura 
regular. Próximo á la misma se halla el ce
menterio en buena situación y ventilado. Co
munícase por medio de caminos bastante re
gulares con los pifeblos limítrofes de Lingo.' 
yen. Saw Carlos, Dagupan, Calasiao y Sa-
lasa, este úllimobastante descuidado. Se reci
be la corresponilcncia una vez ú la semana 
del correo general de la isla, el cual sale de 
Manila y llega basta Hocos-Norte, para regre
sar desde alli otra vez á la cap. Confina el 
T E R M . por É. con él de Dagupan dist. como 1 
y % leg. escasa ; por 0. con la cabecera Lin-
gayen á la dist. arriba espresada; por N . con 
cl mar, y por S. con San Carlos i y % leg. 
Bailan esta jurisi l . varios r. y an*., que cor
riendo cu dirección de S. á N. después de fer
tilizar algunas tierras, van á desaguar en el 
golfo: se encuentra en ellos varios puentes 
de madera y uno de piedra y ladrillo, que sir
ven para el paso. El T E R R E J Í O es fértil y de 
buena calidad; criándose en los montes de su 
jiirisd. buenas maderas de construcción y eba
nistería, el bañaba, el molavín, toda clase de 
palmas y biyucos; caza mayor y menor, como 
búfalos, Jayaltes, venados, tó r to las , etc. 
También se halla en ellos abundante cera que 
elaboran las abejas sin cuidado alguno del 
Iioínbré. Hay ganado vacuno, caballar. Je cer
da y búfalos, que mantienen sus bal), para 
atender á sus necesidades y al cultivo dela 
agricultura, P K O D . arroz, maíz, añi l , caña 
dulce, vino de ijipa, algodón, varias legum
bres y frutas, I N D . : la ocupación de estos na
turales es el beneficio de los prod, sobrantes 
de su ind. agrícola y fabril, y en la pesca. Hay 
también varias herrerías en las que se fabri
can toda «lase de clavazón para la construc
ción de buques, P O B L . 17,960 aim., 5,561 t r ib . , 
que ascienden & 52,610 rs, plata, equivalentes 
á 131,525 rs. vn. • V 

¡BINONDO : pueblo que se considera como 
un arrabal de Manila, con cuya cap. de las Is

las Filipinas se comunica por medio de un fa
moso puente de piedra de 149 varas de largo, 
del cual nos ocuparemos con alguna detención 
al tratar de Manila. Pertenece á la isla de Lu
zon , prov. de Tondo, arz. de Manila. Es resi
dencia constante é invariable del ale. í.* de 
los tres que tiene esta prov., el cual ejerce A 
la vez las funciones judiciales y administrati
vas, siendo sustituido en caso de enfermedad 
por el 2.% y éste por el o.0 Además hay dos go-
bernadorcillos, uno de mestizos de sangley, y 
otro de chinos, cada uno de los cuales está 
ausiliado de sus correspondientes cabezas de 
barangay p'ara la cobranza de los trib. , como 
se lia dicho en otro lugar de esta obra. Se ha
lla six. sobre la marg. dcr. del r. Pasig, que 
divide esta pobl. de la ciudad de Manila, es-
tendiéndose por la costa de la bahía, que lleva 
este nombre, en dirección al 0., y desde la bar
ra del espresado r. Pasig, hasta una pequeña 
calle que divide esta pobl., de la de Tondo: dis
fruta de buena ventilación como pueblo pla-
rero , y aunque su ci.niA es bastante caluroso, 
con todo , de ordinario es bastante saludable. 
Esta población, con inclusion de su anejo San 
José, tiene como unas 4,853 casas próxima
mente, en general de sencilla construcción, 
aunque hay muchas de piedra y de buena fá
brica , las cuales están ocupadas por los espa
ñoles acaudalados y negociantes europeos, 
quede diferentes naciones pasan á estable
cerse en Filipinas á continuar su tráfico. Es
tas casas tienen la proporción de estar colo
cadas contiguas á las bodegas ó almacenes de 
los embarcaderos, estendiéndose estas á la 
marg. izq. del r. Pasig, y calles inmediatas, asi 
como las restantes que son de tabla unas, de 
bejuco otras, y las mas de cana y palma de 
ñipa, se hallan situadas en los estreñios de la 
pobl., desde el centro en adelante. Además de 
estas casas hay varios edificios públicos nota
bles por su buena arquitectura, como la Casa 
Real, la llamada tribunal ó de comunidad , y 
otros, de los cuales nos ocuparemos con algu
na detención en el art. M A N I L A , como dependen-
dasque deben considerarse de ella los pueblos 
que la circunvalan. También se halla en esta 
pobl. un edificio magnífico destinado á fábrica 
de tabaco, ocupándose en la elaboración de 
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los cigarros sobre ocho mil personas ilc am
bos sesos. Hay escuela tie primeras letras do
lada de los fondos del común, ¡i la c i u l con
curren muchos filmnnos. También hay igl . 
j i a i T . de luiena fábrica, servida por un cura 
regular. Existen en esta pohl., centro de la r i 
queza y comercio del país , como unas nove
cientas tiendas de géneros, entre grandes y 
pequeñas; una buena fundición de artillería de 
poco calibre: por lo común las piezas que en 
ella se i'ulm'cau se destinan á las o mita re acio
nes pequenas y para hacer salvas los indios en 
las grandes festividades ó en celebridad de al-
gnn aconlccimieuto eslraordinarío- Hay fábri
cas de armas de (odas clases, de campanas, de 
peroles, calderos, batidores, candclcros de me
tal , sartenes llamadas car ajais por los natu
rales, y otras varias de arreos tl¿ laliranza , ó 
instrumentos de hierro. La estension del pac
ido que nos ocupa , tomada desde el menciona
do puente grande al ito de division con Tondo, 
se calcula en unas 1,115 varas con corta dife
rencia, y hasta fuera el iímile con Sania Cruz, 
como unas 323. líafia la pobl. por su centro 
un r. que al pasar por la misma toma su nom
bre, dejándolo mas arriba para llamarse de 
Tondo*: este r. desagua en el caudaloso Pasig: 
en él se encuenlran muchos bajos que impo
sibilitan en ciertos puntos su navegac ión , es-
cepto en las crecientes ó altas marcas, pues 
en este caso, es todo navegable: su cauco ó 
álveo, es por lo común de 15 ¡S 20 varas (le 
ancho, por cuyo medio se sostiene un tráfico 
continuo y de bastante consideración con las 
prov. limítrofes de Itulacan y Pampanga, á 
cuyos rios se une el que describimos. El tér
mino confina por el N. con el de Tondo ; por 
E. con Santa Cruz; por el S. con el mencio
nado r. Pasig, y por el O. con Manila y su ba
hía. Cruza por su jui'isd. el r. m u é s citado, 
del cual desde la punta del barrio llamado 
de Joló , se dirige un brazo costeando la 
pobl., y sirviendo de límite á Santa Cruz ; es
te brazo es también navegable y teniendo, tan
to este, como aquel, su desagüe en el Pasig: 
fórmase junto á otro barrio denotutnailo de San 
Jacinto, una islita que se llama el Trozo , en 
la que se encuentran colocadas mas de 50 bar
racas, ó casitas de ñipa. 

TOMO I . 

•Õ!17— niN 

En esta misma jurisd., á la marg. dor. del 
r. Pasig, próximo A su desagüe en la bahía, se : 
halla el edificio titulado Alcaiceria do San. 
Fernando, que antiguamente sirvió de adua-
na , y en el dia tiene por objeto el acomodo 
de los chinos comerciantes, que con sus 
champanes y embarcaciones, concurren al 
mercado de Manila con artículos de comercio, 
lo cual verifican por lo coimm una vez al ano:. -sÁ 
en este edificio establecen aquellos las tiendas 'i 
para su tráfico, por no serles permitido salir "; 
de él con arreglo á disposiciones superiores;' 
hasta que quieren regresar á su pais- o piden 
permiso ó privilegio para establecerse en el 
archipiélago. El TEUISEJÍO de esta jurisd, es 
bueno, aunque sumamente escaso tn aten
ción á su pequena estension; los hah. no se 
ocupan la mayor parle en otra cosa, que el 
comercio y las artes; con todo, nada falta pa
ra eí consumo y recreo de los naturales, los 
estrangeros y españoles que en él se hallan 
establecidos. 

La razón de esto consiste en que las prov. ^ . 
de liulacan y de la Pampanga, suminisiran á -
esta pobl., por medio del r. antes indicado, 
cuanto necesitan sus morarJores; siendo al 
iropio tiempo el mercado de este pueblo, el ¿ 

que diariamente abastece de comestibles S IO^Í 
hah. de la eap. (Manila). Además de las dos 
mencionadas provincias, concurren también. -
con sus producciones otras varias limítrofes, v 
y con especialidad la de la laguna de Hay, por 
la facilidad de sus comunicaciones. 

En cuanto al arrow, quo es el principal 
alimento de los naturales y mestizos, como 
hemos dicho varias veces, las prov. nombra
das importan en este pueblo una con&ideia-
ble cantidad , asi como también las de llocos 
y otras; y con particularidad en mucha abun
dancia, la famosa hacienda- de Hiñan de la 
prov. de la Laguna, A R T E S Y O F I C I O S . De las pri
meras existen en número crecido de todas - ; 
clases; sucediendo lo mismo con los segun
dos: los mas comunes sou los sastres, zapale- • . 
ros, carpinteros, herreros, torneros, Ijiole- : 
ros, armeros y fundidores; no faltando tam
poco plateros, pintores, escultores con sus ^ 
tiendas, músicos y csccleutes escribientes. * ¡ 
Hav una multitud de pescadores de .todas, clã-, 
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ses, pilotos, y bogadores tie los cascos, ban
cas y paraos, de los que por lo común se 
sirve el comercio para el tráfico con las prov. 
limítrofes, is».: la agrícola es muy escasa co
mo ([iieda dicho; pero es considerable la pes
ca , ctíyo artículo facilita ocupación á una 
multitud de personas, en la composición y 
salmuera de los pescados; habiendo además 
varios molinos de aceite, de ajonjolí y de 
quiapo , con cuya planta se elabora jabón en 
abundancia, C O M E R C I O : esta es la pobl. mas 
comercial del archipiélago filipino, por cuya 
razón ba. venido á ser el seno y centro de la r i 
queza del pais. En ella existe, como hemos in
dicado, un tráfico continuo con las provin
cias inmediatas, constituyéndolo esta circuns-
lancia, y la de radicar en la misma todo el co
mercio por mayor de las tiendas de chinos, 
mestizos y europeos , el mercado principal y 
mas importante del archipiélago. El comer
cio mas considerable, después del de las ca
sas europeas , es por lo común de los mesti
zos, siendo las mugeres de estos las que se 
ocupan en toda clase de giros, trabajando al 
propio tiempo las primorosas cadenillas de oro 
llamadas bajuguillos, de las que hemos hecho 
mérito en otro lugar de esta obra: las muge-
res de los naturales se dedican solamente al 
comercio por menor dentro del pueblo, y en 
lo!3 inmediatos, POBL. 29,211 aim., 4,817 trib. 
(Je naturales, que ascienden á 48,170 rs. pla
ta, equivalentes á 120,425 rs. vn., importando 
la capitación que pagan los chinos de 1.", 2.a 
y 5." clase establecid09*enla misma, una con-
sulérable cantidad de qrie se liará mención en 
el artículo M A N I L A . 

ÍJÍNORON: punta dela costa E. de la isla 
de Catanduanes, en los 128° 8' long., y los 
i r 4-i' lat. 

BINTIC : visita de la isla de Bohol, prov. 
y dióc. de Cebú, jurisd. civil y ecl. de Calapé, 
en cuyo art. se comprenden su pobl., prod, 
y tr ib. 

B1KUGAYAN: punta en la isla y prov, de 
Samar, á los 429° 13' long., y 12° 12' 50" 
lat., en la costa E. de la isla. 

B1NT1CAY: monte de la isla de Luzon, 
prov. de Albay, sir. sóbrela costa S.; tiene 
su cumbre en los 127° 35' long., y los 12° 

49'50" lat.; los estribos que dirige al N. O. 
erizan de puntas la costa S. E. de la boca del 
puerto de Sorsogon. 

B1Ñ 

BIÑAN: pueblo con cura y gobenndorcw 
l io , en la isla de Luzon ( prov: de la Lagu
na, dióc. del arz. (te SÍariiJa ( si-í. eií \tí$ \ Í ¥ 
46' long, i 14° 20' laL, en una gran ílaini-
ra, ú liria milla de la laguna de Bay;- pasáií-
dole por medio un caudaloso r. que corre <1<¡ 
S. á N. desde el monte Sunday; combálcnle 
lodos los vientos, y su C L I M A es templado y sa
no. Tiene como unas 1,558 casas, formando 
varias calles anchas, llanas y muy propias 
para el pais, con un pavimento de arena 
gruesa del r. y tierra arcillosa, que no da lu 
gar á lodos en tiempo de ilnvias. Las casas 
son por lo general de cafia y ñipa, como en 
otras parles; pero hay muchas de tablas muy 
buenas y no pocas de piedra y teja , lujo que 
se halla en escaso núm, de pueblos. Entre es
tos edificios se distinguen varios en cuya des
cripción nos ocuparemos parlicularmenle. La 
igl. parr. es de buena fábrica y proporcio
nada á la pobl. , aunque sus adornos v 
efectos no corresponden mucho á la opulencia 
de esta: se halla gencralmenLc servida por un 
cura indio, pues aunque este es uno dé los 
curatos mas apetecibles de la clerecía, no sue
len hacer oposición á él los clérigos españoles, 
por hallarse mejor en la cap.: entre tanto, es 
tanta la pasión que los clérigos indios lienen 
por este pueblo, que son muy numerosos los 
oposilores á sus vacantes; dando motivo á esto-, 
solamente lo hermoso del terreno y la como
didad y riqueza de su vecindario; pues por lo 
que Lace ásus rentas, son mayores en otros 
muchos puehl, que tienen mayor número de 
aim., cuya circunstancia es lo que regula los 
derechos parroquiales. El cura párroco vive 
en una casa de tabla separada de la i g l . ; no 
lejos de esta so halla el cementerio, bien si
tuado, capaz y con buena ventilación. La casa 
de la Hacienda de los PP. dominicos, que son 
dueños do todo el terreno de Biñan , aunque 
no es la parroquial, está pegada A la igl. y se 
comunica con ella por el coro : los padres tío-
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mlnicos contribuycroii á la fábrica do esla igl, 
y fin recompensa se les concedió esla prero-
gativa para comodidad de sus adimnistraflores 
y religiosos (¡ne acuden en sus vacaciones á 
ella. Hállase por otra parle junto al r. que pa
sa por el centro de la pobl. Esla casa es regu
lar según el gusto de los convenios de los re
ligiosos que ejercen el oficio de párrocos en 
los pueblos; figura con la igl . en cuadro ó pa
ra leí ógrain o, en cuyo centro bay un gran pa
tio. La casa tribunal ó de comunidad es lam
inen de piedra y teja, y se distingue entre las 
otras. Hay escuela de primeras leiras dolada 
de los fondos del común , ¡i la cual concurren 
gran número de alumnos. Comunícase este 
pueblo con los inmediatos por medio de her
mosas calzadas, y recibe de la cab. de la prov , 
un correo semanal en dias indeterminados. 
Cada casa tiene su huerta donde los naturales 
plantan todo género de frutales del pais y al
gunos de Nueva-Espafla; el cómodo riego que 
les facilita el r. pasando por el centro de la 
pobl. contribuye mucho ú que se crien loza
nos los plantíos; sin embargo, suele haber 
un pozo en cada huerta, de donde con una má
quina se saca con suma facilidad el agua nece
saria para su riego ; el aspecto que estas luí cr
ias da» ú líiíian es sumamente delicioso. Ade
mas de Jas hortalizas y legumbres, que no son 
muchas, se crian en estas huertas todas las 
frutas propias del archipiélago, como cocos, 
mangas, santores, camias, macupas, nang-
cas, pajos, tampoyes, tamariiulos, plátanos, 
papayas, ates, anonas, duhal, camachiles, 
mabolos y bullo , chicozapotes, zapotes prie
to, de cuyos frutales presentamos la des
cripción en art. particulares. También se plan
tan en eslas huertas naranjos y caila dulce. 
La mayor parte de las casas que poseen estas 
hermosas huertas , están amuebladas con gus
to y pertenecen á mestizos , que son los que 
componen lo principal de este pueblo. El T E R M . 

que posee este pueblo, ó sea la grande hacien
da de Binan de los padres dominicos, confi
na por E. con la laguna de Bay denominante 
de la prov., como á una milla de la pobl.; por 
S. con Santa Rosa, no á mucha dist.,pues 
se halla á anos % de hora "de camino, por una 
hermosa .calzada entre ricas sementeras, ha-
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liándose de trecho en trecho algunas casas: 
rodeadas de árboles fruíales; esto pueblo per* 
tenecia á la jurisd. civil y cel. de Biftan, v á 
últimos del siglo pasado se separó á formarla 
por sí propio. Por 0.,confina con la prov, de 
Cavile, y por K. con San Pedro de Tunasan. 
El TERRENO es sumamente fértil, y sus gran
des cosechas de arroz , son las que lian traído 
tantos mestizos á este pueblo y lo Iiaíi, elevado 
á su opulencia; la hermosa llanura que hay ai 
0. de la pobl. regada por el es-presado r, que 
pasa por el centro de «sta, y asimismo por sus 
numerosos afluentes , dá las mas abundantes 
cosechas. Los padres dominicos han repartido 
sus tierras en arrendamiento entre los indios 
y mestizos que las poseen, pagando lo que se 
estipuló al principio por lo que cada uno cul
tiva. Generalmente se convino acerca de las 
haciendas que los arrendadores abriesen las 
tierras, las cullivascn y se aprovechasen de 
ellas por 5 0 4 años sin pagar nada , en razón 
del gasto del desmonte y roturación; y pasado 
este tiempo diesen al propietario 5 cabanes de 
arroz por cada balita de tierra de regadío , y 
por las que no pudieran tener este beneficio 
pagasen menos; según la calidad de las tierras. 
Una cabalita corresponded un caban de-siem- -
bra, resultando que el pago es insignificante : 
atendido lo mucho que producen estas.tíerraf, 
y al poco trabajo que exijo su cultivo: en Bi
nan el indio apenas hace mas que arar una vez 
la tierra, sí puede llamarse arar lo que se hace 
revolviendo el lodo y mezclándolo con el agua, 
de que la sementera debe estar llena al tiem
po de hacer la plantación del arroz, que se 
efectúa de un modo muy semejanle al de va- ; 
rias verduras en España. Se tiene prevenido, 
para esto el almacigo correspondiente, y ya 
que se ha revuelto bien el lodo y allanado e! 
terreno , entran una multitud de hombres yr 
mugeres yen poco tiempo lo dejañ lleno de 
plantas de arroz, distante como media cuarta 
unas de otras. Hecho esto, no se necesita , 
mas que echarle agua y .desaguarlo oportuna-; 
mente, cuyas operaciones solo duran una hora, -
y se repiten tres ó cuatro veces á lo sumo.i e»- : 
toda la temporada. Con solo este-trabajo^ datt 
las tierras de esta pobl. un 50 ójGâpor i :.y . 
porcada 50 ó 60 cabanes à&^rrw-sol&pagu o 
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5 el arrendador al duefto, lo que apenas lie 
ga al diezmo de sus prod. Si se pierde la co 
seeUa,lo que muy vara vez sucede, los hacen 
díidos rebajan el importe del terrazgo, propor 
cionalmente á Io que ha sido Ia perdida. Es 
ademas notable que no se les puede subir el 
precio del arriendo, ni se les pueden quilar 
las tierras, á no ser que dejen de pagar por 
dos años consecutivos. La haeienda de Biaan 
está la mayor parte en poder de ricos que 
la cultivan por medio de compañeros, á quie
nes dan el nombre de Casamahancs. 

El monte Sufigay, cuyo nombre le han da
do sus naturales, por la semejanza que tiene 
con un cuerno, que es lo que quiere decir en 
sil lengua, se halla cubierto de un hermoso 
arbolado donde crecen numerosas clases de 
maderas, toda especie de palmas y numerosos 
junquillos ; en él hay caza mayor y menor, y 
miel y cera que depositan tas abejas. Ya lie
mos dicho que entre las P R O D , de este pueblo, 
es el arroz ía que forma su riqueza, dando 
ademas cuantas son propias del archipiélago. 
La I N D . es limitada, reduciéndose al beneficio 
de los prod, naturales y agrícolas , á la fabri
cación de varios tejidos, que comunmente son 
obras de las mugeres ; la pesca es también de 
alguna importancia. El COMERCIO consiste en 

.;Ia espórtacion del sobrante de sus artículos 
naturales, agrícolas tí induslmles que se lle
van eñí gran cantidad á Manila , y la adquisi
ción de varios objetos de lujo en la misma 
cap. poim. 10,948 aim., 1,971 tr ib. , que as-
cienden á l,970* rs. plata, equivalentes á 
M , m es. vo. 

BIR 

BIRAC: pueblo con cura y gobeniadorcillo, 
en la isla de Galamíanes, dependiente en lo ci
vi l y politico de la proVi de Albay (cap. A l 
l ay , en la isla de Luzon, como áuñas 13 leg.), 
y en lo eclesiástico de la dioc. de Nueva Cá
ceres, S I T . eh la costa S. de la isla, á la orilla 
izq. del r. á que dá nombre y junto ó su des
agüe, en los 124° 55' long., 15° AT 50" lat.; 
en terreno llano y despejado, con buena ven
tilación, y climá templado y saludable. Fué 
fundado en este punto* especialmente por la co

modidad de su puerto. Tiene en la actualidad 
con sus barrios 780 casas de sencillísima cons
trucción, distinguiéndose como de mejor fábri
ca la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay escuela de primeras leiras dotada de loá 
fondos del comtin , á la que concurren va
rios alumnos; é igl . parr. de buena arquitec
tura, servida por un clérigo indio. Próximo, á 
la igl . se halla el cementerio en buena situa
ción y ventilado. Se comunica e.ste pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos re
gulares, y recibe el correo semanal de la ca
becera. El T E R M . confina por K. con Hato, 
como á 2 y Va leg.; por S. con el mar, y por 
0. llega también hasta la costa; teniendo «n 
barrio llamado leulolbm, como á 2 leg., co« 
otro fondeadero junio al cual se halla el fcíijo 
Teresa, descabierto en W¿>\. Por N . se dilaía 
el desierto centro de la isla. El r. de Birac se 
precipita por las cañadas meridiomtles dolo» 
montes que forman este centro, y eorriemlo 
deN. á S. riega un fértil valle. Al S. de la 
pobl. descuella en la costala punta Taguntuvi, 
siendo un estribo de un monte que resguarda 
á Biracda los vientos de O.: los montes orien
tales de la isla que terminan al S. con la punta 
Nagumbuaya, la defienden de los de aquella 
parte, queson mucho mas recios é incómodos. 
Tiene estensos montes en los cuales se crian 
maderas de construcción, y caza mayor y me
nor, rnoD. arroz, maiz, caña dulce, abacá, 
añil, ajonjolí, cocos, mongos ele. Los hah. 
se ocupan especialmente en la agricultura,be
neficio de sus productos y la pesca; partici
pando de lodos estos trabajos l<is mugeres, 
que también fabrican algunos tejidos, P O B L , 

4,678 aim., 1,263 Lrib., queasciemlen ál2,G30 
rs.plata, equivalentes á 31,575 rs. vn. 

B1BAY0N: punta en la isla y prov. de Sa
mar, á los 127° 58'long., y 12° 25' 50" lat., m 
la costa S. O. de la misma: hállase en el tér
mino de Cídadman, 

BIS 

BISLIG: pueblo con cura y gobernardoci-
31o, en la isla de Mindanao, prov. de Nueva-Gui-
piízcoa, dioc. de Cebú; sir. en la costa l i . de 
la isla y prov. en los 129° 50' long., 8" 5' lat., 
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à la derecha de ]a tioca del r. de su nombre, 
en el que solo pueden entrar íalúas por ser de 
poüo caudal; espuesto á los vientos del N. R., 
y C U S Í A , aunque cálido, saludable. Tiene con 
sus anejos y visitas como unas 776 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas la casa parroquial y la llama
da tribunal; hay cárcel, y escuela de primeras 
letras dotada de los Fondos del común, á la 
que concurren varios alumnos; ê igl. part*, de 
buena fábrica, servida por un cura secular. 
Contiguo á esta se halla el cementerio en bue
na ventilación y muy bien situado, T E R M . : con
fina por E. con e! mar; por S. con Caíeel, cuyo 
pueblo dista como unas 5 leg.; por 0. con los 
montes interiores de la prov., y por N, con Si-
iiatuan, á muy corla distancia. Dependen de 
esta jnrisd. en lo ecl, las visitas ó anejos de 
Juinatuan , Linpuig, Cateel, Quinablangan, 
Baguan, Baga/iga, Misión da Caraga, 
Pandaguitan y Manaligao. En sus montes se 
cri,™ abundantes y buenas maderas, javalies, 
venados, gallos, tórtolas y demás caza mayor 
y menor. En los troncos de los arboles y con
cavidades de los peñascos se encuentra mucha 
miel que elaboran las abejas. El TERRENO es 
fértil, y sus prod, sin embargo son muy es
casas, Inll.'indose reducidas á un poco de ca
cao y cera. Sus naturales se dedican al be
neficio del oro que recogen en las minas y 
lavaderos de los rios, y á la pesca, POBL. 4,796 
aim., 857 '/y tr ib. , que asiendená8,575rs.pla
ta, equivalentes á 50,937 '/a rs. vn. 

BISL1G : r. de la isla de Mindanao , prov. 
de Caraga, term, jnrisd, del pueblo que le dá 
nombre: nace en los 120" 20' long., 8 ° 2 ' Li t . , 
y dirigiéndose al E. N. E. desagua en el mar 
m los 129° 50' long., 8o 5' lal . 

RISNUCO: guardia ó banlay de la isla de 
Luzon, prov. dellocosSur, en eldislrilojurisd. 
de Santa; sobre el camino que recorro la 
prov. por la parte oriental de su centro y posa 
á la del A i r a : hállase en los 124"-i'long., y 
los 17" 22' 30" lal . , al íí . de las empinadas 
cumbres llamadas tetas de Sania Aga. 

IÍ1T 

JílTO; lago sil. en la isla y prav. de tcy lc : 
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su centro se halla en los Í280 29' long., 10° 
50' lat.; es bastante considerable por suesten-
sion y profundidad, teniendo roas de Ires leg. 
de bojeo, y desagua en el mar por medio de 
un r, de su mismo nombre (v.) 

BITO: r. de la isla y prov. de Leyte, que» 
saliendo del lago de Bito por la parle S. E. en 
los 128° 52' long., IO" 48' lat., se dirige al E. 
y desemboca en el mar en los (28° ZB' long., 
10° 43'lat. 

B U 

. BLANCA: punta de la cosia N. O. en la is
la de Mindanao, prov. de Misamis, en los 126° 
52' long., 8o 22' lat. 

BLANCO: es uno de los pueblos infieles 
de la isla de Mindanao, prov. de Misamis, re
ducido á la obediencia del gobiuroo de Espada 
en 1349; habiendo recibido el agua del bautis
mo la mayor parte desús hab. 

BLANCO: escollo S I T . al E. de la isla Duma-
ran, al S. de la llamada Cuyo, dominante del 
Grupo de Cuyos ó de los Amantes, y al O. de 
la punía de la isla de Panay llamada Naso: en 
los i 2 r 51' long., y los 10° 28' lat.. ¿ , 

BLANCO: monte de la isla de Luzon, prov, 
de la Pampanga; es uno de los estribos orien
tales de la gran cordillera de los montes Zam-
balcs; so cúspide viene á estar en los 124* 7' 30" 
long., y los IS" 12' 28" lat.: do él nacen varios 
arroyos que con dirección al N . E. van á des
aguar en el rio chico de la Pampanga: es 
muy fragoso y en él se crian buenas maderas 
de construcción, y abundante, caza* mayor y 
menor, 

BU3 

BLUFF: punta O. de la isía Selk. en los 
128° 52' long., 5*21' 30" lat. 

BLUFF: punía de la costa S. en la isla de 
Mmdaníiot.en elíerritorio dominado por el sul
tan de esta ¡sla, á los 128" 46' long., 5* 41' 
lat. 

BLUFF: punta dela costa N . 0; de la isla 
Palawan, en el territorio de las tribus inde
pendientes que pueblan parte de esta isla, en 
los 122' 12' long., y los 9" 57'lal. -
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fiUJFF: islilii ailyaceute & la cosia N. 0. 
de la Pái'iigu'a, en la parte reducida al dominio 
español. Su centro se halla en los 50' 
long , y los 10° 58' lat.; el desarrollo de su su-
¡jcrdcie no aleaifea á 1 leg. cuadrada. 

liOlí 

BOA 

BOAC-ó IÍOAGÍ pueblo con cura y gober-
nadorc¡l|o, ejya isla de Marinduqe, dependien
te en lóprvil y politico dela prov. de Miudoro 
(cap. Catapan-ie' la que dista como unas 14 
leg.) y en lo eclesiástico' de la dioe. del arz. 
de Marvila: S I T á la orilla izq: dé un r., en un 
delicioso valle, sobre la costa occidental de la 
isla; bien resguardado de los vientos del E. por 
la encumbrada-cordillera que se eleva por esta 
jíarte á cOrta distancia; su C L I M A es muy tem
plado y saludable. Tiene como unas 1,847 ca
sas de sencillísima construcción, distinguién
dose como mas notables la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
¡irimeras letras dotada de los fondos del co-
niuu, á la que conctirren varios almnnos; á 

pan-, de buena fábrica, servida por un 
eura smríar . Depende del mismo el anejo lla
mado Üfocpog. No lejos de la igl. se halla el 
CBinenterio muy bien situado y ventilado. Co
municase este pueblo con sus inmediatos por 
medio de caminos bastante descuidados, y 
recibe el correo en dias indeterminados.TERM.: 
confina por el E. con las fragosidades del cen
tro de laisla; por S. con Gazan^distanle como 
unas 5 leg,;; por O, con el mar que le separa 
de la cap; de la prov.; por N. con Mogpog 
(á 1 % leg.); y por N, E. eoiv Santa Cruz do 
Ñapo (á 2 lèg.)(junto á la boca del r. que pre-
eipitámlose de E, á 0. porias vertientes oc
cidentales-d« los mencionados montes, va á 
desaguar en c í mar, loque se efectua entre 
las puntas dfe Uñtay- al N. y de Cáhuil; al S. 
hay una fortaleza. En sus montes- hay bue
na madera de construocion, y caza mayor y 
menor. Su T E M I E N O es fértil y se riega con 
las aguas del espresado r. P R O D , arroz, maíz, 
muchas especies de palmas , como coco , hu
rí, y palmas brabas, muchos bejiicos, cañas y 
otros árboles y plantas cuyas raices sirven 
de sustento á los naturales: muchos árboles 

de frutas silvestres ; caza mayor y menor, 
y miel y cera que depositan las abejas. El 
terreno cultivado es hermoso y fértil, y sus 
PROD, arroz, cafla dulce, cacao, café, pimienta, 
y toda clase de legumbres y frutas. La I N D . es 
insignilicanlc, reduciéndose al beneficio de los 
prod, naturales y agrícolas, la caza, la pesca 
y varios tejidos ordinarios. El comercio con
siste en la esportacion del sobrante de sus 
productos que se vende en el mercado de Ma
nila, de donde se llevan luego en cambio al
gunos otros artículos, P O B L . i 1,080 aim., 
2,154 % trib., que asicttdcn á 21,545 rs. piala, 
equivalentes á 55,56'!^ rs. vn. 

BOALAN: visita ó anejo, dependienle cu 
lo civil y ecl. de Zamboanga , de cuya pobl. 
Jist. 2leg., en la isla de Mindanao, prov. que 
tiene el mismo nombre de la matriz, dióc. de 
Cebii. Está exenta de tributar, y su rom., y 
prod, están incluidas eirzAMuoAN&A (v.) 

ÜOU 

COBOL (San Felqie de): visita ó anejo en 
la isla de Luzon, prov. de Zambalcs, dióc. del 
arz. de Manila , dependiente en lo civil y ecL 
del pueblo dé San Narciso, P O B L . , prod, y t r i l ) . 
con la matriz de la cual dist. 1 % leg. 

BOBON: pueblo que forma jurisd. ecl. con-
Catarman y entre ambos tienen.cura y gober-
nadorcilío, en la isla y prov. dé Samar, dióc. 
de Cebú: se halla sir. en los 128° 1.7 iong., y 
12° 52' Lit., en la costa setentrional de la isla, 
en terreno desigual, C L I M A templadoy saluda
ble. Tiene con sus barrios inmediatos como 355 
casas, en general de sonciilisima construcción, 
distinguiéndose como mas notable, la casa lla
mada tribunal, en la cual está la cárcel. Coma 
pueblo que es de poca importancia carece de 
igl. parr., hallándose asistidos sus hab. en lo 
espiritual por el cura de Catarman, su matriz, 
TEitJi.: confina por Y,, con Catarman, que se 
halla como á una leg.; por S. con el de Cabo-
cabo* que est.i como i\ unas h Ifcgx al S. S. E.; 
por O. con el mar y el estrecho de San Ber
nardino; y por N. también con el mar, pues 
se halla sobre la costa, la cual es bastante d i 
ficultosa , apareciendo sus aguas llenas de is-
litas y escollos,, mayormente por la parte 



N. 0., los cuales no dejan practicable sino un 
canal estrecho á todo lo que no sea , como las 
ligeras eraba rea clones del pais. Por el 0., que 
os por donde se dilala considerablemente el 
t é m i n o , como á % leg., se halla el mayor de 
los anejos ó barrios que tiene esta pobl., el 
cual está bastante bien situado sobre la cosía 
misma, á la orilla dcr. de un pequeno r. junto 
;i su desagüe en el mar y cuya pobl., asi como 
su riqueza y t r ib . , presentamos con los de la 
matriz. Por el S. 'le este barrio pasa el cami 
no ile Bobon al baluarte de Mabo, que está en 
el confín de su jurisdicción por esta parte en 
la costa occidental de la isla; sobre el estre
cho de San Bernardino á la orilla del r. de su 
mismo nombre y distante unas 5 % leg. Al N . 
doesta posición y al 0. N . 0. del pueblo, se 
encuentra la bateria de Pinanayan, sobre el 
mismo estrecho de San Bernardino, como á 2 
leg. del baluarte y G del pueblo: entre el ba
luarte y la batería se halla otro barrio bas
tante bieji situado sobre la costa S. S, lí. 
del estrecho, en los 127° .57' 20''/ long., y 12° 
51' 40" lat., & la orilla der. de un pequeño r. 
que desemboca al S, E. de la punta Lipti-
lo. Por toda esta parte occidental y por la 
del mediodía tiene buenos montes, en los cua
les se cria abundante madera de construcción, 
y caza mayor y monor. El mencionado r. Ma
bo y otros menores que se desprenden de es
tos montes en diversas direcciones, aumentan 
la fertilidad d é l o s valles y cañadas, en las 

BOC 

cuales las mon. de todo el archipiélago pros
perariam sin duda; pero los hall, se contentan 
con el arroz, abacá , cacao y cocos que cojen 
en abundancia, y la cera queballan depositada 
por las abejas en los montes, I N D . : consiste en 
el beneficio de los productos naturales, varios 
tejidos de abacá, que hacen las mugeres, la 
caza y la pesca, C O I I E R C I O : la esportacion del 
sobrante de sus prod., especialmente arroz, 
cera, cacao y telas ; en cambio de estos artí
culos se compra azúcar (pues no saben bene
ficiar la caña dulce) y otros cfeclos. PORL. 

S.IS.'í aim., trib. con G A T . U O M X ( V . ) 

BOO 

BOC ABUT; visita cm leniciUc dejusticia, 

cu la isla de Luzon, prov. de llocos-Norte, 
term, jurisd. de Bangui; S Í T . á la orilla dcr. 
del r. Balo, á la izq. del de su nombre Bocamt, 
cerca de su confluencia, en la parte seten
trional de la prov., en los 124° 26' long., y los 
18" 36' 49'' lat. P O B L . , prod, y t r ib . con la 
matriz. 

BOCABUT: r. de la isla'de Luzon , prov. 
de llocos-Norte, corre de E. á O. por entre las 
fragosidades del terreno setentrional de la 
prov. y vá á desaguar en el mar junto al pue
blo de Bangui. 

BOCAVI; pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Bulacan, 
dioc. del arz. de Manila: S I T . en los 124" 36' 
long., 14' 47' 50" lat.: en terreno llano, com
prendido entre dos canales de nn grande este
ro que forma un ángulo al S. de la pobl., in
ternándose por el E. de ella el brazo principal, 
y avanzando otro por el 0. de la misma á re
cibir el pequeño rio que se precipita de los 
montes que caen al N. de Bigaá: disfruta de 
buena ventilación, y CLIMA templado y salu
dable. Tiene como unas i,655 casas de senci
lla coustruccion, distinguiéndose entre ellas-., 
la parroquial, la del tribunal ó de comunidad,; 
y algunas otras de propiedad de mestizos, to
das de piedra y tabla de buena fábrica: hay 
escuela de primeras letras dotada de los fon
dos del común, c igl. parr. servida por un 
cura regular. Tiene una buena calzada que 
conduce á la cap., y recibe el correo sema
nal establecido en la isla. Su T E U M . confi
na por E. con el de Santa Maria, como*.A. 
3/4 de leg. , y con el deMarilao A igual dis
tancia, ó sea con los montes que se elevan en
tre los esteros que pasan junto á ambos pue
blos; por S. con Marílao; por O. con Bulacan, 
cap. de la prov., á una leg. escasa, y por N. con 
Bigaá algo mas de % leg. El T B R U E K O es fér^ 
t i l , y PRODUCE arroz, caña dulce, y legumbres; 
hay muchos frutales, ricas mangas y pláta
nos. Sus naturales se dedican generalmente á 
la agricultura; hallándose su industria redu
cida al hilado de algodón, y tejido de lelas . 
ordinarias; siendo el principal tráfico de los.' 
hab.de este pueblo el acopio del arroz. de;: 
cuyo art. compran la mayor parte del que «e : 
cosecha en la prov., para después de deseas* -
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cai-ado y l¡í[i|iio, eOiuhicirloá MuniUt para el 
consumo ele su vecitidurío y esportacion de 
«ha buena cantidad. Hacen dicho tráfico por 
medio de barquillas bastante grandes, cuya 
cupaculad suele ser de 50 á 60 cabancs, con-
ífcciendo también por este medio el sobrante 
de sus productos agrícolas é industriales, que 
venden con particularidad en el mercado de 
Manila; cuyos productos bajan cómodamente 
en las barquillas mencionadas, por los esteros 
que forma el mar. POBL. 9,930 alui., 2,125 % 
tributos, que asíenden á 21,255 rs. plata, eijiri-
valentes á. 55,157 rs. vn. 

1ÍOCBOC (San Juan de): pueblo con cura 
y gobemadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
*ie Batarigas, díóc. del arz. de Manila: se ha
lla S Í T . en terreno desigual ^ bastante que-

- Jjrado, cubierto de hermosas arboledas, com
batido de los vientos, y en C L I M A templado y 
saludable. Tiene como unas 515 casas, en ge
neral de sencilla construcción; distinguiéndose 
solo como mas notables la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras dolada de los fondos del coimin, 
á l a cual concurren varios alumnos; é igl.parr. 
bajo la ads'ocacion de San Juan, servida por un 
clérigo del pais, A corla dist. de esta se ha
lla el cementerio con buena ventilación y muy 
bien situado. Se comunica este pueblo con sus 
limítrofes por medio- de caminos regulares, y 
recibe el correo semanal dela cab. de la prov. 
en dias indeterminados. El T E R M . es bastante 
estenso, y en sus montes se crian buenas ma-
d'eraffrte construcción^ y ebanistería;'el bana-
bá, el molavin, eltíndalo, el ébano, toda clase 
de palmas, cl gogo; el burí-, el coco, el sibu-
cao, numerosas especies de bejucos etc. En 
estos montes hay mucha caza mayor y menor, 
como búfalos, javalies, venados, gallos, lor
iólas etc. También se halla miel y cera que 
elaboran cu ellos las abejas. El TERRENO redu
cido â cultivo es muy fértil y sus PROD, arroz, 
cacao, café, pimienta,- algodón, abacá, añil, 
cana dulce y.toda clase de legumbres y frutas, 
ha. I N D . consiste en el beneficio de los produc
tos naturales y agrícolas, varios tejidos de 
abacá y algodón, que generalmente son la 
ocupación de las mugeres; la cria de ganados 
vacuno y c.dialfar, que se venden en Manila; 

líü If 

la caza y el aprovechamiento de las maderas 
de sus monies. El COMERCIO se reduce á la es-
porlacion del sobrante de sus artículos natu
rales agrícolas é industriales, que se lleva ú 
Manila de donde se traen en cambio otros efec
tos estraños todavía á este pueblo, P O B L . 

5,082 aim. 
150CTO: punta de la cosia N. de la isla de 

Mindoro, en los I W i Z ' long., y los 15° 28'lat-
Es un estribo de los desprendimienios setena 
tricm-ales de la gran prominencia de montanas 
que forma el cabo Culavilc. 

BOG. 

BOGEADOR: cabo de !a isla de Lvzon, 
prov. de llocos Norle. La gran prominencia 
déoste, puede decirse que se halla en los 124° 
12' 50" long., y los 18° 27' lat.; termina por su 
parle superior la costa O. de la isla, dando 
principio á la sol., aunque ésta conserva to
davia su frente hacia el N . O. bastóla punta 
Mereira: Defiende de los vientos del N . la 
grande ensenada de Dírique, y es uno de los 
principales estribos que avanza al 0. la gran 
cordillera del N. de la isla. La necesidad que 
hay de remontarse para doblar esta conside
rable prominencia le ha dado el nombre que 
le distingue y es conocido. 

BOGNAY: barrio dist. una milla de Igba-
ras, en la isla de Panay, prov. de lloilo, dióc-
de Cebú, dependiente en lo c ivi l y ecl. da 
aquel pueblo, en el cual se- comprende su 
P O B L . , prod, y tr ib. * 

BOGUION: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz.de Manila, depen
diente en lo civil y ecl.de Calum[jil. P O B L . , 

pisod;. y trib. con la matriz. 

BOU 

BUIIAG: r. de la isla de Ltuon; es de poca 
importancia: nace en las venientes orienta
les de los montes que forman el cabo llamado 
Cabeza de Bandog, en la costa S. de dicha isla, 
prov. de Tayabas; y dirigiéndose al S. E. des. 
agua en el mar en los-126° 18' long., y los 15" 
26'lat. 

BOHOL ó BOJOL; isla, dcpeudicnle en lo 
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civil y eel. ile I.iisla y [jrov. ilc Celni, sir. en
tre los 127" 15' long. (punLa dc Cruz), i W 2' 
id. (punta Namanuco); 9° h\t , id" 14' id . ; 
su mayor esletision de E. á 0. es de 15 y % 
leg. y de S. ú N . de 10 y Vi id.; bojea sobre 45 
leg., y el desarrollo de su superficie viene á 
ser como ilc 150 y % leg. cuadradas. Es de fi
gura ovalada y está como cortadn en seis pe
dazos por los seis r. principales que se preci
pitan de los montes. La pimía Namanuco y 
l;t de Cruz que son, la primera, la mas orien-
U ! de la isla, y la mas occidental la segunda, 
se hallan en la long, del meridi.mo de Manila, 
de 5o 20' aquella, y 2o 40' ésta. La costa S. 
de Boliol dista de la punta Sicapa (isla de Min
danao) 18 leg., tlcsdc la misma costa á la 
punía de Siquijol mas avanzada al N. 12 y % 
i i l . ; desde la puerta de Cruz á la costa de Cebú 
4 y % id.; desde la piiiila de Inabangan ¡i la ciu
dad de Cebú hay por la visual A id. El T E B B E N O 

do esta isla es muy [í&lregoso y poco fértil; 
sin embargo, abunda en árboles de coco y en 
algunos parajes se coje bastante cacao, algún 
tabaco, camote, arroz, algodón y abacá. En 
los montes se encuentra mueba cera, que en 
ellos depositan las abejas; y en las playas ba
late, siguayes y algunas perlas. 

El insigue Miguel Lojiez de Legaspi des
embarcó en esta isla antes de pasar á Cebú y 
entabló amistad y alianza eoit un reyezuelo 
queen ella encontró llamado Sieatuna, so
lemnizándolas con la ceremonia de beber mú-
tuamente de su sangre: pretendió con esto 
Legaspi conseguir de él vaslimentos para ha
bilitar un barco y enviarlo á Nueva-España. 
Pero sin embargo de la ceremonia, Legaspi 
consiguió pocos recursos en esta isla no obs
tante llagarlos muy bien, y se vió precisado á 
jjasar ¡i Cebií , no sin que hubiesen ocurrido 
antes algunos trastornos en la isla. Desde Ce
bó consiguió después restablecer la paz con 
algunos pueblos, y los jesuilas acabaron de 
mlucir la isla á la religion católica y á la 
obediencia de la corona de Espada. En el 
aíio 1023 se sitbkvaron loilus los hab. de 
la isla, menos dos pueblos. Los alzados fue
ron vencidos con facilidad, no obstante la 
fama de valientes que jiistaincnte tienen es
tos indios; pero iiiucbos se retiraron al 

; monte y permanecieron en su rebelión. Des
pués , poco á poco lian ido bajando á los pue
blos, y los padres Recoletos que administran 
en lo espiritual esta isla, los tienen ya ca
si lodos reducidos. Su ocupación especiales 
la agricultura, que les proporciona las P B O D . 

ya mencionadas: su I N D . consiste en el bene
ficio do sus prod, naturales y agrícolas, la fa
bricación de buenos tejidos de algodón y aba
cá, y la pesca: el COMEACIO se halla sostenido 
con el sobrante de estos artículos, mayor
mente con el balate, los siguayes, las perlas, 
y la cera. Hállansc en Bohol 12 pueblos con 
muchos anejos ó visitas algunos de ellos: 
Guindulman tiene las de Quinalit y Cugton; 
Inabangan las de Pampan, Corte, Taoran, 
Canogon , Tubigon , Talibon , I p i l , Tabigni, 
Tubay y Cabulao; Calapé las de Mandaog y 
lüntic; Loon la de Calarbacau , Loboc el ane
jo de San Isidro; y los demás pueblos son 
Hagna, Dimiao, Loay, Baclayan, Tagbila-
r an , PammvÜan y Slalabojoc, que pueden 
verse en sus respeclivos artículos; compren
diendo entre lodos 116.751 aim., 21,925 trib. 

LOI. 

BOLÁIÍOG: pueblo qtic forma jurisd. ecl. 
con Sorsogon y tiene cura y gobernadorcillo, 
en la isla tie Luzon, prov. de Albiiy, dióc, de 
Nueva-Cáceres. S I T . en los 127° 54' long., y 
los 12° 59' 50" l a l . , en la playa del seno ó 
puerto de Sorsogon, entre varios r. que des
aguan en este seno, precipitándose del monte 
Pocdol que eslá al N . de la pobl.; esta se ha
lla, en terreno llano y despejado y disfruta de 
un CLIMA templado y saludable. Tiene con sus 
barrios ó anejos como unas 229 casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mas notables^ casa llamada tribunal; 
hay escuela de primeras letras dolada de los 
fondos de comunidad, á la que.concurren va-' 
rios ahimnos; y cárcel. Se comunica con los 
pueblos inmedialos por ínedio de buenos ca_ 
minos, y recibe el correo semanal de la isla. 
El TiiUM. confina por E. con Sorsogon, que se 
encuentra á unas '2 leg.; por S. con el espre--
sado seno; por 0. con los montes que se diU-
lan basia el limite occidonlal de. la prov.., 
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por N. con el de Albay que es su cabecera, 
distante como 4 y % leg. En sus montes se 
crian buenas maderas de construcción, el ba
ñaba, el molavin, ébano, sibucao , ni to y to
da clase de caza mayor y menor, y muchos en
jambres de abejas que elaboran rica miel en 
cualquier parte. Varios r. y arr. riegan .su T E R -
jtiiüo que es bastante fértil: PROD, arroz, maiz, 
cana dulce, cocos, mongos, abacá, añil , etc. 
Los naturales se ocupan especialmente en la 
agricultura y beneficio de sus prod; las muge-
res fabrican varias telas entre las que son no
tables las llamadas sinamays. POBL. J,57G aim., 
219 trib., que ascienden á 2,190 rs. plata, 
equivalentes á 5,475 rs. vn. 

BOL AL AC A O: visita ó anejo con teniente 
de justicia, en ia islã de Mindoro, prov. del 
mismõ nombre, dependiente en lo civil y ecl. 
del pueblo de Naujan , disl. 20 leg. K., dióc. 
de Manila, S I T , en la costa S. sobre un peque
ño seno, lleno de escollos, al N. 0. de la 
punta Pandan, y al í í . de la deLaurigau. en 
los 424° 53' long., y los 12° 17' 50" laí.; en 
terreno desigual, bien ventilado, y C L I M A tem
plado y saludable , abrigado de los vientos del 
E. por Jos montes que forman las menciona
das puntas. Tiene muy pocas casas y estas to
das de sencilla construcción, no bailándose en 
ellas nada digno de notarse. Su T E R M . confina 
por E. y S. con el mar; por el 0. con el del 
pueblo de Mangarín, que so baila sobre la en
senada de sil nombre en la eòsta O. á unas A 
leg. de dist. Por N. con Mansalay (á unas 6 
leg.) dividiendo los térra, de estas pobl. una 
enriscada y fragosa montafta. Todo es mon-
IUOSO y se producen buenas maderas de cons
trucción; sus bosques abrigan mnclia caza ma
yor y menor: lo fertilizan varios r. que corren 
de N. á S. y sus valles son muy productivos. 
J 'O'BL., prod. éind. con Uiènatriz. 

B0L1NA0: pueblo con cura y gobernador-
ci l io, en la i sin de Luzon, prov. de Zamba
jes, dióc. (lelarz.de Manila : S I T . en los 120° 
29' long., 16n24'Iat., en la costa N. de ]a cs-
presada prov. frente de la isla llamada Purra, 
ilc la que le separa un estrecho canal cayendo 
esta al E. de la pobl.; al K. de la misma bay 
un pequeño fondeadero: le combaten todos 
los vientos, y el oí. ni A es templado y saluda

ble. Tiene como unas 1,225 casas de la senci
lla construcción india , casa ó tribunal de-co-
munhhd ; cárcel y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
asisten varios alumnos; é igl. parr. servida 
por un cura regular. Próximo á la misma se 
baila el cementerio, capaz y ventilado. Este 
pueblo se comunica con los ]>iieblos del l i toral 
de la prov. por medio de sus ligeras embarca
ciones ; sus principales relaciones son con los 
pueltlos de Pangasinan que ocupan la playa del 
golfo de Litiga ven sobre cuya boca se baila 
este pueblo, distante de su cabecera Iba 22 
leg. por lo menos , mientras que apenas dista 
10 de Lingaycn , cap. de Pangasinan. Recibo 
un correo semanal de la cabecera en dias in 
determinados. Los confines de su TF.RM. por 
E., N. y O. son marítimos, y por S. se apoyan 
en la elevada cordillera de los montes Zamba-
Ies, de los que se desprenden algunos peque
ños r. que recorren la^Jurisd. En sus montes 
se hallan buenas maderas de construcción y 
abundante caza mayor y menor, como búfa
los, javalíes, venados, gallos, tórtolas, cení 
y miel que depositan'las abejas, etc. El T E R 

RENO reducido á cultivo es bastante fértil, y sus 
I 'ROD. arroz, t r igo, maiz, cuíia dulce, aiiil y 
toda clase de legumbres y frutas. La no, con
siste en el beneficio de los productos natura
les y agrícolas, la caza, la pesca, la cria de 
ganados, y varios telares que gencralincnle 
son la ocupación dé las imigcves. Til COMERCIO 

es muy reducido, limitándose á la esporla-
cion del sobrante de sus productos y la impor
tación de pequeñas cantidades de otros art í
culos mas propios de la vecina prov. de Pan
gasinan. rom.. 7,555 aim., i,542 tr ib. , que us-
cienden á 13,420 rs. plata, equivalcnies á 
33,500 rs. vn. 

BOLINAO: islote sir. sobre la costa occi
dental de la isla de Luzon, y de la misma par
te de la boca del golfo de Lingayen siendo el 
punto mas set. de la prov. de Zambales, como 
en los 123° 31' 40" long., y los 16° 25' lat. 

BOLINAO (cabo de): la gran cordillera <le 
los Montes Zambales que recorre la prov. de 
S. á N . , dividiéndola de las de Pam|>anga y 
Pangasinan por el E., forma este cabo, intro
duciéndose en el mar en la misma dirección 



líoí. - ; 
al N.: cierra por cl U. el golfo ilo Lingayeii. 
tas islas Cabaluyan y Turra parecen despren-
dimienlos orientales de esle caLo , ciiyofi es
tribos llenan ile escollos la parte occidental 
dul espresado golfo. En el estremo ¡NT. del ca
bo, se llalla el pueblo del mismo nombre, C U 
YO arribo es también bastante difícil, por esta 
razón misma, desde el pequeño fondeadero 
que tiene á corla distancia al ¡V. Este cabo es 
fragosísimo , y de su enriscado centro se des
prenden con dirección al 0. los rios llamados 
Aguo cinco, Aguo grande, y otros. 

BOLJOON llamado antiguamente BOLIION: 
pueblo con cura y gobcrnadorcillo, en la isla, 
prov. y dióc. de Cebú: se baila six. en la pla
ya del mar en la cosía S. C. de la isla, en ter
reno llano, pero rodeado de un alto monte 
(píele resguarda de los vientos, y no le deja 
mas vista que por la parte del mar; en los ISG" 
59' long., y los 9" 47' lat. Ki C L I J I A es bastante 
caluroso , pero sin embargo es saludable. Este 
pueblo se fundó en cl ano 17-Í5, y en la actuali
dad tiene como unas i,í>9G casas, en general de 
sencilla conslmccion, inclnvcndocn esle nú
mero las de sus visitas ó anejos, distínguién-
dose entre ellas como mas notables la casa 
parroquial y la llamada tribunal; bay cárcel, y 
escuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren una 
multitud de ambos sexos, é igl. parr. de bue
na fábrica, bajo la advocación del Patrocinio 
de Nuestra Señora, servilla por un cura regu
lar. Próximo á esta se halla el cementerio bas
tante capaz y ventilado. Se comunica esle pue
blo con sus limitrofes por medio de caminos 
regulares, recibiendo de la cabecera de la 
prov. por medio de baligero la corresponden
cia cu días indelermimulos. Dependen de esta 
jurisd. dos visitas ó anejos y tres barrios, las 
dos primeras denominadas de Yuasan y Mam-
baje, ambas sit. á k playa á dist. de 1 % hora, 
y 5 barrios llamados Balitnng, Gatti y Molo-
voló, dist. hora y media el ijue mas de la igl. 
matriz fundados en la misma playa. Toda la 
pobl. está guarnecida de baluartes de piedra, 
y tiene además una fortaleza para defenderse 
délos moros, todo hecho por el celo, acti
vidad y dirección del M. ft. P. ex-provincial 
de Agustinos Fray Julian Bermejo , el cual á 

; 9 7 - BOL 

la ealiezu de sus indios se batió diferentes-
veces, rechazando constantemente á los mo
ros. El gobierno do Manila ha facilitado á es
te pueblo la artillería necesaria para la forta
leza espresada ; habiendo el mencionado Padre 
colocado varios telégrafos de comunicación, 
á fin de que en caso necesario puedan reu
nirse con toda prontitud y rapidez los hab. de 
los pueblos inmediatos. Confina el T E R M . porE. 
con el mar; por S. con Oslob ; por O. con G¡-; 
naülan, y por N. con Dalaguete. A: corta dist. 
del pueblo cruza un r. de bastante caudal de 
agua que no pueden aprovechar sus hab. para 
Oíros usos que los domésticos. La eslension de 
este ténn. es muy poca, sin embargo sus mon
tes son sumamente productivos por los corles . 
do cscelentes maderas que en ellos se hacen, -
no fallando tampoco bastante caza mayor y 
menor. Es muy notable en estos montes la hi
guera silvestre ó Lagnub por hallarse en ella 
la preciosa goma laca que elaboran ciertos in-
sectillos. El TEHRESO es fértil y productivo, 
siendo las principales producciones de su co
secha e] arroz, el maiz , cacao , café, tabaco, 
mucho algodón, legumbres y frutas. La ocupa
ción de los naturales de este pueblo es la agri
cultura, corte de maderas, plantaciones, y es
pecialmente del sibticao ó palo tinte del que 
se esporta mucho para el estrangero. Abunda 
también la pesca, con cuyo producto se sus
tentan varias familias. Las mugeres se ocupan 
en hilar, tejer y le ídr , constituyendo un con--
sidcrable ramo de industria y comtrcio'cen sus; 
productos. El CODER cío es notable, realizándo
se una grande esportacion de palo tinte y otras-
maderas de sus montes, y la estraccion y venr-. 
ta do los artículos sobrantes de su industria-
agrícola y fabril que se llevan en gran cantil-
dad á las islas de Bohol y Mindanao, P O B L . 

9,579 aim., í,885 % trib., que ascienden & 
18,855 rs. plata, equivalentes £47,137 K rs. vnt. 

BOLO: punta de Va costa E. de la de Lu
zon, prov. de Albay, term. jurisd. del pueblo 
de Tibi, junto á la misma pobl., en los 127* 
20' long., y los 15° 27' 30" lat. 

BOI.ONG: visita ó anejo, dependiente enr
ío civil y cel. de Zamboanga, de cuya pobl. 
dist. 10 leg., en la isla de Mindanao, prov. di?; 
su nombre, dióc de Cebú. Lo inismo. que;l»: 
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matriz, eslá exenta de tributar: su P O B L . y 
prod, van incluidas en el artículo Z A M B O A H -

vk (v.) 
"BOLOSAN: barrio de ia isla de Luzon, 

prov. de Bulacan,dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en locivil yecl. de Calumpit. P O B L . , 

prod, y trib. con la matriz. 

BOM 

BOMBON: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Camarines-
Sur, cUóc. de ¡Nueva Cáceres; se Italia SET. en 
ct litoral de la prov., no lejos del confín de 
esta con la de Camarines-Norte, y el golfo (le 

' tUERagay; en terreno llano y despejado: su C L I -
v M A es templado y saludable. Tiene como unas 

574 casas, en general de sencilla construcción, 
ilUlinguiéndose entre ellas la casa porrot{uial 
y la llamada tribunal; bay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de co
munidad, bastante concurrida por niños de 
ambos sexos: éigl. parr. de bonita arrjuitecUi-
ra servida por un cura regular. Al lado de la 

. . igl . se baila el cementerio, que es bástanle ca
paz y ventilado. Este pueblo se comunica con 
sus limitrofes por medio de caminos regula-
ves, y recibe la correspondencia de la cabe
cera de la prov. por medio de un pea lo» , una 

;" vez á la semana. El T E R J I . es bastante estenso, 
t, y en sus montes se crian buenas maderas de 

construcción y caza inayor y menor. El T E H -
RESO reducido á cultivo es fértil, y sus P H O D . 

arroz, abaci, caña dulce, cacao, cocos etc. 
La is». consiste en el beneficio de los pro
ductos naturales y algunos tejidos: el C O M E R 

CIO en la esportacioa del sobrante de sus ar
tículos naturales y fabriles, T O B L . 3,442 aim., 
873 '4. t r ib. , que asienden á 8,735 rá. plata, 
equivalentes á 21,837 % rs. vn, 

BOMBON: famosa laguna, en la isla de Lu
zon, prov. de Batangas (v. TAAI.Laguna de). 

BOMBONA: punta de la costa 0. de la isla 
Romblon; luíllase en los 125* 53' 40" long., y 
los 12° 35' lat. 

BOMBONON: visita ó anejo, dependiente 
en locivil y ecl. de Sialon, de cuya pobl. dis
ta considerablemente, en la isla y prov. de 
Negros, dióc. de Cebú: se baila sir. como su 

BON 

matriz, en la cual se comprende su pobl., prod, 
y Irib., en la costa oriental de la isla, 

BOMBONON: punta meridional de la isla de 
Negros, en los 126° 52' long., y los 9o 5' lat. 

BON 

BONDOG (cabeza de): cabo de la costa S,, 
en la isla de Luzon, prov. de Tayabas,{v. C A B E 

Z A DE B O K D O O ) . 

BONDOG: barrio de la isla de Luzon, prov, 
de Tayalias, jurisd. de Soboticobon, de cuyo 
pueblo dista como unas 5 % leg. al S. O.; 
pero esto no es mas que á la vista, pues la 
vuelta que tiene que tomar el camino aumen
ta esta distancia en términos que cuesta lle
gar de un punto á otro 6 leg.; S I T . en terreno 
llano, á la orrllader.de un r , , que desagua 
junto á él en el mar, al S. de la punta Quina-
punoan; frente al bajo de Bondog, que cae al 
S. 0.; en los 426° 8' long., y los 15° 21' 40" 
lat. Disfruta buena ventilación, y C L I M A tem
plado y saludable, P O B L , , proel, é ind. con la 
matriz. 

BONDOG (bajo de): S I T . sobre la costa S. 
de la isla de Luzon, al 0. del prominente, ca
bo llamado Cabeza de Bondog, entre los 126* 
5' long., y los d2G0 7' id . , y los 13° 17' lat., 
los 13" 20' id.; es muy considerable este es
colio ó bajo; dificullando la navegación al do
blar el cabo referido; pues obliga á desviarse 
notablemente á 0. hacia la isla de Marinduquc 
para evitarlo. 

BONETE: punta dela costa S. O. en la isla 
deLuzon, p rov . de Batangas: S I T . en los 
55' long., y los 13" í-í ' lat,, en la gran promi
nencia que divide el seno de Balayan de la 
ensenada de Batangas, en la parte 0. de esta 
prominencia, y en la oriental de la boca do] 
menciouTido seno. 

BONETE DEL DIABLO (punta del): en la 
rosla N . O. de la isla Palawan, lerrilorio ba-
bitado por tribus independientes, en los Í2L'* 
/iO' long., y los 9o 20' lat. 

BONG A de CAGAN : punta de la cosía 
E., en la isla de Luzon, prov. de Albay, en los 
127° 50' long., y los 12" 53' lat.; es uno de 
los estribos orientales de la cordillera de mon
tanas que ha defendido de los embales marí
timos esta parte de la prov. y de la isla. 
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BOXGACON (rio tie): nace al N. del pueblo 

«¡uc le da nombro, y corre por el 0. del mis
mo con dirección a! S. 0. , luego el nombre de 
Cabanatuan sustituye al primero (v. C A B A -

K A T U A H ) , 

BONGABONG: visita con teniente de jus
ticia, en la isla de Hindoro, prov. del mismo 
nombre de la isla: dióo. del arz. de Manila, de
pendiente en lo ecl. de Naujan, dist. como 
unas 11 leg., al S. de la matriz: sir. en la cos
ta oriental de la isla, á la orilla der. del r. 
Soco/ junto á su boca, en los 125° 8' long., y 
los 12" 44' lat., en terreno desigual, con buena 
ventilación, y C L I M A templado y saludable. Tie
ne pocas casas y todas de sencilla construc
ción, no habiendo en ellas nada digno de no
tarse. Su T E R M . confina por E. con el mar; por 
S. con Mansalay, distante unas 5 y 'A leg.; 
por O. con las fragosidades del centro de la 
isla; y por N. con Pola (como á unas 8 leg.) 
Es bastante quebrado y compuesto especial
mente de las caiiadas de los montes centrales 
de la isla: riéganlo el r. mencionado, y otros 
varios que se precipitan de los mismos mon
tes. En estos se crian buenas maderas de 
construcción, y abundante caza mayor y me
nor. Tiene diferentes barrios en su territorio, 
uno de ellos llamado líalete, al N . , junto á la 
punta del .'mismo nombre, P O B L . , PHOD. y trib. 
con la matriz. 

BONGO: punta de la costa E., en la isla 
de Luzon, prov. de Albay, y seno de este mis
mo nombre; es uno de los estribos que dirige 
al N. E. el monte llamado Borin: en los 127° 
37'30" long., y los 13° 7' lat, 

BONGO (bahía de): fórmase en la costa S., 
en la isla de Mindanao, enlreuna parto de este 
costa, que por lo mucho que penetra el mar 
en la isla se halla mirando al 0., y la costa 
oriental de la misma Bunwut; en el centro de 
esta bahía está el hermoso puerto llamado de 
Pollock, perteneciente á la denominación del 
Sultán de Mindanao. 

BONGRO: barrio dela isla de Luzon, prov, 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, (lepen, 
diente en lo civil y ecl. de Namacpacan , en 
cuyo punto se comprende su P O B L . , prod, y 
trib. 

BONGRO: barrio comprendido en la jurísd. 

del pueblo de San Ildefonso, dependiente en 
lo civil, y ecl. de Bantpy, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
P O B L . , prod, y trib. con lu, matriz. 

BONLEO: rio de la isla de Polillo, depen
diente de la prov. de la Laguna: nace fen los 
montes inmediatos á la costa N. , y con direc
ción á la misma, desagua en los 125° 57.' long, , 
y los 15° 5'lat. 

BONTOD: islote siT. junto á Ia coita N. E-, 
en la isla de Masbatc, al N. de la ensenada ile 
Moho, y al E. del pueblo de Palanog, en los 
127° 18' long., y los 12° 57'lat.; no merece 
consideración alguna por ser verdaderamente 
un escollo. 

IiO$ 

BOÑGABONG ó BOKCABON: pueblo que 
forma jurisd. civil y ecl. con Santor, y tienen 
entre ambos cura y gobernadoreillo, en la isla 
de Luzon, prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. 
de Manila; S I T . en los 124o 59' long., y los 15° 
37'30" lat., en un pequeno valle, á la falda oc
cidental de la elevada cordillera, que se des • 
prende al S. de Sierra Sladre, á la orilla izq, 
del r. llamado también de Bongabon, no lejos 
de su nacimiento. Disfruta de buena ventila
ción, y su C L I M A es bastante lluvioso, templa
do y sano. Tiene como unas 576 casas de la ; 
sencilla construcción india, casa ó tribunal 
de comunidad, y la parroquial que son de me
jor fábrica: hay escuela de primeras letras do
tada de los fondos del común, é igl. jjarr. ser
vida por un clérigo indio. No lejos de-esta se 
halla el cementerio en buena situación y bien 
ventilado. Este pueblo se comunica por me
dio de un camino regular con Santor, y por 
otro ya no tan cómodo con San José (al N. 0.): 
recibe un correo semanal de la cabecera en 
dias indeterminados. Su TERM.confina porE.en 
la espresada cordillera; por S. con el de Santor, 
distante poco mas de una leg. de este.pueblo; : 
por 0. se dilata en el despoblado centro de Ja-r 
prov., y por N. con los de Pantabangan y Baler; 
se halla fecundizado por varios ríos que se pre-
cipitan de sus montes, y en estos hay.buenas:;-
maderas de construcción, muchas clases depák,; 
mas, y bejucos, canalete, caza mayor y me-
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nor, y mid y cera que dcposiU» las abejas. El 
TEitisEKO cultivado es liastante férlil, y sus 
j'ROa. arroz, maiz, lègtimbres, fruías de todas 
clases, y cada duloe,. Sus habitantes se de-
diçan á la agricultura, y su I > ' D . se reduce á 
la caza, la pesca, y algunos tejidos ordinarios; 
S U C O M E B C I O al lieneficio de sus productos na
turales, agrícolas y fabriles, vtm.. 2,254 ahn.: 
los tribuios están incluidos en los de S A X -
TOR (V.) 

BOU 

BOKABE: barrio, en la isla de Luzon, prov. 
: de Albay. dióc. de Kueva-Cáceres, térm. 
jurisd. de Lagonoy, que dista i y V*'cg- ^ 
O.; S I T . en terreno iiano, á la orilla <Ier. del 
r . que desagua.en el mar por la barra de La
gonoy: hAllase en los l27D t í ' 40" long., y los 
13° 30" lat. POBi-,, prod, y tr ib. con 
la matriz. 

BOB1N: monte dela isla de buzón, prov. 
de Albay; elévase en bis 127° oV long., y los 
IZ" 6J lat.; sus estribos sctentrionales formau 
la parte meridional de la cosía que estrecha 
la boca interior del seno de Albay; contes, 
lando á la costa S. de la isla Cacraray, que 
cae ni frente. Eslo nionte es bastante enrisca
do y frogoso; produce buenas maderas do 
construcción, yen él se encuentra abundanle 
caza mayor y menor. 

: BORONA: semilla semejante al mijo, mas 
;pequefta y pajiza quejcstc; es el principal ramo 
<le sustento para los i^uralcs de Cebú. 

BOROÑGAN: pueblo con ministros de jus
ticia, en la isla y prov. de Samar, dióc. de Ce
bú : se halla S I T . en los 120" 2' 30" long., l l " 
•40' lat . ; en la marg. izq, de la embocadura del 
r . Jiuntha?i, en la cosia E. de la isla: disfruta 
de buena venlilacian, y custA cálido y húmedo, 
lo que hace que reinen algunas enfermedades 
regionales, como cólicos, y calenturas inter
mitentes y gástricas. Tiene caniq unas 4,061 
casas, en general de sencilla construcción, dis
tinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, yes-
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la que concurren varios alúm-
jios, é igl. parr. de mediana fábrica, servida 
por un cura regular. Poco disl. de la misma 

no- nos 
como á unas 500 varas se baila el ccmenlerin 
en buena situación y ventilado. Se comunica 
este pueblo con sus limítrofes por medio de 
buenos caminos en tiempo de sequías, los cua
les se pone» inlransitables en la estación de 
las lluvias. Confina el T E R M . por E. con el mar; 
por S. y O. se dilata á una considerable distan
cia , y por N. con Tubig, que so halla como á 
unas 7 leg. El T E R R E X O es de mediana calidad 
y bastante productivo ; hallándose fortilizado 
por ol espresado r. de Buruhan que corre de 
O. á E . , y por oíros varios arroyos: en sus 
montes se crian muy buenas maderas de cous-
truccion naval y ebanistería, muchas clases do 
palmas y bejucos; abundante miel y cera que 
depositan las abejas en los huecos délos tron
cos de los árboles y en las enramadas; caza 
mayor y menor, como búfalos, javalíes, vena 
dos, tórtolas, etc. Siendo el terreno muy á 
propósito para toda clase tic PHOD. que se cul
tivan en el archipiélago, sus hab. se conten
tan con el arroz, abacá, cocos y cacao, de cu
yos artículos cojen abundantes cosechas, ixn.: 
consiste en el beneficio de los prod, naturales 
y agrícolas, eu varios tejidos de abacá, la ca
za y la pesca. El COJIKRCIO se halla reducido á 
la esportacion del sobrante de sus artículos 
naliirales, agrícolas é indusíriales, que espe
cialmente son arroz, cera, cacao^ telas. In 
que en su mayor parte se vende en el mercada 
de Manila; comprándose en cambio azúcar, 
pues aunque hay caña dulce no se sabe benefi
ciarla, y algunos otros artículos, rniu,. í¡,462 
aim., 1,695 trib.,-que importan 1(i,9o0 rs. [da
ta, equivalentes á 42,575 rs. vn. 

BOS 

B0S0BOSO: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, eu la isla de Luzon, prov. de Tondu, 
dióc. del arz. de Manila: S I T . en los 12-1° 56' 
long., y los 14° 53' la t . , en terreno llano y 
ventilado, con un C L I M A fresco y saludable. 
Tiene 134 casas de sencilla construcción, dis
tribuidas en buenas calles, por las que corren 
canales de agua que provienen del nacimientu 
llamado de Mayamang , que se halla á unas 
200 varas al S. O. de la pobl., casa ó tribunal 
de comunidad, c igl. parr. sevida por un cléri
go indio, dela cual depende lambicn la visila 
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llíimaila i!e SÍIH Isidro dist. 1 Wg. ai ft. aunque 
cucsla ilos horas por Io menos en razon de ha
ter de, subir á lás àltnrâs por caminos {JuCbi'a* 
dos y tortuosos y atravesar 10 veces el r. que 
corre porias faldas ile los montes de Sttsu y 
Serurtg. Se surten para sus usos domésLicos 
de las aguas procedentes de los manantiales y 
haciinientos fluc se hallan cu las inmediacio
nes , con especialulrul de las ya antes nombra
das, cuyo curso es continuo. Su T E R M . confi
na por S. 0. con lajurisd. de Antipolo de cu
yo pueblo dista 2 leg. de 0. al N. O. co» tos 
montes de San Mateo, y desde el S. al S. E, 
con los térm. de los pueblos de Tanay, Santa 
María y Baras de la prov. de la Laguna. En su 
jurisd. como á unas 1,000 varas al S.E. del pue
blo en la falda del monte llamado Caybibic, en
tre coronales, hay un nacimiento de aguas que 
según afirman los naturales del pais es inson
dable; del cual resnllan tres esteros que pasan 
entre las divisiones de los montes: estas aguas 
son cscelentes para beber. En el sitio denomi
nado de Santa Inés , al N. del monte de San Isi
dro, yen las faldas dela cordillera de Taya-
bajan, se hallan ricas minas de hierro, y se
gún tradición también de metal blanco. En 
tiempo del gobierno del Sr. Arandia, halló 
D. Francisco Eslorgo un cerro muy abundan
te del primero de estos metales y empezó á 
esplotarlo; haciéndolo con tan buen éxito, que 
de cada 100 quint, de mineral le resultaban 75 
de hierro, lo que proporcionaba un conside
rable beneficio á la Real Hacienda en bien co
mún de las islas, evitando la es tracción de la 
plata ocasionada por h importación del bier-
ro. No obstante, careciéndose de la inteligen
cia necesaria para la fundición y elaboración 
de este metal, fue preciso al que habia acome
tido la empresa traer maestros y oficiales de 
China, los cuales tampoco dieron los apeteci
bles resultados, saliendo el hierro vidrioso y 
quebradizo, lo que se hubiera evitado con soio 
la máquina de Martinete. Tratóse de cons
truirla en el r. inmediato á laáSíragtias sin 
reparar en los gastos; pero antes de realizar
se esto, quedaron suspendidos los trabajos. El 
TER B EN o es bastante fértil, el cual presenta un 
gran llano, donde, como hemos dicho, se lialU 
sit, la pohl.; y luego lo cierran varios montes 

liOT 

por todas partes : en estos, que son sumamen
te fragosos, hay varias rancherías de negritos 
qiíe se estienden por toda la cordillera hacia 
San Maleo y la prov. de Nueva-Ecija: en ellos 
se crian abundantes maderas de todas cla
ses que no se utilizan por la dificultad de sir 
conducción, hallándose en los propios mon
tes el bejuco, el gogo, muchos panales de 
miel y abundante caza mayor y menor, como 
venados, javalíea, gallos . tórtolas, etc. Con 
ios cscelentes pastos de estos montes se man
tiene un considerable número de búfalos y ga^ 
nado vacuno. Se comunica con los pueblos in* 
mediatos por medio de caminos difíciles y en 
bastante mal estado en la estación de las l lu
vias, PROD, palay ó arroz, y maiz, en suficien
te cantidad para el consumo de sus hab.; los 
cuales se ocupan en la agricultura, y comer
cian con el gogo, maiz, bejuco, miel y varias 
frutas. rocL. 80Ü aim. , 197 t r ih . , que ascien
den á 1,970 rs. plata, equivalentes á 4,925 
rs. yn. 

BOT 

BOTOLAN: monte de la isla de Luzon,, 
prov. de Zambales; elévase sobre la costa oc-: 
cidentaí, y su cúspide viene ó estaren los 123° 
41 ' long., y los 15" 13' lat.: estiéndese deN. 0. 
á S. E,, y es sumamente fragoso y enriscailo; 
por su parte set. baila su falda un pequeno r¿ 
que se precipita en dirección de E. á O. de la 
cordillera central de los montes Zambales; al 
E. de este monte se establecieron las misiones 
que tomaron su propio nombre de Dotolan. 

BOTOLAN: pueblo que forma jurisd, civil 
y ccí. con el de Cahangan , teniendo entre am
bos cura y gohornadorcillo, en la isla de Lu
zon, prov. de Zambales, dióc. del arz. de Ma
nila: su. en los 125° -45' long., 15° 14' lat . i cu 
terreno quebrado, â la orilla de un pequeño r., 
C L I M A bastante templado y saludable. Fué ftin^ 
dado por los PP. Becoletos en el aflo J7'12 y 
en la actualidad cuenta como unas 670 casas 
de la sencilla construcción del pais, distin
guiéndose entre ellas la parroquial y la lla
mada tribunal; hay cárcel, y escuela de prime
ras letras dotada de los fondos de comunidad,^ 
á la cual concurren vanos alumnos.; éjgl^- ' 
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parr, de buena fúbrica, servida por un clérigo 
indio. Porlenecen á la jurisd. de este pueblo 
la visita ó anejo llamada Cabangan. No lejos 
dela misma se baila el cementerio, en buena 
skuacion y veníibdo. Commiícase este pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos re
gulares, y recibe ]a correspondencia un;i vez 
á la semana en días indeterminados. Su T E U M . 

confina por E. con las fragosidades que se ele
van á formar el límite de la prov. con la de la 
Pampapga; por S. con Subic, que está al S., y 
con su propio adjunto Cabangan, que.se halla 
al S. 0. en la costa; por 0. con el mar; y por 
N. con Iba , cabecera de la prov. El T E R R E N O 

es fragoso y muy quebrado: en sus monies se 
hallan' buenas maderas de construcción y eba-

: nisteriamucha caza mayor y menor , y miel 
- y cevai que depositan las abejas, La parto re-

dueida á cultivo es bastante fértil, y sus prin
cipales PROD, arroz, trigo, maíz, caña dulce, 
algún algodón, ani!, cocos, mangas y otras 
fruías. La I S D , consiste en la elaboración de 
los productos naturales y agrícolas y fabrica
ción de tejidos ordinarios: el COMERCIO, en la 
esportacion del sobrante fíe sus productos y Ja 
adquisición de otros varios artículos en su 
cambio, T O B L . 3,710 aim., 577 tn'b., que ascien
den á 5,770 rs. plata, que equivalen á 14,425 
rs, vn. 

BOTONO: punta de la costa N. O., en la 
isla' de Mindanao , prov. de Misamis, en los 

long., 8o 51'lal. 
i BOTUBUT: barrio do. la isla de Luzon, 
prov. de Uocps-Sur, dióc. de Nncva-Segovia, 
depcmliente en lo civil y ecl. de Balauang, en 
cuyo punto se comprende su P O B L . , prod, y 
tr ib. 

BOX 

BOX: especie de caña larga, que se cria 
en las Islas Filipinas : bácense de ella escelen-
les bastones, que solo se usan por los indíge
nas, aunque es susceptible de formar un buen 
artículo de comercio de esportacion. 

BOY 

BOYAN: bahía,, que se forma en la costa 
S. de la isla de Mindanao, territorio domina

do por el sultán de esta isla; su boca mira al 
S. 0. y el centro de esta se halla en los 138° 
45' long., 4" 47' fat.; tiene como 1 leg. tie an
cho y luego se dilata basta contar 4 en su cen
t ro: el punto mas avanzado tierra à dentro 
viene á estar cu los iSÜ" 40' long., 6° H ' 30" 
lat.: es una hermosa bahía , muy cómoda , ca
paz y abrigada. 

BRA 

BRASS: pueblo de las tribus bárbaras ÉIC 
la isla de Mindanao, conocidas por el nombre 
délos Ulanos, en la costa oriental dela bahía 
de Ulano, á Jos 127° 54' long., 7o 30' lat. 

BIÍU 

BRUJO: islote situado sobre la costa orien-
íal, en la isla de Mindanao, prov, de C;iraga, 
en los 129° 26' long., 8a 45' lat. 

BUA 

BUAD: pueblo con ministro de justicia y 
servido á una con Catbalogan por un cura re
gular, en la isla del mismo nombre de Buad, 
adyacente á la costa O. de la de Samar, á cu
ya prov. está adscrita, dióc. de Cebú; SIT. en 
los J2ír 50' long., y los H " 55' lat., e» ¡erre-
no desigual, C L I M A templado y saludable. Tie
ne como unas 324 casas, en general de senci
lla construcción como todas las del pais» dis
tinguiéndose la llamada tribunal como de me
jor fábrica, en la cual está la cárcel. Este pue
blo es de escasa importancia, T E R M . : es la 
estension de la isla (v.) y las PROD, arroz, 
cacao, abacá, cocos , etc. La ISD. se reduce 
al beneficio de sus artículos agrícolas, varios 
tejidos de abacá , que hacen Jas mugeres, y la 
pesca que les prod, bastante utilidad. El C O 
MERCIO consiste en la iiisignificatile esportacion 
del sobrante.de sus proit. industriales y agrí
colas ; com|$Í&ndose en cambio azúcar y otros 
artículos, POJJL. y l i i b . (v. C A T B A L O C A X , con el 
cual contribuye), 

BUAD: islita adyacente á la costa O. de la 
isla de Samar; su. en la boca de la ensenada 
que se forma en la espresada cosía y que se 
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conoce ¡>or el mismo nombre ác ünnil, entro 
los m o 2B' long., 128° 32' id. , y los H0 56' 
lat., 11° 40' id.; el desarrollo de l¡i superficie 
presenta poco mas <!« 1 y % leg. cuadrada, 
siendo medianainente fértil, (v. RUAD pueblo). 

liUAOAN: petiiiefta prominencia que aso
ma en la costa set. de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Norte , entre los estribos del monte 
P a í a p a í : tiene al lí. el estero Bugtmy al 0. 
el Baloay; hállase en los 12-i" 35' long., y los 
18° 50" lat. 

BÜC 

BüCAO: barrio de la isla de Luzon, prov. 
del Abra, dióc. de Nueva-Segovia, dependien
te en lo civil y ecl. de Tayum, ¡il N . E. del cual 
se halla S I T . en los 124" 15' long., y los 17° 
29' lat., junto al r. Tmcf/. ror.L., prod, y trib. 
con la matriz. 

BUCAY: pueblo eon cura y gobernador-
pillo, cap. ó cabecera de la prov., en la isla de 
Luzon, prov. del Abra, dióc. de Kueva-Scgo-
vta: S I T . en la marg. izq. del r. Abra, que de
nomina la prov., á los 124° 12' 40" long., y 
los 17° 25' lat.; disfruta de buena ventilación, 
Y el C L I M A , aunque lluvioso, es bastantesaludá-
ble. Tiene como unas 1,261 casas de la ^obre 
y sencilla construcción india, casa parroquial 
y la llamada tribunal; bay escuela de prime
ras letras dotada de los fondos de comunidad, 
á la que concurren varios alumnos; c igl. parr. 
servida por un cura regular: depende de ella 
en lo espiritual la visita llamada San José. Con
fina su T E I U I . por E. con el de Baay; por N . 
con el de Palog; por S. con-el de Manaho, 
y por O. con las sierras que se remontan has
ta el límite de la prov. En su jurisd. se encuen
tran establecidas varias guardias ó bantays 
para su seguridad, y la del camino que pasan
do por la pobl. recorre la prov. por su centro. 
En la actualidad este pueblo se está acrecen
tando considerablemente, y se cree que dentro 
de pocos afios llegará á ser una buena pobl, mo
mee, arroz, maiz, y legumbres, y los indios 
comercian con maderas de que abundan los 
montes, cadas bojas, mimbres, mi el y cera 
que recogen en los mismos y en los huecos de 
los troncos délos árboles, PODI. . 6,568 aim. 

Tosió I . 

BUCTÜN: punta de la costa O. de la isla 
de Ilim , al S. del pueblo de este nombre, cil
ios mo 42' 30" long., y los 12° 13' lat. 

BUD 

BUDIANG ó BADIANG: pueblo que forma 
jurisd. civil y ecl. con Müalbüal ó Moalboal, 
en la isla, prov. y dióc de Cebú: se halla sif. 
en la parte litoral de la isla en terreno des
igual defendido de los vientos del N. E, C U S Í A 

cálido pero saludable. Tiene entre ambos coinò 
unas 1,587 casas, en general de sencilla cons-, 
truccion, distinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribu nal-;'hay-cárcel; y 
escuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á la que concurren -muchos 
alumnos; é igl . parr. de mediana fábrica, ser
vida por un cura indio. No lejos de esta, se 
baila el cementerio en buena situación y ven
tilado. Comunícase este pueblo con sus limí
trofes por medio de caminos bastante buenos, 
y recibe el correo tanto dé dentro como de 
fuera de la isla en dias indeterminados. El 
TEBjf. es bastante estenso, yen sus montes se 
bailan buenas maderas, varias clases de pal
mas y bejucos, la apreciable higuera silves-, 
t re , en que sé recoge la goma laca, elaborada 
por ciertos insectillos, caza mayor y menor 
y cera que depositan las abejas. El T E I I B E K O 

cultivado es bastante fértil, y sus PROD, son 
arroz, maiz, mijo, algodón, síbticao, aba
cá , tabaco, cacao , legumbres v frutas. La 
I N D . consiste en el beneficio de los prod, na
turales y agrícolas, !a pesca y varios tejidos 
en que generalmente se ocupan las mugeres; 
El COMERCIO se reduce á la esportacion del sor 
brante de sus prod, por cuyo medio se adquie
ren algunos otros efectos, P O B L . iO^Salm.^ 
1462 % t r i b . , que ascienden á 44,625 rs. 
plata, equivalentes á 56,562 % ra. vn. - Í 

BUE 

BUENA-VISTA (San José de):' ptieWo, cap. 
ó cabeza de la prov.^ residencia del ale. i», 
con cura y gobernadorcillo, en la isla deTa-" 
hay, prov. de Antique, dióc. de-CebtU^rr. cu ' 
los 125° 38' long., y los 10° 42' lat.f en la 
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playa occidental ilc la isla, al S. tie la fumt;i 
Üalipe, en terreno llano y tan ameno, que por 
esta circnnslancia lia sido apellidarse de llite-
11a-Vis ta "/disfruta de CLIMA benigno y sahidaide. 
Pué fundada en 1753, y en la actualidad tiene 
como unas 898 casas con sus diferentes bar
rios y anejos, casi todas de la sencilla cons-
Iniccion india; distinguiéndose entre aquellas, 
como de mejor fábrica, la casa Real, la parro
quial , y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras, dotada tie los fondos 
de comunidad, á la que asisten varios alum
nos; é igl. parr. de buena fábrica bajo la advo
cación de San José, servida por un rura regu
lar. El cementerio se halla próximo á esta., cu 
buena situación y ventilado, TERM,; confina por 
E. con el de Miagao, de la prov. de lloilo\ por 
S. con el mar en la punta Naso, hacia donde 
tiene el anejo llamado Asloman, situado en la 
playa; por 0. confina también con el mar, y 
por N. con Antique, antigua cap. de la prov., 
distante como unas 4 leg. Tiene buenos bos
ques donde se crian abundantes maderas de 
construcción, y caza mayor y menor. El TERRE
NO es fértil, y sus moo., arroz, cacao, y café, 
l.vn.: los naturales se ocupan en la agricultura, 
.y, las mugeres en varios tejidos de algodón. 
El COÍIEUCIO consiste en la esportacion del so
brante de los productos naturales y fabri
les, POBL. 5,586 aim., 045 trib., que ascienden 
d ¡MiSOrs. plata, equivalentes ¿ 23,6251% vn. 

BU EN A-VISTA: hacienda ó posesión de los 
?P.P< hospitalarios de San Juan de Dios; SIT. en 
la isla ile Luzon, prov. de Bulacan, distante 
poco mas de una lag. del pueblo de Baliuag. 
La casa del hacendero se halla sita en un 
montecillo, distante de las tierras de labor, cu
yo monte está enteramente inculto por ser de 
piedra y cascajillo. Desde esta casa se descu
bre la campiña, cuadrándole perfectamente el 
nombre de Bueña-Vista. También se encuentra 
allí una igl . , que no pasa de ser un camarín 
de canas, en la cual un clérigo indio adminis
tra el pasto espiritual á los colonos, que te
niendo sus casas esparcidas é inmedialas A 
las tierras que cultivan, forman un pueblo 
diseminado, como de unos trescientos tribu
ios. La hacienda es muy vasta, pero el TEUHE-
¡ÍO reducido á cultivo es muy pequeño. En lo 

iiH'uUu (iedi'n los Í'P. espremidas nimifcosas' 
vacadas. Se calcula que esta hacienda viene á 
dejarles como unos ,i,DOO pesos anuales, fuera 
de loda carga. 

Bl'ENA-Y'STA: monte en la isla de Luzon,, 
prov. de Bulacan', jurisd. de Baliuag (\. la ha
cienda ó position de ncES.i-visi.ví. 

HUENUETIUO: visita, (pie forma jnrisd. c i 
vil y cel. con Silay, su matriz , en la ishi y 
prov. de Negros, dióc. de Cebú: se baila srr, 
cu la parte litoral de la isla, en terreno design.il, 
despejado, CUUIA bastante templado y salu
dable. Ticnecomo unas 75 casas, todas de sen
cillísima construcción, escepto la llamada t r i 
bunal, que es de mejor fábrica: asiste en lo es
piritual á los naturales de este anojo el cura 
secular de Silay. Esla visita se comunica con 
los pueblos inmediatos, y con la cabecera, p o r 
medio de caminos regulares, y rcribe la cor
respondencia en dias indeterminados. El TER-
Ufixo es fértil, y su -miJE. de corta estensiou; 
pero en la parte de monte que comprende, se 
crian buenas maderas, caza mayor y menor, y 
abundante cera, que elaboran las abejas en los 
troncos délos árboles, v on todos los sitios abri
gados. En el terreno reducido á cultivo se co
gen considerables cosechas de arroz. También 
produce cacao, café, caña dulce, y mucho ca
bo ii#gro, que se empica en aluindancia para 
cables. La ocupación especial de los natura" 
les consiste en hi agricultura, v SUJXF». en el 
bcneíicio de los producios agrícolas, la pesca, 
(¡ucles proporciona grandes utilidades, y va
rios tejidos elaborados generalmente por las 
mugeres. El COMERCIO se reduce á la esporta
cion de considerable cantidad de arroz, cera, 
cabo negro, pescados v algunas telas, cu vos 
artículos en su mayor parte son conducidos 
Cebn. rom-, y trib. con SILAY (v i . 

BU ENSEÑA L: istila srr. al Tí. de Jomonjolr 
y al S. E. de Samar, comprendida entre los 
10° 40' lat., y los 10" Vi' id. , en los 129° 50' 
long,: toda su geonomía y especialmente el 
bajo fondo que por su N . 0. la enlaza con la 
isla de Jomonjol, acreditan haber sido amhas 
una isla en otro tiempo, y que las ha separado 
el mar, ocupando su centro menos elevado que 
los esteemos oriental y occidental, que han 
prevalecido sobre las olas. El nombre de Buen-
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serial l.i fué impiii^lo ])or los españoles , ípic 
(Icscuiii'iernii estas islas, en razón de liaher 
lenido su vista por Imcn agüero para el com
pleto logro ilc su penosa espeilicion. 

BUEN-SL'CESO: (Nuestra Señora del): visita 
con su teniente de justicia, en la isla de Lu
zon, prov. de l;i Pampanga, dióc. del arz. de 
Manila, depondicnlc en lo civil y ecl.dcAra-
yat, en enyo puL'lilo eslán comprendidas su 
pobl., prod, y t r i b , : se halla á dist. de hora y 
media de su matriz, por lo cual se ha conce
dido permiso para celebrar misa (liaria , al v i 
cario que sirve su pcqucfia igl. Nada ofrece 
de particular este anejo, que no sea eonuin á 
todos los pueblos en general. 

BIT 

BUFALO . i CARABAO: asi llaman los in
dígenas de Filipinas á un animal cuadrúpedo, 
que se cria en sus montes. Es de doble cor
pulencia que un buey regular, y de fuerza tam
bién mas considerable: su color por lo común 
es negro ú pardo oscuro. Tiene el pelambre 
muy raído, y sus astas son arqueadas, compla
nadas y rugosas: su cabeza es pequeña en pro
porción á su cuerpo, y con el cuello delga
do , cuyas circunstancias !e hacen parecer 
bastante feo : sus uñas son hendidas, y su pa
so mas lento que el del buey, y como este ru
mia, Su carne, aunque sumamente ardien
te , la comen con gusto los indios. Se em
plean como medicinales las uñas y las astas; 
asi como la loche do la hembra, que es de buen 
gusto y saludable. Este animal es suniamenle 
fogoso , por cuya razón es muy propenso á re
volcarse por los lodazales: se domestica sin 
dificultad, en cuyo caso es tan Thanso, que un 
)iiño le dirige y gobierna por sí solo. Para os
le objeto se le sujeta por medio de un freno, 
que consiste en una argolla de bejuco colo
cada en la ternilla de la nariz, á la cual va 
atada una cuerda para dirigirlos á todas par
tes. En tal eslado es do grande utilidad, y 
presta importantísimos servicios*á sus dueños. 
Se emplea en las labores del campo, y oirás 
faenas domésticas, valiéndose iiidtsd'tilamen-
le de é l , ya para la carga ó arado , ya para t i 
rar de los carros: también es la cabalgadura 

mas segura, en un pais cubiei lo de lozadalcs 
y pantanos. Aunque como lientos die tío se cria 
bravio en los montes de este archipiélago, 
con todo se cree que es oriundo de la China. 

BUFITES (islas de los): pequeñas islitas, 
SIT. al N. 0. de la punta de la isla dePanay, 
llamada Polol. Son dos que apenas alcanzan á 
tener % leg. cuadrada cada una ; la mas inme-
diata ¡i la espresada punta liene su centro en 
los 125o 28' long., y los 11° 46' iat. La mas 
distante se halla en los 125° 28' long., y Jos 
11° 49' Iat. Ambas islitas están adscritas á la 
prov. deCapizde la espresada isla de Pana y, 

BUG 

RUGA : punta oriental en la isla de San Mi
guel; alcanza á los 127° 51' long., y los 15° 
n ' lat. 

BUGALON : islita sit. al S. E. de Masbate, 
y al !ST. 0. de Ley te; apenas tiene % de le^c. 
cuadrada, y su centro se baila en los i ^ í " 
W long., y los 11° 47' SO" lat. 

BUGAS: baluarte y puerto, en la isla y prov. 
de Samar: SIT. á los 129° 4' long., 41° 50' lat., 
en la embocadura del r . Pagbabagnan, en la 
costa E. de la isla y térm. de Catvalagan, que 
se halla sobre la costa O. 

BUGASON: pueblo con cura y goberna-
dorcíllo, en la isla de Panay, prov. de Ant i 
que, dióc. de. Cebú: SIT. en los 125" 4*2' lofffj.. . 
11" 1' 50" iat.; á la dcr. de un i ' . , que corre 
de E. á O., á desaguar en la cosía, terreno 
llano, y CUMA lemplado y saludable. Fué fun
dado en 1700, y en la actualidad tiene con sus 
diferentes barrios y anejos como unas OSÍÍ 
casas de la sencilla construcción india; casa 
parroquial y la llamada tribunal de buena fá
brica, cárcel , y escuela de primeras letras do
tada de los fondos de comunidad, á la cual 
concurren varios alumnos, é igl. parr. de bue
na fábrica, bajo la advocación del Santo Ni 
ño, servida por un cura regular; siendo anejo 
de la misma en lo espiritual el pueblo de Giii-_ 
sijan. El cemenlerio se halla contiguo á la 
¡gl. y es capaz y bien ventilado. El TERM. con
fina por E. con el de Dumarao de la prov, d(i 
Capiz; por S. con el de Antique, antigua cap. 
de la prov., del que le separa tm elevado mpn-
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te; por 0. con el mar; y porN, con Nalupa 
qué dista 3 leg. Tiene frondosos montes, en 
lòs cuales se crian buenas maderas de cons
trucción , y caza mayor y menor. El TER BESO 
es bastante férti l , y sus PIÍOD. arroz en tanta 
cantidad, que se hace de él una cstraccion 
considerable; cacao, café, abacá, toda clase 
de legumbres, y Jos mongos mas apreciados 
de toda la isla; es el pueblo mas considerable 
de la prov. por sus prod, IND.: los naturales se 
ocupan especialmente en la agricultura y las 
mugeres en tejidos bastos y finos de algodón 
y aíbáèá. El COMERCIO consiste en la estraccion 
deí arroz y demás sobrantes de sus productos 
naturales y fabriles, POBL. 10,556 aim., 2,370 
trib., que asciénden á 23,700 rs. plata, equi
valentes á 59,250 rs. vn. 

BUGAY ó BÜGBY: pueblo con cura y go-
bemadordillo, en la isla de Luzon, prov. de 
Cagayan, dióc. de Nueva-Segovia: SIT. en la 
parte set. de la prov., en terreno llano bafla-

• do por un r.( que desagua en el mar como á % 
leg. de la pobl . ; y en los 125° 25' long., y los 
l l i " *9'40" lat.: disfruta de buena ventilación, 
y el CUMA aunque frio á causa de los vientos 
del N. que le combaten, es bastante saluda
ble; no padeciéndose otras enfermedades, que 
algunas erupciones cutáneas, y las regionales 
propias de cada estación. Tiene de unas 45 á 
SOlcasas de miserable construcción, casa Ó 
trímanal de comunidad, escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad, á la 
que asisten algunos niños; é igl. parr. servida 
por ün cura regular. Confina el TEBM. por 
fí. O. con el dê Aparri, y por S. O. con el de 
Camalaiíingan, con cuyos pueblos se comuni
ca por medio dej caminos en buen estado, 
asi como con el de Lallo, que se halla mas 
distante hacia el S. O. Sus naturales se dedi
can al cultivo de las tisiras y á la fabricación 
de tejidos ordinarios para sús usos domésti
cos, POBL. 42! aim., 205 t r ib . , que ascienden 
A 2,050 rs. plata, equivalentes & 5,125 rs. vn. 

BUGEY ó DELGADA: punta en la costa 
.set. dela isla deLuzon, prov. de Cagayan, 6 los 
125° 26' long. , y;ios 18° 22' lat. ; esta punta 
cierra por el O. el gran seno, que se forma al 
occidente ele la avanzada prominencia que pre
senta la nombrada costa set. en su parte E.: 
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dicho seno es el mas espacioso de aquellos en 
que se subdivide el dilatadísimo, comprendi
do entre la isla Palabi al E., y la punta Patn 
a) 0. 

BUG SANG A : punta de la costa 0. de la 
isla de Mindoro, al N. de la ensenada de Man-
garin, en los 124° 42' long., y los 12" 21' lat.: 
es un estribo de los desprendimientos meri
dionales de los montes, qiíe forman el centre 
de la isla. 

BUGSIT: arr. de la isla de Luzoit, |>ror. 
de la Pampanga", nace bacía los 124" 14'Ióng., 
y los 15° 24' la t . : dirige su curso al K, E, 
basta los 124° i T long., y los 15° 27 ' la t . , 
desde donde toma nueva dirección al E., bas
ta su desagüe en el r. chico do la Pampanga, 
á los 124° 21'15" long. 

BUGSIT: visita con teniente, en la isla de 
Luzon, prov. de la Pampanga, dióc. del arz. 
de Manila : SIT. en terreno llano, sobre el ca
mino general de la isla , á la orilla dcr. del 
arr. á que da nombre, y como & s/4 leg. de la 
der. del r. chico de la Pampanga , en (os 124" 
ÍT 30" long., y los 15° 26' lat. Su posición 
es bastante ventilada; su CLIMA templado y sa
no. Se halla comprendida en el term, del pue
blo de la Paz , de que depende en todos con
ceptos, POBL., prod, y tr ib. con la Vaz. 

BUGTÜ: punta de la costa N . de la isla y 
prov. de Samar, á los 128° 26' 10" long., y 
I T 32' lat. 

BUGTUN: estero en la costa set. de la 
isla de Luzon, prov. de Hocos-Norte: se halla 
formado por un r. poco considerable, que se 
desprende del encumbrado monte Patapat, y 
desagua en los 124° 54' long., y los 18" 56' 
lat.; cruza cerca de su boca el camino, que 
conduce desdi Bangui á Pansian. 

BUGTUNA: punía en !a isla y prov. de Sa
mar, á los 128° 1' 20" long., y I2M7 ' 50" 
lat., en la costa S. 0. de la misma: hállase en 
el térm. de Gabocabo. 

BUGUI: punta N.O. dela isla de Jlasbalc; 
su. en los 126° 47' 30" long, y los ^ 55' lat. 

BUG Y : pueblo dela isla de Mindanao, de
pendiente del sultan, que aun domina la ma
yor parte de ella; sir. en Ia cosia S. de la is
la, sobre un pequeño seno, á los 126° 13' 
long., 7o H ' lat. 
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BUHUGAN: anejo del pueblo de Basey 
isla y prov, de Samar, dióc. de Gehú; SIT. en 
los i280 27' long., 41" 55' lat . , á la orilla 
tier, de un r., y jimio á su boca marítima , en 
la costa 0. de la isla al S. de la ensenada de 
Buad, sobre el estrecho canal que separa de 
esta isla la cosía S. E. de la de Paraban. 
POBi., prod, y trib. con la matriz. 

ifÜK 

BUJ 

BUJI ó BUM: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, cu la isla de Luzon, prov. de Cama 
rines-Sur, dióc. de Nucvu-Cáceres. SIT. en 
terreno llano, á la orilla meridional del lago de 
su propio nombre, á la der, de un pequeíto r. 
que recibe por esta parte el lago, y junio al 
nacimiento del r. de Bnhi, que sale de este 
lago; en los 427" 41' long., y los 45° 24' lat. 
Disfruta de buena ventilación, y su CLIMA CS 
templado y saludable. Tiene como unas 1,051 
casas, en general de sencillísima construcción, 
distinguiéndose como mas notables la casa 
parroquial, y la llamada tribunal; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras, dotada de los fon
dos decomnnidad, la que se halla Crecuentada 
por muchos alumnos de amlios sexos; é igl. 
parr. de mediana fábrica servida por un cura 
regular. El TERM, confina por E. con Jos de 
Malitiao y Tibí, pueblos de la prov. de Albay, 
distantes 3 y ZU\<¡%., el primero at E. S. E. 
y 5 % leg., el segundo al N. E.; por S.-xon 
Polangui á 2 y V i leg- S. S. 0.; por 0. 
con Iriga á 2 y /* leg., y por N. con los lagos 
(leBaao, y el monte llizario. Al S. E. de la 
pobl. se eleva un monte llamado monte de Su-
j i ó Suki, cuyo punto culminante se halla en 
los 127° 46' 50" long., y los 45° 25' lat.; divi
diendo los términos de las prov. de Caraarines-
Sur, y Albay, y el de los mencionados pueblos 
de Buji y Malinao. En las cañadas occidentales 
de sus montes, aparece una vejetacion mucho 
mas desarrollada, que en las orientales pertene
cientes ya â los pueblos de la prov. de Alhay, 
y en ellas se crían escelenlcs maderas de 
construcción; también hay en estos montes 
abundante caza mayor y menor. El TERRENO se 
halla fertilizado por varios rios y arroyos, que 
llevan sus aguas al lago, y principalmente por 

el que forma el desagüe de este, llamado r. de 
Buji. Asi esle r. como el lago abundan en pes
ca, que constituye un ramo de bastante n t i l i . 
dad para la pobl. Se comunica por medio de 
un buen camino con Polangui é Iriga, que se 
hallan en el que recorre de N. 0. á S, K. 
la prov.; recibe el correo semanal establecido 
en la isla. PRO», arroz, y abacá en abundancia, 
ailil, .ijonjolí, cacao, caña dulce, cocòs y toda 
clase de frutas y legumbres, IHD.: el beneficio 
délos productos naturales y fabricación.de 
sinamays y otras telas, COMERCIO: la esporta-
cion del sobrante de sus productos naturales 
y fabriles, que consiste especialmente en ar
roz y tejidos, PORL. 6,504 aim,, 4,265 trih. , 
que asienden á 42,650 rs. plata, equivalentes 
¿ 31,575 rs, vn. 

BUJI ó BUH1 (lago de): hállase en la isla 
de Luzon, prov. de Camarines-Sur; term, 
jurisd. del puebla^le Bulii, que se encuentra 
á su orilla meridíroal y le dá nombre. Estién
dese este lago entre los 127" 9' 40" long., 427" 
41' 50" id . , y los 15° 24' 30" lat., 45° 27' 30" 
id. En él desaguan porE. y N. varios peque
nos rios, y por S. sale del mismo el ipas con
siderable, que lleva, con dirección al p., elI mis
mo nombre de Buhi . - . . . . ^ 

BUJÍ ó BUHI: r . de la isla,de Luzon, prov. 
de Camarines-Sur. Nace del lago de Buji ó 
líulii que 1c da nombre, de cuyo, lago sale por 
la parte S. con dirección al S. 0.; pasa por el 
S. de Iriga, de Nabua y de Baao, y después se 
incorpora con el rio de Vicol, para llevar sus 
aguas al lago de Bato. 

BUJI ó BUHI: monte (v. RUJIÓ BOHI pueblo). 
BUJIAS: guardia ó bantay, en la isla de Lu

zon, prov. del Centro del Abra, hállase csta-
Lkcidacomo á los 424° 33' long., y los 46° . 
45' lat., sobre el camino que partiendo desde \ 
Agoó en la prov. de Pangasman, entra en la 
del Abra, y cruza su parte meridional. 

BUfí 

BUKIÍ1R: islote sobre la costa S. E., cu la. ' 
isla Palawan ó Paragua, perteneciente al tern-. : 
torio dominado por el sultan de Jolo^ en Jos 
422° 29' l o n g . ^ l o s ^ S í ' lat, 
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BULA: pueblo con cuta y goberimlorcillo, 
en la isla tie Luzon, pro v. lie Camarines Sur, 
dióc. de Ntieva-Cáeeres, de cuya ciudad se lialla 
como nuas 5 leg. alS. S.E.: SÍT. en lerreno í la-
no, á la orilla izrj. del r. de Vicol, entre varios 
afluenies del mismo, enlos 126° 57' 50" long., 
y los 10" 42' lat.; hállase resguardado de los 
vientos del E. y N,, (fue tampoco le serian muy 
saludables en razón de los pantanos de Baao, 
que caen hacia esta parte: por el N. O, nada la 
intercepta sus frescas y regulares brisas: dis-
fruia ele CLIMA templado y saludable. Tiene co
ma unas 276 casas, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose como mas notables la 
casa''parroquial y la llamada tribunal; hay cár
cel, y esciiela de primeras letras, dotada de los 
fondos de eiHWuii'idad, á la que asisten muchos 
alamnos de ambos sexos; é igl , parr. de boni
ta arqui lectura, servida por un cura secular. 
Al lado de esta se halla el figmenterio en bue
na situación y ventilado. Comunicase este pue
blo con sus inmediatos por medio de caminos 
regulares; recibiendo la corresponüencia de la 
cabecera de la prov. una vez d la semana. 
TEHÍI.: confina por E. eon Baao, que dista co
mo 1 y % leg.; por S. y 0. con la gran cordi-
líera de montañass que recorre por su parte 
litoral la prov.; porN. 0. con San Fernando 
V Minalabag (2 y s/4 leg. el print ero-, y 2 % leg. 
el segundo). Tiene en su term, diferentes bar
rios, entre los cuales son los mas notables el 
que se halla al N. E. eomtfá % leg., y el que 
está a lM. O. comò á una leg. Sus caminos son 
bástanle buenos; comunicándose por ellos con 
los pueblos inmediatos y con la cap. (Nneva-
Cáceres). En sus monies se crian buenas ma
deras do construcción, y caza mayor y menor. 
Su TEnnEíO es fértil, regado por el mencionado 
r, de Vicol, y sus afilíenles: sus MIO», mucho 
arroz, y abacá, maiz, caíla dulce, legumbres, 
frutas ele. INU.: el beneficio de sus productos 
nalurafes, y la fabricación de Varios tejidos, 
como sinamays, guinaras y otras diferentes 
clases de telas, COSIERGIO: csporlaciou de lo 
sobrante de sos producios naturales y fabriles, 
ron., i,057 aim., 2Í9 % trib. , que asienden á 
vii. 2,ido rs. plflla, equivalentes á 6,257 X va. 

HULACABO: islote SIT. sobre la costa N. 
de );i ¡sla de Negros, e! cual es muy ¡icqucfio 

y rodeado de escollos por el L . y S.: su centro 
se halla en los 126" 49' long., y los 11° 2' l o l . 

BL'LACAK: prov. antiguamenie llamada de 
Meycattayan, por haber estado en este pue
blo la cabecera ó cap. de la prov. Es una de 
las 20 en que se halla dividida la isla de Lu
zon, y conslituye una alcaldía m. de term, do 
las mas estimadas del archipiélago. Perlcnccc 
en !o civil y polílieo á la aud. terr. y c. g. de 
Filipinas, y en lo espiritual al arz, de Manila, 
de cuya cap. dista Itulacan, cabecera denomi
nante de la prov., como unas 5 % leg. Hállase 
comprendida entre los •124'' 22' long., y los 
124° 54' id. , y los W 40' lat., 45" id. Se halla 
SÍT. sobre la bahía ilc Manila, de la que ocupa 
en su centro como unas 0. leg. de litoral de 
la misma. Confina con la prov. de Tontlo en 
una línea S. S. E. de unas G y % leg.; con la 
espresada bahía por el S. S. 0. en el mencio
nado trecho de G leg,; cotila prov. dela Pam-
panga por el 0. y ¡í. en mas de 12 leg.; y 
con la de Nueva-Ecija al E. por unas 5 leg. 
Compréndese el límite S. S. E. entre los 124" 
57' long., y los 124° 5-1' id.; y los 44' A i ' 
lat., y 44" 46' id . ; cuya diferencia ó aumen
to de paralelos, tiene lugar casi en su to
talidad en los 124° 47' long.; siguiendo el íí-
íitiíe de ambas prov. eoniinanles uno de los 
desprendimientos de Ta gran cord, de monUi-
íias que recorre el oriente de la isla. El límiLe 
S. S. 0. se halla entre los 124° 57' long., y los 
4248.22' id.; y los 1-f 41' lat., y los 14° 40' 
30" id . ; el occidental en los 12i" 22' long., y 
14° 46' lat.; y los 14° 52' id . : el N. 0. entre los 
124° 22' long., y los 424" 40' id.; y los 14° 52' 
lat., y los l ^ i d . : el N. entre los 121'' 40' long., 
y los 424" 55' id . : el oriental desde los í4J 4(í' 
á íos 15''' lat.; sufre en los 124'' 54' long., 1' 
de proyección al 0. Su eslension de E. á O. es 
de unas 41 leg., y de unas 6 do S. á N . ; pero 
considerando esta estensiou por un promedio 
puede regularse en unas í) las primeras, y cu
ino 5 las segundas, resultando del desarrollo 
de la siiperücic en esle último caso, como mas 
dc4í) leg. cu at! radas. Es por consiguiente la 
prov. de ilulacan una de las mas pequeñas del 
archipiélago, (tero enlreUnlo es sin dispula la 
mas rica, la mas amena, la mejor cullivada y 
la mas saludable de lody id pais ; siendo sus. 
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aires ta» puros, que los convalecientes de otras 
¡irov. suelen ir á tomarlos para recobrarlas 
fuerzas perdidas : no sin motivo la lian llama
do los pasageros embelesados por el prodi
gioso esfuerzo que presenta en ella la natu
raleza mas fecunda , J a r d í n deJFilipinas. Re-
cóiTcnla varias molUamis, cspcnalmcnLC por 
la parte oriental; pues penetran en ella las ra-
miíieaeiones de la gran cord, de los Caraba-
llos orientales, que forman las montanas de San 
Mateo en la ¡irov. de Tondo. Aquellos montes 
que van asomando por lo- interior de la pro v., 
hasta no lejos de su cap., ceden progresíva-
nieiile en altura y fragosidad: en los mas orien
tales , y hasta cu las cercanías de Angat, so 
encuentran minas de hierro é imán , y cante
ras de piedra. El iiierro de la mina llamada 
Sam pang-Bacal, es tan bueno como el de 
Vizcaya en España; hállase el mineral á llor 
de tierra, y este es tan sumamente abundan
te, que se tiene por inagotable, dando en 
algunas minas la considerable cantidad de 90 
por 100: se asegura que en todas las monta
ñas desdo el monte Caraballo de Cagayau, has
ta los de San Maleo y Antípolo en la pi-ov. de 
Tondo, contienen mineral en mas ó menos 
abundancia. También se dice que en las pro
pias monta/las existe cobre cerca de las mi
nas de liiçero. Hay otras de carbon de pie
dra. Tampoco deja de haber oro en las incii-
cionadas montanas,. de modo que la prue
ba mas convincente de la existencia de este 
precioso metal, es la. de bailarlo en pepitas y 
partículas arrastradas por los ríos, que tienen 
su origen en aquellas. También son conduci
dos por las corrientes grandes pedazos do ala
bastro, entre los cuales se encuentran algunos 
basta de 10 varas- de altura , habiendo llegado 
á formar la acumulación de estas enormes mo
les junio á Punig, una estensa y singular gru
ta, que se admira como una maravilla de la na
turaleza. También se encuentra en los montes 
de la prov., ca l , piedra de sillería , silax. etc., 
afiudióndose por algunos, que existen amatis
tas, topacios y esmeraldas: adernasse hallan 
esctjlenles pizarras en Gasalat, que todavía no 
se han esplotado. RÍOS : un considerable nú
mero de estos baila esta prov., siendo el mas 
importante de todos, el Quiligua ó Quingoa, 
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cuyas aguas soil cristalinas y potables: pí(¡& 
por los pueblos de Angat, San Rafael, Ba.' 

'. l iuag, Quingua, San Isidro y Calmnpií, 
para unirse con el r, de la Pampanga; después 
de lo que vuelve aun á salir, y bailando á Ha-
gonoy, va á perderse por fin entre los nipales, 
antes de desembocar en el mar. Eí de la 
Pampanga, que acabamos de nombrar, después 
de haber aumentado su caudal con las aguas 
de otros rios menores, desagua-en la bahía de 
Manila, por una porción de bocas: de ías que 
muchas son navegables y forman otros tan
tos puertos menores. La parte litoral de la ; 
prov. es un laberinto de esteros, muchos de 
ellos también navegables hasta bastante.aden
tro en las alias mareas, para las ligeras em
barcaciones del pais. Hay también en esta 
prov. diferentes lagos, entre los que algunos 
participando delas aguas: del mar, las tienen 
saladas y comunican su sabor á la grama, que 
crece á sus orillas, haciéndola repugnante á 
los animales que llegan á comerla. El estenso 
lago de Hagonoy, tan considerable en tiempo 
de lluvias cuando recibe las fuertes avenidas 
del r. de la Pampanga, llega áipiedar casi en
teramente seco durante los.calores; tranfor
mándose en una inmensa y rica pradera, cu-
Liertadeuna asombrosa-vejetacion,.donde se 
ven pastar ganados de todas clases; CASUSOS: 
tiene escelentes calzadas, por medio delascua- ; 
Ies se comunica no solamente con los pue
blos litorales , sino también con casi todos, ó 
la mayor parte de los del interior de la prov.: 
todos cómodos y espaciosos, de piso firme y 
también nivelado, como el pavimento de «na 
habitación. Se viaja por ellos como si fuera 
por un dilatado jardín , puesto que se halla en 
todos grandes y hermosas calles de árboles 
frutales, entre las cuales se encuentra de tre--
cho en trecho deliciosas huertas y jardines; 
siendo lo mas notable, que se puede viajar por 
ellos en aquel ardiente CLIMA á las doce del-
dia, sin que el sol penetre en ellos, por efec*. 
to de la asombrosa frondosidad de su arbolado, i 
Esta sin duda ha sido la razón, por que los es-, 
trangeros han llamado á esta prov. el jardift: 
de las Filipinas como hemos ;diebo. Otra cosat ! 
digna de notarse es, que se puede transi
tar por sus hermosas cal&adas con la inas 



BUL — - í i O - BUL 

^nnpleta seguridad, unevced á los desvelos 
de! dignísimo ale. Sr. D. Joaquin Vemm-
cio Bisrraiglian, que administra esta prov., A 
cuya honradez, españolismo, celo y activi-
datl, se deben gran frarte de las notables 
mejoras, que ha esperimentado la misma. 
Para facilitar mejor las comunicaciones de 
unos á otros pueblos, existen sobre la ilia", 
yffr parte de los rios y esteros buenos puen
tes de piedra unos, y de madera yocallas 
de bambii, gruesas como eE maslo otros: 
los mas notables son, los de Socaue, Mar i -
lao, Meicanyan, Polo, Santa Mar ia , Gnin-
guinto, Malolos, Paombong, Hagmoy, Ça-
himpit y San Rafael. Ántiguamente el mas 
notable dé los de esta prov. era el de Bulacan, 
el cual se componía de B arcos de piedra de 
Imcna afquiíccEura. Por medio de este her
moso puente se cruzaba el estero llamado de 
Matungao, y en el dia se verifica por medio de 
uno de madera bastante bueno, que ha susli" 
luido á aquel. Sobre el esLero de Maisanlor, 
se encuentra un puente de piedra de un solo 
arco, bastante notable poí- su arquitectura y 
antigua construcción. Hasta este puente llega 
la jurisd, de los afe. de Manila, la cual se es-
licnde 5 leg. al contorno de la cap.: pasado 
dicho puente se entra ya en la pobl. de liula-
can. Por los caminos antes mencioniidbs- puede 
recorrerse lá prov. en todas direcciones, sin 
que haya necesidad de pasar dos veces por un 
mismo' pueblo; sin embargo de que los de 
Paombong y llagoiíoy, están casi eonstaitte-
mente inundados durante la estación de las 
lluvias, y á pesar de eso, se conservan practi
cables sus caminos. El TERRENO es gentral-
meitte llano en toda su cstonsion como hemos 
víslo , pero sin embargo también se encuen
tran en esta prov. eonsidcrablfeí montes ew-
biertos de espesísimoá bosques, que proüncen 
muchas clases de escelcnlcs maderas: en los 
de AngaE se bucen grandes cortes de ella para 
couslruccion : las bay de varias clases que co* 
noeiémlose en el pais con nombres indígenas* 
han sido úllimiiinente clasificadas por un ilus
trado naturalista ( i ) : también da?) con abun-

¡1} Deber es de ía redacción el dejar con
signado eu este lugar, en honor á la laboiiosi-

dancia, el gogo, el n i to , el ébano, , la c á . 
sia silvestre, el malapajoyel panao de que se 
sacan aceites, que son escelentes barnices 
para la pintura. Las corrientes de las aguas 
arrastran de ellos gran cantidad de gomas y 
resinas de oloç mas suave y delicada que «¡ 
incienso de Arabia y el estoraque de Siria. 
La cera que en estos bosques labran nume
rosos enjambres de abejas sin cuidado algu
no del hombre, en los troncos huecos y auir 
en las ramas, y hasta en las peñas abrigadas, 
es abundante y de mejor calidad que la de Jo-
ló , Visayas y Cagayan; no es estraño que sean 
escelentes la cera y la miel de líulacan , apa
reciendo su territorio esmaUado de llores de 
todas clases. Este es feracísimo, y el mejor 
cultivado del archipiélago, á pesar de la indo
lencia de sus habitantes, propio de lodos-
aquellos que poseen regiones tan felices com»' 
esta: hállase fertilizada por sus minierosos. 
ríos,-que en la época de las lluvias no sis' dis
tinguen unos de otros. En las orillas de estos 
rios crecen muchos nipales, ton Jos cuales se 
fabrica mucho vino por cuenta de la Real Ha
cienda, cuyo •articulo , como hemos visto, se 
halla estancado, MODCCCIOSES: son muchísi
mas tanto agrícolas como industriales y todas-
de superior calidad; mucho y esedente ar
roz; bastante maiz del cual se C£ÍL111 dos y 
aun tres cosechas al aíio; mucho ajonjolí 

dad y conocimientos de D. Francisco de Paula 
Guerra, administrador de tabacos de la prov. 
de líulacau, su autor, que sentimos no tener 
á la vista el eatíilogo científico de las made
ras que produce Filipinas , escrito por dicho 
Sr. Guerra; pues éste , ademas de ser un tra
bado curioso é interesante, tiene el apreciable 
mérito de estar en él clasificadas todas fas 
mencionadas maderas, con los nombres indíge
nas, la tecnología con que la ciencia los reco
noce en el reino vegetal, las familias á que 
cada una pertenece, su color, sjts dimensiones, 
el espesor, peso y demás cualidades que reúne 
cada especie de madera, y íiaalmente la apli
cación .¡ue puede tener cada una de ellas. 

El trabajo del Sr. Guerra por tanto, es dig
no por muchos conceptos de figurar en nues
tra obra, y por esta razón antes de terminarla 
pensamos ocuparnos de él deten ¡da men l e , ya 
queen este lugar no nos es posible el hacerlo,, 
con motivo de habérsenos extraviado los apun
tes de la brillante meinnria, que es objeto de 
esta nota, y que el Sr. Guerra tuvo la bondad 
de facilitar en Bulacan á su amigo—A. 
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para cuyo beneficio hay varias preiisds en casi 
lotios los pueblos; lentejas y toda especie de 
legumbres y frutas del pais; cocos de los que 
se estrae aceite para el alumbrado; nipalcs 
con cuyas hojas cubren los indígenas sus ca
sas, y de cuya savia hacen vino, aguardiente, 
vinagre y también azúcar; considerable canti
dad de caña dulce; añil que se fábrica tanto 
en pasta como en líquido; escelente cacao 
aunque en poca cantidad, y café. El cultivo de 
este fruto data del año 1793 en que el ale. 
m. de la prov. D. Manuel Piñón , dispuso, que 
cada habitante plantase algunos pies de cafe
tero , y nombró comisarios que hiciesen cum
plir esta orden: este cultivo se descuidó des
pués, porque las trabas puestas al comercio 
disminuyeron los pedidos y también porque se 
abandonó el modo de beneficiar esta cosecha. 
También se produce escelente pimienta, aun
que en corla cantidad; buen algodón para 
almohadas y colchones ;gengibre , toda suerte 
de raices farináceas, entre las que es notable 
la patata dulce ; el tangantangan, del cual se 
estrae un aceite que se empica en el alumbra
do y en varios usos medicinales; elsibucao ó 
palo campeche, que se usa en tintorería; el gogo 
cuya enredadera hecha pedazos y reducida por 
la tinturacion á filamentos, forman en el agua 
un especie de espuma, que tiene la propiedad 
del jabón; los indios la emplean para precipi
tar el oro cuando está mezclado con arena. El 
nito es otra enredadera, que crece entre los ár
boles de la cual se hacen sombreros, petacas 
y cestas muy fuertes y bonitas: el bejuco, cu
yo junquillo quitada la corteza esterior, que-
dífcliso y sirve para una porción de artículos 
de cestería y aun para hacer sombreros : ade
mas de estas producciones se vé crecer el ta
baco en las tierras hondas cerca del r. Quili
gua, y gran número de plantas medicínales to
davía no clasificadas. Tiene esta prov. escelen-
tes pastos, especialmente para ganado vacuno: 
en s us bosques se encuentran muchos venados, 
gran variedad de pájaros , y erifrfrcHos gallos 
salvages, loritos muy pc4ueflos, de coiçrverdp, 
encarnado y tórtolas/ IND.: está muy adelanta
da en esta prov.; sus relaciones con Manila, 
tanto por mar como por tierra , facilitan su 
desitiTollo. Los trapiches ó ingenios de azúcar, 
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emplean gran número de brazos , como lam» 
bien la elaboración del aceite de coco y del: 
tangantangan, la del vino, vinagre y azúcar 
de ñipa; la del gogo , del nito j etc. Guénlan-
se ademas unos 1,500 telares, donde se fabri
can lelas rayadas .de seda y algodón, tapis, 
y sinamays. Los hab. de las costas ó playas 
se dedican también á la pesca, de la que repor- • 
tan grande utilidad, haciendorescelentes sa
lazones, consideradas como uno de los prin
cipales alimentos de los hab.y y un conside- ^ 
rabie ramo de la riqueza del pais; los pobres 
de ios pueblos mediterráneos tienen también -
su industria peculiar aunque es mucho me
nos productiva; esta consiste en recoger por 
medio del lavado de las arenas las particu* 
las de oro, que las corrientes de las aguas 
arrastran precipitándose de las montañas. No 
obstante todos estos recursos que la fecun
didad del pais ofrece á sus naturales, no fal
tan mendigos en la prov., pues la indolencia" 
y postración de costumbres, hacen que algu
nos esquiven el pequefio trabajo que pudieran 
necesitar para ganarse el sustento, COMERCIO: 
es bastante Ifetivo el que hace esta prov. con 
sus producciones industriales y fabriles;.tanto -
en lo interior como en la capital delrarcliípié? 
lago, facilitando sus transportes las,-espacio*-
sas calzadas, los buenos caminos y el laberin
to de los esteros del mar, que penetran hasta 
muy adentro de la prov. El comercio al por-; 
menor se halla generalmente á cargo de las: 
mugeres, que son las que están en las tiendas. 
Los muchos mestizos ricos que hay en Bula-
can son íos que se distinguen en el comercio. 

CARACTERES ESPECIALES Y COSTIIJIBRES : la pobl; -> 
de esta prov. es generalmente tagala-y. su 
idioma el tagalo. Estas gentes, esencialmcn- : 
te religiosas, miran en los misioneros con : 
especialidad, sus verdaderos padres y maes-*-' 
tros, á quienes consultan en lodo aquello que ;, 
consideran de alguna entidad; profesan-un.in-'-
violabie respeto á las autoridades; el color 
blanco es bastante á imprimirles gran parle 
de este respeto como aquellos hombres de 
quienes han recibido la civilización y la cul
tura; y como los han visto traer estos benefi- -
cios al archipiélago con la autoridad de la co'--
rona de Castilla, toda la raza.blanea^es para ' 
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ellos castüllana, llamando á todo blanco CÍW-
í i la : son sumamente sóLiios en su vida regu
lar, con sus escasísimas necesidades; pero no 
careceu de vicios, nacidos en gran parte de ¡a 
indolencia propia del clima, de la fertilidad 
del pa ís , y de la facilidad con que las prime
ras necesidades pueden satisfacerse: entre sus 
vicios.es el mas considerable el juego, donde 
bay muchos que no Ies importa dejar cuanto 
poseen, yaun empeñarse contando con los nu
merosos recursos del pais para subsistir. El 
cigarro y la masticación del betel son para 

"•dios dos artículos de primera necesidad. Son 
. sumamente apasionados á las riñas de gallos, 

donde se hacen grandes apuestas, y so cru-
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zan sumas considerables; la may or parle de 
los pueblos tienen galleras ó puntos hechos 
á propósito para estas riñas. La construc
ción de edificios es generalnietiLe sencilla ; y 
aunque las iglesias y varias casas parroquia
les de comunidad, y algunas de ricos mes
tizos son de manipostería y piedra, las deimis 
casas son unas de ñipa y bambú , y otras de 
madera y ñipa. Por el estado que presentamos 
á eonlinuacion, se ve el número de pueblos y 
el de hab. que cuenta esta prov. y asimismo 
los tril). que paga y cantidades á que estos 
ascienden, con su reducción á rs. plata y 
rs, va. 

PROVINCIA DE BULÀCAN. 

PUEBLOS. 

Bulacan 
Mal oíos 
Bigaa 
Guinguinto. . . . 
Hagonoy 
Calunipft 
Baliuag 
Quingita 
San Isidro 
Angal. 
Pao ml) on. , . . . 
San Rafael 
Polo. 
Obandu . . . . . 
^eyeauayan. . . . 
Marilao.. . . . . 
Bocaue ó Vocaui. . . 
Santa María de Pandi. 
San José. . . . . 
San Miguel. . . . 

TOTAL 

ALMAS. 

11,292 
51512 
6,007 
r>,307 

17,515 
10,877 
21,017 
9,552 
»,645 

11,697 
5,777 

10,020 
9,547 
9,460 
9,536 
5,835 
9,930 
7,448 
1,027 
9,207 

215,498 

mili UTOS. 

2,219 
ciiiso 'A 
1,257 
1,129 
5,528 
2,00'! V. 
2,157 
1,999 
1,843 
2,550 
1,108 
1,781 
2,030 
1,737 
1,958 

819 V, 
2,125 '/., 
1,534 

585 

58,981 

US. PLATA. 

22,190 
69,565 
12,570 
11,290 
55,280 
20,640 
21,370 
19,990 
18,430 
23,500 
11,080 
17,810 
20,500 
17,570 
19,580 
8,195 

21,255 
15,340 
5,850 

589,610 

RS. VELLOS. 

55,475 
175,912 V2 
51,425 
28,225 
88,200 
51,612 Va 
53,425 
49,975 
46,075 
58,750 
27,700 
44,525 
50,750 
45,425 
48,950 
20,487 V , 
53,137 V2 
38,550 

9,625 ... 

974,025 

iseguH esiceslado de la prov. son en ella 
los i r i l ) . á ilas aim. como 1 á 5 y aunque re
bajemos del HÜBjero de estas las 9,207 del 
pueblo de San Miguel por sernos todavía des
conocido el número de Ir ib . que ha de cor-
responderles^ y que á deierminarlo por lo re-
sullivo en lo general de los pueblos de la 
ju-oy. deberá ser de 1,8'it -y¿, siempre apare

ce que son los tril) . alas aim. como 1 á 5 %, 
resultando por consiguiente que en la actuali
dad se halla solo gravada esta prov. en 4 rs. 
25 mrs. vn. por cada alma, si se compara su 
j i ob l . con lo que tributa. Es de notar esto, 
porque no resultando en la misma proporción 
ó siendo menor la diferencia en que aparecen 
ambos números, considerada en los años an-
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U-riorcs, se coiuprendc us¡ el esiatlo ile pros-
jn'n'dad y desaiTollo en (|ue se halla la prov., 
(JIICS no procede la mayor diferencia indicada 
del aumento de reservados por edad, enfenne-
datl ó privilegio, ni de la reciente adquisición 
de aim. por medio de la conversion y reduc
ción de los naturales, que todavía viven iudc-
jiendiciilcs en las fragosidades de estas islas; 
atjuella diferencia tiene por única razón el pro
pio é inlerior desarrollo de los pueblos, que se 
mamíieslan primero en su número de alin. para 
acrecentar después el de Irib. según van adqui
riendo la edad y coiicliciones, que la sabia ley 
de Indias ha estimado convenientes para de
clarar su trabajo un verdadero capital impo
nible. Habiendo visto anleriormente euantos 
son los elementos de prosperidad y de rique
za <jue reúne esta prov., no es de estrailar, que 
desde su principio resulte en un progreso pro
porcional ¡i los adelantos morales de sus hall, 
por medio de los cuales, al paso que hait ido 
sintiendo las ventajas de la vida social, han 
mejorado también los medios de aprovechar 
toda la prodigalidad, que la naturaleza les 
ofrece en su privilegiado suelo. No es preciso 
lomar de muy lejos la historia ceonónnco-po-

I ílica de esta prov., para comprender bien cuAl 
ha sido esta marcha progresiva : basta rcinon-
larse á considerarla al salir del siglo úllimo 
pasado, desde cuya época, en este medioTsi-
glo, se han mas que duplicado sus Irib. y mu
cho mas su pobl. En 1799 contaba esta prov. 
10,586 %_ Ir ib . de naturales y 2,007 de mesti
zos, formando el total de 18,593 ^ , cuyo im
porte era entonces 25,750 ps. fs. 5 rs. plata, 
siendo al mismo tiempo las cargas fijas de la 
prov. fS,93Gps. fs. k rs. plata 5 mrs. vn. La 
pobl. de la prov. de Bulacan, gravada por es
tos t r ib . , era de 85,071 aim., haciendo por 
consiguiente á estas los espresados trib. como 
1 á -i ;4. 

Si hubiésemos de seguir los datos de pobl. 

del afto 1810 que tuvo presentes como niasv 
modernos y fidedignos el Sr. D. Tomás de Co- '~\ 
niing, para presentar el estado de las islas f i 
lipinas en dicho año , hallaríamos que desde 
el de 1799 , hasta la espresada fecha, se había 
elevado la pobl. hasta el número de 163,947, 
sin que entretanto el número de los trib. hu
biese pasado de 25,215. En este caso, duran
te el corto térm. de 10 anos casi se habría : 
duplicado la pobl. mientras los trib. solo ha-j" 
biau recibido el aumento de un 46 % por 100 
y habrían sido los trib. á las aim. como i á 
6 l i , lo que solo podría comprenderse cuando 
en aquellos años hubiese ocurrido una consi
derable reducción de infieles, que no tuvo lu
gar, ó una calamidad de la prov. que tampo- . 
eo sucedió, hubiese multiplicado el número 
de reservados y exentos. Ademas,jasando A 
examinar la situación de la prov. ocho anos 
después, encontrariamos que su pobl. se ha
bría disminuido cu 38,926 aim. en vez de au
mentarse siquiera en 22, que es lo que corres
ponde al incremento que tomaron los tnb. 
considerándolos en la proporción en que se 
hallaban con las aim. en 1799. Pero la pobl. 
de esta prov., lejos de disminuirse siguió su 
incremento en aquellos años, aunque con cier-
ta paralización en el movimiento que antes -
se había manifestado, y que volvió A lomar 
después. Este movimiento desde el afto 1799 
al 1809, vemos con el mismo Sr. Coming, que ; 
elevó á 25,215 los tr ib. , y sus aim. ascendie- : 
ron á 124,999, lo que presenta un aumento de 
un 49 ¡4 por 100 en aim. y un 35 % id . eu los 
tr ib. : con esto vinieron á ser los trib. a las 
aim. como 1 á 4 'Vas-

Desde 1810 hasta 1818 presenta cierta pa.~ < 
ralizacion, como hemos dicho, el inoviroienlcus 
progresivo de la prov., manteniéndose coiu u 
poca diferencia esta en una misma situ,a<;ion.:v 
durante los ocho afios, cuya situación hubo. ? 
de ser como figura cu el siguiente 

• 
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11 ra 11 en aquella feclia los ti'ib. á las aim. 
cotni) i ¡i 4 ai/a3' Y 'a diferencia que mediaba 
entru aquellos y estas, presentaba ya el próxi
mo iiie.remcnto, que pronto iban á lomarlos 
primeros, como se realizó en efecto, pero 
sin que por esto se minorase la tliferencia que 
mediaba entre los trib. y las aim., pues el nú
mero de estas tomó igualmente un desarrollo, 
que lia ido prevaleciendo al de los trib. hasta 
et dia. Asi es, que en 1845 eran 50,344 los 
trib. y 181,720 las aim., haciendo aquellas á 
estas como 1 ã 5. Debemos advertir que en 
este número de aim. se hallan comprendidos 
ademas de los 101,055 naturales ó indios, 
20,667 mestizos; sucediendo lo mismo con 
los trib. espresados, que importaban 40,265 
ps. 6 rs. plata los de naturales, y 10,555 ps. 
C rs. plata los de mestizos. Los diezmos de 
reservados ascendían á 5,274, y los prediales 
importaban 1,401 ps. 5 rs. plata 51 mrs.: 
el donativo de Znmboanga ascendia á 2,015 
ps. 1 r l . plata 17 mrs.; y la capitación de 
cliiuos presentaba 25 tr ib. de 5.* clase y 75 
de 4." con ci importe total de 1,500 ps. 

A\ siguiente año 1840, es cuando habría 
prevalecido en los empadronamientos de la 
prov. el número do. tributantes á la propor
ción en que este venia con el total de aim., 
si no hubiese halu'do error en los totales pre
sentados en la guia de d ic j^ año; hay mas 
aun, habría sufrido el empadronamiento ge
neral dela prov. una baja de 15,250. Con es
ta baja de la pobl. y el aumento de 1,758 t r ib . 
que presenta dicha guia, vendría á resultar 
que estos harian á las aim. como 1 á 4 '/s-
Has por los antecedentes que obran en esta 
redacción, mereciéndonos la mayor fé, st bien 
resulta comprobado el número de trib. resnl-
tivo en la guia, no sueede lo mismo acerca de 
la pobl., la cual aparece constar de 198,920 
aim., á cuyo nvimero el de 56,082, que era el 
de tríb. es como 1 á 5 '/s» Jo que resulta com
probado, tanto por hallarse en el orden pro
gresivo que hasta dicho año traia la prov., co
mo por estar igualmente sostenido esto orden 
en los aíios sucesivos; pues ya hemos visto 
por el estado primeramente espuesto, que hoy 
hacen los trib. à las aim. como 1 á 5'/s por 
lómenos, De lodo lo visto aparece, que la 

pobl. actual de esta prov., es á la que conta
ha en el último año del siglo próximo pasado, 
como 2 % á 1, á cuya posición se ha elevado 
por medio de un movimiento, que considerado 
en tres épocas contadas, la primera hasta el 
año 1810 en que se paralizó en cierto modo, 
como hemos dicho: la segunda de 1818 en 
que recobró su anterior actividad , con «na 
administración acertada, hasta el de 1846; y la 
tercera hasta el presente, por distinguirlas 
asi las diferencias que dicho movimiento pa
rece haber determinado: podemos decir que, 
la primera es á la segunda cfmo 2 á i , y 
del de esta á la tercera como 1 á 3 Ys. obser
vándose un aumento de 49 % por 100 én los 
primeros 10 años, que corresponde á 4 ^ / i0 
por 100 anual; un 36 por 100 en los 27 anos 
segumlos, equivalente á 1 «/3 por 100 al año; y 
un 17 % por 100 en los últimos 4 años , ó sea 
un 4 3/s por 100 anual. « 

Réstanos solo añadir, que ademas de la 
pobl. espresada contaba esta prov. en 1849, 
15 españoles radicados en ella; siendo de ad
vertir ademas, que los mestizos de españoles 
son actualmente 691, y los de Sangley 9,572 
tributantes: hay lanibienr radicados; én ella 
84 chinos, en lo que se manifiesta igualmente 
el progresivo movimiento de la prov. 

BULACAN: pueblo con cura y gobcrua-
doreillo, cap. ó cabecera de la prov. de su 
nombre, residencia del ale, m., dependiente de 
la dióc. del arz. de Manila: de la que dista 
5 % leg., bajando por el estero del mar, y¿co
mo unas oscasas.-haciémlolo por su bcr-
tnosa calzada: ¿IT. en los 124" 33'50" long., 
y los 14° 47' lat., en la costa de la gran ba
hía de Manila, sobre un estero del mar, y co^ 
mo rodeado de otros semejantes, en terre
no llano y despejado; CLIMA templado y sano. 
Fué fundado en el año 1572, y en el día tiene 
como unas 1,882 casas, distribuidas' en calles 
muy espaciosas, tiradas A cordel, algunas de : 
las cuales son de piedra de muy buena fá
brica de propiedad de mestizos y chinos, otras 
de piedra y tabla, perola mayor parte son de.-• 
ñipa y bambú, y pocas de madera y tupa; cu* 
tre las mas notables se distingue le casa adnií . 
del vino y tabaco, la llamada Real , que siri», 
de habitación al ale, ni, de Ja prov., debajo de 

«fe 



- / J I C - I t l ' L 

la cual está la cárcel, que es basin ole buena, 
y algunas olras Iodas espaciosas y <le fábrica, 
tic pieilray mamposlcría: lamliicu se tlislin-
^ucn de las (lernas, la casa llamada tribunal, 
y la escuela de primeras leiras, dolada d« los 
fondos de comunidad, deslinada á la enseñan
za de una imiltilud de alumnos de ambos se
xos. Hay igl. parr. de hermosa fábrica, bajo 
la advocación de la Asuncion de María Sanli-
sima, servida por un cura regular, que habita 
c! mngnííico conv. de padres Agustinos, rce-
diítcado lo mismo que su igl. por el padre 
Fray Gaspar holgar del orden de San Agnslin, 
á cuyo virtuoso y laborioso misionero, cura 
que fué de esta cabecera, se deben las pri
meras mejoras verificadas en el pueblo; sien
do las mas notables la reconstrucción de la 
igl . y convenio (juemados en la guerra soste
nida contra los ingleses. La igl. figura un 
cuadrilonga y es sumamente larga y capaz; 
¡pero no guarda la proporción debida esta di
mension con las de su lalilnd y altura. En
cima de su puerta principal hav una eslálua 
de Nuestra Señora , d la cual tienen los indios 
por muy milagrosa, por cuya razón la hacen mu
chas ofrendas de candelas. Dependen de osla 
jurist!. J5 barrios ó pequeños anejos llamados 
Sania Ana, Hagon-bayan, Sania bies, hang-
bang, Taliptip, Calungasan, Fuñique, Meg-
santor, Tibig, San Nicolás, Pifpitan. Cu-
pang, Matungao, Balubnd y Tnbang; cada 
uno con su Icnienlc de justicia, y distan poco 
de la parroquial. Esta pobl. tiene deliciosos 
paseos y calzadas, siendo entre lodos el que 
merece particular atención por sn belleza, el 
que desde la misma dirije al barrio de Santa 
Ana, y las calzadas que parlen para Malolos y 
Guinguinlo: lodos los alrededores de la pobl. 
son en estremo agradables y pintorescos. 
TERM.: confina por E. con el de Bigáa, ye lde 
Jíocane, cuyos pueblos se hallan como â 3/4 
íeg.; por S. conct mar; por O. con el de Paom-
bong; por N . 0. con el de Malolos, que dista 
i % leg.; por N. con d de Giiinguínto.dislantc 
% leg.; y por í í . E. con el de Bigáa á una leg. 
escasa, CAUISOS: cruzan por el territorio de 
esla pobl. esceleutes calzadas y hermosos ca
minos, que conducen á la cap. del archipiéia-
go; de unos á otros pueblos, y á ías demás 

prov. de la isla. Hállase sobre el estero ílaina-
do Malungao un buen puente de madera de 
buena conslniccion, el;¿en¿d ha snslilnido al 
magnífico puente de piedra de cinco arcos 
que había en este sitio, y que se humíió pocos 
años hace, á consecuencia de una fuerte ave
nida. Sobre el estero denominado de Mais an* 
tor, se halla otro puente de un solo arco de 
piedra sillar, que es bastante antiguo. Rl TEIS-
nexo es llano y bastante fértil, y rnonccK ar
roz, maiz, café, caña dulce, anil,lentejas, pala-
las, y loda clase delegumbres, hallándose lam-
bien muchas frutales de superior calidad, como 
el cacao, la manga, el áte, el plátano etc.; asi 
mismo tiene abundan tes hortalizas. Sus natura
les que son de los mas civilizados del archipié
lago, si bien no carecen de vicios, se dedican 
á la agricultura de sus escasas tierras, al plan
tio de árboles frutales, y á la pesca': las muge-
res se ocupan en lostejidosdeseda y algodón, 
habiendo introducido el citado padre Fr. Gas
par Folgav el uso de los telares: la mayor par
te de la clase joven se dedica al serviciogrte 
los españoles en Manila. Con el sobrante de los 
productos agrícolas é industriales se nianlie-
nc bastante COMERCIO con los^pueblos vecinos, 
con Manila. De dos numerosos mestizos ricos 
que hay en Bulacan, algunos se dedican al be
neficio del azúcar , pero la mayor parle de 
los que se ocn^n en este ramo son chitios, 
POBL. 41,292 aim,. 2,219 t r i b . , que ascien
den á 22,190 rs, piala, equivalentes á 55/i7â 
rs. vn. 

BUbAG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente en lo civil y ecl. de líantay, en cuvo 
punto se comprende su POTIL. , prod, y Ir ib . 

BULAGAO: monte de la isla de Luzon, 
prov. de Hocos-Sur: hállase sn grande y sin
gular prominencia, en los i 'M" õ' long., y los 
17° 50' W lat. : este se forma por medio de 
l.i cord, de montes que recorre fa prov. por 
la parte de oriente , en el territorio de la 
jurisd. de Magsiñgal: se crian en él nbunilan-
les maderas de construcción, y bastante caza 
de venados. 

BULAN: pueblo con cura y golicrnadorci-
11o, en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. 
de Nueva-Cáccrcs; SIT. en (os 127° 52' 50'' 



long., y los 12n AV 20" lat.; en la playa sobre 
la pnnlaSaban, en terreno rlesígnul, á la orilla 
izq. ile un r.; disfruta de buena ventilación, y 
CLDIA templado y saludable. Tiene coa sus di
ferentes barrios 6 anejos, como unas 854 ca
sas, en general de sencilla construcción, dis
tinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y 
escuela de primeras letras dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren va
rios alumnos; é igl . parr. de buena fábrica, 
servida por un cura secular; el cementerio se 
halla contiguo á la igl . , y es capaz y ventila
do. Se comunica con los pueblos inmediatos, 
por medio de buenos caminos, y recibe el cor
reo semanal de la isla, TERM.: confina por E. 
con el de Bulusan, que dista como unas 5 y 
% leg.N. E., con el cual se comunica por me
dio de un buen camino; y conMagnoc á 4 y % 
leg. al S. E.; por S. con el mar y lo mismo 
por 0 . ; por N. con Julián y Casiguran (como 
unas4 y % leg-)- Tiene buenos montes vestidos 
de gran vejetacion, mayormente por la parte 
O., y en ellos se producen buenas maderas de 
construcción, como bañaba, molavin, gogo, 
ébano, sibncao, nito; y hay^abumlantecazn ma
yor y menor. También se encuentra en ellos 
mucha miel y cera, que elaboran las abejas eu 
Jos troncos y demás concavidades. El r. de 
Bulan, quepasa junto á la pobl., nace cu las 
cercanías del anejo llamado de Gate, y diri
giéndose de E. á O., desagua al K. de la es
presada punta de Saban: por la cuenca de 
ester., va durante algún trecho el camino 
que conduce á Bulusan, y tiene que cruzar su 
curso cinco veces. Los valles y cañadas de 
este territgrio son sumamente fértiles, y pro
ducen arroz, maíz, cafia dulce, abaci, ajonjolí, 
añil, cocos, mongos, legumbres, etc. Los hab, 
se ocupan en la agricultura y beneficio de sus 
prod.; Ias mugeres fabrican varios tejidos, y 
entre ellos escclentes sinamays. POBL. 5.Í24 
aim., 836 t r ib . , que ascienden á 6,360 rs. 
plata, equivalentes á 15,900 rs. vn. 

BULAN: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Norte, térm. jurisd. de Lupi, 
dist. como unas 2 leg. al O.: SIT. en los 126° 
W long., y los 15° 45' lat.; en terreno que
brado, sobre el confín de la prov. lindante 
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con la de Camarines-Sur. POBL., prod, y trib. 
con la matriz. 

BULALAN: punta de la costa meridioiial, 
en la isla de Negros, al E. de la punta Bòm-
bonon, en los 126° 38' long., y los 9° 6' lat. 

BULALAQUE: punta' N . E,, en la isla de 
Cebú, en los 127° 31' long., y los 10° 59' lat. 

BULALAQUI: cabo que forma la cstrerai-
dad N. E. de la isla y prov. de Cebú, una de 
las llamadas Visayas, en el archipiélago Fili
pino. 

BULANG: monte en la isla de Luzon, en 
su parte meridional. Sobre este montg. se ha
lla el famoso volcan de Albay ó el SIAYOS (V.). 
Sus vertientes occidentales pertenecen á la 
prov. de Camarines-Sur, y á la de Albay las 
orientales. 

BÜLAON: r. de la isla de Luzon; nace eu 
la prov, de Nueva-Ecija, sobre los 124° 55' 
long., y los 15° 15' 40" lat.: corre con direc
ción al S. 0. hasta los iS" 9' lat. , y los 
124° 52' long., donde entra en la prov. de la 
Pampanga, convirtiéndose á 0. y con una l i 
gera inflexion al N . 0., se une con el r. de 
Tár taro , en 105 124" 42* 5<y'.lóng.(:-yloH50 
10' lat., luego recibe el noinbre: de r. de :SAS 
MIGUEI, (v). 

BULAYAN: monte central dc -Ia isla de 
Luzon, á la entrada del valle llamado de 
Quiangand; se le calculan 600 casas de ele
vación. 

BULBULALA: barrio de la isla de Luzon, 
prov.de lios-Sur, (Uóc. de Nueva-Scgovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Balanang, en cu
yo punto se comprende su rom,., prod, y trib. 

BULI: barrio de casas al N. E. de la mi
sión ó pueblo de La-Paz , del que depende 
en lo civil y cel., en la isla de Luzon, prow 
del Abra, POBL., prod, y t r ib . con lamatri». 

BULO (r. de): en la isla de Luzon, prov; do 
la Pampanga; nace en el límite de esEa prow 
y de la de Nueva-Ecija, sobre íí»s 124" 48' 
long., y los 15" 29' lat,, empezando á,formarse 
con el arroyo Capalanqaw,. corre de N. 13. á 
S. 0., y se reúne con, el de San Miguel, en los 
124° 36' 30" long., poco, antes de llegar ai 
Pinac de Candmm. •• 

BULOAN: lago de la isla do -Blindauao,;en 
ol sultanato de este nombre;..su CÉutro se lia* 
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lia en los 128° 24' long., 6o 40' lat.; su Tomia 
es casi circular, y tiene como unas A leg. de 
Itogeo ; desagua por varios r- que salen de t i 
con dirección al N . 0., -y van á parar al lago 
de LiAssis (v). 

BtlLOAN: islita adscrita á la cosia S. de la 
isla de Mmdanao.de la que disla como 'A leg.: 
su centróse halla en los 126° 7 long., 7" 6' |at.t 
está sujeta al dominio del saltan de Mindanao. 

BULUÂ: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Camarines-Sur, dióc. de Nueva-Ciíceres, 
jurisd. civil y cel. de Bato, que se halla al 
otro es^emo del lago en la parte del N . : SIT. 
en los 127° i ' long., y los 15° Í T 28" lat., 
en la orilla S. S. O. del lago de Bato, POOL., 
prod, y trib. con la matriz. 

BULUAGAN Ó SANTA AÑA: jurnta de la 
costa0. de la. isla Guimaras, en los 126° 8' 
long., y los 10° 30' lat. 

BULUAIÍAN: r. de la isla de Mindoro; nace 
en las vertientes de los enriscados montes que 
forman el centro de esta isla, y dirigiéndose a| 
N. E., desagua en el mar al N . dela punta Ma
tan d a-Nay on, en los Hh" i ' long., y los 13" 
17' 50" lat. 

BULUAN: baliia de la costa E., en la parte 
dominada por los españoles, en la isla de Pa
lawan óParagua , alN. del pueblo de Taylay* 
en los 123" i \ ' long., { V lat.: tiene al freulc 
varias isiitas. 

BULUSAN: pueblo , que forma jurisd. cel. 
con Slagtioc, y tiene cura y gobernardocillo, 
en la isla de.Luzon, prov. de Albay, dióc. de 
Sueva-Cáceres: SIT. CU los 127s 48' long., y 
los 12° 46'lat., en la costa oriental de la isla, 
á la orilla der. de un r., que nace en las mas 
altas vertientes orientales del monte, en que 
aparece el volcan del mismo nombre del pue
blo. Disfruta este de buena ventilación, y su 
CLIMA es templado y saludable. Tiene con sus 
diferentes barrios ó anejos como unas 4,082 
casas do sencilla construcción, distinguiéndo
se por ser de mejor fábrica la parroquial y la 
llamada tribunal: haycárcel, y escuela depri-
meras letras, dotada de los fondos (Je comu
n idad^ laque concurren varios alumnos; é 
igl . parr. de buena fábrica, servida por un 
cura secular. Próximo á la igl . se halla el oe-
mcitterio en buena situación y bien ventilado. 

Se comunica con los pueblos inmediatos por 
medio de buenos caminos, y recibe el correo 
semanal de la isla, TERM.: confina por E. con 
el mar; por S. con Magnoc, que se halla como 
á unas -í leg. escasas; por 0. con las fragosi
dades del monte, en cuya cúspide selialla el 
volcan mencionado, distante del pueblo como 
unas 2 leg.; por ¡V. 0. con Juban, y Casigu-
ran á 3 % leg., separando sus jurisd. una en
cumbrada cordillera, y por N. con Gubat á 
3 y %. Tiene buenos montes en los cuales se 
producen escelenles maderas de construcción, 
banava, molavin, gogo, ébano, sibucao, nito, 
y toda clase de bejucos: hay abundante caza 
mayor y menor; y también se recoge en ellos 
mucha miel y cera. De estos montes se des
prenden numerosos rios que, aunque de esca
so caudal, fertilizan amenos valles, en los cua
les tiene numerosos barrios ó anejos la po]>l. 
PBOD. arroz, maíz, cada dulce, cocos, mongos-, 
abacá, añil, ajonjolí, etc. Los habitantes se 
ocupan en la agricultura y beneficio de sus 
productos; las mugeres fabrican varias telas, 
entre ellas escelentes sinamays. POBL. 6,490 
aim., 1,208 tr ib. , que ascienden á 12,080 rs. 
plata, equivalentes á 50,200 rs. vn. 

BULUSAN (volean de): SIT. en los 127" A l ' 
50" long,, y los 12" 46' 40" lat., en la cumbre 
de una elevada montaña, cuyo pico parece 
contesta en altura al que en la misma cordi
llera presenta al N. O. el Mayon. El volcan de 
Buhtsan está ya casi apagado ; habiendo en 
otro tiempo contribuido á las violentas con
vulsiones que han ajilado esta parte de la is
la. Del monte ó pico de Bulusan se despren
den al S. los rios Caman, Rampas y Dinaraso, 
cuyas aguas se convierten reunitlas.-al N. O., 
y van al puerto de Sorsogon: otros se dirijen 
al E., y entre unos y oíros los hay de aguas 
termales. 

BULUSAN: monte de la isla y prov. de Ce
bú, jurisd. de San Üicolás, cuyo pueblo se 
considera como un arrabal de Cebú: en él se 
encuentra tabaco de buena calidad, y en sus 
venientes buen arbolado de todas clases. 

BUM 

BUMURAYA: monte de la isla de Luzon, 
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prov. del CttUro del Alira, en sui confines con 
la de Cagayan, elevándose su cúspide como á 
los m o 27'long., y los 17° 51 ' 50" lat. Es 
uno de los picos de la gran cordillera de los 
Caraballos oecidcnlaics. Tiene al N . el monte 
Balatinao, que es mas encumbrado: en frago
sidad y demás circunstancias particulares se 
diferencian poco. 

BUN 

BUNCALAN: punta de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte, en la íos t a N . E. 
de esta prov., en los 126° 38' long. , y los ií" 
4-2' lat.; es un estribo de la sierra de BA-
C ACA Y (v). 

BUNDAYON: punta S. E. c!c la isla de 
Ticao, cu los ÍTí" 28' long., y los 42" $3' 20" 
lat. 

BUNENG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Hocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, depen
diente e» lo civil y eel. de Magsiñgal, en cu
yo pueblo so comprende su POBL., prod, y 
trib. 

BUNGA: puntameridíonaldelais la deJ/tm, 
adyacente á la de Mindoro sobre su costa S. 0.: 
búllase en los 124° 45' long., y los 12° 8' 50" 
lat. 

BUNGABUNG: pueblo de las tribus llama
das de los Ulanos, en la playa de la bahía Ula
no, ft los 127° 55' long., 7o Í8' l a t . 

BUNGALON: punta de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte, en la costa N . E. 
de esta; á los 126° 53' long., y los 14° 15' lat.; 
es un estrilio de la sierra de B.VGACAY (V). 

BUNG TOOL AN: barrio enla isla de Luzon, 
prov. de llocos-Norte, dióc. de Nucva-Sego-
via, dependiente en lo civil y ecl. de Piddig, 
del que dista menos de V* de leg . , en cuyo 
pueblo se comprende su I-OBL., prod, y tr ib. 

BUNOT: punta en la costa N . de la isla y 
prov. de Samar, en los 128° 24' long., y 12" 
51'50" lat. Se halla en el l é r m . de Calad-
nian á distancia de 5 leg. E. del pueblo. 

BUNOT ó TAGIRANG: punta de la costa 
S., en la isla de Luzon, en el estremo S. E. de 
la prov. de Albay: SIT. en los la?" 58' 30" 
long., y los 12° 52' 30" lat. 

BUNWUT: islita dependiente del sultan de 
TOMO I . 
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Mindanao, en el centro de la bahía Tagloc; 
su punto mas mediterráneo se halla en los 129° 
55' long., 6o 18' lat. 

BUNWUT: isla dependiente del sultan de 
Mindanao, adyacentcála costa S. de esta isla; 
su costa O. forma parte de la oriental de la 
bahía de Ulano; y la oriental es la costa O. de 
la bahia de Bongor su centro se halla en los 
127" 46' long., 7° 8' lat.; tiene como una leg.; 
en su mayor anchura de E. á O., y 2 de N. E.-, 
á S. 0.; y poco menos de 2 leg. cuadradas el 
desarrollo de su superficie. 

BUQ 

BUQUID: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y cel. de Bantay, en cu
yo pueblo se comprende su EÍIBI,., prod, y trib. 

BUR 

BUBAAN: ensenada de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Norte: fórmase en la boca del 
r. BALBAiON mirando al N. 0. (v). . • 

BURACAN: laguna de este nombre, en la 
isla de Luzon, prov. de la Pampànga, l é rm. . 
jurisd, de Arayat. Se forma por mjedio de las 
aguas que se desprenden del monte Arayat á 
dist. de y* de hora del pueblo de este nombre: 
se eojen en ella buenos pescados. 

BURANG (ensenada de): hállase esta ense
nada en la costa set. de la isla de Luzon, prov. 
deJlocoS'Norte. Fórmase en el desagüe de nn 
pequeño r . , que corre al N . del pueblo de Nag-
parlian, á los 124° 18' long., y los 18* W lat.: 
su frente mira al N . 0. y por el S. 0. la CÍCÑ 
ra la punta llamada de Sav'U.' 

BURGOS (Santo Cristo de): famoso santua
rio dela jurisd. de Sinail, en laisla dé Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia.. 
Su venerable imagen es tradición de los natu
rales, que apareció en tiempos remolos en las 
phiyas de aquella pobl., desde cuya época se 
atrajo el culto, no solo de los hab. de dicho 
pueblo, sino también de todas Ias provi l i -
initrofes (v). 

BÜRÍ: árbol que se cria en muchas prírô -
del archipiélago Filipino; escuna palmary ó' 

- 28 ' 
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palmito es comestible, y del corazón inferior 
de ella se saca la harina* que llaman los natu
rales sagú, beneficiándola y haciendo las pre
paraciones al efecto; pero nunca es lan buena 
como el pan del Yora. De sus hojas se fabri
can curiosos petates, ó esteras, y alfombras 
labradas de varios colores: al licor que se saca 
de ella, por incision, llaman los naturales tuba, 
y de él hacen la miel, y Chancaca, ó a z ú c a r 
•prieta, vino, vinagre, aguardiente muy fuerte 
y saludable, y también mistela. 

BURIAS: pueblo con cura y gohernadorci-
Jlo, en la isla de su mismo nombre, adyacente á 
la costa S. de la prov. de Camarines-Sur, dióc. 
de Nueva-Cáceres: se halla SIT. en la parte lito
ral de la isla, que áá frente al continente de la 
cap. de la prov., en terreno desigual y despe
jado, CLIMA templado y saludable. Tiene como 
unas 100 casas de sencilla construcción, clislín-
guiéndose entre ellas la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos de comuni
dad, á la cual concurren lodos los niños de am
bos sexos; é igl. parr. de mediana fábrica, ser
vida por un cura secular. AI lado de esta se 
halla el cementerio y es bastante capaz y ven
tilado. El TERM. es bastante estenso, y sus mon
tes produceçi abundantes maderas de construc
ción, hay en ellos caza mayor y menor, y las 
abejas depositan rica miel en los troncos de los 
árboles. El TESRENO reducido es fértil, y sus 
ÍROD. arroz, abacá, caña dulce, caca*», cocos 
etc. La IND. consiste en el beneficio de los 
productos naturales, y algunos tejidos ordina
rios, CONERCIO: Ja esportacion del sobrante de 
sus artículos naturales y fabriles, PODI. 602 
aim. 

BURIAS: isla que parece tendida de N. 0. 
á S. E . , frente de la costa meridional de Lu 
zon, pertenece en lo civil á la prov. de Cama
rines-Sur, y i la dióc. de Nueva-Cáceres en-
lo ecl. Es una faja, cuya punta superior se 
halla en Í30 T 30'' lat,, comprendida én t r e los 
126° W 50" long., y los 120° 42' id.; la punta 
Norte ó Colorada se halla en los 126° 58 long, 
y alcanza á los 13° 10' 30" lat. La punta S. E. 
se encuentra en los 127" 5' long., y los 12° 
•45' lat., la isla alcanza todavia 1' mas ãl S, 
Su Jong. de N, 0. á S. E. tiene como unas 
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15 leg.; su anchuna hasta su mitad en long, 
es como de 2 leg. desde 12° 51' lat.; liacia el 
S. va reduciéndose progresivamente. El desar
rollo de la superficie tomada en un promedio, 
viene á dar unas 19 leg. Su estremo N. O. es 
muy fragoso, y parecen desprendimientos de 
sus montes en esta parte la islita Busin y los 
islotes Temple, Chico y Tanguingui. Sobre 
su costa N. 0. hay un fuerte llamado de San 
Pascual: todo su centro es fragoso y enrisca* 
do, y en el promedio descuella una encumbra
da montana, llamada Enganosa: sobre su costa 
S. 0. se ve un islote conocido con el nombre 
Gorrión, el cual es un mogete ó la cúspide de 
algún monte de la isla sumergida, que ha for
mado el tajo llamado Enganoso, que se cstien-
de paralelo á dicha costa desde los 12" 45' 
lat. á los i2" W 30" lat . : en el canal que 
media entre este bajo y la costa, hay un me
diano fondeadero. Hállase esta isla sumamen
te despoblada, pues con una superficie de 19 
leguas cuadradas, no tiene mas que un pueblo 
y este de corta consideración ( v BVRIAS 
pueblo). 

111IR1KS: pueblo independiente de la isla 
de Luzon, prov. del Abra: SIT. sobre la parte 
set. de la cordillera, que se estiende desde el 
estremo meridional de la prov. de Hocos-Sur 
hasta el límite occidental de la de Nueva-Viz
caya, atravesándola del centro del Abra. Tie
nen al Sur los Igorrotes, al N. los Busaos, y 
alE. los Ifugaos de quienes los separa la gran 
cordillera central. El caracter do este pueblo 
es bastante humanitario; su constitución físi
ca es robusta y vigorosa , y la costumbre de 
picarse el cuerpo, figurando en él una cota de 
malla, como lo hacen los pueblos del mar del 
Sur, ha inducido á creer que advenedizos do 
esta parte, cruzados con los indígenas, han 
dado origen á esta casta. Los Buriks son in 
dustriosos y dueños de un territorio fértil, 
que riegan en gran parte por medio de ace
quias con que utilizan las aguas de los alluen" 
tes del origen del r. Abra; logrando por este 
medio coger dos cosechas de abundante arroz: 
ademas crian ganados, y esplotan la mina do 
oro de Sucju y la de cobre de Yamcayan. 

BURINCAN(Ó Sur): punta dela isla de 
Mindoro, en su costa meridional; es el estremo 
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mas avanzado hácia esta parte, que presentan 
los montes de esta isla: su estremo se halla 
en los 124° 55' long., y los 12° 9' la t . 

BÜRÜHAW: rio en la isla y prov. de Sa
mar, tiene su origen á los 128° 52' long., H0 
39' 40" lat., y su desagüe en el mar á los 129' 
3' long., 11° 58' 40" lat.; corre unas 4 leg. en 
dirección de O. á E., hasta su boca que se ha-
Ifa en la costa E. de la isla, junto a l anejo Bo
ro ngan, 

BUS 

BUSAC: barrio Je laisla, prov. y dióc. de 
Cebú, jurisd. de San Nicolás, cuyo pueblo se 
considera como un arrabal de la ciudad del 
Santo Niño de Cebú. La matriz de este barrio 
es notable por ser el primer pueblo de Filipinas 
conocido por el antiguo Cebú, habiendo sido 
sus naturales los primeros que abrazaron la re* 
]igion cristiana, y prestaron obediencia al rey 
dcEspafla; por lo cual S. M. les eximió de pa
gar tributo, de cuya gracia disfrutan aim sus 
descendientes reconocidos por los verdaderos 
eelmanos. TOBL. y prod, eon San Nicolás. 

BUSAINGAN: barrio ó anejo de la isla de 
Luzon, prov. de Albay, dióc. de Nucva-Cáce-
res, jurisd. civil y ecl. de Manog; SIT. en los 
B T 46' 15" long., y los 12° 40' 40" lat., en 
la playa S. E. de la isla y p rov . , sobre un 
pequeño seno, en terreno desigual, despeja
do, CUMA, templado y saludable, PODL., prod, 
y trib. con la matriz. * 

BUSAOS: una de las tribus independientes 
de la isla de Luzon, prov. del Abrar habitan las 
encumbradas montanas conocidas por el nom
bre de Siguey, que partieudo de las cordille
ras que divide la prov. de llocos-Sur, de la del 
Abra, como á los 10° 50' lat.,' se remonta al 
N. paralelamente á dicha cordillera , recor
riendo el centro de la prov., y obligando al r. 
que dá nombre á esta, á llevar por largo tre
cho la misma dirección de S. á N . Tienen al 
Sur los Igorrotes y los Buricks ; al O. de su 
parte selenirional, los Tinguiuncs., y al E. 
los l íc tapanes . El carácter de este pueblo y 
sus costumbres son bastantes apacibles, cuya 
circunstancia, unida á la de llevar pendientes 
en las orejas, hechos por lo común de madera 
de bastante peso, ha inducido ú creor que su 

origen proviene de la mezcla de los indigerias 
Filipinos, y de algunos naturales de Vanñiko-
ro, Talti, y otros archipiélagos del mar pací
fico, arrojados en las costas de Luzon, en sus 
ligeras piraguas por las tempestades. También 
es notable la costumbre que tienen de pintar-* 
se diversas flores en los brazos. Siendo seme
jante su vestido al de las demás tribus, que 
pueblan el centro del Abra, se distingue su 
casquete por su forma cilindrica hecho dé ma
dera ó tejido de juncos, abierto porlos dos la
dos, y adornado de plumas. Su arma llamada 
aliva, es de hierro en forma de hacha, casi cua
drada con punta por detras, y ün mango cor-' 
to: ellos mismos fabrican esta arma en su pue
blo de Benang. Las montanas que habitan es
tas gentes abundan tanto en hierro que se ha
lla este último metal en la misma superficie de 
la tierra. Los Busaos cultivan el arroz con tan 
buen sistema en el riego, que apenas les falta 
nunca la cosecha, y su recolección es consi
derable. 

BUSILAC: r. de la isla de Luzon, prov. de 
llocos-Sur: tiene su nacimiento al O. del pue
blo de Bangar y después de correr un corlo 
trecho desagua en el mar:. 

BUS1N: islita SIT. ' sobre la costa N. 0. de 
la isla de Burias, en frente del fuerte de San 
Pascual; parece un desprendimiento de esta 
costa, de la que la separa un canal estrecho: 
su centro se halla en loe 126° 56' long., y los 
13° 9' lat. 

BUSUAGAN: pequeña isla del archipiélago 
delas Filipinas, comprendida entre las,denó-
minadas Calamianes, dist. del bajo de Apo 
3 y í 4 l c g . : hállase su centro en losÍ23,,%0' 
long., 12° 8' lat. Tiene 3 leg. de larga, sobrç 
2 de ancha, y mas de 10 de bojeó; su TERRENO 
es muy montuoso pero fértil; produce en abun
dancia de cuanto en él se siembra y planta; 
pero los innumerables animales y pájaros que 
en ella se crian, no dejan llegar á sazón los 
frutos, burlando el esmero que ponen los na
turales en cuidarlos. El venado, el mono, el 
jabalí, el puerco-espin, la ardilla, la rata^eL 
loro, la cotorra, la mayamaya, la paloma,-lar 
tórtola y otros muchos de que fmy n ú m e ^ 
prodijioso, hace infructuosa la labor de las 
tierras en siembras y plantíos. Esto contribu-



BUT 

ye no. poco á que los naturales, contentándose 
con la siembra de algún arroz, que pocas ve
ces aprovechan bien, se dediquen sobre todo 
i la pesca del balate, que abunda mucho en 
sus costas; y á la busca del famoso nido de 
salangancs , que tanto aprecian los chinos, y 
que los calamianos sacan, no sin riesgo y 
con bastante trabajo, de las concavidades de 
algunos islotes y peñascos esparcidos por las 
inmediaciones de sus islas. La cera que se ha
lla en abundancia en susinontcs, donde la de
positan las abejas, les rinde tambicn bastante 
provecho, siendo ía mas superior de las islas. 
La pobl. de Busuagan consiste en un anejo 
del pueblo <lc Culiong, que es su matriz civil 
y eel,; SIT. en la isla de CALAMIASES (V). 

BUSUANGA: visita ó anejo, dependiente de 
Cüliong, de cuyo pueblo dista como unas 6 
leg., á pesar de hallarse en continente distinto 
al de la matriz, en la cual puede verse su 
pobl., prod, y trib. Corresponde en lo civil 
á l ap rov . de Calamiancs, y à la dióc. de Cebú 
en lo cel. 

BUT 

BUTAGAO: monte de la isla de Luzon, 
prov. del centro del Abra, en sus límites con 
la de Cagayan; hallándose su cumbre como á 
los-124° 23" long., y los 17° 57' lat. Es una 
notable elevación de la gran cordillera de 
los Caraballos occidentales, sirviendo como 
de término meridional á la parte de estos mon
tes, que se conoce por la cordillera del H. 

BÜTAGBALAG: r. de la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Norte; nace en las cana-
das setenlrionales de la gran cordillera de 
montanas, que forman el ceniro de la prov., 
en los 120° 9'20" long., y los i i " 11' lat.; se 
dirige de S. á N., describiendo una muy poco 
pronunciada curva, cuyos estreñios miran al 
S. S. E. y al Pf. N. E.: desagua en el r. de 
Capalonga por su orilla izq. en los 120° 10' 
long., y los l / i " 16' 50" lat. 

BUTAO (barra de): en la costa occidental, 
de la isla (le Luzon, prov. de llocos-Sur, térm. 
jurisd. de Cauayan, formada por un--pequeño 
r., que desprendiéndose de los montes inme
diatos á la costa, desagua en esta como á los 
123* 58' long., y los 17° 21' lat. 
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BUT1LAO ó DE SANTA ROSA: pico en la 
isla de Luzon, prov. de Bataan: hállase su 
cúspide en los 124* 5'long,, y los 14° 42'lat.; 
es uno de los puntos culminantes del estremo 
meridional de los montes Zambales, que viene 
á formar esta prov. (v. BATAAS). 

BUTIRA: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de la Pampanga, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente del pueblo de Cabiao: SIT. en ter
reno llano y despejado, á la orilla der. del r. 
de Cabanaluan, en los 124° 30' long., y los 
lí>016' 40" lat. POBL., prod, y trib. con la ma
triz . 

BUTOG: r. dela isla de Luzon, prov. del 
Abra: nace en las fragosidades de la gran cor
dillera dé los caraballos occidentales llamada 
central, bácia los l iM" 24' long., y los 17° 25' 
lat.: corre por algún |rocho de K. E. á S. O., 
se incorpora luego con el YewiÍH, y desagua en 
el Abra como á los 124'' 11' long., y los i V 
20' 15" lat.; siendo lodo su curso por ter
reno quebradísimo. 

BUTUAN; pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Mindanao, prov. de Ca-
raga, dioc. de Cebú, SIT. en los 128° 44' 
long., 8o 48' lat., como á 1 % leg. de la ba
hía á que da nombre, en la costa R. de la 
isla, y á la orilla derecba del r. Butuan, que 
al llegar á este punto divide sus aguas y va 
á la baliia por dos bocas poco distantes en
tre si; este r. es navegable por buques del 
porte basta de 1,000 cabanes, basta la mis
ma población; pero tiene muy poco fondo ;i 
proporción que se interna en la dirección del 
S.: es punto frecuentado por embarcaciones 
de Misamis y Cebú. Hállase en terreno llano 
y despejado; CUMA templado y saludable. Tie
ne con sus barrios ó'anejos llamados Tala-
cogon , Gibong, Linao, Tubay, Tabongu, 
Mainit, Surigao, Nastpü, Iliñgoog, Mapo-
la , etc., como unas 1,654 casas de sencilln 
construcción, disliiiguiéndose tan solo mas no
tables la casa parroquial y la llamada t r i 
bunal ; hay cárcel , y escuela do primeras 
letras dolada de los fondos de comunidad, á 
la que concurren una multitud de nn'ios de 
ambos sexos; é igl . parr. de mediana fábrica, 
servida por un cura regular. Contiguo á es
ta se halla el ecmcnlerio en buena situación 
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y ventilado, TERM. : confina por E, con Tan-
dag, que ilisia unas 13 leg.; por S. con Nooc 
y TagaloanAe la prov. de Misarais; por 0. 
con Tagauaan ; y por N . con el mar. En sus 
montes se cria escelente madera de construc
ción, y caza mayor y menor, como javalies, 
venados, monos, gallos, tórtolas, etc.: en los 
troncos de los árboles y en los huecos de los 
peñascos se encuentra rica miel que en estos 
puntos elaboran las abejas. El r. Bu titan, que 
es hastante caudaloso y de muy largo curso, 
tiene una fértilísima cuenca: las principales 
TROD, del terreno son muy escasas, cosechán
dose tan solo algún palay y un poco de ca
cao; únicamente abunda en este pueblo la 
harina de sagú , que se cstrac de cierta palma 
silvestre y es comida fuerte y de sustento. 
También se recoge bastante cera, cuyo articu
lo es uno de los in;is importantes por la es-
traccion que de él se verifica. La IND. de es
tos naturales consiste principalmeiUe en e] 
beneficio de una mina de oro, que tiene pró
xima al pueblo, al corte de maderas y á la 
pesca, aunque este ramo es de muy escasa 
utilidad para los naturales de esta prov. POBI..: 
inclusa la de sus anejos 9,804 aim., i,752 
tr i l j . , que ascienden á 17,520 rs. plata, equi
valentes á 45,800 rs. vn. 

BUTUAN; bahía de la costa N. de la isla 
de Mindanao, prov. de Caraga ; el lado de 
Aran la cierra por E., elevándose desde los 9o 
lat. en los 128° 50' long., hasta los 9" ffl lat., 
en los 128"-ÍC lat., donde se convierte la costa 
al N. E. para formar la parte S. E, del estre
cho de Surigao. Por cl N. O. la cierra la pun
ta de Dsvata, que se halla en los 128° 26' long., 
y los 9o 6' lat.: lo mas interno de la bahía esta 
en los 428° í i long., 8o 54' lat. En ella tiene 
su desagüe el lago de Sapongan por medio de 
un r., que en el promedio del lago y la bahía 
se tliviilc en tres, bastante distantes «nos de 
otros, aunque lodos tienen sus bocas en la cos
ta oriental. Sobre esta se halla el pueblo de 
Tabay, y en la del centro como á l % leg. en 
lo mediterráneo, el pueblo de Butuan, que da 
nombro á la bahía, con la que se comuni
ca por medio del r. del mismo nombre , qua 
pasa junto á la pobl. (v. BUTUAÍÍ pueblo y BU-
TU AN r.) 
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BUTUAN: r. de la isla de Mindanao, prov. 
de Caraga; nace en el lago de Linao del que 
sale por el N. O., en los 128° 51' long., 7" 40' 
lat., y con diferentes inflexiones se dirige al 
N . , recibiendo varios afluentes basta el pue
blo de Butuan, donde se divide en dos ramos y 
va á desaguar por dos bocas en la barra de sü 
nombre: por las cuales pendran á bastante 
distancia los esteros del mar; se hallan en los 
128° 44'50" long., 8o 55'lat. Tiene este r . 
como 80 leg. de curso, y es por gran trecho 
navegable. 

BUTULAN: pueblo del sultanato de Minda
nao ; SIT. en la costa S. de la isla , sobre la 
bahía llamada Engañosa, ;í los ISS* 48' long 
5o 40' lat. 

BUY 

BU Y AL ES: se llaman asi los terrenos des
tinados al cultivo del BÍIVO ( V . ) ^ 

BUYO; es una de las diferentes clases que 
se conocen del Piper: el Aombre Buyo Ic es 
dado generalmente por los españoles: los natu
rales le llaman betel. Es una especie de enre
dadera cuya planta trepa derecha por las esta
cas ó árboles; tiene las hojas hendidas en la 
base, aovadas, aguzadas con los nervios medio 
esparciilos , enteras y lampinas. Los naturales 
llaman poro al fruto que da esta planta y se 
hace de ella un uso admirable. Con la hoja de 
esta planta, y la fruta denominada bonga, pro
ducto de la palma del mismo nombre, mezclan
do un poco de cal de concha, se liace una pre
paración, que es lo propiamente llamado betel 
por los indios, cuyo nombre se dá también á 
la planta. (Pimienta Betel.) La usan los filipi
nos como masticatorio al que son sumamente 
aficionados : tiene buen aroma , y se le alrU 
huyen virtudes medicinales, administrado elr 
corta cantidad. El terreno para su cultivo de
be ser algo arenoso, y es preciso regarlo con 
frecuencia. Los pies se renuevan pasado un 
año, y cuando se les deja que se bagan viejos, 
echan sus flores y fruto como el Litlit. ^ 

BU Y ALL AO: isla adyacente á la de Mindo-; 
ro , sobre la costa oriental de esta, y como -; 
correspondiendo al sistema de montañas deja-
misma, pues parece nn despre]ídjmi.çuio;4e la 
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que fórmala avansatja punta, que cierra por el 
N . el seno que se forma sobre la prnUa Pan
dan, al E- de Bulacao. Su centro viene á es. 
tav en los W * 0' long., y los I V 25' la*. Es de 
muy poca consideración, 

BÜVATAN; nuevo pueblo de infieles re
ducidos, formado en 1849; en la isla de Min* 

BUY 

ilanao, prov, de Misarais, dióc. de Cebú, 
Cajista de 38 casas concluidas, y tres sin con* 
cluir , casa tribunal etc. Las Tito», de este 
pueblo sou las de la prov. en general, siendo 
la ocupación de los hab. la misina que la 
los restantes ya civiligaclos. 

G 
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CABA: r. en la isla de Luzon, prov. de Pan-
gasinan: nace á la falda del monte Tonglon, 
en los m a H ' i 5 " long., ie0 22' 50" lat.: to
ma en un principio su dirección al N. corrien
do asi-̂ jnas 2 leg., y declina luego insensible
mente su curso hicia el 0.; de modo que for
mando un medio círculo viene á desaguar en 
la orilla N. E. del golfo de Lingaycn, á los 
123° 59' long., 16° 24' lat., pasando antes á 
% leg. de Aringay por la parte del S. E. Es de 
escaso caudal y curso, y sus aguas apenas se 
aprovechan para el riego de las tierras. 

CABACUGÜN: isla adyacente ;í la de Sa
mar: six. á los 128" 8' long., por el estremo 
del O. y 128° 11' por el del E.; y á los 12° 36' 
15" lat.j por el estremo del N., y 12° 34' por 
el dclS,: tiene por un promedio 1 milla de an
cha y 5/4 leg. de larga. Está toda rodeada de ba
jos ó escollos , y varios islotes se interponen 
entre ella y la costa N. dela isla de Samar, de 
la cual dista unos ^ de leg., y 1 */* ̂ 1 pue
blo de Bobon , en cuyo térm. se halla. En su 
centro se levanta un monte, poblado de arbola
do de maderas de construcción, y caza mayor y 
menor, bas costas de estapequeña isla abun
dan de pescados de todas clases, pero son su
mamente escarpadas y de dificilísima arribada, 
110 hallándose en ellas surgideros ni bahías 
;í propósito para dar abrigo ú Jas embarca
ciones. 

(¡ABACUNGAN: pueblo de infieles, que se 
estú formando en la isla de Mindanao, prov. 
de Misarais, dióc. de Cebú. Se compone en el 
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dia de unas 58 casas de sencillísima construc
ción, délos cuales solo 8 se hallan concluidas, 
10 techadas , 12 con salaguntines, y 7 con 
harigues, distinguiéndose solo de todas ellas 
como de mejor fábrica, la casa llamada tribu
nal. Los hab. de este pueblo so ocupan en la 
agricultura, teniendo ya buenas scmenleras 
dedicadas al cultivo de los frutos, que se cose
chan en la prov.; habiendo recibido ya algu
nos de ellos el agua del bautismo. Este pueblo 
como de moderna creación, está exento de pa
gar tr ib. Por el estado general de la prov. so 
verá el número do hab. que tiene reducidos 
este pueblo. 

CABACtíNGAN: r. en la isla de Luzon, que 
se halla entre las prov. de llocos-Norte y Ca-
gayan, sirviendo de límites á entrambas por la 
parte del Norte; nace al pié de las cordilleras 
que separan á estas dos prov.; en los 124° 58' 
long., 18° 18' lat., y sigue su curso en direc
ción al N., basta desaguar en el mará los 124s 
45' long., 18° 59' 10" lat.; corre unas 8 leg. 
en el trascurso, de las cuales se le reúnen 4 
pequenos afluentes por su izq., en cuya orilla 
y como á % de leg. antes de su desagüe en el 
mar, hay una ermita ó santuario. Este r . de 
bastante caudal de agua, apenas se aprovecha 
para el riego por la profundidad de su cauce, 
y por los montes, que lo encajonan en su álveo; 
sin embargo, hay algunos trozos donde no exis
ten aquellos obstáculos , y que por la natural 
indolencia de sus hab. en nojevantarpresas y 
abrir canales, tampoco se utilizan sus vciHajas. 



CAB —425— CAB 

CABACUNGAN: punta de la costa N. de la 
isla de Luzon, prov. de Hocos-Norte, en. el pe-
quefto trecho de la playa del gran seno, que 
se forma en dicha cosia setentrional, de modo 
que aparece en él una pequeña costa oriental 
de la prov., y en esta costa se halla la punta 
Cabacungan, su . enlost240 45' 50" long., y 
18" 40' lat. Hállase en el térm. de Bangui. 

CABADÍA: punta en la prov. de Albay: SIT. 
á los 127° 32' long., y 13° 12' 50" lat., en el 
seno de Albay, y en la costa S. de la prov. Se 
halla en el térra. deLihog. 

CABAGAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Cagayan, 
(de cuya cab. Tuguegarao, dist. sobre 2 leg.), 
dióc. de Nueva-Segovio: se halla SIT. en los 125° 
15' 30" long., 17° 29' 50" lat., & la orilla der. 
del r. de su nombre, en un pequeño llano que 
deja la cañada, que forma el r. Grande de Ca
gayan: disfruta de buena ventilación, y CLIMA 
templado y saludable. Tiene como unas 1818 
casas inclusos sus anejos, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose como mas 
notables la casa parroquial, y la llamada t r i 
bunal; hay cárcel, y escuela de primeras le
tras, dotada de los fondos de comunidad, á la 
que concurren muchos alumnos; é igl. pan*, 
de buena fábrica, servida por un cura regular. 
Próximo á esta se halla el cementerio en bue
na situación y ventilado. Comunícase este 
pueblo con la cab. y sus inmediatos, por me
dio de caminos bastante buenos, y recibe el 
correo semanal de aquella una vez á la sema
na. Confina cl TERM. porN. con el de Tugue
garao (cap. de la pror. á mas de 2 leg.); por 
S. con el de Balasig (anejo de Tumauini á unas 
3 leg.): por E. con la cord, meridional de 
Sierra-Madre; y por 0. con el grande r . de 
Cagayan (dist. como % leg.). Baña una parte de 
su jurisd. el r. arriba nombrado, y el de Caga
yan, de cuyas aguas, ademas de fertilizar una 
parte de sus tierras, se aprovechan sus hab. 
para sus usos domésticos. EITEKHEKO, aunque 
en su mayor parte es montuoso, no obstante 
tiene un líanobastantc fértil, que es un peque
ño valle que se forma entre la canada de am
bos r. nombrados. En sus montes se crian 
abundantes y buenas maderas de construcción, 
y ebanistería; caza mayor y menor de javalies, 

venados, y aves de diferentes especies, PRO». 
atroz, maiz, algodón y tabaco, á cuyo cultivo 
se dedican con especialidad sus hab.: se cria 
ganado vacuno, caballar y de cerda, IKD. y 
COMERCIO: la principal en aquella es la agrícola 
y la pesca; estando reducido su comercio á la 
estraccion y venta de los prod, naturales y 
agrícolas, POBL. 10,908 aim., 2;646 trib., que 
ascienden á 26,460 rs. plata, equivalentes á 
66,150 rs. vn. 

CABAGAN: r. en la isla de Luzon, prov. 
de Cagayan ; tiene su origen en los 125° 34' 
long., 17° 20' 50" lat.; recibe á poco de su 
nacimiento, dos afluentes por la der., y otro 
por su izq. dist. un % de leg.; á la orilla der. se 
encuentra el pueblo del que toma su nombre, 
y al desaguar en el r. grande de Cagayan se le 
reúne otro afluente. Este r. corre unas 8 leg, 
de E. áO. , y aunque debaslantc caudal, sus 
aguas apenas se aprovechan para el riego de 
los territorios que baña; sin embargo deque 
las ventajas que ofrece por su situación son 
dé la mayor importancia, para disfrutar de 
dicho beneficio. Las márg. de este r. presen
tan unas vistas pintorescas y agradables. 

CABAJAY: riacln en la prof .-de Albay, 
muy insignificante por su corto curso, des
agua en el seno de Albay, á los 127° 25' 15" 
long., y 13° 11' 50" lat., por la costa E. de 
la prov. 

CABAL1AN : visita ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Sogod, en la costa 
E- de la isla y prov. de Leite, dióc. de Cebú: 
SJT. en los m a 4 § ' long., 10° l i ' iat.: hállase 
en el térm. de dicho pueblo de Sogod, con el 
cual damos sus prod. , poM, y trib. 

CABALÍAN: punta Sur en la isla de Ta^ 
bias, adscrita á la prov. de Capiz , SIT- á los 
125a 45' long. , 12° 9'30" lat. 

CABAL1SIAN: monte en la prov. del Abra, 
isla de Luzon; SIT. en los 124° 29' long., 16v 
8' l a t . , en el estremo del S. de la prov., lin
dando con la de Pangasinan, y á i 5/¿ leg. 
distante del pueblo de S. Nicolás. Hállase po
blado de abundante arbolado de maderas Do 
construcción y ebanistería; y en él hay bas
tante caza mayor y menor de javalies, vena---
dos , tórtolas, gallos salvages, etc.; f cera y 
miel que elaboran. las abejas en Ios4r0)icos'"de 
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ios árboles .y en todos los huecos que hallan 
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á propósilo. 
CAUALITOGAK: barrio en la isla de Lu

zon, prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-
Segovia, dependiente en lo civil y ecl. de Na-
maepacan, en cuyo pueblo se comprende su 
ronr,., prod, y trib. (v.) 

CABALUYAN: isla adscrita á la prov. de 
Zamhales, en la isla de Luzon: SIT. entre los 
m * 5t ' 40" y 123° 36' long., y los 46° 11' 
y 46" 19' lat. ; tiene por un promedio 2 i / i leg. 
de larga y 1 de ancha. Se baila en el golfo de 
Lingayen á V i de loS' de la costa E. de la 
prov. de Zambales, en el term, de Bolinao: 
nada ofrece notable. 

CABANATUAR: pueblo, que antiguamente 
' fué visita de Gapan y en el dia es la cabecera 

y cap. de Nueva-Ecija, con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, dióc. del arz. de 
Manila: se halla SIT. en los 124° 40' long., 15" 
29' lat., á la orilla izq. de un r. que al pasar 
por el lérm. de esta pobl. toma su nombre; en 
terreno llano, defendido de los vientos delN. E. 
yS. O ; disfruta de CLIMA templado y saludable. 
Tiene como unas 1,554 casas, en gencralde 
sencilla consfcruceion, pudiéndose distinguir, 
sin cinliargo, como mas notables la casa Real, 
donde habita el ale. m. de la prov., la llama
da tribunal ó de justicia y la parroquial. Hay 
escuela de primeras letras á la que concurren 
muchos alumnos, que está dotada de los fon
dos de comunidad, cárcel, é igl. parr. de bue
na fábrica, servida por un cura secular; pró
ximo á esta se halla el cementerio, que es 
bastante capaz y ventilado. Este pueblo se 
comunica con los de Bangabong, Capan v Ca-
biao , por medio de buenos caminos, y recibe 
el correo semanal de la isla. El TEIDI. confi
na por E. con la gran cordillera HamadaSierra-
Madre; por S. con Capan; por 0. con la prov. 
de la Pampanga, y por R. con los de Sanlor, 
Congabong y San José. En sus montes se crian 
robustos árboles de diferentes clases, el baña
ba, elmolavin, el tindalo, muchas especies 
de palmas, cañas y bejucos, que los hacen im
penetrables ; muchos búfalos, javalies, vena
dos, gallos, tórtolas, etc., y abundante miel 
y cera, que depositan las abejas en los huecos 
de los troncos de los árboles y de las cante

ras. El buri es un fruto que suple en gran 
parle el defecto de las demás coschas, cuando 
no corresponden en el terreno reducido á cul
tivo, que es bastante fértil; sus principales 
PHOD. son tabaco , que se vende en la factoría 
de Capan, arroz, maíz y caña dulce. La IND. 
consiste en el beneíicio de los prod, naturales, 
algunos tejidos ordinarios, y la pesca; y el 
COMERCIO en la venta del sobrante de sus art. 
naturales y fabriles, particularmente en la 
del tabaco. POBt. 9,207 aim., 1,788 trib., que 
ascienden á Í7,8C0 rs. plata, equivalentes á 
44,700 rs, vn. 

CABANATÜAN: r. en la prov. de Nueva-
Ecija, isla de Luzon; es un afluente del] r . 
grande de la Pampanga, que toma diferentes 
nombres, según los pueblos por donde pasa; 
el de Cahanatuan lo toma desde los 124° 37y 
30" long., y iS" 29' 30" lat., hasta los 124° 
44' long., y 15° 32' la t . , que es lo que abra
za el term, del pueblo de Cahanatuan. Sus 
aguas apenas se aprovechan para otros usos, 
que los de atender á las necesidades de la v i 
da; pues que por razón de correr entre mon
tes, y estar su cauce tan profundo, con suma 
diCcultad proporciona en algún punto, y por 
muy corlo trecho, el beneficio del riego. 

CABANAYANG: barrio en la isla de Lu
zon , prov. de llocos-Sur, dióc. de Rucva-Se-
govia, dependiente en lo civil y ecl. de Mag-
siñgal. POBL. , prod, y t r ib . con la matriz. 

CADANGAN; pueblo con gobernadorcillo, 
que forma juristl. ecl. con Botolau , en la isla 
de Luzon, prov. de Zambales, dióc. del arz. 
de Manila : se halla SIT. en los 123" 45' long., 
15" lat., en la costa 0. dela prov., terreno des
igual y bastante combatido de los vientos del 
N. 13. y S. O,; su CUMA es templado y saluda
ble. Tiene como unas 286 casas de sencilla 
construcción, distinguiéndose solo entre ellas, 
la llamada tribunal que es de mejor fábrica: 
hay escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, á la que concurren va
rios alumnos, y en lo espiritual está servido 
por el cura de Botolan, donde se halla la ig l . 
parr. Las comunicaciones de este pueblo con 
sus inmediatos son marítimas, y recibe de la 
cabecera de la prov. en dias indeterminados el 
correo semanal establecido en la isla, TERJI,: 
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confina por E. con los monies centrales de 
esta parte de la prov.; por S. con el ttc Subic; 
por O con el mar, y por N . con los de iíololan 
é Iba. En sus montes se crian muy buenas 
maderas de construcción y ebanistería, y mu
chas clases de palmeras que dan escelentes 
frutos; caza mayor, como búfalos, javalíes y 
venados; y menor, como gallos, tórtolas, etc. 
Hállase también mucha miel, que depositan las 
abejas en los huecos de los troncos de los ár
boles, y en las canteras. En el terreno redu
cido á cultivo las moo. principales son maiz, 
arro?., cana dulce, algodón, abacá, añil, co
cos y mangas. La IKD. consiste en el beneficio 
de los productos naturales, la fabricación de 
algunas telas, y la posea. El COMERCIO se redu
ce á la estraccion del sobrante de sus art. na
turales y fabriles, y á la importación de otros 
que se adquieren en el mercado de Manila, 
POBL. 4,718 aim., trib. con BOTÓLAS (V.) 

CABANGAN: ensenada en la costa 0. de 
la prov. de Zambajes, de la isla de Luzon: 
SIT. m los m o 42' long., 14° 55' y 15" 6' lat.; 
internándose apenas y* de leg. en la tierra. 

GABANGBANGAN: barrio de la isla de Lu-
bon, prov. de Pampanga, dióc. del arz. de 
Manila, dependiente en lo civil y ecl. de la vi
lla de Bacolor. POBL., prod, y trib. con la 
matri?, 

CABAROAN : barrio dependiente eji lo ci
vil y ecl. del pueblo de Piddig, en la isla de 
Luzon, prov. de llocos-Norte, dióc. dePJueva-
Segovia: SIT, á tiro de fusil de su igl. parr., en 
terreno llano, POBL., prod, y trib. con la ma
triz. 

CABAROAN : barrio dependiente del pue
blo de Magsifígal, en la isla de Luzon, prov, 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia. ÍOBL., 
prod, y tr ib. con la matriz. 

CABATINGAN: monte en la prov. del Abra, 
isla de Luzon; SIT. en los 124° 13' 30" long., 17° 
40' lat . , en el term, de Cabugao. Hállase po
blado de arbolado de maderas de construcción 
y ebanistería ; y ademas de caza mayor y me
nor de javalíes, venados, tó r to las , gajlos sal
vages, etc.; se encuentra en él cera y miel en 
bastante cantidad, que elaboran las abejas 
en los troncos de los árboles, y en todos los 
huecos que encuentran á propósito. 

CABATUAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Panay, prov. de Iloilo, 
de cuya cabecera ó cap. denominante de la 
prov. dista 3 leg. con corta diferencia, dióc. 
de Cebú: se baila srr. en un llano algo eleva
do á la orilla del r. Tigum llamado por algu
nos Sagalog: disfruta de pintorescas y delicio
sas vistas, y el CLIMA es templado y saludable. 
Fué fundado en Í752, y en el dia cuenta como 
unas 2,716 casas de sencilla construcción, ha
biendo algunas de buena fábrica, entre las 
que se distingue la casa parroquial y la llama
da tribunal ó de cfjmunidad; hay escuela 
de primeras letras dotada de los fondos del 
común, é igl . parr. bajo la advocación de San 
Nicolíis de Toleniino, servida por un cura re
gular. Cofifina el TERM. con los pueblos cola
terales de Santa Bárbara, San Miguel, Alimo-
dian y Janiguay, dista el que mas como unas 
2 leg. Corre ppr esta jurisd. el r, arriba men
cionado , el cual por su poco fondp en tiempo 
de sequías , y por su impetuosa corriente en 
el de lluvias, es innavegable hasta para los pe
quenos y ligeros paneps: también es suma
mente espuesto este r. jjara la ppsea por los 
muchos cocodrilos que en él se crian, por cu
ya circunstancia, apenas se ejercitan los na
turales á este ramo de industria. En su espa
cioso term, se encuentran dilatadas vegas, 
abundantes en plantaciones de arroz, cuyo 
articulo cosechan en gran cantidad. El TERRE
NO es fértil y productivo, cosechando ademas 
del arroz mencionado, ni giz , tabaco, cacao, 
azúcar , trigo en abundante cantidad, café, 
pimienta, legumbres y mucha fruta ; cultivan-. 
do ademas el coco del cual sacan aceite para 
las luces. Las comunicaciones de este pueblo 
con sus limítrofes, consisten en buenas calza
das transitables en cualquier época del año, y 
pobladas de casas bien enfiladas, tos que pre
sentan conveniencia y seguridad á los tran
seuntes. Sus naturales se dedican con especia
lidad al cultivo do la agriciiltura, que es su 
principal riqueza; habiendo algunos telares, 
para la elaboración <íe telas ordinarias, que sir-.-: 
ven al consumo de sus hab. COMEUCIQ: se espor-, 
ta arroz en bastajite cantidad, aun fuera deja/ 
prov., y algunos otros artículos sobrantes aí.-
consumo de su vecindario, ponr.. 16,298,álm¿, 
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5,385 Lrib., que ascienden á 53,630 is. piala, 
efiuivaíenles â 85,075 rs. vn. 

CABCÀBEN: visita ó anejo, dcpendifinU 
en lo civil y ecl. del pueblo de Maribelcs, prov. 
de Bataan dioc. del arz. do Manila, POBL. prod, 
y Lrib. con la matriz, de la que dist. 3 leg. 

CA.BETICAN: barrio de la isla do Luzon, 
prov. de la Pampanga, dióc. del arz. dc Ma
nila, dependiente en lo civil y ecl. de la villa 
dè Bacolor. TOBL., prod, y tr ib. con la inalriz. 

CABGAN: islita adyacente á la isla de Ley-
te. SIT. en la embocadura del Puerto de Pa-
lompon, á los 128° long., 10° 57' lat., esten
diéndose un grado mas hácia el N. 

GABIAO: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en U tsla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija, 
y'hasta pòcò hace perteneció á la de la Pam
panga, diÓCidel arz. de Manila: SIT. en los 124° 
30' 30" long., 15° 14' 50" lat., en terreno lla
no, á la marg. izq. de uno de los brazos del r. 
grande de la Painpanga, que se dirige hacia 
Cabanatuan, cab. de la prov., disfruta de buena 
ventilación, y CLIMA templado y sano. Tiene 
como unas 1,406 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose solamente entre 
ellas, la casa parroquial y la llamada tribunal: 
hay cárcel, y escuela de primeras letras dola
da de los fondos de comunidad, á la cual con
curren varios alumnos; é ig l . parr. servida 
por un clérigo indio. Contiguo á la misma se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado.; Confina su TERM. con los pueblos de 
Ararat (como 2 */* leg.); 6011 San Isidro, vi
sita de Gapan, á unas % leg. B. , con inclinación 
al N . En esta visita se halla la factoría de la 
renta del tabaco con sus depósitos y resguar
do, la que se encuentra colocada en la con. 
fluencia del r. de Gapan, del de Cabanatuan, 
y del de la Pampanga, que concluyendo el 
último en este sitio su nombre, toma el de Ca-
banaluan; su jurisd. está bañada por los r . 
mencionados, que les facilita los recursos ne
cesarios para el riego, si bien sus aguas no se 
aprovechan como es debido, sin embargo de 
que son abundantes y saludables. El TERHESO 
es llano como queda dicho, y en su mayqr 
parte fértil y productivo; hallándose desti
nado por lo general al cultivo del tabaco, 
de cuyo artículo se obtienen buenas y abun • 
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dantes cosechas; Ciilculándose por quinque
nio de 550 á COO mil arrobas próximamen
te; es reputado el que se cria en este distri
to de Gapan , como por el de mejor calidad de 
las Filipinas. La industria de estos natura-
Ies se reduce á la agricultura, al beneficio del 
azúcar de burí y chancaca, del tabaco, á la ca
za etc., ocupándose solo algunos en el tráfico 
de frutas y comestibles, que van á vender á 
los pueblos limítrofes, POBL. 8,438 alm.» 
i,230 % t r ib . , que asienden á 12,595 rs. plaU, 
equivalentes á;»0,987rs . vn. 

CABIAS: r. de escasa importancia, en 
la isla de Luzon, prov. de Nueva-Ecija; toma 
este nombre del pueblo asi llamado, y no es 
otra cosa, que un pequefio afluente de los que 
vaná tr ibutar sus aguas al r. grande de la 
Pampanga. La corriente de este riachuelo ar
rastra entre sus arenas algunas partículas de 
oro, que los naturales estraen por medio de! 
lavado de las arenas. 

CABIBIJAN ó de VINAS: r . que sirve de 
limite entre las prov. de Tabayas y Camari
nes-Norte; nace á los 125° 56'long., 14* 4' 50" 
lat., y desagua en el seno de Guinayangan, á 
los 126° 5' long., 13° 55' lat., después de ha
ber corrido unas A leg, de N. O. á S. E. Es de 
escaso caudal, y sus aguas no se aprovechan 
para el hetieíicio del ríégo, por la profundidad 
de su álveo. 

GABILISAN: punta en la isla y prov.de 
Masbate ; SIT. á los 127° 35' long., y IS" i i ' 
10" l a t . , en la costa E, N. E. de la isla y en 
térm. de Palanas, de cuyo pueblo dista poco 
mas de % legua. 

CASING-AN: isla del archipiélago de Joló, 
perteneciente al sultan de esle nombre: SIT. 
entre los •124'' 43' y [24° 49' long., 5" 38' y 5S 
•44' l a t . Esta pequena isla aunque montuosa, 
es f é r t i l , hallándose poblada de arbolado de 
maderas de construcción y ebanistería, mu
chos cocales y plátanos, Sushab. se entregan 
de ordinario á l a piratería, y son indómitos y 
feroces. 

CABÍSILANG: barrio de infieles, SIT. en el 
terri torio que comprende la jurisd. de Canción, 
en la isla de Luzon, prov. de líocos-Sur, dioc. 
del ob. de Nueva-Scgovia. Sus naturales se 
ocupan en la agricultura y en la caza. 
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CABOAN (Santa Maria <le): pucljlo con cu
ra y gobcrnadorcillo , en la isla de Luzon, 
prov. de la Laguna, dióc. del arz. de Manila: 
se Iialia SIT. en los 125° 7' long,, i i " 28' lat. 
à la orilla izquierda de un r., en terreno llano, 
bastante defendido de los vientos del Ey N. E., 
v su CUMA es templado y saludable. Tiene so
bre unas 137 casas de sencilla construcción, 
entre las que se distingue por su mejor fábri
ca la casa parroquial y la llamada tribunal ó 
de comunidad; hay escuela de primeras letras 
dotada de los fondos del común, á la cual 
concurren algunos alumnos; é ig l . pari', bajo 
la advocación de Santa Maria, servida por un 
cura regular. Próximo á esta se halla el ce
menterio , que es bastante capaz y ventilado. 
Comunícase esta pobl. con las inmediatas por 
medio de buenos caminos, y recibe la corres
pondencia semanal de la cabecera en dias in
determinados. EI TERM. confina por E, con la 
cordillera de frontes que se estiende al N . 
por la prov. de Nueva-Ecija (dist. 2 leg.), y 
con la costa oriental de la prov. (á 2 leg.); 
por S. con el de Mabitag (á 1 leg.); por 0. 
epn el de Pililla (dist. 2leg.); y por N. con el 
ínonte Masinao (dist. 1 leg.) El TERISESO es muy 
fértil y montuoso. En sus montes se hallan nu
merosas clases de maderas, palmas, cañas y 
bejucos, caza de búfalos, javalíes, venados, 
gallos, tórtolas , etc., y miel y cera que de
positan las alejas en los sitios que encuentran 
á propósito. En la parte reducida á cultivo, 
las PROD, son, mucho arroz y cana dulce, ca
cao, café, pimienta, añ i l , ajonjolí, abacá, 
algodón, cocos, mangas, muchas otras cla
ses de frutas y legumbres. La IND. consiste en 
el beneficio de los productos naturales, varios 
tejidos de abacá y algodón, y la cría de anima
les domésticos. El COMERCIO se reduce á la es-
portacion del sobrante de sus artículos natu
rales é industriales, POBL. 857 aim., 260 tr ib. , 
que ascienden á 2,G00 rs. plata , equivalentes 
á 6,500 rs. vn. 

CABO NEGRO : arbusto que se cria en las 
Islas Filipinas, llamado también Gamati: con 
su corteza que es un tejido de filamentos has-
tante fuertes, se fabrican cables y cordelería 
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CABRA: isla ^adscrita á la de Mindoro, 
prov. del mismo nombre; SIT. entre los 125* 
Al' 50", y 125°43' 15" long., 13° 51' y 15* 33' 
lat.: tiene por un promedio % leg. de larga y 
J4 de ancha; hállase % leg. distante al N. O. de 
la isla de Lubang , en el térm. del pueblo de 
éste nombre. Está poblada de arbolado de to
das clases, y los territorios que comprende, son 
bastante fértilesf En sus costas no se encuen
tran surgidores, ensenadas ni bahías á propó
sito para embarcaciones, por ser miiy peligro
sas tanto por las corrientes que en ella reinan, 
como por los vendábales, que periódicamente la 
combaten. 

CABUALLAN: r. en la prov. de Capiz, isla 
dePanay; tiene su origen en los 125° 51' long., 
11° 5' lat . , y su desagüe en el mar á los 126° 
26' 10" long., 11° 30' lat. Este r. es bastante 
caudaloso, y durante su curso fertiliza algu
nos terrenos. 

CABUGAE: riach. en la isla de Luzon, 
prov. de Tayabas; tiene su origen á los 125° 
37'30" long., 15° 55' lat., y su desagüe en el 
mar del S. á los 125° 36' 15" long., 13° 51' 
30" la t , ; su curso es como de 1 % leg., y pa
sa por el térm. de Gumaca. 

CABUGAN: islita * i leg^ distante, de la: 
costa E. de Ja isla de Paragua, perteneciente 
al sultanato de Joló; se halla sir. en los 122° 
27' long., 9o 27' lat. Es de escasísima impor
tancia bajo todos aspectos, y por esta razón 
creemos escusado dar mayores detalles. 

GABUGAO antiguamente se llamó CABU-
GAS: pueblo con cura y gobernadorcillo, en 
la isla de Luzon, prov. de Hocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia: BIT. en los 1249 7' long., 
17° 42' lat.» en terreno llano y abundantísi
mo en sementeras : disfruta de buena venti
lación, y el CLIMA algo caluroso pero saluda
ble. Fue fundado en 1722 y en el dia es uno 
de los mejores de la prov., y cuenta como 
unas~M21 casas, en general de sencilla cons
trucción , aunque hay ya alguna .que otra 
de piedra, distinguiéndose como las mas no
tables entre estas, la casa parroquial y la 
llamada tribunal ó de comunidad; hay escuela 
de primeras, letras dotada de los fondos del . 

de mucha fortaleza y bastante duración, que común, é igl . parr. de buena fábrica , ¿ajo j a 
ion de mucho uso en nuestra colonia. . j advocación del Evangelista San Márcps, ser-
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vida por un cura regular. Al» oriente de este 
pueblo se encuentra un barrio de nuevos cris
tianos, llamado Santa Bárliara, y otros dos 
d£ infieles que pagan tributo, denominados 
Daíufiseny Pagsmgcauan, al lado N. del mis
mo que se halla á corta dist. é inmediato á un 
r. de escasa importancia ; tiene una visita de 
las mas hermosas que se conocen, depende en 
o civil y ecl. de esta matriz, y por el lado 0. 
hay un escelenle puerto llamado Salomagui ó 
Salumague , que puede ser el porvenir de es
te pueblo, por razón del tráfico que desde él 
pueden emprender sus hab. con todos los de 
la isla de Luzon con suma facilidad. El TERM* 
confina por S. con Lapog ó Lapo (á dist. de 
% de hora) , por N.-cou Sinait (á í % ) ; por 
0 . con el mencionado puerto de Salomagui 
(á K ) . y por E. con los montes denominados 
de Maquinaten y Cabatingan límites de esta 
prov, con la del Abra, por esta parte. Cruza 
como queda dicho por el lado N. de esta jurisd. 
un r. de escaso caudal: el TERRENO es fértil y 
productivo; cosechándose en él abundante 
palay, bastante aílil, cocos, plátanos, man
gas y legumbres. Los hab. en general se dedi
can al cultivo de la agricultura , y las muge-
res á los hiladps y tejidos de algodón, POBL. 
9,627 aim., 2,02i K t r i b . , que ascienden á 
20,215 rs. plata, equivalentes á 50,537 rs. vn. 

CABUGAO: anejo del pueblo de Bato, en 
la isla de Catanduanes, adscrita ála prov. de 
Albay, tliòc. de Nueva-Cáceres: se halla SIT. 
en los 128° long., y 13° 34 íat . , en el térra, de 
dicho pueblo. POBI>.} prod, y trib. con la 
matriz. 

CABULAO: visita Ó anejo dependiente en 
lo civil y ecl. de Talibong, en la isla, prov. y 
dióc. de Cebú, POBL., prod, y trib. con la ma
triz , de la cual dist. como unas 8 leg. 

CABULILIAN: anejo del pueblo de Pitogo, 
en la isla de Luzon, prov. de Tayabas, SIT. 
en los 125° /i2' 50" long., i50 46' la t . , en la 
costa S. 0. de la prov., á la embocadura de 
un riach., que riega sus contornos, en terre
no llano y á 1 % leg. de Pitoyo, en cuyo TERSI. 
se halla, POBL., prod, y tr ib. con la matriz. 

CABUNGEOÂN: islita distante 2 y % leg. 
de la costa E. de la isla de Polillo, adscrita á 
Ja prov. de la Laguna, SIT. entre los J25* 51' 

30" y 125" 55' 15" long., 14° 41' 30" y 14" 42 
50" lat. ; tiene por un promedio % leg. de lar
ga y 'A milla, de anclia, dista 5 leg. del pueblo 
de Poli l lo, á cuyo ténn. pertenece. 

CAÜUNTOG: visita ó anejo dependiente 
en Jo civil y cel. del pueblo de Siargao, en la 
isla de este nombre, prov. de Caraga, dióc. 
de Cebú, pom-., prod, y trib. con la matriz, de 
la cual dista 6 leg. 

CABUNTUG : visita ó anejo, que forma j u 
risd. civil J ecl. con los los Cacitb, Dapa y 
Sapao su inmediato, del cual dista como unas 
6 leg. en la isla de Siargao adscrita á Ja prov. 
de Caraga, dióc. de Cebú : se halla SIT. en los 
120° 53' long., 9o 26' 50" lat., en la playa del 
mar al E. de la isla: disfruta de buena venti
lación como pueblo playero, y su CLIMA, aun
que muy caluroso, es sin embargo saludable; 
no padeciéndose por lo común otras enferme
dades que algunos cólicos y enfermedades cu
t á n e a s , á causa de los alimentos con que se 
nutren sus hab. La ocupación de los natura
les de esle pueblo es la pesca, reduciéndose 
toda su agricultura á cosechar una cantidad 
insignificante de arroz , cacao, abacá; dedi
cándose para poder atender á sus necesidades 
á recoger oro en algunos lavaderos; cera y 
miel que depositan las abejas en los troncos 
de los árboles de Jos bosques y quebradas. 
POBL. y tr ib. con la matriz. 

CABURAO ó PAS AGE: una de las islas 
de Surígao, adscrita á la prov. de Caraga; 
SIT. entre los 129° 5' 30" y 129° 8' 30" 
long . , 10° 19' y 10° 22' lat.: tiene por un 
promedio, i leg. de larga y % de ancha dis
tante unas 6 leg. al E. de la costa de la 
isla de Leite. 

CABURAO ó P A SAGE: isla á 5 leg. de la 
costa E. de Ja de Lcyte, se halla SIT. entre los 
129° 6', y 129D 8' 20" long., 10° 19' y 10° 22' 
30" lat. ; tiene por un promedio % leg. de larga 
y % de ancha. Está inhabitada y sus costas 
son peligrosas y de dificil arribada; hallándose 
en su interior un monte arbolado y bastante 
caza. Su TERREso es pedregoso y arenisco, lo 
que hace que sin duda esté deshabitada por 
no considerarlo á propósito para las prod, del 
país . 

CABURLANGA: monte de la isla de Lu-
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zon, en la prov. de llocos-Norte, su cúspide 
se halla en los m o 25' long., 18° 25' lat . , á 
dos leg. de la costa 0. de la prov. yen el term. 
ilc Nagpartian. Es sumamente frondoso, y en 
él se encuentra abundante arbolado de todas 
clases, y caza mayor y menor. 

CABUSAÜ: barra de la costa N. de la 
prov.de G;unat'¡ucs-Sur, en la bahía de San 
Miguel, s i T . i l los m o 58' 3" long., 13° 45' 
lat. 

CABUTBUTAN: moule en la isla y prov. 
de Cebú, lérm. jurisd. de Naga. Al occidente 
de este pueblo, en el monte que tiene este 
nombre, existe una abundante mina de car-
lion de piedra , que no aprovechan los natura
les de esta isla: también se crian en sus ver
tientes, escelentes maderas de construcción 
de todas clases , y caza mayor y menor de bú
falos, javalies y venados, encontrándose en 
los troncos de los árboles y en todos los hue
cos de las rocas cera y miel, que depositan 
las abejas, de cuyos prod, se utilizan los natu
rales de la comarca para atender á las necesi
dades de la vida, 

CABUYAO: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon , prov. de la La
guna, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los i W W 30'' long., ÍA0 16' 30" lat., en 
la playa dela laguna de Bay al 0. de esta, jun
to al desagüe de un riachuelo y la desembo
cadura de un r. que baja desde el monte Lttn-
gay, en terreno llano defendido de los vien
tos del S. 0., y su CLIMA es templado y saluda
ble. Tiene como 952 casas, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose como mas 
notables la casa parroquial y la llamada tribu
nal; hay cárcel, y escuela de primeras letras 
dotada de los fondos de comunidad, á la que 
concurren varios alumnos de ambos sexos ; é 
igl . parr. de mediana arquitectura, servida por 
un cura secular. Al lado de la misma se halla 
el cementerio, capaz y ventilado. Se comuni
ca este pueblo con sus limítrofes, por medio 
de caminos regulares, y la correspondencia 
se recibe de la cabecera de la prov. por me
dio de baligero que pasa á recogerla una vez 
i\ la semana. Confina el TERM. por E. con la la
guna de Bay; por N. con Santa Rosa, (díst. 
1 leg.); por 0. con la prov. de Cavite '.y por 
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S. con el pueblo de Calamba, di.sl. 2 leg. El 
TERRENO es muy férti l , con buenos llanos al 
N . , aunque b asíante montuoso hacia cl S. Eñ 
sus montes se crian numerosas clases de ma
deras, palmas, cafla$ y bejucos, caza de bú
falos, javalies, venados, gallos, tórtolas, etc. 
y miel y cera que depositan las abejas en los 
sitios que encuentran á propósito. En la parte, 
reducida A cultivo las MOD. son, mucho arroz 
y cafla dulce, cacao, café, pimienta, afiil 
ajonjolí, abacá, algodón, cocos, mangas, mu-, 
chas otras clases de frutas y legumbres. La 
ISD. consiste en eí beneficio de los productos 
naturales, varios tejidos de abacá y algodón, 
la pesca que hacen en la Laguna , en la que 
abundan varias clases de pescados , y la cria 
de animales domésticos. El COMERCIO se reduce 
á la esportacion del sobrante de sus artículos 
naturales é industriales. ?OBI.. 5,710 aim., 
1,392 trib., que ascienden á 13,920 rs. plata, 
equivalentes á 34,800 rs. vn. 
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CACABUSAN: barrio dependiente en lo ci
v i l y ecl. deí pueblo de Pasuquin ; en la isla : 
de Luzon, prov. de llocos-Norte, dióc. de 
Nueva-Segovia. POBL., prod, y trib. con la 
matriz. 

CACO: visita ó anejo de Gacub, en la isla 
de Siargao, prov. de Caraga; se halla SIT. en 
los 129° 34' long., 9° 24' lat.: sus prod., POBL. 
y trib. (v. la matriz.) 

CACUB: pueblo, que forma jurisd. civil y 
ecl. con íos de, Bapa, Cabuntung y Sapao, en 
la isla de Mindanao, prov. de Caraga, dióc. 
de Cebú: se halla SIT. en una altura inmedia
to á la playa del mar, y contiguo i un peque
ño r . , sin puerto de ninguna especie, pero 
con fondeadero: el CLIMA es cálido, á pesar de 
las brisas reinantes del N. E. y N. O que son 
las mas frecuentes, y bastante saludable. Este 
pueblo con sus anejos tiene como unas 1,053, 
casas de la seneillisima construcción india, 
distinguiéndose como mas notables la paf^Or 
quial y la llamada tribunal; hay escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de coma- , 
nidad, á la cual asisten varios alúmnojs 
ce l , é igl. parr. de mediana fábrica, sçrVÍdà 
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por un cava regular. Próximo á esla se halla 
el cementerio en buena situación y ventilado. 
Comunicase este pueblo con sus inmediatos 
por medió de caminos regulares, y recibe de 
la cabecera el correo eii" dias indeterminados. 
Confina el TERM, por N. con Cantilan ; por S. 
con Caraga; por E. con el mar ; y por O. eon 
el monte Calatan. El TEUREKO aunque es de 
Las tan te buena calidad, sus Itab. apenas se 
aprovechan de las ventajas que Ies oírece su 
cnlüvo; reduciéndose lodo su trabajo á la 
siembra do un poco de palay y de abacá, que 
no les suministra con mucho lo suficiente para 
atender Ã la subsistencia, dedicándose á bus
cársela en las minas de Placer, donde recogen 
alguna pequeña cantidad de oro, y en la pes
ca (leí balate y tortugas; recogiendo también 
en los troncos de los árboles y huecos de las 
canteras, alguna cera que depositan las abejas, 
en cambio de cuyos artículos se proveen de lo 
necesario para los usos de 1^ vida doméstica. 
POBL. y trib. (v. el estado â i la pobl. dela 
prov.) 
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GADANGLAAN: ranchería de infieles; SIT. 
cñ el territorio que comprende la jurisd. de 
Santiago, en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nucva-Segovia. La laboriosidad 
y celo de los misioneros está en la actualidad 
catequizando estas gentes para convertirlas al 
cnslianismo, y es de creer qne merced á sus 
desvelos, muy pronto aquellos desgraciados en
trarán á disfrutar de los goces que proporcio
na la civilización y la cultura. 

GADANGLAAN: barrio de infieles, depen
diente en lo civil y ecl. del pueblo de Ma-
silígal, en la isla de Luzon, prov. de llocos-
Sur, dióc. de Nueva-Scgovia, POBL. prod, y 
trib con la matriz. 
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CAFAG: pequeño r. afluente del rio Grande 
de Cagayan , en la prov. del mismo nombre, 
isla de Luzon; tiene su origen en los 125° 
5' 10" long. , 17° 32' 30" lat., y su desagüe en 
dicho r. á los 125° 12' long,, y 17° 52' 30" lat. 
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CAGAN: punta (v. BO.NGA.) 
CAGAYAN: una de las 20 prov. en que se 

baila dividida Ja isla de Luzon; pertenece en lo 
espiritual á la dióc. de Nueva-Segovia y en lo 
civil y militar a la and. lerrilorial y c. g. de 
Filipinas. Forma una alcaldía m. de ascenso, 
y es una de Jas mas apreciadas de su clase. 
El ale. m., ademas delas funciones adminis-
tralivas y judiciales, se baila encargado de la 
cobranza de los trib. y de la rocoleccion de 
los tabacos, esto es, de comprar por cuenta 
del gobierno lodo el tabaco que cultivan los 
naturales. Hállase comprendida esta prov, en
tre los 124° 21 ' long., 125° 39' id. por su 
centro, 124° 30', y ^ 5 ° 37' id. por su par. 
te meridional, y 12íD 43', y 125° 58' id. por 
su estremo N.: la lat. del primer término de 
long., considerado, es de Í T 58' , de 17° 10' 
el segundo, y de 18° 40' el tercero. Confina 
por E. con la prov. de Nueva-Ecija, de la cual 
la separa la línea de montañas qne forman la 
gran cordillera de los Caraballos orientales: es
te límite, partiendo de los Í7010' lat., y los 125' 
37'long., donde so apoya en uua de las mas 
elevadas cumbres , se dirige al N . por lo mas 
elevado de la cordillera , tomando una peque
ña inclinación al E. hasta ios 17° 28' lat., des-
de donde marcha rectamente cala dirección 
espresada según lo prescriben las montañas, 
hasta que en los 17° 38' lat. dobla la cordille
ra , que se inclina liácia la costa oriental da 
la isla y el límite de la prov, va á encontrar la 
parte occidental de la laguna de Cagayan , en 
los 18° 3' lat., 125° 37' 30" long.: desde esta 
laguna se convierte la línea divisoria de ambas 
prov. al N . E., y va á terminar en la costa i 
los 126° 2' 30" long., 18° 25' lat.; dejando 
para la prov. de Cagayan el saliente cabo del 
Engaño, que se avanza hasta los 18'57' 30" 
lat., en los 125° 57' 30" long. Al N . de esta 
cabo hay varias islitas pertenecientes á esta 
piov,; entre ellas solo es notable la llamada 
Palabi, cuyo estremo N. se halla en los 125* 
52' long., 18° 43' lat.: paralelo á este punto, 
que puede considerarse el estremo N. E., se 
halla al N . O. de la prov. inmediato á la punta 
que descuella en los 124° 46' long., y los W" 
43' lat. Entre ambos estremos Torma un gran 
seno la costa setentrional de la isla, en el cual 
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desaguan la espresada laguna de Cagayan cu 
¡os 125° 40' long., y 10° 15' h i l . , hasta don
de penetra rápidamente diclio seno al O, de 
Cabo del Engaño; el caudaloso Tajo ó r. gran
de de Cagayan, en los 125" 18' long., y los 
18° 25' lat.; el Abulug, en los 125° 9'.30" long., 
y los iít0 23' 50" lat., y otros numerosos me
nores, inicnnedius. Ea este gran seno tiene la 
prov. el puerto Aparri, aunque esta costa 
ofrece poca comodidad en razón de los vientos 
y remolinos que la dominan durante la mayor 
parte del año. Desde el estremo N. 0. de la 
prov. que dejamos mencionado, confina con 
la prov de llocos-Norte hasta los 124° 27' 
30" long., y los 17° 50' 30" lat., siguiendo pri
mero el curso del r. Cabacungan, y después la 
cordillera de los Carabaílos del Norte, cuyas 
crestas signen al S. deslindando esta prov. de 
la del centro del Abra, hasta los 124° 30'long., 
•17° 40' lat. Desde este punto que es el estre
mo S. O. de la prov. hasta el S. E. primero 
determinado, confina con la de Nueva-Vizcaya: 
la long, media de la prov. de Cagayan, lomada 
de E. á O., es por consiguiente como de unas 
26 leg., y la lat,, prescindiendo de los estre
mes salientes al N . E. y N . O., viene á ser de 
25 leg.; el desarrollo de la superficie de esta 
prov. es como de unas 650 leg. cuadradas. 
Tan considerable es la estension que todavía 
conserva esta prov., no obstante haberse des
prendido <le ella grandes territorios que hoy 
pertenecen á otras prov., pues antes se es-
tendian sus confines, como luego veremos, 
por S. hasta la Pampanga y Tayabas; por O. 
hasta los montes de Igorrotes, y por todo lo 
demás tocaban las aguas man timas de la isla, 
desde la ensenada de Casiguran pertenecien
te á Tayabas, hasta la punta de Balaágaciva, 
estribo de los montes Carabaílos, que des
lindaba los terilorios de Cagayan é llocos. El 
CLIMA de esta prov. muy sujeto á los buraca' 
nes y torbellinos que reinan en el estrecho 
delas Cachis setentrionales, es el mas frio 
tlel archipiélago; en los meses de enero y fe
brero es preciso llevar ropas de mas abrigo y 
alguna vez ha granizado: en la estación de los 
calores se acostumbra á dormir por la noche 
con las ventanas abiertas , aunque el sereno 
es per su densida^ sumamente daíioso á quien 
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no se halla tan hecho á él como los natura
les de las montañas. Los aires son igualmente 
mal sanos y nocivos, en razón de la esecsiva 
humedad que les comunica los espesísimos 
bosques y los innumerables r. y arr. de esta 
prov., y particularmente por las emanaciones 
que producen las aguas estancadas y ^ cor
rupción de las hojas y maderas, por la mucha 
humedad en los impenetrables bosques que 
todavía existen vírgenes. A esto se atribuyen 
en gran parte las fiebres intermitentes que se 
padecen en el pais: esta razón de insalubridad 
se ha minorado mucho según se han ido talan
do las arboledas cercanas á los pueblos; y los 
hab., conociendo los efectos del sereno, vait 
acostumbrándose á retirarse á sus casas antes 
de la caida de la tarde; el aumento de pobl. 
que se manifiesta en esta prov. como en todas 
las del archipiélago, contribuirá también mu
cho á la disminución de las enfermedades, 
pues con el mayor y mejor cultivo de las 
tierras, se irán purificando y mejorando los 
aires y alimentos. Las MOKTASAS, que forman 
los límites oriental y occidental de esta prov., 
son altísimas y muy fragosas, conocidas la 
primera por Sierra-Madre ó Gran cordillera, 
separándola de la prov. de Nueva-Ecija, como 
hemos dicho, y la segunda por la cordillera 
del Norte. En medio de estas dos cordilleras 
principales se hallan otras muchas menores 
en la dirección misma de aquellas; cruzándo
se entre unas y otras sus propios desprendi
mientos. Todas están cubiertas de la mas ro
busta y hermosa vejetacion, y en sus bosques 
entre las escelentes maderas de construcción, 
caña y bejucos que los hacen impenetrables, 
se crian el brasil, el ébano y otras maderas 
preciosas. En los troncos y encamadas de es
tas espesuras se halla mucha cera que elabo
ran las abejas sin cuidado alguno del hombre. 
En las mismas fragosidades se halla también 
mucha caza mayor y menor, búfalos, javaííes, 
venados, gallos, tórtolas, etc. Igualmente se 
encuentran en estas montanas hueu^s minas 
de hierro; el yeso y el ocre rojo son abundan
tes , y las pagitas de oro que arrastran los r. 
y arr. entre sus arenas, indican las muchas mi
nas que hay también de este .preckso iDetaí.^ 
Todas estas cordilleras y sus fra^te-ççftdai 
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se liallan habitadas por numerosas tribus in
dígenas : los Negritos ó Aetas ocupan los 
montes próximos á los pueblos de la costa, los 
de la cordillera oriental desde Cabagan hasta 
Cabo Engaño, en las proximidades dolr. Chico, 
ea los montes del 0. por las vertientes del 
Á p a ^ o , y en el term, de Tumauini, Abuhig y 
Pamplona. En lo interior de dicha cordillera 
de Apayao y el valle que se forma al O., habi
tan los Igorrotes llamados también Ápayaos. 
En las alturas inmediatas á Malaueng, tienen 
su asiento los Galanas ó Galanas que se es-
tienden alS. hasta los montes del S. O., don
de se hallan los Gaddanes, al E. por los mon
tes que están al oriente de Cabagan y Tu-
guegarao hasta el país de los Negritos y de 
otra casta menos numerosa; y al R. hasta dar 
también con los Negritos de los montes de 
Abulug; en este trecho posee también dife
rentes montes y valles otro pueblo llamado 
Aripa. De estas gentes unos presentan los ras
gos característicos de la raza malaya, otros 
una fisonomía que, especialmente en los ojos, 
revela su origen chino; y todos, el mayor ó 
menor cruzamiento de la raza indígena con 
los dircrentes pueblos advenedizos, como he
mos visto al tratar de estos pormenores en el 
preliminar de esta obra, AI considerar el sis-

-tema de las aguas interiores de esta prov., 
que se halla regido por el de sus montañas, 
es notable la gran laguna llamada de Caga-
yan.sit . en una gran llanura al N, E. dela 
prov., y alO. de lã gran cordillera que se di
rige á formar el cabo de Engaño; hállase en 
los confines de esta prov. y de la de Nueva-
Ecija; tiene de 9 á 10 leg. de bogeo y de ella 
sale un caudaloso r . , que desagua en el mar. 
Los innumerables y caudalosos mos que nacen 
en las montanas, se precipitan de ellas for
mando amenos y fértilísimos valles. El r. lla
mado Tajo, por traslación del nombre del que 
corre por la Península Grande de Cagayan por 
ser el principal de la prov. que cruza de S. 
á N . , Lallo por pasar jutito á la cabecera asi 
llamada, y Aparri por tener su boca maríti
ma junto al pueblo de este nombre: es el 
mas considerable, no solo de la prov. sino 
también de la isla; pues naciendo en las fra
gosidades que forman el estremo S. de la 

prov. de Nueva-Vizcaya , entra en esta prov. 
y la cruza de S. á N . , formando su centro 
y recibiendo innumerables tributarios que en 
diversas direcciones traen á él sus aguas; 
los que se desprenden de Jos montes orien
tales, corren de E. á O, y aun algunos al 
S. 0.; los procedentes de los montes occiden
tales, de 0. á N. E.; por esta parte corre el 
r. Abulug, paralelo al Tajo por regirlo la 
prolongada inontaíia que habitan los Cjilingas 
y Aripas. Los r. de Bangay ó r. chico, Fulay, 
Pinacananan y Cabagan merecen particular 
mención, aunque son tributarios del Tajo, 
el primero por la izq. y los otros por la 
der.: por supuesto que son notables y muy 
beneficiosos á esta prov. los nombrados an
tes, por tener sus bocas marítimas. Todos son 
muy abundantes en pesca, en términos que 
esta es uno de los principales alimentos de 
los naturales. El Tajo ofrece en su embocadu
ra un buen surgidero, y por él pueden subir 
los bricks hasta Lallo: pero la navegación es 
muy peligrosa en la estación de los monzones, 
y mayormente en la de las lluvias, á causa de 
los troncos de árboles que arrastra en su rá
pido curso; sin embargo , esto no impide que 
embarcaciones de bastante porte entren en él 
Á buscar abrigo contra los temporales, en cu
yo caso os preciso navegar con suma precau
ción. Las orillas de este r. están cubiertas de 
pueblectllos (v. TAJO rio). El Aleguin que sale 
del lago de este nombre, el Abulug y el Masi, 
son los r. que siguen en orden de su impor
tancia al Tajo. Las ventajas que este puede 
ofrecer para las comunicaciones, si se desem
barazase su curso de los muchos obstáculos 
que presenta para la navegación, han sido 
tan abultadas por algunos, que aun han encon
trado fácil unir este r. con el de la Pampan* 
ga y dar por medio de este enlace á la bahía 
de Manila y á la cap. del archipiélago, una co--
municacion casi directa con la isla Formosa y 
con la China. Es sin duda incomprensible la 
idea del cambio general que esto produciría 
en el interior de la isla, y del desarrollo que 
tomaria la colonia; pero no son menos incom
prensibles los medios de su realización á quien 
conocedor del terreno, lo sea de las dificulta
des, ó mejor de la imposibilidad del pensa-! 
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miento; pues para conseguir la union ó el en
lace de ambos r. era preciso nádamenos que 
romper el gran núcleo que el sistema general 
de las montañas del archipiélago viene á for
mar en los confines de lasproy. de Nueva-Viz
caya-(al N.), Nucva-Ecija al E. y S., Pangasi-
nan al S. 0. y centro del Abra al O.; era pre
ciso ademas reducir al nivel del centro de am
bos rios, el rápido curso de sus respectivos 
orígenes; ora preciso en suma cambiar la na-
lnralez;i de la isla, como habia de cambiarse 
después la situación política de la colonia. 
Sin llevar á tanto estremo las ideas de mejo
ras sobre las comunicaciones y transportes 
interiores y esteriores de esta prov., no son 
pequeñas las ventajas que se pueden obtener 
con solo aprovechar los medios naturales que 
su sistema de montañas permite, y el que sus 
r. facilita. El distinguido capitán general y 
gobernador de la colonia D. Pascual Enrile, 
habiendo visitado esta prov., puso el primer 
cuidado en mejorar sus comunicaciones; abrió 
buenos CAMINOS, y construyó seguros puentes 
sobre los^r., de modo que desde entonces pu
dieron ya considerarse sus pueblos sin el ais
lamiento primitivo, en que todavía se con
servaban en cierto modo. El TERUEKO de esta 
prov., aunque montuoso, tiene dilatados y 
fértiles valles, donde se crian escelentes y 
abundantes pastos para la cria de ganados , y 
pueden cosecharse en abundancia todas las 
MOD, propias del archipiélago, tabaco, trigo, 
maiz, arroz, café, pimienta, cacao, añil, 
azúcar, y toda clase de frutas. El principal 
y mas frecuente contratiempo que amenaza á 
estas cosechas, son los huracanes'y remoli
nos, que suelen derribar los árboles y destruir 
las plantas. Entre las frutas es notable la lla
mada loba , que es pequeña como una cereza, 
muy fresca y saludable, de modo que se 
apreciar como medicinal para los calenturien
tos. Las producciones á cuyo cultivo se de
dican los naturales con mas cuidado, son el 
arroz, el maiz, el algodón y sobre todo cí ta
baco, cuya cosecha se compra por cuenta del 
gobierno, y es en tanta cantidad, que la gra
tificación de 2 rs. plata por fardo de dos ar
robas, concedida al ale. jn. por su recolec
ción, le vale mas de 16,000 ps., lo que hace ser 
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esta alcaldía l i mas lucrativa de la colonia.-
El mejor tabaco de las Filipinas es el que co
gen los Galauas de quienes se obtiene por 
medio de diferentes cambios. A pesar de lo 
grande que es ya esta cosecha , todavía es in
calculable hasta qué punto puede aumentar
se, si esta prov. llega á adquirir el número 
de brazos que necesita para el cultivo de sus 
vastos territorios. Como esta es la.prod.'itfas-
lucrativa no solo para la prov., sino para la 
colonia y para la metrópoli , los naturales se 
dedican especialmente á ella. No dejan sin 
embargo de ejercer su IKB. y COMEUCIO en 
otros artículos. La cria de ganado vacuno y 
caballar son también importantes por la es-
traccion que de uno y otro se hace para el 
mercado de Manila ; los cerdos y aves solo se 
crian para el consumo de la prov. La caza es 
igualmente de bastante interés: de la carne 
de los venados se hace tapa, que se vende á 
buen precio en Manila; los nervios de las pa
tas son muy estimados, y las pieles de vena
dos y búfalos son asi mismo un considerable 
artículo de su ind. y comercio. Del algodón 
que se coje, después de acudir á- los tejidos 
de la prov., se vende gran cantidad en rama 
ó se hila y estrae en madejas. Tampoco es 
despreciable la estraccion. que se hace del 
sobrante de otros artículos agrícolas, particu
larmente del arroz. Igualmente es de consi
deración la utilidad que obtiene esta prov., 
de la estraccion de la cera, brasil, ébano, 
cañas, bejucos y otros artículos que se sacan 
de sus montes; el beneficio de sus minas; el 
lavado de las arenas de sus r. y arr. para la 
estraccion de) oro que arrastran las aguas en 
ellas, y últimamente la pesca, que forma 
uno de los principales artículos del alimento 
de los naturales. Entre las COSTUMBRES de es
tos indios es notable la mayor inclinación al 
maiz, que tienen sobre todos los de las demás 
prov., sin que esto consista en faltarles ei 
arroz, pues ya liemos visto que lo cosechan 
igualmente en bastante cantidad para formar 
uno de los artículos de estraccion dela prov. 
Los cagayanes son honrados y de natural bon
dadoso, el robo se puede decir que es desco
nocido entre ellos ; algunos de sus pueblosJi-
bves castigan el adulterio con pena?rde muer-



CAG 

te; todos son muy valientes, jamás huyen 
ante sus enemigos, y son por lo general inify 
supersticiosos. Son mas robustos que los de-
-inas indios, y los pueblos reducidos tienen un 
idioma poco diferente de los demás de la isla. 
Su inclinación ai servicio militar es una de 
las principales razones que les lian calificado 
de valientes, como hemos dicho, y con el de* 
seo de dedicarse á Jas armas ó al servicio do
méstico, llegaban antiguamente en multitud 
á Manila, miserables sin mas propiedad que 
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el pantalón y la camisa que les cubrian. Esta 
es una de las causas por qué la pobl. de es
ta prov. no presentaba antes el desarrollo 
proporcionado al que tenían las demás de la 
colonia como luego veremos; y aunque este 
desarrollo apareció mas tarde con e] grande 
incremento de la agricultura y el cultivo del 
tabaco, todavia es de notar, que con una esten-
sion de terreno tan superior á todas las otras, 
sus pueblos, aim. y trib. se hallan reducidos 
á lo que aparece en el siguiente estado. 

PROVINCIA DE CAGAYAIV. 

PUEBLOS. 

Tuguegarao. . . 
En rile 
Cabagan, , . . . 
Tumauini. . . . 
Iguig 
Amulug. . . . 
Nasiping. . . . 
Cataran ó Gatarran, 
Lallo 
Camalanitigan.. . 
Aparri 
Bugey ó Cugay. . 
Abulug 
Pamplona. . . . 
Tabang 
Pia ó Pial 
Tuao. . . . . 
Malaueg. , . . 
Alcalá, . . . . 

ALMAS, 

T O T A L , 

17,405 
•1,414 

10,903 
2,996 
1,220 
1,560 

10,495 
H,180 
3,561 
2,178 
5,990 

421 
2,994 
5,200 

502 
i,729 
3,6Í7 
1,726 

745 

85,859 

TRIBUTOS. 

4,435 

2,646 
660 
500 
385 
199 
304 
785 V2 
605 

1,451 
205 
715 
654 
159 
465 
970 
451 
132 

15,522 VÍ 

RS. PLATA. 

44,355 

26,460 
6,600 
3,000 
3,855 
1,990 
3,040 
7,855 
6,050 

M , M 0 
2,050 
7,150 
6,540 
1,590 
4,650 
9,700 
4,510 
1,520 

155,225 

RS. VELLON. 

110,887 Va 

66,150 
16,500 
7,500 
9,637 V2 
4,975 
7,600 

19,637 '/a 
15,125 
36,275 
5,125 

17,875 
16,350 
5,975 

11,625 
24,250 
11,275 
3,300 

388,062 Vs 

No obstante, la desproporción en que figu
ran e lnúm. de aira, y el de leguas cuadra
das de esta prov., pues solo corresponden 
como unas 171 7/io de aquellas por cada una 
de estas, la pobl. de la prov. se halla en un 
estado ascendente muy notable, como lo vere
mos al examinar su marcha progresiva, y des
de luego b demuestra la diferencia que me
dia entre dicho número de álm. y el de los 
t r ib . , pues solo vienen á ser estas á aquellas 
como uno á 5 %, resultando gravada la prov. 
en 4 rs. 20 mrs. vn. proporcionalmente á ca

da una de sus aim. Considerando ahora cuál 
ha venido este progreso desde el descubri
miento del territorio que forma la prov. hasta 
colocarla en la situación que ocupa, es como 
podrá debidamente apreciarse, y calcularei 
grado de prosperidad á que está llamada por 
naturaleza. 

Juan de Salcedo fué el primer español que 
llegó á ella, y entrando en un rio vió tanta 
gente en las riberas, que no se atrevió á sallar 
en tierra por no contar con mas fuerza que 17 
hombres. Después de esto llegaron á esta par-
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le de la isla los misioneros agustinos, que fue
ron los primeros que predicaron ni Evangelio 
en ella. Tainhien los franciscanos acudieron á 
la reducción de sus habitantes, y por liltímo 
llegaron los dominicos á compartir con el me
jor resultado sus trabajos. Tampoco las au
toridades de la colonia dejaron de acudir des
de luego en apoyo de estos trabajos espiritua 
les en 1580: el gobernador I). Gonzalo Rodrigo 
de Peñoloza tuvo necesidad de enviar una 
fuerza mayor á esta prov., por haber desembar
cado en ella y cstaMecídose en la misma un 
corsario japón : el comandante de esta fuerza 
llamado Pablo Carrion consiguió desalojar al 
pirata, y fundó la ciudad de Nueva-Sogovia. 

Los pueblos que por entonces se reduelan 
constaban de muy poeo vecindario, y recuérde
se que en aquel tiempo los límites de la prov. 
de Cagayan estaban muy fuera de los actuales. 
Dentro de aquellos límites abrieron las misio
nes de l luy los PP. agustinos, y los dominicos 
establecieron las de Paniqui, cuyas misiones 
evangelizaron el territorio, que hoy forma la 
prov. de Nueva-Vizcaya, 

A pesar de lo mucho que se aumentó la 
población de esta prov. en aquellos estensos 
límites, hasta el afio 1755, todavia no llegó á 
contarse en aquella fecha mas que 7,056 trib. 
en ella. En 17/i0 los PP. agustinos entregaron 
sus misiones de Ituy á los dominicos, para que 
las administrasen juntas con las de Panique ó 
Paniqui. Los indios llevaron al principio muy 
á mal esta mutación de ministros doctrineros, 
y hasta los infieles tomaron parle en el des
contento. El oidor Azandun y Bebolledo, que 
á la sazón estaba en Pangasinan, envió tropas 
contra los alzados, que fueron deshechos en 
una batalla, y quedaron sosegados, aunque no 
tardaron en inquietarse nuevamente, y apos
tataron muchos dela fé, uniéndose con los in
fieles, y quemando algunas iglesias con gran 
peligro de las que se mantuvieron fieles, y de 
los mismos misioneros que hubieron de ocul
tarse para salvar sus vidas. Ei Sr. Arandia, go*. 
bernador entonces de la colonia, (afto 1757), 
hizo una espedicion contra ellos y contra los 
Igorrotes, pero surtió poco efecto: la cons
tante piedad de los PP. dominicos, fué la que 
consiguió sosegar poco á poco aquellos bár-1 

haros, de modo que en 1799 contaban ya sus 
misiones tie Paniqui é Ituy 40,803 almas de 
cristianos, y 851 de catecúmenos, llegando el 
número de estos con los que tenían en otros 
pueblos, á mas de i»600. Sin embargo era pre^ 
ciso á los doctrineros vivir con la mayor reser
va para su seguridad, porque la inconstancia de 
los naturales, impertinables y supersticiosos, : 
les hacia correr un continuo peligro. Con objeto 
de contener los infieles y robustecer la.aeciçn 

^noral de los PP. misioneros con la presencia 
de la fuerza, se estableció un presidio en el sU . 
tío llamado Uugud, delas misiones de Ituy, 
y otros varios fuertecitos en diferentes pim
íos. Al principio se ponian estos fuertes á car
go de gefes españoles, pero después se con-r 
fiaron á indios, á disposición de los misione
ros , y de este modo, no correspondieron me
nos á su objeto. Con el mismo fin se concedió á 
los misioneros una escolta compuesta de cierto 
número de indios, destinados á acompafiai les al 
salir de sus pueblos ; declarándose á dichos in
dios exentos de pagar trib. y servicios persona* 
los, ademas de percibir de la Hacienda públi
ca un corto estipendio anual, pagado por el 
ale. m. Sin embargo de estas consideraciones 
que se tributaban A los religiosos, sil situarV 
cion era muy deplorable, pues solo alcanzaban 
algún tanto á su seguridad contra los atenta,-
dos de los infieles, mas no llegaban á defender-
les do otras mil penalidades, inseparables de 
su empeño sagrado. Con frecuencia cobraban 
ellos misinos el importe dé los estipendios de 
sus respectivas escollas, é inviniéndolo en 
su propia manutención y gastos necesarios, 
para el mejor resultado de sus trabajos, que- : 
daban sin dicha escolta, espuestos á todos los 
peligros. Ocurría además que todos enferma
ban gravemente, desde que llegaban á las mi
siones, por el mal acomodo de sus casas, que > 
eran de tablas ó cañas , dejando paso por sus. 
rehendijas al viento fresco de la noche suma- ; 
mente húmedo y nocivo, como cargado de las: 
emanaciones de los montes y aguas detenidas, 
los cuales atacando las.íibras, producían.unosÁ 
espasmos como especies de tabardillos, que ha- ; 
cían muchas víctimas. Este mal fué cediendo 
según se iban mejorando las casas ó habifg-
ciones de los misioneros, así como sç fueron 
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minoramlo los peligros que les amenazaban de 
parte de los infieles, y de la inconstancia ge-

.nial de los naturales, de un modo proporciona
do á los progresos de la civilización y 3a cul
tura. Estos progesos que se esplicaban en fa
vor de la metrópoli, aumentando á miles el 
número de los subditos de su trono, y propor
cionalmente á esto los trib. para subvenir á 
los gastos de la colonia, en alivio del situado 
con que el gobierno de esta gravaba (a madre 
patria; considerado en la localidad, daba los, 
resultados mas dignos de todo sacrificio. Nada 
es necesario decir acerca de las ventajas espi
rituales de su evangelizacion; bastando apre-

: ciar aqui los materiales que acompañaban á 
las primeras, y que esperimentadas por los in-
dios.* lenian para ellos- la Tuerza persuasiva 
mas enérgica, fistos en su estado salvage, v i 
viendo en constante guerra unas tribus con 
otras, no porque la necesidad de proporcionar
se aquellas casas, que pueden servir á la vida, 
les impulsase á ello en uh pais donde la prodi
galidad de la naturaleza acude espontánea
mente á las primitivas necesidades humanas, 
propias de aquel estado salvage , sino por su
perstición por lo menos; lo mas comunmente 
se mataban y perseguían por todos los medios 
imaginables, desde que se reducían á vida ci-

; vi l ; aquella horrible calamidad iba siendo reem
plazada por la fraternidad propia de la ley di
vina, que une y concilia á todos en perpetua 
hermandad. A tan notable ventaja que ponía 
stis vidas á cubierto de los antiguos desastres, 
propios de aquellas continuas guerras, se fue
ron sucediendo otras también dela mayor im
portancia. La salubridad délos alimentos pro
pia de las mejoras que recibieron estos al acu
dir la mano del hombre en ausilio de la natu
raleza para su producción, con los demás re
cursos del arte vino á minorar en gran parte 
los padecimientos y enfermedades á que antes 
se bailaban sujetos aquellos desgraciados: con 
el aprovechamiento de lãs aguas para el riego, 
y los reparos queso opusieron á las inunda
ciones se consiguió también que ocurriese con 
menos frecuencia la falta de las cosechas. 
la rotítracion de las tierras destinadas al eul-
vo', ta dcstancacion de muchas aguas deteni
das o t e , dieron al mismo tiempo mayor pu

reza y snlubridad á los aires, como estos me
jor sazón ¡i las producciones : luego se co
gió anos en abundancia y se introdujo el 
maiz, que gustó á los naturales de esta prov. 
mas que á los de las otras del archipiélago, 
por lo qne se hizo pronto casi su jirincipal 
cosecha; también se dedicaron al cultivo del 
tabaco, y nada hubo mas de su agrado que 
el cigarro. Era mucho el tabaco que se cult i
vaba en esta prov., cuando el digno goberna
dor de la colonia D. José Basco y Bargas, dis
puso la estancación de este articulo (año 1781), 
y se prohibió su siembra á los cagayanes. Fué 
tanto el disgusto que les causó esta medida, 
que muchos de ellos abandonaban la prov. y 
se iban cí Manila: la esperiencia demostró en 
este caso, como apenas hay uno en que no su
ceda el mejor pensamiento, solo por medio 
de las dificultades que halla en su realización; 
según las va zanjando llega á su perfección 
para dar los resultados apetecidos; en su con
secuencia, se conoció que no solamente era ua 
mal la prohibición de la siembra del tabaco 
hecha á los cagayanes, sino que se compren
dió igualmente que mientras existiese, tampo
co podria dar su estancación todos los gran
des resultados que el gran cálculo del señm* 
Basco había previsto. Los almacenes del go
bierno carecían del asombroso ingreso de este 
artículo que podían obtener, permitiendo su 
cultivo en esta prov. y comprando sus pro
ductos. Muchos clamaron contra esta innova
ción, diciendo que antes de comprarse por 
cuenta del gobierno seria materia de un gran 
contrabando que infestase la capital de la co
lonia; pero la gran distancia que media entre 
esta y la prov. de Cagayan , lo dificultoso de 
sus comunicaciones durante la estación de las 
lluvias, que casi hacen intransitable la provin
cia de la Pampanga, que se halla intermedia, y 
sobre todo el poder mantenerse dicho contra
bando con los productos de otros terrenos mas 
inñiediatos, y cuya adquisición no estuviese 
sujeta á estos inconvenientes, eran razones que 
destruían los infundados temores de que los 
naturales de esta prov. vendiesen los produc
tos de sus cosechas á los contrabandistas, 
sorteando los peligros de este fraude, mientras 
podían hacer su venta pacífica y segura en las 
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factorías del gobierno. Los cagayanes volvie
ron á ser aulorizados para cultivar el tabaco, y 
en breve se tocaron muy satisfactorios resul
tados. Sin embargo por largo tiempo se man
tuvo esta producción en Cagayan, muy lejos 
de manifestar lodo el desarrollo de que era 
susceptible; asi es que, en el año 1828 aun se 
tenia la ¡dea de que el máximum de sus pro
ductos solo podia llegar á 22,000 fardos; pero 
comprendido por una de las autoridades de ia 
colonia, que visitó esla prov. cu aquel año, re
dactó una memoria donde lo hizo n,amfíe$to; 
se adoptaron sus acertados conceptos, y la pri
mer cosecha dió ya 80,000 fardos cuyo núme
ro ascendió después á 100,000, siendo además 
mejor y mas barato que el tabaco de Gapan. 
Todavía es incalculable hasta que punto pue
den elevarse las utilidades de este artículo en 
Cagayan, tanto en beneficio de la misma prov., 
como del gobierno de la colonia y de la madre 
patria, pues no es bastante conocido el terri
torio que puede destinarse á su cultivo en es-
la prov., de las menos pobladas, y que por 
consiguiente tampoco puede emplear sus tier
ras en otra producción alguna que le dé tan 
ventajoso resultado: son inmensos los terre
nos que hay en ella donde puede darse esta 
producción de un modo asombroso, lo que no 
se consigue, ya por no ser bien conocidos, ya 
por la falta de brazos, ó ya por ocuparlos aun 
los infieles, quienes si es cierto que preparan 
también hermosas cosechas del mejor tabaco, 
lo hacen con frecuencia para que sean taladas, 
ya por sus propias guerras, ó mas bien de or
den de la autoridad de la provincia, con lo 
que solo se evita un contrabando que también 
so escusaria comprando oportunamente las co
sechas, proporcionando esto además un trato 
con los infieles, que podrin conlribuir mucho á 
su reducción. Pero volvamos á considerar ge
neralmente la marcha progresiva de estaprov. 
con especialidad por lo que hace á población, 
cuyo desarrollo trac proporcionalmente con
sigo el de todos los ramos de su riqueza, que 
en esta prov. so presentan innagotables y mar
chan siempre en armonía con el trabajo que 
seles dedica; terminando con decir acerca 
del tabaco, que según se ha ¡do elevando á 
ser la principal protluccion de la prov., ha da

do esta una consideración económica muy 
supeh'or á las demás del archipiélago, á vista 
de la metrópoli; pues se presenta como la 
grande abastecedora del considerable comer
cio, que bace y puede acrecentar todavia con 
este artículo colonial, ademas de pagar sus 
tributos como todos los naturales. 

Ya hemos visto también cuán escasa era la . 
población de esta prov. en el año 1735, pueS; 
solo contenia 7,036 t r ib . , á pesar de que sus 
limites abarcaban fuera de lo que hoy licne*' 
toda la provincia de Nueva-Vizcaya y la parte 
de Kueva-Ecija, lindante con estas dos prov. 
Ya hemos visto también cómo progresaron las 
misiones hasta el afto Í799 ; los t r ib . que lie
mos dicho pagaba esta prov. en 1755 has
ta el espresado año 99 llevaron sin embargo 
un progreso mucho menor de aquel en que se 
manifestaron todas las demás prov., pues solo 
ascendieron en aquellos 64 años al número de 
9,888, consistiendo únicamente en 2,852 su in
cremento. Por consiguiente importaban ios 
tributos de esta prov. en dicho aflo 11,244 p. f. 
6 rs. plata, 6 mrs. vn. : las cargas fijas de lã 
prov. ascendían ál0,734—2—2, quedando por ' 
tanto el residuo de 515—4—5. ; 

En 1809 contaha ya 11,808-trib; de natura
les y 25 de mestizos, de modo que el aumento 
obtenido en aquellos 10 años era al que tuvo 
lugar en los 64 anteriores como 1 % á 1 , mo? 
vimienlo considerable que ya no sé entorpe
ció después. El número de almas que D. To
mas de Comin dió á esta prov. en aquel año, 
está notablemenle equivocado, pues según 
dicho escritor, contaba ya entonces 76,OM al
mas, haciendo estas á los tributos como 6 % á ; 
1, y como en 1818 no eran mas que 61,522 las 
almas, esto es 15,592 menos de las que se su
ponen existentes 9 años antes, y los trib. por 
el contrario, hablan ascendido ó 15,565 , ha
biéndose aumentado en 1,530, era preciso tpie 
habiese sufrido una catástrofe la población de 
la prov., cuya catástrofe se halla contradicha ; 
por este mismo aumento de tributos. En el 
año 18181iacian según lo dicho los trib. á las. 
almas como 1 á 4 ^ , y colocando en esta.mis-f 
ma proporción la población de 1809 con suS;̂  
tributos, debemos conceptuarla en 53,268. Re« 
cibido asi, resulla, que el aumento de-Ios twbu-
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tos tic esta prov. del 1799 al 1809, es al ocur
rido desde el 1809 al 1818 como 1 Vs á 1 y el 
de sus almas en una proporción idéntica, es
tando uno y otro bastante comprobados por 
el órden general de la marcha progresiva dela 
prov. Gomo esta sufrió después tan considera
bles alteraciones , como las producidas por el 
desmembramiento de los territorios, que pasa
ron á formar las de Nueva-Vizcaya y Nueva-
Ecija, veamos detaliadamciHe por el estado 
húra. 3 cu¡U era su población en aquella época. 

La creación de la prov. de Kueva-Ecija 
en nada perjudicó á esta por lo que hace A lo 
despectivo de este cuadro económico-político, 
'pues no tenia población alguna en la parte que 
se le segregó para adjudicarla á la nueva prov., 
cuya parte fué la costa oriental por el órden 
que hemos visto al describir sus limites actua
les; apenas se halla poblada todavía esta parte, 

.mas que de rancherías de infieles negritos y de 
bandidos de varias prov. Pío sucedió así al 
crearse la de Nueva-Vizcaya, pues con ella 
perdió las populosas misiones de Ituy y de Pa-
niqui, que, sin tomar en cuenta su gran des
arrollo habido desde la época espuesta en el 
precedente estado, aun refiriéndose al mismo, 
le quitó 11 pueblos con 1-1,654 aim. y 2,685 
t r ib . : suponiendo ahora un aumento propor
cionado á aquel en que venia la población de 
esta prov., supondríamos, que al hacerse dicha 
segregación en el año 1839, llegaba esta pobl. 
á 25,729 aim. Pero no sucedió as í , pues no 
fué tanto el incremento que tomaron los pue
blos de esta prov., y menos los de la parle se
gregada; pues 7 años mas tarde todavía no 
contaba la de Nueva-Vizcaya sino 21,460 aim., 
y la de Cagayan tenia solo 59,800: esto pre
senta en la pobl. que conservó la prov. de Ca
gayan, un aumento de 13,112 ahn., y en la de 
la parió que pasó & formar la prov de Nueva-
Vizcaya , fué solo de 6,826; haciendo por con
siguiente el movimiento de los pueblos segre
gados, al de los que conservó Cagayan como 
* '73 â 1 Viooo» lo que supone la pobl. segre-
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gada en 1839 en el número de 19,754, y en el 
de ^fiOfí los tr ib. Deduciendo ahora de la pohK 
perteneciente A la parte que conservó Caga
yan , 5,228 aim., que son las representadas 
por el moviinienlo de esta prov. en dichos años 
transcurridos, desdo el establceiiniento de su 
nueva demarcación, hasta el año 1846 en el 
órden que dejamos establecido, resulta que en 
el espresado año 1859 contaba 56,522 ahn., 
cuyo número es también el que aparece en los 
documentos de aquella fecha que tenemos á la 
vista. Seguu oslo, la prov, de Cagayan tenía 
76,276 aim. y 12,510 trib , cuando su digno 
ale. i a . D. Pascual Cia propuso la separación 
de su parte meridional, y la creación de la prov. 
de Nueva-Vizcaya, en vista de las dificultades 
que se oponían al oportuno y apetecible des-
empefio de su cargo en tan dilatado territorio, 
siéndole imposible dar á su autoridad toda la 
acción propia de su celo sobre pueblos tan 
distantes y de tan difíciles comunicaciones, 
pues Dupax ó Dupas, por ejemplo, distaba mas 
de 39 leg. de su residencia (Lallo), distancia 
mucho mas considerable en razón de Jo clifícíl 
de las comunicaciones, por mas que se hubiese 
hecho por mejorarlas desde la espedicion del 
genera] Enrile, tan memorable para esta prov., 
pues en particular las lluvias y los huracanes 
se presentan siempre durante una gran parte 
del afio á interceptarlas i el Exmo. Sr. capitán 
general, gobernador de la Colonia, D. Luis 
Lardizabal, aprobando la proposición, dispuso 
en la espresada fecha, la creación de un go
bierno político-mililar, con esta parle de la an
tigua prov. de Cagayan, que vino á formar la 
de Nueva-Vizcaya (v. el art. de aquella prov.} 

Ya hemos dicho que en 1859, con la nueva 
demarcación que se dió entonces á esta prov., 
se redujeron á 56,522 su número de aim., y á 
12,510 el de sus t r i b . , los cuales hacían á 
aquella como 1 á 4 " / i 3 1 . Ya hemos visto 
taiubien cuál fué su movimiento progresivo 
hasta el año 1846, y la situación general á que 
este vino & elevarla en dicho año: veamos aho
ra c u á l era esta sit, por lo que hace al número 
de pueblos y aim. según los datos oficiales. 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA POBLACION DE LA PROVINCIA DE GAGAYAN EN 1846. 

l'UKDLOS. 

Tugucgarao. . 
Gabagan. . . 
Tuniauini. . . 
Iguig. . . . 
Amulug. , . 
Alcalá. . . . 
Tuao. . . . 
Piat 
Tabang.. . . 
Malaueg. . , 
Sta. Cruz. . . 
Mauanan. » . 
Gatarran. . . 
Nasíping. 
Lallo. . . . 
Garaalaniugan.. 
Aparri. . . . 
Bugay. . . . 
Abuíug. . . . 
Pamplona. . . 

TOTAL. 

ALMAS. 

17,405 
9,773 
2,996 
1,061 
i ,421 

608 
3,617 
M 8 0 

422 
1,614 

225 
266 

H,180 
10,495 
3,543 
2,178 
5,905 

421 
2,994 
5,200 

59,800 

TIUBUTOS. 

4,121 
2,422 

595 
265 
341 
126 
864 
445 
146 
424 
56 
82 

274 
i 53 
741 
577 

1,401 
157 
678 
625 

14,449 

BAUTIZOS. 

787 
310 

75 
44 
4G 
27 

142 
52 
17 
62 
7 
5 

35 
21 

159 
94 

256 
11 

122 
83 

2,335 

CASAMIENTOS. 

245 
96 
55 
17 
18 
H 
55 
18 
2 

19 
2 
2 

11 
11 
31 
24 
41 
12 
2 

18 

679 

EKTlEimos . 

946 
326 
69 
26 
52 
58 
£ 6 
66 
12 
34 

6 
5 

30 
23 
96 
38 

167 
13 
84 
78 

1,769 

Por ío resulüvo de este estado eran los 
trib. á las aim. en aquella época como 1 á 4 

, cuya proporción, si bien es cierto que 
no alcanza i manifestar un desarrollo igual 
al que tenia la población en 1818, cuamlo los 
tr ib. eran á las aim. como i ó 4% según he
mos visto, daba una idea mas satisfactoria acer
ca de este mismo desarrollo: la mayor diferen
cia entre los respectivos números de aim. y 
tr ib. prueba sin duda en todo caso el aumento 
de pobl., que todavía no se baila en el c^o de 
tributar; pero el desarrollo que esto manifies
ta puede ser propio, ó recibido, circunstancia 
de la mayor consideración. En el ano 1818 era 
aun cu gran parte recibido este desarrollo, de
biéndose á los progresos del reconocimiento 
del dominio español, que tuvieran lugar á la ac
ción de los incesantes desvelos de las misiones 
y de las autoridades de laprov.: en 1846 era ya 
especialmente propio y local de la pobl. de la 
prov., y ofrecia una base mas sólida é infaltable 

para su continuación en el porvenir. En efecto, 

bajo la acertada administración de la Colonia, 
qu^seha esplicadocon especialidad desde aque
lla época basta el dia, penetrandolailustraíSbii 
y la cultura en las últimas escabrosidades de las. 
montafias, difumliémlose loá adelantos euro
peos en todos los ramos y por todas partes, se 
ha promovido este desarrollo en ambos senti
dos, hasta colocar la prov. en la posición que 
ocupa, y que hemos visto por el estado espositi-
vo de sus actuales pobl. y t r ib . , según el cual, 
han ascendido á 85,839 las aira., y á 15,522 % 
los I r i b , ; de modo que desde el afio 1846 han 
recibido un aumento de26,059 aim. y de 1,073 
% t r ib . , lo que manifiesta un progreso de un 
10 s/s por 100 anual en las aim., y el de 1 ^/g . 
por 100 al año en los tr ib. Resulta, pues, que : 
hoy la prov. de Cagayan tiene 24,517 aim. y 
2,159 % trib. mas que en el año 1818, cuando 
poseía las 11 pobl. que le fueron segregadas 
para la formación del gobierno político-militar 
de Nueva-Vizcaya, y sus tributos, quezal saliiy 
del siglo último pasado importaban solo 11,244 
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ps. fs., 6 rs. plata , 6 mrs., producen ahora 
19,403 ps. fs., 1 real plata y 17 mrs. Escusa-
mos ocuparnos en consideraciones sobre el 
grado de elevación de que es susceptible el 
número de aim. y tríb. de esta prov,, ó igual
mente sobre las ventajas que en tal caso po-
dría reportar de ella á la metrópoli por ser to
do esto incalculable, fuera de lo que se baila 
fácil á la comprensión generat, viendo que en 
una estension de 500 leg. cuadradas, compren
sivas de territorios en todas partes fertilísitnos, 
apenas cuenta todavía una población que cor
respondan á cada una de dichas leg. 172 aim-

CAGAYAN: gran r. de la isla de Luzon, 
llamado Tajo por los españoles, en recuerdo 
del r. que con este nombre corre por la pe
ninsula ibérica; también lo dan algunos el nom
bre de Aparri por el pueblo asi llamado, que 
se halla á su orilla izquierda cerca de su des
agüe en el mar. Tiene su origen en las ver
tientes selenlrionales del encumbrado monte 
llamado Caraballo-Sur, donde se forma el en
lace de lodo el sistema de montañas, no solo 
de la isla de Luzon, sino de todo el archipié
lago Filipino. Parten de este monte al N. E. los 
llamados de Sierra-Madre ó gran cordillera, que 
van á terminar en el cabo del Engaño, y las 
islitas que asoman en el mar, al N. de aquel 
cabo: al N. se dirije otra gran cordillera^que 
tefmina en la punta Pata, entre cuya punta y 
el mencionado cabo del Engaño, que descue
llan en la costa setentrional de la isla, se for
ma un gran seno debido à la acción de las 
aguas marítimas sobre dicha parte de la isla, 
que no tiene el apoyo de las espresadas mon
tañas , y se halla ademas recabada por los 
grandes r. que corren por ella y desaguan en 
aquel seno: allí está la boca del caudaloso Ga-
gayan ó Tajo, rormamlo el puerto de Aparri 
en los 125° 18' long., 18° 25' lat. Entre las dos 
espresadas cordilleras que ae enlazan en el Ca
raballo-Sur, corre también por mas de 18 leg. 
desde dicho monte al N. E . , otra cordillera 
lamatla ramificación del Mamparan; al 0. de] 
principio de esta cordillera ,, en el estremo S. 
O. de la prov. de Nueva-Vizcaya, nace el es-
presado r. en los 124° 57' 20" long., 16° 9' lat. 

*E1 E. de la misma cordillera en los 425° 5/ 
long., 16° 22' 50" lat. nace otro ramo del mis

mo r . ( y vaná reunirse al estremo N. E. de la 
cordillera del Maniparan, en los 125" 22' long., 
15° 2' 30" lat. : el primero riega en un curso 
de mas de 27 leg, los lerritorios de los pueblos 
de Nueva-Vizcaya, llamados Aritao, Dupas, 
Bambang , Bayombong, Lumahang, Bagabag, 
Calaimsian y Jurao ; el segundo y sus afluen
tes pasan por los de Carig, Camabag ó Cama-
rag , Angadannn y Cauayan: corre como unas 
i 5 leg. Después de reunidos ambos ramos del 
Cagaya» ó Tajo , pasa este r. por los términos 
de Gaini é Hagan, de la misma prov., y saliendo 
de ella en los 125° 12' 30" long., 15° i 0 ' l a l . , 
riega en la de su nombre Cagayan ó del Tajo en 
un curso de 26 leg. hasta su boca , los de Tu-
mauini, Cabagan, Tuguegarao, Iguig, Amulung, 
Alca lá , Nasiping, llataran ó Gatacan, Lallo, 
Gamalaniugan, Eugay y Aparri. El curso ge
neral de este r . tiene mas de 55 leg., y es na
vegable desde su boca por gran trecho á em
barcaciones de bastante porte: esta navega
ción es sin embargo peligrosa en la estación de 
las lluvias, principalmente por los troneos 
de los árboles y otros obstáculos que arrastra 
en su curso; por ello es preciso hacerla con 
grandes precauciones. Ester, es incalculable
mente beneficioso por los grandes lerrilorios 
que fertilizan sus aguas en las prov. de su nom
bre y en la de Nueva-Vizcaya, por el gran re
curso que proporciona con su abundante pesca 
& los pueblos de sus riberas, por lo que facili
ta las comunicaciones y transportes, y por el 
abrigo que en la estación de los lorbcllínos y 
vendábales ofrece d las embarcaciones que cru
zan por las aguas setentrionales de la isla : en 
el art . CAGAYAN prov., pueden verse algunos 
otros pormenores relativos á este r. 

CájpAVAN : pueblo con cura y goberna-
dorcil lo, en la isla de Mindanao, prov. de M¡-
samis, dióc. de Cebú: se halla SIT. en los 128" 
12' 20" long., 8" 54' lat., á la orilla der. de un 
r . á que da nombre, en terreno llano, bastante 
defendido délos vendábales, y su CLIMA es tem
plado y saludable. Fué fundado en el año 1021 
por los primeros Becoletos que vinieron á 
la evangelizacion de Mindanao; en el dia tiene 
sobre unas 1,525 casas, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose entre ellas 
la casa parroejuial y la llamada tribunal ó de 
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coimmidnil, que son de mejor fábrica; hay es
cuela de primeras leiras, dotada de los fondos 
del común, á la CUÍI) concuiTen varios discípu
los, c igl. parr. servida por un cura regular. De
penden de esta jurisd. las visitas ó anejos lla
mados Pigtao, /ponan, Malugan, Balinga-
sang, Salay, Quimtpuilan, Gusa y Agusan; 
el primero á una disl. enorme de la matriz, y 
los restantes á i , 2 y 5 leg.: confina el TEKM. 
por E. con los impcnelraldes montes donde 
nace el r. Sínolo; por S. y S. O. con el de Tli-
gan, cuyo pueblo dista como unas A Vi leg. S. 
0.; por N. 0. con el mar, y por N. N. E. con 
el de Buluan. En sus montes se crian muy di
versos árboles , cuya madera es propia para 
construcción naval y ebanisleria, cañas bojas, 
muclias palmas é in mime ra bles clases de beju
cos. Abundan en caza de búfalos, javalíes, ve
nados, monos, tórtolas, gallos, etc.; también 
se encuentra imiclia miel y cera que depositan 
las abejas en los buceos de los troncos de los 
árboles y en cualquier punto donde hallan el 
necesario abrigo. El TEU RENO reducido á culti
vo es muy fértil, y sus principales PBOR. arroz, 
maíz, caña dulce , cacao, café, cocos, man
gas , bur i , oirás clases de fruías y legumbres. 
La ISD. tiene sus principales recursos en la re
colección de oro, que-se hace por medio del 
lavado de las arenas y en la pesca, y la cria 
de ganados vacuno, lanar y de cerda. Por lo 
demás se reduce al beneficio de los prod, na-' 
turales y algunos tejidos ordinarios : también 
se crian bastantes animales domésllcos. El co-
MEitcio consiste en la esportacion del sobrante 
de sus artículos naturales é industriales, ma
yormente en la cera, y adquisición de otros 
efectos en su cambio, I'OBL. 9,150 aim., 1884 
trib. , que ascienden á 18,840 rs. pinta, equi
valentes á 47,106 rs. va. 

CAGAVAS: laguna en la prov. de su nom
bre, isla de Luzon, SIT. enlre los 125° 37' y 
425*45' 10" long., 17° 59' y 10" 5' 10" Jat,-
esta laguna está lindante con la prov. de Nue
va- Ecija, sus aguas se comunican con las del 
mar por medio de un rio que nace de ella y 
corre en dirección al N . hasta su desagüe en 
el mar por la cosia N. de la prov. de Cagayan; 
tiene 2 % leg. de largo y 2 de ancho. 

CAGAVAS CILLO: pueblo con cura y gober-

nadorcillo, en la ísliía desumismonombre, ads
crita á la prov. de Antique, dióc. de Ccbií;siT. 
en los 124° 58'long., 9o 35' l a l . , en terreno des
igual y montuoso, sehallabastanle defendido de 
los vendabítles, y su CLIMA es, aunque cálido, 
saludable. Tiene como unas 265 casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndo
se únicamente como mas notables, la casa 
parroquial y la llamada tribunal ó de comuni
dad, donde se halla la cárcel. Hay escuela de 
primeras letras, á la que concurren muclios 
alumnos, dotada de los fondos de comunidad, 
c igl. pair, servida por un cura secular. In . 
mediata á esta se halla el ccmenlcrio, que es 
bastante capaz y ventilado. El TERM. se eslíen, 
de por toda la isla , y es bastante fértil, aun
que en su mayor parte es montuoso y poblado 
de toda .clase de arbolado. El terr. se halla en 
su mayor parte cubierto de espeso bosque, 
donde crecen diferentes clases de árboles , ca
nas y bejucos; hay caza mayor y menor, y 
miel y cera que depositan las abejas en los si
tios á propósito para ello. El TEBUENO reducido 
á cultivo es bastfimc fértil, y sus FROD, son 
arroz , maiz, cocos, etc. La ind. se reduce al 
beneficio de los productos naturales y á la fa
bricación de varias lelas ordinarias para el con
sumo del pueblo, y á la ppsea. ?OBL. Í,592 
aim., 697 trib. inclusos los de Amiuiy, que as
cienden á 6,970 rs. plata., equivalentes á 
17,425 rs. vn. 

CAGAYAN DE JOLÔ: isla perteneciente 
al sultanato de Joló; SIT, entre los 122° 4' y 
122° 12' long., 6°57' y 7o 4' la l . ; se halla unas 
17 leg. al N . E. de la punta de Sugut, dela 
isla de Borneo; tiene por un. promedio 2 % 
leg. de larga y 1 de ancha, 

CAGAYAÍíES (islas de); pertenecí en les al 
sultanato de Joló; comprenden las 4 islas lla
madas Cagayan, ÇagayanciUo, Calujay Ca-
v i l l i , todas pequeñas y de escasa importancia. 

CAGBALÍSAY: i^la adscrita á la prov. de 
Camarines-Norte: SIT. entre los 126° 40'30", 
y 126° 42' 30" long., W 23' y 14° 24" lat.; 
tiene por un promedio % leg. de larga y % de 
ancha; hállase entre las islas Calogua y Siapa 
en el mar rtelft. dela prov., 4 leg. distánle 
de la costa, y .5 del pueblo de Paracalç, á 
cuyo lérm. pertenece. 

29 ' 
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CAGBANLIO: islita, en la cosia S. de la 
prov. de Samar ; SIT. en los lj290 G' long., l i " 
5' lat.'Es de tan escasísima importancia, ya 
por su insignificante estension, ya por sus re
cursos naturales, qncselialla ¡niiabítatla y sir
ve solo para los pescadores. 

CAGONCON: r. ile la isla de Luzon , prov. 
de Oamarincs-Sar: tiene su origen en los 127° 
17' 30" long., 13° 4' 10" lat . ; entre las esca
brosidades del terreno corre 1 % leg. en direc
ción al S. O., y viene á reunirse con el r. Don-
zol, á los Í27n 13' 40" long., y 13° 1' 50" lat. 
Sus aguas apenas se utilizan para el riego, por 
la profundidad de su cauce y la rapidez de su 
corriente. 

CAGSAUA ó CAGSANA: pueblo con cura 
y gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. 
de Albay, de cuya cabecera dist. H leg. cor
ta, dióc. de Nueva-CAceres: se baila sir, en 
los 127° 23' 30" long., 13° 9' 50" lat., en la 
costa meridional de la isla de Luzon, inmedia
to al famoso volcan denominado Mayon ó de 
Albay, quo se encuentra al N. O. y próximo 
al seno de Albay y á la cabecera de la prov. de 
la que dist. muy poco: le coiuÍKtteu todos los 
vientos, y el CLIMA es templado y sano. Tie
ne unas 2,421 casas, en general de senci
lla construcción , distinguiéndose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad; bay escuela tie primeras letras 
dotada de los fondos del común, á la que con
curren varios alumnos; 6 iglesia de buena 
fábrica, servida por un cura regular. Próximo 
á la misma se halla el cementerio en buena si
tuación y ventilado. Comunícase esle con stis 
limítrofes, por medio de caminos regulares, 
y recibe de la cabecera el correo semanal esta
blecido en la isla. Confina el TERM. por N. con 
el de Libog (de cuyo pueblo dist. unas 2 leg. 
corlas); por S. con el de Albay (á %); por E. 
con el seno conocido con el nombre de esta 
última pobl.; y por O. con el de Camalig (á 
menos de 2 leg. por la visual.) El TERRENO es 
sumamente fértil y productivo, hallándose en 
los montes inmediatos abundantes maderas de 
construcción y ebanistería; caza mayor y me
nor, y muchos enjambres de abejas , que ela
boran cera y miel, sin ningún cuidado del CALMAN: ensenada de la costa 0. dela 
hombre. En los territorios reducidos á cul- prov. de Camarines-Sur, SIT. entre los 126" 28' 
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tivo , sus principales PROD, son el arroz , co
cos, maíz, caña dulce, mongos, ajonjolí, aba
cá y añil.: I.ND.: fabricación de tejidos oriliua-
rios de algodón y abacá, sinamnys, esteras 
ílnas Ñamadas petates, la caza y la pesca, sin 
embargo de que el ramo de mayor considera
ción es la agricullura. COMERCIO-, esportacion 
del sobrante de sus [irod. industríales y fabri
les , é importación de lo que carecen para ha
cer frente á las necesidades domésticas, POBL, 
14,298 alui., 2,8G0 Irib. , que ascienden d 
28,600 ra. plata, equivalentes á 71,500 rs. vn, 

CA1I 

CAIIAYAGAN: isla adyacente á la de Sa
mar: SIT. á los 128° 58' long., por el estremo 
O. de la isla, 128" 45' por el del K., y i los 
12p 55' 15" lat. por el estremo S., y W 41' 
50" por el del N. : tiene por un promedio 
1 leg. de larga y % de ancha. Su figura vie
ne á ser la de dos islas que se unen por 
medio de un arrecife ó sea una muy estrecha 
lengua de tierra, que une la una con la otra. 
La que se halla al N. que es la mas pequeña, 
dista poco mas de % ele leg. de la isla de 
Ibtag, que está al E., y la mayorquese halla 
al S. entre la de Dalag y la ele Samar, dist. 
% de leg. de la primera y Vs de leg. de la se
gunda, ó sea de la costa N. de la isla Samar. 
Se baila en el term, de Palapa ó Palapag. 

CAIIAUAJAN: barrio dependiente en lo ci
vil y eel. del pueblo ele Calinog , en la isla de 
Panay, prov. del loi lo , dióc. de Cebú, POBL,, 
prod, y trib. con la matriz. 

CAHUIT: guardia ó bantay en la isla de 
Luzon, prov. de Albay ; á los W 31' long., 
15° 7' lat. Se halla SIT. sobre la costa cu el 
seno de Albay, y en el térm. de Bacon. Está, 
destinado á vigilar á los piratas moros que 
con harta frecuencia han sido el azote de esta 
prov., y también á las I r ib . infieles, que aun 
se conservan en las escabrosidades de las mon
tañas de la misma. 

CAI 
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13" y 120° 30' long., 15° 55' y 15° 58' lat., en 
el seno tic Guinuyangan. El nomlire de esta 
ensenada lo loma ilc un amfibio conocido con 
este nombre en el reino animal, el cual abun
dó en ella en otro tiempo, y todavía existen 
algunos en el dia. 

CAIMAN: es una especie de lagarto mas 
pequeno que el cocodrilo, pero en todo lo (le
mas muy parecido á él : es animal sumamente 
feo y disforme, siendo lo mas raro, que nace 
de un huevo como el de un pato; se encuen
tran en bastante número estos amflbios en la 
mayor parte de los rios y lagunas de las Islas 
Filipinas, por cuya razo» es muy peligroso el 
bailarse en algunos sitios. 

CAINALANAN : barra en la costa S. de la 
prov. de Albay, en el seno de Lagonoy; SIT. 
en los {21" 25' 10" long., y 13" 40" lat. 

CA1NTA: pueblo con cura y gobernadorci-
13o, en la isla de Luzon, prov. de Tondo, dióc. 
del arz. de Manila , de cuya cap. dist. como 5 
leg.: se halla SIT. en los 124" AT 50" long., 
IA" 35' lat., i la orilla der. del r. de su mismo 
nombre: disfruta de buenaventilaclon, y CUMA 
templado y saludable, no padeciéndose por lo 
común otras enfermedades, que las regionales 
propias de las estaciones. Tiene como unas 494 
casas, en general de sencillísima construcción, 
distinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribuna!; hay escuela de 
primeras letras, dotada de los fondos de co
munidad, á la que concurren muchos alum
nos, é igl. parr. de buena fábrica, servida por 
un clérigo indio. Próximo á la misma se halla el 
cementerio, en buena situación, y es muy ca
paz y ventilado. Comunicase este pueblo con 
sus limítrofes, por medio de caminos regula
res, recibiendo por medio de balijero el correo 
semanal establecido en la isla, que pasan á reco
gerlo á la cabecera de la prov. El TERM. confi
na por cl O. S. O., con el de Pasig; por el N . 
N. E. hasta el N. N. 0., con el de Mariquina; 
por el N . E. hasta el E. S. E . , con los montes 
deTaytay ; por el S. E. al S. con este mismo 
pueblo, y por el S. O. cuarta al S. con las tier
ras de Cababaan, térm. del indicado Pasig. 
Loshah. de este pueblo carecen de aguas para 
beber en tiempo de sequías, hallándose en es
te caso en la necesidad de recurrir à los ma-
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nantiales de los montes inmediatos y á los po
zos para atender á sus usos domésticos; así co
mo también en algunos casos á la gran laguna 
de Bay. Como á dist. de % leg. en dirección al 
N. E. de la i g l , , en la falda de unos montes, 
se halla un sitio, á que los naturales dan el 
nombre de Dilain, en el que se encuentra una 
fuente de agua, precisamente entre las dos 
vias de comunicación, que desde el r. de este-
pueblo se dirijen á los montes de Macatubong 
y Nag-Palong, la cual nace entre unos pe-
druscos de granito , formando dos arroyuelos, 
de los que uno se dirige hácia el N . y pasa por 
un ten'eno cenagoso y negro , y el otro mar
cha por el 0 . , corriendo poruña tierra ocrosa 
de un color naranjado pardusco. En la marg. 
del primero de los dos arroyos mencionados 
cntierran los naturales el bejuco y cañas con 
que elaboran los eslimados salacots , cuyos 
dos materiales al poco tiempo los sacan teñi
dos de un negro escclente , de cuyo medio se 
valen para tefiir los indicados objetos. El fe
nómeno mas singular que ofrece esto es, el 
que el agua de dicho arroyo no tiene ni olor ni 
color notables, y solo se percibe un sabor íe-
ve ferruginoso gustándola; sin embargo, ob
servada su gravedad específica, se encontró, 
conforme á las observaciones practicadas, que 
estaos el agua destilada como 2,031 á 2,040, 
dando por resultado que 3 onzas, 4 dracmas y 
un escrúpulo de esta agua, suministran 9 gra
nos mas queja destilada, lo que equivale á que 
cada grano contiene 4 milésimas de mine
ral ; cuya circunstancia es el comprobante mas 
auténtico, de que en sus inmediaciones existe 
una rica y abundante mina de hierro.Por lo tan
to si se procediese á un riguroso análisis qui-
mieo^ es de creer que la cantidad fuese mayor, 
lo cual desde luego comprueba que el agua de 
la fuente de Dilain es mas bien medicinal que 
potable, por cuya razón no puede ser conve
niente su uso continuo para atender á los usos 
ordinarios de la vida doméstica; conteniendo 
hierro en estado salino y selenita vetrificable. El 
TEHR. de esta jurisd. es fértil y productivo; ha
llándose en él buenas tierras altas, bajas y pla
yeras : su TERM. como no se estiende hasta los 
montes, carece de maderas de construcción, 
criándose sin embargo en ellas suficientes'ca-
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nas para la fabricación y reparo de sus casas; 
pero les falta la ñipa. La producción mas con
siderable en esta pobl. es el palay, del cual se 
cosecha en abundancia , maiz y alguna caña 
dulce f cuya planta prospera poco por la cali
dad tic las tierras : tambiem prosperan las le
gumbres, los árboles frutales y el algodonero, 
aunque su producto es de calidad muy ordina
ria. La ocupación de los hab. de ambos sexos 
de este pueblo, escepto algunos artistas em
pleados en atender á las necesidades del mis
ino, es la agricultura, liaciendo un pequeño 
tráfico con la venta del arroz y delas aves ca
seras, que conducen á la cap. de Manila, POBL. 
0,747 aim., i,606 % t r i b . , que ascienden á 
16,065 rs. piala, equivalenles ¡i AO, 162 % rs. vn. 

CAISGICÍ; barrio tie la isla de Luzon, 
prov. de Gulacan, dióc. del ara. de Manila, de
pendiente en lo civil y ecl. de Hagonoy: so 
halla SIT. á muy corta dist, de la matriz, en 
cuyo pueblo se comprende su POBL., prod, y 
trib. 

CAIRILAO: monte de U isla de Luzon , en 
la prov. de Batangas; búllase su cúspide en 
los 124" 25' long., 14° 5r' 30" lat., en el térui. 
de Nasugbn. En él hay abundan lo caza, y está 
cubierto de bosques que dan cscelentes made
ras de diferentes clases; cttcortlrándose en 
los troncos de tos árboles y en Lodos los sitios 
abrigados, rica cera y miel que elaboran las 
abejas. 

CAITAMBO: r. dela isla de Luzon, en la 
prov. de Cavile; tiene su origen á la falda de 
la cordillera de montes que dividen esta prov. 
por el S. de la de Batangas, en los 124° 29' 
long., 14" 9' lat.; corre por espacio de 2 leg. 
en dirección al N. N. E., hasta que va á unirse 
con el de Natumpisan; hállase en el térm. 
del pueblo de Indan. 

GAITAN: r . de la isla de Luzon, prov. de 
Cavite: tiene su origen muy cerca de Calmon, 
cu la falda de los montes, que dividen esta 
prov, dela de Batangas por la parte del S., á 
los 124° 56' 30" long. . 14^9' 10" l a t ; corre 
1 leg. m dirección al N., para dividirse on 
dos brazos, uno hácia el E . , que se reúne 
con el Limbon, y el otro hácia el O. que se 
junta con el Palillo. Hállase en el térm. del 
pueblo de ludan. 
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CAITINGA: r. de la isla de Luzon, en la 
prov. de Batangas; tiene su origen en los 124° 
26' 50" long., 14° 1' 50" lat., al pie del mon
te Butulao; corre 1 'A leg. formando primero 
un medio circulo hácia el N . , y Iiajamlo des
pués hácia el S., para reunirse con ei de 3fa-
laliuanag, que baja por la parto del E., y 
convertirse en el mismo ; hállase en el term, 
de Man. 

CAITÍTINGAN : r. de la isla de Luzon , en 
la prov. de Cavile ; tiene su origen en los 124" 
27' 50" long., 14° 3' lat : corre I leg. escasa 
de S. E. á A'. 0 . , y va á unirse al de Sinaliao; 
en su corto curso sirve de límite por la parte 
del S. O. de la prov. de Cavile , con la de 
Batangas. Hállase en él térm. de Marigondon. 

CAIVlRAfí: punta E. de la isla de Pana-
mao, adscrita á la prov. de Leite, sit. en los 
128° 15°, 50" long., 11° 53' 40" lat. 
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CAJIDIOCAN ó CASIDIOCAN : pueblo con 
cura y gobernadorcillo , en la isla de Sibuyan, 
adscrita á la prov. civil de Capiz , dióc. de Ce* 
luí: se halla SIT. en la costa S. E. de dicha 
isla, en los 126° 14' long., 12" 15' la l . : le com-
balen ñiertemente los vientos, y su CUMA, aun 
que bastante cálido y húmedo, es saludable; 
no padeciéndose de ordinario otras enferme
dades, que las regionales propias ilc las es
taciones. Este pueblo desde el año <le 1848 
tiene jurisd. especial, habiéndole adjudicado 
como sus anejos cu lo civil y cel. Cauit yPa-
galad que son de la misma isla. Se compone 
de unas 597 casas de la sencilla construcción 
del pais, dislinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribunal por ser de 
mejor fábrica; hay cárcel , y escuela de pri
meras letras dotada de los fondos de comuni
dad, á la cual asisten varios alumnos; é ig l . 
parr. de mediana fábrica, servida por un cura 
regular. Próximo á esta se halla el cementerio 
que es bastante capaz y ventilado. Comuní
case este pueblo con los anejos ó visitas nom
bradas por medio de caminos bastante malos, 
y recibe de la cabecera de la prov. el correo 
en dias indeterminados, TEUJI.: confina en to
das direcciones con el mar , por razón de que 
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se cstiendc con sus anejos por toda la isla, la 
ijití! viene á lencr como un.is 2 leg. ilii N . á S. 
¿ igual tUst. con corla {tiferencia de 15. á 0. 
VA TERHEKO en general es bastante estéril, ha
llándose en el centro de la isla indicios tie un 
volcan; sin embargo se encuentran algunos 
pequeños valles donde se cultiva el maiz y el 
palay, y montes arbolados, en los cuales se 
cria buenos maderas y cera, que depositan las 
abejas en los troncos de los árboles y quebra
das. Sns naturales se dedic¡in ¡i la pesca, y ¡i 
la elaboración de telas ordinarias y petates de 
varias clases, POBL. 3,5íi5 aim.. GOO trtlt., que 
ascienden ;i G,000 rs. plata, equivalentes á 
15,000 rs. vn. 

CAJULUGAN : nuevo pueblo de infieles re
ducidos, formado en IS^O, en la isla de Min
danao, prov. de Hisamis, dióc. de Cebú. So 
compono de 37 casas, de las que 4 se hallan 
hedías, 0 techadas, 10 con materiales de ar
riba y 13 con harigues, à las que hay que au
mentar la llamada tribunal que es la de mejor 
fábrica. Este pueblo es de esperar que vaya 
tomando un notable incremento por razón de 
la buena situación que ocupa; habiéndose con
vertido ya muchos de sus hab. á la verdadera 
fé, y recibiendo el agua del bautismo. Con 
objeto do que este pueblo adquiera el desar
rollo, que por sus circunstancias locales está 
llamado á tener , se le exime en la actualidad 
de pagar trib, 
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CALABA: anejo dependiente en lo civil y 
eel. del pueblo de Cabiao, en la prov. de la 
Pampanga, isla de Luzon r dióc. del arz. de 
Manila; SIT. en los 124° 33' long., 15° 17' 30" 
lat., dista 1 leg. de dicho pueblo, en cuyo 
term, se halla, POBL. , prod y tr ib. con !a malviz. 

CALARA: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Mani
la, dependiente en !o civil y cel. de San Isi
dro, en cuyo punto se eoniprendc su POBL., 
prod, y trib. 

CALABALLO: puerto en la costa0. dela 
isla y prov. de Samar: SIT. en los 128° 13' 
long., 12° 30' lat . , hállase unas 4 leg. dist. 
al S. O. del pueblo de Bangajon ó Uanaajon. 

CALABALLO: visita ó anejo del pueblo de 
Itangajon en la isla y prov. de Samar; SIT. en 
los 128° 13' 50" long. 12° 2' 50" lat., en la 
costa O. de la isla en el puerto de su mismo 
nombre. 

CALABANGA ó CALABANGAN: pueblo con 
cura y gobernadorcíllo, en la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur, dióc. de Kueva-Cá-
ceres: se halla srr. en los 126° 58' 45" long., 
IS" 39' lat., rodeado de algunos riaeh. que 
se desprenden del monte Isaroc, en terreno 
llano; disfruta de buena ventilación y está 
defendido de los aires del N. E. ; su CLIMA es 
templado y saludable. Se compone de unas 
680 casas, en general de sencilla construcción, 
distinguiéndose cutre ellas la casa parroquial 
y la llamada tribunal ó de comunidad; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dotada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alumnos, 6 igl . parr. de buena fábrica, 
servida por un cura regular. Próximo á esta 
se halla el cemenlcno, que es bastante capaz y 
ventilado. Comunícase este pueblo con sus l i 
mítrofes por medio de caminos regulares, y 
recibe de la cabecera de la prov, en días in
determinados el correo semanal establecido 
en la isla. El TERM. confina por E. con el en
cumbrado monte Isaroc, cuyas fragosidades 
se hallan ya como á 2 leg. de la pobl. ; por 
N. E. con el de Tinambac, sit. á 5 leg. esca
sas de la pobl.; por N . con la bahía de San 
Miguel; y por O. y S. con Quipayo que se ha
lla á muy corta dist. El TERR. es por el E. y 
N . E. bastante desigual y quebrado , pero lo 
demás , es llano y muy fértil: en sus montes 
se hallan buenas maderas de construcción, 
creciendo particularmente el naga, el amu-
yon, y el palo María, la palma brava, canas 
hojas y toda clase de bejucos; las abejas ela
boran mucha miel y cera en cuantos sitios 
les presentan el necesario abrigo ; también se 
encuentra caza de búfalos, javalíes, venados, 
gallos, tórtolas, etc.; varios r. que se precipi
tan de estos montes á desaguar en la bahía de 
San Miguel, facilitan el riego de las llanuras, 
que dan toda clase de PROD.: en ellas crecen 
hermosas sementeras de arroz, que ocupan lo 
mas bajo de ellas, y en lo mas alto grandes 
plantaciones de cacao, y sobre todo de abacá, 
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que es el avlículo mas mleresanle del piiis: 
tampoco faltan la cafia dulce, el aflil, el ajon
jol í , buenos cocales, frutas y legumbres de 
muchas especies. La principal ocupación de 
los naturales consiste en la agricultura; su 
IND., sin embargo, da también escclentes te
jidos, entre los cuales se aprecian muclio las 
finas telas llamadas nipis, Jas sinamayes ó gui
naras y otras. También fabrican buenos som
breros de nito, y esteras ó alfombrillas de pal
ma: todo esto se tifle de diferentes colores y 
presenta una labor variada. Délos filameriLos 
mas ordinarios del abacá, hacen cables y jar
cias para embarcaciones. El COMERCIO consiste 
en la esportacion del sobrante de sus artícu
los naturales y fabriles, cuya esportacion es 
considerable mayormente en el arroz, abacá 
elaborado y en rama. POBL. 4,082 aim., 1,053 
H t r i b . , que ascienden i 10,555 rs. plata, 
equivalentes á 25,807 K r s . v n . 

CALABOGO: punta do la costa E. de la 
isla de Romblon, adscrita á la prov. de Ca
pia; SIT. á los 125° 58'long., 12° 55'lat . , al 
N. 0. del pueblo de Romblon, en cuyo térra, 
se baila. 

CALABOSO: (v. LUSACAP, rio). 
CALACA: pueblo con cura y gobernador-

cilio, en la isla de Luzon, prov. de Batangas, 
dióc. del avz, de Manila: se halla SIT. en lo^ 
mo 30' 10" long., 15° 5G' 20" lat.; en la eos. 
ta meridional del seno de Balayan, en terreno 
llano: le combaten todos los vientos, y el 
CLIMA, es. bastante templado y sano; no pade
ciéndose de ordinario otras enfermedades, que 
las regionales propias de las estaciones. Tie
ne como unas 8G7 casas , en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose como mas 
notables la casa parroquial y la llamada t r i 
bunal ; hay cárcel , y escuela de primeras le
tras , dotada de los fondos de comunidad, á la 
cual coucurren varios alumnos; é igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura secular. 
Próximo ú la misma se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. Comunicase este 
pueblo con sus inmediatos por medio de cami
nos regulares, y recibe de la cabecera de la 
prov. el correo semanal establecido en la isla. 
TERM.: confina por N. con el monte ífattilao; 
por E. con la laguna de Bombón, en la cual 

se encuentra el famoso volcan de Taal; por S-
con el seno de Balayan, denominante del pue
blo de este nombre, y por 0. con este último 
pimío nombrado, dist. menos de 2 leg. En sus 
montes se crian hermosas maderas de cons
trucción y ebanistería, muchas palmas, cañas 
y bejucos, que los liacen casi impenetrables; 
búfalos, javalíes, venados, monos de muchas 
clases, gallos, tórtolas, etc., y abundante 
miel y cera que depositan las abejas en los [me
cos de los troncos de los árboles y otros pun
tos donde bailan abrigo. El TERUHSO reducido 
á cultivo es muy fértil, y sus ruon. arroz, cafe, 
cacao, caila dulce, añi l , ajonjolí, algodón, 
abacá, cocos, mangas y toda clase de legum
bres y frutas, La L\D. consiste en el beneficio 
de los producios naturales, la fabricación de 
varias lelas y la pesca, que es un ramo suma
mente interesante. El COMERCIO se rechice ;i la 
esportacion del sobrante de sus artículos natu
rales y fabriles, roiic. 5,201 aim,, 1,075 trib., 
que ascienden â 10,730 rs. plata, equivalen
tes á 26,825 rs. vn. 

CALAGCALAG: visita ó anejo dependien
te en lo civil y cel. del pueblo de Tayasan: 
prov. de la isla de Negros, dióc. de Cebú. 
roBL., prod, y trib. con la matriz, de la que 
se halla á larga dist. 

CALAGUA; isla adscrita á la prov, de Ca
marines-Norte, en la isla de Luzon, dióc. de 
Nueva-Cáceres: SIT. entre los 126°40' 15", y 
126° 42' 50" long., y 14" 24' 50" y W 26' 50" 
lat.; tiene por un promedio % leg. de larga y 
Vi de ancha. Hállase en el mar dei K. de la 
prov., poco menos de 4 leg. dist. de ía costa, 
y 5 de Paracale, á cuyo term, pertenece. Esta 
isla se halla rodeada de escollos por el O. y 
por el N. , y los hay también entre ella y Jas 
islas de Cagbalisay y Siapa, que están como % 
de leg. al S. Está poblada de arbolado de di
ferentes clases de maderas de construcción, 
y mucha maleza , entre la que se encuentra 
caza mayor y menor y varias clases de anima
les. Se recoge en ella cera y miel que elaboran 
las abejas en los troncos de los árboles, y en 
lodos los huecos que hallan á propósito. Sus 
costas son peligrosas y de difícil arribada, por 
las corrientes y vientos reinantes. 

CALAGUAS: nación indígena de la isla de 
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Luzon, prov. de Cagayan: hállase SIT. en la co
marca ódislrito doUaltcs, cu las alturas inrne-
ilialiis á Malaaeg, (¡ue se esLiemlc en dirección 
Sur, junto á las canadas del r. Chico, entre los 
m' 50', y los 124° 59' long., y los 1;° 38' y 
17° 47' lat,; difiere completameiUc de los Gui-
naanes sus vecinos, por el 0 . , aunque se ase
mejan bastante en el Lragc. Los Calaítas son de 
carácter pacífico, y viven en familia con tran-
(juilidad y armonía. Confinan jior el N. con los 
Calingas, y por cl S. con los Gaddanes: son 
dueños de terrritorios sinnaniente fértiles, en 
los que cultivan el arroz y otros vegetales: 
hacen grandes plantaciones de tabaco, y lo 
cultivan por un sislema simple y natural, he
redado de sus mayores. El tabaco de esta raza 
se considera como el mejor de la prov. de Ca
gayan, que se tiene como de primera calidad 
en el archipiélago. Cogida la hoja la ponen en 
fermentación, sacándola después al aire libre 
para secarla: forman luego pequenas haces, y 
las llevan en sus piraguas á la prov. de llocos-
Sur por el r. Abra. En llocos cambian el taba, 
co por cotonías y otras lelas, pañuelos y algu
nos (Uensilios tic hierro. En t i distrito que nos 
ocupa existen frondosísimos bosques, arbola
dos para maderas de construcción, y las hay fi-
nisimas elevarias clases, para objetos de ebanis
tería; caza de búfalos, javalíes, venados, tórto
las, gallos é innumerable variedad de aves. De 
los artículos naturales, los mas importantes pa
ra esta tribu salvage son la cera y la miel, que 
depositan las abejas en los íroncos- de los ár
boles y en todos los sitios abrigados. En. la ver. 
tiente occidental de la gran cord., por el lado 
<le llocos-Norte, habitan los Apayaos, Adami-
tasó Adanes, los Guinaaues y los Calanasanes: 
todas las mencionadas razas son oriundas del 
cruzamiento de la raza primitiva ó negrita con 
otras advenedizas. 

CALAGUIMAN: barrio del pueblo de Abu-
cay , eu la isla de Luzon , prov. de Bataan; há
llase SIT. á la orilla de un riach. y muy práxi-
mo ála costa, dista Vide leg. de la matriz, 
con la que damos supobl., prod, y trib. 

CALAMBA : pueblo con cura y goherna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de la La
guna, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT 
en los 124° 52' 20" long., Ua 11' 20" lat., á la 
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orilla de la laguna de Bay, entre dos rios que 
desaguan en ella, cuya corriente en los tiempos 
de lluvia es de rancha profundidad, razón por 
la que, á pesar de hallarse el terreno bailado 
por ellos, es muy costoso el riego de las se
menteras, por no poderlo verificar masque 
por medio de presas de mucho coste, que em
plean para cortar las aguas, cuyos medios son 
poco comunes: el terreno es llano, y el CUMA 
templado y saludable. Tiene como unas 610 
casas de sencilla construcción, distinguiéndo
se como de mejor fábrica la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras dotada de los fondos de comu
nidad, á la que asisten muchos alumnos de ara
bos sexos; é igl. parr. servida por un cura se
cular, Al lado de la iglesia se halla el cemen
terio en buena situación y ventilado. Se co
munica este pueblo con sus inmediatos por 
medio de caminos regulares, recibiendo la 
correspondencia por medio de un baligero, una 
vez á la semana. El TEHK, confina por N . con 
la isla de Talim en la laguna de Cay; por S. 
con el monte Maquilin, que se encuentra en 
el límite de esta prov. con la de Batangas, 
(dist. 1 y K leg.); por S. E. con el de Los-Ba-
íios (á í leg.); por O. con el monte Sungay 
(á unas 3 y % leg.); y por N. O. con el pueblo 
de Cahuyao , (dist. 2 y % leg.) El TERRESO 
participa de monte llano, y uno y otro es muy 
férti l , estando el último regado por diferentes 
riach. En sus montes se hallan diferentes cla
ses de maderas, palmas, canas y bejucos; ca
za de búfalos, javalics, venados, gallos , tór
tolas, etc., y miel y cera, que depositan las 
abejas en los sitios que encuentran á propósi
to. En la parte reducida á cultivo, las PRO». 
son mucho arroz y cana dulce, cacao, café, 
pimienta, anil , ajonjolí, abacá, algodón, co
cos t mangas, muchas otras clases de frutas y 
legumbres. La IRD. consiste en el beneficio de 
los productos naturales, varios tejidos de aba-
cá y algodón , la pesca y la cría de animales 
domésticos. El COMERCIO se reduce á la espor--
tacion del sobrante de sus productos natura* 
les é industríales, PODL. 5,660 aim., 940 )í 
trib. , que ascienden i'9,405 rs. plata, equi
valentes á 25,512 % rs. vn. En este pueblo 
existió antiguamente una numerosa colonia de 
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chinos, compuesta (lemas de 6,000, segtm 
consla por una memoria presentada á la Real 
sociedad económica por un padre agustino: 
dichos chinos tenían para su gobierno cschist-
vo un ale. xa. 

CÂLA.MBA : (v. POLO.) 
CALAaiBUCO: á rbo l , que se cria en las 

Islas Filipinas, y cuya madera es escclcnte 
para niuchos usos. Abunda en algunos bosques 
del archipiélago, y sus liab. lo emplean de or
dinario para la construcción de utensilios do
mésticos. 

CALAMIANES: una de las 35 prov. de la 
división política del archipiélago Filipino, en 
la parte llamada de Visayas. Pertenece á la 
aud. terr. y c. g. de Filipinas, y en lo espi
ritual á la dióc. de Cebú. Está gobernada por 
un ale. m. de entrada, encargado de la ad
ministración de justicia, y de la cobranza de 
los trib.; el cual reside en la isla de Paragua, 
en el pueblo de Taytay, que es la cap. ó cal), 
de la prov. Una de las muchas islas que com
prende esta prov., ha sido su denominante. 
Las principales de estas islas son: la de Pa
ragua en su parte setentrional, cuya porción 
fué cedida al gobierne de España por «1 sul
tan de Borneo, á mediados del siglo pasado, 
mandando el archipiélago Filipino el goberna
dor D. José Francisco de Obando; ia de Cala-
mian, denominante de la prov., la de Busua-
g a n ó Busbagon, la de Lujaya ó Agutaya, la 
de Culiong, la de Coron, Linacapan, Ilog, Du-
mavan y Cuyo. Esta prov. es de las menos po
bladas de todo el archipiélago, como veremos 
por los estados de su pobl., y aunque se halla 
en cierto modo como olvidada, puede ser qui
zá la mas rica de todas las de la colonia, 
el día en que pueda someterse toda la-parte 
independiente de la isla de la Pafagua, adqui
riendo la deseada seguridad contra los piratas, 
y desarrollarse en ella las ventajas de la civili
zación iloreciemlo la ind. y las artes. Las islas 
que componen la prov. que nos ocupa, se ha
llan SIT. entre los 122° 48', y 125° 12' long., 10° 
l i ' y 12° 28' l a t ( i ) . Sus confines son: por E., 

( i ) Es de advertir que en la situación geo
gráfica que damos de esta prov., no compren
demos mas estension en long, y lat. que la 
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la isla de Panay, dist. unas l-í leg. desde la isla 
de Cuyo que es la mas meridional; por N. E. 
el estrecho de Mindoro ; por O. el grande oc-
ceano pacifico; y por S. O. la parte de la isla 
de Paragua, perteneciente al sultan de líor-
neo, y A las tribus independientes. El CLIMA 
de esta prov. en general es calido y poco sa
ludable , siendo muy frecuentes cu ella las ca
lenturas intermitentes, los cólicos v las erup
ciones cutáneas, cuyas enfennedades son mas 
frecuentes cutre los que no están hechos al 
pais, que, como muy bajo, es sum ¡i mente hú
medo, y sus aguas son en muchos parages pe
sadas é insalubres, TOPOGRAFÍA: aunque al 
tratar de cada una de las islas de que se com
pone esta prov. hemos de dar un artículo es
pecial, sin embargo, es de este lugar una l i 
gera reseña de cada una de ellas pura conocer 
mejor de este modo t i conjunto dela prov. 
La isla de Paragua es una de las mayores de 
Filipinas, y la mas occidental de todas ellas: 
se le calculan sobre 50 leg. de estension de 
pí. á S,, y como de 9 á 15 de anchura. Es bas
tante alta, larga y estrecha: se halla SIT. al 
S. O. de Calamianes, y al N. de la de Borneo; 
pero como queda dicho , solo el fronton del 
K. donde se halla la cabecera de la prov., es
tá sujeta al dominio español. Esta parte es la 
mas poblada de la prov. , pues ademas del 
mencionado pueblo de Taytay, tiene en su 
eosta en «na estension de 20 leg. , los anejos 
ó-visitas-llamados Silanga, Maiteguit, Pancol, 
Guinlo, Pularaquin, Santa Mónica, Bacnít, 
Danlíg, líautulan , y Calauag, entre los que 
solamente Silanga ofrece un surgidero regu
lar. Los hab. de la parte indepeniHcnte de la 
isla viven todavía en estado salvage, lo que 
hace, que su condición sea tan desgraciada co
mo miserablei-su fisonomía es bastante pare
cida á los demás hab. de Visayas, sin embar
go de que tienen la piel un tanto mas oscura 
y el cabello algo crespo ; es hija del cruza
miento de las primeras razas del pais, pero 
que todavía no se Jiau mezclado estas ra

que en el dia poseemos en la parte K. de la 
isla de Paragua, pues de lo contrario seria 
mucho mas considerable la estension que ten-
dria esta prov, si estuviese reducida toda la 
isla. 
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zas enlre sí lo bastante, para que sus faccio
nes se hayan modificado hasta el punto que 
los rasgos de su fisonomía que caracterizan 
á aquellos dos pueblos, se confundan tanto 
como sucede en casi todos los de igual ori
gen de la isla de Luzon. En la parte no com
prendida en el dominio español, aun no ha 
podido penetrar el celo religioso de los misio
neros, y por lo lanto sus hah. son enteramen
te salvajes, y van desnudos, huyendo sobre
cogidos de terror cuando ven aparecer un 
blanco. Aunque sus instintos no son por na
turaleza malos, sin embargo, conviene des
confiar de ellos, porque armados de cerbata
nas, disparan con ojo sumamente certero, fle
chas envenenadas, sirviéndose de ellas para 
la caza mayor, y hasta para las aves. Las 
moo. naturales de su TERRENO presentan mu
cha analogía con las de Borneo, siendo las 
principales y mas importantes, mucha cera 
y bastante nuez moscada, gruesa y redonda. 
Se asegura que también se encuentra en ella 
alcanfor como en la isla de Borneo; pero si en 
realidad se produce este art ículo, es en muy 
corla cantidad. Lo que se cria bien son los 
juncos mas (¡nos y brillantes, que acaso se co
nocen en Filipinas, cuya producción es de mu
cho aprecio y valor, hasta en nucslns mismas 
prov. de la colonia, y con especialidad en Mani
la. Se fabrica un aceite conocido con el nombre 
ihbalao. Entre ios animales que se encuentran 
en estas islas, los mas notables son, el puer-
co-espin , las ardillas de una porción de esr 
pecies, un animal desconocido y pequeno, cu
ya orina exhala un olor escesivamente fétido, 
y ardillas voladoras del género de los murcié
lagos, con membranas en vez de plumas. Los 
pájaros son muchos y muy variados; se ven 
papagayos de muchas especies y de diferentes 
colores, tórtolas verdes, blancas, con una 
mancha encarnada en el pecho, de color de 
castaña, y otros, una especie de ruiseñores 
que tienen un canto delicioso, pavos reales, 
cuyos colores son mas brillantes, pero mas 
pequeños que los de la india. Se dice que tam
bién se encuentran leopardos, pero esta opi
nion es hija solo de una conjetura de los que 
han visitado la isla que nos ocupa. 

Una de las cosas que llaman la atención 
Tono I . 

en este pais, son los filones de sulfato de hier* 
ro ydezinch, que aparecená cada paso á coría 
dist. del mar, lo que supone la existencia de 
minas ricas de vitriolo blanco y de caparrosa 
en las montañas. Jamás se han hecho sentir 
los temblores de tierra como en las islas veci
nas de Agutaya ó Lutaya y Cuyo; pero en 
cambio con harta frecuencia es combatida por 
furiosos huracanes, acompañados de truenos 
espantosos. Hay una porción de r. y fuentes 
deliciosas , cuyas aguas apenas aprovechan sus 
hab., ni aun para los usos precisos de la vida. 

Al oriente de la isla de Paragua, entre esta 
y la de Panay, está la pequeña , pero famosa 
isla de Cuyo, perteneciente á la prov. civil de 
que tratamos , que es la mas oriental de la 
misma. Está rodeada de islotes, y se encuen
tra entre la prov. de Antique y la mencionada 
isla de Paragua, á unas 27 leg. de Calamia-
nes, 17 de la punta de Tubigon en la de Pa
nay, y á 16 y % de l » d e Dumaran y Simira-
ra. Al lado del N . 0. tiene un pequeño puer
to. Aunque pequeña, como queda dicho, es 
notable por su población y por poseer una for
taleza de piedra con buenos baluartes: está 
bien artillada; fué construida á espeusasdesus 
naturales, y dirigida por los PP. Becoletos, 
encargados de su administración espiritual, á 
cuyo cargo está la defensa de la misma. Es no
table ademas, porque en ella , á pesar de ser 
su terreno monluoso, se producen bien el ca
cao, los cocos y todo genero de frutos: se cria 
abundante ganado vacuno, de cerda y galli
nas; no faltando tampoco mucha caza mayor 
y menor. Sus naturales son laboriosos, valien
tes y mas civilizados que los restantes de esta 
prov., los cuales se ocupan con sus embarca
ciones, en el comercio con la isla do Paragua 
y sus circunvecinas. 

AI N. de esta se halla la de Agutaya ó Lu
taya, separada por un estrecho de unas 2 leg : 
esta es pequeña como la anterior, y su esten-
sion es con corla diferencia la misma en todas 
dimensiones. Sus hab. reunidos á Jos desús 
inmediatas, forman un pueblo de escasa .im-. 
portancia , quienes se juntan en caso de nece
sidad para defenderse, en una fortaleza cons
truida con este objeto; para lo cual el gobier
no de la colonia les suministra armas y. inimi* 

30 



CAL 

ciones. Al N. de la isla de Paragua se encuen
tran una mullilud de pequeñas islas ó islotes, 
y cnlre aquellas sobresale por su mayor esten-
sion la de Calamianes denominante de la prov. 
En ella fijaron los españoles su primer estable
cimiento, y tanto por esta razón, cuanto por 
ser su nombre el de Calamian ó Calamianes, 
ha sido lo que ha obligado sin duda á impo
nerlo á la actual prov., sin embargo de ser 
muciio mas considerable la de Paragua: tiene 
como unas 7 leg. delarga y 3 de ancha, no en-
conlrándose en ella mas que el pueblo de Cu-
lion ó Culiong, pues sus anejos están en las 
pequeñas islas contiguas. Para su defensa po
see como los demás una fortaleza, y á ella se 
replegan los indios, cuando seven acometi
dos de los piratas moros. Tanto los hal>, de 
esta isla como todos los de Las demás, fabri
can las fortalezas de que se ha hecho mérito, 
á espensas de sus respectivos pueblos, y ellos 
mismos son los encargados de defenderlas, 
ayudándoles solamente el gobierno de la colo
nia, en darles las armas y municiones. 

De las islas que constituyen la prov. que 
nos ocupa, la de Busvagon es acaso la mas 
fértil, y la que reúne mejores surgideros para 
ias embarcaciones que fondean en sos cosías. 
Su TERKENO, aunque muy montuoso, es bastan
te productivo, cosechándose en él toda clase 
de producciones del archipiélago; pero en 
corta cantidad, on razón de que numerosos 
animales de todas clases, como monos, java-
lies , ciervos, venados, y sobre todo multitud 
de ratas , destruyen los sembrados, malogran
do con harta frecuencia los trabajos de aque
llos polires isleños. 

La isla de Coron es un continuado peñas
co muy elevado, y cortado horizontalmente; 
su territorio es estéril para todo género <le 
cultivo : pero en cambio, de él es de donde se 
eslraen con mayor abundancia los nidos de 
salanganes, por estar lleno de cuevas y con
cavidades subterráneas. Los que se encuen
tran en dicha isla son de cscelente calidad y 
muy estimados de los chinos, que los pagan 
à un precio muy subido. 

Al N . 0. de la isla de Paragua se halla six. 
)a de Dumaran que dista de las costas de aque
lla como unas 6 leg. y sobre 9 de Taytay ca-
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beccra de la prov. Sus hab. son pobres, dedi
cándose con especialidíid á la pesca del balate. 
En sus cosías hay algunos pequeños puertos, 
capaces de dar abrigo á todo genero de em
barcaciones en ciertas estaciones del año , y 
aun de poder fondear en ellos; pero en gene
ral, aquellas son malas y peligrosas de abordar. 

Reasumiendo pues los detalles de las dife
rentes islas, que forman la prov., puede decirse 
que el terreno en su mayor parte es montuoso 
y quebrado, no hallándose en él mas que algu
nas llanuras inmediatas à las cosías. En los 
montes se cria toda clase de maderas de cons
trucción y ebanistería, multitud de animales 
de todas especies, caza mayor y menor, y una 
estraordinaria variedad de aves: también exis
ten numerosos enjambres de abejas, que depo
sitan cera y mielen los troncos de los árboles, 
en las enramadas, y en todos los huecos de 
las rocas, sin ningún cuidado del hombre. En 
los territorios reducidos á cultivo las princi
pales PROD, son : arroz en corta cantidad, al
go de algodón, algún cacao , un poco de café, 
pimienta, legumbres y frutas, no alcanzando 
ninguna de estas cosechas á la manutención 
de sus hab. La IND. consiste en la fabricación 
de algunos lejidos de algodón y abacá , en la 
agricultura, en la pesca, y sobre todo en la 
recolección de los preciosos nidos de salan
ganes, que es lo que constituye su mayor r i 
queza. También se ocupan los naturales de 
esta prov. en la estraccion del oro, por medio 
del lavado de las arenas que arrastran las cor
rientes de los r. y arr., y en recoger la cera y 
miel de los montes; de cuyos artículos se sa
can cantidades considerables. El COSIERCIO se 
reduce á l a esportacion y venta de los produc
tos que les proporciona la naturaleza, y la 
compra de todo lo que esta les niega por su 
esterilidad. 

Antes de terminar este articulo creemos 
conveniente manifestar, cuan importante se
ria considerándolo política y económicamente, 
la conquista del resto de la isla de Paragua, 
de que hemos hablado, tanto para la mayor 
seguridad que después de su reducción ofrece
ría á nuestras prov. de Visayas, cuanto por los 
importantes resultados que podría obtenerse 
de ella, una vea reducidos sus territorios al 
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dominio de España, como veremos en su des
cripción especial. En ella existen todavía mu
chas tribus bárbaras de indios infieles, que 
tienen un gobierno análogo al que tenían las 
demás razas que poblaba el archipiélago á la 
llegada de los españoles. Hablan uno de los dia
lectos de las lenguas del pais, y se reconoce en 
ellos eí origen común á los demás indios; por 
esta razón su reducción seria mucho mas fácil. 
Aunque algunas de sus tribus son muy crueles, 
y persiguen á los cristianos y aun á los mismos 
del pais, que no son de sus respectivas raleas, 
con mucho encarnizamiento, los demás son 
dóciles y de caracter apacible; bajan á co
merciar á los pueblos civilizados, que les 
cambian el oro y la cera que recogen, por ropa 
y utensilios de hierro. En Taytay, cap. dela 
prov., existe un presidio, en el cual se encier
ran los moros que caen prisioneros en sus 
desoladoras irrupciones; pero es de muy poca 
utilidad, comparado con los gastos que oca
siona al Erario público, y asi es, que creemos 
que en nada perjudicaría su supresión; ó á lo 
menos el que se entregase su custodia á los 
hab. del pueblo, como sucede con los (lemas 
de esta prov. 

Por los años de 1658, gobernando las is
las el Sr. D. Sabiniano de Lará , y hallándo
se administrados en lo espiriruat los pueblos 
de esta prov. por los PP. Recoletos, mandó 
aquel retirar los presidios de Ternate, 2am-
boanga y Calamianes, para reforzar con las 
tropas destacadas en ellos la cap. del archi
piélago, que á la sazón se hallaba amenazada 
por Gogsinli, corsario chino, que acababa de 
conquistarla isla Hermosa ó Formóla , echan
do de ella á los Holandeses. Aprovechando los 
moros tan favorable ocasión, salieron en se
guida con sus armadillas á robar las istas de 
nuestra colonia, y los PP. llccolctos no pu
diéndose mantener en Calamianes, por los con
tinuos asaltos de los piratas, abandonaron la 
prov. Entonces el obispo de Cebú mandó ocu
par los curatos á clérigos del pais ; y no bieíi 
se habian encargado de ellos todavia, cuando 
se vieron también precisados á huir como 
aquellos , para no ser víctimas de los moros: 
en vista de este resultado, compadecidos aque
llos PP. de la desgracia de los indios, volvie-
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ron de nuevo á encargarse de sus respectivas 
doctrinas, sostenidos por medio del presidio 
que se estableció en Taytay, y por lãs fortale
zas llamadas por los naturales cutas, que se le
vantaron en casi todos los pueblos. De este 
modo aquellos celosos y benéficos misioneros 
pudieron seguir administrando el pasto espiri* 
t ua l á sus feligreses, y defenderlos al propio 
tiempo contra las agresiones de todos sus ene
migos indígenas ó estraflos, hasta el afio de 
1713, que el gobernador D. Fernando iiusla-
mante llamado con el sobrenombre de Mariscal, 
mandó reedificar á Zamboanga. Entonces pi
dieron los religiosos que se pusiese otro pre
sidio en la isla de Paragua, y aquel gobernador 
se lo concedió, mandando que se colocase en 
el sitio llamado Labo, en cuyo punto duró 
muy poco; pues habiendo entrado á mandar 
las islas el arzobispo de Manila, Cuesta , al ca
bo de muy corto tiempo, á corjsecueucia de 
la desgraciada muerte de aquel, mandó in
mediatamente retirar aquel presidio, y con su 
guarnición reforzar el de Taytay. De resultas 
de todos estos cambios y mutaciones, se ins
truyeron varios espedientes, y tomaron dife
rentes informes á personas peritas, cuyos do
cumentos se remitieron al gobierno de la Me
trópoli. En vista de esto, se dispuso la funda
ción de otro presidio en la isla de Paragua con, 
el fin de contener por este medio las corre
rias dolos piratas. Semejante resolución fué 
de muy poco ó ningun resultado, en atención 
á que no llevaba el sello del acierto; pues juz
gar que los piratas conteudrian sus asaltos y 
correrías, solo porque tenían que cruzar por 
medio de los dos fuertes de SJamboanga, y el 
que se trataba de establecer, separados entre! 
sí por 100 leg. de mar, seguramcnte;fué. 
una idea bien poco feliz. A pesar de eso, el'goí 
bernador de la colonia , Sri Obando, quiso Wt 
en persona á la fundación de esta plaza, pero! 
la Real Audiencia se lo impidió, diciendo.qua 
no convenia que arriesgase su persona. A'pe*¿ 
sar de lodo no se abandonó el proyectoysínó; 
que antes de empezar la fundación, se proce
dió cual convenía, enviando una embajada a l 
rey de Borneo, pidiéndole que cediese á la co* • 
roña de España la parte que poseia en la is l^ 
de Paragua, Este no tuvo inconveniente en''-
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concederlo, y el gobernador de la colonia des
pachó inmediatamente una armadilla á cargo 
de D. Antonio Pabea, llevando consigo al go
bernador del presidio, que se ibaá fundar, para 
l levará debido efecto el proyecto. Salió pues 
aquel de Cavile con i l embarcaciones , y lle
gó á las islas Calamianes con loda felicidad; 
desde ellas prosiguió su rumbo hasta el sitio 
de ¡palote , que se baila en el estremo oriental 
de la Paragua, para desalojar á los moros, que 
acoslumbraban guarecerse en aífuel parage. 
Llegada alíi la espedicion, empezó i enfermar 
la gente, y à pesar de los buenos deseos del 
gefe, no consiguió otra cosa, que tomar po
sesión del terreno á nombre de España, y 
regresar á Manila, habiendo perdido en este 
ensayo 270 hombres, que perecieron de una 
epidemia que atacó á la tripulación, trayén
dose además un considerable número de en
fermos. Desde afjuella época no se lia pensado 

mas en fortificar á Calamianes, ni creemos 
necesario para nada esto, pues lo que no se 
consiga por medio de las pequenas fortalezas, 
que fübrican los mismos pueblos para su de
fensa, seguramente no se logrará tampo
co con aumentar los presidios, que solo sir
ven para aumentar inútilmente los gastos de 
fa colonia. Nosotros tenemos la firme persua
sion, que el único medio seguro y eficaz de 
adelantar la conquista y civilización tanto en 
esta prov, como en todas aquellas en que to
davia subsisten infieles que convertir al cris
tianismo , es por medio de los trabajos evan
gélicos de los misioneros, acompañados tan 
solo en ciertos casos de la fuerza armada , co
mo ansilar de aquellos. 

Por el estado que presentamos á continua
ción, se verá el número de pueblos que tiene 
esta prov., su pobl. , los t r ib , que esta paga, 
con su reducción á rs. pinta y rs, vn. 

PROVINCIA ÜE CALAMIANES. 

PUEBLOS. 

Taytay y sus anejos. . 
Silanga 
Maileguit. . . , . . 
Pancol 
Guinlo 
Pularaíjuin 
Sta. Monica. . . . . 
Bacnit. 
Danlig 
llantulan y. . . . . . 
Calauag 
Dumaran y sus anejos. 
Barvacan 
Tulariquin é . . . , 
Ilian 
Culion y sus anejos. . 
Coron , . 
Bnsuanga y 
Linacapan. , . , . 
Cuyo 
Alutay ó Agutaya. . 

TOTA.ÍJ,, 

ALMAS. 

1,570 

1,120 

2,786 

7,540 
2,011 

15,027 

TRIBUTOS. 

547 i / . 

386 

550 

1,367 
443 

3,293 V, 

RS. PLATA. 

5,475 

3,860 

5,500 

13,670 
4,450 

32,935 

KS. VELLON. 

15,687 V* 

9,650 

13,750 

34,175 
11,075 

82,337 V* 
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Comparando ahora el número de tributos 
que paga esta prov. con el de susalm., resulta 
que aquel esa este como 1 á 4 V i i 'o que ma
nifiesta hallarse en la proporción de i á 2 '/s 
el número de los naturales que trilmtan y el 
de los exentos, proporción que acredita un 
atraso harto notable eiila poW. de esta prov., 
con relación al movimiento progresivo de to
das las demás del archipiélago. No ha sucedi
do siempre lo mismo, y tanto por esta razón 
como por no proceder la postración actual de 
falta de elementos naturales de riqueza, según 
queda ya visto, es sensible este resultado, 
atribuible solo á las causas ya también indica
das. En 1737 contaba esta prov. 6,747 aim., y 
siendo i,5fM sus tributos, hacían estos á aque
llas como uno á 4 7/s- En la misma proporción 
se mantuvieron hasta el alio de Í7!í8, eleván
dose á 2,289 los trib. , y i í,159 las aim. Segun 
el número de población y el de trib. , que el se-
flor D. Tomás de Coming estimó á esta prov. 
en el año 4809 , no solo se habría sostenido la 
proporción de 1 á 4 7/s entre aquella y estos, 
pino que se habría aumentado su diferencia en 
i »/,, siendo 15,990 las aim., y 2,460 los t r ib . . 

que son á aquellas como i á 6 %; pero no es 
solo en este caso en el que nos ha sido necesario 
prescindir de estos documentos, salva la res-
pelable autoridad de aquel ilustrado escritor, 
por hallarse en oposición con la razón resulti-
va de todos los demás antecedentes, que pue
den servir de base á nuestros cálculos. Por lo 
que hace al caso presente, como es difícil de 
comprender que en solo i i años hubiese toma
do la elevación espresada aquella diferencia de 
1 á 4 Va eri ,íuc venían los trib. y las aira, de 
la prov., se halla también fuera de lodo lo pro
bable, que en los 9 anos sucesivos descendie
sen en i V i como bubiera sido indispensable, 
siendo en el ano 1818, 2,765 los trib., y 13,157 
las aim., cuyos números eran entre sí como \ 
á 4 s/i- Sin admitir el desarrollo que pudiera su
ponerse por los antecedentes de que se sirvió 
el Sr. Corning, aparece ya una baja bastante 
notable por corresponder á una época, en que 
la pobl, de Filipinas obraba por lo común en 
sentido contrario. La situación de esta prov. 
era en aquella fecha la que manifiesta el si
guiente 
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Se liabian minorado los resultados que la 
conquista moral del pais proporcionaba á los 
empadronamientos, y de aquí procedió sin du
da, quelapoltl. sostenida solo por sí misma, vi
niese á contestar cí menor número al de los 
tr ib. , ó sea que los exentos fuesen monos, has
ta el arlo Í84G se mantuvo, aunque con varias 
alternativas, una proporción idéntica: eran en 
aquel aflo 15,907 las aim., y 2,880 los trib., es
to es, liabian tomado un incremento de 750 
las primeras, y de 115 los segundos, y eran es
tos á aquellas como 1 á 43/i, según habían sí-
do en la época anterior. Después de iMQ, en 
vez de acrcccnlarse de un modo proporciona
do ambos números, se aumenláran en 1,120 
el de las aim., y en 415 'A los trib. Siendo el 
movimiento de estos al de aquellas como! íi2 
' / i , en vez de ser como 1 á í ^/^ según corres
pondia, para presentarse al nivel délo que Iia-
bia sido antes, y así lian venido á ser 15,027 
las aim. y 3,295 % los t r i b . , haciendo estos á 
aquellas como 1 á 4 ' / Í I 1° íl"6 manifiesta no 
ser reemplazados por el desarrollo de la pobl., 
los naturales que se van elevando á la clase de 
tributantes. 

CALAMIAS: barrio dependiente en lo civil 
y ecl. de Ibaan, en la isla de Luzon, prov. de 
Batangas, dióc. delarz. de Manila. roDL.,prod. 
y trib. con la matriz. 

CALAMIGAN: guardia ó bantay en la prov. 
de Batangas, isla de Luzon, SIT. en los 125° 6' 
long., 13° 45' 50" lat . , á la orilla der. de un 
ríacb. , y % leg. del mar. 

CALAMITIAN ó SAMILO: punta en la cos
ta N. de !a prov. de Pangasinan, isla de Lu
zon; sir. en los 125° 46' 10" long., y 10° 7' 40" 
lat. ; se halla en cl term. de Sual. 

CALAMI'AN ó CALUMPANG: r .cnlaprov. 
de Batangas, isla de Luzon; tiene su principio 
junto al pueblo del Rosario, en los 124° 55' 
long., 13" 52' 50" lat . , y su desagüe en el 
puerto de Batangas, y en la ensenada del mis
mo nombre, en los 124° 43' 40" long., I S ' S i ' 
15" lat.: recibe por su dcr. basta el número 
de 12 afluentes en el espacio de unas 5 leg., 
que corre de Tí. E. á S. O., pasando % leg. 
dist. del pueblo de Ibaan, y bailando á Batan-
gas, cap. ó cabecera de la prov. Este r. arras
tra con sus corrientes algunas partículas de 

4 5 7 - CAL 

oro, que los naturales de los pueblos inme
diatos estraen por medió del lavado de las are
nas. Ester, es bastante caudaloso, y sus aguas 
se utilizan para el riego. 

CALAMUTAK: r. en la isladeParagua: tiene 
su origen en Jos 121° 50'long., 9o 10'lat.; corre 
en un principio con dirección al E. , y cambia 
después su curso hácía el S., desembocando 
en el mar á los 121° 57' long., 9o 2' 30" lat . 

GALANAS: dtfse este nombre á uno de los 
pueblos salvajes de la isla de Luzon; pero son 
mas conocidos por el de Cabguas. 

CALANASANES: una de las numerosas tr i
bus salvajes dela gran cordillera délosCaraba-
llos occidentales; habita en las vertientes oc
cidentales de la parle de la cordillera, que des
linda las prov. de Cagayan é llocos-Norte. 

CALANAUAN: nuevo pueblo de infieles re
ducido, formado en 1849 en la isla de Mindanao, 
prov. de Misamis, dióc. de Cebú. Se compone de 
28 casas de sencilla construcción , 9 se hallan 
concluidas, otras 9 techadas, 2 con materiales 
de arriba, y 7 con barigues; distinguiéndose solo 
entre ellas como mas notable, la casa llama
da tribunal. Como pueblo de moderna creación, 
se espera que tomará un notable desarrollo en 
razón á su ventajosa situación ; con este obje
to está exento de pagar trib. , hasta que por 
medio de la laboriosidad de sus naturales , su 
pobl. haya adquirido la proporción debida. Sus 
naturales se dedican al cultivo de las tierras. 
coBL. (v. el estado déla prov.). 

CALANCALAN: punta de la isla de Luzon, 
prov. de Albay, SIT. en los 127° 36' 50" long., 
y 15° 7' 20" lat.; se halla en el seno de Albay, 
y en el lérm. de Bacon, de cuyo pueblo dista 
unas 3 leg. 

GALANGAMAN; escollo óhajío en la costa 
O. de la isla y prov. de Leite; SIT. entre los 
127" 38', y 127° 55' long., 10° 58' y 12° 4' lat.; 
hállase cnlre la isla de Cebú y la de Leite, 
distante 2 leg. de la primera, y 1 </.( de la se
gunda. 

CALANUSIAN: pueblo con gobernadorci-
11o, dependiente en lo ecl. de Cauayan, en la 
isla de Luzon , prov. de Nueva-Vizcaya, dióc. 
de Nueva-Scgovia: se halla SIT. en los i25,> 15' 
long., 17° 1' 10" lat . , en un pequeno llano de 
la marg. der. del r. de Magat; disfruta de liuê-



CAL -458 - CAL 

na ventilation, y CLIMA tempUdo y salmlable 
Es pueblo de escasa importaticia, y c» la ac 
tualiilad se le calculan unas 19 casas de sen 
cilla construcción; distinguiemlose solo como 
de mejor fábrica, la llamada casa tribunal: el 
cura párroco (le Caiiayan pasa á atlminisirar el 
paslo espiritual A los Ijah. de este pueliJo, el 
cual se comunica con sus inmediatos por medio 
de caminos bastante malos; recibiendo de la 
cabecera de la prov. en días indeterminados, el 
correo semanal establecido en la isla, TERM.: 
confina por N. con el de Furao, (de cuyo pue
blo dist. i leg. corta, atravesando el rio nom
brado de Magat); por S. E, con el de Cauayan, 
(á 2 leg. escasas); por E. con el r. denomina
do de Cálao, (ácosa de l ) { leg.); y por 0. con 
los montes del interior de la prov., que son ra
mificaciones de la cordillera central de la isla. 
Los liab. de este pueblo se proveen de agua 
para sus usos domésticos de las del rio Jlagat. 
El TEEIRENO participa de monte y Huno; hallán
dose en el primero, bosques arbolados demude-
ras de construcción y ebanistería; caza mayor 
y menor de búfalos, ja ra) íes, venados, tórto
las, gallos, etc., y bastante cera y miel, que 
depositan las abejas, sin niiiguii cuidado del 
hombre, en los troneos de los .•libóles y en 
todos Jos huecos que les ofrecen algtm abrigo. 
Bu la parte reducida á cultivo, que es suma
mente fei'lil, se cosecha mucho arroz , maíz, 
legumbres y frutas. Sus naturales se dedican 
¿la agricultura, con especialidad á la elabo
ración de tejidos ordinarios, i la caza y á la 
cria de animales domésticos, TODL. 657 aim., 
490 irib. que ascienden á 1,990 rs. plata, equi
valentes á 4,975 rs. vn. 

CALAO : r. de Ja pro y. de Nueva-Vizcaya, 
isla de Luzon; tiene su origen en los 125° 7' 
long., 16" /i5' 30" lat., y su desagüe en el r. 
grande lie Caga van, á los IC 18' Jai.: 

•cc a! pie del monte Tij.acol, y toma su curso 

Ha MT. culos m* 50' 30" long., 13° 25' lai . , 
en una pequeña península ó punta que se for
ma en la costa setentrional de la isla, en el es
trecho del propio nombre de esta; se halla en 
la parte occidental de dicha punía , IJUC se co
noce por el nombre de Calapan, sobre la en
senada que se forma entre cslíi punta y la lla
mada Escarseo o.n ç[ mencionado estrecho, fie 
halla bien defendido de los vendábales; disfru
tando sin embargo de buena ventilación; su CLI
MA es templado y saludable. Este [uieblo fue 
fundado en cl a tio de 1G79, y en cl dia tiene 
como unas 4R0 casus, e» general de sencilla 
construcción; distinguiéndose entre ellas las 
llamadas parroquial y la del tribunal ó de co
munidad, en la cual está la careo!: hay es
cuela de primeras letras, ¡i la que concurren 
varios alumnos, dolada délos fondos del co
man; é igl. parr, bajo la advocación del San
to Niño, servida por un cura regular. Depen
den de la juvisd. de osle pueblo, las visi
tas ó anejos llamadas Bacoo Abra de Ilog» y 
Stibaan; el primero dist. ! leg., el segundo 8 

% en dirección al O., y el último 5 de la 
matriz. Al lado de Ja igl. se baila e¡ cementc-
io en buena situación y ventilado. Se comuni

ca este pueblo con los demás de la isla, y con 
la vecina costa de Liuon, por medio de sus l i -
jeras embarcaciones, y recibe el correo en 
dias indeterminados. Para la defensa de esta 
jiobl., existe una forlaleza de mas de 10O va
ras en cuadro, giurnccida de dus baluartes ó 
castillos, una y otros fabricados merced al 
celo y desvelos de los l'P. liecoielos. El 
TERM. con lina por E. y N. con el mar; por 
S. con el de Nati jan ó ííaojan, cuyo piiublo 
se halla como á mías - i leg. S. E. , v por 0. 
con el de Puerto-Galera y las desiertas so
ledades del centro de la isla. Hay en él nioiites 
elevados, cuya cadena principal corre de N. 
0. á S. E. Todos estos montes están cubiertos 

i ilivm'ion dei E., A Us dos leguas; después j de espesos hosfpies, donde se crian muchas 
- * maderas c infinidad de palmas, como el "coco, 

el hurí , el yoro, panimdam, muchas palmas 
bravas, bejucos, cadas y otros árboles y plan
tas, cuyas raices y frutos sirven al sustento de 
ios naturales. Es notable entre los árboles de 
estos bosques el llamado Calinga, especie de 
rancla. En esVas írngosidades se bailan búfa-

vavía su dirección al Fí. O., pasundo % leg. ¡i la 
der. de Camarag, capital ó cabecera de la 
prov,, y junto al pueblo de Angadanan, tribu
ta sus aguas al r. arriba mencionado. 

CALAPAN: pueblo con cura y goberna-
dornllo, capital ó cahefcrs de la isla y prov. 
de .llimlore, dióc, del arz. de Manila : se ha-
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los, javalíes, venados é innumerables aves. 
También se encuentra mucha mícl y rera, que 
depositan las abejas en las concavidades que 
les ofrecen bastante abrigo. Sin embargo de 
ser el TERRENO muy montuoso, también hay 
buenos llanos cerca de la playa , y sus PRO». 
son arroz , cacao , café, pimienta y todo ge
nero de frutas y legumbres de la t ierra . En la 
playa se encuentran muchos huevos de tortu
ga y de la singular ave llamada Tabón . La isn. 
de los naturales consiste en el beneficio de los 
productos naturales, la caza, la pesca y varios 
tejidos ordinarios. El COJIERCIO es insiginfican-
te, reduciéndose á la exportación de la cera, 
cueros de búfalo y venado y otros géneros se
mejantes, que se llevan á Manila, de donde se 
trae azúcar y otros arliculos en corta canti
dad, POBL. 2,87íí aim., 58(i trib. , que ascienden 
á 5,860 rs. plata, equivalentes á 14,650 rs. 
vellón. 

CALAPE: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Rohol ó Bojol, prov. y dióc. 
de Cebú: se halla SIT. en terreno montuoso, 
cerca del mar, en la costa occidental de la is
la ; le combaten lodos los vientos reinantes, y 
el CLIMA , aunque cálido, es bastante saluda
ble. Fué fundado en el ano 1802, y en la ac
tualidad consta de unas 713 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose solo 
como mas notables, la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos de comu
nidad, á la que concurren varios n iños de am
bos sexos; c igl. parr. de mediana fábrica , ba
jo la advocación de San Vicente Ferrer , ser
vida por un cura regular. A corta dist. de la 
misma se halla el eementerio en buena situa
ción y ventilado. Comunícase este pueblo con 
sus limitrofes por medio de caminos regulares, 
y recibe de la cabecera de la prov. el correo 
en dias indeterminados. Depende de esta j u 
risd. la visita ó anejo llamado Tubigon, disí. 
5 leg., con ct cual confina el TERM., así como 
con sus colaterales Loon é Inabangan , de cu
yo pueblo dista seis horas. El TEUBEKO en su 
mayor parte es montuoso y poblado de arbo
lado, en el que se cria mucha caza mayor y 
menor, y una mullítud de enjambres de abe
jas, que depositan cera en los troncos de los ár

boles, y do quiera que encuentran algún hue
co á propósito. Los hal>. de este pueblo son 
gente poco sociables y laboriosos, por cuanto 
acostumbrados á vivir cu los montes, seles 
resiste la nvilizacion y el trabajo; pero mer
ced a los desvelos de los misioneros religiosos, 
de dia en día va ganando algunos pasos la 
cultura entre estas gentes. En las tierras re
ducidas á cultivo, las principales PROD, son 
un poco de arroz , bastante cacao, algodón, 
abacá y algunos camotes, IND.: la agricul
tura , la pesca y la elaboración de lelas or
dinarias de algodón y abac.'i. POBL. 5,279 aim.. 
595 trib., que ascienden á 5,950 rs. plata, equi
valentes á 14,875 rs. vn. 

CALAHAI: punta de la costa E. de la isla 
de Samar, prov, del mismo nombre; SIT. en 
los 129" 5' long., 11° 42' lut. 

CALASAGGAJff: punta en la costa E. dela 
ish de Paragua, perteneciente al sultanato de 
Joló; se halla SIT. en los 122" U ' long . , 9o 13' 
lat. 

CAL AS ANN AN: punta en la costa E. dela 
isla de Paragua, perteneciente al sultanato de 
Joló; so halla SJT. on los 1-22° i T long., 9o 
18' lat. 

CALASGAN: punta en la isla de Luzon, 
prov. deZambales, á los 123° 52'50" long., 
15° 25' 45" lat., en la costa O. de la misma, en 
el Lérm. de Iba , capital dela prov., de la que 
dista unas 2 y >Á leg. 

CALAS1AO: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla deLuzon, prov. de Pan-
gasinan, (de cuya cap. Lingayen dista 2 leg. 
y de Manila 54), dióc. de Nueva-Segovu: se 
halla SIT. en terreno llano, .1 los 125° 58' long., 
15° 58' 50'' lat . , á la orilla der. del r. de 
Tolón. Le combaten los vientos de N. y S., y 
los generales de la isla, y su CLIJIA es templa
do y sahiílablc; no padeciéndose por lo común 
otras enfermedades, qug calenturas intermi
tentes, cólicos, y disenterías. Tiene como 
unos 2,285 casas, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose entre ellas la casa 
parroquial y la llamada tribunal como de mejor 
fábrica; hay cárcel, y dos escuelas de primeras 
letras, dotadas de los fondos de comunidad, á 
las queasisten varios alumnosde ambos sexos, 
é ig l . parr. bajo la advocación de los Aposten 

30 ' 
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les San Pedro y San Pablo, de buena cons
trucción, servida por un cura regular. Al 
lado de la i g l . se halla el cementerio, capaz y 
ventilado: comunicase con los pueblos limítro
fes llamados Binmaley, San Cárlos, Dagiipan, 
Malasiqui, Santa Bárbara y Mafigaldan, todos 
en buen estado, escepto el último: se recibe 
por el correo general la correspondencia una 
vez á la semana. Confina cl TERM. por N . con 
el de Dagupan (de cuyo pueblo dista 1 leg. 
corta); por E. con el de Santa Bárbara (á igual 
dist. que el anterior); por S. con el de Malasi
qui, (algo mas dist.); y por O. con el de San 
Cárlos y Lingayen ( i % leg. largas). Corren 
por esta jurisd. varios r . y esteros de aguas 
saladas, que se dirigen do E. á 0 . , hallándose 
en todos ellos puentes de madera para su pa
so. El TERRENO en su mayor parle llano, en 
general es de buena calidad, cosechándose en 
él arroz, azúcar, afiil, un poco demaiz, y 
aceite de coco, siéndola mayor cosecha la 
del azúcar; á cuyo beneficio y al de los demás 
articulos sobrantes de su industria agrícola y 
fabril, se dedican los naturales, asi como tam
bién á la elaboración de sombreros y petacas 
de paja, esteras de palma, petacas de nilo y 
cerda de caballo, y salacots de bejuco y nito; 
se cria ganado vacuno, caballar, de cerda y 
búfalos; y hay varias clases de mariscos, (¡uc 
son uno de los principales alimentos de los 
indios, ponr.. 45,715 aim., 2,564 M i r i b , , que 
ascienden á 25,645 rs. plata, equivalentes á 
64,112 K rs. vn. 

CALASUNGA.Y: nuevo pueblo de infieles 
reducidos, formado en 1849, en la isla de 
Mindanao, prov. deftlisainis, dióc. de Cebú: 
se compone en la actualidad de 20 casas, de 
las cuales 5 se hallan construidas con mate
riales de arriba, 16 con harígues, y la llamada 
tribunal que se distingue por ser de mejor fá
brica. Como pueblo que se está formando no 
podemos dar mayores detalles, aunque desde 
luego podemos afirmar, que por sus condicio
nes especíales, ofrece todas las probabilidades 
de un aumento considerable, y con el objeto 
desque adquiera con mayor facilidad un des-
arrollo notable, se le exime de pagar tr ib. en 
la actualidad, POBL. {Y. el estado de la prov.) 

CALATA : barrio ó anejo de Taylay, en la 

isla de Paragua , prov. de Calamiancs, dióc-
de Cebú : SIT. en los 125" 12' long., H ° 8 ' lat., 
sobre la cosia E. de la isla , en terreno llano 
y á 4 'A leg. al N . de Taytay, en el lérm. de 
dicho pueblo, con el cual damos sus prod., 
polil. y t r ib . 

CALATAGÁN: pueblo con cura y gober-
nadorcíllo, que forma jurisd. cel. con Baki-
yang, en la isla de I.iuon, prov. de Batungas, 
dióc. dpi arz. de Manila : se halla sir. en los 
124a 23' 20" long., 15° 38' 50" lat., en la cos
ía occidental de la prov., en terreno desigual; 
su CLIMA es templado y sahidjldc; Itállase de
fendido de los vientos del N . E., y cu el ciia tie
ne como unas 70 casas de sencilla construc
ción, dislinguiendosc tan solo como mas no
table la casa llamada tribunal por ser de 
mejor fábrica. Se comunica este pueblo con 
sus iinnedialos por mcilio de caminos regula
res, y recibe de la caljecera de la prov. el 
correo semanal establecido cu la isla, cu días 
indeterminados. Confina el TERM. por E. con 
el de Calaca (dist. unas2 leg.); por S. con Ba-
layang, (que forma jurisd. con él, dist. 1 leg.); 
por N. con el monte ISatulao y el term, de 
Lian, (cuj-o pueblo se llalla i i % leg.), y por 
O. con el mar. El TERHEKO es muy fértil y pro
ductivo, hallándose regado por varios r., que 
corren entre los monies, que abundan en esta 
jurisd. En ellos se crian escelentes maderas de 
construcción y ebanistería, conservando sus 
bosques en todas las estaciones del año una 
frondosidad admirable. En la jurisd. de este 
puehlo existe una fábrica de azúcar, impulsada 
por medio del vapor, dela propiedad de los 
Srcs. Rojas. Los demás pormenores sobre ISB. 
FHOD., COMERCIO y trib. (v. la matriz). Su POBL. 
consta de 422 aim, 

CALATAGAN: punta de la isla de Luzon, 
en la costa O. de la prov. de Batangas; se ba
ila SIT. en los 124° 18'50" long., 15° 48' 30" 
lat.; on el térm. del pueblo de su mismo nom
bre. 

CALATAN: monle en la prov. de Nncva-
Guipúzcoa, isla de Mindanao: SIT. en los 129" 
A' long., 7o 30' lat , ¡i 1 leg. de la orilla der. 
del r. de Linao , que desagua en la laguna dcL 
mismo nombre. Está muy poblado de arbola-: 
do de maderas de construcción y ebanistería; 
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hallándose en él caza mayor y menor, nomo 
búfalos, javalics, venados, tór to las , gallos 
salvages, etc.; en los troncos de los Adióles y 
en lodos los huecos que encuentran á propó
sito , depositan las abejas cera y miel, que es 
u» recurso notable para los naturales. 

GA1-.ATON : puerto e» la cosia E. de la isla 
de Tablas, adscrita á la prov. de Capiz; SIT. 
entre los i T H ' SO" y 12" 16' la t„ y 125° -55' 
long. 

CALÀTONG: punia en la isla de Luzon, 
prov. de Tayabas, en la costa S. de la misma; 
SIT. en los 125o 52' long., y 15° 50' lal . , en el 
lérni. de Guniaea. 

CALAUAG: visita ó anejo, dependiente en 
io civil y cel. del pueblo de Taytay , en h isla 
deParagua, prov. de C.alamianes, dióc. de Cu-
bií, ronr,. , prod, y ir ib. con la matriz, de la 
que dista bastante. 

CALAUAN ó CALAUANG: pueblo con cura 
y gobcrnadorcillo , en la isla de Luzon, prov. 
de la Laguna, dióc. del arz. de Manila: se ha
lla six. en los 124° 59' long. , Ua 5' la l , , á la 
falda N, do la cordillera de montes, que forman 
el límite S. de la prov., bastante defendido de 
los vientos de N. E. y S. O , y sn CLIMA es tem
plado y saludable. Tiene como unas 222 casas, 
en general de sencilla construcción , disün* 
guiendose solamente por ser de mejor fábrica, 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, y escuela de primeras letras dolada de 
los fondos de comunidad, :í la que asisten lo
dos los nifios del pueblo; é igl. parr. do me
diana arquitectura , servida por un cura secu
lar. Al lado de la igl . se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. Se comunica este 
pueblo con sus limitrófos por medio de cami. 
nos regulares, recibiéndola correspondencia 
por medio de baligero que pasa á recogerla 
una vez á la semana de la cap. de la prov. El 
TERM. confina por E. con el de Nagcarlon, cu
yo pueblo se hulla como Á 2 leg, de este, y con 
el de LUio (á 2 % leg.); por S. con el de San 
Pablo, de la prov. de Salangas; por 0. con el 
de los Rafios , (dist. 1 % leg. N. O') ; y por N 
con el de Bay, (dist, I leg,), El TERBESO es 
muy bueno, con buenos llanos al N . y hermo
sos montes al S. En estos se hallan numerosas 
clases de maderas, palmas, canas y bejucos, 

caza de búfalos, javalíes, venados , gallos, 
tórtolas, etc., y miel y cera que depositan las 
abejas en los sitios que encuentran á propósi
to. En la parte reducida á cultivo las PROD. 
son, mucho arroz y eafia dulce, cacao, café, 
pimictila, añi l , ajonjolí, abacá, algodón, co
cos , mangas, muchas otras clases de frutas y 
legumbres, ISD. : existe en la jurísd. de este 
pueblo una fábrica de azúcar con horno econó
mico , y otra de limpiar, hilar y tejer algodón, 
de la propiedad de los Sres. Rojas, impulsadas 
por caballos: pero la ISD. mas notable en pro
vecho de los bab. de este pueblo, consiste en 
el beneficio de los producios naturales, varios 
tejidos de abacá y algodón, y en la cria de ani
males domésticos. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion del sobrante de sus artículos natu
rales é industriales, POBI,, 1,530 aim., 397 trib,, 
que ascienden a 5,970 rs, plata, equivalentes 
á 9,925 rs. vn. 

CALAUAY ó CALAUAG: pueblo que forma 
jurisd. civil y ecl. con el de Apad, y entre am
bos tienen cura y gobcrnadorcillo, en la isla 
de Luzon, prov. de Tayabas , dióc. del ob. de 
Nueva-Cáceres; SIT. en los ISS" 47' 50" long,, 
14° 5' lut . , en la costa N. de la prov., entre 
dos rios que desaguan á corta dist. en el mar, 
en una pequeña ensenada ; hállase en terreno 
desigual, sobre una llanura que se esüende al 
N. , defendido de los vientos del N . E. y S. 
O., con un CLIMA templado y saludable ; tiene 
como unas 58 casas, en general de sencilla 
conslruccion, pudiéndose distinguir entre ellas 
únicamente como mas notables, la casa par
roquial y la llamado tribunal ó do justicia, 
donde se halla la cárcel. Hay escuela deprime' 
ras letras, á la que concurren los niftos de am-
bos pueblos, y está dolada de los fondos de 
comunidad ; é igl. parr. de buena fábrica, ser
vida por un cura secular. Próximo á esta se 
halla el cementerio, que es bastante capaz y 
ventilado. Comunícase con los pueblos inme
diatos por medio de caminos regulares, y reci
be de la cabecera el correo semanal estableci
do en la isla. El TERM. conflua por E. con lá 
cordillera de monlafias, que se dirige de S, i 
N. en el estremo oriental dela prov.; por 
N. E. con el de su adjunto Apad; porK. y 
N, O. con cl mar, y por S. con el de Ta-
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íolon, visita de Gumaca. El TERBESO por E. 
y 0. es montuoso; por S. presenta liitcnas ca
ñadas Tormatlas por varios r ío s , y tiene ¡il 
N . E. un hermoso ll.mo. En sus montos so. 
crian hermosas matlcras de construcción, éhi-
no, tintlalo, banabn, molavin, naga, ele, mu
chas clases ílo palmas y bejucos; caza ma
yor, como búfalos, javalies, venados, mu
chos gallos y loriólas, é innumerables enjam
bres de abejas, que depositan abundante 
miel y cera en cuantos sitios les ofrecen el ne
cesario abrigo; también se sacan doestos mon
tes mucha pez, brea y alquitrán. En el terre
no reducido A cultivo las principales PROD. 
son, arroz, carta dulce, a i l i l , algodón, trigo, 
café, cacao y pimienta. También hay abundan
tes coeos, mangas y otros muchos géneros de 
frutas, y se crian mucins verduras y legnm-
bres. Los naturales, ademas de la agricultura, 
se dedican á varios ramos tic ISD. ; crian mu-
clios animales domésticos, ganado vacuno, ca
ballar y de cerda: los caballos son muy esli
mados por tener los cascos mas duros que los 
de otros puntos de la isla: de sus cocos y oirás 
clases de palmas y árboles sacan vino, acei
te, bonole y brea. También hacen buenos te
jidos do algodón y abacá, aunque e.sle ramo, 
asi como todos los demás perlenecienles al be
neficio dé los productos agrícolas, es aun en 
tan corta consideración, y en tanto atraso, co
mo es propio de un pueblo de tan reducido 
vecindario, El COMERCIO consiste en la corta 
eslraccion del sobrante de sus productos, POBL. 
220 aim., 72 t r ib . , que ascienden á 720 rs. 
plata, equivalentes á 1,800 rs. vn. 

GALA.UÍÍAN: meseta ó altura en la isla de 
Luzon, prov. de Albay, SIT. en los 127°-45' 
long., 12° 42' SO" l a t . ; hállase en el térm. de 
Magnoc ó Matnog, poblado de arbolado de 
maderas de construcción y ebanislen'a, y con 
mucha caza mayor y menor. 

CALAUTIT: barrio comprendido en el ter-
rilorio de la jurisd. de San Ildefonso, anejo 
de Bantay, de cuyo pueblo depende en lo ci
vil y cel., en la isla de Luzon, prov. de Hocos-
Sur., dióc. de Nueva-Scgovia. roEL-.prod. y 
trib con la matriz. 

CALAVA Y AN: islila á 4 y % leg. de la 
costa E. de la isla de Paragua , prov, de Gala-
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miañes; sn. en los 125° 25' long., y entre los 
I Ia 7' y 11" 9' lat . : tiene por un promedio i 
milla de larga y % de ancha. Es montuosa en 
su mayor parte, y su TERREXO es bastante esté
ri l . Está sohimente hahiladu por animales fe
roces. Sus costas son peligrosas y de muy d¡-
ficil arribada, \ or los vientos en ella reinantes 
y la rapidez de sus corrientes. 

CALAVITE: isla distante % leg. al N. de 
la de Busvagon, adscrila á la prov. de Cala-
mianes; SIT. entre los ISS" 18' y 123" 22' long., 
12° 21' y J2n 23' lat . ; tiene por un promedio 
1 leg. de larga y % de ancha. Es montuosa y 
estéril , no enconlrátutose en sus costas, puer
tos ni ensenadas capaces de dar abrigo á nin
guna clase de embarcaciones; siendo además 
muy peligrosas, por la rapidez de sus corrien
tes. Ksij inhabitada, pero abunda en la pes
ca del balate. 

CALAVITE : cabo en la isla y prov. de 
Mindoro: SIT. A los 120" 58' long., y los 13* 
25' 50" lat. Se halla en la costa O. de la isla 
y es el estremo de ella por el 0.; encuéntrase 
en el térm. de Mamhurao, distante unas 6 y 
'Á leg. al N . O. de esta visita. 

CALAVITE: monte en la isla y prov. de 
Mindoro; MT. á los t2 / r5 ' long., y 15" 28' lat., 
en el estremo N. O. de la isla, á dislancia 
de 1 leg. del mar por la parle del N. Por la 
del E. y en dirección al S. E. formando una 
curva, signe una eslensa cordillera de mon
ies , que se esliendo luego psr el centro de la 
isia; hállase en el térm. de xUamburao y á dis
lancia de unas 5 y % leg. Es muy frondoso, 
hallándose en el toda clase de maderas de 
conslruccion y ebanistería, caza mayor y me
nor de javalies, venados, loriólas, etc., y bas
tante cera y miel que depositan las abejas en 
los troncos y quebradas, sin ningún cuidado 
del Iiombrc. 

CAL (JALETE: isla adscrita á la prov. de 
Tayalias , en la isla de Luzon; SIT. éntre los 
125° 24' y d25n 50' 30" long., 14° 17' y 14° 22' 
lat.; (¡ene por un promedio 1 y leg. de lar
ga y % de ancha ; hállase á 1 y lA leg. de la 
costa E, de la prov. de la Laguna, y pertene
ce al term, del pueblo de Mauhan. Está po
blada de arbolado de maderas de construcción 
y ebanistería, hay alguna caza mayor y me-
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nor. Sus costas son escaqiadas, y no ofrecen 
ningún abrigo á bs embarcaciones 

CALBA-YOG: pueblo con cura y goberna-
tlorcillo, en la isla y prov. de Samar, tlióc. 
de Cebú : se halla SIT. en los 128° 13' long., 
12° 3' lat., en la costa 0., á l i orilla de un r., 
en terreno dcsigtial, bástanle defendido de los 
vendábales, CLIMA templado y saludable. Tie
ne como unas 050 casas próximamente, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndo
se entre ellas la casa parroquial y la llamada 
tribunal: hay escuela de primeras letras, do
tada de los fondos de comunidad; á ella con
curren varios alumnos; d igl . parr, de buena 
fábrica , servida por un cura regular. Depende 
tlelajurisd. ecl. de este pueblo el de Capul, 
SIT. en la isla de su nombre. Comunicase con 
los demás pueblos por mar en sus lijeras em
barcaciones, y recibe el correo de la cabecera 
en dias indeterminados. El TERM. confina por 
E. con c! de Banaajon ó Bangajon, y el monte 
Curac; por S. con Cadbalongati; por 0. con 
el mar, y por N . está indeterminado en dila
tadas soledades. En sus monies hay muchos 
géneros de palmas , bejucos y escelenles ma
deras de construcción naval: también se halla 
en ellos caza mayor y menor, y mucha miel y 
cera, que elaboran las abejas en cuantos para
ges hallan á propóbilo para ello. En el TEHÜE-
so reducido á cultivo , que es muy férlíl, las 
principales PKOD. son, arroz y abacá: tampo
co faltan plantaciones de cocos, cacaos, etc. 
La iSD. de sus naturales, como dedicados es
pecialmente á la agricultura , se reduce á va
rios tejidos ordinarios para el consumo de la 
pobl. y algunos superiores: la pesca es un art. 
de grande utilidad para este pueblo. Su COMER
CIO se halla limitado á la estraccion del sobran
te de los productos naturales é imUislrialcs, 
consistiendo especialmente en cera y tejidos, 
que se llevan á vender á Manila, POBL. 6,202 
aim., 1,407 t r i b . , que ascienden á 14,070 rs. 
piala, equivalentes á 55,175 rs. vn, 

CALBIGA: pueblo con cura y gobernador-
cilio , en la isla y prov. de Samar, dióc. ilc 
Cebú: se baila SIT. en los 128° 50' long., 11° 
-46' lat., en la costa O. do la isla , sobre una 
pequefia ensenada, que mira al S. O., en terre
no llano, defendido délos vendábales, y CLIMA 
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templado y saludable. Este pueblo, con sus ane
jos Binnfjbagdan ó Pinabacdan y Umanas, 
tiene como unas 1,270 casas próximamente, 
en general de sencilla construcción como to
das las del pais , distinguiéndose solo por ser 
de mejor fábrica, la casa parroquial y !a llama
da tribunal ó de comunidad ; hay escuela de 
primeras leiras, dolada de los fondos del co
mún , á la cual concurren varios alumnos; é 
igl . parr. de buena con^lruccion, servida por 
un cura regular. Próximo á esla se baila el ce
menterio bástanle capaz y venlilado. Lasconuw 
nicaciones de esla pobl. son marílimas, y reci
be la correspondencia de la cabecera en dias in
determinados. El TERii. confina por E. con los 
montes centrales de la isla; por S. con el de 
Paranas; por 0. con el mar, y por N. con Cad-
balongan. En sus montes se crian palmas, be
jucos y excelentes maderas de construcción 
naval ; también se halla cu ellos caza mayor 
y menor, y imicha mii'l y cera, que elabo
ran las abejas en cuantos parages hallan á 
propósito para ello. En el TERRESO reducido á 
cultivo, que es muy fértil, las principales 
TROP. son, arroz y abacá; tampoco fallan plan-
lacíones de cocos, cacaos, etc. La IND. de 
sus naturales, como dedicados especialmente 
á la agricultura, se reduceá varios tejidos or
dinarios para el consumo de la pobl. , y algu
nos superiores ; la pesca es un art. de mucha 
importancia para este pueblo, en el que el CO
MERCIO lan solo consiste en la esporlacion del 
sobrante de los producios naturales é indus
triales, principalmente de la cera y de los teji
dos que llevan á Manila; y en la importación 
de los art. de que carecen, POBL. 12,811 aim., 
1,636 tril).f que ascienden á 16,500 rs. piala, 
equivalentes á 42,075 rs. vn. 

CALÍS1G0: punía en la costa H. E. de la 
prov. de Camarines-Norte, prov. de Luzon; SIT. 
á los 126u 41 ' long., 14° 8' lat. 

CALDERA ( L a ) : puerto de la isla de Min
danao, prov. deZamboanga; SIT. en los 125" 
4'long., G" 55' lat., en la costa S. 0. de la isla. 
Va leg. al O. del pueblo de Zamboanga, cap. ó 
cab. de laprov.de este nombre: llámase asi 
por razón de que el mar en este punió forma 
una especie de caldera , en cuyo puerto Ò me
jor dicho ensenada, pueden tener abrigo de los 
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vientos E. y S. las emtarcaciones de poco por
te. En el año 1589 se puso aqui un presidio, 
y al siguiente año se mando retirar; después 
se procedió á la formal fortificación de Zain-
Jjoanga, donde hoy se encuentra ; y conocien
do el interés de la defensa del puerto de la 
Caldera, se construyó en él un fuerte de made
ra que se culuia con un destacamento de la 
guarnición de la plaza. En ÍGftí fueron aban
donados estos puntos, acudiendo su guarni
ción á la defensa de Manila, acosada por el cor
sario chino llamado Cogsen. En 19 de junio de 
1712 se mandaron reedificar estas fortificacio
nes, pero no se llevó á efecto hasta el año 

1718. {V. ZAMBOAKGA.) 
CAUBUTBÜT: barrio en la isla de Luzon, 

prov. de la Pampanga, dióc. del ars. de Mani
la, dependiente en lo civil y cel. de Bacolor, 
cabecera de Ja prov. POBL. , prod, y Irib. con 
la matriz, 

CAMBUYO: telégrafo SIT. en la costa N. 
0. de la prov. de Cavile , en la baliía de Mani
la , para maniobrar con el de la isla del Correr 
gidor y el de Salinas, por medio de los cuales 
se recibe en Manila con mucha prontitud los 
partes que da el gobernador de la referida isla 
del Corregidor. 

CAULAY: bajo en la costa S. 0. de la 
prov. de Tayabas, isla de Luzon; SIT. en los 
125° 54' long., 13° 46' 15" lal.( á </, de leg. 
de la costa. 

CALIM: barrio do la isla de Luzon, prov. 
do Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Manila, de
pendiente en lo civil y ecl. de Capan, en cu
yo pueblo se comprende su vooi,., prod, y 
Irib, 

CALIMUGTONG: barrio de infieles, SIT. en 
el territorio que comprende la jurisd, de Can-
don, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, 
dióc. de Nucva-Segovia. POBL., prod, v i r i l ) , 
con la matriz. 

CALINGAS: una de las muchas castas in
dígenas que pueblan la isla de Luzon; es bas
tante numerosa y ocupa una estensa cordillera 
que corre de S. á N., con una pequeña inclina
ción al E . , paralela al r. Abulug ó Apayao, 
entre este r, y el Tajo ó Grande de Cagayan, 
desde los 124°42' long., 17° 47' lat., hasta los 
125° 3' long., 18° 21' lat.; por el E. existen los 
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pueblos cristianos que ocupan la orilla del Ca
gayan; porS. los que se hallan en la cuenca 
del rio Chico; por N. los que ocupan la costa, 
y especialmente el de Abulug, que se halla eo, 
ni o unas 2 leg. tierra adentro, y por 0. varias 
rancherías de negritos. No decimos que confi
nen por esta ú otra parle con los Aripas, por
que, balIAndose en una especie de federación 
ambas gentes, es muy difícil deslindarlas en 
sus fragosas propiedades. Los Aripas aparecen 
como mezclados con los Calingas, y difieren 
muy poco entre s í ; unos y otros son oriundos 
del cruzamiento de la raza indígena y de los 
pueblos advenedizos; estos obligaron à los Ne
gritos ó Itas á remontarse en la gran cordillera 
del K., de donde fueron descendiendo algunos, 
á entablar sus alianzas con los nuevos sefiores 
de las llanuras, dando origen ¡i estos pueblos 
nuevos. Otros invasores les obligaron después 
á remontarse también donde hoy se encuen
tran. El celo de los misioneros tiempo hace 
que ha invadido sus habitaciones salvages, y 
no son pocos los que han venido íí disfrutar ya 
las ventajas de la religión y de la vida civil; 
los que todavía conservan su independencia 
salvage, se distinguen entre los demás filipi
nos que se hallan en el mismo estado , por su 
carácter pacífico y laborioso: poseen terrenos 
muy fértiles y cogen buenas cosechas de ar
roz y escclenlc [abaco. En sus montes, que se 
hallan cubiertos de casi impenetrables bos
ques, se crian hermosas maderas de construc
ción; hay búfalos, javalics, venados, gallos, 
tórtolas, etc., y la miel y cera que depositan 
las abejas en los sitios donde hallan el necesa
rio abrigo : son de grande ulilidad para estas 
gente?. 

CAL1NG0: islila adscrita ã la prov. de Ca
marines-Norte : SIT. en los 126° 46' long., 14° 
6' 30" lat., entre las islas de Canimo y Canton, 
al E. de la cosia de la prov, á que pertenece, 

CALINOG: pueblo con cura y gobernador-
cilio , en la isla de Panay, prov. de l loilo, (de 
cuya cabecera ó cap, dista como unas 8 leg.), 
dióc. de Cebú: se halla SIT. á la orilla del r, do 
su nombre, en terreno llano, al pie de los mon
tes que dividen esta prov. de la de Anlique y 
Capiz: disfruta de poca venti lación, mas sido 
CLIMA templado; pero es poco saludable^ causa 
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de su situación y humedad. Futí fundado en 
1767, y en cl dia cítenla como i , I ' M casas 
de sencilla construcción , distinguiéndose en
tre ellas la casa parroquial y la llamada tribu-
n.il ii de coiminidid; haj escuela de primeras 
letras, dolada (te los fondos del común, é 
igl. parr. bajo la advocación de la Purísima 
Concepción, servida por un cura regular. A 
corta dist. de este pueblo existen dos barrios 
llamados Alibunan y Cakabajan, ambos de 
poca gente, que depende» en lo civil y cel. de 
esta malm, Confuta el TERM. con sus colatera
les los pueblos de Fassi ( I leg. corta), Laglag 
(tanibtcn á I ley., pero buena), Lambuuao y 
Dumalag, esle último de la prov. de Gapiz, 
dist. 7 leg. por el lado N. ; corre por esta ju -
risd. el r. arriba mcncioiiado , (jue se forma 
de los manantiales que existen en los montes 
arriba espresados , que como queda dicho, di
viden esta prov. de la de Antique y Cnpiz, el 
cual, uniéndose en el sitio llamado Capaim 
con los denominados Lambunao y Passi, propor
ciona ii sus naturales el recurso y facilidad de 
conducir, por medio de balsas, hasta el mismo 
puerto delloilo, lasproducciones sobrantes tie 
su suelo. Su TERREXO es fértil y productivo, ha
llándose en sus montes abundantes maderas de 
construcción, de que hacen poco uso los hab.: 
en los mismos hay bastantes venados , búfalos 
y javalies, á cuya caza se dedican también muy 
poco los naturales. Sus caminos son locales y 
se dirigen de pueblo á pueblo, habiendo una 
buena calzada desde esle pueblo al de Passi. 
PROD, arroz en bastante cantidad para su con
sumo, abundancia de tabaco, algún cacao, 
abacá, caña dulce, algodón, maiz, legumbres, 
sibucao y frutas, entre ellas los mongos. Aun
que la principal ocupación de los hab. de este 
pueblo es la agricultura , sin embargo les pro
porciona también alguna utilidad la elabora
ción de tejidos de piña, abacá y otros ordina
rios. Su COMERCIO consiste en la esportacion 
de todos los artículos sobrantes de su ind. 
agrícola y fabril, POBL, C/'IG aim., 1.269 trib. , 
que ascienden á 12,000 rs. plata, equivalentes 
á 51,500 rs. vn. 

CALINOG: r. en la isla dePanay, prov. de 
Uoilo: nace en la cordillera de montes, que divi
den esla prov. de la de Gapiz. Este r. se une 
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con los de Uliany Tagbacan, que se llaman tam
bién de Lambunao y Passi, por el nombre que 
toma de los respectivos pueblos que baña , en 
el sitio denominado Capalin, proporcionando 
á los bab. de los pueblos situados á susmárg., 
el recurso y la facilidad de conducir en balsas 
basta el mismo puerto de Uoilo, las prod, que 
cosechan, que son en bastante cantidad, con 
especialidad de arroz. 

CALIOAQUIO: una denlas misiones destina
das íi la conversion de infieles al cristianismo, 
en la isla de Luzon, prov. de Hocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Scgovia , dependiente en lo civil y 
ecl. de Santa Lucia. 

C ALISON: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Dulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Calumpit, en cuyo 
pueblo se comprenden su POBL., prod, y trib. 

CALIUS: anejo del pueblo de Gapan, en la 
prov. de Kneva-Ecija, isla de Luzon; SIT. en 
los 124° 46' long., 15° 23' lat., dist. poco mas 
de 2 leg. del pueblo de Gapan, á cuyo térm. 
pertenece, POM,., prod, y trib. con la matriz. 

CALIVO: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Panay, prov. de Capiz, dióc. 
de Cebú: se baila SIT. cu los 126" 1f long., 
i 1° 55' lat. ; en la costa set. de la isla y prov., 
próximo á la barra de Aclan. Disfruta de bue
na vcnlilaeion, y CLIMA, aunque cálido y húme
do, bastante sano. Tiene como unas 1,618 ca
sas de la sencilla construcción del país, dis
tinguiéndose entre ellas como de mejor fábrica 
la casa parroquial y la llamada trilmnal, en la 
cual estala cárcel ; hay escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad fre
cuentada por muchos niños de ambos sexos; 
é igl . parr. de buena fábrica, servida por un 
cura secular. Poco dist. de esta se halla e! 
cementerio , en buena situación y ventilado. 
Comunicase este pueblo con sus limítrofes por 
medio de caminos regulares, y recibe de la 
cabecera de la prov. la correspondencia en 
dias indeterminados, TERM : confina por K. con 
el mar á muy corta dist.; por S. con los montes 
centrales de la prov.; por E. con el de Canga 
Vieja, y por O. con el de Malinao. El TERRE
NO que comprede la jurisd. de este pueblo es 
sumamente fértil y productivo como casi lo* 
dos los de esta prov.; hallándose á Ja orilíá 
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tlel pequeño r.por cuya boca penetra el estero 
deAclan: abumlaen nipales, y tiene murlio 
arbolado en sus montes, PHOD. bastante arroz, 
algún maíz y algo de tabaco, cacao, legum
bres y frutas, ISD.: la agrícola que es la princi
pal ocupación de sus naturales, la pesca, con 
especialidad del balate, eslraccion de] oro por 
medio (Icl ¡avado de las arenas de los r . , y ta 
elaboración de telas de algodón y abacá, co-
JIEBCIO: esporlacion del sobrante de sus prod, 
industriales y agrícolas, POBL. 9,710alm.t 1,'I2G 
trib., que ascienden á i4,260 rs. plata , equi
valentes á 55650 rs. vn. 

CAL-LIAT: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y cel. de Balauang, en 
cuyo art. se comprende su PO&L., prod, y trib. 

CALO: r. de la isla ilc Luzon, en la prov. 
de Cavile; nace al pie de los montes que for
man Li cordillera, que dividí! esta pmv. por la 
parle del S., de la de Dalangas; en los IS-i" 50' 
50" long., 14° S'lal.: corre unas 2 millas de 
S. E . á N. 0., sirviendo en este corto trecho 
delimite á la prov. de Bal angas, con l.i de 
Cavile por la parte S. 0. de esta última. Eslc 
r., que no es mas que el nacimiento ú origen 
del de Dumagsan, se halla en el term, de 
ludan. 

CALO: pájaro que tiene una especie de 
concha bucea cu la cabeza, y canta fijámen
le á ciertas boras del dia como ct gallo: se 
cria en casi todas las prov. del archipiélago 
de Filipinas. 

CALOBCOB: r. de la isla de Luzon , en la 
prov. de Cavile; tiene su origen en los IS-í0 
59' 50" long., 14° 10' 55" l a t . , al pie de la 
cordillera de montes, que separa esta prov. 
de la de Batangas por la parte del S. ; corre 
en dirección al N. unas 5 leg., hasta unirse ó 
convertirse en el Jasnan; ambos se hallan en 
el term, de Sitan, 

CALOCAK: r. en la isla y prov. de Samar; 
tiene su origen á los 128° 10' A" long,, •12o 21' 
20" la t . , y su desagüe á los -128° long., 12° 
2 Í ' 5" lat-, en el mar O, de la isla. Nace entre 
los montes que abundan bastante por toda 
esta parte de la isla, y sigue entre ellos su 
curso, y entre las alturas que se levantan á 
uno y otro lado de é), corriendo de este mo

do unas 5 v % leg. en dirección al O. Hállase 
en el lérm. de Caladman , cuyo pueblo se ha
lla ii unas 3 ^ leg. de su nacimiento. 

CAI.OGANGAN: punta en la costa O. de la 
isla y prov. de Sam;tr; se halla SIT. en los 
128° 48' long., H " 10' lat. 

CALOLBON llamado también ICALOLBON: 
pueblo con cura y goliernadorcilío, en la isla 
de Catanduanes, adscrita á la prov. de Albay, 
dióc. de Kucva-Cácercs ; se halla SIT. en la 
parle meridional de la isla, en la playa del 
mar, culos 127" Ai)' 5-í" long., i5o50']at . ; le 
combaten todos los vientos reinantes, y el CLI
MA, aunque algo cálido y húmedo, es bastante 
saludable; no padeciéndose de ordinario otras 
enlcnuedades, que las regionales que produ
cen las estaciones; tiene como unas 268 casas 
de la sencillísima construcción india, distin
guiéndose la casa parroquial y la llamada t r i -
bimal que son de mejor fábrica; bay cárcel, 
y escuela de primeras letras dotada de los 
fomlos de comunidad, á la que concurren mu
chos alumnos; é igl. parroquial de mediana 
fábrica, servida por un cura secular. Próximo 
á la misma se halla el ccineuterio en buena 
situación y ventilado. Comunícase con sus in-
meiliatos por medio de caminos regulares , y 
recibe de la cabecera el correo semanal esta
blecido en la isla. Confina el TERM, por N. S. 
con el mar; por S. E. con el de Birac; y por 
E. con sO[do Cabugao y Bato. Esta jurisd. se 
eslieude basLaule, bailándose en sus montes 
buenas maderas de construcción, y caza ma
yor y menor. El TERRENO es de bastante bue
na calidad, criándose en él muchos cocote
ros: en la parle reducida á cultivo sus princi
pales PROn. son, arroz, maíz, caña dulce, le
gumbres y frutas, IKD, : la principal ocupación 
de estos naturales es la agricultura y la pesca 
en los hombres, y la elaboración dótelas de 
abacá y finos petates, la de las muge res. El 
COMERCIO se reduce á la compra y venia del 
sobrante de sus productos agrícolas y fabri
les, y á la esportacion de una considerable 
cantidad de productos naturales, como pesca
do, cera, miel , etc., que se recoge en los 
montes, POBL. 4,678 aim., 1,263 tr ib. , que as
cienden á 12,650 rs. plata, equivalentes á 
31,575 rs. vn. 
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CÂLOMPON: visiüi ó anejo del pueblo de 
Calbiga, en la isla y prov. de Samar: se halla 
SIT. en los 128° 40'30" long., 11° 34' lat., en 
el térra, de dicho pueblo, con el cual damos 
su POñL. , prod, y trib. 

CALONOON: r. de la isla y prov. de Ke-
gros; tiene su origen en los 126" 44' long.. 
10° AT lat.; sigue su curso en dirección al 0., 
baña en su embocadura el pueblo de Silay y 
desagua en el mar, A los 126° 34' long., y 10° 
48' lat. Es de escaso caudal y curso. 

CALOOCAN: pueblo con cura y goberaa-
dorcillo, en la isla de Luzon , prov. de Tondo, 
dióc. del arz. de Manila: de cuyo pueblo dist, 
i % leg.: SIT. sobre el pequeflo monte de su 
propio nombre en los terrenos llamados de la 
Xoma , en los 124° 58' 15" long., 14° 59' 30" 
lat.; disfruta de buena ventilación, y de una 
vista pintoresca y deliciosa, y su CLIMA, si bien 
es templado y saludable, tiene el inconvenien
te de hallarse descubierto á todos los vientos, 
que causan á este pueblo daños de considera
ción en sus edificios, cuando ocurren fuertes 
vendábales ó baguios de los que azotan estas 
islas. Este pueblo se separó de Tondo para 
formar jurisd. especial el año de 1815, y en el 
dia tiene como unas 1,465 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose en
tre ellas la casa parroquial y la llamada t r i 
bunal y algunas otras de piedra de liuena fá
brica; hay cárcel , y escuela de primeras le
tras dotada de los fondos del común; é igl. 
parr. de regular construcción, servida por un 
cura regular; su TERM. confina por el E. con 
el pueblo de Wariquina; por el S. con los de 
Sta. Cruz, Sampaloc y sitio denominado de 
San Francisco del monte y la hacienda de 
Sta. Mesa; por el 0. con Tambobong, en cuya 
jurisdicción se halla el barrio de Tinageros y 
el riachuelo denominado Tanza, que divide 
los límites de Malinta y la hacienda nombrada 
Baeza, que se halla al E. y está comprendida 
en la juristl. del pueblo que nos ocupa. AI 0. 
del pueblo determinando los límites con los 
de Tambobong y Tondo, corre el r. que toma 
el nombre de este último pueblo, el cual se 
dirige bácia las prov. de Bulacan y la Pam-
panga : en la marg. izq. del mismo, en una 
buena ostensión , se crian grandes manglares, 
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de que se utilizan los hab. de este pueblo; 
del mismo modo que se sirven para beber de 
las aguas que existen en diferentes manantia
les inmediatos al mismo. El TERREKO es bas
tante fértil y productivo; hallándose en sus 
montes algunas maderas de construcción, aun
que escasean ya mucho , pero tienen bastan
te leña para su servicio: en los misinos se en
cuentran buenas canteras de piedra, de igual 
calidad á la de Mandaloya. PHODUCE arroz y 
maíz en bastante cantidad , legumbres y hor
talizas, dedicándose también sus hab. al be
neficio de la caña dulce y á la fabricación de 
sal, telas y cordelería cuyos artículos constitu
yen el principal tráfico de sus hab. POBL. 8,789 
aim., 1,560 % tr ib. , que ascienden á 15,605 
rs. plata , equivalentes á 39,012 y % rs. vn. 

CALUGMANAUE: nuevo pueblo de infie
les reducido, formado en 1849 , en la isla de 
Mindanao, prov. de Misamis, dióc. de Cebú. 
Se compone en la actualidad de 9 casas be-
chas, 8 techadas, 6 con materiales de arri
ba, y 10 con haligues, á las que hay que au
mentar la casa llamada tribunal, que es de me
jor fábrica; pero JCOIUO pueblo que se está 
formando, se espera que en pocos años toma
rá un notable incremento , y con este objeto 
se le exime en la actualidad de pagar trib. 
Sus naturales se dedican á la agricultura y 
poseen buenas sementeras. Su número de 
almas puede verse en el estado general de la 
prov. 

CALUJA: una de las islas de Cagayanes, 
perteneciente al sultanato de Joló; se halla 
SIT. entre los 124° 35', y 1$40 37' long., 9o 22' 
40" , y 9o 24' 50" lat. Tiene por un promedio 
% leg. de larga y V* de ancha. 

CALULURA: punta en la costa O. de la isla 
y prov. de Samar; sir. en los 123° 24' 30" 
long., 1 Io 50' lat., en el térm. de Bulungan. 

CALUMPAN: punta de la costa S. de la is
la de Luzon, en la prov. de Catangas; se halla 
SIT. en los 124° 43' 30" long., 13° 37' 30" lat. 

CALUMPAN: punta en el seno de Balayan, 
y en la costa O. de la prov. de Batangas; SIT. 
en los 124° 34' 50" long., 13° 49' 30"lat. 

CALUMPANG: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, 
dependiente en lo civil y ecí. de Caluffipit, en 
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cuyo pueblo se comprenden su POBL., prod, y 

trib. 
CALUMPANG: islita & 'A leg. de la costa 

E. de la isla de Paragua , perlcneciente al sul
tanato de Jo ló ; se halla s n . en los 122° 20' 
long., 9" 26' la l . Está ¡nliabilada , y sus costas 
son peligrosas y de rtifíci! arribada por la ra
pidez de sus corrientes. Está poblada de arbo
lado, y es montuosa y estéril. 

CALUMPIJAN: islita adyacente á la costa 
N. de la isla de Leyte; se baila SIT. entre los 
m 0 l i ' , y 123° 12'long,. y i t " 26', 11027' Int.: 
tiene por un promedio i / i de leg. de larga y % 
milla de ancha. Apenas es digna de mencionar
se por su escasa importancia. 

CALUMP1T: pueblo con cura y goberna-
dorcillo.cn la isla de Luzon, prov.de Cula-
can, (de cuya cabecera dista 2 horas), dióc. del 
arz. de Manila: SIT. á los 124" 27' 20" long., y 
iA" 53' lat . , en terreno llano , y en parte ane
gadizo por hallarse á la orilla izq. del r. de 
Quifigua, en su confluencia con el de la Pam-
panga ; disfruta de buena ventilación, y 
CLIMA, aunque húmedo, bastante saludable. 
Fué fundado en 1575, y en el (lia cuenta co
mo unas 1,613 casas, en general de sencilla 
construcción , aunque hay alguna que otra de 
piedra de buena fábrica, distinguiéndose entre 
estas como mas notables , la parroquial y la 
llamada tribunal ó de comunidad; hay cárcel, 
y escuela de primeras letras, á la que concur
ren imtchos alumnos, dotada de los fondos del 
común; é igl . parr. bajo la advocación de San 
Juan Bautista, servida por un cura regular. 
Próximo á la misma se halla el cementerio en 
buena situación y ventilado. Comunícase este 
pueblo con sus limítrofes por medio de buenas 
calzadas, y recibe de la cabecera el correo se
manal establecido en la isla. Dependen dela 
jurisd. de este pueblo los barrios denominados 
de Calumpang, Mayto, Pandocol, Maysulao, 
Balaio, Santa Lucia, Boguion , San Marcos, 
Longos, Bolosan, Tiguig, Pungoy San Mi
guel, Bagbag, Calison, Balungao , Socol, 
Gatbuca y Cupang, los cuales, el mas distan
te se halla á poco mas de 2 horas de la matriz. 
Sn TERM. confina con los pueblos de san Isidro, 
Macabeve, Apalit, Hagonóy y Paombong. Cor
ren por esta jurisd. los r. arriba mencionados, 

que fertilizan una buena parte de sus tierras. 
El TERR ESO llano, como se ha dicho, es bastan
te fértil y productivo; el cu,;l PROD, bastante 
arroz, mucho maíz, añil , azúcar, legumbres 
y frutas abundantes y de superior calidad, en
tre las que merecen la preferencia por su sa
bor esquisito y volumen, las mangas y los plá
tanos, Sus naturales se dedican con especiali
dad á la agricultura, beneficiando el azúcar y 
el añil en alguna cantidad; cuyos art., con al
gunos tejidos de telas de varias clases, consti
tuyen su principal tráfico, POUL, 10,877 aim., 
2,121 trib. , que ascienden á 21,210 rs. plata, 
equivalentes á 55,025 rs. vn. 

CALUMPIT: r. en la isla de Luzon, prov, 
de Bulacan ; llámase así á la parte de uno de 
los afluentes del r. Grande de la Pampanga, 
que pasa por el term, del pueblo de este nom
bre. Es de escaso caudal y curso, pero en sus 
corrientes arrastra algunas partículas de oro, 
que los naturales aprovechan por medio del 
lavado de las arenas. 

CALUSIUTA¡NT: barrio de nuevos cristianos, 
dependiente en lo civil y ecl. de Santiago, 
en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Segovia. Ha sido fundado en estos 
últimos años por el actual cura párroco de la 
matriz Fr. Dámaso Bicytez. POBL., prod, y trib. 
COO S A S T I A C Ú (v.) 

CALUNGBOYAN: laguna en la isla de Lu
zon, prov. de Hocos-Norte, al N . de Batac: 
sehaHa SIT. éntrelos 124" 12', y 124° 16'long., 
18* 9', y 18" 12' lat.; en sus orillas se encuen
tran los pueblos de San Nicolás y de Sarrat, 
el primero al S. y el segundo al N . 

CALUNGUSAN: barrio con teniente de jus
ticia, dependiente en lo civil y ecl. de Bula-
can , cap. de la prov. de su nombre, en la isla 
de Luzon , dióc. del arz. de Manila; se halla á 
corla dist. de su matriz, en cuyo art. se com
prende su POBL., prod, y t r ib . 

CALUT1T: monte do la isla de Luzon, en la 
prov. de llocos-Norte; su cúspide se halla en 
los 124° 19' long., 18° 15' l a l . , á % leg. de la 
costa 0. de la prov. en el térm. de Pasuquin. 
Está poblado de arbolado de toda clase de ma
deras , y es sumamente fragoso. 
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CAMALAMUGAN: pueblo con cura y go-
Jicrnadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Ca-
gavan, dióc. de Nueva-Segovia: se lialla PIT. 
cn'los m° 18' long., 10° 16' 15" lat., á l a ori
lla der. del r. grande do Cagayan, en el cami
no que cruza la prov. de N. á S.; le combaten 
]os vientos reinantes, y el CLIMA es muy tem
plado y sano. Tiene como unas 358 casas , en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose como mas notables, la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras, dotada de los fondos de co-
iminidad , à la que concurren varios alumnos; 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un 
cura regular. Próximo á esta se baila el cemen
terio en buena situación y ventilado. Comuni
case este pueblo con sus inmediatos Bugcy y 
Aparri por el N . , y con Lallo, Calaran, Nasi-
ping, Alcalá , Amulung, Ignig, Tuguegarao, 
Cabagan, lialasig y Tumauini por el S., todos 
tendidos á lo largo de la orilla der. del r. gran
de de Cagityan, en toda la estension de la prov. 
hasta penetrar en la Nueva-Vizcaya. Confina el 
TERM. por N . E. con el de Bugcy, (de cuyo 
pueblo dista 2 leg.); por S. con el de Lallo 
(como á 1 ' / . ) ; por E. con los montes orienta
les de la prov. , y por 0. con el r. grande do 
Cagayan , de cuyas aguas se surten sus bab. 
para los usos domésticos. El TERRESO es fértil 
y productivo, y en sus montes se cria toda 
clase de arbolado para maderas de construe-
clon y ebanistería , y caza mayor y mejior: en 
casi todos los troneos de los árboles, y en lo
dos los huecos de las quebradas se encuentra 
cera y miel que depositan las abejas, PROD. 
arroz, maiz, algodón, tabaco y una multitud 
de producciones naturales, IND.: el lavado de 
las arenas para la eslraecion del oro, la agri
cultura y la pesca, que son las ocupaciones 
jirinciiiales de sus hab. COMERCIO : esportaeion 
del sobrante de sus procHictos naturales y agrí
colas, FORI,. 2,178 aim., G05 Irib. , que ascien
den á 6,050 rs. plata , equivalentes á 15,125 
rs. vn, 

CASIALIG: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de Albay, dióc. 
de Nueva-Cáceres; se baila SIT. en los 127° 18' 
50" long., 15° 24' lat., en terreno llano, y jun
to al nacimiento del r. llamado de la Inaya, 
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que va á desaguar en el lago de Bato» en el lí
mite de esta prov. con la de Camarines-Sur: 
disfruta de buena ventilación, y CLIMA saluda
ble. Se compone tic unas 2,009 casas, en gene
ral de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mejores la casa parroquial y la llamada 
tribunal ó de comunidad ; buy escuela de pri
meras letras, dolada de los fondos del comun, 
á la cual concurren muchos alumnos; é igl . 
parr. servida por un cura regular. Contiguo á 
esta se halla el cemcnlerio en buena situación 
y ventilado. Comunicase este pueblo con sus in. 
mediatos por medio de buenos caminos, y re-
cibe el correo semanal establ ecido en la isla, de 
la cab. de la prov. TERM. : conflua por I t . con el 
volcan llamado el Mayon ó de Albay, y con los 
pueblos de Guinobalany Ligao; por S. con el 
monte Quituitan; porE. con Cagsaua y Albay, 
y por O. con la cordillera de montes que viene 
cruzando la prov. de Camarines-Sur, como una 
ramificación de la gran cordillera central de 
la isla. El TERREÍÍO en general es montuoso, 
¡ i c i o tiene algu ios llanos tlonde se dan bien 
todas las prod, del pais. Los montes eslán po
blados de arbolado de lodas clases, y en ellos 
se encuentra abundanle caza mayor y menor, 
y muchos enjambres de abejas, que elaboran 
cera y miel sin ningún cuidado del bombre. 
En los terrenos reducidos á cultivóse cosecha 
bastante arroz, maiz, añil, caña dulce, legura^ 
bies y frutas. Los natmales se ocupan con es
pecialidad de la agricultura, de la elaboración 
de algunas lelas ordinarias, de la caza y de la 
pesca. roBL. 13,570 aim., 2,616 t r i b . , que as
cienden á 26,160 rs. plata, equivalentes ¡í 
50,700 rs. vn. 

CAM AUG AN: pueblo con cura y goberna-
dorcilto, en la isla de Luzon, prov. dcCamari-
nes-Snr, dióc. de Nueva-Cáceres: se baila SIT. 
en los 126° 51' 50" long., IS" 34' 10" lat.; á 
la orilla der, del r. Pacol ó Naga , al S. de la 
cabecera (le la prov., defemlido de los vientos 
del N. E.; CLIMA templado y saludable. Tie
ne como unas 622 casas, en general de senci
lla construcción, distinguiéndose entre ellasia 
casa parroquial y la llamada tribunal ó de co
munidad, que son de mejor fábrica; hay escue
la de primeras letras, dotada de los fondos del 
comun, á la que concurren varios altunnos; 
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c ig l . pai r, servida por un cura regular. Próxi- buenas maderas, como lainhicn diferentes cla
mo á esta se halla el cementerio, que es capaz ! ses de caza. 
y ventilado. Comunícase este pueblo con sus 
inmediatos por medio de caminos regulares, 
y recibe de la cabecera dela prov. el correo 
semanal establecido en la isla, TEUM.: con
fina por E. con el de Pili , cuyo pueblo se 
baila poco mas de 2 leg.; por S. con el de 
Pamplona (á % leg. escasos); por 0. y ÍV. con 
el Je la cab. y sus barrios. El TERRENO es 
bastante llano, teniendo solo algunas colinas 
hácia el E . , donde vienen á desaparecer los 
estribos y cañadas del monte Isaroc: sus pao», 
mas notables son en esta parte el abacá, de 
que se hacen grandes plantaciones, el cacao y 
los cocos, de que se fabrica vino por cuenta 
del gobierno de la Colonia: en la parle mas 
honda se crian hermosas sementeras de arroz; 
hay también caíla dulce, aftil, ajonjolí y toda 
clase de legumbres y frutas. La IND. entre los 
hab. es también de alguna consideración, pues 
tejen escelentes nipis , sinamayes ó guinaras 
y otras telas: fabrican cables y jarcias con 
los filamentos mas ordinarios del abacá; hacen 
buenos sombreros de nito y esterillas de pal
ma ; preparan muy bien los colores con que 
tifien sus artefactos, y dan á estos finas labo
res. El COMERCIO consiste en la esportacion del 
sobrante de sus art. industriales, agrícolas y 
fabriles , lo que es notable en el arroz, que 
sale cu grandes cantidades para las prov. ve
cinas , y en las telas de nipis y sinamayes, que 
se llevan á Manila, POBL. 4,158 aim., 1,238 
iriEi., que ascienden á 12,080 rs. plata, equi
valentes á 30,950 rs. vn. 

Este pueblo fué antiguamente barrio de la 
cap. ó cabecera de la prov., de la que se sepa
ró después del año 1829, para formar jurisd. 
propia en lo civilyecl . 

CAMAN: r, en la isla de Luzon, prov, de 
Albay; tiene su origen en los 127° Ú ' long. 
12" W 50" lat . , al pie del volcan de Bulusan; 
corre como 1 leg. en dirección al S., para ir á 
desaguar al r. Juban, á los 127° W 30" long., 
I T 41' 50" lat.: hállase en el térm. de Bulan. 

CAMANDAG: monte en la isla de Luzon, 
en la prov. deEulacan: búllase SIT. su cúspi
de en los m- 52' 30" long , 14° 47' lat.; se 
halla cubierto de vejetacion , y en él se crian 

CAMAKDO: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Panay, prov. de Iloilo, 
dióc. de Cebú: se halla SIT. en la estremidad 
de un pequeño valle, al que fertiliza el r. de
nominado Sibalon, y el orr. llamado Gaman
do, denominante del pueblo; hállase este co
locado sobre un pequeno monte á quien cir
cunvalan otros de mayor elevación , por cuya 
circunstancia disfruta de CLIMA templado y 
saludable. Fué fundado en 1738, y en la ac
tualidad cuenta como unas 2,070 casas, en ge
neral de sencillo construcción, distinguiéndo
se sin embargo^ algunas que son de mejor fá
brica, é n t r e l a s cuaSes la parroquial y la lla
mada tribunal ó de comunidad son las mejo
res : hay escuela de primeras letras dotada de 
los fondos del común; é ig l . parr. bajo la ad
vocación de Santa Catalina, servida por un 
cura regular. Confina el TERM. por E. con 
Alimodian (á 1 l e g . ) ; por S. S. O. con Tu-
bnngan á 2 s/-i leg* > por S. con Tigbauan (á 
4): y por O y N . con la cord.de montanas, 
que divide esta prov. de la de Antique con 
San Miguel. Corren por su jurisd. el r. y arr. 
arriba mencionados, que se forman en los ma
nantiales de sus montes inmediatos; en los 
cuales se cria mucha y buena madera de cons
trucción, y abundante caza mayor. El TERRE
RO es Fértil y productivo, cosechándose en él 
arroz, maiz, tabaco, cacao, algodón, caña 
dulce, legumbres y frutas: habiendo ademas 
considerables plantaciones de sibucao y man
gas. Sus naturales se dedican con especialidad 
al cultivo de la agricultura ; pero las mugeres 
en la elaboración de tejidos de algodón y pifta, 
de cuyas telas son las mas apreciadas los ta
pices y sobrecamas, POBL. 12,422 aim. 2,225 
trib. , que ascienden á 22,250 rs. plata, equi
valentes i 55,625 vs. vn. 

GAMANDO : arr . ó ríach. en la isla de Pa
nay, prov. de I lo i lo : llámase asi esteriaeh. 
por el pueblo de su nombre cuyo térm. baña, 
incorporándose al Sibalon, á muy corto trecho 
de su origen. Apenas merece mencionarse por 
su escasa importancia. 

CAMAND0C: riach. de escaso caudal en 
la isla de Luzon , prov. de Tondo. La comen-
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te de este riach. arrastra cutre sus arenas al
gunas partículas de oro, C[iie cstiaen los natu
rales por medio del lavado de las arenas. 

(ÍAMMUG : pueblo con cura y goberna-
ilurcillo, en la isla de Luzon, prov. Je Nueva-
Vizcaya, de la cual es su cap. ó cabecera y re
sidencia (id ale. m,, dióc. de Xiieva-Segovia: 
se baila sir. en los 125° 12' 30" long., 16° 48' 
10" lat., en lerrcno llano, en el camino que 
cruza la pruv. , en dirección dcS. á N . , y 
poco (list, del r. denominado Cálao en su 
marg. ízq.: le combaten Lodos los vientos, 
y el CLIMA es bastante lemplado y saludable. 
Tiene como mías 261 casas, en general de 
sencilla construcción , distinguiéndose como 
mas notables la casa llamada r ea l , la parro
quial y la del Inlmnal; hay cárcel, y escuela 
de primeras letras dotada de bs fondos de co
munidad, á la que asisten varios alumnos; 6 
igl. parr. de buena fábrica, servida por un cura 
regular. Próximo á esta se halla el cemente
rio en buena siluacion y ventilado. Comuní
case este pueblo con sus limítrofes por medio 
de camino» regulares , y recibe el correo se
manal, eslableciilo en la isla, de la cub. de la 
prov. TERM.: conliua por el JS. 0. con el de 
Angadanan (á cosa de i y % legO> y por eí 
S.. 0. con el de Carig á igual dist. con corta 
diferencia, estomliéndose los restantes límites 
liácia los montes orientales de la prov., deno
minados de Sierra-Madre, y i los occidenta
les del interior de la misma, que son despren
dimientos de la gran cord, central de la isla; 
unos y otros muy poblados de arbolado para 
maderas de construcción y ebanistería; ha
llándose en los mismos mucha caza mayor y 
menor de búfalos, javalies, venados, tórtolas, 
gallos salvages, etc.; y bastantes enjambres 
de abejas, que depositan gran cantidad de ce
ra y miel en los troncos de los árboles y en 
ios huecos de las rocas, sin cuidado alguno del 
hombre. El TEMIEKO en la paite reducida á 
cultivo es fértil, y sus principales PROD, son 
arroz, maiz, legumbres y frutas: sus natura
les se dedican con especialidad á la agricul
tura y á la elaboración de telas ordinarias; 
siendo un recurso notable de estos naturales, 
Ja caza y la pesca para poder atender con ma
yor facilidad á sus necesidades domésticas, 
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pero sobre todo la cria de animales caseros. 
POBL. 1,585 aim., 592 % t r ib. , que ascienden á 
5,925 rs. plata , equivalentes á 9,812 % rs vn. 

CAMARIN DE OBUG: punta dela cosia K. 
ile la isla de Luzon, prov. de llocos-Koric; SJT. 
á los 12-*° 39' 30" long., 18° Ai' 15" lat.; há
llase en el térm. de Bangui, 

CAMARIN DE OBUG: guardia ó bantay, en 
la isla de Luzon , prov. de Hocos-Norte; SIT. 
á los ma 38'long., 18° 40' 10" la t . , en el ca
mino que conduce desde el pueblo de Dangui 
á Punciais; hállase en el térm. del primero. 
Está destinada á la vigilancia de las tribus in
dependientes , que habitan las fragosidades de 
los montes de esta prov. 

CAMARINES (prov. de): antigua prov. de 
la isla de Luzon cuyo nombre le fué dado por
que se construyeron en ella muchos soporta
les de ñipa llamados camarines en Manila. Fué 
creada en tiempo de Guido de Labczares, 
siendo gobernador interino de la colonia; se le 
adjudicaron los territorios reconocidos por 
Juan de Salcedo en la parte S. E. de la isl;-, 
cuando pasó á ella á examinar las minas de 
Poracale , de las que se tuvo noticia por me
dio de los indios. El misino Juan de Salcedo 
fué el que, de orden del espresado Labezares, 
procedió á la conquista y establecimiento de 
esta prov., y al realizarlo, fundó junto al r. 
de Vico/ ó Naga una villa, que aun se conoce 
con el nombre de Santiago de Libón que le 
impuso: también se llamó Nagayov el nombre 
de su r. En esta villa dejó por justicia mayor 
al capitán Pedro de Chaves con 80 soldados, 
para que entendiese en lo político-militar de 
aquella cstensa prov. Comprendía la demarca
ción de Camarines el territorio reconocido por 
Salcedo, como hemos dicho: este, pasando los 
límites orientales de la prov. de Tajabas, fijó 
los occidentales de la de Camarines por una 
parte, en el gran seno de Guinayangan ó de 
Ragay, que se forma en las aguas meridiona
les de la isla ó sea en el mar de Visayas, y por 
otra en la ensenada do Sogod, que se halla 
en la costa opuesta ó en las aguas del grande 
Océano á que pertenecen las orientales de la 
isla; pues aunque hemos dicho que el seno de 
Ragay se forma en las meridionales y en esto 
concepto las opuestas debieran ser las sel cu* 
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Ir iúnaki , no es asi en razón ile la furnia que 
jiresenta la isla, como veremos delalladaviien 
le en su articulo: esta isla termina en su pai
te inferior haciendo una grande incursion en 
las aguas del mar pacífico íiácia el E. S. E,; 
su prominencia es una verdadera peninsula 
tendida de 0. N. 0. d E. S. E. y enlazada con 
el continente de la isla por d istmo, que for
ma el centro de la prov. de layabas, sobre 
los 125° 56' long.; por eslo las aguas orienta* 
les de la isla vienen á ser sobre esta penínsu
la las selenlrionales y opuestas á las del S. 
Entre los esprcsaJos senos de Ragay y de So-
god , se dió por límite á dichas prov. el curso 
de los rios Cabibijan ó de Viñas y y Tabagon: 
ambos nacen en las cordilleras y moni añas 
que resistiendo á la fuerza de las aguas, ha 
evitado que la conlrapucsta incursion de los 
espresados senos facilitada por la acción de los 
mismos ríos, viniese á encontrarse, y á corlar 
sobre los 125° 55' long., una isla comprensiva 
de casi toda la península antes considerada. 
El r. Tabagon corre al N. N . 0. y desagua 
en la ensenada de Sogoit; el Cahilítj.™ se diri
ge al S. S. E.t y tiene su boca en el seno de 
Ilagay; asi este seno como la anterior ensena
da , presentan la misma dirección de los rios 
como sujetos á una razón misma, rigiendo el 
curso de los unos y la incursion de los oíros 
el órden de las montañas de esta parle de la 
isla. La boca del Tabagon se halla en los 125° 
55'long., i-í" O' lat., la del Cabibijan en los 
126° 4' long,, 13° 56' lat.; por consiguiente el 
confln terrestre de ambas prov. formó una 
línea de N. H. 0. á S. S. E. de 5 leg. Por K. y 

, S. se le dieron como límites las aguas de am
bos mares, adjudicándosele ademas las ¡sitias 
adyacentes. No se conoció todavía en toda su 
estension esta línea meridional, mayormente 
en la parte que la cordillera do montanas ele
vadas sobre la misma linea, deja debajo de sí, 
al separarse algún tanto del litoral, en los 127° 
long., iZ" 12' lat., desde donde se dirige con 
menos proyección de la que antes tiene de N. 
á S., á formar el monto Quiluínan, cuya cúspi
de se halla on los 127° 17' 50" long., 13° 6' 
lat, Por esta razón , d pesar de comprenderse 
dicha parte marítima en la espresion geográ
fica con quo se establecieron los limites orien-

tatus, la po*eyü por largo ticinjio la prov. de 
Alba y. Se determinó que el encumbrado mon
te de Albay, en cuya cima se halla el Mayon, 
deslindase las prov. de Camarines y de Al 
bay: toda la parle oriental de este monie fui; 
adjudicada á la ultima, y la occidental á Ca
marines, por lo cual se le dieron como limites 
terrestres la prov. de Tayabas al O., y la do 
Albay al E . , estendiendose de mar á mar por 
todo el territorio que se dilata de N. 0. ;í 
S, E . , entre ambas prov. Tampoco por ía 
parte superior ó N. del monte de Albay se 
hizo una aplicación esacla de la doctrina geo
gráfica resultiva de este principio, pues como 
se dejó por la parto meridional el distrito de 
Donjol á la prov. de Albay dando á sus lími
tes una dirección de N. E. á S. 0., por esta 
otra parle se hizo lo mismo y se dejó la cos
ta oriental para aquella prov., aunque la recta 
aplicación de dicho principio la hubiese dado 
desde la long, del espresado monte á la prov. 
de Camarines. Sin embargo fue muy acertado 
este procedimienio, pues la prov. de Albay 
con sus hermosos senos de Albay, de Sorso-
gon y de Tabaco , con sus numerosas islas ad
yacentes , con su ventajosa posición sobre el 
estrecho de San Bernardino, debia ser siem
pre una prov. smnamcnio marítima, mientras 
que la de Camarines , á pesar de sus estensas 
costas donde no le fallan muchos y buenos 
anclages ; estando en gran parte separada do 
estas por elevadas cordilleras de montaña?, la 
principal y mas pingüe porción de su terri
torio, que debia recibir una capital ó cabe
cera mediterránea, podia mirarse bajo un 
punto de vista muy distinto : la marilima, A l 
bay , podia acudir mucho mejor á las costas 
orientales de esla parte de la isla , que la me
diterránea Santiago de Libón, fundada por 
Salcedo, para ser la cabecera de Camarines. 
En esta pobl. dejó Salcedo por justicia mayor 
al capitán Pedro de Chaves, como hemos di
cho, y D. Francisco Lasande, 2." gobernador 
propietario de Manila, mandó á este capitán» 
que fundase una ciudad en Naga, á cuya fun
dación, en memoria de la patria de aquel go
bernador, so le dió el nombre de Nueva-Cá-
ecres, con el cual vino á ser la cabecera de 
la prov. y la Sede episcopal, que se creó mas 
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larde, al darse un pastor especial á esta par
te de la isla. (v. MJEVA-CACEHES, ol). de). Esta 
ciudad vino á ser el centro político de un ter
ritorio de 11 leg. de íí. E. á S. 0., en su parte 
mas alta, de 24 de N. ú S. en su estremo 
oriental, y de 55 leg. de K. 0. á S, E., en su 
mayor estension: este centro político,lejos de 
serlo igualmente natural, dejabu dos terce
ras partes de esta estension sobre ella: casi 
todo el terreno comprendido en estas dos ter
ceras parles, se halló sobrepuesto al estrecho 
que hacia el centro de dicho territorio forma 
la bahía de San Miguel, penetrando en los 
126° 50f long., hasta los 15" A\' lal . , con lo 
que deja solo como unas 5 K leg. de anchura 
á la isla, entre la barra de Cabusao, en dicha 
bahía, y la loca del Pasacao en la costa opues
ta. Este terreno formó un distrito á que se dió 
el nombre de partido de la Contra-costa, por 
tener loda su consideración y el mayor núme
ro de pueblos sobre la costa setentrional dela 
prov., y sobre las aguas orientales de la isla: 
en lo tendido al S. E., la cabecera coronó una 
hermosa llanura fuera de la cual se forma ron 
otros dos partidos: el mas inmediato á dicha 
capital se llamó de la rinconada por ser pro
piamente una rinconada de la misma llanura, 
entre los dos desprendimientos y vertientes 
de los montes, que se dirigen de N. 0. á S. E. 
sóbrela costa S. O. de la prov., y de N . á 
S. S E., sobre la costa oriental perteneciente 
á la prov. de Albay, viniendo á enlazarse am
bas cordilleras en el monte Quituinan, antes 
mencionado. El estremo de esta parte ó sea 
lo mas inmediato á dicho enlace, formó el 
oli'o partido que se llamó de la Iriga: la par
te donde descuella el monte Isaro ó Isaroc, 
que se halla al E. N. E. de Nueva-Cáceres, 
lomó el nombre de aquel monte, y formó uu 
A," distrito fuera del encabezado en todos eon-
eeptos por la cap. de ¡a prov. En aquel de es
tos distritos primero mencionado, ó sea en el 
de la Conlra-cosia ó del Norte, la costa del 
mar de Visayas forma una línea de N. O. à 
S. E., sobre el espresado seno de Ragay desde 
la boca del mencionado r. Cabibijan, que se 
baila en los 126° 4' long., 15° 57'30"lat., has
ta la referida angostura que forma la isla lia
da las ensenadas de Caiman por esta parte y 
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de San Miguel por la otra: la de Caiman tiene 
su centro en los 126" 34' long., 45° 57' lat. 
En esta costa son notables las puntas de Omon 
(126" 17'20" long., i5° 48' la t . ) , y de Oclog 
(126" 17' 15" long., 15° 46' 40" lat.), y la en
senada de Ragay, que se forma entre ambas 
puntas. No es tan regular la Conlra-cosla; 
pues empezando en la boca del r. Tabogon á 
los 125" 54' 40" long., 14° 9' 30" lat., se eleva 
á formar la punta PHapinahuajan en los 125" 
54' long , 14° 16' 30" lal.; la de Capalonga en 
los 126° 5' long., 14° 20' lal.; la de Jesus en 
los mo 10' 0" long., 14° 20' 40".lat., desde 
donde continuando al E. desciende hasta for
mar el puerto de Mambulao en los 120° 22' 
long., 14° 10' 20" l a l . , sobre el cual se halla 
una pequeña península, cuya punta N. O. al-
canzu á los 126° 20' long., 14° 21' 15" lat., y 
la punta N. E. á los 126u 25' long., 14° 21' 
lat.: la primera de estas puntas se conoce por 
el nombre de Pinagujan, y la segunda con el 
de Malugnon. Desde la última, continua des
cendiendo la costa de N. 0. á S. E., formando 
las puntas de Tubain en los 126° 26' long., 
14" 18' 50" lal . ; Pulandaga en los 126° 30' 
long., 14° 17' lat.; Bunlagon en los 126° 53' 
long., 14° 16' lat.; Malagin en los 120° 55' 
long., 14" 14' lat.; Bimcalan en los ISC" 38' 
long., 14° 12'lat., y Calmigo 126" 41'long., 
14° 8' lat. Esta punta cierra por N . O. la boca 
esterior de la bahía de San Miguel, que pene
tra tierra adentro casi en la misma long, has-
la los lo" 45' lal . ; siendo notable en su costa 
occidental, que mira al E. la punta Colasi en 
los 126° 46' 15" long., 15° 50' 30" lat. La Con
tra-costa de esta parte de la prov. forma por 
lo visto una especie de semicírculo erizado de 
numerosas puntas, Son adyacentes á esta cos
ta las isíitas llamadas Tañaos y las Caiaguas, 
cuyo grupo es mas considerable, y otras mu
chas de menor importancia. La costa del mar 
interno ó de Visayas perteneciente al reslo 
de la prov., sigue en el mismo sentido, aun
que ya mas erizada de puntas: hállase la 
llamada Pusgo en los 126° 30' 30" long,, 
13° 33' lal . ; la Sibuma en los 126° 48' long., 
15° 20' 30" lat.; la Palo 126° 51 ' 50" Jong.̂  
13" 15' lat.; la Pantaon 126° 54' long., 15' 
9' l a t . , y en la misma long. Ja tjo Apw! Í 3 ° 
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lai. , y la de Macólo 13° 3' id. f ia punta Ti-
niacoto en los 126° 55' 30" long., toca los IS" 
59' 20" lat.: al E. se halla ya el distrito de 
Donzol, qne por largo tiempo haliia de perte
necer aun á la prov. de Albay. La Contra-cos
ta de esta parte de la prov. es también tan ir
regular como la del anterior: elévase desde 
el punto mas mediterráneo de la mencio
nada había de San Miguel ó sea desde los 126° 
53' long., 15° 45' 30" lat., hasta las pun
tas de Sapenitan en los 126" 59' long., 14° 7' 
SO" lat., y Quinabucasan en los {27° 3' long., 
14° 8' 20". lat., desde donde desciende con 
dirección al S. E. , formando otras varias 
puntas hasta los confines -de la prov. de 
Albay, en los (27° 15' 30" long., 13° 54' lat. 
Todas estas irregularidades de las costas son 
ocasionadas por las diferentes cordilleras de 
montailas y sus numerosos estribos, que llegan 
á terminar en ellas, asi como por los caudalo
sos r. que desaguan en las mismas, y que tan
to por su corriente como por los esteros ma
rítimos á que dan entrada sus hocas, las llenan 
de ensenadas y considerables cortaduras: son 
notables la ensenada de Uagay, que se forma en 
el gran seno de su nombre ó de Guinayangan; 
la de Caiman en la boca interior del mismo 
seno, y sobre todo la de San Miguel; las bar
ras de Pasacao en los 126° 40' long., 10" 30' 
lat. (costa del mar de Visavas); de Cabusao en 
la espresada bahía á los 126° 48' long., 13° 42' 
lat..; \a de Bagdua en los 126° 40' long., 14° 6' 
lat. El sistema de montañas de esta parte de la 
isla, siendo continuación del sistema general 
de la gran Luzon, y aun de todas las islas del 
archipiélago, penetra en ella por el centro de 
los confines terrestres de la prov. descrita con 
la de Tayabas, como ya lo hemos espresado, y 
desde los 125° 55' long., 14° 7' lat., se dirige 
de O. á E., á unirse con el encumbrado monte 
I.oboo ó telas de Polantuna, cuya ciíspide se 
halla en los 126° 29' long., *30 59' lat., ycon-
liniia por la sierra de Colasi, hasta formar la 
punta de este mismo nombre en la bahía de 
San Miguel: esta cordillera coronada por el 
espresado monte, forma el centro de lo que se 
llamó partido de la Contra-costa ; dirigiendo 
varias ramificaciones y numerosos estribos há-
cia ambos mares. Las sierras de Bagacay al 
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N. , y la nombrada de Colasi, no son mas tam
poco que desprondimientos, pues la cadena 
madre parte del espresado monte con direc
ción al S. E., y corriendo sobre el litoral del 
mar de Visayas, pasa de esta prov. á la de Al
bay. El monte Isaro, que descuella en la par
te oriental de la prov., tiene su elevada cum
bre volcánica, todavía humeante, en los IS?" 
3'long., 13° 38'lat. , y corona las alturas del 
distrito á que da nombre y aim de la parle su
perior del de la Triga, donde son notables los 
montes Elizario, Bulii, Masaraga y Albay, des
lindando la prov. de este nombre, y la de Ca
marines. En todos csíos montes se hallaron 
minas de diferentes metales: son célebres las 
mencionadas de Paracale, en la montaña de 
Bagacay, abundantes en oro , aunque de bas
tante baja ley; la de Mamhulao también de 
oro, que todavia se eslrae solo por medio del 
lavado de las arenas, y otras muchas de imán, 
yeso y mármoles de diferentes especies, 

Sus bosques presentaron á los españoles la 
mas hermosa y robusta vegetación : entre sus 
innumerables especies de árboles hallaron co-
monotablcs el naga, que se halla en abundan
cia, y dió nombre á la antigua cabecera de la 
prov.; el amuyan y el palo María, de los cua
les dice el P. Murillo en su geografía históri
ca : -El árbol de naga so halla en varias par-
• tes, su madera es medicinal contra las indi-
• gesliones y obstrucciones, echada en el agua 
•es buena para los que padecen de piedra y 
• otros accidentes, é hirviendo la sacan de ella 
•un licor colorado, que sirve de sangre de dra-
•gon en las boticas. Este árbol es muy cor-
«pulento , y de escelcnte madera. El amuyou 
-es árbol muy grande, que da unas frutillas co-
•mo avellanas, tan picante y eficaz como la pi-
• niienta, es contra-veneno y muy medicinal 
•para frialdades, calenturas, desconciertos de 
• vientre y otras cosas. El palo María es gran-
• de como un nogal, y echa como unas nueces 
• redondas, destila una goma que es un bálsa-
«mo prodigioso para todo género de heridas, 
>se saca brea y aceite muy medicinal.' Tam
bién encontraron en estos montes mucha ca
za de búfalos, venados, javalíes , palomas, p i 
tos, gallos de monte y otras aves, y muchas 
abejas silvestres, que crian abundante miel y 
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cnra , muclias especies de gusanos de luz y 
varios géneros de mariposas de diversos ta
maños y colores. A pesar de lo montuoso del 
terreno de esta prov. echaron de ver igual
mente en ellas grandes llanuras muy fértiles 
¡i propósito para dar grandes cosechas de to
das las producciones propias del archipiélago: 
estas llanuras se inundaban con facilidad y 
causaban con sus etnanacioncü calenturas in
termitentes á los naturales. Por lo dentas, aun
que la parte de la prov. donde se colocó la 
cabecera es baja y húmeda, se bailaron sus 
aires bastante saludables particularmente en 
los meses de enero y febrero: en los de se
tiembre y octubre se esperiineiitan bastan^ 
les nieblas. Entre sus innumerables r. no pu
dieron menos de llamar su atención el cauda
loso Naga, que nace en cl estremo oriental de 
la prov., y recibiendo las aguas de los gran
des lagos de Buhi, Bato y Baao, va á desem
bocar en la bahía de su nombre ó de San Mi
guel, siendo por largo trecho navegable á 
biKiues de 150 & 200 toneladas; mientras que 
sus alluentcá lo soná pequeñas embarcaciones, 
que por su medio recorren en distintas direc
ciones gran parte de la prov.; el Pasacao que 
desagua en la costa meridional; los de Mag-
dua, Loboo, Capalonga etc., en el territorio 
del N . Todos estos r. se presentaban ademas 
sumamente abundantes en pesca y el de Ma-
latquit, también en cl N , , que debe su nom
bre á su fondo por ser muy arcilloso con tres 
ó cuatro brazas de agua. Llamó especialmente 
la atención, por las abundantes pajilas de oro 
que arrastra entre sus arenas. Con todos estos 
elementos de riqueza que presentaba la parte 
de la isla artjudi&ada á la nueva prov., encon
tró Salcedo una pobl. numerosa, cuyos rasgos 
característicos la identificaban con los demás 
tagalos ya conocidos en la conquista de la 
parte superior de la isla, aunque teman su dia
lecto particular bastante distinto; estos in
dios se distinguieron desde luego por su oíabl-
lidad y buena acogida que dispensaron á los 
españoles. Sin embargo, no sucedió lo mismo 
con todos los hab. de la prov., pues también 
se hallaron numerosas trib. de negritos, ne
gros cimarrones y otras castas producidas por 
el cruzamiento de diferentes razas, retiradas 

en las últimas fragosidades á la acción sin du
da de prolongadas guerras sostenidas por los 
referidos tagalos: estas rancherías presenta
ban ya un caracter muy distinto y menos ac
cesible á la civilización. 

AI establecinuenlo ó creación de esta prov,, 
los padres Agustinos habían empezado va los 
trabajos de la evangelizacíon de sus hab., y 
desde entonces, apoyados por las autoridades 
que secundaron con el mayor acierto los es
fuerzos de su celo, fueron apareciendo por to
das partes los benélicos resultados de sus fati
gas. Juan de Salcedo babia sido acompañado 
ya de los misioneros de dicha órden, al llegar 
por primera vez á los territorios espresados: 
el objeto especial de éste era el reconocimien
to de las minas de Paracale, y el de sus com
pañeros apostólicos la conquista moral délos 
nalur.des. El logro habido en esta conquista 
hasta la segunda espedicion de Salcedo, dirigi
da á redondearla aumentando la fuerza moral 
de las misiones con la presencia de la fuerza 
física , fué la base de la conquista de Salcedo, 
y la especial razón de la rapidez con que este 
vi ó cumplida su empresa. Es bien conocido 
cuán necesario fué que siempre marchasenuni-
das la fuerza militar y la apostólica en el esla-
bleciniienlo y en los progresos de nuestra gran 
colonia asiática: la acción apostólica se hacia 
sentir de ios indios sin defecto poco favorable, 
que necesariamente produce siempre la presen
cia delas armas, con un movimiento propio pa
va producir la idea de la violencia, cuya idea 
habría escitado la indómita bravura de los in 
dios; era muy distinta la acción ejercida sobre 
ellos por la misión sagrada; esta impresionaba 
directamente oíros órganos que, desarrollándo
se, deprimían á los otros que debían ser escita
dos por la acción segunda, y hacían que dege
nerasen los instintos de un modo proporcionado 
con los cambios ó modificaciones que dichos 
órganos iban recibiendo: así la presencia de 
las armas de Salcedo surtió unos efectos muy 
distintos; no eran los movimientos innatos del 
indio, sino los propíos de las modificaciones 
recibidas por aquellos tejidos orgánicos (¡uc 
debían producirlos : de aquí resultaron los fá
ciles y asombrosos progresos de aquellas es-
pediciones militares. Sin embargo', la grande 
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energía de la naluraleza en aquellas regiones 
hace al hombre demasiado impresionable, sien
do esta misma energía, considerada en sus te
jidos orgánicos y o|ieraciones vitales , la cau
sa física de la postración ó inercia que se tic-
plora en el indivuhto; porque no puede soste
ner en su acción propia, sino es de tm modo 
transitorio, el impulso que recibe de cada una 
de sus parles conseculivas , ni estas la su [Ven 
tampoco sin su propio menoscabo: por esto, 
con la inisniii facilidad que hallan los misione
ros para comunicar al organismo de los indios 
los movimieiUos que deben producir en ellos 
los sentimientos propios de la civilización eu
ropea, y sobreponen los movimientos recibidos 
á los innatos, sucede que, dominados por otra 
acción, desaparecen dichos movimienlosó ino-
diíicaeiones recibidas, se restablecen la natu
raleza y acción innatas de los órganos, ó to
man estos ciertas modificaciones y acciones 
nuevas, con las cuales se revuelven, no solo 
contra las esperanzas de ios misioneros, sino 
también contra sus personas: para estos casos 
es muy necesaria la presencia de las armas en 
su apoyo , y que la acción moral de los religio
sos se baile al abrigo de los a ten lados dela su
perstición indígena. Con esto la impresión de 
los naturales es pasagera y desaparece sin efec
to, cediendo á la constancia apostólica, que al 
fin llega á IrÑmfarde un modo posítiro é in
destructible, basta de la naturaleza de los in
dios, afianzando por este medio la civilización 
de occidenlc, y la dominación cspaílola entre 
ellos. 

Por consiguiente es indudable, que si bien 
la constancia apostólica de los misioneros hu
biese conseguido por sí sola el complemento 
de la evangelizaeion de esta prov. y su reduc
ción al dominio de la madre patria, no hubiera 
sido sin el precio de innumerables mái lires, y 
después de una incalculable serie de tiempos; 
asi como es conocido que no era difícil ni de 
grande empeño el conseguir por medio de las 
armas la reducción de aquellos indígenas, sin 
mas armas ni eonocíniicnlo de defensa que los 
enseñados inmediatamente por medio de un 
movimiento in lcn io , por la naluraleza; y lo 
que es mas, no solo sin mirar, sino que en 
continua guerra entre sí n.ismos. Pero esta con

quista, reducida á un vencimiento físico, sin 
parle alguna en lo moral, ya que no viniese á 
tenerla contraria, no podía ser duradera mien
tras no acudiese una acción nueva en su apo
yo , que haciendo sentir á los naturales las ven-
lajas ilc la vida c iv i l , les hiciese mirar como 
un bien el espresado rcndiinicnlo. Solo de la 
union dela fuerza evangélica y de las armas, 
solo marchando á una al objeto, la milicia de 
Jecucrislo , y la de la corona de nuestros caló-
lieos soberanos, podia redondearse con todo 
resultado la empresa. Los misioneros Agusti
nos acudi rm con la persuasion; las armas de 
Salcedo, dando seguridad á eslos, hacian que 
los indios les oyeran sumisos; en suma, el es
píritu político-militar adquirió esta prov. de la 
colonia, y la caridad evangélica se la dejó ase
gurada para siempre. El celo de los religiosos 
no fué lan esquivado por los naturales de esta 
prov. como por los de otros puntos del archi
piélago; hallaron al pronlo la dificultad de te
ner que aprender su lengua particular para po
nerse en comunicación con ellos, pues sin em
bargo de que hallaron en la pobl. de Camari
nes las mismas facciones y los mismos «sos y 
costumbres, que entre las de los Tagalos, era 
distinto su dialecto llamado Vieol, por tener 
este nombre el r. Naga, antes de la llegada de 
los espadóles: la lengua especial de Camarines 
es debida al idiotismo local, aposentado sin 
duda sobre la amalgamación del Tagalo y del 
Visayo. Los Agustinos habían conseguido ya 
muy grandes resultados de sus desvelos v fati
gas en esta prov. cuando llegaron los padres 
Franciscanos á Manila : entonces les cedieron 
á eslos cl distrito de Camarines, cuya reduc
ción espiritual completaron estos misioneros, 
fuera de las montañas habitadas por muchos 
Negritos ó Actas, cuya civilización es obra do 
siglos. Eslos religiosos tuvieron una misión en 
los montes de Dngat, y por enfermarse sus 
ministros, se mudó á los montes de Lupi en el 
año 172G. Según iba desplegándose la acción 
civilizadora de las misiones, no solo cambiaba 
el aspecto moral y polílico de esta prov., sino 
que en lodos conceptos iba recibiendo una 
mutación inieresanlísima la cosía selenlrional 
ó del grande Océano, las riberas del caudaloso 
Vicol ó Naga, que recorre el territorio deslín-
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dado desde su estremo S. E. Iiü^ta la bahia de 
su projjio nombre ó ilü san Miguel, en la espre
sada costa, las de los demás rios que riegan 
fértiles vulhs por la misin;i parle mediterránea 
de la prov., las cercanías de las tres liermosas 
lagunas de Bao, Buhi y Balag, sitasen la par
te S. lí., eomunicándose entre sí y desaguando 
por el Naga; toda fué eubriétidose de pueblos 
comprensivos de gran número de súbditos es
pañoles, (¡uc bajo la dirección tic ios padres 
misioneros, se ponían en emminicacion abrien
do caminos y construyendo puentes sobre sus 
rios: roüirab.in los montes disponiéndolos á 
dar nuevas producciones por medio dei culti
vo; aprovecluib.m las agu.ts., (pie aillos corriuti 
inútilmente, ó detenidas en diferentes puntos; 
les eran nocivas con sus emunacíones, yen 
las grandes llanuras de esla prov., no obs-
tanle ser su terreno gencralmcnle montuo
so, se fueron viendo crecer hermosas semen-
leras, de cuantas producciones se cultivaron 
en las demás prov. del arcli ipiéhgo: lasque 
antes se daban ya en ella, no solo se mejora
ron por medio de una aeci m inteligente, sino 
que ya el trabajador que las preparaba, sabia 
que después de baberlcs dedtendo sus afanes, 
no liabia de verlas destruidas por aquellas 
guerr.:s asoladoras, que antes le privaban de 
lodo con frecuencia. Desde cHlunces los únicos 
enemigos teaiibles á estos ¡udio'ñ cían los mo
ros, y se balhiban ya lejos de ellos; pues por 
mucho que lrjta<cii de menudear sus asaltos, 
no podían ser tan fi-eeuenics ni de una tras-
cemieneia comparable , porque también estos 
tenían que sufrir tuimerosas conlíngeneias, y 
no era lo mismo resistir á lus invasiones de es
tos impídiendotes sallar en tierra , ó que una 
vez realizado, volviesen ¡í sus embarcaciones: 
ni eran eomparablesla resistencia do las anti
guas l iüms dispersas, y la de los pueblos ya 
reunidos y dispuestos al auxilio mutuo. Por 
esto , (Í pesar de que continuaba siempre esta 
prov. acosada por los moros, y que con la ci
vilización se j l i r io laminen una emigración á 
los naturales, que en gran número se iban á Ma
nila á dedicarse allí á cocineros, como los de 
llocos y Caga y an á cocheros, empezó á cre
cer de un modo asombroso la pobl. de aquella 
prov. En 1755 se contaban solamente en ella 
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44,50o aim,, y pagaba 9,106 trib. de indios, 
que hacían á aquellas como 4 á 4 Vs : e» ^98 
tenia ya 9G,720 aim. y 19,841 trib. , guardando 
estos la misma proporción de 1 4 '/g cun aque
llas , de modo que, cu estos 63 afios liabia ve
nido á ser la pobl. de la prov. como 2 '/¡¡A 4 , 
liabicmlo tenido el aumento de un l l í í por 100, 
en los G5 anos, ó sea 1 e/7 por 100 anual. Toda 
esta pobl. se hallaba eslanlecída por las orillas 
del Naga, y sóbrela cosía del grande Océano, 
pues en la del mar de Visnya no tenia mas que 
dospueblecitosllaniados Bango y Pasacao. Es
te progreso se esplicó igualmctile en lodos los 
ramos de prosperidad pública, que por su me
dio reeihi.m el impulso del trabajo reguluilor 
dela riqiiezi en todos los países; pero ma
yormente en el que tíos ocupa, donde una 
naturaleza pródiga se presta á cuanto la mano 
del hombre quiere exigir de ella. Los progre
sos de la civilización hacían al misiiio tiempo, 
que tampoco fuesen aquellos recursos inme-
dialamenlc enseflados por la naturaleza, los 
que se ponían en juego p;ira el auxilio de osla, 
pues el cuidado de los misioneros, acudiendo 
simulláueamentc á todas las necesidades de 
los naturales, esLendieroii entre ellos los ade
lantos europeos hasta el punto en que lo per-
imija la infancia de un pueblo. La buena índo
le ile aquellos naturales se desplegaba de un 
modo mas salisl'aclorio bajo la acertada direc
ción desús rraternales desvelos, que fueron 
cobranilo en illos un natural esceleute: la 
simplicidad de costumbres qne recibieron en 
aquella época se conserva en d d ía ; lleva-
lun sus caballos largos prendidos por detrás y 
soslenUos con un pafmelo que acostumbra á 
ser de un color vivo, encarnado ó azul, ó 
de muchos coluros; su colocación es en forma 
de turbante : en lo general adoptaron el uso 
de camisas blancas de Sínamay. Por cada dia 
se mejoraban las semenleras de arroz para ser 
una de las principales producciones de Cama
rines; no obstante, el abacá vino á ser la mas 
iniportaiite: con sus filamentos mas delicados 
aprendieron á tejer finísimas tupis; con otros 
inferiores las apreciadas sinamayos ó guinaras, 
y con los mas burdos, se fabricaron cables y 
jarcias para embarciones: se hicieron eslima
dos sombreros de nito y finas esteras de palma, 



CAM —4 

todo lo cual, adornado de muchas labores, se 
aprendió á teñirlo de varios colores. Por todas 
partes se cultivaron hermosos cocales, de los 
cuales dice el padre Murillo en su citada geo
grafía histórica: «Hay muchos cocales desde 
•ííaga á Quipayo: y este es el pueblo mas her-
•moso que yo he visto en las islas. Las calles 
•sou anchas, largas, derechas , tiradas & cor-
>del y muy iguales. Las sementeras están divi-
•didas en cuadros y cercadas por todos ellos 
•de cocos puestos á cordel, altos y derechos, 
•que hace una vista herniosísima, de que si 
•estuviera en Francia, habría ya varías láini-
•nas.> También se dedicaron à la cria de ani
males domésticos, y abundaron en los pueblos 
y sus territorios los ganados vacuno, caballar 
y de cerda, y las gallinas. Para los trabajos 
de la agricultura se emplearon escclentes bue
yes en vez del pesado carabao ó búfalo de 
otras prov., menos abundantes en pastos pro
pios para los bueyes. Todos estos adelantos 
impulsados por el desarrollo de la pobl. y ia 
cultura, vinieron á su vez á promover este 
mismo desarrollo de que habían sido efecto, y 
la prosperidad de ía prov. continuó elevándo
se rápidamente. En 1809 tenia esta 1(6,522 
aim., y pagaba 24,980 t r ih . , que hacían á aque
llas como 1 á A Y-. Es de advertir que en es
te número de aim. se comprendían 1,722 mes
tizos, que eran el tl/l7 por 100 del total de la 
pobl., cuando en 1798, siendo 759 los mesti
zos y 98,784 el total de aim., eran aquellos el 
1 */? Por 100, lo que acredí tala verdad del 
aserto, establecido por muchos sobre largas ob
servaciones hechas en el pais, que no prospera 
esta raza como las otras en la colonia. El au
mento general dela pobl. en los H afios trans
curridos desde el 1798 al 1809, consistió en 

un 24 */« Por 100 • ó sea 2 VB por 100 anual, 
mayor en 3/7 al recibido desde el 1735 al 1798, 
según queda considerado. Mucho mayor seria 
este aumento, si hubiésemos de seguir la opi
nion del Señor D. Tomás de Corning, en su esta
do general de la pobl. de las islas Filipinas de 
J810, donde atribuye á la de Camarines 162,298 
aim,, pero ya hemos manifestado en otros art., 
que dicho señor padeció error en sus cálculos. 

En 1818 contaba la prov. de Camarines 
Í13,895 aim., y pagaba 25,381 trib., de donde 
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resulta, que desde 1809 los tributos se habian 
aumentado en 412 , mientras que las aim. se 
habían disminuido 2,650, según lo resultivo 
del estado de la pobl, de esta prov. en dicho 
ano 1818, publicado por el Excmo. Ayunta
miento de la M. N. I . L. ciudad de Manila; pero 
desconociendo la causa que pudiera dar este 
resultado, apreciándolo como cierto nosotros, 
que mas de una vez hemos esperimentado, no 
solo la dificultad, sino la imposibilidad con 
que frecuentemente se tropieza para averiguar 
el número de aim. de que constan los pueblos 
del archipiélago, creemos acertar atribuyen
do á dichas dificultades esta baja de pobl. con
tradicha por el aumento de tributos: esto pa
rece tanto mas verosímil, siendo así, que colo
cando la pobl. en la proporción con estos que 
presenta en los 11 anos anteriores , resulta en 
un movimiento demasiadamente inferior du
rante estos 9 años: recibido así, la pobl. de 
(..amarines era en 18lfi ilc 118,-Mí aim., y pa
gaba 25,581 trib., que hacen á aquelloscomo 1 
á 4 de modo que en dichos 9 años solo lo
mó la pobl. de Cainarínes fd aumento de 1 •*/„ 
por 100, siendo asi que en los H años anteriores 
había tenido el incremento de un 2 '/s por 100 
anual. Aun asimismo no deja de ser estrado 
tanto entorpecimiento por aquellos 9 años en 
el progreso que traia la pobl, de esta prov.. y 
que volvió á esplícarse después en una razón 
muy aproximada al mismo, y si nos aleñemos 
con exactitud á lo resultivo del predicho esta
do, no solo habría sido entorpecimiento lo su
frido por este progreso, sino una paralización 
absoluta, para lo cual era preciso ademas su
poner, que algunos de los pueblos de Camari
nes habían sufrido aquellas emigraciones, que 
con frecuencia ocurren en los del archipiélago, 
ya por no tributar en años que faltan las co
sechas, ya por ir á ocupar otros territorios 
mas fértiles, con lo que suelen trastornarse los 
empadronamientos : en este supuesto, la baja 
de las 2,650 aim., resultíva en el 18, nada sig
nificaria sobre la pobl. de la prov., pues tenia 
que aparecer inmediatamente por la rectifica
ción de los empadronamientos; sin embargo, 
las piraterías de los moros, que por aquel tiem
po trabajaban de un modo asolador la prov, de 
Camarines , y las viruelas, enfermedad terrí-
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ble para Jos indios, pudieron también ocasio
nar dicha baja, y si no se resintieron de ella 
los iribú los, cabe atribuirlo ya á que dicha en
fermedad liace nalurahnonte mas víctimas en 
las personas que todavia no se hallen en esta
do de tributar, y ya también á que, el mismo 
inovimíonto presentado antes en la pobl., pa
ralizado el progreso de esta, se debia esplícar 
después en el aumento de los tributos según 
iban llegando los naturales al estado de tribu
tantes : como quiera que sea , os preciso ate
nerse á dicho documento por su indispensable 
autoridad. Por este misino documento podre
mos ver delalladamente ahora, cuál era la si
tuación de la prov. en aquella época, facili
tándonos ademas la inteligencia de lo que de
jamos dicho sobre su geografía política, (v. el 
esUdo mim, -í.) 

Elevada ya la prov. de Camarines á la si
tuación que manifiesta este cuadro, conocido 
es, cuan dificultosa se iria haciendo su admi
nistración por mucho que se hubiesen mejora
do sus caminos, siendo tan considerables las 
distancias de sus pueblos y la especie de aisla
miento en que su misma topografia era preciso 
tuviese, con particularidade] partido de la Con
tra-costa : el aumento de las almas y de los 
trib. seguia de un modo proporcionado con los 
adelantos de la civilización, la agricultura, 
las artes y el comercio , en que no lardó á se

de menos fortuna lo baeian, al servicio tíomés-
lico, Así es, que en t829 llegó á contar esta 
prov. 141,570 aim. y 28,866 los t r ib . , corres
pondiendo de ambos números al partido de la 
Contra-costa 19,032 aim. y2,909 trib. Con es
to el gobierno de la prov., apreciando digna' 
mente las indicadas dificultades, y teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que podría traer 
á los pueblos de la Contra-costa la creación de 
una nueva prov. con su distrito, segregándo-
lo de los olios; ventajas que también alcaza-
rian á estos otros cuatro distritos; pues recon
centrada la autoridad y acción gubernativa de 
la prov. en solo ellos, no podría dar menos 
beneficiosos resultados. En su consecuen
cia se determinó dicha separación del partido 
de la Contra-costa por el gobierno superior de 
la colonia, y la creación de una prov. nueva, 
que conservó el mismo nombre de Camarines, 
distinguiéndose desde entonces las dos creadas 
por esta division por su situación geográfica: 
en sus respectivos artículos de Camarines-
Norte y Camarines-Sur veremos los satisfacto
rios resultados de esta division, el pormenor 
de ella, y lodo lo concerniente á estas dos prov. 

CAMARINES-NORTE: una de las prov. de 
la actual division política de la isla de Luzon, 
aud. terr. y e. g. de Filipinas, dióc. de Nueva-
Cáceres; bailase á cargo de un ale. m. de en
trada quien conoce en todo lo militar, político 
y administrativo, residiendo en Dact, que es 
la capital ó cabecera de su demarcación com
prensiva del número de pueblos, aim. y trib. flalarse la clase acomodada de la pobl. de Ca

marines, dedicándose á él, como los naturales 1 que espresa el siguiente estado: 

PROVINCIA DE CAMÀKINES-NOKTE. 

PUEBLOS. 

Paet. . , 
Talisay. . 
San Vicente. 
Labo. . . 
Indan. . . 
Paracale. . 
Mamb nlao. 
Siroma. 
Capalonga. 

ALMAS. 

TOTAL. 

7,722 
2,058 
4,404 
4,475 
5,488 
4,428 

304 
670 

28,329 

TRIBUTOS. 

Í U V i 
675 
598 </s 
750 i/a 
787 
768 i/s 
69 

162 

3,965 

RS. PLATA. 

1,545 
6,750 
5,985 
7,505 
7,870 
7,685 

690 
1,629 

39,650 

BS. VELLON. 

3,862 Va 
16,875 
14,962 % 
18,762 Vs 
19,675 
19,212 V. 
1,725 
4,050 

99,125;; 
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Todos estos pueblos se hallan e» una pe
queña demarcación formada en la parte S, E. 
de la isla : en la angostura á que viene á re
ducirse esta, éntrelos senos de Guinayangan ò 
dellagay al S., y deSogod al N . , entre los cua
les pasa la gran cordillera de montañas, ijiie 
recorre de estremo á estremo toda la isJa; 
desprendiéndose de esta cordillera el r. de Ca-
bibijan, que va d desaguar al seno de Kagay y 
el de 'fabagon que se dirige al de Sogoií: des
criben estos r. la línea de los límites oeciden-
tales do esta demarcación ó prov., en la forma 
que dejamos mas detallada en el art. CAMA-
BINES. El elevado monte Loboo , ó tierras de 
Polaniuna, su prolongación al E. S. E. hasta 
Ja bahía de San Miguel, cuya cordillera es co
nocida por el nombre de Sierra-Colasi y los 
desprendimienlos del mismo monte, queparton 
en dirección al S. S. 0. por el 0. de Ragay, 
forman sus límites orientales: los confines S. 
y N. son marítimos, como lo liemos visto a! 
presentar este distrito geográfico de la isla en 
el citado arlíeulo CAMAMKES por ser cl es
tremo N. O de aquella antigua prov. en ¡y cual 
figuró con el dictado de partido de la Contra
costa; teniendo bastante ustension mas al •>., 
pues alcanzaba toda la costa occidental de la 
bahía de Sun Miguel , hasta comprender el 
pueblo ile Sipocot, segnn queda alli mismo es
presado. Sobre sus costas, mayoniicnle en las 
del N. , se bailan varias islitas adscritas ¡í csi;i 
prov.: por O, confina etl lotla la indicada linca 
con la prov. de Tayabas, y por E. con la de 
Camarines-Sur. El CLIMA de esta prov. es bas
tante templado, y los meses de enero y fcbrr-
ro son sumamente deliciosos en ella: tiene cs-
tensas llanuras, que se inundan con facilidad, y 
sus emanaciones sueli'n producir caJcnturas 
intermitentes. Entre sus montañas, la espre
sada de Loboo , las de Colasi y la de Bacacay. 
descuellan considerablemente: la parte cen
tral de la prov. se encuentra culiierta de es
pesísimos bosques y habitada por algunas tr i
bus de negros errantes: en la montaña de Ba-
eacay cerca «le Paracale, hay una mina de 
oro en esplolacion , cuyo metal es de bastante 
baja ley, y se invierte con especialidad en 
alhajas para los ricos de la prov.; en la misma 
iDontaila á mayor elevación hay varias minas 

de hierro magnético: en Mambulao hay otra 
mina, que contiene arenas auríferas, cuyas 
pajitas preciosas se estraen por medio del la
vado de aquellas: también se hallan numero
sas minas de yeso , imán y mármoles de dife
rentes clases. En sus bosques se halla loda 
clase de maderas, c! naga, el amuyon, el palo 
Maria, el bañaba, el molavin, el ébano, é in
numerables especies de cañas y bejucos; mu
cha caza de búfalos, javaiíes, venados, gallos 
monteses, tórtolas, etc., y abundante miel y 
cera, que las abejas elaboran en los huecos de 
los troncos de los árboles, de las canteras etc. 
De sus montanas se precipitan numerosos rios 
¡í desaguar en ambo* mares, siendo los mas 
considerables el de Daet, el de Labo y los de 
Banoghag, liulagbalag, Bagibaji, Matagui y 
Cahibijan en la Costa-Norle, y el de Qtiilban en 
la Sur: todos estos rios y costas son suma
mente abundantes en pesca: el de Malalquit que 
tiene 5 ó -•i brazas de profundidad y cuyo fon
do es arcilloso, es notable por las pajitas de 
oro ijue arrastra. Los CAJMSOS de esta prov. 
son bastante regulare?, y los r. se pasan por 
.puentes, de los cuales unos son de piedra y 
oíros de bambúes; mas apenas los hay que 
sean necesarios fuera del tiempo de lluvias, 
pues la mayor pártese pasan á pié seco. Por lo 
(pie liare á rnon. agrícolas, las llanuras son 
muy fi'rtiles y casi todas están cultivadas: el 
arroz es una de las cosechas principales , pero 
todavía no basta para el sustento de la pobla
ción, de modo que es preciso importarlo en al
guna cantidad delas prov. inmediatas. El abacá 
es el artículo mas ¡zilcrcsatiíc, y que se cultiva 
ron el mayor esmero. También se coge cacao, 
caña dulce, añi l , ajonjolí, cocos, mangas y 
toda clase de producciones propias de las (le
mas prov., aunque no en cantidades conside
rables. El raraeler y cosüunbres de los hab. 
de Camarines les recomiendan muy favorable
mente por su afabilidad y dulzura: ya hemos 
dicho en el artículo CAMARIXES , que hablan 
un dialecto especial llamado Vicol; son mas 
aplicados que la generalidad de los indios; no 
se conoce entre ellos el robo ni el asesinato: 
sus casas son generalmente de madera y ñipa 
aunque laminen seven algunas, mayormente 
en la capital, construidas de piedra. Dedicados 
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t:on partsculariilaJ á Ja agricuHura, no dejan 
sin embargo de lener una industria de bastan
te imporlaiiCKi; ¡mes se fabrican en esla prov. 
telas de seda y algoiíon, pifias puras, y con 
mezcla de seda, el beneficio de sus minas, 
mayormente las de oro, y la pesca con espe
cialidad del balate, les proporcionan también 
utilidades considerables. Su COÍIKIICIO consiste 
en la esporlacion de las indicadas mamifaclu-
ras y producios naturales é industriüler, des
pués de cubrir las necesidades del pais. 

Antiguamcnlc era esta prov. sumamente 
trabajada porias piraterías dé los moros, (pie 
después se inclinaron mas sobre la de Tayabas. 
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La creación de esta prov. data del año 
Í829 : las dificultades que se hallaban para la 
recaudación de los tributos y demás procedi
mientos de administración y gobierno en este 
distrito, por la distancia en que la mayor parte 
de sus pueblos se bailaban de la cabecera 
como sitos en la costa IV, de la prov., y por te
ner ya baí-tante á que atender las autoridades 
de Niieva-Câceresen Jos demás distritos, hicie
ron pensar en su separación y la creación de 
esta prov. Al realizarse esto, empezó á llamarse 
prov. de Camarines-Norte el antiguo partido 
de la Contra-costa con su demarcación geográ
fica, y todos sus pueblos según resultan en este 

ESTADO de la provincia de CAMARINES-NORTE en la época de su creación, año 1829. 

PUEBLOS. 

Daet. 
Talisay. 
Indan. 
Lubo. 
Paraeale. . . 
Mdiiilmhio., . 
Citpulong;).. . 
Iliigay y Lupi. 
Sipocut.. 

TOTAL. 

Según esto eran entonces los tributos á las 
almas como í á G Y9, y como las almas y los 
trilmtos de estos misinos pueblos en IGIQ as-
cendiansolo á 12,181 las primeras, y 2,682 los 
segundos, haciendo estos á aquellas como 1 ¡i 
•'i y Jí, el progreso de la población se presenta
ba en un 5 '/s lIOi' *00 anual en las almas, y 
un Vn por id. en los Inbutos. No conli-
nuóesle mismo progreso en los años sucesivos, 
por cuanto en los anteriores era en su mayor 
parte atenido á los progresos de la civilización 
conseguido sobre las iribus bárbaras de las fra
gosidades de esla parle de la isla, hasta que 
por fin llegaron á reducirse arpiellas raneberías 
á las formadas por los pueblos mas indómitos, 
cuya civilización debía ser obra muy pausada 
y de largo tiempo: desde entonces el progreso 

ALMAS. 

.899 
,tl03 
,858 
,313 
,504 
, 8U 
452 
675 
715 

19,032 

TRIBUTOS. 

600 JÍ 
544 
569 % 
527 % 
404 
586 % 
98 

m 
i 89 

2,909 

de la polilacion fue especialmente local y debi
do á su propio desarrollo, progreso mas apre-
ciabte por contar con un origen mas positivo é 
¡"napurable, pues las vastas y fértiles llanuras 
de esta prov. regadas por innumerables y abun
dantes r. y arr., con la riqueza que ofrecen sus 
dilatados montes, son bastantes á sostener una 
pobbxíon incalculablemente mayor de la ob
tenible en muchos años de este paulatino des
arrollo, pues eon una long, de 14 leg. y una 
lat.de 8, lomadas ambas ostensiones por un 
promedio dando 112 k g . cuadradas, su pobla
ción actual, según el estado espositivo de la 
présenlo situación de la prov., apenas corres
ponde i 255 almas por cada una, mientras casi 
toda ella se sostiene acumulada en el litoral 
de la Contra-costa. Desde aquella época puede 
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regularse el progreso de la población de esla 
prov. en 3 y % por 100 anual hasta el año 
1845 en que contaba 29,592 aim., y 5,51J 
tr ib, , siendo estos á aquellas como 1 á 5 s/5. 
En este número de almas se comprendían 167 
mestizos. En el mismo ario 1845 contaba es
ta prov. 567 % Irib. de reservados, que im
portaban 70 ps. fs., 7 rs. plata , 17 ins., y pa
gaba por el dolativo de Zamboanga 332 ps. fs. 

17 rars.: en la capitación de chinos figuró con 
uno de 3.* clase importando 24 ps. fs. : los 
derechos de nombramientos de cabeza de ba-
rangay y empicados en las galleras ascendie
ron á 15(1 ps, fs. 

En d¡146 contó Camarines-Norte 24,984 
aim. y 5,575 t r ib . , que eran á aquellas como 1 
á 5 Vs y su situación se presentaba como en 
el siguiente estado: 

ESTADO DE LA POBLACION DE LA PROVINCIA DE CAMARINES-NORTE EN 1846. 

PUEBLOS. 

Daet.. . . 
Talisay.. . 
Indan. . . 
Labo.. . . 
Paracalc. . 
Mambulao, . 
Capalonga. . 
Ragay y Lupi. 
Sipocot.. . 

TOTAL. 

AMIAS. 

7,722 
2,858 
4,475 
2,045 
5.488 
4,428 

670 
1,040 
1,080 

29,984 

TRIBUTOS. 

V . 
645 
715 V , 
570 7« 
750 
752 l L 
155 
531 
550 

5,575 

BAUTIZOS. 

194 
82 

109 
67 

150 
84 
24 
55 
24 

749 

CASAMIENTOS. 

55 
18 
20 
19 
31 
22 
6 
2 

21 

174 

F-STIEPROS 

135 
59 
81 
50 
97 

109 
A 

58 
27 

570 

En 19 de octubre del mismo año 1846, por 
decreto del superior gobierno de la colonia, 
fueron segregados de esta prov. los tres pue
blos de Sicopot ó Sipocot, Lupi y Ragay que 
pasaron á Camarines-Sur, de cuya prov, vino 
á esta el de Siroma ; por aquella alteración de 
límites perdió Camarines-Norte con sus 3 pue
blos mencionados 2,120 aim. y 661 trib. , y ad
quirió con el de Siroma 206 aim. y 66 Lrib., 
resultando menoscabada su pobl. en 1,914 aim. 
y 595 trib. , con lo que vino á quedar reducida 
la de Camarines-Norte á 28,070 las aim. y 
4,700 los trib. Después, progresando como un 
1 por 100 las aim. y disminuyendo como un 2 
9/io 'd- los trib., basta la actualidad, han ve
nido á colocarse en el número de 28,329 Jas 
primeras, y 5,965 los segundos, como se de
muestra en el estado que ponemos al principio 
de este artículo. 

CAMARINES-SUR: una de las 20 prov. de 

la isla de Luzon, and. terr. y e. g. de 
Filipinas, dióc. de Nueva-Cáceres; hállase á 
cargo de un gobernador político-militar de la 
clase de coronel, quien conoce en todo lo ini-
lar, político y administrativo, residiendo en Ja 
ciudad de Nueva-Cáceres, que es la cabecera 
de la prov. y sede episcopal de una dióc. que 
comprende toda la parte S. E. de la isla (v. 
NUEVA-CÁCERES , ob. do). Confina por E. con k 

prov. de Albay, en una linea de 11 leg. tirada 
desde el seno de Lagonoy en el Océano pacífi
co , al mar de Visayas por el monte de Albay, 
dejando en el litoral del seno el pueblo de Ti-
vi en el litoral de Lagonoy, y el de Donzol en 
el de Visayas, á la prov. de Albay: desde el 
N. de diebo pueblo de Tiv i , basta el estremo 
de N. E. de esta parte de la isla , son maríti
mos sus confines, así como por el Norte y Sur 
de la prov., que en toda su ostensión apare
cen bañados por ambos mares:, por O. confina 
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con la "prov. de Camarines-Korte, tie la que la 
separan la sierra Colasi, el monte Loboo y sus 
desprendimientos al S. O., por el 0. de Ragay, 
como liemos dicho al describir los límites de 
aquella prov. El pimío mas avanzado al E. se 
halla en el estremo N. E. de esta parle de la isla 
llamado tierras de Caramoan ó Caramuan, en 
los 117" 59' long., 15° - í i ' lat. Desde este punto 
empieza lacosta Norte de la prov., que mira al 
N. E., y se eleva hasta los 126° 59' lotig., W 
\Q lat . , donde la punta Sapenitan forma la 
parte oriental de la boca esterior de la gran 
baliíu de San Miguel, que en los 126'' 50' long, 
penetra hasta los 13" 42' lat.; la costa occi
dental de esta bahía se halla dividida entre 
ambas prov. de Cnmnrines, deslindadas por ].) 
punta Colasi en los 126° 45' long., 15° 52' lat., 
perteneciendo la parte superior á la del Norte, 
y la inferior á la del Sur, Son adyacentes á es
ta costa, tomada desde la bahía hacia el E., 
la isla de San Miguel en la misma baliia , la de 
Siruma ò Stroma en su boca, la de Bantara-
nan al N. E. de la espresada punta Sapenitan, 
las de Paniqui y Sibauan, Lamit y Quiiiatan-
san al K, 0. del puerto de Sisiran , que se ha
lla al N . de las tierras de Caramoan, y al 0. 
de la saliente punía Tinajuagan: al E. de esta 
punta las isülas de Quinabuyan , Pambuan y 
Lucmhin, y al Norte de esta la de Laguí: so
bre el estremo oriental de esta costa y princi
pio de la de Orienle, las de Pitogo , Calaria-
guan y de Palompon, La isla de llurias, que se 
halla adscrita á esta prov., está adyacente á 
la costa meridional, los confines orientales de 
Camartnes-Sur, entre marítimos y terrestres 
vienen á tener como unas 19 leg. de estension; 
los occidentales como 10; los marítimos del Nor
te como unas 22, y los del Sur como unas 24; 
pero la superficie de la prov, no corresponde 
por mucho á la estension de sus confines , de
bida á su irregularidad ; 'sin embargo, siempre 
viene íi tener mas de 180 leg. cuadradas. Su 
sistema de montanas présenla una gran cordi
llera, que la recorre de N. 0. á S. E,, siendo 
continuación de la cordillera oriental, que des
cuella de N. á S. por toda la isla. Esta cordi
llera se enlaza con otra, que forma como unaS 
sobre el estremo oriental de la prov., desco
llando en ella los montes de Albav, Buhi, Eli-

TOMO I . 

zario, Isiro, etc. En todas estas montafias se 
hallan impenetrablesbosqucs, donde crecen el 
naga , el amuyon, el palo Maria, el bañaba, el 
molavin, el l índalo, el ébano , toda clase de 
palma brava y de bejucos; también hay en ellos 
minas de oro, hierro, ¡man, yeso y diferentes 
clases de mármoles: abundan en caza de búfa
los , javalíes, venados , gallos , tórtolas, ele.; 
y en los mismos se coge mucha miel y cera 
que depositan las abejas en los huecos de los 
troncos de los árboles, en las canteras y otros 
puntos que les ofrecen abrigo. El monte de 
Manqulrin está poblado de mónteseos: en dife
rentes montañas se hallan aun numerosas ran
cherías de negros cimarrones, negritos, tribus 
errantes y conlrabandislas. Las monlañas del 
N . 0. son bastante insalubres, y el resto de la 
prov., aunque baja y húmeda, disfruta de unos 
aires bastante saludables: á consecuencia de 
las grandes humedades suelen cargar las nie
blas en los meses de setiembre y octubre. Son 
muy nunu rosos y considerables los r. que se 
precipitan de dichas monlaílas : el Naga es el 
mas caudaloso y de mayor curso de la prov ; 
es navegable basla la cabecera para buques de 
150 á 20íf toneladas; nace en los montes que 
forman el límite oriental de la prov. al Sur del 
de Albay, y dirigiéndose al N. 0 . , recibe va
rios afluentes y llega al lago de Bato , de don
de sale en la misma dirección ; algo mas al N. 
recibe el r, de Buhí, poniéndose por su medio 
en comunicación con el lago de esle mismo 
nombre, como lo hace mas adelante con el de 
Baao, recibiendo igualmente su desagüe: re
corre el centro de todo lo principal de la prov., 
formando una deliciosa y fértilísima cuenca, 
y va á desaguar en la bahía de San Migue!, en
tre los r. que tienen sus bocas en la costa me
ridional : el mas notable es el de Pasacao* que 
no obstante de recibir los esteros marítimos, 
como es de corto curso, solo presta sus bene
ficios al puelilo de su propio nombre, carecieu-
do del interés de aquellos que riegan el pobla
do centro de la prov., prestándose, no solo á 
este objeto, sino también á facilitar los (ras-
portes y comunicaciones; pues como el Naga 
es navegable á buques de buen porte, sus 
aíluentcs lo son á embarcaciones pequenas, 
con las cuales se recorre una gran parte de la 

3 2 
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prov. Las costas de estas son de fácil arribada, 
sobre todo para las pequeñas embarcaciones, 
que hay donde abrigarse , en ensenadas y bue
nas radas: la bahía de San Miguel, el seno de 
Lagonoy y el puerto de Sisiran , son los que 
presentan los fondeadores mas notables. En la 
jcosta meridional hay varios escollos, siendo el 
principal el bajo de Apod. El lago de Buhi, si
to en la parte oriental de la prov., es grande 
y hermoso , con algunas leg. de bogeo; el de 
Bato al S. es mayor, y el de Baao es también 
notable: así estos lagos como los numerosos 
r. de la prov. y sus costas, son muy abundan
tes en pesca, la cual proporciona un gran re
curso á los naturales; la mas considerable es 
el'balate. Esta prov., no obstante ser tan mon
tuosa , no deja de tener estensas y ricas lla
nuras, fertilizadas con el riego de sus lagos y 
rios: casi todas se hallan bien cultivadas. Allí 
es donde crecen las hermosas sementeras de 
arroz, que producen en tanta abundancia, que 
lo sostiene siempre á muy bajo precio en la 
prov., y da lugar á una considerable esporta-
cion para todas las prov. vecinas. También se 
cultivan con esmero las grandes plantaciones 
de abacá , que dan baratura á este apreciable 
filamento: hay hermosos cocales, de cuyo fru
to se fabrica gran cantidad de vino por cuenta 
del gobierno; y las numerosas plantaciones cíe 
cacao sostienen también una grande esporta-
cion de sus productos; en ellas, en fin, apenas 
dejará de encontrarse producción alguna de 

cuantas soa propias del archipiélago; así es, 
que la prov. deComarines-Surse presenta no
tablemente poblada y rica, aunque es suscep
tible de mucho mayor número de bab. Estos 
se conocen por el nombre de vicols, en razón 
de haberse llamado Vicol el r. Naga, antes de 
imponérselo este nombre : ya hemos dicho en 
el art. CAMAMNES , antigua prov. , que ha
blan un dialecto especial llamado también v i -
col, y que sus rasgos característicos son idén
ticos álos demás indios de la isla, aunque no 
dejan de distinguirse por su genial dulzura y 
su honradez : en esta prov. no se conoce el 
hurto y menos el asesinato. La clase acomo
dada es sumamente comerciante, y las de mas 
privaciones se dedican al servicio doméstico, 
acudiendo muchos á la capital para buscar co
locación, ú ocuparse en el oficio de mozos de 
cuerda. Loshab. de laprov. se ocupan con es
pecialidad en la agricultura , y al beneficio de 
sus productos: descuellan como industriosos 
en la fabricación de varias telas; son muy nom
brados sus finos tejidos llamados sinamays y 
sus guiñaras, con cuyos artículos hacen un 
gran tráfico en las prov. vecinas de las Visayas, 
y sobre todo con la de Iloilo. Para su comuni
cación interior tienen los pueblos de Camari
nes-Sur buenos caminos practicables para car
ruajes en tiempo de sequía; por el siguiente 
estado puede verse el número de sus pueblos, 
el de aim. que estas contienen, y los trib. que 
pagan. 
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PROVINCIA DE CAMARINES-SUR, 

PUEBLOS. 

Sla. Cruz, Tabuco y Nueva-Cá-
ccres 

Naga 
Milaor 
San Fernando 
Minalabag 
Bula 
Baao 
Nabua 
•nga 
Buji o Buxi 
Bato 
Canaman 
Magarao 
Bombón 
Quipayo 
Pagiitpat 
Calabanga 
S'̂ gnay, 
San José 
Lagonoy. , 
Caramoan 
Camaligan 
Libmanan ó Libnanan. . . 
Lipocot 
Lupi , . 
Ragay. . , 
Manguirin. . . . . . . 
Tinambac 
Siroma 
Goa. . . . : . . . . 
Tigaon , . 
Pili 
Slabatobato 
Pamplotia. . . . . . . 
Pasacao. 
Burias 

ALMAS. 

TOTAt. 

9,i50 
2,986 
6,229 
5,755 
3,209 
1,657 
5,292 

10,171 
G,m 
6,504 
2,167 
5.557 
5,104 
5,442 
1,811 

525 
4,082 

808 
5,828 
4,094 
2,931 
4,158 
8,013 

847 
882 
698 
806 
678 
304 

2,448 
3,688 

775 
1,193 

492 
720 
602 

TRIBUTOS. 

115,571 

1,625 % 
826 

1,622 
572 ^ 
987 JÍ 
249 % 

1,562 
2,155 
1,583 
1,263 

570 % 
1,456 % 
1,402 % 

875 % 
596 

1,035 >A 

969 
455 

1,258 
2,016 % 

294 
122 
200 
126 
180 
69 

701 
487 
128 
215 
113 
219 

26,649 

HS. PLATA. 

46,255 
8,260 

26,220 
5,725 
9,875 
2,495 

15,620 
21,550 
15,830 
12,630 
5,7U5 

14,565 
14,025 
8,755 
5,960 

10,535 

9,690 
4,550 

12,580 
20,165 
2,940 
1,220 
2,000 
1,260 
1,800 

690 
7,010 
4,870 
1,280 
2,150 
1,130 
2,190 

RS. VELLON. 

40,587 % 
20,650 
65,550 
14,312 !4 
24,687 % 

6,257 % 
54,050 
55,375 
59,575 
51,575 
14,262 % 
35,91214 
35,062 % 
21,837 JÍ 
14,900 

25,837 % 

24,225 
10,875 
30,950 
50,412 % 
7,350 
3,050 
5,000 
3,150 
4,500 
1,725 

17,525 
12,175 
3,200 
5,375 
2,825 
5,475 

266,490 655,225 

Hállase gravada esta prov. por sus tr ib. 
con relación á las aim., en 5 rs. 26 mrs. vn, 
por cada una, siendo aquellos á estas como 
1 á 4 Y*- Ya hemos visto en el citado artícu
lo cAMAiusEs , que esta prov. fue creada en 
1829 por decreto del superior gobierno de la 
colonia; aunque con mas propiedad cabe de
cir, que en aquella época solo se alteró su 

demarcación, segregándole el partido del 
Norte, que formando una nueva prov. con e! 
mismo nombre de Camarines, diciéndose del 
N. para distinguirse do esta, que desde en
tonces bubo de apellidarse del Sur. Hecha la 
espresada separación del partido del Norte, 
conservó esta prov. 423,315 aim. y pagab? 
26,916 trib. en la forma siguiente: 
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ESTADO de la población y tributos de la provincia de CAMARINES-SUR, en la época de 

su creación en 1829. 

PUEBLOS. 

CIUDAD DE K U E V A - C A C E R E S . 

Tabuco y Santa Cruz, residencia del ale. ra. 
[Naga 
Camaligan 

Cabujiniaii ó Canaman 
Ma gar ¡IO ó Muiígaruo. 
Bombom ó Bonbon. 
Qui payo 
Calubanga 
Libra una ix ó Libnanan 
Milaov 
San Fernando 
Min alabas 

PARTIDO DE L A B I H C O H A D A . 

Bula. . . . 
Bao ó Baao. 
Nalma. . . 
Irisa. . . 
Buji ó Buhi. 
Bato. . . . 

P A R T I D O DE L A I R I G A . 

Libón, . , 
Polangui. . 
Ors ú Oaas. 
Ligao. . , 
Guinobalan, 
Camalig. 
Capsava. 

MOSTE I S A R O C . 

Pueblo y Misión de Manguirin. 
Goa, Tigabon y Tinambag. . 

T O T A L . 

A L M A S . 

6,078 
2,657 
5,425 
4,625 
4,¡}¡¡5 
3,(23 
2,121 
3,3i6 
4,265 
5,452 
1,689 
2,379 

1,315 
4,607 
7,307 
6.050 
5,914 
1,562 

1,526 
6,«74 
9,759 
7,761 
7,137 
6.205 
8,323 

1,170 
3,822 

123,315 

T R I B U T O S . 

1,986 
608 
854 
949 

1,044 
671 
417 
617 
890 

1,016 
974 
500 

260 
825 

1,601 
1,280 
1,009 

260 

230 
1,650 
2,107 
1,774 
1,587 
1,400 
1,725 

93 
609 

26,916 

Hacían entonces los trib. á las aim. como 
1 á 4 2/3. Desde aquella época siguió el pro
greso de la pobl. y de los trib. de esta prov. 
en términos, que en 1845 contaba 154,048 
aim. y 33,083 t r ib . , hallándose en la misma 
proporción de 1 á 4 */s en que se hallaban el 
aflo 1829. En aquellos 16 años se aumenta
ron en 52,337 las aim. y 10,591 los t r ib . , lo 

que parece indicar un aumento de un 1 il& 
por 100 al año en las aim., y lo mismo en los 
trib. En aquel número de aira, contenia á la 
sazón Camarines-Sur 485 mestizos: ademas 
de sus t r ib . pagaba 5,026 % diezmos de re
servados, que importaban 703 ps. fs. 6 rs. 
plata, Í7 mrs. vn.; el donativo de Zamboanga 
ascendia á 2,013 ps. fs., 6 rs. plata 17 mrs.: 
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en la capitación de chinos figuraba también 
con 15 ilc 3.* clase y 1 de 4.*, iraporlc total 
524 ps. fs. El arrendamicnlo de! juego de ga
llos en lOí i habia ascendido á 706 ps. fs., 
5 rs. plata 11 mrs. ; los derechos de títulos de 
miníslros de justicia en lOIS eran 92r>— 7*— 6; 
los derechos de nombramientos de cabezas de 
Barangais y empicados en las galleras 252—3. 
Al siguiente año 18id se alteraron los [imi
tes de esta prov., por el decreto de creación 
de la comandancia polilico-militar de Masba-

te y Ticao, dado en i d de octubre por el se
ñor Claveria: en su conseciiencin perdió esta 
prov, el pueblo de Siroma, que pasó á Cama
rines-Norte, y los de Cama j ig , Guinobatan, 
Ligao , Oas, Polangui, Libón , Mauraro , Qui-
pia yDonzol, que fueron adjudicados á Albay; 
en su cambio adquirió los de Sagnay , San 
José, Lagonoy y Caramuan ó Caramoan, que se 
dieron de esta prov.; y los ile Sipoeot, Lupi y 
Itagay, que obtuvo de Camarines-Norte. Por 
consiguiente perdió conlos pueblos segregados. 

Siroma. . 
Camalifí. . 
Guinobatan. 
Liga*. . . 
Oas. . . , 
Polnngiii. . 
Sibon. . . 
Maoraro. . 
Quipia. . . 
Donzol. . . 

PUEBLOS. ALMAS. 

206 
7,324 

12.3ÍÍ5 
570 

10,128 
6,500 
3,040 
M * 4 
i,248 
1,263 

58,518 

TRIBUTOS. 

66 
1,932 
2.492 
2.280 
2,228 
1,637 

751 
2G1 
375 

m% 
12,448 % 

Adquirió con los agregados. 

PUEBLOS. 

Lipocot ó Sipocot. 
Lupi. . I 
R w i 
Sungay 
San José 
Lagonoy 
Caramuan ó Caramoan. 

TOTAL. 

ALMAS. 

1,080 
1,040 

6,156 
2,793 

11,079 

TRIBUTOS. 

330 
531 

923 
415 

1,999 

Por consiguiente, la situación de la prov. 
de Camarines-Sur quedó para el año 1847 re
ducida al número de 106,609 las aim., y 22,633 
y % los t r ib . , y habiendo ascendido al número 
de 115,267 aquellas, y al de 26,580 estos hasta 

la actualidad, el actual movimiento de la prov. 
se présenla en un 2 por 100 anual en las al
mas, y un 4 '/s ¡fl- en los trib. 

CAMASUSO: isla adyacente á la de Masba-
te; SIT. por la parte de ía isla inas;al O., ¡í 
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los me 50' long., y por la del E. â los 126° 
52'; por In parte del S. á los 12° i2 ' lat., y por 
la del W. á los 12° 13' 10" : tiene por un pro
medio % leg. de largo y % de ancho. Hállase 
en el centro de la ensenada de Alas á ' i de 
leg. de la costa 0. de ta isla de Masbate. Su 
pequenez por un lado, y el hallarse inhabita
da por otro, nos escusa dar mayores detalles 
acerca de ella. 

CAMASUSO: punta de la isla de Masbate; 
srr. á los 126° -18' 15" long., 12° 11' lat., en 
la costa O, de ta ¡sla, frente á la punta de Tu-
malaitay, formando ambas la embocadura de 
la ensenada de Alas; hállase en el tdrm. do 
Matul alo. 

CAMATSIN: monte en la prov. de Bulacan, 
isla de Luzon; SIT. en los 124° 45' long., 14° 
59' lat. Se encuentra poblado de arbolado de 
todas clases, y ademas de la cera y miel, que 
las abejas depositan en los troncos de los ár
boles y en todos los huecos que encuentran 
á propósito ; hay caza mayor y menor de java-
lies, venados, tórtolas, gallos salvages, ele. 
Es sumamente fragoso y enriscado. 

CAMA YON: r. de la isla de Luzon , prov. 
de Camarines-Sur; tiene su origen en los 127" 
Í6' long., 15° 5' Lit . , y su desagüe en el r, 
Donzol á los 127" 13' 40" long., 13° 4' 50" lat.: 
tiene desde su nacimiento liasla la reunion 
con dicho r., unos % de leg. Se halla en el 
térm. de Camaling. 

CAMBAJAO: r. en la isla de Sibuyan, prov. 
de Capiz; tiene su origen á los i2<r 15' long., 
y 12° 25' lat., y su desagüe á los 126° 11' 
long., IS3 24' lat. Nace al pie de los montes 
del centro de la isla, y tomando en un prin
cipio la dirección del S. E., va á desembocar 
luego en el mar del E., después de haber cor
rido i '/i leg. 

CAMBULAYA: r. en la isla de Sibnyan, 
adscrita á la prov. de Capiz: tiene su origen á 
los 126° 16' long., 12° 26' 20" lat., y su des
agüe á los 126° 17' 50" long, y ^ 27'lat.: 
corre una % leg. de O. á E., y desemboca en 
el mar por la costa E. de la isla. 

CAMBULUYA: punta en la isla de Sibuyan, 
adscrita á la prov. de Capiz; SIT. á los 126* 
17' long., 12° 24' 30" lat., á la derecha de la 
embocadura del r, llamado Cambajao. 
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CAMÍA ; se llama de este modo en Fil ipi
nas un árbol, del tamaño de un ciruelo, que 
se cria en la mayor parte de las prov. del ar
chipiélago: la hoja que produce es pequeña, 
y la fruta, del tamaño de una ciruela con cor
la diferencia. Su sabor es agrio por cuya cau
sa solo se emplea entre los cspafloles para ha
cer dulce, aunque los indios haciéndola taja-
ditas, la comen bien, y les sirve como de 
salsa. La única cosa particular que ofrece 
este árbol, es que da fruta en el tronco. 

CAIMAS : barrio de Ja isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente cu lo civil y ecl. de San Miguel de Ma-
yumo, en cuyo pueblo se comprende la TOUL., 
prod, y tr ib. 

CAMIQUIN: isla del archipiélago de Fil i -
pinas, adscrita á la prov. civil de Cagayan: há
llase SIT. entre los 125° 25', y 125° 38' long., 
IB" 54' y 19° 3' lat.; tiene por un promedio 
3 leg. de larga y una de ancha; es una de las 
Babuyanes, dista unas 0 leg. de la costa N. 
de la espresada prov. y como unas 7 desde el 
Cabo llamado del Engaño-, su costa está ro
deada de escollos y bajíos menos por la parte 
del 0 . donde se halla el puerto llamado de 
San Pio V. 

CAM1GÜIN: isla adscrita á la prov. de Mi-
samis, 2 leg. distante al N. 0 . de la punta Si-
paca, de esta prov.; se halla SIT, entre los 
123° 3', y 123° 7' long., 9° A' y 9o 7' fol.: tie
ne por un promedio 1 leg. de larga y 1 milla 
de ancha; hállanse en ella los pueblos de Ca-
tarman y Guinsiliban , el primero sobre la 
costa N. de la isla , y el segundo sobre la del 
E. El TERRENO de esta isla es montuoso: en la 
parte inculta se recoje mucha miol y cera, 
que depositan las abejas en cuantos parajes 
les ofrecen el necesaria abrigo ; lo cultivado 
es sumamente fértil en cacao y arroz. 

CAMILING llamado también SAN MIGUEL; 
pueblo con cura y gohernadorcillo, en la isla 
de Luzon , prov, dePangasinan, (de cuya cap. 
ó cabecera Lingayen dista 8 leg., 30 de Mani
la y 38 de la cabecera ó cap. de la dióc. de 
Nueva-Scgovia): se halla SIT. en los 125° 59' 
50" long., 15° 46' 50" lat., á la orilla izq. de 
un pequeño afluente del r . de Agno Grande, 
en terreno llano: disfruta de buena ventila-
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cion, y CLIMA templado y sano; no padecién
dose de ordinario otras enfermedades, que có
licos y calenturas ¡ntermiteutos. Tiene como 
unas 1,143 casas, en general de sencilla cons
trucción, distribuidas en varias calles y una 
plaza, distinguieíidosc entre ellas la casa par
roquial y h llamada triliuual, que son de me
jor fábrica ; hay cárcel, y dos escudas Je pri
meras letras, dotadas de los fondos de comu
nidad, á las que concurren varios alumnos ; é 
igl. parr. de hue na construcción, bajo la ad
vocación de San Miguel Arcángel, servida por 
un cura regular. Al lado de la iglesia se halla 
el cementerio, (juc es bastante capaz y venti
lado; y no muy lejos de la misma se baila el 
barrio denominado liinaca, que depende de es
ta matriz. Uomimícase este pueblo con sus l i -
milrofcs Bayambang, Uitiaca y Tariac, por 
medio de buenos cmiinos en tiempo de se
quías, los que se ponen casi intransitables en 
la estación do las lluvias: se recibe por medio 
de baligcro el correo semanal establecido en 
la isla. Confina el TERM. por el N, con el de 
Bayamlring (de cuyo pueblo dist. unas 2 
leg.); por S. con los límites de la prov. ele la 
Pampanga ; por N . 0 . con el de Mangalarem 
(dist. del pueblo 1 % leg.); por E. con el de 
Paniqm y líarug (dist. del primero unas 2 'A 
leg. por la visual, y 3 próximamente del otro.) 
Corre por esta jurisd. en dirección de S. á N . 
un rio bastante caudaloso y varios riachuelos 
que se desprenden de la cordillera de los mon
tes Zúmbales; reuniéndose aquel con el Ag-
no á 1 leg. del pueblo, el cual tiene junto al 
pueblo un puente de madera para cruzarlo. 
Las aguas de dicho r. se aprovechan para el 
riego, para beber y demás usos domésticos. 
El TERHEKO llano en su mayor parte en gene
ral es de buena calidad; hallándose en los 
montes á larga dist. de la pohl., abundantes 
maderas de construcción y ebanistería; bue
nas dehesas de pastos entre los montes Za.n-
bales etc., en las que pastan muchos ganados 
de este pueblo y de otros de la prov.; siendo 
de estos los mas comunes, el vacuno, el caba
llar , de cerda y búfalos. Las principales TROD. 
son arroz, maiz, y algún aflil; hay varias cla
ses de aves y do venados, y abundante pesca 
éntrela que, el dalag, algunas anguilas y otros 
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peces son los mas comunes. La principal ocu
pación de estos naturales es la agricultura, y 
el beneficio de sus productos naturales y fa
briles, POHL. 6,922 aim., 1,403 % trib., que 
ascienden á 14,635 rs. plata, equivalentes á 
56,587 % rs. vn. 

CAMIKGl (San Rafael): pueblo con cura y 
gobernadorcíllo, en la isla de Luzon, prov. 
deBulacan, dióc. del arz. de Manila; SIT. en 
ios m o 59' 30" long., lí" 54' lat., d la der. 
del r. de Baltuag, en terreno llano, pero des
igual por las lomas y laderas que tiene: dis-
frua de buena ventilación, y CLIMA templado y 
sano; no padeciéndose do ordinario otras en
fermedades, qnc algunos cólicos, y las regiona
les propias de las estaciones. Tiene como unas 
1,670 casas, en general de sencilla construc
ción , distinguiéndose como mas notables la 
caso llamada parroquial y la del tribunal, en la 
que está la cárcel ; hay escuela de primeras 
letras dotada de los fondos de comunidad, 
concurrida por varios alumnos; é igl. parr. de 
bastante buena fábrica, servida por un cura 
secular. Próximo á la misma se halla el ce
menterio, que es bastatiíe capaz y ventilado. 
Comunicase este pueblo eon sus limítrofes por 
medio de caminos y calzadas bastante buenas, 
y recibe de la cabecera el correo semanal es
tablecido en la isla. Confina eí TERM, por c\ O. 
con el de Baliuag, (de cuyo pueblo dista como 
1 leg. por una llana y frondosa calzada); por 
cl S. E. con el de Angat (á i); por el S. con 
tierras de Pandi (â 1 por el N . O. con el 
Pinac de Candaba (á 2 escasas); y por c t l í . 
con San Miguel de Maymno (á 3 largas): hálla
se bailado por el r. arriba mencionado, que le 
cruza de E. á O., y va íi desaguar después de 
haber descrito una curva notable en dirección 
al S., y luego diferentes inflecciones al N, O., 
en el r. grande dela Pampanga; fertiliza algu
nas tierras de esta jurisd. El TERREJÍO es su
mamente fértil y productivo; y aunque la ma
yor parte de los hab. de este pueblo son co
lonos de la hacienda de Buena-vista, pertene
ciente al hospital de San Juan de Dios de Mani
la, con todo se dedican también al cultivo de las 
tierras, siendo sus principales PHOD. el arroz, 
maiz, caíla dulce, aíiíl, legumbres y frutas: se 
cría ganado de varias clases, y aíiimalcs <1Q« 
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mestiços, y hay caza mayor y menor, IKD.-' la 
principal ocupación de estos naturales es la 
agricultura y la elaboración de varias telas 
para el consumo, COMEUCIO: la venta del so
brante de sus productos naturales y fabriles. 
POBI.. 10,020 aim., 1,781 t r i b . , que ascien 
den á 17,810 rs. plata, equivalentes á 44,525 
rs. vi l . 

CAM1ÑIA: visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Caonan, en la isla 
de Siquijor, prov. yd iéc . de Cebú, POBI.., 
prod, y trib. con la matriz, de la tjue dista 
como unas 3 leg. 

CAMOTE: especie de balata que se cria 
en algunas prov. del archipiélago Filipino: sus 
naturales cultivan esta sustancia como un ali • 
mento sabroso y nutritivo, del cual hacen bas
tante uso, con especialidad en años de malas 
cosechas. 

CASIOTES: grupo de islas; SIT. cutre la 
costa E. (le la isla de Cebú y la O. dela de 
Ley te; se hallan adscritas á la prov. de esta úl
tima. Las mas considerables son la de Pono 
que es la mayor de ellas, la de Pasijan y la de 
Posón, todas tan insignificantes, que apenas 
merecen inenrioii.-irse. 

CAMPA: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Pangasinan, dióc. de Nueva-Segovia, de
pendiente en lo civil y ecl. de Santo Tomás. 
FOBL., prod, y tnb. con la matriz. 

CAMPASAY: punta en la costa S. 0. de la 
isla de Sibnyan, adscrita A la prov. de Capiz; 
SIT. en los 126° 9' long., y 12° 29' 50" lat. 

GAMPÜNG : aíluente del r. chico de la 
Pampanga , en la prov. del mismo nombre, 
isla de Luzon; tiene su origen álos 124° 18' 
15" long. , y se reúne con el afluente de Pan-
daoaquit, á los 124° 21' 15". long., 15° 10" 
lat. 

CAMUSEN: guardia ó bantay en la prov, 
del Abra, isla de Luzon; SIT. en los 124° 25' 
Jong., 16" 30' 10" lat. Este tiene por objeto 
vigilar á las tribus infieles, que habitan toda
vía las encumbradas fragosidades del centro 
de la prov. 
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. CANA; isla adscrita á la prov. de Capiz: 

' SIT. entre los 126" 54', y 126° 56' long., li* 
25', y 11" 27' lat. ; dista unas 5 leg. de ía cos
ta oriental de la prov. 

CANA: punta en la costa E. de la prov. de 
Tayabas, isla de Luzon; SIT. en los 126"8'20" 
long., 15° 46' lat. , en el seno de Guínayang, 
y térm. del pueblo de este nombre. 

CAÑARAYO!N: islita adyacente á la de Sa
mar ; SIT. entre los 129° 2' long., y 129° A' id.; 
y 12° 20' 50" lat.; tiene poco menos de Ji leg. 
de larga y '/s de ancha, á % leg. de la costa 
E, de la isla de Samar, en el térm. de Palapag. 
Sus costas son muy escarpadas y peligrosas, 
no encontrándose en ellas ningún surgidero ni 
ensenada que ofrezca algún pequeno abrigo á 
las embarcaciones. La parte mediterránea está 
poblada de arbolado, y hay caza mayor y 
menor, 

CANAGUAYON: punta en la isla y prov. 
de Samar; SIT. en los 127" 58' long., 12° 24' 
45" lat., en la costa O. de la isla y en el térm. 
de Caladman. 

CANAGUAYON: puerto en la isla y prov. 
de Samar; SIT. eti los 127° 58' long., y 12° 25' 
lat., á cuya entrada se encuentran las puntas 
de Bira yon y la de su nombre , que forman la 
boca de él, la cual es peligrosa por los esco
llos que hay; dentro de este puerto desaguan 
dos riach. que traen un corto curso: hállase en 
ía costa O. de la isla, frente á la de Puercos, 
en el térm. de Caladman. 

CANAHA.IUAN: islita 1 % leg. al S. O. de 
la costa de la prov. de Samar; SIT, en los 128" 
17' long., y 11° 40' lat.; se esliende basta los 
43'; tiene por un promedio % leg. de larga y % 
de de ancha. 

CANAL: pueblo de infieles reducidos, fun
dado en 1849, en la isla de Mindanao, prov. 
de Misamis, dióc. de Cebú. Se compone de 41 
casas de sencilla construcción , entre las cua
les se distinguen como de mejor fábrica, la ca
sa tribunal y la igl. que se está levantando. 
Estos naturales se dedican al cultivo de la 
agricultura, hallándose en el territorio de su 
jurisd. buenas semciileras sembradas de frutos 
de la prov. Algunos de sus hab. han recibido 
ya el agua del bautismo, y se espera que, mer
ced al celo y á los esfuerzos de los misioneros, 
no tardaran en convertirse á la verdadera re-
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ligion los restantes. Este pueblo, como de re-
cíenle creación , eslá exento de pagar trib. Su 
número Je hob. puede verse en el estado de la 
prov. 

CANAMAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, o» la isla de Luzon, prov. de Camari
nes-Sur, dióc. de ííueva-Cáceres; se halla SIT. 
en los 120° 51' 15" long., id" 35' 10" la l . ; i la 
oi'illa <ler. de un r . , en terreno llano, y CLIMA 
templado y saludable: en cí día consta de unas 
926 casas, en general de sencilla construc-
cien, dislinguiémloso como de mejor fábrica, 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
coiminuiatl, en la cual estila cárcel; hay escue
la de primeras letras, á la que asisten algunos 
discípulos, dotada de los fondos de comunidad; 
é igl. parr. de buena fábrica, servida por un cu
ra regular. Inmediato á esta se halla el cemen
terio, que es bastante capaz y ventilado. Tiene 
caminos y calzadas regulares, que le facilita su 
jcoinitnicacion con los pueblos vecinos; reci
biendo el correo semanal establecido en la is
la. EITERK. confina por N. E. con el pueblo 
dcMagarao, (dist. % leg.); porS. E. con Nueva-
Cácercs, (cap. ò cabecera de la prov., á 20 mi
nutos de camino); por S. 0. con el pueblo de 
Tabuco, (disl. % leg,, y el de Sania Cruz A % 
leo0> Y P01' 0. con el término del pueblo de 
Libmanan (dist. 2 % leg.): poco mas da 2 leg. 
aJ N. se halla la barra de Cabusao en la bahía 
de San Miguel. El TEMÍESO es bastante llano y 
está fertilizado por numerosos afluentes, PROD. 
arroz en abundancia, maiz, abacá, algodón, 
legumbres y frutas, IND. : la agrícola y la fa
bricación de tejidos do abacá y algodón. El 
COJIERCIO consiste en la esporlacion desús pro
ductos agrícolas y fabriles; especialmente el 
arroz y los tejidos de abacá, esceptuando aque
lla parle que necesitan los naturales para su 
uso y consumo, y en la importación de los 
art. de que carecen, POEL. 5,557 aim., Í,4ó6 
% tríb., que ascienden á 14,365 rs. plata, equi
valentes á 35,912 % rs. vn. 

CAÑAREN: laguna SIT. entre las prov. de 
la Pampanga y Pangasinan de la isla de Luzon; 
entre los 124° W 40", y 124° 20' long., 15° 
•40' y 15" 45' la t . ; en ella tiene origen el r. 
Chico de la Pampanga, desaguan en la mis
ma los r. de Lupao y Catablangan; durante la 
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estación de las lluvias es de bastante eslen-
sion, Abunda en pescado. 

CANAIUG: isla d í l sultanato de Joló; á 13 
leg. dist. de la costa E. de la isla de Paragua: 
SIT. éntrelos 125° 51', y 125- 56'loag., 11° 9' 
y 11° 12' lat.; tiene por un promedio 1 % leg. 
de larga y % de ancha, Nada notable ofrece 
digno de mencionarse. Sus costas son peligro
sas y escarpadas, y ningún abrigo proporcio
nan á lasembarciones que las frecuentan. Son 
abundantes en pesca , con especialidad de la 
llamada balate. 

CANDA: r. en la prov. de Tayabas, isla de . 
Luzon; Uene sit origen en los 125° 10' 15" long., 
15° 58' 40" lat . , y dasagua en el mar del S. á 
los 125° 9' long., 15° US' lat.; % de ícg. disl. á 
su izq. se halla el pueblo de Suryaya, en cuyo 
term, corre por espacio de 2 % leg. 

CANDARA: pueblo con cura ygobernador-
cillo, en la isla de Luzon, prov. de la Pampan
ga, (decuya cabecera Bacolor dista como unas 
2 % horas), dióc del arz. de Manila; SIT. en los 
125" 50' 12" long., 15° 4' 20" lat., en terreno 
llano, ú la orilla izq. del r. grande de la Pam
panga: 1c combaten todos los vientos, y sü 
CLIMA, aunque húmedo , es templado y sano; 
no padeciéndose de ordinario oirás enfermeda
des, que las regionales propias del cambio de 
las estaciones. Fué fundado en 1578, y en la 
actualidad cuenta coimo unas 1,565 casas, en 
general de sencilla construcción , distinguién
dose como mas notables la casa parroquial y 
la llamada tribunal, que son de muy buena fá
brica: hay cárcel, y escuela de primeras letras, 
dotada de los fondos de comunidad, i la cual 
concurren muchos alumnos de ambos sexos; é 
igl . parr. bajo la advocación de San Andrés 
Apóstol, servida por un cura secular. Próximo 
á esta se halla el cementerio en buena situación 
y ventilado. Comunícase este pueblo con sus 
limítrofes por medio ríe caminos regulares, y 
recibe la correspondencia de la cabecera una 
vez á la semana. Confina el TERM. por N. con 
Cabiao (dist. 2 y % leg-.); por S. con San Luis 
(á 2 escasas); por E. con Santa Ana {á 1 %), 
y por 0. con el Pinac ó Laguna de Candaba (á 
muy corta dist.). Esta se forma á un tiro de 
fusil del pueblo por la parte del E., por la inun
dación de los terrenos bajos , durante la esta-
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eion de las lluvias; y no encontrando las aguas 
su desagüe natural, se estancan en considerable 
cantitlail, como puede verse en el art. de esta 
laguna (v. CARDABA, pinac de): dielia laguna se 
estiende en dirección deN. & S., cruzando por 
esta jurisd. el r. arriba mencionado, de cuyas 
aguas, así como también de las de la laguna 
mencionada, se surlen los liab. de esLe pueblo 
para sus usos domésticos. El TBRBENO es muy 
fértil, pero poco productivo, si se tiene en 
cuenta la bondad de sus tierras; lo que es de
bido principalmente al poco esmero y falta de 
inteligencia con que se cultivan las tierras, 
y á la desidia de sus naturales en aprovechar 
los iimiensos recursos con que Ies convida la 
naturaleza. En sus montes se crian buenas y 
abundantes maderas de construcción y ebanis
tería; hallándose también en ellos mucha caza 
mayor de javalies, venados y búfalos, y una 
multitud de aves. PROD, abundante arroz, 
maiz, aílil, caíla dulce, legumbres y frutas. 
IKD. : la agrícola que es la principal riqueza, 
la pesca y la elaboración de lelas ordinarias, 
petates y bayones que fabrican con la hoja de 
la paluía llamada hurí, COJIERCIO: esportacion 
y venta de los productos de su agricultura, 
beneGciando azúcar en bastante cantidad, aílil 
y arroz; lo cual, agregado á la pesca del Da-
lag, y á la corta de maderas, proporciona á los 
bab, de este pueblo muchas utilidades, POBI,. 
8,790 aim., 1,964 % t r ib . , que ascienden á 
19,645 rs. plata, equivalentes á 49,112 & rs. 
vn. En este pueblo existió en lo antiguo una 
colonia de chinos (v. CANDABA, pinac de). 

CANDABA (pinac de); laguna SIT. inme
diata al pueblo de su nombre en dirección E. 
á la orilla ¡zq. del r. Grande de la Pampanga, 
en la prov. del mismo nombre; entre los 124° 
32' 20", y mo 39'long., 14° 57' 30", y 15° 11' 
40" lat.; tiene 4 % leg. de largo y 2 # de an
cho: desaguan en ella los r, Masin, Garlan, San 
Miguel y Bulo, que vuelven á salir por la parte 
deO., para aumentar el curso del r. Grande 
de la Pampanga. Esta famosa laguna tempo
ral se forma por la inundación de aquellos 
terrenos bajos, que la estación de los venda
vales llamada monzón, vienen á constituirla 
las abundantes aguas de las lluvias que caen y 
euelen durar hasta octubre, aumentando ade

mas su estension los arr. y r. citados ante
riormente, que se desprenden de la cordillera 
del E. y de los montes de Nueva-Eeija. Con
cluido el monzón, y cesando ya de llover con-
iinuo, esta laguna presenta por algunos pun
tos un horizonte de 8 á 10 leguas de estension. 
El desagüe se verifica por varios canales, que 
van á aumcnlar el curso del r. Grande de la 
Pampanga. Por lo comun hasta el espresado 
mes de octubre, las lluvias continuas no cesan, 
lo cual hace que no se observe disminución 
alguna en las aguas de esta laguna ; pero en 
entrando el mes de noviembre y diciembre, 
aunque las lluvias son todavia frecuenles, la 
disminución por medio del desagüe va sien
do considerable; siéndolo mas nolable, que 
á mediados ò á fines de enero las tierras an
tes buñadas por este pequeño mar de agua 
dulce quedan secas, escoplo algunos cana
les bajos que, por hallarse al nivel de los rios 
inmediatos, conservan sus aguas. Esta inun
dación, como se deja conocer, fertiliza es-
Iraordinariamenle ios terrenos qne invade, 
por cuanto se recogen en él las sustancias que 
arrastran sus aguas de las partes alias de la 
prov. Por esta razón sin duda, en ninguna 
parte crecen á mayor altura, que en la co
marca ocupada por la laguna, las plantas gra
míneas ; y sin embargo sus naluralcs no apro
vechan su asombrosa fcrlilidad para otro ob
je to , que para pastar ganado caballar, vacuno 
y carabaos, en tan considerable pradera. Esto 
ofrece desde luego á la consideración, cuanto 
podria aumentar la riqueza de todos los pue
blos sit. en las inmediaciones de esta laguna, 
si facilitando el desagüe conveniente por me
dio de canales y acequias, tratasen de descu
brir lodo el terreno ferlilizjdo por la inunda
ción, conservando, por medio de las presas 
convenientes, las aguas necesarias para el rie
go. Sensible es en verdad, que elementos de 
riqueza tan considerables no se aprovechen 
como es debido; mayormente si se tiene en 
cuenta que los producios que dejan á los na
turales de los pueblos espresados, las marg. 
de los terrenos ocupados por la inundación, 
que son tan solo los que en el día se utilizan 
á proporción que las aguas desaparecen, dan 
de 80 á 100 por 1. 
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EI recurso de mayor importancia que de 
esta laguna s.iean en la actualidad los hab. 
de los pueblos coniiguos á ella consiste en el 
pescado, y con especialidad en el llamado Da-
iag. Este lo pescan retiradas las aguas, con
servándolo todo el tiempo de secas en los 
lugares bajos: como liemos dicho ya en otro 
lugar, -es sumamctUc saludable , en térmi
nos que hasla los enfermos suelen comer» 
lo. Se coge en tan gran cantidad, que des
pués de abastecer á los hab. de toda la co
marca, todavia Ies sobra para vender á las 
prov. inmediatas, y llevar á Manila. De este 
comercio obtienen los naturales algunos miles 
de pesos. Con el (in de mantener cite pescado 
vivo todo el tiempo que los vendedores nece
sitan, lo colocan en sus ligeras embarcacio
nes, rociámlolo lodos los dias con agua, para 
que de este modo conserve mejor el humor 
mucilaginoso que tiene. La conservación de 
este pescado fuera del agua es tanto mas ad
mirable, cuanto que, algunas veces lo tienen 
fuera del agua por algunas horas recibiendo 
el calor de la atmósferj, y sin embargo no se 
muere. 

En las inmediaciones de esta laguna se for
mó antiguiiííiciile una colonia de 200 chinos 
cristianos aprobada por Real cédula de 1 . ° de 
abril de 1785, con objeto de aprovecharlas 
importantes ventajas que ofrecen los territo
rios contiguos á ella, sustituyendo la laborio
sidad y activid .d de esta casta, Ala indolente 
desidia que imprime el clima, los hábitos y 
las costumbres á sus naturales. En el día no 
existen vestigios de semejante colonia , y á 
la verdad que es sensible que la postración é 
incuria de los naturales no sea sustituida por 
una colonia de chinos laboriosos y activos, á 
fin de poder aprovecharlos inmensos recursos 
que ofrece esta comarca, cuyas feracísimas 
tierras se presentan en cl dia casi en estado 
erial. A pesar de todo, cumple á nuestro pro
pósito declarar, que en el estado actual del 
país, la admisión de chinos debe hacerse ron 
aquella prudente cautela que aconsejan las 
circunstancias ; y con el único é imprescindi
ble objeto que él debe de dedicarse á las fae
nas del campo; pues de lo contrario, lejos de 
producir un biea para !a prosperidad agrícola 
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de la colonia , seria en nuestro juicio un mal, 
y mal grave, si como hasta aquí se Ies disi
mulase el tráfico comercial que en detrimen
to de los intereses de nuestro pais, sostienen 
los chinos que pasan á establecerse en Filipi
nas ; faltando con esto abiertamente á las dis
posiciones que rigen en la materia. 

CANDI JAY : visiva ó anejo, dependiente en 
lo civil y eel. del pueblo de Guindulman, en 
la isla de Bohol ó Bojol, prov. ydióe . de Ce
bú, rom.., prod, y trib. con la matriz, de la 
cual dist. como unas 2 leg. 

CANDON: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, 
dióc. de Nueva-Segovia; se halla SIT. en una 
gran llanura que abunda de sementeras, y no le
jos del mar; en los 124" 1' long., 17° 4'lat.; 
disfruta de buena ventilación, y CLIMA , si bien 
bastante cálido, saludable. Fué fundado en 
1591, y en el día tiene como unas 3,075 casas, 
en general de sencilla construcción; sin em
bargo hay algunas de piedra , distinguiéndose 
entre ellas la casa parroquial y la llamada t r i 
bunal ó de comunidad; hay escuela de prime
ras letras dolada de los fondos de comunidad; 
é ígl. parr. de buena fábrica bajo la advoca
ción de San Juan de Saliagun, servida por un 
cura regular. Este pueblo tiene un puerto, 
aunque no muy bueno , y un fuerte conocido 
con el nombre de San Martin de Tiagan, 
siendo por su buena policía urbana uno de los 
mas bien ordenados y civilizados de la prov. 
Como á 3/i de hora en dirección E., se ha
lla la misión de nuevos cristianos llamada 
de Santo Tomás. Confina el TERM, por S. 
con Santa Lucia (á Z/A leg.); por N, con San
tiago (á 1 % leg.); por G. con el baluarte 
de San Martin (á 3 leg.); y por 0. con el mar. 
Al N. de este pueblo pasa un r. de escaso 
caudal, cuyas aguas no se aprovechan para el 
riego: pertenecen á la jurisd, de este pueblo 
dos misiones de nuevos cristianos llamada la 
una de Santo Tomás, y la otra de San Agustín, 
distante la primera como unos 3/4 de leg., y 
como 2 la segunda; habiendo ademas al E. 
de la misma pobl. á alguna distancia, varias 
rancherías de Tinguianes é Igorratcs, con 
los cuales mantienen los hab. de este pueblo 
algún tráfico, y negritos infieles, siendo los mas 
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conocidos entre los de estas tribus, los barrios 
llamados Daldagan, Galimuyud , Cabisilag, 
Calimugtong, Pagampan, Alalangigan, Bacsa-
yan, Liyagan, Pila y Lidlida que, merced al 
celo del cura p;\rroco, van convirliéndose po
co á poco al cristianismo. El TEnriExo es de 
bastante buena calidad, siendo susceptible de 
todas las semillas del pais: en sus montes se 
encuentran escelentes pastos para la cria del 
ganado caballar y vacuno, y abundante caza 
de venados, javalíes, gallos y otros animales, 
y la leña necesaria para sus usos domésticos; 
pero carecen de maderas de construcción: tie
ne también buenas calzadas que cruzan su ter
ritorio , las cuales le facilitan recibir con 
oportunidad et correo semanal establecido en 
la isla. pudo, arroz, maiz, caña dulce, algo-
don, afiil , legumbres y frutas: su ISD. con
siste en el lutado y tejido de algodón, en el 
beneficio del añil, y en la cria de animales; con
sistiendo su principal riqueza en la agricultu
ra que Ies proporciona algún COÍUEHCIO con el 
sobrante de sus prod, POBL., 18,455 aim., 
3,431 trib. , que ascienden á 34,310 rs. plata, 
equivalentes á 85,775 rs. vn. 

CANDULO: isíiia SIT. 2 leg. al S. de la isla 
de Samar, adscrita á la prov. de este nombre, 
dióc. de Cebú: en los 129°28' long., 10° 55' 
lat. Es de tan escasísima importancia que ape
nas merece nombrarse; se halla SIT. al estre
mo S. E. de dicha isla de Samar, en una ca
dena de islitas; está inhabitada, y no alcanza 
toda su magnitud á t/4 de leg. cuadrada. 

CANES: isla adscrita ã la de Paragua , á 
V* íeg- de su cosía E , prov. de Calainianes, 
dióc. de Cebú: SIT. entre los 123" 16' y 123° 
18' 20" long., 10° 51' 10° 52' lat : tiene por 
un promedio ,eg- de larga y % de ancha. 
Está poblada de bastante arbolado de made
ras de construcción y ebanistería: hay mu
cha caza mayor y menor, y gran variedad de 
animales de todas clases. Sus costas son es
carpadas y peligrosas, no hallándose en ellas 
surgideros ni ensenadas capaces de dar abri
go á las embarcaciones que las frecuentan. 

CANGITGITAN: pueblo nuevo de infieles 
reducido el próximo año pasado de 1849, y se 
ha formado reuniéndose con el de Naauan, en 
la isla de Mindanao, prov. de Misamis, dióc. 

de Cebú. Se compone de 8 casas, de las cuales 
hay una hecha, 3 con malcriales de arriba j 
4 con Iiarigucs. Está exento de pagar trib. 
por ser de reciente creación, con el fin de 
(jnc por este medio le sea mas fácil adquirir 
el mayor deáarrollo posible, POBL. (V. el esta
do general dela prov,) 

CANDIO: isla adscrita á la prov. de Cama
rines-Norte, en la isla de Luzon, dióc. de 
Nucva-Cácercí; su . entre los 12GD 44', y 126'' 
46' long., y los 14° 6' 20", y 14° 9' 10" lat.; 
tiene por un promedio 3/4 leg. de larga y una 
milla de ancha ; hállase á % leg. do la costa 
N. E. deía prov., y A 2 leg. de su capital Dael, 
á cuyo lérm. pertenece. 

CANINGÜAN: barrio dist. comolleg.de 
Lambunao , su matriz, de cuyo pueblo depen
de en lodos conceptos, en la isla de. Panay, 
prov. de I loi lo, dióc. de Cebú, POBL,, prod, y 
trib. con la matriz. 

CANIOGAN: visita dependiente en lo civil 
y cel. de Pasig, en la isla de Luzon, prov. de 
Tondo , diúe. del arz. de Manila, POBL., prod, 
y trib. con la matriz. 

CANIPAAN: pueblo de la isla de Paragua, 
perteneciente al sultan de Borneo ; se halla 
SIT. en los 121° 11' long., 9o 1' lat.; hállase 
en la orilla der. del r. de su mismo nombre y 
á su desembocadura. 

CANIPAAN: punta en la costa 0. de la isla 
de Paragua, en el territorio del sultan de Bor
neo : se halla su, en los 121* 8' long. , 9o 1' 
lat. 

CAN1PO: ima delas islas de Huyos, ads
crita á la prov. de Calamiancs, dióc. de Cebú; 
su. en los 124° 47' long., IO" 53' lat. Es muy 
pequeña y se halla inhabitada, siendo el terri
torio que contiene de malísima calidad y bas
tante montuoso. Sus costas abundan en pes
cado , pero no ofrecen seguridad á las embar
caciones que las frceitentan , por los muchos 
escollos que contienen, y por la rapidez de sus 
corrientes, careciendo de puertos, surgideros 
y ensenadas donde abrigarse cuando les ocur
re alguna tempestad. 

CANITALIN: anejo de Arayat, en la prov, 
de la Pampanga, isla de Luzon, dióc. del arz. 
de Manila: se halla SIT. en los 124° 27' long., 
IS0 9' lat.; pertenece al térm, del referido pue-



C A N COS CAN 

bio, en el cual se comprende su POBL., prod, 
y trib. 

CANJALANG: punta on la costa S. E. de 
)a de Sibuyan, adscrita á la prov de Gapiz; SIT, 
á los 156° 9' long., y ÍT 21' tal . 

CANJUAS (baluarte de): en la isla y prov. 
de Masbatc; SIT. sobre la punta Cañando, á '/* 
de leg. del pueblo de Palanas, el cual se baila 
defendido por él. 

CANLOAY: r. pequefio en la isla de Sibu
yan , adscrita i la de Gapiz: tiene su origen en 
los m ° U ' long., 12" 50' 30" lat . , y su des
alme en el mar del N. de la isla, á los 126° i i ' 
long , y 12° 52' lat., después de haber corrido 
% leg. 

CANO AN: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Siqnyor ó del Juego, prov. 
y dióc. de Cebú : se baila SIT. contiguo al rio 
de su nombre, á corta dist. de la playa, en 
los 127° 6' long., 9o 40' l a t , ; le combaten to
dos los vientos, y el CLIMA, aunque cálido, es 
saludable. Este pueblo que antignainente fué 
visita de Siquijor, desde 1836 tiene jurísd. es
pecial. Consta de unas 856 casas de la sencilla 
construcción del pais, distinguiéndose solo co
mo mas notables, la casa parroquial y la l la 
mada tribunal; hay cárcel, y escuela de prime
ras letras, dotada de los fondos de comunidad, 
á la cual concurren muchos niños de ambos 
soxos; é igl. parr. de mediana fábrica, servida 
por un cura regular. A muy corta dist. de esta 
se halla el cementerio en buena situación y 
ventilado. Comunícase este pueblo con sus limí
trofes por medio de caminos bastante descui
dados, y recibe de la cabecera de la prov. el 
rorreo en dias indeterminados. El TERM. se es-
liende por toda la isla por su parte setentrio-
Jial, y confina por S. con Siquijor, y por los 
demás puntos con el mar. El TERBEKO, aunque 
en su mayor parte es montuoso, con todo tie
ne algunos pequeños valles y llanuras que fer
tiliza el r. de su nombre arriba mencionado, 
ile cuyas aguas se surten los hab. de este pue-
Mo para sus usos domésticos. En sus montes 
se cria buena madera de construcción y caza 
mayor menor; encontrándose en los troncos 
de los árboles y quebradas d'e las rocas mucha 
cera y miel que depositan las abejas, moo. ca
cao muy superior y en bastante cantidad, mu

cho arroz, maiz, cera, camote y ube: se cria 
mucho ganado vacuno, y hay pesca de varias 
clases, con especialidad tortugas y balate, .á 
cuya ISD. se dedican la mayor parte de sus hab. 
POBL. 6,157 aira., 924 t r i b . , quo ascienden á 
9,240 rs. plata , equivalentes á 23,100 rs. vn. 

GANOAN:' r. en la isla de Siquijor, adscri
ta á la prov. de Cebd: tiene su origen 1 leg. 
dist. de la costa N. de la isla, pasa junto al 
pueblo de su mismo nombre , y desagua en fa 
referida costa, á los 127" 5' long., y 9* 9' lat. 
Es de corto caudal y curso, y sus aguas las 
aprovechan tan solo los hah. del pueblo nom
brado para los usos domésticos , y muy poco 
para el riego La corriente de este r, arrastra 
partículas de oro, que los hab. aprovechan por 
medio del lavado de las arenas. 

CANOG0N: visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Inabangan, en la 
isla de Bohol, prov. y dióc. de Cebú, POBL,, 
prod, y trib. con la matriz, dela que dista co
mo unas 2 y % leg. 

CANTAGU: punta S. de la isla de Mactan, 
adscrita á la prov. de Cebú; se halla SIT. en 
los 127° 21' long., IO" 15" lat. 

CANTILAN : pueblo con cura y goberna-
dorciílo, en la isla de Siargao, prov. de Ca-
raga, dióc. de Cebú; se halla SIT. en la cosl;i 
oriental de la prov., en la playa del mar, con
tiguo á un r. de alguna consideración, al 
que pueden entrar embarcaciones cargadas 
con 500 cabaucs de palay: disfruta de buena 
ventilación como pueblo playero , y el CLIMA, 
aunque bastante caluroso, es saludable. Fué 
fundado en 1622, y en el dia tiene como unas 
919 casas ó chozas de sencillísima construc
ción, distinguiéndose tan solo entre ellas la ca
sa parroquial y Ja llamada tribunal ó de comu
nidad ; hay escuela de primeras letras dotada 
de los fondos del común, á la que asisten algu
nos niños; é igl, parr. de buena fábrica, servi
da por un cura regular. Próximo á la igl . se ha
lla el cementerio, que es bastante capaz y ven
tilado. Comunícase este pueblo con sus limí
trofes por medio de caminos demasiado, malos, 
y recibe de la cabecera el correo en dias nu 
determinados. Su TEHJT. confina por K. con 
Baganga; por S. con el F. de Caraga ; por E: 
con el mar, y por 0, con el aíwile Càlatan. Él 



CAO 

TERRENO es bastante fértil y productivo, de
dicándose sus hab, á la agricultura ; siendo 
las prorfflceiones naturales mas importantes el 
palay y el abacá, de cuyos artículos cosechan 
eo alguna cantidad, fabricando con el último 
guinaras ó inerinaques. Los hab. de este pue
blo sostienen un pequeño tráfico con los res
tantes de esta prov., consistiendo osle iirinci 
pálmente en la venta del palay sobrante y en 
la elaboración de sal, Enfircnte de este puc 
blo hay una isla bastante grande llamada Ge
neral, que tiene un surgidero abrigado de to 
dos los vientos, y otras varias isliias mas pe-
peñas, POBL., 5,516 aim., 982 trib., que as
cienden á 9,820 rs. plata, equivalentes á 
24,550 rs. vn, 

CANTOAY: punta N. de la isla de Sibu-
yan , adscrita á la prov. de Cypiz; SÍT. CU los 
mo 45' 30" long., y 12° 52' lat. 

CANTON: isla adscrita á la prov. de Cama 
rincS'Norte, en la isla de Luzon, tlióc. deNuc-
va-Segovia; se halla SIT. éntre los 126° 41'•126" 
45' long., y los 14° 5' y 14" 6' 30" lat . : tiene 
por un promedio % leg. de larga y de an
cha-, hállase á i % leg, de la costa y á 2 % 
de Daet, cap. de la prov., en cuyo lérm. so 
encuentra. 

CANTORIA: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segavia, 
dependiente en lo civil y cel. de Balauang, 
en cuyo pueblo se comprende su POBL., prod, 
y tr ib. 

CANUIQ : ensenada en la costa S. de la 
prov. de Tayabas, isla de Luzon; SIT. entre 
los 125° 37', y 125' 41' long., 13° 47', y 15° 
50' lat., éntrelas puntas Calatong y Salincap. 

CAÑ 

CAÑANDO: punta de U isla y prov. de 
Masbate ; SIT. en la costa E. N. E. de la isla, 
á los 127° 36' 15" long., y 12° 9' lat., en el 
térm. de Palanas, y á '/a de 'eS- ^e cstc pue
blo. 

CAO 

CAOAYAN : barrio de nuevos cristianos y 
catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. de 
Hocos ( díóc. de Nueva-Segovia, dependiente 
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en lo civil y ecl. de Balauang. en cuyo pueblo 
se comprende su POBL., prod, y trib. 

CAOGOTO : telégrafo en la isla de Luzon, 
prov. de Alhay; SIT. & los ÍS"" 50'long., y 
12" 50' lat., en la costa E. de la prov. y en el 
térm. de Bulusan. El principal objeto de esto 
telégrafo es el de avisar á los pueblos inmedia* 
tos de la costa , cuando descubre alguna em» 
bareacion de los piratas moros, que con harta 
frecuencia asaltan á los pacílicos bab. de esta 
prov., á fin de tener lugar á aprestarse á la 
defensa y rechazarlos. 

CAOMPAMT: guardia ó bantay en la prov. 
de la Pampanga, isla de Luzon; SIT. á los 
10' 30" long., 14° 58' 10" la i . , en el camino 
que conduce desde el pueblo de Dinalupíjan 
al de Porac; hállase en el térm. de este úlli-
mo. Tiene por objeto vigilarlas tribus infieles 
que habitan las fragosas montañas de esta 
prov. 

CAOMPAMT : afluente del r. de Oran!, en 
la prov. de la Pampanga, isla de Luzon; tiene 
su origen en los 12''i0 8' long. , 15" lat., y su 
reunion con dicho r. se verifica á los ISá" 
12' 20" long., 14° 57' 30" lat. 

CAON: riach. de muy poca consideración, 
en la isla de Luzon , prov. de Catangas; corre 
poco mas de 1 leg. , y va á desaguar por la 
costa S. de la prov., en el seno de Balayan; 
hállase en el térm. de Calaca. 

CAP 

CAPALANGAN: afluente del r. Bulo, en 
la prov. de la Pampanga, isla de Luzon ; tiene 
su origen en los 124" 48' long., y 15° 46' lat.: 
corre en dirección al S. E. unas 3 leg. , hasta 
que va á unirse con dicho r. Bulo, á los 124" 
40' SO" long., y 15° i t ' 15"lat. 

CAPALONGA llamado también CAPALON-
GAN: pueblo con cura y gobernadorcillo, 
en la isla de Luzon , prov. de Camari
nes-Norte , dióc. del arz. de Nueva-Cáceres; 
SÍT. en los 126s 5' long. , 14° 19' la t . , en la 
costa N . de Ja prov. , en terreno llano, á la 
orilla izq. del desagüe del r. que loma su nom
bre ; su CLIMA es templado y saludable, hallán
dose defendido de los vientos del S. y S. E. 
Tiene , con sus 2 anejos Manjo y Dajican , co-
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mo unas i l l casas, en general de senci
lla construcción, dislinguiémlose entre ellas 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
justicia , donde se halla la cárcel. Hay escuda 
de primeras letras, i la que concurren muchos 
alumnos, dotada de los fondos de comunidad; 
é igl. parr. servida por un cura secular. Inme
diato á esta se llalla el cementerio, que es bas
tante capaz y ventilado. Este pueblo tiene un 
camino que sigue la ilireccion del r. de su 
nombre, por medio del cual se comunica con 
sus dos anejos ya espresados. Recibe , como 
todos los de la isla, eí correo semanal esta
blecido en ella en dias indeterminados. El TERM. 
confina por E. con el de Mambulao (cuyo pue
blo dista unas 6 leg.); por 0. con el mar; por 
S. con la cordillera de montes que se esüendc 
por el centro de la prov. de l i . á 0. (disl. 4 % 
leg.), y por N. también con el mar. El TERRE-
KO es bastante monlnoso, aunque también lo 
hay llano. En sus montes se hallan buenas ma
deras, el naga , el amuyon y el palo María , y 
de sus bosques se saca brea y alquitrán. Hay 
también caza mayor y menor, como búfalos, 
javalíes, gallinas, patos, palomas, gallos, ca
rabaos, etc. rnoB. arroz, abacá, caña dulce y 
mucha miel y cera que depositan las abejas 
on los huecos de los troncos de los árboles ó 
en las canteras. La IND. consiste en la agríco
la, en la fabricación de varios tejidos de aba
cá y algodón, en la pesca y en la cria de gana
dos vacuno, caballar y de cerda, y algunos 
otros animales, El COMERCIO se reduce á la es-
portacion dol sobrante dé los art. naturales é 
industriales, y á la importación de aquellos de 
que carecen, TOBL. G70 aim., 162 I r ib . , que 
ascienden á 1,(120 rs. plata, equivalentes á 
4,050 rs. vrt. 

CA.PALONGA: r. cnla prov. de Camarines-
Norte , isla de Luzon; tiene su origen en los 
126° 16' 30'' long., HD15' lat., y su desagüe 
á los 126" 5' long., 14° 20' lat. Corre en un 
principio con dirección al O. reuniciulose á los 
% de leg. por su izq. el primer afluente, del 
que toma su nombre Banogbog, por el espacio 
de 1 % leg., en cuyo trecho se le reúnen tam
bién otros dos afluentes; recibe después por su 
izq. el desagüe de los dos r. denominadosBu-
lagbalag y Cataguisian, recibiendo entre estos 
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dos afluentes de su izq. otros doSpor su der.; 
después recibe otrocomoáunasSleg. de su na-
cimicnio, llamado rio Bagíbaji, también por la 
izq., y desde este punto loma la dirección del 
N. E. hasta su desagüe ; poco antes del cual 
se le junta el r. Matagui, ya casi en su embo
cadura, día izq. de la cual se halla el pueblo 
deCapalonga, del cual toma su nombre este 
r. que corre unas 5 leg. 

-CAIVAISDAK: punta en la isla y prov. de 
Masbate; SIT. en los 127° 6' 15" long. , y 12° 
51' lat., en la costa N. de la isla, en el térm. 
de Balcno, de cuyo pueblo apenas dista V* de 
leg. 

CAPARIAN: ranchería de nuevos cristia
nos y catecúmenos, en la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dioc. de Nueva-Segovia , de
pendiente en lo civil y ecl. de Santa Cruz , en 
cuyo pueblo se comprende su POBL. , prod, y 
tr ib. 

CAPAWSPISAN: punta en la costa N . de 
la isla de Luzon , prov. de llocos-Norte; SIT. 
en los I W 25' 15" long., 18° 41' 10" lat. ; se 
halla en el lérm. de Bangui. 

CAPAS: pueblo con cura y gobernadorci-
llo, en la isla de Luzon , prov. de la Pampanga, 
dióc. del arz. de Manila; se halla SIT. en ter
reno montuoso, á la der. de un r. que lo cir
cunda, en los 124° 13' long., 15*16' 25" lat.; 
disfruta de buena ventilación, y CLIMA , aun
que húmedo, bastante saludable; no padecién
dose por lo común otras enfermedades, que có
licos y calenturas. Tiene, con su su visita ó 
anejo Failing, como unas 50ÍI casas, en ge
neral de sencilla construcción, distinguiéndo
se como de mejor fábrica la casa parroquial y 
la llamada tribunal; hay cárcel, y escuela de 
primeras letras, dotada de los fondos de co
munidad, á la cual concurren muchos niaos 
de ambos sexos ; é ig l . parr. de mediana ar
quitectura, servida por un cura regular: de
pende de la misma el mencionado anejo Pal
ling, dist. como 1 leg. Próximo á aquella se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Comunícase este pueblo con sus inme
diatos por medio de caminos regulares en tiem
po de sequías, los cuales se ponen casi intran
sitables durante la estación de las Iluvias.-Iíe-
cibe una vez a la semana de la cabecera , el 
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correo establecido en la isla. Los hab. de esle 
pueblo y su anejo se proveen de agua para sus 
usos domésticos de las del r. Macavalo, que 
son de cseelente calidad, TERM.: confina por N. 
con Tarlac (del cual dista unas 4 leg.); por S. 
con Mabalacat (á 2); porO. con su anejo Pal
ling (á 1), y por E. con monies poblados 
de mucho arbolado. El TERRENO, aunque en su 
mayor parte es montuoso, participa también 
de llano; hallándose en los montes espresados 
abundante madera de construcción , criándose 
en ellos bastante caza mayor y menor, PROD 
arroz en poca cantidad, cacao, plátanos de 
varias especies, cocos y algunas frutas y le
gumbres. Sus naturales se dedican á la agri
cultura y ála fabricación de aceite de ajonjolí, 
pom.. 1,848 aim., 380 % tr ib. , que ascienden 
á 5,805 rs. plata , equivalentes á 9,512 % rs. 
vellón. 

CAPIZ (antiguamente llamada PANA Y): una 
de las 55 prov, civiles en queso halla dividido 
en el día el archipiélago filipino , y una de las 
5 en que lo está la isla de Panay. Esta prov. 
está mandada por un gobernador politico-mili-
lar , de la clase de capitán , el cual tiene á su 
cargóla administración de juslicia, acompa
ñado de un asesor, y la cobranza de los trib. 
Reside en Capiz, cabecera ó cap. denominante 
de la prov., en una casa llamada Real. Hállase 
comprendida con inclusion de las islas á ella 
adscritas, cuales son; las de Romb} on. Si hu
yan, Banton, Bmtoncillo, Tablas, Maestre de 
Campo, Dos Hermanas Y otra multitud de 
islotes inhabitados é insignificantes, entre los 
jaB" 4', y 126° 47' long., y los 12° 59', y 10° 
59' lat.: tiene por un promedio 20 leg. de larga 
y 6 de ancha, siendo por consiguiente 120 las 
leg. cuadradasde superficie. Confina esta prov. 
por el S. O. con la de Antique, separada por 
la cordillera de montañas, que partiendo del 
centro de la isla, toman tres direcciones dis
tintas y van á perderse en el mar, formando 
las pronunciadas puntas de Potol at N. 0. de 
la prov. é isb, en los 125° 54' long., 11° 47' 
lat.-. ladeEulacabi a lK. B . , en los W 47' 
long., 11° 35'lat., y la de Naso al S. O., en 
los 125n 45' long., 10° W 50" lat. El sistema 
de montañas de la isla, partiendo de su cen
tro t hace que ésta presente una forma de pi

rámide triangular, y en sus tres grandes cor
dilleras se haílau los inalterables confines de 
sus (res prov.: por el N . linda con el mar, y 
por cl S. E. con la ramificación ó ramal de la 
espresada cordillera , que divide la prov. que 
nos ocupa de ¡a de Iloüo. Comprende esta prov, 
toda Ja parle selciUrional de la isla , inter
nándose en ella por un promedio desde los iSS" 
52' 54" long. , y •126° 58' 54" i d . , y los H* 
9' 50", y i r 49' lat. El CLIMA de esta prov., á 
pesar de ser bástanle cálido y estraordtnaria
mente h ú m e d o , es saludable : contribuyen Ã 
la benignidad de este clima los vientos reinan
tes que la combaten, y la frondosidad de los 
bosques y arbolados de que abunda [a isla, los 
cuales dulcifican los ardientes rayos del sol. 
MOXTASAS: las principales que cruzan el terri
torio de esta prov., partiendo desde su centro 
como hemos ya dicho, corren en dos ramales 
á buscar las nombradas punías de Potol y Bu-
lacabi, <¡ue forman sus estremos N. 0. y N .E , 
perdiéndose en el mar ; los desprendimientos 
que salen de ellas son de tan escasa importan
cia, que apenas merecen el nombre de montes. 
En aquellas que son muy altas se cria yerba 
en abundancia, hallándose cubiertas de fron
dosos bosques, donde crecen innumerables 
árboles, cuya madera es muy á propósito para 
construcción naval y ebanistería. Hay también 
iiiucha caza mayor y menor , y algunas tribus, 
ó rancherias de Negritos ó Aetas, que todavía 
se conservan en su independencia salvage, en 
las escabrosas fragosidades de aquellas, nios y 
ESTEROS : los principales r. son, el llamado Pa
nay, que está lleno de cocodrilos, y el de Du-
marao, llamado Barbaran; el primero nace en 
la cordillera de los montes centrales de la 
prov., en los Í260 21' (¡" Jong., f l616' la t . , y 
corriendo de S. S. 0. á N. N . E., recibe varios 
afluentes de escaso caudal: el primero que des
agua en el por la ¡zq. es el llamado Tupas* 
que toma el nombre de este pueblo; háílaise 
esta confJuenci;» culos 126" 24'54" long., H " 
18' la t , , casi en frente de Dumalag; desdeeste 
punto continúa su curso en dirección de S. A 
N., y en los 127° 52' 6" long., 11° 22' lat.; con 
algunos segundos do diferencia , desaguan dos 
r. d e m á s consideración, que entran el uno por 
la der. y el otra por su izqM aquel llamado de 
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D uma IMO por el uomliru del jiueblo asi llama
do, y ésle de Doo por la misma razón. Desde 
este punto el r. es mucho mas caudaloso, y 
su cauce li.istanle mas ancho, por lo cual sin 
duda le comparan con el Pasig; se dividen 
sus aguas en dos brazos notaldes , llevando el 
uno una dirección casi recia de S. A í*., é in
clinándose el otro bastante al E,, para dasem-
hocar ambos en el mar del N. , dejando una is-
lita de unas 2 leg, de anchura en su hoca. En 
aquella se halla la cabecera de la prov, y sus 
dos anejos Loctuan ó Ibisan, cuyos pueblos 
disfrutan de vistas pintorescas y agradables, 
En la boca mas meridional que presenta este 
r . se encuentra un banco llamado Balón Ba-
gui, que impide que puedan penetrar en él los 
briks en marea baja; pero en plena mar pene? 
tran buques de bastante porte hasta la mitad 
del pueblo de Capiz , cuyo caserío se halla es-
tendido sobre su ribera. Las orillas de éste y 
otros r. menores, que cruzan la prov. todos 
ellos en dirección de S. á N. , con mas ó menos 
inclinación al N, O., están cubiertas de arbo
lado de manglares y de nipales, y en ellos se 
abrigan multitud de cocodrilos, pájaros de to
das especies y monos de distintos colores, en
tre los que se distinguen unos del todo blan
cos. La costa de esta prov. es bastante mala 
en ciertas estaciones del año ; sin embargo se 
encuentran en ella dos puertos bastante segu
ros, que pueden recibir buques de bastante ca
pacidad, TERRENO : el que contiene esta prov. 
por lo general es de una fertilidad asombrosa, 
pero sus tierras son por lo común muy ba
jas, estando por esta razón tan espueslas á 
inundaciones, que durante la época delas l lu
vias ha habido pueblos como el de Panay, en 
que sus aguas han penetrado hasta el altar 
mayor de la igl . El terreno de esta prov, es 
muy semejante al do la de Iloilo, su colindan
te, y tiene las mismas producciones naturales 
que ella , pero es mucho mas abundante en ar
roz, pues solo en los dos pueblos de Dumarao 
y Dumalag se coge tanto, que no obstante la 
inueha estraccion que hay de este grano, su 
precio jamas pasa de 2 reales la fanega. To
davía es susceptible de acrecentarse muchísimo 
esta producción, pues que aun quedan inmen
sas llanuras incultas que podrían producir in-
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calculables cantidades de este artículo. Sensi
ble es que tan ventajosos terrenos no estén 
aprovechados, mayormente con la inaprecia
ble proporción que tienen casi todos los pue
blos de poder conducir sus prod, por medio de 
balsas ó pequeñas embarcaciones, hasta el 
puerto de Capiz, donde hay gran concurrencia 
de embarcaciones i comprarlos: es tanto mas 
lamentable este abandono, cuanto que sus 
feracísimas tierras se calcula que producen 
ordinariamente 150, 190 y aunSOOpor uno. CA-
MJSOS; los que atraviesan la prov. en diferentes 
direcciones se hallan bien abiertos y bastante 
bien cuidados, dirigiéndose de pueblo á pueblo. 
La correspondencia , tanto de los pueblos do 
la isla, como do los de las restantes del ar
chipiélago , se recibe de las respcelivas cabe
ceras en días indeterminados, PROD, arroz en 
abundancia , tabaco, maiz, algo de algodón, 
cacao, muchas legumbres y esquisitas frutas: 
se cría ganado de varias clases y hay mucha 
pesca, iso.; este ramode riqueza es de bastan
te importancia en esta prov., pues ademas de 
la agricultura, que es de mucha considera
ción, sus naturales se ocupan en la fabrica
ción de varios tejidos de algodón y abacá; en 
la elaboración de sombreros de níto, que pasan 
A vender á los mercados de Iloilo; en la es-
tracción y beneficio del oro que hay en dife
rentes minas de esta prov.; en la fabricación 
de vino de ñipa, y muy particularmente en la 
posea, y en la construcción naval, cuyos ope
rarios trabajan á muy escaso salario, en com
paración al que se exige en los demaspuntos del 
archipiélago, COÍIEUCIO; el cambio que esta 
prov. hace con las demás de la colonia es con
siderable; pues á sus puertos concurren bu
ques de casi todas las otras á la compra del ar
roz , que, como hemos dicho , coge en abun
dancia , siendo de notar, que por esta razón se 
compra en tal baratura este art., que raras ve
ces escede su precio de 2 rs. por caban de 48 
gantas, medida que luego se vende en otras 
prov. hasta 12rs. Ademas la pesca, con par
ticularidad del balate y o tros artículos sobran
tes, constituyen un comercio de bastante im
portancia. Esta prov. ha sido desdólos princi
pios de la conquista, muy frecuentada de los 
españoles; pues aun se hallaba en Cebú Miguel 
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Lopez de Legaspi, sin haber conquislado la 
mayor parte de las islas del arcliipiélago, in
clusa la de Luzon, cuando ya enviaba á osla 
isla embarcaciones en demanda de arroz; y re
cordando la necesidad en que se liabia visto 
mientras la escuadra del porlugnés Pereyra le 
habla tenido cerrado el puerto de Cebú, le re
solvió esta consideración trasladar su campo 
al r. ilePanay, por considerar los territorios 
de esta prov. mas fértiles, y que en tal con
cepto podrían surtirlo de arroz en cualquier 
caso apurado. Los hab. de esta prov. lo reci
bieron con agrado, sirviéndole con mas leal
tad que lo habían hecho los cebiíanos. Desde 
Panay envió al Maestre de Campo y á su nieto 
Juan de Salcedo á la conquista de Manila , y 
desde el mismo punió , de vuelta de su espedi-
cioa , salió el en persona con toda su gente, 
para fundar ía ciudad hoy cap. metropolitana 
de las Filipinas, Del mismo modo que en Cebú 
liabia fundado una pobl. de 50 vec, á la cabe
za de los cuales dejó nn religioso Agustino; 
en la de Wasbate otro con seis soldados para 
custodiarle; en la que nos ocupa otro con 
otros A soldados, á fin de que cada uno de di-
hos religiosos cuidase de la conversion de sus 
naturales á la verdadera religion de Jcsucrisío, 
coronando los esfuerzos de aquellos primeros 
operarios evangélicos los mas brillantes resul
tados. Desmembradas ya las fuerzas de aquel 
caudillo con dichos destacamentos, reunió sus 
restos en la isla de Lutaya ó Agulaya, que se 
halla frente de la punta de Capiz, y sin embar
go de qüe halló que solo le quedaban 280 hom
bres, aquel intrépido y valeroso guerrero se 
hizo á l a vela para emprender la conquista de 
Manila. El Padre Agustino que quedó en Panay 
se estableció en el pueblo de Dnmangas, que 
en el dia pertenece á Iloiío, y desde dicho 
pueblo empezó sus larcas apostólicas, hasta 
que auxiliado de otros compañeros, que llega
ron â secundar sus desvelos, lograron con
quistar toda h isla , escepto algunas peque
ñas tribus que se albergaron en las fragosi
dades de las montañas, en las que se con
servan todavia, aunque muy cercenados ya 
sus individuos, merced al celo con que pro
curan allegárselos los misioneros regulares. 
Conócense generalmente con el nombre de 
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mundos aquellos que habitan las últimas fra
gosidades de los montes, entre los cuales mu-
clios se dedicaban anligunmenlc al robo, to
mando el nombre de actas : soüan juntarse 
hasta el número de tres ó cuatrocientos, caian 
sobre los pueblos, y aunque no cautivaban la 
gente, arrebataban con todas las alhajas y 
vestidos. A últimos del siglo pasado bajaron 
al pueblo de Dumalag mas de -iOO de estos 
¡tetas: era párroco de este pueblo un religio
so Agustino; juntó sus feligreses y salió á re
cibirlos con armas á la entrada de! pueblo; 
luego que se acercaron los mundos ó actas, 
tuvieron miedo , y desviándose de! camino 
se fueron por las sementeras á ocupar la igle
sia, lo que fue en buena suerte del P. , pues 
intimidados también sus indios, se le huyeron 
todos. IC1 religioso consiguió reunir algunos y 
corrió en defensa de la ig l . , y sus indios logra
ron matar á 4 ó 5 de sus enemigos, lo que bas
tó para que huyesen los domas. Alentados Jos 
indios con esta victoria , no lardaron en malar 
al capitán de los actas, que era un remontado 
llamado Pedro, y desde entonces los pueblos 
de esta prov. quedaron libres de aquellos ene
migos. No ha quedado igualmente libre de las 
piraterías de los moros, pues aun cuando hay 
otras prov. que han sido siempre mucho mas 
trabajadas que esta, no ha dejado de padecer 
de un modo harto considerable. Los ale. m. de 
Capiz también por su parte fueron encargados 
de hacer el corso contra moros, obteniendo 
paradlo, como los de otras prov., algunas 
vintas por cuenta del gobierno , y abonándo
seles de las cajas reales los gastos de estas es-
pediciones. No lian dejado de prestar sus ser
vicios estas embarcaciones, aunque se ha acu
sado mucho el abuso que se hiciera de ellas, 
convirtiendo su destino en provecho particu
lar, pero la razón principal de la segundad que 
fué adquiriendo la prov. contra los piratas, 
consistió en el aumento de su pobl. y el mejor 
orden que fueron adquiriendo sus pueblos; hoy 
cuenta 29 pobl. esta prov., comprensivas de 
136,587 aim., que teniendo la prov. 120 leg. 
cuadradas de superficie, corresponden á 1,555 
aim. por leg. cuadrada, pobl. que no deja de 
ser ya considerable, aunque es capaz de sos
tenerla en mucho mayor número el fértil sue-
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lo Ac esla prov. Por el siguiente estado pueden 
verse cuáles sean las indicadas pobl., cual su 

respectivo número de alm,» y cuál el de sus 
trib. 

PROVINCIA DE CAPIZ. 

PUEBLOS. 

Capiz. 
Loctngan. 
Ibisan. . 
Pauuy. . 
Panitan.. 
Pao. . . 
Dumalag. 
Tapaz. . 
Pumarao. 
Sigma. . 
Mambusao. 
Jamindaii. 
Jagnaya. 
Sapian. . 
Kalan. 
líalete. . 
Banga ó Danga. 
Madalag. . -
Malinao,. . . 
Libacao.. . . 
Calivo, . . • 
Mácalo. . . . 
Ibajay. , . . 
Bitruanga. . . 
liomblon. . . 
Sibuyan. . . 
Ban toon. . . 
Looc. . . . 
Cajidiocan, . . 

TOTAL, 

ALMAS. 

10,948 

%nri 
9,629 
7.361 
6,403 

12,751 
10,147 
5,087 
6,517 
1,270 

913 
6,991 

12,212 
14,889 
2,976 
9,895 
2,127 
9,710 
6,276 

13,815 
7,518 
5,634 
5,6158 
1,561 
3,583 

TRIBUTOS. 

186,587 

4,053 

2,740 
1,87» K 
1,373 Jí 
2,185 

2,005 % 
1,176 x 
2,626 

1,050 % 
1,989 
U 2 7 % 

1,627 

1,420 
1,253 
1,657 x 

i,290 % 

i , 188 

600 

51,660 

BS. PLATA. 

40,330 

27,400 
18,785 
13,755 

21,850 
20,055 
11,760 
26,260 

i 

10,505 
19,890 
19,275 

16,270 

14,260 
12,550 
16,575 

12,905 

11,880 

6,000 

516,600 

RS. VELLON, 

100,825 

68,500 
46,962 % 
34,337 x 
54,625 
50,157 x 
29,412 x 
65,650 

26,662 X 
49,725 
48,187 X 

40,675 

35,650 
31,525 
43,937 x 

32,262 x 

29,700 

15,000 

791,500 

Son los I r ib . que paga esta prov. á las 
aim. que contiene como 1 á 5 * / , { , , de modo 
que cabe decir que paga 4 rs. 8 rars, vn. por 
cada una de sus aim., si se compara con es
tas el importe de los trib.; pero es otra razón 
mas iuleresdntc la <\ae descubre esta diferen
cia : por ella se descubre que el número de 
naturales tributantes es al de los exentos co
mo 1 á 2 IE>/i0, proporción que esplica un no
table desarrollo en la pobl. de la prov. En 
1755 tenia 45,177 aim,, y 9,207 trib., siendo 
estos á aquellas como 1 á 4 Ve- En la misma 
proporción se sostuvieron hasta 1799, eleván
dose al mismo tiempo á 56,297 las aim., y 

11,548 los trib. Según los antecedentes rela
tivos al año 1809 que tuvo á la vista D. To
más de Coining para publicar el estado de po
blación de Filipinas, en 1810 hubo de elevarse 
en 1 [ 5/s la diferencia que antes mediaba entre 
los tr ib. y las aim. de esla prov., pues según 
diclios antecedentes serán 87,542 las aim., y 
13,468 los tr ib. , siendo estos á aquellas como 
1 á 6 y x . Pero este movimienlo difícil en solo 
10 afios se halla decisivamente contradicho 
por el estado en quo se bailaba la prov., por 
lo que hace á t r i k y aim. 9 años después: su 
situación detallada en 1818 era como aparece 
en el estado núm, 5, (v.) 
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Siendo csacto el dato de pobl. y de trib. pre
sentado por el Sr. Coming, habían disminuido 
en ílíO estos y et» 22,2íi0 las aim. on vez de 
continuar en el activo movimiento ascendente 
supuesto en los 10 años anteriores; tampoco 
guardan proporción entre sí la disminución 
de los trib. y la de (as aim., y tanto por estas 
razones como por no existir alguna que pue
da autorizar la idea de dicha disminución en 
una época en que ambos números venían ele
vándose de un modo regularizado, es de ori
llar el referido concepto. Desde 1790 al 1ÍÍ18, 
según los irrecusables documentos que tene
mos de ambas fechas, se aumentó en 8,965 el 
número de las aim. y en 1,460 el de los trib, 
de esta prov., viniendo á guardar entre si la 
proporción de 1 á 5 •/so1 proporción que 
maniíiestar un aumento de Vso erl el movi
miento anterior, viene á ser precisamente la 
razón del aumento espresado en trib. y en 
aim., y en su consecuencia aquellos aparecen 
elevándose en Vi* por iOQ al año en los trib. 
según venían al estado de tributantes los na
turales, y al Ve POR Í00 las aim. al modo que 
se reemplazaban en el número de las exentas. 
Este incremento continuó después con un mo
vimiento tan grande, que solo se esplica por 
las mejoras que fueran recibiendo los empa
dronamientos de la prov. y la administración 
de esta, pues á ser un dcsarroflo especial de 
la pobl. acreditaria nada menos que la eleva
ción de 8 6/T Por 611 ^ naturales de la 
clase de exentos á la de tributantes, y de 4 I/5 
en las aim., que venían á reemplazará aquellas 
en la clase de que salían, y no existiendo pro
porción entre ambos movimientos, es de atri
buir el esceso del primero á la rectiflcacioji 
de los empadronamientos, como hemos dicho, 
siendo asi que el desarrollo de la pobl. no fué 
eselusivo de una época determinada entre am
bas fechas, para paralizarse después y dar lu
gar á que los exentos por falta de edad pasa
sen á la clase de tributantes y viniesen á co
locar el número de los trib. en la proporción 
(le i á 5 '/s con ê  ̂ e las alm-i que es aquella 
en que se hallaba en dicho año iM&, siendo 
148,959 el de estas, y 29,H5 JÍ el de aquellos: 
asi lo acredita el ver en los años sucesivos, le
jos Je presentarse en dicha paralización el 
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progreso del número de los naturales, fué este 
de 6 "/SQ por 100 al ano, esto es, de 1 % mas 
de )o que lialn'a sido en los 28 años anteriores, 
y do 2 5/,0 menos del en que se manifestaron 
los trib., viniendo estos al número de 51,660, 
y ai de 18G,5{¡7 las aim., que son á aquellos 
como 5 a/£o á 1. Esta proporción es la que 
acaba de acreditar ja esactitud de nuestro 
cálculo anterior, y la razón con que hemos 
atribuido á las mejoras do administración y 
empadronamiento, el esceso resultivo en el 
movimiento de los trib. , pues en estos últi
mos años coman solo como en A <i/I0 por 100 
los naturales exentos por falla de edad á Ja 
clase de tributantes, y lian sido reemplazados 
en G *i/Sfl por 100. 

CAPIZ : pueblo con cura y gobernadorci-
11o, cap, ó cabecera de la prov. de su nom
bre, residencia del gobernador político-mili-
lar de la misma, dióc. de Cebú: se halla SIT. 
en los 126" 14' long., 11° 30' lat., en terreno 
llano, cortado por los dos grandes brazos en 
que se divide el caudaloso r. Panay, para des
aguar en el mar, no lejos de su boca N. O., es-
tcndiendosc por la orilla der. del brazo del r. 
que la forma, y por el cual penetran á bastan
te disl, los esteros marítimos. Disfruta de 
buena ventilación y vistas sumamente pinto
rescas y agradables, las cuales aumentan su 
bonita perspectiva por las numerosas embar
caciones que concunen á su puerto de todas 
las prov. del archipiélago en demanda de ar
roz: el CLIMA, aunque algo cálido y húmedo, es 
saludable y benigno, en razón á que dulcifi
can los ardientes rayos del sol las brisas ma
rítimas que reinan constantemente en esta 
isla, y la frondosidad del arbolado de que 
abundan las inmediaciones del pueblo, ade
mas de los espesísimos manglares y nipales 
que existen en las orillas de los r. arriba es
presados. Este pueblo fué fundado en 1716, 
y en cí dia, inclusos sus dos anejos llamados 
Luetngan ó Loctugan c ¡bisan, que se hallan 
en la misma isla formada entro los menciona
dos brazos del r . , consta de 2,840 casas, en 
general de sencilla construcción , distinguién
dose solo como de mejor fábrica la casa llama
da Real, que sirve de habitación del ale. m. 
de la prov,, la parroquial, la llamada tribunal 
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y algunas oirás que son tie piedra, pero la ma
yor parte son í k madera y ñipa: liay cárcel, y 
escuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, á !a cual concurren muchos 
alumnos de ambos sexos; é igl. parr. de bás
tanle buena arquiteclura, bajo la advocación 
de la Purísima Concepción do Nuestra Señora, 
servida por un cura regular. Poco dist. de esta 
se halla el cementerio, que está en buena si
tuación y es capaz y ventilado. Para la defen
sa de este pueblo hay una pequena fortaleza 
artillada y guarnecida con un corlo destaca
mento. Comunicase este pueblo con sus inme
diatos por medio de caminos regulares, y re
cibe la correspondencia, asi de los pueblos del 
interior de la isla, como de las restantes del 
archipiélago, en dias iudetenninados. Confina 
cl TERM. por N . y N. 0. con el mar; por E. 
con el de Panitan (ú unos ^ de leg.); por S. 
con el de su anejo Luclugan (á i); por 0. con 
el de Ibisan á igual dist.; y por S. 0. con 
el de Dao (á unas 5): su campiña es sumamen
te deliciosa, y el TERRENO que en ella se cul
tiva es tan fértil y productivo, que en una 
cosecha regular produce el 150 por 100, sien
do frccucnie dar 190 y aun 200 por 100. En 
las tierras reducidas á cultivo las principales 
PRODUCCIONES son: arroz en abundancia, taba
co, maiz, algún algodón, cacao, muchas Je-
gumbres y esquisitas frutas, ISD.: la ocupa-
clon de los hab. de osle pueblo es con espe
cialidad la agricultura y la pesca; habiendo 
algunos que se dedican al tráfico, otros ¡í la 
construcción naval, y las mugeres á la elabo
ración de telas de algodón y abacá. La pesca 
es de bastante entidad en este pueblo por ser 
muy abundante asi en los r. como en las cos
tas del mar; pero en una y otra parte se en
cuentran numerosos cocodrilos, de cuya fero
cidad necesitan precaverse los que se dedican 
á este ramo de ind. COJIERCIO: el que sostiene 
este pueblo con casi todas las prov. del ar
chipiélago es de la mayor importancia: pues 
como hemos dicho ya , acuden á su puerto 
con preferencia á otros de las islas Visayas, 
multitud de embarcaciones á cargar de arroz, 
de cuyo artículo sobrante sacan cantidades 
considerables: ademas se esporta lodo el so
brante de sus prod, industriales y agrícolas, 

siendo uno de los de mayor consideración el 
balate y otros pescados salados, VOBL. 10,048 
aim., 4,053 i r i b , , que ascienden á 40,330 rs. 
plata, equivalentes á 100,825 rs. vn. 

CAPIZ (Puerto de): hállase SIT. en la prúv. 
que tiene su mismo nombre, en la isla de Pa-
nay, en los 126" 20' long., 11° 28' lat., y 
penetra hasta los 11" 25' lat.: es uno de los 
mas notables de la isla, y el principal y mas 
importante dela prov-Por él se verifica una 
considerable esportacion de prod, naturales y 
agrícolas, que se cosechan en los pueblos de 
la misma , concurriendo embarcaciones de 
casi todas las prov. de la colonia en demanda 
de arroz. Disfruta de unas vistas pintorescas y 
agradables por estar el puerto que nos ocupa 
casi en el centro del pueblo de Capiz, cabece
ra de esta prov., y por esta razón los buques 
están bien defendidos de los vientos vei-
nan tes. 

CAPONES : punta en la costa O. de la 
isla de Luzon, prov. de Zambales, á los 123° 
41 ' 15" long., 14° 53' lat., en el lérm. de 
Siibic. 

CAPOTOAN: monte en la isla y prov. de 
Samar; SIT. á los 128° 45'long., 12° 17'lat., 
á 1 % leg. del anejo Hipapad, que se halla al 
E. , y entre la cordillera de montes que se es
tienden al N. O. y S. E. de este mismo, que 
se encuentra en el térm. de Calubig. Está po
blado de arbolado, y en él abunda la caza, 
hallándose en los troncos de los árboles y en 
los huecos de las rocas cera y miel que depo
sitan las abejas sin ningún cuidado del hom
bre. 

CAPUA: monte en la isla de Paragua, 
prov. de Calamianes'; SIT. inmediato á la costa 
0. de la isla, en las m o 57' long., 10° 50' 
lat. Es fragoso y poblado de arbolado. 

CAPUL: puebk» con gobernadorcillo, en 
la isla de su nombre, dependiente en lo ecí. 
de la mau iz Calbayog, que se halla en la isla 
y prov. de Samar, dióc. de Cebú: SIT. en 
¡os 127° 49' 50" long., 12° 4 i ' 15" l a t . , en 
la costa orienta! de la isla, terreno desigual, 
y CLIMA templado y saludable. Tiene ;nnas 
357 casas próximamente, en general de senci
lla construcción , distinguiéndose entre ellas 
la llamada tribunal; hay una escuela^ de pri* 
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meras leiras dotada de los fondos de comuni
dad, á la cual concurren algunos alumnos. Se 
comunica con su matriz por medio de sus l i 
geras embarcaciones; siendo bastante peligro-
sala navegación de esta isla por sus muchas 
corrientes; su térm. abraza el continente en 
que se lialla, cuyas prod, son muy semejantes 
A las del dela matriz, donde pueden verse, 
como también su POBL. y tr ib. Cuando los in
gleses ocuparon á Manila, Jos barcos de aque
lla nación que fueron en busca del filipino, 
llegaron á las aguas de este pueblo para pe
dir un práctico que los sacase del estrecho de 
San Bernardino; Capul se bailaba à la sazón 
administrado en lo espiritual por un jesuíta, 
y este les facilitó un mestizo con encargo es
pecial de que los entretuviese en el emboca
dero todo lo posible: el mestizo cumplió tam
bién con este encargo, que dió lugar para que 
se salvase toda la plata de Albay y de Cama
rines. roBL. 6,202 aim., 1,407 t r ib . , que as
cienden á M,070 rs. plata, equivalentes á 
55,175 rs. vn. 

CAPUL: isla adscrita ú la prov. de Samar; 
SIT. entre los 127° AG' 50", y 127° 50' 10" 
long., i r 38' 50", y 12° 45' 10" la t . ; tiene 5 
leg. de larga de O. á S. y 7 de aticlia; 
y sin embargo no llega á 5 leg. cuadradas de 
superficie: hállase A 3 leg. S. O. tie la punta 
de Samar, llamada Balicuatro.: es bastante 
fragosa, y forma la parte S. E, ile la boca inte
rior del estrecho de San Bernardino; tiene un 
pueblo llamado de Capul en la costa E. (v.) 

CAPÜLAN : isla adscrita á U prov. de Ta-
yabas, en la isla de Luzon : SIT. entre los 
125° 27' 30" y 425.° 51/ long., 15° 51' y 13° 
54'lat.; tiene por un promedio poco mas de 
1 legua de larga, y í4 de gneba ; hállase V, de 
log. al S. de la costa de la prov. á que está 
adscrita. Por la parte del E. se prolonga en 
dirección oblicua al S., una estrecha lengua 
de tierra , que encierra entre ella y parle de 
la isla, una pequeña ensenada ; á 1 leg. djs-
Lanlc al N . 0. de la isla está el pueblo de Pag-
bilao, en cuyo térm. se encuentra. 

CAPÜLAYO: visita del pueblo de Bagay, 
en la prov. de Camarines-Norte, isla de Lu
zon; SIT. en los 126° 20'.long., IS" 50' lat.: 
en terreno llano, ."i la orilla izq. del r . de su 

mismo nombre, poco mas de % de leg. dis
tante al mar, y 1 % al O. de Bagay, á cuyo 
térm. pertenece, POBL., prod, y trib. con la 
matriz. 

CAPÜLAYO: rio en la prov. de Camarines, 
Norte, en la isla de Luzon ; tiene su origen 
en los 126° 23' long., 13° 51' 15" lat., y su 
desagüe por la costa S. O. de la prov., en el 
seno de Guinayangan, á los 12G0 19' long., 
15° 49' lat.; corre cerca de 2 leg. de N. E. á 
S. 0., antes de entrar en el mar. 

CAPULUAN : bajo á 1 leg. de h cosía E. 
dela prov. de Tayabas, isla de Luzon; SIT. 
en los 126° 12' long., 13° 45' lat., en el seno 
de Guinayangan. 

CAPUNTUCAN : punía en la isla de Lu
zon, prov. de Albay : SIT. á los 127" 31' 15" 
long., IS" 8' lat., en la costa N . de la prov., 
y en el térm. de Bacon. 

CAPYAS: islita á una leg. al O. de la isla 
de Palawan, perlencciente al sultanato de 
Joló; se halla SIT. en los 120" 48' long., y O0 
34' lat. 

CAB 

CARABALLO : (v . PATAPAT. ) 
CARAItALLO-NOBTE : monte de la isla de 

Luzon, prov. de Hocos-Norte, en el estremo 
N. de esta prov. y en el N, O. de la isla; su 
cúspide se llalla en los i2 í0 52' 50" long., IS9 
57' lat ; es muy elevado y fragoso cubierto de 
la mas robusta vejetacion: en el país ocupado 
en otro tiempo por el pueblo salvaje de los 
Adanlas, hoy deslinda las jun'sd. de Dnngui y 
de Pancian : sus estribos forman diversas pun
ías en las costas N. O. y K. de la prov., y en-
íre ellas desaguan varios rios que se precipi
tan por sus cañadas. En las fragosidades d< 
esle monte, que es el térm. de la gran cordi
llera del N. , se bailan innumerables especies 
dç-árboles cuyas maderas son escelentes para 
construcción naval y ebanistería : también hay 
entre ellas varios minerales y canteras de pie
dra fina. Asi mismo se bailan búfalos, javalíes, 
venados, gallos, tórtolas y otras muchas cla
ses de caza mayor y menor. 

CABABALLOS: montes (v. CARABALLO-SUK.) 
CARABALLO-SÜR: monte de la isla de 
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Luzon , en el cual se enlaza todo el sistema 
de montañas tie la isla y aun del arcliipiálago; 
su mayor prominencia se halla en los \%\' 5G' 
long., 16° T lat. Desde este punto parte dicho 
sistema general de montañas form ando tres 
cordilleras, de las cuales una en dirección al 
Jí, E. forma el limite oriental de las prov. de 
JS'ueva-Vizcaya y Cagaynn, separándolas de la 
de Nueva-Ecija y termina en el cabo del En
gaño. Otra cordillera se dirije al N. con va
rias inílecciones deslindando las mencionadas 
prov. de Nueva-Vizcaya y Cagay&n por 0. y 
las del Abra é Ílatos-Nortft por E., hasln ter
minar en el monte llamado CarubaUo-Norte ó 
sea en su estribo N. E., que forma la punta 
llamada Pata. Al S. 0. del enlace de ambas 
cordilleras ó sea dei Caraballo -Sur, se esliende 
la prov. de Pangasinan y al S. y al E. la de 
Nueva-Ecija. La tercer cordillera empieza en 
3a parte oriental del Carabalío-Sur, y por el 
centro de la prov. de Nueva-Ecija, corre en 

dirrcecion al S. hasta la prov. de la Laguna,' del estremoN. E. de la isla; pero hasta el año 
desde donde se vuelve hacia el E . , y por el 
centro de las de Tayabas, Camarines-iN'orle, 
Camarines-Sur y Albay, formad estremo S. E. 
de la isla, y tanto este estremo como los dife
rentes desprendimientos que parten de la mis
ma cordillera por sus dos lados , parece que 
rigen todas las demás islas del archipiélago. 
El principio de esta dilatada cordillera en el 
centro de la prov. de Nueva-Ecija, se presenta 
una montafia de grande elevación , cuya mon
taña es conocida por el nombre de Caraballo 
de Baler. Cuando se habla de los montes Ca-
raballos se entiende únicamente los que se 
elevan desde esta montana hacia el N. , ó sean 
dicho Caraballo de Baler , el Garaballo-Sur, la 
cordillera oriental llamada comunmente mon
tes de Sierra-Madre ó gran cordillera, y la oc
cidental conocida hasta su miiad por la cor
dillera central, y luego por la cordillera del N . 
Al describir l;t isla de Luzon y cada una de 
las prov. por donde pasan estas cordilleras, se 
espresan los domas pormenores que puedan 
interesar, y aqui se escusa á fin de evitar re
peticiones. 

CARABAO: (v. BÚFALO.) 
CARABAO ó AMB1LO: isla adscrita á la 

prov. de Capiz: SIT. entre los 125° 56' 50", y 
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125° 40' long., y los 12° 5', y i r Í(K lat.: tie
ne por un promedio l % log. de larga y % de 
ancha; luíJlase 1 leg. al S. de la isla de Ta
blas. Está muy poblada de arbolado, y su TER
RENO es CértU en la parte reducida á cultivo. 
Sus cortas son peligrosas y malas, no lenien-
do surgideros ni ensenadas capaces de defen-
der de los vendavales á las embarcaciones que 
la frecuentan, que por lo común son de pes-
cadores. 

CARAG: ensenada que se forman dos de 
las islas de Palumbanes, adscritas á la prov. 
de Albay; hállusc SIT. entre los StT /i5', y 
127° 44' long , y 14» 2' 2' 50" lat. 

CARACA: prov. del Archipiélago filipino, 
una de las cuatro en que se halla establecida 
la division política de la isla de Mindanao, en 
su parte reducida ya á la doniinaciun española; 
hállase ácargo de ur. gobernador político-mili
tar de la clase de coronel, quien reside en Suri-
gao, cap. ó cabecera de la prov. Fórmase hoy 

1Í147 era muy vasta su demarcación. Hállase 
comprendida entre los 128° 46' long., 129° 59 
id. , 6n15' lat., d" 50'id. Sus confines orientales 
son maríiimos y describían una línea bastante 
regular de N. á S., pues su estremo setentrio
nal estaba en los 120° 2' long., 9o 48' lat., y el 
meridional en los 129" 42' long., 6o 15'lat., 
de modo que en una ostensión de 711cg.de 
N. á S., solo sufrían la proyección de 15 leg. 
de O. á E. ó sea 5,662 pies por leg. En esta 
dilatada cosía son únicamente notables , to
mándola por su estremo S., el cabo de San 
Agustin* mas al N. como unas 8 leg. la bahia 
del despuntamienlo ; 7 leg. mas al Nv la boca 
del r. Caraga denominante de la prov.; á l O 
leg. la bahía de Bayangan ; á 10 de esta la bo
ca del r. de Bulic , frente de la cual se halla 
el estremo S. de la isla de San Juan adyacen
te á esta costa, y adscrita á la prov. que des
cribimos; entre aquella isla y la costa conti
nental de la prov., hay otras varias islitas co
mo las de Bancultn, Brujo, Linogaos y otras 
muchas: al N . de estas se encuentra» asimis
mo varias otras, junto á la punta Cavile (en 
castellano anzuelo) ya de la demarcación ac
tual de Caraga, correspondiendo lo anterior á 
Nueva-Guipúzcoa, y siguiendo en ta propia di* 
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reccion se hallan las deSiargao, Mahaba, etc., 
como pueden verse en sus respectivos artícu
los. Por el S. confinaba con el pais dominado 
por el sultán de Mindanao en una estension de 
mas de 17 leg.; por O. en su parte inferior 
con los distritos del mismo sultanato y en la 
superior con la prov. de Misanüs; y por N. 
eran y son también marítimos sus confines; 
bañándolos las aguas de la famosa bahía de 
Butuan y del estrecho de Surigao: gran parte 
de esta costa mira al 0. encontrándose en ella 
el lado de Aran, que se eleva rápidamente de 
S. á N . sóbrela espresailabahía. Los confines 
marítimos venían á ser de unas M leg., de las 
cuales 69 se hallan en la costa E. y 25 en la 
setentrional y costado de Aran : sus fronteras 
terrestres no alcanzaban á 37 leg. entre occi
dentales y meridionales. Contaba en su mayor 
estension de S, á N. 69 leg. y 17 de E. á O.; 
sin embargo, siendo por diferentes puntos 
muy estrecha , no se pueden suponer muchas 
mas de 600 leg cuadradas al desarrollo de su 
superficie. Antes de venir al exámen de la 
parte interior de este territorio veamos toda
vía, aunque ligeramente, el antiguo litoral de 
la prov. Pasado el Cabo de San Agustín como 
20 leguas, se halla la pobl. de Ganga que es 
admintslracion de PP. Ueeoletos y á 10 leg. 
está la referida ensenada de Bagangan : 6 leg. 
mas al N. se halla el presidio de Catccl en la 
orilla de un r. % leg. tierra adentro, donde se 
fundó para contener lasirrupciones de los mo
ros fronterizos, pudiendo estos hacer sus aco
metidas por tierra. Pasado Catcl ó Cateel se 
halla la referida ensenada de Bislig con el pue
blo de este nombre, donde se estableció desde 
lo antiguo un padre recoleto para la adminis
tración espiritual de las rancherías tendidas 
hasta Caraga. Frente á esta ensenada habitan 
tierra arriba los Tago-Balooyes, que loman su 
nombre de los montes llamados Balooy : estas 
gentes son notables entre los naturales de la 
isla por su blancura; varios escritores les atri
buyen un origen japón, y no seria estrafio que 
habiendo naufragado en estas costas algún 
barco de aquel pais ó de la China, quedase aquí 
la parte de la tripulación que se salvara, y obli
gados á remontarse por los naturales pasaron á 
ocupar territorios mas frescos y menos sujetos 

á las emanaciones marítimas, con lo que no so
lo conservaron ellos su natural blancura, sino 
que, aun cuando llegaron á formar alianza con 
los indígenas y se cruzaron las castas, conser
varon también esta blancura sus descendíeu-
tes como era propio de su modo de vivir aven
tajado , teniendo ya sus casas y cierta policía: 
son enemigos de los moros, por cuya razón 
cubrieron desde un principio por esta parte á 
los cristianos de la costa, con quienes entabla
ron su comercio, reduciéndose muchos al 
cristianismo y á pagar sus tributos á ¡a coro
na de Espana. Después de Bislig siguen algu
nas ensenadas, rios y rancherías con varios 
puertos ó surgideros: hállase el pueblo deTan-
dag con una fortaleza de piedra construida pa
ra contener los alentados de los moros. La 
costa continúa después á Surigao dejando va
rías rancherías en ellas y algunas islas hacia 
el E.: Surigao tiene un rio bastante cauda
loso que sale de la laguna de Sapongan ó San-
pongan, que está entre Surigao y Butuan , y 
bojea 3 leg. Cerca de Surigao se halla la pun
ía de Bauhao, estremo N. de la costa y de la 
isla. Doblada esta punta, comienza la costa 
NM y á 13 leg. de distancia se halla el rio de 
Butuan : junto á este r. está el pueblo de su 
mismo nombre, el cual es célebre en nuestra 
historia, por ser la primer tierra que pisaron 
los espadóles en el archipiélago, y el primer 
confederado que tuvieron en Filipinas. El do
mingo de Pascua de Resurrección del año 1521 
estaba Magallanes en Butuan; mandó celebrar 
en tierra el Santo Sacrificio de la misa, y co
locó una cruz en un monlecillo cerca de la 
playa. Los naturales asistieron á estas funcio
nes y le permitieron lomar posesión del pais 
en nombre de la corona de Castilla; después 
de esto salió para Cebú, y los buluanos se 
han mantenido siempre fieles al rey de Espafiii 
y á la religion que recibieron de los misione
ros. Siguiendo el r. de Butuan háciasu naci
miento se halla el presidio de Linao, estable
cido en el pueblo de Layalaya , que existió en 
otro tiempo y sucumbió á las acometidas de 
los moros, prevaleciendo solo el mencionado 
presidio, cuyo establecimiento se dispuso á fin 
de impedir que los moros bajasen por el r. á 
inquietar á los cristianos, y para contener á 
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los infieles liabilantes de los monies llamados 
munuhos , !os cuales, nunquc liárliaros, no es
quivaron siempre los esfuerzos civilizadores 
de la conquista, y desde luego se sujelaron 
muchos á pagar tributos, y no pocos se hicie
ron cristianos. Toda la cstciisa costa oriental 
que dejamos descrita se halla cerrada duran
te los monzones del N. E., de modo que serva 
peligrosísimo navegar por ella en los meses 
desde oclutire hasta mayo , pues las gruesas 
mareas del pacifico rebientan bravamcíite en 
loda ella : los monzones del N. E, y del S. O, 
suelen regir con igual furia; los mares se em
bravecen en términos de no poderse navegar 
sin riesgos y desgracias, que ocurren con fre
cuencia: las corrienies en el estrecho de Sn* 
rigao llevan hasta 11 millas de velocidad por 
hora. 

Kl CUMA de esta prov. es cálido y muy hú
medo, sujeto como se In dicho á los vientos 
del N. E. y S. 0.; las lluvias son muy conti
nuadas y fuertes, los temporales muy comu
nes y muy repetidos los temblores de tierra, 
particularmente si los volcanes que hay en la 
isla tienen erupciones. Es el clima de Caraga 
el mas aventajado para la naturaleza vegetal, 
mas no asi para la animal, siéndole poco sa
ludables sus escesos en el calor y las hume
dades , la falta de aguas corrientes, las ema
naciones de las detenidas en los montes, que 
son impenetrables, los alimentos que apenas 
pueden llegar á sazón cumplida por las mis
mas razones, etc. Con esto, Jos hab. son en 
genefal flojos, y padecen tercianas, calentu
ras y otros males que se hacen mas penosos 
y graves por falta de alimentos sanos, nutriti
vos y propios para la vida. Hay grandes terre
nos desiertos y casi todos están incultos: hay 
muchos montes vírgenes, y es de asegurar que 
solo se halla desmontado el corto espacio que 
ocupa para pueblo, pues á las pocas varas de 
las últimas casas se encuentran los arbustos, 
las malezas y los pantanos por donde nadie 
transita, y aun hay poblaciones dentro de las 
cuales no deja de observarse algo de esto. En 
tan estensos montes se crian escelentes y 
abundantes maderas, pero es muy costoso su 
aprovechamiento por lo difícil de la conduc
ción para la que se carece de recursos. Entre 

las maderas, se tiene por la mas especial para 
la construcción de embarcaciones el tek, que 
es mas dura y mas ligera que la encina con 
la propiedad de ser incorrupliblc en el agua 
y la de tener un sabor amargo, (juela preser
va de los insectillos; también hay en estos 
bosques maderas de lujo para trabajos de eba
nistería, otras de virtudes medicinales ; y se 
bailan muchos frutos y raíces que sirven al 
sustento del hombre. En medio de estas fra
gosidades abundan los búfalos, javalíes, vena
dos y oíros, varios muy raros, como el gato 
de Algalia, varias especies de gatos almizcla
dos , diíercntes clases de monos, sobre todo 
orangutanes, de los cuales son algunos muy ne
gros y moíHidos-, y hay muchas y estraordina-
rias aves, entre las cuales son particularmente 
noUblc» el tabón, el salangan, el píijavo del 
Paraíso etc. En las montañas de esta prov., 
que en su mayor parte presentan muestras de 
haber sido volcánicas, es donde se halla en 
mayor abundancia el oro, tanto, que los na
turales, sin embargo de no aprovechar mas 
que laspajitas de oro arrastradas por los r. en
tre sus arenas, y descuidando las ¡ninas, ape
nas se dedican á otra cosa. La prov. de Ca
raga podría ser la mas rica de lodo el archi
piélago con solo que se esplotascn debidamen-
íc las minas de oro que contiene. Pero con
tentos los naturales con la utilidad que obtie
nen por medio del lavado de las arenas de los 
r. , no se cuidan de otra cosa. El francés Ou-
don de Vir l i ha sido el primer europeo que lia 
emprendido la esplotacion de este gran ramo 
de riqueza. A l lado de las minas de oro se en
cuentran otras de mercurio y de azufre. Otros 
artículos interesantes propios de estos mon
tes son la miel y la cera, que depositan las 
abejas en los sitios que les ofrecen el necesa-
rio abrigo: esta miel mezclada con las raices 
y féculas alimenticias, forma el principal sus
tento délos pueblos indígenas. Los RÍOS mas 
notables que corren por esta prov. á des
aguar en el mar, son el Butuan ya menciona
do , y el Tubay: ambos tienen sus bocas en Ja 
bahía del nombre del primero. Por el Butuan 
pueden entrar las embarcaciones pequeras* 
aunque deben tomar algunas precauciones A 
causa de un banco de arena que hay hícia el 
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lado oriental de su boca. LQS r., los golfos, y 
las ensenadas de las cosías son oljumlantcs en 
pescado, aunque no facilita un recurso tan 
considerable como en otras prov. á los bal), 
del país. Los pueblos se hallan establecidos 
en la playa y sobre el r. Butuan, formando 
dos lineas, entre las cuales se encuentran las 
tribus de los Mandayas, Nanobos y Mamanuas: 
una parte de las lierras cercanas á Davao es
tán lialííladas por la tribu de Talacaogos, co
mo sucede también en las ensenadas de Mayo, 
Pujaga y parte del r. Hijo, que casi se puede 
considerar también unido al r. de Butuan , ó 
por lo menos se cree fácil la reunion. Los Man
dayas son de mejor fisonomía que los demás 
salvajes de la isla: hay quien los hace descen
dientes de holandeses, pero es una voluntarie
dad desautorizada. Los Mamanuas son negros 
muy atezados, y los otros son mucho mas bár
baros é indúmitos. Toda la prov. presenta 
buenos territorios para trigo, menestras y 
arroz; pero los naturales se dedican muy po
co á la agrie ill tu ra y muchos de ellos se man
tienen con raices, que plantan ó encuentran 
en el moni o, ó con palmas de que sacan el 
sagú, que les sirve de pan. Sin embargo, no 
dejan de contarse entre sus PROD, el arroz, 
cacao, pimieiUa, canela, que sino es tan 
buena como la de Zoilan para la cocina, es 
mejor para la estraccion del espíritu ; abacá, 
buenos cocales y iiipalcs de cuyo fruto se fa
brica vino, etc., cuyas producciones junta
mente con la miel, la cera, el almizcle que 
sacan de los montes y el balate, carey etc. 
de sus aguas marítimas, manifiestan que no 
carece esta prov. de verdaderos elementos pa
ra sustentar una pobl. numerosa, aunque no 
es tan productiva como las otras de Mindanao, 
en razón especialmente de lo trabajada que se 
halla por los .monzones. Pero todos estos re
cursos se hallan casi enteramente vírgenes; 
pues por una parte , siendo muy considerable 
la extension de terreno que ocupa esta prov., 
y muy escasa su poM. para poder cultivarlo, 
y por otra el descuido con que los que pudie
ran dedicarse á l a agricultura, la miran para 
ocuparse con preferencia en la estraccion 
del oro, que les da mayor y mas decansada 
utilidad. Es lanía la decision que tienen por 

esta IND., que en aquellos puntos á donde acu
den ;í ejercerla , hacen ?iis casas de nipa para 
estar al abrigo de ios calores, lluvias, vientos 
que tanto rigen esta prov., y casi se forman 
pobl. E\ oro recogido por esto medio, es un 
grande artículo de espoi tacion de la prov., y 
entre los indios caraguenos corre el polvo de 
oro como moneda en sus compras y juegos. 
La mayor parte de los pueblos siembra al-
gim arroz; pero solo el de Canlílan consigue 
(por carecer de minasj recoger suficiente gra
no, y aun deducido el necesario para el con
sumo de los naturales, se suele vender algún 
sobrante á los pueblos vecinos: el que falta se 
suple de la prov. de Misamis, Capiz y Manila. 
Escaseando asi este articulo, que es el mas im
portante para el sustento de los indios, tampo
co se suple su delecto con'el pescado, como su
cede en otras prov. del archipiélago, pues lo 
bravo de su costa cerrada por los vendavales 
gran parte del ado, es contra este recurso un 
inconveniente, que viene A razonar la postra
ción indígena cuando abandona todo trabajo 
por la recolección del oro, que les exige mas 
ligeras, menos espuestas y sobre todo menos 
constantes fatigas: tampoco se dedican al cul
tivo de legumbres, verduras, ni menestras: 
solo en Gigaguit se hace vino de nipa desde 
que Tago y Lingig han pasado á la prov. de 
Nueva-Guipúzcoa, y aun antes de esto solia 
faltar para el consumo; apenas se erran ani
males domésticos, ni ganados, y solo algún 
particular tiene por extraordinario algún ca
ballo , carneros, cabras, vacas, etc., ha
biéndolos adquirido de fuera y cuidándolos con 
el mayor esmero, porque la escesiva bumedad 
del pais, la falta de aguas corrientes y de pas
tos saludables, les hacen contraer enferme
dades y perecen con facilidad. Todo esto se su
ple por medio del producto de las minas, pues 
de las islas de Leyte y Cebú y de otras prov. 
se traen búfalos, puercos, gallinas, panochas, 
azúcar, aceite, manteca , huevos, etc.; pero 
no se consigue asi Ja conservación de los ga
nados , ni lo que es mas, la salud del hombre. 
Si esta, dedicándose á la agricultura y ¡\ las 
artes, abriese los montgs y los terrenos panta
nosos, de modo que el ambiente fuese menos 
denso y se purificase de las emanaciones que 
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liuv' I'CCÍÍJC, luiuaria el pais la ealulmihd de 
(jn*: carece y no habna producción en cl ar-
CIIÍ]>ÍL'\:I^O que no se obtuviese de un motlo 
avenlajado en muchos de sus Lcrritorios, á pe
sar de la esterilidad vegetal, que en otros 
acompaña á su riqueza en minerales: á esta 
riqueza es por tanto á lo que los caraguefios 
deben en gran parle los muchos padecimien-
los que Iniliajan su existencia , una población 
escasa dedicada casi csclusivaiucnte á recoger 
oro, abandonando por esto y esperando única
mente de él cnanto puede servir á la vida, vie-
iieá tomar un rasgo caracteiístico, que alguno 
Ija dicho ser macilento como cl mismo metal. 
Estos naturales, dominados por su inercia, solo 
tienen actividad para espender lo que con tan 
poeo trabajo adquieren: son dóciles y sumí-
sos á las autoridades, debiendo hacérseles la 
justicia de a t r ibu i rá su genial pacifico, al 
par de valientes, do lo que están muy acredi. 
iados los caragueños, la suma tranquilidad 
inlerior de la prov, Hallándose esta prov. muy 
espuesta á la piratería, todos los pueblos pla
yeros tienen un edificio de madera llamado 
baluarte, que sirve para resguardo délos ca-
fioneitos, armas y municiones que tienen para 
impedir el desembarque de los moros, y con
testar á sus hostilidades acudiendo á los pri
meros disparos los pescadores y cuantos natu
rales se hallan fuera de la población: sería 
muy conveniente la permanencia de tres fa
lúas de guerra en eslas cosías para perseguir 
aquellos enemigos, y es casi necesario que los 
pueblos lleguen á construir buenos bannga-
yanes bien armados, para imponerlos respeto, 
y castigar la osadia con que se suelen provo
car. Estos piratas son los que acaban de di-
ficullar las comunicaciones de esta prov., las 
que generalmente son marítimas; dcsconocién-
tlose los caminos, puentes y calcadas, todo se 
hace por mar ó por r., y como los pueblos se 
encuentran calas playas, sus moradores se co-
nuiniean por medio de barcas ó canoas, em
pleándose mucha parte de la pobl. en tripula
ciones. Las comunicaciones son siempre tra
bajosas y espucstas por lo furioso de los ma
res en ambos monzones, por la mullíUid de 
puntas que rodean toda la costa, y por los 
mencionados piratas, que en los meses desdo 

mayo á setiembre ambos inclusives, única tem
porada en que presenta seguridad la navega
ción; por lo que hace á los vientos y tempo
rales impiden que nadie se separe de Jos pue
blos sin correr el mas eminente riesgo de que
dar reducido al cautiverio ó de perecer com
batiendo ó á traición. Es muy frecuente que A 
las furiosas acometidas de los moros tengan 
que huir los naturales á guarecerse en los 
montes, abandonándoles sus pequefias fortu
nas después de haber hecho los mayores es
fuerzos por defenderlas, y viendo luego des
truidas sus pobres casas y sus sementeras. No 
es de cstrañar la frecuencia de las acometi
das de estos bárbaros, hallándose en su po
der toda la costa que corre al S. de la jnrisd. 
del pueblo de Caraga, con las ensenadas mas 
notables de Mayo y Pusagn, lo mismo que su
cede con el seno de Havao, luego que se do
bla el cabo de San Agustin, donde solo hay 
una pobl. cristiana, la cual se conoce con el 
nombre de Pundaguitan, en la prov. de Nue
va-Guipúzcoa, Es admirable cómo se sosliene 
aquella población en el centro de la morísinp, 
lo que es debido á su fortaleza natural y al 
apoyo que contra los piratas halla en las ra
zas gcnliles, unidas por muchas simpatías con 
los cristianos é interesadas como estos contra 
aquellos. Varias razas de monteses mahome
tanos, á quienes la tiránica dominación délos 
moros no Ies permite vivir en las playas, ni 
que tengan una mala canoa, ocupan la tierra 
interior que media enlre dichas playas y los 
pueblos cristianos: tales son los Bagobos, los 
de Guarnan y otras tribus. En la misma condi
ción se hallan los hab. de las islas Sámales 
s i l . en el gran seno y enfrente de Davao. No 
es eslraíio, por tanto, que los pueblos de Ca
raga se hallen en el mayor aislamiento, y que 
ní aun por un cálculo aproximado se pueda 
decir, qué tiempo se empica para llegar de un 
punto á otro, pues siempre ocurrenlas di(ieul« 
tades que oponen las estaciones, las corrien
tes y los enemigos, y aun sucede, que muchas 
veces no pueden continuarse los viajes eui' 
prendidos porque llegan á faltar los recursos 
de primera necesidad para subsistir. Puede 
calcularse el sensible atraso que esto causa 
aun en los despachos ó correos de oficio, pues 
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no icniemlo recurso, los pueblos solo socorren 
;í los comlucLores el número de días que de
ben costarlc el viaje sin retraso, y ocurriendo 
esle de un modo inevitable se quedan sin po
der continuar á su destino, hasta que seles 
socorre nuevamente. No contribuye poco esta 
falta de comunicaciones á conservar las di
ferencias locales que presentan la lenguado 
la prov. que viene ó ser la Visaya con las dis
tintas iiifleccioncs que ha recibido del idiotis
mo de los países, y del mayor ó menor trato 
que han tenido con otras gentes. Como los 
cebúauos son los que han sostenido un roce 
mas continuado con los hab. de esta prov., se 
han hecho generales en ella muchas de sus 
voces, y se puede decir que con el tiempo será 
el único dialecto general de los Caragueílos. 
Por la espresada razón de mayor ó menor tra
to, aun sucede que hallan dificultad para en
tenderse entre sí los de la cabecera, los de la 
parte de Butuan, y los del partido de Canga. 
Entre los infieles se presenta lo mismo, notán
dose cierta diferencia en MUS dialectos según 
los pueblos quu tienen mas inmediatos , y la 
clase tío relación en que se hallan. 

Tajupoco es de admirar, en fuerza de his 
espresadas razones, el grande atraso y la mi
seria do esta prov., cuyos hab. en su ma
yor parle no cuentan para su alimenio mas 
que con frutas, raices, cocos y mariscos, ha
llándose la agricultura casi enteramente aban
donada : las artes y los oficios se hallan tam
bién poco menos que desconocidos, pues no 
hay uno que pueda servir para componer mue
bles , armas, ropas, etc.; salo hay dos pla
teros en la cab., que por tener elementos y 
material para SIL oficio, se ocupan en engarzar 
rosarios y cosas de poco primor, pues todo 
lo de mérito se trae de Cebú y Manila. Es 
tanta en esta pai te la postración de los natu
rales, que ni aun se dedican á componer sus 
propias casas, y esperan la llegada de embar
caciones de Bohol, para contratar sus obras, 
pues no hay que contar con los del pais para 
ello, dedicados estos á la recolección del oro, 
y á invertirlo generalmente en vicios. Las ca
sas que por lo general están demasiado reu
nidas contra lo que está prevenido, y general-
jnente sucede en las demás prov., Iodas son 

de ñipa y muy pequeñas : bállanse estas ca
sas fonmimlo 20 cuerpos de población, entre 
los pueblos y sus visitas ó anejos, estando to
dos á cargo de solo 4 curas párrocos : fácil 
es conocer la imposibilidad de que estos pue
dan asistir deljidamciitc á sus feligresías, dis
tribuidas en diferentes puntos muy lejos unos 
de otros, y sin mas que malas veredas para 
poderse comunicai- unos y otros por entre un 
considerable número de infieles : no deja de 
ser deplorable por cierto esta falta de minis
tros religiosos que llenen los cargos de doc
trineros y misioneros, donde son tan nece
sarios. En la escasez de la pobl., en un ter
ritorio tan vasto, y la faltado comunicacio
nes, hace también que el atraso de es la prov. 
se observe hasta en la cobranza de trib., que 
se realiza con mil dificultades , no obstan
te haberse separado ya de ella por esta ra
zón 14 pold. que pasaron á formar la mo
derna prov. de Nueva-Guipuzcoa. De aqui, 
por úl t imo, y á pesar de la docilidad y sumi
sión de los Caragueílos á las uuloridadcs, 
tengan estas una acción muy débil entre ellos, 
por lo que hace á resultados : fieles mante
nedores de las costumbres que recibieran de 
sus antepasados, se sorprenden dceualqiiier 
providencia que tenga la menor tendencia á 
alterarlas, y dicen abiertamente, que no la 
entienden. A?i es que los gobernadorcillos de 
los pueblos no hacen mas que conservar ía 
pobl. en orden. Uno solo, y levantado con
tra las órdenes de la justicia , es (eniido de 
todos, y llega á serlo que quiere; se aleja 
del pueblo, se llama remontado y nadie se 
atreve á perseguirle. 

Como los terrenos son montuosos y desier
tos, son tantos y tan cercanos á las pobl., que 
pueden con la mayor facilidad ocultarse en 
ellos, y como se comunican si» dificultad con 
las tribus infieles, que guardan con los de los 
pueblos la mejor armenia, por el interés de 
que les proporcionen los efecíos q»e necesitan, 
en cambio de los cuales les dan cera , cacao y 
algún palay, conservan su independencia al 
abrigo de estas simpatias é identidad de inte
reses. Cuales sc.m las indicadas pobl., y cual 
su número de aim. y tr ib. , se ve por el siguien
te estado. 
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PROVINCIA ÜE CARACA. 

PUEBLOS. 

Surigao. . . . . 
Tagauaan ó Taganaan. 
Placer 
Bacuag 
Gigaquit ó Gigag'iit. 
Dinagat 
Nococ 
Cacub 
Dapa 
Calíuntug 
Sapao 
Cantilun 
BuLuán 
Tubay 
Tabonga 
Maynit 
Talacogon. . . . 
Gibong 
Linao 
TitiSOOíT 

TOTAL. . 

ALMAS. TRIBUTOS. 

42,188 

6,317 

5,659 

9,804 

51,968 

1,847 

«82 

1,752 

4,58í 

ES. FUTA. 

18,470 

9,820 

17,520 

KS. VELLOS. 

46,175 

24,550 

45,800 

45,810 114,525 

Fijándonos ahora particularmente en la 
jiobl-, y considerándola al mismo tiempo en 
un sentido económico, vemos que son los tr ib. 
íi las aim. como 1 S 6 *1/í3, resultando grava
da la prov. en 5 rs, 22 mrs. vn. con relación 
•á cada una de sus aim.; sí por un momenlo 
aplicamos i estas en general, el importe de los 
trib., no obstante hallarse determinado el nú-
wero de los tributanlcs por las circunstancias 
'pie para esta condición deben reunirse. Si com
paramos ahora la proporción en que se hallan 
los trib. y las aim. con aquellas que han guar
dado en épocas anteriores, encontramos, que 
el número de aim. que todavía no son conside
radas como tributantes, es mucho mayor al de 
estas de lo que ha sido en tiempo alguno; lo 
que manifiesta un notable desarrollo en la pobl, 
tlü la prov. Pagaba esta en 1755 1,557 t r ib . , 
cuyo número ascendió al de 5,497 hasta el afio 
1799, lo que prueba un aumento de im 164 
9/s PW *00 en los G'i años. En los 19 años 
siguientes, no solo se paralizó este movi

miento, sino que en 1818 no pasaban de 5,089 
los trib. , lo que manifiesta una baja de un 12 
por 100, lo que se comprende sin dificultad en 
una prov. tan sujeta como la de Caraga á las 
asoladoras irrupciones de los moros, y á otros 
trastornos que pueden alterar sus empadrona
mientos como liemos visto. Pero esto es una 
ocurrencia especial, que no podia tener dura
ción, y asi, volviendo á esplicarse el incremen
to , 27 años después pagaba la prov. 5,944 
tr ib. , lo que probó una elevación ilc 95 f/6 por 
100. En 27 de febrero de 1847 fué segregada 
de esta prov. su parte meridional con los pue
blos de Tanda ó Tandag, Tago, Lianga, illi-
sion de San Juan, Jíislig ó Bislic, Jinaíuan, 
Catéelo Catel, Quinablangan, Dapa, Bagan-
ga , con las diferentes visitas de cada uno de 
estos: la prov. de Caraga perdió por consi
guiente la mayor parte de su antigua demarca
ción, aunque la mas despoblada, quedando 
reducida al estremo setentrional de lo que an
tes lehabia pertenecido, parle donde tenia sus 
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jMicblos mejores y menos espuestos á las aco
metidas de los piratas: su costa oriental vino 
á ser entonces de unas 20 leg . , comprendidas 
entre los 8" 52' lat., 9° W i d . , y penetnindo 
las aguas de Butuan por e lN. de la isla, hasta 
los 8o 52' lat., quedó la prov. casi litoral y ma
rítima en toda su ostensión por sus 3 partes 
oriental, occidental y N. Hallándose en esta 
pai te de la antigua demarcación el gran nú
mero de sus aim., no fué muy considerable la 
baja de sus tr ib. , motivada por este desmem
bramiento que formó la prov. de Nucva-Gui-
píizcoa: así es [pie habiendo transcurrido solo 
íi años desde aquella fecha, cuenta la prov. de 
Caraga •5,581 trib. como hemos visto, esto es, 
1,563 menos de los que tenia en 1845, '1,-492 
mas de los que contaba en 1818, 1,084 mas de 
los que pagaba en 1799 , y 3,224 mas de los 
que contaba en 1755. El número actual de trib. 
es por consiguiente al de dicho afio Í7S5 como 
5 s/is A *» proporción adquirida por el orden 
que dejamos visto. Examinemos ahora cuál lia 
sido este orden con relación al número de al
mas , ó sea al desarrollo de la pobl. Apenas 
podremos seguir en esto mas, quo indicias de 
mayor ó menor verosimilitud , careciendo en
teramente de datos ciertos, como fueran de 
apetecer para estos trabajos. Confiados los em* 
padronaimentos y la administración de esta 
prov. á un número de curas párrocos muy in
suficiente para llenar las escesivas obligacio
nes de sus ministerios, y á cierto número de 
gobernadorcillos, cuya autoridad apenas al
canza , como hemos d i c h o , á mantener de al-
gun modo en orden las pobl., os indispeusablo 
que hayan presentado siempre las mayores in-
exiiotitudcs : la incomunicación de las pobl. 
diseminadas en un territorio casi indeter iLi-
nado, lo instable de la residencia do la ma
yor parte de los naturales, que fijan sus habi
taciones ó las trasladan de un punto á otro, 
buscando siempre la mayor comodidad para el 
ejercicio de su industria favorita, cual es el la
vado ciclas arenas y la cstraccion del oro ; las 
frecuentes acometidas de los piratas; en suma, 
todas las razones que hemos visto oponerse á 
la prosperidad y cultura de esla prov., conspi-
r;m contra la exactitud desús empadronamien
tos y la cobranza de los trib. que, aun al des-
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membrarsc do su antigua demarcación, la prov. 
de Niteva-fiuipúzcoa, se realizaba con tantas 
dificultades que ocasionaban un aílo de retra
so. Por oslas razones se ha deducido siempre 
el m'uncro de aim. del de t r i b . ; pero, si bien 
cabe hacerse con relación á otras prov. sin 
temor de incurrir en errores muy considera
bles, por estar ya su administración regulariza
da , na sucede lo mismo respecto de la de Ca
raga, donde apenas ha podido prevalecer sis
tema alguno, con especialidad mientras conser
vó su vasta demarcación antigua, consideran
do arpií rpie el número de aim. tributantes se 
hallan en cierta proporción con las que no ivi-
blitan, por el órden que generalmente se obser
va en las familias, como sucede ya en la mayor 
parte de tas prov. del archipiélago, no puede 
menos de incurrirsc en un error muy gravo, 
no porque en Caraga sea menor ni mayor et 
desarrolla interior de las familias ^ sino porque 
sou incalculables las que lian tributado un aúo, 
y quedado al siguiente fuera de los empadro
namientos, para reaparecer luego en la misma 
localidad ó en otra parte, ó no volver á tribu-
lar nunca por las razones anteriormente cs-
puestas, como son también numerosas las que 
por medio de sus alternativas entre diferentes 
puntos donde aparece su transitoria residen
cia , no han llegado á tributar nunca. Todos 
los cálculos sobre la pobl. de Caraga han par
tido del indicado principio, y todos han sido por 
eonsiguiente equivocados. El ilustrado historia
dor de Filipinas, Fr. Joaquin Martinez deZúfliga, 
del órden de Agustinos Calzados, al describir 
los viajes del Excmo. Sr. general de marina D. 
Ignacio Maria Alava, dijo que en 1799pagaba 
esta prov. 3/i97 trib, de indios, y según sus cáK 
culos pudiéramos decir, que por este número 
de trib. se descubría una pobl. de 17.048 aim., 
y siguiendo esle mismo concepta los 1,557 
trib. que contaba en 1735, representarían una 
pobl. de 6,610 aim., pudiémlose decir en su 
consecuencia, que el aumento de 10/132 aim. 
habido en los 64 ados, representa un desar
rollo cu la pobl. que manirestaria el mavor 
grado de prosperidad á que pudiera ser eleva
da la prov., cual es el de un incremento pro
gresivo de 2 % por 100 al arto; pero considera
da la situación de la prov. en aquella época, 
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lejos de ser presumible la razón Je este resul
tado , hulio de verse, ya los progresos dela 
evangelizacion sobre las tribus infieles, en
tre las cuales se hallaban como en embrión 
los pueblos de la prov., ya, aunejuo no en su 
totalidad por lo monos en parte , al mayor 
acierto y celo con que se iorniáran los empa-
UroiiamiciUos. Ademas por las razones que de
jamos espresadas, es también de suponer, que 
aun cuando los empadronamientos de la prov. 
presentasen solo el número de aim, correspon-
dienles al referido cálculo, dehia ser mucho 
mayor el que en realidad tuviera, pues nunca 
con mas razón que eulonccs debió prevalecer 
el mímero de alui. al de ios trib. , supuesto que 
nunca debieron bailarse tan imperfectos los 
cmpntlrouaiuientos, minen hubieron de estar 
igualmente sujetos á dificultades, nunca, en 
lin , se ha encontrado esta prov. cu estado de 
recibir nuevos subditos españoles, fuera del 
caso de tributar, por no reunir las condiciones 
necesarias para ello como nuevamente reduci
das. Y entre tanto nunca han figurado los trib. 
de la prov., haciendo A tan escaso número de 
aim., como el supuesto por el ilustrado Zúfli-
ga. En iSOO, según el estado de pobl. de aque
lla época, publicado por el s eño rü . Tomás de 
Coming, eran 19,185 bsalm., y 2,952 los trib. 
de esta prov., haciendo estos á aquellas como 
l á.B Va» escediendo á la proporción en que 
antes se hallaba i 5/a- Según este documento 
se habrían minorado en 545 los t r ib . , y aumen
tado 2,155 las aim. con relación á lo dicho en 
1799, siguiendo al P. Martinez de Züriiga; pero, 
aunque se comprende con facilidad que pue
dan minorarse los trib. de un afio ú otro de 
un modo aun mas considerable si se quiere, 
como esto debe ser siempre de un modo pro
porcionado á las aim., no es fácil admitir que 
estas se aumentasen, y disminuyesen aquellos 
«n los empadronamientos: ya hemos visto ol 
ocuparnos en lo relativo á otras prov. cuán 
probable es que el sefior Coming fuese obliga
do á padecer equivocaciones por los antece
dentes que tuviera á la vista al redactar su es
tado de la pobl. de Filipinas. Por eslo no he
mos hecho mérito de aquel estado al tratar de 
los t r i b . ; y así como, salva la respetable 
autoridad del P. Zúíliga, nos hemos desen-
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tendido de su cálculo sobre la pobl. de esfa 
prov., por ser en nuestro concepto mucho ma
yor de la que 1c supone, ahora prescindimos 
también de la (pie manifiesla el ilustrado Co
rning por lo dudoso de los antecedentes que 
siguiera, no obstante cuanto su celo hiciese 
por reunir los mas autorizados, y á pesar de 
que considerado aisladamente el dato que por 
ello nos suministra, se aviene mas á nuestra 
opinion, presentando en mayor escala ol nú
mero de aim. con relación al de trib. En 1818 
eran 15,957 las aim. de esta prov. , y hacían 
á sus trib., que eran 5,089, como 5 '/e á 1: así 
resulta del estado de pobl. que en 1820 publi
có elExcmo. ayuntamiento de Manila, y este 
es el documento de mayor autoridad, no solo 
por lo irrecusable de su origen, sino por la 
que recibe de la armonía en que aparece con 
el edículo del U. Zúñiga , muy grave también 
por lo que hace á la proporción de los trib, 
con Us alin. empadronadas , aun cuando pa
deciese error, reduciendo á estas la pobl. de 
la prov. Es verdad tjue la proporción de los 
trib, con las aim., resultivadel estado de 1818, 
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escede en á la de Zúaiga , pero este mis
mo viene á robustecer su autoridad, estando 
de acuerdo con cuanto puede razonar nuestros 
cálculos. En 1818 es preciso suponer ya á las 
pobl. de esta prov. alguna ventaja adquirida 
sobre la organización y civilización con que 
contáran en 1799: esta ventajase esplicaria en 
el desarrollo de la pobl. como en todos los ra
mos de su prosperidad por grande que todavía 
sea su atraso , y como el aumento de aim. ad
quirido por este medio no podia faltar en Jos 
empadronamientos, ni hallarse todavia en esta
do de tributar, se alcanza muy bien que un 
número semejante de trib. hiciese á otro ma-
vor de aim. Si entre tanto hubo minorado 
en 408 el número de t r i b . , también se esplica 
con facilidad; pues cuando marchaba del modo 
espresado ei desarrollo de la pobl. de la prov., 
que todavía no estaba en el caso de acrecer 
sus tr ib. , sufrieran estos la espresada baja en 
fuerza de las diferentes razones antes conside
radas , sustrayéndose unos de los empadrona
mientos con trasladarse de un punto á otro pa
ra ejercer su industria, ó remontándose por 
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las diferentes causas, que imiciias veces impul
san ;í tos indios par.! verificarlo, y laminen pií
do influir en eslo la couslanle baja quo en los 
esforzados Cavaguefiosocasionan los combales 
que sostienen con los moros, cuya baja sncfc 
afectar principalmente á la parle mas Horiiln, 
que es la que acudeá enfrenar sus acometidas, 
cubriendo i sus familias tícl peligro ^ue olios 
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arrostran. Por ronsigiticnic el estado de poli!, 
do la prov. de Caraba d e l l i l i l , no solo mani
fiesta cuál fuese el número de sus aim. emp¡i. 
dronadas, y la relación en que be balláran los 
tributantes con las exentas , sino que por nía-
dio de esta proporción acredita el estado de 
incremento en que se liall.íra : su situación aV 
pormonoi" é ra la siguiente :. 
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Desde entonces siguió cl desarrollo de la 
pobl. en el mismo sentido, aunque con varias 
alternativas de mas ó menos importancia, has
ta el año 1845 , en el cual se haljia elevado al 
número de 31,535 aim.: pagaba la prov. 5,944 
i r ib . , y eran estos á aquellas como i á 5 ^ ¡ ^ 
había sido de 15,578 el aumento tie la pobl., 
haciendo la del 1845 á la del 1813 como 2 á 1, 
y el número de aim. empadronadas esceclia al 
de los Irib. en Ve mas que en 1818. Ya liemos 
visto como en I847se<]esinciijlíródeesla prov. 
la parle que pasó á formar la dcNucva-Guipúz-
coa, y que hallándose en la parle setentrional 
de su antigua demarcación, cuya parle perma
neció formando la prov. de draga, la princi
pal de su pobl. conservó el gran número de sus 
airo, y trih. , de modo que en 1850 eran estos 
en número de 4,581: sus aim. eran 31,9B8, es 
decir, 433 mas de las que tenia en 1845, antes 
de desmembrarse la partede Nueva-Guipúzcoa. 
Tal fué el vcnlajoso resultado que produjo la 
reconcentración de la autoridad y buena ad
ministración de la prov.; con ello, no solo se 
mejoraron los empadronamientos aerecentán-
rlose por este medio el número de las aim., si
no que se facilitó el movimiento de la pobl., 
en términos, que vino á elevarse esta como 
queda espresado, mientras los Irib. se halla
ban todavía reducidos á 4,581, luciendo á 
aquella como 1 á 6 ** / „ , diferencia que esce
de on 1 i * / 4 3 á la que existia en 1845, en 1 
3'A* * la que existia en 1818, y en 2 á la 
de 1799, cuyo orden progresivo manifiesta el 
que ha seguido la pobl. de la prov. 

CARACA: visita ó anejo del pueblo de 
ftistig, en la isla de Mindanao, prov. de Nue
va-Guipúzcoa, dióc, de Cebú: se halla SIT. en 
la costa oriental de la prov. en los 129° 3 i ' 
long., 7o 4'lat., sobre una altura de mucha 
consideración , á la cual suben por medio de 
una escalera de madera muy pendiente: tiene 
inmediato á su asiento el puerto llamado Tu-
bud, que aunque se halla á descubierto de los 
Nortes, es bastante bueno cuando no reinan es
tos: disfruta de buena ventilación, y su CUHA, 
aunque bástanle cálido, es saludable. Esle pue
blo se fundó como misión en el año de 1802, 
y á pesar de los anos que lleva de creación, 
su imporlancia es muy escasa, pues solo cuen-
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ta como nuas 32 casas do sencilla construc
ción como todas las del pais, y la llamada tr i
bunal de mejor fábrica. Sus naturales se ocu
pan poco en la agricultura , en razón de la fa
cilidad con que acuden á cubrir sus necesida
des los productos naturales que les proporcio
na el pais, y el oro que estracn de varias mi
nas y de los rios por medio del lavado de sus 
arenas. Sus cosechas se reducen á un poco de 
cacao y cera, que recogen en los troncos de 
los árboles, y en las escabrosidades de sus 
fragosos montes. Su IXD. principal es la pesca, 
con la cual atienden á la mayor parte de sus 
necesidades, y la elaboración de tejidos or
dinarios de algodón y abacá. Su rom,., inclusa 
la de los pueblos anejos denominados UanoU-
gao y Pandaguslan, se calcula en unas 050 
aim.; para los Irib. (v. el estado de la prov.) 

CARAGA: r. de la prov de Nueva-Guipúz
coa , en ta isla de Mindanao ; nace en los 129° 
4' long., 7o 11' lat.; corre unas 9 leg. en di
rección al E. y desemboca en el mar á los l-tiT 
32' long., 7" 4' lat. Esle r. es bástanle cauda
loso y abunda en pescado, pero sus aguas no 
se aprovechan para el riego , á pesar de los 
beneficios que sus bab. reportarían de esto, 
y de las ventajas que ofrece para efectuarlo 
la poca profundidad de su allieo y los medios 
que existen para construir presas. Es navega
ble para pequeñas embarcaciones. 

CARAGAO: isla adscrita á la de Mindanao, 
perlenecienle al sultanato de dicha isla: SIT. 
én t re los 127° 7', y 127° 11' long., 7o 13' 30" 
y 7o 16' lat . : tiene por un promedio 1 leg. de 
larga y % de ancha. Es fértil y productiva, ha
llándose en su parte montuosa abundantes 
maderas de construcción, caza mayor y me
nor, como búfalos, javalíes, venados, tórtolas, 
gallos salvajes, etc., y mucha cera y miel que 
depositan las abejas en los troncos de los ár
boles y en todos los sitios abrigados. Sus cos
tas son muy escarpadas y de dilicil arribada, 
no encontrándose en ellas surgideros, puertos 
ni ensenadas capaces de dar abrigo á las em
barcaciones que las frecuentan, que por lo co
mún son pescadores y piratas. 

CABA JAIS: se conocen en las Islas Filipi
nas con este nombre, las sartenes que se usan 
en Europa; sin embargo de que hay de dife-
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rentes hechuras y fovmas. Esta cs una de las 
importaciones que trajeron a) archipiélago 
los primeros chinos que se estahlecieron en 
é j , y por esta razón ellos son los que se dedi
can á su fabricación importándolas de su pais. 

CAR AMO AN ó CAttAMUAN: pueblo con 
cura y gobcrnadorcillo , en la isla de Luzon, 
prov. de Cauiarines-Sur, dióc. de Nueva-Cá-
ccres; sir. en los 121}" SO' 50" long., '15° 54' 
AO" l a i , , á la orilla izq. de la desembocadura 
de un r., cu la costa N . de la prov. y en ter
reno llano; se halla defendido de los vientos 
del S., y su CUMA es templado y saludable. 
Tiene con sus anejos como unas 488 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas la casa tribuna], llamada de 
justicia, donde se hállala cárcel, y la parro
quial. Hay escuela de primeras letras, á la 
que concurren bastantes alumnos, dotada de 
los fondos de comunidad, ó igl, parr. servida 
por un cura regular. Coiminicasc con los otros 
pueblos por medio de pequcfias embarcacio
nes, y recibe el correo semanal establecido 
en la isla en dias indeterminados. EI TERM. es 
de los mayores tie todos los pucMos de la isla; 
comprende toda aquella parte de la prov. que 
forma el seno do Lagonoy por el N. ; confina 
por E. y N. con el mar; por S. con el seno de 
Lagonoy, y por 0. con el térm. del pueblo de 
este nombre y con el de Tinambac. El TERRE
NO es fértil, y en él abundan mucho los montes 
en los que se. hallan buenas maderas de cons-
tracción, el naga, el molavin, el amuyon y 
el palo-María, y de sus bosques se saca brea y 
alijuitran. Hay laminen caza mayor y menor, 
como búfalos, carabaos, javalíes, gallos, pa
los, palomas, gallinas , etc. PROD, arroz, aba
cá, cafla dulce, cacao, ajonjolí y mucha miel 
y cera que depositan las abejas en los sitios 
que hallan mas á propósito para ello, ISD.: la 
agrícola, la fabricación de varios tejidos de 
abaci y algodón, la pesca, la cria de gana
dos vacuno, caballar y de cerda, y la de algu
nos otros animales. El COMERCIO se reduce á la 
esportacion del sobrante de los artículos na
turales é industriales, y en la importación de 
aquellos deque carecen, POBL., 2,931 aira., 
AZü t r ib. , que ascienden á 4,350 rs. plata, 
equivalentes á 10,875 rs. vn, 

CARAMORAN ó CARAMURAK: pueblo, quo 
forma jurisd. ecl. con Pandan, y tienen entre 
ambos cura; pero cada cual con su goberna-
dorcillo para la administración civi l , en la isla 
<le GaUnduanes, adscrita á la prov. de Albay, 
ilióc. de Nueva-Cáceres; SIT. en los •127° 52' 
50" long., 13° 50' 30" lat., en la costa occiden
tal de la isla , á U orilla der. del r. de su noiiN 
bre, en terreno desigual, á la falda de los mon
tes centrales de la isla, que se inclinan por la 
parte superior de ella, hácia el occidente de 
la misma : está defendido de los monzones del 
N. E., y el CLIMA es templado y saludable. Tie
ne como unas 136 casas, en.general de senci
llísima construcción, dislinguiciulose solo en
tre ellas la casa llamada tribunal; sirviéndoles 
en lo espiritual el curado la matriz, que cs 
un clérigo indio. Confina porN. con Pandan, 
que se baila al estremo sclent ri on al de la isla; 
por N. E. con Bagamanoc, Payo yBiga, situa
dos sobre la costa N. E. de la misma ; por E. 
con los montes centrales de la misma y sus es
tensos despoblados, y asimismo por el S.: sus 
límites occidenlales son marítimos. El TERRENO 
en su mayor parle cs desigual y montuoso, pe
co , sin embargo, bástanle fértil; hallándose 
en sus montes, escelentes maderas de construc-
ccion y ebanistería; caza mayor y menor de 
javalíes, búfalos y venados, y una multitud de 
especies de aves: también se encuentra en 
ellos cera y miel, que depositan las abejas en 
los troncos de los árboles y en todos los hue
cos de las rocas, sin ningun cuidado del hom
bre. En los territorios reducidos á cultivo se 
cosecha bastante arroz, maíz, cafia dulce, 
mongos, cocos y anil, ISD.: la principal ocupa
ción de estos hab. es la agricultura , la pesca 
y la fabricación de tejidos ordinarios de algo-
don y abacá, y ademas ol beneficio de sus 
prod, naturales y fabriles, POBL. 1,015 aim., 
143 tr ib. , que ascienden á 1,430 rs. plata, 
equivalentes á 3,575 rs. vn. 

CARAMUAN: punta en la costa N. de la 
prov. de Albay, isla de Luzon; á los 127° 33' 
long., 13a 51'20"'lat. 

CARANAN: punta en la isla de Luzon, 
prov. de Camarines-Sur; SIT. en los 126" 38' 
long., 13° 30' 30" tat., en la costa S. S. O, de 
la prov., en el term, de Libmanan. 
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CARANDACiA: isla 15 leg. dist. al E. dc la 
deParagua, perteneciente al sultanato de Jó
l o ; SIT. entre los 125° 56', y 124' 2' long., 
10° 51 ' , y 10° 56" lat.; lienc 1 leg. de larga y 
% de ancha. Nada ofrece dc notable en su par
te interior; su-ndo sus costas peligrosas y de 
difícil arribada por efecto de sus rápidas cor
rientes y los vientos en ella reinantes. La par
le reducida á cultivo es bastante fértil. 

CARANULAN: pueblo, que forma jurisd. 
ecl. con el de Puncan, pero para la adminis
tración civil tiene su gokeriiadorcillo y demás 
dependientes de justicia, en la isla de Luzon, 
prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de Mani
la: se halla SIT. en los i W M ' long., 16° 1' 
lat., en una cañada de las meridionales del en
cumbrado y fragoso Caraballo-Sur, á la orilla 
izq. del r. Daquirit: disfruta de buena venti
lación , y CUMA, aunque muy húmedo, bastan
te saludable. Tiene como unas 177 casas de 
sencilla construcción, distinguiéndose entre 
elías la casa parroquial y la llamada tribunal, 
aunque aquella no se halla en el día habitada 
por tener el cura párroco su residencia en 
Puncan , que es donde existe la igl. pai r. Hay 
escuela de primeras letras, dotada de los fon
dos de comunidad, á la cual concurren varios 

•alumnos. Contiguo al pueblo se halla el ceincu-
terio, que es bástanle capaz y ventilado. Comu
nicase este pueblo con sus limítrofes por medio 
de caminos regulares, y recibe de la cabecera 
el correo semanal establecido en la isla. Confi
na el TERM. por N. con el monte Lagsig; por S. 
con el de Palusapis, dc cuyo pueblo dista i t i 
leg. larga; por E. con la cordillera de monies 
de Sierra-Madre, y por 0. con la visita ó ane
jo llamada Diguig. El TERRENO en su mayor par
te es montuoso, hallándose en él mucho y es-
celente arbolado para maderas de construc
ción; caza mayor y menor de búfalos, java-
líes, venados, tórtolas, gallos salvages, etc., 
y bastante cera y miel que elaboran las abe
jas. En el territorio reducido á cultivo sus 
principales VROD. son: el arroz , maiz, la pal
mera llamada bnrí, que es de grande utilidad 
cuando faka (a cosecha, legumbres y frutas. 
Los naturales son robustos y apacibles, y se 
ocupan en la agricultura, la caza, la pesca y 
el hilado y tejido de telas ordinarias para el 

consumo dc sus bal), POBL. 10,066 aim,, 267 
tril). , que ascienden á 2,670 rs. plata, equiva-
valentes á 6,675 rs. vn. 

CAR ANISA: punta en la costa O. S. O. dc 
la isla y prov, de Mindoro; srr. á los 124° 
18' long., y 15° 13' 15" lat., que forma una pe
quena ensenada con otra llamuda punta Pag-
babajan, y se halla eu el term, de Mamburao, 
dist. 1 leg. al S. E. de esta visita. 

CARAO: guardia ó hanlay en la prov. del 
Abra, isla de Luzon; S IT . en los 124° 26' 30" 
long., 16° 32' 20" lat.: tiene por objeto el v i 
gilar las tribus infieles, que habitan todavía las 
encumbradas fragosidades de la prov., é im
pedir que puedan ser sorprendidos los pueblos 
cristianos por aquellas. 

CARGAR: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla de Cebú, prov. y dióc. del mis
mo nombre. Se lialla SIT. en los 127° B'long., 
10° 7' lat.; en un alto próximo al mar: lo com
baten todos los vientos, y el CLIMA, aunque 
bastante cálido, es saludable. Fue fundado en 
1624, y en el dia tiene como unas l.BSÍ casas, 
en general de sencilla construcción, aunque 
entre ellas hay algunas de buena fábrica, dis
tinguiéndose como mas notables la casa par
roquial y la llamada tribunal; hay cárcel, y es
cuela de primeras letras, dotada de los fondos 
de comunidad, á la que concurren varios alum
nos dc ambos sexos; é igl. parr. de buena cons
trucción, bajo la advocación de Santa Catali
na, virgen y márt i r , servida por un cura re
gular. Próximo á esta se halla el cementerio, 
en buena situación y ventilado; y á dist. como 
de % dc leg. se encuentran los barrios llama
dos Saiígat y Bacsije, dependientes de esta j u 
risd. TERM. : con/ina por N . con Naga (como á 
2 y3 leg.); por S. con Sibonga (á 1); por E. con 
la cordillera de monies centrales que cruza la 
prov., á corta dist., y por O. con el mar : el 
TEniiEfío, aunque quebrado , es bástanle pro
ductivo ; hallándose en sus montes abundan
tes maderas de construcción, caza mayor y 
menor, y muchas abejas que depositan en los 
troneos de los árboles bastante cera y miel. 
PHOD.: las principales son, arroz aunque ert 
poca cantidad, abundancia de maiz y muchí
simo azúcar, cuyo ramo es aun susceptible de 
mucho mayor desarrollo, con solo vigilar íos 
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ganados Je los mestizos de Cebú, que pastan
do en esta jurisd., inutilixan mucha labranza. 
IND.: la agrícola, <jiie es la principal riqueza, y 
la pesca: t i COMERCIO se reduce á la venta de 
los productos sobrantes, y á la compra de lo 
que carecen, POCL. 11,045 aim., 2,085 % Irib. , 
que ascienden á 20,855 rs. plata, equivalentes 
á 52,137 % vs. vn. 

CARICARAN: punta en la isla de Batan, 
prov. de Albay; SIT, en los 127° 28' 40" long., 
lã" i 2 ' lat., en la costa S. dela isla. 

CARIG; pueblo con cura y gobernadorci-
11o, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-Viz
caya , dióc de Nueva-Segovia : SIT. en los 125" 
8' 55" long., 16° 44' 20" lat., en terreno llano 
y próximo al r. de Cálao , en su margen der. 
y en el camino principal que cruza la prov. do 
S. áN. ; disfruta de buena veniilacion, y CLIMA 
templado y sano. Tiene sobre unas 127 casas 
próximamente , en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose como de mejor fá
brica la casa parroquial y la llamada tribunal; 
hay cárcel , y escuela de primeras letras, a ln 
que asisten algunos alumnos ; é igl. parr. ser
vida por un cura regular. Próximo á estase 
halla el cementerio , que es bastante capaz y 
ventilado. So comunica este pueblo eon sus 
limítrofes por medio de caminos bastante ma
los, y recibe de la cabecera de la prov. el cor
reo semanal establecido en la isla. Confina el 
TEiof. por N. N. E. con el de Camarag, que 
es la cabecera de la prov. (dist. 1 % leg.); 
por S. S. O. con el establecimiento de San 
Luis de Guión (ácosa de 2 leg.), y por los 
restantes confines de E. y O. son montes po
blados de arbolado para maderas de construc
ción y ebanistería, de los que sacan estos 
naturales mucha cera y miel que depositan 
las abejas en los troncos de los árboles, y 
bastante caza mayor y menor de javalies, bú
falos, venados , tórtolas y gallos salvages. En 
los terrenos reducidos á cultivo sus principa
les PROD, son , arroz, maiz, legumbres, horta
lizas y frutas, isn.; la agrícola, que es la ocu
pación principal de sus hab., la elaboración de 
tejidos ordinarios, Ja caza, la pesca y la cria 
de animales domésticos, POBL. 827 aim., 218 
trib., que ascienden á 2,180 rs. plata, equiva
lentes á 5,450 rs. vn. 

CARIG: monte en la prov. de Cagayan, is
la de Luzon; SIT. en los 125° 7' long,, 17° 37' 
lat., en el térra. de Pangul, que se halla 1 leg. 
(list, de él. Está poblado de arbolado de todas 
clases de maderas de construcción y ebaniste
ría; y en él se encuentra caza mayor y menor 
de búfalos, javalies, tórtolas, gallos, etc., y 
bastante cera y miel, que depositan las abejas 
en lo.i troncos de los árboles y en todos los si
tios abrigados. 

CARIG ARA: pueblo, que forma jurisd. civil 
y ecl. con los de Capoocan y Leyte ; teniendo 
cura y gobernadorcillo, en lu isla y prov. de 
Leyte; SIT. en los 128° 21' 20" long., 11° 18' 
lat., en la costa N. de la isla, en la playa E. 
del seno que se forma en el centro de aquella 
costa , en terreno llano y bastante defendido 
de los monzones que trabajan periódicamente 
el archipiélago; su CLIMA es templado y saluda
ble. Tiene, con los mencionados adjuntos de 
Capoocan y Leyte, como unas 1,901 casas, en 
general de sencilla construcción, distinguién
dose entre ellas la casa parroquial y la llama-* 
da tribunal ó de justicia, donde se halla la cár
cel. Hay escuela de primeras letras, á la que 
concurren muchos alumnos, dotada de los fon
dos de comunidad ; é igl. parr. servida por un 
cura regular. Inmediato á esta se halla el ce
menterio, que es bastante capaz y ventilado. 
El TEBM. confina por E. eon el de Tacloban, 
cabecera de la prov., disl. de Cangara 5 % leg.; 
por S. con los de Alangalang y Jaro; por 0 . 
con el de su adjunto Leyte, y por N. con el de 
Barugo y el mar. El TEJIREKO es muy fértil, y 
en sus montes se crian muchas especies de ma
deras de conslniccion , palmas, cañas y beju
cos, que los hacen impenetrables; hay en ellos 
caza mayor y menor, y miel y cera que elabo
ran las abejas en los sitios que les ofrecen el 
necesario abrigo. En sus llanuras que se hallan 
regadas por varios r., y en los demás territo
rios reducidos á cultivo, prosperan con espe
cialidad entre sus PROD, el arroz, algodón, añil» 
abacá, cacao , café, pimienta y cocos, de los 
cuales se hacen grandes plantaciones para 1% 
fabricación de aceite. La IND. consisto en et 
beneficio de los productos naturales, varios 
tejidos de algodón y abacá, fabricaeion de aceí* 
te de coco, y la pesca, que es. un ramo WMf 



CAR - 5 2 0 - CAR 

interesante. El COMERCIO se reduce á la espor-
t ación del sobrante ile sus artículos naturales 
ó industriales, pues solo se compran algunos 
géneros de lujo , y et azúcar, pues aunque no 
falta caña dulce, no se sabe elaborar, PODL. 
con sus dos adjuntos Capoocan y Lcytc. Anti
guamente fué Carigara cap. de la pro v., y por 
ser pueblo pequeño solíanlos ale. m. residir 
en Barago, POBL. 11,407 aim., 2,513 % lríb.f 
que ascienden á23,155 rs. plata, equivalentes 
á 57,837 % rs. vn. 

CÁRINÜGAN: nuevo pueblo de infieles 
reducido, formado en 18'í9, en la isla de Min
danao, prov. de Misamis, dióc. de Cebú. Se 
compone de 22 casas de sencilla construc
ción, de las que 19 se hallan concluidas y 2 
con harigues, siendo la mas notable la llama
da tribunal. La mayor parte délos bab. de 
este pueblo han ingresado en el gremio de la 
verdadera religion del Salvador, y han reci
bido el agua del bautismo: habiendo solicita
do los mismos del ale. m. de la prov., en una 
visita que hizo á este pueblo, que en lo suce
sivo se titulase de Ntra. Sra. del Carmen en 
lugar del nombre que en el dia tiene, ;i cuya 
instancia parece que ha accedido gustosa 
aquella autoridad, pidiendo la vénia al gobier
no- superior de Manila. Como pueblo do re
ciente fundación se halla exento de pagar 
trib.; pero su número de aim. puede verse en 
el estado general de esta prov. 

CARlTAN : anejo, que forma jerisd. civil y 
ecl. con el pueblo de Patnoiígon, en la isla 
de Panay, prov. de Antique , dióc. de Cebú; 
•se halla SIT. en la costa occidental de la isla y 
prov. POBL. , prod, y trib. con la matriz. 

CAR1SQU1S: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Namacpacan, 
en cuyo pueblo se comprende su TOBL., prod, 
y tr ib. 

CARLOS (San) llamado antiguamente BI-
NALATOÑGAN: pueblo cou cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Panga-
sinan, (de cuya cap. Lingayen disí 3 leg.) 
ami. terr. y c. g. de Filipinas, (dist. de Ma
nila 25) dióc. de Niteva-Segovia: se halla SIT, 
en terreno llano, á los 125° 56' loug., 15° 56' 
15" Int.; la combalen los vientos de N. y S. 

y los generales de la isla , y el CLIMA es tem
plado y sano; no padeciéndose por lo comtm 
otras enfermedades, que cólicos, disenterias é 
intermitentes. Tiene como unas 5,695 casas 
próximatnenle, en general do sencilla cons
trucción, distinguiéndose como mas notables 
la parroquial y la llamada tribunal: hay cár
cel, y dos escuelas de primeras letras dotadas 
de los fondos de comunidad, á la que asisten 
muchos discípulos de ambos sexos; é ¡gl. 
parr. de buena arquitectura , bajo la abvoca-
cion de Santo Domingo de Guzman, servida 
por un cura regular. Contiguo á la igl. se ha
lla el cementerio en [mena sit. y ventilado. 
Comunicase este con los pueblos limítrofes de 
Binmaley, Malasiqut, Calasiao y Santa Bár
bara por medio de buenos caminos; los tres 
primeros en tiempo de sequías, pero el iilií-
mo en estado completo de abandono; resul
tando en tiempo de aguas , tanto este como 
aquellos, que se ponen intransitables : se re
cibe el correo una vez á la semana por medio 
del balijero, que lleva la correspondencia des
de Manila á llocos-Norte , y de esta prov. re
gresa otra vez á aquella capital. Los liab. de 
esta pobl. se proveen de aguas, para sus usos 
doméslicos, de pozos que tienen inmedialos á 
la misma, cuyas aguas son de bastante mala ca
lidad. A larga dist, del pueblo pasa el r. Agno, 
y algunos otros riach. y esteros, por cuya cir
cunstancia sus naturales no pueden aprove
charse de sus ventajas ni para el riego, ni pa
ra sus necesidades de la vida. Confina el 
TERji. por N. con el de Lingayeu (de cuya ca
becera dist. 2 y % leg.); por S. S. E. con el 
de Malasiqui ( á % ) ; por S. con c] de Mauga-
tarcm (á cosa de 3); y por 0. con el de Agui
lar (à mas de 2). El TEÍIRCSO en general es de 
buena calidad, cosechándose en él arroz, azú
car, maiz, aceite de coco , anil y algún vino 
de ñipa, siendo los dos productos mas abun
dantes el arroz y el añil: se cria ganado vacu
no, caballar, de cerda y búfalos , y hay caza 
abundante de búfalos, venados y aves. La IND. 
de los naturales de este pueblo consiste en 
el beneficio del azúcar y demás artículos so
brantes de su ind. agrícola , y fabricación de 
salacots de bejuco y de ni to , petacas de esta 
última materia, y petates ó esteras de palma. 
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roDi.. 23,12C aim., A^HI t r ih. , cfuc ascienden 
á 45,670 rs. plata, equivalentes á 114,175 
rs. vn. 

CARMEN: visita ó anejo dependiente en 
lo civil y cel. del pueblo de Catmon, en la is
la , prov. y tlióc. de Cebú, POBL., prod, y i r ib . 
con la matriz, de la cual dist, como unas S 
leg. 

C ARN A SA: isla adscrita á 3a prov. de Ley-
te, dist. 5 leg. de la costa 0. de la misma; se 
halla SIT. entre los 127° 42', y 127° A-V long., 
11" 29', y 11° 50' lal. ; tiene por un promedio 
% leg. de larga y % de ancha. Está inhabitada, 
hallándose en su interior un monte arbolado. 
Su TERRENO es poco productivo. Sus costas 
son malas y peligrosas. 

CAROLANOS: rnnctierias de los infieles, 
que habitan las fragosidades de la isla de Ne-
HI'OS. 

.CAS 

CAS 

CASALAT: r. en la isla de Luzon, prov. 
dclíulacan: tiene su origen en la cordillera 
de montes llamados de Gamachin : es un pe
queño afluente, y por su escasa importancia 
apenas es digno de mencionarse. Las aguas de 
este r. arrastran en sns corrientes algunas pe-
pilas de oro, que los naturales estraen por me
dio del lavado de las arenas, entre las cuales 
se encuentran mezcladas. 

CAS AMU AN: r . en la isla de Masbate, de
pendiente en lo civil y político de la coman
dancia militar y política de las islas de Masba
te y Ticao: tiene su origen á los 126° 57' 30" 
long., y 12° 15' lat., y su desagüe á los 1^7° 
long., y 12" 10' AO" lat., el cual se verifica en 
el mar en la costa S. de la isla, después .dc 
haber corrido poco mas dc 1 leg. al S. E. de 
su nacimiento. Es de escaso caudal y curso, 
por lo cual su importancia es muy poca, no 
aprovechándose sus aguas para otros usos que 
para las necesidades domésticas. 

CASANAYAN: barrio dependiente en 3o ci
vil y ecl. del pueblo de Panay, prov. de Capiz, 
dióc. de Cebú : POBL., prod, y tr íb. con la ma
triz. 

CASASALAN: r . en la prov. de Tayabas, 
isla de Luzon; nace en los 125° 46' long., 13° 

48' AO" lat . ; y desemboca en el mar del S. A 
los 125" 43' 10" long., 15° 45' lat., después de 
haber corrido unas 2 leg. 

CASAS DE ÑIPA: llámanse asi las formadas 
de un tejido de cañas, con sus puntales ó pila-
retes de lo mismo, y de palmas ó maderas; pe-
roen su parte esterior se liallan revestidas de 
la palma ñipa, y en las divisiones interiores, 
bajo la forma espresada en el preliminar de 
esta obra. 

CAS A Y; anejo del pueblo de Angal, en la 
prov. delíulacan, isla dc Luzon; SIT. en los 124° 
43' 50" long., 14* 51' 30" lat., en terreno des
igual, dist. % dc leg. de Augat, ü cuya juvisd. 
pertenece, POBL., prod, y trib. con la mstriz. 

CASAY: r. que forma por la parte del B¡. 
el límite entre las prov. de la Laguna, y la de 
Tayabas, en la isla de Luzon; nace á los 125° 
21 ' long., 13° 14' lat., y desagua en el mar del 
E., á los 125" 25' long., y IS" 14' 40" la l . , des
pués de haber corrido 1 % leg. 

CASCOS: embarcaciones de una sola pie
za , que por lo común se fabrican con los tron
cos de los árboles mas corpulentos que se 
crian en los bosques del archipiélago de Fili
pinas. Se emplean ordinariamente en el co
mercio interiory de cabotage, que se hace por 
los r., pero mas principalmente todavía para 
la carga y descarga de los buques mayores en 
los puertos; asi como para la conducción de 
toda clase de materiales y efectos de construc
ción de edificios. 

CAS1GNAN ó CAGSIGNAN: visita ó anejo, 
dependiente en lo civil y cel. del pueblo de 
Baler, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Ecija, dióc. del avz. dc Manila, POBL., prod, y 
tr ib. con la matriz. 

CASIGÜRAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Albay, 
dióc. de Nueva-Cáceres; SIT. en los 127° 40' 
long., 12° 53' lat.; en terreno llano , sóbrela 
costa, á la orilla izq. de un riach., ya junto su 
desagüe, que se verifica en el puerto de Sor-
sogon: le combaten todos los vientos reinan
tes, y el CLIMA es templado y saludable. Tiene 
como mías 862 casas, «n general de senci
llísima const rucción, distinguiéndose soló 
como mas notables, la casa parroquia) ? ta 
llamada tribuna!; hay cárcel, y escuela de pfí' 
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meras letras, dotada de los fondos de comuni
dad , á la cual asisten muchos alumnos; é igl. 
parr. de buena fábrica, servida por un cura 
secular. No lejos de la misma, y en buena si
tuación, se halla el cementerio, que es capaz 
y ventilado. Este pueblo se comunica con sus 
lifnítrofes por medio de buenos caminos; reci
biendo de la cabecera de la prov. el correo se
manal establecido en la isla. El TEUM. confina 
por el N. con las aguas del estremo interno del 
puerto de Sorsogon; por el 0. con las mismas 
en su parte occidental; por el S. con el térm. 
de Juban (de cuyo pueblo dista como % de 
leg.}, y por O. con los montes del interior de 
la isla en su parte mas estrecha, después de 
retormado el istmo. En sus montes se crian cs-
celentes maderas de construcción y cbaniste-
ria, y hay abundante caza mayor y menor. El 
TERRENO es fértil, y en la parte reducida á cul
tivo se cosecha abundante arroz, maíz, cocos, 
caña dulce, legumbres y frutas, IND.: la ocupa
ción principal de estos naturales es la elabora
ción de algunos tejidos de abacá, la caza, la 
agricultura y la pesca, COMERCIO: esportacion de 
los productos sobrantes de su ínã. agrícola y 
fabril, POBL., 2,440 aim., 359 trib. , que ascien
den á 5,590 rs. plata , equivalentes á 8,975 rs, 
vellón. 

CASIGURAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Luzon, prov. de Nueva-
Ecija, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los 125° 9' long., 16° 6' 30" lat., en la cos
í a , sobre un buen seno à que dá nombre, y á 
la orilla derecha de un r., que desagua en este 
seno; está bien defendido de los vendavales, 
y su CLIMA es templado y saludable. Tiene 
como unas 197 casas, en general de sencilla 
construcción, distinguiéndose entre ellas la 
casa parroquial y Ja llamada tribunal ó de co
munidad, que son de mejor fábrica; hay escue
la de primeras letras dptada de los fondos del 
común, i la que concurren varios alumnos; é 
igl . parr. servida por un cura regular. Próxi
mo á estase halla el cementerio, que es bas
tante capaz y ventilado. Las comunicaciones 
de este pueblo con sus inmediatos en el lito
ral son marítimas y bástanle cómodas, fuera 
de los recios y largos temporales que suelen 
cerrar por gran parle del ano la costa orien

tal de la isla; las comunicaciones terrestres 
son siempre trabajosas por lo descuidado de 
los caminos, y recibe de la cabecera de la 
prov. el correo semanal establecido en la isla, 
TERM. : confina por E. con el mar; por S. con 
el de Baler; por 0. con la gran cordillera de 
Sierra-Madre , donde se conservan todavía al
gunas rancherías de ilongotcs é ¡talones; y 
por N. con los fragosos desprendimientos, 
de la misma cordillera. En sus montes se 
crian robustos árboles de diferentes clases, 
el bañaba, el molavin, el tíndalo, muchas es
pecies de palmas, cañas y bejucos, que los 
hacen impenelrahles; muchos búfalos, java-
lies, venados, gallos, tórtolas, etc., y abun-
dante miel y cera que depositan las abejas en 
los huecos de los troncos de los árholes y de 
las canteras. El hurí es un fruto que suple en 
gran parte el defecto de las demás cosechas, 
cuando no corresponden: en el TERRENO redu
cido á cultivo que es bastante fértil, sus prin
cipales ritoD. son labaco , que se vende en la 
factoría de Gapan , arroz, maiz y caña dulce. 
La IND. consiste en el beneficio de los produc
tos naturales, algunos tejidos ordinarios y la 
pesca ; y el COMERCIO en la venta del sobrante 
de sus artículos naturales y fabriles, parlicu-
larmcnte en la del labaco. FODL, 1,150 aim., 
262 7a t r íb . , que ascienden á 2,625 rs. plata, 
equivalentes á 6,562 i¡1 rs. vn. 

CASIGUIUN : seno en la costa S. E. de la 
prov. de Nueva-Ecija, isla de Luzon; SIT. SU 
entrada por la parte de O., á los 125° 12' long., 
16° lat., y por la de E. ó sea el Cabo de San 
Ildefonso, á los 125° 21' long., 16° 1' 15" lat., 
y se inlerna hasta los 16" 7' lat.: su cosía se 
halla toda rodeada de escollos, y en su inte
rior á 7* de leg. de la orilla está el pueblo 
de Casiguran junto á un riachuelo, que des
agua en el seno. 

CASILIANG: punta de la costa O., en la 
isla de Luzon, prov. de llocos-Norte ; SIT. en 
los mc 17' long., 18° 19' 30" lat. Se halla en 
el íérm. de Pasuquin. 

CASMON: barrio de la isla de Luzon, 
prov. de Tondo, dióc. del arz. de Manila, 
térm. jurisd. de Tambobo: se halla SIT. á la 
orilla de un estero de agua salada, en el mis
mo lado, sigu.idhdo en dirección á Tambobo ó 
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Tambobong. POBI,., prod, y irib con la matriz. 
CASTELLANO : anejo del pueblo de Ga

nan , en la prov. de Nueva-Ecija , ¡sla de Lu
zon; SIT. en los i ^ - r ^ T ' long., i5c 20' 50"lat.; 
dista % leg. de Gapan, á cuyo term, pertenece, 
pour-., prod, y t r ih . con la matriz. 

CASULGAIS7: punta E. en la isla de San 
Miguel, adscrita á la prov. deAlbay; SIT. A los 
127° 31' long., 13° 21' 50"lat. 

CASULUG : nuevo pueblo do, iulieles redu-
ducídos al cristianismo, fundado en 1849 , en 
la isla de Mindanao, prov. de Misamis, dióc. 
de Cebú. Se compone en el dia este pueblo de 
unas 26 casas de sencillisinia construcción, 
distinguiéndose como de mejor fábrica la igle
sia, la casa parroquial y la llamada tribunal ó 
de comunidad; habiendo en el mismo un ba
luarte levantado por los nuevos cristianos, 
para del'enderse de las irrupciones de los mo
ros que liabitan las fragosidades de la isla, y 
varios territorios siijetosal sultan de Mindanao: 
estos son enemigos implacables de aquellos 
por haber renegado de su religion y prestado 
juramento de obediencia al gobierno de Es-
paila. Sus naturales se dedican à la agricul
tura y tienen buenas sementeras sembradas de 
frutos de la prov. Este pueblo está exento en 
cl dia de pagar tr ib. : su número de almas pue
de verse en el estado general de la prov. 

CASUNDIÍJ : (V. FASOH MOLAVIG.) 

CAT 

CATAAN: raneberia dependiente en lo ci
vil y cel. del pueblo de San Joaquín, en la isla 
de Panay, prov. de I lo i lo , dióc. de Cebú* 
roBL., prod, y t r ib , con la matriz, 

CATAARMAN: pueblo con cura y gober-
nodorcillo, en la isla llamada Camiguin, prov. 
de Misamis, dióc. de Cebú: se halla SIT. en 
los 120° S' long., 9o 5' AO" lat., en la costa 
N. E. de la isla, bastante defendido de los 
vientos de N. O. y B. O., por ocupar una espe^ 
cie de rada vuelta alS. E.;su CLIMA es tem
plado y saludable. Fué fundado en 1621; proce
diendo de los primeros recoletos que pasaron 
á la reducción de Mindanao. Sns naturales se 
redujeron todos á la voz del cristianismo sin 
quedar infiel alguno en sus montes; son de 

los maspacíficos y de mejor índole que se co
noce en las islas Visavas, muy amantes de ios 
españoles. En el ilia tiene como unas 1,195 
casas, en general de sencillísima construcción-
tlistinguiéndose la casa parroquial y la Ha-
mada tribunal ó de comunidad; hay .escue
la de primeras letras dolada de los fondos 
del común, á la cual concurren algunos ni-
ftos; é igl. parr., bajo la advocación de San 
Roque, servida por un cura tegular. Depen
de de esta jurisd. la visita ó anejo llamada 
Manbajao, de la cual dist. 2 leg. Confina el 
TEU.U. generalmente con el mar, fuera dela 
parteen que linda con el de Guinsiliban por 
S. E. En sus montes se cria una robusta veje-
tacion, creciendo en ellos gran variedad de 
árboles, bejucos y cañas. Tampoco falta ca
za m^yor y menor, ni miel y cera que ilepo-
sitau las abejas en los huecos de los troncos 
de los árboles y de las canteras. El TERRENO 
reducido á cultivo es fértil, y sus principales 
PROD, cacao, arroz y tabaco. La IKD. consis
te en el beneficio de los prod, naturales, la 
pesca y algunos tejidos ordinarios. El COMER
CIO se reduce á la esportacion del sobrante de 
sus artículos naturales é industriales, POOL, 
7,175 aim., 1,477 y % trib. , que importan 
14.775rs. plata, equivalentes á56,637 y 
rs. vn. 

CATABAN: barrio ó anejo de Taytay, en la 
isla de Paragua, prov.'He Calamianes; SIT. en 
los 123" 13' long., 11° 10' Int . , sóbrela cosia 
E. de la isla, á 6 leg. distante del pueblo de 
Taytay; en cuyo térra, se halla, y con el cual 
daremos sus prod., POBL. y trib. 

CATABÂZAS: islitas SIT. junto á la costa 
oriental de la prov. de Iloilo, frente del pue
blo de Ticbauang. 

CATADMAN: punta en la prov. de Iloilo, 
isla de panay; se halla SIT, en los 116* 15' 
long., 10° 59' lat. 

CATAGÜISIAN: r. en la prov. de Camari. 
nes-Norte, isla de Luzon: tiene su origen en 
los 126° 7' SO" long., 14° 12' lat., y-su.des.*-
agüe en el de Capalongan, á los. 126° 9- longv, 
y 14" 16' l a t , ; después de haber corrido 1 
leg, de S. á N . , se reúne al r. mencionado 
formando uno de sus afluentes. - ; 

CAT ALARGAN: ranchería de .infieles, en 
54» 
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la prov. de Nueva-Vizcaya, isla de Luzon: SIT. 
en los 125° 31' long. , 17° 9' l a t . , en el term, 
tic llagan, al N. <le la prov. 

CA.TALANGANES: rancherías de infieles, 
que habitan las fragosidades de la isla- de 
Luzon. 

. CATALINA (Santa): visita con su tenien
te de justicia, en la isla de Luzon, prov. de la 
Pampanga, dióc. del arz. de Manila, depeu-
diente en lo civil y cel. de Arayat, en cuyo 
pueblo se comprende su POBL., prod, y tr ib. 

CATALINA DE CABA (Sania): pueblo con 
cura y gobcrnadorcillo, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia: 

i- SÍT. en los 125° 55'long., 17° 26' 15" la t . , en 
_ - terreno ilano , pero pedregoso, sobre la már-
•:. gen izq. del r. del Abra que le rodea: disfruta 

de buena ventilación , y el CLIMA, aunque cá
lido, es bastante saludable. Fué fundado por 
los anos de 1576, y en el día tiene como unas 
1,080 casas , en general de sencilla construc
ción, distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal ó de comuuiilad; 
hay escuela de primeras letras , dolada de los 
fondos del común, é igl. parr. bajo la advoca
ción de Sania Catalina , servida por un cura 
regular. Próximo á la iglesia se dalla el ce
menterio en buena situación y ventilado. Este 
pueblo se comunica con sus limítrofes por me
dio de caminos regulares, y recibe de la cab. 
de la prov, el correo semanal establecido en la 
isla. Confina el TERSÍ. por E. S. E, cotí Vigan, 
cabecera de la ,p rov . , (á t leg. escasa); por 
S. E. con Cauayan ( A t ) ; por E. con Baniay 
(á % ) , y por 0. y S. con el mar. AI S. de este 
pueblo, y A distancia como de unos % de hora, 
hay varios lavaderos de oro ; cruzando por es
ta jurisd. el caudaloso r. arriba mencionado, 
que va á desembocar en la mar por el S. El 
TERRENO, aunque llano como queda dicho, es 
en parte arenoso y en parle pedregoso, pero 
sin embargo á propósito para el cultivo de to
da clase de semillas del pais, por hallarse in
mediato á la playa por el lado del 0., y tener 
por el del E. (á dist. como de % leg.), una ca
dena de monies ásperos y elevados, denomi
nada de Agayayos: en ellos se crian abundan
tes maderas de construcción, y las plantas lia-
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y el mimbre conocido por el nombre de buri-
Se crian etilos mismos, búfalos, cerdos, vena
dos y gallos silvestres; hallándose en sus esca
brosidades raneberías de Tinguiancs infieles, 
PROD, arroz, maiz, muelia caña dulce, algodón, 
afiil, ajonjolí y legumbres. Su m>, consiste en. 
el beneficio dt'I añil, azúcar, aceite de ajonjo
lí, fabricación de sal, y en la elaboración de 
tejidos de algodón; ocupándose algunos en la 
pesca, otros á la corta de maderas que, con
ducidas por medio del agua, venden en Mani
la, y filialmente á la preparación de cecina de 
venado y de vaca: tamhíen hay telares de la
nas gruesas, que se emplean para el velamen 
de los buques, y fábricas de curtidos; pero la 
principal riqueza es la agricultura. Su COIIEII-
CIO se estiende á los pueblos y prov. limílro-
fes, y también á Manila, ejerciéndolo con los 
productos agrícolas é industriales que sobran 
á su consumo, POIÍL. 6,482 aim., 1,278 trib. , 
que ascienden á 12,780 rs. plata, equivalentes 
á 31,950 rs. vn. 

CATAN A GUN: isla á % leg. de la costa E. 
de la prov. de Albay; SIT. entre los IST" 58' 
50", y 127° 59' 50" long., 15° 48' 50", y 15e 
49' 40" lat. : tiene junio á sí otra islila con 
su mismo nombre. Es msigniiicante conside
rada bajo todos aspectos. 

CATANAÜiN: ensenada en la costa S. de 
la prov. de 'Payabas, en la isla de Luzon: se 
halla SIT. entre los 125° 57' 50", y 125° 59r 
45" long., 15° 55' 30", y 15° 55' lat. 

CATANAUAN ó CATAN AVA N: pueblo coa 
cura y gobernadorcillo, en la isla de Lu
zon, prov. do Tayabas, dióc. de Nucva-Cá-

"ceres; sir. en los 125° 59' long., 13° 56' lat.r 
en la costa meridional de la prov., sobre una 
pequefia ensoñada á que da nombre, á la ovilla 
izq. del r. que también recibe su nombre, y á 
la der. de otro mucho mas pequeño, no lejos 
del desagüe de ambos en la referida ensenada. 
Hállase en terreno desigual, y CLIMA templado 
y saludable , bastante defendido de los vientos 
del N. E. Tiene unas 293 casas de sencilla cons
trucción , pudiendo distinguirse únicamente 
entre ellas como mas notables, la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de justicia, don
de está la cárcel. Hay escuela de primeras le-

madas abút ra , macabujay, gogo, caña, boj, tras, á la que concurren bastantes alumnos, 
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dolada de los fondos de coiminidad; éigl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura secular. 
Próximo á esta se halla el cementerio, que es 
bástanle capaz y ventilado. Comunicase con la 
capilalyaun con los pueblos inmediatos por 
medio de sus ligeras embarcaciones, siendo 
muy difíciles sus comunicaciones lerreslrcs, en 
razón de lo quebrado del terreno cortado por 
numerosos r. El TEUM. confina por 0. con la 
punta de Tuguian (üist. unas 2 % leg.); por S. 
con la ensenada que, tiene el nombre del pue
blo que describimos; por S. E. con el pueblo 
de Mulunay sobre la misma costa (dist. unas 
2 % leg.), y por N. y E. con los monies que 
se estienden hacia el centro de la prov. 
TERRENO es bastante fértil, y está bañado por 
numerosos r. que hacen muy productivas sus 
tierras ; cu él abundan mucho los monies. 
En ellos se crian buenas maderas de cons
trucción, ébano, ííndalo, bañaba, molavin, 
naga ( etc.; se cria ademas toda clase de pal
ma brava, y caza mayor y menor, como búfa
los, javalíes, venados, gallos, tórtolas, etc. 
Sus PROD, son: arroz, caña dulce, añil, algo-
don, trigo, café, cacao y pimienta. De sus bos
ques se estrae pez, brea y alquitrán; no care
ciendo tampoco de fruías, como cucos, man
gas y algunas oirás propias del pais. La miel y 
la cera se recogen en bastante cantidad , pues 
abundan mucho los enjambres de abejas, que 
buscan en los huecos de los troncos de los ár
boles ó en las canteras un sitio á propósito 
para depositar estos productos de que se ut i l i 
za el hombre. La ISD. consiste en la agricultu
ra, en la cria de diferentes clases de animales, 
en la estraccion de la brea, pez y alquitrán 
que sacan de los arbustos , como también del 
aceite de ios cocos. Sus tejidos de algodón y 
abacá Ies alcanza únicífinente para sus usos do-
méslicos. El COHERCIO lo forma la esportaciou 
de todos sus productos naturales y fabriles, 
esceptuando aquella parte que sus hab, nece
sitan para su uso y consumo parlicular. POTII.. 
i,761 aim., 573 % trib. , que ascienden á 5,755 
rs. plata , equivalentes á 14,337 rs. vn. 

CVTANDUANES: una delas islas del archi
piélago filipino; se halla adscrita ála prov. de 
Albay, y su nombre le ha lomado de tino de 
sus r. llamado Catamhtngan; está SIT, entre 

¡os 127' 45' 50" long., puniaSíolal, y loaí^ft-
10' id., punta Jimoto, y los 13° 50'Iat., punta 
Taguntum, y 14° 7'30" i d . , punta Yot. ; 2 x 
leg. de la costa E. de la prov. de Camarines-
Sur, al E. de esla prov. y al N. dela de Albay. 
Tiene en su mayor largura, desde la punta 
Taguntum á la de Yot , ó sea de N . á S., unas 
12 % leg., y de E. á 0., ó sea su mayor anchu
ra, 7 K leg., de modo que conforme á su figu
ra, viene á tener por un promedio unas 55 íteg. 
cuadradas. El CLIMA, de esta isla es baslantc 
templado, pues ¡i mas del mar que le rodea, 
dulcifican tamb en los .ardores del sol los mu
chos montes que abundan en toda ella, sin em
bargo que ocurren muchas tempestades y que 
la combalen ios vientos del N. E., contra los 
que no llene ningún abrigo. Contiene 8 pueblos 
que se hallan situados al N. y al S. de ella * y 
son : Pandan, Bagamanoc, Tamboñgon , Payo, 
Biga, Caramuran, Calolbon , Biragy Bato. Por 
la costa del E. hállanse primero pegadas A ella 
las islas de Minigü y Panay, la punta de Pandan 
en los m o 9' long., 13°48' lat., la ensenada y 
punta de Jimoto en los 128° ÍO' long., 13° 45' 
lat., el puerto de Barás en los 128° 5' long., 
13° 38' 30" lat., y en la costa del S. la punta 
Nagumbuaya á los 128° 4' lat., 15° 31' 50"lat., 
donde concluye la costa E. de la isla, y que 
forma lambíen por la parte del S. una ensena
da con la punta mas meridional de la isla, que 
es la de Taguntum, á los 127° 55'long., 13° oOf 
lat. Hállanse también en la costa S. los puertos 
de Birac y Calolbon, el bajo Teresa, donde se 
pierden con frecuencia las embarcaciones, y 
la punta Agojo en los 127" 45' 10" long., 13°. 
48' 30" lat.; de esta punta á la de Síolal pre
senta la isla esla parte de la costa hácia el S. 
O., cambiándose después desde la referida pun
ta Siolal, que está en los 127° 43' long. , 13° 
52' lat., al 0. En esta fiarte se encuenlra¡ la 
punta Ilacaong, en los 127" 49' 40" long., W 
55' laU, y la ensenada de Carag, desde donde 
empieza ya la costa á convenirse al N. , donde 
se encuentra la punta Yot, en los 127" 56'; 
long., 14° 7' 30" lat. El TERRENO de esta isla 
es muy fért i l , y abundan mucho los r., de los 
que estraen bastante oro los naturales por me
dio de los lavaderos. El sistema de montaflas 
parte del centro de la isla, dirigiéndose en dos 
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ramales hácia el S., el uno que va á formar la 
punta Kagumbuaya, y el otro las de Agojo y 
Siolal; la otra cordillera que se cstiende hácia 
e lN . forma la punía Yot. Esta cordillera que 
se dirige de N. á S . estiende sus ramificaciones 
por toda la isla. Las principales PBOOLCCIONES 
son: el arroz , maíz, abacá, ajonjolí, añil, al
godón , burí, cocos, mongos y otras varias cla
ses de frutas y legumbres. En sus montes se 
crian buenas maderas de construcción y eba
nistería . mucha caza mayor y menor, miel y 
cera que depositan infinidad de enjambres de 
abejas en todos aquellos sitios que encuen
tran à propósito para ello. Muchos de lus na
turales se dedican á la construcción de canoas, 
que van metiendo una dentro de otra en una 
escala de disminución, y de este modo se las 
llevaa i Mindoro y otros puntos para su venta. 

* Los primeros misioneros que llegaron á es
ta isla fueron víctimas de la barbarie de estos 
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indios, que no sin mucho trabajo lograron 
otros mas tarde hacerles inu'licipes de los be
neficios de la civilización y consuelo de nues
tra religion. Sus costumbres en aquel tiempo 
eran casi iguales á la de los Visavas. Pintá
banse el cuerpo como estos úllimos, y sus usos 
eran también muy parecidos: son ademas bue
nos nadadores y padeceu una enfermedad cu
tánea, propia de la isla, que les hace tener 
siempre el cutis con una caspa ó escama, de la 
que nunca se pueden ver libres. Hacen unos 
pozos donde encuentran al momento agua, 
que es de la que beben, pues la de los rios , ¡i 
pesar de ser buena, les repugna, y no la quie
ren beber por asco que les da. 

Ademas délos 8 pueblos que ya hemos di
cho arriba contiene esta isla, hay también va
rios anejos pertenecientes á los mismos, re
sultando tener toda la isla la pobl. y Irib. si
guientes: 

PUEBLOS. 

Calolbon. 
Birac. 
Bato.. . 
Biga. . . 
Payo., . 
Bagamanog. 
Pandan. 
Caramoran. 

TOTAL, 

ALMAS. 

4,678 
4,531 
3,403 
1,816 
1,681 
1,385 
1,103 

20,910 

TRIBUTOS. BS. PLATA. RS. VELLOS 

552 
1,2(53 

710 »/» 
509 
290 
290 
261 V, 
143 

3,900 

5,520 
42,050 
7,195 
5,090 
2,900 
2,900 
2,615 
1,-550 

59,000 

8,800 
51,575 
17,987 '/a 

7,400 
7,400 
6,5.57 !/a 
5,575 

97,500 

CATARBAGAN : visita ó anejo, en la isla 
de Bohol, prov. y dióc. de Cebú, dependiente 
en lo civil y ecl. de Loon, en cuyo art. pue
den verse su POBL., prdd. y tnb. 

CATARMAN ó CALADMAN: pueblo que 
forma jurisd. civil por sí solo, y ecl. con el de 
Bobon , sirviendo la cura de almas de ambos 
pueblos un clérigo regular, en la isla y prov. 
de Samar, dióc. de Cebú; se halla SIT. en los 
128° 10' long., 12a 45' lat., en la costa N . de 
la isla , á la orilla izquierda de un r., que se 
conoce por el mismo nombre de la pobl., en 
terreno desigual, y CLIMA templado y saluda

ble. Tiene como unas 1,509 casas de sencilli-
sima construcción, distinguiémlose entre ellas 
la casa parroquial y la IRimada tribunal ó de co
munidad, que son de mejor fábrica ; hay es
cuela de primeras letras dotada de los fondos 
de comunidad, & la cual asisten varios alum
nos, é iglesia de buena construcción. Próxi
mo á esta se halla el cementerio, que es bás
tanle capaz y ventilado. Comunícase este pue
blo con los de la prov. por medio del mar, en 
sus ligeras embarcaciones , y recibe el correo 
de la cabecera en dias indeterminados. Su 

confina por E. con los de Pambujan y 
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CaLubig; por S. con los de Cabocabo; por 0. 
coitei de su adjunto Bobon; y por N. con el 
mar. En sus montes se crian palmas, beju
cos y buenas maderas de construcción naval; 
ta-mbicn se baila en ellos caza mayor y menor, 
y mucha miel y cera ijue depositan las abejas 
ea los huecos de los troncos de los árboles y 
en todos aquellos parages que Italian á propó
sito para ello, En el TERRENO reducido á culti
vo, que es ntny fértil, las principales PHOD. 
son arroz y abacá; tampoco Tallan plantacio
nes de cocos, cacao, etc. La IKD. de sus na
turales, como dedicados especialmente á la 
agricultura, se reduce á varios tejidos ordi
narios para el consumo de la pobl., y algunos 
superiores : la pesca es un artículo de mucha 
utilidad para este puchki, cu el que el COSILR-
CIO se baila limitado á la esportacion del so
brante de los productos naturales é industria
les, consistiendo principalmente esta en la 
cera y los tejidos que se llevan A Manila, PODL. 
y trib. (v. el estado de la prov.) 

CATATO: barrio ó anejo del pueblo de 
Taytny, en la isla dcParagua , prov. de Cala* 
míanos ; SIT. en los 123° 3' long., \ Io 19' 40" 
lat.; sobre la costa E. de la isla, 9 leg. dis
tante al N . de Taytay, á cuyo term. pertenece 
y con el cual daremos su POBL, , prod, y trib. 

CATBALOGAN: pueblo con cura y gober-
nadorcillo, residencia del ale. m. de la prov. é 
isla de Samar (de la que os cap. ó cab.), dióc. 
de Cebú : se halla SIT en los 12ÍÍ0 50' long., 
11° 55' lat., á la orilla izq. de un rio y próxi. 
mo à su desembocadura, junt'o á la costa oc
cidental de la isla, en terreno llano, y CLIMA 
templado y saludable. Tiene unas i , 110 casas 
próximamente, en general de sencilla cons
trucción, distinguiéndose como mas notables 
la casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad ; bay escuela do, primeras letras 
dotada de los fondos del común; Ó igl. parr. 
de buena fábrica, servida por un cura regular. 
Próximo d esta se halla el cementerio, que es 
bastante capaz y venliluJo. Las comunicacio
nes de esta pobl. son marítimas, y recibe el 
correo de la cabecera en dias indeterminados. 
El TERM, confina por E. con los montes cen
trales de la isla; por S. con el de Calvija; por 
0. con el mar; y por N. N. E. con el monte 

Curac á distancia de unas 5 •% leg. En sus 
montes se crian buenas maderas de construc-
cio» , bejucos, toda clase de palmas bravas y 
caza mayor y menor, ruoo. arroz, abacá, 
maiz, cacao , legumbres y muchas clases de 
frutas; también recogen sus naturales la miel 
y la cera que depositan las abejas en los hue
cos de los troncos de los árboles y en las can
teras. Una de las mas apreciablcs produccio
nes de este pueblo es la famosa palma de Sail 
Ignacio, cuya virtud medicinal es bien conoci
da por los naturales y por los chinos, que la 
buscan con ansia para llevársela á Pekin y 
otros puntos, donde surte muy buenos efec
tos, aplicándoselas á los enfermos que pade
cen diferentes dolencias. Esta palma toda ella 
es medicinal, pero con pariicularidad una pe
pita que cria , llamada pepita de Catbalogan, 
que se usa en muchos puntos de Europa. La 
WD. está bastante desarrollada, comparativa
mente á la de la mayor parte de los pueblos 
delas Visayas; la agricultura, la fabricación 
de telas de algouon y abacá, la cria de anima
les, la pesca, y la estraccion del aceite del co
co, es lo que constituye la de este pueblo. El 
COMERCIO, como una consecuencia de la induŝ -
tr ia , prospera en proporción á esta : los pro
ductos naturales y fabriles, como tejidos de 
abacá, que llevan en gran cantidad al mer
cado de Manila; el aceite, arroz, etc., son Jos 
artículos de esportacion, teniendo ademas 
otros de importación, por carecer de elioi 
PCBL, 7,774 aim., 1,567 trib,, que asciendeu á 
15,670 rs. plata, equivalentes á 59,175 rs, vn. 

CATDliLAGAN: r. de la isla de Luzon, 
que nace en la prov. de fíucva-Ecija, á los 
mo 32' 50" long., 15° 58' lat . , y desagua en 
la laguna de Cañaren , e» la prov. ile la Pam-
panga, á los fflp 18' long., 15° 59' 50" lat. 
Tiene su origen 2 leg. distante al S. dclmonle 
Lagsig; después de 1 % leg. de curso encuén
trase un puente sobre él, que facilita el cami
no entre el pueblo de Lupao, que se halla 
muy próximo á su orilla izq., ye ídeTayog ó 
Tayug; sigue después bañando el term . d e 
este pueblo y el pie del moute Moron, hasta 
desembocar en la citada laguna. Corre unas 
7 leg. de N. E. á S. O,, y durante este trecho, 
sus aguas suministran pocas ventaja)' para el 
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riego tie los terrenos que cruza, por cuanto 
comendo entre montes, y siendo su cauce 
bastante bajo generalmente, raras veces pue
den cultivarse, aunque pudiera obviarse este 
inconveniente si se construyesen algunas pre
sas. Sus aguas son por lo común cristalinas y 
puras, y los hab. de este distrito se sirven 
de ellas para los usos domésticos. 

(IATE: anejo de Santo Tomás, en la isla 
de Luzon, prov. de Mangas, dióc, del arz. 
de Manila: hállase SIT. en los I W -15' long., 
14° 6' 30" lat., en el térm. de dicho pueblo, y 
en terreno llano. Su POBL. , prod, y trib. (v, la 
inalriz.} 

(lATEL ó CATEEL : visita ó anejo, depen. 
diente en lo civil y ecl, de Bislig, en la is
la de Mindanao, prov. de Nueva^Guipúzcoa, 
dióc, de Cebú: se halla SIT. en la playa, junto 
á un considerable r . , que tiene muy mala bar
ra ; en los 129° 3 i ' long., 7* 56' lat.; está muy 
combatido de los vientos reinantes, y el CLIMA, 
aunque bastante cálido, es saludable. Este pe
queño pueblo tiene como unas 80 casas de 
senciiüsiraa construcción, entre las que se dis
tingue la casa tribunal. Sus hab. se dedican á 
la agrietiltura, cosechando, aunque en corfa 
cantidad, algún cacao ; siendo su principal 
ocupación la w»., que consiste cu recoger cera 
en bastante cantidad, en la pesca del balate, 
y eit los lavaderos del oro. Su POBL., inclusa 
la de Linguig, que dista como unas 2 leg., 
se calcula en M-ÍQ aim ; trib. (v. el estado de 
la prov.) 

CATETENGAN: anejo de Tuguegarao,cíip. 
ó cabecera de la prov. de Cagayan. en la isla 
de Luzon, dióo. de Nucva-Segovia: se halla 
-su. á los 125° 16' long., 17° 56' lat.; hállase 
en el térm. de Tugucgarao: POBL., prod, y 
trib. con este pueblo, 

CATIUATO: laguna" de la isla de Luzon, 
prov. de Galangas; SIT. entre los 125° 2' 50", y 
.195° 3' 56" long., 14a 4' 50" y 14° 5' 50" lat.; 
es de muy escasa importancia, y se halla en el 
térm. del pueblo de San Pablo. Esla laguna es 
temporal como la mayor parte de las que se for
man en el archipiélago durante la estación de 
las lluvias, por la acumulación de las aguas 
que bajan de los montes y no tienen su des
agüe natural. 
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CATIGBIAN; pueblo con cura y goberna-
dorcillo, en la isla de Uohol, prov. y dióc. de 
Cebú: se halla SIT. en la costa occidental de 
la is la, á corla dist. del mar; disfruta de 
buenas vislas, y le combalen lodos los vien
tos, y el CLIMA, aunque cálido, es saludable. 
Este pueblo fué anejo <1c Calapé basta el atío 
de l í l íS, en que se separó para formar jurisd. 
especial. Tiene en la actualidad como unas 
405 casas, en generaUle sencilla construcción, 
dislinguiéntlose solo la casa parroquial y la 
llamada tribunal; hay cárcel, y escuela do 
primeras letras, dolada de ¡os fondos de co
munidad, á la que concurren mu el ios niñas 
de ambos sexos; c igl . parr. de mediítiafabrfS 
ca, servida por un cura regular. Próximo á 
esta se halla el cementerio, que ademas de su 
buena situación, es capax y ventilado. Comu
nicase esle pueblo con sus liuiilrofes por me
dio de caminos regulares, y recibe la corres
pondencia de la cabecera de la prov, en dias 
indeterminados. El TERM. se esliende mucha 
por la banda de S. E. de la isla y confina con 
su limitrofe Calapé. El TERRESO os de bastante 
buena calidad, y participa de monte y llano; 
hallándose en lo que comprende aquella parle, 
mucho arbolado de madera de construcción, 
caza mayor y menor, y multitud de abejas 
que depositan cera en las quebradas y troncos 
de los árboles, rnoo. arroz, abacá, algodón, 
cacao, café, pimienta, $ todos los frutos pro
pios de aquellas islas ; pero los naturales so 
dedican por lo común a| cultivo de los cuatra 
primeras artictílos. L\n . : la agrícola, que es la 
principal ocupación de sus naturales, la pes
ca, con particularidad del balate, que constitu
ye un importante ramo de COMERCIO , y la ela
boración de lelas de abacá , algodón y seda, 
cuyos tejidos son muy apreciados por su soli
dez, POBL. , 2,206 a im. , 331 % trib , que as
cienden á 3,3i5 rs. plata. , equivalentes i 
8,242 % rs. vn. 

CATMON : pueblo con cura y gobernador-
cillo, en la isla, prov. y dióc. de Cebú: se ha
lla SIT. en la costa oriental de la isla, próximo 
á un pequeno r., en los 127° 28' long., 10o39' 
lat . ; disfruta de buena ventilación , y CUMA, 
aunque cálido, bastante saludable, dulcifican
do los ardorosos rayos del sol, las suaves brisas 
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marítimas que se levantan, v c l arbolado que 
esisle á las inmeiliaciones del pueblo. Este 
aiitiguamoiite fué visita de Danao, pero des
de el afio 1836 forma por si jurisd. especial. 
Tiene cu el dia como mias 87G casas, en gene
ral de sencilla construcción, distinguiéndose 
como mas notables la casa parroquial y la lla
mada tribunal; bay cárcel , y escuela de pri
meras letras, dotada de los fondos de comuni
dad , á la que concurren muchos alumnos de 
ambos sexos; 6 igl. parr. de buena fabrica 
servida por un cura regular. Próximo á esta 
se halla el cementerio, que es bastante capaz 
y ventilado. Comunicase este pueblo con sus 
inmediatos por medio de caminos regulares, y 
recibe de la cabecera el correo en dias inde
terminados. Depende en la actualidad de esta 
jurisd. la visita ó anejo denominada Carmen, 
díst. como unas 5 leg., con la cual confina asi 
como con sus colateraíes Sogod por el N . , y 
üanao por el S.; los demás limites son el mar, 
por el E. , y los montes del interior de la 
prov. por 0. El TERRENO de este pueblíi en su 
mayor parle es de buena calidad, bailándose 
cu él montes poblados de árboles de escclenle 
madera de construcción, en los que se cria 
caza mayor y menor, y muchas abejas que de-
pos'iUin cera en los tronr.oí; de los írboícs y 
huecos de las quebradas, I-BOD, mucho maiz, 
cera, quesos, algún cacao y semilla, conoci
da con el nombre de borona, que no es otra 
cosaque una especie de mijo, IND. ; la agríco
la, que es la principal ocupación de sus hab., 
la corla de maderas de que abunda este dis
tr i to, y la elaboración de telas de algodón y 
abacá, POBI,. 5,255 aim., 1,056 t r ib . , que as
cienden á 10,560 rs. plata, equivalentes á 
2(1,400 rs. vn. 

CA.TMOÍÍ: r . de la isla de Luzon, en la 
prov. de Cavile: nace en la falda de los mon
tes del S. de esta prov, á los i W 32' 30" 
long., 14° 9' la t . : corre 1 y % leg. en direc
tion al N . , y va luego á reunirse con el r. de 
Palio. Hállase en el ténn. de Marigondon. 

CATDL0G; visila ó anejo, depeudícnle 
del pueblo de Banlon, en la isla de Panay, 
prov. de C¿<piz, dióc, de Cebú, POOL,, prod, y 
trib. con la matriz, de la que se baila bastan
te distante. 

CAU 

CATÜI11G: pueblo con cura y gobernador-
cilio, en la isla y prov, de Sainar, dióc. de 
Cebú: se halla SIT. eu los 120° 59' 50" long., 
12" 42'30" lat., como A 4 J4 leg. de lacostu, 
â la orilla izq. de un r. en s u cuenca, defen
dido de los vendavales, CLIMA templado y sa
ludable. Tiene como unas 1,589 casas, en ge
neral de sencillísima construcción, distin
guiéndose como mas notables la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay escuela de primeras letras dolada de los 
fondos de comunidad, á la que asisten algu
nos alumnos, ó igl. parr. de buena fabrica, 
servida por .un cura regular. Próximo á esta se 
halla el cementerio, que es bastante capaz y 
ventilado. Comunicase esta pobl. con la ca
becera de la prov. y demás pueblos de esla 
por medio de caminos que no presentan gran 
comodidad: recíbela correspondencia en dias 
iiidelermiuados. El TERM, confina por E. con 
el encumbrado monte de Palapag; por S, con 
el Capoloan; por 0. con Cabocabo, y por N. 
con los de los pueblos de Pambujan y Palapag. 
En sus montes se crian palmas, bejucos y 
buenas maderas de construcción naval: tam
bién se^halla en ellos caza mayor y menor, y 
mucha miel y cera que elaboran las abejas en 
cuantos parages hallan 5 propósito para ello. 
En el TERBESO redueido á cultivo, que es muy 
fértil, las pryicipales PROD, son arroz y abacá; 
tampoco fallan plantaciones de cocos, ca
caos, etc. La i s o , de sus naturales, como de
dicados especialmente á U agricultura, se re
duce á van'o^ tejidos ordinarios para el con • 
sumo de la pobl., y algunos superiores. Su oo-
MEftcio consiste en la esportacion del sobrante 
de los prod, naturales é industriales, y espe-
cialmentela cera y los tejidos de abacá, que^ 
se llevan á Manila, POCT.. 8,503 aim., 1,550 
trib. , que ascíendená 15,500 rs, plata, equiva
lentes á 58,250 rs. vn. 

CATUPAN : punta de la isla de Luzon, en 
la prov. de Cavile; SIT. en los Í2í0-i8 ' long,, 
14° 16' 40" lat., X milla al E. de h islita de 
Sitanau, á la der. dela entrada de la bahía-de . 
Manila. 

CAU 

CAUCA VE: punta de la costa S. de la 
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prov. de Balan , en la había tic Manila ; hálla
se SIT. en los 124° 15' 30" long., 14° 26' lat. 

CAÜ AG AN : r. (Je la isla tie Luzon, prov. 
de Hocos-Norte : nace en el vertiente seten
trional del monte empinadísimo llamado Cara-
ballo-Norle, cerca del camino que dirige des
de Pangui á Pancian, hácia los 124° 51' long., 
y los 18° 37' lat. Dirígese desde su principio 
hasta la mitad de su curso háciá el N. O., y eu 
los 124° 28' long., y los IS" 38' 30" lat. cam-
hia su dirección, tomándola hácia el N . : su 
ho.ca marítima se batía en los 124° 27' long., 

; y los IS" 40' 36" lat. Su cuenca es de corta 
estension estrechada por los estribos del es-

„ fresado monte Caraballo, que van á formar la 
punta Mcreira cl E. de dieha boca y la Capa-
rispisan al 0. Tampoco os considerable su 
caudal ni es digno de mayores detalles, por
que rinda alguna utilidad; precipitándose por 
Jas incultas fragosidades de un pais lluviosísi
mo , muy quebrado y de pabl. escasa y mise
rable. 

CAUASUAS: ríacJi. de la isla de Luzon, 
prov. dcBatangas; forma afluente del Lanay, 
que á su vez lo es del r. Masin : hállase en el 
term, del pueblo del Rosario, y su çurso es 
de muy corto trecho. Su escasa importancia 
nos escusa el dar mayores detalles. 

CAUAYAN: pueblo con cura y goberna-
dorcillo, e» la isla de Luzon, prov. de Nucva-
Yízcaya, dióc. de Nueva-Segovht: se Italia SIT. 
en los 125° 18' long., 16° 57' 30" lat., en ter
reno llano , i la margen izq. del r. grande de 
Cagayan; le combaten lodos los vientos rei
nantes , y el CLIMA es templado y sano. Tiene 
como unas 213 casas de sencilla construcción, 
distinguiéndose por ser de mejor fábrica la 
casa parroquial y la llamída tribunal; hay es-

*cuela de primeras letras, dotada de los fondos 
de comunidad, á la cual concurren muchos 
alumnos; é igl . parr. servida por un cura re
gular. Pertenecen en lo espiritual á esta jurisd. 
los pueblos de Alamo yCalanusian; de los cua
les el primero es un nuevo pueblo de infieles 
recien convertidos. Próximo á la igl. se halla 
el cementerio, que es baslantc capaz y ven
tilado. Comunícase este pueblo con sus inme
diatos por medio de malos caminos, y recibe 
de la cabecera de la prov. el correo semanal 
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establecido en la isla. Confina cl TEUM. por N . 
O. con el de Calanusian (á 2 leg. cortas); por 
S. con el de Angadanan (á 2 y ; por E. con 
el r. de Cálao y montes llamados de Sierra-
Madre, y por 0. con los del interior de la 
prov., poblados de arbatado de maderos de 
construcción. El TEHHEXO reducido á cultivo 
es fértil, y sus principales ritoo. son: el arroa, 
maíz, legumbres y frttl.is. Sus naturales se de
dican con especialidad á la agricultura, y á la 
elaboración de tulas ordinarias para el consu
mo de sus hab., cuya ocupación es por lo re
gular de las mugeres. La caza y la pesca son 
también un recurso de alguna importancia pa
ra estos naturales, con cuyos prod, atienden 
con mas facilidad á sus perentorias necesida
des domésticas, I-OUL. 1,280 aim. , 413 trib. , 
que ascienden á 4,130 rs.. [data, equivalentes 
á 10,525 rs. va. 

CAUAYAN: barra en la costa O. de la prov. 
de Ilocos-Stir, isla de Luzon, 125° 56' 30" 
long., 17° 22' 50" lat. 

CAUAYAN: guardia ó b a n t a y , en la prov. 
del Abra , isla de Luzon ; SIT. en los 124° 30' 
long., 16" 58'30" lat. Esta guardia ó bantay 
tiene por objeto vigilar las tribus infieles que 
habitan en las fragosidades de los montes ¡u-
mediatos. 

CAUAYAN: guardia ó Iianlay en ta costa 
O. de la prov. de llocos-Sur, isla de Luzon; 
SIT. á los 123° 57' 50'' long., 17" %%a 30" lat., 
en el técm. de Mica. 

CAU1T: puntaS-, en la isla de Sibuyan, 
adscrita á la prov. de Capiz; SIT. á los 126° 12' 
lat., 12° 19' 30" lat . 

CAUIT: barra de la costa O. de la isla de 
Luzon , prov. de llocos-Norte; SIT. en los 244'' 
10' long., 18° 11' lat. El nombre de Cauit pro
cede del idioma tágalo, que significa anzuelo, 
ó cosa encorvada ó torcida. 

CAV 

CAVA: visitad anejo con su teniente de jus
ticia, en la isla de Luzon, prov. de Pangasinan, 
dióc. de Nucva-Segovia, dependiente en lo c i 
vil y cel. de Aringay: se halla su . en la costa 
occidental de la isla, en la parte superior del 
golfo de Lingayen, en el camino principal que 
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recorre la ¡sla en dirección al N . : disfruta de 
buenas vistas, y el CLIMA es templado y sano. 
Tiene como unas 432 casas de la sencilla cons
trucción del pais, dislinguiéndose entre ellas 
la casa tribunal, en lo cual está la cárcel por 
ser de mejor fábrica. Los hab. de este pueblo 
se dedican á la agricultura y á la pesca, y co
sechan bastante cafia dulce , algodón y cacao; 
las mugeres se dedican à la elaboración de te
jidos de algodón para los usos domésticos. 
POBL. y t r ib . con AIUNAY (V.) 

CAVALLO: (v. PULE CAVALLO). 
CAVAN: llámase asi en Filipinas á una 

medida de capacidad que corresponde à la 
antigua fanega de Toledo. Es la que se usa en 
todo el pais para la medición de toda clase de 
semillas y legumbres. 

CAVANA: monte cu la isla y prov. de Mas-
bate; SIT. en los 127° 13' long., Í20 53' laí. Es
tá poblado de almndanlc madera de construc
ción y ebanistería, y hay caza mayor y menor 
de búfalos , javalies , venados, tórtolas, etc. 
Se encuentra bastante cera y miel, que deposi
tan las abejas en los troncos de los árboles y 
en todos los huecos, sin cuidado alguno del 
hombre. 

CAVANCALAN ó CABANCALAN: pueblo 
con cura y gobernadorcillo , en la isla y prov. 
de Negros , dióc. de Cebú: se baila SIT. el l i 
toral de la isla en terreno llano, bastante de
fendido de los monzones, y CLIMA saludable, 
aunque cálido. Tiene como uniis 1,004 casas, 
en general de sencillísima construcción, dis
tinguiéndose entre ellas la casa parroquial y 
la llamada tribunal ó de comunidad; hay escue
la de primeras letras, dolada de los fondos 
del común , á la que concurren varios alum
nos; é ig l . parr. servida por un cura regular. 
Próximo á esta se halla el cementerio bastan
te capaz y ventilado. Depende de esta jurisd. 
la visita ó anejo llamado de Orong, dist. 4 
leg. Comunícase este pueblo con los inmedia
tos y con la cap. de la prov., por medio de la 
marina, ó por caminos regulares, y recibe la 
correspondencia en dias indeterminados. El 
TEBUEKO es dilatado y fértil: en sus montes se 
crian buenas maderas de construcción, pal
mas , cañas bojas, bejucos, caza mayor y me
nor, y miel y cera que elaboran las abejas en 

TOMO I . 

CAV 

cuantos parages les presentan el necesario 
abrigo. En el terreno reducido á cultivo las 
principales raoD. son; arroz, que se coge en 
gran cantidad, cacao y cocos, de que se hace 
algún aceite, algodón y abacá; es lambien no
table entre las producciones el cabo «egro, de 
que se fabrican cables para embarcaciones. La 
ISD. consiste en el beneficio de los productos 
naturales, la fabricación de varios tejidos, par-
ticulannente los de algodón llamados lampóles, 
y los sinamayes de abaci; la de cables de ca
bo negro , la de aceite de coco , y sobre todo 
la pesca, que es el art. mas importante. El CO
MERCIO se reduce á la esportacion de la cera 
que para en el mercado de Manila , y del so
brante de sus artículos naturales é industria
les, que en su mayor parte se llevan à la isla 
de Cebú, TOEL, 6,027 aim., 643 t r i b . , que as
cienden á 6,430 rs. plata, equivalentes á 
16,070 rs. vn. 

CAVANJAN : punta en la costa E. de la is
la de Tablas, adscrita á la prov. de Capiz; SIT. 
á los 125° 45' long., y 12° i 2 ' 50" lat. 

CAVAYAN: anejo del pueblo de Galadman, 
ó Catarman en la isla y prov. de Samar: SIT. á 
los 12)1°20' long., y 12° 51' lat.", sobre la cos
ta N. dela isla, y en terreno llano ; á suizq. 
desagua un riach. que fertiliza sus tierras en 
poco mas de una leg., que corre desde su na
cimiento. Se halla en el térm. de dicho pue
blo de Catadman, dist. i & leg, escasa al S. 
de él. POBL-, prod, y tr ib. con la matriz. 

CAVAYAN: visita ó anejo del pueblo de 
I log , en la isla y prov. de Negros, dióc. de 
Cebú: SIT. en los 126° 25' long., 10° 10' lat., 
en la costa O. de la isla, terreno llano, dist. 
unas 5 leg. al S. del referido pueblo, en cuyo 
térm. se encuentra, y con el cual damos su 
PODL., prod, y tr ib. 

CAVILLI: «na de las islas de Cagayanes, 
perteneciente al sultanato de Jólo ; SIT. entre 
los 124° 10', y m o 15' long., 9o 15', y 9* 16' 
lat.; tiene por un promedio % leg. de larga y 
& de ancha, 

CAV1NTI: pueblo con cura y gobernador-
ci l io, en la isla de Luzon, prov. dela Laguna, 
dióc. del arz. de Manila : se halla SIT. en los 
125° 12' 15" long., 14" 14' 40" lat., á orillas 
dedos riach. ó afluentes, que se «nen al O. de 
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esie pueblo ; hállase defendido de los vientos 
S. E., y su CLIMA es templado y saludable. En 
el dia tiene como unas 581 casas de sencilla 
construcción, distinguiéodose tan solóla casa 
parroquial y la llamada tribunal ó de comuni
dad, que son de mejor fábrica; hay escuela de 
primeras letras , dotada de los fondos del co
mún , á la que concurren varios alumnos ; é 
igl. parr. de buena arquitectura, servida por un 
cura regular. AI lado de la igl. se halla el ce
menterio en bastante buena situación y venti
lado. Se comunica este pueblo con sus limítro
fes por medio de buenos caminos, recibiéndo
se la correspondencia por medio de baligero, 
que pasa á recogerla á la cabecera de la prov. 
una vez à la àemana. Confina el TERM. por N . 
con Lumbang, un poco inclinado al N. 0. (dist. 
% leg.); por E. con la cordillera de montes, 
que se cstiende liácia el N. por toda la prov. 
de Nueva-Ecija ; por S. S. 0. coa Majaijay (¿i 
^ 'eg-)f y por 0. con Pagsanjan, cap. ó cabe
cera de la prov. El TERRESO es montuoso , fér
t i l , y se halla regado por algunos riach. En 
sus montes se hallan numerosas clases de ma
deras, palmas, cañas y bejucos; caza de búfíi-
los, javali'c?, venados, gallos, tórtolas, etc., 
y miel y cera que depositan las abejas en los 
sitios mas á propósito para ello. En la parte 
reducida á cultivo las PROD, son : mucho arroz 
y caña dulce, ajonjolí, cacao , cafe, pimienta, 
afitl, abacá, algodón, cocos, mangas y muchas 
otras clases de frutas y legumbres. La IND. 
consiste en el beneficio de los productos natu
rales, varios tejidos de algodón y abacá, y la 
cria de animales domésticos. El COMERCIO se 
reduce á la esportacion del sobrante de sus 
productos naturales é industriales ,.y á la im
portación de aquellos art. de que ellos care
cen, ronu 5,407 aim., 822 t r ib . , que ascien
den á 8,220 rs. plata, equivalentes á 20,550 
rs. vn. 

CAVIT: visita ó anejo, dependiente del 
pueblo de Cajidioeaii, en la isla de Panay, 
prov. de Capiz, dióe. de Cebú, I'OBI,. , prod, y 
trib. con la matriz, de la que dista 2 leg, 

CAVITAN: punta de la costa S. de la isla 
de Negros; SIT. culos 126" 18' long., 9° 19' 
50" lat. 

CAVITE; una de las 20 prov. de Ja dívi-
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sion política de la isla de Luzon ; pertenece 
en lo ecl. á la dióe. del arz. de Manila: está 
mandada por un gobernador político-militar 
de la clase de coronel, el cual reside en la 
plaza de armas de Cavite, cap. ó cab. de la 
prov., y se halla auxiliado por un teniente 
de justicia, encargado de la cobranza de los 
tributos. 

La posición geográfica de esta prov. le da 
la mayor importancia, aunque bajo este punto 
de vista ocupa el segundo lugar, por cuanto 
la de Tondo, su inmediata por cl lado N . , 
donde se encuentra situada la cap. del archi
piélago, Manila, se halla en el primero, no solo 
por su riqueza y fertilidad , sino por ser la re
sidencia de las autoridades superiores del ar
chipiélago, y disfrutar también de mayores 
ventajas topográficas. Sin embargo, la que 
descriliimos, es susceptible de ser mucho mas 
rica de lo que en el dia es, atendido el bri
llante estado de sus comunicaciones con la 
cap., su hermosa bahía y el mar, que baña sus 
costas; aumentando todavía su importancia 
su proximidad al famoso lago de Bay, que 
también le proporciona ventajas bajo este as
pecto. Confina por N. con la bahía de Manila 
y la prov. de Tondo ; por S. con la de Itatan-
gas; por E. con la de la Laguna, y por 0. con 
el mar. Sus confines marítimos parten de su 
estremo S. en los 42-4° 15' long., 14' 11' lat., 
y se elevan en dirección al ÍV. hasta los 14° 
15' lat., donde se forman el puerto é islita de 
I.imbones pertenecientes á esta misma prov., 
como también la islita Sitanan, que se halla 
al N . E , poco distante de la anterior. Desde 
allí sigue la costa en dirección al N . E., y po
co menos de 2 leg. antes de dar con los limi
tes de la prov. de Tondo, que se halljit en 
los 124° 57' 50" long., 14° 28' lat., se encuen
tra la lengua de tierra en que se hallan el pue
blo de San Roque, y la plaza de armas y cab. 
de la prov., Cavile. Desde dicho estremo N. 
tic la prov. empiezan sus limites terrestres, 
confinando con la prov. de Tondo desde los 
espresados 124° 57' 50" long., 14° 28' lat. 
hasta los 124" 42' long., 14° 8' lat.: su frontera 
S. se estiende desde esta última posición geo
gráfica hasta la primera puntualizada, ó sean 
los 12'(" 15' long., lí° il' la l . Sus confines nía-
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rílimos tienen como unas 9 % l e^ . de Tí, E. á 
S. E., y los icrrestres como unas 7 Je N. ¡i S. 
por el E., y 8 is de E. ¡i 0. por c l S. Tienen so
bre O % leg. en su mayor ostensión de N. E. á 
S. 0., y 8 de N. á S., desde la cab. hasta el 
ostremo occidental del monte Sunga y , que di
vide osla prov. de la de lialangas. El desarro
llo de )a supcificic dela prov. do Cayite apenas 
alcanza á 55 leg. cuadradas. E l ci.rsn de esta 
prov. es templado y saludable , y en algunos 
punios, preferible á casi lodos los mejores del 
archipiélago : á poco mas de una leg. de Cavi
le hay un distrito llamado Tierra-alia, que es 
un sit:o delicioso, regado por u n rio de agua 
dulce, en cuyas orillas lian edificado varias ca
sas de recreo los españoles, habiendo quien 
las prefiera á los celebrados silios de Jlaibon-
ga y del Qningua en Bulacan. Cavite, que es 
la cap. de esta prov., ha recibido este nombre 
de sti ensenada, que liene la figura de un cor
chete ó anzuelo, que en idioma Lágalo signi
fica eauit, aunque oí ros la llaman íangvay, 
que significa lengua de tierra, que se interna 
en el mar. Esla es una plaza de armas bien 
fortificada, en la cual liene su residencia el 
gobernador de la prov. Se halla á pocas leg. 
de Manila, en la parle meridional de ía bahía, 
en una ensenada á ía que se da su nombre: 
cu su puerto era donde anligunmcnlc iban á 
fondear los galeones cargados de oro y plata, 
que volvían de Nueva Espana. En la misma se 
halla un hermoso arsenal, donde se cons
truían los buques de guerra de la colonia, de 
cuyos astilleros lian salido hermosos duques, 
entre los cuales podemos ci tar la fragata 
Esperanza, y el brick titulado el Realista: 
pero desgraciadamente hace ya mucho tiempo 
que este hermoso arsenal y sus almacenes de 
construcción han decaído cstraordinariaincnte 
de su antiguo 'esplendor. Al describir la cap. 
de esta prov. hablamos de los demás porme
nores concernientes á esta pobl. 

La monlaña llamada Pico de L o r o , que se 
halla en el estremo occidcnlal tie la prov., eã 
notable por la gran distancia ú que se descu
bro desde el mar; se halla S(T. al S. de la en
trada de la bahía, y sirve de norte á tos nave
gantes para reconocer el paso. En esla mon
taña y en las cañadas setentrionales de la cor

dillera que forma el límite meridional de la 
prov., se crian robustos y corpulentos árboles, 
cuya madera es á propósito para construcción 
naval y ebanistería, muchas clases de palma 
brava, cañas, bejucos, sibucao ó palo de cam
peche, y otras producciones que abundan en 
los montes de Filipinas; caza mayor y menor, 
como búfalos, javalíes, venados, gallos, tór
tolas , etc.; miel y cera que depositan las abe
jas donde hallan el necesario abrigo. Por lo 
demás, el suelo de Cavile es generalmcnlc lia-
no, y lo riegan numerosos r. que nacen en las 
vertientes de la espresada cordillera meridio
nal, y tomados de mayor á menor long., so 
conocen en su origen con los nombres de Ana-
ga , que deslinda esla prov. de la de la Lagu
na, Bimcayan, Julian, Casundin ú Malaga-
san , Lugsuiiy Jasaan , San Agustin , Calob-
cob, Julan , Abalauin, Pasoncabalio, Pason-
bocot, Limbm , Caiton, Pati l la , Maland ó 
Adalaa, Canas, Obispo, Bañadero , Bina' 
bangan, Caitambo , Tinalay , Nalumpisan, 
Banatam, Macavayan, Lipa, Calman, Palio, 
Nay , Alasan, Baligbiri/i, Burahan, Sinalio, 
Calilinguian y Calo ; estos dos Villimos en el 
corto espacio que corren, sirven también de 
límite con la prov. de Catangas, por la cosía 
S.,0. de la de Cavile. Todos estos r., naciendo 
en poco mas de 4 k g . de long,, van ¿desaguar 
en la bahía de Manila por su costa meridional; 
son abundantes en pesca y de grande utilidad 
para el riego, por las buenas presas que al 
efecto lian hecho los naturales, con lo cual 
han asegurado sus abundantes prod. Sus ter
ritorios playeros se hallan bien cultivados, y 
aun hácia los montes meridionales, los distri
tos de índan y de Silang. El terreno de estos 
dos pueblos es alto y de mucin fuerza; PRODU
CE mucho tr igo, cacao, pimienta, café y es-
eelentes pastos para ganado caballar y vacu
no ; también se coge arroz para el consumo: 
esta cosecha se obtiene en ellos , no por me
dro de plantaciones, ni se siega para su reco
lección como en los terrenos de riego , sino 
que se siembra y se recoge en su sazón de es
piga en espiga. En todos los pueblos del lito
ral , y en Imus , Santa Cruz y San Francisco, 
que solo distan f leg. de la playa, se coge gran 
cantidad de arroz: en el interior de la prov. 
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hay como unas 8 leg. de terreno ilespoblado, 
no obstanleser muy propio para paslos, trigo, 
menestras, pimienta, café, cacao y todo géne
ro Je frutas. Tan susceptible es todavía de au-
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mento la pobl, de esta prov., cuya situación 
actual es como se manifiesta en el siguiente 
estado. 

PROVINCIA DE CAVITB. 

ESTADO dcmoslratioo del número depueblos que l ime en la actualidad estaprovincia* 
su núuiGro de almas y los tributos que paga, con ta reducción de estos d reales plata 
y reales vellón. 

PUEBLOS. 

Cavile. . • • 
San ttoque. . . 
Cavile el viejo. 
Bacoor. . . . 
Imus 
Silan 
ludan. . . . 
Marigondon. 
Barra de id. . . 
Naic 
Sania Cruz. . . 
S. Francisco. . 
Rosario. . . . 

ALMAS. 

1,595 
13,375 
9,676 

i V i 0 6 
15,744 
12,449 
16,855 
is.i'as 
2,277 
5,599 
7,915 
9,476 
6,157 

TOTAL. 126,627 

TRIDUTOS. 

121 % 
1,940 
2,223 
2,0U2 
2,888 
2.055 v, 
2,699 
2,553 % 

918 X 
1,439 
2,253 

21,153 

RS. PLATA. 

1,215 
19.400 
22,250 
20,820 
28,880 
20,555 
26,990 
25,555 

9,185 
14,590 
22,330 

211,550 

ISS. VELLON. 

3,037 % 
48,500 
55,575 
52,050 
72,200 
51,387^ 
67,475 
65,837 y, 

u 
22,9(52 JÍ 
35,975 
55,825 

528,825 

Los hal). de esta prov. son algunos espa
ñoles , indios de varias provincias del archi
piélago , túgalos, y las castas que resultan 
del cruzamiento de estas naciones. Los mes
tizos de españoles son en número de 418, 
y los de Sanglcy en el de 5,694. Los chinos 
radicados en esta prov. son 105: el vecin
dario de la barrado Marigondon es oriundo 
de una colonia de indios cristianos de Tomate, 
que por los anos 1660 se vinieron con los pa
dres Jesuitas y se establecieron en este punto, 
siendo gobernador del archipiélago D. Sabinia-
no Manrique de Lara. Todavía se hallan algu
nos mónteseos en las fragosidades que separan 
esta prov. de la de Batangas: estos mónteseos 
proceden de los vagabundos refugiados en los 
montes, por huir de la justicia ó por no traba
jar; son gentes de muy fácil reducción por 
conservar la idea que de nuestra religion les 
transmitieron de algún modo sus padres, y 

por hallarse en gran parle fuera del gremio de 
los fieles y de los buenos subditos españoles, 
por antiguos defectos de administración, ypor 
no haber sido todavia llamados con el necesa
rio celo á disfrutar los beneficios de la vida 
civi l . Pero esto va cediendo ya por cada dia, 
y en breve habrán depuesto en su totalidad el 
estado salvage. Tanto por esle medio, como á 
favor de la buena administración de la prov., 
es como ha ocurrido el gran desarrollo que su 
pobl. ha presentado desde su origen. Cuando 
llegaron los espafiolcs al l i toral de esta prov., 
hallaron en él muy pocos indios, y sus tierras 
valdías, á escepcíon de algunas muy cortas se
menteras, que cultivadas por las de Bacor y 
Cavile el viejo, eran dospequeílasrancherías: 
hízose merced de las tierras incidías á los pri
meros conquistadores, y se llenó de haciendas 
esta prov. Los propietarios empezaron á abrir 
entonces sus heredades, y á asegurarles el rie-
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go j»ov IIUHUO tic las jiresas íjue construyeran 
cu los r. y arroyos, tomando osi la prov. el 
ventajoso aspecto que en la actualidad presen
ta. Ya liemos visto cómo recibió la colonia de 
naturales de Témate , establecida en la barra 
tic Mnrigomlon por los ailos tie 1GGQ. En 1755 

coraprciuliaii los cmpailronamientos de esta 
prov. 5,90-4 aim. y l ,21i tribM que eran á 
aquellas como 1 á A Vs = no se contábanlos 
mestizos de Sangley n¡ los vagalmrulos que á 
la sazón eran muy numerosos en esta prov. ; 
la situación política de Cavile era la siguiente: 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE CAVITE EN 1735. 

PUEBLOS. 

Plaza y puerto de Cavile. . 
San Roque. 
Cavile viejo 
Baeood ó Bacor 
San Francisco de Malabon. 
Sania Cruz de Malabon. . 
Pueblo y Hacienda de Nait. 
huían 
Silang 
Imus. . 

TOTAL. 

259 
1,198 

590 
S58 m m 
290 
700 
648 
682 

5,904 

TRIBUTOS. 

n 
280 
156 
90 
78 

m 
65 

147 
125 
141 

1,211 

Desde aquella fecha, la buena administra
ción de esta prov., et movimiento que obtuvo 
con el desarrollo del comercio de la colonia, 
en •el cual tiene una parle tan interesante Ca
vile por su cómodo y seguro puerto, su proxi
midad á la capital del archipiélago, la fertili
dad de su suelo, el progreso de la agricultura 
y de la industria en todas sus acepciones, die

ron un incremento el mas rápido á la pobl. de 
la prov.: ésta recibió ademas el pueblo de Ma-
rigondon, que le adjudicó el señor Arandia, 
gobernador de la colonia, por el mismo decrè-
to con que creó la prov. de Bataan. En 1799 
apareció elevada por totlas estas razones la 
situación de la prov. de Cavile, á lo que ma
nifiesta el sicuiente 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE CAVITE EN 1799. 

PUEBLOS. ALMAS. 

Plaza y puerto de Cavile.. 
San Roque 
Cavile viejo 
Baeood ó ííacor 
San Francisco de Malabon. 
Sania Cruz de Malabon. . 
Pueblo y Hacienda deNait. 
Marigondon 
Indan 
Silang 
Imus. . . . . . . . 

TOTAL. 

920 
4,810 
2,424 
2,651 
2,200 
5,080 
1,612 
4,875 
5,559 
3,780 
3,751 

TEIBUTOS. 

203 
1,060 

454 
422 
418 
444 
463 

1,278 
630 
661 
55Q 

33,302 
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El desarrollo de la antigua pohl. dela pro v. 
desde el espresado afio 1755 al de 1799, ofre
ce porcoiisiguíeiile un aumento en los 64 afios 
de 381 */s Por ^ 0 en las almas, j 465 % por 
100 en los I r i b . ; cuyo auir.ento, unido á las 
í,875 aim. y los 1,000 trib. del pueblo de Mn-
rigondon, dió los totales de 53,302 aim., y 
6,583 trib. que figuran en el precedente esta
llo, siendo por tanto la pobl. de la prov. en 
1799 á la que tenia en 1735 como 5 3/6 á 1 
en las alai., y 5 sfii en los trib. 

Desde el ano 1799 al 1818 fué el aumen
to anual de un 2 9/io P*"" 100 en las aim., 
y 3 % por 100 en los t r ib . : no tomamos en 
consideración los datos de pol>l. y trib. f dati
vos à los anos 1809 los últimos, y 1810 las 

primeras , suministrados por cl seflor D. To
más de Coining en su estado de tas islas filipi
nas en 1810, por resultar indudablemenlp 
equivocados , figurando en ellos esta prov. 
con 5I,9G7 indios y 7,195 mestizos , que ha
cen el total de 59,162 aim. y 9,102 trib., se
gún lo cual desde 1810 á 1818 habia decaído la 
pobl. en 7,<i!)" aim., mientras se liabrian .m, 
mentüdo en 1,559 los t r ib . ; pero el exagerada 
aumento que estos datos suponen cu las aim. 
desde J799 a 1810, y particularmente en los 
trib. , así como la caida en que , recibido así, 
aparecerían después aquellas, y la paralización 
de estos, todo prueba que se padeció error en 
los referidos datos. La situación de la prow erç 
1818 era la siguiente ; 
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Los tributos que pagaba Cavile eran á sus 
aim. como 1 á 4 9/ÍO t proporción muy aproxi
mada á la en que se hallaban entre sí por los 
años en que anteriormente la hemos examina* 
á o , siendo este mismo orden regular en que 
marcharon la pobl. y los trib. , un nuevo com
probante contraio resuHivo del estado publi
cado por el señor Corning, según el cual hu
bieran sido en 1310 los trib. á las aim. como 1 
á 6 %. Siguiendo el desarrollo de la pobl. y el 
aumento de los trib., vino á contar esta prov, 
en 1845 95,129 aim. y 18,962 % t r ib . , que 
eran á aquellas como i á S - j ^ , habiendo ob
tenido un aumento de un 84 por 100 en las al
mas, y un 88 por 100 en los trib. en los 27 
afios. Era entonces la pobl. de Cavite á la que 
habia tenido en 1735, como 16 á 1 en las aim., 
y 16 'A k 1 en los trib. Esta pobl. se componía 
de 77,392 indios y 17,737 mestizos, contándo
se ademas 134 chinos, los cuales tributaban 
44 como de tercera clase, y 90 como de cuarta, 
importando estos trib. 1,664 ps. fs.: también 
pagaba Cavite en aquel afio, ademas de los 
mencionados t r ib . , 1,588 ps. fs., 7 rs. plata, 
31 inrs. por diezmos prediales; 5,471 14 diez
mos de reservados, cuyo importe ascendia á 
433 ps. fs., 7 rs. plata , 17 mrs. Los derechos 
de títulos de ministros de justicia importaron 
el mismo año 199 ps. fs. , 7 rs. plata, los de 
nombramientos de cabeza de Barangay y em
pleados en las galleras otros 199 ps. fs., 7 rs. 
plata. 

SÍ hubiésemos de dar crédito á los docu
mentos oficiales del siguiente año 1846, reci
bió esta prov. el aumento de 131 aim. y 1,077 
y & tr ib. en solo aquel año, poniéndose estos 
con aquellas en la proporción do 4 á i , lo 
que debe ser necesariamente efecto de algún 
error; pues ademas de no apoyarse este con
siderable aumento de tributos en una rectifica
ción de los empadronamientos de la prov., que 
descubriese un número dealmas queno aparece, 
cuando el aumento de éstas solo ha consistido 
en 131, se halla contradicha por el orden regu
lar en que antes y después de aquel ano marchá-
ra la proporción de los tr ib. y las aim.: ya 
hemos visto que en 1845 eran aquellos á éstas 

como 1 á 5 -J^J, y en la actualidad, según 

resultan los tr ib. y las aim. de esta prow en 
el estado primero espuesto, son aquellos á és
tas como 1 á 5 Va, y la proporción de 1 á 4 
V-i cn gl'e se les coloca en el afio 184G, pre
senta una alteración demasiado notable y di
fícil de adrnilir. Réstanos solo manifestar ya, 
que si el progreso de esta prov. desde el año 
1755 al presente la ha elevado ¡i un número 
de aim. y de trib. que son á los que contaba 
en aquella época como 21 % á 1 en las aim,, y 
17 % á 1 en los tr ib. , puede continuar todavía 
por largo tiempo su desarrollo, atendidos sus 
grandes elementos de prosperidad. 

CAVITE llamado antiguamente CAÜ1T: pla
za de armas, cap. ó cab. de la prov. de su nonr 
bre, residencia clcl gobernador polílieo-mili-
lar que la manda, y es de la clase de coronel, 
en la isla de Luzon, dióc. del arz. de Manila^ 
de cuya ciudad dista 3 log. por mar en direc
ción al S., y 6 de un buen camino llano por 
tierra, estando sin embargo á su vista. Se halla 
su. en los 124'' 35J long., 14° 29' h t . , en la 
punta oriental de las dos en que termina una 
lengua de tierra que penetra por una leg. en 
la parte meridional de la bahía de Manila, for
mando al E. ó sobre la costa oriental de dicha 
lengua de tierra, un hermoso puerto donde 
se refugian los buques cuando se encuentran 
á la altura de esta plaza, y reinan los vientos 
del S. 0. El CUMA de Cavite es templado y sa
ludable, aunque no tanto como el de otros pun -
tos de esta costa, por razón de sus murallas,, 
que no dejan de perjudicar á la libre comuni
cación de los aires, tan apelccilile y aun nece
saria, en las pobl. del archipiélago. Tiene en su 
recinto como unas 205 casas formando varias, 
calleslargas y estrechas;la mayor parte de es
tos cdiíicios son de sencilla construcción, aun
que algunos de buena fábrica de piedra, dis
tinguiéndose entre estas como las mas nota
bles, la casa Real, la parroquial y la llamada 
tribunal donde está la cárcel. Hay escuelas do 
primeras letras dotadas de los fondos de ca-
munidad, á las que concurren varios alumnos. 
Existen dos cofradías, ima de nuestro padre 
Jesus' fundada en 1709 por un devoto llamado 
Pascual Bautista, y otros vecinos de esta 
pobl., y la otra del Santísimo Sacramento y 
benditas almas del Purgatorio. Esta cofradía 
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se rige por las conslituciones acordadas por los 
hermanos en 6 de febrero de 1741; tiene una 
mesa compuesta de un hermano mayor, un ma
yordomo que también es apoderado, 6 diputa
dos y un secretario, todos de elección anual* 
Su objeto es el mayor culto del Santísimo Sa
cramento, y oíros actos de caridad cristiana. 
Hay una fábrica de cigarros á cargo de un ins
pector, un interventor , un almacenero y dos 
ayudantes. Trabajan en ella 1705 mugeres 
cutre cabecillas, doliladoras y cortadoras de
dicadas á la elaboración 6 manufacturas de los 
cigarros puros de menas corrientes para el 
consumo del interior. Ademas hay un admi
nistrador y un interventor de segunda clase 
para la recaudación de las reutas públicas; 
un administrador y un interventor de tercera 
clase de la renta de vinos y licores. Son par
ticularmente notables aun entre los edificios 
los siguientes: el convento de San Nicolas de 
Tolentino , con un religioso y un lego; es de 
padres agustinos Recoletos descalzos, y fué 
fundado en 1616: San Pedro Telmo de Cavite, 
convento de San José de Cavite, de los padres 
hospitalarios de San Juan de Dios, que tiene 
un prior, un capellán para atender al hospital, 
que ademas está dotado de médico y cirujano 
y un enfermero mayor, y tiene los departa
mentos siguientes: sala de í í tra. Seftora de los 
Dolores : tiene de dotación para enfermos mi
litares-56 camas: sala de San Rafael 28 para 
id. id.: sala de Ntra. Sra. del Rosario Ai para 
id. id.: sala de la Santísima Trinidad AG para 
id. id.: sala de San Pio V. 20 para id, id. : 
sala de Santo-Cristo 14 para id. id. : sala de 
San José 60 para id. id. Las iglesias de estos 
tres conventos son de buena fábrica de piedra: 
también lo es la igí. parr, y una ermita bajo 
la advocación de Ntra. Sra, de Puerta Baga, 
esto es, puerta nueva, porque bago significa 
nuevo en lengua tagala. En esta ermita quo 
está SIT. junto á la puerta de tierra llamada 
Puerta baga , se venera una imagen de la vir
gen, pintada en un lienzo ; los navegantes la 
tienen gran devoción: la iglesia está por den
tro rodeada de cuadros que representan los 
favores que su íé le atribuye. El tercer domin
go de noviembre se le hace una gran fiesta, 
dando principio á una novena concurrida por 

un asombroso gentío de las prov. inmediatas. 
Los sangleyes ¡son los primeros que asisten á 
esta fiesta, y suelen dar un espectáculo al 
público representando una comedia china en 
su propio idioma. El principal objeto de la 
concurrencia desgraciadamente ha venido á 
ser, no la devoción á la imájen, sino el juego. 
Fuera de la pobl. se apuestan muchos miles 
de pesos á las riñas de los gallos, y dentro 
de la plaza y en el pueblo ó arrabal de San 
Roque se juegan muchos mas á los naipes, 
dados y oíros juegos de azar, propios de los 
chinos; son muchos los escesos qne se come
ten, con especialidad de este género ruinoso 
para innumerables familias, que merced á la 
sobriedad de los naturales del pãis, y á los 
grandes recursos que la naturaleza mas pró
diga lespraporciona, no corren los desastres 
propios de semejantes casos en Europa. 

Descuella asimismo entre los edificios de 
Cavite uno, que hoy s impara almacenes, y 
en otro tiempo fué colegio de PP. Jesuítas. 
Pero lo mas notable, fuera de las fortificacio
nes de esta plaza, es el famoso arsenal y as
tillero donde se han construido escelentes em
barcaciones: hállase este en el estremo dela 
espresada punta donde está lo que se llama 
puerto de Cavite mirando al E. de la plaza, 
cerrado á todos los vientos menos al N . E. 
por donde tiene su boca ó entrada entre el 
pueblo de Bacor sito en la costa continental 
de la prov-, y la punta llamada dela Rivera, 
que es donde se baila el arsenal: en este hay 
comandante subinspector de la clase de te
niente de navio, y un encargado del detall de 
constructores. Por la parte de tierra hay una 
muralla y un foso que cierra la pobl., dejan
do una puerta para tierra, cuya puerta se lla
ma Puerta baga ó Puerta nueva. La parle de 
la plaza que corresponde á la ensenada de Ca-
aacao, que se forma entre ¡as dos puntas en 
que liemos dicho terminar la lengua de tierra 
que penetra en la bahía, está bien fortificada: 
esta punta que se halla al ff. 0. de la ocupa
da por Cavite, se llama Punta de Sangley, y 
la ensenada de Cailacao es de poco fondo, de 
modo que solo sirve para barcos pequeflos. 
En esta parte tiene la plaza escelentes fortifi
caciones que empiezan ya en el frente de tier-
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ra ó sea en su parte occidental, donde se halla 
la espresada Puerta nueva por donde se comu
nica Cavile con su antiguo barrio y pueblo de 
San Roque: tomando desde esta Puerta el or
den de dicha fortificación, se halla primero la 
bateria llamada de la Soledad en el ángulo 
que forma la plaza al N. 0.; avanza luego la 
muralla en dirección al E. N . E., y se halla 
protegida con los baluartes de San Juan y de 
San Miguel; desde este último toma una incli
nación al E S. E. equivalente á la que antes 
tieaealE. K. E., y en ella se hallan primero la 
bateria de Saa Telmo y luego la de Herrerías. 
En el estremó de la punta de la ribera se halla 
la plataforma de Guadalupe, Ademas de estos 
fuertes se hallan el castillo de San Felipe al 
E. de la pobh ó sea entre esta y el arsenal y 
la batería de almacenes, al S. de la pobl., ó 
sea en la banda que mira á la costa continen
tal de la prov. Toilavía debe citarse la Galera 
de forzados, que se halla entre esta batería y 
el castilJo de San Felipe. Anliguamente era 
tan débil la fortificación de esta plaza, que se 
consideraba como pasagera y desaparecia al 
cesar las circunstancias que la molivaban; 
para su reposición se destinaba un oficial do 
ingenieros con las correspondientes inslrnc-
ciones; pero finalmente, eu 22 de marzo de 
1819 se dispuso su fortificación permanente, 
y en su consecuencia ha venido á elevarse 
al ventajoso estallo que presenta. Esta pla
za al mando del gobernador político-militar 
de la prov., con la correspondiente dota
ción, tiene un sargento mayor y dos ayu
dantes de plaza , de la clase de cnpilan el 
primero y de las de tenientes y subtenientes 
los segundos; un teniente coronel de artille
ría de marina y un subteniente de id.; un capi
tán del puerto, que lo es el mismo del de Ma
nila; un comandante del cuerpo do ingenie
ros encargado del detall, ademas de la co
mandancia ; un comisario , un pagador y un 
guarda-almacén; habiendo ademas .i las ór
denes del gefe de ingenieros, otros empleados 
de las clases de maestros , aparejadores , so
brestantes y delineadores. 

Careciendo la pobl, de Cavile de territo
rios, como aislada una leg. dentro de la bahía 
de Manila y cerrada en sus murallas, de mo-
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do que por su salida de tierra se da al mo
mento con San Roque, es un pueblo lodo pu-
rauiente industrial y mercantil, fuera de su 
consideración militar y política, dedicándose 
la da'JC menos acomodada al servicio de los 
empleados, á los trabajas del arsenal, fábri
ca de cigarros y demás esUtblccimientos, y á 
la pesca: los ile mejor fortuna y posición se 
ocupan en el comercio- POM.. 1,590 aim., 121 
|/j trib., que ascienden á 1,215 rs. plata, equi
valentes á 5,057 '/, rs. vn. 

CAVITE; punía en la costa E. de la prov. 
de Caraga , isla de Mindanan; se halla SIT. en 
los 129° 27' loiiR.,9n C 10" lat. 

CAVITE EL VIEJO: pueblo con cura y 
gobernadorcillo, en la isla de Luzon, prov. de 
Cavile, diúe. del arz. de Manila: se halla srr, 
en los 124° 33'long., I't" 2G' 15" lat . , próxi
mo á la costa oriental de la bahía de Manila, 
y al S. dtd puerto de Cavile , en terreno llano, 
y CLIMA templado y saluda lite. Tiene como unas 
1,012casas, en general de sencillísima cons
trucción; distinguiéndose como mas notables 
la casa parroquial y la llamada tribunal; hay 
cárcel, v escuela de primeras leiras dolada de 
los fondos de comunidad , á la que asisten va
rios alumnos; é igl. parr. de bonita fábrica, 
servida por un cura secular. Próximo ála igl. 
se halla el cementerio, en buena situación y 
veulilado. El TERM. confina por ¡V. con el puer
to de Cavile; por S. con el térra, del pueblo 
de Rosario (dist. 1 leg.); por S. E. con el de 
Santa Cruz (dist. '/,. leg.); por N. E. con Ba-
cor, {á 1 % leg.), y por O. con la había de 
Manila. El TERRENO es llano y muy fértil, por 
regarlo varios riacb., y sus PROD, casi se ha
llan reducidas á grandes sementeras de ar
roz. La ISD. se reduce al beneficio tie los 
prod, naturales, varios tejidos de algodón y 
abacá, POBL. 9,670 aim., 2,223 trib. , que as
cienden á 22,250 rs, plata, equivalentes á 
55,575 rs. vn. 

Al llegar los españoles á esta parte del ar
chipiélago para emprender su conquista, ha
llaron en este punto una pequeña ranchería 
de indios, y sus tierras fueron concedidas 
por donación real á los conquistadores. Los 
propietarios hicieron presas en los muchos 
ríach, que atravesaban sus tierras, y asegura-
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ron el riego de sus sementeras, empezando 
desde luego á ser muy considerublc la cose
cha de arroz de Cavile. Erilonnes Cué también 
cuando se fu mió la plaza de Cavite en uno de 
los dos ramos en que se divide en ta eslrcmi-
dad de la punta que penetra como I leg. en 
la bahía de Manila al N. de Cavile el Viejo; 
esta punta ó lengua de tierra fué la denomi
nante de Cavile ó Cauit, que significa an-
tu el o. 

CAY 

CAYBOBO: pimía de la isla do Luzon, en 
la costa O. de la pruv. de líalaan; se halla SIT. 
en los 124° 2' 50" long., 14° 5Í ' lat., al 0. 
de la sierra de Mariveles, 

CAYUITÍGA : r. de escaso caudal, en la is
la de Luzon, prov. de Tondo: tanto por su 
curso que apenas corre un trecho de una log., 
como por su escaso caudal, apenas es digno 
de mencionarse. Las aguas de este riach. ar
rastran en sus corrientes algunas partículas de 
oro, que estraen los tiaturales de los pueblos 
inmcdialos, por medio del lavado de las are
nas. 

CAYMAN: punta en la costa O. dela prov. 
de Zamhales, isla de Luzon; SIT. en los 125° 
23' long., y 15° 57' 50" lat. 

CAYN1PAO: riach. de la isla y prov. de 
Samar: tiene su origen á los 12Í10 5' long., 
y 18' lat . , y sn desagüe á los 128° 1' i 5 " 
long., 12° 18' la t . , en el mar del 0. de la 
isla, después de haber corrido unos s/:1 leg. 
cu dirección al 0.: hállase en el térm. de Ca-
bocabo, á unas G leg. de este pueblo. 

CAYSAYSAY: célebre santuario, conoci
do con este nombre por venerarse en el una 
Virgen que tiene esta denominación, en la is
la de Luzon , prov. de fíalangas, térm. jurisd. 
deTaat: se Imita SIT. á la orilla del caudalo
so y delicioso r. que sale de la laguna de 
Taaló de Bombón, próximo á su desagüe en 
el mar, en la falda de la cuesta en que se ha
lla sentado el pueblo de Taal, en una peque-
fiá llanura que hay entre la cuesta del r. men
cionado. Hay un convento, pero que no lo ha
bitan los religiosos, y sirve tan solo para los 
que quieren retirarse del bullicio del mundo, 
y entregarse á Dios eselusivamente; cuya prác

tica suele ejercitarse todos los aCos durante 
10 días, que se Hainan de ejercicios. La igl . 
es pequefta, pero pulida, porque tiene un bo
nito crucero, y en medio de él una media 
naranja con ventanas que la hermosean mu
cho y le dan bástanle claridad. Detras del al
tar mayor está la sacristía, y encima de ella 
se halla el camarín de la Virgen, al cual su
ben los fieles por una escalera pequefta á 
adorar la imagen que est ¡i cnnicdio del altar 
mayor i donde se ve un ¡Iguila de medio relie
ve , cuyo vientre so halla abierto para ser
vir do tabernáculo á la espresada Virgen; idea 
que encantaba á muchos de los españoles del 
siglo pasado establecidos en Filipinas, y que 
cualquiera persona sensata no podrá menos 
de calificar de estravagantc en nuestro juicio. 
Esta imagen de la Yírgcn de Caysaysay tie
ne fama de muy milagrosa, acudiendo los in
dios desde largas dist. á oir misa en este 
santuario lodos los sábados. Es notable su 
hallazgo por haberse encontrado en el mar 
estando pescando, y salió en el chinchorro 
entre el pescado hace ya dos siglos y medio. 
Se cree que esla venerada ¡mágen de los fili
pinos estaría cu algún buque que naufragó, 
y tas corrientes la echaron á l a costa, donde 
se encontró de la manera espresada. 

Los indios naturalmente crédulos y un 
tanto supersticiosos la mayor parte, á pesar de 
los adelantos de la civilización y de la cultura, 
cuentan que se aparecia después en unos ár
boles, y en memoria de una de estas apari
ciones, se fabricó un arco que las représenla, 
á corta dist. del sitio que so halla en la actua
lidad el santuario, por no haberse podido ¡edi* 
ficar en el primitivo asiento, en razón á no 
existir el lugar necesario para construir su 
igl . en dicho sitio, á causa de haber dos co
linas, que no dejan mas espacio que el que 
ocupa dicho arco. 

CAZ 

CAZADOR : punta que forma por la par
te del 0. la boca de la ensenada de Bat angas, 
en euya prov. se halla; SIT. en los 124° 54' 
long., 13° 41' lat. 

CAZADORES (ranchería de): á la or i l l i 



izq. del r. de la Pampanga, en la prov, de su 
nombre, isla de luzon; SIT. en los 124° 23' 
long., 15* 35' lat. 

CEB 

CEBÚ, antiguamente llamado SOGBU: obis
pado sufragáneo del arz. de Manila, con ei 
cual confina por e lN. Fué creada esta dióc. 
en 1505 al mismo tiempo que la de Kucva-
Segovia y Píueva-Cãceres, á solicitud del mo
narca Felipe H , por breve de su santidad Cle
mente VIH. Su primer obispo fué D. Fr. Pe
dro de Agurto, el cual tomó posesión de este 
obispado el 14 de octubre de 1598, y el que 
ocupa la silla en la actualidad es el limo. Sr. 
D, Romualdo Gimeno, que gobierna digna-
meate la dióc. en honra y gloria de Dios y 
provecho de la Metrópoli desde el 27 de fe. 
brero de 1847. Comprende esta dióc. en el dia 
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las prov. civiles de Cebú, Negros, Leyte, Sa
mar, Capiz, I loi lo, antique. Misarais, Caraga, 
Nueva-Guipúzcoa, Zamboanga, Calawianes y 
las islas Marianas; entre las que se cuentan 
179 curatos, de los cuales 112 están servidos 
por misioneros regulares, y 55 por secula
res ó clér igos indios ó mestizos, como puede 
verse por el estado núm. 6. 

La curia eel. se compone de un provisor y 
vicario general, que en el dia lo es el presbí
tero D. Esteban Meneses; de un secretario de 
cámara y gobierno, que lo desempeña el doc
tor D. Marcos del Rosario, y deun notario, que 
lo es D. Pedro Magno, presbítero. 

Por el estado que sigue puede verse las do
taciones del clero parroquial dela catedral de 
Cebú, y los gastos del culto que están asigna
dos i la misma. 

ESTADO demostrativo de las dotaciones del clero catedral de Cebú , y sus asignaciones 
para atender al culto divino. 

CLASES. 

Un reverendo obispo 
Dos capellanes asistentes al solio á 100 ps. 
Dos sacristanes de catedral y curato, A 91 

ps., 7 rs. y 6 mrs 
Un capellán de la fuerza 

GASTOS. 

Por el vino, aceite, cera, etc., que se abo
na al eapelUn de la fuerza ó fortaleza, . 

Por la limosna asignada á la catedral para 
el culto divino. . 

Id . á la capilla del pilar de Zamboanga pa
ra la festividad 

TOTAL. 

PESOS F3. 

4,000 
200 
185 
9G 

52 

41 

RS. TLATA. 

5,012 

MUS. 

12 

9 

17 

17 

/i6 

El colegio seminario de San Carlos, que se 
halla establecido en la ciudad del Santo Niño 
de Cebú, cap. de las islas de su nombre y de 
las llamadas Visayas, residencia delExcmo. é 
Illmo. obispo, á cuya autoridad yvigilancia se 
baila sometido en todo lo relativo á la parte 
espiritual, tiene como unos 18 ó 20 alumnos 
entre seminaristas y colegiales. En élse ense

ña m í n i m o s , s intáxis , filosofía y teología mo
ral , cuyas respectivas cátedras están al cargo 
de profesores entendidos y laboriosos. El ter
ri torio de las prov. civiles que forman este 
obispado se halla dividido en 24 partidos fo
ráneos para la mejor administración eclesiás
tica ; ba i lándose 18 de estos á cargo de los cu
ras pár rocos de los pueblos siguientes. Eñ la 
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prov. Ac Negros al Jimamailan v Siquijor; 
en la isla de Cebú bay uno en la ciudad 
de cslc nombre, y los restantes en Danao, Ba-
rilis, Siquijor y Dimiao; en Carags al de Ba-
cuag; en la de Leyle al de Jílongos ó Hílon-
gos, y al de Burauen ó Buraven, el primero de 
la costa occidental, y el segundo de la orien
tal ; en !a prov. de Iloilo al de Tigbauan, que 
también lo es de la de Antique, y al de Man-
diirreao ; en la de Capiz al de Manga ó Banga 
y al de JlanAaiay ó Mandalag; en la de Misa-
mis al de Cagayan ; y en las islas Marianas, 
dbt. como unas 300 leg., á los de Agaíla, Ágat 
y Rola ; faltando en este mimero los de las 
prov, de Nueva-Guipúzcoa, Calanúanes y Sa
mar, que se pueden graduar en uno en la pri
mera por ser ile moderna creación y poco po
blada; tres en la segunda por oslar compuesta 
de varías islas, y unos dos en la última, cuyo 
totales de 24 vicarías ó partidos foráneos. Los 
eclesiásticos, tanto seculares como regulares 
nombrados para desempeñar estos cargos, 
ejercen, ademas de las funciones propias de su 
ministerio, la jurisd. ecl. en los pueblos seña
lados ásus respectivas vicarias foráneas, los 
cuales dependen inmediatamente del vicario 
general de la d i ó c . , que es el provisor de la 
misma. Es de advertir en cuanto á esta divi
sion cel., que se halla sujeta á alteraciones 
continuas, tanto por lo que hace al número de 
vicarios ecl., como á los de los señores curas 
que desempeñan estos cargos. 

La considerable estension de este obispa
do , que es el mayor de las islas Filipinas, y 
separadas las prov. á largas dist. unas de 
otras, y aun algunas de estas compuestas de 
numerosas islitas separadas entre sí, ha dado 
ocasión á diferentes peticiones para proponer 
la division de esle obispado en dos, como mas 
convenientes á los intereses de la iglesia y del 
Estado. A propósito de esto, decía el obispode 
Cebií, D. Fr. Santos Gomez Marañon, en una 
respetuasa representación que dirigió á S. M. 
el ReyD. Fernando V I I , firmada en la ciudad 
.de Cebú el 25 de agosto de 1831, y que copia
mos á continuación. 

• Señor: El obispo de Cebú, para descar
go de su conciencia, se vé en la precision de 
esponer á V, M. con la mayor franqueza, que 
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pava mayor servicio <le Dios, bien de las al
mas y de vuestra real persona, le parece ser 
necesario que se divida en dos obispados esta 
tan dilatada y esparcida dióc. de Visayas, en 
cuyas innumerables islas hay á su juicio mas de 
un millón de almas cristianas, aunque la nume
ración del año pasado no conste mas que de 
858,510 aim. Y hay ademas de esto una multi-
tud de infieles, que no seria difícil civilizar y 
convertir, si hubiese en ellas dos obispos que 
pudiesen atender con eficacia á su conversion; 
pues un solo obispo tiene demasiadas atencio
nes con sola la conservación de tantos cristia
nos. En solóla isla de Panay existen tres prov. 
en las que se encuentran 54 parroquias y mu
chos anejos, que cuentan á lo menos 378,970 
aim, á mas de los infieles, y pronto llegaría á 
duplicarse su número si en esta isla hubiese 
un obispo fijo. 

•Desde su silla, que podría establecerse en 
el numeroso pueblo de Jaro, podría el prela
do visitar y confirmav con facilidad en las le
janas prov. de Calamianes y de Zamboanga, á 
donde jamás ha llegado hasta ahora obispo al
guno por la gran dist, & que se halla de Cebú, 
y porque es necesario, pormotivo de los mon
zones, gastar muchos meses, dejando otras 
precisas atenciones. 

•Aeste nuevoobispado pertenecerían tam
bién las islas de Tablas, de Sibuyan, Romblon 
yBanton, y la parte occidental de ta isla de 
Negros, y se aumentaria considerablemente 
la cristiandad. No por esto se quedaria sin te
ner que hacer el obispo de Cebú , por cuanto 
ademas de la isla de este nombre , quedan la 
de Bohol óBojol, la de LeyVe, la de Samar, la 
trabajosa de Surigao, la de Misamis y la parte 
oriental de la isla de Negros, en donde hay ya 
establecida una misión, y otras varias islas 
mas pequeñas; quedándole á su cargo á lo 
menos •434,846 aim., ademas de una infinidad 
de infieles. 

«Habla el obispo de Cebú con su Rey y Se
ñor con toda sinceridad y franqueza, y no pue
de menos de decir á V. M . , que es imposible 
que un solo obispo pueda visitar, confirmáry 
cumplir con las demás obligaciones pastorales 
todas las numerosas é intrincadas islas de 
Visayas, que honestado bástala presentc-á su 
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cargo; en especial las tan distantes islas 
Marianas, que ninguna comunicación tienen 
con Cebú. Estas islas debian quedar agregadas 
al arz. de Manila T con cuya cap. solo ttcnen 
alguna comunicación; y aun en este caso con
ceder facultades ai sii|ien-or ecl. con crisma 
consagrado por el arz. todos los cristianos que 
allí hubiese, 

•Luego que se consagró el esponen te en 
Manila , se embarcó para hacer la visita de su 
obispado. Visité la isla de Romblon, las 5 prov. 
dela de Panay, confirmando en ellas 102,630 
personas; la isla de Negros y la milad de Ce
bú, en cuyos dos puntos confirmé 23,800, como 
por separado doy parte á V. M. Medio año be 
empicado en esta primera visita sin perder el 
mas mínimo tiempo , aprovechándome de la 
buena estación. 

•A la monzón del ano venidero pienso con-
cluir la visita de esta media isla, y seguir á 
visitar las islas de líojol, Leyte, Samar , Suri-
gao y Misamis: pero por mas que el obispo se 
esfuerce y quiera cumplir con su obligación, 
no podrá visitar ni á Zamboanga ni á Caiamia-
nes, y nuicho menos las islas Marianas, que
dándose tantas almas sin el sacramento de la 
coníinnacion y bendición desu obispo por ser
le imposible visitarlas. 

• ¿Con qué conciencia, Sefior, dejará el que 
esponc de clamar ante el trono de V. M . , á fin 
de que como tan católico y como patrono que 
es de todas las igl. de las Indias, ponga reme
dio conveniente á este mal? No Italia otro el 
obispo de Cebú, que el crear otro obispado y 
dividir en dos, como ya tiene espresado, esta 
dilatadisima dióc. Así lo propone para descar
gar su conciencia en la de V. M . , y no tener 
que dar al Supremo Juez cuenta de su negli
gencia. Si V. M. tuviese á bien aprobárosla 
propuesta tan útil y aun necesaria, es de sen
tir vuestro obispo, como ya tiene insinuado, 
que se fije la silla del nuevo obispado , que se 
puede intitular de Panay, de Jaro, pueblo nu
meroso como llevo dicho, cuya fundación y 
adminisíracion es dé los padres Agustinos Cal
zados, así como la de casi todos los pueblos 
de aquella la» feroz y fecunda isla, líaeiémlolc 
V, M. la gracia de que en adelante se llame la 
dudad cnstíana. 

• Y supuesto que los padres Agustinos han 
sido los primeros conquistadores y fundadores 
de la mayor parte de los pueblos de Visayas, 
y aun de los de la isla de Luzon, parece ser de 
mayor equidad que su primer obispo sea Agus
tino Calzado, y que sepa la lengua del país, 
para que con mas prontitud se ponga en el 
mejor orden , civilización y aumento cíe cris
tiandad y de tributos este nuevo obispado. 

•Así lo espera. Señor, este anciano obispo, 
del acendrado catolicismo de V. M. y de su 
encendido celo por el aumento de la cristian
dad y prosperidad de estos vuestros tan distan
tes dominios, que tan fieles y constantes se 
lian mostrado siempre aun en medio de lanías 
revoluciones, á su amado Piey y Seílor ; y aun 
se atreve, conociendo la bondad de corazón 
de V. M., á proponer S Ires padres Agustinos 
que han Iralujado mucho por la f¿liciilad de 
eslas islas Visayas, para que V. M. elija á uno 
délos tres, pues cualquiera de ellos llenará 
eotnplelamenle sus reales deseos. 

•La propuesta va por separado, y la remito 
para su aprobación al Escmo. Sr. vico-Patro
no; mas siempre será lo mas acertado lo que 
determine V. M . , en cuya delicada conciencia 
coloca enteramente este asunto, y descarga 
la suya , vuestro obispo de Cebú, Dios, etc. • 

Si on aquella época se consideraba como 
de absoluta necesidad la creación de un nuevo 
obispado para que esluviese mejor atendida la 
cristiandad de tan numerosas islas, ¿con cuán
ta mas razón no podrá solicitar el obispo ac
tual y los sucesivos esta gracia de S. M. , ha-
biémlosc aumentado su pobl. en cerca de un 
duplo desde entonces acá, y sobre todo habién
dose creado nuevas prov. y conquistado para 
Dios ía mayor parte de sus tribus errauics, di
seminadas en la mayor parto de las islas de la 
jurisd. de esla diócesis? Nosotros creemos tam
bién como aquel venerable obispo, sumamente 
conveniente la division de este csteuso obispado 
en dos, en razón á que se liaee ya casi impo
sible, quo ningún diocesano pueda visitar á su 
rebaflo tan numeroso y disperso, y lo creemos 
conveniente, no solamente á los iulereses de 
la religion, sino también i los del Estado, por 
cuanto aquella se conserva con su vigilancia y 
autoridad mas pura IÍ inalterable de los vicio* 
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íiue la lian invadido en mas de una ocasión, y 
y el país oiimentura en riqueza y prosperidad, 
en proporcioa que se vayan reduciendü á la 
vida social numerosas tribus nómades, que to
davía andan errantes por las fragosidades de 
los bosques. Vamos á terminar este articulo 
presentando el catálogo de los ilustrísimos 
obispos que lia tenido esta dióc. desde su crea
ción hasta eí dia. 

OBISPOS DE CEBÚ. 

Don Fr. Pedro de Agiirlo, lomó posesión 
en iA de octubre de 1598 

D. Fr. Pedro de Arce, en 3 de julio de 1G13 
Dr. D. Juan Velez, en 12 de agosto de 1C55 
D. Fr. Juan Lopez, en 31 de agosto de 1GG5 
D. Fr. Diego Aguilar, en 12 de julio de 1688 
D. Fr. Miguel Dayot, en 15 de setiem

bre de 1696 
D. Fr. Pedro Saenz de la Vega nunca 

salió de Méjico. 
D. Fr. Sebastian de Foronda, en 19 de 

junio de. . . . 1718 
D. Manuel Antonio deOsio y Campo, en 

26 de abril de 1733 
D. Prolasio Cabezas, en 7 de diciembre 

de 1741 
D. Miguel Lino de Ezpeleta, en 1 i de oc

tubre de 1756 
D. Joaquin Rubio de Arévalo, en í de 

setiembre de. 1775 
D. Ignacio de Salamanca, en 28 de se

tiembre de. . . . . . . . . 1709 
D. Fr. Joaquin de Encabo de la Virgen 

de Sopctran. 
D. Fr. Francisco Genovês, en 20 de oc

tubre de 1825 
D. Fr. Santos Gomez Maraílon, en 10 

de febrero de. . . . . . . . 1829 
El Excmo. é limo. Sr. D. Jaime Gil de 

Or duna, electo, tomó posesión en 31 
de marzo de 1842 

El i l imo. Sr. D. Romualdo Gimeno, to
mó posesión en 27 de febrero de. . 1847 

CEB 

CEBÚ llamado anligiumente SOGBU: is

la conocida por este nombre en el archipiéla
go Filipino, en el dislr, llamado de Visayas. 
Es la mayor de las que forman la prov. ci
vi l de su nombre, y residencia del ale. m. j 
del diocesano, los cuales tienen su asiento 
en ta ciudad llamada también de Cebú por el 
nombre de la isla, que es la cap. ó cab. de la 
prov.: se halla SIT. al oriente de la de Negros 
y al occidente de la de Leyte, entre los 126* 
40', y IS?" 32'50"long., 9o 25' 40", y lIo!«( . : 
su mayor estension de N. E. á S. E., que es 
como se encuentra tendida, es de 34 leg, 
desde la punta de Taflon, que es la mas meri
dional, hasta la de Bulalagiü ó Bulalaqui, que 
es la mas setentrional : su mayor anchura 
se calcula en unas 9 leg. desde la punta N. 
mas próxima á la ciudad de Cebú, hasta la 
de Bulili de la costa opuesta. La parte mas 
angosta de la misma , medida por el estremo 
S., es de 1 a/5 de leg., bojeando en su totali
dad sobre unas 80 leg. de las de 20 al grado; 
pero calctilnndo sus dimensiones por un pro
medio es solamente de 53 leg. dé larga y de 
4. Va á 5 de ancha , y de 75 de circuito. Las 
puntas mas salientes de esta isla son : las de 
Butitaque, al N. en los 127' 18' Jong., l i " 
la i . , y la de Bulalaqui nombrada , que se halla 
en los 127° 31 ' 50" long., 10° 59' lat.; al E. 
la de Manayoasayao, en los 121* 32' long., y 
10° 52' lat.; la de Bañan A los 127° 29' long., 
10" 37' lat., y la de Bantuquin á los 127" 29' 
long., 10" 55' 40" lat.; al S. la esprésada de 
Tafion en lod 120° 41' long., 9o 25' 50" k t . ; 
desde este punto, vuelve la costa en dirección 
al O. hasta la punta Bulil i , en los 126° 57' 30" 
long., 10° 23' 50" l a l . , doblada la cual se 
pronuncia rápidamente la costa, la que hasta 
encontrarse en la parte superior de la isla, 
con la espresada punta Bulitaque, parece cor
tada á cucbillo. EL CLIMA, de esta isla es su
mamente caluroso y poco húmedo; y Jo sería 
mucho mas, si no mitigaran los ardientes ra
yos del sol, las brisas maríiiuoas que lo re
frescan, y la frondosidad de los bosques que 
la cruzan, y que también lo templan bastante. 
Confina esta por O. con la de Leyte ; por S. 
0., con la de Bohol ó Bojol; y poí E. con la 
de Negros. El TERRENO de esta isla pbr lo ge
neral es bajo, hallándose solamente ett" e'l 
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una cordillera Je montes, que atraviesa la is-
Ja én dirección de S. á N. , los cuales se hallan 
sumamente poblados de arbolado 3è maderas 
de construcción y ebanistería, y en sus frago
sidades se conservan todavía sobre 4,939 in
fieles de diferentes castas: hay caza mayor 
y menor de búfalos, javalies, venados, tór
tolas , gallos salvages , etc., y en los troncos 
de los árboles y en todos los sitios abrigados 
depositan las abejas mucha cera y miel. En 
sus costas existen algunos puertos, formados 
la mayor parte por las embocadurns de los 
r., cuyas barras son navegables para buques 
que calcen poca agua. Sus orillas se ven cu
biertas de varias especies de bejucos, que sir
ven de guarida í innumerables cocodrilos, y 
sus costas abundan de pescado, de balate y 
mariscos. 

Las tierras de esta isla en general no 
son tan ricas en producciones agrícolas como 
otras; bien sea por ser de inferior calidad, ó 
bien por la escasez de lluvias , que es la cau
sa principal: sin embargo, PUOD. arroz, aun
que no en suficiente cantidad ni con mucho, 
para atender á la subsistencia de sus bab.; 
algún maiz, bastante cacao, que es el mejor 
de Filipinas, azúcar, algodón, tabaco, va
rias legumbres, raices farináceas y frutas. En 
sus bosques se hacen los árboles de una mag
nitud estraordinaria : los hay de madera du
ra é incorruptible, y que admite el mas fino 
pulimento, pero difícil de trabajar: hay otros 
cuya madera.tiene un olor balsámico, y es 
muy buena para la conslruccion. Se cria en 
ellos el algodonero silvestre , con el cual fa
brican les indios sus ligeras y pequeñas ca
noas ; diferentes árboles medicinales y resi
nosos , el. llamado cafiafístula, y la palma de 
diversas especies. También se producen en 
sus bosques varias plantas jugosaSj de las 
que se estrae aceite para el alumbrado , y so
bre lodo una considerable variedad de anima
les silvestres, entre los cuales se comprende 
la caza mayor y menor, y una multitud asom
brosa de aves, de las cuales hay varias pecu
liares de esta isla, y no conocidas en las otras 
del archipiélago, que llaman la atención por 
la brillantez de sus colores. Ademas se en
cuentran tanto en los valles como en los mon

tes, una infinidad de insectos, entre los que 
se distingüela cucaracha, que destruye los co
mestibles y las ropas, y muchos enjambres 
de abejas que fabrican rica y esquisita miel v 
cera. Los bab, de esta isla, con especialidad 
los mestizos, son sumamente industriosos, ac
tivos y comerciantes, distinguiéndose entre 
todos, los mestizos cslablecidos en la ciudad 
de Cebú, cab. ó cap. de la prov.; en cuyo ar
tículo, asi como también en el de la prov. ci
vil y d i ó c , damos bastantes pormenores del 
desarrollo de los elementos productivos de 
esta isla. En los art. de las islas de Bantayan, 
Siquijor ó del Fuego, líobol ó ííojoí, Davis, 
las llamadas Camotes, que son las tituladas 
Poro ó Pono, Pasinjan ó Pasjjan, y Posón ó 
Posong , y las conocidas por isla de Gatos, 
isla Coranas, y la celebre de Jlactan, con otras 
muchas mas pequeñas adscritas á esta, dare
mos los detalles relativos á cada una, su os
tensión , prod, y demás particularidades que 
ofrezcan. 

CEBÚ, antiguamente SOGñÚ : una de las 
prov. de las islas Visavas y de las 55 en que 
se halla dividido el archipiélago filipino; fór
mase esta prov., mandada por úna l e , ni. de 
término, encargado de laadm. de justicia y de 
la cobranza de los trib. con el título de capi
tán á guerra, de multitud de islas, la mayor 
parte insignificantes por su escasa importan
cia. Las principales son Cebú, Bohol ó Bojol, 
Siquijor ó del Fuego, Camotes, Mactan, Ban
tayan, Mino, Davis, ó Dauis, y Panglao. La 
de Cebú, que es la en que está la cap. ó cabe
cera y sede episcopal de la d i ó c , en la ciu
dad de este nombre, se estiende como unas 55 
leg. de N. E. á S. 0., - i y % de anchura, y 
tiene como unas 158 cuadradas el desarrollo 
de su superficie. Al N. de esta isla se encuen
tran las puntas de Bulitaque y Bulilaque , la 
primera en los 127" 13' long., H° lat., y la. 
segunda en los !27o5i'80" long., 10° 59'lat.; 
cuyas dos puntas forman un considerable se
no, que penetra hasta los 10" 52' lat., en los 
127° 19' long., donde se encuéntrala visita de 
Bago, r|ue se halla sit. en la misma costa; este 
seno puede servir de abrigo á los buques, que 
costeando la isla de Cebú, se vean obligados 
por los vientos de N, 0. á hacer una forzosa 
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Drribada. Kn la banda oriental de la misma, 
una de las puntas mas salientes es la de Ma-
nayoasayao, rl||e se encuentra cn los 127° 32' 
long., 10" 52' lat.; á esta sigue la de Banan, 
cn los 127° 29' long., -10° 57' lat., y lade 
BanLuigiiin en los 127" 29' long., 10" 35' 40" 
l a t , ; unas A leg. mas al S. de osla punia se 
encuentra otra que, distante 2 leg. al K. E. 
de la ciudad de Cebú, sirve de lérm. divisorio 
entre la costa E. y la S. E. de la isla, pronun
ciándose rápidamente cn esta dirección basta 
ja punta Tañon, quo se halla cn el estremo S. 
en los 126° 41' long., 9o 25' 50" lat.; desde 
este punto vuelve la costa hácia el 0. basta 
la punta de Balili en los 126' 57'50" long., 
i0o 25' 50" lat., en que doblada ésta, parece 
aquella cortada á cucbillo basta la parle su
perior, eu que vuelve á reunirse á la mencio
nada punta Bulitaque. 

Al tratar de cada una de las islas que he
mos nombrado, se verán los detalles relati
vos á ellas. Esta prov. tiene al E. la isla y 
prov. de Lcyle; al O. la de Negros; al S. la 
grande isla de Mindanao, y al N. la de Masba-
te, separada por un trecho de 18 leg. ile mar. 
Es una de las mas ricas del distrito deVisayas, 
y la mas antigua del archipiélago Filipino, cé
lebre entre todas por haber sido la primera 
que recibió la luz del Evangelio, y por haber 
salido de uno de sus puertos la nave Victoria 
(la primera que dió la vuelta al globo) para 
España, dejando en él los destrozos de las na
ves companeras de su viaje, y en la igl . de 
los PP. Agustinos, las tristes memorias del 
insigne ó intrépido Magallanes, muerto por los 
indios de la isla de Maclan, que se halla al E, 
de esta. Aun se conserva con el debido apre
cio la primera cruz que el valor y la piedad 
de los españoles enarboló en aquellas remolas 
regiones, y á la que los indios de Cebú pro
fesan sincera y cordial devoción. 

Esta prov. se encuentra bañada en toda 
su cstension por las aguas del grande Oceea-
no. El CLIMA de esta isla y prov. es bastante 
templado, merced á las agradables brisas ma
rinas que refrescan su atmósfera, y sin em
bargo de que al parecer debia esperi me otarse 
en ella un calor sofocante, tanto por el rigor 
del sol, como porque Hueve menos que en las 

TOMO I . 

restantes islas del distrito de Visayas-' ño 
iueltíw padecerse otras enfermedades que las 
regionales propias de cada estación. El TER-
BEKO de esta prov. cn general es arenisco, 
pedregoso y quebrado , lo que hace que las 
prod, del pais no correspondan á la estension 
de su territorio, puesto que el cultivo se ha
lla limitado à las costas donde hs tierras son 
de mejor calidad; sin embargo, existen algu
nos valles que presentan una lozanía estraor-
dinaria en su vegetación. En sus bosques se 
crian árboles de una corpulencia asombrosa, 
entre los cuales se encuentran algunos de una 
madera tan dura é incorruptible, que no obs
tante que admite el mas fino y delicado puli
mento, es muy difícil de trabajar; habiendo 
algunos cuya madera tiene un olor aromático 
subido, muy propia para la construcción. Tam
bién se produce en ellos el algodonero silves
tre, del cual hacen los naturales sus pequeñas 
y ligeras canoas; diferenles árboles medicina-
los y resinosos, varias especies de palmas y 
el árbol conocido coa el nombre de cañafistola. 
Eu ellos se encuentran animales de diferentes 
clases, y mucha caza mayor j .menor , siendo 
de notar entre esta, una multitud de aves 
que llaman Ja atención por la hermosura y 
brillantez de sus colores. Una de estas es un 
pichón peculiar de eslaisla, cuyo tamaño no 
escede al de una pintada; tiene un collar, la 
pluma es do siete colores dísiínlos, y su ca
beza se halla adornada de una elegante cresta: 
otro de los animales notables es la rata mos
cada. Ademas de los espresados animales se 
crian infinidad de insectos, entre los que se 
cuentan la cucaracha, que destruye los co
mestibles y las ropas , é innumerables abejas 
que dan rica miel y cera. En la cord, de mon
tes que atraviesan la isla de S. á K. se en
cuentran diferentes minas de oro y carbon de 
piedra y las corrientes délos r. arrastran pe
pitas de aquel metal, que no deja duda alguna 
de la existencia de aquellas minas; en el silio 
llamado Pinanomajan, se encuentra'una pe
queña mina de oro y otra de carbon de piedra. 
E! suelo de esta prov. es en su róayor parte 
bajo ; en él se encuentran varias plantas da 
las que se estrae aceite para el alumbrarlo. 
Los puertos'mas: considerables y dé mas fácil 
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arribada son el de Cebú, en la cabecera de la 
prov,, el de Argao y el de Dalagueíe, los dos úl
timos con un buen muelle cada uno; ambos, de 

?buena perspectiva, siendo el último el mas 
.fuerte que se conoce en las islas, después del 
ílé Manila. Tanto los mencionados puertos que 
son los principales, como otros de menor im
portancia que hay en esta prov,, están for
mados en las embocaduras de los r. cuyas 
barras son navegables para buques que calen 
muy poca agua. Cruzan por ia prov. en dife
rentes direcciones varios r. y arr. de escasa 
importancia, cuyas aguas son de muy poca 

/"- utilidad para el riego de las tierras; siu em-
- - bargo.de que en algunos puntos se aprove

chan con ventaja: las orillas de los menciona-
dos-jv sé encuentran cubiertas de varias es-

" pecíes-.dé-juncos, cuya espesura sirve de gua
rida á innumerables cocodrilos. Todas las 
costas de esta prov. abundan de pescados de 
varías clases, siendo el mas común y de utili
dad para sus hab., el balate, CAMINOS: los de 
la isla de Cebú en general son bástanle bue
nos, rauclios de los cuales pueden recorrerse 
en coche, especialmenle lodos los que se di
rigen 4 los pueblos dei litoral de la costa del 
E, en toda su cstension de N. á S. Hállase en 
ella la calzada que desde el pueblo de San 

: Nicolás, que se considera como un arrabal 
.; de la cabecera, se dirige á Talisay, su colate

ral, dist. 2 leg., habiendo tres ó cuatro mag
níficos puentes de piedra y varias alcantarí-

, H|s, queja hacen sólida y transitable en cual-
; quíer época del afio; y otro puente también de 
piedra á la entrada del pueblo, en el sitio de-

. nominado Fagina. A la salida de este, y con
tinuando en la misma dirección de la isla, se 
encuentra c\ pueblo de Naga, cuyo trecho de 
calzada sa halla cruzado por ocho puentes de 
cal y canto, recorriendo todo el litoral en el 
mismo estado. Pasa por los pueblos de Carear, 
Sibonga, Argao, Dalaguete, Boljoon, Ibisan, 
Oslob, Tailon etc. Los caminos interiores, sin 
embargo de que se hallan descuidados, con 
lodo, se puede transitar por ellos lodo el año, 
CORREOS: los hab. de esta prov. reciben la 
correspondencia, tanto de Jos pueblos del in
terior de la isla, como de los de sus inmedia
tas, en días indeterminados, PHOD. arroz aun-
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que poco , mucho maiz , abundante mijo, 
que es el alimento principal de los naturales 
de esta prov., cacao , caña dulce, café , sibu-
cao , tabaco, algodón y abacá; do cuyos artí
culos hacen considerables plantíos , varias le
gumbres , raices farináceas, algún trigo, añil 
y borona: hay mucha caza mayor y menor y 
pesca de varías clases, IND.: es muy importan
te en esta prov. esle ramo, pues ademas de la 
elaboración de diforentcs telas de seda, algo
dón, abacá, lonas, nipisy sinamays, etc.; aun
que de las dos iiHímas clases se fabrica en 
corla cantidad; sus naturales tienen ingenios 
de azúcar y fábricas de cal , ladrillo y teja; 
distinguiéndose sobre lodo en la fabricación 
de ciertas jarras, especie de alcarrazas, que 
refrescan mucho el agua que se echa en ellas, 
las cuales son construidas de una tierra roja 
de un gusto notable, y que les da un hermoso 
brillo. Hay también fábricas de aceite, cuyo 
articulo se cstrae de diversas plantas, y varios 
lióles, que son principalmente la ocupación 
de las mugeres. La parte mas notable de la 
¡nd.de esta prov., después de la agricuílura, 
es la pesca, con cuyo artículo, ademas de ha
cer frente á sus principales iiF.cesidailcs, ha
cen un comercio de bástanle consideración, 
con el balate y las perlas , hallándose el pri
mero en gran cantidad en la parle set. de la 
isla de Cebú, y las segundas en el banco de 
Bantallon , que se encuenlra al N . de la pun
ía de Tanon. Ademas se dedican algunos de 
sus hab. á fabricar quesos muy ricos, y una 
masa muy sabrosa, que se llama ojaldre, muy 
estimada en Manila; otros aprovechan las par
tículas de oro, que arrastran las corricnles de 
los r. por medio de una operación que se de
nomina dulang por los nalurales, y consis
te en el lavado de las arenas, ARTES : de estas 
hay lan solo las indispensables para atender 
á las necesidades de los pueblos; dedicándose 
bastante gente á la marina, COMERCIO : el prin
cipal lo sostienen los mestizos establecidos en 
la cabecera de la prov., con las islas y prov. 
inmediatas de Leytc, Samar, Panay , Caraga, 
aiisamís, Calamianes é isla de Negros, á cuyas 
prov. envían sus comisionados á comprar 
aceite de coco, tabaco, café, y nidos de salan* 
ganes, nácar , cera, cacao, balate, ele; cuyos 



CEB -549— CEB 

artículos , ademas <Ic la brea, ojaklrcs y tej i
dos, xión los objetos de esporlaclon; asi como 
el de importación es el arroz, que se compra 
en Panay, donde abunda esta producción. 

Los comerciantes cebuanos y los pueblos 
playeros de esta prov, están espuestos co
mo todos los del distrito de Visavas con es
pecialidad, ;i las incursiones y piraterías de 
los moros; y sin embargo de su valor y la des
treza con que sus hab. manejan el campilan¿ 
sufren la mas viva persecución de aquellos pi
ratas. Por esta razón los indios de los pue
blos playeros se ven precisados á estar conti
nuamente de guardia para observar si se divi
sa alguna embarcación de moros. Cuando esto 
sucede, tocan la campana y los liab. de cada 
pueblo se preparan y disponen á pelear para 
no ser víctimas del furor de semejantes bár
baros. Las invasiones nocturnas son las mas 
terribles y las que ocasionan mas desgracias. 
Nos lisongeamos sin embargo, con la satis
facción de que llevando el gobierno de S. 51. 
adelante la constante protección, que siempre 
ha dispensado á las islas Filipinas, como se 

está verificando en los momentos, on ^ne es
cribimos, que d Excmo. Sr. gobernador.y=. 
capitán general ha salido de Manila para Joló-
á castigar la osadía de aquellos piratas; el 
comercio de cabotaje, tan indispensable para 
acrecentar la prosperidad de la colonia, toma
rá el desarrollo de que es susceptible, y que 
en el dia no adquiere por faltarle la debida 
seguridad. Conducido el gobierno por su de
seo de fomentar y defender las islas del ar
chipiélago, esperamos de la firmeza de carác
ter y del valor del actual gobernador marqués 
de la Solana, que adoptará las mas prudentes 
y eficaces medidas para libertar á los hab. de 
esta prov. y sus limítrofes del funesto azote 
de la morisma, que tantos desastres y calami
dades trae á los pueblos de aquella parte del 
archipiélago. 

El idioma de esta isla es el cebuano, que 
se diferencia poco del llamado visayo. Por el 
estado que sigue se verá el número de pue
blos que tiene en el dia esta prov., su núme" 
ro de aim, y los t r ib . que paga, con su reduc
ción á rs. plata y rs. vn. 
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PROVINCIA DE CEBU. 

PUEBLOS. 

Ciudad de Cebú 
Parian y Luíaos. . . • • 
Opon y Talambaii. . . • • 
Manda vi. 
Liloan. 
Danao 
Gármen y Catmon. . . . -
Poro • • 
Sogod y Tabogon.. . . . . 
Dáan, Bagó ó Doyó y Banlayan. 
Catigbian. . . . . . . < 
Ginulaiian. 
Barilis ó Barili.. . . , . 
Mnálbual y Badiáng. . . . 
Miílalrtiyoc ó Malaboyoc -
Ginatilan. . . . . . . 
Sambuan óSamboang, . . 
Oslob. 
B o l j o o n . . . . . . . . 
Dalaguele 
Argao. . . . . . . . 
Sibonga . 'O 
Carear, . 
Naga.. 
Talisay. . . . - • . • . 
San Nicolás 
Siquíjor 
Canoan 
Loon y su anejo 
Maribojoc 
Paminuitan.. 
Balitiban ó Bali]¡jan 
Tagbilaran 
Dauis ó Davis. 
Panglao 
Badayon ó Baclayan 
Loay. 
Loboc y su anejo 
Vilar.. 
Di mia o 
Jagna ó Hagna 
Lindulman ó Guindulmao y sus 

anejos 
Talibon y Ubay 
Inabangan y sus anejos. . . 
Calapé y su anejo Tubigon. . 

ALMAS. 

5,576 
5,545 

13,801) 
10,309 
5,801 
7,840 
5,255 
4,300 
6,018 

15,081 
2,206 
3.566 
9,194 

10,575 
12,080 
3,892 

16,754 
4,178 
9,579 
8,716 

14,068 
7,163 

11,025 
9,283 

10,703 
20,503 
10,057 
5,137 

11,384 
11,803 
6,504 
4,660 
6,907 
6,608 
8,809 

12,466 
6,296 

13,710 
4,392 

11,192 
12,316 

10,010 
4,565 
6,356 
3,279 

TRIBUTOS. 

389,073 

924 
1,054 
2,450 
1,630 % 
1,006 
1,615 
1,056 

839 
1,159 
2,529 

331 }í 
783 

1,518 JÍ 
1,462 % 
2,316 

1,582 
823 

1,885 % 
1,714 % 
2,110 
1,275 
2,085 K 
1,755 Jí 
2,157 
4,061 % 
1,957 J4 

924 
2,192 
2,316 

832 Já 
791 34 

1,411 
1,386 % 

979 
2,3 H 
1,177 
2,5 i 5 

668 % 
2,178 
2,453 'A 

1,247 
799 

1,012 
595 

67,509 % 

US. PLATA. 

9,240 
10,540 
24,500 
16,505 
10,060 
16,150 
10,560 
8,590 

11,590 
25,290 
3,315 
7,850 

15,185 
14,625 
23,160 

15,820 
8,230 

18,855 
17,145 
21,100 
12,750 
20,855 
17,555 
21,370 
40,615 
19,575 
9,240 

21,920 
23,160 

8,325 
7,915 

14,110 
13,865 
9,790 

23,110 
11,770 
25,150 
6,685 

21,780 
24,535 

12,470 
7,990 

10,120 
5,950 

678,295 

BS. VELLOS. 

23,100 
25,850 
61,250 
40,762 % 
25,150 
40,375 
26,400 
20,975 
28,975 
63,225 
8,242 K 

19,575 
37,962 % 
36,562 * 
57,900 

39,550 
20,575 
47,157 % 
42,862 % 
52,750 
31,875 
52,157 ¡í 
43,887 a 
53,425 

101,557 H 
48,937 JÍ 
23,100 
54,800 
57,900 
20,812^ 
19,787 % 
35,275 
34.662 % 
24,475 
57,775 
29,425 
62,875 
16,712 í£ 
54,450 
61,537 % 

31,175 
19,975 
25,500 
14,875 

1.695,792 !í 

Son los Ir ib . á las aim. como 1 á 5 V i ' '> 
sea como 1 á 11 % el número de naluiMlcs 
que Iribulau ó los exentos, lo que manificsla 
un notable desarrollo en ía pobl. de la prov., 

pues supera de un modo considerable esta di
ferencia entre los tr ib. y los que no lo son á 
la que existia aun en tiempo en que sin haber
se redondeado la conquista moral de los natu-
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i-iles lus islas que se Italian tompre.ndiilas 
en esta prov., se aumentaba el número de los 
cxenlos yor medio de la reducción de infieles, 
mieiUras llegaban estos á ser considerados 
como Lrilmlanles. No se entienda asi desde el 
momento en que empezó la conquista de la 
prov., pues entonces conocido es, que traídos 
en gran número los naturales á la vida civi l , 
pasaron en igual proporción de un oslado á 
otro; solo debe recibirse este concepto eon 
relación al tiempo en que ya los traiujos de 
la evangelizacion hacían solo á los que mas la 
esquiváran, siendo por consiguiente paulati
nos sus resultados. Pero veamos anto lodo 
cómo aparecen estas dos épocas en la his
toria. 

Magallanes llegó á la isla de Cebú en 7 de 
abril de 1521, y halló en ella un reyezuelo lla
mado Hamabar, quien le recibió de paz y se 
bauiizó. El Rey de Magtan que estaba en guer
ra con los cebuanos desafió á sus aliados los 
espaíiolcs, armándose contra ellos. Magallanes 
se dirigió contra él con 50 soldados, desem
barcó en la isla y avanzando por manglares y 
cenagales, casi intransitables, tuvo un en
cuentro con los naturales, del que resultó he
rido de una flecha envenenada y murió con 
G compañeros; los demás se retiraron á Cebú, 
y poco después los naturales les dieron un 
convite con objeto de asesinarlos alevòsa-
jnenlc, como lo hicieron con cuantos espa
ñoles se hallaron en él. Los que habían que
dado en los navios se hicieron á la vela y 
después de numerosos azares, llegó á España 
Sebastian Delcano con 18 hombres solamente 
en la nao Victoria como liemos dicho en el 
preliminar. Después de Ja sensible pérdida de 
Magallanes, Miguel Lopez de Legaspi fué el 
primero que arribó á estas islas; traia 4 bu
ques y en ellos 5 religiosos Agustinos, entre 
los cuales se contaba el célebre P. Urdañeta, 
que dirigia la navegación: llegó á Bohol y for
mó alianza con su reyezuelo llamado Sícatumai 
pero tuvo que continuar pronto su derrota á 
Cebú por falta de viveres, no obstante pagar
los bien. Llegó íí Cebú el 27 de abril de 1565; 
requirió á los naturales del pais la sumisión al 
trono de España; el reyezuelo que á la sazón 
era un llamado Tupas, le envió algunos de sus 
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principales vasallos, pidiéndole que no hicie
se disparos de artillería para que n o se asusta
se el pueblo, y ofreciéndole su amistad; pero 
esto no fue mas que un preteslo dirigido á 
ganar el tiempo necesario para poner en salvo 
sus miserables bienes y prepararse á la de
fensa. Asi fué, que al dia siguietile se presen
taron los indios armados en la playa y en sus 
pequeñas embarcaciones. Legaspi mandó dis
parar peralto la artillería, y los índios nõ 
acostuinhrados á aquel estruendo huyeron 
precipitadamente y los españoles sallaron en 
tierra; llegaron sin oposición al inmediato 
pueblo de los indios y lo encontraron ardien
do, procuraron apagar el fuego y saquearon 
las casas donde no había prendido. Habiéndo
se retirado los indios al monte, costó mucho 
á Legaspi reducirlos ú que volviesen á su an
tigua población; pero su gran prudencia alla
nó esta dificultad y otras muchas que le so
brevinieron mientras permaneció en esta isla. 
Volvieron los indios à sus hogares y para los 
españoles fundó otro pueblo junto al de aque
llos con la advocación de San Miguel; lambien 
construyó un fuerlccUo para la defensa de es
tos. Desde aquíconsiguióla pahififeaçioúdealt 
gunos pueblos de Bohol y mas tarde los jguitas 
acabaron de reducirlos. Siendo Cebú; poco 
productivo de arroz, y muy desprovistos los 
indios, empezaron luego áfaltar los bastiruen-
los; hubo también algunos alzamientos érí el -
campo y llegaron los portugueses con una ar
mada para desalojar de Cebú á los españoles, 
y Legaspi se sostuvo, uo obstante todos estos 
contratiempos, hasta enero de 1571 en que 
erigió en villa aquella pobl., bajo la advoca
ción del Santísimo nombre de Jesu's, y dejando 
en ella 2 ale. ordinarios, 6 regidores y 50 ve
cinos, partió á fines de dicho-mes para la 
conquista de Manila. En 1625 se sublevó casi 
toda la isla de Bohol, pues solo quedaron dos 
pueblos fieles al gobierno; los alzados fueron 
vencidos con facilidad no obstante la fama de 
valientes que con justicia tienen estos indios; 
pero algunos se retiraron al monte y perma
necieron en su reunion hasta que poco á poco; 
fueron bajando á los pueblos, al ipaso q$e-
obraba en ellos el apostólico ascendiente de 
los PP. Recoletos que vinieron á admiiiistrar-
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los. La isla.de Siquijol estuvo administrada 59,747 '/a los íríb., y 334,790 aim. y iiacian 
por clérigo^ y en 1793 fué adquirida tam
bién por .estos PP. á quienes la cedió el ob. 
en canflâo de 2 pueblos de la prov. de Capiz. 
Adema* de las islas que dejamos menciona
das e» este artículo, tenia antiguamente la 
prov. cierto territorio en Mindanao y 4 pue
blos en la isla de Negros. Después los pueblos 
de Mindanao formaron la prov. de Misamis, y 
los Je la isla de Negros fueron adscritos á la 
adm. del corregidor de la isla. 

En todos estos distritos, el ano 1735 solo 
contaba la prov. el número de 8,144 i r ib . , y 
39,702 aim., siendo aquellos á estas como 1 
i A VS- En 4799 habían ascendido á 100,000 
>las aim., y 21,437 los trib., conservando casi 
la misma proporción entre sí : en aquellos 64 
años se elevó la pobl. de la prov. á ser el nú
mero tie aim. que contaba al que habia tenido 
en 1735 como 2 % á 1, y como 21 á 8 los trib., 
correspondiendo el aumento del 160 por 160 
en las aim., y 164 id. en los tr ib. en dichos 64 
anos. En 1809 figuró esta prov. con 23,570 
trib. de indios, y 738 de mestizos, que forma
ban eí total de 24,108, y según Jos antece
dentes que D. Tomás de Coming tuvo á la vis-
la al redactar el estado de pobl. de Filipinas 
en )810, eran sus aim. en número de 154,905 
indios, y 4,797 mestizos, total 56,702, ha
ciendo los trib. á las aim, como 4 á 6 %; mas 
hubo error en este cálculo por ser exagerado 
el número de exentos que se supone, manifes
tando un movíinienio en la pobl. que no exis
tia por lo qué resylla de los antecedentes de 
íos años anteriores , y que se halla contradi
cho por el estado de la prov. que publicó el 
Excnio. Ayuntamiento de Manila en 1820 con 
relación al año 1818. La situación de esta 
prov. era en aquel año como se demuestra en 
el estado núm. 7 (v.) 

Se habían aumentado desde el 1799 en 8 
% por 100 las ahn., y en 42 id. los t r i b . : eran 
estos á aquellas como 1 á 5 ,7/50, por donde 
se ve que, lejos de haberse acrecentado el nú
mero de los exentos de un modo esecsivo á 
aquel por el cual ios que lo fuesen por defec
to de edad venían & ser tributantes, descen
dió esta proporción en 1 5/8: en 1846 eran 

estas á aquellos como 5 G/,0 á 1 : se habiaii au
mentado en aquellos 23 aiiosen 226,564 Jas 
aim., y en 29,450 1¡Ü los i r ib . , y como estos 
e r a n à aquellas como 1 n 5 6/ioi se v0 'l110 h'*1' 
bia tomado un gran movimiento la pobl., pues 
considerados los exentos con relación á los 
tr ib- , eran estos á aquellos como 1 á 2 s/i0, 
habiendo sido en i[ÍI8 como 1 á i y en 
1799 como i á 2 l f t ¡ , micnlras que los trib. de 
1799 eran á los de i818 como 2/s á 1, y estos á 
los de 1846 como l/5 á 1: después han ascen
dido ¡í ser con estos como 1 Vs á 2 l/si habién
dose aumentado en 14 ' / I O Vov '00 eslos y 16 
if>/it id . aquellas en los 4 años, con lo que 
cada exento, que lia venido á la condición de 
tributante, ha sido reemplazado por 3 Vsi *0 
que demuestra el gran movimiento que ha to
mado la pobl, de la prov. Es esta pobl. á la 
que tenia en 1846 como 1 Ve á 1, como 2 s/s 
á 1 4 la del !8, como 3 Vio á 1 á la de 1799, y 
como 5 Vio á 1 á la de 1735, habiéndose au
mentado por consiguiente en 487 '/a por 100, 
que, salvas las diferentes alternativas espues-
las, esplicaria un movimiento de 4 •/» al año, 
cuyo movimiento seria aí que hemos visto en 
los trib. como 5 '/^ á í , escediendo el de las 
aim. al de trib. como 4 l/A, diferencia que ha 
venido á adquirirse m su mayor parte por es
tos últimos arios; colocándose en la proporción 
de 1 á 3 5/J0S tr ib , con las aira-, como hemos 
visto al presentar el cuadro de la actual si
tuación de la prov. 

CEBÚ : ciudad con cura y gobernadorcíllo, 
en la isla, prov. y dióc. de su nombre, aud. 
lerr. y c. g. de Filiinnas, su cap. Manila, de 
la que dista 102 leg. con corta diferencia. Es 
residencia del ale. m. de esta prov. y del obis
po de su d ióc , la cual comprende las prov. ci
viles que se crpresan en otro lugar (v. CEBÚ, 
dióc.): se halla su. en la playa del mar , en 
la costa occidental de la prov., frente (\ la isla 
llamada de Macian, tan célebre en los fastos 
de la historia del archipiélago por haber pere
cido en ella el intrépido Magallanes á los po
cos dias de descubierto el pais, objeto pará el 
de tantos afanes y peligros (v. MACTAN). Eí as
pecto de la ciudad que nos ocupa es sumamen
te pintoresco y agradable; un estero ó peque-
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iio r. Ia divide en dos partes, una de las día
los llaimtda Pairan , no Í>C halla halnlada mas 
que por ineslizos, que viven enteramente sepa
rados del resto dela pobl. , eon cuyos hab. no 
se lian querido jamas reunir, por cuanto no 
llegando su número á 500 i r i h . , consevan el 
derecho á lo que se llama beneficio real , cuya 
prerogaliva les exime de pagar tributos. Es
tos mestizos son muy ricos, industriosos y ac
tivos, estando, se puede decir, vinculado á ellos 
y á muy pocos chinos, todo el comercio que 
hace, no tan solo con Manila, sino también con 
las restantes islas del archipiélago. A su acti
vidad debe la ciudad de Cebú la íorUina y 
riqueza que disfruta; pues sin ellos, no solo 
careceria de muchos artículos de utilidad, si-
sino es hasta de los de precisa necesidad para 
nlenvler á^la subsistencia de sus habitantes. 
Esta pobl. se halla fuertemente combatida 
por todos los vientos reinantes, y su CLIMA, 
si bien es bastante cálido, con todo no deja de 
ser saludable; no padeciéndose en él por lo 
común otras enfermedades, que las regionales 
propias de las estaciones. La ciudad propia
mente dicha, fundada con el título de villa en 
1.a de enero del aíio 1571 por el adelantado Mi
guel Lopez de Legaspi, que la tituló del Santo 
Nombre de Jesus, en cl dia tiene como unas 
929 casas, distribuidas en diferentes calles ir-: 
regulares y de ningún méri to , en general de 
sencilla construcción, distinguiéndose sin em
bargo entre ellas algunas de piedra de buena 
fábrica; pero las mas notables son la llamada 
casa real, residencia del ale. ni. de la prov., 
Ja del tribunal ó de justicia donde está la cár
cel y la parroquial, etc. Entre los edificios 
mas considerables y dignos de llamar la aten
ción los principales son: el palacio episcopal 
bastante capaz, pero su arquitectura y fábrica 
no corresponden á la magnificencia que, se 
propusieran sus autores, aunque su interior 
está adornado con bastante gusto; y el conven
to de religiosos Agustinos Calzados, fundado en 
1565. En su hermosa igl . titulada de-San Agus
tin ó del Santo Niño, so venera, como también 
en la catedral, íaimágen del Santo Nino llama
do de Cebú, que un soldado vizcaíno délos de 
la armada de Legaspi halló en un cajoncito, 
en la entrada que hicieron los españoles en las 

casas délos indios, después que estos, asustados 
al ver unos hombres enteramente desconocidos 
paradlos, abandonaron la pobl., retirándose á 
los montes. Presentada dicha imagen al padre 
Urdarteta, religioso agustino, del cual hemos 
hecho ya mérito en varias ocasionei, fué tanto 
el gozo de su espíritu , que bañó sa venerable 
rostro de copiosas lagrimas; y habiéndola pre
sentado éste al general Legaspi, coya religio
sidad era bien conocida de toda la armada , Ja 
adoró también con Unta efusión, que ordenó 
inmediatamente que los religiosos dispusiesen 
un altar donde colocarla, lo que se ejecutó 
desde luego. Hallándose dispuesto ya el altar 
y estando celebrando una selemne misa, lle
garon algunos indios mandados por Tupas, re
yezuelo de la isla, y sorprendidos aquellos al 
ver el religioso respeto que los españoles ofre
cían á la imagen, que ellos tanto apreciaban, 
(sin embargo de no conocer la divinidad que 
representaba), dieron parte al mencionado re
yezuelo, quien admirado de semejante aconle-
cimienlo, depuso el miedo que la vista de los 
españoles les había infundido, y acompañado 
de muchos cebaanos, se presentó al general 
Legaspi y á los padres Agustinos. Esta obe
diencia fué de tanta importancia para la con
quista del pais por los servicios que prestaron 
á los españoles dichos isleños, que á esta ad
quisición se debió el que la reducción de esta 
isla y sus inmediatas (que se puede decir quer 
se verificó sin disparar apenas un t i r o ) , fuese 
momentánea. Enterado el rey D. Felipe I I de 
los servicios prestados por aquellos naturales, 
les dispensó el pago de trib., que. obligaba á 
los demás indios. 

Hemos hecho de intento esta digresión pa; 
ra dar una idea del primer convento que sumi
nistró en los primeros tiempos de lü conquis
ta, lodos los religiosos que verificaron la con
version de la mayor parle de las islas Filipi
nas. Este convento sirve de enferíneria para 
los ministros que se hallan diseminatios por los 
pueblos de la isla y sus convecinos, así como 
también para retiro de aquellos, á quienes su 
vejez y otros achaques imposibilitan para el 
desempeño de sus ministerios parroquiales; 
Tiene generalmente un prior, y un Iierihano 
lego. Ademas existe otro convento de los pa-
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tires Agustinos Descalzos ó Recoletos, también 
de muy buena fábrica y sólido, con su bonita 
igl . , el cual fué fundado en Í S 2 1 , y en él re
siden por lo común solo el pr ior , un religio
so y un lego. La catedral, concluida por el 
celo del Illmo. obispo Fr. Joaquin de Encabo 
de la Virgen de Sopetran, es magnífica y her
mosa , y en uno de sus altares se venera tam
bién la imagen del Sanio Niilo de Cebú, como 
en el convento de los padres Agustinos Cal
zados: es objeto del mayor culto y venera
ción de los naturales , acudiendo muchos á 
adorarla de los puntos mas dist. del archi
piélago. En este mismo templo se encuen
tra también la cruz que plantó el insigne Ma
gallanes en su primera espedicion, la que se 

"Wenera-lpor los naturales con suma devoción. 
A estesimbolo depaz, á este emblema de la 
caridad cristiana, á este invencible trofeo de 
la cultura y civilización de los pueblos, deben 
los hab. del archipiélago los adelantos que han 
alcanzado en todos los ramos. La igt. parr.t 
situada en el barrio nombrado del Parían, es 
otro de los edificios notables de esta ciudad, 
la cual se halla servida por un clérigo indio. 
Ademas de los edificios espresados, hay una 
buena escuela de primeras letras dotada de los 
fondos de comunidad, Á la cual concurren 
muchos discípulos ; y un seminario conci
liar titulado de San Carlos, que antigua* 

«mente fué convento de padres Jcsuitas, con 
cátedras de teología , filosofía , smtáxis y mi-
nimosy frecuentadas por un corto número de 
alumnos, entre todos los cuales se cuentan 
solo como unos 18 ó 20 seminaristas y colegia
les. 

A corta dist. dela pobl. se halla el cemen
terio , que os bastante capaz y ventilado; ha
llándose en él algunas galerías de nichos y una 
bonita capilla. El edificio destinado á hospital 
de leprosos es bastante capaz, y se encuentra 
bien situado fuera de la pobl. . ; pero sin em
bargo , creemos que seria conveniente su tras
lación á otro punto mas distante, á fin deque 
los desgraciados eleofanciacos pudieran , sin 
riesgo dela salud pública, disfrutar de mayores 
comodidades en su desgraciada condición de 
enfermos y en la penosa y mísera existencia 
que arrastra». Para la defensa de esta pobl. 

hay una fuerza ó fortaleza guarnecida por 
un destacamento de tropa, y está perfecta
mente artillada. Su objeto principal es el de 
contener las irrupciones vandálicas délos bár
baros joloanos, y de los moros de Mindanao, 
los cuales han sido en muchas ocasiones el 
azote de estas islas. Comunícase este pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos escc-
lentes, y recibe, tanto de dentro como de 
fuera de la isla , el correo en dias indetermi
nados. Confina el TEM. por K. con Talamhan 
(dist. algo mas de í leg.); por S. S. K. conTa-
lisay (como á unas 5 %); por E. con los mon
tes del interior de la isla, y por 0. con las pe
queñas islas de Macfm y de Opong, ambas 
separadas de esta pobl. por un estrecho canal: 
la pobl. que nos ocupa tiene un magnifico 
puerto, bastante abrigado de todos Igs vientos, 
por efecto de las dos islas que acabamos de 
mencionar, que se eslientlen frente de él en 
un considerable trecho, cuya circunstancia 
hace que esté defendido de una manera nota
ble; es suniamcuíe concurrido por buques de 
cabotage, y aun de importación y esportacion. 
El TEititEKo en general es bastante llano, pero 
poco productivo á causa de lo arenisco y pe
dregoso do su suelo ; no obstante cosecha al
gún palay, algodón, maíz, un poco de cacao 
y toda clase do legumbres. La isn. de los na
turales consiste principalmente en la pesca, 
en el beneficio del azúcar, y en elaborar tejidos 
de algodón, abacá y seda de varias clases. Co
mo se ha dicho ya al principio de este art., el 
coMEiicio es bástanle considerable por la acti
vidad con que verifican sus cambios los mes
tizos radicados en esta ciudad, tanto con Ma
nila, cap. del archipiélago, como con los res
tantes pueblos de las islas Visayas; lo que 
hace que la agricultura reciba un impulso no
table, POBL. 5,576 aim., 924 trib , que ascien
den á 9,240 rs. plata, equivalentes á 23,100 
rs. vn. 

HISTORIA: la fundación de esta ciudad, co
mo queda dicho , dala desde el afio 1571. En 
su archivo existen documcnlos su ten lieos, 
aunque ya bastante maltratados por el ticnipo, 
por los que se justifica, que esta -piod fué la 
primera en el archipiélago que disfrutó de al
gunas prerogativas. Entre las mas nolabJes 
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fué la creación de un ayuntamiento con sus 
a le , que por reales cédulas otorgó á esta ciu
dad el rey Felipe I I ; aunque se prevenia en 
ellas, hubiesen de servir los cargos concejiles 
los españoles establecidos en ella. En las iliis-
mas reales cédulas se disponía, que se nombra
se un alcalde de naturales, denominado go* 
bernadorcillo de vagabundos. Con el tiem
po se v¡ó que era poco menos que imposible el 
mantener dicha corporación en el pie que se 
babia creado, y en el gobierno del Sr. Arandia 
fué suprimida, eligiéndose desde entonces go-
bernadorcillos, á la manera y en la misma for
ma que se practica en los demás pueblos de 
las islas Filipinas, sujetos al dominio de Espa
na. Esta disposición de aquel gobernador se 
cree que fué originada en razón á que, ha
biéndose ausentado la mayor parte de los es
pañoles que se establecieran en ella en un 
principio, desde que se fundó Manila, se tras
ladaron á esta cap. los que primeramente se 
habían fijado en Cebú, y por esta causa el co
mercio empezó á decaer considerablemente en 
proporción al desarrollo que adquiria el de Ma
nila por falta de concurrentes á su puerto: 
pues con la traslación de los españoles á fa ac
tual cap. del archipiélago desaparecieron tam
bién los capitales que éstos empleaban en el 
tráfico. 

CES 

CESAR: nuevo pueblo de infieles reduci
dos al cristianismo, y fundado el año proximo 
pasado de i849 , en la isla de Mindanao, prov. 
de Misarais, dióc. de Cebú. Se compone de 
unas 25 casas, en general de sencilla cons-
truucion, distinguiéndose solo como de me
jor fábrica la iglesia, la casa parroquial y la 
llamada tribunal; teniendo ademas un buen 
baluarte para su defensa. Los hab. de este 
pueblo se dedican á ta agricultura, y tie
nen buenas sementeras, sembradas de fru
tos de la prov. Aunque no han recibido to
davía el agua del bautismo todos los natu
rales de este pueblo , sin embargo han ingre
sado en el gremio cristiano bajo la benéfica 
dominación española, el gobcrnadorcillo, los 
datos y algunos sacopes; siendo de esperar, 
que muy en breve entrarán también en ella 
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los demás hab., merced á los esfuerzos y celo 
de los misioneros regulares. Este pueblo, co
mo de reciente creación, está exento de pagar 
trib. El número de sus aim. puede verse en 
el estado general de la prov. 

CHA 

CHACON: especie de lagarto qne vive en 
las casas de muchos indios de Filipinas, sien
do lo notable de este animal, que canta mu
chas veces repitiendo con mucha claridad la t 
palabra toco. 

CHI 

CHICA (isla): dan algunos este nombre al 
islote llamado PATAYAH (V.) 

CHICO: r . de la isla de Luzon: tiene este 
distintivo para no confundirlo con el Grande 
de la Pampanga, en cuya prov. nace, en la 
gran laguna de Canarem, en los i^A" 48' lóng. , 
15° 40' lat.; corre en dirección al S., recibien
do por la parte de 0. infinidad de afluentes 
que aumentan su curso, como también algu
nos por el E . , hasta que va á convertirse en 
el r . grande de la Pampanga, á una ieg. del 
monte Armjat , en los 124° 26' long., 15° i 2 ' 
30" la t . , después de haber recorrido en una 
misma dirección de l i . á S. unas l í leg. 

CHICO; barrio del pueblo de Capan, en la 
jsla de Luzon, prov. de Rueva-Ecija; se halla 
su. en los m* 49' long. , 15° 24' la t . ; dista 
3 Vi leg. de su matriz , con la que damos su 
pobl., prod, y trib. Se le da también el nom
bre compuesto de BABRIO-CKÍCO. 

CIIO 

CHOCOLATE: islita próxima á la costa N. , 
en la isla y prov. de Cebú; hállase en los 127° 
20' long., 11° 1' lat., es de muy poca estensiòh, 
y dista tan solo % leg. de la costa. 

m • 
CIBRALFARO: baluarte ó fuerte $ p l a 

prov. del Abra, isla de Luzon ; SIT. en los 124° 
18' long., 17° 24' 50" lat.: hállase en el térni, 
de Tayun. 
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CIMARRONES: rancherías ó tribus de in
fieles conocidas con este nombre, en la isla 
de Luzon y oirás del archipiélago. En la ac
tualidad hay una tribu que habita en las espe
sas fragosidades del monte Isaroc, en la prov. 
de Camarines-Sur; también hay algunas ran
cherías de estos y de mónteseos en los mon
tes de la isla y prov. de Samar. Son proce
dentes de la raza negrita, que por su vida es-
Ira ordinariamente montaraz é inculta, parece 
haber llegado á distinguirse de las otras t r i -

' t bus de la propia ralea. 

CLA 

• CLA,RIS: - visita ó anejo de la isla de Lu-
1 zon v prov. de Pangasinan , dióc. de Nuev-Se-

govia, dependiente en lo civil y ecl. de San 
Jacinto. Sus naturales se dedican á la agricul
tura y á la pesca: cosechan bastante arroz, 
maíz , algodón y caña dnlce. En sus montes 
se crian escelentes maderas de construcción 
y ebanistería, bastante caza mayor y menor 
de venados javalíes, y aves de varias espe
cies, y en los troncos de los árboles deposi
tan las abejas mucha cera. POBL. y t r ih . con 
la matriz. 

CL;VVERIA: nuevo pueblo de infieles re
ducidos al cristianismo, iumlado en 1849, en 
la isla de Mindanao, prov. de Misamis, dióc. 
de Cebú. Se compone de 27 casas de sencilla 
construcción ; distinguiéndose como mas no-

: tables la iglesia, la casa tribunal y la llanta-
da real, que se está levantando. Los hab. de 
este pueblo se dedican al cultivo de las tier
ras , y beneficio de sus prod.; no habiendo 
recibido todavía hasta el dia el agua del bau
tismo mas que el gobernadorciilo, los datos 
y los sacopes: se espera, merced al celo reli
gioso de los misioneros, que muy en breve se 
hallarán todos los hab. convertidos al cristia
nismo. Este pueblo ha recibido el nombre con 
que se conoce, en memoria áel digno goberna
dor y capitán general de este apellido que du
rante su reducción gobernaba en el archipié
lago. Este pueblo, como de nueva creación, 
está exento de pagar trib.; pero su número de 
almas puede verse en el estado general de la 
prov. 

55G- W C 

CLAVERIA: bunio ó pequeño pueblo de 
nueva creación, en la isla de Luzon, prov. 
de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, de-
pendienle en lo civil y ecl. de Narvacan, en 
cuyo pueblo se comprende su pobl., prod, 
y trib. 

El nombre de osle barrio reconoce por 
origen el apellido que lleva el dignísimo te
niente general D. Narciso Claveria , gober
nador y capitán general que ha sido última
mente de las Islas Filipinas, en recuerdo del 
cual se le dió este nombre , para perpetuar 
por este medio en la memoria de todos los hab. 
de la colonia, los benelicios y adelantos que ha 
proporcionado á este pais este ¡lustrado go
bernador,'al que una prematura y temprana 
muerte acaba de dar fin á sus dias. Durante 
su sabia y prudente administración, y suave 
y paternal gobierno se hizo acreedor por sus 
méritos A que S, M. premiara sus servicios hon
rándole con el distinguido título de conde de 
Manila. 

CLAVERIA : ranchería de infieles reduci
dos, dependiente en lo civil y ecl. de Pidigan, 
en la isla de Luzon, prov. del Centro del 
Abra, dióc. de Kucva-Scgovia. VOBL., prod, 
y trib. con Pidigan. 

COR 

CORARA VANG: punta en la isla de Lu
zon, prov. de Albay: SIT. á los 127" 57' AO" 
long., 12° 32' 50" lat., en la costa S. de la 
isla y prov., en el estrecho de San Bernardi* 
no, Á unas 2 % leg. de Manog, en cuyo ténn. 
se encuentra. 

COC 

COCO : árbol, que se cria con abundancia 
en casi todas las prov. def archipiélago filipi
no, y con especialidad en la isla de Luzon : es 
una especie de palma que tiene una hermosa 
copa, debajo de la cual da unos racimos de 
frutas que se suelen llamar nueces de cocos: 
son del tamaño de la cabeza de una persona 
de grandes; su primera corteza es verde , du
ra, correosa y llena de hilachas, por lo cual se 
emplea para elaborar cordeles, sirviendo tam-
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Lion pars la carena de los liuqucs : la segunda j pueblo , eou^ el cual damos su POBI-,; jVrod.^y" 
es dura, y tiene pegada por dcnUo una carne tr ib. 
blanca como la del almendro, á la cual se pa
rece algo en el guslo, aunque es mas aceito
sa ; su interior eslá lleno de una agua fres
ca muy .sabrosa y medicinal, con particula
ridad para los que padecen de escorbuto, y 
para todos aquellos enfermos que es preciso 
curarlos con atemperantes; pues que sin te
ner el áccido que el limón, que á muchos les 
relaja el estómago, puriíica y refresca la san
gre mejor que este. 

COCORO: una de las islas de Cuyos, ads
crita â la prov. de Calamianes, sn . en los 114" 
50' long., ÍO0 52' lat. Es de tan escasísima im
portancia , que apenas es digna de mencio
narse. 

COCOS: islote á I % leg. al N . E. de la isla 
de Basilan, adscrita á la prov. de Zamlioanga; 
SIT. en los m° 56' long., 6o 42' lat. 

COCHINOS: bajos ócscollos, que se hallan 
á la entrada del puerto de Mari veles , forman
do como unos islotes; SIT. en los Wt" 10' 30" 
Jong., 1 Io 25' 50" lat. c inmediatos á la costa. 

COD 

CODON: riaclmclo de la isla de Calandua-
nes, prov. de Albay; tiene su origen á los 
127° 51' 15" long., 13° 37' 30" lat., y su des-
agüe á los 127° 40' 15" long., y 15° 39' lat., 
en el mar del O. de la isla, junto al anejo de 
su mismo nombre; corre desde su nacimiento 
á su desagüe unos % de leg. en dirección al 
N. 0., y se baila en el térm. de Birac. 

CODON: anejo del pueblo de Birac, en la 
isla de Catanduanes, prov. de Albay, dióc. de 
Nueva-Cáccres: SIT. á los IS?" 49' long., y 
13" 38' lat., sobre lacosta O. de ia isla, en ter
reno llano , y ú su izq. desagua el riachuelo 
que tiene su mismo nombre. Su POBL., prod. 
V trib. lo damos con la matriz. 

COG 

C0GD0N: visita ó anejo del pueblo de 
Giiivan , en la isla y prov. de Samar; SIT. en 
los 129° 17' 50" long., 10° 5' lat., sobre la 
costa S. dela isla, en el térra, del referido 

COL 

COLASI (sierra de): en la prov. de Ca
marines-Norte , isla de Luzon; se estiemte 
desde los 126° 35', i los 126° /iS' long., y des
de los 13" 50', á los 15° 56' lat.: al O. del pue
blo de Colasi y en la parte del E. de la prov. 

COLASI: punta en la costa S. E. de la is
la y prov. de Mindoro : SIT. à los 125° 5' long., 
y 12° 29' lat.; hállase en el lénn. de Mansala-
lay, distante 7 '/a leg. al S. de esta visita. 

COLASI: punta en la costa E. de la prov. 
de Camarines-Norte, isla de Luzon, en la ba
hía de San Miguel; SIT. Ó los 126° 46' 15" 
long., y 13° 42' 30" lat. 

COLCOB: riachuelo en la prov. de Taja
bas, isla de Luzon: tiene su origen en los 
126° 10' long., 13° 37' 30" lat . , y su desagüe 
por la costa E. de la prov., en el seno dc-Gui-
nayangan, á los i260 l i ' 15" long., y 15" 58' 
30" lat. 

COLINAS (isla de las tres): ima delas que 
forman el grupo de los bosques, pérlenccienie 
al territorio de las tribus independientes; SIT. 
entre los W S O ' , y l M ' S S ' long., 4o 47', y 4o 
50' lat.; tiene por un promedio % leg. de larga 
y % de ancha. 

C0L1NTAN: isla adyacente á la de Luzáli, 
prov. de Albay, dióc. de Nueva-Cáceres : SIT. 

: entre los 127'*44' 30", y 127° 45' 50'' long., 
y los W 51' 30", y 12° 53' lat.: tiene por un 
promedio % leg. y V»; bóllase en el estrecho Je 
de San Bernardino al S. de la prov,, de cuya 
costa dista % de leg. de la punta de Tajiran,-
que está al O., y % leg. de la isla de Capul, 
que se halla al S E. Por la parte N. O. está 
toda la costa cubierta de bajíos, y dista 1 leg. 
de Manog, á cuyo térm. pertenece. 

COLORADA ó PUNTA-NORTE: SIT. en la 
isla de Burlas .adscrita la prov. de Camari
nes-Sur, en los^60 58'long., 13° i 0 ' lat., ai 
mediodía de la isla, y en el estremo de ella por 
esta parte. 

COLORADA (punía de Barranca): en la 
costa O. de la prov. de Zambalcs*-- isla de Lu
zon ; SIT. en los 123° 42' long,, y .15° 6' lal. 

COLORADA: punta (v. LASAN.) 
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.COMIRIS: bateria en la costa E. <le la isla 
y prov. de Leyte; se halla SIT. en lòs 128° 38' 
long., i l 0 9 ' l a i . ; 

CON 

v CONFITES ( l o s ) : peíjueños islotes, en la 
costa E. de la prov. de Nueva-Ecija, isla de 
Luzon; SIT. eí principal de ellos en los 125" i2 ' 
long., yl5o/i9'40"lat. 

CONO OBTUSO: islita en eí grupo llamado 
¡e de los bosques, perleneciente al territorio de 

las tribus independientes; se halla SIT. entre 
% los 129° 8' y 139° 10' long., 4o 58' y 4o 40' tat.: 

*' tiene por un promedio % leg de larga y % de 
' < ancha: está rodeada do un banco que la cir-
P - cunda por todos lados, y que se estiende des

de la parte Üeí E. y 0. á la del S., hasta com-
comprender en su radio la isla de Brisée, que 
dista 1 leg. 

CONTONG : visita ó anejo, dependiente en 
lo civil y ecl. del pueblo de Guindulman , ere 
la isla de Bohol ó Bojol, prov. y dióc. de Cebú. 
POBL. , prod, y trib. con la matriz, de la cual 
dista como unas 2 leg. 

CONTRABANDISTAS (camino de): en la 
isla de Luzon que conduce desde el pueblo de 

; Ñavarcan , en la prov. de llocos-Sur , hasta 
atravesar los límiles de las prov. por la falda 

-r- del monte Palay, y entraren la prov. del Abra. 
CONTRABANDISTAS (caminos de): lláman-

se así dos caminos que parten del fuerte de 
San Martin y en la isla de Luzon , el uno por 
el territorio del Abra, y el otro por la prov. de 
llocos-Sur. 

CONVALECENCIA (isla de la) : v. MANILA, 
cap. del archipiélago filipino. 

CONVERSION DE SAN PABLO (la): barrio 
en la isla de Luzon, prov. de la Pampanga, 
dióc. del arz. de Manila, dependiente en lo ci
vil y ecl, de Tarlac. POBL,, prod, y trib con la 
matriz. ^ 

COR 

CORAL (banco de): dist. 3 leg. dela cosia 
0. do la isla de Mindoro ; SIT. en los 124° 20' 
long., i2041'lat . . * 

CORDONCILLO: se da este nombre en Fi

lipinas á una tela de algodón bástanle fina que 
se elabora en el pais, y es de las mas estima
das de su clase, por el mucho consumo que de 
ella hacen los naluralcs de ambos sexos. 

CORON : visila ó nnejo, dependiente en lo 
civil y ecl. del pueblo de Culion ó Culiong, en 
la isla de Calamian, prov. de Calamianes, dióc. 
de Cebú, POGL., prod, y trib. con la matriz, 
aunque se halla en continente distinto al de 
esta, en los 124" 8' long., 11° 55' lat. 

CORON : isla adscrita á la de Calamia
nes, prov. del mismo nombre; SIT. entre los 
124° 2' y 1241 10' long. , 11° 46', y 42° 1' 
30" la t . ; al E. de las islas de Busvagon y Ca
lamianes, dist. i leg. de la primera, y 2 de 
la segunda ; tiene por un promedio 4 % leg. 
de larga y i yt de ancha. 

CORREDORAS: se conoce en las islas Fi
lipinas con este nombre á ciertas mugeres cu
yo oficio es recorrer las casas, vendiendo di
ferentes mercancías y alhajas. 

CORREGIDOR (isla del) : adscrita á la 
prov. de Bataan, isla de Luzon; SIT. entre los 
124° 14 '45", y 124° 18" long., 14" 23' 10", 
y 14° 24' 50" lat.; tiene por un promedio I 
leg. de larga y ¡4 ancha : hállase á la en
trada de la bahia de Manila, dist. 1 y % le
guas del puerto de Mariveles, y cerca de 2 del 
pueblo de este mismo nombre, ; i cuyo term, 
pertenece. Es una de las mas importantes del 
archipiélago por su posición geográfica y por 
la utilidad y servicios que presta á la capi
tal de Filipinas , sirviéndole como de centi
nela avanzado para la vigilancia de sus cos
tas, con cuyo objeto hay en ella establecido 
un telégrafo con un gefe militar y un destaca
mento, que tiene la denominación de coman
dancia del Corregidor. Su SIT. en la emboca
dura de la bahía mencionada, y su elevación 
sobre el nivel del mar, constituyen de ella 
un punto sumamente interesante. A las órde
nes del gefe que la manda, ademas del desta
camento de tropa que hay para defenderla, 
tiene dos falúas, armadas con dos cañones y 
12 pedreros, y tripuladas con 58 hombres cu
yo destino es reconocer los buques que antes 
de llegar á ella se descubren & una gran dis
tancia. Desde la misma se avisa á Manila por 
medio del telégrafo, nombrando el rumbo de 
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á su alcance, 
con especialidad si se dirigen á la baliía. 

GORRIN: barrio de Macasin en el territo
rio de los Ulanos, en la isla de Mindanao; 
su. en los 127° 55' long . , T 56' lat. 

CORRIO: barrio del pueblo de Tapan, en 
el territorio de los Ulanos , en la isla de 
Mindanao; SIT.*en los 127° 29'long., 1° 34' 
lat. 

C0RR00Y : una de las misiones destinadas 
á fa conversion de infieles al cristianismo , en 
la isla de Luzon, prov. de llocos-Sur, dióc. 
de Nueva-Sego vi a, dependiente en lo civil y 
cel. de Santa Lucia. 

COS 

COSCOSNOIN'G : ranchería de nuevos cris
tianos y catecúmenos, en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur, dióc. de Nueva-Segovia, 
dependiente en lo civil y ecl. de Santa Cruz, 
en cuyo pueblo se comprende su POBL., proá. 
y trib. 

COSME (San) : anejo del pueblo de La 
Paz, en la prov. de la Pampanga, isla de 
Luzon; SIT. en los l a i " 29'30" long. ,"15° 
32' la t . ; pertenece al térm. de dicho pueblo. 

COU 

COUAYAN: r. pequeño de la isla y prov. de 
Mindoro; üene su nacimiento á los 125" 8' 
long., y 12° 40' lat., á una leg. del mar, y 
su desagüe á los 125" l í ' long., y 12" 41 ' 
lat., que se verifica en el mar en la costa E, 
tic la isla, después de haber corrido 1 V* ^S-
por su izq., y como i / i de leg. antes de des
embocar en el mar se le reúne un pequeno 
afluente. Se halla en el térm. de Bongabon, 
del que dista una leg. al S, E. de esta v i 
sita. 

GOV 

COVETA- : misión en la isla de Luzon, 
prov. de llocos-Sur; SIT. en los 124" 5 '10" 
long., 17° i d ' 15" lat., con destino á la evan-
gelizacion y civilización de las rancherías sal
vages, que aun pueblan aquella parte de mon
tañas. 

CRU 

CÜVETA: monte en la prov. de Itocds-Suly 
isla de Luzon: SIT. en los 124" 8' long., 17° 
10' lat., en el térm. de Santiago. Este monte 
es baslantc elevado y fragoso, y en él se ora 
toda clase (le maderas de construcción y eba
nistería; caza mayor y menor de búfalos, ja* 
valíes, venados, tórtolas . gallos, etc.; y cera 
y miel que depositan las abejas en los troncos 
de los árboles y en todos los sitióos abrigados. 

CRE 

CRESTA DEL GALLO: islita 2 leg. al S. 
de la de Subuyan, prov. de Capiz ; SIT. en los 
126° Í6' long., 12° 6' lat.; se halla toda rodea
da de escollos. 

CRI 

CRISTOBAL (San): monte de la isla de Lu
zon ; SIT. en el punto desde donde parten los 
tres límites que dividen las prov. de'Batahgas, 
la Laguna y Tayabas, estando por consiguien
te entre las tres prov. citadas. Su cúspide so 
halla en los 125°.6'long., 14° 5'30" lat. Es 
sumamente frondoso, hallándose poblado de 
abundantes maderas de construcción y eba
nistería; hay caza mayor y menor de java-
lies , venados, búfalos, tórtolas, gallos silves
tres , etc., y bastante cera y miel que elabo
ran las abejas en los troncos de los árboles v 
en todos los huecos que Iiallan á propósito. 

CRISTO (Santo): barrio de la isla de Lu
zon, prov. de Nueva-Ecija, dióc. del arz. de 
Manila, dependiente en lo civil y ecl. de Ca
pan, en cuyo art. se comprende la POOL., prdd. 
y trib. 

CRU 

CRUZ (Santa): pueblo con cura y gobec-
nadorcíllo, en la isla de Luzon , prov. de'Ton-
do, dióc. del arz. de Manda : SIT. en los i 2 í ' 
39' long., y 14° 56' 15" lat., á.lamárg, der. del 
r. Pasig, en terreno llano: disfruta de buena 
ventilación, y CLIMA, aunque caluroso, bastan
te saludable. Tiene como unas 2,259 casas de 
piedra y tabla, en genera) de buena construc-
cion, distinguiéndose como mas notables la 
casa parroquial y la llamada tribunal ó-de 
comunidad, el corregimiento, y las que ocnpa 
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el comercio nacional y eslrangero por his ori
llas del Pasig: hay escuela de primeras letras 
dotada de los fondos del coman, á la cual con
curre» varios alumnos, é igl. parr. de una me
diana arquitectura, servida por un clérigo in
dio. Los hab. de este pueblo se surten de agua 
para sus usos domésticos, de la que corre por 
el r. Pasig, la cual toman por en frente de los 
pueblos de njas arriba. Comunícase con Biiion-
do por medio de un puente de piedra sillar y 
bóveda, que tiene á la entrada del pueblo, so-
bre el r. que lleva su nombre, y divide las 
jurisd. de ambos puelilos. Confina el térm. por 
E. con Binondo, y con los terrenos que son 
pi-opiedad de las monjas de Santa Clara de la 

- jnrisd. de Sampaloc; porN. 0. con la isla titu
lada de Misig, que pertenece á la jurisd. de 
Tondo; por N. E. con las tierras del barrio de 
Gagalanguin de la misma jurisd., y por S. E. 
con Quiapo; teniendo al S. el r. Pasig, al S. E. la 
isla llamada del iíomen), que es de su jurisd., 
con los cuales se comunican por medio de dos 
puentes de sillería y bóvedas, distantes entre 
sí como unas <Í0 varas, i ludías calles de los 
barrios anejos de esta pobl. se inundan con 
las grandes mareas, en razón á que cruzan 
por ellas diferentes esteros y arr. como el 
Sibacon y otros. En la esquina S, del cuartel 
de caballería, que constituye parte del colegio 
de San Ildefonso, que perteneció en otro tiem
po á los PP. de la compaília, situado en la pla
zuela titulada de Santa Cruz, empieza el bar
rio denommádo de San Estanislao, que dir i 
giéndose Iiácia cl N. continúa su calle princi
pal por el sitio de Dulon-bayan, en cuyo pun
to se lialla colocado el matadero y carnicerías 
de la cap. y pueblos comarcanos. A unos 24 
miuLtlos de dist. del mencionado cuartel, pa
sando por el sitio denominado de Mayjaligue, 
que tiene varias huertas y tierras de labor, si
guiendo esta dirección se encuentra el Hospital 
de San Lázaro ó de [os Leprosos, de cuyo es
tablecimiento nos ocuparemos al tratar de Ma
nila, con alguna detención, por ser mas bien 
una dependencia de la cap. que de la jurisd. de 
este pueblo. Al Pí. del citado hospital y sitio 
nombrado de Mayjaligue, se encuentran las se
pulturas de los chinos ó sangleyes infieles: el 
TERRENO es bastante fértil y productivo, cose-

chande arroz cascara, maíz, azúcar, legumbres, 
hortalizas y frutas, no bastando sus prod, por 
lorcgular para el consumo de sus hab.: sus co
municaciones se dirigen á los pueblos circun
vecinos en bastante buen estado, lo cual les 
facilita el recibir con oportunidad el correo 
semana) establecido en la isla, ARTES Y OFICIOS: 
en este pueblo se encuentran escultores, cur
tidores, carpí»teros,-sastres, zapateros y otros 
oficios mecánicos, IKD. y COMEHCIO : la primera 
se reduce á la agrictilüira y á la fabricación 
de velas de cera; y el segundo al pequeílo trá
fico que sostienen sus naturales con las pro
vincias limítrofes, comprando azúcar, afiil, 
trigo y otros artículos agrícolas, ocupándose 
las mugeres en la venta de géneros y alhajas, 
entre las cuales hay algunas corredoras de lo 
mismo , diversas plateras y engastadoras, y 
una multitud son cigarreras, ocupadas en la 
elaboración del tabaco, POUL. 43,•156 almas, 
2,253 t r ib . , que ascienden á 22,550 rs. plata, 
equivalentes á 56,325 rs. vn. 

CRUZ (Santa): pueblo antiguamente con 
cura y golsernadorcillo, en el día visita de
pendiente de Santa Lucía , de la prov. de llo
cos-Sur , dióc. de Nueva-Segovía ; SIT. en 
terreno llano, en los 124° 5' long., 16° 53' 
l a l . ; disfruta de muy buenas vistas, y su CLI
MA es templado y saludable., á pesar de las 
lluvias, que son considerables en este pais. 
Fué fundado en 1605 , y en el dia tiene como 
unas 1,045 casas de sencilla construcción, 
distinguiéndose entre ellas la parroquial y la 
llamada tribuna! ó de comunidad; hay escue
la de primeras letras dolada de los fondos del 
común; é igl. parr. bajo la advocación del 
Patrocinio de la Purísima Concepción, servi
da por un cura regular. Con/ina con los pue
blos de Taguding y Santa Lucía, y con las 
rancherías de nuevos cristianos v catecúme
nos llamadas de San Simon, San José , Pa-
daoil, Amarao , Caparían, Coscosnong y Jía-
bayon, todas á distancia de una hora con 
corla diferencia, las cuales se hallan situadas 
á las laderas de los montes y colinas, que pre
sentan alguna estension : aquellos son con
tinuación por el lado N. de los de Santa Lu
cia, y por el S. délos de Taguding: su TER
RENO en parte llano, y en parte montuoso, 
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es muy propio para el cultivo de toda clase 
de semilla ; hallándose en sus monies , abun
dantes maderas de construcción, bejucos ó 
mimbres, el gogo y la abúlra. PRODUCE arroz, 
¡ilgodon, caña dulce, palo campeche, legum
bres , frutas, y varias plantas oleosas , palme
ras y plátanos: en sus montes hay caza ma
yor de venados y javalíes. Sus naturales se de
dican á la agricultura , y las mugeres á hilar 
y tejer el algodón, pour.. 6,260 aim., 4,006 % 
t r ih . ,q t ie asciendená 10,065 rs. plata, equi
valentes á 25,162 rs. vn. 

CRUZ (Santa): pueblo-, que forma jurisd. 
civil y ecl. con el de Tabuco, en la isla de 
Luzon, prov. de Camarines-Sur, dióc. del 
ob. de Nueva-Cáceres, de cuya ciudad, cap. 
ó cab. de la prov. , se considera como un 
barrio, de modo que en él reside el ale. m. 
de la prov., y íiguran unidas en los empadro
namientos las tres poblaciones, como se ve 
en el estado de la población de la prov.; se 
halla SIT. en terreno llano , á la orilla der. 
del r. de Vico! ó Naga , en los 126° 52' 20" 
long. , 15° 55'30" lat . : hállase defendido de 
los vientos N. E. y S. 0., y su clima es, aun
que muy húmedo , templado y saludable. Por 
la espresada razón de ser generalmente con
siderado como un barrio de la cap. de la 
prov., aunque muchos atribuyen á Santa 
Cruz el carácter de cap., por ser aqui donde 
reside el ale. m . , y hasta olvidan el nombre 
*lc Nuevu-Cáceres al hablar de la cab. de Ca
marines ; nosotros daremos su descripción 
bajo aquel nombre, por ser el que se impuso 
á la población, que se fundó para trasladar á 
ella ía capitalidad, que á la sazón residia en 

Naga. (V. KÜEVA-CACERES.) 
CRUZ (Santa): pueblo con cura y gober-

nadorcillo, en la isla de Luzon, prov, de la 
Laguna, dióc. del arz. de Manila: se halla SIT. 
en los 125° 6' 30" long., M0 16' 15" lat., en 
la playa de la Laguna de Hay, y á la orilla 
der. de la desembocadura de un r., en terreno 
llano, defendido de los vientos del S. E., y 
su CUMA es templado y saludable. Tiene como 
unas 1,620 casas de sencilla construcción, dis
tinguiéndose tan solo como mas notables la 
casa parroquial, la llamada tribunal, y otras 
varias pertenecientes á mestizos ricos; hay 

cárcel, y escuela de primeras letras dolada de 
los fondos de comunidad, á la que concurren 
varios alumnos de ambos sexos; é ig l . pan
de hermosa fábrica, servida por un cura rotu
lar. Al lado dela igl. se halla el cemcjitcrio 
en buena situación y ventilado. Los caminos 
dirigen á los pueblos inmediatos por caminos 
de herradura, y la correspondencia se recibe 
una vez á la semana de la cabecera de la 
prov. por medio de baligero. El TEBJI. conli-
na por N. y O. con la laguna de Bay; por S. 
con el pueblo de Magdalena, distante 1 ^ l e g . ; 
por S. O. con el de Pila , á i % id. , y por K, 
con Pagsanjan, cap. ó cabecera dela prov. 
El TERKENo en general es llano, aunque hay 
algunos montes hacia el S. En estos se ha
llan varias clases de maderas, palmas, beju
cos y cañas ; caza de búfalos , javalíes , ve
nados, gallos, tórtolas, etc., y miel y ceia 
que depositan las abejas en los sitios que en
cuentran á propósito para ello. En la parle 
reducida á cultivo las PROD, son mucho arroz,. 
y caña dulce, cacao, café, pimíenla, añil, 
ajonjolí, abacá, algodón, cojos, mangas, mu
chas otras clases de frutas y legumbres, l a 
ISD. consiste en el benefleio de los prod, natu
rales , varios tejidos de abacá y algodón, la 
mecánica, la pesca, que les facilita la laguna, 
y la cria de animales domésticos. El COMERCIO 
se reduce á la esportacion del sobrante tic si.s 
prod, naturales é industriales, POBI,. 9,753 
aim., 2,164 14 trib., que ascienden á 21,645 
rs. plata, equivalentes á 54,112 ^ rs. vn, 

CRUZ (Santa): pueblo con curaygobei-
nadorcillo, en la isla de Luzon, proy.dcZam-
bales, dióc. del arz. de ManiRi: se halla su. 
en los 125° 35' 50" long., 16° 44' 50" lat., en 
la costa O. dela prov,, de difícil arribada por 
su bajo fondo en esta parte; en terreno des
igual , bien defendido de los vendavales , y su 
CLIMA es templado y saludable. Fué fundado 
en el año 1GÜ9, y en el dia tiene como unas 
877 casas, en general de sencilla construc
ción, distinguiéndose entre ellas la casa par
roquial y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay escuela de primeras letras dolaila de 
los fondos del común, á la que concurren va
rios alumnos; é igl. parr. de buena fábrica 
servida por un clérigo del país. Próximo á es-
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ia se halla el cemenlerio, que es liastaute 
capaz y ventilado. ComuDicase este pueblo 
con sus limítrofes por medio de caminos re
gulares, y recibe de la cabecera de la prov. 
el correo semanal establecido en la isla, TER*.: 
confina por E . con los monies que forman el 
límite oriental de la isla ; por S. con el ile Ha
ni, del que lo separa el monte Lañad ; por O. 
con el mar, y por K. con el de Donmi. En sus 
montes se crian hermosas maderas de cons
trucción y ebauistería, y muchas clases de 
palmas, que dan escclenles frutos ; cara ma
yor , como búfalos, javalíes y venado? , y me
nor, como gallos, tórtolas, etc.: hállase tam
bién mucha miel que depositan las abejas en 
los huecos de los troncos de los árboles y de 
las canteras. En el TEBRESO reducido á cultivo 
las MOD. principales son mail, arroi, caria 
dulce, algodón abacá , aftil, cocos y mangas. 
La ISD. consiste en el henelicio de los prod, 
naturales , la fabricación de algunas telas y la 
pesca. E l COMEBCIO se reduce á la eslraccion 
del sobrante de sus artículos naturales y fa
briles, y á la ímporlacion de oíros que .se ad
quieren on el increado de Manila, i-onr,. 5,2G0 
aim., 9G3 trib., que ascienden á Í),G.*5 rs. 
plata, equivalcnlcs á 27,087 '/* rs- vn-

CRUZ (Santa): anejo de í)ael., cap. de la 
prov. de Camarines-Norte, en la isla de Lu
zon ; SIT. á los 126a 59' long., W 6 ' ."0" lai., 
sobre la costa N. E . de la prov., cu terreno 
llano, y á la orilla izq. de la desembocadura 
del r. Daet, de cuyo pueblo dista poco mas 
do */» lc8' al POM-I prod, y Iríb. con ta 
matriz. 

CRUZ (Saiíla): isla adscrita á la prov. de 
Zamboanga; SIT. cutre los 125° 39', y isr»"-W 
long., 6.° 40', y G* 50' lat.; rodéala por la 
parle 0. uu arrecife ú escollo circular, que se 
estiende hasta los 125a 50' long. 

CRUZ (Santa): visita ó anejo, dependiente 
en lo civil y cel. de Malaueg, en la ish de Lu
zon , prov. de Cagayan , tlióc. de Nueva Sego
via ; se halla SIT. en los W 42' 3(1" long., 
17° 38' 45" lat., á la orilla izq. del r. chico 
de Cagayan, en un pequeno valle ; disfruta de 
buena ventilación, y CLIMA templado y saluda
ble. Tiene solo unas 55casas de sencilla cons
trucción, PORL., prod, y irib, con la matriz. 

(XA 

CRUZ (Sania barrio de la isla do Luzon, 
prov. de Nueva-Erija, diür. dd arz, de Manila, 
ilqiendicnte en !o rivil y i>ci tie fiajmng, en 
cuyo pueblo se comprende «u POBI,. , prod, y 
Irib. 

LRUZ ¡Sania : punía cu | . i rosta I). tío. !a 
prov. de Zamlialc-i, ¡ÍVU di1 Luzon ; sir. cu los 
H V 7,1 long., 15* ir»' 10" Lit.; se halla en el 
tonn. del pucbln de su iminbrp. 

CIU'Z ;S . i | iU : |nint.i O dnf.i Uladr Ittihol, 
adscrita â la prov. dp i'.ehñ ; SIT. en los 127° 
tfi'long., y ír 51' Hi" l-M. 

CHUZ (Santa): r. de la isla de Luzon , en la 
prov, de la Laguna ; timo MI origen al pic del 
monlc Majaijay. en Ion i i : * 11' 30" long., 
t i" 4' íiO" lat.; corre desde este punto con el 
nombre de Mamalin ilancol, cu dirccnon de 
S. á N.. como ona-í dos leg., al f i n de las cua
les la cambia hiria el N. <>. para volver luego 
A tomar la del y desaguar en la laguna de 
R i y . á los 125a G' 10'" long., W i T lat.; á 
unas 2 leg. de su narímícnlo rrríbe por la izq. 
el r. Lilto, despurs de baber bailado el r. de 
osle misino nombre, y siguen uniendosdes los 
di' OcU-s, Talaban, l'aidi, que nacen á la falda 
del monlc San Cristobal, y algún otro aflt)cn< 
te, lodos por su jjtq,, recibiendo taiubicn por 
la der. oiro que trac unas 5 leg. de curso. Este 
r. y los otros qtie forman sus afluentes bañan 
los l¿rtn. de los pueblos de Nacarlang, Litio, 
Majaijay, Magdalena, Pila y Santa Crui, este 
ultimo ya próximo á su desagüe. 

CRUZ (Sania): barra en la costa S. dela 
prov.de Bularan, isla de Luzon; sir. culos 
Ut" 28' long., l i" 45' lal., en la bahía de Ma
nila. 

CU A 

CUATI: monte en la prov. de la Campan-
ga, isla de Ltuon ; SIT- en los H i " ti' long., 
15° G' lat., 3 leg. dist. al O. del pueblo de Co-
líat, â cuyo térm. pertenece. Se etinienlran 
sus vertientes pobladas de arbolado de todas 
cljses, en los que depositan bastante cera y 
miel las abejas; y hay nincha caza mayor y 
menor dej.tvalíes , venados, tórtolas, etc. 

Cl'RACL'XGAN: punta de la isla y prov. de 
Samar; sir. á lus 127* 54' 40" long., 12* 3G' 
50" lat.; forma el punto mas saliente de la 
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costa O. de la ish ; h¡iíl;ise fin el csVreclio de 
San Bernardino, y en el lérm. de Bobon. 

CUB 

CUBCUBBCSSIT: ranchería de catecúme
nos, en la isla de Luzon, prov. de Hocos-Sur, 
dióc. de Nueva-Segovia , dependiente en lo ci
vil y eel. do Simia Lucia. 

CUL 

CULASI: riach. en la prov. tie Antique, is
la de Panay; corre tina leg., pasando muy cer
ca del pueblo que le da su nombre, y desem
boca en el mar por la cosia 0. de U prov., 
junio á la punta de su mismo nombre. 

CULASI: punía de la isla de Capul, prov. 
de Samar; SIT . á los 127° Í6 ' 20" long., y 12° 
28' l a l . , en la costa O. de la isla, en el estre
cho de San Bernardino , i leg. del pueblo de 
Capul, á cuyo lérm. corresponde. 

CULASI: ensenada de la isla de Capul, 
prov. de Sainar; SIT. én t re los 42° 26', y 12° 
27' l a t . , y á los 127° 47' long., en la costa 0. 
de la isla. 

CULASI: punía en la costa O. dela isla de 
Panay, prov, de Antique; SIT . en los 125° 57' 
20" long., y 11" 23'40" lal . 

CULASI ó COLAS1: pueblo con cura y go-
bernadorcillo, en la isla de Panay, prov. de 
Antique , dióc. de Cebú; se baila SIT. en los 
125° 29'long., 11° 22' lat., en la costa O. de 
la isla , en terreno desigual y defendido de 
los monzones; su CLIMA es templado y saluda, 
ble. Tiene como unas 1,548 casas, en general 
de sencilla construcción, distinguiéndose úni
camente como mas notables la casa parro
quial y la llamada tribunal ó de comunidad, 
donde se baila la cárcel. Hay escuela de pri
meras letras, á la que concurren muchos alum
nos, dotada de los fondos de comunidad, é 
igl. parr. servida por un cura secular. Próxi
mo á esta se halla el cementerio, que es bas
tante capaz y ventilado. Comunícase esta pobl. 
con las inmediatas y con la cap., por la marina 
v también por tierra, teniendo caminos regu
lares : recibe la correspondencia en dias inde
terminados. El TEitu confina por E. con los 

TOMO I . 

monies, que se elevan á corla distancia des
lindando las prov. de Antique y Capiz; por N. 
con Pandan; por S. con Nalupa, y por 0 con 
el mar. En sus montes se crian buenas maderas 
de construcción, palmas, cañas bojas, bejucos 
y muchas plantas cuyas raices son alimenticias; 
caza mayor y menor, miel y cera que elaboran 
las abejas en los parajes donde bailan el nece
sario abrigo. El TERBEXO reducido d cultivo ès 
fértil, y sus principales PROD, arroz, cacao y 
pimienta; bay también buenos cocales y toda 
clase de frutos propios del archipiélago. La 
IND. consiste en el beneficio de los productos 
naturales, fabricación de aceite de coco, va
rios tejidos de algodón y abacá y la pesca. El 
COMERCIO se reduce á la venta de la cera y 
brea que se recoje en los montes, y al sobran-
te de sus productos naturales é industriales, 
siendo el del arroz bastante considerable. 
POBL. 8,088 aim., 1,504 trib.,qvie ascienden á 
13,040 rs. plata, equivalentes á 52,600 rs.vn. 

CULASIAN: pueblo nuevo de infieles re
ducidos, formado el año próximo pasado de 
1849, en la isla de Mindanao , prov. de Misa-
mis, dióc. de Cebú. Se compone de 40 casas, 
4 de ellas hechas, 11 techadas y 24 con bari-
gues, á las que hay que aumentar la llamada 
tribunal, que es de mejor fábrica. Como pue
blo que se está formando, es de esperar que 
con el celo de los misioneros regulares tomará 
en breves años un notable incremento; y como 
de reciente fundación, se baila exento de pa
gar trib.; sin embargo su número de almas 
puede verse on ol estado general de la prov, 

CULAT: (v. MAKIN.) 
CÜLAYA: isla á % leg. distante de la pun

ta K. O. de la de Panay , prov. de Capiz; se 
halla SIT. entre los 125° 26'40", y 125° 29' 30" 
long., l i " 44', y 11" 45' 30" lat.; tiene por un 
promedio % leg. de larga y 74 de ancha. 

CULEBRA: islote á a leg. dela costa O. 
de la prov. deZambales, isla de Luzon; SIT. 
en los 123° 25' 20".long., 15" 53' lat. ; se halla 
en el térra, del pueblo de Santa Cruz. 

CULEBRA: islote junto á la costa oriental 
de la prov. de Capiz, en la isla de Ponay, y % 
leg. al N. do la isla de Pan de azúcar. 

CULEBRA (isla de la) : adyacente Ala de 
Negros, y adscrita á su prov'.':-SIT. entré los 
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^ C M 9 ' , y l 2 6 3 V\' long,, 10° 25', y 10° 29' 
lat,, 2:Ieg*-,dist. de la eoata occidenlai de la 
isla de Negros, entre ésla y la de Guimaras; 
está rodeada de algunos islotes. 
=. CULIAT : pueblo con cura y gobernadorci-

Ho. en la isla de Luzon, prov. dclaPampanga, 
(de cuya cab. dista 1 hora), d¡óc. del arz. de 
Manila: SIT. en los 134° 18' 30" long., 15° 16' 
50" lat., en terreno llano, en el camino prin
cipal que recorre la prov. en dirección de S. 
á N.; disfruta de b «ena ventilación, y el CLIMA 
csiempjado y saludable. Fué fundado en 1850, 
y en el dia tiene 716 casas, en general de sen
cilla construcción, distinguiéndose entre elias 
la. casa parroquial y la llamada tribunal ó de 
comunidad; hay escuela de primeras letras, 
dotada de los fondos del común; é igl. parr. 
bajo la advocación délos Santos Angeles Cus
todios, servida por un cura regular. Próximo 
á la misma se halla el cementerio en buena 
situación y ventilado. Comunícase este pueblo 
con sus inmediatos por medio de caminos re
gulares, y recibe dela cab. el correo semanal 
establecido en la isla. Confina el TEUM. por el 
N. O. con el de Mabalacal ( á cosa de 2 leg.); 
por el S. 13. con el de Angeles fá 1 1Á)\ por 
el B. con el de Santa Ana (á 2 % ) ; y por O. 
con la cord, do montes que separan esta prov. 
de la de Zambales. El TEHREKO es bastante fér
t i l y productivo; y A pesar de ser de moderna 
preaçion el;pueblo que lo cultiva, es uno de 
los mas bien aprovechados ; cosechándose en 
él caila dulce en abundancia, arroz, y otros 
art. de menor consideración , cuyo beneficio 
y la fabricación ile telas ordinarias constituyen 
la JKD. de sus naturales, POBL. 4,295 aim., 
i,159 trib. , que ascienden á 11,590 rs. plata, 
equivalentes á 28,475 rs. vn. 

CÜLÍLI: punta de la costa O. de ia isla de 
Luzon , prov.: de Hocos-Norte; SIT. en los 124° 
9' long., 18" 7' lat.; en el térm. de Paoay. 

CÜLION ó CÜLIONG: pueblo con cura y 
gobernadorcillo , en la isla de Calaniiau , de 
la cual loma su nombre la prov, así llamada, 
dióc. de Cebú; se halla SIT. en los 125° 44' 
40" long., 12° lat., en la costa oriental de la 
isla, sobre una alta Joma ó punta de tierra 
que sale á la mar , en cuyo estremo tiene su 
fortaleza de piedra con sus 4 baluartes muy 

buenos, y dentro de ella está la ig l . parroquial 
también de piedra; una y otra hechas á espen-
sas de sus naturales por haberse este pueblo 
trasladado desde el primer sitio de su Funda
ción, dónetelos padres Recoletos construyeron 
á su costa la fortaleza de piedra que primiti
vamente tenia , al sitio que en el dia ocupa. 
Disfruta de buena ventilación , pero su CLIMA 
es cálido y poco saludable; padecitímlose de 
ordinario calenturas intermitentes, cólicos y 
erupciones cutáneas. Fué fundado en 11522 por 
uno de los primeros padres Recoletos que pa
saron á la conquista espiritual de esta isla y 
prov., y en cl dia tiene unas 4G4 casas , en 
general de sencilla construcción , distinguién
dose la casa parroquial y la llamada tribunal 
ó de comuuidad; hay escuela de primeras le
tras dotada de los fondos del común, á la cual 
concurren varios alumnos; é igl. parr. de pie
dra, bajo la advocación de la Concepción de 
Nuestra Señora , servida por un cura regular. 
Dependen de esta jurisd. las visitas 6 anejos 
llamados Coran , Bumanga y Linacapan, á 
pesar de hallarse en continente distinto al de la 
matriz , y de distar de ella 4 leg. el primero, 6 
elseguudo y 10 el tercero. Próximo á ia igl. se 
halla el cementerio en buena situación y ven
tilado. Comunicase este pueblo con sus inme
diatos por medio de mulos caminos, y recibe 
el correo de la cabecera en dias indetermina
dos, TEUM,: confina con el mar por todas direc
ciones, por razón de que se estiende por toda 
la isla. El TEniiEIVO en general es muy montuo
so, pero sumamente fért i l , y aunque sus hub. 
son poco afectos al trabajo , con todo se coge 
de todo lo que en él se siembra y planta: pero 
la abundancia de animales y pájaros de mu-
cfias especies, que en esta isla se crian, no 
dejan llegar los frutos á sazón, burlando el 
esmero de los hab. en defenderlos y cuidar
los. El venado, el mono , cl javali , el puerco-
espin, la ardilla, la rata , el loro, la cotorra, 
ia mayamaya, la paloma , la tórtola y otros 
muchos de que hay un número prodigioso, son 
otros tantos enemigos de las siembras y plan
tíos, que hacen infructuosa la labor de la tier
ra. Sus cosechas por esta razón se reducen á 
un poco de palay, que pocas veces pueden apro
vechar bien; ocupándose sobre todo en la pes-
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ea del hálale , de que abundan mucho sus ba
jos , y á la recolección de la cera, que es la 
mas superior de esla prov., y de los nidos de 
salnnganes tan eslimados de los chinos por ser 
los de mejor calidad. El COMERCIO de estos na
turales consiste en la eslraccion y venta de sus 
productos naturales, de los cuales sacan can
tidades suficientes para atender á la compra 
de todos los artículos de que carecen, POBL. 
2,786 aim., 549 trib., que ascienden & 5/190 
rs. plata, equivalentes íi ISJ'üS rs. rn . 

CULIS: r. de la isla de Luzon , en la prov. 
de Bataan; nace al píe de la cordillera de mon? 
tes, que se estiende por el centro de esta prov., 
en los 124" C long., 14° 46' lat., y va á unirse 
después de poco mas de una leg, de curso al 
r. de ORAKI(V.) 

CULI BABANG: isla adscrita á la de Bor
neo, perteneciente al sultanato de Joló ; se 
halla SIT. entre los 12Í0 29', y 121° 58' long., 
3" 22', y 4o 46' lat.: tiene por un promedio 7 % 
leg. de larga y i de ancha ; hállase á leg. al 
E. de la isla de Borneo. 

CUM 

CUMI CUMI-AN: islote 6 leg. dist. de la 
costa E. de la isla de Paragua, perteneciente 
al sultanato de Joló; se halla JIT. en los 422° 
21'long., r 57' lat, 

CUO 

CÜ-ODBASSANG: islita 1 leg, distante al 
N. de la isla de Tawüawi , en el archipiélago 
de Joló, perteneciente al sultanato del mismo 
nombre: se halla SIT. en los 125° 33' long., 5" 
24'lat. 

CUP 

CUPANG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan, dióc. del arz. de Manila, depen
diente en lo civil y ecl. de Calumpit, en cuyo 
pueblo se comprende su POBL., prod, y tr ib. 

CUPANG: barrio de la isla de Luzon, prov. 
de Pangasinan, dióc, de Wueva-Segovia, de* 
pendiente en lo civil y ecl. de Santo Tomás, 
del que dista muy poco, hallándose compreiU 
didos en su POOL., prod, y trib. 

CUT 

CUPANG: barrio con su' teniente de íüst í^ 
cia, dependiente en lo civil y ecl. de BuLiean, 
cab. ó cap. de la prov,, de la que dista poco,r 
en la isla de Luzon , dióc. del arz. de Jlanila. 
POBI.., prod, y trib. con lá matriz. 

CUPANG : r. en la isla de Luzon, prov. 
de Bulacan : nace en los montes denominados 
de Camachin. Las aguas de este r. arrastran 
entre sus arenas partículas de oro, qué los na
turales estraen por medio del lavado de las 
arenas, 

CÜR 

CURANGUN: bajo en la costa de la isla 
de Luzon, prov. de Albay : SJT. á los 127''22' 
30" long., 13° 27'lat., en la costa N." E. de la 
prov., y á i leg. al E. S. E. del pueblo de 
Tivi. 

CURAO: monte de la isla y prov. de Samar: 
SJT. en los m* 48' long., W 11' lat.; hállase 
en el centro de la isla, en el térm. de Calu-
big. Está muy poblada de arbolado de m.ide-
ras de construcción, casa mayor y menor, y 
en la espesura se encuentra cèra y miel que 
elaboran las abejas en los troncos de los ár
boles, y en lodos los sitios abrigados, 

CURBULAHAN: islita A leg. distante al S. 
de la isla de Calamiañes, prov. del mismo 
nombre; SIT. entre los 123a 54', y 123° 55' 
long.i 11Q 55', y H 0 37' lát . : tiene por un 
promedio % leg. de larga y % de ancha. 

CURUAN: pueblo del sultanato de Minda
nao; SIT. en los 125° 59' long., 7° 2' lat, 

CURRIMAO: puerto en la costa 0. de la 
isla de Luzon, prov, de llocos-Norte: SIT. en
tre los 124' 9', y 10' 30" long., 18° i ' 
30", y 18° 2' 40" lat. Se halla en el ténn. 
de Paoay. 

CUS 

CUSA: monte en la isla de Luzon , en la 
cordillera que separa la prov. de Cagayán con 
la del Abra: SIT. en los 124" 22' 30' long., 17° 
42' lat. Es notable por su frondoso arbolado, 
y por la caza mayor y menor'que coiitiene. 

CUT . 

CUTOUT .- punta on la isla de Luzon , prov. 
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de Alloy; sir. á los 127° 10'long., WW lat., 
eu l,a costa S. de la prov.; se halla en el 
léym. de Donzol. 

C U Y 

CUYA ó CUYAIIAN: islita una leg. al N. 
de la isla de Borneo, perlcneciente al sulla-
nato de Joló; se liáila SIT . en los 121° i 4 ' 
long., 6o 35' lat. 

CUYAPE : r. en la isla de Luzon ( prov. de 
I]ocos*Sur: nace en los montes denominados 
Tetas de Santa íloqueíla, que sirven de lími
te á esta prov. con la del Abra, en los 124° 
5' 30" long., 17° 22' lat.; pasa á dist. de 
unas 150 brabas del pueblo de Narbacan y 
desagua en la ensenada de Nalbú á los 125" 
59' long., 17" IT 20" lat. Corre en direc
ción de N . E. á S. E . , y su curso es como de 
unas 3 leg. 

CUYO, isla llamada también GRAN CUYO: 
la mayor de las conocidas con el nombre gené
rico de islas de Cuyos, adscritas á la prov. 
de Calamiancs : MT . entre los 124° AT, y 124° 
55' long., 10' /iG', y 10a 53' lat.: tiene por 
un promedio 2 'A leg. de larga y una de an
cha; pero su mayor estension es de 3 % en 
aquella dimension, y l 'A en esta. Esta isla 
se encuentra rodeada de islotes y tendida de 
N. íí S., y su parte mas estrecha , próxima á 
su punta N. , es de 'A leg., calculándosele co
mo 8,y y¡ de bojeo: so halla SIT. entre la prov. 
de Antique y la isla de Paragua. Dista de la 
grande isla de Calamiancs 29 leg. y una milla 
contadas desde sus puntas mas salientes. Su 
costa 0., dista de la punta de Tubigon de la 
isla de Panay, prov, de Antique, (17 leg.); 
de la punta E. de la isla de Dumaran ( i6 y %); 
de la isla de Simirara4 que tiene al N. , á igual 
dist. que el anterior; de la isla de Agulaya, 
que se halla al N. N . O. (5 leg.); de la de L i -
nacapan, que está al N. de la citada de Cu
yo (23), y de la punta de Buruncan de la isla 
de Míndoro (22 1/3 de leg.) La punta K. de la 
isla que describimos, se halla en los ÍO" 53' 
lat., 124° 47' long. Esta pequeña isla ha sido 
célebre en todos tiempos en esta prov., por 
su considerable población, abundancia de ví
veres de todas clases, y caracter cariñoso y 

agradable de sus bab.; famosa entre los Iiab-
de las prov. de Antique, Capiz é Iloito de la 
isla de Panay , por ser el punto mas provisto 
de su escala , y el mas delicioso sitio de des
canso de sus buques mercantes que se dir i 
gen á la isla do Paragua y demás adscritas á. Ja 
prov. de Calamiancs. Fué la primera en que 
aportaron los PP. Recoletos en 1622. y la pri
mera también en que difundieron los prime
ros rayos de luz evangélica, fundando un pue
blo en ella, que lomó el nombre de la isla. S&s 
naturales se diferencian bastante de los que 
pueblan las demás islas comprendidas en la 
prov. civil actual, por su color mas claro, 
mejor presencia y talla, trato y afabilidad 
mas distinguidos, y hasta en su idioma y cos-
tumhres mas civilizados, y no tan sencillos. 
Entre sus hab. los mas acomodados se dedi
can al comercio de sus productos naturales y 
agrícolas, que lo constituyen por lo común la 
fabricación y venta del vino de coco, de que 
surte á los demás pueblos, géneros de las prov. 
de Iloilo é isla y prov. de Negros, y algunos 
tejidos de algodón y abacá que elaboran las 
mugeres, las cuales son al propio tiempo las 
que labran las sementeras. Los hombres de or
dinario se ocupan en la pesca, que es su pasión 
favorita: sus costas son muy abundantes en 
pescados de todas clases , con especialidad de 
balate, tortugas y perlas: también se dedican á 
buscar nidos de salangancs en las islas de Pa
ragua y Culiong, que es en donde los encuen
tran de ordinario en mas abundancia. Su agri
cultura es sumamente sencilla, hallándose re
ducida, á quemar la yerba y arbolado de los 
montes, para sembrar en ellos algún poco de 
arroz. Sus bosques están poblados de arbolado 
de todas clases, y en ellos se cria abundante 
caza mayor y menor, y diferentes animales sal
vajes; hallándose en los huecos y concavida
des de aquellos mucha cera y miel que de
positan las abejas sin ningún cuidado del 
hombre. Los hab. de esta isla crian ganado de 
cerda y varias clases de aves. 

CUYO : pueblo con cura y gobernad or ci-
cillo, en la isla de su nombre, prov. de Cala-
miañes, dióc. de Cebú: se halla SIT. en los 
125° 52' long., IO" 50' la t . , en la costa occi
dental de la isla: disfruta de buena ventilación, 
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y CLIMA cálido y poco saludable; padeciéndo
se con baslante frmiencia calenturas inter-
mitentcs , cólicos y erupciones cutáneas. Fué 
fundado eu ÍG22, y en d dia tiene como unas 
1,256 casas, en general de sencilla construc' 
cion, tlistinguiondose cutre ellas ia casa par
roquia! y la llamada tribunal ó de comunidad; 
hay cárcel, y escuela de primeras letras, do
tada de los Fondos del comnn , á la cual asis
ten varios aluirmos; é ígl. parr. bajo la ad
vocación de San Agustin, servida por un cu
ra regular. Próximo á esta se halla el comen-
íc r io , que es bastante capaz y bien ventila
do. Comunícase este pueblo con sus inme' 
diatos por medio de caminos regulares, y re
cibe ilc la cabecera el cerreo en dias indeter
minadas. Jíste pueblo está defendido por una 
magnifica fortaleza de piedra con cuatro ba
luartes, artillada con piezas menores y dos 
cañones de á 12. Fué fabricada á cspciisas ãc 
los PP. Recoletos para defender esta pobl., 
y aun la isla, de las vandálicas correrías que 
Irician los moros en ella, TEUM.: confina con 
el mar en todas direcciones en atención á que 
secstiende aquel por toda la isla. El TERRENO, 
aunque en su mayor parte es de buena cali-
«lad, sin embargo, su cultivo se baila muy 
reducido, límiláodose de ordinario los hah. de 
esta isla, á la siembra «le un poco de palay, 
niaiz y algunas legumbres, frutas y bastante 
vino de coco, cuyas cosechas son todas muy 
iíscasas por efecto de la multitud de anima

les de toílas clases, que destruyen los frutos 
antes de llegar á sazón, escepto la del vino de 
coco, que es de alguna consideración. En los 
bosques arbolados que existen en el terri
torio de la jurisd. de este pueblo , se encuen
tra mucha cera y alguna miel, que depositan 
las abejas sin cuidado alguno del hombre, w», : 
la ocupación principal de los naturales de es
te pueblo es la pesca, la elaboración de al
gunos tejidos de algodón y abacá que traba
jan las mugeres, una agricultura insignifican
te, y sobre todo la recolección de los nidos de 
salanganes de que tantas veces hemos habla
do, COMERCIO: esportacion del vino de coco 
deque surte este á los demás pueblos; teji
dos, balate, nidos de salanganes, etc., é im
portación de arroz y géneros de que carecen 
sus bal),; los mas acomodados de entre los 
cuales sostienen un tráfico continuo con la 
prov. de Iloíío en la isla de Panay, y con la 
prov. ó isla de ¡Scgros. POBL. 7,540 aim., 
1,559 t r ib . , que ascienden á 13,590 rs. plata, 
equivalentes á 33,97!) rs. vn. 

CUYOS: grupo de islitas colocadas entre 
ia prov. de Antique y las islas de Calamianes, 
â las cuales pertenece; llegan basta el núme
ro de 56, siendo la principal de ellas la Gran 
Cuyo- Conóeetise también estas islas con el 
nombre de islas de los Amantes; están sir. en
tre los m o 28', y m M M o n g ^ i t r - í O ' , y H 0 
32' lot. La principal es la de Cuyo ó Gran Cu
yo que se ha descriio, 
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PUEBLOS. 
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25 
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521 
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"YES CRIS

TIANOS. 
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2,226 
1,031 
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19 
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55 
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77 
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73 
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CASADOS, 
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DE TRIB. Ó 

FAMILIAS 
CONTRIBUYEN 

TES. 

1,757 
120 

1,059 
1,081 

511 
198 
891 
888 
357 
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410 
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490 
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1,034 

854 
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QUE ADMINIS

TRAR. 

Clér. i>resb. 
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id. 
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id. 
id. 

( N ú m . 2 al fol. 383.) 
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P U E B L O S . 

Lal-lo, cabecera 
Camalaniugan 
Piat y su visita. . . . . . . 
Tabang 
Cabagan 
Maluveg con su visita Mabanang. 
Tuao 
Iguig y su visita Amuiong. , . 
Tuguegarao 
Aparri 
Abulug 
San Juan y su visita Masi. . . 
Kasipíg y su visita Cataran. . 
llagan 
Gamú y su visita Furao. . . 
Tumamni 
Bugay 

airsios DE I T U ? . 

Aritao. . . 
Dupas. . . 
Cambang. . 
Bayombong. 

MISIONES DE PASIQl'I. 

Lumabang 
Bagabag y su Fuerza. . . . 
Carig y su Fortaleza el Sto. Niño 
Camarag 
Angadanan 
C'avayan 
Calaningan. 

INDIVIDUOS 
CONTRIBU

YENTES DE 
NAT. X MES

TIZOS. 

TOTAL. 

975 
1,156 

899 
201 

5.545 
524 

1,395 
405 

5,072 
1,715 
1,162 

913 
575 

1,150 
586 
327 
299 

580 
8G7 
893 
771 

552 
508 
505 
430 
520 
318 
153 

2G,72r> 

RESERVADOS 

509 
272 
261 
55 

517 
m 
505 
175 

1,224 
m 
211 
175 

m 
174 
271 
92 

122 
275 
521 
253 

120 
224 
159 
205 
150 
m 
223 

7,420 

SOLTEROS 
Y SOLTEHAS 
DE NAT. Y 

31 EST. 

480 
566 
510 
58 

1,115 
2t)0 
566 
451 

5,490 
1,006 

460 
425 
273 
450 
175 
568 
I ' l l 

507 
4G0 
855 
40O 

118 
198 
101 
150 
106 
258 
147 

14,212 

ESCUELAS 
Y 

PARVULOS. 

446 
594 
500 

55 
1,292 

575 
500 
289 

1,915 
905 
410 
414 
210 
457 
104 
324 
112 

259 
464 
528 
152 

113 
-248 
146 
205 
170 
157 
120 

11,062 

ESPAS'Ü • 

LES, 

S 
16 

17 

ESPAÑO

LES Y Sl,"S 

J1ES TIZOS, 

313 

519 

BAUTIZADOS 

EX PIE. 

12 
» 

12 

SUEVOS 
CílITUSOS 
YAItl'LTOS 
Y CATECÚ-

JíC.XOS. 

II 
P 

115 
22-

711 
171 
256 

11 

4 
8 

44 
85 
47 

467 
50 

1,556 

ÍXD [VI-
DUOS DE 
LAS REA
LES FUER

ZAS. 

91 
107 

198 

NUMERO 
DE ALM. SE

GUIS LOS 
PADRONES. 

2,523 
2,388 
1,770 

367 
6,863 
1,550 
2,986 
lf318 

11,699 
5,871 
2,243 
1,927 
1,188 
2,422 
1,039 
1,790 

644 

1,146 
2,255 
2,835 
1,593 

687 
1,277 

862 
1,129 

773 
1,386 

693 

61,522 

BAUTIZADOS, 

98 
120 
15 
12 

322 
27 
93 
69 

543 
180 
96 
89 
43 

109 
44 
64 
21 

47 
74 

119 
50 

23 
31 
32 
39 
27 
55 
26 

2,509 

CASADOS, 

14 
20 
24 

3 
196 
12 
54 
14 

163 
24 
11 
55 
9 

59 
10 
23 

7 
21 
20 
I S 

I S 
19 
13 
11 
10 
13 
14 

85G 

DirUXTOS. 

NUMERO 
DE TR1IS. Ó 

FAMILIAS 
CONTRIBUYEN 

TES. 

101 
84 
44 
11 

482 
24 
70 
43 

220 
90 
59 
38 
30 
71 
51 
47 
20 

59 
86 
72 
es 

25 
49 
15 
30 
28 
46 
29 

1,669 

487 
578 
449 
100 

1,771 
262 
696 
201 

2,556 
857 
581 
456 
236 
575 
293 
413 
149 

190 
433 
446 
385 

106 
254 
152 
244 
160 
159 
76 

15,563 

CURAS 

QUE A D MINIS' 

TRAK. 

Dominico. 
id. 
i t l . 

El de Pial. 
Dominico. 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i t l . 

id, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

{Hum. 3 al ful . í íO.) 



E S T A D O D E M O S T R A T I V O D E L A P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S E N 1 8 1 8 . 

PARTIDO DE VICOL. 

CIUDAD DE HUEVA-CACERES. 

I Tabaco y Santa Cruz, residen
cia del ale, m. . . . . • 

Naga 
Cumaligan 

Canaman 
Maga rao ó Manyarao. . . . 
iiombom ó Bonbon 
Quipayo 
Calubanga 
Libinanun ó Libnanan. . . . 
Milaor 
San Fernando 
Minalabng. . 

INDIVIDUOS 
CONTRIBU

YENTES DE 
NAT. Y MES

TIZOS. 

TARUDO DE I.A RIKCOKADA. 

Bula. . . . 
Bao ó Baao. . 
Nalnia. . - . 
Iriga. . . , 
líulú ó Buji. . 
Bato 

PARTIDO DE LA IRIGA. 

Libón. . 
Polanguí. 
Ors (i Oas. 
Liga o. 
Guinobalan. 
Camalig. 
Capsava. 

SIONTE ISAROC. 

Pueblo y Misión ile Mangnin'a. 
Goa, Tigabon y Tinambag. . 

PARTIDO DELA COSTRA-COSTA. 

Sipocot, Lupi y Ragay. 
Dael . 
Toüsay - . 
Indan 
Paraeale 
Mambnlao 
Capalonga 

TOTAL. 

3,593 

1,538 
1,589 
i , m 

1,243 

1,174 
i , m 
1,902 

688 
901 

471 
1,558 
2,GI2 
2,040 
l,!t79 

405 

410 
2,903 
S,BM 
2,96í! 
2,605 
2,550 
2,870 

100 
1,128 

ÍOG 
1,449 
1,055 

675 
G97 
950 
157 

RESERVADOS, 

50,762 

250 
275 
254 
480 
598 
250 
204 
546 
545 
489 

74 
170 

141 
559 
537 
420 
497 
110 

119 
512 
791 
902 
610 
589 
594 

57 
223 

151 
263 
270 
211 

00 
99 
58 

10,665 

SOLTEROS 
Y SOLTERAS 
DE NAT, Y 

SIEST. 

772 
323 
684 
869 

1,061 
457 
364 
815 

1,125 
1,050 

270 
428 

234 
GOO 

1,724 
1,221 
1,129 

271 

175 
890 

1,846 
1,482 
1,596 
1,145 
l ,65í 

43 
709 

176 
614 
600 
659 
508 
241 
93 

25,597 

ESCUELAS 

Y 

PARVULOS. 

299 
697 
059 
853 
765 
668 
571 
440 
59 í 

1,015 
527 
447 

197 
1,221 
1,173 
i ,290 
1,258 

575 

510 
1,584 
1,850 

897 
1,211 
1,545 
1,958 

43 
510 

200 
950 
467 
751 
529 
178 
72 

25,253 

ESPASO-

LES EURO

PEOS. 

19 

MESTIZOS 

ESPADO

LES. 

0 / 

2 
> 

10 

24 
i 
59 

26 
2 
6 

54 

508 

L,iCA MIOLAS 

NEGROS 

O AL'TIZA

DOS. 

629 
625 

10 

1,285 

yES C H I S ' 

TIASOS. 

NUMERO 
DE ALM. SE

GUN LOS 
PADRONES. 

5,002 

2,251 
2,965 
5,777 
4,084 
2,618 
1,725 
2.773 
5,552 
4,461 
1,561 
1,946 

1,059 
5,759 
6,050 
4.980 
4,875 
1,249 

1,213 
5,704 
8,101 
6,275 
5,822 
5,175 
0,853 

912 
3,195 

933 
3,512 
2,596 
2,282 
1,449 
1,469 

341) 

113,892 

BAUTIZADOS, 

130 
01 
72 

119 
159 
84 
62 
52 
95 

120 
52 
G2 

53 
93 

212 
145 
1(55 
26 

25 
299 
576 
286 
176 
159 
226 

33 
126 

52 
110 
50 
93 
37 
49 
13 

5,810 

50 
5 
9 

26 
21 
17 
tí 
7 

14 
17 

7 
14 

12 
10 
57 
56 
23 

4 

8 
G9 
G6 
113 
01 
69 
70 

1 
25 

19 
17 
9 

18 
13 
21 

887 

DIFUNTOS. 

70 
77 
85 
90 

108 
102 
50 
69 
83 

146 
12 
73 

9 
50 

119 
32 
40 
26 

4 
105 
159 
129 
138 
68 

123 

5 
40 

18 
88 
19 

114 
58 
60 
5 

2,552 

NUMERO 
DE TllIB. ó 

FAMILIAS 
CONTRIBUYEH 

TES. 

1,696 

478 
694 
794 
93! 
621 
592 
587 
745 
951 
344 
450 

235 
7G9 

1,506 
1,020 

989 
247 

205 
1,451 
1,807 
1,484 
1,502 
1,115 
1,455 

80 
564 

205 
724 
527 
557 
548 
475 
G8 

CURAS 

QUE ADliJKJS-

TRAN. 

25,501 

Clér. Presb. 
Franciscan, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Clér. Presb. 
id. 

Franciscan, 
id. 

Clér. Presb. 
Franciscan. 

Clér. Presb. 
Franciscan, 

id. 
id. 
id. 

Clér. Presb. 

id. 
Franciscan, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clér. Presb. 
Franciscan. 

Clér. Presb. 
Franciscan. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

(Níim. i al fot. 47».} 



ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA PROVINCIA DE GAPIZ EN 1818. 

PUEBLOS. 

Capiz y su visita Ibisan 
Panay 
Panitan. . . 
Dumalagy sus visilas Dao y Tapas, . . 
Dumarao 
Mambusao y sus visilas Sigma y Jaraindan. 
Batan y su visita Sapiang 
líanga y su visita Madalag 
Maimao 
Calibo y su visita Macao. 
Iliajay 

ISLA DE SOMBLOS. 

Romblon 

ISLA DE SIBCJAK. 

Cauit, Pagalar, y Cajidiocan, . . 

ISLA DE BASTOS. 

Banton 

ISLA DE TABLAS, 

Guiniinguian , Agbagacay, Oilioiigan,j 
Lauan , y Loog. 

ISLA DE SIMARA. 

San José , Coloncolon 

ISLA DEL MAESTRE DE CAMPO. 

Sibali 

INDIVIDUOS 
COXTIUDUVESTES 
Dli K AT ti HALES Y 

MESTIZOS. 

TOTAL. 

2,650 
2,275 
1,485 
3,138 
2,600 
1,924 
2,255 
1,579 
1,487 
2,700 
i,268 

1,511 

Ui7 

26,009 

RESERVADOS. 

50 't 
434 
214 
515 
702 
455 
459 
26U 

50 
694 
747 

58ft 

180 

5,0G6 

SOLTEROS 
Y SOLTERAS 

DE 
NATURALES 
Y MESTIZOS. 

787 
625 
415 
650 
906 

1,292 
1,192 

881 
1,514 
1,353 

816 

1,090 

800 

12,101 

ESCUELAS Y 

PÁRVULOS. 

2,624 
2,351 
1,596 
3,572 
2,292 
1,449 
1,443 
1,554 
1,131 
1,483 

741 

856 

657 

21,723 

ESI'A.VH.ES 

Y SUS 

MESTIZOS. CAUTIVOS. 

18 
56 

8 
11 

167 
50 

15 

10 

18 

SUJIERO 
DE ALMAS 
SEGUN LOS 
PADRONES. 

6,625 
5,685 
3,710 
7,895 
6,500 
5,158 
5,585 
4,288 
3,993 
6,677 
5,002 

5,8Í0 

2,824 

65,262 

BAUTIZADOS. 

205 
140 
110 
213 
145 
318 
251 
194 
149 
569 
252 

152 

2,615 

CASADOS. 

106 
65 
49 

105 
55 
78 
37 
34 
56 
73 
45 

21 

20 

743 

DIFUNTOS. 

119 
68 
61 

118 
87 
78 

63 

34 

628 

KUMERO 
DE TRIBUTOS 
Ó FAMILIAS 

CONTRIBUYEN
TES . 

1,525 
1,158 

743 
1,579 
1,300 

962 
1,128 

790 
744 

1,350 
631 

75G 

559 

15,008 

CURAS 

QUE ADMINISTRAN. 

Agustino calzado, 
id. 
id. 
id . 
id. 

Clérigo presbítero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Aeusliiio descalzo 

id. 

(Núm. S at fol. 001) 



E S T A D O D E M O S T R A T I V O D E k A P O B L A C I O N D E L A P R O V I N C I A D E C E B U E N 1618 . 

ISLA DE CEBU. 

El Sto. nombre de Jesus. , . . 
Parian, Yulaos y Sogod con la 

visita de este, Simugui. . . . 
San Nicolás y sus visitas Talisay, 

Lipata , Tanaan, y Pitao. . : 
Opon y Talamban 
Mandavc ó Mandan! 
Danao y Calmon 
Barili y sus visitas Duman , Jod, 

Malbual, Costón, Badián y Ta
laran 

Samboan y sus visitas Jiratilan, 
Malabuyot, y Talniran. . . . 

Bolojon y sus visitas Tayon , Ca-
lob, Mambaji y Yusan. . . . 

Dalagucte. . . ' 
Argao y Carear 

ISOIVIDUOS 
COSTRIBÜ-

T E S T E S DE 
NAT. Y MES

TIZOS. 

ISLA DE BASTAVAS, 

Bantayan y sus visitas Oct on y Da-
vis, Daan, Bantayan y sus visi
tas Sogod y Cavit 

ISLA DE SIQCÍJOR. 

Siquijor y su visita Canoan. . . 

ISLA DÉ BOHOL. 

Ittabangan y sus visitas Painpan, 
Corle, Taoran t Canogon, Tubi-
g o n , I p i l , Talilioñ , Tabigui, Ju-
bay, y Cabulao 

Guindulman y sus visitas Quima-
le y Cugton. 

Jagna 
Dimiao 
Loay 
Lobog y su anejo S, Isidro, . . 
Baclayon 
Tagbilaran 
Pimin-vitari 
Malabolioo 
Loon y su visita Catarbacan. . . 
Calapé y sus visitas Bintig y Man-

doog 

ISLA DE DAVIS. 

Davis. . . . i 
Panglao. . ^ 

ISI.A DE CAMOTES. 

Poro y sus dos visitas : las aim. 
do esta referida isla, están en 
Mandavc, en la isla (Je Cebú* 
por correspondcrle la adminis
tración espiritual 

TOTAL. 

868 
1,793 

2,420 
2,850 
2,729 
2,656 

1,943 

2,496 

2,420 
2,556 
3,250 

2,169 

2,450 

1,81! 

1,500 
5,253 
2,916 
1,614 
3,852 
3,549 
2,370 
1,414 
2,269 
1,980 

100 

2,053 
1,350 

60,505 

RESERVADOS. 

189 
867 

640 
613 
900 
362 

779 

832 

405 
459 
583 

500 

450 

384 

169 
188 
756 
558 
696 
895 
774 
365 
704 
750 

1,932 

r/i2 
250 

SOLTEHOS 
Y SOLTERAS 
DE KAT. Y 

MEST. 

346 
1,262 

980 
865 

1,610 
1,490 

361 

976 

710 
685 

1,104 

761 

440 

1,096 

447 
1,880 
3,004 
1,132 
3,862 
1,540 
1,568 
1,316 
1,568 
1,601 
1,158 

890 
720 

16,520 53,342 

ESCUELAS 

Y 

PARVULOS. 

434 
1,581 

2,010 
2,767 
3,742 
1,706 

2,456 

2,242 

2,515 
2,710 
3,188 

1,732 

2,572 

1,996 

943 
2,840 
2,154 
1,456 
3,897 

655 
1,558 
1,179 
2,808 
1,907 
í,065 

1,417 
1,024 

ESTAÑO

LES EURO 

TEOS. 

Í4,110 

ESPAÑO

LES FILI

PINOS. 

16 

41 

MESTIZOS 

ESPASO-

LES. 

78 

253 
109 

t 
i 
20 
37 

14 

69 

INFIELES 

REDUCI

DOS. 

2,979 

107 

IKFIEJ.ES 

CAUTIVOS. 

097 

20 

44 

9 
17 

86 
5 
1 
4 

47 
16 

70 
2 

KUMEftO 
DE ALJÍ. SE

GUN LOS 
PADROXES, 

526 

2,070 
5,612 

6,050 
7,075 
9,001 
6,251 

5,555 

6,615 

6,050 
6,590 
8,125 

),235 

5,748 

8,555 

3,080 
8,158 
8,836 
4,563 

12,507 
6,679 
6,075 
4,384 
7,553 
6,285 
4,269 

4,981 
5,546 

108,426 

BAUTIZADOS 

125 
250 

415 
314 
552 
206 

253 

282 

189 
215 
295 

245 

272 

554 

149 
530 
295 
176 
412 
351 
184 
156 
270 
212 

97 

114 
103 

6,552 

CASADOS. 

17 
55 

229 
179 
49 
46 

44 

46 

86 
98 

110 

103 

60 

58 
58 
56 
58 
56 
51 
43 
45 
62 
55 
11 

28 
20 

1,721 

DIFUKTOS, 

54 
87 

256 
210 
90 
70 

139 

217 

110 
105 
146 

77 

80 

98 

40 
126 
72 
56 

146 
155 
116 
68 
91 
65 
20 

70 
07 

2,825 

KUJIERO 
DE TRIG. Ó 

FAMILIAS 
COKTRIBUYEK 

TES. 

434 
897 

i,210 
1,4(5 
1,564 
1,528 

672 

1,248 

1,210 
1,278 
1,625 

1,085 

1,223 

907 

750 
1,617 
1,458 

807 
1,926 
1,774 
1,185 

707 
1,154 

990 
50 

1,026 
67 5 

CURAS 

QUE ADJIIXIS 

TIUIí, 

50,297 

Clcr.Presb 
id. 

Agus. calz 
id. 

Clér. Presb 
Agus. desc. 

Clér. Presb. 

id. 

Agus. calz 
id. 
id . 

Ciér,Presb 

Agus. desc. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 



ESTADO DEMOSTRATIVO fe la» provincias a 
upreshn de lo* pueblos y anejos. 

ue coi mprende el Obispado de (e^"> curatos que cada una cuenta , y por quiénes están servidos , con 

' • o r n a n . 

H U I 

/ C « W . . 
P í r ú i j L a t j H . . 
S in XtcéÜM. 
TíllllT » " 
fft 
O r c i r 
Nilwnf!! 
Ar»»o > I 
l ' l U f U H » .- , ! 
B«l;oo« 
<>»io<* ; 
SlBboU , ' 

"s?? : 
1 - • , -
RuiIuDf T Moilkoal 
B j n l i 
' i a i B u l j U B 
D a » . R a m J T I I T t t f ó . . 
Sofod y T a b á f n . . . . . 
I . i i i n a a j C i n M i 
HaBio 

lOMm 
iMiadavB. • 
Poro 
I f j T i l m t w . . . . . 
t u b a o ^ u 

T a l i b o u y a * J 
i . u .nJu iu i jo . B j i u u a y C u -

4i}jy a 
I I . . J 
Ilimiao 
ViUr 
U>Uc 

üir- : :::::: 
l ' i . f U o ' . 
Tackilaraa 
PamiRuiUB 

Mjnt. .j<" , 
toou 
Cêlàp*. 1ah<foa 7 C a l i b a n . . 
•f—Ta— . 

! J . m a o i i i l i i . T i U W a £ y Soay. 

t é f o y S « M C 

hSM 
Mmol i a 
ft«ro r r t i r « y S i U y . . . . 
r j b a a r j b a 
MM.- , O U I U B I » . C a u j u . 

IklB J I ' . i . -
AyuftuiUB « A m b l i o . . . . 
Taaja* . AJUB^OB . Taya»*». 

J i B u U l o t , J i B o U t w y KaiB. 
ÜantB 
Ü u m a i n i r U 

featoB y mém I * 
lUtOB. . - • • • • 
tfi.ijMluBfia y ÍM M i m » * -
S .Ulaa 

TarUUa 
Palo 
T á B a u u . 
I>"l*# • 
tUttéUrU 
Afenyag . llioaiUB^aB i l l i -

B B B i J j y a a 
• • I t * » » 
lUrufm. Alaoir i laBf; . Jaro. Saa 

M i i r u H . ha t a l aan y Ma l i -
' • 

Carifrara. Capoocaa j L « t i c . 
I M i r a a . H a n p i p i y C a i l i m B . 
ra lu iu |Miü) ( . y u M i l j IMiunt . . 
Ravliav. . • 
IMunnoa , l a d a i g . t a l * . Ma-

laloB v lUjai ioaaB. . , • 
M a a u m . ' L i l u a B y ^aballas 

ccau FAIaocoi. 

D. M i g v H Nico lás C a r a r l o . 
— ioae N o r a l r i del R o u n o . 
F r . DomiD^o Saochc i . 
— Juao SoríaDO. 
— Simon A g u i r r e . 
— h r m i o Perez. 
— I 'mspero Poerlo 
— Pedro lleraandez. 
— Juan Aloaao. 
— Vic i a r l>oa ia l e ] . 
— Juan A r a g o n ú . 
D. T o n b i o Ifcrzoa. 
F r . J u a n de la Knr j r n a n o n . 
— T m o t r o G, C á r m e n . 
D. L a r a i Soledad 
— Eatamalao laoceacio. 
— Santiago Melgar. 
— U n o T e d a . 
— I l o r o l e o del Ro*arSo. 
— P a l r i r i o de San Jos^. 
Pr. Bernardo IbaAei de San Blas. 
— Maaael N i T a r r o del R o u r i o 
— Francisco Co lo r . 
— Gregorio Sana de Saa Anton io . 
D F lo rea l i ao Dalmacto. 
— l u d r o TCepomaceaa. 
F r . Feraaadez Rabio de Saa Agvst ia . 
— Ccleatino Romero. 

— K a r r i s n l l e r n a n d r i de J . H . 
— Mariano de los Dolores. 
— Manuel Carasusaa. 
— J o s é Garria de los Rewadiot . 
— Francisco Vazquei 
— iose A m a r de los Uolores. 
— Pedro de la Enra raanun 
— Bernardo de la V . M o r o s a 
— M a n a d de Sania B i U . 
— V a l e n de Saa Sckasliaa. 
— H í l a n o s d d Je*«s . 
— Anton io Costas de San Hamon. 
— Manuel Plaza de San Benito. 
— A a l o a i o de la Coocepcioa. 
— Pedro del C á r m e a . 
D. Juan Clemente. 

F r . T o n a s Mesqoita de la Virgea de la 
L a g a ñ a . 

B . Jos* Mana Paboa. 
— Balsiao Gonzaga. 
— Ba moa Locsta. 

Vaeaafe. 
— Cusebu Lacs ia . 
F r . Aadres de la V . Moarayo. 

D. Manaao ( j u i n q u m . 
Fr Hamon Cabal del Pa t roc in io . 

D. Juan Parando de ( jn imba . 
— F e i i l de la Coacepcwn. 
— I tne G o r r u . 
F r . Agus t í n IHmedil la del Carmen. 

V a j a a l c . 
D. Alejaadro Jaime. 
— Bernardo Ra in . 

— Andre* (Jumlin Salazar 
Fr Agus t í n de Consuegra 
— Francisco de Paula Marf|uea 
— Francisco Rosa*. 
— Francisco Lupes. 

I I . Prusneru Cnsvatoaw Salazar. 
F r . J o w Zamora. 

— Timoteo Calderon. 
— Hi la r ión Corbera. 
U Juan Inoeeatea. 
— Bibiano Lur i aao . 
— Viceala Coroaado. 

— Leonardo Diaz. 
— Francisco Fernandez 
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A M Q I H I 

CatUlopan t Ruad. 
Íial>oag . Pacanas. . 
Calinga. PmaoabacdaoT 

uai 
SanU Riiz y Basey.. 
Balaftiga . ' guidapi in i l 

G u i h a a . . . . 
Laaang y floronga». 
Libas y Solal . . . 

aukf 
PalaHP . . . 
l i m n : y Pambujao. 
L j t a n n a » y M H H . 
C a p d T O l b a y o g . , 
l l a i i ; a j M > IJai>dap.. 

i y Loctugaa. O p i i , Ib 
/ Pamtao. . 

Paoay 
B » 
Uunalar y T a j m . . 
Domara. 
S i í ~ -
N H A O U O . U m t o a 

•ara 

' Bala» y i a i r l e . . . 
Ranfra'y MaiUlac. . 
Maliaao' y Libarao. . 
lUliboc 
Harato 
Ibajar r Raniaoya. . 
• M M 
^ h o r a a . . . . . 
« i « i " . . n y L o w . . 

r a j o i j o t a . y j a r j o » . 

I l o i l o . . . . 
Molo . . . . 
A r é r a l » . . . 

(Koa . . . . 
Tifbauaag. . . 
I . mm Sal. . . , 
Huía. . . . 
S I Í Juaquia. . 
Icbjria. . . 
t . b u a i t n . . 
1 a B M i l o . . . 
M I M U B I . , 
Sao U i f u A . . 

' M a n J a n i * . . 
/ J a ro . . . . 

', Sania Barbara. 
C a b a l u * . . . 
Maa««. . . 

panioay. , . 
1 imboaM. 
C * M f . . . 
Paa . . . 
Laglag y Dioge. 
Patalaa. . . 
Raralar aue io . 
Barolac viejo de Ajai 
Baaale. Amlao y Bar 

va. . . 
Dumangas. 
Guiuiaias . . 

Szn JoW . , . 
San Prdra . . . 
Stbalon. . . . 
A B I M W . . . . 
Daa. . 
Aniaiy y Cagafanc i l lo . 
Pataugoa y Cantaa 
Bugattm I QVMH 
Kalupa y ' T i b i d o . . 
Cailasi 
PaaJaa 

F r . Mar t i n de Yepes. 
— J o s é Mar ía Zamora . 

— Franc i sco de Hon ta lbaoc ju . 
— fVwi ingu de M a d r i d . 

— Manuel Valverde . 
— Juan Navar re t e . 
— Fnri i |n i - de Barcelona. 
— Manuel Lozano. 
— A g a l o n Pablo Mart inez . 
— Salasl iaao Bus. 
— SebaMian de A l m o n a c i d . 
— J o s é Díaz . 
— J o s é Huerce . 
— Juaa Fregena l . 

— P l á c i d o A l b a . 
— Jose l ' ba ldo del Rosar io . 
— J o s é V d o s o . 
— B a r l o l o i n é V i l l a . 
— A g n M i n Duran . 
— A p o l i n á r i o Vi l lanneva . 
M. A n s d m o Santiago. 

— J o s é Arias . 
— T r a n q u i l i n o Cason. 
— Eugenio J a r i n t o . 
— Franr iM-o M a b a u de San L á z a r o . 
— J o s é Vicen le . 
— Pantaleon de los Reres . 
— S i lv ino del Cast i l lo. ' 
— Mariano RriiHies. 
F r . J o s é A r r g i t a de Ban Mis i fe l . 
— Roque Alfoaso de San Blas. 
— Pedro de San N i c o l á s . 
— Roque Alfonso de San Rías . 

raovnrus 

D. Domingo Rodriguez. 
— J o s é S i r b o n . 
— L u c i a n o N i c o l á s . 
Fr Uemctno Cobos. 

— Ramon Junco . 
— Franeiseo P é r e z . 
— J o s é G a r c í a . 
— J o a q u í n Bahis, 
— Geronimo Pu ig . 
— Lata T o r o . 
— Diego La-Hoz. 
— A g u i t i n Escudero. 
D. Kuscbio Benedic to . 
Fr J o t d f t l v a r c z . 
— Franc ¡se o AgAeria . 
— R a m ó n Alqnezar . 
— J o s é Paco. 
— M i g u e l Carod. 
— J o a q u í n L o p e t . 
— Manuel Sabaianes. 
U. Ale jo «le U C m a , i n / m a a . 
F r . Beni to Gonzalet . 
— R a m ó n Ramos, 

otac n . — Hamon Piagudo. 
Pedru Jul ian de A n d r é s . 

F r . Bamon Pieagudo. 
— Maleo Bodngacs . 
D. Bernardo Chaves. 

F r . Knw tno Desa. 
D. Jos* María de Chaves, i n f e r í a n . 
F r Jul ian Naftas. 
D. Eustaquio A b a d . í a f e n n o . 
— Vicente de lus Reyes . i n r c n n o . 
— Pedro Suansing. 
F r . Manuel T o r o , i n t e r i n o . 
— Vicente M a r t í n . 
D. Gua lb r r to Manue l . i n / e r i a a . 
— Gregor io Javier , 
— Joaé Bartolome 

M I S A M I S . . . 

tf tf tAl r * B » o c n s . 

CARACA. . , 

N I E V A G U I P U Z C O A . . . 

CALAMIANES. 

Z A M B d A N G A . . 

ISLAS M A R I A N A S . . . 

, Mi tamis r L o c u b a , " " . 
/ l l i g a n . i n a l a o , N a n u a n . A l u -

b i j i d . Molugan y P i d a n . . 
Capavan, Ipona i i . Guza y Agu-

san 
Jasaan. Tagnloan. Ralinbasay, 

Lagonlung . Salay . ( I inn i -
g u i l a n y Misión de Pina-
gamao ) 

Calarraan y Mambajaa. . . 
M a l i i n o g . Sagay v Guinsi l iban. 
D a p i t a n . I l a v a . D i d o l o g . L a -

' bungaa y Laogaran . . . . 

I S u n gao . Tagauaan . Placer, 
i Bacnag, G i g a q u i l . Noaoc y 
I Dinagad 
rCan l i l ang 

' Í C a c u b , Dapa . Gabunlug y Sa-
I pao 
I B u l u a n . Talacogon . Lioao. 
i Tubay . M a i m l . Jabooga. 
I Pingoog y Gibon . . . 

Darao 
T a n d a . T a g o . Lianga y M i 

sión de San Juan. . ' . . 
B i s l i g . J i n a l u a n . L i a g u i . M a -

n o l i g a o . Caraga. I ' imdagu i -
l a n , Ca i r e l , i j u í n a b l a n g a n . 
Daguan y Ragaoga. . . . 

T a y l a y 
Cayo 
Agi i i aya 
Cul ioag 
(turnaran y Misión 

Bagunbayan . Rotong , Mani-
cahan*. Roatan . Unuialon. 
Pasanlian en Basilan. . . 

I Agaf la . A n i g n a . Asau, Tepon-
a a a . Sinajafta. Mugmug y 
Pago. . . . . . . . 

l 'mata y Aga l 
Mcr i zo . Inarajan . Rota y Sai-

P»0 

F r . Francisco J inenex de San F e r m i n . 

— Juan Barrero de los D o l o r e i . 

— Simon L ó s e o s de Santa Catal ina. 

— Gregor io Logruf lo del D u l c í s i m o nonr 
b r r de Mar ia . 

— Lu i s Gomez. 
— Fernando Ramos de la Encaraacion. 

— A n d r é s de Sania Ana . 

— J o s é Fox del Carmen. 
— Joaquin de San Migue l . 

— Ambros io I t i i r r u g a . 

F r . Manuel Care ia . 

Vacan fe. 

— Juan Eugroba de las Angns l i a s . 

D. Sanios de Santa Juana. 

— Perfecto Luc i ano . 
F r . M a ñ a n o A ñ i l o de San J o s é . 
— Juaa Fusca del t l a rmen. 
— Pantaleon de San Felipe N e r i . 
D, Perfectu Luc i ano . 

F r . Fernando C o l o r . 

— Vicenle Aeosla Ja U S o u . T r i n i d a d . 
— Manuel de la E n c a r n a c i ó n . 

— Manuel P v r n l c da la C r n s , imterimo 
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